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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, octubre 8 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

Se procede a decidir acerca de las quejas 
acumuladas de Luis Alberto Muñoz y la División 
de Vigilancia Judicial del Ministerio de Justicia 
contra los Magistrados componentes de una Sala 
de Decisión en lo Civil del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá. 

I 

LA QUERELLA 

.A) Luis .Alberto Muñoz interpuso ante la 
Corte la petición consignada en estos literales 
términos: 

"19 Qulf se sancione administrativamente, de 
acuerdo eón el Decreto 3665 de 1950, por demora 
y por act1,1aci6n que rest~ imparcialidad a la 
administración de justicia, tratándola de hacer 
ineficaz, a los Magistrados del Tribunal de Bo
gotá, Guillermo Rey Barrera, Hugo A. Vela y 
Gualberto Rodríguez, como autores de la pro
videncia de 14 de diciembre de 1963, proferida 
en el ordinario de Luis A. Muñoz vs: Roldángel 
Ltda. 

'' 29 Que de conformidad con el artículo 29 
del mismo Decreto 3665, se tramite la corres
pondiente investigación criminal, por Prevarica
to y Abuso de Autoridad". 

La relación de hechos en que el querellante 
dijo fundar su solicitud se resume así: 

Que desde el 14 de septiembre de 1961 el 
mismo Muñoz formuló demanda ordinaria contra 
la sociedad "Roldángel Ltda. ", para que por 
ésta se le reintegrara una cantidad de dinero 
cobrada doblemente y se le indemnizara de los 
consiguientes perjuicios; 

Que este asunto correspondió al Juez Quinto 
Civil del Circuito de Bogotá, el que, con fecha 19 
de diciembre de 1962, profirió sentencia favora
ble a las peticiones del actor ; 

Que por apelación de la entidad demandada, 
el negocio subió al Tribunal de Bogotá, en donde 
tocóle conocer del mismo al Magistrado Rey Ba
rrera, desde febrero de 1963; 

Que este funcionario, durante los once meses 
en que tuvo el negocio bajo su conocimiento, 
''se limitó a elaborar de oficio una defensa de 
los demandados", pues junto eon los demás Ma
gistrados de la Sala, Vela y Rodríguez, concluyó 
en dictar un proveído, ''que llamó sentencia'', 
por el cual, aduciéndose ''un antiprocesalismo'' 
consistente en que no se tramitó una tacha de 
falsedad contra los docull1entos acompañados a 
la demanda, se revocó el fallo de primera ins
tancia y se ordenó la retrotracción del juicio ; 

Que durante la primera instancia, antes de 
la citación para sentencia, el apoderado de la 
demandada no propuso la articulación pertinen
te sobre la aludida tacha de falsedad, al tenor 
de los artículos 649 y siguientes del Código 
Judicial; 

Que el hecho de que, en la contestación de la 
demanda, se haya dicho en forma vaga y genéri
ca que los documentos a ella adjuntos son falsos, 
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no constituye una proposición incidental, como 
lo mandan la ley y la técnica; 

Que luego, el Magistrado Rey Barrera se de
moró más de un mes en decretar la expedición 
de las copias que del pronunciamiento del Tri
bunal le fueron solicitadas, y 

Que todo lo expuesto denota la parcialidad 
o amistad ''telefónica'' del mismo Magistrado 
con los abogados Gustavo Delgado y Rueda 
Sáenz, o sea que él con sus actuaciones está ha
ciendo que la justicia resulte ineficaz. 

Muñoz se limitó a acompañar a su escrito de 
queja copias formales de las sentencias de pri
mero y segundo grados dictadas. en el referido 
juicio; con las atestaciones sobre publicación y 
notificación de las mismas. 

Al traslado de esta queja, los Magistrados a 
que se refiere contestaron en su oportunidad re
chazando los cargos en ella contenidos. De esas 
contestaciones, se destacan en particular las si
guientes manifestaciones: 

La del Magistrado doctor Gualberto Rodríguez 
Peña, quien dice que, por no haberle correspon
dido la ponencia del fallo de segunda instancia, 
hubo posiblemente de deferir, como es lo ordi
nario, a la presentación que el Magistrado sus
tanciador hiciera en el proyecto aprobado por 
la Sala, de la forma como en el expediente se 
hubieran comprobado los hechos· de la contro
versia y de los términos · y oportunidad de las 
alegaciones en ella propuestas. 

La del Magistrado doctor H ugo A. Vela 
Camelo, quien expresa no haber entrado a 
formar parte de la Sala de Decisión que dic
tó la sentencia de 14 · de diciembre de 1963, 
sino el 28 de noviembre inmediatamente an
terior, fecha del auto en que se declaró sepa
rado del conocimiento del juicio al Magistrado 
doctor Aquilino Rodríguez Pedraza, ·a virtud de 
un impedimento. Manifiesta, además, que de 
acuerdo con la realidad procesal descrita en el 
fallo, la decisión que se tomó era la más indicada .. 

Las del Magistrado doctor Guillermo Rey Ba
rrera, quien tuvo a su cargo la sustanciación del 
proceso en Ia segunda instancia, a partir del 3 
de mayo de 1963 y como tal elaboró la ponencia 
que informó el pronunciamiento de 14 de di
ciembre de 1963. Sus explicaciones son en com
pendio y siguiendo el orden de las mismas, las 
siguientes: 

Que el juicio ordinario seguido por Luis Al
berto Muñoz contra "Roldángel Limitada" fue 
fallado en primera instancia por el Juzgado 
Quinto Civil de este Circuito, mediante decisión 
favorable a la parte actora; 

Que, como al estudiar el pleito en la segunda 
instancia, surtida por apelación de la parte de
mandada, se advirtiera que su apoderado, al 
contestar el traslado inicial expresó : ''niego las 
peticiones de la demanda por no estar de acuerdo 
con la realidad de los hechos, y redarguyo . de 
falsas las pruebas presentadas con el libelo, para 
demostrar los hechos alegados'' (F. ·19 del cua
derno NQ 1), la Sala de Decisión puso fin al· 
segundo grado de la litis, ''con una sentencia 
inhibitoria o formal, proferida en el sentido de 
revocar la recurrida, para en su lugar ordenarle 
al inferior tramitar 'como incidente de previo 
y especial pronunciamiento, la tacha de falsedad 
propuesta por la parte demandada contra los 
documentos acompañados a la demanda' ''; 

Que ''la circunstancia de haber sido sujeta 
materia de la tacha no sólo documentos privados 
sino públicos, hacía todavía más importante la 
tramitación previa del incidente y su resolución 
por el Juez de la primera instancia", lo que, 
''como es obvio, no podía hacerlo el Tribunal sin 
pretermitir una instancia y sin usurpar juris
dicción''; 

Que la opinión del querelloso, de que la tacha 
no se propuso en forma aceptable por no haberse 
consignado en escrito separado de la contestación 
de la demanda, no fue la del Tribunal con mo
tivo del fallo, en razón de que según el artículo 
649 del Código Judicial ''en cualquier estado 
de la causa hasta la citación para sentencia, o 
antes de fallarse, según el caso, la parte contra 
quien se ha presentado un documento como 
prueba, puede tacharlo de falso para que se 
desestime''; y ''esa tacha hecha en cualquiera 
de las oportunidades ·aludidas determina un in
cidente que no se tramitó''; 
· Que ·.• 'en la tramitación y resolución del re

curso no se incurrió en '·actuaciones u omisiones 
que produzcan retardos injustificados en la ad-. 
ministración de. justicia, que tiendan a hacerla 
ineficaz o a restarle imparcialidad' ". En cré
dito de esta afirmación, expone : 

Primeramente, en el reparto extraordinario de 
todos los negocios cursantes en el Tribunal, efec
tuado el 3 de mayo de 1963, le fueron adjudica
dos al exponente Magistrado doctor Rey Barrera 
el juicio en referencia, junto con otros veinti
trés ordinarios para fallo de segunda instancia, 
tres ordinarios para sentencia de primera ins
tancia, catorce especiales pa:ra sentencia y vein
tidós especiales y ordinarios para autos ínter
locutorios; 

Que luego, a pesar de este elevado número de 
negocios, el que originó la queja tuvo en manos 
del exponente la trayectoria de cuyo detalle 
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aparece: que el 13 del mismo mes le fue pasado 
al despacho, del que salió en la misma fecha con 
auto de señalamiento del día 31 próximo, para 
celebrar la audiencia pública. El día 1 Q de junio 
siguiente, entró el e:x:pediente al despacho, con 
el informe de que las partes no concurrieron a 
la audiencia. En esta situación fue estudiado el 
negocio para proferir sentencia y elaborado el 
proyecto de la misma; "mas, como se observara 
que el doctor Aquilino Rodríguez Pedraza po
día estar impedido para integrar la Sala de De
cisión, en auto de 19 de noviembre del mismo 
año se dispuso pasarle el expediente para que 
manifestara lo que fuera del caso". El día si
guiente, regresó el negocio al despacho con la 
manifestación de este Magistrado de estar impe
dido, por haber dictado la sentencia de primera 
instancia. Tramitado tal impedimento, entre los 
días 21 y 28 del mismo mes, sin allanamiento, en 
la última de estas fechas se declaró separado del 
conocimiento al Magistrado Rodríguez Pedraza 
e integrada la Sala de Decisión con los Magis
trados Rodríguez Peña y Vela Camelo. Vuelto 
el expediente al despacho, el 5 de diciembre, 
para sentencia, fue ésta proferida siete días há
biles después o sea el 14 del propio diciembre. 
Ejecutoriada la cual, el apoderado de Muñoz 
solicitó con fecha 27 de febrero de 1964 copias 
de la misma y de la de primera instancia y un 
certificado sobre ''si en alguna parte del juicio 
aparece presentada por el apoderado de la de
mandada, demanda incidental para que se tra
mite articulación solJre tacha de falsedad docu
mental''. Estimando el Magistrado Rey Barrera 
que con esta solicitud de certificación se pre
tendió sorprenderlo, en busca de una compulsa 
rápida de la misma, "con el objeto de aparentar 
una contradicción entre lo resuelto y lo que 
consta en los autos", manifiesta que, después de 
meditar el problema, en auto de 9 de abril últi
mo ''fueron ordenadas las copias y negada la 
certificación por versar sobre hechos de los cua
les sí quedó dato en el proceso (artículo 632 del 
Código Judicial)". 

Por último, dice este Magistrado: "No tengo 
relaciones personales con ninguna de las perso
nas que como partes o apoderados figuran en el 
juicio a que me he referido. Me abstengo de 
referirme a las ofensas personales que sin motivo 
alguno ha querido hacerme el denunciante Mu
ñoz, por cuanto ellas se fundan en hechos absolu
tamente falsos. Rechazo enérgicamente la forma 
despectiva como se hace referencia a los com
pañeros de Sala en quienes tengo una permanen
te ayuda para suplir las deficiencias de mis 
conocimientos jurídicos''. 

Con su mencionada respuesta, el Magistrado 
Rey Barrera adujo un informe del Secretario del 
Tribunal sobre el volumen de nego_cios que al 
primero le fueron adjudicados en el reparto ex
traordinario del 3 de mayo de 1963 y el movi
miento del juicio en referencia, atestación con
firmativa de los datos contenidos en la exposi
ción del mismo Magistrado. 

Además, en virtud de auto para mejor proveer 
proferido por el sustanciador de esta querella, 
se allegó a su diligenciamiento un informe del 
Secretario del Tribunal sobre el número de pro
videncias dictadas por el Magistrado Rey Barre
ra, en los juicios a su cargo, entre el 1 Q de junio 
de 1963 y el 14 de diciembre del mismo año, 
informe cuyos datos se relaciona.rán adelante. 

B) Encontrándose las diligencias en este esta
do, se recibió en la Corte el oficio número 1853 
de 31 de julio último, del Jefe de la División de 
Vigilancia Judicial del Ministerio de Justicia, 
remisorio de la copia del informe rendido a ese 
despacho por uno de sus visitadores, sobre la 
queja allí presentada por el mismo Imis Alberto 
Muñoz en relación con la materia de la deducida 
ante la Corte, de que ya se hh;o amplia exposi
ción. 

El dicho informe del Visitador de Justicia 
hace un recuento pormenorizado de la sustan
ciación en el Tribunal del juicio de Luis Alberto 
Muñoz contra '' Roldángel Limitada'' y, prohi
jando dentro de ciertos límites las pretensiones 

. acusatorias de Muñoz, remata eon las siguientes 
conclusiones: 

'' 1 {1 Que por parte del Magistrado ponente, 
doctor Guillermo Rey Barrera se incurrió en la 
mora constitutiva de la causal de sanción dis
ciplinaria prevista en el ordinal 29 del Decreto 
extraordinario 3665 de 1950, por haber dejado 
pasar veinticuatro ( 24) días (debían ser tres) 
sin dictar el auto de simple sustanciación en que 
ordenó pasar el negocio al Magistrado doctor 
Aquilino Rodríguez para efectos de su manifes
tación de impedimento. 

'' 2'il Que por parte del mismo Magistrado po
nente doctor Guillermo Rey Barrera, así como 
de los demás componentes de la Sala Civil de 
Decisión, doctores Gualberto B.odríguez Peña y 
Hugo A. Vela, se incurrió en denegación de jus
ticia, consistente en· no haber dictado sentencia 
definitiva que pusiera fin a la segunda instancia 
en este juicio". 

Tramitada en su inicio esta Begunda queja por 
distinto sustanciador del de la primera y, por lo 
tanto, separadamente de ésta, los Magistrados del 
Tribunal a que la nueva se refiere contestaron 
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oportunamente, rechazando los cargos que se les 
imputan. 

De la contestación del Magistrado Rey Barre
ra conviene destacar las siguientes alegaciones: 

La dirigida a refutar la imputación de mora 
por haber dejado pasar veinticuatro días sin 
dictar el auto en que se ordenó pasar el expe
diente al Magistrado doctor Aquilino Rodríguez 
para efectos de manifestación de un impedimen
to, con la explicación de que cuando el sus
tanciador ''observó el impedimento fue después 
de haber estudiado el negocio y proyectado el 
fallo, el cual fue dictado una vez tramitado dicho 
impedimento, empleando para ello, por la razón 
anotada, sóló siete días no obstante que el térmi
no señalado por el . artículo 375 del Código 
Judicial es de treinta ... : el negocio entró al 
despacho para fallo el 5 de diciembre y la sen
tencia de segunda instancia fue dictada el 14 
siguiente", siendo 'así "inexacto lo dicho por el 
citado Visitador a propósito de que 'después de 
casi un mes de haber entrado al despacho para 
el efecto' fue dictada la sentencia''; 

La de que sin .la tramitación previa del impe
dimento en que se encontraba el Magistrado 
Rodríguez Pedraza, suscitada por el auto en 
que de oficio se dispuso pasarle el expediente 
para. la manifestación del caso, ''hubiera sido 
legalmente imposible'' proferir el fallo; 

La de que el Visitador no tuvo en cuenta el 
númer-o total de negocios adjudicados en el re
parto general del 3 de mayo de 1963 al Magis
trado Rey Barrera, ''después de estar al día en 
el período anterior"; y 

La de· que el cargo de denegación de justicia 
por no .haberse dictado sentencia definitiva que 
pusiera fin a la segunda instancia del juicio, está 
en contradicción con lo que consta en el expe
diente, punto éste en qué el Magistrado se remi.te 
a lo dicho por él en su contestación a la primera 
de las quejas, agregando ahora que ''este cargo 
está apoyado en un desconocimiento por parte 
del funcionario del Ministerio de Justicia de los 
fallos inhibitorl.os originados en la ausencia de 
los presupuestos procesales o en vicios en la tra
mitación que no generan nulidades sino impedi
mentos para proferir fallos estimatorios o de 
fondo''. 

A esta última exposición se acompañaron cons
tancias secretariales acerca del volumen de tra
bajo y actividad judicial del Magistrado Rey 
Barrera, ya producidas con ocasión de la pri
mera queja y a que atrás se hizo alusión. De esas 
constancias, la consignada en el oficio número 
529 de 22 de julio de 1964 del Secretario del 

'l'ribunal, en cumplimiento del auto de la Corte 
para mejor proveer, reza así: · 

''De la mesa del honorable Magistrado doctor 
Guillermo Rey Barrera, se dictaron entre el 1 Q 

de junio y el 14 de diciembre de 1963, las pro-
videncias que se determinan: · 

''Sentencias en juicio ordinario 6; sentencias 
en juicio especial 44; autos interlocutorios en 
juicio ordinario 27; autos interlocutorios en jui
cio. especial 125. 

''También se registraron proyectos de fallo en 
juicio ordinario, así : 

"De junio al 14 de diciembre de 1963, 7 ; del 
14 de diciembre al 19 del mismo mes de 1963, 12. 

''Los últimos indudablemente fueron proyec
tados antes del 14 ". 

Referidas una y otra querella a unos mismos 
funcionarios, por razón de unos mismos hechos 
y teniendo, por lo tanto, una materia común, se 
imponía el que fueran decididas conjuntamente, 
como así lo acordó la Sala Plena de la Corte, 
motivo por el cual se pasa a resolverlas mediante 
la presente providencia. 

II 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Es ésta la oportunidad de recordar el pen
samiento de la Corte acerca de la pótestad dis
ciplinaria sobre Magistrados· y Jueces, prevista 
por el canon 160 de la Carta y reglada por pre
ceptos tales como los que inf•orrnan el Decreto 
extraordinario número 3665 de 1950, hoy Ley 
141 de 1961, pensamiento según el cual tan de
licada función ''dirigida está a cautelar el que la 
presencia y actuación del órgano jurisdiccional se 
mantenga y desenV1telva dentro de las exigencias 
del decoro, de la honestidad y del cumplimiento 
del deber, que le resultan corno imperativo ·de 
su propia natltraleza. Pero ello mismo supone 
el que la querella con finalidades disC'iplinarias, 
para q1te no se desvíe de su altísimo objetivo, 
ha de conformarse a 1tn rnínim,.o de requisitos 
inspirados, antes que por la ley positiva, por 
por esa equidad axiomática, según la cual no 
hay sanción sin falta y todr0 hombre debe repu
tarse justo mientras no se le demuestre lo con
trario. Sólo así la facultad de los particulares 
para acusar la mala conducta de los jueces podrá 
llenar_ 1tna función cooperadora en pro de la 
disciplina y prestigio de la Rama J1trisdiccio
nal. De lo oontrario esa facultad se tornaría con
tra los f1mcionarios, convertida en fácil instru
mento de amt?naza y coacción y en un rnedio de 
satisfacer ren'Cores ante la frustración de las 
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pretensiones en litigio, perturbando el sosiego 
y la serenidad que reclama una acertada admi
nistración de justicia" (Sala Plena, 18 agosto 
1960, XCIII, 2228/29, pág. 70). 

Y si con este criterio han de nwverse los par
ticulares para la interposición de sus querellas 
por la vía disciplinaria, con mayor razón han 
de inspirarse en él los funcionarios a q1denes 
competa la vigilancia .iudicial, para que puedan 
hacerse eco de aquellas quejas. 

Es, por lo tanto, en este orden de ideas como 
cumple considerar la doble querella de que se 
trata. 

2. Ante todo, se ha de pensar que la actividad 
de un Juez o Magistrado en el desempeño de 
sus funciones, no puede sopesarse por el simple 
ritmo de la misma en sólo un determinado as1tnto 
aisladamente considerado, sino que esa actividad 
ha de oontemplarse en el conjunto o volumen de 
los negocios a cargo del funcionario. 

Así, ha podido conceptuar la Corte que el solo 
hecho del retardo no implica forzosamente que 
el agente sea culpable por ello, responsabilidad 
que no podría deducírsele cuando la demora pro
viene de factores ajenos a su voluntad, como lo 
sería, verbigracia, el exceso de trabajo por el 
gran número de negocios entrad<Os a su oficina y 
otras causas semejantes (Sala Plena, 6 noviem
bre 1952, LXXIII, 2121/22, pág. 609), vale 
decir que ''las demoras que merecen sanción 
disciplinaria de acuerdo con el Decreto 3665 de 
1950, son las 'injustificadas', es decir, aquellas 
en que es ostensible la falta de diligencia y con
sagración al est?tdio de los negocios de q1w con(}
ce el funcionario". (Sala Plena, 20 junio 1955, 
LXXX, 2154, pág. 275). 

3. Apoyándose, pues, tanto en los datos in
vocados por el Magistrado Rey Barrera, como 
en los suministrados por el Secretario del Tri
bunal, de todos los cuales se tomó nota en la pri
mera parte de este proveído y que no resultan 
desvirtuados por la información del Visitador 
de Justicia; y aceptando como fidedignas y 
razonables las explicaciones del primero tocan
tes con la sustanciación por él adelantada en la 
segunda instancia del pleito de Muñoz contra 
"Roldángel Limitada", respecto de las cuales 
no se produjo prueba alguna que imponga un 
concepto contrario, la Corte no encuentra mo
ras susceptibles de sanción disciplinaria en la 
actuación del dicho Magistrado a que se refiere 
la querella. 

Porque, de todos esos datos y explicaciones 
resulta que en el reparto extraordinario verifi
cado el 3 de mayo de 1963 le fue adjudicado al 
Magistrado Rey Barrera un volumen considera-

ble de negocios, entre éstos el juicio de Muñoz 
contra "Roldángel Limitada", sin que sea ra
zonable suponer que de la fecha últimamente 
citada ·en adelante no le hubiesen entrado para 
trámite y despacho nuevos asuntos en los repar
tos ordinarios; que del día 1 Q de :;unio del mismo 
año, en que este juicio entró a su despacho para 
sentencia, al 14 de diciembre siguiente, en que 
ella se profirió, emanaron de su mesa en apre- . 
ciable número sentencias y autos interlocutorios, 
que importan un rendimiento de trabajo satis
factorio, que no autoriza a sentar la conclusión 
de que por parte de aquel funcionario haya ocu
rrido dilación culpable en la elaboración y dili
genciamiento del proyecto de !lentencia en el 
referido juicio; y que, por haber hecho el Visi
tador de Justicia punto específi·~o de acusación 
la demora en que dice incurriera el Magistrado 
Rey Barrera al haber dejado pasar veinticuatro 
días, cuando debían ser tres, sin dictar el auto 
de simple sustanciación ordenatorio de la remi
sión del negocio al Magistrado Rodríguez Pedra
za para efectos de la manifestación del impedi
mento, conviene advertir que, fuera de que el 
negocio no le había entrado al Magistrado, el 
dicho 1 Q· de junio, para que dietase el auto de 
sustanciación últimamente referido, sino para 
fallo, la ocurrencia sobre que gira este cargo 
está explicada de modo aceptable por el Magis
trado Rey Barrera, con su afiJ~mación de que 
cuando ''observó el impedimer..to fue después 
de haber estudiado el negocio y proyectado el 
fallo, el cual fue dictado una vez tramitado di
cho impedimento". Así que esta manifestación, 
por referir'se a una circunstancia personal sub
jetiva del exponente y por venir de un Magis
trado, cuyo dicho con relación a lo de su oficio 
debe tenerse como veraz mientras no se demues
tre lo contrario, hace que el cargo en el punto 
se disipe. Siendo, por otra parte, acreditativa 
del dicho del funcionario, la eircunstancia de 
que, una vez tramitado el impedimento e ingre
sado el expediente al despacho para sentencia, 
ésta fue . proferida a los ocho días hábiles si
guii:mtes. 

Y si no se encuentra mora sancionable en el 
Magistrado sustanciador, menos pudo haberla 
en los demás integrantes de la Sala, cuya inter
vención decisoria en el caso estaba supeditada 
al ritmo que el negocio tuviese en manos del 
primero-

4. No tiéne fundamento alguno el cargo de 
que por los Magistrados Rey Barrera, Rodríguez 
Peña y Vela Camelo se incurrió en denegación 
de justicia, como lo pretende ell Visitador, o en 
abuso de autoridad como dice el querellante 
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Muñoz, por no haber dictado pronunciamiento 
definitivo que pusiera término a la segunda ins
tancia del juicio en referencia. Porque la sen
tencia de segundo grado sí aparece dictada, aun
que de modo inhibitorio, en cuanto por ella se 
revocó la del inferior y, en su lugar, se dispuso 
que éste tramitase como incidente de previo y 
especial pronunciamiento, la tacha de falsedad 
propuesta por . la parte demandada contra los 
documentos acompañados a la demanda. 

Semejante acusación parece desconocer la po
sibilidad de las sentencias formales o inhibito
rias, a que hay lugar en ciertos casos en que 
por no haberse satisfecho requisitos procesales 
indispensables para un fallo de mérito, tiene el 
juzgador que abstenerse de proveer sobre el fon
do del negocio. El presupuesto de toda sentencia 
material es el de que la causa esté en condiciones 
de ser resuelta definitivamente. 

5. Pero, '11!() entra en el ámbito de la función 
disciplinaria el calificar el aciertQ o desacierto 
de las providencias judiciales, aunque sí el poder 
verificar, sobre los medios probatorios ad1teidos, 
si ellas obedecieron a factores constitutivos de 
una conducta inmoral o delictual de su autQr. 
Así, ha dicho esta entidad que "las cuestiones 
de pura doctrina o interpretación de la ley no 
pueden servir de base para la ·imputación de . 
cargos de parcialidad" contra un Magistrado a 
quien se acusa ante la Corte para que se le im
pongan sanciones disciplinarias. (Sala Plena, 20 
junio 1955, LXXX, 2154, pág. 273). 

Por lo mismQ, no compete a la Corte el exa
minar la procedencia o improcedencia del fallo 
de segunda instancia dictado en el juicio con 

que toca la querella; y no existe en los expe
dientes acumulados de la misma, prueba alguna, 
directa ni indirecta, de que tal pronunciamiento 
hubiera obedecido a móviles ilícitQs o punibles. 

RESOLUCION: 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Plena, declara que no es el 
caso de aplicar ninguna sanción disciplinaria a 
los Magistrados del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá', doctor Guillermo Rey 
Barrera, doctor Gualberto Rodríguez Peña y 
doctor Hugo A. Vela Cameló, por los cargos que 
se les han hecho en la doble querella sobre que 
versa la presente decisión. 

Transcríbase esta providencia al Departamen
to de Vigilancia del Ministerio de Justicia para 
los fines 'consiguientes. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y archívese el 
expediente. 

Samuel Barrientos Restrepo, Ramiro .Araújo 
Grau, Adán Arriaga Andrade, Humberto Barre
ra Domínguez, Luis Alberto Bravo, Enrique 
Coral Velasco, GustavQ Fajardo Pinzón, José 
Hernández Arbeláez, Enrique López de la Pava, 
Simón Mont"ero Torres, Antonio Moreno Mas
quera, Efrén Osejo Peña, Luis Fernando Pare
des, Carlos Peláez Tru,iillo, Arturo C. Posada, 
Gustavo Rendón Gaviria, José Joaquín Rodrl
guez, Julio Roncallo Acosta, Julián Uribe Cada
vid, Luis Carlos Zambrano. 

Rica,rdo Ramírez L., Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SAX.A. PLENA 

Bogotá, octubre 31 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Efrén Osejo Peña). 

El doctor Guillermo Rojas Villoría, en ejer
cicio de la acción consagrada en el artículo 214 
de la Constitución, solicita la declaración de 
inexequibilidad de la Ley 68 de 1945, por cuanto 
considera que viola varias disposiciones consti
tucionales, principalmente los artículos 55, 143 
y 145, conforme a la exposición que hace res
pecto de cada uno de ellos. 

I 

MOTIVOS DE LA ACUSACION 

El actor considera que algunas de las disposi
ciones de la ley acusada violan· el artículo 55 
de la Constitución porque, al conferir al Minis-

terio de Justicia la vigilancia de la Rama Juris
diccional, desconocen el princi~pio de la separa
ción de los órganos del Poder Público. Por su 
importancia, se transcriben lm: argumentos ex
puestos en cuanto atañe a los artículos 143 y 
145 de la Constitución, que dicen así: 

"b) En conformidad con el artículo 143 de 
la Carta, el constituyente ordenó: 

'' 'Corresponde a los funcionarios del Minis
terio Público defender los intereses de la Nación; 
promover la ejecución de las leyes, sentencias 
judiciales y disposiciones administrativas; su
pervigilar la conducta oficial de los empleados 
públicos, y perseguir los delitos y contravencio
nes que turben el orden social'. 

''De la norma transcrita se deduce, que al 
Ministerio Público le adscribió la Constitución, 
las funciones que la Ley 68 le atribuye al Minis

. terio de Justicia, con quebrantamiento claro y 
flagrante de dicho texto constitucional. 

''Tanto es esto así, que en favor de tal tesis, 
invoco como argumento de autoridad, los si
guientes conceptos. del profesor Francisco de 
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Paula Pérez, consignados en su obra 'Derecho 
Constitucional Colombiano'. 

'' 'La Nación, que como persona jurídica obra 
en muchos casos al igual de los ciudadanos, re
quiere para la defensa de sus derechos deter
minados funcionarios que la representen y lleven 
su voz ante los tribunales de justicia. Por otra 
parte, la sociedad tiene interés en que la admi-
nistración judicial, y en general los demás ramos 
del servicio público, estén fiscalizados y exista 
un organismo .que procure que cada uno de los 
servidores del Estado llene a cabalidad sus fun
ciones propias, rindiendo el mayor provecho 
posible. Al Ministerio Público se le encomiendan 
estas labores cuya importancia resalta con la 
simple enunciación'. 

· "e) En conformidad con el artículo 145 de 
la Constitución, el constituyente preceptuó: 

' 'Son funciones especiales del Procurador 
General de la Nación: 

'' 11¡l Cuidar de· que todos los funcionarios 
públicos al servicio de la Nación desempeñen 
cumplidamente sus deberes; 

'' 2~¡t Acusar ante la Corte Suprema a los 
funcionarios cuyo juzgamiento corresponda a 
esta corporación ; 

' '31¡t Cuidar de que los demás funcionarios 
del Ministerio Público desempeñen fielmente su 
encargo, y promover que se les exija la respon
sabilidad por las faltas que cometan; 

"41¡l Nombrar y remover libremente· a los 
empleados de su inmediata dependencia. 

''Y las demás que le atribuya la ley. 
"Siendo la ProcuradUría General de la Nación 

un organismo creado por la Constitución, sus 
atribuciones, que de conformidad con la misma 
le atribuye la ley, no puede el legislador adscri
bírselas a otro funcionario del Estado, como lo 
hace la Ley 68 en su artículo 4Q, sin transgredir 
el mencionado canon constitucional. 

''Por esta razón la ley acusada al quitarle a la 
Procuraduría General de la Nación las atribu
ciones conferidas en· la misma Constitución y 
por .la ley -en desarrollo. del .texto -constituc!Q
nai. transcrito-,. para oto'rg~rseÚls al Ministerio 
de Justicia, viola en forma protuberante la re
ferida norma constitucional". ( Fs. 13 a 15). 

II 
1 

SUSTRACCION DE MATERIA 

El Procurador General divide su vista o con
cepto en dos partes : en la· primera expone los 
argumentos .que ·considera procedentes. para .de-

mostrar que existe la sustracción, pues las nor
mas acusadas ''han sido· subrogadas ·y reempla
zadas por las correspondientes del Decreto 1716 
de 1960, que es el que en el particular hoy rige''; 
y en la segunda; para el caso de que la Corte 
no se abstenga de fallar en el fondo, expone las 
razones que considera adecuadas para deducir 
la exequibilidad de las disposiciones acusadas. 

En consecuencia, ·se procede a estudiar la pri
_mera parte, previa reproducción textual de los 
puntos· de vista de la Procuraduría: 

''En cuanto creó el Ministerio de Justicia, no 
hay duda. de que la Ley 68 de 1945 está vigente; 
pero en lo tocante a las funciones y atribuciones 
de dicho Ministerio (entre las cuales se hallan 
las de vigilancia y control del Organo Judicial, 
mencionadas en los artíc~los 1Q y 4Q y objeto de 
la acusación contenida en la demanda que se 
analiza), está sustituida . por las normas del 
Decreto número 1716 de 1960, 'por el cual se 
reorganiza el Ministerio de Justicia', Decreto 
que hoy rige y que fue dictado en uso de las 
facultades extraordinarias de que se invistió al 
Presidente de la República por el artículo 26 
de la ·Ley 19 de 1958. . 

''En efecto, la referida Ley 19 dispuso en 
su artículo 18 que 'el Gobierno, con el objeto de 
coordinar los distintos servicios públicos, darles 
dirección· adecuada, y proveer a su más y eco
nómico funcionamiento, reorganizará los Minis
ter-ios, Departamentos Administrativos e institu
tos oficiales o semioficiales dotados de personería 
jurídica independiente, y hará ·entre ellOs la 
distribución de los negocios según· su~ afinida
des, conforme al inciso segundo del artículo 132 
de la Constitución Nacional', y revistió de fa
cultades extraordinarias hasta el 20· de julio de 
1960 al Presidente de la República 'con el pre
ciso y exclusivo objeto de que pueda dar· cum
plimiento a las disposiciones de la presente ley, 
en cuanto ella exceda el ejercicio de la potestad 
reglamentaria' (artículo 26). 

"E invocando sus facultades ·legales y las ex
traordinarias conferidl'J,s por. la Ley. 19--de 1958, 
el señor Preside1;1te dictó el'Decreto -número 1716 
de l9o0 (julio. 18), pór--el.cuai'reorgan-ízó. él 
Ministerio de Justicia, .· · · ·. ·- . . · . -· · '~- .. 

"El artículo 1 Q d~l citado D~creto 1716 dic'e 
así: 

''Artículo 1 Q Corresponde al Ministerio de 
Justicia, de conformidad con la Constitución, 
las leyes sobre la materia y las normas del pre
sente Estatuto, conocer de los siguientes nego
cios: 

''a) Velar porque en toda la República se 
administre.pronta y cumplida justicia y prestar 
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a los funcionarios de la Rama Jurisdiccional los 
auxilios necesarios para hacer efectivas sus pro
videncias; 

'' b) La vigilancia de la Rama Jurisdiccional 
y del Ministerio Público. 

" 
''El mismo Decreto, a partir de su artículo 26 

y hasta el 30, detall~ las secciones y funciones 
de la División de Vigilancia Judicial; y en su 
artículo 81 deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

''En estas circunstancias, parece obvio que las 
normas, hoy acusadas, de la Ley 68 de 1945 rela
tivas a la atribución al Ministerio de Justicia de 
la vigilancia y control del funcÍonamiento del 
organismo judicial, han sido subrogadas y reem
plazadas por las correspondientes del Decreto 
1716 de 1960, que es el que en el particular 
hoy rige. 

''Se está así, pues, ante el fenómeno de sus
tracción de materia, que invariablemente ha 
sido tenido por la honorable Corte Suprema de 
Justicia como causa de inhibición para hacer 
cualquier pronunciamiento sobre exequibilidad 
o inconstitucionalidad de norma legal que ya no 
esté vigente. En un caso análogo al que hoy se 
contempla, dijo la honorable Corporación a la 
cual me dirijo : 

'' 'Quiere esto decir muy claramente que se 
ha sustraído la materia discutible del plano de 
la discusión y que por este motivo resultaría 
inoficioso e inoportuno estudiar los fundamen
tos de la demanda y las razones del Ministerio 
Público, porque la Corte ha quedado inhabili
tada para pronunciarse sobre la inexequibilidad 
del Decreto .1611 de 1948, por haber sido adop
tadas sus disposiciones en una Ley (90 de 
1948), no acusada, y en otro Decreto (el 04133 
del mismo año) que tampoco ha sido acusado. 
Aquí, como bien se ve, no se trata de que esas 
disposiciones continúen produciendo efecto, sino 
de que lo vigente no es ya el Decreto sino otro 
organismo distint'o~ sobre. el, cual no se ha pre
sent<¡.do demanda en que la Corte tenga que 
o6Uparse. Ha habido desaparecimiento del te'ma, 
por incorporación suya en otros estatutos. De 
manera que si la Corte fallara en cualquier sen
tido, tendría que hacerlo sobre lo nuevo y no 

·sobre lo sustituido, es decir, que fallaría sin 
demanda ; pero si su fallo se concretara a lo 
que fue objeto de la solicitud, de hecho dejaría 
sin acción futura o posible aquello que aún no se 
ha demandado. Es decir, que también en tan 
inaceptable supuesto estaría pronunciándose ofi
ciosamente'. (Sentencia de abril 19 de 1954. 

Gaceta Judicial número 2140; Tomo 77, página 
339). 

''La demanda del doctor Rojas Villoría fue 
presentada el 27 de septiembre de 1963, y desde 
el 18 de julio de 1960 estaba en vigencia el De
creto 1716 de dicho año, según 1o dispuesto en su 
artículo 81. Y como este Decreto, de conformi
dad con lo ya visto, subrogó parcialmente la Ley 
68 de 1945 y sustituyó las partes de ésta que son 
materia de acusación, parece indudable que a la 
fecha de la demanda había dejado de regir, en 
lo pertinente, la referida Ley G8 y, como norma 
hoy inexistente, no puede ser objeto de pronun
ciamiento en lo relativo a su constitucionalidad 
o inexequibilidad. 

''Si bien es cierto que las normas de la Ley 
· 68 de 1945 que atribuían al Ministerio de Jus
ticia la vigilancia del Organo Judicial fueron 
sustancialmente reproducidas (haciendo exten
siva esa facultad de vigilancia sobre el Minis
terio Público) por el Decreto 1716 de 1960, 
también es verdad que lo que hoy rige sobre la 
materia no es la Ley 68 -acusada- sino el 
Decreto 1716 -no acusado-. Y así las cosas, el 
pronunciamiento de la honorable Corte -en un 
sentido u otro- traería consigo los inaceptables 
resultados que señaló en su sentencia que acaba 
de copiarse. 

''Por lo atrás expuesto, el suscrito Procurador 
General de la Nacíón estima que la honorable 
Corte Suprema de Justicia debe abstenerse de 
decidir sobre el fondo de la demanda, por sus
tracción de materia". (Fs. 20 a 24). 

III 

NORMAS SOBRE VIGILANCIA DE LA RAMA 
. JURISDICCIONAL 

Con el fin de elucidar esta cuestión se hace 
necesario conocer, en orden cronológico, las nor
mas que han regulado la materia y determinar 
su naturaleza, pues obviamente se comprende 
que un decreto reglamentario no puede subrogar 
la propia ley reglamentada; ni dentro de la ló
gica jurídica, la reproducción de ciertOs artículOs 
en un nuevo acto puede cOnsiderarse que déroga 
los promulgados antes. 

El actor transcribió íntegramente la ley acu
sada, subrayando algunos conceptos, frases o 
pasajes de la mencionada norma, que se inserta 
a continuación: 

"Artículo 19 Créase el Ministerio de Justicia 
que tendrá a su cargo la vigilancia y control 
del funcionamiento del Organo Judicial; los es
tablecimientos de detención, pena y medidas de 
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seguridad; la policía judicial y los demás asun
tos que le asigne la ley, relacionados con la 
administración de justicia, la represión y la pre
vención de la delincuencia y la reforma de la 
legislación civil y penal. 

''Artículo 29 En la prelación de los Ministe
rios, el de Justicia ocupará el tercer lugar entre 
el de Relaciones Exteriores y el de Hacienda y 
Crédito Público. 

''Artículo 39 El Presidente de la República 
organizará el Ministerio de Justicia dentro de 
los lineamientos generales y de acuerdo con los 
antecedentes de esta Ley. En consecuencia, que
da facultado para trasladar o suprimir los em
pleos que considere innecesarios en el Ministerio 
de Gobierno y en la Procuraduría General de la 
Nación; para crear los que estime indispensables 
para el regular funcionamiento del nuevo Minis
terio y fijar las correspondientes asignaciones. 

"Artículo 49 Las atribuciones, facultades y 
jurisdicción que .las leyes confieren a la Procu
raduría General de la N ación para la vigilancia 
del Organo Judicial corresponderá al Ministerio 
de Justicia. · 

''Artículo 59 Esta Ley regirá desde su sanción 
y los gastos que demande su ejecución se in
cluirán en el Presupuesto de la próxima vigen~ 
cia. En caso de que no se incluyeren, el Gobierno 
queda facultado para abrir los créditos adicio
nales o para hacer los traslados que demande su 
cumplimiento". (Se subraya). (Fs. 9 y 10). 

Esta ley fue reglamentada mediante el De
creto número 0105 de 17 de enero de 1947, "por 
el cual se reglamenta la Ley 68 de 1945, se orga
niza el Ministerio de Justicia y se dictan otras 
disposiciones. El Presidente de la República de 
Colombia, en uso de sus atribuciones constitu
cionales y legales, y en especial de las que le con
fieren los artículos 132 de la Constitución, 39 
de la Ley 68 de 1945, y 12 de la Ley 60 de 
1946". 

El artículo 1 Q, en lo conducente dijo : ''A par
tir del 16 del presente mes comenzará a fun
cionar el Ministerio de Justicia, el cual tendrá 
a su cargo la organízaeión, protección y vigilan
cia de la Rama Jurisdiccional y del Ministerio 
Público ... '' y luego este artículo se refiere a 
la organización y vigilancia de los establecimien
tos de detención ; a la policía judicial ; a la di
visión territorial judicial. . . etc., etc. 

Según el segundo artículo, se encomendó al 
Ministerio de Justicia la más detallada regla
mentación, mediante resoluciones, de las depen
dencias creadas, como el Gabinete del Ministro, 
Secretaría, etc. 

El artículo 5Q se refiere al ''Departamento 
de Vigilancia de la Rama Jurisdiccional y del 
Ministerio Público", para lo cual en el aparte 
a) determina el personal y le fija sus asigna
ciones ; en el b) dice : ''Tendrá además los 
siguientes empleos que se trasladan de los ac
tualmente existentes en la Procuraduría General 
de la Nación: ... " etc. 

El artículo 7Q dice : ''En desarrollo del ar
tículo 4Q de la Ley 68 de 1945, el Ministerio de 
Justicia tendrá las siguientes atribuciones en lo 
relativo a la Rama Jurisdiccional y Ministerio 
Público". Se refieren ellas a la facultad de pedir 
informes, practicar visitas, directamente o por 
medio de empleados subalternos, imponer multas 
hasta de cien pesos o arresto hasta por 10 días 
"a toda persona, empleado público o particular, 
que le desobedezca o falte al debido respeto en 
ejercicio de sus funciones, en especial de las 
de vigilancia judicial''; sancionar a los emplea
dos de la Rama Jurisdiccional y del Ministerio 
Público ''que en el ejercicio de sus cargos incu
rrieren en morosidad, negligencia o mala con
ducta'' o en reiteradas irregularidades etc., etc.; 
y, en fin, le concede la facultad "para ordenar 
investigaciones de carácter penal cuando de la 
tramitación de las quejas de que conoce se des
prendiere la comisión de posibles hechos delic
tuosos''. 

En el artículo 8Q se determinan las funciones 
del Director del Departamento de Vigilancia de 
la Rama Jurisdiccional, en lo tocante al registro 
del personal, investigación de las quejas, fisca
lización del movimiento de fondos y depósitos de 
los juzgados, examen de las actas de visita, con
trol de las cauciones prestadas por los jueces y 
expedición de certificados de buena conducta. 

Los artículos 9Q al 13, inclusive, detallan una 
minuciosa reglamentación de las atribuciones de 
la Dirección de Vigilancia, en relación con el 
registro del personal, denuncios criminales pre
sentados, control para exigir se hagan los nom-

. bramientos en propiedad en personas idóneas y 
fijación de viáticos a los visitadores cuando prac
tiquen visitas fuera de la capital. 

Posterümnente se dictó- la J:;ey 19 de 1958, 
sobre reforma administrativa, cuyo artículo lQ 
dispuso: 

· ''La reorganización de la Administración 
Pública, de acuerdo con las normas de la 
presente Ley, tiene por objeto asegurar mejor la 
coordinación- y la continuidad de la acción ofi
cial conforme a planes de desarrollo progre.sivos 
establecidos o que se establezcan por la ley,· . .. 
evitar la duplicidad de labores o funciones para-
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lelas, y proptcwr el ejercicio de ttn adecuado 
control administ·rativo". (Subraya la Corte). 

El artículo 18 no hace sino referirse a la fa
cultad que corresponde al Presidente según el 
artículo 132 de la Constitución. 

Con el fin de hacer factible la reforma admi
nistrativa por medio de decretos expedidos por 
el Ejecutivo, en el artículo 26 se dijo: 

''Con el preciso y exclusivo objeto de que 
pueda dar cumplimiento a las disposiciones de 
la presente Ley, en cuanto ello exceda el ejerci
cio de la potestad reglamentaria, invístese al 
Presidente de la República de facultades extra
ordinarias, de acuerdo con el numeral 12 del 
artículo 76 de la Constitución, hasta el 20 de 
julio de 1960. Los decretos que se dicten en uso 
de estas facultades, serán sometidos previamente 
a la aprobación del Consejo de Ministros". 

El Ejecutivo dictó el Decreto 1716 de 18 de 
julip de 1960, ''por el cual se reorganiza el Mi
nisterio de Justicia" y "en ejercicio de sus fa
cultades legales, y de las extraordinarias con
feridas por la Ley 19 de 1958, ·y en desarrollo 
del Decreto 0550 de 1960, previo concepto del 
Consejo de Ministros", en el artículo 1Q se dijo: ' 

"Corresponde al Ministerio de Justicia, de 
conformidad con la Constitución, las leyes sobre 
la materia y las normas del presente Estatuto, 
conocer de los siguientes negocios: 

"a) Velar porque en toda la República se ad
ministre pronta y cumplida justicia y prestar 
a los funcionarios de la Rama Jurisdiccional los 
auxilios necesarios para hacer efectivas sus pro
videncias ; 

"b) La vigilancia de la Rama Jurisdiccional 
y del Ministerio Público ' '. 

IV 

NATURALEZA DEL DECRETO 1716 DE 1960 

Se ha procurado hacer una síntesis lo más 
. completa de los dos decretos,· con el fin de com
parar eiJ..forma Qbjetiva sus .disposiciones, para 
determinar la naturaleza d.el. Decreto 1716 de 
1960, esto -es, .!!li relllmente. se 'tr~-tá d~ un decreto
:ley, 'exp(ldido en: eje.rcicio de: facultades extraor
dinarias conforme al numeral 12 del artículo 76 
de la Constitución, o simplemente tiene la cali
dad de un acto reglamentario de las normas lega
les, en este caso de la Ley 68 de 1945. 

El memorado Decreto 1716, respecto de su 
contenido, fácilmente puede catalogarse como 
simplemente reglamentario en relación con la 
vigilancia judicial, porque todas sus disposicio
nes po tienen otro objeto sino el de hacer operan-

te la facultad conferida al Gobierno por la Ley 
68 de 1945, mediante la organización de las dis
tintas secciones, la distribución de sus funciones, 
etc., etc., todo lo cual compete al Ejecutivo den
tro de la facultad normal· reg:lamentaria pre
vista en el numeral 3Q del artículo 120 de la 
Constitución, que regula la actividad del Presi
dente ''como suprema autoridad administrati
va'', sin necesidad de ocurrir a lo dispuesto en 
el artí«ulo 26 de la Ley 19 de 1958 sobre facul
tades extraordinarias en función. del numeral 12 
del artículo 76 de la Constitución. 

Por otra parte, creado el Ministerio de Jus
ticia por la Ley 68 de 1945, ''la distribución 
de los negocios, según sus afinidades, dentro de 
los Ministerios y los Departamentos Administra
tivos, corresponde al Presidente de la Repúbli
ca", según textuales palabras del inciso 2Q del 
artículo 132 de la Constitución, que estima tales 
disposiciones como simplemente administrativas, 
pero no legislativas, porque en el primer aparte 
ordenó que ''el número, nomenclatura y proce
dencia de los distintos Ministerios serán determi
nados por la ley". 

Según lo expuesto hasta aquí resulta del todo 
evidente que el memorado Decreto número 1716 
de 1960 tiene la calidad de reglamentario de 
acuerdo con las normas en é/: contenidas y en 
función con las disposiciones constitucionales 
antes invocadas; pero esta cai~idad se hace más 
evidente, en relación con la vigilancia j?trisdic
cional, si se tiene en c1tenta el propio concepto 
o parecer de la "Comisión de Reforma Admi
nistrativa": 

''El proyecto reorgánico conservaba el mismo 
número de Ministerios y aumentaba el de Depar
tamentos Administrativos, creando el de Servi
cios Generales. 

"Las innovaciones más importantes consistían 
en la redistribución de las funciones actualmente 
atendidas por los organismos de la Rama Eje
cutiva dentro del mismo número de Ministerios 
pero mediante la supresión de algunos de .los 
existentes y la organización de nuevos despáchos, 
medida que se consideraba· indispensable . para 
agrupar .'los ._negocios según ·sus. a,finidades. · ~ : 

"No obstante~ conio por razones que la Coml.
sión entendió cuando fueron expuestas no fue 
posible realizar la reforma I!On el alcance ori
ginalmente proyectado, hubo necesidad de entrar 
a reajustar las propuestas iniciales buscando al
canzar los mismos objetivos pe1·seguidos con la 
reforma general, conservando la misma orienta
ción pero sin cambiar el número y nomenclatura 
de los Despachos Ministeriales existentes". 
(Subraya la Corte). 
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Más adelante, la citada Comisión enumera 
cuáles fueron las modificaciones introducidas al 
Ministerio de Justicia, ninguna de las cuales ata
ñe a la vigilancia judicial sino a las funciones 
relacionadas con la corrección y protección de 
los menores; a la dirección de los establecimien
tos carcelarios; a la creación de los consejos 
nacionales para la rehabilitación de los menores 
y de los presos; a la ampliación de las faculta
des del Departamento Jurídico para la pre
paración de reformas en diferentes campos 
del Derecho Público y Privado y a la crea
ción de la Oficina de Estudios Criminológicos. 
(Pág. XXVII del informe citado). 

No hubo, pues _:_se repite-, innovación algu
na sustancial en lo que concierne a la vigilancia 
de la Rama Jurisdiccional y del Ministerio Pú
blico, como así se deduce sin lugar a duda alguna 
de la simple lectura de las disposiciones del De
_creto 1716. y de las del Decreto número 0105 de 
17 de enero de 1947, ambos reglamentarios de la· 
misma materia, con tanta más razón que la '' Co
misión de Reforma Administrativa", advirtió 
que no cambió ''el número y nomenclatura de 
los Despachos Ministeriales existentes", esto es, 
conservó los creados por la ley con su nomencla
tura o atribuciones señaladas en las respectivas 
leyes, como en la 68 de 1945, la cual si se consi
dera vigente en cuanto a la creación del Minis
terio de Justicia, también lo está en relación con 
las atribuciones o funciones adscritas al dicho 
Ministerio en los artículos 19 .y 49 de la citada 
ley. · 

Por' lo demás, la simple transcripción de las 
normas legales en los decretos reglamentarios es 
una costumbre que tiene por finalidad darles 
unidad y armonía, a la vez que mayor facilidad 
para el estudio de las normas reglamentarias sin 
necesidad de consultar los respectivos artículos 
de la ley; sin embargo, esta modalidad no puede 
cambiar la verdadera naturaleza del decreto, que 
no . dejará . de ser reglamentario por la repro
.ducción de aquellos preceptos. 

''En . este orden de ideas -dice el Procura
dor.,..-7 el Decreto 105 de. 1947, reglamentario de 
la. Ley 6.8 de ~1945; .y. posteriormente el ·Decreto 
1716 de. 19UO, dan al "Ministerio de Justicia 
-División de Vigilancia Judicial- las funcio
nes de dirigir y coordinar los trabajos tendientes 
.a velar por la pronta y eficaz administración de 
justicia, para lo cual el Decreto 1716 señala los 
medios adecuados de vigilancia y control". 

En resumen, .el expresado Dec1·eto número 
1716 de 1960 tiene el carácter de reglamentario 

. de la Ley 68 de 1915, y, en consecuencia, no mo
dificó la creación del Ministerio de Justicia ni 

G. Judicial- 2 

las fac~tltades, atribuciones o funciones adscritas 
a él en los artículos 1'1 y 49 de la citada ley, que 
están por lo misnw vigentes y pueden ser objeto 
de acusación por inconstitucionalidad. 

En lo concerniente a la doctrina contenida en 
la sentencia proferida por la Sala Plena de la 
Corte el 19 de abril de 1954, citada por el Pro
curador General (Tomo 77, pág. 338 de laG. J.), 
no guarda paridad con la cuestión controvertida 
en este asunto, primero porque según se deja 
demostrado, un decreto meramente reglamenta
rio no puede modificar la ley; y segundo, porque 
el Decreto número 1611 de 14 de mayo de 1948 
fue acusado por falta de competencia del Eje
cutivo para crear, en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 121 de la Constitución, 
los impuestos allí enumerados, pero como pos
teriormente, por el artículo 27 de la Ley 90 de 
1946, el Congreso invistió de facultades extraor
dinarias al Presidente de la República para que 
elevara a la categoría de decretos-leyes varios que 
tenían la calidad de legislativos, entre los cua
les se incluyó el Decreto número 1611 dé 1948, 
como en efecto lo hizo en el Decreto-ley número 
04133, ''por el cual se adoptan como normas 
legales unas disposiciones", es claro que la acu
sación quedó sin piso o fundamento en cuanto 
a la discutida competencia, pues las nuevas nor
mas (Decreto N9 04133 de 1948) tenían como 
base constitucional el numeral 12 del artículo 
76 de la Carta, en lugar del 121 ib., que no auto
riza sino la expedición de decretos legislativos 
de carácter puramente temporal, mientras dura 
el estado de sitio. 

Por las razones expuestas considera la Corte 
_que no existe en este caso sustracción de materia. 

V 

. CONCEPTO DE FONDO DEL PROCURADOR 

En la segunda parte de la vista, el Procurador 
General estudia los artículos constitucionales 
que el actor considera violados. por la Ley· 68 de 
1945 ; · y: 31· efecto, desec4a ·la infracción~ del ar
tículo· 55, sobre ~éparación de las Ramas del 
Poder Público, porque ''en opinión de la Pro
curaduría, el planteamiento es equivocado. En 
parte alguna dela ley se estatuye que esta vigi
lancia del Ministerio de Justicia sobre el orga
nismo jurisdiccional envuelva potestad o facul
tad del Ejecutivo para privar a los J ueccs de 
su independencia, para indicarles o imponerles 
el sentido de sus decisiones o para revocar, anu
lar, desvirtuar o modificar sus providenc~as. Si 
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la vigilancia judicial, por el solo hecho de ejer
cerse, implicara una primacía o preeminencia 
del vigilante sobre el vigilado, el argumento del 
demandante sería aplicable no solamente con 
respecto al Ministerio de Justicia o a cualquier 
otro organismo de la Rama Ejecutiva sino al Mi
nisterio Público y a todo funcionario o entidad 
que no formara parte de la Rama Jurisdiccional. 
En esta forma, solamente los Jueces podrían con
trolarse y vigilarse entre sí, en caso de que la 
vigilancia atentara contra la independencia de 
las ramas del Poder Público. Pero es lo cierto 
que esta independencia no es absoluta, y preci
samente el actor indica que la Constitución Na
cional atribuye la vigilancia judicial al Minis
terio J;>úblico que no es parte integrante de la 
Rama Jurisdiccional''. 

Pasa el Procurador a citar algunas disposicio
nes !.JOnstitucionales, como el numeral 39 del 
artículo 119, según las cuales cree que compete 
al Presidente de la República la vigilancia de 
la Rama J urisdicional, y al efecto discurre así : 

''Para cumplir con este deber de ordenar la 
acusación de cualquier funcionario del orden 
judicial, cuando incurra en infracción de la 
Constitución o de las leyes o en delitos en el 
ejercicio de sus funciones, parece elemental que 
el Ejecutivo deba tener la correlativa facultad de 
averiguar, por medio de la correspondiente vi
gilancia, si ha ocurrido la infracción de las nor
mas constitucionales o legales o si ha perpetrado 
el delito. No podría el Gobierno mandar acusar 
sin cerciorarse previamente de que hay funda
mento para la acusación ; y en muchas ocasiones 
sólo podrá establecerlo mediante el control y la 
vigilancia de los funcionarios, en cuyo desarrollo 
y ejercicio puede conocerse la infracción que ha 
motivado la acusación". 

Para hacer un argumento semejante al ex
puesto, invoca el numeral 29 del artículo 120, en 
cuanto corresponde al Presidente, como suprema 
autoridad administrativa, "promulgar las leyes 
sancionadas, obedecerlas y velar por su exacto 
cumplimiento"; y si ha de velar por su exacto 
cumplimiento, "ha de tener la facultad de vigi
lar a quienes han de obedecerlas, para cerciorar
se que no las violan ... ",misión que, en concepto 
del Procurador, cumple por medio del Ministerio 
de Justicia según las normas contenidas en los 
Decretos 105 de 1947 y 1716 de 1960, reglamen
tarios de la Ley 68 de 1945. 

Después de referirse al artículo 55 de la Cons
titución, según el cual "la total y absoluta in
dependencia y aislamiento de los órganos o ramas 
del Poder Público ha sido sustituida por la cola-

boración armónica en la realización de los fines 
del Estado'', procede al estudio de las facultades 
asignadas .a la Procuraduría en los artículos 143 
y 145 de la Constitución que es.tima no son pri
vativas o exclusivas sino que pueden ser compar
tidas por el Ministerio de Justicia, pues dice: 

''Es verdad que, de conformidad con el ar
tículo 143, corresponde a los funcionarios del 
Ministerio Público supervigilar la conducta ofi
cial de los empleados públicos; y ciertamente, 
también el artículo 145 señala entre las funciones 
especiales del Procurador General de la Nación 
la de' cuidar de que todos los funcionarios públi
cos al servicio de la Nación desempeñen cumpli
damente sus deberes'. Y de estas atribuciones 
viene haciendo uso la Procuraduría, así como ha 
venido .cumpliendo los deberes que la ley su
prema le señala, sin que haya entendido que la 
vigilancia judicial asignada al Ministerio de 
Justicia sea función privativa de dicho Minis
terio,· ni que se hayan quita.do al Ministerio 
Público sus facultades y atribuciones constitu
cionales''. 

Alude a la complejidad de la administración 
pública y a la imposibilidad en que se halla la 
Procuraduría para ejercer "en forma exclusiva 
y privativa esa vigilancia y de control", para 
concluir: ''Por ello, todo indica la necesidad de 
que, sin despojar al Ministerio Público y al Pro
curador General de sus funciones constituciona
les, otros organismos puedan asumir, dentro de 
sus respectivas esferas, la vigilancia que en todos 
los órdenes debe ejercer el Ministerio Público". 

Tampoco vé el Procurador eómo el artículo 49 
de la Ley 68 de 1945 pueda violar la Constitu
ción, por cuanto solamente se refirió a las facul
tades legales atribuidas a la Procuraduría, pero 
no a las constitucionales. 

Para ratificar sus tesis, el Procurador afirma 
en forma escueta : ''Ninguna de las obligaciones 
que el artículo 143 de la Constitución Nacional 
impone al Ministerio Público compete exclusiva 
y solamente a éste ... ''; sin embargo, debe obser
varse que no se trata de '' ob~ligaciones'' sino de 
funciones que los artículos 143 y 145 de la Cons
titución adscriben al Procurador para determi-

. nar su competencia funcional. 

En fin, el Procurador continúa en el resto de 
su exposición reiterando los mismos argumentos, 
por lo cual se hace innecesario estudiar o exa
minar cada uno de sus conceptos, pues todos 
están inspirados en la misma. tesis con el objeto 
de terminar con la solicitud de que se declaren 
exequibles los artículos de la Ley 68 acusados 
por el actor. 
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VI 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1Q Antes de analizar la naturaleza de las fun
ciones que la Constitución adscribe al Procura
dor General, procede poner de manifiesto que, 
en síntesis, toda la argumentación está edificada 
sobre la escueta afirmación, sin demostración 
alguna, de que las atribuciones señaladas en los 
artículos 143 y 145 de la Carta, no son privati
vas o exclusivas de la Procuraduría, sino que, 
mediante una ley, puede compartirlas con otras 
entidades, como el Ministerio de Justicia; y lue
go en la interpretación del numeral 3Q del ar

. tí culo 119 y el 29 del artículo 120 de la Cons
titución, en el sentido de que corresponde al 
Presidente la vigilancia judicial por conducto 
del Ministerio de Justicia, con lo cual incide en 
petición de principio al dar por demostrada la 
competencia de tal dependencia administrativa 
para ejercer las dichas funciones en sustitución 
o a la par con la Procuraduría. 

29 De acuerdo con el artículo 142 de la Carta, 
el Ministerio Público se ejerce bajo la suprema 
dirección del Gobierno por el Procurador Gene
ral de la Nación, por los Fiscales de los Tribu
nales Superiores de Distrito y por los demás 
Fiscales que designe la ley. No discute la vista 
fiscal que, según el artículo 143 de la Carta, 
corresponde al Ministerio Público '' supervigilar 
la conducta oficial de los empleados públicos", 
expresión que comprende la vigilancia judicial, 
principio ratificado por el numeral 1 Q del ar
tículo 145 ib. al imponerle al Procurador el 
deber de ''cuidar de que todos los funcionarios 
públicos al servicio de la Nación desempeñen 
cumplidamente sus deberes''; sin embargo, en 
su opinión, puede compartir el ejercicio de esas 
facultades con el Ministerio de Justicia. 

3Q Las funciones que la Constitución adscribe 
a las Ramas del Poder Público o a organismos 
creados por ella son siempre privativas y exclu
sivas; así, ni() puede atribuir al Ministerio de 
Hacienda "la vigilancia de la gesUón fiscal de 
la Administración" que el · artículo 59 _ de la 
Constitttción asigna a la Contraloría; ni dispo-

. ner qtte las funciones señaladas al Contralor en 
el artículo 60 ib., pasen total o parcialmente, al 
Ministerio de Hacienda o a cualquier otro fun
cionario. Nada de eso le está permitid!() al Con
greso, porque por medio de leyes ordinarias, no 
puede reformar la Constitución, como sucedería 
en todos los casos qtte adscrib·iera funciones oons
titucionales a empleados distintos de los señala
dos en la Carta, como lo hacen los artículos 1'~ 

y · 49 de la Ley 68 de 1945, que asignaron al 
Ministerio de Justicia las funciones propias del 
Ministerio Público detalladas en los artículos 143 
y 145 de la Ca1·ta, en cuanto atañe a la vigilancia 
de la Rama Jurisdiccional. 

4Q Cuando la Constitución organiza un deter
minado sistema de competencias, por ese hecho se 
está reservando la potestad de regular la corres
p<Ondiente materia, pues que al investir de ciertas 
facultades a las distintas mmas del Poder Pú
blico no hace sino despojarse de poderes que 
primariamente pertenecen al Constituyente, para 
delegarlos en tales ramas, por lo cual no puede 
entenderse comprendidas en tal delegación las 
facultades que ejercita por sí misml(): es claro 
que si las ejerce directamente es porque las re
tiene. Y como, por otra parte, la distribución 
y atribución de funciones que a los organismos 
del Estado hace la Carta no es sino el desarrollo 
del principio, fundamental en el estado de dere
cho, de que éste es un sistema de oompetencias, 
y el concepto jurídico de competencia supone las 
ideas de limitación en el ejercicio de un poder 
legal, de facultad circunscrita por razón de la 
materia, el territorio o el funcionario que la usa, 
de atribución a un órgano o entidad de una cier
ta aptitud legal para actuar, es obvio que la 
determinación que de ellas hace la C<Onstitución 
descarta la posibilidad de que otros órganos o 
entidades, a los cuales no están atribuidas, pue
dan ejercerlas. Por eso son privativas y, por 
tanto, excluyentes. 

5Q Pudiera pensarse,: sin embargo, que el nu
meral 29 del artículo 119 de la Constitución 
confiere al Presidente de la República una fun
ción de vigilancia del Organo Jurisdiccional, en 
cuantr0 le atribuye la de "velar porque en toda 
la República se administre pronta y cumplida 
justicia, prestando a los funcionarios judiciales, 
con arreglo a las leyes, los auxilios necesarios 
para hacer efectivas sus providencias". Con to
do, esta norma muy claramente circunscribe la 
función que señala al Gobierno a proveer bo 
necesario "para hacer efectivas" las providen
cias judiciales, esto es, para hacerlas cumplir o 
ejecutar. El gerun&io prestando desempeña en la 
disposición transcrita el oficw de modificar al 
verbo velar para denotar la manera como se eje
cuta la acción que él expresa; es el gcntnclio qtw 
en frase adverbial tiene precisamente la función 
de determinar el ml()do de obrar, limitándolo o 
circunscribiéndolo, y para ello fue colocado en 
la comentada oración. Y como, po1· lo demás, es 
regla de herrnenéutica constitucional qtte las nor
mas de la Carta son de interpretación restrictiva, 
no es posible arnRliar el oontenido de la del nu-
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meral 29 del a1·tículo 119, porque para hacerlo 
sería menester suprimir toda aquella parte de 
ella en que limita la función del Presidente a 
ttna cierta y determinada forma de obrm·. 

En síntesis, no se refiere a los deberes que 
le incumben al 01·gano Judicial durante la fase 
de conocimiento o a la posterior ejecución, sino 
a la oolaboración que debe pres'tarle el Gobierno 
para que lo dispuesto en las resoluciones judi
ciales se lleve a efecto. 'En otros términos, no in
C'ide el precepto en ll~ actividad del Organo en 
ejercict:o de sus funciones, ni, por consigttiente, 
da campo para investigar si las cumple satis
factoriamente. Lo CQncerniente a la vigilancia 
judicial es, ptws, cuestión extraña a la regulación 
de la norma citada. 

69 Si es cierto que el Ministerio Público se 
debe ejercer bajo la suprema dirección del Go
bierno, no lo es menos que las funciones adscritas 
a aquél deben dirigirse por el conducto nQrmal 
previsto en la misma Constittwión, o sea, por 
intermedio de la Procuraduría, no del Ministerio 
de Justicia, porque, además de tratarse de fun
ciones privativas, la suprema dirección está ads
crita, en el primer incioo del artícttlo 142, al 
Gobierno, que lo integran el P1·esidente y el 
Ministro respectivo; de manera que la ley, bajo 
el pretexto de esta suprema dirección, no pttede 
adscribir las funciones propias del Ministerio 
Público, como la vigilancia de la Rama Jttris
diccional, al Gobierno, menos a ttno de sus ele
mentos, como el citado Ministerio, además de que 
1·esulta contradictorio que el dirigente se con
v·ierta en dirigido mediante la ap1·opiación de 
fttnciones q1te pertenecen a otro Qrganismo; en 
este caso el Ministerio Público. 

79 Además, el Decreto número 105 de 1947, 
reglamentario de la ley acusada, hace rnás paten
te la forma como se llevó a efecto, en la práctica, 
si no la total, sí la parcial privación de las atri
bttciones juntamente con el traslado de emplea
dQS de la Procuradur-ía al Ministerio de Jttsticia, 
según se lee en el q.parte b) del artículo 59 del 
~citado .de.creto; por: tanto,. se observa, como lo 
··admite el propio Procurador, el simnltáneo ejer-
cict'o de las mismas ftmciones tanto por parte 
del Ministerio como de la Procuraduría, sin 
fundamento alguno en la Carta y contra todo 
principio técnico q·ue prohibe la dttplicidad de 
/1tnciones, según lo advierte el m·tículo 19 de la 
Ley 19 de 1958 al ordenar que la reQrganización 
de la Administración Pública tendría como una 
de sus metas, "evitar la duplicidad de labores 
o funciones paralelas". 

VII 

ANTECEDENTES HISTORICOS 
DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES 

DE 1886 

19 Corroboran los principios eKpuestos los an
tecedentes de las disposiciones constitucionales 
que regul~n las atribuciones del Ministerio 
Público. 

En la sesión del 24 de mayo de 1886, al dis
cutirse el artículo 100 del proyecto de la Cons- · 
titución, sobre atribuciones de la Cámara de 
Representantes, el señor Samper propuso una 
nueva: ''Nombrar al Procurador General de la 
Nación", que sustentó en varias razones, como 
que tal procedimiento "no ha. producido hasta 
ahora ningún ·mal resultado, y por tanto no le 
encuentro objeto alguno a .la innovación". 

Además, agregó el señor Samper, la Cámara 
de Representantes es la cabeza del Ministerio 
Público y, por tanto, nada más natural que ella 
haga el nombramiento, pnes si lo hace el Pre
sidente, '' ... tendríamos un Ministerio Público 
con dos cabezas: la Cámara y el Poder Ejecutivo 
que haría el nombramiento del Procurador; del 
mismo empleado que debe acusarlo en los casos 
que prescriba la ley. 

''Esta es una dislocación del Ministerio Pú
blico, enteramente ilógica e innecesaria. También 
hay que tener en cuenta que el nombrado esta
ría sujeto a influencias de la misma autoridad de 
quien recibe el nombramiento, y esto no deja de 
tener en el presente caso graves inconvenientes. 
Prefiero un Procurador General que tenga la 
necesaria independeitcia' '. 

El señor M. A. Caro para oponerse a la ini
ciativa del señor Samper, dijo: 

''Entiendo, señor Presidente, y procuraré bre
vísimamente poner ~e manifiesto que el sistema 
propuesto por la Comisión en el proyecto que 
se discute, es razonable por se:r armónico, y que 
el sistema adoptado por anteriores Constitucio
nes nuestras, que es el qne. ahora as~ ira a re
producir aquí el honorable señor Samper, no 
debe llamarse sistema sirio. confusión. de proce-
dimientos. · · · · · 

"Ya traté de explicar, anteayer, tratándose 
del derecho de gracia, cómo y por qué el Presi
dente de la República es cabeza del Poder Judi
cial, y en qné se funda el título que tiene para 
nombrar los Ministros de los Tribunales de 
Justicia. Pero basta aquí a mi propósito hacer 
notar que, . por derecho consagrado en todas las 
Constituciones y de todos conocido, corresponde 
al Presidente de la República 'velar porque en 
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todo el territorio se administre pronta y entera 
justicia por los encargados de administrarla'. 

· ''~Y cómo, por qué medio ejerce el Presidente 
esta atribución y cumple con este deber 1 Por 
medio de los funcionarios del Ministerio Público 
o Ministerio Fiscal. Si· él Presidente no nombra 
y separa libi·emente estos funcionarios inter
medios, si no dispone libremente de este ins
trumento de ejecución, mal podrá hacer que 
se administre fiel y cumplidamente justicia 
en la República''·. 

El señor Ospina Cámacho también intervino 
en el debate, con estas observaciones : 

"El Ministerio Público no es otra cosa que un 
orden de Magistrados encargados de la defensa 
de los intereses de la sociedad y der Estado, y 
debe hacer efectiva la responsabilidad en que 
incurran los empleados' públicos ya por omisión, 
ya por abuso 'en el ejercicio de sus funciones; . 
o lo que es lo mismo, el Ministerio Público es 
uno de los medios establecidos por el Legislador 
para in vigilar la estricta aplicación d'e las leyes". 

Del párrafo transcrito se deduce que el ilus
tre constituyente entiende que las atribuciones 
del Ministerio Público, señaladas en· el Estatuto 
Constitucional, son privativas de este ''orden de 
Magistrados'', sin que sufra mengua porque esté 
bajo la dirección del Gobierno, ni su nombra
miento lo hubiere hecho libremente el Presidente 
de la República, bajo la vigencia de los primiti
vos postulados de la Constitución de 1886. ' 

Cabe observar: si cuando el Presidente tenía 
la calidad de "cabeza del Poder Judicial", el 
velar por la pronta y entera administración de 
justicia, debía llevarse a efecto por conducto del 
Ministerio Público, a fortiori ocurrirá hoy otro 
tanto si se tiene en cuenta qúe posteriores en
miendas constitucionales han suprimido ciertas 
atribuciones antes ejercidas por el Presidente, 
para dar paso a un principio más democrático 
como el consagrado en el artículo 55 de la Cons
titución y en las disposiciones concordantes. 

Conviene destacar que, cualquiera que fuese 
la opinión· del señor Caro como Jefe de la Rama 
Ejecutiva respecto de las facultades del Presi
dente de la República en lo atinente a la vigilan
cia del Organo Jurisdiccional, su criterio como 
constituyente fue, como resulta de sus· interven
ciones en los respectivos debates, que tal atribu
ción no podía ser ejercida sino por conducto del 
Procurador General de la Nación. 

2Q Normas constitucionales vigentes. Hasta el 
·a,ío de 1945, no obstante las sustanciales refor
mas de los años de 1910 y de 1936, las normas 
comentadas sobre atribuciones del Ministerio 
Público y sus relaciones con la Rama Ejecutiva, 

permanecieron vigentes en sús principios bási
cos; mas no sucedió lo propio con la del año de 
1945, como pasa a verse en las sig~tientes dis-
posiciones: · · 

"Artímtlo 102. Son atribuciones especiales de 
la Cámara de Representantes·: 

'' Jf! Elegir al Procurador General de la N a
ción, de terna presentada por el Presidente de. 
la República". 

En armonía con la norma transcrita, el artícu
lo 119 dispone: 

"Corresponde al Presidente de la República, 
·en relación con la Administración de Justicia: 

"19 Envia~ a la Clíniara de Representantes 
una terna para la elección de Procurador Gene
ral de la N ac·ión, y nombrar a los Fiscales de los 
Tribunales, .de listas presentadas por el Procura-
dor General de la Nación". · 

En el artículo 142 se ordena: 
"El Ministerio Público será ejercidra bajo la 

.mprema dirección del Gobierno, por un Promt
rador General de la N ación, por los Fiscales de 
los Tt·ib7tnales Superiores de Distrito y por' los 
demás Fiscales que designe la ley. 

"La Cámar·a de Representantes tiene determi
nadas funciones fiscales. 

"Los funcionarios del Ministen'ra Público ten
dr·án la misma categoría, remuneración, privile
gios y prestaciones qtw los Magistrados y Jueces 
ante quienes ejercen su cargo. (Artículo 44 del 
Acto legislativo número 1 de 194,5) ". 

Si se examinan en conjunto· las disposiciones 
transcritas, fácilmente puede observarse una 
evolución en cuanto concierne a las relaciones 
entre el Ejecutivo y el Ministerio Público, en 
el sentido de garantizar la independencia de este 
último organismo. 

En la exposición de motivos que se acompañó 
a la reforma constitucional, por iniciativa del 
Gobier·no Nacional en el año de 1944, que luego 
llegó a ser el Acto legislativo número 1 de 1945, 
se lee: 

"El Procu,rador General de la N ación ejerce 
atrib1wiones de vigilante y fiscal de los funcio
narios públicos, y ha de acusar ante el Congreso 
y la Corte, a los más altos. Esta función se opone, 
en parte, con s·u actual origen, que es el Presi
dente. La Cámara de Representantes, que e.ierce 
determinadas funciones fiscales, debería inter
venir en la elección de Procurador, aunque el 
Ministerio Público se ejerza bajo la súprema di
rección del Gobierno, lo cual no es incompatible 
con su origen parlamentario". ( Archiw del 
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Congreso,. pág. 107 de los Antecedentes del A. L. 
N9 19 de 1945). 

Como puede deducirse del aparte copiado, el 
Ministerio Público ejerce atribuciones de vigi
lante y fiscal de los funcionarios oficiales, es 
decir, de todos .los f1tncionarios incluyendo a los 
que integran la Rama Jurisdiccional; y así como 
no podría adscribirse, mediante una ley, al Mi
nisterio de Gobierno o al de Justicia la funciqn 
de vigilar y fiscalizar "a los más altos" emplea
dos de la República de la Rama Administrativa, 
tampoco puede hacer lo propio en relación con la 
jurisdiccional para atribuirla, como hasta aJwra, 
al Ministerio de Justicia, porque la función de 
vigilancia y fiscalizac,ión que corresponde al Mi
nisterio Público es indivisible en sí misma, inde
pendiente de los empleados o de las personas que 
sean obj~to de su actividad fiscalizadora. 

En la' página 212 de los antecedentes del Acto 
legislativo de 1945, se halla el siguiente concepto 
de la Comisión que esbtdió, para segundo debate, 
el proyecto respectivo: 

"La organización del Ministerio Público se 
transforma totalmente mediante una serie de 
preceptos encaminados a obtener la unidad de 
acción y la necesaria jerarquía que debe existir 
entre los funcionarios de diveroo grado que com
ponen aquel C1terpo ... ". 

La reforma consi'it1wional del año de 1945, 
lejos de hacer del M1:nisterio Público una depen
dencia del Ejecutivo o una oficina dependiente 
del Ministerio de Justicia con empleados en 
"comisión", dictó las normas necesarias para 
asegurarle su independencia en el ejercicio de 
sus atribuciones pro1Jias, que no puede compartir 
con la Rama Administrativa ni menos ser des
pojado de ellas. 

En conclusión, no puede remitirse a duda que 
el artículo primero y el cuarto de la Ley 68 de 
1945, posterior al acto reformatorio de la Cons
titución de aquel año, violan los artículos 143 y 
145, en la forma que se determina en la parte 
resolutiva de este fallo, 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala Plena y en ejercicio de la 
facultad concedida por el artíeulo 214 de la 
Constitución Nacional, 

RESUELVE: 

Primero. Es inexequible el artículo primero 
de la Ley 68 de 1945 en cuanto confirió al 
Ministerio de Justicia ''la vigilancia y control 
del funcionamiento del Organo Judicial", atri
buciones inherentes al Ministerio Público. 

Segundo. Es, asimismo, inexequible el artículo 
cuarto de la citada Ley 68 de 1945, en cuanto 
reputa como meramente legal la función que co
rresponde al Ministerio Público en relación con · 
la vigilancia y fiscalización de la Rama J uris
diccional del Poder Público, atribución que la 
Constitución le asigna al dicho Organismo en 
forma privativa y exclusiva. 

Comuníquese al Presidente de la República, a 
los Ministros de Gobierno y de Justicia para los 
fines consiguientes. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial y archívese el expediente, previas las 
formalidades legales. 

Sam1tel Barrientos Restrepo, Adán Arriaga 
Andrade, Ramiro Araújo Grau, con salvamento 
de voto, Humberto Barrera Domínguez, Luis 
Alberto Bravo, con salvamento de voto, Enrique 
Coral Velasco, Gusta'L"' FajMdo Pinzón, José 
H ernández Arbeláez, con salvamento de. voto, 
Enrique López de la Pava, Simón Montero 
Torres, Antonio Moreno Mosq1tera, Efrén Osejo 
Peiia, Luis Fernando Paredes A., Carlos Peláez 
TrujilZ.O, A1'turo C. Posada, Gustavo Rendón 
Gaviria, José Joaquín Rodríguez, Julio Roncallo 
Acosta, Julián Uribe Cada1Jid, Luis Carlos 
Zambrano. 

]licardo ]lamí1·ez L., Secretario, 



dell lWagis~ll"ado i!llodoll" lLUllis A\Jibedo Bravo. 

Al discutirse el proyecto de sentencia del 
señor Magistrado doctor Osejo Peña, tuve opor
tunidad de expresar y sustentar la convicción 
que profeso de que la facultad de velar porque 
se administre pronta y cumplida justicia, distin
ta a la de prestar a los jueces el auxilio necesario 
para hacer 'efectivas sus providencias (C. N., 119, 
2Q) puede llevarla a cabo el Presidente de la 
República, ya sea por conducto del Procurador 
General de la Nación o bien por el de un Minis
tro del Despacho Ejecutivo, conforme lo deter
mine la Ley. Recién expedida la Constitución de 
1886 (119, 4Q) de donde se tomó el texto de la 
norma actual, y una vez establecido, mediante 
la Ley 13 de 1890, el Ministerio de Justicia, 
que subsistió hasta 1894, se atribuyó a éste, por 
el Decreto 130 de 1892, ''lo relativo a la suprema 
inspección judicial''. Luego correspondió esa 
misión al Ministerio de Gobierno (Ley 40 de 

' 1907, artículo 175; Ley 105 de 1931, artículo 
185 y Decreto 190 de 1934). Más tarde, creado 

nuevamente el Ministerio de Justicia en virtud 
de la Ley 68 de 1945, se le confió la vigilancia 
de la Rama Jurisdiccional, función que ha veni
do ejerciendo hasta la fecha, sin que, por otra 
parte, háyase efectuado un cambio de trascen
dencia en la estructura funcional del Ministerio 
Público. Puede decirse que la primera medida 
de carácter legal tendiente a trasladar al orga
nismo fiscal dicha vigilancia en su totalidad, es 
la que aparece consignada en el Decreto 1698 del 
presente año, dictado en desarrollo de las facul
tades extraordinarias conferidas al Gobierno Na
cional por la. Ley 27 de 1963, que, en lo per
tinente, entrará a regir el 1Q de julio de 1965, 
como lo ha dispuesto el propio Gobierno. 

Son éstas, en síntesis, las consideraciones que 
me han llevado a disentir, con el debido respeto, 
del criterio acogido por la mayoría de la Sala, 
según el cual la vigilancia judicial pertenece "en 
forma privativa y exclusiva'' al Ministerio 
Público. 



. d.eli lWagñsbaclo i!llodolt' JT osé lHiermíni!llez li\.rbeRáez. 

l. Por imperativo de la Carta incumbe de 
manera sustancial y privativa al Presidente de 
la República la vigilancia de la administración 
de justicia: 

a) Porque con precisión específica el artículo 
119 le asigna el deber de ''velar porque en toda 
la República se administre pronta y cumplida 
justicia, prestando a los funcionarios judicialés, 
con arreglo a las leyes, los auxilios necesarios 
para hacer efectivas sus providencias'' ; 

b) Porque si por el artículo 145 corresponde 
al Procurador en forma genérica ''cuidar de que 
todos los funcionarios públicos al servicio de la 
Nación desempeñen cumplidamente sus debe
res'', no puede perderse de vista que de acuerdo 
con el artículo 142 ''el Ministerio Público será. 
ejercido bajo la suprema dirección del Gobierno 
por un Pro.curador General de la Nación· ... ''; 

e) Y porque es obvio, además, que según el 
artículo 57 el Gobierno está constituido por el 
Presidente de ·la Hepública y el Ministro del 
ramo, en su caso. 

2. N o puede remitirse a duda que la tarea de 
''velar porque en toda la República se adminis
tre pronta y cumplida justicia'' es la función 
subordinante para el logro de la ostensible fina
lidad que la norma persigne con respecto a la 
actividad jurisdiccional, y no meramente la es
cueta y muy limitada de prestar los auxilios 
necesarios a los jueces para hacer efectivas sus 
providencias. Pues nada valdría para alcanzar 
justicia pronta y oportuna en toda la República 
el simple papel de auxiliar a los funcionarios ju
diciales para hacer cumplir sus providencias ta·r
días e incumplidas, y por lo mismo de eficacia 
recortada o nugatoria. 

Esto parecería significar que cualquiera sea 
el uso gramatical del gerundio incluido en el 
texto, cuestión a que atiende la Academia de la 

Lengua para dar "limpieza, fijeza y esplendor" 
al" idioma, en el campo jurídico no es admisible 
que se frustre la finalidad notoria y sustantiva 
de la norma por ningún género de interpreta
ciones aferradas a la gramática. · 

3. Si está a la vista que tanto la vigilancia por 
la administración de justicia pronta y cumplida, 
como el cuidado .de que todos los funcionarios al 
servicio de la Nación despachen bien sus deberes, 
son atributos que la Constitueión otorga e im
pone al Gobierno, lo primero.directamente por el 
artículo 119, y lo segundo por el artículo _142 
como, supremo director del Ministerio Público, 
nunca habrá claridad mayor que el entendimien
to de ser cuestión meramente instrumental y ad
ministrativa la que procure determinar el mejor 
modo de coúseguir el cumplimiento s.atisfactorio 
del fin constitucional antedicho. Y puesto que 
dentro de la organización del Bstado de derecho, 
la ley desarrolla los principios cardinales senta
dos en la Carta para asegurar la convivencia pa
cífica, la grandeza y libertad de los pueblos, no 
parecerá extraño encontrar ii:.stituciones funda
mentales de flexibilidad suficiente a satisfacer 
las cambiantes necesidades de la Nación, sin re
querir cambio de las reglas básicas. O sea que, 
sin contradecir la Constitución, la ley está en 
capacidad de disponer que la vigilancia judicial 
se ejerza por el Ministerio de Justicia o por la 
Procuraduría de la Nación, porque ninguna de 
las dos formas de actividad opcional quebranta 
lo ordenado por el constituyente: en la una o en 
la otra el Presidente cumple el deber privativo 
de velar porque en toda la Hepública se admi
nistre pronta y cumplida justicia. 

4. Lo genérico no borra lo específico. Si la ley 
manda que la vigilancia judicial vaya a cargo del 
Ministerio Público, no está en conflicto con la 
Carta sino en armonía con la facultad que bajo 
la suprema dirección del Gobierno ha de ejercer 
el Procurador de la Nación sobre los Jueces, den-
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tro del contenido genenco de funcionarios pú
blicos al servicio de la Nación (145, 1~). Y si 
ordena la ley que la vigilancia judicial se cumpla 
por el Ministerio de .Justicia, es asimismo exe
quible, por la potísima razón de que entonce]'l el 
deber atribuido en forma especial al Presidente 
de la República, de velar por la pronta y cum
plida justicia· ( 119), se satisface ~directamente 
por el Gobierno, sin contradicción posible con la 
actividad genérica del Procurador, desde luego 
que la especie no pugna con el género, aunque 

() 

se la tome aparte por razones de procedimiento. 
Es así como en ninguna de las dos hipótesis de 

regulación por el legislador de la vigilancia ju
dicial tendría base plausible la inexequibilidad. 
Por ello, respetuosamente, salvo mi voto en la 
sentencia que antecede. 

- Fecha ut · supra. 

Me adhiero en lo sustancial, Ramiro Araújo 
Grau. 



IFacu.nlltaa:ll a:llell Orgallllo !Legislla~ñvo ]piara !fijar lla jerarquía a:lle llas !Fu.nerzas Milli~ares. ~ Na11maa 
lleza a:lle llos graa:llos millitares. - Evohndóllll llegall en Collomlhña a:llell escabll'róllll ierári!Jlu.nico 
millitar. - lEI!Jluivallend.a ]piara efedos a:lle JPires tadones sod.alles entre ell graa:llo a:lle Gellllerall 
colllllÍeria:llo al!lltes a:lle U53 y ell a:lle Brigadier Generan es~ablled.do JPIOr lla !Ley ll.2S a:lle USi®. 
No JPIU.Uede ]plretel!lla:llerse I!J!Ulle ell grado de Gel!lleral es~a~1.llido JPIOr esta uílltima n~~:~y sea ell mismo 
I!J!Ulle a:lletermnllllÓ ell ]]))ecreto llllUÍ!mero ll.ll3~ «<le ll.932 que se mantuvo en:n llos ordlellllamnelllltos su.nlbla 
sigunien:ntes hasta lla ex]pie«l!idón dell ]]))ecreto número 1325 de ll.953. - Ell fute,cllno a:lle I!J!Ulle Ulll!ll 

Gelll!.erall anterior a ll.953 lli.aya ocu.npado lla cima de lla jerarqu.nña castrense lli.ast:ll elllltollllces esta
lhlledda, llllo sigllllifica qu.ne esa JlliOsidól!ll deba ser en todo tiempo ][llosterlior ell to]ple a:lle 
lla ofidallia:llaa:ll. - !Los derechos adqu.niridos respedo de prestaciones sodalles por llos OficiaRes 
iil!llvestidos dell grado de "Gel!llerall", alllltes de 1953, no lli.an sido desconocidos, lllli vu.nlllllleraq]!os 
][llor ell citado ad1Ícu.nio '!9 de lla !Ley ll.2S q]!e ll.959. - Este precepto no violla llos ad1Ícu.nllos 30 
y ll.59 de lla Cada, m illllfril!llge ell 28. q]le lla misma obra solhre garantñas ,rlJe ju.nzgamiielll!.11o. 

CORTE SUPR.EMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, noviembre 27 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

El doctor J. A. Pedraza Picón, en ejerciCIO 
de la acción pública que consagra el artículo 214 
de la Carta, ha acusado ante la Corte Suprema 
de Justicia como inconstitucional, el artículo 7Q 
de la Ley 126 de 1959, "por la cual se reorga
niza la carrera de Oficiales de las Fuerzas Mili
tares". 

A un que relaciona su demanda con el caso de 
un General del Ejército en uso de retiro, de 
quien figura en el expediente un poder al efecto, 
tiene la Corte que prescindir de ese aspecto per
sonal, pues en su misión de guarda del Estatuto 
no le compete hacer pronunciamientos sobre si
tuaciones concretas de carácter particular. Se 
limitará, pues, al estudio de la acusación en la 
órbita de la doctrina. 

I 

LA ACUSACION 

Comienza el libelo por hacer la transcripción 
literal de la disposición acusada, que reza así: 
''Artículo 7Q Para efectos de prestaciones socia
les, el grado de General, <!Onferido por el 
Gobierno con anterioridad al año de 1953, co
rresponde al de Brigadier General y el de 
Teniente General al de General, que por esta 
Ley se establece''. 

Señala, luego, como textos de la Constitución 
infringidos,~ sus artículos 17, 30 y 169, a que 
agrega ,el 26 ; y como razones por las cuales con
sidera violados los tres primeros preceptos, ex. 
pone varios argumentos, lo sustancial de los cua
les cabe en el siguiente resumLen : 

a) Que, según el artículo 5~' de la Ley 126 de 
1959, la categoría de los Oficiales Generales en el 
Ejército y la Fuerza Aérea, comprende los si
guientes grados en escala deseendente: General, 
Mayor General y Brigadier General. 

Los grados, en materia militar, son situaciones 
jerárquicas autónomas, propias, constituidas por 
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la nominación misma del grado, sin que puedan 
referirse entre sí, para darles equivalencias a 
grados inferiores o superiores. 

Por el artículo acusado, que reguló en forma 
excepcional la equivalencia entre el grado de 
General obtenido antes de 1953 y el de Brigadier 
General creado posteriormente, para efectos de 
prestaciones sogiales o sea de una relación de 
trabajo y, por tanto, de orden público, en cuanto 
el trabajo está especialmente protegido por el 
artículo 17 de la Carta, el militar que había ad
quirido en la jerarquía una situación jurídica de 
grado de General, quedó rebajado a la categoría 
inferior de Brigadier General, en desigualdad 
con quien posteriormente al año de 1953 ha con
seguido el grado de General, cuya pensión se le 
liquida tomando como base el sueldo mayor y 
verdadero de General, cuando '' gramaticalmen
te'' son iguales las dos situaciones jurídicas, por 
cuanto es un mismo grado el otorgado y adqui
rido : el de General. 

Bajo este aspecto, se viola el artículo 17, en 
cuanto la protección al trabajo prometida por 
el Estado ''se frustra mediante una arbitraria 
relación que divide la denominación jerárquica 
de General, en Generales de 1953 y Generales 
posteriores a 1953, para minimizar el grado· de 
General en la relación pensiona!, dándoles como 
cuantía básica de asignación una cuantía menor 
y jerárquicamente inferior que es la correspon
diente al grado de Brigadier General''. 

b) Que las asignaciones de retiro de los mili
tares han sido dispuestas por la ley en atención 
a los servicios que ellos prestan al Estado y a las 
privaciones, deberes disciplinarios y cargas a que 
están sometidos. Constituyen una garantía de las 
de orden público, prescrita a favor de las Fuer
zas Armadas, para fundamentar la colectividad 
militar, cuyos miembros carecen de ciertos atri
butos como el del sufragio y el de la libertad de 
que goza la generalidad de los ciudadanos. La 
asignación de retiro, luego de ganada, hace parte 
del patrimonio del militar, no sujeta a épocas ni 
al alcance de hechos de terceros ; se otorga a la 
personalidad del militar, para quien constituye 
un verdadero derecho adquirido a justo título. 

Por lo tanto, si la asignación de retiro a que 
obtuvo derecho un General retirado · antes de 
1953 implicaba el que ésta se le pagase en todo 
tiempo en relación directa al sueldo del grado de 
General en actividad; y si el sueldo de actividad 
de un Brigadier General es inferior al de .Gene
ral, como puede verse en el artículo 19 del De
creto-ley número 252 de 1963, resulta que el 
pr,ecepto acusado, al equiparar, para efectos de 
prestaciones sociales, el grado de General ante-

rior al año de 1953 con el de Brigadier General 
que la Ley 126 de 1959 establece, está descono
ciendo el derecho que el primero adquirió a que 
se le liquidase su asignación de retiro con arre
glo al sueldo correspondiente al grado de Gene
ral reconocido por la ley últimamente citada. Lo 
cual viola el artículo 30 <le la Constitución. 

e) ''El grado es una situación de orden en el 
escalafón militar, que implica mayor o menor 
superioridad, según sea mayor o menor el grado 
militar que se alcanza, y dentro de ese escalafón 
o jerarquía, a mayor grado debe corresponder 
mayor autoridad, máximos deberes, máximos de
rechos; el más alto sueldo y la mayor capacidad 
de mando; el máximo honor y naturalmente el 
mayor sueldo de grado". 

Si, pues, a quien ostenta legítimamente adqui
rido el grado de General, se le asigna, para ''el 
efecto de las prestaciones sociales'', el sueldo 
básico de un Brigadier General, implícitamente 
se le desconoce la plenitud de su grado de Gene
ral y se le convierte en Brigadier General, o sea, 
se le priva de su grado. 

Y como ésto es lo que dispone el precepto que 
se acusa, quiere decir que conculca el artículo 
169 del Estatuto, según el cual, los militares no. 
pueden ser privados de sus grados, honores y 
pensiones sino en los casos y del modo que deter
mine la ley. 

II 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

Corrido el traslado de regla al Procurador Ge
neral de la Nación, éste contestó defendiendo la 
exequibilidad de la disposición acusada, en cuya 
pro argumenta como se ve en seguida : 

Comenzando por destacar la facultad del Le
gislador para fijar la jerarquía de las Fuerzas 
Militares, observa que el avance de la ciencia 
militar impone la necesidad de adecuar la orga
nización castrense a las nuevas modalidades. 
Precisamente, en razón de esa necesidad, las dis
tintas normas legales desde 1916 en adelante han 
introducido, a partir del grado de Coronel, mo
dificaciones en la escala jerárquica. 

"Así, inicialmente, la Ley 23 de 1916 (articu
lo 69) contempló los grados de General de Bri
gada y de General de División, denominaciones 
que acogieron luego la Ley 26 de 1916 (articulo 
21) y el Decreto 1765 de 1926 (artículo 59) ; más 
tarde el Decreto 1139 de 1932 no consagró sino 
un grado, llamándolo de General (artículo 1 9), 
situación que subsistió hasta 1947., respetada 
como lo fue por los Decretos 1265 de ·1941 ( ar
tículo 19), 1123 de 1942 (artículo 19) y 2402 de 

\ 
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1944 (artículo 1 Q), así como por la Ley 2\\ de 
1945 (artículo }Q); posteriormente por la Ley 
82 de 1947 (artículo 69) se agregó un nuevo 
grado en este escalafón superior, el de Teniente 
General; en_ 1953, por virtud del Decreto 1325 
(artículo 26) se establecieron tres grados: Bri
gadier General, Mayor General y Teniente Gé
neral; meses más tarde, en el mismo año de 1953, 
se adoptaron cinco grados : Brigadier General, 
Mayor General, Teniente General, General de las 
Fuerzas Armadas y Gene,ral Jefe Supremo de 
las Fuerzas Armadas (Decreto 3220 de 1953, 
artículo 49); por último la Ley 126 de 1959, hoy 
en vigencia, contempla tres grados superiores, en 
el mismo orden ascendente: Brigadier General, 
Mayor General y General (artículo 59). 

''Como apenas es obvio, ninguno de los diver
sos grados contemplados por las distintas regu
laciones legales que en la materia han regido, 
puede ser alcanzado por un militar en servicio 
a·ctivo, ni puede ser conferido por el Presidente 
de la República, sino cuando estén reunidos to
dos y cada uno de los requisitos legales fijados 
para ser acreedor al ascenso correspondiente, re
quisitos de diverso orden entre los cuales se cuen
ta el de tiempo de servicio activo. Este principio 
ha sido siempre respetado; y las diversas legis
laciones han señalado el tiempo mínimo de 
permanencia en cada grado, para asc'ender al 
inmediatamente superior, .. 

''A lo largo de la vida de las Fuerzas Milita
res colombianas, no pocos de los Oficiales que la 
sirvieron fueron pasados, a solicitud propia o 
por otro motivo, a la situación de retiro; y, como 
era de elemental justicia, se les reconoció el suel
do de retiro a que tenían derecho bien ganado. 

''Esa asignación de retiro no se les liquida 
sobre el sueldo en actividad señalado para el res
pectivo grado en el momento de producirse la 
separación, sino sobre el sueldo que en cualquier 
tiempo tenga ese mismo grado. Así, y mientras 
el grado de General fue, entre 1932 y 1946, el 
más alto del escalafón, a los Generales que deja
ron de pertenecer a la actividad con inmediata 
anterioridad al año de 1940, se les liquidó ini
cialmente su sueldo de retiro sobre el sueldo de 
$.400. 00 que entonces regía para ese grado según 
el Decreto 1691 de 1934 y la Ley 55 de 1938, 
pero luego debió ir en aumentó la asignación has
ta tomar como base la suma de $ l. 000. 00 qile 
la Ley 100 de 1948 indicó para el referido grado 
de General. 

''Ciertamente, la Constitución previene en sü 
artículo 169 que los militares no pueden ser pri
vados de sus grados, honores y pensiones, sino 

en los casos y del modo que determine la ley. 
Pero hasta donde llega el conocimiento de la 
Procuraduría, ninguna ley, ni menos la 126 de 
1959; ha privado a algún militar de los grados 
que alcanzó ni le ha desconocido la pensión que 
en su favor se decretó al retirarse del servicio. 
Quienes dejaron de formar parte del Ejército 
Nacional en cualquier época, continúan ostentan
do el grado con el cual se retiraron y devengando 
la asignación que se les reconoció, liquidada con 
base en el sueldo o asignación señalada en cual
quier tiempo para ese mismo grado. Y en este 
orden de ideas, el Oficial ascendido al grado de 
General en 1940, por ejemplo, sigue siendo Ge
neral, y la Constitución y la Ley le respetan s1t 
grado de General, así como le g:arantizan el goce 
de la asignación de retiro que se le otorgó en 
razón de stt grado de General. 

''Pero como la escala en la jerarquía militar 
no es estática sino variable y --ya se vio atrás
contempla ·mayor o menor número de grados, 
principalmente en los superiores a partir del 
de Coronel, no es posible concebir ni menos ad
mitir que el sólo hecho de haberse conferido un 
determinado grado, v. gr. el de General, con 
arreglo a la Ley para entonces vigente, inhiba 
al Congreso para adoptar nuevos grados (más 
altos o intermedios) en el escalafón, o para variar 
la denominación con que se les distinga; esta 
facultad del legislador es innegable, puesto que 
la Constitución, al otorgársela, es muy clara al 
prescribir en su artículo 166 que 'la ley deter
minará el sistema de reemplazos del Ejército, así 
como los ascensos, derechos y obligaciones de los 
militares', y al dar al Congreso la atribución de 

. ·• crear todos los empleos que demande el servi
cio público' (artículo 76, numeral 99) ... 

''A partir del Decreto 1139 de 1932, para que 
un Coronel pudiera ascender al grado de General 
requería servir en aquél cargo cinco años; más 
tarde sólo se exigió un año c.omo Coronel para 
llegar a General (Decreto 12fi5 de 1941); luego 
se necesitaron tres años como Coronel para as
cender a General, según el Decreto 1123 de 
1942;. este tiempo se redujo a dos años según el 
Decreto 2402 de 1944, norma reproducida luego 
por la Ley 2\\ de 1945. De ahí para adelante, 
hasta antes del Decreto 1325 de 1953, se requi
rieron tres años como Coronel para llegar al 
grado de General, que era el inmediatamente 
superior en la jerarquía. De donde se concluye 
que quienes con anterioridad al año de 1953 ob
tuvieron el grado de General, pasaron directa
mente del de Coronel, sirviendo en éste por lapso 
de uno, dos o tres años, sin ex:ceder de la última 
cifra citada. 
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''Pero a la luz de la Ley 126 de 1959, para 
alcanzar el grado de General no puede pasarse 
directamente, como sí lo hicieron quienes lo ob
tuvieron con anterioridad al año de 1953, de 
Coronel a General, puesto ql,l.e quien tenga el 
grado de Coronel debe servir en éste cuatro años 
para ser Brigadier General, tres años como tal 
para ser Mayor General y otros tres para llegar 
por fin a General, último de los grados en el 
actual escalafón militar. 

''Es absolutamente claro que el grado de Ge
neral, conferido bajo la vigencia de las normas 
que, hasta la Ley 2~ de 1945, lo consagraban 
como el más alto en la jerarquía militar, no pue
de ser equivalente al actual grado de General que 
contempla la Ley 126 de 1959. Puesto que entre 
éste y el de Coronel hay dos grados intermedios 
(Brigadier General y Mayor General), que pre
suponen conocimientos, estudios y servicios com
plementarios que hagan acreedor al militar al 
grado más alto de la jerarquía, al paso que 
anteriormente, y hasta la Ley 2~ de 1945, entre 
Coronel y General no había grado alguno inter
medio, pasándose de aquél a éste directamente. 

''Quienes hasta 1953 l'¡e retiraron del servicio 
con el grado de General no fueron ni pudieron 
ser Brigadier General ni Mayor General, grados 
y denominaciones que apenas fueron adoptados 
a partir del Decreto 1325 del 21 de mayo de 
1953. Si un General posterior a 1953 que alcance 
su grado con arreglo a la Ley 126 de 1959 ha 
tenido que ser previamente Mayor General. y 
antes Brigadier General, un General anterior a 
1953 no puede aspirar a quedar equiparado al 
actual General previsto en la Ley 126, puesto 
que no obtuvo los grados intermedios de Bri
gadier General y Mayor General ni, en conse
cuencia, prestó servicios al Ejército por los tiem
pos mínimos exigidos para ascender de uno a 
otro grado. 

''De conformidad con el artículo 22 de la Ley 
126 de 1959 (que en esta parte reproduce nor
mas adoptadas en toda la legislación anterior 
sobre la materia), los ascensos se confieren úni
camente a los- Oficiales en actividad, de modo 
invariable dentro ·del orden jerárquico, y sólo 
se otorgan para continuar en el servicio activo. 
Pretender hoy que un General retirado, anterior 
al año de 1953, tenga en el escalafón el grado 
de General a que se refiere el artículo 5Q de la 
Ley 126 de 1959, equivaldría -contra todo prin
cipio de derecho- a darle este grado por la Ley 
(y ya se sabe que los grados los confiere, cons
titucionalmente, el Presidente de la República), 
a otorgarle ese grado de General sin haber pasa
do por los de Brigadier General y Mayor General 

(saltándose el orden jerárqp.ico que, por Ley, 
debe respetarse de modo invariable), a conferirlo 
a Oficiales en retiro (a tiempo que los ascensos 
solamente se otorgan a Oficiales en actividad) y, 
en fin, a impedir la intervención constitucional 
del Senado de la República, que debe aprobar o 
improbar los grados conferidos, desde el de Te
niente Coronel hasta el más alto del Ejército 
o la Armada. 

''Siendo hoy más larga la carrera militar, 
para llegar hasta el último grado superior de la 
jerarquía, que la que rigió hasta el año de 1953, 
y alcanzándose los grados a virtud de varios fac
tores, entre los cuales se cuenta el de tiempo de 
servicio, era absolutamente necesario, para res
petar los derechos ya adquiridos pero también 
para no violar los principios esenciales de la 
carrera, establecer para los efectos de prestacio
nes· sociales, como lo hizo la Ley 126 de 1959 en 
su artículo 79, la equivalencia de los grados an
teriores con los actuales. Y si un General ante
rior a 1953 lo fue pasando directamente del 
grado de Coronel, nada más lógico que, para lo 
concerniente a prestaciones, ese General sea equi
parado al militar que, a la luz de la Ley 126, 
ostente el grado inmediatamente superior al de 
Coronel: y así, parece obvio que quien obtuvo 
su grado de General con anterioridad a 1953 
quede en un mismo pie de igualdad con el actual 
Brigadier General, pues aquél fue y éste eS, 
respectivamente, los Oficiales inmediatamente 
superiores a un Coronel. 

''De conformidad con el artículo 5~ de la Ley 
126 de 1959, hay hoy tres clases de Oficiales 
Generales : en orden ascendente, Brigadier Ge
neral, Mayor General y General. Pero todos ellos 
son Oficiales Generales. En consecuencia, el gra
do de General no se le quita a quien, habiéndolo 
alcanzado antes de 1953, sea equiparado hoy, 
para lo relativo a prestaciones sociales, a Briga
dier General que, se repite, es una de las tres 
clases de Oficiales Generales previstos por el 
artículo 5Q de la Ley 126. 

" • • · •• o ••• o •••••• o o ••••• o •• o o o o o o o o o •••••• 

·"Todo lo que antecede· per:rnite rebatir en su 
integridad los cargos que contra el artículo· 79 
de la Ley 126 hl!-ce el demandante. En efecto, la 
situación jurídica individual, objetiva y concreta 
de orden patrimonial, creada en favor de un Ge
neral retirado del servicio antes de 1953, se res
peta totalmente por el artículo 7Q, toda vez que 
ni se le desconoce su pensión ni se le disminuye 
inequitativamente, pues lo único que se hace es 
evitar, pues lo contrario sí sería inequitativo, que 
pueda pagarse esa pensión con base en un grado 

\ 
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no alcanzado por el militar: el actual grado de 
General, que no es en ningún caso igual sino 
que es mayor al grado de General que contem
plaban las normas anteriores a 1953. No siendo, 
como erróneamente lo sostiene el actor, iguales 
las dos situaciones ;jurídicas (aun cuando sean 
iguales las denominaciones), por cuanto no es 
equivalente el grado de General anterior a 1953 
al actual grado de General 'que por esta Ley se 
establece' -así dice textualmente el referido ar
tícuo 7Q-, no obstante la identidad de los tér
minos usados para señalar los dos diferentes 
grados, no hay desconocimiento alguno de los 
principios que informan el artículo 17 de la 
Constitución Nacional". 

Fundándose en los razonamientos anteriores, 
el Agente del Ministerio Público concluye que 
el artículo 7Q de la Ley 126 de 1959 no vulnera 
ninguno de los preceptos constitucionales que el 
acusador cita como infringidos y, en consecuen
cia, J?ide que se declare su exequibilidad. 

III 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. La Carta Fundamental, luego de atribuir al 
Ejército el carácter de institución permanente 
destinada a la defensa de la Nación, deja al Or
gano Legislativo la facultad de crear y organizar 
los cuerpos armados a quienes esa defensa está 
sometida {166}. Y asigna al Presidente de la 
República, como S1tprema autoridad administra
tiva, la faC1tltad de disponer de la fuerza pública 
y conferir los grados militares, con las formali
dades de la ley que reg1tle el ejercicio de esta 
función y con la restricción de que los grados 
que otorgue, desde Teniente Coronel hasta el más 
alto, requieren la aprobación del Senado (120, 
ord. 69 y 98, ord. 29). 

2. Circunscriben concretamente el campo en 
que gravita la ac1tsación dé q1w se trata, prin
cipios cuya razón de ser y cuya vigencia no se 
discute: el poder del legislarkr para ordenar en 
todo tiempo la organización de la jerarq1tía mi
litar, determinando la escala de los grados y el 
sistema de los ascensos ( 166); y el q1w los mili
tares no p1tedan ser privados de sus grados, ho
nores y pensiones sino en lr0s casos y del modo 
que determine la ley (169}, norma ésta en que 
se refleja eSoOtra de que los derechos adquiridos 
con justo título no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posterir0res ( 30). 

3. En la coherente y armoniosa aplicación de 
estos postulados se afianza, para la oficialidad 
de las Fuerzas Militares, todo un sistema de se-

guridad dentro del c1tal pueda desenvolverse, 
sin trastoroos ni inquiet1tdes, la ponderosa mi
sión de s1t inc1tmbencia. Pero, si los imperativos 
son tales, no es menos claro q·ue la sujeción del 
ordenamiento legal a ellos ha de obrar sobre 
bases de razón cierta, sin exceder los fines que
ridos por el constituyente. 

4. Reducida a sus estrictos límites la cuestión 
ahora planteada no es otra q1w la de determinar 
si la equivalencia que, para los efectos de pres
taciones sociales, ordena el arNculo 79 de la Ley 
126 de 1959 entre el grado de General conferido 
por el Gobierno antes del año de 1953 y el de 
Brigadier General que la misma ley establece, 
conculca la situación jurídica concreta de quie
nes q1tedaron investidos del grado de General 
con anterioridad al dicho año de 1953. 

La solución fluye de las siguientes con
sideraciones: 

5. Tomados en su sentido natural y obvio los 
términos del artículo 79 de la Ley 126 de 1959, 
no aparece que por éste se les menoscabe o arre
bate a los Generales anteriores al· año de 1953, 
ni su grado, ni sus honores. Eso no lo dice el 
texto; y por no decirlo, ha respetado a cada uno 
de aquellos oficiales el rango, el título y la dig
nidad de que a la sazón estaban investidos. La 
esencia del precepto es apenas la de disponer 
que las prestaciones sociales correspondientes al 
grado de General conferido antes del año de 1953 
se pagarán de modo igual a las del grado de 
Brigadier General. que la misma ley establece. 

.Ahora bien: la exequibilidad de esta equiva
lencia es manifiesta: 

6. Obsérvese, ante todo, q1te cuando el Organo 
Ejecutivo otorga grados militares con arreglo 
a la normación que esté en vigencia, no inhibe 

_ al legislador para modificar· posteriormente la 
organización institucional de las Fuerzas, y, por 
lo tanto, en punto de jerarquía, para suprimir 
grados, cambiar sus denominaciones, establecer 
equivalencias entre los n·ue·vos y los antiguos, 
y crear otros s1tperiores a éstos. Es atribución 
q1w le resulta del artículo 166 de la Carta, cuyo 
ejercicio se explica por la evolución progresiva 
de la ciencia militar, el devenir de la Institución 
.Armada en un mundo cambiante y el fl1tjo de las 
transformaciones y necesidades sociales. 

7. Si en lo tocante con la sujeta materia del 
debate, se hace una conternplación panorámica 
de los ordenamientos legales sobre jerarquía mi
litar, en lo que va corrido desde la reconstitución 
de la N ación como República unitaria, en el mio 
de 1886, hasta la expedición de la Ley 126 de 
1959, se encuentra que al grado de Coronel siguió 
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como inmediato, en o·rden ascendente, unas veces 
el de General de Brigada, otras el de General sin · 
ning{¿n calificativo y otras el de Brigad~er 
General. Muéstrase lo primero en el Código Mili
tar Nacional adoptado por la Ley 57 de 1887, 
en la Ley 26 de 1916 y en el Decreto-ley número 
1765 de 1926; lo segundo en el Decreto-ley núme
ro 1139 de 1932, que estableció el grado de Gene
ral, en los decretos de la misma especie números 
1265 de 1941 y 1123 de 1942, en el Decreto ex
traordinario número 2402 de 1944 y en la Ley 2"' 
de 1945; y lo último en los Decretos extraordi
narios números 1325 y 3220 de 1953 y en la Ley 
126 de 1959. Es de apuntar que mediante la Ley 
82 de 1947 se creó el grado de Teniente General 
sobre el de General, y que éste, sin especificativo 
alguno, como inmediatamente superior al de Co
ronel, vino a dejar de existir con ese nombre y 
a ceder su sitio al de Brigadier General por im
perio del Decreto número 1325 de 1953. Este 
mismo ordenamiento conformó la categoría de 
los Oficiales Generales a los siguientes grados, 
en sucesión progresiva: Brigadier General, Ma
yor General y Teniente General. Luego, el De
creto número 3220 del mismo año puso sobre el 
grado últimamente referido el de General de las 
Fuerzas Armadas, que desapareció con la Ley 
126 de 1953, cuyo artículo 59 jerarquizó el orden 
del generalato en los tres grados que, en escala 
ascendente, tiene hoy, así: Brigadier General, 
Mayor General y Gener.al. 

8. Tiénese, pues, que a través de todos los esta
tutos legales sobre organización del Ejército, dic
tados bajo el régimen político instaurado en 
1886, los grados de "General de Brigada"," Ge
neral" anterior a 1953 y "Brigadier General" 
han estado en un mismo plano o nivel jerárquico. 
Y fue en razón de ésto como el Decreto 1139 de 
1932, que estableció una sola clase de Generales, 
con esta simple denominaciO,n, dispuso en su 
artículo 29 que los puestos que de conformidad 
con las disposiciones a la sazón vigentes deberían 
ser servidos por Generales de División y Genera-

. les de Brigada, serían desempeñados en lo suce
sivo por los Generales cuya clase única se esta
blecía en el mismo decreto. 

9. Ciertamente no puede pretenderse q1te el re
ciente grado de General estatuido por la Ley 126 
de 1959 sea el mismo que determinó el Decreto 
número 1139 de 1932 y que se mantuvo en lo~ 
ordenamientos subsiguientes hasta la expedición 
del Decreto número 1325 de 1953. Porqtte ese 
antiguo grado, mientras existió, fue el inmediata
mente superior al de Coronel, al paso que, en 
el actttal orden, el siguiente a ,éste, es el de Br~ 

gadier General, teniéndose todavía que subir al 
de Mayor General para poder aseender luego al 
de General creado en la nueva ley. Entre los dos 
grados de este último nombre: el anterior a 1953 
y el de la Ley de 1959, hay, pues, diferencia, sin 
que para reconocerlo así sea ()bstáculo ni la mera 
igualdad de las denominaciones, ni la simple 
coincidencia de no haber existido sobre el anti
guo y no existir sobre el nuevo, otro superior. 
N o es razón lro primero, porque no son los nom
bres, sino la posición en la escala jerárquica, lo 
que informa la naturaleza de los grados; y no 
es razón lo segundo, porque el hecho de que en 
cierta época un grado cualquiera, como el de 
General anterior a 1953, haya ()Cupado la cima 
de la jerarquía castrense hasta entonces esta
blecida, no significa que esa posición deba ser en 
todo tiempo posterior el tope de la oficialidad, 
pues qMe, como ya está dicho, el legislador puede 
crear en cualquier momento graclros superiores, 
como tampo.co implica que el militar que obtuvo 
aquel antiguo grado tenga que gozar ahora de las 
prerrogativas inherentes al nuevo, distinto y más 
elevado. 

10. La argumentación precedente sobre la 
desigualdad entre los grados de General anterior 
a 1953 y General de la Ley 126 de 1959, se 
esfuerza coú que se mire no niás al tiempo de 
servicio que a contar de la posicíón de Coronel 
inclusive exigieron, para subir al primero de 
aquellos grados, las normas de su época, y al re
querido por la ley últimamente citada, para as
cender al segundo. En efecto : para pasar de 
Coronel a General, a partir del Decreto número 
1139 de 1932, se requirieron primeramente cinco 
años de servicio en aquel grado, como lo disponía 
el Decreto número 1765 de 1926 ; luego, ese tiem
po de servicio se ·limitó así : a un año, según el 
Decreto número 1265 de 1941; a tres años, según 
el Decreto número 1123 de 1942; a dos años, 
según el Decreto 2402 de 1944, término éste man
tenido por la Ley 2lil de 1945 ; y a tres años, 
según la Ley 82 de 194 7. · 

Ahora bien : la Ley 126 ,de 1959 . exige, como 
lapsos mínimos de servicio, .cuatro año.s en el ca
rácter de Corc;niel, para pasar a Brigadier (J.e
neral; tres años en este grado, para subir al de 
Mayor General ; y tres a:íj.os en éste, para .ascen
der al de General. Es decir, que de la posición 
de Coronel a la de General que esta ley establece, 
se impone un tiempo mínimo de diez años de 
actividad, por modo que, en este punto, el Gene
ral anterior a 1953 no- puede equipararse al 
General de ahora, ni siquiera al Mayor General, 
cuyo grado presupone siete años de servicio a 
contar de la entrada en el rango de Coronel. 
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11. Otro tanto puede afirmarse en relación con 
las demás condiciones respectivamente puestas 
por aquellos estatutos para los ascensos relativos 
a tales grados. Así, para el ascenso a General de 
Brigada, el Decreto número 1765 de 1926 apenas 
exigió que tres de los años de servicio como Coro
nel, lo hubieran sido como Comandante de Regi
miento. Más tarde, para el ascenso a General, el 
Decreto número 1265 de 1941 dispuso que el 
Gobierno· podía elegir libremente los candidatos, 
después de un año de servicio en el grado inme
ditamente anterior, que era el de Coronel; luego, 
.los Decretos números 1123 de 1942 y 2402 de 
1944, además del servicio en el grado de Coronel 
en los lapsos que ellos señalan, exigieron, para 
dicha promoción, haber dirigido por lo menos 
unos ejercicios de brigada, haber comandado la 
unidad operativa por lo menos un año y, como 
sustituto de estos requisitos, haber hecho en el 
grado una campaña e.n guerra, requerimientos 
éstos que mantuvo la Ley 2~ de 1945, la que, al 
referirse al sustitutivo, lo circunscribió al hecho 
de haber dirigido operaciones de campaña; y más 
adelante, la Ley 82 de 1947, fuera de los tres 
años de servicio en el grado de Coronel, deter
minó como condiciones de esa promoción ser Ofi
cial diplomado en el servicio del Estado Mayor 
y haber comandado con todo éxito una brigada, 
por lo menos, durante un año. 

Evidentemente estas exigencias no son más 
onerosas, sino de entidad inferior a las que la 
Ley 126 de 1959 vino a establecer para el ascenso 
de Coronel a Brigadier General y que resultan 
de sus artículos 23, 29 y 40, preceptos según los 
cuales los requisitos de esta promoción son el 
tener un tiempo mínimo de cuatro años de ser
vicio en el grado de Coronel, de los cuales uno 
como Comandante de Brigada, Director de la 
Escuela Militar de Cadetes o Comandante de 
Centro de Preparación Militar, ser diplomado en 
Estado Mayor y, además, haber "aprobado el 
curso de altos estudios en la escuela correspon
diente, de· acuerdo con la reglamentación que 
expida el Gobierno'' y. de la cual trata el Decre
to ejecutivo número 0570 de 1960. Sólo que con 
los ·Coroneles de los servicios, por la naturaleza 
misma de sus funciones, no toca el requisito de 
·comando de Brigada o sus equivalentes. Hay que 
subrayar, pues, que las condiciones que pusieron 
los estatutos legales para 'el ascenso de Coronel a 
General anterior a 1953, son de menor severidad 
que las imperadas por la Ley 126 de 1959 para 
el ascenso de Coronel a la posición de Brigadier 
General que la misma ley reconoce. 

12. En lo concerniente al punto mismo de la 
equiparación de las prestaciones sociales 4e Ge-

neral anterior a 1953 con las de Brigadier Gene
ral de la Ley 126 de 1959, se impone considerar 
lo siguiente: 

Que, en cuanto a los elementos estructurales 
de estas prestaciones, y a las condiciones y me
didas o tasas para la computación de las mis
mas, la Ley 126 de 1959 no establece desigualdad 
entre las correspondientes a los grados de Bri
gadier General, Mayor General y General de 
que ella trata. Quiere decir que, en igualdad de 
circunstancias, los Oficiales de estos tres grados 
tienen derecho a unas mismas reglas de tasación 
de esas prestaciones. Las diferencias, en el ám
bito de la propia ley, ciertamente provienen de la 
desigualdad en los sueldos memmales básicos que 
respectivamente les fijó ella, manteniendo en su 
orden los de $ 1.550, $ 1.650 y $ 1.850 estable
cidos en el Decreto-ley número 0325 de 1959, 
sueldos que hoy son, según el Decreto-ley número 
252 de 1963, los siguientes: $ 2: .lOO el de Briga
dier General, $ 2. 250 el de Mayor General y 
$ 2. 500 el de General. 

Ahora bien: si se mira a la incidencia del 
sueldo básico de actividad, como coeficiente pri
mario y principal en el cálculo de las prestacio
nes sociales, en proceso comparativo entre las 
de un General anterior a 1953 y las de un Gene
ral de Brigada a que se refiere la Ley 126 de 
1959, se encuentra que en ese renglón no más 
lo que hoy corresponde en el retiro a un '' Ge- · 
neral'' antiguo por equiparaeión a lo que toca 
a un Brigadier General de la nomenclatura vi
gente, no es inferior a lo que a aquel antiguo 
General le correspondería bajo el imperio de la 
regulación anterior a 1953. 

A partir de la vigencia del Decreto-ley número 
1139 de 1932 y hasta la expedición del Decreto 
extraordinario número 1325 de 1953, lapso en 
que estuvo consagrado en la jerarquía militar el 
grado de "General" como inmediatamente su
perior al de Coronel, los sueldos básicos mensua
les tocantes a aquella posición en la actividad, 
partiendo del de $ 350 que señalaba el primero 
de tales decretos, fueron pasando por las etapas 
aumentativas . de $ 400, $ 440, $ 480, $ 500, 
$ 600, · $ 700 y $ .. l. 000 que fijaron en 
ese tracto los diferentés estatutos sobre la ma
teria, el último de los cuales lo fue la Ley 100 
de 1948. Después el sueldo de la misma índole 
asignado por la Ley 126 de 1959 al grado de 
Brigadier General fue el de $ l. 550, elevado 
ahora por el Decreto-ley número 252 de 1963 
a la cantidad de $ 2 .lOO. V ése, pues, que entre 
el tQpe de $ l. 000 a que llegó el sueldo básico 
de un General anterior a 1!}53 y la cuantía se
ñalada al sueldo básico de un Brigadier General 
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por los dós ordenamientos que se acaban de re
ferir, la última en todo caso es de mayor valor 
que el primero; Y. este· mayor valor aprovecha 
ciertamente al General antiguo, cuya asignación 
de retiro se gradúa como la de un Brigadier Ge
neral, es decir, tomando como punto de partida 
del cómputo, no el sueldo básico de que hubiera 
disfrutado el General antes de 1953, sino el mu
cho más alto hoy correspondiente a un Brigadier 
General. 

13. Ni el artículo acusado implica el descono
cimiento de las proporciones en que ha de calcu
larse la asignación de retiro a que ganaron 
derecho los Oficiales del grado de ''General'' 
anterior a 1953, porque, fuera de que la Ley 126 
de 1959 en su artículo 89 mantuvo el principio 
introducido desde la Ley 2~¡~. de 1945, de que 
las asignaciones de retiro no se causan por can
tidades estables, sino en forma oscilante, toman
do como base la fluctuación de las asignaciones 
de actividad vigentes en todo tiempo para cada 
grado, también confirmó el sistema que había im
plantado la Ley 75 de 1925 y que fue respetado 
por las disposiciones posteriores, consistente en 
que al Oficial que ha adquirido derecho a la 
asignación de retiro, se le computa ésta en forma 
de reconocerle sobre el sueldo de actividad que 
corresponda al grado que· tenía al producirse el 
retiro, un determinado porcentaje por los prime
ros quince años de servicio, como límite tem
poral .mínimo, porcentaje aumentable al ritmo 
de los años excedentes y hasta un punto dado. 
Ciertamente, en este orden de ideas, verifícase 
que desde la Ley 75 de 1925 hasta el Decreto
ley número 1265 de 1941, el porcentaje inicial 
fue el treinta por ciento (30%) y la tasa del 
aumento la del tres por ciento (3%) por cada 
año de excedencia, sin pasar del setenta y cinco 
por ciento (75%). Luego, el Decreto-ley número 
1123 de 1942 señaló como inicial el treinta y 
cinco por ciento (35%) y como tasa del aumento 
la del cuatro por ciento ( 4%) por cada año de 
excedencia, sin pasar del ochenta por ciento · 
( 80%), términos que rigieron hasta la Ley 100 
de 1946, que señaló como inicial el cincuenta 
por ciento (50%) y como tasa del aumento por 
año de excedencia el cuatro por ciento ( 4%), 
sin pasar del ochenta y cinco por ciento (85%). 
Eran, pues, estos últimos factores, es decir los 
más altos, los que contaban en la materia al ini
ciarse el año de 1953 y fueron precisamente los 
que vino a consagrar en su artículo 84 la Ley 126 
de 1959. 

14. Cualquiera que sea, pues, la fase por donde 
se mire la correspondencia estatuida por el ar
tículo 79 de la Ley 126 de 1959, para efectos de 
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prestaciones oociales, entre el grado de General 
anterior al año de 1953 y el de Brigadier Gene- • 
ral q1te la misma ley contempla, no se encuentra 
que por virt1td de esa equiparación se inflija 
detrimento alguno a la sittwción jurídica con
creta en que, respecto· de prestaciones sociales, 
estaban oonstituidos, ·antes del año de 1953, los 
Oficiales investidros del grado de "General". 
V ale decir . que los derechos adquiridos en orden 
a tales prestaciones por los "Generales" de 
aquella época, no han sido desconocidos, ni vul
nerados por el precepto en referencia. 

15. Crarolario de todo lo cual es el de q1te no 
tiene asidero alguno la pretensión de qtte los 
Oficiales que pasaron al retiro con el grado de 
"General" anterior al año de 1953, por el hecho 
de haber sido éste el descollante de entonces, ad
quirieron derecho a grazar de las prestaciones 
sociales que en cualquier ·tiempo vinieran a co
rresponder a un grado más alto de la jerarq1tía 
militar, bajo ese nombre. Porque, un General 
de aquella época no pudo, en lógica jurídica, 
adquirir más derechos que los oorrespondientes 
a su grado con arreglo a la ley entonces 'IJigente. 
Si, pttes, el legislador, haciendra uso de su po
testad de organizar la jerarquía castrense, vino 
luego a crear gmdos superiores, dándole al de 
la cima el nrambre de "General", no por ello el 
Oficial que bajo esta misma denominación ob
tuvo antes de 1953 un grado de menor entidad 
jerárquica, puede entenderse ascendido a la po
sición eminencial de ahora, para gozar de sus 
asignaciones de retiro, pues que semejante forma 
de ascenso no ha podidro tener lugar, no sólo 
por no haberse satisfecho los requisitos de ley 
pam tan extraordinario paso, sino porque según 
el artículo 120, ordinal 69 del Estatuto Funda
mental, no es al legislador a quien compete el 
conferir .los gmdos ·militares, sino al Presidente 
de la Repú,blica, reclamando los ascensos de· Te
niente Co1·onel en adelante la aprobación del 
Senado. 

16 .' Se impone, pues, concluir que el artículo 
7Q de la Ley 126 de 1959 no viola los artículos 
30 y 179 de la Carta, cuyo artículo 17 deja, por 
lo mismo, ileso ; y menos ha podido infringir el 
artículo 26 sobre garantías del juzgamiento, por 
ser ajeno en un todo a la cuestión planteada. 

RESOLUCION: 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Plena, en ejercicio de la función 
constitucJonal que le confiere el artículo 214 de 
la Carta, de acuerdo con el concepto del Procura-
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dor General de la Nación, declara exequible el 
artículo 7Q de la Ley 126 de 1959. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y archívese, previa comunica
ción a quien corresponda. 

Samuel Barrientos Restrepo, Ramiro Araújo 
Grau, Humberto Barrera Domínguez, Luis Al
berto Bravo, Enrique Coral Velasco, Gustavo 

Fajardo Pinzón, José Hernández Arbeláez, En
rique López de la Pava, Simón Montero Torres, 
Antonio Moreno Mosquera, E.frén Osejo Peña, 
Luis Fernando Paredes, Carlros Peláez T~·ujillo, 
Art1tro C. Posada, Gustavo Rendón Gaviria, José 
Joaquín Rodríguez, Julio Roncallo Acosta, Ju
lián Uribe Cadavid, Luis Carlos Zambrano, 
Hernando Navia Cajiao, Conjuez. 

Ricardo Ramí1·ez L., Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, diciembre 3 de 1964. 

(Magistrado ponente: Humberto Barrera Do
mínguez). 

VISTOS 

Procede la Corte a resolver sobre la queja 
presentada por el doctor Ricardo Valencia, abo
gado titulado que ejerce su profesión en la 
ciudad de Cali, contra los doctores Marino Mejía 
Montoya y Antonio Saucedo Carrasquilla, Ma
gistrados de la Sala Civil del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, queja que el quere
llante concreta en los siguientes hechos: 

"1 Q Por apelación de la sentencia de pri1Ilera 
instancia pronunciada por el Juzgado Primero 
de este Circuito Civil, en· el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali cursa el juicio or-

- dinario de reivindicación propuesto por el señor 
Manuel Dolores Ayala contra las sucesiones de 
Abel Prado y Flora Bryon de Prado, represen
tadas por los herederos Eduardo Prado, María 
Prado v. de Escobar y Leonisa Prado. 

'' 2Q La demandada María Prado v. de Escobar 
otorgó poder para que l'a representara en dicho 

. juició aJ doctor Gilberto Gómez .Trujilló ;. y éste, 
a su vez, después de haber actuado en el proceso, 
le sustituyó el poder al doctor Mario Duque 
Velásquez. 

'' 3Q Por sendos autos de fecha 6 de septiembre 
de 1961, el Magistrado ponente, doctor Marino 
Mejía Montoya. reconoció como apoderados de 
la señora María Prado v. de Escobar a los doc
tores Gilberto Gómez Trujillo y Mario Duque 
Velásquez. 

'' 4Q Por memorial de 12 de septiembre de 
1961, el suscrito, en calidad de apoderado del 
demandante Manuel Dolores Ayala, interpuso 
recurso de súplica contra los dos autos expresa
dos del 6 de septiembre de 1961, a fin de que 
se revocaran y se anulara lo actuado (m ese 
juicio, con intervención del doctor Gilberto 
Gómez Trujillo. 

'' 5Q Por auto de 28 de marzo .de 1962, la Sala 
Dual del Tribunal, con los votos del Magistrado 

· doctor Antonio Saucedo Carrasquilla y del Con
juez, doctor César Calero Mercado, y contra el 
voto disidente del Magistrado doctoi; Julio C. 
Piedrahita, denegó el recurso de súplica men
cionado, estimando que la Ley 81.\ de 1952 no 
prohibe reconocer como apoderado a quien ha 
intervenido como Magistrado en un proceso y 
que la nulidad que establece la misma ley debe 
ventilarse por medio de incidente de nulidad 
separado, punto éste en que concordó el Magis
trado doctor Piedrahita. 

·' '6Q En memorial -de 4 de ab_ril de 1962, el 
suscrito, como apoderado del actor, solicitó al 
Magistrado ponente del Tribunal, doctor Marino 
Mejía Montoya, que previos los trámites de una 
articulación, anulara la actuación del juicio des
de el auto de 6 de septiembre· de 1961, que re
conoció al doctor G:ilberto Gómez Trujillo como 
apoderado de María Prado v .. de Escobar; lo 
mismo que ¡o actuado· por el doctor.Mario Duque 
Velásquez. como apode.rad~ sustituto; desde el 
auto de 6 de septiembre _de 1961, que le recono
ció tal carácter. 

''El fundamento de esta solicitud fue el mis
mo anteriormente expuesto: los artículos 3Q y 4Q 
de la Ley 81.\ de 1958, y el haber intervenido en 
el juicio el doctor Gómez Trujillo como Magis
trado del Tribunal. 

'' 7Q Por auto de 29, de enero de 1963, la Sala 
de Decisión del Tribunal, integrada por los Ma-
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gistrados doctores Marino Mejía Montoya, An
tonio Saucedo Carrasquilla y Julio C. Piedrahi
ta, denegó la solicitud a que se refiere el punto 
6Q, con el voto disidente del tercero de tales 
Magistrados. 

''Esta decisión se fundó en que la nulidad 
que estatuye la Ley 8l;l de 1958 no es sino una 
modalidad de. la ilegitimidad de la personería 
adjetiva del apoderado, expresamente regulada 
por los artículos 3Q y 4Q de dicha ley; en que 
esta clase de nulidades, según interpretación de 
la Corte, se rige por las reglas aplicables a la 
ilegitimidad de personería consagrada en la cau
sal 21,1 del artículo 448 del Código Judicial ; en 
que la nulidad por ilegitimidad de personería 
es cuestión que interesa a la parte no represen
tada en juicio en debida forma; y en que por lo 
tanto, de acuerdo con el numeral 3Q del artículo 
450 del Código Judicial, la parte interesada pue
de ratificar las actuaciones del apoderado irre
gular y hacer desaparecer el motivo de nulidad, 
como ha sucedido en este caso -dice el auto
con la ratificación expresa de la demandada 
María Prado v. de Escobar. 

'' 8Q En memorial de 4 de febrero de 1963, el 
suscrito interpuso recurso de reposición revoca
toria contra el referido auto de 29 de enero de 
1963; y allí expuso en forma amplia, razonada 
y concluyente cómo la tesis de esa providencia 
es totalmente injurídica e insostenible. 

'' 9Q Por auto de 12 de marzo de 1963, la Sala 
de Decisión del Tribunal denegó la ameritada 
reposición, con el voto mayoritario de los Ma
gistrados doctores Marino Mejía Montoya y An
tonio Saucedo Carrasquilla y contra el voto disi
dente del Magistrado doctor Julio C. Piedrahita. 

''En esta providencia, lejos de examinar y 
pesar las numerosas e irrefragables razones ex
puestas por el suscrito en su memorial de reposi
ción, la Sala de Decisión incurrió en el nuevo, 
peregrino e inexcusable adefesio de sostener que 
no habiendo la Ley 81,1 de 1958 prohibido la ra
tificación de lo actuado, ·éste recurso es proce
dente para sanear la nulidad que la misma ley 
establece ; y aderi:iás, interpretando y aplicando 
tore~damente -una :jurisp:rudencia de la Corte, 
preténdió justificar con ella. su proceder.· Esa 
jurisprudencia no dice _:_ni. podría decir- que 
la nulidad de la Ley 81,1 de 1958 sea susceptible 

. de ratificación, sino sencillamente, como es lo 
derecho, que ella (la nulidad) no puede ser ale
gada por la parte, ni por el apoderado principal 
o sustituto, que hayan dado lugar a ella, en vir
tud del principio ético-jurídico de que nadie 
puede ser oído cuando alega su propia falta : 
nemo auditur propiam turpitudinem allegans. 

'' 10. La providencia de 29 de enero de 1963, 
a que se refiere el punto 7Q, quedó ejecutoriada. 

'' 11. Para colmar todavía más su injuridici
dad, esta providencia fue dictada por la Sala 
de Decisión sin competencia legal para ello, toda 
vez que por mandato legal del artículo 84 del 
Código Judicial, en asuntos que deben ser falla
dos por esa· Sala -como es el caso del juicio que 
refiero-, los autos interlocutorios debe profe
rirlos, exclusivamente, el Magistrado ponente; y 
solamente conocen de ellos, por recurso de sú
plica, los Magistrados restantes de la Sala de 

·.Decisión, conforme al artículo 511 del Código 
citado. 

'' 12. La actuación· que dejo descrita de los 
Magistrados, doctores Marino Mejía Montoya, y 
Antonio Saucedo Carrasquilla, violó de modo 
flagrante y pasmosa la Ley 8~ de 1958, per
judicó gravemente los intereses de mi poder
dante, Manuel Dolores Ayala y es un precedente 
jurisprudencia! que compromete los más eleva
dos y caros intereses e ideales públicos, cifrados 
en la pureza, en la pulcritud y en la imparcia
lidad de la administración de justicia. 

''Las prohibiciones de la Ley 8~ representan 
sin lugar a duda alguna INCAPACIDADES, 

. INCOMPATIBILIDADES y :~ULIDADES DE 
ORDEN PUBLICO y son por lo tanto absolutas. 
Se inspiran en graves y ·poderosos motivos de 
moralidad pública, y su ostensible propósito es 
purificar la atmósfera y las prácticas del Esta
do. Por eso repugna al más elemental sentido 
ético que dicha nulidad pueda ser allanada y 
saneada por la ratificación de lo actuado, hecha 
por nadie menos -¡ qué horror!- que por la 
propia parte con cuya participación y anuencia 
se consumó, abiertamente y sin escrúpulos, la 
violación de la ley. Los imprescriptibles dictados 
del ordeú moral y jurídico rechazan de plano 
tamaña solución. En casos como el presente es 
más imperioso lo que escribió el señor Caro: 'La 
ley requiere siempre el auxilio de la razón mo
ral, y en esta combinación se cifra el imperio 
de·lajus~icia'. 

.· ·. ': Fundáiidome en estos· hechos y razones; y, 
eü los ártículo.s 20, 151 (2~) y HiO ..:_inciso 
2Q- de la Codificación Constitucional y en el 
Decreto legislativo número 3665 de 1950, pre
sento ante ustedes, señores Magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia, denuncio o queja 
contra los Magistrados del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, doctores Marino 
Mejía Montoya y Antonio Saucedo Carrasquilla, 
por las actuaciones violatorias de la Ley 8~ de 
1958 que dejo expuestas. 
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''Solicito atentamente que por el procedimiento 
señalado en el Decreto 3665 citado, se apliquen 
a dichos Magistrados del Tribunal de Cali las 
sanciones disciplinarias que determina el artícu
lo 3Q del mismo Decreto. Invoco la causal esta
tuida en el numeral 3Q del artículo 2Q del expre
sado Decreto: Actuaciones que tienden a hacer 
ineficaz la administración de justicia y a res
tarle imparcialidad''. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Los Magistrados objeto de la queja, doctores 
Mejía l\'lontoya y Saucedo Carrasquilla, en res
puesta a la· querella que se dejó transcrita, en
fáticamente rechazan los cargos y manifiestan 
que se han limitado a cumplir con su deber de 
jueces, señalando, en su leal saber y entender, 
el alcance de los preceptos contenidos en los ar
tículos 3Q y 49 de la Ley 8lil de 1958, sin que 
los animara otró propósito distinto de la aplica
ción justa y honesta· de tales normas. 

Ahora bien: 
De los elementos de jwiéio traídos al. informa

tivo no se de'sprende la más leve· sospecha de 
q1te los acusados procedieran dolosamente. Y es 
obvio que no incurre en sanción disciplinaria el 
juzgador que profiere una providencia que no 
se acomode a las pretensiones de una de las par
tes, ni siquier·a cuando, de b-uena fe, ha hecho 
una interpretación equivocad_a de un precepto 
legal. Si no fuera así, se ~staría erigiendo en 
delito el hecho de tener un concepto distinto del 
de puntos de derecho. lgtialmente, se daría base 
para qtte se paralizara la labor de la jwrispru
dencia y el avance en el entendimiento de las 
leyes, pues, de esa suerte,_ se crearía en los jueces 
el temor de estar en desac1terdo con s1ts supe
riores jerárq1ticos, así lo f1tera con respecto a 
las más anacrónicas doctrinas. 

Es natural ,que se espere de quienes tienen 
a su car[jo la delicada misión de administrar 
justicia una atinada aplicación de la ley, lo cual 

pone de manifiesto el buen criterio jurídico del 
juzgad<Or. Pero ello no q1tiere decir que exista do
lo y responsabilidad en el Juez que la interprete 
en forma equivocada, por error o falibilidad. 

En el presente caso, no resulta demostración 
alguna de la falta disciplinaria denunciada, pues 
lo único que se desprende del informativo es el 
enfrentamiento del personal criterio del quere
llante al de los Magistrad<Os acusados. 

Corresponde, en consecuencia, declarar que 
los doctores Marino l_Y.l:ejía Montoy~ y Antonio 
S~ucedo Carrasquill!\ no han incurrido en falta 
disciplinaria alguna. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema ·_:_sala 
Plena-, 

RESUELVE: 

19- Declarar que no .exist~ fun.damento- para 
imponer sanción discipli:qaria alguna a los Ma
gistrados del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, doctores Marino Mejía Montoya 
y Antonio Saucedo Carrasquilla, ·con -respecto a 
los cargos que les fueron formulados por el doc
tor Ricardo Valencia, y 

29 Comunicar lo resuelto a la Pro.curaduría. 
General de la Nación. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 

Sarnuel Barrientos Restrepo, Ramiro Araújo 
Grau, Adán A.rriaga Andrade, Humbiwto Barre-_ 
ra Dorníngu.ez, Luis Alberto Bravo, Enrique 
Coral Vela.sco, Gustavo Fajardo Pinzón, José 
H ernández Arbeláez, Enr·ique López de la Pava, 
Simón Montero Torres, Antonio Moreno Mosque
ra, Efrén Osejo Peña, Luis Fernando Paredes, 
Carlos Peláez Trujillo,-Artur·o C. Posada, Gus
tavo Rendón Gaviria, José Joaquín Rodríguez, 
Julio Roncallo Acosta, Julián Uri.be Cadavid, 
Luis Carlos Zambrano. 

Ricardo Ramírez L.,- Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, diciembre 11 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Julián Uribe Ca
david). 

La demanda de inconstitucionalidaá. introdu
cida por el abogado Agustín Gómez Torres, en 
ejercicio de la facultad consagrada en el artícu
lo 214 de la Carta, se refiere a los artículos 39, 
apartes a), d), e) y g), 49, 89, 12, 13, apartes 
a), b), e), d), e) y f) y su parágrafo, 14, 20, 
22 a 28, 54, 62, y 74 de la Ley 135 de 1961, 
sobre "reforma social agraria". 

El Procurador General de la Nación rindió un 
detenido concepto, que ha sido considerado cui
dadosamente por la Corte en el estudio de las 
diversas cuestiones suscitadas por la acusación 
en referencia. Dicho concepto es adverso a la 
demanda, salvo en unos pocos puntos. 

Hallándose el negocio al despacho del M;agis
trado sustanciador, el abogado Justo Díaz Ro
dríguez, invocando el derecho constitucional de 

petición, adujo sendos conceptos jurídicos de los. 
doctores Francisco de P. Pérez, Hernando Mo
rales y Luis Eduardo Gacharná, a soliCitud del 
Instituto Colombi¡mo de la Heforma Agriaría, 
principalmente sobre la regulación del pago de 
las indemnizaciones por expropiación de tierras 
de dominio privado, conceptos que la Corte ha to
mado en cuenta en sus deliberaciones. 

PRIMERA PARTE 

Tratará la Corte acerca de los preceptos acu
sados; pero antes conviene sentar algunas bases 
sobre la naturaleza, la finalidad y los más 
salientes rasgos . del establecimiento público en 
general, lo cual será de provecho para decidir 
sobre la impugnación formulada. 

I 

Naturaleza y caracteres del esta.bleciiniento público. 

El Constituyente de 1886 incluyó, entre las 
atribuciones del Congrero, las siguientes: 

"Artículo 76. Corresponde al Congreso hacer 
las leyes. 
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"Por medio de ellas ejerce las siguientes atri
buciones: 

" 

"89 Regular el serpicio público determinando 
los puntos de que trata el artículo 62". 

Sobresalen en esta disposición dros cosas: 
a) La función reguladora del servicio público, 

que la Carta señala de manera expresa al legis
lador como una de sus tareas esenciales. "Regu
lar el servicio público", es una expresión que 
comprende todas las medidas tendientes a dotar 
a la comunidad de los medios de satisfacer sus 
necesidades generales. 

b) El primitivo o.rdinal 89 del ártícuZ.O 76 de 
la Carta, al referir literalmente la dicha regula
ción al artículo 62, parecía limitar tan impor
tante función a los objetivos de este último pre
cepto, reduciendo inexplicab~emente el campo 
del servicio público, de suyo múltiple y en 
desarrolZ.O permanente. La expresada función fue 
adicionada por el ordinal 10 del artículo 79 del 
Acto legislativo número 19 de 1945 (a q1te co
rresponde el ordinal 10 del artículo 76 de la 
actual Codificación), ordenamiento en el cual el 
Constituyente reitera la referida función de la 
Rama Legislativa, de atender el servicio público 
por medio de leyes "determinando los p1tntos de 
que tratan los artículos 62 y 132 y las demás 
prescripciones constitucionales", fórmula osten
siblemente más amplia que la anterior. 

A ello hay que agregar que, precisamente, 
dada la extensión y diversidad que caracterizan 
el servicio público, el artículo 79 .de la Carta, 
adicionado por el Acto legislativo número 3 de 
1959, dispone que ''para arreglar el servicio pú
blico" y atender al "fomento de la economía", 
puede dividirse el territorio prescindiendo de la 
delimitación política ordinaria, dando de tal 
suerte a la expresión ''servicio público'' un 
sentido general. 

No redunda advertir que la Constitución em
plea las expresiones de "servicio público" (v. 
gr. en los artículos 79, 76, ord. 10, y 132), y de 
"servicios públicos" (p. ej. en los artículos 18 
y 39), para referirse con la primera al "con
junto de actos de todo linaje ·que se ejecutan 
para dar cumplimiento a la Constitución, en 
todas las Ramas del Poder Público'', según co
mentario de don José María Samper al ordinal 
89 del artículo 76 de la Carta de 1886 ("Derecho 
Público Interno de Colombia", Tomo II p. 116. 
Imprenta, de La Luz, 1886); y con la segunda, a 
determinadas actividades más directamente lla
madas a satisfacer necesidades concretas. Pero, 

es oportuno decir que la norma del ordinal lO 
del precitado artículo 76, al atribuir al Con
greso la "regulación del servicio público", de 
acuerdo con ''las demás prescripciones constitu
cionales", parece haber tomado aquella expre
sión en su sentido más general. 

El Estado regula el servicio pitblico de ma
nera directa, a través de sus agentes inmediatos, 
y en forma indirecta, como ocurre en la con
cesión y el Establecimiento Público. El Estado 
colombiano cuenta ya oon algunos de esta última 
especie, como la Universidad Nacional, los Fe
rrocarriles Nacionales, la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero, las Corporaciones Au
tónomas Regionales (del Cauca, del Valle del 
Magdalena y del Sinú, de la Sabana de BogQtá 
y los Valles de Ubaté y Chiquinquirá), y ahora 
elJnstituto Colombiano de Reforma Agraria. Es
tas formas indirectas están llamadas a garantizar 
el predominio de la técnica en los servicios 
públicos. 

A ''establecimientos públicos'' alude la Carta 
en su artículo 64; de ellos habla en general el 
artículo 635 del Código Civil y en particular 
de los de beneficencia e instrucción pública el 
artículo 80 de la Ley 153 de 1887 ; los contempla, 
tanto nacionales como departamentales y muni
cipales, el artículo 237 del Código Político y 
Municipa~, que hace depender los primeros, de 
las leyes, los segundos de las ordenanzas, sobre 
las bases dadas por las leyes; y los últimos, de 
los acuerdos, según las normas de las ordenanzas. 
De suerte que, en un primer plano, compete al 
legislador tanto la creación de establecimientos 
nacionales como autorizar a los departamentos 
y municipios para crearlos y organizarlos, con 
destino a la regulación del servicio público. 

Acerca del Establecimi('lnto Público, dice la 
Corte: 

''En esta clase de instituciones se encuentra 
la más grande variedad de regímenes, desde los 
que por su.autonomía e independencia se aseme
jan a la persona privada en cuanto llevan una 
vida absolutamente propia, sin sujeción ninguna 
a la Administración, hasta las entidades que es
tán tan subordinadas a ésta que casi se confun
den con un servicio sin autonomía, prestado di
rectamente por el Estado". (Sala de Negocios 
Generales, sentencia de septiembre 26 de 1940. 
L. 1962 y 1963. _251). 

Del movimiento doctrinario y jurisprudencia! 
conte~poráneo se origina una conclusión muy 
importante: la de que el régimen de los esta
blecimientos públicos depende en cada caso de 
la voluntad del legislador, quien por tener a 

\ 
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su cargo la función básica de regular el servicio 
público, puede crearlos en el número que juzgue 
conveniente y señalar sus fines y funciones con 
la amplitud y variedad requeridos por las nece
sidades del pro común, como también autorizar 
a las entidades de derecho público para fundar
los y organizarlos. La doctrina general consi
dera que para saber si se trata o no·, en un caso 
dado, de un establecimiento público, debe aten
derse ante todo a la voluntad del legislador. El 
Art. 237 del Código Político y Municipal antes 
citado prescribe que todo lo referente a estos 
organismos de orden nacional, concierne a la ór
bita del legislador. 

Se advierten algunos rasgos de este instituto 
en sentencias de la Corte (Sala Plena, agosto 10 
de 1937. XLV. 1925. 213; septiembre 28 de 1938. 
XLVII. 1941. 215 y 220; octubre 5 de 1939. 
XLVIII. 1950. 642; marzo 17 de 1942. LII. 1980. 
566, y diciembre 9 de 1946, LXI. 204:2 a 2044. 
622. Sala de Casación Civil, agosto 28 de 1948. 
LXIV. 2064 y 2065. 731. Y de Negocios Genera
les, septiembre 26 de 1940, 1961. 249); en algu
nos fallos del Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, entre otros, los de 20 de 
noviembre de 1946, 15 de junio y 30 de julio de 
1960 (Anales del Consejo de Estado NQ 357, pág. 
273. Año XXXV. T. LXII. Nos. 387. 391. Págs. 
555 y 727) ; en algunas obras nacionales y tam
bién en copiosa literatura extranjera, rasgos so
bre los cuales debe acentuarse el examen del 
aspecto funcional señalado al Insthuto Colom
biano de la Reforma Agriaría. Son ellos : 

Primero. El Establecimiento Público es, ante 
todo, creación dei Estado. Se admite que ésta 
pueda ser no sólo expresa sino también tácita. 
Pero en este último caso ha de saberse principal
mente si se destina a un servicio público y se 
vinculan a él fondos de la Administración. "No 
hay razón alguna -dice la Corte- de orden. 
científico, ni técnieo, ni de earáeter constitucio
nal -como lo anota el señor Procurador- que 
impida al legislador colombiano la formación de 
estas organizaciones autónomas a las que se les 
hace jugar un papel análogo al de las personas 
naturales, aislándolas dentro de la administra
ción general con el objeto de agilizar y comercia
lizar determinadas actividades o servicios públi
cos, como la empresa de transportes por los fe
rrocarriles, que siguen sometidos al dominio ·esta
tal". (Sala Plena, marzo 17 de 1942. LII. 1980. 
566). 

Si de ·establecimientos públicos departamen
tales o municipales se trata, su creación requiere 
la autorización del legislador, llamado a regular 
primariamente el servicio público. 

De lo anterior se sigue: a), que la organiza
ción y funcionamiento del establecimiento deben 
ajustarse, ante todo, al acto constitutivo origi
nario del legislador ; y b), que el Congreso, las 
Asambleas y los Concejos, en su caso,. tienen 
facultad para modificar en la forma que estimen 
conveniente, la organizacÍón del establecimiento; 
según lo requieran las necesidades del· servicio, 
así como disponer su transformación o extinción, 
ya que el Establecimiento Público -se repite---, 
no pasa de .ser una pieza integrante de la Admi-. 
nistración con natural sometimiento,. por COJ;t

siguiente, a ·la organización estatal. 
Seg7tndo. Es una persona j''.(rídica (sentencias 

citadas de septiembre 26 de 1940 y diciembre 9 
de 1946) .. De lo cual se siguen estas ·consecuen
cias: 

a) Goza de capacidad eseneial como sujeto de 
derecho y obligaciones y de capacidad de ejerci
cio, de modo que obra por conducto de sus re
presentantes en la órbita de s·us objetivos -Art. 
633 C. C.- tanto judicial como extrajudiciai
mente (Sala Plena, marzo 17 de 1942. LII. 1980. 
568). . 

b) Tiene un patrimonio propio, originado en 
la destinación precisa y permanente de parte 
de los recursos oficiales, patrimonio a veces acre
centado por los auxilios y donaciones privados 
y las tasas satisfechas por los particulares por 
la prestación de determinado!! servicios. '' Patri~ 
monio propio -dice la Corte- pero sin perder 
éste por ello el carácter de patrimonio pertene
ciente en definitiva a la Nación". (Sala de Ne
gocios Generales, sentencia de septiembre 26 de 
1940. L. 1962 y 1963. 251). 

Tercero.' Es persona jurídica de derecho pú~' 
blico. Por tanto:. 

a) Hace parte del Estado y es órgano de la 
Administración en lo atinente al servicio pú
blico respectivo.· (Sentencia Sala Plena; marzo 
17 de 1942. LII. 1980. 566). "Ha sido doctrina 
de la Corte la de que los establecimientos pú
blicos son desmembraciones del Estado, emana
ciones de un servicio público o de autoridad pú-· 
blica, o creaciones del Estado .. , dotadas de 
patrimonio y de personalidad jurídica" (Sala 
Plena, agosto 10 de 1937. XLV. 1925. 215, y 
diciembre 9 de 1946. LXI. 2042 a 2044. 622). 
Pleiner dice que en ''el Establecimiento Público. 
se nos manifiesta de ordinario una. parte per
fectamente circunscrita de la Administración 
Pública". Obra, en consecuencia, en la regula
ción del servicio público, en nombre y represen
tación del Estado, y sus resoluciones son, por 
tanto, acusables ante las autoridades de lo con-
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tencioso administrativo, en lo pertinente. (V. 
Sentencia Consejo de Estado. Sala de lo Con
tencioso Administrativo, 30 de julio de 1960. 
Anales del Consejo de Estado. XXXV. T. LXII. 
núp1eros 387 a 391. pág. 377 y ss. ) ; y 

b) ·Disfruta de los privilegios y carga con las 
obligaciones de la Administración, en lo atañe
dero al servicio a que atiende; sus agentes son 
funcionarios públicos, sometidos al régimen co
mún del empleado oficial, y también,· en oca
siones, a reglaPJ.entos especiales. 

Cuarto. Tiene una finalidad esencial e incon
fundible: la prestación de uno o más servicios 
públicos conexos, llamados a cubrir por ello ne
cesidades "de interés general". Tal es el objeto 
y a la vez la razón de ser de este organismo. 

Quinto. El objeto concreto de uno o más servi
cios públicos determinados le ha imprimido a 
esta figura un rasgo de especialización, por opo
sición a la generalidad y multiplicidad de la ges
tión administrativa de las entidades políticas, 
siempre enmarcada dentro de los límites de las 
divisiones territoriales del Estado. Por donde 
se· indica que el ·Establecimiento Público puede 
expandir su acción a regiones que comprenden 
varios municipios o departamentos y aún todo 
el país. 

Sexto. J .. a dicha especialidad, sin sujeción a 
divisiones territoriales políticas, ha señalado otro 
rasgo de suma trascendencia: la descentraliza
ción administrativa en lo tocante a servicios que 
miran a las necesidades comunes a distintas re~ 
giones, lo que apunta un innegable beneficio en 
los países de constitución unitaria. Es la ''des
centralización por los servicios'', que hoy se 
impone por la urgencia de regular determinados 
servicios públicos en forma extensiva, pues· con 
frecuencia la división política del territorio no 
coincide con un determinado interés común a 
varias regiones o a todo el país. El citado ar
tículo 79 de la Carta lo prevé así, y el artículo 
19 de la Ley 135 de 1961 sobre reforma agraria, 
prevé que las actividades de las Corporaciones 
Regionales de Desarrollo puedan sobrepasar los 
límites de uno o más departamentos o municipios. 

Séptimo. Por ser personas jurídicas, por la 
finalidad misma que persiguen y la naturaleza 
de las funciones a ellos adscritas1 estos organis
mos gozan de autonomía financiera y adminis
trativa, no absoluta, se comprende, ya que a la 
postre son órganos de la Administración, sino 
dentro del régimen de. sus actos constitutivos y 
reglamentarios. Tal autonomía se refleja en la 
formación de su presupuesto y en la planeación, 
organización y prestación de los servicios, con 
la tutela del Estado, ejercida en diferentes for-

mas por medio de sus funcionarios y sistemas 
de .control sobre el manejo de los fondos y bienes 
del establecimiento. 

11 

Rasgos del Instituto Colombiano· 
. de la Reforma Agraria. 

La Ley 135 de 1961 -Art. 29- crea el Insti
tuto Colombiano de la Reforma Agraria, con el 
carácter de "establecimiento público", carácter 
que reafirma diciendo que es ''entidad dotada 
de personería jurídica, autonomía administra-
tiva y patrimonio propio"; · 

Conferida al nuevo ·organismo la personalidad 
moral, con los atributos que le son peculiares,· 
disposiciones trae la ley sobre otros de los ras
gos antes examinados, como son las· referentes 
al objeto, constituido por varios servicios conexos 
(Art. 19, 39, 19, 20, 22, 29 a 42, 43 a 49, 50 a 
52, 54 a 68, 58 y ss., 86, 87 y ss., 95) ; al patri
monio propw, formado especialmente con fondos 
oficiales y donativos particulares, pero también 
con los valores que disponga cobrar por deter
minadas prestaciones y aún por concepto de va
lorización (Arts. 29, 14 y 15); a la especializa
ción de los distintos servicios, la conexidad entre 
ellos y la consiguiente descentral-ización admi
nistrativa, en razón de los mismos (Art. 49), al 
punto de que su campo de acción se identifica 
con el territorio .nacional ; al control y dependen
cia del Estado por medio del Gobierno, del Mi
nistro de Agricultura, en relación con algunas 
de sus funciones y del Contralor General de la 
República, 'quien ''ejercerá la vigilancia sobre 
el manejo de los fondos y bienes del Instituto, 
por medio de auditores de su dependencia'' 
(Arts. 49, 59, 69, 79 y 89, 10, 11, ·12, 13, 16, 17, 
19, 20, 21, 23, 25, 34, 40, 72, 76, 80, 98, 100, 101, 
106) ; y a la autonomía administrativa (Art. 29), 
con las indispensables atenuaciones sobre desig-

. nación por el Presidente de la República del co
mité encargado de redactar los estatutos (Art. 
59) ; elecci6n y remoción· del gerente, de la in
cumbencia exclusiva del Jefe del Estado (Art.: 
89) ; composición de la Junta· Directiva (Art. 
89) ; intervención del Gobierno o del Ministro 
de Agricultura .en importantes gestiones atri
buidas al Instituto; y aprobación del Gobierno 
como requisito indispensable para la validez de 
ciertos actos (Art. 69). 

III 
La acusación. 

Se inserta enseguida parte de la demanda re
ferente a las funciones mencionadas en el ar
tículo 39, ordinales a), d), e) y g); 
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''No es de fácil entendimiento que una per
sona jurídica autónoma y con patrimonio propio 
(artículo 2Q) pueda actuar jurídicamente a nom
bre del Estado; ésta opera normalmente por los 
medios constitucionales que entre nosotros, con
for:rne a la noción trinitaria de las Ramas del 
Poder, son la Legislativa, la Ejecutiva y la Ju
risdiccional (artículo 55 de la Constitución Na
cional). 

"Esta noción constitucional implica que el 
poder del Estado ha de ejercerse necesariamente 
por algunos de los cauces predeterminados en la 
Carta, según la necesidad pública o privada que 
pretenda satisfacerse, y, que, por tanto, cual
quier creación legislativa que arranque al Eje
cutivo, al Congreso o a los Jueces las funciones 
que la organización fundamental les entrega, 
quebranta las normas respectivas y es, por con
siguiente, inexequible. 

''La inexequibilidad prevendrá, en consecuen
cia, de una doble violación de la Carta : a), la 
que arrebata a determinada rama del Poder 
alguna de sus atribuciones constitucionales, y 
b), la que, como efecto inmediato de ese que
branto, introduce en la organización del Estado 
un nuevo agente del Poder Público diferente de 
los tres que taxativamente establece el artículo 
55 de la Constitución. 

''El artículo 120 de la Carta inviste al Pre
sidente de la República del carácter de suprema 
autoridad administrativa; no obstante el artícu
lo 3Q de la ley acusada pretende desubicar la 
potestad administrativa de su titular constitu
cional para entregarle al Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria funciones propias del 
Presidente. 

''El primero de los mandamientos ya trans
critos modifica las previsiones del Decreto legis
lativo número 1425 de 1960, en el cual el Pre
sidente, en ejercicio de facultades extraordina
rias, y siguiendo ordenamientos legales anterio
res, retuvo para sí, como suprema autoridad 
administrativa, todo lo relativo al ramo de bal
díos; la ley acusada, en consecuencia, arrebata 
una función presidencial para entregársela a un 
instituto descentralizado. 

''Lo propio acontece con los artículos 22 a 28 
inclusive, por medio de los cuales se trasladan a 
Incora las facultades que la Ley 200 de 1936 
había otorgado al Presidente, como jefe de la 
Administración, respecto de la extinción del do
minio sobre tierras incultas; de allí resulta que 
el célebre Instituto apreciará pruebas, conmina
rá con citaciones de obligatoria observancia, de
clarará precluidos términos y eventos del trámite 
administrativo y proferirá decisiones; éstas últi-

mas (denominadas expresament,e '' administrati
vas'' por el léxico de la propia ley) disfrutarán 
de recursos ante la Corte Suprema, todo lo cual 
denota objetivamente, sin que sea necesario aden
trarse en profundas disquisiciones jurídicas, que 
la potestad presidencial se ha mudado de titular 
para enriquecer la autoridad administrativa de 
una persona jurídica". 

IV 

El concepto del señor Procur~,dor General 
de la N ación. 

El Procurador General de la Nación considera 
que las disposiciones acusadas, en cuanto seña
lan al Instituto las aludidas funciones, no violan 
la Carta, salvo el aparte e) del artículo 3Q, que 
faculta al Instituto para promover, auxiliar y 
construir directamente vías de comunicación y 
caminos vecinales; el artículo 20, que autoriza 
al Gobierno Nacional, a las Asambleas Departa
mentales, los Concejos Municipales y al Instituto 
Colombiano de la Reforma Ag:raria, para crear 
Corporaciones Regionales de Desarrollo ; el 22, 
cuyo tercer inciso da al Instituto el encargo de 
reglamentar el precepto, y el 1'2 -por fuera de 
la acusación- en cuanto presc:ribe que los Pro
curadores Agrarios sean nombrados por períodos 
de dos años. 

Dice: 
''El Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria -Incora- fue creado, según el artículo 
2Q de la Ley 135 de 1961, como un establecimien
to público, o sea como una entidad dotada de 
personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio propio. 

''Ello no significa que sea una entidad par
ticular, desvinculada del Estado mismo. Al con
trario, es precisamente un establecimiento pú
blico que, como tal, es parte integrante del 
Estado. Es una desmembración del Poder Públi
co. Es un instituto a través del cual se ma
nifiesta el Estado. De la misma manera que la 
Empresa Colombiana de Petróleos, que el Insti
tuto Geográfico y Catastral, 'Puertos de Colom
bia' y muchas otras entidades similares, el Incora 
hace parte del Estado y sus funcionarios son 
empleados públicos. 

''Así vistas las cosas, no es extraño que una 
entidad de tal naturaleza, es dlecir, un instituto 
estatal, pueda administrar, a nombre del Estado 
las tierras baldías de propiedad nacional, o cons
tituir reservas o adelantar colonizaciones, o 
adoptar las medidas y ejercitar, también a nom
bre del Estado, las acciones nécesarias en casos 
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de indebida apropiación de tierras baldías o de 
incumplimiento de las condiciones· bajo las cua
les fueron ·adjudicadas. 

''Nótese que Incora adopta tales medidas, 
ejercita tales acciones, administra- tales tierras 
a nombre del Estado. No lo hace, pues, a nom
bre propio. Es decir, no lo hace como titular de 
derechos, sino a nombre del verdadero titular 
de ellos, que es la N ación misma. 

''La Procuraduría no ve inconveniente para 
que una persona jurídica -aunque sea autóno
ma administrativamente y posea patrimonio pro
pio pero siendo una simple desmembración del 
Estado- actúe a nombre de la Nación. 

"Es cierto que el artículo 55 de la Constitu
ción expresa que 'son ramas del Poder Público 
la Legislativa, la Ejecutiva y la Jurisdiccional', 
pero ello no impide que una persona jurídica 
como Incora, que evidentemente hace parte de 
la Rama Ejecutiva, opere a nombre del Estado. 

''En realidad, la Ley 135 no ha introducido 
en la organización del Estado colombiano un 
nuevo agente del J;>oder Público, como pretende· 
el demandante. Se ha limitado a crear un esta
blecimiento público descentralizado, dependien
te del Poder Ejecutivo Central, de manera que 
en forma alguna ha arrebatado a una de las tres 
ramas del Poder una. de sus atribuciones cons
titucionales. 

"Nótese que, en el fondo, el demandante con
sidera incompatible la existencia de un estable
cimiento público . descentralizado y autónomo, 
cualquiera 'que él sea, con las facultades que. 
confiere al Presidente de la República, como su
prem~ autoridad administrativa, el artículo 120 
de la Carta. 

''Pero la existencia de un establecimiento 
público, entidad descentralizada por las necesi
dades del servicio, creada a iniciativa del legis
lador, ha sido reiteradamente aceptada y. reco
nocida por la jurisprudencia. 

''Además, el artículo 76 de la Constitución 
dice que corresponde al Congreso hacer las leyes
Y por medio de ellas ejercer, entre otras, la 
atribución señalada en· el numeral 10: 'regular 
el servicio público, determinando los puntos de 
que tratan los artículos 62 y 132 y las demás 
prescripciones constitucionales'. Dentro de tal 
regulación del servicio público, el Congreso Na-

. cional puede, mediante las leyes, crear los· esta
blecimientos públicos descentraliz¡~.dos que de-
mande el mismo servicio". · 

Transcribe luego el Procurador, para comple
mentar su concepto, parte de . una vista por él 
emitida en otra oportunidad sobre establecimien-

tos descentralizados, para concluir de nuevo que, 
hechas las salvedades anotadas, los textos com
prendidos en la demanda no pugnan con la 
Constitución Nacional. 

SEGUNDA PARTE 

EXAMEN DE LOS CARGOS 

CAPITULO PRIMERO 

La acusación afirma, en relación con las fun
ciones asignadas al Instituto que, a pesar de que 
el artículo 120 de la Carta inviste al Presidente 
de la República· del éarácter ·de· suprema autori
dad administrativa, las disposiciones insertas 
de la Ley 135 ''desubican la potestad adminis
trativa de· su titular constitucional para entregar
le al Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria funciones propias del Presidente''; que 
''el poder del Estado ha de ejercerse necesaria
mente por alguno de los cauces predeterminados 
en la Carta y que, por tanto, cualquier creación 
legislativa que arranca al Ejecutivo, al Congre
so o a los jueces las funciones respectivas es, 
por consiguien.te, in exequible'' ; y agrega que no 
es de fácil entendimiento que una persona moral 
autónoma y con patrimonio propio ''pueda ac
tuar jurídicamente a nombre del Estado". 

· En primer término, de acuerdo con la men
cionada doctrina de esta Corte, del Consejo de 
Estado y de los autores, el Establecimiento Pú
blico hace ' parte de la Administración y más 
concretamente de la Rama Ejecutiva del Poder. 
Por tanto, es inválido el concepto que ve en las 
funciones conferidas al Instituto, una transgre
sión deL principio constitucional de la división 
tripartita del Poder, ya que esas funciones per
manecen precisamente en ·la esfera ejecutiva. 

En segundo término, el ''Establecimiento Pú
blico'~ obedece justamente a la necesidad de que 
el Estado amplíe su capacidad administrativa 
por medio de organismos que por su especial · 
constitución y su funcionamiento extensivo y au
tónomo logren eficazmente la· prestación ·de uno 
o más· servicios públicos, en. cuya adecuada aten
ción se sintetizan los fines del Estado, y es. 
apenas elemental que el Establecimiento Público, 
como parte de éste, desempeñe sus funciones en 
representación y a nombre de esta entidad. 

En tercer término, no es· explicable la afirma
ción de la demanda, de que por ser tal_es orga
nismos personas. morales, autónomas y con pa
trimonio propio, no pueden actuar jurídicamente 
a nombre del Estado. Porque éste se vale, en el 
desempeño de su misión,. de sus funciona!'ios in
mediatos -sujetos físicos-,- que-son los que com
ponen y 9-esempeñan.la Administración ordina-



44 GACEtA JUDICIAL Número. 2274 

ria de la cosa· pública, y puede servirse, además 
de agentes o sujetos morales, entre los cuales se 
cuentan los establecimientos públicos. Quedó vis
to antes que su creación concierne al legislador 
directamente, en el campo nacional, o por medio 
de autorización en el ámbito departamental y 
municipal, a las Asambleas y Concejos, de modo 
que formando parte de la organización estatal y 
cooperando en la gestión de los servicios públi
cos, el hecho de que los establecimientos sean 
entidades jurídicas autónomas y con haberes pro
pios, no sólo no entraba esa gestión, sino que la 
hace más expedita y eficiente, como es de reco
nocimi.ento universal. 

Ya en concreto, en relación con las funciones 
que la impugnación estima inconstitucionales,. 
cabe observar : 

Artículo 39, ordinal a), inciso primero. 

Reza a este respecto : 
"Artículo 3Q Son funciones del Instituto Co

lombiano de la Reforma Agraria : 
"a). Administrar a nombre del Estado las tie

rras baldías de propiedad nacional, adjudicarlas 
y constituir reservas y adelantar colonizaciones 
sobre ellas, de acuerdo con las normas vigentes 
y con las disposiciones de esta Ley". 

El Art. 120 de la Carta no incluye entre las 
funciones que corresponden al Presidente de la 
República, como suprema autoridad administra
tiva, directamente lo concerniente al régimen de 
los baldíos. En cambio, el numeral 24 del artícu
lo 76 de la Ley Fundamental sí adscribe al Con
greso la atribución de ''limitar o regular la apro
piación o adjudicación de tierras baldías", y 
así lo ha cumplido siempre determinando lo con
cerniente a esta materia, porque en la amplia 
locución constitucional de ''limitar o regular la 
apropiación o adjudicación de tierras baldías", 
está incluida naturalmente la facultad de pro
~eer a todo lo relacionado con la administración 
y adjudicación de los baldíos, que bien puede ser 
limitada o regulada en la forma de reservas te
rritoriales con destino a la colonización de las 
mismas. 

Dice el actor que el Presidente de la Repúbli
ca retuvo para sí lo relativo al ramo de baldíos, 
en virtud del Decreto legislativo número 1425 
de 1960. Mas, lo que hace un decreto de este li
naje lo puede modificar o abrogar una ley ordi
naria. Fue lo que hizo el legislador de 1961 al" 
confiar, en desarrollo de la atribución 24, artícu
lo 76 de la Carta, el dicho ramo de baldíos, al 

Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, de 
modo que mal puede hablarse de que se le hu
biese arrebatado al Jefe del Estado, en su carác
ter de suprema autoridad administrativa, las 
funciones reservadas por éste mediante el citado 
decreto extraordinario. Lo cual se entiende, como 
es obvio, sin mengua de la potestad reglamenta
ria que confiere al primer mandatario el ordinal 
3Q del citado artículo 120 de la Ley de Leyes. 

II 

Artículo 39, ordinal a), segundo inciso y d) 
y artículos 22, 23, 24, 26, 27 y 28. 

Dicen estos preceptos : 
''Artículo 3Q Son funciones del Instituto Co

lombiano de la Reforma Agraria: 
"a) ..................................... . 
''Compete igualmente al lm;tituto, a nombre 

del Estado, ejercitar las acciones y tomar las 
medidas que correspondan conforme a las leyes 
en los casos de indebida apropiación de tierras 
baldías o incumplimiento de las condiciones bajo 
las cuales fueron adjudicadas, lo mismo que ade
lantar las diligencias y dictar las resoluciones 
sobre extinción del derecho de dominio privado 
de que trata el artículo 6Q de la Ley 200 de 
1936. 

" 
'' d) Clarificar la situación de las tierras desde 

el punto de vista de su propiedad, a objeto de 
identificar con la mayor exactitud posible las 
que pertenecen al Estado, facilitar el saneamien
to de la titulación privada y cooperar en la for
mación de los catastros fiscales. 

''Artículo 22. Todo propietario de fundo de 
extensión superior a dos mil hectáreas (2. 000 
hs.) deberá presentar al Instituto, junto con el 
respectivo certificado expedi-ao por el Registra
dor de Instrumentos Públicos y copia del título 
registrado que acrediten su derecho de dominio 
sobre dicho fundo, una descripción detallada de 
éste, la cual incluirá, además, todos los datos y 
explicaciones que el Instituto determine con res
pecto a su ubicación, extensión y forma en que 
se explota. La misma obligación cobija a los pro
pietarios de superficies menores que formaban 
parte, en 1 Q de septiembre de 1960, de predios 
de aquella extensión, y a quienes sin tener título 
inscrito ejerzan posesión material sobre tales 
predios.· 

''Si del predio en cuestión se hubiere levanta
do un plano topqgráfico, se acompañará copia, 
del mismo. 
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''Estos requisitos deberán llenarse dentro de 
los seis ( 6) meses posteriores a la fecha en que 
el Instituto reglamente esta disposición. 

''El Instituto podrá exigir de las respectivas 
oficinas catastrales y del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi todas las informaciones que po
sean sobre la existencia de fundos de la referida 
extensión y la descripción, fotografías aéreas y 
planos de los mismos. 

''Con base en las relaciones y documentos in
dicados y en cualesquiera otras informaciones 
que pueda allegar o que se le comuniquen, el 
Instituto adelantará metódicamente el estudio de 
los predios a que se refiere este artículo desde 
el punto de vista de su explotación económica, 
al tenor de lo previsto en el artículo 8Q de la 
Ley 200 de 1936 y en el inciso 2Q del artículo 29 
del Decreto 59 de 1938. 

''Parágrafo. El Instituto podrá extender la 
obligación de que trata este artículo a los pro
pietarios y poseedores de predios de una exten
sión menor, a medida que se halle en capacidad 
de realizar con respecto a éstos el estudio corres
pondiente. Esto, sin perju'icio de la fac11.ltad que 
le asiste para exigir del propietario o propieta
rios de , cualquier fundo la información de que 
trata el inciso 3Q del artículo 29 del Decreto 59 
de 1938. 

''Tanto la fecha en que el Instituto Colombia
no de la Reforma Agraria reglamente esta dis
posición como aquella en que los propietarios 
de extensiones menores a las previstas en el in
ciso primero de este artículo deban cumplir con 
las obligaciones en él consignadas, serán fijadas 
por providencia del Gerente del Instituto, y 
ampliamente divulgada. 

''Artículo 23. El término que tienen los pro
pietarios para solicitar las pruebas a que se re
fiere el artículo 31 del Decreto 59 de 1938, será 
de treinta ( 30) días. 

"Los efectos de la resolución que dicte el Ins
tituto en la que declare que sobre un fundo o 
parte de él se ha extinguido el derecho de domi
nio, permanecerán· en suspenso únicamente du
rante los treinta (30) días siguientes a la eje
C1}toria. de dicha pJ;ovidencia, a menos que -den~ro 
de tal término los interesados soliciten la revisión 
de ésta ante lá Corte Suprema de Justicia, con
forme al artículo 8Q de la Ley 200 de 1936. 

''La demanda de revisión sólo será aceptada 
por la Corte si a ella se acompaña copia de la 
relación de que trata el artículo anterior, debida
mente firmada, y con la constancia de que fue 
presentada en tiempo debido. 

''.Artículo 24. En las diligencias administra
tivas que. se sigan ante el Instituto, y en los 

juicios de revisión ante la Corte Suprema de 
Justicia, que se mencionan en los artículos an
teriores, la carga de la prueba sobre explotación 
económica del fundo o de una parte de él, co
rresponde al propietario o propietarios del mis
mo, y éstos sólo podrán demostrar que han ex
plotado económicamente las tierras, de acuerdo 
con la siguiente tarifa de pruebas: 

''l. El hecho de que el fundo o determinada 
extensión de él se ha explotado con cultivos agrí
colas, deberá demostrarse mediante una inspec
ción ocular en la cual los peritos indicarán clara
mente el estado del terreno, especificando si la 
vegetación original espontánea ha sido objeto de 
desmonte y destronque, y qué cultivos existen 
en dicho terreno en ese momento, y si hay seña
les evidentes de que él ha estado sometido antes 

. a una explotación agrícola regular. Si en el mo
mento de la inspección ocular no existen culti
vos, y el propietario alegare que han existido 
durante el término fijado por la ley para la 
extinción del dominio, la prueba deberá com
pletarse con una o más de las siguientes: 

"a) Presentación de declaración de renta y 
patrimonio, de las cuales se desprenda con cla
ridad que durante dicho término el propietario 
obtuvo utilidades provenientes de cultivos en 
el fundo o realizó y contabilizó eri sus activos, 
inversiones sobre éste, en cuantía proporcionada 
a la extensión que alegue haber cultivado; 

'' b) Copias de contratos de prenda agraria o 
certificados de la Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero, que demuestren que el pro
pietario gravó cultivos plantados en el. fundo, 
durante el mismo término, en proporción a la 
extensión que alegue haber .cultivado; 

''e) Presentación de libros de comercio debi
damente registrados, o de libros de ingresos y 
egresos llevados conforme a las dispo,sicion'es 
fiscales, de los cuales aparezca con claridad la 
obtención de renta o la realización de inversio
nes, durante el mismo término; en cuantía pro
porcionada: a la extensión que se alegue haber 
cultivado.· 

"En todo caso los ·peritos qescribirán ~las ca
racterísticas de la vegetación. espontiinea· que 
tenga el terreno eri cuestión, y darán su concepto 
acerca del tiempo en que dicho terreno haya per
manecido sin una explotación regular. 

'' 2. La explotación con ganados deberá pro
barse por medio de una inspección ocular, en 
la cual los peritos especifiquen si la extensión 
respectiva está cubierta de pastos artificiales, o 
si existiendo en ella sólo pastos naturales ha sido 
objeto de de~monte o destronque de la vegetación 
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original o de labores regulares de limpieza y 
conservación. Igualmente dejarán constancia los 
peritos de las características de la vegetación 
espontánea que pudiera existir en dicho terreno, 
y del número de cabezas de ganado que allí se 
encontrare a la fecha de la inspección. 

"Si se alegare que dentro del término fijado 
para la extinción del dominio se explotó econó
micamente una de!:.erminada extensión no cu
bierta con pastos artificiales, y que a la fecha 
de la inspección no estuviere cercada y ocupada 
con ganados en proporción razonable de acuerdo 
con las características del terreno, la prueba de
berá .complementarse con alguna o varias de 
las señaladas en los literales a) y e) del numeral 
anterior, o con copia de contratos de prenda 
pecuaria o certificados expedidos por la Caja 
de Crédito Agrario o el Banco y Fondos Gana
deros, de los cuales se desprenda que se mantu
vieron ganados en ·el fundo en cantidad propor
cionada a las características del terreno y a la 
extensión que se alegue haber explotado. 

'' 3. Se considera como económicamente explo
. tadas las tierras cubiertas de bosques artificia
les de especies maderables. La prueba de esta 
clase de explotación consistirá en una inspección 
ocular, en la cual los peritos dejarán constancia 
de la extensión y especies sembradas y del estado 
de la plantación. 

"4. La explotación forestal de terrenos cu
biertos de bosques naturales no calificados como 
reserva deberá establecerse con la prueba de 
que están incorporados a una explotación fores
tal organizada y regular, adelantada conforme a 
licencias expedidas con ánterioridad al venci
miento del término que la ley fija para la ex
tinción del dominio, y con prácticas regulares de 
repoblación. Estas últimas deberán ser compro
badas con certificados del Ministerio de Agri
cultura expedidos en la forma que determine el 
decreto reglamentario. 

· . ''Si el propietario hubiere construido a su 
costa canales de irrigación o pozos para la ob
tención de aguas subterráneas, sin haber ex
plotado aún económicamente toda la superficie 
que ·con dichas obras puede beneficiarse directa
mente, tal superficie no se considerará como 
inculta .para los efectos de las normas legales 
sobre extinción del dominio. 

''La extinción del dominio sobre terrenos de 
propiedad privada que pertenezcan a compañías 
de petróleos, y que hayan sido objeto de per
miso sobre explotación superficiaria, no cobija 
la :flropiedad del subsuelo. 

''Parágrafo. Los peritos a que se refiere este 
artículo serán designados así : uno por el Ins
tituto Colombiano de Reforma Agraria; otro 
por el propietario o propietarios interesados y 
un tercero por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi. 

''Artículo 26 . Lo cultivado por colonos que 
no hayan reconocido vínculo dle dependencia del 
propietario, no se tomará en cuenta para los 
efectos de demostrar la explotación económica 
de un fundo. Al quedar en firme la resolución 
que declare extinguido el dominio, el Instituto 
podrá adjudicar a tales colonos las porciones 
que les correspondan conforme a las normas 
sobre baldíos vigentes a la fecha de su esta
blecimiento. 

''Artículo 27. Para todos los efectos legales 
se considerará que no están cobijadas por las 
reglas sobre extinción del dominio, las extensio
nes que a la fecha de la resolución se encuentren 
económicamente explotadas· conforme a las dis
posiciones de la Ley 200 de 1936 y a las de la 
presente Ley. 

''Artículo 28. Derógase el numeral 29, inciso 
59, del artículo 69 de la Ley 200 de 1936". 

SE CONSIDERA: 

El segundo inciso del ordinal a), artículo 3Q 
de la Ley, asigna 'al Instituto el ejercicio de las 
acciones legales en los casos de indebida apro
piación de baldíos o falta de cumplimiento de 
las condiciones bajo las cuales fueron adjudica
dos, así como la prosecución de las diligencias 
tendientes a establecer si se ha extinguido o no 
el dominio privado y el pronunciamiento de las 
consiguientes resoluciones. 

No puede extrañar que una entidad que hace 
parte del Estado mismo tenga facultad para 
obrar a nombre de aquél en el ejercicio de las 
funciones a que se refiere el inciso segundo del 
aparte a) · del artículo 39 de la ley. 

Hay que observar que el Instituto actúa en 
esta materia a nombre del Bstado; no lo hace 
como titular de dérechos, sino a nombre del ver-

. dadero titular. Y iio se ve razón alguna para 
que si una persona natural", debidamente auto
rizada por la ley, pueda ejercitar determinadas 
funciones a nombre del Estado, no lo ·pueda 
hacer una persona jurídica, emanación y parte 
de la misma Nación; sólo porque goce de per
sonalidad jurídica y tenga patrimonio propio. 
Esto no atenta en modo alguno contra la cons
titución trinitaria de la Nación. "En realidad, 
como lo dice el Procurador, la ley no ha intro-

. ducido en la organización del Estado colom-
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biano un nuevo agente del Poder Público. Se 
ha limitado a crear un establecimiento público 
d_escentralizado, dependiente del Poder Ejecu
tivo central de manera que en forma alguna ha 
arrebatado a una de las tres ramas del Poder 
una de sus atribuciones constitucionales''. 

Por otra parte no puede perderse de vista 
que existe una perfecta conformidad entre los 
poderes o facultades que el inciso 2C? del literal 
a) del artículo 3Q confiere al Instituto y las 
disposiciones del Capítulo IV de la L~y, por 
las. cuales se crean los Procuradores Agrarios, 
qmenes, entre otras atribuciones, tienen la de 
representar a la Nación en todas "las diligen
cias administrativas, judiciales o de policía'' a 
que dé lugar el ejercicio de las acciones perti
nentes para la recuperación de las tierras de 
dominio público indebidamente ocupadas la re
versión de baldíos y la declaratoria de ex'tinción 
del dominio de que tratan los artículos 6Q y 8Q 
de la Ley 200 de 1936. De suerte que el Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, al hacer 
uso de las facultades que le asigna el inciso 2Q 
del literal a) del artículo 3Q, deberá obrar ine
ludiblemente con la intervención de los Procura
dores mencionados, pues que las disposiciones 
de la ley se complementan, y p_recisan, recípro
camente su campo de aplicación. 

En concordancia con el referido artículo 3Q 
los artículos 22 y 23 de la Ley desarrollan 1~ 
función administrativa del Instituto, de estudiar 
el .estado· jurídico de las tierras de propiedad 
pnvada, a efecto de saber si han sido poseídas 
económicamente, y si sus titulares, conservan o 
no la propiedad, de conformidad con lo pres
crito en las Leyes 200 de 1936, artículo 6Q, 100 
de 1944, artículo 10. 

El examen que a este respecto encomienda 
el artículo 22 de la Ley al Instituto, comprende 
tres especies de fundos : 

1 ~ Los de área mayor de dos mil hectáreas ; 
2\l Los de área inferior, pero que formaban 

parte el 1 Q de septiembre de 1960, de predios 
mayores de. dos mil hectáreas, y respecto de los 
cuales se invoque la posesión sin titulación al-
guna; .Y · 

3~ Los menores de dos mil hectáreas, aun 
cuando no concurra esta última circunstancia 
''a medida que el Instituto se halle en capacidad 
de realizar el estudio correspondiente". 

Y a se ha visto que con la atribución general 
de que la Ley reviste al Instituto, sobre ad
ministración, adjudicación, reservas de tierras 
baldías y colonización de éstas, no sufre la Carta 
agravio alguno, porque, en una palabra, no hay 

texto constitucional que asigne directamente 
esta función al . Presidente de la República. 

Con respecto a los artículos 22 y 23 de la 
Ley se advierte : 

Primero. 

A) No se quebranta la Constitución con mo
tivo de la facultad conferida a un Ministerio 
-como lo hizo el artículo 8Q de la Ley 200 de 
1936- o a un establecimiento público -como 
lo hacen los artículos 3Q, a) y 23 de la Ley 135 
de 1961- para saber administrativamente si 
los titulares de tierras que el propio Estado ha 
adjudicado bajo la condición resolutoria de no 
se: explotadas durante cierto lapso, han cum
plido o no con los deberes que la propiedad y 
la posesión de las mismas les prescriben. El ar
tículo 6Q de la Ley 200 de 1936 impuso a los 
propietarios de tierras, bajo la sanción de perder 
el dominio. en favor de la Nación, la obligación 
de poseerlas en forma económica, comprendidas 
tanto las tierras que fuesen adjudicadas poste
riormente como las ya adjudicadas. 

No se tiene conocimiento de que el Gobierno 
hubiese hecho uso de la facultad consagrada en 
el artículo 6Q de la Ley 200, para verificar ese 
control, por lo cual se ignora si las tierras han 
sido .o ll:o poseídas de m~nera económica y si por 
consigUiente, han revertido o no a la Nación. 

Con motivo de la gestión del Instituto diri~ 
gida a establecer ese estado de la propiedad 

· rural conforme lo estatuye el artículo 22 no se 
rompe el principio de la división del Poder' Pú
blico, porque dicha gestión es simplemente . ad
ministrativa, como deben ser las actividades de 
todo establecimiento, público, según se vio al 
d_etermina;r las características de este organismo, 
~Ien_d? evidente, por otra parte, que la función 
JUdiCial ha quedado intacta, porque es a la auto
ridad jurisdiccional a la que éompete decidir en 
sentencia que pase en autoridad de cosa juzgada 
si el titular de la tierra sigue al frente de ell~ 
como tal, o si se ha consumado la reversión. 

. B) No pugnan las facultades en I;"eferencia con 
lo prescrito en el artículo 143 de la Ley Supre
ma, que encarga al Ministerio Públíco de la 
def~nsa de los J?tereses nacionales, porque -se 
repite- las d1hgencias que a tales facultades 
corresp~nden, son netament~ administrativas y 
las realiza el Estado a traves del Instituto en 
virtud del derecho que tiene de cerciorarse de la 
situación legal de las tierras cuyo dominio les 
viene de la Nación a los particulares. En la alu
dida etapa definitiva de orden jurisdiccional 
con motivo de la demanda de revisión de la~ 
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providencias del Instituto que declaren extin
guido el derecho, corresponderá al Ministerio 
Público representar a la Nación ante el juez 
competente. 

Segundo. 

Los requisitos que el artículo 22, inciso 3<? 
de la ley impone a los propietarios deben cum
plirse dentro de "los seis meses posteriores a 
la fecha en que el Instituto reglamente esta 
disposición''. 

Afirma el demandante -y con él el Procura
dor- que es inconstitucional este precepto por 
cuanto confiere al Instituto facultad para re
glamentar una disposición legal, facultad que 
pertenece privativamente al Presidente de la 
República según el ordinal 3Q del artículo 120 
de la Carta. 

El término "reglamente" que se contiene 
en el inciso 39 del artículo 22 de la Ley 135 de 
1961 no tiene evidentemente la significación 
que constitucionalmente le corresponde, cual es 
la que implica la facultad reglamentaria atri
buida por el ordinal 39 del artículo 120 de la 
Carta, al Presidente de la República. Y que esto 
es así lo está indicando el hecho de que el Go
bierno, en ejercicio de la facultad que le com
pete, ha venido dictando los correspondientes 
decretos reglamentarios, tales como los distin
guidos con los números 1241, 1489, 1902, 1903, 
1904, 2233, todos de 1962. 

La facultad que el inciso confiere al Instituto 
no es la de reglamentar la ley, que es función 
privativa del Presidente, como se ha dicho ; es 
la potestad de dictar los acuerdos, resoluciones 
o reglamentos de orden interno para llevar ade
lante y dar aplicación práctica a las normas de 
la ley y de sus decretos reglamentarios, tal como 
corresponde hacerlo a todo establecimiento pú
blico, ministerio o departamento administrativo, 
con el fin de ordenar el desarrollo de sus la
bores, órbita extraña a la facultad reglamenta-
ria propiamente dic~~.t.· , 

Entendida así ~a disposición,. y no podría in
terpre~rse· de 9tra . manera, es· cla·ro . que . ella 
no pug:na ·con nj~guna norma constituciona1. 

Tercero. 

A) Ni infringe tampoco texto alguno cons
titucional al consignar el inciso primero -ar
tículo 24 de la Ley- el principio de que es al 
titular de la tierra a quien incumbe probar el 
hecho positivo de la explotación económica de 
la misma, puesto que teniendo la obligación de 
poseerla en la forma dicha, según la ley, es a 

él a quien concierne probar el cumplimiento 
de la obligación, con arreglo a la norma general 
del artículo 1757 del Código Civil. 

B) Ni resulta vulnerada la Carta por el mis
mo artículo 24, numerales 1, 2 y 3, al pres
cribir la inspección ocular como prueba única 
en tres de los casos de explotación económica 
que contempla el texto, ni al estatuir la forma 
de acreditar las diversas circunstancias que en 
todos ellos pueden presentarse, ya que lo ati
nente a la tarifa de pruebas es ·del resorte ex
c1usivo de la ley. La· 200, articulo 20, dispone 
que ninguna controversia sobre tierras sea fa
llada sin antes haberse verificado una inspec
ción ocular, aún de oficio, de manera que así 
quedó desde entonces erigido este medio proba
torio como indispensable. 

C) El parágrafo del artículo 24 prescribe que 
los peritos que deben intervenir en las inspec
ciones oculares encaminadas a establecer el es
tado de las tierras, desde el punto de vista de 
la posesión ejercida, deben. ser designados, uno 
por el Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria, otro por el propietario y un tercero por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

Con respeto de los derechos individuales y 
garantías sociales consagrados por la Constitu
ción de la República, corresponde al legislador 
dictar no solo las leyes que reconocen o atri
buyen derechos a los asociados, sino también 
aquellas que señalan las normas de procedi
miento y la manera de demm;trar en juicio la 
existencia de los derechos y obligaciones. 

En ejercicio de esa facultad atribuida al Con
greso en el artículo 76 de la Carta, el legislador 
dictó los artículos 22 a 28 ; y como parágrafo 
del artículo 24 dispuso quiénes habrían de de
signar los peritos llamados a actuar en las dili
gencias administrativas y en los juicios de re
visión de que trata tal disposición. No puede 
decirse que. al disponer como lo hizo, el legisla
dor haya atropellado algún canon constitucio
nal, ni cercenado derecho alguno que la Carta 
h?-ya co:nsagrado a favor .de los éiudadanos. Dis
puso simplemente ·que en la diligencia de· ins
pección ocular ac~uarían tres. peritos nonilíra
dos: uno por el particular· interesado, otro por el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria; y 
otro, por el Instituto Geográfico Agustín Co
dazzi. 

Siendo de la competencia del legislador or
denar lo relativo al derecho probatorio, es claro 
que podía reglamentar la prueba de peritos para 
lo general, como lo hizo en el Código de Pro
cedimiento Civil, o para un trámite especial, 

' 
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como lo hizo en e] parágrafo del artículo 24 
antes citado. 

No se diga que el ciudadano en el caso men
cionado, quedó colocado en condiciones desven
tajosas frente al Estado, pues que los peritos 
en el juicio, no son defensores de intereses par
ticulares, sino que actúan como colaboradores 
del Juez y pro de la justicia misma, ya que son 
llamados a aportar las luces de su ciencia y 
experiencia en materias que no pertenecen pro
piamente a la sabiduría del juzgador. 

Por otra parte ha de tenerse en cuenta que 
· los peritos del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi y del Instituto Colombiano de la Re
forma Agraria son designados por dos perso
nas jurídicas que, aun cuando hacen parte del 
Estado, no tienen ningún interés personal o 
patrimonial vinculado a las resultas de las dili
gencias administrativas o de los juicios de re
visión en que tales peritos vengan a actuar. 

Es cierto que no se ve la razón valedera 
para que el nombramiento de peritos, en los ca
sos que contempla la Ley 135 de 1961, no haya 
seguido el mismo procedimiento señalado en el 
Código de Procedimiento Civil, pero de allí a 
que el procedimiento señalado en el parágrafo 
comentado vaya contra alguna norma constitu
cional, y el demandante no señaló ninguna; hay 
una fundamental diferencia. Y no habiendo·, 
como no hay, violación de los cánones cons
titucionales no hay por qué declarar inexequi
ble el parágrafo de que se trata. 

Cuarto. 

Tampoco conculca la Carta el f¡rtículo 26, al 
preceptuar que los cultivos ejecutados por quien 
no l1a reeonocido lazo de dependencia frente al 
propietario de la tierra, esto es, que ha sido po
seedor y no mero tenedor, no le aprovechan al 
titular para establecer la posesión económica, 
porque ello entraña .un principio elemental en 
niateria posesoria (Arts. 762 y 775 C. C.). 

Quinto. 

No se vislumbra el objeto de acusar el ar
tículo 27, según el cual quedan a cubierto de 
la reversión del dominio, las áreas que ''a la 
fecha de la resolución se encuentren económica
mente explotadas conforme a las disposiciones 
de la Ley 200 de 1936 y a las de la presente 
ley", porque siendo la resolución a que este 
precepto se refiere, la de que trata el artículo 
39 del Decreto reglamentario número 1902 de 
18 de julio de 1962, el artículo 27 sólo bene
ficios representa para ·los titulares de tierras, 

G. Judiciol- 4 

puesto que al hallarse poseídos en la forma pre
vista en aquellas leyes, en la· fecha de dicha 
resolución quedarían redimidas de anteriores 
situaciones quizá no muy armónicas con la carga 
de poseer los fundos económicamente, de tal 
manera que en ·el precepto acusado más podría 
verse un paso indulgente enderezado a abrirle 
camino a la reforma. El artículo 18 del Decreto 
número 1902 de 1962 reglamenta con este mismo 
espíritu el citado artículo 27 de la ley. 

Sexto. 

Con respecto al artículo 28 de la Ley 135, 
por medio del cual fue derogado ''el numeral 
29, inciso 59, del artículo 69 de la Ley 200 de 
1936 '', que exceptuaba de la extinción de la 
propiedad los predios ''pertenecientes a las per
sonas absolutamente incapaces y a los menores 
adultos, Cl}ando la adquisición haya sido hecha 
a título de herencia o legado y mientras dure 
la incapacidad", no hay en ello violación de 
ningún texto constitucional, porque la situa
ción de los expresados incapaces -consagrada 
en la norma derogada- no constituía un dere
cho adquirido, que por ello no pudiese ser toca
do por ley posterior, según el principio del 
artículo 30 de la Carta. 

Séptimo. 

El aparte d) del artículo 39, complementa la 
labor del Instituto en esta materia, al disponer 
que debe ''identificar con la mayor exactitud 
posible (las tierras) que pertenecen al Estado, 
facilitar el saneamiento de la propiedad ·privada 
y cooperar en la formación de los catastros fis
cales". En efecto : 

La identificación de los terrenos de la Nación 
y la organización de los catastros, son una ina
plaz~"tble necesidad del país, no atribuida su 
evasión, por otra parte, al Jefe d.el Estado, como 
suprema potestad administrativa, según el ar
tículo 120 de la Ley Fundamental. 

Tales identificación y organización serán con
secuencia, en parte, del estudio de la situación 
legal de las tierras de propiedad privada, que 
administrativamente debe emprender el Estado. 
Dicho estudio producirá igualmente un efecto de 
trascendencia en cuanto a la seguridad jurídica 
de .la propiedad privada de la tierra rural: su 
saneamiento, la purificación de sus titulacio
nes, meta a la cual se han dirigido diversas me
didas legislativas, v. gr. las referentes a orga
nizar catastros modernos y la matrícula de la 
propiedad, tan bien intencionada como inefi
caz entre nosotros. Porque el análisis de la si-
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tuación legal de los predios, para concluir. en la 
supervivencia o el fenecimiento del dominio 
privado, como secuela de haber sido explotados 
o no económicamente, provocará, ante todo, el 
examen de los títulos, lo que ha de conducir a 
llenar en ellos vacíos o lagunas, hacer aclaracio
nes, allegar o producir documentos complemen
tarios, todo ello indudablemente en beneficio de 
la firmeza de la propiedad, y el hecho mismo 
de un pronunciamiento, así sea administrativo, 
favorable al titular, después de aquélla labor 
informativa y de reajuste, no podrá menos de 
contribuir a consolidar el dominio privado, y con 
mayor fuerza si ese pronunciamiento llega a ha
cerse por la Rama Jurisdiccional, en el caso de la 
revisión del acto administrativo desfavorable 
al propietario. 

Por tanto, esta tarea del Instituto, lejos de 
ser inane -como lo juzga la acusación.,...- obe
dece a una manifiesta urgencia nacional y desde 
luego no puede confundirse -como sí lo con
/funde el demandante- con la obligación de 
sanear que corre a cargo del vendedor, en casos 
de evicción o vicios redhibitorios, asunto com" 
pletamente extraño a la materia del precepto 
que se analiza. Y por último, como conceptúa 
el Procurador General de la Nación, ''en nin
guna parte el literal d) atribuye poder juris
diccional al Instituto para decidir o fallar sobre 
cuestión entre particulares. Si eventualmente 
la identificación de las tierras del Estado o la 
recuperación de ellas requiere entablar un jui
cio, él deberá tramitarse, obviamente, ante los 
jueces competentes''. 

III 

Artículo 39, ordinal e). 

1Q Según el aparte e) de que se trata, el Ins
tituto tiene estas funciones : 

a) Promover la construcción de vías de acceso 
a. las zonas de colonización, de parcelación o de 
concentraciones parcelarias; 

b) Auxiliar con sus propios fondos las vías 
que emprendan los particulares· con tales fines; 

e) Construir directamente las comunicaciones 
en referencia, y 

d) Promover, auxiliar o ejecutar también de 
modo directo caminos vecinales que comuniquen 
las regiones agrícolas o ganaderas con las vías 
existentes. 

La apertura de vías tiene en mira tres ob
jetivos: 

A) La colonización de tierras, la cual, según 
la Ley 135, asume tres formas: 

1 . La ordinaria o tradicional, o sea la que se 
origina en la ocupación de baldíos conforme a 
los artículos 29 a 32 de la Ley; 

2. La que con arreglo al artículo 44 se sujeta 
en general a la ocupación de zonas reservadas 
al efecto por el Instituto, y 

3. La colonización dirigidtt, también a base 
de ocupación de la tierra, de conformidad con 
los artículos 44 y 45 de la Ley, en regiones bal
días reservadas, entre las de mejor acceso a 
vías importantes y más aptas calidades agríco
las o ganaderas para la explotación en pequeña 
escala, colonización en la cual deben destinarse 
áreas para la conservación de los recursos na
turales, control de las aguas y establecimiento 
de granjas de demostración, escuelas, puestos 
de salud, iglesias, servicios públicos, si fuere el 
caso, y particularmente "unidades familiares" 
para la adjudicación gratuita a trabajadores 
pobres y de escasos recursos (Arts. 50 y ss. y 80 
y SS. ). 

B) Las· parcelaciones, que se originan en la 
compra o expropiación de tierras de propiedad 
privada (Art. 80) y también de contratos cele
brados con los propietarios para que el Instituto 
lleve a cabo la parcelación. 

C) Las concentraciones parcelarias, para com
batir el minifundio, resultan de la reunión de 
parcelas de área inferior a tres hectáreas y la 
adquisición voluntaria o la expropiación de las 
zonas aledañas que sea indieado para explotar 
el conjunto ( Art. 87 y ss.). 

SE CONSIDERA: 

1 Q En lo que respecta a c;;.minos vecinales, la 
atribución e) que se estudia, no pugna con lo 
dispuesto por la Carta, ya que los ordinales 4Q 
y 19 del artículo 76 no se refieren a comunica
ciones locales, de importancia circunscrita a re
ducidas áreas y pequeños núeleos humanos, cuya 
ejecución se sustrae, por tanto, a la norma cons
titucional que la somete a planes y pr-ogramas, 
previamente aprobados por el Congreso. Esta 
clase de obras estrictamente regionales deben 
dejarse a la iniciativa de los vecinos y del Ins
tituto, quienes están mejor capacitados para 
juzgar de las necesidades de cada localidad y 
cuentan de inmediato con los medios para eje
cutarlas sin las dilaciones y trámites propios de 
las obras públicas nacionales. 

Por otra parte, mediante el Decreto extraor
dinario número 1650 de 19160 -artículo 20-
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fue creado ·el Fondo Nacional de Caminos Ve
cinales, como "establecimiento público, es decir, 
como parte de la Rama Ejecutiva, con perso
nería jurídica, autonomía administrativa y pa
trimonio propio'' y a cuyo cuidado quedó el 
ramo de caminos vecinales ~n el país. 

Este Decreto es una norma general que mira 
a todo el territorio, en tanto que la Ley 135 es 
un ordenamiento especial aplicable a esta índole 
de vías, dentro de los fines de la reforma agra
ria, y con destino a comunicar las zonas agríco
las o ganaderas por ella estimuladas. Por lo cual, 
siendo. de preferente aplicación en esta materia 
el último texto, el Instituto debe promover, auxi
liar o ejecutar directamente la construcción de 
caminos vecinales con tal objeto. 

29 Tampoco juzga la Corte aplicables los cita
dos preceptos constitucionales a las ''vías ne
cesarias para dar fácil acceso a las zonas de 
colonización, parcelación o concentraciones par
celarias'', porque estos términos encierran ya 
un principio de planeación y fijan' al Instituto 
la pauta que debe guiar la construcción de di
chas obras : ''dar fácil acceso a las regiones de 
colonización, parcelación o concentraciones par
celarias". Se trata de vías auxiliares, llamadas 
a unir con las actuales las susodichas zonas, y el 
Instituto, en razón de su objeto, es el indicado 
para intervenir en la apertura de tales medios 
de comunicación, profundamente ligados a la 
suerte de la reforma. Lo cual se entiende con 
sujeción, por parte del Instituto, a los plan©.S 
y programas que trace el Congreso, desde el 
punto de vista general del fomento de la eco
liomía nacional, así como a lo que resuelva el 
legislador sobre obras públicas que hayan de cm
prenderse o continuarse, dentro del plan gene
ral nacional de vías públicas. 

IV 

Artículo 39 , ordinal g). · 

Dice: 
'' g) Cooperar en la conservacwn forestal y, 

especialmente, en la vigilancia de los bosques 
nacionales, cuyas concesiones y licencias para 
su explotación continuará otorgando el Minis
terio de Agricultura". 

Afirma el acusador que ello "es una facultad 
ejecutiva incluida como tal en el Decreto legis
lativo número 1425 de 1960" y "reservada al 
Presidente de la República, como suprema auto
ridad administrativa''. 

El menc~onado ordinal g) del artículo 39 no 
quita ninguna atribución al Jefe del Estado. Se 

limita a mandar al Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria que coopere en la conservación 
forestal y en la vigencia de los bosques; y este 
mandato en ningún caso ni de manera alguna 
interfiere o mengua las atribuciones del Presi
dente, ni, por ende, vulnera el ar'tículo 120 de la 
Constitución Nacional. 

V 

Artículo 25. 

Dice: 

''Si el Instituto, por razones de interés social, 
estimare necesario entrar en posesión de uri 
fundo b de porciones de éste en· relación a los 
cuales haya declarado la ·extinción del dominio, · 
antes de que se haya fallado la demanda sobre 
revisión de su providencia, po(lrá adelantar la 
expropiación de la propiedad respectiva con
forme a las disposiciones de la presente Ley, y 
con aplicación del artículo 69 de la Ley 83 de 
1935. Pero en este caso las especies con que se 
cubra el valor de lo expropiado permanecerá en·. 
depósito en el Banco de la República, a la orden 
del Juez correspondiente, hasta que quede eje~ 
cutoriada la sentencia que ponga término al jui
cio de revisión. 

"Si el fallo de la Corte confirma la resolución 
impugnada, las . especies depositadas se devol
verán al Instituto. Si, por el .contrario, la revoca 
o reforma, el Juez ordenará entregar al pro
pietario o propietarios dichas especies más 'los 
rendimientos obtenidos por éstos en la propor
ción que corresponda al valor de lá superficie 
que la sentencia considere no cobijada por la 
extinción del dominio". 

El impugnante incluye este precepto en la 
censura general antes expuesta, de acuerdo con 
la cual la Ley ha arrebatado a la Rama Ejecutiva 
atribuciones que le son propias para entregár
selas al Instituto, contra lo previsto en la Carta 
sobre organización del Estado. 

El artículo 25 concilia el interés común con 
el interés privado en aquellos casos en que se 
haya pronunciado resolución administrativa de 
extinción del dominio y esté pendiente aún la 
sentencia que ha de poner fin al juicio de revi
sión promovido ante la Corte Suprema de Jus
ticia, de conformidad con lo prescrito en los 
artículos 23 de la Ley 135 y 89 de la 200 de . 
1936. 

En efecto: si hubiese urgencia de expropiar 
eii mira a los fines de la Ley de Reforma· Agra~ 
ria, como lo prevé el artículo 54, el dominio pri
vado no podría sustraerse a ello, . ya que toda 
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propiedad está constitucionalmente sujeta a la 
expropiación. por motivos de utilidad pública, de 
.manera que por no haberse decidido el juicio de 
revisión, la tierra no podría gozar del privilegio 
de considerarse exenta de la apropiación forzosa. 
Pero, como tampoco está en firme la extinción, 
justo es que para expropiar se garantice al pro
pietario el resarcimiento mediante el depósito, 
en el Banco de la República, de los valores en 
que consista, para que le sean entregados en 
caso de que la Corte desate el juicio de revisión 
reconociendo el derecho del recurrente. Este 
procedimiento es, sin duda, más amplio que el 
establecido en el artículo 69 de la J_;ey 83 de. 
1935 -que la Corte halló exequible en senten
cia de marzo 10 de 1938 (XLVI. 1934. 193) y 
en el 61, ordinal 49, de la misma Ley 135, ya que 
en estos últimos casos no está en tela de juicio 
el dominio del expropiado. 
· Si se mira en el artículo 25 la facultad de 
ejercer acción de expropiación que la Ley con
fiere al Instituto, hay ejemplos que ofrece la 
legislación en que el Estado otorga no sólo a 
entidades oficiales sino también privadas la pre
mencionada facultad. 

Y si se atiende a la autorización para expro
piar antes de que la Corte decida sobre la revi
sión en referencia, nada va de hacerlo antes o 
hacerlo después, ya que aún siendo el fallo fa
vorable al titular de la tierra, .siempre podría 
serie expropiada, con el aditamento, en su bene
ficio, ele asegurársele el pago antes de finalizar 
el proceso de revisión. 

Dice: 

CAPITULO SEGUNDO 
Otras disposiciones acusadas. 

1 

Artículo 4<? 

''El Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria podrá delegar en otros organismos de 
la Administración Pública o en otros estable
cimientos públicos funciones de las que le están 
encomendadas, cuando ello le pareciere conve
niente para asegurar la mejor ejecución de tales 
funciones o para impedir la interrupción de 
servicios o empresas que se hallen actualmente 
a cargo de organismos distintos. 

''Esta delegación podrá hacerse, igualmente, 
a favor de las Corporaciones Regionales esta
blecidas por virtud de 'reyes vigentes, de las que 
en lo futuro sean creadas por la ley y de las que 
se organicen conforme a las disposiciones del 
presente estatuto. ~a delegación de las funciones 

encomendadas al Instituto requiere la aproba
ción de la Junta Directiva con el voto favorable 
del Ministro de Agricultura. 

''Por virtud de la delegación que de una de 
sus funciones haga el Instituto, la entidad dele
gataria adquiere las facultades y poderes que 
en relación con ellas le atribuye la presente ley 
al mismo Instituto, y queda sometida a los re
quisitos y formalidades prescritos para éste. 

''El Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria .podrá, en cualquier n:,omento, reasumir 
las funciones que hubiere delegado con los mis
mos requisitos que este artículo exige para la 
delegación. 

''Esta potestad no rige, sin embargo, para 
aquellos casos en que hubieren mediado estipu
laciones contractuales entre el Instituto y la 
entidad delegataria, los cuales se regirán por 
los términos del respectivo contrato''. 

Dice el actor que ''mediante la aplicación del 
mandamiento preinserto habrá organismos de la 
Administración Pública y establecimientos des
centralizados que se verán investidos de poderes 
presidenciales, legislativos y jurisdiccionales, lo 
cual quebranta el prinGipio de la separación de 
las Ramas del Poder Público. establecido en el 
artículo 55 cie la Constitución· Nacional, y de los 
artículos citados ya, 58, 76, 120 y 153 de la 
Carta en la misma medida en que los violen las 
disposiciones acusadas, en cuanto se refieren al 
Instituto delegan te''. 

Para el señor Procurador General de la Na
ción ''las funciones que la lJey 135 asigna al 
Instituto, en armonía con las disposiciones cons
titucionales, pueden ser delegadas en virtud de 
una facultad expresa consignada en la misma 
ley agraria". 

SE CONSIDERA: 

U na de las características del "Estableci
miento Público", es la "deEicentralización por 
los servicios'' de la administración general, ca
racterística que recomienda esta institución, es
pecialmente en los Estados unitarios. Para el 
logro efectivo de tal descentralización -que 
puede comprender varios municipios o depar
tamentos- es menester que el establecimiento 
-en este caso el Instituto Colombiano de la Re
forma Agraria- se extienda y ramifique, pero 
en la imposibilidad de hacerlo de manera directa 
e inmediata, tiene que valerse de otros organis
mos similares, igualmente piezas de la Admi
nistración, que reciban el encargo de cumplir 
en distintas regiones su cometido general. 

Es lo que hacen el artículo 4:Q, en primer lugar, 
y luego Jos artículos 19, 20 y 21 de la Ley, que 
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autorizan la fundación de Corporaciones Re
gionales de Desarrollo, preceptos sin los cuales 
la Reforma Agraria no habría contado con to
dos los instrumentos eficaces para la realiza
ción de sus propósitos. El informe rendido para 
segundo debate en la Cámara de Representantes, 
dice al respecto : 

'' ... El Instituto Colombiano de la. Reforma 
Agraria es meramente un organismo central, 
cosa esencialmente distinta ele centralista, que 
es lo criticado, que estructura y distribuye los 
planes y programas y los financia, con orienta
ción general de la política nacional agraria, para 
que dentro de un sistema riguroso y práctica
mente descentralista, se ejecuten por diversos 
organisuios o entidades,. mediante la delegación 
o contratación, ya que al Instituto mismo no le 
interesa realizarlas directamente, ni puede ha
cerlo, dentro del cúmulo de actividades y de 
obras que deben llevarse a efecto". 

El artículo 49, en cuanto autoriza al Instituto 
para delegar funciones en otros organismos de 
la Administración o establecimientos públicos, 
entre los cuales cita expresamente las Corpora
ciones Regionales de Desarrollo, no viola el ar
tículo 55 de la Carta, por cuanto deja intacto el 
principio de la separación de las Ramas del 
Poder Público, pues se trata de atribuciones 
administrativas que pertenecen a la Rama Eje
cutiva y permanecen en ella misma, no obstante 
la delegación, porque ésta tiene lugar en enti
dades . también administrativas. Ni viola los 
artículos 58 y 153 ib., ya que no se trata de 
facultades jurisdiccionales sino administrativas 
delegadas en dichos organismos de la Adminis
tración. Ni atenta contra el artículo 120 ibídem, 
porque este precepto no atribuye especial y ex
clusivamente al Presidente ele la República, 
como suprema autoridad administrativa, las fa
cultades que por la Ley 135 de 1961, dio el legis
lador al Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria para hacer accesible a las masas la pro
piedad de la tierra, y cumplir todos los fines 
que la reforma persigue. 

Ni tampoco quebranta el artículo 76 ib. por
que, si el ordinal 10 adscribe al Congreso facul
tad para ''regular el servicio público'', no se 
advierte la transgresión que se imputa al ar
tículo 49 de la ley acusada, con motivo de la 
facultad que concede al Instituto de la Reforma 
Agraria para delegar las funciones tocantes al 
servicio· o servicios públicos, que la Constitu
ción no reserva al Congreso ni al Presidente de 
la República, como suprema autoridad admi
nistrativa. 

II 

Artículo 20. 
Dice: 

''Las Corporaciones Regionales de Desarrollo 
podrán .crearse a iniciativa del Gobierno Na
cional; del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, de las Asambleas Departamentales y de 
los Concejos Municipales. 

''Pero, en todo caso, el establecimiento de una· 
nueva Corporación necesita la aprobación de la 
Junta Directiva del Instituto y la del Gobierno 
Nacional. 

''Por regla general, el Instituto promoverá 
la creación de las Corporaciones R€gionales · de 
Desarrollo para el adelantamiento de las coloni
zaciones en zonas de reserva y para las· labores 
de parcelación y de concentración parcelaria 
a que esta ley se refiere''. 

La finalidad de las Corporaciones· Regionales 
de Desarrollo aparece señalada en los artículos 
19 -no acusado- y 20. 

Según el primero, se persigue con ellas '''el 
desarrollo económico ele las cuencas fluviales 
o de aquellas regiones que por virtud de su 
ubicación, su posición con respecto a las vías 
públicas, la extensión y continuidad de sus tie
rras colonizables u otros factores, constituyan 
unidades económicas bien determinadas", y su 
~·adio de acción ''no es necesario que coincida 
con los límites de los departamentos y munici
pios". 

De acuerdo con el artículo 20, ''por regla 
general, el Instituto promoverá la creación de 
las Corporaciones Regionales de Desarrollo para 
el adelantamiento de las colonizaciones en zonas 
de reserva y para las labores de parcelación y 
de concentración parcelaria a que esta ley se 
refiere''. 

Por último, estas Corporaciones Regionales 
tendrán las funciones que en ellas delegue el 
Instituto y también las que les confieran "las 
leyes, los establecimientos públicos existentes o 
los Gobiernos Nacional, ·Departamentales o Mu
nicipales, con autorización del Congreso, las 
Asambleas o· los Concejos, según el caso", res
petándose, además, según el artículo 21, "la au
tonomía administrativa y patrimonial de los de
partamentos y municipios o distritos especiales". 

La acusación está formulada así: 
''Conforme al primer inciso queda reservada 

al Gobierno Nacional, al Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria, a las Asambleas De
partamentales y a los Concejos, la creación de 
Corporaciones Regionales de Desarrollo ; se le 
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arrebata así al Congreso Nacional la misma ini
ciativa la cual ha venido ejerciendo hasta ahora 
con base principalmente en los numerales 49 y 
20 del artículo 76 de la Constitución Nacional, 
precepto que así resulta transgredido por la Ley 
acusada.· 

''Además resulta ~ncompatible con la organi
zación nacional que un instituto descentralizado 
pueda ejercer las mismas funciones que el Go
bierno, un Concejo o una Asamblea Departa
mental, pues las funciones de aquellos y de ésta 
son privativos y no pueden ser compartidas con 
otras entidades. 

''Pero hay todavía más : las iniciativas de los, 
Concejos y Asambleas al respecto quedan suje
tas a la aprobación del Gobierno y del Instituto 
de la Reforma Agraria. 

"La autonomía del régimen departamental y 
la del municipal está consagrada en el artículo 
192 de la Constitución Nacional, según el cual: 
'las ordenanzas de las Asambleas y los Acuerdos 
de los Concejos Municipales son obligatorios 
mientras no sean anulados o suspendidos por la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo'. 

"De esta suerte las Ordenanzas Departamen-
- tales y los Acuerdos de los Concejos solo pueden 

ser revisados por la jurisdicción contencioso
administrativa, pero la ley acusada, con notoria 
transgresión de este precepto, los pretende so
meter, en cuanto a esta materia se refiere, a la 
aprobación del Gobierno, con lo cual se destruye 
el principio de la descentralización administra
tiva, y.a la de un establecimiento público al cual 
introduce así, inconstitucionalmente, en la ad
ministración departamental y en la municipal. 

''Pero resulta, además, que cuando sea el 
Gobierno Nacional quien ejerza la iniciativa de 
crear alguna Corporación Regional de Desarro
llo deberá someterse a la aprobación del célebre 
Incora, con quebranto del artículo 120 de la 
Constitución que, al erigir al Presidente en 
suprema autoridad admiñistrativa lo liberta de 
someter sus actos a la aprobación de otro fun
cionario o de otra entidad, pues de lo contrario 
serían estos, y no el Presidente, quien (sic) me
recería el dictado de 'suprema autoridad'". 

Conviene el Procurador General de la Nación 
eri el cargo formulado. 

SE CONSIDERA: 

El artículo 20 de la ley dispone algo muy 
importante' encaminado a la descentralización 
por los servicios : la creación de Corporaciones 
Regionales de Desarrollo a iniciativa del Go-

bierno central, del Congreso, de las Asambleas 

Departamentales, de los Concejos Municipales 
y del Instituto Colombiano de 1 a Reforma Agra
l'ia, con él objeto de que suministren los servicios 
especificados en los artículos 19 y 20. 

Puede crearlas el Gobierno en virtud de la 
facultad que a las Cámaras confiere el ordinal 
11 del artículo 76 de la Ley de Leyes, con el 
propósito de autorizarlas a ejercer "otras fun
ciones dentro de la órbita constitucional", la 
cual está trazada por el ordinal 10 ib., qlie en
carga al legislador de ''regular el servicio pú
blico", imperativo a cuyo cumplimiento ha de 
contribuir la creación de tales establ'ecimientos; 

Pueden crearlas igualmente las Asambleas al 
hacer uso de la facultad contenida en el ordinal 
79 del mismo artículo 76, para conferir atribu
ciones especiales a dichos cuerpos administra
tivos; 

Así como los Concejos, por disponerlo el ar
.tículq 20 de la Ley 135, de acuerdo con el ordinal 
49, artículo 197 de la Carta, que ordena a los 
Cabildos ''ejercer las demás funciones que la 
ley les señale". 

Y el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, que es establecimiento público creado 
por la Ley 135, porque el legislador de 1961 en
tendió propugnar la regulación de los servicios 
,públicos de que trata, facultando al Instituto 
para crear Corporaciones Regionales de Des
arrollo. 

Así que los establecimientos públicos de los 
artículos 19, 20 y 21 de la Ley 135, que tendrán 
por objeto el impulso o progreso de las cuencas 
fluviales o de aquellos sectores del país que 
constituyen unidades económicas, por la ubica
ción, extensión y ·continuidad de sus tierras 
colonizables, su posición respeeto a las vías pú
blicas u otros factores relacionados con sus 
necesidades comunes, pueden ser creados por el 
Congreso, el Gobierno Nacional, las Asambleas, 
los Cabildos y el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria. 

Pero la creación de aquellos que persigan la 
colonización, parcelación o concentración par
celaria, compete por regla general al nombrado 
Instituto, según el mismo artículo 20. 

Responde, por tanto, la creación de las pre
mencionadas Corporaciones, a las siguientes mo
dalidades, según los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley acusada : 

a) Todo nuevo establecimiento público de 
desarrollo regional, requiere la aprobación del 
Gobierno Nacional y de la Junta Directiva del 
Instituto Colombiano de la ]Reforma Agraria; 
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b) Los que tengan por objeto una coloniza
ción, parcelación o concentración parcelaria, se
rán promovidos por regla general por el Ins
tituto Colombiano de la Reforma Agraria; 

e) En cuanto a funciones, serán las que les 
delegue el Instituto ; pero, si son ereadas por el 
Gobierno, el Congreso, las Asambleas o los Con
cejos, tendrán, ade~;nás las que estas entidades 
les atribuyan; 

d) Estas Corporaciones, si son creación del 
Congreso, del Gobierno Nacional o del Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, pueden di
latar su acción sobre varios municipios o de
partamentos o todo, el territorio del país; 

e) En la creación de dichas Corporaciones, 
cualquiera que sea su origen, debe respetarse la 
autonomía administrativa y patrimonial de los 
departamentos, municipios y distritos especia
les, y 

f) El Gobierno Nacional, previo concepto de 
la Secretaría de Organización e Inspección de 
la Administración Pública y de la Junta Direc
tiva del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, dictará el estatuto básico de las Cor
poraciones Regionales de Desarrollo, debiendo 
hallarse representadas en las Juntas Directivas 
las entidades que promuevan su establecimiento, 
el Instituto mencionado y los vecinos de la res
pectiva región, con observancia de la paridad 
política. 

Se refiere la Corte a los cargos formulados 
. por el acusador al artículo 20 de la Ley: 

A) Afirma que arrebata el artículo al Con
greso la facultad de crear Corporaciones Re
gionales de Desarrollo, ya: que tal función la 
entrega al Gobierno Nacional, a los Concejos y 
Asambleas y al Instituto de la Reforma Agra
ria. Como antes se expuso, al legislador corres
ponde, según el ordinal 10 del artículo 76 de 
la Ley Fundamental, "regular el servicio pú
blico'' y si de servicios públicos trata la Ley 135, 
ello significa que la potestad constitucional del 
Congreso no ha podido sufrir ninguna dismi
nución, y en ejercicio de ella, como pudo crear 
un instituto básico -el colombiano de la Reforma 
Agraria- puede crear Corporaciones Regionales 
de Desarrollo, si tal forma es a su juicio acon
sejable para descentralizar los servicios y pres
tarlos de manera eficaz. Por otra parte, sería 
absurdo que Asambleas y Concejos y el propio 
Instituto pudiesen crear corporaciones de tal 
índole y no pudiera hacerlo la Rama Legislativa 
del Poder. 

B) Afirma que un instituto descentralizado 
no puede compartir con otras entidades -el 

Gobierno, un Concejo, una Asamblea- las 
funciones que son privativas de los mismos. 

Las f~nciones que la Ley 135 ha atribuido al 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 
como se vio antes, no son propias· y exclusivas 
del Presidente de la República; por tanto, el 
legislador podía encargar su ejercicio a un esta
blecimiento o a varios establecimientos, organis
mos que hacen parte de la Administración, es 
decir, de la Rama Ejecutiva, según la jurispru
dencia nacional y la doctrina general, y por 
medio de los cuales se obtiene la descentraliza
ción por los servicios, que es característica del 
establecimiento público. Y ello con mayor razón 
si se considera que al Congreso compete ''regular 
el servicio público'' en la intensidad necesaria 
al desenvolvimiento de la comunidad y "limitar 
y regular'' igualmente la apropiación y adjudi
cación de los baldíos, materia esta última tan 
íntimamente ligada a la Reforma Agraria. 

De la misma manera, las funciones delegadas 
por el Instituto a las Corporaciones Regionales 
de Desarrollo que cubran yarios municipios o 
departamentos, serán ejercidas junto con las que 
a ellas otorguen los Concejos o Asambleas o el 
Congreso mismo (Art. 19, Ley 135). No se alcan
za a percibir la in-congruencia o incompatibilidad 
entre unas facultades que le vienen a las Cor
poraciones por delegación del Instituto, es decir, 
de la Nación, en los límites establecidos en la 
Carta y en la Ley 135, a fin de desarrollar las 
cuencas de los ríos y las regiones que por su 
ubicación, posición respecto a las vías públicas, 
extensiones colonizables, etc., constituyan uni
dades económicas determinadas, según reza el 
artículo 19 de la Ley, y las facultades que les 
confieran con los mismos fines, las Asambleas o 
Cabildos, si se trata de Corporaciones Regiona
les creadas por estos cuerpos administrativos, 
para actuar en uno o varios departamentos o 
municipios. 

No es de poca monta el factor' general o común 
que caracteriza Icis servicios q"ue están llamados 
a dispensar las Corporaciones Regionales de 
Desarrollo. Se trata de asuntos de carácter na
cional, cualesquiera que sean la ubicación de las 
tierras, el departamento o departamentos; el mu
nicipio o municipios que hayan de beneficiarse 
directamente de sus actividades, y por este 
aspecto es a la Rama Legislativa a quien prime
ramente incumbe atender a ellas, por medio de 
un establecimiento público básico -el Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria- y de esta
blecimientos públicos auxiliares o complementa
rios -como las Corporaciones Regionales de Des-
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arrollo- creados por el Gobierno Nacional, las 
Asambleas, los Concejos y el mismo Instituto. 

O) Afirma igualmente el impugnan te que al 
exigir el artículo 20 de la ley el requisito de la 
aprobación del Gobierno y de la Junta Directiva 
del Instituto, a toda nueva Corporación Regional 
de Desarrollo, vulnera el artículo 192 de la Carta 
según el cual ''las ordenanzas de las Asamblea~ 
Departamentales y los Acuerdos Municipales son 
obligatorios mientras no sean anulados o suspen
didos por la jurisdicción de, lo contencioso admi
nistrativo''. 

Ciertamente, tales actos son obligatorios en 
tanto que dicha jurisdicción no los anule o sus
penda; pero ello no significa que la Ley no 
pueda imponer requisitos especiales para que el 
acuerdo o la ordenanza referentes a una deter
minada materia produzca sus efectos, de forma 
que si no se cumplen los requisitos, tales actos 
no puedan, por una parte, ejecutarse, y por otra, 
séale dado a dicha jurisdicción invalidarlos. La 
atribución 11 del artículo 169 del Código Político 
Municipal, consiste en que el Cabildo puede 
''acordar lo conveniente a la mejora., moralidad 
y prosperidad del municipio, respetando los de
rechos de los otros y las disposiciones de la 
Constitución, leyes y ordenanzas y los decretos 
del Ejecutivo y de los Gobernadores y Prefec
tos". (Subraya la Corte). Así que si una ley 
dispone que el acuerdo por medio del cual se 
crea una Corporación Regional de Desarrollo, 
requiere la aprobación del Gobierno Nacional 
y del Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria, debe cumplirse tal formalidad para que el 
acto que persiga la rnejora o prosperidad del 
municipio sPa válido y pueda ejecutarse. 

Y por lo que hace a las Asambleas, el artículo 
187, ordinal 6 de la Constitución dispone que 
a ellas corresponde ''llenar las demás funciones 
que les señalen la Constitución y las leyes", fun
ciones que en este easo atañen al establecimiento 
de Corporaciones Regionales de Desarrollo si 
lo juzgan conveniente, así como a las atribu
ciones que consideren necesario conferirles ( Art. 
19), más el deber de someter la creación de la 
entidad regional a la aprobación del Gobierno 
y del Instituto de la Reforma Agraria, porque 
así lo exige el artículo 20 de la misma Ley 135. 

D) Por último, dice la demanda que el ar
tículo 20 de la Ley viola el 120 de la Constitu
ción, que erige al Presidente de la República 
en suprema autoridad administrativa, carácter 
;incompatible con el mandato de aquella dis
posición de someter la creación ordenada por el 
Gobierno Nacional, de Corporaciones Regionales, 

a la aprobación de la Junta Directiva del Ins
tituto Colombiano de la Reforma Agraria. 

A lo cual se observa que la fundación ele dichos 
organismos regionales, no la trae el artículo 120 
entre las atribuciones privativas del Jefe del 
Estado. En cambio, el 76, ordinal 24, sí estatuye 
que el Congreso provea a ''regular el servicio 
público", y si para cumplir este fundamental 
cometido autoriza al Gobiernü para crear tales 
Corporaciones, se trata de función conferida a 
él por el legislador, función que bien puede que
d~r sometida a la aprobación de un cuerpo téc
mco, que es el Instituto, a quien la Ley 135 ha 
confiado la dirección, administración y sumi
nistt"o de los servicios públicos que establece. 

Mas, por disposición de la misma Ley 135 
artículo 69, ordinal 39, corresponde al Gobiern¿ 
Nacional autorizar la creación o establecimiento 
de toda Corporación Regional de Desarrollo. 
Esto significa que eualquiera que sea la fuente 
a: !a Corporación (ley, ordenanza, acuerdo mu
mcipal o el Instituto de la Reforma Agraria), no 
podrá entrar en actividad sino mediante la au
tm·ización de que trata dicho artículo 69 o la 
aprobación -empleando la palabra del a;tículo 
20- términos que parecen tener un mismo sen
tido jurídico en el caso presente. 

E) El señor Procurador General de la N ación 
agrega en apoyo de la acusación del artículo 20: 

. ''La jur_isdiceión territorial de las Corpora
mones RegiOnales puede no coincidir con los lí
mit~s de los depart~mentos y los municipios, 
segun expresa el articulo 19 de la Ley 135. El 
artículo 79 de la Constitución dice, en su inciso 
segundo, que 'las divisiones relativas a lo fiscal 
lo militar, la instrucción pública y el foment~ 
de la economía podrán no coincidir con la divi
sión general'. En esta forma, parece claro que 
la jurisdicción de las Corporaciones Regionales 
puede no coincidir co_n. l~ di·visión general, por 
departamentos y mummpws, en cuanto tiende al 
fomento de la economía. Pero ocurre que el nu
meral 49 del artículo 76 de la. Constitución esta
blece como función propia del Congreso median
te las leyes 'fijar los planes y progra~as a que 
debe someterse .el fomento de la economía na
cional. .. '. De esta manera la fijación de un 
plan o programa de fomento de la economía 
mediante la creación de la Corporación Regionai 
de Desarrollo, sólo puede ser hecha por el Con
greso y en virtud de una ley. Por consiguiente 
la creación de Corporaciones Regionales de De~ 
sarrollo atribuida por la Ley 135 al Gobierno 
Nacional, a Incora, a los departamentos y a los 
municipios, viola ostensiblemente las normas 
constitucionales que dejo citadas". 
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La fundación de una Corporación Regional 
de Desarrollo supone los planes y programas a 
que debe someter sus labores y realizaciones. Esos 
planes y programas deben referirse precisamente 
a las materias que señalan los artículos 19 y 20 
de la Ley: si la Corporación se crea por medio 
de una ley, ésta misma debe determinar los pla
nes y programas que componen sus objetivos, o 
sea lo que pide el ordinal 49 del artículo 76 de la 
Carta. Si se origina en el Gobierno, una Asam
blea Departamental, un Concejo o en el mismo 
Instituto, de igual manera deben aparecer en el 
título constitutivo. No se concibe que una entidad 
de este linaje, habida cuenta .del objeto que le 
señalan los. artículos 19 y 20 de la Ley, pueda 
entrar a funcionar ignorando el objeto que per
sigue y motiva su fundación. Este aspecto apare
ce en la Ley suficientemente controlado, porque · 
si de actos de asambleas o cabildos se trata, están 
sujetos a la aprobación del Gobierno Nacional 
y de la Junta Directiva del Instituto; si del 
Gobierno, debe contar con la aprobación del Ins
tituto, a quien la ley ha encomendado la reforma 
agraria, y si de éste mismo, debe tener a su vez 
la del Gobierno. _ 

Por otra parte, obvio es el fundamento de las 
disposiciones contenidas en los mencionados or
dinales 49 y 19, artículÓ 76 de la Constitución, 
dada la amplitud del problema que confrontan, 
o sea el fomento de la economía nacional y los 
planes y programas de todas las obras públicas 
en general. Pero, en tratándose de Corporaciones 
Regionales de Desarrollo, en el acto que las crea 
el que, al señalar sus objetivos, entre los pre
determinados en los artículos 19 y 20 de la Ley 
planifica las empresas, labores y obras, por me~ 
dio de las cuales se habrán de cumplir los fines 
del organismo . regional. Y ello es precisamente 
lo que queda bajo el control del Gobierno y del 
Instituto, sin cuya aprobación los actos genera
dores de las corporaciones carecen de validez. 

Además, la ley sobre reforma agraria consti
tuye en sí misma un plan y un programa sobre 
fomento de la economía nacional, en relación con 
el problema de la tierra, como aparece muy cla
ramente de los filies que persigue ese estatuto 
legal, según lo expuesto en el artículo primero 
de ·la misma ley. 

III 

Artículo 89 

Se acusa el artículo en cuanto dispone que en 
la Junta Directiva del Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria, actúen en calidad de in
tegrantes de dicha corporación ''un miembro del 

Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, desig
nado por el Presidente de la República, y cuya 
presencia en la Junta no se tomará en cuenta 
para la aplicación de la paridad política", y "dos 
Senadores y dos Representantes elegidos por las 
Cámaras respectivas, con observancia de la regla 
de la paridad política''. Para fundamentar la 
acusación se dice que este ordenamiento legal es 
contrario al artículo 78 de la Constitución Na-
cional. ' · 

SE CONSIDERA: 

Por el hecho de que la disposición determine 
que de la Junta hagan parte integrante las per
sonas antes mencionadas, no puede deducirse 
que vaya contra las normas señaladas por el 
demandante. 

En efecto, por voluntad expresa del Constitu
yente, manifestada en el artículo 49 de la Re
forma Plebiscitaria de 1957 los miembros de 
las Fuerzas Armadas pueden ''ser llamados a 
desempeñar cargos en la Administración Pú
blica". De suerte que la previsión del artículo 
89, materia de la acusación, no es violatoria del 
artículo señalado por el demandante como in-
fringido. · 

Por otra parté, ni aún en ausencia del canon 
constitucional indicado resultaría contrario a la 
Constitución el artículo .comentado, por cuanto 
para que ello ocurriera sería preciso que los 
miembros del EstadQ Mayor no constituyeran 
un cuerpo exclusivamente técnico como es el de 
que hacen parte, sino que tuvieran un verdadero 
mando militar, por cuanto el artículo 61 de la 
Carta habla del ejercicio simultáneo, en tiempo 
de paz, de "la autoridad política o civil y la ju
dicial o la militar'' ; para cerciorarse de lo cual 
es suficiente leer los artículos 17 del Decreto 
extraordinario número 1325 de 1953 y 35 del 
Decreto-ley número 1705 de 1960, disposiciones 
conforme a las cuales aparece clara y nítidamen
te que los miembros del Estado Mayor no ejercen 
mando dentro de las Fuerzas Armadas, sino que 
como lo dicen las normas dichas ellos constitu
yen un cuerpo técnico, un ''organismo de pla
neamiento del Comando General de las Fuerzas 
Mili tares ' '. 

Tampoco es violatorio de los artículos 55, 61 
y 78 de la Codificación Constitucional el artículo 
89 de la Ley, en cuanto dispone que dos Sena
dores y dos Representantes, elegidos por las 
Cámaras respectivas, hagan parte de la Junta, 
en primer lugar, porque los dos Senadores y los 
dos Representantes no constituyen, ni el Senado, 
ni la Cámara, respectivamente ; ni, por otra par-
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te, forman por sí sólos, la Junta Directiva del 
Instituto. 

En segundo lugar, al integrar, con los demás 
miembros señalados por la Ley, la Junta en re
ferencia, los dichos Senadores y Representan
tes no van a ejercer ninguna función -legislativa 
y política o administrativa, al mismo tiempo; ni 
sn presencia en dicho organismo directivo hace 
que el Congreso o cada una de sus Cámaras se 
inmiscuya ''por medio de resoluciones o de leyes 
en asuntos que son de la privativa competencia 
de otros poderes". (Art. 78, ord. 29 de la Const.). 

Además, ya se ha dicho que la Constitución no 
tiene adscrito, en forma privativa y excluyente, 
al Gobierno lo relacionado con los servicios que 
organiza la ley de Reforma Agraria, por lo cual 
de acuerdo con el ordinal 10 del artículo 76 de 
la Carta, bien podía el legislador determinar, co
mo lo hizo en el artículo 89 de la ley acusada, 
la composición de la Junta Directiva, sin poderse 
hablar, entonces, de violación de las normas se
ñaladas por el demandante. 

rv 
Artículos 12 y 13. 

'rratan estas disposiciones de los Procuradores 
Agrarios. 

Las impugna el actor: 

a) Porque, en tratándose de leyes orgamcas 
del Ministerio Público, corresponde la iniciativa 
parlamentaria a la Cámara de Representantes, 
lo que no ocurre en la Ley ; 

b) Porque, según el parágrafo del artículo 13 
de éste, las funciones de los ordinales a), b) y 
d) y parte final del ordinal e), "se adelantarán 
de oficio, por orden del Procurador General o a 
solicitud del Instituto Colombiano de la Refor- . 
ma Agraria, cuando dichos funcionarios o el Ins
tituto consideren que aquéllos reemplacen en de
terminadas actuaciones a los agentes ordinarios 
del Ministerio Público, lo que pugna a lo dis
puesto en el artículo 142 de la Carta, según el 
cual el Ministerio Público será ejercido bajo la 
suprema dirección del Gobierno, por el Procura
dor General de la Nación y los Fiscales en ge
neral, suprema dirección que queda reemplazada 
por la libre iniciativa de los Procuradores Agra
rios, por órdenes del Procurador General, y para 
mayor quebranto de la organización constitu
cional, por determinaciones de un instituto des
centralizado''. 

SE CONSIDERA: 

.A) No tratándose de ley orgánica del Minis
terio Público, no rig·e lo dispuesto en los susodi-

chos artículos 80, ordinal 19, y 102, ordinal 49 
de la Constitución. No hay duda, de que el Capí
tulo IV de la bey .Agraria, no tiene el carácter 
de ley orgánica del Ministerio Público. No basta 
que en una ley orgánica de una materia deter
minada, como es la agraria, S•:: incluyan unos 
textos sobre el Ministerio Público, para que tales 
preceptoi') puedan reputarse como orgánicos del 
ramo expresado. 

B) El artículo 12 de la Ley crea los cargos de 
Procuradores .Agrarios, con el carácter de dele
gados del Procurador General de la Nación . .Así 
lo hizo la Ley 83 de 1936, para dotar de delega
dos de este funcionario a algunas secciones de la 
Procuraduría General. El Gobierno, por medio 
del Deéreto número 1241 de 15 de marzo de 
1962, determinó el número de estos Procurado
res .Agrarios, las condiciones necesarias para su 
nombramiento, remuneración y funciones. 

La suprema dirección del Gobierno, en lo ati
nente al Ministerio Público y a que se refiere 
el precitado artículo 142 de la Carta, no queda 
eliminada en el artículo 12 de la Ley 135, por
que el hecho de proveer a la de,;ignación de Pro
curadores .Agrarios, con la calidad de Delegados 
del Procurador General de la Nación, está in
dicando que la gestión de ellos, como la de este 
último -cabeza del Ministerio Público- se de
sarrollan bajo la máxima orientación guberna
mental. 

Por tanto, la atribución que les señala a los 
Procuradores Agrarios el ordinal a) del artículo 
13 de la Ley, de tomar parte ''como agentes del 
Ministerio Público, en actuaciones judiciales, 
administrativas y de policía, para las cuales la 
intervención de dicho Ministerio esté prevista en 
las leyes vigentes", en nada es contrario a dicho 
artículo constitucional, ya que, por una parte, 
la gestión fiscal ha de estar prevista en las leyes, 
y por otra, siendo los Procuradores .Agrarios De· 
legados del Procurador General, habrán de con
tar con la autorización de éste, en forma especial 
o general. 

C) Ni lo quebranta tampoco el ordinal b) ib. 
al facultar a dichos funcionarios para ''solicitar'' 
del Instituto, o de entidadeE. delegatarias de 
éste, ''que se adelanten las acciones para recu
perar tierras del dominio público indebidamente 
ocupadas, las reversiones de baldíos y las decla
ratorias de extinción del' dominio y representar 
a la Nación en las diligencias administrativas, 
judiciales o de policía a que dichas acciones den 
lugar", porque solicitar que se adelanten ges
tiones, ya del Instituto, o bien de las corpora
ciones o entidades delegatarias de éste, para que 
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se promuevan los recursos arriba señalados, no 
es asumir la representación de la Nación, por 
una parte ; y por otra, para que los Procuradores 
Agrarios ejerzan esta representación, no dis
pone el ordinal que procedan independientemen
te del Procurador General de la Nación. 

D) Ni hay infracción al facultarlos, el ordi
nal d) para intervenir, a nombre del Ministerio 
Público, en los conflictos entre colonos ocupan
tes de tierras baldías y quienes aleg1ten títulos 
de propiedad, para coadyuvar en la defensa de 
los· intereses legítimos de tales colonos y salva
guardiar los intereses de la Nación, porque, por 
una parte, ya esta facultad le había sido confe
rida al Ministerio Público en los casos de opo
sición en el trámite de adjudicación de baldíos, 
según el artículo 73 del C. F., y por otra, los 
Procuradores .Agrarios, como delegados del Pro
curador General, deben obrar bajo instrucciones 
de éste. 

E) Y menos aún al ser autorizados, según el 
ordinal e), para representar a la Nación "como 
agentes del Ministerio Público, en los juicios de 
expropiación a que haya lugar", por la misma 
razón de que los Procuradores .Agrarios son de-

. legados del Procurador General de la Nación 
y actúan bajo sus órdenes. El Procurador Ge
neral de la Nación considera que el artículo 12 
de la Ley es violatorio del artículo 145, ordinal 
49, de la Carta, en cuanto señala a los Procu
radores Agrarios períodos de dos años,· ya que 
este último precepto lo faculta para ''nombrar 
y remover libremente a los empleados de su in
.mediata dependencia''. 

El acusador, a su turno, dice que no señala 
otras disposiciones de la Ley que merecen la 
calificación de inconstitucionales, ''porque la 
Corte al fallar sobre esta demanda, por minis
terio del artículo 29 de la Ley. 96 de 1956, estará 
obligada a declarar inconstitucionales no sólo 
los textos indicados por el demandante sino 
otros distintos incompatibles con textos o prin
cipios constitucionales''. 

En cuanto a lo primero, cabe observar que por 
el hecho de haber señalado la ley un período de 
dos años a los Procuradores .Agrarios, no se que
branta la facultad constitucional que tiene el 
Procurador General para ''nombrar y remover 
libremente a los empleados de su inmediata de
pendencia", por cuanto esa facultad está regla
mentada o condicionada por el artículo 59 de la 
reforma plebiscitaria, según el cual ''el Presi
dente de la República, los Gobernadores, los .Al- · 
caldes, y en general todos los funcionarios que 

tengan facultad de nombrar y remover empleados 
administrativos, no podrán ejercerla, sino dentro 
de las normas que expida el Congreso, para es
tablecer y regular las condiciones de acceso al 
servicio público, de ascensos por mérito y anti
güedad, y de jubilación, retiro o' despido". 

Por otra parte, los Procuradores .Agrarios, 
que deben reunir para su nombramiento ''las 
calidades exigidas para los Fiscales de los Tri
bunales Superiores", y que tienen conio éstos 
facultades señaladas por la ley, que ejercen 
naturalmente bajo la dirección y dependencia del 
Procurador General, debían gozar, y así lo dis
puso la ley, de un período fijo -como aquellos 
Fiscales- en el ejercicio de sus funciones, para 
mayor eficacia en el desempeño de sus deberes, 
sin que la determinación del período conculque 
en manera alguna las normas sobre funciones 
que corresponden al Procurador General, ya que 
éstas han de cumplirse dentro del marco cons
titucional, en el cual se halla el precepto del 
artículo 59 del plebiscito. 

En cuanto a lo aseverado por el demandante, 
es necesario recordar que según el artículo 29 
de la Ley 96 de 1936, la Corte carece de facultad 
para extender a disposiciones no acusadas el 
control constitucional; la demanda determina 
la inconformidad del ciudadano, de manera 
que si deja de incluir otros textos en ella, es 
porque considera que no hieren la Constitución. 
Ni basta para considerarlos incluidos, decir como 
el peticionario-demandante: ''.A lo largo del ex
tenso estatuto agrario se hallan otras disposicio
nes, muy numerosas por cierto, en las cuales se 
incurre en el mismo vicio de inexequibilidad, 
arrebatando al Presidente de la República atri
buciones constitucionales para investir de ellas al 
Incora quien compartirá así con el Presidente 
'la suprema autoridad administrativa' con que
branto del artículo 120 de la Constitución". 

. Lo que el artículo 29 de la Ley 96 estatuye 
es que la Corte debe pronunciar la inexequibili
dad de los preceptos acusados, sea porque que
branten los textos constitucionales señalados por 
la demand~, o porque violen otros de la. Carta. 
No cumpliría la Corte el encargo de velar. por 
la integridad de la Constitución, si por no haber 
citado el actor las disposiciones realmente trans
gredidas, conservase vigentes leyes o decretos ex
traordinarios contrarios a la Ley Fundamental 
(V. Sentencias de la Sala Plena, entre otras, 
ele agosto 26 de 1946, LI. 2838 y 2839, 2; agosto 
25 de 1947, LXII, 2048 y 2049, 312; junio 22 
de 1950, LXVIII, 2081, 369 ; y agosto 11 de 
1959, XCI, 2215 y 2216, 358). 
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V 

Artículo 14. 

Prescribe esta norma que ''anualmente se 
apropiará una partida no menor de cien millo
nes ele pesos ($ 100.000.000), que el Gobierno 
debe incluir en el proyecto de Presupuesto, sin 
lo cual éste no será aceptado por la Comisión de 
Presupuesto de la Cámara de Representantes". 

Dice el acusador que ''de esta suerte la dis
posición transcrita or·dena que el Congreso vote 
la I,ey de Apropiaciones no conforme a las reglas 
de la Ley respectiva, sino, además, según esta 
nueva exigencia de la Ley sobre Reforma Social 
Agraria, disposición que es claramente inexequi
ble porque vulnera el artículo 210 de la Cons
titución". 

SE CONSIDERA: 

La Corte acoge el concepto del señor Procu
rador, que dice: 

''Parece haber una confusión en el primer 
argumento propuesto por el demandante. El ar
tículo 210 exige al Congreso expedir el Presu
puesto General de Hentas y Ley de Apropiacio
nes 'estrictamente de acuerdo con las reglas de 
la ley respectiva' y el artículo 14 de la Ley acu
sada dice que el Gobierno debe incluir en el pro
yecto de Presupuesto, anualmente, una partida 
de cien millones de pesos, sin lo cual el proyecto 
de presupuesto no será aceptado por la Comisión 
de Presupuesto de la Cámara de Representan
tes. I,a disposición del citado artículo 14 no se 
refiere, pues, a la actuación que debe cumplir el 
Congreso, según el artículo 210 de la Carta, sino 
a ·la actuación que corresponde al Gobierno, al 
tenor del artículo 208 de la Constitución, según el 
cual 'el Ejecutivo formará anualmente el Pre
supuesto de Rentas, y junto con el proyecto de 
la Ley de Apropiaciones lo presentará al Con
greso en los primeros diez días de las sesiones 
ordinarias de julio'. De esta manera, el Gobierno 
deberá presentar el proyecto de Presupuesto su
jetándose a la exigencia del artículo 14 de la Ley 
Agraria y, a su turno, el Congreso deberá ex
pedir el Presupuesto de acuerdo con las reglas 
de la ley orgánica del Presupuesto. No puede 
afirmarse, en consecuencia, que la disposición 
del articulo 14 de la Ley 135 altere la manera 
como debe actuar el Congreso frente al mandato 
del artículo 210 de la Constitución". 

CAPITULO TERCERO 

Artículos 62 y 74. 
Dicen así: 
''Artículo 62. Las tierras que adquiera el Ins

tituto por compra-venta voluntaria o expropia
ción las pagará así : 

" 19 Las incultas, en los Bonos Agrarios de 
la clase B, que esta Ley ordena emitir. 

'' 29 Las inadecuadamente es:plotadas, en di
nero efectivo. Un veinte por ciento (20%) del 
precio, pero sin exceder la cantidad de cien mil 
pesos ( $ 100. 000), se cubrirá en la fecha de la 
operación. El saldo se distribuirá en ocho con
tados anuales sucesivos de un valor igual, el pri
mero de los cuales vencerá un año después de la 
misma fecha. 

"De igual manera se pagarán las tierras ex
plotadas por medio de pequeños arrendatarios, o 
de pequeños aparceros, cuando el propietario no 
participe en la explotación dirigiéndola y toman
do a su cargo una parte de los gastos o de las 
operaciones de ella, y los fundos a que se refiere 
el ordinal 3) del artículo 55. 

'' 39 Las no contempladas por los ordinales an
teriores, en dinero efectivo. Un veinte por ciento 
(20%) del precio, pero sin exceder la cantidad 
de trescientos mil pesos ($ 300. 000), se cubrirá 
en la fecha de la operación. El saldo se distribui
rá en cinco contados anuales sucesivos de un 
valor igual, el primero de los cuales vencerá un 
año después de la misma fecha .. 

''El monto del pago que debe hacer el Ins
tituto en el momento de celebrarse la operación, 
de conformidad con los ordinales 2) y. 3) supra, 
se aumentará hasta setenta y cinco mil pesos, 
$ 75.000, y ciento cincuenta mil pesós, $ 150.000, 
respectivamente, si el veinte por ciento .(20%) 
allí señalado no alcanzare a estas sumas. 

''El Instituto reconocerá intereses a la tasa 
del 4% anual sobre los saldos a su cargo en el 
caso del ordinal 2), y a la del 6% en el caso del 
ordinal 3) de este artículo. Tales intereses se 
pagarán por semestres vencidos. 

''Las obligaciones a cargo del Instituto goza
rán tanto en lo que respecta al capital como a 
los intereses, de la garantía del Estado, y podrán 
dividirse a petición del acreedor, en varios do
cumentos de deber que no tendrán el carácter 
de los instrumentos negociables de que trata la 
Ley 46 de 1923 ni se expedirán por sumas infe
riores a cincuenta mil pesos ($ 50.000), pero 
que podrán ser cedidos y dados en garantía con
forme a las disposiciones del Título XXV del 
Libro IV del Código Civil. . 

''El propietario de las tierras a que se re
fieren los mismos ordinales 2) y 3), tendrá 
derecho a que el Instituto, al celebrarse la ope
ración, o en cualquier momento posterior, can
cele el valor de ella o el saldo del crédito pen
diente a su favor en Bonos .Agrarios de la clase 
A, computados a su valor nominal. Igual derecho 
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tendrá la persona a cuyo favor hubiere sido ce
dido el crédito correspondiente". 

''Artículo 7 4. Autorízase al Gobierno para 
emitir Bonos Agrarios por la cuantía, en la for
ma y con las características que determinan este 
artículo y los siguientes. 

''Se emitirán m i l m i ll o n e s d e p e s o s 
($ 1.000.000.000) en Bonos de la clase A y hasta 
doscientos millones ($ 200.000.000) en Bonos de 
la clase B. 

"Los primeros :se emitirán en series anual es 
sucesivas de doscientos millones de pesos 
($ 200.000.000) cada una, y la primera emisión se 
realizará dentro de los sesenta (60) días siguien
tes a aquel en que el Instituto de la Reforma 
Agraria inicie su funcionamiento. La emisión de 
los segundos se ordenará por el Gobierno con
forme a las solicitudes que, con el voto favorable 
del Ministro ele Agricultura, le formule la Junta 
Directiva del Instituto, y se hará en series su
cesivas ele cuantía no inferior a cinco millones 
ele pesos ( $ 5 . 000: 000) cada una. 

''Emitidos que sean los bonos correspondientes 
a cada serie, el Gobierno los depositará en el 
Banco de la República a la orden del Instituto, 
y desde ese mismo momento ingresan al patri
monio de éste". 

Alega el acusador : 
''Aunque pudiera adelantarse una disquisición 

muy prolongada sobre estos textos, no es nece
sario para evidenciar que la expropiación de 
tierras de propiedad privada se hará sobre la 
base de 'interés social y utilidad pública' según 
el artículo 54 y que, por tanto, el pago indem
nizatorio debe ser 'previo' conforme al artículo 
30 (tercer inciso) de la Constitución. 

"Una indemnización pagada a plazos y con 
posterioridad a la expropiación, como es la pre
vista en el artículo 62 en concordancia con el 
74, no es previa, y por tanto es palmaria la ine
xequibilidad ele este artículo, y de su concor
dante el artículo 74". 

El Procurador General ele la Nación concep
túa que el primero· ele los textos copiados es in
constitucional, por cuanto faculta al Instituto 
''para indemnizar a plazos las tierras expropia
das, esto es, dejando saldos pendientes y en 
cuanto lo faculta -a solicitud del interesado
para pagar la indemnización en bonos computa
dos a su valor nominal y no a su valor comercial 
actual''. 

SE CONSIDERA: 

Las constituciones políticas colombianas han 
consagrado sin excepción el principio de la su-

perioridad del interés público sobre el interés 
particular, y de allí que autorizaran la expro
piación de la propiedad privada, por causas de 
utilidad pública con la correlativa indemnización 
a su titular. 

f_;as de 1811, 1812, 1821, 1832 y 1842 no se 
detuvieron a ordenar que aquélla fuese previaj 
pero, las de 1830; 1853, 1858, 1863 y 1886 y los 
Actos legislativos números 3 de 1910 y 1 de 1936 
sí se cuidaron de exigirlo. 

El artículo 10 del Acto legislativo últimamente 
citado introdujo a la Carta de 1886 una reforma 
ele suma trascendencia : la fttnción social de la 
propiedad, en beneficio común, origen de obli
gaciones a cargo del propietario y fruto del pro
ceso ele socialización del derecho, iniciado a me
diados del silo XIX y proseguido afanosamente 
al finalizar la primera guerra mundial. 

Entre la concepción individualista, secuela 
de una revolución dirigida a rescatar los derechos 
del hombre ''sagrados, inalienables e impres
criptibles", y la colectivista o negación del do
minio privado, la ''función social de la propie
dad" se presenta como sistema intermedio. Pero, 
al paso que en éste una corriente suprime la pro
piedad como derecho, para transformarla de 
manera radical en función, a cargo del dueño 
(funcionario) , otra conserva la propiedad en el 
titular como derecho súbjetivo, pero le atribuye 
una función esencial impuesta por los intereses 
de la comunidad. 

No por decir el artículo 30 de la Constitución 
que ''la -propiedad es una función social'', ha 
quedado sustituida la potestad patrimonial por 
ht función. Pero, dados los términos perentorios 
ele la fórmula -que al parecer responden a la 
primera corriente expresada en la cual la función · 
subroga al derecho- no hay eluda, sin embargo, 
de que para el Constituyente, la función social 
creada por la Carta, no repudia el derecho sub
jetivo, erigiendo en su lugar, exclusivamente, la 
función, porque la primera parte del mismo ar
tículo 30 garantiza "la propiedad privada", ad
quirida con justo título con arreglo a las leyes, 
y es ésta, además, la única interpretación que se 
aviene con la estructura subjetivista ele nuestra 
organización democrática, y tal ha sido, por otra 
parte, la jurisprudencia y la doctrina ~nifor
mes del país. N o podría verse en un mismo texto 
constitucional un aparejamiento de principios 
tan antagónicos entre sí, como es la presencia, 
rodeada de todas las garantías, del derecho de 
propiedad, y el rechazo del mismo, convertido 
en función, sino los fragmentos de un sistema 
armónico que se circunscribe a agregar al dere
cho un sentido funcional de carácter social. 
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Así, se suma a los caracteres clásicos del domi
nio -ser perpetuo, exclusivo, pleno, etc.- el de 
tener· una· función social. Pero mientras aquéllos 
han f:lido precisados de tiempo atrás, éste apenas 
inicia su proceso de conformación, después de 
haber sido consagrado en Constituciones pos
teriores a las últimas guerras mundiales, espe
cialmente en América. 

Ni la Carta ni la ley definen la función social. 
Función es actividad específica y ordenada a un 
fin, dentro del organismo al cual sirve, que es 
tanto como decir que este nuevo carácter del do
minio atañe al dereeho en acción, en ejercicio, y 
eomo el derecho está constituido por los elemen
tos usus, fructus y abusns, en todos éstos con
verge 1a función, y puede, en consecuencia, afec
tar en un momento dado a uno de ellos o a todos. 
Y si el expresado funcionalismo tiene un objeto, 
el de ser social, es evidente que la función con
sagrada en el artículo 30 de la Ley Suprema, no 
tiene otra finalidad que el bien común, sobre la 
base indeclinable de prevalecer en todo instante 
y en todas las circunstancias los intereses socia
les sobre los privados. 

El texto constitucional suministra un material 
que contribuye a señalar los delineamientos de 
Ja función. Dice de ésta que "implica obligacio
nes'', las cuales no pueden ser sino a cargo del 
titular del dominio, con lo que se tiene el sujeto 
pasivo de las obligaciones y también el activo, 
que es la comunidad. ¿Cuáles son éstas~ Sólo 
sabemos por la fórmula del precepto que son 
producto de la nneva función y ·que ésta se re
vela pública y colectivamente por medio de ellas. 
Pero, siendo afectación o carácter genérico del 
dominio, no puede manifestarse sino mediante 
cargas precisas que corresponde señalar a la 
Rama Legislativa, eomo dijo la Corte -Sala de 
Xegocios Generales- en sentencia de 24 de mar
zo de 1943 (LV. 1996 y 1997. 399. 21¡1.) y en la de 
casación de agosto 31 de 1954 (LXXVIII .. 2145. 
432 .. 21¡1.). El propio Constituyente aplicó el nue
vo principio en la última parte del artículo 30 
al estatuir la expropiación sin resarcimiento, y la 
Ley 200 de 1936, a poco de entrar en vigor la 
reforma constitucional, impuso a los dueños de 
tierra la obligación de laborarlas económica
mente, bajo la sanción de perderlas. 

La Corte inició el proceso de interpretación 
de ~a reforma constitucional en los siguientes 
términos, según fallo de la Sala Plena de 10 de 
mar:~o de 1938 : · 

''El constituyente de 1936 relativizó el dere
cho fundamental de la propiedad, acentuando la 
sumisión de ésta a los intereses de la colectividad, 

y con ello la limitación del libre arbitrio del 
propietario. 

''Este constituyente dio a la propiedad indi
vidual el fundamento de la función social que 
implica obligaciones, conformándose a las teorías 
modernas de los defensores de aquélla, quienes 
prescinden de la forma fija y siempre idéntica 
que las aludidas escuelas económicas atribuían 
a esa institución, para admitir que, desde luego 
que la propiedad ha revestido en la historia for
mas muy diversas y es susceptible de modificacio- . 
nes muy grandes, sólo se garantiza plenamente 
por el artículo 26 de la Codificación Constitu
cional en la medida en que responda a las nece
sidades colectivas de la vida económica". (XLVI, 
1934, 193). 

La función social, según esta doctrina, acen
tuó el sometimiento de la propiedad a los inte
reses colectivos, al punto de que la garantía 
consagrada en la Carta en !:avor del derecho 
patrimonial, está condicionada a la medida en 
que éste responda a las necesidades comunes. Es 
justamente lo que ha de verse en esta parte de 
la presente decisión: si al estatuto de la expro
piación -remedio de salud pública reconocido 
por todas las Constituciones que se ha dado al 
país- puede la ley introducirle formas regula
doras del pago de las indemnizaciones a que 
haya lugar. 

El artículo 62 de la Ley contiene la fórmula 
como el Estado ha de atender el pago del re
sarcimiento correspondiente a la expropiación de 
tierras. };os motivos de utilidad pública e interés 
social que la justifican están expresados en la 
r_,ey. Dice el artículo 54: . 

''El Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria queda autorizado para adquirir tierras 
de propiedad privada con el objeto de dar cum
plimiento a los fines señalados en los ordinales 
19, 29 y 49 del artículo 19 de la presente Ley, 
combatir la erosión de los suelos, efect:uar re
forestaciones y facilitar en las zonas rurales las 
obras de riego y avenamiento, el tránsito y los 
transportes. 

''Si los propietarios de las tierras que se 
considere necesario adquirir no las vendieren o 
permutaren voluntariamente, el Instituto podrá 
expropiadas sujetándose a lo que se dispone en 
los artículos siguientes. De acuerdo con el ar
tículo 30 de la Constitución, se declara que hay 
interés so~ial y utilidad pública en la adquisi
ción de tales· tierras''. 

El artículo 62 contiene la fórmula conforme a 
la cual deben satisfacerse las indemni¡mciones y 
al efecto ~lasifica las tierras así : · 
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a) Incultas, pero respecto de las cuales no 
se haya extinguido el dominio privado; 

b) Inadec1~adarnente explotadas o explotadas 
por rnedio de peqn01ios apm·cer·os o ar?·endata
rios, siempr·e qne el dtw1io no participe en la 
explotación dirigiéndola y tomando a su cargo 
parte de los gastos o de las operaciones ; y 

e) Las explotadas adecuadamente. 
Según esta fórmula, el pago de las tierras del 

grupo a) -incultas- se hace en bonos de la 
clase B, exclnsivamente; el de las tierras de los 
grupos b) y e), en dinero, pero de contado un 
20%, y el resto en contados anuales a menos que 
el interesado prefiera bonos de la clase A. 

El actor impugna el artículo 62, no por or
denar el pago de las tierras incultas en bonos, 
sino por señalar plazos para cubrir los saldos 
del valor de las tierras de los grupos b) y e). 
El Procurador es del mismo concepto, pero 
agrega que repugna al texto constitucional que 
el pago en bonos se haga por el valor nominal 
de éstos. 

El artículo 30 de la Carta no prescribe que la 
indemnización sea cubierta en efe;ctivo, ni tam
poco de contado. 

Lo que dispone el texto es que sea previa, y 
entonces debe saberse si por ser en bonos (tierras 
del grupo a), o parte en dinero y el saldo a. 
plazos (tierras de los grupos b) y e), deja de 
ser pr·evia. 

Indemnización pr·evia es, primeramente, de
finición y reconocimiento del derecho del IJrO

pietario, con anterioridad a la expropiación, de 
modo que no haya, por una parte, expropiacio
nes arbitrarias, y por otra, que el dueño pueda 
contar desde entonces con bienes o valores comer
ciales, enajenables y ciertos, equivalentes al per
juicio causado. 

A) En cuanto a tierras incultas. Los bonos de 
la clase B) son bienes comerciales, tienen el res
paldo del Estado, ganan un interés, son negocia
bles, se amortizan trimestralmente por medio de 
sorteos y pueden, además, darse en pago de 
tierras al Instituto, según el artículo 78 de la 
Ley. 

El Procurador General de la Nación conceptúa 
que ''la indemnización es apropiada si se. entre
ga un bien de igual valor actual al que es objeto 
de la expropiación. Toda cosa mueble o inmueble, 
tiene un valor, en la acepción jurídica·o económi
ca, valor que se mide en términos del común 
denominador de todos los valores, que es la 
moneda. Expresado el valor en términos mo
netarios, puede efectuarse la indemnización en
tregando una cosa, mueble o inmueble, de valor 

'equivalente. Un título :irrevocable; cierto, de 
valor monetario fijo, líquido, comercialmente 
aceptable y cesible, con un rendimiento periódico 
adecuado, como es un título del Estado, es evi
dentemente un bien que posee un valor y que, 
consiguientemente, sirve para indemnizar el valor 
del bien expropiado. Como la Constitución lo 
que exige es la indemnización previa -no la 
indemnización en dinero o de contado- la fór
mula fijada por la Ley 135, en este aspecto, 
resulta en principio aceptable, desde el punto de 
vista con¡>titucional' '. 

En este caso la Ley sustituye una propiedad 
improductiva, por una propiedad en bonos, ga
rantizados por el Estado, que causan intereses 
y representan el avalúo comercial de la tierra 
(Art. 61, Ord. 59, Ley 135). El interés es en 
todo caso superior al rendimiento de una tierra 
inculta. El canon constitucional no garantiza el 
dominio privado al extremo de J9roteger a quien 
no trabaja los fundos : de allí la reversión con 
que sanciona a los propietarios· cuando dejan 
correr, sin explotar, los lapsos de los artículos 69 
de la Ley 200 de 1936 y 10 de la 100 de 1944; 
de suerte que en trátándose de tierras incultas, 
pero respecto de las cuales no han llegado a 
cumplirse aquellos términos, la reparación pres
crita en .Jos artículos 62 y 74 de la Ley, implica 
un tratamiento generoso para con quienes man
tienen la tierra al margen de la función social, 
en espera de la valorización por el esfuerzo 
ajeno. Porque, la garantía de la propiedad pri
vada que la Carta preconiza, está acondicionada 
-como lo dice la citada sentencia de 10 de marzo 
de 1938- a la medida en que aquélla responda 
a los intereses de la colectividad, burlados de tal 
suerte por quienes mantienen la tierra en aban
dono. La depreciación que puedan sufrir los 
bonos en el mercado no afecta su mérito intrín
seco, como signo representativo de un resarci
miento, porque se trata de fenómeno al cual no 
puede sustraerse ningún papel del Estado ni 
otros de orden comercial, como tampoco los bie
nes patrimoniales en general. 

B) En cuanto a tierr·as de los gr1~pos b) y e). 
Con respecto a las tie,rras adecuada o inadecua
damente explotadas, o cuya explotación se realiza 
por pequeños aparceros o arrendatarios, sin in
tervención directa del dueño, es verdad que la 
reparación no se hace íntegramente en dinero y 
de contado, pero se satisface el resto en bienes 
que equivalen a dinero, ya porque los saldos son 
créditos garantizados por el Estado y causan, 
respectivamente, intereses del 4% y del 6% 
anual, pagaderos. por semestres; ora porque al 
constar esos créditos en documentos privados, a 
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opción del expropiado o acreedor, podrán cederse 
o gravarse con arreglo al Código Civil; o bien 
porque, si lo prefieren, reciben bonos de la clase 
A, que el Estado garantiza, ganan un interés del 
7% anual, son negociables, se amortizan median
te sorteos trimestrales por su valor nominal y 
pu0de con ellos pagarse tierras al Instituto, en 
los casos y condiciones de los artículos 70 y 78 
de la Ley. . 

Créditos sin documento o con documento, o 
bonos, son la contraprestación a cargo del Esta
do, previamente satisfecha, porque ingresan des
de un principio al patrimonio del expropiado, 
r0alizando así el resarcimiento previo. La Carta 
no exige pago en dinero sino, simplemente, in
demnización, para hacer de la expropiación un 
instrumento más ágil y adecuado al bien común. 
El Procurador, con razón que la Corte comparte, 
agrega que el artículo 1626 del Código Civil, 
dispone que ''el pago efectivo es la prestación 
de lo que se debe", ele manera que como la Carta 
no ha prescrito que se haya de pagar en numera
rio, no deja de efectuarse el pago efectivo porque 
~e llaga en otra clase de valores. 

Para el Procurador General de la Nación, el 
pago a plazos del valor de las tierras de los 
grupos b) y e), implica desacato al artículo 30 
de la Carta, porque la modalidad del plazo se 
opone al requisito de que la indemnización sea 
previa. Quedan expuestas las razones de la Corte, 
de acuerdo con las (males el saldo está represen
tado por bienes patrimoniales, como son los cré
ditos o los documentos de deber con la garantía 
estatal, que ingresan al haber del expropiado 
desde un principio, o por ·bonos de la clase A, 
cuando los recibe, si lo prefiere, al tiempo de la 
expropiación, o después, dentro los plazos. 

Empero, según la transcripción de la parte 
pertinente del concepto, el pago en bonos se ajus
ta a los cánones constitucionales ''en cuanto re
presentan títulos irrevocables, ciertos, de valor 
moHetario fijo, líquido,· comercialmente acepta
blPs y cesibles, con un rendimiento periódico ade
cuado ... y que sirwn para indemnizar el valor 
del bien expropiado". Mas, no así, siguiendo el 
mismo concepto, en cuanto el Instituto paga con 
ellos computándolos por sn valor nominal, sea 
que se trate de expropiación de las tierras del 
grupo a), o de las contempladas en los grupos b) 
y e) . La censura del Ministerio Público no se re
fiere, por tanto, al pago en bonos -que estima en 
armonía con el Estatuto-, sino al pago con base 
en su valor nominal. Pero, no advierte el Procu
rador que en lo tocante a las tierras de los grupos 
b) y e), el pago en bonos depende de la voluntad 
del aueño o expropiado o de sus cesionarios. y 

en lo atinente a las del grupo a), se trata de 
tierras incultas, abandonadas, a linde con la 
.sanción extintiva del dominio. 

Sobra agregar que el concepto de indemniza
ción por expropiación, no puede confundirse con 
el concepto de precio como prestación de la venta. 
Esta es un acuerdo bilateral, de derecho privado 
fruto de la libertad contractual, en el que la con~ 
traprestación a· cargo del comprador debe cum
plirse en dinero. La expropiación no es un con
trato, no es una venta, ni siquiera forzada, como 
la que se verifica en subasta pública en determi
nados casos; es una figura esencialmente distinta 
de derecho público, enderezada al bien de la co~ 
mmü~ad y en virtud de la <mal, por motivos 
supenores, la Administración toma la propiedad 
particular, y c.omo esta medida genera un daño 
y no un P1'ecw, se satisface mediante una in
dcmniza.c'iÓn. Se indemniza el perjuicio en dife
rentes órdenes de la responsabilidad contractual 
o extracontractual, y se indemniza al expropiado 
el da.ño que para él implica esta forma de ex
propiación -que opera contra su voluntad
pero en provecho público y aun cuando es ins
tituto ahtiguo encuadra hoy a la perfección en 
la nuevl!.. tendencia de la función social. 

Lo cual debe influir en la interpretación del 
artículo 30 de la Carta, a fin de no imponer a 
la figura de la expropiación el rigor geométrico 
de un contrato, sino el espíritu de equidad y 
justicia que gobierna las instituciones de derecho 
público, aquilatado en la materia a que este pro- . 
ce~o de . ~ncons~itucionalidad se refiere, por la 
onentacwn socml del derecho privado. 

Y conviene repetir que de los criterios que han 
sido acogidos en los países que han enfrentado 
los problemas de la tierra, para fijar el valor de 
la misma, la Ley 135 ha seguido el del avalúo 
comercial mediante peritos (Art. 61, Ord. 59), 
por considerarlo más favorable a sus titulares 
no exento de dificultades naturalmente, ya qu~ 
depende a ~:~~udo, por lo menos en parte, de 
factores artificiales, pero sin duda no en contra 
de los propietarios. 

Y además que, según las conclusiones a que 
llegan en sus conceptos los profesionales al prin
cipio de este fallo nombrados y cuya alta reputa
ción de juristas es reconocida, la regulación del 
pago de las indemnizaciones que estatuye la Ley 
135, no hiere el ordenamiento de la Carta sobre 
expropiación por motivos de utilidad pública o 
interés social. 

DECISION: 

En mérito de las consideraciones que ante
ceden, la Corte Suprema de Justicia -Sala 
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Plena- en ejercicio de la jurisdicción constitu
cional que consagra el artículo 214 de la Carta 
y de acuerdo en parte con el Procurador General 
de la Nación, 

RESUELVE: 

Declarar exequibles los artículos 3Q, apartes a), 
d) e) y g), 4Q, 8Q, 12, 13, apartes a), b), e) y d); 
14, 20, 22 a 28, 54, 62 y 74 de la Ley 135 de 1961. 

Comuníquese al Presidente. de la República, a 
los Ministros de Hacienda y Crédito Público y 
de Agricultura para los fines consiguientes. 

. Notifíquese, cópiese, insértese en la ·Gaceta 
Judicia,l y archívese el expediente, previas las 
formalidades legales. . · 

• 1 

, . 

. • ... 

G. Judicial- 5 

Sam1wl Barrientos Restrepo, Ramiro Araújo 
Grau, salvando el voto, Humberto Barrera Do
mínguez, Luis Alberto Bravo, Enrique Coral 
Velasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José Hernán
dez Arbeláez, Enrique López de la Pava, Simón 
Montero Torres, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Os.ejo .Peña, salvo mi voto, Luis Fernando 
Paredes, Carlos Peláez T1'ujillo, salvo mi voto, 
Artu1'o O. Posada, Gustavo Rendón Gaviria, José 

· j oaquín Rodrigüez,' J1tlio Roncallo A costa, J u
lián U1'ibe Cadavid, L1~is Carlos Zambrano, Ale
jandro Garnacha Latorre, Conjuez. 

. ,Ricardo Ramí1'~z L., Secretario. 

.. ·· ..... 
'· '·'·. 

''· •.·· l 



\ 

i!llell lWagisbadlo dodoli' Carllos lP'elláea: 'll'Il"lllljillllo. 

Prescribe el artículo 62 de la ley acusada: 

''Las tierras que adquiera el ~nstituto por 
compraventa voluntaria o expropiación las pa-
gará así: ' 

'' 1 Q Las incultas, en los Bonos Agrarios de la 
clase B que esta ley ordena emitir. 

'' 2Q Las inadecuadamente explotadas, en di
nero efectivo. Un veinte por ciento (20%) del 
precio, pero sin exceder la cantidad de cien mil 
pesos ( $ 100. 000), se cubrirá en la fecha de la 
operación. El saldo se distribuirá en ocho con
tados anuales sucesivos de un valor igual, el pri
mero de los cuales vencerá un año después de la 
misma fecha. 

''De igual manera se pagarán las tierras ex
plo.tadas por medio de pequeños arrendatarios, o 
de pequeños aparceros, cuando el propietario no 
participe en la explotación dirigiéndola y to
mando a su cargo una parte de los gastos o de 
las operaciones de ella, y los fundos a que se re
fiere el ordinal 3) del artículo 55. 

'' 3Q Las no contempladas por los ordinales 
anteriores, en dinero efectivo. Un veinte· por 
ciento (20%) del precio, pero sin exceder la 

, cantidad de trescientos mil pesos ($ 300.000), se 
cubrirá en la fecha de la operación. El saldo se 
distribuirá en cinco contados anuales sucesivos 
de un valor igual, el primero de los cuales ven
cerá un año después de la misma fecha. 

"El monto del pago que debe hacer el Instituto 
en el momento de celebrarse la operación, de 
conformidad con los ordinales 2) y 3) s'Upra, se 
aumentará hasta setenta y cinco mil pesos 
( $ 75.000) y ciento cincuenta mil pesos 
( $ 150. 000), respectivamente, si el veinte por 
ciento (20%) allí señalado no alcanzare a estas 
sumas. 

''El Instituto reconocerá intereses a la tasa 
del 4% anual sobre los saldos a su cargo en el 
caso del ordinal 2), y a la del 6% en el caso 
del ordinal 3) de este artículo. Tales intereses 
se pagarán por semestres vencidos. 

''Las obligaciones a cargo del Instituto go
zarán tanto en lo que respecta al capital como a 
los intereses, de la garantía del Estado, y podrán 
dividirse a petición del acreedor, en varios do
cumento.s de deber que no tendrán el carácter de 
instrumentos negociables de que trata la Ley 46 
de 1923 ni se expedirán por sumas inferiores a 
cincuenta mil pesos ($50. 000), pero que podrán 
ser cedidos y dados en garantía conforme a las 
disposiciones del Título XXV del Libro IV del 
Código Civil. 

''El propietario de las tierras a que se refie
ren los mismos ordinales 2) y 3), tendrá dere
cho a que el Instituto, al celebrarse la operación, 
o en cualquier momento posterior, cancele el va
lor de ella o el saldo del crédito pendiente a su 
favor en Bonos Agrarios de la clase A compu
tados a su valor nominal. Igual derecho tendrá 
la persona a cuyo favor -hubiere cedido el crédito 
correspondiente''. 

La sentencia afirma la exequibilidad de esta 
norma legal con fundamento en· que el artículo 
10 del Acto legislativo número 1 de 1936 ''in
trodujo a la Carta de 1886 una reforma de suma 
trascendencia : la función soc,ial de la propiedad, 
en beneficio común, origen de obligaciones a car
go del propietario y fruto del proceso de socia
lización del derecho, iniciado a mediados del siglo 
XIX y proseguido afanosamente al finalizar la 
primera guerra mundial". 

Como lo entiende el fallo,. el artículo 10 del 
Acto legislativo número 1 de 1936 regula la ga
rantía que ofrece a la propiedad desde un doble 
punto de vista: el ind1vidual y el SQcial. V e en 
el dominio un derecho subjetivo, atributo de la 
persona humana que como tal se impone a los 
demás en el uso, goce y disposición de bienes 
materiales, por lo que no puede ser desconocido 
ni vulnerado por leyes posteriores a su consu
mación; pero al mismo tiempo, le asigna una fun
ción social en virtud de la cual el interés público 
prevalece sobre el privado o particular. La pro
piedad no es, evidentemente, conforme al estatu
to, un derecho ilimitado, siuo que está sujeto a 
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restricciones en obsequio del interés común; pero 
esas restricciones de ningún modo pueden llegar 
a su desconocimiento como derecho subjetivo, 
porque esta naturaleza se la reconoce inequívoca
mente la Carta. 

He ahí por qué, no obstante los términos en 
que está _redactado el inciso 2Q del aludido ar-

. tí culo, el empleo de la fórmula ''la propiedad 
es una función social", que el Constituyente tomó 
de Augusto Comte (Systeme de politique positi
ve) y de León Duguit (Las transformaciones ge
nerales del derecho privado), en manera alguna 
autoriza la radical conclusión de que con ·ella 
se ''introdujo a la Carta de 1886 una reforma 
( ... ) fruto del proceso de socialización del dere
cho, iniciado a mediados del siglo XIX y pro
seguido afanosamente al finalizar la prime!a 
guerra mundial''. Fuera así, si hubiera sido to
mada con todo el contenido que se le adscribe 
en el sistema duguitiano de la propiedad. En éste 
el dominio no es un derecho subjetivo sino una, 
función que debe ser protegida tan sólo en cuanto · 
cumpla una finalidad de interés colectivo; como 

· derecho subjetivo no merece protección alguna. 
Pero sucede que el Constituyente colombiano no 
recoge el concepto de funci~n social en oposición 
al derecho subjetivo, sino que a ambos los eleva 
a ·la categoría de normas que se circunscriben 
pero que no pugnan, y que si se limitan recípro
camente no es en mayor grado que como hasta 
1936 lo hacían los de derecho subjetivo y utilidad 
común. Los constituyentes de este último año 
mucho distaron de entender la función de la 
propiedad a la manera de Comte, Duguit y sus 
continuadores, quienes niegan el derecho a las 
cosas y sólo lo aceptan a su utilización en bene
ficio común, por lo cual el poseedor de la riqueza 
es considerado como un mero servidor de las ne
cesidades sociales (un funcionario), sino que res
petando los atributos jurídicos tradicionales o 
clásicos del dominio, sin embargo autoriza la 
restricción de su ejercicio por interés general, ni 
más ni menos que como lo establecía la fórmula 
del 86 : si se prescinde, en efecto, de las obvias 
consecuencias que determina la diversa opinión 
sobre la naturaleza de la propiedad, atribuirle 
una función social no es distinto de establecer 
que ''el interés privado deberá ceder al público''. 
Los efectos de las dos fórmulas son los mismos 
desde el punto de vista de las restricciones, ya 
que la función social que la propiedad tiene 
(tanto la jurisprudencia de la Corte c.omo la 
doctrina, de los expositores están de acuerdo en 
que si el segundo inciso del artículo 30 de la 
Codificación Constitucional hubiera de ser en
tendido conforme a su tenor literal la norma 

sería contradictoria) opera precisamente me
diante la prevalencia del interés social sobre el 
privado: cuando Trotabas, citado por Ripert 
(Le déclin du droit), explica el proceso de socia
lización del derecho a que alude el fallo, no en
cuentra mejor manera de hacerlo que acudiendo 
a la idea de utilidad pública como cardinal en el 
movimiento propugnado por Duguit: "Hay una 
imagen complementaria que es necesario cada 
día más colocar al lado de la propiedad inviolable 
y sagrada, según el antiguo cartabón revolucio
nario : es la idea de la utilidad pública''. En rea
lidad, tener una función social y ceder al interés 
general no son sino medios expresivos distintos 
que denotan una misma acción : la de crear, me
diante el concurso de todos pero sin llegar al 
sacrificio del derecho individual, las condiciones 
y medios necesarios para el desarrollo y perfec
cionamiento armónico de la propia personalidad, 
en lo espiritual y material, esto es, la de pro
mover el bien público. De ahí que el Ministro 
Darío Echandía, uno de los más inteligentes y 
autorizados comentaristas del artículo 30 de la 
Carta, expresara en el Senado al discutirse la re
forma de 1936 que las dos fórmulas, la del 86 y 
la del 36, son del mismo contenido, si bien la 
primera supera a la segunda en precisión lógica 
y propiedad idiomática. No habría razón alguna, 
consiguientemente, para inferir de la de. 1936 
consecuencias .que no estuvieran ya previstas en 
la de 1886. · 

Por lo demás, la misma norma fundamental 
se encarga de precis~r la forma como actúa la 
propiedad en beneficio público. Pues que al 
dueño le incumben deberes con la sociedad, y por 
tanto su interés debe ceder al común en caso de 
conflicto, es claro que la ley puede imponer con
diciones al dominio y restringir su ejercicio, y 
aún llegar al desapoderamiento en determinadas 
circunstancias; pero como, por otra parte, se 
trata de un derecho subjetivo que por ley pos- · 
terior no se puede desconocer· ni vulnerar, debe 
resarcirse el daño que con la aplicación de la ley 
nueva se cause, Y. en caso de desposesión, ejecu
tarse por el procedimiento expropiatorio, median-

. te sentencia jndieial, y previa indemn.izaeión que 
no puede omitirse sino en casos excepcionales, por 
motivos de equidad. La prevalencia de la utilidad 
pública sobre el interés particular, que permite 
regulaciones restrictivas del ejercicio del dere
cho, e incluso el desapoderamiento del propieta
rio, asegura que la propiedad se utilice con fines 
sociales o de beneficio común; pero cuando para 
ello se hace necesaria la transferencia de la cosa, 
la vía judicial garantiza la imparcialidad y la 
justicia en la solución del conflicto,· y el resar-

\ 



J 

68 GACETA. JUDICIAL Número 2274 

cimiento, que viene a sutituir al bien expropiado, 
procura al dueño el medio de reemplazar al de 
que se le priva, con lo cual se evita el menoscabo 
de su patrimonio, que es lo que la Constitución 
se propone prevenir. El principio que rige a la 

. expropiación, dentro de un sistema de respeto a 
los derechos subjetivos como el que impera en 
Colombia:, es que el patrimonio del sujeto pasivo · 
de esa acción judicial debe mantenerse inaltera
do económicamente; es decir, que si se permite 
la transformación del derecho de propiedad (de 
derecho sobre la cosa a derecho al precio) es a 
trueque de que el activo patrimonial no sea mo
dificado en ningún caso. La Constitución restrin
ge, así, el derecho de propiedad sobre determi
nados bienes,· pero dispensa una amplísima pro
tección al patrimonio en su conjunto. Lo que se 
halla de acuerdo con lo que expresa don José 
María Samper, coautor de la Constitución, cuan
do afirma: "Lo que el Estado puede irrespetar, 
por necesidad, es la forma de aquella propiedad, 
para darle aplicación beneficiosa al interés co
mún; pero debe devolverla en otra forma,- esto 
es, pagar su equivalente, indemnizando su valor. 
Y como no es justo que el propietario sea con
juntamente privado de la forma o cosa, y del 
valor, éste debe ser pagado antes de que se veri
fique la expropiación" (Derecho público interno, 
T. II, pág. 69). Los subrayados son de Samper. 

El fallo se aparta, en mi opinión, del espíritu 
y texto del artículo 30 de la Constitución, en 
cuanto no deduciendo las consecuencias que ob
viamente surten de lo expuesto, se apoya en las 
siguientes premisas : 

l. Dice la sentencia : 
"El artículo 30 de la Carta no prescribe -que 

la indemnización sea cubierta en efectivo, ni 
tampoco de contado ( ... ) lo que dispone el texto 
es que sea previa ( ... ) Indemnización previa 
es, primeramente, definición y reconocimiento 
del derecho del propietario, con anterioridad a la 
expropiación, de modo que no haya, por una 

. parte, apropiaciones arbitrarias, y por otra, el 
dueño pueda contar desde entonces con bienes o 
valores comerciale~, enajenables y ciertos, equi-

' 'v.~lentes al.p·erjuici<>·causado (::.-). El concepto 
de ·indemnización por expropiación, no puede 
confundirse con el concepto de precio como pres
tación de la venta ( ... ) . La expropiación no es 
un contrato, no es una venta, ni siquiera forzada 
como la que se verifica en subasta pública en 
determinados casos; es una figura esencialmen
te distinta, de derecho público, enderezada al 
bien de la comunidad y en virtud de la cual, por 
motivos superiores, la .Administración toma la 
propiedad particular, y como éstos genera un 

dafío y no u11 precio, se satisface mediante una 
indemnización''. 

Si esta indemnización debe satisfacerse en di
nero y de contado es cuestión que obviamente 
depende de lo que por indemnización se entien
da; del contenido que se le adscriba al concepto. 
Para la Corte es solamente ''definición y reco
nocimiento del derecho del propietario", por lo 
que piensa que basta que ese reconocimiento sea 
anterior a la expropiación para que el resarci
miento sea previo. No es precisamente ese, sin 
embargo, el significado con que el vocablo ha sido 
recibido gramatical y jurídicamente. La indem
nización es el medio de dejar libre de daño (es 
decir, indemne) a quien sin ella resultaría per
judicado, y no parece muy exacto que un simple 
acto de reconocimiento del derecho por sí sólo 
produzca el efecto de colocar al damnificado en 
situación de ú1demnidad. Si Pedro por su culpa 
choca contra el automóvil de Pablo, y se lo des
truye, no porque un juez haya pronunciado la 
sentencia que reconoce la existencia del perjuicio, 
y lo liquida y ordena repararlo, puede decirse 
que Pablo ha quedado indemne: Pedro puede no 
.satisfacer la obligación o demorarla, con el re
sultado de que mientras no se consume el pago 
continuará sufriendo el perjuicio; nadie podría 
convencerlo de que la resolución judicial tiene 
por sí sóla la virtud de reemplazarle el vehículo 
de que se ve privado. Indemnización -dice por 
ello la Academia Española en las dos únicas acep
ciones que de ese concepto trae su diccionario
es ''acción y efecto de indemnizar'' ; ''cosa con 
que se indemniza'' (Diccionario, decimoséptima 
edición). Si el artículo 30 de la Carta toma el 
voquible en su primera acepción, está diciendo 
claramente que para que la expropiación pueda 
realizarse deben cumplirse eon anterioridad la 
acción de indemnizar y su efecto j ¡,y cuál es este 
efecto~ La situación de indemnidad, esto es, el 
''estado o situación del que está libre de padecer 
daño o perjuicio", como enseña, también, el 
Diccionario. Si en la segunda ·acepción, quiere 
decir qúe la ''cosa con q1~e se inde¡mliza'' debe 
ser entregada previamente, Desde cu;:¡,lquie¡;a de 
los ·dos:· puntos .de vista el daño debe estar re-

. parado cuando se decrete la expropiación, y no 
de manera más o menos nominal o simbólica sino 
en forma efectiva, mediante el pago y la con
sumación del efecto correspondiente: la indemni
dad.' De lo contrario 'no se hablaría de indemniza
ción previa sino de fijación o determinación o 
liquidación previa del perjuicio causado. Como 
muy claramente lo expresó quien sabía lo que 
decía tratándose de señalar el contenido de fór
mulas jurídicas que había contribuido a ela-

' 
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borar y estudiar, el señor Samper, el valor del 
inmueble expropiado ''debe ser pagado antes de 
que se verifique la expropiación". En lo cual 
coincide con la opinión de comentaristas de nues
tro artículo 30 y de normas similares foráneas· 
(Const. argentina, Art. 17; uruguaya, Art. 32) 
del rango de Copete Lizarralde ("El pago de la 
previa indemnización viene a ser en cierta forma 
el cumplimiento de la sentencia". Lecciones -de 
der-echo constitucional, Lerner, 1960, pág. 88), 
Sayagués Lasso. (''Si después de fijado el monto 
de la compensación la Administración expro
piante demora el pago ( ... ) se configura res
ponsabilidad y habrá que indemnizar los per
juicios consiguientes". Trata-do de derecho ad
ministrat-ivo, Montevideo, 1959, T. II, 826), Biel
sa. (" Im .transferencia de la propiedad no se 
opera hasta que el tribunal decide sobre el monto 
de la indemnización -comprendido en ella el 
valor de la cosa-, pues-sólo entonces procede la 
consignación judicial -cou fuerza de pago". De
r·echo admim:strativo, Depalma, 1956, T. IV, 
892), I_;inares Quintana. ("La indemnización ha 
ele ser pagada antes ele la ocupación del bien ex
propiado''. Tratado de la ciencia. del de1·echo 
constitncional, Alfa, 1956, T. IV, 2544), etc · 
¡Podría citarse cloctrinante o antecedente juris
prudencia] que admitan la artificiosa distinción 
que hace el fallo entre ·indemm:zación y pago? 
Sólo es ella aceptable, en verdad, en el sentido 
de indemnización nominal e indemnización 
efectiva ¿por qué no se expresa así, claramente, 
la Corte ... n, y es incuestionable que lo que la 
Constitución dispone no es que al expropiado 
se le reconozca nominalmente una indemnización 
sino que efectivamente la reciba. 

2. Pero ,dice también la sentencia: 

"Créditos sin domtmento o con documento, d, 
bonos, son la contraprestación a cargo del Estado 
previamente satisfecha, porque ingresan clesd(} 
un principio al patrimonio del expropiado, reali
lmndo así el resarcimiento previo". 

Los créditos, cualquiera que sea el nombre 
con que se los distinga y la prueba con que se 
los acredite, son simplemente eso: créditos, es 
decir, obligaciones, y más propiamente, en este 
caso, títulos de 'de~tda pública, lo que excluye que 
puedan ser considerados como la contrapresta
ción debida por el Estado mientras no medie el 
consentimiento del acreedor. La que desde un 
principio ingresa al patrimonio de· éste no es 
una especie de poder liberatorio absoluto, ni de 
valor fijo --salvo en relación con una unidad 
de cálculo, que es la moneda-, como la que 
demanda una compensación que mira a conservar 

inalterado aquel patrimonio, sino una· de valór 
variable y que no es medio legal de 'pagó. Las 
especies que el Estado emita no solamente van a 
comenzar a circular ya depreciadas- '--Como casi 
siempre suele suceder con los títulos de deuda 
pública-, sino que incluso no podrá asegurarse. 
que no están destinados a continuar envilecién
dose a causa de. fenómenos inflacionarios ó de 
otra índole semejante, propios de una economía 
en desarrollo y consiguientemente -inestable; y 
aún más, que no quede a voluntad del deudor re
dimir las obligaciones contraídas con il:lo:rieda de 
igual valor nominal que la de la época de la 
tasación, pero de inferior valor adquisitivo, por•. 
el procedimiento de las e-1lliSiones y devaluaciones 
monetarias u otros medios que conducen a la 
depreciación del· dinero, con que, por la altera
ción que al patrimonio del acreedor puede cau~ar 
la satisfacción a plazo de la deuda, queda des
naturalizada -la compensación como medio de 
dejar indemne al expropiado. Hasta tal puntó 
esa depreciación puede ser causa de que se llegue 
a trocar la equidad por la iniquidad en la con" 
traprestación, que hay paises (la Argentina, uno 
ele ellos) donde la ley prevé, pára compensarlas, 
las diferencias que de' la 'deÍnora del procedi
miento expropiatorio pUeden resultar en ·la 'ca'
pacidad adquisitiva de la moneda entre el día 
de la tasación y el del pago,· debidas a procesos 
económicos de distinto ordeú, pero sobre todo, 
a la actividad financiera- del E¡:.;tado y su in·
cidencia sobre la corriente y mercado monetarios. 
Medidas de este cuño no hay. duela que aseguran 
el cumplimiento de principiÓs como el inmerso 
en el concepto de indemnización, y que por tanto 
hace parte de él, ele _que el activo patr.iinonial 
del expropiado rio debe sufrir modificación; así 
como cualquier regulación encaminada a diferir 
el acto (resarcimiento) que coloque al expropia
do en situación de procurarse otro bien como el 
de que se le desapodera, abre la posibilidad de 
que el· envilecimiento de los medios de pag·o le 
obligue el día de la verdad á. recibir apenas parte 
de su verdadero valor, por la relación que re
gularmente mantienen los precios entre sí, con lo 
cual su patrimonio se vería menoscabado no· obs
tante la garantía constitucionál de que así nó 
habrá de ocurrir. Pero se arguye que puesto que 
los procesos económicos a que se ha hecho refe
rencia producen mutaciones en los precios de 
toda clase de bienes, sin excluir el dinero, aunquE) 
la reparación se hiciera en esta última especie 
no por ello desaparecería la posibilidad de un 
detrimento económico para el expropiado acree
dor. El busilis de la cuestión se halla, sin em
bargo, en que a diferencia de cualquiera otra 
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clase de bienes, el dinero es un medio de cambio 
polilateral que crea un poder general de compra, 
por lo cual el que lo posee está en capacidad de 
sustituirlo con otros bienes que reemplacen al 
de que se vio privado, cuando a bien lo tenga, 
y sin esperar una posible depreciación; mientras 
los créditos, por no ser medio legal de cambio, 
no dotan al poseedor de esa capacidad de compra 
que pudiera permitirle desprenderse de ellos fá
cilmente, por lo cual no depende de su voluntad 
evitar o padecer las consecuencias de' un envile
cimiento que incluso podría ser provocado deli
beradamente (y por tanto inmoralmente), con 
la finalidad preconcebida de redimir un pasivo 
pendiente a bajo costo, por el propio deudor que 
tiene en sus manos la dirección y manejo de la 
política monetaria: el Estado. 

¿Y qué decir de la rata fija de interés a los 
saldos que el Estado quedará debiendo por la 
expropiación de tierras de las clases b) y e) 1 
Presupone ella, arbitrariamente, que los fundos 
encasillados en cierta clasificación tienen una 
productividad uniforme, e indica que cuando la 
tasa de utilidad que producen es superior a 
aquella rata, la diferencia queda sin compensar, 
o sea, que según la ley hay un daño que no se 
indemniza, contra el principio de que para que 
la reparación sea equitativa -y el .concepto de 
equidad es inherente al de indemnización- debe 
ser integral en cuanto ha de comprender no 
solamente el precio sino cualquier perjuicio que 
con la expropiación se cause. El artículú 62 
acusado es, por eso otro aspecto, violatorio ade
más del artículo 34 de la Carta, puesto que por 
el sistema del interés fijo puede llegarse, y segu
ramente habrá de llegarse a la confiscación de 
parte de la utilidad o renta que devengaba el 
expropiado. 

3. Decía la ponencia presentada a la con
sideración de la Corte, en proposición que si bien 
fue suprimida en la sentencia, sin embargo fue 
repetidas veces enunciada y tomada en cuenta en 
los debates, y aducida como argumento por los 
distinguidos juristas que dieron los conceptos a 
que se alude en la parte final del fallo: 

''Si 'por razones de equidad' puede el legis
lador llegar al extremo de prescindir del resar
cimiento -que es lo más-, de igual modo 'por 
razones de equidad' ha de tener la facultad de 
regular simplemente el pago -que es lo menos-, 
ya que ello no implica desconocimiento del per
juicio ni de la consiguiente reparación''. 

Ulrich Klug, citado por García Máynez en su 
(Lógica del raciocinio jurídico, Méjico, 1964, 
pág. 161), define el argumento a maiore ad 
minus como el en que, de un juicio universal afir-

mativo que hace de premisa, se infiere, a guisa 
de conclusión, otro particular afirmativo ; o sea, 
que lo que vale de manera general, también vale 
para los casos especiales si en relación con ellos 
no se ha establecido excepción. No parece siquiera 
discutible que en el artículo 30 de la Carta la 
proposición universal afirmativa es que el desa
poderamiento por expropiación requiere '' indem
nización previa", y que la particular, o excepc 
tiva, es que en ciertos casos, determinados por 
el legislador, podrá prescindirse d~ dicha indem
nización "por razones de equidad". De suerte 
que en el raciocinio arriba transcrito se razona 
a la inversa de como lo exige el orden lógico del 
argumento empleado, pues que en verdad se 
procede a minore ad maius en vez de a maiore 
ad rninus: de la proposición particular se infiere 
la universal ; de la existencia de potestad legis
lativa para disponer la expropiación sin resar
cimiento en un caso particular que se presente 
tipificado por circunstancias especiales, de excep
ción ("por razones de equidad"), se sigue que 
la misma facultad tiene en todos los casos, cua
lesquiera que ellos sean y las circunstancias que 
los rodeen. No es dable desconocer que el argu
mento a maiorc a-d mimts puede tener aplicación 
en el análisis del último inciso del artículo 30 y 
de la regla en él consignada, donde de la propo
sición: '"el legislador, por razones de equidad, 
podrá determinar los casos en que no haya lugar 
a indemnización", general respecto de las demás 
que cabe suponer en ese mismo inciso se infiere 
la particular de que, también desde luego por 
razones de equidad, podrá (}Currir a la indem
nización regulada. Es aquella una norma que re
glamenta lo que frisa con ciertos casos especiales 
en que para no faltar a la equidad puede ser 
necesario prescindir de la indemnización, o al 
menos regularla o reducirla, por lo que si el 
legislador está autorizado expresamente para de
cretar expropiaciones sin resarcimiento, implíci
tamente lo está también, por los mismos motivos 
en que se funda aquella facultad, para ordenar 
una reparación con condiciones. Pero en forma 
alguna se sigue de ahí que la expresada potestad 
pueda extenderse a casos de otro orden, para 
los cuales no ha sido prevista, y que en conso
nancia con otras razones de equidad -que no 
son precisamente las que contempla el inciso 
cuarto-- tienen establecido :m propio régimen : 
el de indemnización previa. Si es equitativo que 
del monto de tasación de un inmueble expropiado 
para ejecutar una obra pública se deduzca la 
valorización que a causa de esa obra adquiere otro 
inmueble del mismo dueño, no lo sería la indem
nización condicionada o reducida, por la expro-
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piación, sin beneficio alguno para el dueño, de 
un fundo rural adecuadamente explotado. Lo que 
en el primer caso consulta la equidad, en el 
segundo la contraría; lo que en el un evento se 
halla conforme con los principios que rigen el 
inciso cuarto del artículo 30, en el otro vulnera 
los en que se inspira el inciso primero de la 
misma disposición. 

Por Jo demás, las "razones de equidad" de 
que habla el cuarto inciso mencionado suponen 

calificación leg~l, la que se echa menos en la 
ley, pues no puede confundirse con ellas a los 
motivos de orden social en que ésta se apoya. 

He ahí las razones por las cuales, con respeto 
para la decisión de la Corte pero en desacuerdo 
con ella, salvo mi voto en lo que toca con la 
declaración de exequibilidad del artículo 62 del 
mencionado estatuto. 

Fecha út · supra. 



den · Magñstrado doctor lEfrén Osejo lP'eña. 

Desde luego, suscribo. el salvamento de voto 
del Magistrado doctor Carlos Peláez Trujillo, en 
cuanto concierne a la manifiesta inconstitucio
nalidad del artículo 62 de la Ley 135 de 1961, 
que viene a romper según la nueva doctrina del 
:fallo, toda la tradición jurídica en relación con 
el artículo 30 de la Carta, porque el pago' efectivo 
no puede realizarse con la emisión de otras obli
gaciones, sino mediante valores de poder libera- · 
torio indefinido ; asimismo, tampoco puede acep
tarse que una excepción, como la consagrada en 
el último inciso del artículo citado se convierta 
t;Jl regla general, cuando solamente tiene la fi
nalidad de evitar un enriquecimiento sin causa 
por medio de las obras adelantadas por el Estado 
que valorizan propiedades privadas. 

Además, en cuanto atañe a las funciones ads
critas al Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, me permito hacer estas breves obser
vaciones. 

El Constituyente no sólo determina la relativa 
separación de las distintas ramas del Poder 
Público, en el artículo 55, sino que en el 2Q 
prescribe que ''se ejercerán en los términos que 
esta Constitución establece''; y en efecto, dentro 
de las ramas del Poder Público, existe un or
denado señalamiento de la..<; funciones que deben 
desempeñar los empleados o funcionarios, en for
ma tal, por ejemplo, que la Cámara de Repre
sentantes tiene atribuciones privativas que no 
pueden ser ¡;:ompartidas con el Senado. El Pre
sidente de la República también tiene adscritas 
determinadas actividades, en forma exclusiva 
como la designación de Ministros y Jefes de los 
Departamentos Administrativos etc., etc. ; y lo 
mismo sucede con el Procurador General de la 
Nación, el Contralor, etc., sin que una ley ordi
naria pueda modificar las atribuciones señaladas 
en la Carta. 

La Carta, expresamente, para atender a la 
Administración Pública, se refiere a los orga- · 

nismos llamados Ministerios y Departamentos 
Administrativos, pero nada dice en forma directa 
en cuanto concierne a la descentralización ad
ministrativa por servicios, distinta de la mera
mente territorial. Sin embargo, en forma indi
recta, autoriza la creación de establecimientos 
públicos o personas administrativas autónomas, 
para dar cumplida satisfacción a determinadas 
necesidades comunes de carácter 'cultural, eco
nómico y de beneficencia. 

El numeral 10 del artículo '76 de la Consti~u
ción, · invocado en la sentencia, se señala como 
atribución del Congreso la de ''regular el servi
cio público, determinando los puntos de que tra
tan los artículos 62 y 132 y l:J,s demás prescrip
ciones constitucionales". Los artículos 62 y 132 
no tienen relación especial con los servicios des
centralizados o con los llamados establecimientos 
públicos, pero habría que acudir a otros pre
ceptos que tengan alguna relación con esta clase 
de actividades si no en forma directa, cuando 
menos por mera referencia. 

Así, el artículo 16 dispone que las autoridades 
de la República están instituidas '' ... para ase
gurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares''. 

El artículo 32, más explícito y claro agrega: 
"El Estado puede ·intervenir por mandato de 
la ley en la explotación de jndustrias o empresas 
públicas y privadas, con el fin de racionalizar 
la producción, distribución y consumo de las 
riquezas, o de dar al trabajador la justa protec
ción a que tiene derecho". 

Esta intervención del Estado no puede hacerse 
en forma negativa con prohibiciones ni en forma 
meramente pasiva, sino que debe intervenir acti
vamente prestando los servicios necesarios para 
el bien común, que cumple o puede cumplir por 
medio de los servicios descentralizados como el 
Instituto Nacional de Abastecimientos, la Em
presa Colombiana de Petróleos, el Banco Central 
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Hipotecario, la Caja de Crédito Agrario y l\Ii
nero, el Banco Popular, etc., etc., éstos tres últi
mos para cubri:r: las tres modalidades del crédito, 
hipotecario, prendario y personal. Finalmente 
el artículo 64 indirectamente se refiere a los 
servicios descentralizados, cuando dice: ''Nadie 
podrá recibir más de una asignación que pro
venga del Tesoro Público o de emp1·esas o ins
tifttciones en que tenga parte pr·incipal el Estado, 
salvo lo que para casos especiales determinen las 
leyes ... " (S~1briqo). · 
· La disposición transcrita ya hace diferencia 

entre empresas o instituciones, para significar, 
con la primera, a la socialización 'de intereses 
económicos, al paso que con ~a segunda se refiere 
a las actividades culturales o de beneficencia, etc., 
encomendadas a· esta clase de personas adminis-
trativas descentralizadas. · 

Las actividades del Estado, en cuanto a la ád
ministración públiea; se desarrollan mediante 
actos administrativos encaminados a crear si
tmiciones de derecho de carácter objetivo o gene
ral y subjetivo o personal, como también a hechos 
u operaciones administrativas. 

Las operaciones administrativas son el objeto 
de los servicios descentralizados de carácter eco
nómico, por cuanto tienen el fin de satisfacer 
determinadas necesidades materiales de los ciu
dadanos,· vale decir, de los usuarios del servicio, 
como sucedé con las entidades de crédito antes 
citadas, los ferrocarriles y todas las demás em
presas que dependen del Estado o de los departa-
mentos y municipios. · 

Mediante el artículo 29 de la Ley 135 de 1961 
se creó, como empresa descentralizada o persona 
administrativa autónoma~ el Instituto Colom
biano dé la Reforma Agraria dotada de perso
nería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa; pero se le adscribieron no solo 
actividades de carácter económico, según su fi
nalidad, sino también el cumplimiento de actos 
administrativos o jurídicos, de la privativa com
petencia de los respectivos ministerios, como la 
reserva de baldíos, su adjudicación, .la extinción 
del dominio, etc., etc. 

·Tan evidente resulta que estas· funciones no 
podían encomendarse a una persona jurídica o 
servicio descentralizado, sino que competen al 
respectivo ministerio, como lo expone el mismo 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, que 
en la página 7 del informe de actividades de 
1962, die\): ''Administración de baldíos. En el 
orden de realizaciones, una vez efectuada la or
ganización administrativa y reclutado' el'perso
nal básico, lo primeró que hizo el Instituto fue 

incorporar la División de Baldíos del Ministerio 
de Agricultura, en cumplimiento de la Ley 135 de 
1961 que le adscribió al Incora esas funciones". 

En la misma publicación se _lee: ''Aplicación 
de la Ley 200. La búsqueda de tierras en primer 
término disponibles para la ejecución de la re
forma agraria, y el cumplimiento de las disposi
ciones· pertinentes de la Ley 135 -en cuanto 
aludió a la Ley 200 de 1936- llevó al Institllto 
a abrir la .inscripción de predios de propiedad 
privada con .área superior a las 2. 000 ·hectáreas, 
registro que concluyó el 12 de' agosto del año 
pasado y en el cual los propietarios denunciaron 
fundos de esta clase, con una superficie con
junta superior a los ocho (8) millones de hec
táreas. 

''Concluido este censo, se abrió para el Insti
tuto la realización de var.ias tareas: 

a) Investigación eri los registros catastrales, 
con la finalidad de establecer cuáles predios de 
las condiciones dichas habían sido dejados de 
declarar; 

b) Examen de exactitud de los datos suminis
trados por los. declarantes, en particular lo que 
hace a la legitjmidad de su dominio y a la situa
ción económica de las explotaciones ; 

e) Igual examen para las fincas no declara
das, y 

d) Iniciación de los reconocimientos previos 
y de los procesos jurídicos conducentes a ordenar 
la extinción del dominio privado sobre las tie
rras que no hayan sido objeto de explotación 
económica, según los términos de la Ley 200. 

''En el camino de establecer qué fincas 
pueden ser susceptibles de reversión al Es
tado se han efectuado innumerables reco
noci~ientos sobre el terreno para determinar 
el estado de explotacion, su posesión por 
el propietario o la presencia de ocupantes de 
hecho, arrendatarios, etc. Como resultado de ese 
trábajo previo, en el cual se ha dado prelación 
a los fundos ubicados en zonas de fácil 1;1tiliza-_ 
ción agropecuaria y donde existen problemas so
ciales originados en la tenencia y distribución 
de la propiedad, se ha iniciado un sinnúmero 
de procesos enderezados a la declaratoria de ex~ 
tinción del dominio privado sobre más de un 
millón de hectáreas. Como primera consecuencia, 
el Incora ha dictado ya cuatro resoluciones de 
ésa índole, que afectan Propiedades por un área 
conjunta superior a las 18:000 hectáreas. Tres 
de ésas resoluciones recibieron ya la aprobación 
de usted, señor Presidente. Muchos procesos de 
la misma especie están prácticamente concluidos 
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y pendientes tan sólo de la verificación de algu
nos detalles. 

''Debe hacerse hincapié aquí sobre el hecho 
de que las citadas resoluciones de extinción del 
dominio son las primeras que se dictan en el país, 
26 años después de haber sido expedida la Ley 
200". (Página 8 ib.). 

Todas las funciones adscritas en orden a la 
reserva de los baldíos, su adjudicación y a las 
declaraciones sobre extinción del dominio son 
propias de los ministerios o de los departamentos 
administrativos, que la ley no podía adscribir a 
un servicio económico descentralizado, pues tal 
función compete exclusivamente al Presidente de 
la República según el artículo 132 en cuyo inciso 
29 preceptúa: La distribución de los negocios, 
según sus afinidades, dentro de los Ministerios y 
los Departamentos .Administrativos, corresponde 
al Presidente de la República. 

En cuanto se concedió al Incora facultad para 
que, mediante resolu<:iones, reglamentara la Ley 
135, violó el numeral 39 del artículo 120 que 
confiere al Presidente la potestad reglamentaria. 

No debe perderse de vista, para poner en evi
dencia la inexequibilidad de las atribuciones con
feridas al Instituto Colombiano de la Reforma 
.Agraria, que esta entidad determina el derecho 
objetivo mediante reglamentos, conforme al cual 
inventa las pruebas y, por fin, decide las con
troversias con los particulares ; en una palabra, 
legisla y hace las veces de juez y parte, con 
manifiesta violación. del artículo 55 de la Carta, 
que quiere evitar la concentración de poderes en 
una misma persona y, en este caso, en un servicio 
de carácter económico descentralizado. 

El que posteriormente el Presidente suscriba 
las resoluciones que dicta el Incora, tampoco 
sanea el vicio de inexequibilidad; porque la Cons
titución no le adsc-ribe al Presidente de la Re
pública la aprobación de los actos de las personas 
administrativas descentralizadas, o sea, el Go
bierno no se integra en tal forma, sino como lo 
dice el artículo 57 de la Carta : ''El Presidente 
de la República y los Ministros del Despacho o 
los Jefes de Departamentos Administrativos, y 
en cada negocio particular el Presidente y el 
Ministro o el Jefe del Departamento .Adminis
trativo correspondiente, constituyen el Gobierno. 

''Ningún acto del Presidente, excepto el de 
nombramiento y remoción de Ministros y Jefes 
de Departamentos Administrativos, tendrá valor 
ni fuerza alguna mientras no sea refrendado y 
·Comunicado por el Ministro del ramo respectivo 
o por el Jefe del Departamento .Administrativo 
correspondiente, quienes, por el mismo hecho, se 
constituyen responsables''. 

En conclusión, ni el Gerenü~ del Incora ni la 
· Junta Directiva que aprueba o revisa sus pro

yectos, tienen la calidad de ministros o de jefes 
de un departamento administrativo, pues el ar
tículo 29 de la Ley la consagró como persona 
jurídica descentralizada. 

Tampoco puede objetarse que, según el nu
meral 24 del artículo 76 de la Constitución, co
rresponde al Congreso resolver lo relacionado con 
la limitación y regulación de la adjudicación de 
los baldíos, porque esta función debe cumplirla 
el Congreso directamente, mediante leyes, no a 
través de resoluciones de una entidad descen
traJizada como el Incora, ya que la disposición 
constitucional reza: 

'' Corresponde al Congreso hacer las leyes. 
"Por medio de ellas ejerce las 'siguientes atri

buciones: 
"24. Limitar o regular la apropiación o ad

judicación de tierras baldías''. 
Por medio de la Ley 135 de 1961, el Congreso 

no ha limitado o regulado la apropiación o ad
judicación de tierras baldías, sino que delegó tal 
facultad en una persona jurídica descentralizada, 
'lon evidente violación· del citado numeral. 

¿Podría el Congreso encomendar a un servicio 
descentralizado o a un Establecimiento Público 
alguna de las otras funciones señaladas en el ar
tículo 76, por ejemplo, interpretar, reformar y 
derogar las leyes, reformar los códigos, dictar 
normas sobre el presupuesto, dictar los propios 
reglamentos del Congreso, etc., etc. 1 Claro que 
no, porque el Congreso no puede despojarse ni 
delegar sus atribuciones constitucionales, como 
tampoco puede despojar a otros funcionarios de 
atribuciones semejantes. 

El inciso del aparte a) del artículo 39 de la 
ley acusada dice: 

''Compete igualmente al Instituto, a nombre 
del Estado, ejercitar las acciones y tomar las 
medidas que correspondan conforme a las leyes 
en los casos de indebida apropiación de tierras 
baldías o incumplimiento de las condiciones bajo 
las cuales fueron adjudicadas, lo mismo que ade
lantar las diligencias y dictnr las resoluciones 
sobre extinción del derecho de dominio privado 
de que trata el artículo 69 de la Ley 200 de 
1936". 

Este inciso, además de violar las disposiciones 
constitucionales antes citadas, arrebata o despoja 
al Procurador General de la Nación de las atri
buciones que le confiere el artículo 143 de la 
Carta, que le adscribe la representación de la 
Nación para defender sus intereses, vale decir1 

para ejercitar las acciones pertinentes. 
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Tampoco sirve de argumento, para defender de 
t&l vicio la disposición transcrita, el hecho de 
que la misma ley crea los Procuradores Agrarios, 
porque, en primer lugar, no excluye o deroga o 
contradice la facultad del Incora de ''ejercitar 
las acciones y tomar las medidas que corres
pondan conforme a las leyes en los casos de in
debida apropiación de tierras baldías, etc .... ''; 
y porque, tales funcionados tienen atribuciones 
señaladas en la misma ley, en forma indepen
diente a las del Instituto Colombiano de la Re
forma Agraria. 

Todas las demás atribuciones de carácter téc
nico y simplemente económico, claro está que 
casan con la finalidad de un establecimiento 
público como el Incora: construcción de vías de 
penetración, reforestación, avenamiento, etc., y 
todas las demás operaciones administrativas que 
conllevan la prestación de un servicio material 
para satisfacer necesidades del mismo género. 

Para terminar esta cuestión, cabe anotar que 
la justicia administrativa debe ser impartida por 
los órganos del Estado, que no tienen, según su 
estructura jurídica, la calidad de personas jurí- · 
dicas, o sea, son actos administrativos que no se 
pueden delegar en establecimientos descentra
hzados. 

Para apoyar estas modestas observaciones, me 
parece oportuno invocar la autoridad del pro
fesor austriaco Hans Kelsen, quien en su obra 
''Teoría del Derecho y del Estado'', segunda 
edición, Méjico, en la página 324 dice : 

"Los órganos del Poder 'Ejecutivo' desem
peñan frecuentemente la misma función que los 
tribunales. La administración pública se basa en 
el derecho administrativo, así como la jurisdic
ción de los tribunales se basa en el civil y en el 
penal. En realidad, el derecho administrativo, 
que se desarrolló con posterioridad al civil y al 
penal, tiene más bien el carácter de.derecho legis
lado que el de derecho consuetudinario. El fun
damento jurídico de la administración pública 
está constituido por las leyes administrativas. 
Como la civil y la penal, la administrativa trata 
de provocar un determinado comportamiento, en
lazando un acto coercitivo, o sanción administra
tiva, a la conducta contraria, es decir, al acto an
tijurídico administrativo''. 

Un poco más adelante, !lesarrollando las mis
mas ideas básicas, dice 'el profesor citado: 

'' ... La ejecución de esas leyes administra
tivas se encomienda, de acuerdo con muchos or
denamientos jurídicos, a las demás autoridades 
administrativas, esto es, a órganos que no son 
designados como tribunales porque no pertene
cen al cuerpo de funcionarios que convencional-

mente se llama poder judicial. Sólo las autorida
des administrativas tienen competencia para ha
cer efectivas esas leyes ; sólo ellas son las llamadas 
a establecer si una: violación administrativa ha 
sido cometida, y únicamente ellas están facul
tadas para imponer la sanción administrativa. 
Esta función de los órganos administrativos es 
exactamente igual a la de los tribunales, aun 
cuando la última se llame 'judicial' y la primera 

' se denomine 'ejecutiva' o 'administrativa'. Los 
casos resueltos por los órganos administrativos 
tienen el mismo carácter que los resueltos por los 
tribunales civiles o penales. Inclusive pueden ser 
considerados como controversias ... ''. 

De acuerdo con lo expuesto, pugna con los 
principios constitucionales que se haya atribuido 
al Incora, por ejemplo, competencia para la de
claración de la extinción del dominio, atribución 
que corresponde a determinados órganos de la 
administr1!'ción del Estado ; pero que no se pue
den confiar a una ''persona jurídica o Estable
cimiento Público'' que no puede ejercer fun
ciones .distintas a las que competen a una persona 
particular. No sería de recibo, dentro de este 
orden de ideas, que se adscribiera a la Empresa 
Colombiana de Petróleos el conocimiento de las 
propuestas para la explotación de fuentes de 
petróleo, o para la concesión de los respectivos 
permisos, o para declarar la caducidad de los 
contratos o la preferencia o prelación entre dis
tintas propuestas, etc. Si así fuera, pronto los 
órganos creados por la Constitución, Ministerios 
y Departamentos Administrativos, quedarían sin 
funciones. 

Por último, también considero inconstitucio
nal la integración de la Junta Directiva con "dos 
Senadores y dos Representantes elegidos por las 
Cámaras respectivas ... '', por estas razones: 

a) De acuerdo con el artí-culo 20 de la Carta, 
en armonía con el 76 ibídem, el Congreso no tiene 
facultad de designar a sus miembros como ele
mentos integrantes de las juntas directivas de 
los servicios públicos descentralizados, pues no 
está mencionada en la enumeración taxativa del 
último artículo. 

b) El artículo 78 prohibe al Congreso y a cada 
una de sus Cámaras : '' ... 2Q Inmiscuirse por me
dio de resoluciones o de leyes en asuntos que 
son de la privativa competencia de otros pode
res''; y no puede remitirse a duda que una 
manera de inmiscuirse en los asuntos adminis
trativos, de la privativa competencia del Organo 
Ejecutivo, consiste en designar miembros de su 
seno para que formen parte de las Juntas Direc
tivas de los servicios descentralizados. 
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e) El artículo 72 de la Carta, en forma excep
cional, autoriza en forma expresa al legislador 
para ' 'organizar comisiones permanentes del seno 
del Congreso" para estudiar, durante el receso, 
los negocios pendientes de la legislatura anterior. 

d) Si la presencia de Senadores y Represen
tantes es admisible en la Junta Directiva del In
cora, también lo sería en las de los demás esta
blec.imientos públicos descentralizados, como en 
los bancos oficiales, Empresa Colombiana de Pe
tróleos, Instituto Nacional de Abastecimientos, 
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t'tc., etc., y aún en los propios ministerios; sin 
embargo tal conclusión resulta a todas luces inad
misible aun cuando tales cargos fueran desem
peñados ad honorem. 

En los términos precedentes dejo expuestas 
<tlgunas de las razones de mi disentimiento con 
la sentencia que declara exequibles todas las 
disposiciones acusadas. 

~..,echa ut supra. 



dell l.Wagisbado doctor Ramiro Araújo Grau. 

Para redactar mi salvamento de voto respecto 
a la sentencia que declaró la exequibilidad de las 
disposiciones acusadas de la Ley 135 de 1961, 

. sobre.'' reforma social agraria'', he recibido el 
texto de dicha providencia junto con los salva
mentos de voto de los doctores Carlos Peláez 
'l'rujillo y Efrén Osejo Peña. El primero versa 
sobre el artículo 62 de la ley, que trata de la 
manera de pagar las tierras expropiadas, y en 
él encuentro expuesta la substancia de las con
sideraciones que hice durante las discusiones del 
proyecto para sustentar la inconstitucionalidad 
de dicho precepto, por lo cual me adhiero a él. 
No tendría objeto repetir las mismas ideas en 
versión distinta, que acaso resultara menos ele
gante y precisa. 

En cuanto al segundo salvamento, comparto 1a 
casi totafidad de lo esencial de sus tesis, si bien 
ciertas diferencias de matices me obligan a hacer 
una motivación propia. Va a continuación. 

Prescindiendo de considerar la justeza de la 
fund1_tmentación que da la sentencia a la cons
titucionalidad de los establecimientos públicos 
de la clase de la Universidad Nacional, los Fe
rrocarriles Nacionales y la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero, ejemplificados en la 
misma, y ele si sale o no airosa en el manejo de 
la noción de servicio público, que en la Carta no 
tiene un significado unívoco (como tampoco lo 
tiene en la propia doctrina y jurisprudencia 
francesas) y que está siendo sometida a un pro
<5eso de severa crítica por la. doctrina más recien-

. te ( véas·e V edel : '' Droit Administratif' ', Fraga : 
' 'Derecho Administrativo''; Sayagué~ . Laso : 
"Tratado de Derecho Administrativo"; Vidal 
Perdomo: ''Derecho Administrativo General''), 
debe observarse, ante todo, que no es legítima la 
deducción que hace la sentencia de la constitu
cionalidad del Incora, partiendo de la constitu
cionalidad de los establecimientos públicos de la 
categoría de los anotados, que, por lo demás, 
corresponden a la noción que de ellos suministra 
la doctrina clásica. Porque, sencillamente, el 
Incora, erigido por la ley como establecimiento 
público, no es de la misma especie o categoría 

de los antes aludidos. Estos tienen como objetivos 
la prestación de verdaderós servicios a usuarios 
individualmente considerados, a cuyo beneficio 
están directa e inmediatamente dirigidos.- Y son 
servicios bien concretos: (transportes, enseñanza, 
crédito). En camb.io el Incora está llamado a 
desempeñar una diversidad de actividades, la 
gran mayoría de ellas eminentemente jurídicas, 
-como la expropiación de tierras y la extinción 
del dominio privado, en las cuales es bien difícil 
ver la prestación de un servicio en el sentido de 
la expresión antes anotada. Además las finali
dades del Incora, tal como están formuladas en 
la propia ley, dicen relación a la ejecución de 
una vasta política sobre tenencia de la tierra de 
incalculables repercusiones en la vida económica 
y social del país y ·cuya puesta en marcha, afec
tando estrechamente al Imperium del Estado, 
entraña la realización de actos de los que nor

.malmente deben quedar dentro de la esfera 
ordinaria del Gobierno, constituido por el Pre
sidente y los Ministros o los Jefes de Departa
mentos Administrativos, responsables. constitu
cionalmente de sus respectivas gestiones. Pero 
las complejas y ponderosas actividades del 
Incora salen de la esfera inmediata del Gobierno, 
pues si éste tiene en la Junta Directiva, supre
mo organismo del Instituto, diversos represen
tantes, entre ellos dos Ministros, no lo es menos 
que el impulso lo da la Junta, por lo que en un 
momento dado no podría el Gobierno conseguir 

. que _sé adoptaran, de inmediato,_ a plazo _corto, 
determinadas medidas que considerara de im

·.po'rt¡mciá e;apital derltr.o de :urúi política general 
económica. o soéial. Sin:.que séa· lícito al~gar, __ en 

-·contra de lo expresado, el hecho de que compete 
al Gobierno la aprobación definitiva de ciertas 
prescindencias concretas, como la que decida 
sobre la extinción del dominio privado de un 
predio; pues es ésta tan solo, en el fondo, una 
facultad de veto, no una atribución de iniciati
vas, todas las cuales quedan dentro de la órbita 
de la Junta Directiva. Tampoco vale argüir que 
el Gerente es de libre nombramiento y remoción 
del Presidente, yá. que,· aparte de que él solo no 
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dirige el Instituto, esa facultad en definitiva 
también cae dentro del género del veto. 

Ahora bien, por la propia naturaleza de nues
tro sistema constitucional presidencial es im-· 
posible, sin desnaturalizado, que el desarrollo 
de una política general sobre tenencia de la 
tierra, como la que se le ha señalado como meta 
al Incora, esté fuera del impulso y control direc
to del Gobierno. Para el desarrollo de una tal 
política es preciso utilizar los organismos que la 
Constitución prevé al efecto : la Presidencia, los 
Ministerios, los Departamentos Administrativos. 
Cierto que la Carta no entra en detalles sobre las 
funciones de estos dos últimos, pero cae . de su 
peso que al hacer a sus jefes elementos integran
tes del Gobierno, les está adscribiendo las tareas 
en las que se tradu-ce en la práctica la realización 
de los fines propios de la Rama Ejecutiva; tareas 
cuya ejecución corresponde a cada uno de di
chos organismos según resulte, en principio del 
nombre con que el legislador los haya creadd, sin 
perjuicio del ejercicio de la facultad de ads
cribirles competencia que al Presidente le reco
noce el artículo 132 de la Carta. 

La tesis implícita en la sentencia, de que a 
un establecimiento público, por el sólo hecho de 
serlo, se le pueden conferir toda clase de fun
ciones, aunque éstas no respondan a la noción 
de servicio público en su sentido genuino, puede 
conducir en la práctica a la desvirtuación pau
l~tina. de nuestro régimen constitucional pre
srdenCial, con sólo que el legislador decida ir 
creando establecimientos públicos a los que les 
vaya transfiriendo funciones de las que ordina
riamente competen al Gobierno. Se iría instau
rando algo así como un régimen corporativo de 
Ejecutivo bien debilitado, que no podría ~fa
narse de determinadas realizaciones, pero que, en 
cambio, resultaría ante la opinión pública como 
responsable de los entuertos que durante su 
mandato se ocasionaran. En todo caso sería in
compatible con las líneas generales constitu-cio
nales de nuestro actual sistema gubernamental. 

. De todo lo expuesto resulta que la inexequi
. bilidad de los preceptos acusados de la Ley 135 
de · 1961 que atribuyen ciertas funciones al 
Incora, deriva de· la inconstitucionalidad que 

afecta a la existencia de éste como organismo 
con facultades que competen al Gobierno. Es 
verdad que no se acusaron las disposiciones de 
la ley que crean y organizan el Instituto pero 
no lo es menos que es imposible examinar Ía exe
quibilidad de determinadas funciones de un or
ganismo oficial con prescindencia de la exequibi
lidad de las disposiciones que lo hayan creado. 
T~n cierto es r..sto que la sentencia se vio obligada 
a mtentar darle un piso constitucional al Incora, 
antes de estudiar la exequibilidad de los textos 
acusados en la demanda. 

Los pre-ceptos constitucionales infringidos son 
los que organizan nuestro régimen presidencial 
entre los que figuran los que crean los ministe~ 
ríos y departamentos administrativos con jefes 
responsables que integran el Gobierno. 

. Finalmente cabe anotar que la justificación 
que ha dado la jurisprudencia de la Corte a los 
establecimientos públicos radica en la posibilidad 
de ,., agilizar y comercializar determinadas activi
dades o servicios públicos, como la empresa de 
transportes por los ferrocarriles" (Sala Plena 
11!-arz? 17/42, citada en la senten-cia), pero esa~ 
fmahdades no casan con las numerosas y delica
das funciones atribuidas al Incora, muy pocas 
de las cuales son susceptibles de esa agilización 
y comercialización. Por el contrario el cúmulo 
y diversidad de funciones del Instituto es tal 
que resulta bien difícil justificar su existen-cia 
como elemento agilizador de la administración 
y, sobre todo, no se alcanza a comprender po; 
qué todo ese complejo de atribuciones no pudo 
quedar bajo la gestión de un departamento ad
ministrativo especial, siendo así que un tal 
organismo sí está explícitamente creado en la 
Carta, y los establecimientos públicos en cam
bio, apenas sí se les puede considerar ''~ludidos'' 
-como se afirma en la sentencia. ' 

En síntesis, considero inexequibles todas las 
disposiciones acusadas en la .demanda que con
fieren al Incora funciones que por su naturaleza 
deben corresponder al Gobierno dentro del 
a?tual régimen constitucional presidencial, por 
vwlar los textos de la Carta que -consagran dicho 
régimen.. · · 

Fecha ut supra. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, diciembre 15 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

En mensaje número 44454 del 26 de septiem
bre de 1963 el Gobierno objetó parcialmente, 
"por inconstitucionalidad e inconveniencia", los 
artículos 2Q y 3Q del proyecto de ley ''por la 
cual se ordena la ~jecución de unas obras en los 
Municipios de Santander de Quilichao y Cal
dono, del Departamento del Canea, en honor del 
Mayor Fabricio Cabrera''. 

El Congreso, previo estudio de las objeciones, 
las declaró infundadas y le impartió de nuevo 
su aprobación al proyecto, expresando así su 
voluntad. de qqe se convierta en ley de la Re
. p~blica. En tal virtud, aquél fue enviado a la 
Corte con sus. antecedentes, para que, cOnforme 
al artículo 90 de la Constitución Nacional, de
cida sobre su exequibilidad. 

CONTENIDO DEL ~ROYECTO 

Después de expresar el artículo 1 Q que el 
Congreso se asocia al duelo que embarga a las 
ciudades de Santander de Quilichao y Caldono 
por la prematura muerte del ilustre Capitán del 
aire Mayor Fabricio Cabrera Orozco, el artículo 
2Q dispone que, como homenaje al Departamento 

del Cauca y en especial a los nombrados muni
cipios, se destina la suma de. un millón de pesos 
para la construcción de las siguientes obras : 

''En Caldono: ciento cincuenta mil pesos 
( $ 150.000), para la construcción del templo 
parroquial. Cien mil pesos ( $ 100. 000), para la 
reparación de la.Casa Municipal Cien mil pesos 
( $ 100. 000), para la terminación de la construc
ción de la Escuela Técnica de Artes Domésticos 
del corregimiento de Pescador en el Municipio 
de Caldono. 

''En Santander de Quilichao: doscientos mil 
pesos ( $ 200. 000), para terminar la construc
ción del estadio 'Fabricio Cabrera'. Ciento cin
cuenta mil pesos ($ 150.000), para la construc
ción del Hotel de Turismo. Doscientos mil pesos 
( $ 200. 000), para la compra y reforestación de 
la .Hoya Hidrográfica del río Quilichao. Cien 
mil pesos ( $ 100. 000), para la canalización del 
río Quilichao y construcción de la A venida donde 
se colocará un busto del Mayor Cabrera''. 

Dice el artículo 3Q que "al iniciarse la ejecu
ción de la presente Ley, los municipios llenarán 
los requisitos a que se refiere la Ley 71 de 1946". 
Ordena finalmente el artículo 4Q que la Ley rija 
desde su sanción. 

LAS OBJECIONES 

Se fundan en estas razones : 

''La Constitución· Nacional consagra la pla
neación como sistema de carácter obligatorio 
para todas las obras públicas nacionales que 
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hayan de emprenderse o continuarse, debiendo 
el legislador expedir los planes correspondientes 
a fin de que se llenen los requisitos que justifi
quen la cooperación de la Nación. La Ley 71 
de 1946 que desarrolla el numeral 20 del artículo 
76 de la Carta, determina los requisitos del pro
yecto cuando trate de obtener el apoyo nacional, 
los cuales no se .cumplen en este caso, contra
riando el principio constitucional. Si los proyec
tos no se sujetan a planes y programas previos, 
como lo ha reiterad0 la honorable Corte Suprema 
de Justicia, la voluntad del constituyente resul
taría ineficaz si se admitiera un criterio dife
rente. El Gobierno entiende que la norma cons
titucional envuelve un mandato de naturaleza 
superior, según el cual sólo es posible decretar 
auxilios, tendiente·s a fomentar empresas útiles 
o benéficas, siempre que previamente sean ex
pedidos los planes y programas reguladores de 
la materia, y que la ausencia de ellos no significa 
que se puedan decretar auxilios sin sujeción a 
plan alguno, porque admitirlo podría consagrar 
la inoperancia del sistema cuya finalidad obedece 
a un criteriro de racionalización y de convenien
cia nacional. 

''De las consideraciones anteriores se deduce 
su inconveniencia, pues se crean obligaciones 
a la Nación sin otorgarle al mismo tiempo los 
recursos necesarios para su cumplimiento. 

''Los requisitos establecidos en la Ley 71 de 
1946 deben ser satisfechos previamente y no 'al 
iniciarse la ejecución de la Ley' ". 

RECHAZO DE LAS OBJECIONES 

En lo pertinente, la Comisión del Seriado en
cargada de estudiar las objeciones del Gobierno 
dijo en su informe : 

''No es inconstitucional por cuanto el artículo 
tercero dice : 'Al iniciarse la ejecución de la 
presente Ley, los municipios llenarán los requi
sitos a que se refiere la Ley 71 de 1946 '. El 
término 'al. iniciarse' que se emplea en el pro
yecto debe interpretarse en el sentido de que no 
sé puede iniciar lit ejecución de las obras men

·. 'cÍonádas sin nantes 'cump-lir los. requisitos- que 
exige lá citada ley; luego la inisma ley exige esos 
requisitos y si los exige no se puede pensar en 
que trata de violarlos, por el contrario el pro
yecto de ley ha previsto ese requisito constitu
cional. 

''Lo anteriormente anotado se confirma con 
el artículo 79 de la misma ley que dice : 'en todos 
los casos de fomento a que se refieren los artícu
los anteriores el Gobierno tendrá fiscalización 

. . ~ vigilanci~. en lo relacionado con la inversión. : . '. 

''Eso nos hace pensar que tampoco se viola 
la Constitución por cuanto hay vigilancia y fis
calización del Gobierno y serí.a una inconsecuen
cia pensar que existiendo control directo se viole 
la Constitución". 

Con fundamento en tales consideraciones, la 
Comisión concluye que son infundadas las ob
jeciones del Gobierno al referido proyecto. (Fs. 
23 y 24). 

El informe que precede fue plenamente com
partido, en su oportunidad, por la Comisión IV 
Constitucional de la Cámara de Representantes. 
(Fs. 10 y 11). 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

La opinión del Procurador General de la 
Nación sobre la materia que a la Corte compete 
decidir, es susceptible de compendiarse así: 

Es evidente que las obras previstas .en el 
artículo 2<> del proyecto constituyen empresas 
útiles o benéficas dignas de estímulo y apoyo 
por parte de la Nación. Como tales fueron consi
deradas obras de esa naturaleza por el artículo 
1 Q de la Ley 71 de 1946. 

Ciertamente corresponde al Congreso hacer 
las leyes, y por medio de ellas ejerce, entre otras, 
la atribución que le señala el ordinal 20 del 
artículo 76 de la Carta: ''fomentar las empresas 
útiles o benéficas dignas de estímulo y apoyo''; 
pero ha de hacerlo -como reza el mismo texto 
constitucional-- ''con estricta sujeción a los pla
nes y programas correspondientes''. 

''La Ley 71 de 1946 desarrolló el ordinal de 
que viene hablán~ose; y dispuso perentoriamente 
que para que pudieran fomentarse estas empre
sas útiles o benéficas respecto de las cuales adop
taba planes, el proyecto que persiga el apoyo 
nacional deberá presentarse con la documenta
ción que acredite los programas de las respec
tivas obras. Los artículos 29 y 59 de la citada 
Ley detallan la doéuri.tentación que debe acom
pañar al respectivo proyecto de ley, y en el caso 
actual dicha documentación está totalmente 
a.usente". · 

El r~quisito ·constitucional de la existencia de 
plane.s y programas previos "''tiene que hacer re
lación al ·ejércicio por eL legislador de su atribu
·ción de fomentar esta clase de :empresas, no a la 
posterior ejecución de la ley que se dicte sin 
el lleno de estos requisitos" . .Así lo interpretó el 
propio legislador al desarrollar el citado ordinal 
20, ''toda vez que en forma muy explícita exigió 
que cuando se trate de esta clase de fomento 
'el proyecto que persiga el apoyo nacional debérá 
presentarse acompañado de los siguientes docu
mentos', detallándolos a continuación en el mis
mo artículo 29 y en el 59". 
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"En consecuencia, debe admitirse que el pro
yecto de auxilios a los Municipios de Caldono y 
Santander de Quilichao no se acomoda a los re
quisitos exigidos por la referida Ley 71; y siendo 
ello así y no estando comprobado que existen pro
gramas sobre las obra:;¡ proyectadas, no sola
mente se desconocen las normas de la Ley 71 
sino que,' como lo· ha expresado la honorable 
Corte Suprema de Justicia en casos iguales al 
actual, se viola la Constitución Nacional puesto 
que el Congreso' hace uso de una atribución con
dicionada para su válido ejercicio a la sujeción 
estricta de planes y programas; sin que estos 
existan y sin que, por tanto, se cumpla la con
dición exigida por la Carta para el legítimo 
ejercicio de la atribución que ella misma otorga 
a las Cámaras Lf:)gislativas ". 

Consecuente con el criterio expuesto, el Pro
curador concluye que, por infringir el ordinal 
20 del artículo 76 de la Carta, son inexequibles 
los artículos 29 y 39 del proyecto. 

SE CONSIDERA: 

1 . Las normas consagradas en los mtmerales 
49, 19 y 20 del artímtlo 76 de la Carta., relativas 
al fomento de la economía nacional, al adelanta
miento y continnac·ión de las obras públicas y 
al fomento de empresas útiles o benéficas dig_nas 
de estímulo y apoyo, obedecieron a la neces~dad 
ftmdamental de' estructtwar sobre la materia ttna 
política coherente, encauzando la~ i;ticiativas, d_e 
progreso a través de 1tn plan metodtco y ar'YY!'om
co qu.e consulte los intereses de la comunidad, 
evite los esfuerzos paralelos del Esta.do e impida 
el empleo su.perflno o equivocado de los fondos 
públicos. 

. 2. Conforme al citado numeral 20 del artícttlo 
76 el Congreso tiene la att·ibución de "fomentar 
las empresas {diles o benéficas dignas de estí
mulo y apoyo, con arreglo a los planes y pro
gramas correspondientes". Pero no se trata de 
una atribu.ción omnímoda., sino · sttbordinada a 
·una exigencia previa: La adopción de planes Y 
programas. Fue así como, en desarrollo de esa 
previs·ión del Constituyente, se dictó la Ley 71 
de 1946, cuyos artículos 29 y 59 detal~aron los 
requisitos especiales que debían c·umpltrse para 
la expedición de leyes destinadas al fomento de 
empresas útiles dignas de ser estimuladas y 
apoyadas. 

3. Esos requisitos -como lo reconocen las 
comisiones pat·lamentarias que estudiaron las ob
jeciones del Gobierno- no se cumplieron al ex
pedirse el proyecto de ley que ahora ocupa la 
atene2'ón de la Corte, a pesat· de que por entonces 
se hallaba vigente en s1t integridad la Ley 71 

G. Judicial- 6 

de 1946, det·ogada sólo posteriormente por el 
artículo 138 del Decreto extraordinario número 
1675 del 14 de julio de i964, sobre normas or
gánicas del Presttpuesto Nacional. 

4. El legisladot· creyó salvar en este caso la 
exigencia constitucional relativa a los planes y 
programas disponiendo en el artículo 39 del pro
yecto que "al iniciarse la ejecución de la pre
sente Ley, los municipios llenarán los requisitos 
a que se refiere la Ley 71 de 1946". Se observa, 
sin embargo, que en el orden racional y lógico 
primero están los planes y programas y luego la 
realización de las obras, como lo previó la misma 
ley invocada en el citado artículo 39. "Anhelante 
el legislador -dijo la Corte en sentencia del 15 
de febrero de 1949- de que el precepto con
tenido en el ordinal 20 del artículo 76 de la 
Constitnción tuviera una eficaz aplicación, pro
cwró en la Ley 71 trad1tcir a fórmulas concretas 
el espíritu qne g1tió al Constituyente al consig
nar en la Carta de 1945 aquel canon innovador". 
Tal ha sido, por lo demás, el uniforme y reiterado 
critm·io de esta Corporación en torno al tema 
aquí debatido. 

5. Significa todo lo anterior, en síntesis, que 
son fundadas las objeciones del Gobierno, porque 
el proceso legislativo que condujo a la aprobación 
del proyecto estudiado se llevó a término con
trariando la norma contenida en el numeral 20 
del artículo 76 de la Constitución Nacional. 

DECISION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, en ejercicio de la jurisdicción cons
titucional y de acuerdo con el Procurador Ge
neral de la Nación, declara inexequibles los 
artículos 29 y 39 del proyecto de ley ''por la 
cual se ordena la ejecución de unas obras en los 
Municipios de Santander de Quilichao y Cal
dono del Departamento del Canea, en honor del 
Mayor Fabricio Cabrera". 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase 
al señor Presidente de la República. 

Samttel Bat·t·ientos Resirepo, Ramiro Araújo 
Gra1t, Humberto Barrera Domíngttez, Luis Al
bm·to B-ravo, Enriqtte. Coral Velasco, Gustavo 
Fajardo Pinzón, José Hernández Arbeláez, En
rique López de la Pava, Simón Montero Torres, 
Efrén Osejo Pe11.a, Luis Fernando Paredes, Car
los Peláez Tntjillo, Artttro C. Posada,. José 
J oaq·uín Rodrígnez, J ttlio Roncallo Acosta, Gus
tavo Rendón Gaviria, Antonio Moreno.Mosquera, 
Lttis Ca·rlos Zambrano, Hernando Navia Cajiao, 
Conjuez, Octavio Laserna Villegas, Conjuez, 

Ricardo Rarnírez L., Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, diciembre 16 de 1964. 

(Magistrado ponente: Arturo C. Posada). 

En la legislatura de 1962, el Congreso aprobó 
el proyecto de ley ''por el cual se auxilian las 
carreteras de Guaduas, Chaguaní y Chaguaní
Guaduero-Dindal del Departamento de Cundi
namarca, y se decreta la cooperación de la Nación 
para la realización de algunas obras públicas de 
utilidad social en los Municipios de La Vega y 
Subachoque, y en las Inspecciones de Revento
nes (Municipio de Anolaima), el Dindal (Mu
nicipio de Caparrapí) y Puerto Bogotá (Muni
cipio de Guaduas) ". 

El contenido del proyecto es el siguiente : 
''Artículo 19 Destínase la suma de ochocientos 

mil pesos ( $ 800. 000) como auxilio y coopera
ción de la carretera que de la ciudad de Guaduas 
conduce a Chaguaní; para la ampliación y pe
trolización de la carretera de Guaduas a la esta
ción El Dindal pasando por 'Guaduero ', para 
los Municipios de La Vega y Subachoque y para 
las Inspecciones de Reventones (Anolaima) y 
Puerto Bogotá ( Guad nas) a fin de que se rea
licen las obras públicas y de utilidad social que 
se relacionan en la presente Ley. 

''Artículo 29 Por conducto del Departamento 
de Cundinamarca, a cuya tesorería se entregarán 
los auxilios, se realizarán las siguientes obras: 

' ''rerminación de la carretera 
Guaduas-Chaguaní . . . . . . . . . . . . $ 300.000 

''Ampliación y petrolización de 
las carreteras Guaduas-Guaduero-
El Dindal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200. 000 

''Artículo 39 Por conducto del Instituto Na
cional de Fomento Municipal, entidad a la cual 
se entregarán los auxilios, como aportes de los 
respectivos municipios, se realizarán las si
guientes: 

''Acueducto .de Subachoque . . . $ 100. 000 

''Acueducto de la Inspección de 
Reventones (Municipio de Ano-
laima) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50. 000 

''Alcantarillado de la Inspección 
de Puerto Bogotá (Municipio de 
Guaduas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50. 000 

''Artículo 49 Para el Hospital de La Vega 
cien mil pesos ( $ 100 . 000) . Esta suma le. será 
entregada al síndico de dieho hospital, quien 
rendirá las cuentas a la Contraloría General de 
la República. . 

''Artículo 59 Las sumas destinadas para el 
cumplimiento de la presente ley serán incluidas 
en el presupuesto de la próxima vigencia, o en 
los sucesivos; y si así no se hiciere, queda fa
cultado el Gobierno para abrir los créditos que 
fueren del caso, o para efectuar las traslaciones 
indispensables. 

''Artículo 69 Esta Ley reg:[rá desde su sanción. 
''Dada en Bogotá, D. E., a catorce de noviem

bre de mil novecientos sesenta y tres''. 
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Enviado el proyecto para su sanción,· el señor 
Presidente de la República lo devolvió a las 
Cámaras con objeciones de inconstitucionalidad 
e inconveniencia en estos términos: "La Ley 71 
de 1946 por la cual se desarrolla el ordinal 20 
del artículo 76 de la Constitución Nacional, 
considera cuáles son las empresa:;; útiles o bené
ficas, dignas de estímulo y apoyo por parte de 
la Nación y establece los requisitos que debe reu
nir. el proyecto al presentarse a la consideración 
de las Cámaras Legislativas. 

''Ninguna de esas exigencias se satisface en 
el proyecto. En esta forma se viola la norma 
constitucional que exige la estricta sujeción a 

· planes' y programas correspondientes. 
"Los recursos disponibles de la Nación son 

insuficientes para sus propias necesidades y no 
es conveniente hacer inversiones de los fondos 
públicos en obras como las contempladas en el 
proyecto. 

''Las razones anotadas obligan al Gobierno 
Nacional a objetar, por inconstitucionalidad e 
inconveniencia, el proyecto de ley sometido a 
su consideración, manifestándoselo respetuosa
mente al Congreso". 

El Senado y la Cámara declararon infundadas 
las objeciones, y fue devuelto el proyecto a· la 
Presidencia de la República, de donde fue en
viado a la Corte, para que decida sobre su exe
quibilidad conforme al artículo 90 de la Carta 
PundamentaL 

El concepto del Procurador General de la 
Nación se puede resumir 'así: 

La suma destinada para la terminación de la 
carretera Guaduas-Chaguaní, no es auxilio nacio
nal al Departamento de Cundinamarca, ''puesto 
que la referida carretera es nacional y está in
cluida en el plan vial de la Nación". 

Al efecto, cita las Leyes 139 de 1937, por la 
cual se adiciona el plan nacional de carreteras, 
y se incorpora ''la que va de Chaguaní a Honda 
pasando. por Guaduas'' a la red de carreteras de 
que trata la Ley 88 ele 1931; la 67 de 1940 que 
ordena inYertir del producto de la venta de 
bonos, cuya emisión autoriza la misma ley, en la 
carretera Yilleta-Guaduas la suma de $ 248.750; 
y la Ley 21 de 1949, sobre plan vial ele carreteras, 
la cual, enire las vías de interés departamental, 
incluyó la de Guaduas-Chaguaní. 

Estos an·.;ecedentes llevan al Procurador a sos
tener que es nacional y no departamental dicha 
carretera; que la partida de $ 300. 000 que en 
los artículo.d 9 y 29 del proyecto se destinan para 
su terminación no es auxilio al Departamento 
de Cundinamarca, ''sino destinación de fondos 
para una vía nacional''; y que la objeción de 

inconstitucionalidad basada en la Ley 71 de 
1946, carece de fundamento, porque no se trata 
de las obras previstas en el numeral 20 del ar
tículo 76 ele la Constitución NacionaL Por el 
contrario, el caso encaja en el numeral 19 de la 
misma norma, que autoriza para ''decretar las 
obras públicas que hayan de emprenderse o con
tinuarse con arreglo a los planes y programas 
que fijan las leyes respectivas". Y como la ca
rretera Guaduas-Chaguaní tiene amplio respaldo 
en los planes y programas de obras públicas 
fijados en las leyes precitadas, las cuales la 
incluyen en las obras que deben realizarse, la 
destinación de los $ 300. 000, tiene soporte en los 
numerales 49 y 19 del artículo 76 de la Carta. 

No sucede lo mismo con el auxilio de $ 200.000 
que el artículo 29 del proyecto destina para la 
ampliación y petrolización de la carretera Gua
duas-Guaduero-El Dindal, que no es una vía 
nacional sino departamental, como se afirma en 
los informes de las comisiones, y no está incluida 
en el plan vial nacionaL 

La Ley 71 de 1946 no contempla la ampliación 
d\l carreteras entre las obras benéficas dignas de 
apoyo nacionaL Pero como el artículo .objetado 
habla de petrolización de esa vía, por este as
pecto podría considerarse incluida en el ordinal 
e) del artículo 19 de la referida ley ''y tenerse 
como obra departamental útil o benéfica digna 
de estímulo y apoyo nacionales". 

No obran en el expediente los documentos que 
perentoriamente exige el artículo 29 de la Ley 
71 se presenten con el proyecto que persigue el 
apoyo nacionaL Resulta así que el auxilio es 
contrario al numeral 20 del artículo 76 de la 
Constitución NacionaL 

Con relación a los auxilios ele $ 50. 000 para 
el acueducto de la Inspección de Reventones, de 
$ lOO. 000, para el acueducto de Subachoque y 
de $ 50. 000, para el alcantarillado de la Ins
pección de Puerto Bogotá, encuentra el .concepto 
de la Procuraduría que las obras en sí, conforme 
al ordinal e) del artículo 19 de la Ley 76 de 
1946, son empresas útiles y benéficas dignas de 
apoyo por parte de la Nación, pero que, como 
el proyecto objetado tampoco está acompañado 
de los documentos exigidos por el artículo 29 de 
la misma ley, cabe la misma observación de in
constitucionalidad respecto de estos auxilios. 

Agrega que los informes de las comisiones afir
man que estas obras están a cargo de( Instituto 
de !<'omento Municipal, que fueron incluidas en 
el plan cuatrienal de 1958 a 1962, y que el pro
yecto dispone que el auxilio de $ 200. 000, para 
estas tres obras se entregue a dicho Instituto. 
Observa que el artículo 69 de la Ley 71 declara 
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que los auxilios para obras que se construyan con 
aportes del Instituto de Fomento Municipal ''no 
podrán presentarse sino en casos extraordina
rios, como el de grave calamidad pública'', acre
ditado ·COn los documentos que la misma norma 
determina. Lo cual se justifica, porque este Ins
tituto opera en parte con fondos nacionales que 
equivalen a auxilios de la Nación para obras de 
interés local, razón por la cual no se permiten 
otros auxilios sino en los casos extraordinarios 
a que alude el precepto. 

Por último, el artículo 49 del proyecto con
sagra un auxilio de $ 100.000 para el Hospital 
de La Vega. 

El expediente contiene una comunicación del 
médico asesor visitador del Fondo Hospitalario 
de Cundinamarca, en el cual dice que se cons
truye un nuevo pabellón para servicio de pedia
tría y enumera algunas necesidades del hospital. 

La construcción, ensanche y sostenimiento de 
hospitales los considera la Ley 71 como obras 
benéficas dignas de apoyo por parte de la Nación, 
pero al proyecto tampoco· se acompañaron los 
documentos. prescritos por los artículos 29 y 39 
de la misma ley. Esta omisión hace que el pro
yecto sea inconstitucional, en cuanto no se so
mete a lo preceptuado en el ordinal 20 del ar
tículo 76 ·de la Carta. 

En el informe de la comisión de la Cámara 
se dice que, en el caso de que los proyectos y 
planes de las obras para las cuales se decretan 
los auxilios fueren necesarios, bien podrían pre
sentarlos antes de que se cancelen las partidas 
apropiadas como lo autoriza otro artículo de 
la ley. 

Para la Procuraduría este precepto no existe; 
al contrario, el artículo 10 de la misma ley so
mete el pago de los auxilios a la presentación 
con el proyecto de los planos, proyectos, etc., y 
a la exigencia de demostrar que la obra cuenta 
con los medios de financiación suficientes para 
adelantar y terminar la obra dentro de un tér
mino prudencial, teniendo en cuenta la ayuda 
nacional. 

Concluye así el señor Procurador: 
"A) Son exequibles los artículos 19, 29 y 59 

en cuanto a la destinación de la suma de $ 300.000 
para la terminación de la carretera Guaduas
Chaguaní; 

"B) Son inexequibles, por contrarios al nu
meral 20 del artículo 76 de la Constitución Na
cional y a su desarrollo contenido en la Ley 71 
de 1946, los artículos 19, 29 y 59 en cuanto a lo 
demás, y los artículos 39 y 49 del referido pro
yecto de ley". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

La Carta Fundamental en el artículo 76 con
firió al Congreso ejercer por medio de leyes las 
siguientes atribuciones: 

"49 Fijar ... los planes y programas de todas 
las obras públicas que hayan de emprenderse 
o continuarse ... 

'' 19. Decretar las obras públicas que hayan 
de emprenderse o continuarse, con arreglo a los 
planes y programas que fijeü las leyes respec
tivas". 

Estos preceptos, según repetida doctrina de 
la Corte, se refieren a las obras públicas nacio
nales, o que hayan de realizarse con fondos del 
Tesoro Nacional, para cuyo ordenamiento por 
el legislador solamente la Constitución exige que 
se sometan a los planes y programas fijados en 
la ley que las decreta o en leyes anteriores. 

El proyecto de ley objetado por el Ejecutivo 
en el artículo 19 destina la suma de ochocientos 
mil pesos ($ 800.000) "como auxilio y coopera
ción nacional al Departamento de Cundinama:r
ca para la terminación de la carretera que de 
Guaduas conduce a Chaguaní'' y otras obras. 

Como lo anota el concepto <ie la Procuraduría, 
la Ley 88 de 1931 adoptó un plan dé carreteras 
nacionales, en el cual se asignó a cada departa
mento, intendencia y comisa-ría el número de 
kilómetros que les corresponde en la red, y de
terminó las troncales y las transversales del 
plan. 

La Ley 139 de 1937, "por la ·cual se adiciona 
el plan nacional de carreteras", dispuso en el 
artículo 19 : '' Incorpórase a la red nacional de 
carreteras de que trata el artículo 29 de la Ley 
88 de 1931, y sujetas a las normas establecidas 
en dicha ley, las siguientes v'Las ... Séptima. La 
que va de Chaguaní a Honda pasando por Gua
duas ... ". 

Y la Ley 12 de 1949, ya en ejercicio de las 
· atribuciones concedidas .por los ordinales copia

dos del artículo 76 de la Constitución, "sobre 
plan vial y planificación de ferrocarriles, carre
teras, caminos y pavimentación de carreteras", 
dividió éstas en troncales de unidad nacional y 
carreteras de interés departamental, y entre las 
correspondientes a Cundinamarca en el artículo 
29 bajo el numeral 49 figura la de '' Guaduas
Chaguaní' '. 

Estos antecedentes permiten deducir que, ha
biendo quedado incorporada esta vía en la red 
o plan de carreteras nacionales, y habiéndola 
incluido también la Ley 12 de 1949 en el plan 
vial y planificación de las mismas, no queda la 
menor duda de que se trata de una carretera 
nacional. 
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En estas condiciones, aunque el proyecto ob
jetado en el artículo 19 considera como auxilio 
y cooperación nacional al Departamento de Cun
dinamarca la partida de trescientos mil pesos 
( $ 300. 000) destinada a esta vía, en realidad, se 
trata de la apropiación de una partida para la 
terminación de una carretera planeada y plani
ficada por la Ley 12 de 1949, dictada en ejer
cicio de las atribuciones que le da al legislador 
el ordinal 19 del artículo 76 de la Constitución 
Nacional. De donde se infiere que el proyecto 
de ley objetado en lo que toca con el auxilio para 
la carretera de Guaduas-Chaguaní es exequible. 

Respecto de obras o empresas departamentales, 
municipales o particulares, la Carta autorizó al 
legislador para fomentar ''las útiles o benéficas 
dignas de estímulo y apoyo con estricta sujeción 
a los planes y programas correspondientes". 

La Ley 71 de 1946, en que se apoyan las ob
jeciones, había desarrollado este precepto cons
titucional determinando las obras o empresas 
dignas de apoyo y los requisitos a que debían 
someterse las leyes que decretaran los auxilios 
para ellas. 

De conformidad con el artículo 19 de esta Ley, 
la ampliación y petrolización de la carretera 
Guaduas-Guaduero-E'l Dindal, los acueductos de 
Subachoque y de la Inspecció~ de Reventones 
(Municipio de Anolaima), el alcantarillado de la 
Inspección de Puerto Bogotá (Municipio de 
Guaduas) y la ampliación del Hospital de La 
Vega, de que trata el proyecto objetado, son 
obras dignas de estímulo y apoyo nacional, pero 
para obtener los auxilios aprobados por el Con
greso no se acompañaron al proyecto los planos, 
presupuestos del. costo de ellas, ni la explicación 
justificada y razonada sobre el aporté nacional 
para la realización de las mismas, exigidos por 
el artículo 29 de la misma ley. 

Por tal razón, en el proyecto de sentencia que 
se registró en marzo del corriente año y que se 
aprobó en Sala Plena en 3 de septiembre si
guiente, se consideraba que los auxilios en cues
tión infringían el artículo 76, ordinal 20 de la 
Carta. 

Sucedió que días antes de haberse aprobado el 
proyecto de fallo en que se resolvía sobre las 
objeciones al proyecto de ley citado en el sentido 
de declarar infundada la referente al auxilio 
para la carretera Guaduas-Chaguaní, y funda
das las demás, la Ley 71 de 1946 fue derogada por 
el Decreto 1765 de 14 de julio último "sobre 
normas orgánicas del Presupuesto Nacional", 
dictado en uso de las facultades extraordinarias 
conferidas por el artículo 19, ordinal 29, de la 
Ley 21 de 1963 para ''reformar las normas or-

gánicas del Presupuesto Nacional, a fin de esta
blecer un sistema adecuado de vigilancia admi
nistrativa, controlar el aumento de los gastos 
públicos y asegurar la eficaz ejecución del plan 
de desarrollo económico y social. También podrá 
adoptar por medio de decretos-ley las recomen
daciones que le someta la comisión creada por 
el artículo 29 de la Ley 33 de 1962 sobre las 
materias de que trata dicha ley". 

El copiado ordinal 29 no contiene norma al
guna que autorice al Ejecutivo para derogar la 
Ley 71 ni en su contexto hay disposición que 
constituya un desarrollo del ordinal 20 del ar
tículo 76 de la ley fundamental. 

Lá Ley 33 de 1962, por la cual se eleva el cupo 
del crédito del Gobierno en el Banco de la Re
pública, autoriza la reforma de la Tesorería 
General de la Nación, los sistemas presupuestales 
y fiscales del país y el régimen de jurisdicción 
coactiva, en nada se relaciona con el artículo 76, 
ordinal 20, de la Constitución Nacional. 

Abrogada la Ley 71 de 1946, por medio de la 
cual el legislador, interpretando la reforma cons
titucional que implica la frase ''con estricta su
jeción a los planes y programas correspondien
tes", con que se adicionó el ordinal 20 del 
artículo 76 en la atribución del Congreso para 
por medio de leyes ''fomentar las empresas úti
les o benéficas dignas de estímulo y apoyo", 
corresponde a la Corte resolver sobre la exequi
bilidad del proyecto de ley objetado en lo que 
se relaciona con los auxilios para la ampliación 
y petrolización de las carreteras Guaduas-Gua
duero-El Dindal, para los acueductos, alcantari
llado y hospital de que tratan los artículos 29, 
39 y 49 del proyecto, teniendo en cuenta que 
al respecto solamente rige el nombrado ordinal 
20 de la Carta, es decir, que el legislador no ha 
señalado los planes y programas a que deben 
someterse con estricta sujeción el apoyo o ayuda 
a las empresas departamentales, municipales y 
particulares. 

Significa esto que la Corte se encuentra en 
la situación de 14 de diciembre de 1945, en que 
sin haber desarrollado la ley el ordinal 20, falló 
las objeciones del Ejecutivo al proyecto de auxi
lio al Municipio de Pereira para la construcción 
del aeródromo de Matecaña, y de 5 de octubre de 
1946 para resolver, en las mismas condiciones, 
las objeciones al proyecto de ley por el cual se 
declaraba de utilidad pública la adquisición de 
un terreno denominado Montecristo, situado en 
Barranquilla, se disponía que el Gobierno lo ad
quiriera, y lo traspasara a dicho municipio, para 
que éste, a su vez, lo cediera por lotes a sus 
ocupantes. 
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En el primero de esos fallos dijo la Corte, 
refiriéndose al ordinal 4Q del artículo 76 de la 
Carta, el cual autoriza al legislador ''fijar los 
planes y programas a que debe someterse el 
fomento de la economía nacional, y los planes y 
programas de todas las obras públicas que hayan 
de emprenderse o continuarse", que a este pre
cepto no puede darse el alcance de una simple 
autorización de cumplimiento facultativo, sino 
de ''una perentoria obligación, puesto que en el 
numeral 19 le impuso, para que pudiera ejerci
tar la facultad de decretar el comienzo o la con
tinuación de obras públicas que lo hiciera con 
arreglo a los planes y programas que fijan las 
leyes. Según el tenor literal de estas normas el 
Congreso no tiene limitada su facultad de decre
tar obras públicas sino condicionada ·COn la 
necesidad de la previa adopción de un plan y 
programa generales para el desarrollo de esa 
clase de obras, el cual ha de elaborar el mismo 
legislador ''con criterio técnico y de prelación 
dedicándole para su realización los fondos nece
sarios y evitando la dispersión de las posibilida
des fiscales''. 

Considera luego que si no prosperó la inno
vación de ·Clasificar las leyes en orgánicas y 
comunes, es incuestionable que por no poder lla
marse orgánica o normativa la ley de planea
miento y programación que exige el numeral 4Q, 
no significa que la iniciativa en materia de gastos 
para obras públicas sea tan libre y omnímoda 
como antes, porque está sometida a un orden de 
precedencia. "No hay que entender que la pri
mera sea jerárquicamente superior o más im
perativa que la segunda. Lo que hay es que 
por mandato de la Constitución la segunda no 
puede operar sin la. primera que es su condición 
de validez y su garantía de eficacia. Es el orden 
inalterable que la Constitución Nacional exige 
para legislar en materia de obras públicas". 

Y a propósito del ordinal 20, del artículo 76 
de la Carta, dijo: "No obstante la diferencia 
de sus términos y la diversa naturaleza de la 
actividad estatal que contempla, tampoco es du
doso que la reforma aditiva que se hizo en el 
numeral 20 del citado artículo 76 de la Carta 
obedeció al mismo propósito que impuso la en
mienda que sin ninguna ambigüedad quedó con
signada respecto de obras públicas en los nu
merales 4Q y 19 de allí. 

''Quiso el Congreso en función constituyente 
poner fin al sistema o política de los auxilios 
desordenados e incontrolados, de que se hace 
amargo recuerdo en las exposiciones guberna
mentales preparatorias de la reforma, para so
meterlos como en el caso de las obras públicas, 

a un criterio de racionalización y de conveniencia 
nacional, previamente adoptado también en los 
planes y programas. 

''Dice este numeral que el Congreso tiene la 
atribución de fomentar las empresas útiles o 
benéficas dignas de estímulo y apoyo con arre
glo a los planes y programas correspondientes. 
Es p~·eciso entender, para no adulterar el pen
samiento que triunfó en la reforma constitu
cional, que la correspondencia a que alude el 
numeral en cita no puede ser respecto de los 
planes y programas particulares de la empresa 
que se quiere fomentar con dineros públicos, 
apreciados al azar ·en los debates y con ocasión 
de las iniciativas individuales, como venía ocu
rriendo, sino a un plan general y previo ideado 
y adoptado por el Congreso mismo, como el que 
está en curso parlamentario (que se convirtió en 
la derogada r,ey 71) en que se determinan las 
condiciones y requisitos que justifique la desti
nación de fondos del erario para el fomento de 
las empresas ·calificadas por la Constitución y 
que deben servir asimismo para fundar desde 
el punto de vista de la utilidad y beneficio, su 
dignidad para el estímulo y para el apoyo con 
dineros públicos. Solamente así puede dársele 
significación y operancia a la frase complemen
taria y condicional con que la reforma adicionó 
el texto correspondiente de la Constitución de 
1886. Otro entendimiento resulta inaceptable a 
la luz del principio general de la hennenéutica 
que descalifica la interpretación que conduce a 
la inutilidad de las normas. Armonizando los 
textos aducidos dentro del principio que rigió la 
innovación institucional, cuya trascendencia e 
importancia apenas se ha revelado ahora, hay 
base para 'pensar que la previsión del Constitu
yente fue hasta cubrir el peligro de que por la 
vía indirecta ele los auxilios se burlara el obje
tivo esencial de orden y eficacia que quería con
sagrar en la Ley de Leyes". (T. 59, pág. 649). 

En el fallo de 5 de octubre de 1945, en que 
la Corte declaró inexequible el proyecto sobre 
adquisición del terreno denominado Montecristo 
para cederlo al Municipio de Barranquilla con 
la finalidad arriba expresada, acogió integral
mente la doctrina consagrada en la sentencia 
sobre el proyecto de auxilio al Municipio de 
Pereira para la construcción del aeródromo de 
Mateéaña. 

Añade en cuanto a la precedencia de la ley 
sobre planes y programas de obras públicas y 
auxilios a la que decrete unas u otros, que no 
existe solo para aquellas a que se refieren los 
ordinales 4Q, 19 y 20 del artículo 76, sino tam~ 
bién para otras, como las de que tratan los ar-
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tículos 210 y 78, ordinal 39 de la Ley Funda
mental, y que tal precedencia no implica cerce
namiento de las prerrogativas que corresponden 
al Congreso, porque siempre será potestativo de 
éste dictar esas leyes y reformarlas, pero me
ciante el procedimiento del artículo 80. 

La opinión de que mientras se dictan las leyes 
que fijan los planes y programas de obras y 
empresa.s útiles, pueden expedirse las que de
cretan las obras o los attxilios, iría contra el prin
cipio de q·ue la vigencia de ttn precepto cons
titucional no puede darse por deferido sino en 
virtud de salvedad expresa de la Ca.rta, que no 
se diiJ con respecto a los ordinales 49, 19 y 20, 
"por el contrario, condicionó el u.so por el Con
greso de las facttltades q1te le dan estos numera
les al ejercicio de la que le señaló el mtmeral 
49 o' o". 

Diferir la. vigencia de la condición expresada 
en los. numerales 19 y 20 en relación con el 49 
expondría no solo a hacer mtgatoria la reforma 
constihwional realizada por medio de ellos, sino 
que prácticamente podría tomarse el mandato 
de la Carta como ttna invitación a decretar obras 
y auxilios antes de qtte dictaran las de planifica
ción general, es decir, a que se attmenta.ra el mal· 
qne la enmienda bttsca corregir. 

"Si el Congreso qttiere, como es obvio, expedir 
leyes que impulsen determinadas obras o empre
sas, en sus manos está el darse antes las leyes de 
carácter general que el mismo Congreso como 
constituyente qttiso que precedieran a las otras". 

Sostener qtte los auxilios qtw decrete el Con
greso en uso de la autorización que le da el 
ordinal 20 del artícttlo 76 para empresas útiles 
y benéficas deben someterse a los planes y pro
gramas elaborados por la persona o entidad que 
las acomete y no a los q1w el legislador determine, 
es un enunciado qtte por sí solo ·hace ver lo in
fundado de él, porque "si para combatir la di
visión entre leyes orgánicas o normativas y co
munes se consideró excesivo que el legislador 
debe someterse a la ley anterior dada por él 
mismo, no lo será a fortiori pretender qtte el 
legislador se someta a un plan o proyecto no 
emanado del Congreso ni atdorizado oficial
mente de otro modo" (G. J., T. 61, págs. 310 
y ss.). , 

Infiérese de esta doctrina, sostenida en todos 
los fallos qtte sobre esta materia ha pronunciado 
la Corte hasta hoy, que no existiendo ley que 
fije los planes y programas previos que exige el 
ordinal 20 tantas veces citado, para que el Con
greso pueda decretar auxilios pa.ra empresas 
útiles o benéficas dignas de apoyo, el proyecto 
objetado en los ordinales 19, 29, 39, 49 y 59, en 

lo que toca con los attxilios para la ampliación 
y petr-olización de las carreteras Guaduas-Gua
dtt.e1·o-El Dindal, para los acueductos de Suba
choque, Inspección de Reventones, alcantarillado 
de la Inspección de Puerto Bogotá y el Hospital 
de La· Vega, es inconstitucional por violar el ar
tículo 76, ordinal 20 de la Carta. 

En mérito de las razones expuestas, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Plena, en ejercicio 
de la facultad constitucional que le confiere el 
artículo 214 de la Constitución, 

RESUELVE: 

19 Declárase que son exequibles los artículos 
19, 29 y 59 del proyecto de ley ''por el cual se 
auxilian las carreteras de Guaduas-Chaguaní
Guaduero-El Dindal del Departamento de Cun
dinamarca y se decreta la cooperación de la 
Nación para la realización de algunas obras pú
blicas de utilidad social en los Municipios de La 
Vega y Subachoque, y en las Inspecciones de 
Reventones (Municipio de Anolaima), El Din
dal (Municipio de Caparrapí) y Puerto Bogotá 
(Municipio de Guaduas) ", pero solo en cuanto 
se relaciona con la partida de trescientos mil 
pesos ( $ 300. 000) destinados para la termina
ción de la carretera Guaduas-Chaguaní. 

2Q Declárase que son inexequibles los mismos 
artículos 1 Q, 2Q y 5Q en cuanto al auxilio de dos
cientos mil pesos ($ 200. 000), para la amplia
ción y petrolización de las carreteras Guaduas
Guaduero-El Dindal; y 

3Q Son inexequibles los artículos 1Q, 3Q, 4Q, 
5Q y 6Q referentes a los auxilios para los acue
ductos de Subachoque y la Inspección de Reven
tones (Municipio de Anolaima), para el alcan
tarillado de la Inspección de Puerto Bogotá (Mu
nicipio de Guaduas) y para el Hospital de La 
Vega. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase el expediente 
a la Presidencia de la República, y publíquese en 
la Ga.ceta J udic,ial. 

Samuel Barrientos Restrepo, Ramiro Araúja 
Gratt, Adán Arriaga Andrade, Httmberto Barre
ra Domíng1tez, Luis Alberto Bravo, Enrique 
Coral Vela.sco, Gustavo Fajardo Pinzón, José 
H ernández Arbeláez, Enrique López de la Pava, 
Simón Montero Torres, Antonio JJtloreno Mos
q1tera, Efr·én Osejo Peña, Luis Fernando Pare
des, Cat·los Peláez Tntjillo, Arturo C. Posada, 
Gttstavo Rendón Gaviria, José Joaquín Rodrí
gttez, J1tlio Roncallo Acosta, Luis Carlos Zam
brano, Jttlio Romero Soto, Conjuez. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



§AJLA DJE CA§ACJrON CIVJrL 

lLos extractos de esta §alla flllerrorm e]alhorrados 
por el relator de entonces señolt' Calt'los lWarmune] 
Gutiérrez lE. 

JEequisñtos qune debe llllermalt' lla COJ!llna olt'dermai!lla por el artículo 513 dell Código .JTundñdall, JlllaYa 

qune JlliUllei!lla dar llugar . a la apertunya dell recunrso. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Bogotá, octubre 7 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

El doctor Jorge A. Díaz R., dice en el memo
rial que antecede interponer el recurso de hecho , 
contra el auto de fecha 7 de julio de 1964, pro
ferido por el Tribunal SuperioJ;" del Distrito 
Judicial de Pasto, en el juicio ordinario de En
rique Riascos contra Isaac Rojas, y por el cual 
se le denegó el recurso de apelación contra la· 
providencia de 26 de junio del mismo año en 
que se declaró no probada la objeción al concepto 
pericial rendido para fijar la cuantía de la 
acción, en o,;rden a establecer la pertinencia del 
recurso extraordinario contra la sentencia de 
segunda instancia. 

El memorialista manifiesta acompañar las co
pias que fundamentan el recurso de hecho. 

Pero, resulta que el escrito constante de varias 
hojas, que a manera de aparejo acompañó a su 
solicitud, está inconcluso y carece de autoriza
ción. A este respecto, el secretario de Ia Corte, 
en informe de fecha primero (1Q) del mes en 
curso, expresa: que ello se recibió en la Secre
taría el 16 de septiembre último bajo recomen-

dado número 218579, cuya cubierta forma el 

folio 1 de este cuaderno; que del folio 2 al 19, 
las diez y ocho hojas ''que dicen ser unas copias, 
se recibieron sin firma alguna que las autorice 
ni. las autentique, como tampoco ningún sello 
de oficina judicial''; y que los folios 20 y 21 co
rresponden al recurso de hecho que interpone 
el abogado inscrito doctor Jorge A. Díaz, pre
sentado el día 14 de septiembre de 1964, ante el 
Juez y Secretario del Juzgado Segundo Munici
pal de Pasto. 

Con a,rreglo a,l artícttlo 514 del Código Judi
cinl, es condición indispensable del 1·ecurso de 
hecho, la de qne el interesado aduzca ant.e el 
s1tperior que ha ele conocer del mismo, la copia 
or·denada por· el artículo 513 ibíd. Y pam que 
esa, copia pneda dar lugar a la apertura del 
r·ecurso, es pr·eciso qtte llene los siguientes 
r·equúitos: 

a) Proceder formalmente del juicio e.n que se 
produjo la denegación del rec1trso de apelación 
o de cnsación, sobre que versa la interposición 
del de hecho j 

b) Contener la transcripct:ón de las piezas a 
que se refiere el citado artíeulo 513 j · 

e) Tener la certificaeión del Secretario que la 
expid1:ó, sobre la fecha de su entrega al solici-
tante j y 

el) Ser presentada ante el superior, dentro de 
· los tres días sig1tientes al de tal entrega más el 
término de la distancia, con el escrito en que se 
contiene la 1:nterposición del recurso de hecho. 
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Como en este caso, el escrito que se adujo a 
guisa de copia fundamental del remtrso, no apa-
1·ece expedido por el Secretario del Tribunal o 
fttncionario que hiciera stts veces, quiere decir 
que carece de todo valor y no permite que se le 
tome en cuenta, lo que necesariamente impone 
el que la Corte tenga que desechar de plano el 
recttrso. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación ·Civil, declara 
inadmisible el recurso de hecho en referencia. 

Archívense estas diligencias. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la Gaceta Jndicial. 

A1·t·uro C. Posada, Enrique Coral Velasco, 
Gttstavo Fajardo P·inzón, José H ernández ·Ar
beláez, Enriqtt.e López de la Pava, Julián Uribe 
Cada vid. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



JR;lEl!VliNDl!CACllON 

ViabHñdad de reivindicación de comuneros contra comunero en favor de Ua comurnñdallll. -Sus 
efectos.- Comunidad.- JR;égimen de coposesión.- Vías jurídicas de acción, ya para soRu
donar ios confllñctos de posesión entre los comuneros, ya para poner fin a Ra comunidad. 

IP'ruebas varias para «llemostrar Ua identidad de la cosa que se pretende reivindicar. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Bogotá, octubre 16 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

Se decide el recurso de casacwn interpuesto 
por parte de algunos de los demandantes contra 
la sentencia de segunda instancia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, con fecha 3 de noviembre de 1961, en 
el juicio ordinario seguido por Andrés Nicolás 
Nieto y otros frente a Luis Alberto García. 

I 

EL LITIGIO 

Clementina Garzón v. de González, María de 
Jesús Garzón de Pinzón, Ezequiel Garzón, Al
berto Ezequiel Nieto, María Patrocinio de las 
Mercedes Nieto, Ana Francisca y Andrés Ni
colás Nieto, demandaron, ante el Juez Civil del 
Circuito de Zipaquirá, a Luis Alberto García, 
en solicitud de la declaración y condenaciones 
siguientes: 

1 ~ Que la comunidad de que hacen parte los 
demandantes, formada por María Nieto v. de 
V ergara, Ana Nieto Luque, María Teresa Nieto 
de Chacón, Inés Nieto de Uribe, María Elodia 
de las Mercedes Nieto, María del Carmen Nieto 
de Pieschacón, Clementina Nieto de Canales, 
Luis Enrique Carvajal, Carlos Julio Nieto, Ana 
Mercedes Nieto (religiosa Sor Josefina del Sa
grado Corazón), Régulo García Tolosa, Nilamón 
Garzón -representado por Clementina, María 
de Jesús y Nilamón Garzón-, Elisa y Ana Tulia 

Castro -representadas por Pedro Mario Alva
rado-, Eugenia Nieto, Andrés Nicolás Nieto, 
Daniel Nieto -representado por Paulina Rojas 
Alvarez-, Alberto Ezequiel Nieto, María Pa
trocinio Nieto y Ana Francisca Nieto, es dueña 
de un terreno llamado ''La Piñuela'', sitio en 
la vereda de El Páramo, en jurisdicción del Mu
nicipio de Cogua, alindado así : ''Por un lado 
o sea por el pie, con terrenos de Nemesio Gon
zález y de herederos de Félix Hernández; por 
otro, con terrenos de Ignacio Cubillos y Santiago 
Rodríguez, hoy de los herederos o sucesores de 
ambos; por otro, con terrenos de Higinio Vega, 
hoy de los herederos de Santiago Rodríguez y 
Andrés González; y por el último, con terrenos 
de herederos de Alejandro Castiblanco, Faustino 
Forero, herederos de Lucio Jiménez y Martín 
Guerrero, siendo hoy lo de Lucio Jiménez y 
Martín Guerrero de propiedad de Benjamín Her
nández y Elí y Neftalí 'rorres, quebrada al 
medio''; 

2~ Que el demandado debe restituir a. la refe
rida comunidad la parte del fundo ''La Piñuela'' 
que él ocupa como poseedor, comprendida dentro 
de los siguientes linderos : ''Por un lado, con 
lote de la misma finca que posee Ignacio Duarte, 
en parte, y el resto con tierra. de los herederos o 
sucesores de Félix Hernández; por otro, o sea 
el Norte, con tierras de herederos de Ignacio' Cu
billos y Santiago Rodríguez; por otro, con tierras 
que fueron de Higinio Vega, hoy de los sucesores 
de Santiago Rodríguez y Andrés González; y por 
el último, o sea el Sur, con el mismo lote que 
ocupa Ign~cio Duarte y predios de herederos 
de Alejandro Castiblanco y F'austino Forero'' ; 

3~ Que el demandado debe pagar los frutos de 
este terreno, desde cuando haya entrado a po
seerlo hasta cuando verifique su restitución, y 
no solamente los producidos, sino los que se hu-
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hiera podido hacerle producir con mediana in
teligencia y actividad; y 

4;;t Que se le impongan las costas del juicio. 
Fúndase el pedimento, en los siguientes hechos: 

Que la comunidad demandante es dueña del 
terreno primeramente indicado, por habérsele 
adjudicado a los comuneros en la partición de 
bienes de la sucesión de Samuel Nieto, protoco
lizada en la Notaría de Zipaquirá por medio de 
la escritura número 4 de 3 de enero de 1947; 

Que el causante Samuel Nieto había adquirido 
este inmueble por compras a diversas personas, 
mediante las escrituras públicas que allí se rela-
cionan; · 

Que el demandado está poseyendo actualmente 
parte del predio ''La Piñuela'', por los linderos 
que se indicaron en segundo término ; 

Que, como tal poseedor, ha venido percibiendo 
sus frutos civiles y naturales desde cuando entró 
en posesión ; 

Que los derechos correspondientes a Nilamón 
Garzón les fueron adjudicados en su sucesión a 
Ezequiel, Clementina y María de Jesús del mismo 
apellido; y . 

Que los derechos correspondientes a Tulia y 
Elisa· Castro fueron rematados por el doctor 
Pedro Mario Alvarado. 

En derecho sustantivo se dijo fundar la acción 
en el artículo 946 y siguientes del Código Civil. 

En su contestación, el demandado negó a los 
actores el derecho para hacer las peticiones del 
libelo; y en cuanto a los hechos, dijo qile no con
sidera que exista la comunidad aludida sobre 
el terreno primeramente indicado, ni que los 
actores sean dueños del mü¡mo, ni que Samuel 
Nieto lo hubiese adquirido de acuerdo con las 
escrituras que sobre el particular cita la deman
da, y además expresó no afirmar ni negar los 
hechos de la posesión y disfrute que se le atri
buyen; manifestó no constarle los consistentes 
en adquisiciones de derechos hechas por los he
rederos de Nilamón Garzón y por Pedro Mario 
Alvarado; y por último, propuso las excepciones 
de ilegitimidad de personería de algunos o de 
todos los actores, inepta demanda, pr~scripción 
de la acción y cosa juzgada. 

La primera instancia, en la que sólo se pro
dujeras pruebas del lado de la parte actora, cul
minó con fallo desestimatorio de sus peticiones. 

En el segundo grado de la causa, abierto por 
apelación del mandatario de Alberto Ezequiel, 
María Patrocinio de las Mercedes, Ana Fran
cisca y Andrés Nicolás Nieto, el Tribunal Su
perior de Bogotá se pronunció en sentencia. de 3 
de noviembre de 1961, confirmatoria de la del 
inferior. 

Interpuesto por parte de estos últimos intere
sados el recurso de casación, se procede a su 
despacho. 

II 

LA SENTENCIA RECURRIDA 

Partiendo del punto de vista de que la acción 
en este juicio' ejercitada es la reivindicatoria o 
de dominio, con miras a recuperar los actores la 
posesión material realizada por el demandado 
sobre el inmueble que ocupa y, luego de un exa
men teórico de las condiciones de esta acción, 
procede el Tribunal al estudio de las pruebas 
aducidas por la parte demandante, mediante el 
cual llega a las siguientes conclusiones: 

1? Que los actores y demás personas que se 
designan en la demanda son titulares del derecho 
de dominio, en común o pro indiviso, del predio 
rural denominado "La Piñuela", con base en la 

· adjudicación que se les hizo en la mortuoria de 
Samuel Nieto; 

2? Que ''el demandado Luis Alberto García 
S. es también titular de uno de esos derechos 
pro indiviso sobre el mismo fundo, procedentes 
de la referida sucesión, por ser el último, adqui
rente de una serie de tradicjones o enajenaciones 
de. tales derechos, de las cuales se hizo mención 
antes. Su inmediato tradente es el doctor Pedro 
Mario Al varado"; 

3? Que, ''según la propia confesión del de
mandado, éste ha poseído materialmente y ex
plotado por su cuenta exclusiva, la parte del 
predio 'La Piñuela' comprendida dentro del 
alindamiento enunciado en la demanda, y que 
esa posesión data· de dos o tres años atrás ... ''; 
y que el hecho de estarla ejerciendo en el mo
mento de trabarse la litis, lo confirma, además 
de la aseveración de los testigos que depusieron 
en forma conteste y dando razón de sus dichos, 
''la circunstancia de que el accionado no alegó 
en forma categórica ni desmintió la calidad de 
poseedor que se le dio en el libelo de demanda''; 

4? Que es indiscutible que el demandado, ade
más de la posesión material por éste ejercida 
sobre el predio objeto de la reivindicación, exhi
be un título de dominio que lo es la escritura 
por la cual compró unos derechos al doctor Pedro 
Mario Alvarado, título que le da facultades su
ficientes para ejecutar actos de posesión sobre 
el inmueble, derivada de su calidad de con-
dómino; y · 

5;;t Que "por último; si el título invocado por 
los demandantes tiene el mismo origen y pro
viene de la misma fuente del que exhibe el de-
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mandado, como está acreditado, síguese entonces 
que tal título de los reivindicantes no resulta ser 
superior ni de mejor calidad jurídica, ni mejor 
caracterizado que el del demandado García Silva, 
ni tampoco que sea anterior a la posesión de éste, 
puesto que tanto a los actores como al demandado 
mismo se les transfirió el dominio que tenía el 
de cujus sobre el inmueble a título universal, y 
ese título se materializó en las hijuelas de adju
dicación, las cuales fueron inscritas en el registro 
público de manera simultánea. Y ante la igual~ad 
de títulos, la condición del accionado es superior 
o más sólida, porque se halla favorecido por la 
presunción de dominio que le otorga el artículo 
762 del Código Civil, y por el principio jurídico: 
'in pari ca~tsa rnelior est conditio possidentis '. · 
Y siendo esto así, como lo es, se concluye que 
falta en el caso que se examina el elemento 
esencial de·la acción de reivindicación, cual es el 
de un título de dominio de los actores qtte resulte 
superim· a la posesión y al derecho que ostenta 
el demandado. Y al faltar ese elemento funda
mental la acción queda desintegrada y no puede 
prospe~ar. Y como a esa misma conclusión llegó 
el inferior si bien por consideraciones distintas 
a las aquí' consignadas, es el caso de confirmar 
la sentencia que se revisa ... ". 

III 

LA ACUSACION 

El impugnante, situándose en el ámbito de la 
primera de las causales del artículo 520 del 
Código Judicial, abre el ataque con la imp~ta
ción de que el Tribunal, al razonar como lo hizo, 
''cometió un error evidente de hecho en la apre
ciación de las pruebas del dominio de la comu
nidad demandante, que lo condujo a quebrantar 
las disposiciones sustantivas que regulan las ma
neras de adquirir el dominio y las que consagran 
la acción reivindicatoria''. Con el intento de sus
tentar el cargo, discurre así: 

Que ''al decir el Tribunal que los actores en 
este caso carecen de un título de dominio que 
resulte superior a la posesión y al derecho que 
ostenta el demandado, desconociendo el mérito 
demostrativo de las hijuelas contenidas en la 
escritura número 4 del 3 de enero de 1947, de 
la Notaría de Zipaquirá, que contiene la proto
colización de la sucesión de Samuel Nieto, y el 
de los títulos por medio de los cuales adquirió el 
citado causante, lo mismo que la confesión del 
demandado, violó las disposiciones de los artícu
los 1757, 1758, 1759, 1765, 1769 del Código Civil, 
630 y 632 del Código Judicial, que lo condujo 

a quebrantar también los artículos 669, 673, 765, 
946, 947, 949, 950, 952 del Código Civil"; 

Que, en la partición efectuada en la referida 
causa mortuoria de Samuel Nieto, sé les adjudicó 
a los sucesores del mismo, el terreno denominado 
"La Piñuela" de que trata la demanda, y el 
cual había adquirido el causante por las diversas 
compras cuyos títulos escriturarios en número 
de siete, calendados entre los años de 1910 y 
1918, relaciona el impugnante; 

Que la posesión del demandadó, que según 
resulta de su confesión en posiciones sólo data 
del año de 1953 aproximadamente, es muy pos
terio.r a la fecha del registro de las hijuelas for
madas en la sucesión de Samuel Nieto, cuya par
tición se inscribió el 8 de enero de 1943 ; y 

Que, entonces, al no dar prevalencia a los 
títulos sobre la posesión y no decretar la rei
vindicaéión, el Tribunal ''cometió el evidente 
error de hecho anotado antes'', que implica el 
que la sentencia haya de ser casada, para que 
se concedan las peticiones de la demanda, ya que 
el sentenciador encontró demostradas las demás 
condiciones necesarias para la reivindicación. 

Pero, luego, por ''si se considerare que el error 
cometido en la apreciación de las prriebas indi
cadas no fue de hecho, sino de derecho", por 
haberles negado a las susodichas hijuelas ''el 
mérito probatorio que la ley les asigna", se acusa 
la sentencia por este motivo, eomo violatoria de 
las mismas normas de los Códigos Civil y Ju
dicial que atrás quedaron relacionadas. 

Finalmente, alega el acusador que el Tribunal 
"también erró al considerar que el contrato de 
compraventa contenido en la escritura número 
991 del 19 de octubre de 1953, de la Notaría de 
Zipaquirá, que contiene la venta de Pedro Mario 
Alvarado a Luis Alberto García Silva, de sus 
derechos en la comunidad, 'le da facultades su
ficientes para ejecutar actos de posesión sobre el 
inmueble, derivada de su calidad de condómino', 
porque tal interpretación induce al desconoci
miento de los derechos de los demás comuneros 
sobre la cosa común, máxime si se tiene en cuen
ta que el demandado, al contestar la demanda, 
propuso contra los demandantes la excepción de 
prescripción'' ; y 

Que ''este error del -Tribunal lo llevó a violar 
las disposic'iones de los artículos 669, 673, 946, 
947 950 952 del Código Civil en armonía con 
los 'artíc~los 2322, 2323 del mismo Código, por
que con esa interpretación se desconoce el dere
cho de propiedad de los demás comuneros que no 
son poseedores, y se les colocR en imposibilidad 
de hacer efectivo su derecho en la comunidad, ya 

. que no pudiendo I;eivindicar para la comunidad 
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el bien común contra el comunero poseedor, no 
tendrán medio legal efectivo para hacerse entre
gar su cuota en el bien común, porque en los 
juicios divisorios no hay entrega. Entonces, de 
nada valdría seguir el juicio de partición, si 
el comunero poseedor sigue ocupando el bien co
mún, con miras a ganarlo por prescripción ... ". 

IV 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. La impugnación ensaya tres aspectos, así: 
dos atienentes al cargo de violación indirecta 
de ley sustancial, por errores de hecho y de dere
cho, respectivamente, en la apreciación de las 
pruebas; y el último, por infracción directa de 
la misma ley. 

2. En lo que respecta a los dos primeros 
aspectos de la censura, se imponen las siguientes 
consideraciones : 

Aunque la tacha inicial dijo introducirse ·por 
''error evidente de hecho en la apreciación de 
las pruebas del dominio de la comunidad de
mandante'' y en el remate de su argumentación 
insistió el acusador en ese calificativo, con todo, 
en el desenvolvimiento del cargo, desvió éste 
íntegramente hacia el yerro de valoración 
cuando hizo consistir la sustancia de su razo
namiento en la imputación de que el Tribunal, 
al conceptuar que los actores carecen de un título 
de dominio que sea superior a la posesión y dere
cho del demandado, desconoció el mérito demos
trativo de los títulos aportados por la parte 
actora y de la confesión del demandado, con vio
lación inmediata de las normas de derecho pro
batorio que en el libelo se citan. Y como ningún 
error de hecho en concreto le apuntó al juzgador, 
quiere decir que los dos primeros aspectos de la 
acusación se confunden en un sólo reparo, o sea 
el intentado por yerro ele valoración ele las prue
bas a que alude el impugnante. 

Pero, resulta que en parte alguna ele su pro
nunciamiento aparece que el Tribunal les haya 
dado a las pruebas ele que se trata: títulos ele 
los demandantes y confesión del clemanclaclo, un 
valor distinto del que les asigna la ley o que les 
haya negado el que ésta les otorga. Por el con
trario, la sentencia desvirtúa estas imputaciones 
del recurrente, así cuando ella afirma que los 
actores y demás personas que se designan en la 
demanda son titulares del derecho de dominio, 
en común y pro indiviso, del predio rural deno
minado ''La Piñuela'', con fundamento en la 
adjudicación que se les hizo como a herederos 
de Samuel Nieto en la mortuoria del mismo, como 
cuando acoge la confesión en posiciones del de-

mandado, para deducir de ella que éste ha poseí
do materialmente el referido predio, con posesión 
que "data de dos o tres años atrás, o sea que se 
remonta hasta el año de mil novecientos cin
cuenta y tres (1953) aproximadamente". Si tal 
fue la acogida que otorgó el sentenciador al mé
rito de tales pruebas, ponderación de que se valió 
el propio recurrente en algunos pasajes de su 
libelo, no se ve cómo ni dónde pueda existir el 
error de derecho en la estimación de los medios, 
lo que necesariamente implica la improcedencia 
de este reparo. 

3. En la última fase de la acusación se le re
procha al sentenciador el haber considerado que 
la compra que, mediante la escritura número 991 
de 19 de octubre de 1953, de la Notaría de Zipa
quirá, hizo el demandado a Pedro Mario Alvara
do de sus derechos en la comunidad, ''le da facul
tades suficientes para ejecutar actos de posesión 
sobre el inmueble, derivada de su calidad de con
dómino", afirmación inductiva al desconocimien
to de los derechos de los demás comuneros sobre 
la cosa común, máxim~ si se tiene en cuenta que 
el demandado, al contestar la demanda, propuso 
la excepción de prescripción, porque se coloca 
así a tales comuneros que no son poseedores en 
imposibilidad de hacer efectivo su derecho en 
la comunidad, ya que no pudiendo reivindicar 
para ésta el bien común contra el condómino 
poseedor, quedaría éste colocado en vía de ganar
lo por prescripción, sin que para interrumpirla 
les valiera a aquellos intentar el juicio divisorio, 
en el que no hay entrega. Tal la sustancia del 
razonamiento, a base del cual se hace el cargo 
de quebranto de los artículos 669, 673, 946, 947, 
950 y 952 en armonía con los artículos 2322 y 
2323, todos del Código Civil. 

Este tercer motivo de la censura abre el campo 
a las consideraciones siguientes : 

4. Es p1·i1wipio dominante en el régimen de la 
comt~nidad, el de que el goce del bien común 
corresponde a todos los comuneros, proporcional
mente a S'!lS derechos. V ale decir qtte cada t~no 
está legitima,do para disfn~tar de la cosa común 
a prormta de st~ cuota, sin menoscabo ni pertur
bación del goce qtw corresponde a los demás. En 
tnl V'irtud, el Código Civil en su artículo 2323 
hace aplicable al derecho de cada uno de los co
mtmeros sobre la cosa común, la facultad que 
consagra el 2107 para los socios de la compañía 
colectiva en que no se ha conferido la adminis
tración a uno o más de éstos, facultad consis
tente en q1~e' cada tmo pueda "servirse para su 
1~so personal de las cosas pertenecientes al haber 
social, con tal qt~e las emplee según su destino 
ordinario, y sin perjuicio de la sociedad y del 
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justo uso de los otros". Asimismo, dispone el 
propio Código qtte "los frutos de la cosa común 
deben dividirse entre los comuneros a. prorrata 
de s1ts cuotas" ( 2328); que "cada tt.no de los 
que poseen en común una tierra labrantía tiene 
opción a q1te se le señale para su uso particular 
una porción proporcional a la cuota de su dere
cho" ( 2330), medida ésta a que se ajusta la 
posibilidad para cada uno de mantener animales 
en el terreno común a propósito pa.ra. la cría. o 
ma.nntención solamente de bestias (2331}, y el 
de poder sacar del bosque común la madera y 
la leña qtte necesite para su propio uso (2332). 

5. En el jttego de estas norma.s se proyecta el 
llamado 1·égimen de coposesión, dentro del cual 
cada miembro de la comttnidad goza del bien 
común, reconociendo que la porción de que in
divid-nalmente disfruta no es de sn exclusiva pro
piedad, sino que pertenece a.l conjttnto de todos 
los comuneros. Entonces, el comunero no posee 
exclusivamente para sí, sino en su nombre y en el 
de los demás comuneros, lo que cerraría el paso 
a la ustwapión del primero contra los últimos, 
por reconocer que el bien es pertenencia de todos 
los comuneros. 

6. En tales circnnstancias se explica el que, 
si los demás condueños no se a.vinieren con la 
extensión o forma del goce qu.e otro de ellos 
tenga de una finca común, no sea la acción rei
vindicatoria la pedinente para evitar que éste,· 
qne se porta como comunero y no pretende, por 
lo ta.nto, desconocé-r la existencia de la comu
nidad, ni los derechos de sus demás miembros, 
tenga. un aprovechamiento superio1· al cor-respon
diente a su ctwta .. Acciones adecuadas podrían 
ser entonces: como p1·ovisoria, la de provocar el 
nombramiento de administrador de la comuni
dad, de que tratan los artículos 16 a 27 de la Ley 
95 de 1890; y, como definitiva, la de pedir la 
partición del inmueble cormí.n, caso el último en 
que si resultare que, al comttnero q-ue entró a 
poseer determinada porción material no se le ad
judicar·e ésta o parte alg11.na de la misma, en
tonces el adjudicatario de ella, a .fuer de dueño, 
tendrá derecho para exigir ele aq1tel su restitu,
ción. 

7. Sittwción completamente distinta es la qtw 
se produce cuando, como en el caso del pleito, 
ttno de los comuneros se rebela contra la comu
nidad y pretende poseer en su propio nombre y 
para sí exclusivamente determinada porción del 
predio comunero .. Entonces, la posición del re
belde rompe el eqtt.ilibrio jurídico de la comuni
dad .. qtte descansa precisamente en el reconoci
miento que de su existencia y de los derechos 
de todos los comttneros, haga cada uno de éstos. 

Y como la Ley 51 de 1943 estableció que "el 
comune1·o, que posea materialmente, en las con
diciones legales, el predio com.·ún, proindiviso o 
algttna parte de él, podrá hacer valer en su favor 
la prescripción adqttisitiva dei: dominio, ordina
ria o extraordinaria, según el caso, contra los 
demás comtmeros, lo mismo que contra terceros 
exkaños a la comttnidad, sobre lo que tenga po
seído y explotado económicamente", y que "la 
prescripción que se establece podrá invocarse 
judicialmente corno acción o corno excepción" 
( Art. 19) ,· y como, según el púwágrafo 19 del ar
tículo 29 ibíd., "esta acción para obtener la 
declamtor1:a judicial del dom'<¡nio podrá instau
rarse aunqtw anteriormente se haya demandado 
la división de la com1tnidad, de acuerdo con las 
disposiciones del Código Judicial", resultando 
así qtw ':el juic1:o ele división de una comwtiidad 
no interrnmpe la prescripción" (Cas. 18 noviem
bre 19.55, LXXXI, 2160/61, págs. 628 a 631), 
todo ello implica el qtw los comuneros contra los 
c1wles esté en v·ía ele prescribir otro de ellos, el 
todo o parte del f1mdo común, hayan de tener 
en sns manos una acción directa para enm·var la 

. consumación del fenómeno. 
8. Esa acción, hecha necesa1·ia por la dinámica 

ele la Ley 51 de 1943, sería la reivindicatoria, que 
ejercitasen los comuneros desposeídos, a nombre 
de la conHtnidad, contra el comunero poseedor 
y C1t.ya operancia se tradttcir·ía en el reconoci
miento ele los poderes y facultades q1te a la tota
lida.d de los comuneros competen sobre la cosa 
común poseída exclusivamente, animo usucapien
di, por el demandado. Y as·í, el fallo q1te, en 
mzón de ta.l a.cción, reconociendo que el bien 
objeto de la litis es pertenenm:a de la comunidad 
de que hacen parte actores y reo, declárase que 
la posesión que éste tiene de tal bien se entiende 
snrtida. por y pam la comunidad, llenaría ese 
objetivo. Sobre esta, base, los reivindicantes que 
trinnfen lograrán la, interrupción civil de la pres
cripción ( Art. 2524), despeja.ndo el campo para 
demanda.r la partición, aunqu.e en el hecho nada 
posean de la cosa indivisa. 

9. 1' ese cla.ro que la 1·eivindicación de comtt
neros cont1'a comnnero en pro de la comunidad, 
cual la dedncida en el caso sub lite, no alcanza 
al desalojamiento material del. demandado, desde 
lttego que su calidad de copropietario le confiere 
derecho para gozar del bien común proporcional
mente a sn mwta.. Otras son las vías jurídicas ele 
acción, ya. para solucionar los conflicto~ de pose
sión entre los comuneros, ya para poner fin a la 
com ltniclacl. 

10. En la especie del pleito ocurre que varios 
de los comuneros, en acción reivindicatoria de la 
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porc10n .del inmueble común poseída por el co
munero demandado, impetraron que se declarase 
que el dicho inmueble total pertenece a la comu
nidad. de que hacen parte los demandantes y 
otras personas, y que se condenase al demandado 
a restituir a la misma comunidad aquella porción. 

El sentenciador, que previamente se ocupó del 
recuento teórico de las condiciones de la acción 
reivindicatoria, no encontró a este respecto tro
piezo distinto del que le pareció resultar de la 
igualdad de títulos en demandantes y deman
dado, circunstancia de que dedujo que el título 
del último le da facultades suficientes para eje
cutar actos de posesión sobre el inmueble, deri
vada de su calidad de condómino, y que entonces 
su condición de poseedor, por el hecho de serlo, 
es más sólida que la de los accionantes, lo cual 
lo llevó a confirmar el fallo de primer grado de
negatorio de todas las peticiones de la demanda. 

11. En verdad, el Tribunal no podía desalojar 
materialmente al demandado de la porción ocu
pada por éste, pero no por el motivo de que su 
posesión por sí sola lo colocase en condición pre
váleciente sobre Ia de los actores, sino en vista.de 
su calidad de copropietario, con derecho, por lo 
tanto, a gozar de la cosa común, proporcional
mente a su cuota de dominio. 

12. No.obstante lo cual, establecida como que
dó la existencia de la comunidad sobre el predio 
de "J.Ja Piñuela" y que tanto los actores y otras 
personas, como el demandado mismo, son titu
lares del derecho de dominio pro indiviso de tal 
inmueble, con títulos de igual calidad, que tienen 
idéntico origen en la sucesión de Samuel Nieto, 
el sentenciador debió otorgar, además del reco
nocimiento del dominio a favor de la comunidad, 
que se impetró expresamente bajo la súplica 
primera del petitum, una declaración cuyo al
eance fuese el de hacer que la posesión del de
mandado sobre la parte que del fundo comunero 
ocupa, tenga el mérito pro comunidad que le 
compete. 

CmY declaración semejante hubiera quedado 
atendida, dentro de las circumtancias del caso, 
la pretensión reivindicatoria, porque, sin embar
go de no alterarse la materialidad de la posesión 
del demandado, ésta perdería Sli significado pro 
s1w, para asumir el carácter de posesión en pro 
de la comunidad. Y al no haberlo hecho así, el 
juzgador quebrantó las normas sustanciales que 
fundan la acción reivindicatoria y de que hizo 
mérito el recurrente. 

La prosperidad del cargo conduce a la casa
ción de la sentencia recurrida, para sustituirla 
por la que corresponde en armonía con los pre
dicados expuestos. 

V 

MOTIVACION PARA LA SENTENCIA 
DE INST ANClA 

Al lado de las consideraciones atrás hechas, 
cumple consignar las siguientes: 

13. La existencia de la comunidad sobre el 
predio denominado "La Piñuela", situado en la 
vereda de El Páramo, en jurisdicción del Mu
nicipio de Cogua, y la titularidad de todos y 
cada uno de los comuneros componentes de la 
misma, son hechos· que están acreditados en el 
expediente de este litigio, con los siguientes 
documentos: · 

a) Copias formalmente tomadas del juicio de 
sucesión de Samuel Nieto, protocolizado en la 
Notaría Principal del Circuito de Zipaquirá, por 
medio de la escritura número 4 de 3 de enero 
de 1947, contentivas de las hijuelas' registradas 
que allí se formaron a los sucesores del causante 
y en que se comprenden las adjudicaciones que 
respectivamente se les hicieron de derechos de 
dominio pro indiviso en el mencionado fundo. 
Tales copias obran a los folios 1 a 29 del cua
derno N9 19, 16 v. a 36 v, y 44 a 51 del cuaderno 
número 2 ; y las hijuelas en referencia muestran 
que, con relación a un avalúo de nueve mil pesos 
( $ 9. 000) dado a la totalidad del inmueble, se 
hicieron en éste las siguientes asignaciones: A 
Eugenia Nieto, trescientos quince J>esos y vein
ticuatro centavos ($ 315.24)"; a Daniel Nieto, 
trescientos quince pesos y. veinticuatro centavos 
($ 315. 24) ; a Alberto Ezequiel Nieto, trescientos 
quince pesos y veinticuatro centavos ($ 315. 24) ; 
a Maria Patrocinio Nieto, trescientos quince 
pesos y veinticuatro centavos ($ 315. 24) ; a Ana 
Francisca Nieto, trescientos quince pesos y vein
tiséis ceiltavos ($ 315.26); a Andrés Nicolás 
Nieto, trescientos quince pesos y veintiséis cen
tavos ( $ 315, 26) ; a Nilamón Garzón, dos mil 
quinientos setenta y un pesos y cuarenta y dos 
centavos ($ 2. 571. 42) ; a María Nieto viuda de 
Vergara, ciento veintidós pesos y ochenta y siete 
centavos ($ 122. 87) ; a Ana Nieto Luque, ciento 
veintidós pesos y ochenta y cinco centavos 
( $ 122. 85) ; a María Teresa Nieto viuda de 
Chacón, ciento veintidós pesos y ochenta y cinco 
centavos ($ 122,85) ; a Inés Nieto de Uribe, 
ciento veintidós pesos y ochenta y cinco centavos 
( $ 122. 85) ; a María El odia de las Mercedes 
Nieto, cuatrocientos noventa y un pesos y cua
renta y dos centavos ($ 491.42); a María del 
Carmen Nieto de Pieschacón, ciento veintidós 
pesos y ochenta y cinco centavos ( $ 122, 85) ; 
a Clementina Nieto de Canales, ciento veintidós 
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pesos y ochenta y cinco centavos ( $ 122.85) ; 
a Carlos Julio Nieto, ciento veintidós pesos y 
ochenta y siete centavos ( $ 122. 87) ; a Ana Mer
cedes Nieto, ciento veintidós pesos y ochenta y 
siete centavos ($ 122. 87) ; a Régulo García To
losa cuatrocientos noventa y un pesos y cuarenta 
y dos centavos ($ 491.42); a Elisa Castro, mil 
doscientos ochenta y cinco pesos y setenta y un 
centavos ( $ l. 285. 71) ; y a Ana Tulia Castro 
de H., mil doscientos ochenta y cinco pesos y 
setenta y un centavos ( $ l. 285. 71) ; · 

b) Copia tomada del juicio de sucesión de 
Nila.món Garzón, protocolizado en la Notaría 
Principal del Circuito de Zipaquirá, por medio 
de la escritura número 376 ·de 27 de mayo de 
1944, contentiva de las hijuelas registradas de 
sus herederos Ezequiel Garzón Cristancho, Cle
mentina Garzón de González y María de Jesús 
Garzón de Pinzón, a quienes se adjudicó por 
partes iguales el derecho que el causante Nila
món Garzón había adquirido en el juicio de 
sucesión de Samuel Nieto antes citado (Fs. 52 
a 58 v., C. lQ); 

e) Copia de la diligencia de remate de 5 de 
abril de 1945, en el juicio ejecutivo seguido ante 
el Juez Civil del Circuito de Zipaquirá por Pedro 
Mario Alvarado contra Tulia y Elisa Castro, 
remate en el cual se le adjudicaron al ejecutante 
Alvarado los derechos pro indiviso que las eje
cutadas Castro habían adquirido sobre la misma 
finca en la sobredicha sucesión de Saniuel Nieto 
(Fs. 61 a 63, C. ibíd.); y 

d) Copia de la escritura número 991 de· 19 
de octubre de 1953, de la Notaría Principal del . 
Circuito de Zipaquirá, por la cual Pedro. Mario 
Alvarado vendió a Luis Alberto García Silva el 
derecho pro indiviso que sobre la finca de ''La 
Piñuela'' había adquirido el primero en el re
mate que se acaba de mencionar (Fs. 37 a 39, 
c. 2). 

J...~os dos títulos últimamente referidos aparecen 
también debidamente registrados. 

14. Resulta, pues, acreditado con claridad in
discutible que la comunidad en la finca de ''La 
Piñuela'' se originó en el juicio de sucesión de 
Samuel Nieto, de donde derivan sus derechos 
todos los comuneros, inclusive el demandado. 
Quiere decir que se encuentra establecida la con
dición del dominio de la comunidad, lo que titu
lariza a cualquiera de los comuneros para rei
vincicar por ella, esto es, en pro del grupo total. 

15. Por su misma naturaleza, lo aquí rilivin
dica.io: una porción de terreno, realiza de modo 
absoluto el requisito de cosa reivinqicable. 

16. La posesión material del demandado, sin 
necesidad de recurrir a inferirla de su absolu
ción de posiciones surtida en la primera instan
cia (Fs. 8 v. a 9 v., C. 2) y de las declaraciones 
de los testigos Antonio Forero Buitrago, Eliécer 
Páez Bustos y Francisco Forero Buitrago (Fs. 
12 a 15, C. ibíd.), que son elementos probatorios 
que concurren a acreditarla, se encuentra ya 
demostrada desde la propia cr:ntestac.ión de la 
demanda, en la respuesta dada por el mandatario 
del demandado al hecho tercer0 del libelo. En 
efecto : el enunciado de tal hecho se propuso así : 
''El demandado, señor Luis Alberto García, 
actualmente está poseyendo :parte del terreno 
'La Piñuela', por los linderos indicados en la 
petición segunda de la demanda". A lo cual se 
respondió así: "Este hecho ni lo afirmo ni lo 
niego, espero que sea probado" (se subraya). 

Esta anodina contestación, por su carácter 
esencialmente evasivo, colocó al demandado bajo 
el imperio del artículo 214 del Código Judicial, 
del que resulta que, en lo atañedero a la pose
sión, el demandado que no la rechaza al con
testar la demanda, consiente en ella. Que es lo 
mismo que si confesara ser el pos('edor de la cosa 
que se reivindica. 

17. Finalmente, la identidad que es indis
pensable exista entre la cosa que se persigue y 
sobre la cual radica el derecho de dominio cuya 
titularidad demuestra el actor, y la cosa poseída 
por el d~mandado, es requisito que también se 
encuentra satisfecho en el presente casó. Concu
rren a acreditarlo así los siguientes elementos: 

a) La ya contemplada evasiva del demandado 
en su respuesta al hecho tercero de la demanda, 
hecho éste referido a la posesión del mismo sobre 
el lote objeto de la reivindicación, como parte 
de la finca de "La Piñuela". 
• b) Las contestaciones dadas por el mismo Luis 
Alberto García en su absolueión de posiciones, 
de fecha 5 de septiembre de 1956, en que resul
tan confesados los siguientes hechos: 1'~- res
p·nesta. Que conoce la finca de "La Piñuela", 
cuya ubicación distrital y linderos se expresaron 
en la pregunta respectiva. (.Aunque difiere en 
cuanto al nombre de la vereda, ello es indiferente 
al caso). 211- respuesta. Que no posee actualmente 
la parte cuyos linderos se relacionaron en la 
pregunta; que hace algunos meses la tuvo en 
posesión, pero con diferentes linderos. 6"' res
puesta. Que ''hacía unos dos o tres años hasta 
hace unos meses estaba en posesión'' de la dicha 
parte de "La Piñuela", con linderos diferentes. 
711- respuesta. Que en la diligencia de inspección 
ocular practicada en el juicio ordinario de Eze-
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quiel Garzón y otros contra Lucindo Rodríguez 
y otros, el absolvente confesó ''que era poseedor 
del total de la finca por haberle comprado a 
Lucindo Rodríguez y otros y por tener conoci
miento de que poseían más de veinte años". 
Puestas en relación unas con otras estas con
testaciones, su conjunto no deja duda de que la 
porción de . terreno reivindicad~:~- en este juicio, 
hace parte del predio de "La Piñuela". 

e) Conclusión ésta que resulta también acre
ditada con las declaraciones de los testigos An
tonio Forero Buitrago, Eliécer Páez Bustos y 
Francisco Forero Buitrago, quienes dando la 
explicación de sus dichos : el primero, por ser 
colindante o vecino, el segundo, por haber estado 
trabajando por ahí cerca y el último, por haber 
trabajado en esa finca, cuyos linderos se les 
señalaron en el cuestionario respeetivo, expre
san que la conocen y les consta que Luis Alberto 
García tiene en posesión una parte, cuyos límites 
están indicados también en el interrogatorio; 
y explican que esto les consta, respectivamente 
así: Antonio, porque ha visto a García sembrar 
y tener ganado en esa tierra; Eliécer, porque 
García siembra y tiene ganado ; y Francisco, 
porque ha visto a García ahí trabajando· con 
obreros y tiene ganado. 

Esta concurrencia de medios pone de mani
fiesto la identidad de lo que se reivindica en el 
presente juicio, sin que obste para admitirlo así 
la falta de la inspección ocular, porque, como 
lo tiene enseñado la doctrina, la identificación 
de predios, en juicios de reivindicación, no exige 
una prueba específica, aunque al efecto sea muy 
adecuada la de inspección ocular, por lo cual la 
convicción acerca de tal identificación puede 
producirse también por medio de otras pruebas, 
como la confesión, declaraciones de testigos, con
tenido de escrituras, etcétera ( Cas. 21 agosto 
1935, XLII, 1900, pág. 375; 8 octubre 1935, 
XI1III, 1905-1906, pág. 174; 4 junio 1959, XC, 
2211-2212, pág. 612). 

18. Satisfechos como se encuentran los re
quisitos de la acción reivindicatoria, se impone 
el acogimiento. de .la . deducida en este juicio, 
dentro de los términos y con _el-alcimce de que 

. se . habl{) . eri los . considerandos correspondientes 
a la casación del fallo recurrido. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran-

G. Judicial- 7 

do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia proferida en este juicio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, con 
fecha tres (3) de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno (1961) y, como juzgador de ins-
tancia, · 

RESUELVE: 

Revócase la sentencia de primer grado, dictada 
por el Juez Civil del Circuito de Zipaquirá, el 
día ocho (8) de julio de mil novecientos cin
cuenta y ocho (1958) y, en su lugar, se decide 
este pleito así: 

Primero. Declárase que el predio denominado 
"La Piñuela", ubicado en la vereda de El Pá
ramo, en jurisdicción del Municipio de Cogua y 
determinado por los linderos que se expresan 
en primer lugar, en el parágrafo primero (19) de 
la presente providencia, pertenece a la comuni
dad formada por los demandante¿;, el demandado 
y demás personas que la integnn, conforme a 
las adjudicaciones hechas sobre el mismo fundo 
en la sucesión de. Samuel Nieto, protocolizada en 
la Notaría de Zipaquirá por medio de la escri
tura número cuatro ( 4) de tres (3) de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete ( 194 7), o que 
deriven sus derechps de los adjudicatarios res
pectivos. 

Segundo. Declárase que la posesión que el 
demandado, comunero Luis Alberto García, tiene 
de la porción del referido predio de ''La Pi
ñuela", determinada por los linderos que en se
gundo (29) lugar se expresan en el parágrafo 
primero (19) de esta providencia, se entiende 
surt.ida por y para la comunidad a que se re
fiere el ordinal anterior. 

Sin costas en el recurso. 

Publ¡quese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gac~ta Jz¿dic·ial y vuelva el proceso al Tribu-· 

. nal de origen, 

Arturo C~ Posada,. Enrique :_Cor-al. Velasco, 
Gustavo Fajardo Pinzón, José H ernández Ar
beláez, Em·ique López de la Pava, Julián Uribe 
Cadavid. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CrvrL 

Bogotá, octubre 23 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Enrique Coral 
Velasco). · 

1 Q Frente a Samuel Hernández y Ramón 
Hernández Otavo y ante el Juez del Circuito 
del Guamo, María V al en tina Preciado Flórez, 
inició este juicio ordinario para que se declare 
que el contrato de compraventa contenido en la 
escritura pública, número 407 de cuatro de sep
tiembre de 1956, ''es un contrato total y abso-. 
lutamente simulado, por carencia de causa, y 
puesto que de parte de la aparente vendedora ... 
no hubo intención de transferir el dominio del 
predio, ni por parte del aparente comprador o 
compradores Samuel Hernández y Ramón Her
nández Otavo, la de adquirirlo legalmente; y 
además porque no hubo pago del precio ficticia
mente convenido, ni los aparentes compradores 
se obligaron a efectuar tal pago''; que en con
secuencia se ''declare nulo, de nulidad absoluta, 
por carencia de eausas reales y lícitas, y por 
falta de intención de transferir el dominio por 
una parte y de adquirirlo de buena fe por la 
otra''; que se declare que el glo):JO de terreno 
comprendido por los linderos especificados en 
el hecho primero de la demanda ''no ha salido 
del patrimonio de la aparente vendedora''; que 
se ordene a los demandados restituir el inmueble 
respectivo, el pago de los frutos naturales y civi
les, y, que se condene en costas. 

Explican los hechos que por algunas desave
nencias surgidas entre Valentina Preciado Fló
.rez y sus miembros de familia, poseedores de 
predios vecinos al de Valentina, se formó en 

ésta la idea ''de su posible situación penosa 
frente a la ambición de uno de sus hermanos, 
inseguridad sicológica de que tuvieron conoci
miento los señores Samuel Hernández y Ramón 
Hernández Otavo y le ofrecieron su ayuda para 
protegerla a cambio de que pasara el lote a 
dominio de éstos'' y que, como Valentina es 
''una mujer torpe, falta de inteligencia, estulta, 
de alcance mental mediocre, de muy humilde po
sJción social y por demás analfabeta", los pre
suntos compradores aprovecharon esa situación 
para inducirla a celebrar el contrato que se im
pugna, haciéndole creer que después de seis meses 
le devolverían el inmueble, lo que no cumplieron 
los compradores y que motivó la denuncia cri
minal hecha por V al en tina y la detención de los 
Hernández. 

Se anota en los hechos que Valentina Preciado 
Flórez, continuó en la posesión del inmueble 
vendido, aún después de celebrada la escritura 
número 407 y que, los demandados Hernández 
para obtener la posesión de la finca firmaron a 
favor del doctor Maximiliano Ochoa una letra 
de cambio que sirvió para pedir el secuestro pre
ventivo e iniciar el respectivo juicio ejecutivo 
que tuvo éxito completo. 

Los demandados niegan que el contrato fuera 
simúlado, que la demandante hubiera continuado 
en la posesión y, aclaran, que si evidentemente 
fueron detenidos por causa del denuncio antes 
mencionado, se los puso en libertad incondicional 
y fueron absueltos después. 

La sentencia de primera instancia hizo las de
claraciones solicitadas en la demanda. El Tribu
nal de lba.gué que conoció del negocio por apela
ción de la parte demandada, revocó la sentencia 
recurrida y absolvió a los demandados de los 
cargos del libelo. 

2Q La sentencia del Tribunal, contra la que 
interpuso recurso de casación la parte actora, se 
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funda de modo principal en la ausencia de prue
ba idónea para declarar Ja simulación. 

''En el caso de autos -dice-, quien ejercita 
la acción de simulación es la misma persona que 
celebró el contrato simulado. Este contrato es de 
compraventa de inmuebles contenido en escritura 
pública, es decir, se trata, pues, de un contrato 
que se celebró por escrito" y, después de refe
rirse a las condiciones externas de la escritura 
que el contrato contiene, a su registro y al in
terés jurídico de la demandante, expone: 

''Las pruebas traídas al proceso para probar 
la simulación consisten en declaraciones de tes
tigos que en forma general y sin estar dos tes
t~gos acordes en las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, expresan haber oído decir a los 
demandados que la escritura que la demandante 
les había hecho de las dos hectáreas de tierra, 
era ficticia ... 

''Pero ocurre que esa no es la prueba escrita 
a que aluden los artículos 1766 del Código Civil 
y 91 y 92 de la Ley 153 de 1887. Tampoco se 
trata de la existencia de un principio de prueba 
por escrito que haga verosímil el hecho litigioso; 
ni de imposibilidad de obtener prueba escrita, 
porque no nos hallamos en presencia de haber· 
existido originalmente la prueba escrita y haber 
ella desaparecido en incendio u otro accidente 
irreparable; y porque no se trata de imposible 
moral de obtener la prueba escrita como acon
tece con el valor de los servicios médicos. Y por
que tampoco se trata de un caso expresamente ex
ceptuado por la ley de presentar prueba escrita. 

''La contraprueba, en el caso que nos ocupa, 
debería consistir en una escritura privada hecha 
por los contratantes para alt<"rar lo pactado en 
escritura pública, ya que ese documento privado, 
si bien no produce efectos contra terceros, sí 
tiene virtualidad suficiente para producirlo en
tr~ los contratantes de la escritura pública y la 
pnvada, conforme a una sana hermenéutica del 
artículo 1766 del Código Civil. Pero a los autos 
no se trajo ese documento o escritura privada, 
ni siquiera un principio de prueba por .escrito". 

Tampoco acepta el sentenciador que la prur.ba 
testimonial contenga una confesión extrajudicial 
d~ simulación. No encuentra dos testigos que 
coincidan exactamente en las circunstancias re-

. queridas por la ley para acreditarla, "pues unos 
dicen que hablaron de simulación en determi
nado lugar, otros en otro, algunos en determi
nado tiempo y circunstancias y otros en otras, 
pero no hay dos testigos que coincidan en el 
hecho y sus circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, que son las condiciones exigidas para que 

esos testimonios se tengan como plena prueba 
(Art. 697 del C. Judicial)". Por lo demás, ase
vera, ''la confesión extrajudicial no hace plena 
prueba, es apenas prueba deficiente e incom
pleta que deja lagunas y vacíos que impiden al 
juzgador llegar a la convicción o certeza de que 
en realidad ha existido un acto privado que su
prime, adiciona, altera, modifica o desvía los 
efectos contenidos en la escritura pública nú
mero 407 de 4 de septiembre de 1956 otorgada 
~a Notaría del Guamo ". ' 

Aborda el Tribunal el estudio relativo a la 
capacidad de la demandante, en razón de haberse 
sostenido que siendo débil mental es incapaz de 
obligarse y, después de analizar la prueba adu
cida al efecto, concluye:_ 

''No aparece, pues, plenamente demostrado 
que en la demandante Valentina Preciado Flórez 
concurran algunas de las causalei3 de incapacidad 
absoluta para obligarse por un acto o declara-

, ción de voluntad, como la declaración de volun
tad contenida en la escritura pública número 407 
de 4 de septiembre de 1956, de cuya simulación 
trata este juicio". 

39 La demanda de casación. 

Por razón de orden lógico se estudia como pri
!llero el tercer cargo de la demanda, que es el de 
mcongruencia : 

Primer ca.rgo. (Tercero de la demanda) . 

No se refiere el recurso a la parte resolutiva 
de la sentencia. Se concreta a explicar el con
tenido de la pretensión, porque entiende que el 
Tribunal ha desviado su sentido y, después de 
reproducir el párrafo del fallo en que se dice: 
"Se ha pretendido enfocar este negocio por E-l 
aspecto de la capacidad de la demandante, que 
se sostiene que siendo una débil mental es in
capaz de obligarse por un acto o declaración de 
voluntad (Art. 1502 del C. Civil)", comenta: 

''Pero resulta que no ha sido pretensión de la 
dew~j,nda pedir la nulidad de la escritura, objeto 
del litigio, por falta de· capacidad· de la ven
dedora. Á los autos se trajo la prueba de peritos
psiquiatras que examinaron la personalidad 
psíquica de la demandante, pero sólo para el 
efecto de demostrar que ésta, la víctima de los 
demandados, es persona fácilmente sugestionable 
y convencible, circunstancia que aprovecharon 
los demandados para obtener el producido de su 
engaño. 

"Precisa, en ton ces, conocer la naturaleza de 
la acción propuesta. Es una acción que hemos 
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denominado de prevalencia para que se declare 
la verdad que contiene la escritura número 407 
de 4 de septiembre de 1956 extendida en la No
taría del Circuito del Guamo, frente al pacto o 
acto verbal secreto que destruye los efectos de 
aquél. Esta acción, tam~ién llamada de· simulá
ción, persigue, como consecuencia de obtener la 
prevalencia del acto oculto sobre el aparente 
o público, la nulidad de los efectos de éste de
clarando su simulación, que encaja dentro de la 
nulidad absoluta por ausencia de los elementos 
que hacen esencia del contrato de compraventa''. 

4 Q S e considera: 

A pesar de la confusión de conceptos y de la 
equivocada asimilación que el recurrente hace en 
los apartes anteriores y en todo este cargo de 
las acciones de simulación y de nulidad, lo cierto 
es que afirma que su pretensión fue la de ob
tener la declaración de simulación del acto con
tenido en la escritura 407 y, por tanto, la pre
valencia del oculto. y exactamente eso fue lo que 
el Tribunal definió al decir: '' Absuélvese a los 
demandados. . . de los cargos formulados por la 
demandante ... , referente a la declaratoria de 
simulación absoluta y sus consecuenciales ... ". 
. La congruencia entre la demanda y la senten
cia es incuestionable. Lo resuelto por el Tribu
nal corresponde a lo solicitado por la deman
dante, aunque el fallo no le haya sido favorable. 
Y conviene recordar que no consiste la incon
gnwncia en qtw la sentencia no satisfa.ga las 
pretensiones del libelo o no absuelva a los de
mandados, en su caso, s"ino en que el juez resuel
va sobre cuestiones no i?tcluidas ni en la acción 
ni en la defensa; o porque recorte el contenido 
de las pretensiones de cualesquiem de las partes; 
o, en fin, pm·que dé más de lo pedido, sin res
paldo en lo solicitado por ellas, con lo que des
conocería el faUador el principio de lealtad 
procesal. Además, la sentencia fue absolutoria, 
y por eso resolvió todo el contenido del litigio. 

El reparo es improcedente. 

_5Q ~egnndo cargo. (Priinero de la demanda). 

Dice éste que hubo violación de la ley sustan-
tiva por errónea interpretación del artículo 93 
de la Ley 153 de 1887, en concordancia con lo dis
puesto por el Art. 1767 del Código Civil al creer 
que aquella disposición exige o requiere prue
ba escrita o un principio de prueba por escrito 
emanado del demandado, para probar la simula
ción de actos jurídicos. ''Pero sucede que en el 
caso de autos era menos que imposible obtener la 
demandante de los demandados -la escritura 

privada que destruyera el acto expresado en la 
escritura pública, ni siquiera el principio de 
prueba por escrito, ya que la mentalidad débil, 
corta y dijéramos negativa de aquella la coloca 

. en imposibilidad moral de siquiera ocurrírsele la 
precaución anotada de un escrito que diese mar
gen a causarle sospecha o desconfianza hacia 
éstos, quienes prevalidos de esa inferioridad 
mental de. su víctima, ganáronse su voluntad ha
cia el propósito de su criminal intento". 

Después de citas y referencias para explicar 
que en casos de excepción podría demostrarse la 
simulación con pruebas que no fueran la con
traestipulación eserita, la confesión o el prin
cipio de prueba por escrito, el recurrente afirma: 

'' ... Pero cabe anotar que La doctrina ha veni
do ampliando la noción de: concepto de 'im
posibilidad' de que habla el aparte tercero del 
artículo 93 de la Ley 153 de 1887, para colocar 
en ese estado la excepción a la misma parte 
cuando moralmente le ha sido imposible obtener 
la contraprueba escrita. En la noción de im
posibilidad cabe tanto la física como la moral. 
Los terceros, como es obvio, se encuentran en 
estado de imposibilidad física; pero la parte 
misma puede haber estado moralmente imposibi
litada de obtener la contraprueba por escrito, 
como en el caso que nos ocupa, y en ese evento 
desaparece para ella la restricción de la prueba 
de que nos hemos ocupado. Esto de la imposibili
dad moral es cuestión de hecho, que en cada caso 
concreto corresponde al juzgador definir. Y como 
el Tribunal en la sentencia acusada no lo hizo, 
sino eon un criterio más de imposibilidad física 
que de moral, es porque considero que se ha 
violado el artículo 93 de la Ley 153 de 1887 al 
absolver a los demandados por la circunstancia 
de que la demandante no probó la simulación con 
prueba escrita como contraestipulación privada 
que destruyera lo dicho en la escritura 
pública ... ". 

69 Se considera: 

De acuerdo con los princtptos generales del 
ordenamiento legal, para desconocer los efectos . 
del contra.to aparente, en el supuesto de simula
ción, la prneba ·conducente qne el contratante 
que la invoca debe aducir al juicio, ha de con
sistir en el documento escrito de la voluntad 
oc-ulta, o en la confesión del demandado. Empero, 
este enunciado está limitado por las excepciones 
que consagra el artículo 93 de la Ley 153 de 
1887, en cuanto permite la adncción de un prin
cipio de prueba por escrito_, es decir, "un acto 
escrito del demandado o s'!j; representante, que 
haga verosímil el hecho litig1:oso ", o también "en 
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los casos en que haya sido t'mposible obtener una 
prueba escrita y los demás expresamente excep
tuados por la ley". 

El concepto de imposibilidad física para ob
tener la prueba literal, como si habiendo existido 
desapareció desp1tés, ha sido ampliado por la 
.inrisprudencia y la doctrina para abarcar los 
casos de irnposibilidad moral, como acontece con 
el valor de los servicios médicos. "La doctrina 
considera -ha dicho la Corte-, que en ciertos 
casos la ley antoriza excepciones al artículo 93 
de la Ley 153 de 1887, como ocurre con el depó
s·ito necesario (C. C., Art. 2261), por la nat1tra
leza especial del contrato j con los servicios mé
dicos, p1tes de ac1terdo con la costumbre no se 
exige en ellos pnteba escrita j cuando ha existido 
imposibilidad física o moral para obtener esa 
prneba, snpnesto en que, como expresan Planiol 
y Ripert, los tribunales de instancia <tienen en 
esta materia. amplísimas facultades de aprecia
ción' (T. VII. 884) ". (XC. 326). 

Pam aceptar 'la imposibilidad física como para 
la imposibilidad moral, no puede ser indiferente, 
en el pn:rner S1tpuesto, la causa de desaparición 
del instrnmento escrito j y, en el segundo, la 
demostración de la ca,nsa o razón de orden moral 
que impidió obtener la prueba escrita. Lo que 
indica que se trata de hechos que deben demos
trarse en las instancia._~· y aprecia.rse en ellas para 
qu.e tengan adec·ua.do tránsito al rcc1trso de casa
ción. J.1a imposibilidad moral alegada en este 
caso, no fue planteada para su solución en la 
oportunidad debida. Se busca inferirla ahora 
de- la flaqueza mental de la vendedora deman
dante, que el Tribunal no encontró demostrada, 
lo que indica que no hubo error en apreciar el 
contenido de la norma, sino simplemente falta 
de comprobación que condujera a favorecer las 
pretensiones de la actora 'en el juicio. 

7Q Tercet· cargo. (Segundo de la demanda) . 
1 

Se formula por errónea apreciación de la 
prueba. Además de su imprecisión, involucra 
errores de hecho evidente y de derecho respecto 
a las mismas pruebas, lo que lo hace antitécnico. 
Dice: 

''El Tribunal Superior de !bagué, en la sen
tencia acusada con esta demanda, ha subestimado 
el valor de la acción propuesta que persigue la 
nulidad de un título contentivo de una venta 
ficticia o simulada, nulidad qu~ es consecuencia 
de la ausencia del consentimiento real para trans
ferir el dominio la vendedora, como por la ca
rencia de causa o de la falta del pago del precio 
que se fingió en la escritura, esencial en la na-

turaleza del contrato de compraventa; y decimos 
que ha subestimado el valor de la acción pro
puesta, por aparecer ésta, en el criterio de la 
sentencia, subordinada a la prueba producida 
en autos y a la cual se le ha dado una aprecia
ción errónea. Lo que hace que el Tribunal haya· 
violado los artículos 17 40, 17 41 del Código Civil 
en concordancia de lo dispuesto por los artículos 
1501, 1502, 1524 y 1849 ibídem, por haberse in
cur-rido en error de derecho por lo mismo de la 
apreciación errónea que hizo de la prueba de 
la confesión extrajudicial traída al proceso, como 
también por error de la demás prueba indiciaria 
que demuestra la existencia de la simulación 
que entraña la escritura cuya nulidad se pide". 

Reproduce el recurso los conceptos emitidos 
por el fallador en lo relativo a la confesión ex
trajudicial, y con el ánimo de destacar el error 
del Tribunal dice que para éste ''no existe más 
prueba de la simulación e~ este proceso que la 
testimonial: es un error de hecho que de modo 
manifiesto aparece en los autos, ya que los indi
eíos allegados al juicio, como el no haber per
dido la posesión de lo vendido la demandante, 
el ser falso el documento que contiene una pro
mesa de venta cuyo contenido fue desvirtuado 
por los mismos testigos que allí aparecen, la 
prueba periciaL que demostró la personalidad 
fácilmente convencible de la demandante como 
Yíetima del engaño de los demandados, las con
tradicciones harto sospechosas de los demandados 
en que incurren cuando comparecen declarando 
primero en indagatoria como sindicados de 'esta
fa' y 'abuso de confianza' y posteriormente en 
las diversas ocasiones en que fueron llamados a 
absolver posiciones, el haber otorgado o girado 
una letra de cambio aceptando una deuda que 
no existía los demandados (como que dicen que 
contenía el pago de unos honorarios por la de
fensa penal de una incriminación que aún no se 
les había hecho cuando el instrumento fue gira
do) con el sólo fin de adelantar un embargo 
que previera otro de la demandante (denuncian~ 
te) sobre el mismo bien y obtener lm secuestro 
para despojar a la demandante de la posesión 
que la demandante no había dado a los deman
dados, etc., son otras tantas pruebas que el Tri
bunal no encontró a pesar de su producción en 
los autos, todas las cuales, eminentemente indi
ciarias nos están diciendo en ·forma vehemente la 
verdad de la simulación que entraña el título sub 
judice. Fue un error de hecho cometido por el 
Tribunal que aparece de manifiesto en los autos 
y que motivó el desconocimiento de las normas 
sustantivas invocadas como fundamento del de
recho implorado en. la demanda, 
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''No se nos escapa que el mismo Tribunal en 
su sentencia acusada, admite en el párrafo an
tei·iormente transcrito que las declaraciones de 
los testigos traídas al proceso 'expresan haber 
oído decir a los demandados que la escritura que 
la demandante les había hecho de las dos hec
táreas de tierra, era ficticia'; si eso expresan 
los numerosos testigos de que la referida escri
tura era ficticia, es decir, fingida y no real, 
qué más prueba puede exigirse de la simula-
., '' ClOll. . . . 

Sostiene también el recurso que cuando el 
artículo 608 del Código Judicial deja al juez 
la potestad de. valorar la confesión extrajudicial, 
es esa facultad, la del juez, "la que es intocable 
en casación y no la del Tribunal para desechar 
la· del ,Juez ... ". 

Después de otras afirmaciones de aún menor 
importancia, señálase como infringido el artículo 
697 del Código ,Judicial. 

89 S e considera: 

En las transcripciones de la sentencia del Tri- · 
bunal' pudo verse que el criterio fundamental 
de éste al revocar la sentencia del Juez a quo, 
fue la ausencia de prueba conducente para de
elarar la simulación impetrada. Al estudiar la 
confesión extrajudicial, la encontró deficiente, 
por cuanto las declaraciones con que quiso esta
blecérsela, por sus defectos, no lo convencieron 
y, más, según el fallador, no existiendo siquiera 
un principio de prueba por escrito, en un litigio 
Hobre simulación entre las partes que celebraron 
el contrato fingido, la prueba por indicios no 
es idónea. 

Por su parte, el recurrente se vale del recurso 
de casación para afirmar que hubo imposibilidad 
moral de la presunta vendedora para obtener la 
prueba escrita, o un principio de prueba literal, 
cuestión que constituyó motivo de un cargo que 
antes se ·desechó; todo lo cual indica la incerti
dumbre general de la demanda y de este cargo 
en particular, porque, si se aborda el plantea
miento por error de derecho, resulta que la atri
bución autónoma de valorar las pruebas, corres-

ponde al fallador de instancia, mientras no se 
demuestre un error de hecho evidente o de dere
cho que haga posible la infirmación de la sen
tencia de segundo grado ; y, si se avoca la 
cuestión por el aspecto de error flagrante, basta
ría la lectura del reparo para inferir su inefica
cia. Si al Tribunal no convencieron los indicios 
y sí al recurrente, esta no sería suficiente razón 
para casar la sentencia y sustituir el juicio del 
Tribunal por el de la Corte. Para que esto suceda 
es indispensable que el cargo produzca el rompi
miento de la sentencia, es decir, que sea fundado. 

Cuando la ley (608 C. J.) atribuye al juez 
la potestad de valorar la confesión extrajudicial, 
lo mismo que cuando en múltiples veces emplea 
la propia expresión, se refiere en sentido general 
al juzgador, en su razón de administrar justicia. 
Además, el recurso de apelación, por causa de 
la competencia funcional, da o traslada al juez 
ad qnem, la atribución de revisar todo el proceso. 

RESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil-, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no ca.Ra la sentencia del 
Tribunal Superior de Ibagué, de fecha trece ( 13) 
de febrero de mil novecientos sesenta y dos 
( 1962), proferida en el juicio ordinario de Va
lentina Preciado Flórez, contra Samuel Hernán
dez y otro, sobre simulación de un contrato de 
compraventa. 

Sin costas en casación porque no se causaron. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Ju.dicial y vuelva el expediente a la 
oficina de origen. 

Art·uro C. Posada, Enrique Coral Velasco, 
G1tstavo Fajardo Pinzón, José H ernández A.r
beláez .• Enrique López de la Pava .• J1tlián Uribe 
Cadavid. 

Ricardo Ram.írez L., Secretario. 
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Condiciones para que tenga carácter de confesión la manifestación consignada en los hechos 
de la demanda. -lEstado civil y su prueba. -JLa confesión no es medio ni siquiera supletorio 
para acreditar el estado civil. -lEs legal la presentación directa de los instrtimentos públicos 
o auténticos durante el término de pruebas. -Actas de registro de nacimientos. - Qué deben 
contener y alcance de · Ua . omisión de Mlll!.a CMalquiera de tales condiciones. -JLa edad y SU 

prueba. -Relaciones sexuales.- llia fecha del comienzo, no su fin, y la prueba del nacimiento. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CAsACIÓN Crvn" 

Bogotá, octubre 26 de 1964. 

(Magistrado ponente: Arturo C. Posada). 

,Josefina Dau de Alemán por medio de apo
derado demandó en el Juzgado Promiscuo del 
Circuito de Mompós a Di ve Bezil (o Pessil) de 
Da u, en su condición. de única heredera en la 
sucesión de Juan Dan, para que se hicieran las 
siguientes declaraciones: 

"a) Que <Josefina Dan de Alemán es hija 
natural de Juan Dau Mebarak; 

"b) Que .Josefina Da u Rojas de Alemán tie:qe 
derecho a heredar a su padre natural Juan Dau 
Mebarak y a intervenü: en el juicio sucesorio 
que se ventila o tramita actualmente en el Juz
gado Promiscuo de Mompós; 

"e) Que el testamento abierto otorgado por 
el señor Juan Dau Mebarak; base del sucesorio 
que cursa en el Juzgado mencionado, y que con
tiene la escritura pública número 237 de 29 de 
noviembre de 1941 pasada ante. el señor Notario 
del Circuito Notarial de Mompós debe ser refor
mado en el sentido de reconocer a la señora Jo
sefina Dau de Alemán su participación de legi
timaria como hija natural del otorgante; 

'' d) Que los bienes mencionados en los hechos 
decimonoveno, decimonoveno bis, vigésimo y vi
gésimo bis, de los fundamentales de la demanda, 
son bienes del haber de la sociedad conyugal 
formada por el matrimonio habido entre Juan 
Dau Mebarak y Dive Bezil, y deben ser tomados 
en cuenta en la sucesión. del señor Juan Dan 

Mebarak para liquidar en primer lugar el haber 
de la sociedad y proceder luego a liquidar el 
haber herencia} del cónyuge muerto; 

''e) Que la parte demandada debe pagar las 
costas de la actuación''. 
. Los veintidós hechos que forman la causa 
peten di, se resumen así: 

En el año de 1906, Juan Dau Mebara.k, de 
nacionalidad Sirio-Libanesa, llegó a la población 
de Margarita, y al comenzar el año de 1907 en
tabló relaciones sexuales estables y notorias con 
Vicenta Rojas Arias, entonces menor de edad, 
y la llevó a convivir con él en el Barrio Abajo 
~le dicha población en forma pública y notoria, 
de modo· que todo el vecindario los tenía como 
marido y mujer; · 

De estas relaciones, que duraron hasta el año 
de 1910, nació el 14 de diciembre de 1907 la 
demandante Josefina, a cuyo sostenimiento 'pro
veía Dau, y ambos le daban el trato de hija 
presentándola como tal a deudos y amigos. ' 

Suspendida la vida marital que durante cua
tro años llevaron Juan y Vicenta, aquel continuó 
dándole el trato de hija a Josefina hasta 1919 
en que la menor cumplió doce años. 

.Juan Dau consiguió en 1919 que Josefina 
pasara a vivir a la casa de su hermano Jorge 
Dan, donde creció hasta llegar a la mayor edad 
recibiendo la protección de su padre ·natural, 
quien hasta esa época atendió a su sostenimiento, 
educación y establecimiento y presentándola a 
todos ·los demás parientes, a los amigos y al ve
cindario en general como hija, por los cuales era 
reputada así. 

Juan Dau murió en Momp6s el 26 de marzo 
de 1953, y Josefina tiene derecho en su condi
ción de hija natural a heredarlo. 
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Por escritura 237 de 29 de noviembre de 1944 
de la Notaría de Mompós, Juan Dau otorgó tes
tamento abierto, en el cual instituyó heredera 
universal a su cónyuge Dive Bezil (o Pessil) de 
Da u. 

El matrimonio Dau Bezil no tuvo descenden
cia. Así lo anota la memoria testamentaria, en la 
cual no se menciona a la hija natural Josefina. 
Tal omisión ''es una presunta institución de 
heredera en favor'' de ésta. 

En el mismo Juzgado Promiscuo de Mompós 
se declaró radicado el juicio sucesorio de Juan 
bau con base en el testamento, y se dispuso tener 
como heredera a su cónyuge Dive Bezil. 

En la demanda sobre apertura del juicio su
cesorio de Juan Dau, se dice que el testador no 
dejó bienes; que la cónyuge sobreviviente tam
poco tiene, y que el único perteneciente a la 
sociedad conyugal es una acción en los terrenos 
de la comunidad de "Dantas y Contadero", ju
risdicción del Municipio de San Fernando y 
Margarita, cuyo valor puede estimarse en $ 2.000. 

El testador Dau en su memoria declara ex
presamente que·todos los bienes que él y su espo
sa poseen fueron adquiridos durante . el matri
monio y forman el haber de la sociedad conyugal. 

Juan Dau contrajo matrimonio con Dive Bezil 
el 20 de febrero de 1911 y con posterioridad a 
esa fecha, por escritura 155 otorgada en la No
taría de Mompós el 26 de noviembre de 1925, 
la cónyuge aparece adquiriendo a título oneroso 
los potreros denominados El Líbano, Santa Rosa 
y La Loma de las Palmas, ubicados y delimitados 
como reza el hecho 19 de la demanda. 

Estos tres inmuebles habían entrado al pa
trimonio de la sociedad conyugal por haberlos 
adquirido el cónyuge Dau Mebarak así : el pri
mero, conocido también con el nombre de La 
Trinidad, por compra a Jerónimo Peña y Jorge 
Dau, según instrumentos 22 de 13 de abril de 
1912, y 70 de 14 de junio. de 1913; el segundo, 
por compra a Salomé Machado, al tenor de la 
escritura 85 de 29 de agosto de 1917; y el ter
cero, por compra a Tiburcio Machado conforme a 
instrumento 63 de 22 de mayo de 1923. Estas 
escrituras fueron autorizadas en la Notaría de 
Mompós. 

Uno de los cónyuges adquirió dos casas con el 
solar en que están construidas, situadas en la 
ciudad de Barranquilla, por escritura 2480 de 
4 de septiembre de 1946, Notaría Segunda, es
pecificadas en el hecho 20. · 

Uno de lps cónyuges adquirió también tres 
casas ubicadas en la ciudad de Mompós, mediante 
las varias e~critura¡:¡ citadas en el hecho "vigé-

simo bis'' y comprendidos por los linderos que 
en el mismo se expresan. 

El apoderado de la demandada, propuesta la 
excepción dilatoria de inepta. demanda que le 
fue negada, contestó el traslado negando los 
hechos fundamentales, aceptando algunos y 
oponiéndose a que se hicieran las declaraciones 
impetradas. 

Alegó las excepciones perentorias de '' inexis
tencia del hecho en que se basa la acción'' y la 
de prescripción de la misma. 

Asimismo establó demanda de reconvención 
contra el doctor Francisco de P. Vargas Vélez y 
Josefina Dau de Alemán, para que se les con
denara: 

Primero. A pagar a Dive Bezil v. de Dau los 
perjuicios morales y materiales que le han oca
sionado y le sigan ocasionando ''con el pleito que 
injustamente le han promovido en ese Juzgado 
sobre reclamos en la herencia del finado señor 
Juan Da u Mebarak. La cuantía de esta indem
nización será la que oportuu.amente se fije en 
forma legal, y desde ahora la estimo en suma no 
inferior a veinte mil pesos ( ~; 20.000) " ; y 

Segundo. Que se les condene al pago de las 
costas del juicio. 

I.~a causa de la acción se sintetiza así: 

Con fecha 20 de noviembre de 1953, el doctor 
Francisco de P. Vargas en representación de 
.Josefina Dau de Alemán entabló demanda con
tra Dive Bezil de Dan, en que pide se declare 
que Josefina es hija natural de Juan Dau Me
barak, se le reconozca la calidad de heredera del 
mismo, se reforme el testamento y se incluyan 
en. la herencia unos bienes cuyo dominio también 
se reclama para la sucesión. 

Al promover este pleito, tanto Josefina Dan 
de Alemán como su apoderado el doctor Vargas 
Vélez, "han procedido no solo con temeridad e 
injusticia notorias sino con verdadera malicia'', 
porque ambos están ciertos de que el finado Dau 
Mebarak jamás reconoció a la demandante como 
hija, pues en su testamento declaró no haber 
tenido hijos naturales, y los reconvenidos no 
pueden ignorar que los bienes cuyo dominio re
claman no pertenecen a la sociedad conyugal ni 
a la sucesión por haber salido del respectivo 
patrimonio por ventas consignadas en escrituras 
públicas debidamente registradas, de las cuales 
deliberadamente se hace caso omiso en la deman
da principal. 

Con el pleito en referencia, los contrademan
dados le han ocasionado a la reconvenida per
juicios materiales y erogaciones y diligencias a 
que se le somete injustamente, y perjuicios mo-
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rales por la mortificación e intranquilidad que le 
causan, y la necesidad en que la colocan de de
fender la memoria ·y buen nombre· de su esposo. 

Los reconvenidos son solidariamente responsa
bles así: Josefina Dan de Alemán por haber dado 
el poder y el doctor Vargas Vélez por haberlo 
aceptado y ejercido. 

Aceptada la demanda de mutua petición sola
mente contra Josefina Dan de Alemán, su apo
derado la contestó aceptando los hechos primero 
y segundo y negando los tres restantes. En cuan
to al fondo de la acción, manifiesta que hay un 
error sustancial en iniciar ''una acción que no 
viene a nacer, que no puede nacer, sino cuando 
esté ejecutoriada la sentencia que decida la litis 
en general". ' 

El Juzgado del conocimiento por sentencia 
de 18 de mayo de 1957 negó tanto las peticiones 
de ll!- demanda principal como las del libelo de 
reconvención, absolvió a la demandada y condenó 
en costas a la demandante. 

Subido el negocio por apelación de la actora 
principal, el Tribunal profirió fallo de segunda 
instancia el 4 de noviembre de 1961 en que con
firma el del Juzgado, y condena en costas a la 
parte vencida. 

MOTIVACION DE LA SENTENCIA 
DEL TRIBUNAL 

Del examen de los hechos principales, de las 
pruebas aducidas· y de las disposiciones legales 
invocadas, encuentra que la declaración de pa
ternidad impetrada tiene como fundamento las 
causales consagradas en los numerales 4Q y 5Q de 
la Ley 45 de 1936, o sean, las relaciones sexuales 
estables y notorias con comunidad de habitación 
entre Juan Dan, presunto padre, y Vicenta 
Rojas, por varios años; y que aquel ''tuvo a la 
actora como hija natural suya, presentándola así 
a sus amigos y parientes y proveyendo a todas las 
necesidades de la hija". 

Del considerable número de testigos recibidos 
a solicitud de la parte demandante hace una cla
sificación en tres grupos así : en el primero coloca 
a los declarantes "que expresan no· saber nada 
de los hechos sustanciales sobre los cuales se les 
interrogó~' ; en el segundo, ''los que contestaron 
afirmativamente muchas preguntas que se les 
formularon sin explicar las razones por las cua
les les consta y los que expresaron saberlas de 
oídas'' ; y en el tercero, los que ''en una u otra 
forma manifestaron conocer detalles de cuanto 
se les preguntó, y quienes sí explicaron la razón 
de su dicho, razones por las cuales resulta el 
más interesante para el aspecto probatorio de los 
hechos". 

En el primer grupo coloca a los declarantes 
Micaela Amarís Zabaleta, Alicia Amarís Zuleta, 
Leticia Herrera Villarreal, Domingo Orlando Ji
ménez, Rafael G. Ribón Daza, Luis E. Toscano 
Arteaga, María de Jesús Cahedo, Carmela To
más Villalobos y Clara de Guzmán. Transcribe lo 
pertinente de cada declaración para confirmar 
el aserto de que en realidad manifiestan no cons
tarles nada sobre las relaciones sexuales entre 
Juan Dau y Vicenta Rojas ni sobre hechos rela
cionados con la posesión notoria del estado civil 
reclamado por la actora. 

Copia también lo atinente de lo depuesto por 
los siguientes testigos del segundo grupo: Gra
ciela Acuña Silguero, María Fernando Trespa
lacios de Rossi, Andrés Acuña Silguero, Marcos 
Acuña Torres, Ceferino Yiadero Ríos, Abigaíl 
López, Gregoria Gutiérrez de Ibarra, Evangeli
na Villanueva de Pedroso, Delfín Pedroso Padi
lla, Adriana Gutiérrez Guzmán, Marcelina Reve
lo y Encarnación Gutiérrez Revelo. De éstos, 
los cuatro primeros conocieron a Josefina ya en 
casa de Jorge Da u en Mompós, sin que les conste 
de actos .de reconocimiento por parte de Juan 
Da u. 

Los testigos Viadero Ríos y Abigaíl López 
manifiestan que oyeron decir de la vida común 
llevada por Juan Dau y Vicenta Rojas y del na
cimiento de Josefina, pero directamente no les 
consta nada. 

Los demás declaran constarles que Juan y 
Vicenta hicieron vida marital de la cual nació 
,Josefina, pero no recuerdan la época de inicia
ción de aquella vida, ni cuándo terminó ni 
siquiera el año en que nació Josefina. 

Reproduce, finalmente, la parte conducente de 
lo depuesto por los testigos catalogados en el ter
cer grupo, que son : Aminta Villarreal Vides de 
Martínez, Rafael Dau Silguero, Manuel Miranda 
C., Rafael T. Jiménez, Santiago Ibarra Noriega, 
Agapito López Villanueva, Maximiliano Pérez 
Pedroso, Hermenegildo Rapalino Bonilla, Juan 
Martínez Covilla, Andrea Pedroso Noguera, Car
men Miranda de Castro, Miguel A. J.Jengua, Do
mingo Gutiérrez Rangel, Emilia Oliveros de Díaz 
y Luis Felipe Flórez Torres. 

Los exponentes Jiménez, Pérez Pedroso, Mar
tínez Covilla, Pedroso Noguera, Pedroso Padilla, 
Oliveros de Díaz y Flórez Torre:,; dan cuenta de 
que Juan Dau y Vicenta Rojas hicieron vida 
común en Margarita de la cual nació Josefina, 
a quien áquel prodigaba las atenciones de hija, 
pero tampoco informan del tiempo en que se 
inició dicha vida, cuándo . terminó ni cuándo 
nació Josefina. 
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Rafael Dau Silguero y Miranda C., deponen 
haber conocido a Josefina en casa de Jorge Dan 
en Mompós, dbnde la trataban como sobrina de 
éste o hija de .Juan, pero no les consta que éste 
le diera el trato ·de hija. Solamente el segundo 
refiere que yendo un día con Carmen, hermana 
del declarante, y con Josefina de paseo se en
contraron con Juan Dau a quien ésta saludó di
ciéndole papá, y él le dio dinero para sus gastos. 

Santiago Ibarra Noriega expone que en el año 
de 1906 conoció viviendo a Juan Dau y Vicenta 
en la casa que era de Evaugelina Villanueva de 
Pedro so y que Josefina nació antes de que se 
SE'pararan pero no recuerda la fecha del naci
miento. ' 

Hermenegildo Rapalino Bonilla declara que 
vio que Juan Dau y Vicenta hacían vida marital 
pOI' los años de 1986 o 1907, porque comenza
ron a los dos años de haber llegado el testigo .1 

Margarita que fue en 1905; q!le no sabe cuánto 
duraron las relaciones; que de estas nació Jose
fina pero no sabe cuándo, que era público que 
.T uan la sostenía lo mismo que a. Vicenta. 

Aminta Villarreal Vides ele ];f artínez relata 
que yendo un día con Josefina se encontró con 
Juan Dau y luego de saludarla le dijo: "Papá 
deme dos pesos ($ 2. 00) ", y que Juan le dijo 
que era sn hija y se la presentó como tal. 

Carmen Miranda de Castaño narra que de los 
años de 1919 a 1935 que pprmaneció Josefina en 
casa de J"orge Dau, presenció que Juan Dau la 
consideraba su hija, y así la presentaba a todos 
sus parientes y relacionados y la atendía f'll sus 
gastos. 

Agapito López Villanueva, que para el año ele 
1910 contaba siete años, dice que iba con fre
ruencia a la casa donde vivía Vicenta Rojas c'on 
su hija Josefina y encontraba al que llamaban el 
turco ,Juan Dan que a veces tenía a la niña en 
los brazos o en las piernas. 

El médico Miguel A. Lengua declara que por 
los años de 1907 y siguientes le prestó sus servi
cios profesionales a Juan Da u y a una muchacha 
con quien parecía que hacía vida marital ilegí
tima; y que en varias ocasiones atendió a una 
niñita de nombre Josefina que dijo era hija suya. 

De las declaracio_nes que forman el tercer 
grupo, prosigue el Tribunal, se llega al éon
vencimiento de que entre Juan Da'u y Vicenta 
Rojas Arias existieron relaciones sexuales vi
viendo por algún tiempo bajo un mismo techo ; 
pero como la mayoría· de los declarantes mani
fiestan no recordar la época en que comenzaron 
y terminaron tales relaciones, y los pocos que 
señalan fechas lo hacen en forma imprecisa, no 

es posible sacar las consecuencias jurídicas de 
que tratan los numerales 49 y 59 de la Ley 45 
de 1936. Anota también que, al paso que la de
manda afirma que las relaciones se iniciaron 
siendo Vicenta todavía menor de edad, el acta 
de nacimiento de ella expresa que tenía 26 años 
para 1906, en que comenzaron, según el libelo. 

Halla qJle de las pruebas se desprende como 
época inicial y probable de las relaciones la de 
1906, pero que no aparece debidamente esta
blecido el tiempo que duraron. 

Im falta más notoria y grave es la de la fecha 
del nacimiento de la presunta hija de Juan Dau, 
pues en el acta traída al proceso aparece que 
l\'Ial'Ía .Tosefina, hija de Vicenta, nació el 14 de 
<'liciembre de 1909, y que fue bautizada el día 
Hl de octubre del mismo año. Hay en esto tam
bién nna contradicción con el libelo, que en el 
hecho 29 expresa que la demandante nació el 
14 de diciembre de 1907. 

Y prosigue el fallo : ''Como se observa por 
todos los razonamientos anteriores y por las 
transcripciones de los apartes más importantes 
de los testimonios recibidos, no ha sido posible 
rstablecer, ni siquiera en forma probable, la 
fecha dd nacimiento de Josefina, y, sin esta 
fedm que es fundamental para la presunción del 
numeral 49 del artículo 49 de la Ley 45 de 
1936, no puede sostenerse jurídicamente que la 
actor a haya 'nacido después de los ciento ochenta 
días, contados desde que empezaron las relacio
nes, o dentro de los trescientcs días siguientes a 
aquel en que cesaron'". 

Resume los razonamientos anteriores expo
niendo que, si bien existieron relacionPs sexuales 
rstables y notorias por algún tiempo entre Juan 
Da u y Vicenta Rojas ''pero sin saberse con 
exactitud las fechas precisas en que comenzaron 
y terminaron,· ni tampoco el día del nacimiento 
de la presunta hija, . no se puede configurar 
-por falta de la premisa sobre la cual descan
sa- la presunción de paternidad derivada de la 
época probable de la concepción, porque el legis
lador al determinar el límite máximo y mínimo 
del tiempo dentro del cual debía verificarse el 
nacimiento como resultado de las relaciones 
sexuales habidas entre el marido y su mujer, 
quiso que un asunto tan definitivo y trascen
dental como es la paternidad, no quedara some
tido a simples pruebas, en l.a casi totalidad de 
_los casos, menos fuerte que la presunción de 
derecho consagrados (sic) para tal ,efecto". 

Agrega que los numerosos 'testimonios que ex
plican las relaciones de marido y mujer que 
existieron entre Juan Dan y Vicenta Rojas 
constituyen si no la plena prueba, sí fuertes in· 



Número 2274 GACETA JUDICIAL 107 

dicios no suficientes para dPmostrar la prl'sun
eión del numeral- 49 "faltando como falta el 
día, mes y año en que debió acontecer el naci
miento de la actora". 

Insiste en que, ignorándose la fecha exacta 
del nacimiento de la demandante, no es posible 
que se configure la presunción del numeral 49 
y, por consiguiente, no se puede declarar que sea 
hija natural del finado Juan Dan. 

En cuanto a la prueba de la posesión notoria 
advierte que solo la testigo Carmen Miranda de 
Castaño es la única que precisa que Juan Dau le 
dio a ,Josefina ''el tratamiento de hija p-resen
tándola -como tal, atendiéndola en sus gasteis. 
I..~os demás declarantes aportados con tal objeto 
no pndieron señalar el término de los diez años, 
ni precisar tampoco fechas, pues solamente ex
plicaron hechos ocasionales referentes al trato 
que Juan Dan le diera a la actora como padre". 

Deduce que, siendo un solo testigo el que da 
fe de la posesión notoria, ''no se cumplen las 
exigencias del artículo 399 del Código Civil". 

Como razón complementaria, anota que por 
no haberse identificado los declarantes Aminta 
Villarreal Vives· de· Martínez, Juan Martínez Co
villa, Carmen Miranda de Castaño y Emilia 
Oliveros y en el supuesto de que sus exposicio
nes fueran suficientes para convencer al fallador 
de las pretensiones impetradas en el libelo, la 
falta de dicha formalidad hace que el sentencia
dor de segunda instancia no tenga la certeza de 
que el testimonio recogido corresponda realmente 
al de las personas a quienes les fue solicitado, ''y 
esta duda, le resta responsabilidad a las declara
ciones y como lógica consecuencia las deja sin 
valor probatorio''. 

Niega. la demanda-de reconvención porque "no. 
ha existido malicia o temeridad que pueda impu
tarse a la actora en el hecho de la demanda de 
filiación natural impetrada'', cuya improsperi
dad obedece simplemente a la falta de pruebas. 

RECURSO DE CASACION 

El apoderado de la actora impugnó la sen
tencia del Tribunal Superior con el recurso ex
traordinario de casación, que entra la Corte a 
resolver: 

Dos cargos formula la demanda con base en 
la causall ~ del artículo 530 del Código Judicial: 
El primero por violación indirecta de normas 
sustantivas a causa de errores de derecho en la 
estimación de pruebas, que expone en los apar
tes a) , b) y g), y de errores de hecho, en los 
ordinales e), d), e) y f); el segundo lo sustenta 
en violación directa de normas sustantivas por 
jnterpret¡wión. .errónea de ellas. 

f..~ a primera censura la enuncia así : ''Acuso 
la sentencia recurrida por la primera de las 
causales de que trata el artículo 520 del Código 
,Judicial por violación de los artículos 49 de la 
T..if•y 45 de 1936, 1037, 1055, 1226, 1239, 1240, 
1241, 1274, 1275, 1276, 1774, 1781 y 1220 Código 
1Civil y 85 L. 153 de 1887, y 19, y 49 L. 28 de 
1932, a consecuencia ele error de derecho o de 
error evidente de hecho en la apreciación de 
la demanda y de las pruebas que se determinarán 
en el cuerpo del cargo''. 

Como premisa de la demostración de la tacha, 
copia la parte fundamental de la motivación del 
fallo, arriba sintetizada, y continúa: "Las an
teriores afirmaciones del sentenciador implican 
los siguientes errores'' : 

a) De derecho en cuanto admite que la men.or 
edad de Vicenta Rojas, al iniciar sus relaciones 
sexuales, y el nacimiento de Josefina Da u se 
pueden probar con la confesión contenida en los 
hechos 19 y 29 de la demanda, pues la confesión 
no es medio probatorio ''del estado civil de las 
personas en los artículos 34 7 y 395 del Código 
Civil vigente en 1880, al nacer Vicenta Rojas 
Arias, ni en los artículos 22 de la Ley 57 de 
1887, 18 y 19 de la Ley 92 de 1938, ni en parte 
alguna del Código Civil o de otra ley''. Por tanto 
al aceptar una prueba no reconocida por la ley, 
e1 sentenciador incurrió en enor de derecho vio
lando estos preceptos y los artículos 593, 601 y 
605 del Código Judicial. Y como las normas pre
citadas exigen para la demostración del estado 
civil, fuera de las actas del mismo, los medios que 
forman la supletoria, entre los cuales no figura 
la confesión, eú cuanto el Tribunal acogió la 
contenida en los hechos 19 y 29 de la demanda 
como demostrativos de la menor edad de Vi
centa Rojas cuando comenzó su vida marital con 
Juan Dau, y como prueba que contradice la 
partida de nacimiento de Josefina, cometió error 
de derecho con quebranto de los preceptos in
dicados. 

b) Al apoyar en la partida de nacimiento de 
Vicenta Rojas el aserto de que ésta era mayor de 
edad en la época en que se unió en vida marital 
con Juan Dan, en contradicción con el hecho 19 
de la demanda, comete error de derecho en la 
estimación de esa prueba por dos motivos: 

19 El acta de bautismo de Vicenta Rojas (Fol. 
28, C. 39) reza que ésta nació en 1880. Para esta 
época regía el Código de 1873 conforme al cual 
s9lo tenían el carácter de pruebas principales del 
estado civil las actas de origen notarial. Y para 
que sean admisibles las pruebas supletorias, en 
los términos del artículo 395 del Código Civil 
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y del 19 de la Ley 92 de 1938, es indispensable 
demostrar la falta de la principal, hecho que no 
se ha establecido. Por lo cual no puede admitirse 
como prueba del nacimiento de Vicenta Rojas la 
partida expedida por el Párroco de Santa Cruz 
de Mompós. 

A la prueba del nacimiento de Vicenta Rojas 
se aplican los artículos . 347 y 395 del Código 
Civil vigentes entonces, o los artículos 1Q y 19 
de la Ley !)2 de 1938 que regían al producirse y 
estimarse la prueba. El acta de origen eclesiás
tico no podía admitirse como prueba porque no 
se ha demostrado la falta de la principal. Y como 
<'1 sentenciador les dio pleno valor probatorio 
incurrió en error de derecho con violación de los 
referidos preceptos. 

2Q Cometió yerro de la misma clase el· Tribu
nal, en cuanto aceptó la misma partida de bautis
mo como legalmente producida, puesto que fue 
acompañada al memorial de petición de pruebas 
con violación de lo preceptuado por el artículo 
636 del Código Judicial que señala las opor
t,unidades en que las partes pueden presentar los 
documentos públicos entre las cnales no figura · 
la de solicitud de pruebas. 

e) Afirmando el Tribunal que no se sabe 
en qué época comenzaron las relaciones sexuales, 
estables y notorias entre Juan Dan y Vicenta 
Rojas, cae en error evidente de hecho. En efecto, 
de los testimonios de Santiago Ibarra Noriega, 
Hermenegildo Rapalino Bonilla y Miguel A. 
Lengua, aceptados por el Tribunal como legal
mente producidos, se desprende, sin lugar a 
dudas, que tales relaciones se iniciaron hacia 
fines de 1906, y se convirtieron en públicas y 
notorias a comienzos de 1907. 

De los apartes atinentes de lo expuesto por 
estos testigos resulta: Ibarra Noriega afirma 
que en el año de 1906 conoció a ,Juan Dau y 
Vicenta Rojas viviendo en la casa que luego fue 
de Evangelina Villanueva de Pedroso; Rapalino 
Bonilla, relata que Dau hizo vida marital con 
Vicenta "por los años de mil novecientos seis o 
mil novecientos siete"; y Lengua refiere que por 
los años de mil novecientos siete y siguientes les 
prestó sus servicios médicos a Juan Dan y a una 
muchacha de apellido Rojas con quien hacía 
vida marital. 

Agrega copia de lo depuesto sobre el particu
lar por Luis Felipe Flórez, Juan Martínez Ca
villa y Domingo Gutiérrez Rangel. El primero 
y el tercero aunque manifiestan que conocieron 
a Dan viviendo en Margarita en 1905 o 1906 
y que hizo vida común con Vicenta, ninguno ex
presa en qué año comenzó. El segundo dice que 
no recuerda. · 

Vuelve a reproducir el parágrafo de la sen
tencia en que el Tribunal estima que por no 
haberse identificado cuatro testigos, entre ellos 
,Juan Martínez Covilla, su declaración resulta 
dudosa, y anota el impugnan te: ''Esta afirma
ción es notoriamente errada y contraria a la 
verdad procesal, comoquiera que los testigos que 
deponen sobre el hecho de que fue para fines 
de 1906 y comienzo de 1907 que se iniciaron las 
relaciones sexuales entre ,Juan Dau y Vicenta 
Rojas, fueron debidamente identificados a saber: 
Santiago Ibarra Noriega (Fol. 54, C. 2) pruebas 
de la parte actora. I-Iermenegildo Rapalino Bo
nilla (Fol. 158, mismo cuaderno). Miguel A. 
Lengua (Fol. 79 ibídem). Domingo Gutiérrez 
Rangel (Fol. 24, C. 6) y Luis Felipe Flórez 
Torres (Fol. 27, C. 6) "."Comete error evidente 
de hecho el Tribunal cuando afirma 'que' de 
los apartes más importantes de los testimonios 
recibidos no ha sido posible establecer ni siquiera 
en forma probable, la fecha de nacimiento de 
.Josefina", que es fundamental para la presun
ción del numeral 4Q de la Ley 45 de 1936, o sea, 
que el nacimiento se efectuó dentro de los tér
minos que contempla tal precepto. 

Santiago Ibarra Noriega, Hermenegildo Ra
palino Bonilla, Luis Felipe Flórez Torres y Do
mingo Gutiérrez Rangel, quienes, dice el acusa
dor, deponen "sobre el hecho de que, habiéndose 
iniciado hacia fines del año de 1906 y comienzos 
de 1907 las relaciones sexuales entre ,Juan Dau 
y Vicenta Rojas, de esa ,unión -Y viviendo 
juntos- nació una niña a la que pusieron el 

·nombre de Josefina". 
Vuelve a transcribir el relato de estos testigos 

sobre el año en que Juan Dau comenzó a hacer 
vida marital con Vicenta Roja,s, y sobre el hecho 
de que Josefina nació cuando todavía llevaban 
aquella vida. 

Hace hincapié en que el testigo doctor Lengua 
informa que en varias ocasiones a petición de 
Dau le prestó sus servicios a una niñita de 
nombre Josefina, que éste le dijo era hija suya. 

Con estos testimonios, pros:igue el recurrente, 
se prueba que de 1906 en adelante Juan y Vi
centa mantuvieron relaciones sexuales estables y 
notorias y que de éstas nació Josefina "la que 
de 1907 en adelante recibió los servicios faculta
tivos del doctor Miguel A. Lengua, lo que indica 
sin lugar a dudas, que para ese mismo año había 
nacido''; y que está demostrada la época en que 
se iniciaron dichas relaciones ( 1906). 

Añade que la evidencia sur¡~ida de los anterio
res testimonios está reforzada con las declara
ciones de Andrea Pedroza de Noguera, Luis Fe
lipe Flórez Torres, Domingo Gutiérrez Rangel, 
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Adriana Gutiérrez Guzmán y Delfín Pedroso 
Padilla, quienes en los pasos copiados de sus tes
timonios exponen constarles que Juan Dau y 
Vicenta Rojas hicieron vida común y que durante 
ésta nació Josefina. 

También transcribe las declaraciones de Inés 
Silguero de Dau, Aminta Villarreal de Vives, 
Graciela Aeuña Silguero, Marco Acuña Torres, 
Rafael Dau Silguero y Carmen Miranda de Cas
taño, los cuales convienen en que conocieron ·a 
Josefina viviendo en casa de Jorge Dau de 1919 
o 1920 hasta 1935. De estos deponentes el acusa
dor destaca especialmente a Inés. Silguero de 
Dan, esposa de Jorge Dan, quien afirma que 
Josefina llegó de doce años, y estuvo en casa 
de la testigo h.asta 1935 ; y a Carmen Miranda 
de Castaño para la cual Josefina representaba 
doce años en 1919, cuando llegó a la casa de 
Jorge Da u en Mompós. 

Continúa el impugnante: "De los testimonios 
anteriores surge ostensiblemente que Josefina 
Dau llegó a Mompós, a vivir en la casa de Inés 
Silguero de Dau en 1919 ". Anota que es mani
fiesta la contradicción de la partida al afirmar 
que Josefina fue bautizada el 19 de octubre de 
1909 y que nació el 14 de diciembre de 1909; 
pero que también es evidente que sí fue bauti
zada en 1909, el 14 de diciembre, el nacimiento 
tuvo que ser anterior a ese año. 

Finaliza el razonamiento así: ''Habiéndose 
probado, como se ha visto, que las relaciones 
sexuales entre Juan Dau y Vicenta Rojas co
menzaron a finales de 1906, que la niña nació 
después de iniciadas y viviendo juntos los nom
brados, que fue llevada a Mompós en 1919 y que 
para ese año tenía doce años de edad, queda 
notoriamente aclarado el error de la partida que 
en copia se trajo a los autos: Josefina Dau Rojas 
nació el 14 de diciembre de 1907 y en todo caso 
después de ciento ochenta días de iniciadas las 
relaciones sexuales entre Juan Dan y Vicenta 
Rojas". 

Para el recurrente es contrario a la evidencia 
que surge de las pruebas analizadas el aserto 
contenido en el fallo de que no fue posible esta
blecer en forma siquiera probable la fecha del 
nacimiento de Josefina. · 

e) "Otros hechos evidentes que desconoció 
el Tribunal''. Este enunciado lo desarrolla la 
demanda de casación, en resumen, así : 

Además de las pruebas citadas, obran las que 
adelante transcribo que refuerzan las anteriores 
conclusiones, hasta llegar a la total evidencia 
de que sin lugar a dudas Josefina nació de las 
relaciones sexuales que Juan Dau y Vicenta 
Rojas iniciaron en 1906. 

"Esas pruebas acreditan que Josefina llevaba, 
desde su nacimiento, el apellido Dau, que fue 
públicamente conocida así y que con ese apellido 
se casó en 1935, que vivió con ese apellido en 
casa de los esposos Dau Silguero desde 1919 
hasta 1935, que éstos, sus hijos, parientes y ami
gos la trataron con' toda consideración, como a 
sobrina de los esposos Dau-Silguero y prima de 
los hijos de éstos, y que fue reputada por el 
vecindario, como hija de Juan Dau, el que le 
dio el trato de tal. Es decir que se ha probado 
el nombre, el trato y la fama". Acepta que si 
bien estos elementos son los integrantes de la 
posesión notoria del estado civil, no se pueden 
tener en cuenta para este fin, por cuanto sola
mente un testigo precisó su duración de diez 
años, pero que,no puede desconocerse que la fuer- · 
za de convicción de esas pruebas unida a las 
anteriores "permite concluir que está probado 
el supuesto de hecho previsto pór el artículo 49, 
numeral 49 de la Ley 45 de 1936. Afirmar otra 
cosa es contrariar la evidencia procesal y que
brantar el citado precepto al no aplicarlo al caso 
de autos''. · 

Las pruebas desconocidas por el sentenciador 
son: 

Para el nombre, las declaraciones de Micaela 
Amarís Zabaleta, Domingo Orlando Jiménez, 
Andrés Acuña Silguero, doctor Manuel Miranda, 
Santiago !barra Noriega y Carmela Tomás Vi
llalobos, de cuyos apartes reproducidos, dice el 
recurrente, surge con meridiana claridad que 
siempre llevó Josefina el apellido Dan desde su 
nacimiento ; que con ese nombre vivió en casa de 
Jorge Dan desde 1919 hasta 1935, y como Jose
fina Dan la identifica la demanda de recon
vención. 

Para la fama invoca los testimonios de Rafael 
T. Jiménez z., Santiago Ibarra Noriega, Agapito 
López Villanueva, Maximiliano Pérez Pedroso, 
Hermenegildo Rapalino Bonilla, Juan Martínez 
Covilla, Ceferino Viadero ·Ríos, Andrea Pedroso 
de Noguera, Carmen Miranda de Pedroso, co
piados en lo pertinente, los que dan fe de un 
hecho evidente: que era faroa pública el que 
Josefina era hija de Juan Dau. Tratándose de 
probar la fama es de recibo legal que los testigos 
depongan de oídas ''como lo autoriza el artículo 
698 del Código Judicial". Por esta razón el cen
sor considera que el Tribunal comete error de 
de·recho al desechar los testigos del grupo segun
do que explicaron saber algunos hechos de oídas. 

A las anteriores probanzas considera el acu
sador de grande importancia agregar las declara
ciones que acreditan que Josefina Dau vivió en 
casa de Jorge Dau e Inés Silguero desde 1919 
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hasta 1935 en que se casó con Natividad Alemán, 
y que éstos y sus hijos la trataban como sobrina 
y prima por ser hija de Juan Dan, y que así la 
presentaban a todos. 

Las deposiciones al respecto son las de Micaela 
Amarís Zabaleta, Graciela Acuña, Santiago Fe
rreira Ribón, Domingo Orlando Jiménez, Rafael 
Dan Silguero, Rafael T. ,Jiménez, Santiago !ba
rra Noriega, Andrea Pedroso de Noguera, Aga
pito López, Maximiliano Pérez Pedroso, Herme
negildo Rapalino Bonilla, Carmen Miranda, Bias 
Canedo, Carmela Tomás Villalobos, Luis Felipe 
Flórez T., Andrea Azula Silguero y Miguel A. 
Lengua. 

Observa que el· Tribunal acogió la exposición 
de Inés Silguero de Dau, según la cual Juan Dau 
no tuvo intervención alguna para que Josefina 
fuera acogida y sostenida en casa de la declaran
te y de su esposo Jcrge Dan y que Juan se 
disgustaba porque le tratara de la paternidad 
de Josefina, y porque la tenían en la casa. 

Observa que este testimonio está contradicho 
por todos los citados, principalmente por los de 
Dau Silguero, hijo de Inés Silguero de Dau, 
Carmen Miranda, sobrina, Pérez Pedroso y Ló
pez, huésped de los esposos Dau Silguero, Rapa
lino Bonilla, los Acuña Silguero, sobrinos de 
doña Inés. ' ' Todos estos testimonios declaran 
que los esposos Dau Silguero trataron siempre 
a Josefina como a su sobrina y así la presenta
ban a sus amistades, y que los hijos del nombrado 
matrimonio y los parientes de los Dan Silguero 
la trataron siempre como a tal". Lo cual no se 
compagina con lo depuesto por Inés Silguero 
de Dan. 

Respecto del trato transcribe los pasos per
tinentes de las exposiciones que hicieron los tes
tigos Manuel Miranda C., Santiago !barra No
riega, Agapito López Villanueva, Maximililino 
Pérez Pedroso, Hermenegildo Rapalino Bonilla, 
Andrea Pedroso Noguera, Gregaria Gutiérrez de 
!barra, Delfín Pedroso Padilla, Carmen Miranda 
de Castaño; Miguel A. Lengua, Domingo Gutié
rrez Rangel, Luis Felipe Flórez T., Aminta Villa
rreal Vides de Martínez, Marco Acuña Torres, 
J uaú Martínez Cóvilla; Marcelina Revelo, Adria
na · Gutiérrez · Gúzmán. No hace el. recurrente 

·comentario alguno a lo depuesto por estos decla
rantes. 

f) ''Comete el Tribunal error que contraría la 
evidencia procesal, cuando dice que 'con respecto 
a las relaciones sexuales' los testigos en su gran 
mayoría manifestaron no recordar las épocas 
en que comenzaron y terminaron tales relacio
nes. . . y solo se desprende como fecha más pro
bable en que ellas se iniciaron, la de 1906 y en 

cambio ni siquiera en esa forma es posible señalar 
la de terminación de esas relaciones". 

Insiste el acusador en que los testigos !barra 
Noriega, Rapalino Bonilla, F'lórez Torres, Gu
tiérrez Rangel y Lengua manifiestan que las 
relaciones sexuales entre Juan Dan y Vicenta 
Rojas, que la sentencia acepta éomo notorias 
y estables, se iniciaron en 1906. Nuevamente 
copia lo que al respecto relatan estos declarantes, 
y remata el cargo en estos términos: ''Es, pues, 
un hecho evidente que Josefina Da u nació de 
las relaciones sexuales que el propio Tribunal 
admite como notorias y estables entre Juan Dan 
y Vicenta Rojas. Negarlo es cometer notorio 
error de hecho. 

''Ahora bien, si, como ya vimos, esa~ relacio-
. nes sexuales se iniciaron a finales de 1906 y 
Josefina Dau nació en diciembre de 1907, es 
evidente que éste hecho ocurrió después de ciento 
ochenta días de iniciadas dichas relaciones. Y si, 
como se desprende de los transcritos testimo
nios, Josefina nació viviendo ellos juntos, antes 
de que se separaran. . . no viene al caso saber 
con exactitud cuál fue la fecha en que termina
ron, pues que el nacimiento fue anterior a su 
terminación. Comete, pues, error evidente de 
hecho el Tribunal al hacer la afirmación 
transcrita". 

g) En este punto el impugnan te tacha la sen
tencia de haber incurrido en error de derecho 
en cuanto expone que, aún en el caso de que lo 
dicho por los principales testigos fuera suficiente 
para convencer al fallador de las pretensiones 
de la demanda, la circunstancia de haberse omi
tido en la respectiva diligencia la identificación 
de los testigos, quita certeza de que la declaración 
de Aminta Villarreal Vides de Martínez, Juan 
Martínez Covilla, Carmen Miranda de Castaño 
y Emilio Oliveros sea de las personas ''a quie
nes le fue solicitada, y esa duda, les resta res
ponsabilidad a las declaraciones, y como lógica 
consecuencia las deja sin valor probatorio". 

Los artículos 683, 684, 68() y 687 del Código 
Judicial que fijan las formalidades del testi
monio no exigen documento alguno de identifica
ción, ni los artículos 693. y 704 del mismo le 
niegan valor a la declaración, porque no apa
rezcan en ella el documento de identificación 
del testigo. 

Cometió, pues, error de derecho el Tribunal al 
desechar los siguientes testimonios, porque no 
hay constancia de que los deponentes presenta
ran documento de identidad al declarar en 1955: 
Alicia Amarís Zabaleta, Aminta Villarreal Vides 
d~ Martínez, Leticia Herrera Villarreal, María 
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. l<'en1anda Trespalacios de Rossi, Andrés Acuña 
Silguero, Marco Acuña Torres, Juan Martínez 
Covilla, Abigaíl López, Evangelina Villanueva 
de Pedroso, Adriana Gutiérrez Guzmán, Mar
celina Revelo, Encarnación. Gutiérrez Viadero y 
Emilia Oliveros de Díaz. 

Para el recurrente, la exposición de estos tes
tigos refuerza en forma incontestable la ev.i
dencia surgida de los analizados en los literales 
anteriores en el sentido de admitir como hechos 
ostensibles los siguientes : 

"19 Que Juan Da u Mebarak y Vicenta Rojas 
A.rias hicieron vida marital desde finales de 1906, 
y tuvieron relaciones sexuales estables y notorias 
a partir de comienzos de 1907. 

"29 Que Juan Da u raptó, 'se la sacó' de casa 
de sus padres a Vicenta Rojas. 

"39 Que de esas relaciones nació Josefina Dan 
el 14 de diciembre de 1907, después de ciento 
ochenta días de iniciadas y antes de que Juan 
Dan y Rojas se separaran. 

"49 Que Juan Dan tuvo y trató como a hija 
a Josefina, mientras su cónyuge lo permitió, y, 
luego, fue llevada a casa de Jorge Dau, hermano 
de Juan, donde vivió desde 1919 hasta 1935, 
c~on todas las consideraciones de sobrina de Jorge 
Dau y prima hermana de los hijos de éste, siendo 
presentada a parientes y amigos como hija de 
Juan Dau. 

''Al desconocer el Tribunal esta evidencia pro
cesal cometió error notorio de hecho". 

Como secuela de los errores de hecho y de 
derecho demostrados en las letras a) a g) el 
Tribunal violó los artículos 49 de la Ley 45 de 
1936 y 92 del Código Civil ya que están demos
ü·ados los hechos que, según el primero de los 
preceptos citados, configuran la declaración de 
paternidad natural, sin que sea de recibo el ar
gumento del fallador de que no cabe aplicar la 
presunción del artículo 92 del Código Civil, dado 
que, establecido como está que las relaciones 
sexuales de los presuntos padres comenzaron a 
fines· de 1906, que Josefina nació el 14 de di
ciembre de 1907; transcurrieron más de ciento · 
ochenta días entre aquE;Jllos dos extremos, sin que 
sea necesario indagar si el nacimiento ocurrió 
dentro· de los trescientos días siguientes al en que 
se separaron. 

Cita un fallo de la Corte en que expon~ que 
probado cualquiera de los hechos por cuya virtud 
hay lugar a declarar judicialmente la paternidad, 
el actor no necesita probar más; y otro en los 
cuales dice que no es necesario que los testigos 
de~ongan sobre la fecha precisa en que comen-

zaron las relaciones sexuales; que basta que la 
época que ellos señalen al respecto preceda al 
nacimiento, ''un lapso por lo menos igual al en 
que, conforme al Código Civil se presume que 
hubo de 'ocurrir la concepción''. 

Como consecuencia de no haberse declarado 
la paternidad natural de Juan Dan respecto de 
la actora, el sentenciador violó también los ar
tículos 1037, 1226, 32, 1939, 1240, 1241, 1247 y 
1275 del Código Civil, 85 de la Ley 153 de 1887, 
20 y 23 de la Ley 45 de 1936 relacionados· con 
la acción de petición de herencia y reforma del 
testamento. 

SEGUNDO CARGO 

Lo formula en estos términos: ''Acuso la sen
tencia recurrida por la primera de las causales 
del artículo 519 (sic) del Código Judicial, vio
lación de la ley sustantiva, por interpretación 
errónea de los artículos 92 del Código Civil y 
49, numeral 49 de la Ley 45 de 1936' '. 

Con el propósito de demostrarlo copia el paso 
de ·]a sentencia en que el 'l'ribunal expone que 
''si ·bien es cierto que entre :O a u y la Rojas 
existieron por algún tiempo relaciones sexuales 
estables y notorias, pero sin saberse con exac
titud las fechas precisas en que comenzaron y ter
minaron, ni tampoco el día del nacimiento de la 
presunta hija", no se puede considerar la pre
sunción de paternidad derivada de la época pro
bable de la concepción, conforme a lo precep
tuado por el numeral 49 del artículo 49 de la 
Ley 45 de 1936. 

Repite la doctrina jurisprudencia! relativa a 
que no es necesario que los testigos expresen 
día preciso en que comenzaron las· relaciones sino 
que basta que la época por ellos señalada a tal 
circunstancia anteceda al nacimiento un tiempo 
''por lo menos igual al en que, conforme al 
Código Civil se presume hubo · de ocurrir la 
concep!Jión' '. 

El Tribunal admite que las relaciones comen
zaroú en 1906, pero echa de menos la prueba de 
la terminación de ellas,,afirmando que la norma 
citada de la Ley 45 de 1936 exige la determina
ción de las dos fechas, iniciación y fin de dichas 
relaciones. El segundo extremo se requiere sola
mente cuando el hijo que pretende la paternidad 
natural ha nacido después de terminadas las 
relaciones, lo que no ocurre en el presente caso. 

Aceptado por el Tribunal que las relaciones se 
iniciaron en 1906, y surgiendo de las pruebas 
analizadas en el cargo anterior la evidencia de 
que Josefina nació después de ciento ochenta 
días de comenzadas, cabe dar aplicación a los 
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artículos 92 del Código Civil, 4Q, numeral 4Q de 
la Ley 45 de 1936 y todos los demás citados en la 
censura anterior reconociéndole a Josefina la 
calidad de hija natural y heredera legitimaria 
de ,Juan Dau, y ordenando le sea restituida "pre
via nueva partición, aquella porción hereditaria 
que según tales normas le corresponden''. 

Y como el Tribunal por haber· interpretado 
erróneamente los artículos 4Q, numeral 4Q de la 
Ley 45 de 1936 y 92 del Código Civil, no los 
aplicó, lo mismo que los demás preceptos, hubo 
violación directa de tales normas al no aplicarlas 
al caso sub judice. 

SE CONSIDERA 

Respecto de la edad de Vicenta Rojas, la 
demanda en el hecho primero expresa que cuando 
Juan Dau la llevó a principios de 1907 a ,vivir 
con él, todavía ella era menor de edad. 

La sentencia acusada después de analizar la 
prueba testimonial y llegar a la conclusión de 
que, como los testigos no precisan fechas, no es 
posible sacar las consecuencias jurídicas que con
sagran los artículos 4Q y 59 de la Ley 45 de 
1936, añade que, estudiando las afirmaciones del 
libelo en cuanto al tiempo en que comenzaron 
las relaciones sexuales y a la fecha del nacimien
to de Josefina "desde el punto de vista probato
rio deben estimarse como confesiones de la parte 
actora, las cuales se hallan en contradicción con 
lo que sobre estos particulares informan las par
tidas respectivas, ya que la de bautismo de Vi
centa indica el 21 de marzo de 1880 como día de 
su nacimiento, de modo que para el año de 1906 
en que según la demanda comenzaron las rela
ciones, ya contaba 26 años. Dada la contradicción 
que encierra el acta de nacimiento de Josefina 
expedida por el Párroco de Mompós, puesto que 
reza que fue bautizada el 19 de octubre de 1909 
~ "que nació. el día 14 de diciembre de mil 
novecientos nueve", aceptando con amplitud esta 
fecha, aparece ''también en contradicción con la 
propia confesión contenida en el hecho segundo 
del libelo que expresa que la de~andante nació 
el 14 de diciembre de 1907 ". 

Generalmente los hechos que se enuncian en 
el libelo, cuando el demandado no los acepta, debe 
demostrarlos el actor por los medios consagrados 
en la tarifa legal. Puede octtrrir qtte en alg1mo o 
algunos de tales hechos se encierre una confe
sión en cuanto su contenido sea perjudicial a él 
y favorable al demandado que lo alega. Para 
que tal manifestación tenga el carácter de con
fesión, es indispensable, entre otros requisitos, 

"que la ley no exija para el ·~aso otro medio de 
prueba". ( Art. 605, C. J.). 

El estado civil, conforme l~l artículo 347 del 
Código Civil se comprueba con las actas de re
gistro del estado civil expedidas por los Notarios 
Públicos y los funcionarios encargados de llevar 
dicho registro. A falta de estas actas, que cons
tihtyen la prueba principal, cabe la supletoria 
de que trata el artículo 395 del mismo estatuto. 

El artíe1tlo 22 de la Ley 67 de 1887 dispuso 
tener y admitir como "pruebas principales res
pecto de nacimientos, matrimonios o defunciones 
de personas ba-utizadas o casadas o muértas en 
el seno de la iglesia católica,. las certificaciones 
q1te con las formalidades legales expidan los res
pectivos sacerdotes párrocos, ~:nsertando las actas 
o partidas existentes en los libros parroquiales". 

La Ley 92 de 1938, dio eZ: encargo de llevar 
el registro del estado civil a los Notarios y a los 
Alcaldes en los municipios donde no haya aquel 
funcionario' (artículo 19). l!.~n consecuencia, le 
atribuyó el carácter exclusivo de pruebas prin
cipales del estado civil respecto de nacimientos, 
matrimonios, de/1mciones, reconocimientos, adop
ciones· a las copias auténticas de las partidas 
expedidas por aquellos funcionarios ( Arts. 19 y 
18), y las actas de origen eclesiástico quedaron 
como pruebas supletorias ( Art. 19). 

Infiérese que la confesión no es medio ni si
quiera supletorio para acreditar el estado civil, 
corno lo tiene muy repetido la doctrina juris
prudencial. De suerte que el concepto de que las 
afir·maciones que hace la demanda sobre que 
V icenta era menor de edad cuando se unió en 
vida marital con Juan Dau, y qtte Josefina nació 
el 14 de diciembre de 190? deben "estimarse 
como confesione;s", implica 1tn error de derecho 
en cuanto tales afirmaciones no constituyen con
fesión ni ésta es medio para probar el estado 
civil de las personas. Pero para qtte el error de 
derecho tenga acogida en cCJ:sación, es indispen
sable, según constante y mantenida doctrina, que 
el recurrente cite la norma o normas de valora
ción probatoria que el sentenciador haya infrin
gido dándole a un medio alcance demostrativo 
que la ley .no reconoce. El censor cita los Arts. 
593, 601 y 605 del Código Judicial como directa
mente violados, pero, aunque, en su orden, dis
ponen que toda decisión judicial debe fundarse 
en los hechos conducentes demostrados por algu
no o algunos de los medios especificados en la 
ley j que la confesión es jud·icial o extrajudicial, 
y q1te para qne ésta valga s~> requiere que la ley 
no exiga para el caso otro medio de prttebu, nin
guno de ellos fija el valor probatorio de la 
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confesión. De otra parte, el yerro de derecho 
imputado al Tribunal, no tiene ninguna reper
cusión en la decisión del litigio, •porque la sen
tencia no se funda en dicha confesión. Tal parece 
que lo que el sentenciador quiso expresar con el 
concepto equivocado de confesión que aquí se 
rectifica, es que los hechos expuestos en el libelo 
de que Vicenta era menor de edad, cuando se 
unió en vida marital con Juan Dau, y de que 
Josefina nació el 14 de diciembre de 1907, no se 
hallan acordes con las partidas de nacimiento 
traídas al juicio, pero sin que éste haya sido el 
motivo determinante y exclusivo de lo resuelto 
por el Tribunal. 

En verdad, no podía éste acoger el acta de 
nacimiento de Vicenta Rojas de origen eclesiás
tico para determinar la edad que tenía cuando 
comenzó relaciones sexuales con Juan Da u, por
que, habiendo nacido en 1880, la prueba princi
pal al respecto era la expedida por el Notario 
o por el funcionario encargado entonces de llevar 
el registro civil. Sabido es qtte las partidas de 
nacimiento de personas nacidas en el seno de la 
iglesia católica recibieron el carácter de prin
cipales por mandato del artículo 22 de la Ley 57 
de 1887, pero solo las qtte se registraran a partir 
de la vigencia de esta Ley. 

Los asientos o partidas de los libros ·parro
qttiales de matrimonios, nacimientos y áefuncio
nes anteriores a aquella ley, y los posteriores al 
imperio de la Ley 92 de 1938, tienen únicamente 
el valor de prueba supletoria, conforme lo dis
pone el artículo 15 de la misma. 

Por manera que, al darle el mérito de prueba 
al acta eclesiástica de nacimiento de Vicenta Ro
jas, cometió el Tribunal un error de derecho, 
pues siendo supletoria, no tenía acogida sino 
previa demostración de faltar la principal. Cabe, 
empero, aquí la misma observación anterior: el 
recurrente no cita como violados sino los artícu
los 347, que da a las actas que constan del re
gistro del estado civil el carácter de prueba, el 
295 que dispone llenar la falta de dichas actas 
con la prueba supletoria, el 19 y 19 de la Ley 
92 de 1938, el primero de los cuales volvió el 
registro del estado civil a los Notarios y Alcal
des, y asignó a las actas de estado civil sentadas 
por los párrocos solamente el mérito de prueba 
supletoria, pero no menciona la norma que le da 
alcance demostrativo pleno a ''las certificaciones 
de quienes lleven registro del estado civil de las 
personas, con inserción de las actas correspon
dientes". 

A la censura fundada en que el acta de naci
miento de Vicenta Rojas no se presentó como lo 
dispone el artículo 636 del Código Judicial, esto 

G. Judiciol- S 

es, en copia solicitada en el término probatorio 
y ordenada expedir por el Juez del conocimiento, 
se observa: 

Las certificaciones de quienes llevan el regis
tro del ·estado civil de las personas con inserción 
de las actas correspondientes, son documentos 
auténticos o públicos según lo consagra, el artícu
lo 632 del Código Judicial. 

La copia de la partida fue presentada con el 
memorial de pruebas de la parte demandada sin 
objeción alguna de la recurrente. 

En sentencia de casación de 24 de junio de 
1954, en la cual se hace una historia de la evo
lución de la doctrina en relación con la acepta
ción de las escrituras públicas e instrumentos 
públicos o auténticos, en general, presentados no 
solo con la demanda, contestación de ella, me
morial de excepciones, inspecciones oculares u 
otras diligencias ( Art. 597 del C. J.) y en la 
forma establecida en el artículo 636 del Código 
Jttdicial, la Corte, teniendo en cuenta dos ante
cedentes en este sentido, acogió la doctrina de 
q1w todos los instrumentos públicos o auténticos 
pueden ser adtwidos también con la petición de 
prttebas, con fttndamento en que su aducción en 
la forma expresada. satisface la exigencia del 
a?"tículo 597 del Código Judicial que no es otra 
qtte la igualdad y lealtad de las partes en el pro
ceso, conforme a la cual éstas "se mueven en 
un mismo plano de idénticas prerrogativas; am
bas disponen por igual de los mismos medios de 
ataque y defensa y ninguna puede sorprender 
a la ot1·a haciendo nso de recursos inusitados; en 
nna palabra de una regla de equidad procesal. 
Por tanto, si la aducción directa de instrumen
tos atdénticos en el término de pnwba, con cita
ción de la parte contraria y asentimiento de la 
misma, r·esponde a estos motivos que no son otros 
que los qtw inspiran· el artíc1tlo 597 no hay dnda 
de qtte ello es jttsto, porqtte se trataría en último 
análisis de aplicar el artículo 89 de la Ley 153 
de 1887 que consagra la regla de interpretación 
analóg·ica, ya que a ttna misma situación de he
cho, debe corresponder la misma situación de 
derecho". (T. 77, pág. 855). 

Lnego de considera1· que los documentos att
ténticos presentados en el término de prueba no 
le quitan a la contraparte la oportnnidad de 
contraprobar o de tacharlos de falsedad para 
destrnir su mttenticidad, agrega:" Desde el pun
to de vista de la autenticidad presnnta, no puede 
hacer diferenciación entre la 'escritura pública' 
y 'el instrnmento público' en general, porque 
ambos SIOn extendidos o autorizados por el fttn 
cionario competente y están s1tjetos a la tacha de 
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falsedad y al de·recho de contraprobar". 
(Ibídem). 

In,fiérese que, siendo la certificación que con
tienen el acta de nacimiento de Vicenta Rojas, 
una prueba supletoria del estado civil, por man
dato del artículo 15 de la Ley 92 de 1938, un 
documento auténtico incorporado al proceso con 
asentimiento de la actora, al apreciarlo el falla
dar no cometió error de derecho por no haberse 
allegado en la forma establecida por el artículo 
636 del Código Judicial. Ha de observársele 
también al recurrente que tampoco cita el pre
cepto de valoración de esta prueba para confi
gurar el error de derecho. 

En definitiva, la censura· por los errores de 
derecho considerados no puede prosperar. 

Para fijar el alcance de la tacha por errores 
de hecho en razón de los aspectos que expone el 
impugnan te en los literales e), d), e) y f) de 
la demanda de casación, es conveniente destacar 
que el Tribunal encontró respecto de los hechos 
fundamentales de la demanda : 

1 Q Que ''como fecha más probable'' de la ini
ciación de las relaciones sexuales entre Juan Dau 
y Vicenta Rojas se desprende de los autos la 
de 1906, sin que sea posible fijar la de su ter
minación. 

2Q Que por la contradicción protuberante que _ 
contiene la partida eclesiástica de nacimiento de 
Josefina, en cuanto reza que éste ocurrió el 14 
de diciembre de 1909, y que fue bautizada el 19 
de octubre de ese mismo año, tal documento no 
presta mérito probatorio. 

3Q Que de los testimonios recibidos ''no ha sido 
posible establecer siquiera en forma probable la 
fecha del nacimiento de .T osefina ", sin la cual 
es imposible admitir la presunción del artículo 4Q, 
numeral 4Q de la Ley 45 de 1936. 

Y a modo de resumen repite ''que si bien es 
cierto que entre los señores Juan Dau y Vicenta 
Rojas sí existieron relaciones sexuales de ma
nera notoria y hasta estable por algún tiempo, 
pero sin saberse con exactitud las fechas pre
cisas en que comenzaron y terminaron, ni tam
poco el día del nacimiento de la presunta hija, 
'no se puede configurar la presunción de pater
nidad'". 

Siendo las actas de registro del estado civil la 
prueba principal de éste, en ellas debe constar 
el hecho constitutivo de cada estado y la cir
cunstancia f1wdamental del día en que se efec
túa, la c1tal es determinante en la concreción de 
los derechos y obligaciones que el estado res
pectivo origina. Así tratándose del nacimiento 

de 1tna persona, el acta respectiva debía exponer, 
en los términos del artíc1tlo 35.1 del Código Civil: 
el día q1w tuvo lugar el nacimiento, el sexo y 
nombre del recién nacido, la madre, su estado, y 
los abuelos maternos. Hoy, por mandato del ar
tículo 39 de la Ley 92 de 1938 dicha partida 
debe contener: el día y la hom en que tuvo l1tgar 
el nacimiento, el sexo, nombre· y apellido del 
nacido y la calidad de legítimo o natural; si 
/1tere natural, el nombre de la madre y de los 
abuelos maternos. Si por equivocación o por 
omisión falta una de estas omotaciones, que es 
fundamental en la determinación de los derechos 
q1te la ley otorga a la persona q1te reclama el 
estado civil originado del na.cimiento, dedúcese 
que falta al respecto la prueba principal, la cual 
no podía llenarse sino con la: partida corregida 
en la forma prescrita por el artículo 407 del Có
digo Civil o mediante la pr1teba supletoria, esto 
es, con otros documentos a-uténticos o con decla
raciones de testigos presenciales del nacimiento 
en la fecha en que aca.eció. 

Como elementos demostrativos íanto de las 
relaciones. sexuales de ,Juan Dau y Vicenta 
Rojas se adujeron los testimonios a que se re
fiere el impugnante en los apartes e), el), e) y 
f), que el fallador tuvo en cuenta y de cuya falta 
de apreciación que configure error evidente de 
hecho no aparece la demostración por el censor. 

En efecto, respecto de las relaciones el decla
rante Santiago !barra Noriega expone que en 
1906 conoció a Juan Dau viviendo con Vicenta 
Rojas en la casa de Evangelina Villanueva de 
Pedroso; Hermenegildo Rapalino Bonilla coloca 
este mismo hecho ''por los años de 1906 o 
1907 ", y el médico Miguel A. Lengua mani
fiesta que le prestó sus servicios profesionales 
por los años de 1907 y siguientes a Juan Dau 
con quien hacía vida marital una muchacha de 
apellido Rojas. Evidentemer.te, como lo dice el 
Tribunal, esta prueba testimonial no permite 
deducir la fecha cierta en que Juan Dau y 
Vicenta comenzaron sus relaeiones, pero sí cabía 
señalar como época en que vivían bajo un mismo 
techo el año de 1907 a la cual se refieren los dos 
últimos declarantes. Estrictamente no puede de
cirse que el fallador haya incurrido en error de 
hecho en cuanto no halló probada la fecha de 
iniciación de las relaciones sexuales. Y como la 
sentencia acepta ''como feeha más probable'' 
de la iniciación de éstas el año de 1906, que es 
favorable a la actora, tampoco cabe hablar del 
error de hecho alegado por el recurrente, con
sistente en no haber visto en los testimonios cita
dos que tales relaciones se iniciaron hacia fines 
de 1906 y se hicieron públicas y notorias a prin-
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cipios de 1907,. porque la prueba testimonial al 
respecto citada por el impugnante solo da mar
gen para afirmar que Dau y Vicenta hicieron 
vida marital de 1907 en adelante, sin saberse la 
fecha. 

El Tribunal interpretando la prueba· con cri
terio favorable a la demanda, y yendo más allá 
del planteamiento hecho en ella, señala como 
"fecha", mejor hubiera sido decir época, del 
comienzo de la vida marital el año de 1906, lo 
que lejos de constituir el error de que trata el 
cargo, configura el aserto del impugnante de que 
las relaciones comenzaron en 1906. 

De todos los testigos. que el recurrente cita 
en el punto d) para demostrar el error de hecho 
cometido por el Tribunal, al no ver en su dicho 
la afirmación de que Josefina nació ciento 
ochenta días después de que Dau y Vicenta 
principiaron sus relaciones sexuales, ninguno 
depone sobre tal fecha, porque todos manifiestan 
que no la recuerdan. Apenas se limita a decir 
un buen número de ellos que nació mientras 
aquéllos hacían vida marital. . 

El médico Miguel A. Lengua, que depuso 
haber prestado sus servicios a Juan Dau y Vi
centa Rojas desde 1907; con relación a Josefina 
apenas declara que buscado por Juan Dan aten
dió a una niñita de nombre Josefina que dijo 
ser hija suya, pero no alude siquiera al año en 
que esto hizo para poder afirmar que fue en 
1907. 

Ante esta realidad procesal, no se puede afir
mar que el sentenciador se haya equivocado, 
porque sostiene que de los testimonios recibidos 
no se puede establecer, siquiera en forma proba
ble, la fecha del nacimiento de Josefina. Esta 
apreciación se halla conforme con lo que recoge 
la prueba testimonial al respecto. 

Sería ilógico, por estar probado que Dau y 
Vicenta Rojas hicieron vida común notoria desde 
.1906, como dice el fallador, o desde 1907, según 
pretende el recurrente, concluir, por haber naci
do Josefina dentro del tiempo en que llevaban 
sus relaciones sexuales, que el alumbramiento de 
la madre ocurrió ciento ochenta días después de 
principiadas aquellas relaciones, ignorándose, 
como se ignora en absoluto, la fecha del riaci
niiento. 

Todo el conjunto de testimonios que da fe de 
que Josefina vivió en la casa de Jorge Dau e 
Inés Silguero de Dau desde el año de 1919 hasta 
1935; que éstos, sus hijos y familiares la trata
ban y presentaban como hija de Juan Dau, si 
conducentes para acreditar uno de los elementos 
.de la posesión notoria del estado civil, son inefi
caces para establecer que Josefina nació dentro 

del término que señala el artículo 49 de la Ley 45 
de 1936, y poder deducirse su filiación natural. 

Que los testigos Inés Silguero de Dau y Car
men Miranda de Castaño digan en sus declara
ciones que Josefina tenía doce años en 1919, 
cuando llegó a establecerse en casa de la primera, 
no se puede afirmar que en realidad tuviera tal 
edad, porque este hecho no está sujeto a la per
cepción directa de los sentidos del testigo, sino, 
a falta de documentos o declaraciones que fijen 
la época del nacimiento, al dictamen de peritos 
idóneos (Arts. 400 del C. C. y 705 del G. J.). 

Por manera que iría contra la realidad pro
cesal aceptar como hecho demostrado que si Jose
fina tenía doce años en 1919, su nacimiento ocu
rrió en 1907. · 

Si, conforme lo acepta el mismo recurrente, la 
posesión notoria de Josefina como hija natural 
de Juan Dau, no puede tenerse en consideración, 
porque solamente un testigo precisó la duración 
de esa causal por el término de diez años, mal 
puede relacionarse con la fecha del nacimiento 
de Josefina el que varios deponentes afirmen que 
ésta llevó el apellido Dau desde su nacimiento, 
que era de fama pública que era hija de Juan 
Dan, que la sostuvo mientras él vivió con Vicenta 
Rojas, y que. en la casa de Jorge Dau lá consi
deraron, trataron y presentaron como hija del 
mismo Juan. 

Por lo mismo, no puede haber error de hecho 
porque ~l sentenciador no le dio acogida a esos 
testimonios para inferir que el nacimiento de la 
demandante se efectuó en la época comprendida 
por la presunción del artículo 4Q d'e la Ley 45 de 
1936. 

Lo expuesto permite concluir que, probadas las 
relaciones sexuales estables y notorias habidas 
entre Juan Dau y Vicenta Rojas desde 1906, 
pero no establecido por ninguno de los medios 
legales cuándo se efectuó el nacimiento de J ose-· 
fína Dau como fruto de esas relaciones, era im
posible hacer la declaración de filiación impe~ 
trada, ya que sin la demostración del segundo 
hecho es imposible determinar si la concepción 
se realizó dentro de esas relaciones, como lo exige 
el citado artículo 4Q, ordinal 4Q de la Ley 45 de 
1936. La fecha en que comenzaron las relaciones 
sexuales y la del nacimiento del hijo que se con
sidera fruto de ellas, son dos extremos indispen
.sables para el logro de la declaración de la 
paternidad natural. 

Por lo mismo, el Tribunal no ha cometido los 
errores de hecho en la apreciación de la prueba 
testimonial que le imputa el acusador en los apar
tes e), d), e) y f) de la demanda. 
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Por lo que toca con la censura de error de 
derecho proveniente de que el fallador consideró 
que la falta de identificación de los principales 
testigos, les quita certeza a su dicho, y los deja 
sin valor probatorio, se advierte: esta observa
ción, relacionada con los testimonios de Aminta 
Villarreal Vides de Martínez, Juan Martínez 
Covilla, Carmen Miranda de Castaño y Emilia 
Oliveros, la hace el Tribunal después de haberlos 

·apreciado y haber encontrado que ninguno de 
ellos depone sobre la fecha del nacimiento de 
Josefina, cuya falta es la razón determinante de 
que la causal de relaciones sexuales no se haya 
configurado. La anotada falta de identificación 
de algunos testigos, la hace el sentenciador como 
argumento corroborante de lo anterior, no como 
sostén del fallo. 

El error de derecho en la apreciación de una 
prueba requiere para su configuración en el re
curso extraordinario que con ·él se hayan violado 
directamente norma o normas valorativas de di
cha prueba desconociendo el alcance que estas le 
fijan, y que indirectamente hayan sido infrin
gidos preceptos sustantivos de resonancia en el 
fallo. ( Art. 520 del C. J.). 

El acusador como normas de mérito probatorio 
solamente cita los artículos 683, 684, 686, 693 y 
704 del Código Judicial que tratan de las for
malidades que deben cumplirse para interrogar 
a los testigos; de la apreciación de las declara
ciones de nudo hecho y de las referentes a hechos 
anteriores, coetáneos o posteriores en relación 
con las pruebas preconstituidas. Ninguno de estos 
fija el valor de la prueba testimonial. No se 
cumple así con la exigencia de señalar el pre
cepto o preceptos de alcance probatorio que 
hayan sido directamente violados. 

El artículo 49, ordinal 49 de la Ley 45 de 
1936 al establecer las relaciones sexuales estables 
y notorias como causal de filiación natural con
templa dos casos: 19 Cuando el hijo nace des
pués de ciento ochenta días "contados desde 
que empezaron tales relaciones", y 29 Cuando el 
advenimiento ocurre ''dentro de los trescientos 
días siguientes a aquel en que cesaron". 

El evento alegado en la demanda es el pri
mero, pues como hechos causantes de la filiación 
natural de Josefina se exponen las relaciones 
sexuales· estables y notorias entre Da u y la Rojas 
durante cuatro años a partir de 1907 y el naci
miento de Josefina el 14 de diciembre de 1907. 

Aceptando el fallo acusado que la época más 
probable del establecimient() de las relaciones 
sexuales es el año de 1906 y que duraron por 
algún tiempo, bastaba la consideración de que 
no estando probada la fecha del nacimiento de 
Josefina, era imposible la aplicación del artículo 
49, ordinal 49, citados en el primer supuesto, por 
no configurarsé la presunciói1 de haber sido con
cebida dentro de esas relaciones. Ningún objeto 
tenía el considerar si el alumbramiento de Vicen
ta había ocurrido después de terminadas las 
relaciones sexuales, pero no aparece claro que 
el sentenciador liaya expresado que para la de
claración de paternidad natural en razón del 
primer evento considerado en la causal.. 41il, sea 
indispensable demostrar tanto la época "como la 
finalización de las relaciones, amén de la fecha 
o época del nacimiento, sino que en términos 
generales se refirió a las dos situaciones. En el 
caso de que el Tribunal hubiera interpretado el 
artículo 49, numeral 49 de la Ley 45 tantas 
veces nombrado en el sentido que acaba de ex
presarse, la violación directa de tal precepto por 
interpretación errónea, solo llevaría a la recti
ficación doctrinaria expuesta pero no a la casa
ción de la sentencia, porque esa equivocación 
jurídica no conduciría a aplicar el primer su
puesto de filiación natural, faltando, como falta, 
la prueba de la fecha del nacimiento de la 
demandante. 

El segundo cargo tampoco puede prosperar. 
En mérito de las razones expuestas, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia de fecha cuatro de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno proferida por el Tri
bunal Superior de Cartagena en el juicio ordi
nario seguido por Josefina Dau de Alemán 
contra Di ve Bezil (o Pessil) de Da u. 

Sin costas por no aparecer causadas. 

Cópiese, notifíquese; publíquese, devuélvase e 
insértese en la Gaceta. J udim:al. 

A1·tt~ro C. Posada, Enrique Coral Velasco, 
Gustavo Fajardo Pinzón, J o¡:é H ernández Ar
beláez, Enrique López de la Pava, Julián Uribe 
Cadavid. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



JBase ñRJ.ehndi'Me de na acdón es na pedección den contrato. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Bogotá, noviembre 2 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Enrique Coral 
Velasco). · 

1Q La sociedad "Centrales Eléctricas de Na
riño S. A.'' ( Cedenar) e '' Ingeniarco Limitada'', 
por medio de contrato de obligaciones recíprocas 
convinieron en que ésta se comprometía con Cen
trales Eléctricas de Nariño a "elaborar los estu
dios y proyectos completos para una central hi
droeléctrica ... ''. Determinaron cuáles serían los 
estudios y proyectos, así : ' ' Cálculo y diseño de 
la presa de captación, canal de conducción, cá
mara de carga, tubería de presión inclusive 
apoyos y anclajes, casa de máquinas, maquinaria, 
líneas de transmisión y redes de distribución 
para las siguientes poblaciones: Santiago, Colón, 
Sibundoy y San Francisco. 

" 
''Además de lo enumerado, los estudios y dise

ños se extenderán a todas las obras especiales 
que la naturaleza del terreno o especiales cir
cunstancias lo exijan. Los contmtistas utiliza
rán como base del proyecto los levantamientos 
topográficos realizados por. Cedenar, tomando 
como punto para utilización del salto, el más 
adecuado, a juicio de Cedenar, entre los dos por 
ella estudiados ... ". 

En la cláusula segunda acordaron .que ''el 
plazo de entrega del proyecto completo, en la 
forma descrita, será de doce meses" contados a 
partir de la aprobación del presente contrato'' 
y, en cuanto a "valor del proyecto en la forma 
descrita, será de veintiún mil pesos ( $ 21. 000), 
moneda corriente, los cuales serán pagados en 
la siguiente forma: diecisiete mil dos~ientos cin
cuenta y nuev-e pesos 51/100 ($ 17 .259.51) mo-

neda corriente, como reintegro de las sumas y 
materiales recibidos en el contrato de construc
ción de postes de concreto, el cual se liquidó con 
el saldo mencionado a cargo de los contratistas 
'Ingeniarco Ltda.' y a favor de Cedenar. El 
saldo o la suma de tres mil setecientos cuarenta 
pesos 49/100 ( $ 3. 7 40 .49) moneda corriente, se 
pagará en efectivo. El pago se efectuará en el 
momento en que el proyecto objeto del presente 
contrato sea aprobado por el Instituto Nacional 
de Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléc
trico, o por la persona o en ti dad por él dele
gada". 

Pactaron también que ''el presente contrato 
no se considerará como cumplido mientras no 
se produzca la aprobaciÓn a que hace referencia 
la cláusula anterior". 

La cláusula séptima dice textualmente: ''El 
presente contrato requiere para su validez la 
aprobación de la Junta Diirectiva y el visto 
bueno del Instituto Nacional de Aprovechamien
to de Aguas y Fomento Eléctrico". 

2<? Afirmando incumplimiento del contrato por 
Ingeniarco Limitada y ante el Juzgado 2Q Civil 
del Circuito de Pasto, Centrales Eléctricas de 
Nariño S. A. (Cedenar), presentó demanda para 
que se declare resuelto el contrato de prestación 
de servicios profesionales celebrado el 23 de ju
nio de 1958 entre las sociedades mencionadas y, 
''en consecuencia -dice la segunda petición-, 
condénase a la parte demandada a restituir, 
dentro del término de tres días siguientes a la 
ejecutoria del fallo que ponga fin a este juicio, 
la cantidad de diecisiete mil doscientos cincuenta 
y nueve pesos cincuenta y un centavos, moneda 
corriente ( $ 17. 259. 51), cantidad recibida como 
anticipo del valor de los servicios pactados, pago 
que se hará a Centrales Eléctricas de Nariño 
S. A., representada por su Gerente, doctor Jorge 
Rosero Rivera''; se solicitó también condenación 
al pago de perjuicios· ocasionados por el incum
plimiento, según cuantía que se demuestre en 
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el juicio o con posterioridad, según lo preceptúa 
el artículo 553 del Código Judicial. 

Como el Juzgado entendiera "que la parte 
demandante no ha cumplido con la obligación 
de hacer aprobar el contrato cuestionado como 
tampoco obtener el visto bueno del Instituto de 
Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléctri
co", absolvió a la parte demandada. Motivó esto 
la apelación interpuesta por la parte actora y 
la sentencia del Tribunal que ahora estudia la 
Corte, recurrida en casación por '' Ingenia'rco 
Limitada'' a quien, por revocación del fallo de 
primer grado, le fue adversa. 

39 Esta declaró la primera petición de la de
manda que impetró resolución del contrato. Dijo 
el Tribunal que la acción deducida en juicio "es 
inobjetable, ya que sólo un contrato válidamente 
celebrado y perfecto, con vida jurídica, puede 
ser resuelto ... ". Y agregó, después de repro
ducir el contenido del artículo 1609 del Código 
Civil, que ''sólo puede pedir que se resuelva 
un contrato, por falta de cumplimiento de las 
obligaciones de una de las partes, el contratante 
·que pruebe esa falta de cumplimiento, y que él 
ha cumplido o se ha allanado a cumplir las 
suyas''. 

Al estudiar las obligaciones recíprocas impues
tas por el contrato, encuentra el Tribunal que la 

- parte demandada no cumplió con las suyas, al 
contrario de la demandante que sí lo hizo. Dice 
sobre el particular : 

"Las obligaciones de la parte demandada con
sistían: en elaborar y entregar, dentro de doce 
meses, contados a partir de la aprobación del 
contrato, a la firma demandante, 'los estudios 
y proyectos completos para una Central Hidro
eléctri<;a, situada en el Valle de Sibundoy'; y 

, constituir una fianza, por valor de $ 17. 259. 51, 
a fin de responder de sus obligaciones contrae-· 
tuales. De estas obligaciones, fue satisfecha la 
segunda, a juzgar por la nota de 2 de septiembre 
de 1958 (Fs. 4, cuaderno 29), en la· que el Ge
rente de la firma demandada le comunica al de 
la firma demandante, 'que la Compañía Asegu
radora del Constructor S. A., nos ha asegurado 
en el cumplimiento del contrato para el estudio 
de .Ja · Central Hidroeléctrica del Valle de Si
bundoy, por el valor estipulado en el contrato'. 
Pero la otra obligación, en cambio,- dejó de cum
plirse, lo que está probado, como ya se vio, con 
la nota de 2 de agosto de 1959, suscrita por el 
Gerente de la firma demandada, donde sin rodeos 
declara estar vencido el plazo para la entrega 
de los estudios referentes a la mentada central 
hidroeléctrica; y con lo declarado en posiciones 
por el Gerente de la misma empresa demanda?a. 

"En cuanto a las obligaciones de la sociedad 
demandante, fueron estas: pagar a 'Ingeniarco 
Limitada', como retribución de sus servicios, la 
cantidad de $ 21.000, de la cual $ 17.259 .51, 
constituían un reintegro, por igual valor, dedu
cido a cargo de la firma demandada y a favor 
de 'Centrales Eléctricas S. A.', por concepto de 
un contrato anterior, meneionado en la cláusula 
3lil del contrato; y cancelar el saldo de$ 3.740.49, 
en dinero efectivo, 'en el momento en que el 
proyecto' contratado recibiera la aprobación del 
Instituto Nacional de Aprovechamiento de Aguas 
y Fomento Eléctrico,. o de la persona o entidad 
por él delegada. Como es obvio, la obligación de 
cubrir aquel saldo dependía de la entrega de los 
estudios y proyectos que se comprometió a ela
borar la firma demandada, pero como no fueron 
entregádos, haciéndose por ende imposible su 
aprobación, la sociedad demandante quedó dis
pensada de cumplirla. Si esto es así, y si además 
se llenó el requisito de la aprobación del con
trato estipulada en la cláusula 7lil, debe con
cluirse que la firma demandante sí cumplió las 
obligaciones que se impuso". 

49 La impugnación. 

r,a demanda del recurso presenta varios car
gos, entre ellos, el error de derecho en la apre
ciación de pruebas. La sentencia acusada, dice 
el cargo, ''al darle valor de documento autén
tico al escrito o carta visible a fojas 5 del cua
derno 29, que es una copia, no expedida,. por 
quien)a debía expedir, al tenor del artículo 632 
del Código Judicial. Pues esta carta debió pre
sentarse original, toda vez que reposa, o debe 
reposar, entre los papeles de la parte deman
dante, o autenticada, como verdadera copia, por 
quien la suscribió, por el Gerente del Instituto 
Nacional de Aprovechamiento de Aguas; de modo 
que no habiéndose presentado así, el escrito no 
tiene más valor que un documento confeccionado 
por la misma parte actora. Es decir, no está 
demostrado que esta carta efectivamente se haya 
escrito por el mencionado Gerente, y que tenga 
su firma. Es de perogrullo que quien quiere 
demostrar la existencia de un documento que se 
posee, debe presentarlo, original, o en copia 
autenticada ante un juez. Si Ía parte deman
dante no quería hacer uso del original de tal 
carta, ha debido presentarla ante un juez, para 
que éste en vista de ella ordene expedir su copia, 
copia ésta que entonces sí tendría el valor de 
documento con mérito probatorio señalado en el 
Art. 645 del citado Código Judi.cial. Y como el 
Tribunal sentenciador en la. sentencia acusada, 
al referido escrito o carta le da valor de copia 
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tomada del original, es claro, que en ello comete 
error de derecho con violación de esos artículos 
del Código Judicial ; y como consecuencia de tal 
error de derecho, de darle al escrito un valor que 
probatoriamente no tiene, violó, de manera in
directa el artículo 1546 del Código Civil, por 
haberlo aplicado sin haber lugar a aplicarlo al 
caso debatido, siendo, entonces, casable la sen
tencia, por la causal primera del artículo 520 del 
Código Judicial, como violator.ia de la ley sus
tantiva indicada". 

59 La Corte considera. 

a) De la celebración de un contrato bilateral 
nacen obligaciones recíprocas e interdependientes 
para las partes. Cada 1tna de ellas es acreedora 
y deudora de la otra, aunque las obligaciones no 
siempre deban cumplirse simultáneamente. Esta 
reciprocidad de derechos y obligaciones es fun
damento de la acción resolutoria en el caso de 
que una de las partes deje de cumplir lo pactado, 
si la otra lo ha cumplido o se allana a cumplirlo, 
pudiéndose pedir la resol1tción o el cumplimiento 
del contrato con indemnización de perjuicios, 
sanciones destinadas a dotar a las obligaciones 
de calidad coercitiva. La acción resolutoria su
pone la perfección y validez del contrato que por 
s1t medio se pretende aniq1tilar. En cualesquiera 
de las dos hipótesis del artículo 1546 del Código 
Civill la base ineludible es la perfección del con
venio, de lo contrario, la acción es ilusoria. 

Sucede que en el contrato que sirve de fun
damento a la acción se dijo que éste ''requiere 
para su validez la aprobación de la Junta Di
rectiva y el visto bueno del Instituto Nacional 
de Aprovechamiento de Aguas y Fomento 
Eléctrico''. 

Para demostrar este extremo se adujo como 
prueba, que impugna el recurrente, la copia 
expedida por el secretario de Centrales Eléctri
cas de Nariño S. A., de una carta que se dice 
dirigida por el Gerente de dicho Instituto a 
Centrales Eléctricas. Si se tiene como docu
mento privado, según lo entendió el Tribunal, 
por no llevar la firma del Gerente del Instituto, 
no puede aceptarse como prueba de que el con
trato fuera ratificado con el visto bueno y, ade
más, el Instituto no es parte en este juicio para 

que pudiera tener aplicación el artículo 645 del 
Código Judicial. Y, si la carta o documento 
proviene de autoridad pública, según lo afirma 
el recurrente, tampoco demostraría ,la validez 
del contrato, por cuanto, además de la falta de 
firma que de suyo sería suficiente para invali
darlo, no se adujo al juicio dotado de las for
malidades previstas por el artículo 632 del Có
digo Judicial. 

El cargo es ·por tanto próspero y determina la 
infirmación de la sentencia acusada. · 

b) Al actuar la Corte como Tribunal de Ins
tancia agrega que. según la cláusula 71}-, el con
trato, para su validez, debió someterse a la 
aprobación de la Junta Directiva de Centrales 
Eléctricas de Nariño S. A. No existe en el ex
pediente prueba de que se hubiera cumplido con 
ese requisito. La imperfección del contrato re
sulta entonces de la falta de las dos aprobácio
nes a que las partes se sometieron en el pacto. 
No habiendo contrato, no' puede existir acción 
resolutoria por fálta de materia. 

RESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sl.lla de Casación Civil-, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Pasto, de fecha 16 de julio 
de 1962, proferida en el juicio ordinario de 
Centrales Eléctricas de Nariño S.' A., contra 
Sociedad Ingeniarco Limitada, sobre resolución 
de un contrato y, en su lugar, confirma la del 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de esa 
ciudad, de fecha .once ( 11) de enero de mil 
novecientos sesenta y dos ( 1962). 

Sin costas en casación. 

Publíquese, cópiese, uotifíquese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y vuelva el expediente a la 
oficina de origen. 

Arturo C. Posada, Enrique C,oral Velasco, 
G1tstavo Fa.jardo Pinzón, José H ernández A1·
beláez, Enriq1te López de la Pava, Julián Uribe 
Cadavid. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Bogotá, noviembre 2 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Arturo C. Posada). 

Josefa Cuao, María Liberata Caro, Clara Igi
rio vda. de González y Tulio Mario Camacho 
demandaron por medio de apoderado ante el 
Juzgado 1'? Civil del Circuito de Ciénaga a la 
Compañía Nacional de Electricidad, represen
tada por su Gerente en Santa Marta, Pedro 
Pablo Bermúdez, y por su agente en Ciénaga, 
Alfredo Ruiz, para que se declarara: 

'' 1 Q Que la compañía demandada es civilmente 
responsable y está obligada a indemnizar a cada 
uno de los actores 'no solo el valor de sus casas 
de habitación, sino también sus muebles y de
más bienes destruidos por el incendio habido el 
29 de abril del corriente año, por culpa debida 
al descuido de la empresa en mandar a reparar 
los postes de reunión de líneas conductoras, y 
el contador colocado en casa de la Caro que 
expedían chispas a menudo y de cuyos hechos 
fueron avisados por los vecinos a los empleados 
de la oficina en Ciénaga en varias ocasiones, 
sin prestar la debida atención. 

'' 2'? Como consecuencia de la anterior declara
ción la Compañía Colombiana de Electricidad 
debe a cada uno de los demandantes. . . el valor 
de sus casas de habitación y de sus haberes des
truidos por el incendio, a justa tasación de 
peritos". 

Los hechos fundamentales expuestos por . el 
libelo son : 

''El día 29 de abril último, como a las 9 a. m. 
después de salir del poste que contiene las cuer
das de la luz en las calles de la Acequia y del 

contador de luz colocado en la pared de la seño
rita María Liberata Caro, en la misma calle con 
callejón Neiva, una cantidad de chispas, de can
dela o electricidad, se produjo el incendio que 
destruyó las casas y haberes de mis mandantes, 
dejando las casas en cenizas y a sus dueños en 
completa miseria''. 

Lo acaecido ese día en las cuerdas salidas del 
poste y en el contador de María Liberata Caro 
venía sucediéndose, y repetidamente se había 
dado cuenta por los vecinos a la oficina de la 
Compañía, sin que se cumpliera la promesa del 
empleado de que se haría el arreglo corres
pondiente. 

Lo primero que hicieron los empleados de la 
Compañía el día del incendio fue acudir al lugar 
de él y retirar el contador ''sin procurar un 
estudio o examen en él, para deducir las posibles 
causas de los constantes lanzamientos de chispas 
de electricidad -que de él salían". 

Hubo negligencia y descuido por parte de los 
empleados de la compañía eneargados de vigilar 
el servicio en acudir a examinar lo que ocurría. 

''Por este incendio se convirtieron en cenizas 
las casas de los demandantes, las cuales estaban 
situadas en la ciudad de Ciénaga, en la calle de 
la Acequia, hoy calle 2~, haciendo esquina con 
el callejón Neiva, carrera 14 ", de propiedad de 
los actores, a saber: la casa número 14-18 de 
Josefa Cuao; dos casas de María Liberata Caro, 
números 14-06 y 2-30, situadas en la esquina de 
la calle 2~, con el callejón Neiva o carrera 14; 
la de Clara lgirio de González ubicada en la 
esquina de la calle 21;l o la Aeequia con carrera 
14 o callejón Neiva; y la de 'l'ulio Mario Cama
cho "situada a continuación de la anterior", 
deslindadas las cinco casas como lo enuncia la 
demanda. 

El apoderado de la compañía demandada con
testó el traslado negando ''los hechos y el dere
cho invocados". 
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El Juzgado desató el primer grado del litigio 
en sentencia de diez y nueve de abril de mil 
novecientos sesenta y uno, por la cual condenó 
a la Compañía Colombiana de Electricidad a 
pagar a "Josefa Cuao, María Liberata Caro, 
Clara Igirio viuda de González y Tulio Mario 
Camacho, el valor de los perjuicios causados a 
éstos por el incendio ocurrido en esta población 
de Ciénaga el día veintinueve (29) de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete ( 1957) consis
tentes en la destrucción de casas, muebles y 
enseres. 

''La liquidación de dichos perjuicios se hará 
por el procedimiento que indica el artículo ,553 
del Código Judicial". · 

El Tribunal Buperior de Santa Marta, por 
apelación propuesta por · la parte demandada, 
confirmó lo resuelto por el Juzgado mediante 
sentencia de. veintidós de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos. 

MOTIVACION DEL FALLO DEL TRIBUNAL 

En primer término se ocupa del presupuesto 
de demanda en forma, en cuanto la sub judice 
fue corregida por los actores antes. de decidirse 
la excepción de inepta dem¡¡,nda que tal dis
puso, y de la existencia de sociedad que halló. 
debidamente acreditada. · . 

Luego analiza el elemento daño, consistente 
en la destrucción' de las casas de Josefa Cuao, 
Clara Igirio viuda de González, Tulio Mario 
Camacho y de María Liberata Caro por el in
cendio ocurrido el 29 de abril de 1957 en Cié
naga en la calle 21¡! y carrera 14, acera Sur. 

.Alude a las declaraciones que rindieron Fe
derico Díaz, Juan B. Calderón y .Ana .Argote, 
quienes dan cuenta de'·que María Liberata Caro. 
y Delfa Rodríguez les manifestaron que iban a 
avisar a la Compañía Colombiana de Electrici
dad que en el contador de la casa de la primera 
había un corto circuito para que mandaran arre
glarlo. En seguida expone que .Alcides .Alvarez 
declara que el incenqio se produjo por los alam
bres que estaban pendientes; Elías González, 
que ''las líneas estaban peladas y botaban chis
pas"; César Reslem Fuentes, que "las líneas 
eléctricas estaban malas", y Teresa C. de Mar
tínez, que ''si hubieran arreglado esas líneas, el 
incendio no habría ocurrido''. 

Y concluye así el Tribunal : ''Con las declara
ciones anteriores se establece que a consecuencia 
del mencionado_ incendio, las casas de los de
mandantes fueron destruidas". 

Sobre la relación de causalidad, afirma: ''De 
lOs dictámenes periciales que aparecen en los 
autos se llega a la conclusión 4e que las men-

cionadas casas fueron incendiadas por electrici
dad contenida en los alambres eléctricos que te
nía en las citadas calles la Compañía Colombiana 
de Electricidad''. 

Considera luego el concepto pericial rendido 
en la diligencia de inspección ocular practicada 
extrajuicio, en el cual los expertos exponen que 
eneontraron ''dos contadores en perfectas con
diciones y las acometidas de los alambres total
mente sanas", y un tercero, "destruido por la 
acción del fuego y' su acometida se quemó total
mente'' ; que el daño de este contador se debe 
a la acción del fuego, y que no se puede afirmar 
que el incendio de las casas se originara en 

' dicho contador o en su acometida. 
Trascribe luego el dictamen producido dentro 

del juicio, en el cual se dice que muchas veces 
cuando el voltaje se sube intempestivamente por 
deficiencias del transformador, repercute en el 
contador, que por defectos del fusible, no cumple 
su cometido, dándose en muchas ocasiones ''la 
batalla de la corriente en el mismo contador y 
dando lugar a los cortos circuitos del aparato 
mencionado". Refiriéndose a la inspección oc u
lar efectuada antes del juicio, observa que no 
se estableció si el contador que se encontró total
mente quemado, contenía o no fusible de control 
lo mismo que los demás . .Anota que la compañía 
mantiene los contadores de los frentes de las 
casas sin protección alguna, lo cual permite 
apreciar el chisporroteo ''de que hablan varios 
testigos y lo cual ocurrió localmente en el con
tador''. Como hecho observado relatan que los 
alambres de alta corriente de los cuales la toman 
los contadores de las casas ''presentan un aspec
to vetusto y en su generalidad carecen de pro
tE;cción aislánte" y que no han sido reemplazados 
por otros. 

Repite el Tribunal que del dictamen extra
judicial se colige que la causa del incendio no 
dependió de ''las líneas eléctricas de la co.m
pañía demandada, pero que el producido en el 
término probatorio y que no fue objetado ob
serva que hay ~lgo que dejó de examinarse como 
es el haber establecido si tanto el contador total
mente quemado como los dos. hallados en. buen 
estado estaban provistos o no del fusible de 
control''. 

Finalmente, con poca claridad expresa que 
en asuntos relacionados con actividades peligro
sas, la carga de la prueba corresponde al de
mandado, aserto que tiene su alcance en la cita 
de la doctrina de la Corte conforme a la cual 
'' a la víctima le basta demostrar los hechos que 
determinaron el ejercicio de una actividad peli
grosa y el perjuicio sufrido ; y será el deman-
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dado quien deba comprobar que el accidente 
ocurrió por la imprudencia exclusiva de la víc
tima, por la intervención de un elemento extraño 
o por fuerza mayor o caso fortuito, ya que el 
ejercicio de una actividad peligrosa, lleva en
vuelto el de la culpa en caso de accidente ... ". 

Concluye que la compañía no ha demostrado 
ninguno de estos hechos exculpativos sino que 
más bien aparece que hubo abandono o descuido 
de su parte, dado que hay testigos que aseguran 
que algunos de los demandantes estuvieron en la 
oficina de la compañía dando a conocer los de
fectos que tenían el contador y algunas líneas 
eléctricas, sin que los empleados fueran a co
rregirlos; ''y otros vieron chisporrotear las 
líneas eléctricas". 

Inconforme el apoderado de la compañía de
mandada interpuso contra la decisión del Tri
bunal Superior el recurso extraordinario de 
casación que procede a resolver la Corte. 

Tres cargos formula la demanda a la sen
tencia acusada : el primero, en razón de haber 
violado, por falta de aplicación, el artículo 1757 
del Código Civil, por cuya consecuencia aplicó 
indebidamente los artículos 2341, 2342 y 2356 
del mismo ; el segundo, por error manifiesto de 
hecho, y el tercero, por error de derecho en la 
apreciación de algunas pruebas con infracción 
indirecta de los artículos 2341, 2342 y 2354 del 
mismo. 

PRIMER CARGO 

Lo expone así : ''En primer término la sen
tencia ha violado el artículo 1757 del 'Código 
Civil, por falta de aplicación, a consecuencia 
del cual el Tribunal aplicó indebidamente los 
artículos 2341, 2342 y 2356 del Código Civil". 

Desárrolla el enunciado con razonamientos que 
expone en dos apartes así : 

a) El Tribunal afirma que la compañía de
mandada es responsable del incendio de las casas 
de los actores, "sin base probatoria alguna" por 
cuanto considera que no era 'aplicable el artículo 
1757 del Código Civil que dispone probar las 
obligaciones a su extinción al que alega aquellas 
o ésta. 

Transcribe el paso de la sentencia en que dice: 
''Comúnmente se considera que el demandante 
es el que debe suministrar la prueba de los he
chos del libelo de acuerdo con el artículo 1757 
del Código Civil, pero en los asuntos relaciona
dos .con actividades peligrosas esa carga de la 
prueba se la echa al demandado, porque el 
hombre con su inteligencia ha conseguido que 
en ocasiones su obra sea superior a las mismas 

fuerzas y previsiones de él mismo, tal sucede en 
la creación de las máquinas y el ejercicio de la 
electricidad'', cuyos efectos e¡>capan a los mismos 
que se encargan de impulsarlas. 

Sostener contra la regla general de que al 
actor incumbe probar los fundamentos de su 
demanda, "a la par que excluye toda posibilidad 
de defensa revierte en la más flagrante viola
ción de la ley". Y en el supuesto de que el 
Tribunal haya querido decir que la prueba que 
correspondía aducir a la empresa demandada 
en razón de su actividad peligrosa, no se escapa 
"el que antes de demostrar uno de estos hechos, 
era menester que "la propia. demandada (sic) 
demostrase la real intervención de la electrici
dad'' en el incendio de )as casas, que ha sido 
negado desde el principio. 

La Corte ha dicho que el artículo 2356 del 
Código Civil consagra la presunción de culpa 
en favor de la víctima con relación al daño 
ocasionado por actividades peligrosas, pero que 
a ésta le corresponde demostrar el daño y la 
relación de causalidad entre éste y dicha activi
dad para que pueda configu!"arse la presunción. 

El Tribunal al estudiar la relación de causa
lidad entre "la ~lectricidad y el incendio sus
citado'', afirma que de los dictámenes pericia
les se concluye que las casas fueron incendiadas 
por la electricidad que contenían los alambres 
eléctricos que en las calles de Ciénaga tenía la 
compañía demandada. 

Observa el recurrente que esta afirmación del 
Tribunal no toca .con el examen de la prueba 
referida sino con la ubicación ''del caso dentro 
de normas a cuyo imperio no debiera someterse. 
Porque está fuera de toda duda que no ha sido 
por cuestión probatoria que el Tribunal ha que
rido admitir dentro del artículo 2356 del Código 
Civil el suceso narrado en la demanda". 

Al efecto transcribe el párrafo en que el sen
tenciador encuentra que en el dictamen pericial 
rendido · extrajuicio se considera que la causa 
del incendio no dependió de las líneas eléctricas 
de la compañía demandada, pero que del con
cepto pericial rendido en el juicio y no objetado, 
se infiere que ''hay algo que dejó de examinarse 
y que ello conduce a no poder determinar si en 
realidad esa causa provino de las líneas en 
cuestión''. . 

En suma, halla el acusador que no obstante 
reconocer el Tribunal que la relación de causa
lidad no está probada, por prestar la empresa 
demandada el servicio de energía eléctrica, que 
se presume peligroso, debía demostrar también 
los hechos de la demanda y la intervención de 
cualquier elemento extraño. 
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Esta tesis no tiene respaldo en ningún texto 
legal. 

_La sentencia de la Corte citada por el fallador 
se refiere a un caso en que se estableció el daño 
y el nexo de causalidad, por cuanto el deceso 
de la víctima -sobrevino por electrocución, según 
pruebas que obraban en el expediente. 

En el caso aquí contemplado, no se puede 
presumir que la -causa del incendio ha sido la 
actividad de la compañía, ''porque un incendio 
puede suscitarse en razón de múltiples causas, 
sin que la sola comprobación del daño indique 
la intervención del llamado agente peligroso". 

Concluye el impugnante este aspecto de la 
censura diciendo que la aplicación de una nor
ma, faltando Jos, requisitos indispensables para 
ello, significa hacerla producir efectos jurídicos 
cuyo gobierno no le pertenece. Por consiguiente, 
condenar a la compañía a resarcir perjuicios 
''con base en el hecho de que no existían prue
bas del daño o de la relación de causalidad, o 
en que a la compañía correspondía probar los 
hechos" de la demanda o las circunstancias ex
culpatorias, implica una violación del senten
ciador por aplicación indebida de los artículos 
2341 y 2356 del Código Civil. 

b) El artículo 1757 del Código Civil también 
ha sido violado por falta de aplicación, porque 
la parte actora no ha demostrado su propiedad 
sobre la cosa dañada, condición indispensable 
para tener titulación con qué reclamar el daño 
acaecido en su patrimonio. No obstante esta ca
rencia de titularidad, el Tribunal dio aplicación 
a Jos artículos 2341, 2342 y 2356, con flagrante 
violación de ellos. 

En efecto, si la demandada fuera responsable 
del daño que se le atribuye, haría falta demos
trar la existencia del daño causado a los deman
dantes porque, según el artículo 2342, ibídem, 
puede pedir la indemnización el que es dueño o 
poseedor de la -cosa sobre la cual ha recibido el 
daño: Solo su titularidad de dueño o su condi
ción de poseedor le dan el derecho de demandar 
la indemnización de perjuicios conforme al ar
tículo últimamente citado y al 2341 del mismo 
estatuto. 

El que reclama la indemnización del daño in-. 
ferido a una cosa de su propiedad, además de 
éste, debe acreditar su condición de dueño para 
legitimar su acción. 

La Corte ha dicho que la titularidad es un 
elemento integrante de la acción para obtener 
sentencia favorable. 

El Tribunal, en consecuencia, incurrió en in
fracción del artículo 1757 la cual condujo a apli
car indebidamente los artículos 2341, 2342 y 

2356 del mismo ''para condenar a la compañía 
que represento a resarcir perjuicios a un título 
que se ha ignorado en el proceso". 

LA CORTE CONSIDERA 

En el estttdio del cnrgo por. infracción directa, 
interpretación er-rónea, o aplicación indebida de 
las normas sustantivas citadas por el recurrente, 
la, Corte debe considerar directamente la cuestión 
legal' partiendo de la sihtación de hecho tal como 
la a-dmitió o encontr·ó el fallador, para examinar 
la discrepancia, que haya, entre dicha situación 
y las normns legales que lns .r;obiernan, bien por
qne el fallo acusado contenga una decisión ab
solutamente contrm·in a a,qttellas, ya porque les 
atr·ibtf.ya, ttna significación y alcance que no tie
nen, or·a porqu.e no sean lns normns aplicables 
nl caso. . 

En la síntesis que se hizo de la sentencia del 
Tribunal, queda visto que de los varios testi
monios citados, aceptó que con ellos ''se establece 
que a consecuencia del mencionado incendio, las 
casas de los demandantes' f'ueron destruidas". 

Y luego en el aparte que denomina ''relación 
de causalidád ", claramente expone : "De los dic
támenes periciales que aparecen en los autos se 
llega a la conclusión de que las mencionadas 
casas fueron incendiadas por electri-cidad con
tenida en alambres eléctricos que tenía en las 
citadas calles· la Compañía Colombiana de 
Electricidad''. 

El impugnante pretende demostrar su cen
sura volviendo a considerar la prueba de los 
hechos, cuando dice que la compañía es consi
derada responsable del incendio de las -casas sin 
base probatoria alguna, y que del concepto peri
cial producido en el juicio el Tribunal infiere 
que hay algo que dejó de examinárse y que 
ello conduce a no poder determinar si en reali
dad la causa del incendio fueron las líneas que 
conducían la corriente eléctrica, cuando esta 
observación la hacen los expertos que actuaron 
dentro del juicio al concepto extrajudicial, en 
razón de que la conclusión de éste se debió a 
que los peritos no . examinaron si el contador 
quemado y los otros dos estaban o no provistos 
de fusibles de control. Volver sobre estas cues
tiones de hecho en la censura de violación clirec(a 
no se aviene con la técnica del recurso extraor
dina-rio, ya qtte al respecto el artículo 520 del 
Código Jttclicial consagra la ca•usal de infracción 
·indirecta de la ley sustancial a causa ele error 
evidente de hecho o de derecho en la apreciación 
de las pruebas. 

Máxime si se tiene en cuenta que la sentencia 
aplica los artículos de carácter sustantivo que 
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el acusador estima violados, en razón de haber 
hallado demostrado el daño con la prueba tes
timonial aducida al proceso, y la relación de 
causalidad con los dos conceptos periciales. 

En cuanto a que el fallador afirma que ·COn
forme al artículo 1757 del Código Civil la parte 
actora no estaba obligada a probar los hechos, 
se advierte que, si bien hubo cierta impropiedad 
en su expresión, el encontrarse tal concepto 
después de afirmar que estaban plenamente 
establecidos los elementos daño y relación de 
causalidad entre el incendio de las casas y la 
corriente eléctrica conducida por los alambres, 
mediante los cuales la compañía prestaba el ser
vicio de energía eléctrica en el sector donde ocu
rrió el incendio, y la referencia que luego hace 
a la aplicación que la doctrina y la jurispru
dencia le han dado al artículo 2356 del Código 
Civil en el sentido de que, tratándose de activi
dades peligrosas, dicha norma establece una pre
sunción de culpa de la cual no puede liberarse 
sino con la demostración de que el daño se debió 
a imprudencia exclusiva de la víctima, fuerza 
mayor o caso fortuito o intervención de un ele
mento extraño, indican claramente que el falla
dor solamente interpretó el artículo citado con el 
alcance de que ante la prueba del daño y el 
hecho causante de él imputable a la .compañía 
demandada, su exoneración de culpa exigía la 
prueba de haber intervenido alguno de los tres 
factores dichos. En este sentido no puede decirse 
q'lte haya habido· una interpretación et-rónea del 
artículo 1757 del Código Civil. Ni en caso de 
qne la hubiera habido, la infracción sería motivo 
de casación porque, siendo este artímtlo un pre
cepto regulador de materia probatoria., su viola
ción sería a.ducible en casación como consecuen
cia de un error de derecho. En este sentido se 
ha pronunciado la Corte. (T. 63, pág. 631. T. 81, 
pág. 473). 

El cargo no prospera. 

SEGUNDO CARGO 

Dice la demanda: ''En segundo lugar, el Tri
bunal ha incurrido en error de hecho que aparece 
de manifiesto en los autos a consecuencia del 
cual indirectamente violó los artículos 2341 y 
2356 del Código Civil''. 

Al respecto copia la diligencia de inspección 
ocular practicada el 4 de mayo de 1957, antes 
del juicio y sin intervención de los demandantes, 
el dictamen de los peritos que en ella intervinie
ron, según el cual el incendio no pudo ser cau
sado por corto circuito en las líneas secundarias, 
porque se hallaban en buenas condiciones y a 

veinte metros de los predios incendiados; tam
poco pudo producirse el incendio en la acome
tida de alguna de las casas porque las de dos 
de los contadores situados en ellas lo mismo 
que éstos se encontraban en perfectas condiciones. 
En cuanto al contador destruido por la acción 
del fuego, cuyos alambres de entrada y salida 
con sus conexiones estaban ''perfectamente cal
cinados",· ·pudo ser la causa del incendio de la 
casa que lo contenía para su servicio, pero no 
puede demostrarse por tal apreciación que el 
incendio de la casa se origiwtra en dicho conta
dor o su acometida; el daño del contador y demás 
accesorios de él pudo deberse a la acción del 
fuego que abrasó el sitio donde estaba .colocado 
''proviniendo dicho fuego por cualquier causa 
ajena a la corriente eléctrica". 

Y agrega el recurrente: ''Si contra la prueba 
a que me refiero, el Tribunal ha dado por esta
blecido que no se sabe si la electricidad ha sido 
el factor que ocasionó el incendio de las casas 
en cuestión, habrá incurrido en ostensible error 
de hecho como puede apreciarse con la sola lec
tura de la pieza antes transcúta ". 

Dice que pudiera objetarse que el sentenciador 
sí estudió el mérito de esa prueba pericial, ya 
que refiriéndose a ella expresa que no conside
ran los peritos que el incendio proviniera· ''de 
corrientes eléctricas de la Compañía Colo'mbiana 
de Electricidad", y que la ea usa del incendio 
no dependió de tales corrientes. 

A lo cual replica el mismo impugnante que 
el Tribunal erró de hecho, porque .con ánimo 
de criticar la inspección ocular, no la tuvo en 
cuenta para el fallo con pretexto de que por otro 
medio no se estableció que la electricidad hubiera 
intervenido en el incendio, e ignorando una 
prueba, cuyo mérito resalta a todas luces, in
currió en error de hecho y violó de manera 
indirecta los artículos 2341 y 2356 del. Código 
Civil. 

También erró de hecho el 'rribunal, prosigue 
el acusador, porque no tuvo en cuenta los tes
timonios de Alfonso Castillo Nigrinis y Néstor 
Freiter, quienes ratificaron en el proceso "las 
circunstancias que habían advertido en el acta 
de inspección ocular y peritazgo extrajudicial". 

Transcribe los apartes de la declaración de 
Castillo Nigrinis, en que expresa que como perito 
llegó a la conclusión ele que el incendio se pro
dujo debido a la instalación interna de la casa 
y no a la externa, porque la parte de alambre 
que sale del poste estaba en perfectas condicio
nes; y que los contadores puestos en el exterior 
de la casa llevan un protector de madera que 
los aisla ele .cortos circuitos. De la exposición del 
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segundo, copia el paso e.n que afirma que los con
tadores por las bobinas, el amperaje y el amparo 
externo sí tienen protección ; que la corriente 
que se produce en sentido inverso a la normal 
avanza hacia el poste, donde está el transforma
dor fusible, pero nunca hacia el contador de la 
acometida en que se presenta el corto circuito. 

Advierte el acusador que, de acuerdo con el 
testimonio de Freiter, el servicio prestado por la 
compañía, no tuvo ninguna relación con el in
cendio de las casas, porque su origen estuvo en la 
instalación interna, cuyo mantenimiento no co-. 
rresponde a la compañía. "De igual manera Al
:fonso C. Nigrinis confirma sus aséveraciones 
periciales''. 

Insiste en que es palmario el error de hecho, 
ya que el 'rribunal ignoró voluntariamente la 
inspección y el peritazgo ameritados, ''lo mismo 
que los testimonios u ratificación de los peritos 
que en ella intervinieron'', y finaliza: ''En 
consecuencia, a través de este .cargo, acuso a la 
sentencia del Tribunal de haber violado indirec
tamente las disposiciones sustantivas citadas en 
el referido fallo". 

LA CORTE CONSIDERA 

Uno de los eventos en qtte el sentenciador in
cttrre en error de hecho es aquel en que, obrando 
una prneba demostrativa de ttn hecho, no la ve 
y, en consecuencia, da por no demostrado un 
hecho. Tal sería el imputado por el impugnante 
al Tribunal, y que hace consistir en que éste no 
vio la diligencia de inspección ocular extrajuicio 
donde obra el dictamen de los peritos que actua
ron en ella, en el cual concluyen que el incendio 
de las casas de los demandantes y demás bienes 
de que da cuenta el expediente no tuvo su origen 
en las líneas exteriores conductoras de la co
rriente eléctrica con que presta los servicios de 
alumbrado y demás la compañía demandada. 

Pero resulta que el fallador· sí vio y apreció 
el dictamen pericial de que trata el cargo en 
forma que llega a la conclusión de que tanto de 
éste como del que se produjo dentro del juicio 
''las mencionadas· casas fueron incendiadas por 
electricidad contenida en los alambres eléctri
cos que tenía en las citadas calles la Compañía 
Colombiana de Electricidad''. 

Y al respecto reproduce el .concepto en todo 
lo fundamental hasta la conclusión de que el 
fuego provino de cualquier causa ajena a la co
rriente eléctrica, ''demostrable con mejores ele
mentos de juicio". Y aunque el Tribunal anota 
la deducción a que llegan estos peritos, observa 
también que "el examen de los contadores fue 
continuado por los peritos nombrados en el jui-

cio cuyo dictamen no fue objetado ... '' del .cual 
también transcribe el paso en que le anotan al 
rendido extrajuicio que no establecieron los ex
pertos que actuaron en él si tanto el contador 
quemado como los dos encontrados en buen esta
do estaban o no provistos de fusible de control. 
Y observa también que los contadores colocados 
en los frentes de las casas ''se mantienen a la 
intemperie y sin protección alguna", lo que per
mitía apreciar el chisporroteo de que dan cuenta 
varios testigos, y finalmente que las líneas de 
alta tensión que pasan por el sector donde ocurrió 
el incendio presentan un aspecto de vetustez y 
carecen de protección aislante. 

En todo e.aso, el fallador sí tuvo en cuenta el 
concepto pericial rendido en la diligencia de 
inspección ocular efectuada antes de iniciarse el 
juicio, pero no lo aceptó, porque halló que los 
peritos no examinaron los contadores buenos y el 

· quemado para determinar si estaban provistos o 
no de fusibles de control, y seguramente porque 
la diligencia de inspección ocular con peritos o 
testigos acttw.rios llevada a término antes de 
juicio sin intervención de las personas contra 
las ctw.les quiera adtlcirse, solo tiene el valor 
de presunción más o menos grave según el con
cepto del· Juez ante quien se aduzcan, ·corno 
oc·nr·re con toda prueba indiciaria. 

Como el Tribunal apreció en conjunto los dos 
peritazgos para llegar a la afirmación de que 
existía el nexo de causalidad entre el incendio 
y el servicio de energía eléctrica que prestaba la 
compañía demandada, el cargo por error de 
hecho debía comprender la totalidad del medio 
que tuvo en cuenta el sentenciador y no sola
mente una parte de él,' con tanta mayor razón 
si no aceptando el dictamen extrajudicial por la 
falta anotada, se tiene que admitir que su con
clusión la basó fundada o infundadamente en 
el recogido dentro del juicio, el cual no ha sido 
objeto de la censura. 

En cuanto a la tacha de no haber apreciado 
los testimonios de Alfonso Castillo Nigrinis y 
Néstor Freiter, que fueron los peritos que in
tervinieron en la inspeccióli ocular que se prac
ticó antes del juicio, . según lo anota la petición 
de la prueba, simplemente se les llamó para que 
dijeran ''cuáles fueron las conclUsiones a que 
llegaron como peritos en la diligencia'' dicha. 
Y a repetir las que constan en el acta de ins
pección se limitan uno y otro. Por manera que 
-como expertos que rindieron su dictamen, no 
podían ser llamados a declarar como testigos, 
pues no iban a deponer ni depusieron sobre he
chos que hubieran visto o presenciado antes o 
en el acto de producirse el incendio, sino a repe-
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tir las conclusiones que dieron después de haber 
examinado los elementos que se les pusieron de 
presente el día de la diligencia. La exposición 
de Castillo Nigrinis y Freiter no podía apreciar
la el sentenciador como prueba testimonial, por
que no lo es, ni tampoco como peritazgo, dado 
que éste no se produce en el juicio como aquella. 

Por este aspecto el Tribunal no cometió error 
de hecho en no tener en cuenta un concepto 
pericial o las conclusiones a que llegaron los ex
pertos en una diligencia extrajudicial, porque 
la ampliación y explicación de un dictamen 
pericial se produce en la forma prescrita en el 
artículo 719 del Código Judicial, no por medio 
de declaración de testigos. 

De otra parte, el cargo en cuanto a la falta 
de apreciación del testimonio de los dos ex
pertos, contra lo dispuesto en el artículo 531 del 
Códio-o Judicial que ordena al recurrente citar o . . 
"los textos legales que el recurrente estima m-
fringidos' ', se limita a decir que el Tribun~l 
violó "indire-ctamente las disposiciones sustanti
vas citadas en el referido fallo", lo que llevaría 
a la Corte a buscarlas y a hacer un estudio ofi
cioso de ellas, procedimiento que no se compagina 
con la naturaleza del recurso de casación, en el 
cual el censor no solamente debe citar los pre
ceptos que considere violados sino demostrar en 
qué ha consistido la infra.cción. 

Carecen de fundamento las tachas por error 
de hecho. 

TERCER CARGO 

Lo formula por ''error de derecho en la apre
ciación de varios testimonios'' que carecen de 
fuerza para demostrar en el proceso que la elec- · 
tricidad hubiera ocasionado daño a la propiedad 
reclamada por los actores. La indebida valoriza
ción de esos testimonios dio lugar a la infracción 
indire.cta de los artículos 2341, 2342 y 2356 del 
Código Civil. 

La síntesis de las razones conque intenta de
mostrar la censura, es : 

El artículo ·698 del Código Judicial no da 
fuerza probatoria al dicho de un testigo de oídas 
sino cuando la declaración recae sobre hecho muy 
antiguo, o cuando se trata de probar la fama 
pública. La sentencia se refiere a los testimonios 
rendidos por Federico Díaz y Juan B. Calderón, 
a los cuales atribuye, siendo de puras oídas valor 
demostrativo de que Josefa Cuao fue a la oficina 
de la compañía a dar cuenta de un supuesto 
.corto circuito en las líneas conductoras de ener
gía eléctrica a su casa de habitación. Tan apa-

rente es este error que los testigos se refieren al 
dicho de la interesada. 

En cuanto al daño o perjuicio que alegan 
haber sufrido los actores, el Tribunal ha incu
rrido en error de derecho al dar por probado 
el daño con los testimonios de Alcides Alvarez, 
E lías González, Julio César Res len Fuentes y 
Teresa O. Martínez, error que condujo a violar 
indirectamente los citados artículos 2341, 2342 
y 2356 del Código Civil. 

''En efecto, según el artículo 705 del Código 
Judicial, para la comprobación de hechos que 
exijan conocimientos o prácbcas especiales han 
de intervenir peritos, cuyo dictamen se aprecia
rá judicialmente. Esto excluye cualquier testi
monio como prueba de ciertas cir.cunstancias, 
tanto más al caso de un incendio, en cuyo foco 
suelen saltar chispas por múltiples causas sin 
que ello suponga que la electricidad pudo oca
sionar el siniestro". 

Para reclamar un perjuicio el interesado no 
solo debe haberlo sufrido sino que además debe 
comprobar la pertenencia de los objetos dañados. 

El dominio de los bienes raíces ha de demos
trarse por medio de títulos debidamente regis
trados (artículos 756 y 759 del Código Civil 
y concordantes). 

Por tanto, para establecer el dominio de los 
bienes raíces no era admisible el testimonio de 
Clara Igirio de González, Josefa Cuao, Tulio 
Mario Camacho, Alcides Alvarez, Rosina Coro
nal, Alejandro Urieles Acosta y Teresa Olivares. 
Y concluye así el impugnante :·"En tal virtud 
solicito a través de este cargo que esa honorable 
Corte case la sentencia del Tribunal por error de 
derecho en la apreciación de los testimonios ya 
citados e infracción de los artículos 2341, 2342 
y 2356 del Código Civil en la forma expuesta''. 

SE CONSIDERA 

La sentencia no atribuye a los testimonios de 
Federico Díaz y Juan Calderón haber depuesto 
que Josefa Cuao acudió a la oficina de la Com
pañía Colombiana de Electricidad a dar aviso de 
que en su casa había corto ci:rcuito o daño en el 
contador, sino que María Liberata Caro y Delfa 
Rodríguez le manifestaron que iban a dicha 
oficina con el objeto expresa.do. No existe, por 
tanto el error de hecho que en la estimación 
de estos testimonios atribuye el acusador a la 

·sentencia. 
De las declaraciones que dieron Alcides Al

varez, Elías González, Julio César Reslen Fuen
tes y Teresa O. Martínez, el 'rribunal encuentra 
que establecen que ''a consecuencia del men-
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cionado incendio, las casas de los demandantes 
fueron destruidas'', esto es, el daño causado por 
el incendio, que es un hecho perceptible por los 
sentidos y demostrable por el dicho de quienes 
lo han presenciado, no por el concepto de ex
pertos dotados de conocimientos especiales. Fue
ra de esta falla fundamental, el cargo adolece 
del vacío consistente en no haber citado norma 
de valoración probatoria violada directamente 
con el supuesto error, sin la cual el cargo por 
erro!:' de derecho se queda en la mitad de la 
vía. El artículo 705 del Código Judicial .citado 
por el impugnante trata del caso en que deben 
intervenir peritos y de cómo deben designarse; 
pero no menciona siquiera el alcance probatorio 
del medio a que se refiere. 

"Igual observación debe hacerse a la censura 
de que con testigos no puede probarse la propie-

. dad de bienes raíces, ya que este aserto lo funda 
en los artículos 756 y 759 del Código Civil, que 
consagran el registro del título respectivo como 
medio de efectuar la tradición del dominio y 
otros derechos reales en bienes raíces, que es 
cuestión diferente del valor de plena prueba que 
tienen las escrituras públicas debidamente regis
tradas respecto del derecho a que se refieren. 

Los cargos por errores de derecho tampoco 
tienen fundamento alguno. 

En mérito de las razones expuestas, la Corte 
Suprema de. Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley 
no casa la sentencia de fecha veintidós de febrero 
de mil novecientos s~senta y dos, proferida por 
el Tribunal Superior de Santa Marta en el 
juicio ordinario seguido por Josefa Cuao, María 
Liberata Caro, Clara Igirio viuda de González 
y Tulio Mario Cama.cho contra la Compañía 
Nacional de Electricidad. 

Las costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, devuélvase e 
insértese en la Gaceta Judicial . 

Art·uro C. Posada, Enrique Co,ral Velasco, 
Gustavo Fajardo Pinzón, José Hernández Ar
beláez, En1·ique López de la Pava, Jnlián Uribe 
Cadavid. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Bogotá, noviembre 4 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Enrique . Coral 
Velasco). 

19 Mercedes, Inés, Leonor y Matilde Alvarez 
Ricaurte iniciaron juicio ordinario para que se 
declare que los demandados Hernando Galvis 
Espinosa, Elvira Peña viuda de Rodríguez, 
Fanny Rodríguez de Galvis y Jaime Rodríguez 
Peña, son civilmente responsables de los daños 
ocasionados a la casa de propiedad de las de
mandantes, situada en Bogotá en la carrera 20, 
número 73-15, por la construcción de un edificio 
efectuada por los demandados en suelo de pro
piedad de éstos, edificio distinguido con los nú
meros 20-24, 20-30, 20-32, 20-34, 20-36 y 20-38 de 
la calle 73. Estimaron el valor de los perjuicios 
en la suma de $ 25.000, ''o la que se establezca 
dentro del presente juicio'' y pidieron condena
ción en costas. 

Los hechos principales de la demanda pueden 
condensarse así : 

Las demandantes y los demandados son dueños 
de los inmuebles antes indi-cados. Con ocasión de 
la construcción referida, el inmueble de las de
mandantes sufrió graves daños, '' pue& se han 
presentado grietas en los muros, especialmente 
los que cierran el patio posterior de la casa y 
que se acentúan en la parte occidental, se han 
presentado movimientos especialmente en la 
parte occidental; el tramo de un piso ha sufrido 
asentamientos diferenciales e inclusive levanta
mientos de terrenc en algunas zonas". Los de
mandados no pusieron la debida diligencia y 
cuidado al hacer la construcción y, las deman
dantes informaron oportunamente a los deman
dados de los daños que ocasionaba la construcción 

a medida que avanzaba. La casa de las actoras 
está construida con las precauciones técnicas co
rrespondientes y antes de la construcción aludi
da se encontraba .en perfecto estado. 

La demanda se apoya en los artículos 2341, 
2347, 2350, 2351, 2352, 2356 y concordantes del 
Código Civil y en el 734 y s:.guientes del Código 
J:udicial. 

La contestación del libelo afirmó que si los 
daños han ocurrido no es por causa de la cons
trucción, porque ésta se hizo con cuidado y 
diligencia. Posteriormente, en el alegato de con
clusión de primera instancia, se propuso la ex
cepción de prescripción con fundamento en el 
artí.culo 1007 del Código Civil, y falta de legiti
mación en causa de la parte demandada. 

La sentencia del Juzgado hizo las declaracio
nes solicitadas en el libelo, cuyos perjuicios fue
ron estimados en el juicio en la suma de siete 
mil pesos. Declaró no probadas las excepciones. 

Ab.ierta y tramitada la segunda instancia por 
virtud de apelación interpuesta por los deman
dados, el Tribunal de Bogotá, dictó sentencia 
revocatoria de la de primer grado y en su lugar 
declaró probada la excepci<ín de prescripción 
de la acción, denegó las súplicas de la demanda 
y absolvió a los demandados de los cargos del 
libelo. 

29 La sentencia del Tribunal principia por 
hacer referencia abstracta al origen o fuentes 
que sirvieron de fundamentos a ''las normas 
reguladoras de las relaciones jurídicas que pue
den surgir entre dos o más personas por el solo 
hecho de ser propietarios de predios contiguos'' 
y afirma que para la efectividad de estos dere
chos ''consagra acciones posesorias especiales las 
que, en suma, constituyen una limitación al do
minio puesto que tienen por objeto impedir a los 
propietarios que ejecuten dentro de sus here
dades lo que les venga en gana, buscando así el 
imperio de la normalidad en las relaciones de 
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vecindad y la convivencia general de los aso
ciados". 

Para concretar este enunciado se refiere a los 
artículos 986 y 988 del Código Civil que con
sagran lás acciones de ''denuncio de obra nueva'' 
y de ''obra ruinosa'' y afirma que ''conforme 
a la última norma en cita se otorga acción a 
quien teme que la ruina de un edificio le cause 
perjuicios para querellarse al Juez a fin de que 
se obligue a su dueño a 'derribarlo, si estuviere 
tan deteriorado que no admita reparación', o 
que se le haga las reparaciones necesarias ; agre
gando- que si el daño no fuere grave es bastante 
que el querellado 'rinda caución de resarcir todo 
perjuicio que por el mal estado del edificio 
sobrevenga'. La notificación de la querella, según 
lo estatuye el artículo 990 ibídem, otorga a los 
vecinos derecho a ser indemnizados de todos los 
perjuicios por tal causa sufridos. 

''Y los derechos y acciones así concedidos para 
los vecinos perjudicados por la obra nueva o por 
la ruinosa, se consagran también para los que 
lo sean de cualquier construcción puesto que, a 
términos del artículo 992 siguiente, 'las disposi
ciones precedentes se extenderán al peligro que 
se tema de cualesquiera construcciones ... ' ''. 

De lo anterior infiere: ''Nuestro Código Civil, 
pues, no se contenta con establecer las acciones 
posesorias especiales cuyo objetivo es precaver 
el daño producible por construc.ciones en predios 
contiguos sino que, además, regla también la 
responsabilidad del dueño de la edificación per
judicial una vez que el daño se ha causado 
(artículos 988, 989, 990 y 1007) ". 

Sostiene que el derecho a la indemnización no 
puede estar sometido a la notificación de la que
rella por ser contrario a la equidad; que si la 
construcción causa daños al vecino el perjuicio 
no puede quedar sin la debida reparación, 
''puesto que entonces, con fundamento en el 
principio de derecho universal que prohibe dañar 
a otro, la responsabilidad civil puede hacerse 
efectiva ... 

''Así, pues, aquel a quien perjudique una edi
ficación levantada en la heredad vecina tiene 

· a su alcance las acciones previstas _por los artícu
los 988 y· 2350 anteci4tdos: la primera es de 
prevención y a la vez de reparación, si el mal 
temido y notificado se produce; y la segunda 
exclusivamente de reparación del daño, con pre
via notificación o sin ella, pero a partir del 
momento en que se haya causado''. 

Después de otras consideraciones más o menos 
atinentes al problema, y de recopilar citas de 
autores extranjeros principalmente, concluye el 
fallador que como las actoras sostienen que los 

G. Judiciol- 9 

daños causados en su residencia comenzaron a 
presentarse y ser advertidos desde cuando el edi
ficio de los demandados apenas estaba en cons
trucción, o sea en 1955, año en que también se 
terminó, y que como la demanda para obtener la 
reparación sólo quedó notificada el 11 de junio 
de 1957, la prescripción de la ac-ción estaba cum
plida. Este motivo llevó al Tribunal a declarar 
la excepción perentoria de prescripción de la 
acción. 

39 La demanda del recurso. La acusación con
tra la sentencia del Tribunal se hace. por la 
triple faz de la causal primera: infra0ción di
recta, aplicación ·indebida e interpretación 
errónea. 

Hace el recurrente el estudio de la sentencia 
de instancia, ataca el criterio que la informa, la 
aplicación por el Tribunal de los artículos con
tenidos en el Título XIV del Libro Segundo 
del' Código Civil al caso del litigio, especialmente 
del referente a la prescripción de la acción 
( 1007), critica la incompleta transcripción de 
algunos de los autores citados por el fallador, 
"desvertebrando su pensamiento global", y con
cluye ''que la acción ordinaria incoada, nacida 
de ob'ra ruinosa de constru0ción nueva consu
mada, se disciplina por el Título 34 del Libro 
Cuarto del Código Civil, en razón de un hecho 
cumplido, o sea, la terminación del edificio de 
los demandados -cosa inerte-- y por las normas 
generales sobre prescripción provenientes de res
ponsabilidad por delitos y culpas, totalmente 
diferentes a los interdictos posesorios -en su 
:variación prohibitoria y suspensiva-, regla
mentados por el Título 14 del Libro Segundo 
ibídem. 

''El sentenciador cometió enojosa confusión 
en dos tipos jurídicos distintos, que acarrean 
responsabilidades diversas, reglamentadas en 
formas diferentes, y sometidas a prescripciones 
distintas. Como fruto de esa protuberante con
fusión, aplicó preceptos sustanciales a través del 
fallo impugnado, vg. el artíeulo 1007 del Código 
Civil, inaplicable al caso controvertido, omitien
do la aplicación de otras de obligada aplicación, 
llegando, por este ·escarpado sendero . a la pro
nunciación de un fallo contraevidente a la luz 
del Derecho, infringiendo la ley. sustantiva den
tro de la causal primera del artículo 520 del 
Código de Procedimiento Civil de conformidad 
con lo que he demostrado. 

"I.1a sentencia impugnada, quiebra los siguien
tes ordenamientos de la ley sustantiva: 

"El· artículo 1007 del Código Civil, por in
debida aplicación al caso del pleito,. no siendo 
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aplicable el precepto sobre prescripción de algu
nas acciones posesorias especiales, a quien de
manda en juicio ordinario, para conseguir el 
resarcimiento de los perjuicios causados. 

''Los artículos 2535 a 2545 ibídem, en parti
cular, por idéntico concepto. 

"Los artículos 986, 988, 992 y 1003 del Código 
Civil por aplicación indebida al litigio. 

"Los artículos 2341, 2343, 2344, 2349, 2350, 
2352, 2356, 2358 y 2359 del Código Civil, por 
falta de aplicación al pleito, siendo aplicables, y 
no haber decidido con fundamento en ellos, cual 
sí lo hizo el sentenciador de primer grado. Esto 
equivale a una infracción directa de la ley 
sustantiva". 

49 Consideraciones de la Corte. 

a) De los textos legales que integran el Título 
XIV del Libro Segundo del Código Civil, ''de 
algunas acciones posesorias especiales'', aparece 
que confieren acción al poseedor para pedir que 
se prohiba toda obra nueva que se trate de cons
truir sobre el suelo de que está en posesión, tal 
el artículo 986, cuya segunda parte establece ex
cepciones y determina que no se tendrá derec_ho 
de dem:mciar con este fin las obras necesarias 
para precaver la ruina de un edificio, acueducto, 
canal, puente, acequia, etc., con tal que en lo 
que pueda incomodarle se reduzcan a lo estricta
mente necesario, y que, terminadas, se restitu
yan las cosas al estado anterior a costa del dueño 
de las obras. Tampoco tendrá derecho para em
barazar los trabajos conducentes a mantener la 
debida limpieza de los caminos, cañerías, ace
quias, etc. 

La misma ley define lo que ha de entenderse 
por obra nueva denunciable y a ese fin está des
tinado el artículo 987. Esta misma norma señala 
otra .clase de obras denunciables, como las cons
trucciones que se trata de sustentar en edificio 
ajeno, que no esté sujeto a tal servidumbre y 
toda obra vol.adiza que atraviesa el plano vertical 

· de la línea divisoria de los predios, aunque no 
se. apoye· sobr~ e( predio ajeno, ni dé vista). ni 

"vierta aguas lluvias sobre él. 
Las acciones posesorias a que se refieren los 

artículos 986 y 987 del Código Civil, están en 
función del temor por el daño futuro y autorizan 
a pedir que se prohiba la construcción de obras 
nuevas denunciables hechas en suelo o edificio 
de que no está en posesión el que verifica o 
construye las obras. 

b) Son también denunciables las obras rui
nosas. ''El que tema que la ruina de un edificio 

vecino le depare perJUICIO --dice el artículo 
988-, tiene derecho de querellarse al Juez para 
que se mande al dueño de tal edificio derribarlo, 
si estuviere tan deteriorado que no admita re-· 
paración ; o para que, si la. admite, se le ordene 
hacerla inmediatamente; y si el querellado no 
procediere a cumplir el fallo judicial, se derri
bará el edificio o se hará la reparación a su costa. 

''Si el daño que se teme del edificio no fuere 
grave, bastará que el querellado rinda caución de 
resarcir todo perjuicio que por el mal estado del 
edificio sobrevenga''. 

Dentro del mismo ámbito del artículo anterior 
cstú el 992, al estatuir que las disposiciones 
precedentes se extenderán al peligro que se tema 
de cualesquiera construcciones; o de árboles mal 
arraigados, o expuestos a ser derribados por 
casos de ordinaria ocurrencia. 

Entr·e los artículos 986 11 987 y los artículos 
988 11 992 hay 1m punto de c'ontacto y una dife
rencia fundamental. Los dos primeros se refieren 
al daño futuro, al temor de la obra q-ne se trate 
de construir, al peligro q-ue la obra nueva pueda 
wusar j sin crnba1·go, con más claro contenido de 
acción posesm·ia, amparan al poseedor de la obra 
qtw se tra,te de constntir en el suelo o edificio 
de qu,e está en posesión. Las dos últimas normas 

· citadas, presc·inden de este concepto y protegen 
al poseedor de la r!t1·na ca1~sada. por 1tn edifi~io 
'Vecino o del temor de cúalesquiera construccw
nes, sin 1·epara1· en qtw ellas se hayan hecho en 
suelo o edificio del poseedor. 

e) Ningwna de estas dispos·iciones que sirvieron 
de fnndamento al Jalla,do1· de mérito, se refieren 
al dMi.o inaparente, al que no, se podía temer 
por no existir entonces motivo par-a ello, como 
sucede cttando se ejecuta 1tnai obra nueva en 
suelo propio y q1te por fallas técnicas,. como 
cálculos de 1·esistencia, o por la falta de t~rmeza 
o estabilidad del piso, etc., generan dafíos en las 
he1·edades 1Jecinas, sin que los d1teiios de éstas 
estnvieran en condiciones de prevenir· lo que 
por no estar a su alcance, no podían temer. Lo 
cual significa que el dam?~;ificado está dotado de 
acció·n ind.ernttizaloria, y es entonces. cuando los 
principios generales de responsabilidad por cnlpa 
tienen aplicación. 

En fallo de 10 de abril de 1961, según aparece 
de la, transcripción hecha en la sentencia de la 
Corte de 5 de abril de 1962 (XCVIII, 341 ss.), 
al conocer del recurso de casación en juicio or
dinario en que se propusieron como elementos 
de hecho para obtener condenación por los daños 
sufridos por la casa 13-70 de la calle 65 de 
Bogotá, consistentes esos daños en ''agrieta-
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miento profundo de paredes divisorias de pie
zas, vencimiento de muros importantes, despren
dimiento de techos y cornisas y otras averías'' 
que se debieron "única, directa y exclusiva
mente" a la "construcción de un edificio de 
varios pisos ... ", el Tribunal de Bogotá, con 
distinto criterio al del fallo que se revisa, dijo 
con acierto: ''En tratándose de obras privadas 
efectuadas en el terreno mismo del dueño y que 
afecten propiedades contiguas, estima la Sala 
que justificada la presunción de culpa a que se 
refiere en la forma dicha el artículo 2356 del 
Código Civil, puesto que en la mayoría de los 
casos se trata de verdaderos abusos del derecho 
de propiedad que conducirían a un enriqueci
miento sin causa por parte del constructor, quien 
por ahorrarse gastos adicionales en la prudente 
verificación de la obra, expone sin razón, a los 
vecinos a las contingencias de su actividad ... ". 

Entonces la Corte tuvo oportunidad de fijar 
el alcar,tce del derecho del perjudicado por la 
obra mteva y de señalar la acción correspon
diente, en los siguientes términos: 

'' 3. Comúnmente sucede que de la edificación 
moderna en varias plantas se desprenden daños 
considerables para las vecinas construcciones 
preexistentes, de pasado más o menos remoto. · 
Esa actividad socialmente útil, es sin embargo 
por su naturaleza peligrosa: la comprobación del 
daño por lo común esclarece también su causa 
eficiente, y la culpa del autor de la nueva obra 
se presume en conformidad con el artículo 2356 
del Código Civil, como para toda persona que 
se ocupe de una actividad peligrosa. De donde, 
salvo prueba de culpa exclusiva de la víctima, 
de intervención de elemento extraño, o de fuerza 
mayor, surgen las condiciones de la acción in
demnizatoria por responsabilidad extracontrac
tual o aquiliana, en que el sujeto al pago de la 
indemnización ha de ser, ante todo, el autor 
directo del daño''. 

d) De modo que son las acciones posesorias 
especiales referidas en parte anterior de este 
pronunciamiento y las otras del Título XIV del 
Código. Ci?Jil, cuya ttl;tfsión no es necesario hacer 

ahora, las qtte prescriben según previsión del 
artícnlo 1007 ibídem, y no las que nacen de la 
cnlpa inferida a las cosas o bienes ajenos. 

Lo dicho indica que los cargos son procedentes. 
Se observa adicionalmente que, si el Tribunal, 

tuvo la acción como posesoria, el procedimiento 
para hacerla valer no era el ordinario, y que, 
tramitado el juicio en esta últl.ma forma,· el re
sultado no debió ser el que le dio el fallador. 

e) Al obrar la Corte como Tribunal de Ins
tancia, en virtud del éxito de los cargos, en
cuentra que el Juzgado de primer grado proce
dió con acierto en la solución de la controversia, 
así en el estudio de las condiciones de la acción, 
como en el de los presupuestos procesales y en 
el de la prueba para fijar el monto de los per
juicios. 

RESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil-, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de ia ley, casa la sentencia del 
Tribunal. Superior de Bogotá, de fecha 29 de 
septiembre de 1962, proferida en el juicio ordi
nario de Mercedes Alvarez Ricaurte y otros con
tra Hernando Galvis Espinosa y otros, sobre 
pago de perjuicios y, en su lugar, confirma la 
del Juzgado Sexto Civil de esta ciudad, de fecha 
veintiuno (21) de junio de mil novecientos se
senta y uno (1961). 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y ,vuelva el expediente a la 
oficina de origen. 

Artm·o C. Posada, Enrique Coral Velasco, 
Gustavo Fajardo Pinzón, José Hernández Ar
beláez, Enrique López de la Pava., Julián Uribe 
Caclavid. · 
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CORTE SUPREMA DE .!USTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Bogotá, noviembre 5 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la actora contra la sentencia de segunda 
instancia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín., con fecha 17 de 
noviembre de 1961, en el juicio ordinario seguido 
por Celia Tamayo viuda de Posada frente a 
Ilduara Posada viuda de Tamayo. 

I 

ANTECEDENTES 

En la sucesión- de Belisario Posada, protoco· 
lizada en la Notaría Primera de Yarumal por 
medio de la escritura número 154 de 27 de 
febrero de 1958, les fue adjudicada en común 
a las señoras Celia Tamayo viuda de Posada e 
Ilduara Posada viuda de Tamayo, en las propor
ciones de $ 38 . 200 para la primera y $ l. 800 
para la segunda, con relación a un ayalúo de 
$ 40. 000 asignado al globo total, una finca si
tuada en el Municipio de Campamento, com
puesta de dos lotes determinados así: 

Lote a). Por el pie, el río Nechí, partiendo 
de la desembocadura del amagamiento llamado 
El Tesoro, se sigue río abajo a encontrar lindero 
con propiedad de Isaías Montoya, se sigue lin-

dando con éste a encontrar lindero con propiedad 
de Ilduara Posada viuda de Tamayo, a salir al 
camino real, se sigue por el camino en dirección 
a Campamento a llegar al amagamiento El Te
soro, primer lindero. , 

Lote b). Partiendo del punto llamado Alto 
Grande, camino viejo de Anorí, se sigue lindando 
con terrenos de propiedad de los Riveras, Pedro 
Rivera y la sucesión de Evangelista, por la ori
lla de un monte para abajo y terminando el 
monte se sigue línea recta, buscando el filo mayor 
hasta el 'amagamiento llamado Los Builes, se 
sigue amagamiento arriba lindando con terrenos 
de propiedad de Himesio y Belisario Posada, 
hasta su nacimiento y continúa por una cañada 
seca lo más recto hasta salir al camino que de 
Campamento gira para Anorí, se sigue éste, por 
el camino viejo de Anorí, hasta el punto llamado 
Alto Grande primer lindero. 

T.1uego, por medio de la escritura número 228 
de 22 de marzo de 1958, de la misma Notaría de 
Yarmilal, las nombradas Celia Tamayo viuda 
de Posada e Ilduara Posada viuda de Tamayo 
e!ectuaron la división material de la comunidad 
que, por razón de las referidas adjudicaciones, 
se había formado entre ellas sobre la finca cons
tituida por los especificados lotes a) y b), los 
cuales en tal acto se adjudicaron así : a la pri
mera o sea Celia, el lote a) ; y a la segunda o 
sea Ilduara, el lote b). 

Y por la cláusula cuarta del mismo acto di
visorio se dijo textualmente esto: "Que el cami
no de que se habla en estos linderos de ambos 
lotes es el camino anterior a la variante nueva 
que está actualmente en servicio entre el Muni
cipio de Anorí y Campamento". 
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II 

EL LITIGIO 

Dados estos antecedentes, Celia Tamayo viuda 
de Posada trajo a juicio· ordinario a llduara 
Posada viuda de Tamayo, en solicitud de las 
siguientes declaraciones principales: 

1 ~ Que es absolutamente nulo, "por haber 
existido error de hecho en la identidad de la 
cosa específica", el acto de partición extrajudi
cial contenido en la escritura número 228 de 22 
de marzo de 1958, de la Notaría Primera del 
Circuito de Yarumal, en virtud del cual la de
mandante y la demandada pusieron fin a la 
comunidad que tenían en los atrás especificados 
lotes de terreno; 

2~ 'Que, .consecuencialmente, las cosas deben 
volver al estado que tenían antes de tal acto, 
regresando a la comunidad los bienes que la 
constituían, cuya restitución harán las otorgan
tes, respectivamente, con sus frutos naturales y 
civiles, así los percibidos como los que se hayan 
podido percibir con mediana inteligencia y acti
vidad, a .contar de la notificación de la demanda 
en adelante. · 

3~ Que se cancele la inscripción del registro 
de la escritura pública de división de la co
munidad; y 

4~ Que la opositora debe pagar las costas del 
juicio. 

Rubsidiariamente se impetra la rescisión del 
contrato contenido en la misma escritura nú
mero 228 de 22 de marzo de 1958, de la Notaría 
Primera de Yarumal, por lesión enorme sufrida 
por la comunera Celia 'ramayo viuda de Posada, 
y se formulan otras súplicas en relación con esta 
materia. · 

Por hechos informativos de la causa petendi, 
además de los que se refirieron atrás ·como 
antecedentes del litigio, el libelo propone los 
siguientes: 

Que las comuneras, al ponerle fin a la indi
visión mediante la escritura número 228, lo hi
cieron ''convencidas de que los dos lotes de 
terreno 'antes descritos formaban parte de· la 
finca conocida con el nombre de 'Palmitas' " 
(2<>); 

Que fue intención de ambas la de que la de
mandada, quien tenía un predio de su exclusiva 
propiedad a linde con la finca de "Palmitas", 
quedara dueña del lote que formase un sólo cuer
po con el de su pertenencia (3<>) ; 

Que, con la división que expresa la sobredicha 
escritura número 228, advinieron las siguientes 
circunstancias, no tenidas en cuenta cuando se 
concertó la convención: conocimiento de que el 

lote b) no formaba parte de la fin,ca de "Pal
mitas", como se expresó en el ordinal 1 Q de la 
diligencia de inventario de la sucesión de Beli
sario Posada, sino de la finca llamada "El 
Yerbal ", que es distinta de aquélla; que la finca 
de ''Palmitas'' está ubicada al lado derecho del 
camino que va de Campamento a Anorí, y la 
de ''El Y erbal'' al lado izquierdo del mismo 
camino; que la aclaración de linderos contenida 
en la ya transcrita cláusula cuarta de la escri
tura número 228, ·''parece indicar que a la de- ' 
mandada se le otorgó derecho de dominio no 
solamente sobre el lote descrito en el literal b), 
sino también sobre parte de un lote de la finca 
llamada 'Palmitas', que fue el mismo que se 
quiso transmitir a la Posada, en lugar del pri
mero,. y que debió describirse así: 'Del alto de 
Palmitas, de allí se sigue por una cordillera, 
lindando con Víctor Aristizábal y Belisario 
Posada R. hasta el· Alto llamado 'Morrón'; de 
allí se sigue a la izquierda por un filo a linde 
con el mismo Posada R., hasta el punto llamado 
'I.~a Quiebra' en el camino departamental que de 
Campamento gira para Anorí; siguiendo este 
camino a buscar el alto de Palmitas, punto de 
partida' ''; y que el lote ·que se le adjudicó a 
la demandada no quedó formando un sólo globo 
con el bien de su exclusiva propiedad, como fue 
la intención de las partes ( 4<>) ; 

Que es manifiesto el error sobre la identidad 
de la cosa, cometido tanto en el ordinal 19 de la 
diligencia de inventario de la sucesión de Beli
sario Posada, como en la escritura de división, 
al haber expresado que el lote descrito en el 
literal b) hace parte de la finca de "Palmitas", 
en argumento de lo cual observa que en esta 
finca existe, según se dijo en el inventario y 
partición del juicio sucesorio, una casa de tapias 
y tejas de barro, rastrojeras y plantaciones de 
café, pues es finca de agricultura, en tanto que 
respecto del fundo ''El Y erbal'' se habla de 
una casa de habitación construida de material 
y cubierta de tejas de eternit, baño garrapati
cida, potreros, etc., todo lo cual indica que está 
destinado .exclusivamente a la ganadería (59); 

Que en la división amigable referida no hubo 
en las contratantes intención de adjudicar a la 
comunera Posada todo el lote que describe el 
literal b), pues creyeron que tal porción de te
rreno no hacía parte de la finca "El Yerbal", 
como en verdad ocurre, sino que lo que se le 
iba a dar era la por.ción últimamente especifica
da (6<>); 

Que, con la aclaración de linderos que se hizo 
en la dicha escritura número 228, ''la deman. 
dada vino a adquirir derecho de do:plip.io en Wl 
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lote de terreno que hace parte, éste sí, de la 
finca 'Palmitas', en lo cual se sufrió un error, 
porque esta porción no formaba parte de los lotes 
descritos en los literales a) y b) de la mencio
nada finca, sobre los cuales versaba la división, 
error este que vicia el consentimiento, haciendo 
que el acto sea absolutamente nulo, por falta 
de consentimiento, yerro que a la vez estructura 
la carencia de identidad de la cosa específica 
sobre que versó el acto" (7Q), y 

Que, en la división amigable de que trata la 
)uisma escritura, sufrió lesión enorme la de
mandante, porque, cuando ésta y la demandada 
tenían que adquirir en proporción a sus respec
tivos derechos de $ 38. 200 y $ l. 800 sobre un 
valor de $ 40. 000, la última resultó recibiendo 
el terreno del literal b) y el comprendido por 
la aclaración hecho en el mismo instrumento, que 
valían entonces el primero más de $ 7. 000 y el 
segundo más de $ 8. 000; y en cambio el derecho 
de la actora quedó reducido de su justo precio 
en proporción al valor del engaño, el cual sobre
pasa los $ 12. 000. El por.centaje de la lesión 
excede del seiscientos por ciento -600%- (8Q). 

En derecho se invocaron, entre otros textos, 
los artículos 746, 1405, 1502, 1510, 1740, 1741, 
1946 y 1947 del Código Civil y 2Q de la Ley 50 
de 1936. 

En su contestación, la demandada dijo atener
se, en su integridad, al enunciado de las escri
turas citadas por la actora, cuya afirmación 
acerca de la intención que tuvieron las partes 
de que la demandada quedara dueña del lote que 
formase un solo cuerpo con el que la misma tenía 
a linde con la finca de "Palmitas", aceptó la 
contestante, quien rechazó los demás hechos del 
libelo, así como las razones en éste expuestas y 
propuso las excepciones de transacción, de cosa 
juzgada y la que llamó genérica. 

Previa produ0ción de pruebas de la parte ac
tora, cerróse el primer grado del juicio con fallo 
del Juez del Circuito de Yarurnal, por el que 
se declaró relativamente nulo el contrato con
tenido en la escritura número 228 de 22 de marzo 
de 1958, y se dispuso la consiguiente restitución 
de las partes al estado anterior. 

Por apelación de la demandada, surtióse la 
segunda instancia, en la cual, a virtud de auto 
para mejor proveer, se practicó una inspección 
ocular con peritos. Luego, el Tribunal, por sen
tencia de 17 de noviembre de 1961, revocó la del 
inferior, para absolver a la demandada de los 
cargos que le fueron formulados. 

Contra este prommciamiento interpuso la se
tora el recurso d<~ casación, a cuyo despacho se 
procede. 

111 

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

Los motivos que se muestran como funda
mentalmente determinantes de la decisión, cabe 
reseñarlos así: 

Que, según las constancias procesales, la confu
sión que pueda presentarse en .cuanto a las fincas 
de "Palmitas" y "El Yerbal ", proviene de los 
inventarios y partición en el juicio de sucesión 
de Belisario Posada, y no de quienes formaban 
la comunidad que finalizó con la escritura nú
mero 228 de. 22 de marzo de 1958 ; 

Que ''en la diligencia die inspección ocular 
llevada a efecto por el Tribunal (Fls. 67 a 70. 
Cdo. Princ.), se identificaron perfectamente los 
lotes descritos en las hijuelas números 2 y 5, 
,con los que fueron materia de la partición extra
judicial, y en relación con los que fueron inven
tariados en la sucesión de Belisario Posada, y 
con los antiguos títulos por los cuales adquirió el 
causante, y resultaron ser exactamente los 
mismos''. 

Que ''igual identificación se obtiene mediante 
el dictamen pericial rendido por los señores: 
doctor Manuel T. Múnera y Victoriano Eche
verri V., que obra a folios 71 a 75 vuelto de este 
cuaderno. Luego no hay error en la identidad 
del objeto o materia de la partición ; y por este 
aspecto no puede prosperar la acción p~opuesta' '. 

Que ''si hubo error en la partición en el juicio 
ele sucesión es esa la que debe atacarse y con in
tervención de todos los que en ella intervinieron, 
pero no ha de servir de causal para tratar de 
anular la que consta celebrada entre ambas par
tes litigantes, y que reúne todos los requisitos 
legales". 

Que entre los hechos 4Q, 6Q y 7Q que expresa 
la demanda existe una franca contradicción, de 
que resulta: "a) Que la actora sabía perfecta
mente qué comprendía el lote del literal b), y 
qué lo del literal a). b) Sabía perfe.ctamente que 
el lote descrito en el numeral cuarto (hecho 4Q) 
no había entrado en la partición en la sucesión 
de su esposo Belisario Posada, y e) Que quiso 
transmitirlo a la demandada en vez del descrito 
en el literal b), todo a pleno conocimiento ; de 
donde no puede alegar error por carencia de 
identidad de la cosa específica sobre que versó 
el acto". 

Que, con la aclaración de linderos que .consta 
en la cláusula cuarta de la eBcritura número 228, 
se adjudicó un bien ajeno, ''pues de acuerdo 
con las identificaciones realizadas por el Tri
bunal, el lote comprendido dentro de los cami
nos números 1 y 2, no fue il!lcluido en la partí-
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ción ni en los inventarios principales en la 
sucesión de Belisario Posada, y no entró a co
munidad a título singular creada por las hijue
las números 2 y 5''; pero que ''el haberse adju
dicado bienes ajenos en una partición puede dar 
Jugar a una demanda de reivindicación, pro
puesta por el verdadero dueño o sea la sucesión 
de Belisario Posada, pero no a la nulidad, cuyas 
causales están determinadas taxativamente por 
el artículo 1405 del Código Civil, y entre ellas 
no se puede contar el hecho de que se trata''; 

Que h.ay duda sobre el verdadero interés ju
rídico dP la actora, quien recibió el lote a) "Pal
mitas'' y en la actualidad aparece como su titu
lar, y en cambio quiso, según sus propias pala
bras t•n el escrito de demanda, "no dar a la 
comunera demandada el lote del literal b), sino 
el descrito por ella en el hecho 49, a su vez 
conocedora de que no era de la comunidad sino 
de la sucesión de Belisario Posada, de suerte que 
si alguien puede reclamar, lo sería la deman
dada. . . Por eso la acción de nulidad relativa 
fundada en la especie de vicio de consentimiento 
consistente en error sobre la identidad especí
fica de la cosa, según el artí.culo 1510, no apare
ce demostrada, en forma tal que el juzgador 
pueda deducir que hubo ese error en el con
sentimiento de uno de los contratantes". 

Finalmente, por lo que hace a la súplica sub
sidiaria sobre rescisión, por causa de lesión, del 
convenio divisorio, contenido en la escritura nú
mero 228, afirma el sentenciador no aparecer 
demostrado que la actora haya sido perjudicada 
en más de la mitad de su .cuota. Porque, fuera 
ele que, en lo que se le adjudicó a la demandada, 
quedó incluida una porción que no es de la co
munidad, sobre la cual puede establecer acción 
reivindicat9ria el verdadero dueño, resulta que 
"los diversos dictámenes periciales practicados 
al respecto, ni son completos ni bien fundamen
tados. Así .se observa que el perito Ovidio Aris
tizábal a folios 68 vuelto y 69 del cuaderno nú
mero 2 da valores sobre el lote del litéral b) y 
el del hecho 49 de la demanda, pero nada dice 
respecto al que correspondió a la actora. El 
perito Darío Gutiérrez (Fls. 71 vto., Cdo. N9 2) 
expresa: 'En cuanto al justo precio del lote 
descrito en el literal b) de la escritura número 
228 de 22 de marzo de 1958, en el día en que 
se otorgó este instrumento con la aclaración a 
que se refiere la cláusula 41;\ del mismo título 
me abstengo de determinarlo, ya que fui llamado 
como conocedor de la región y no como perito 
avaluador'. Y el perito Gilberto Aristizábal (Fl. 
79 a 81 vto., Cdo. N9 2), dice: 'El lote 'a' en 
finca 'Palmitas' y que es el que dije está siu 

inventariar (o sea el lote descrito en el hecho 49 
de la demanda), sin las mejoras vale $ 10.000 
y el lote b) en la finca 'El Yerbal' (o sea el 
del literal b), vale ocho mil pesos ( $ 8. 000), y 
no da valor alguno sobre el adjudi~ado a la 
actora. Luego no hay la prueba legal suficiente 
para poder apreciar si se presentó o no rescisión 
por lesión enorme de acuerdo con la ley (Art. 
1405, inc. 29, 1406, 1407, 1408, 1409 y 1410 del 
C. Civil), ya que la acción la tiene el partícipe 
que ha sido perjudicado en más de la mitad 
de su cuota". 

IV 

EL RECURSO EXTRAORDINARIO 

Se impugna la sentencia del Tribunal, a. base 
de tres cargos relativos a la causal primera de 
casación, cuyo planteamiento se ofrece así: 

Primer cargo. 

Está formulado por error de hecho en la in
terpretaci(m de las escrituras números 228 de 
22 de marzo de 1958, 154 de 27 de febrero de 
1958, 738 de 3 de diciembre de 1914 y 93 de 18 
de marzo de 1927, todas de la Notaría Primera 
del Circuito de Yarumal, que llevó al senten
ciador a violar los artículos 1510, 1741 y 1746 
del Código Civil, por falta de aplicación al caso 
c1 el litigio. 

El acusador, comenzando por referirse a las 
adjudicaciones sobre el inmueble formado de 
los lotes a) y b), situado en el paraje de "Pal
nJitas ", he.chas a Celia Tamayo de Posada e 
Ildnara Posada de Tamayo, bajo las hijuelas 
números dos y cinco, respectivamente, en la su
cesión de Belisario Posada, protocolizada por la 
escritura número 154 de 27 de febrero de 1958, 
afirma que el inmueble así adjudicado se iden
tifica por los mismos linderos expresados en el 
hecho 19 de la demanda, base del presente juicio. 

Se remite, luego, a la escritura número 228 de 
22 de niarzo de 1958, por la cual aquellas ad
judicatarias dividieron la comunidaél., asignando 
a Celia el lote a) y a Ilduara ello te b), y agrega 
que sólo los linderos de este último vienen a 
identificarse con los que al mismo se le asignaron 
en la hijuela número dos, pues, con el senten
ciador de primera instancia, estima que, ''a tra- · 
vés de las citas que sobre propiedad de los lotes 
en mención se hacen en la hijuela número 2 y 
del texto de las escrituras 93 de marzo 18 de 
1927 y 738 de 3 de diciembre de 1914, 'se apre
cia· que el determinado con la letra a) es el que 
hace referencia al :numeral 5 · de la hijuela per• 
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teneciente a Belisario Posada R., en la sucesión 
de Rafael Posada, cuyos linderos son bien di
ferentes al respectivo bien de la escritura nú
mero 154; y que el lote de la letra b) sí coincide 
para identificarse plenamente .con el lote des
crito bajo el mismo literal en el acto de permuta 
de que da cuenta el títUlo enunciado en segundo 
término (la escritura N9 738)' ". En seguida 
observa que, según los títulos examinados, ambos 
lotes están ubicados en el paraje de "Palmitas", 
de lf!. jurisdicción del Municipio de Campamento. 

Pasa a ocuparse de la diligencia de inspección 
ocular con peritos (parece referirse a la surtida 
en la primera instancia), para sostener que tales 
medios demuestran: que, en relación con los in
muebles de que tratan los hechos y la parte 
petitoria de la demanda, se identificaron los a 
que se refieren las hijuelas atribuidas a Celia 
e Ilduara en la sucesión de Belisario Posada, el 
de la hijuela que se formó a éste en la sucesión 
de Rafael Posada y el detallado en la escritura 
número 228, del cual el lote a) corresponde a 
la finca "Palmitas" y el b) a la finca "El · 
Yerbal ", siendo estos dos lotes los mismos alu
didos en las hijuelas números dos y cinco de la 
sucesión de Belisario Posada; que el lote resul
tante de la aclara.ción hecha en la cláusula 
cuarta de la escritura número 228 está incluido 
en el del literal a) ; que las fincas de "Palmitas" 
y ''El Y erbal'' son distintas; que hubo error 
al inventariarse, en la sucesión de Belisario Po
sada, el lote b) de que habla la escritura número 
228, como perteneciente a la finca "Palmitas", 
ya que no se especificaron bien los linderos, y 
de hecho quedó excluido del inventario en men
ciém; que el lote a que alude la cláusula cuarta 
de la escritura número 228 no incluyó ninguno 
otro distinto a los determinados con las letras 
a) y b), ni fue tenido en cuenta en la diligencia 
principal de inventario de la sucesión de Belisa
rio Posada, y que el lote excluido hace parte del 
descrito en la demanda de inventarios adicionales 
de la misma sucesión. 

De todo lo cual, el impugnante dice sacar con 
evidencia las siguientes deducciones: 

Que, a pesar de que la división material esta
blecida en la escritura número 228 da la sen
sación de referirse a los mismos bienes que a 
Celia e Ilduara les fueron adjudicados en común, 
en la sucesión de Belisario Posada, sin embargo 
sucede que el lote a) asignado a la demandante 
no se identifica con el que fue objeto de adjudi
cación en dicha causa mortuoria, pues a los lin
deros que al mismo lote se le pusieron en la 
escritura número 228 se les agregó : '' ... este 
amagamiento abajo, hasta la desembocadura del 

río Nechí primer lindero", es decir "que con 
tal agregación quedó la duda sobre qué mayor 
o menor extensión vino a comprender la nueva 
línea, a diferencia de lo ocurrido con el lote b) 
adjudicado a Ilduara Posada viuda de Tamayo, 
el que sí se identifica con el mismo lote b) de 
las hijuelas 2 y 5. Además, en estas hijuelas, 
cuando se hace alusión a la procedencia del do
minio que tuvo el causante Belisario Posada, se 
observa que el lote b) es el mismo a que se re
fiere el contrato de permuta celebrado entre 
Rafael y Belisario Posada, por la escritura nú
mero 738, visible a folios 47 y 48 del cuaderno 
de pruebas de la demandante-recurrente, pero 
que el lote a) sólo viene a coincidir con la parte 
inicial o primera del lote descrito en la escritura 
número 93, esto es, la hijuela de Belisario Posada 
en la suce-'3ión de Rafael Posada, parte que em
pieza así: Por el pie el río Nechí parüendo de 
la desembocadura del amagamiento llamado 'El 
Tesoro', río abajo ... ''; y 

Que no hay duda de que la cláusula cuarta de 
la escritura número 228, al expresar que ''el 
camino de que se habla en estos linderos de 
ambos lotes es el ca.mino a.nterior a la variante 
nueva que está actualmente en servicio entre el 
Municipio de Anorí y Campamento", hace com
prender una extensión de terreno no prevista 
en la diligencia de inventarios de la sucesión de 
Belisario Posada, ni compre:rrdida dentro de los 
linderos del lote b) adjudicado en la misma es
critura a la demandada, corno así se desprende 
también de los testimonios de Pedro Luis Sán
chez, Roberto Piedrahíta, Samuel Aristizábal y 
Javier López Alvarez, quienes dicen que los 
lotes a) y b) ''han perteneeido siempre, en su 
orden, a las fincas 'Palmitas' y 'El Yerbal' ", 
ocurriendo que, en virtud de la referida cláusula 
cuarta, se destinó para la Posada viuda de Ta
mayo otra extensión que haee parte del lote de 

. "Palmitas", no incluida inidalmente en el lote 
b) y distinguida por el especial alindamiento 
que se les propuso a los testigos y que es el 
mismo indi.cado en el ordinal 49 de los hechos de 
la demanda. 

Agrega, luego, que los peritos de la primera 
instancia, Ovidio Aristizáha.l y Gilberto Aris
tizábal, están acordes en coneeptuar que a la de
mandada le fue adjudicado e!t la división ami
gable, por obra de la susodicha cláusula cuarta 
de la escritura número 22'3, ;a extensión última
rr.ente señalada por los testigo:';; estando los lotes 
a) y b) adscritos a las fincn:s de ''Palmitas'' y 
''El Y erbal'' ; y que los peritos asignan al lote 
b) y al adicional que resulta de la referida cláu
sula cuarta, para el día del otorgamiento de la 
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escritura número 228, "los precios de $ 10.000 
para el primero y de $ 14.000 para el segundo 
(el perito Ovidio Aristizábal) ; de $ 8. 500 y 
$ 4. 000 en el mismo orden (el perito Darío 
Gutiérrez) ; y de $ 8. 000 que, sin discriminación 
le asigna el perito Gilberto Aristizábal, pues dice 
éste que fue el lote a) el que quedó fuera de 
inventarios". 

Toda la argumentación anterior culmina, para 
el recurrente, con las siguientes conclusiones: 

Que el Tribunal, ''por falta de interpretación 
precisa y adecuada'' de los instrumentos citados 
en el cargo, incurrió en evidente error de hecho, 
pues, sin tener en cuenta que ló que las partes 
quisieron, en la escritura número 228, fue li
quidar la comunidad que entre ellas se había 
constituido en la partición de herencia de Beli
sario Posada, por razón de las cuotas que en 
ésta se les adjudicaron sobre los referidos lotes 
a) y b), y sin considerar, de otro lado, "que tales 
cuotas estaban radicadas en lotes bien determi
nados", llegó a sostener que el error en que se 
incurriera en la división amigable de la esCritura 
número 228, al adjudicarse bienes distintos de 
los que constituyeron la comunidad, se deriva 
de la mortuoria de Belisario Posada, sin que 
pueda alegarse como causa del cometido por las 
partes en la referida división amigable ; 

Que ''de acuerdo con lo anterior, es cosa evi
dente: que a la demandante Celia Tamayo viuda 
de Posada se adjudicó el lote a) que en verdad 
no es el mismo a que aluden las escrituras nú
meros 1'54 y 93 ; y a la demandada Ilduara 
Posada viuda de Tamayo se le adjudicó el lote 
b), que, en virtud de la cláusula cuarta de la 
escritura 228, quedó aumentado en una extensión 
territorial no perteneciente a la comunidad. Es 
decir, se adjudicaron o traditaron bienes distin
tos de aquellos constitutivos de la comunidad 
que se iba a dividir'', siendo ostensible que ''la 
creencia que tuvieron las partes de dividirse 
determinados bienes de la comunidad no corres
pondió a la realidad, y que esa creencia sí fue 
la determinante del contrato", por lo que no 
queda duda de la conducencia de la acción in
coada, a la luz del artículo 1510 del Código Civil, 
que consagra la nulidad por error que vicia el 
consentimiento, entre otros casos "eomo el de 
este proceso, cuando recae sobre la identidad 
de la cosa específica de que se trata''; y 

Que el error de hecho así analizado en este 
cargo, llevó al sentenciador a .infringir los ya 
citados artí.culos 1510, 1741 y 1746 del Código 
Civil, porque no aplicó el primero, habiéndose 
demostrado el error en cuanto a la identidad 
específica de los inmuebles objeto de división, 

ni el segundo que sanciona con nulidad relativa 
el error de tal naturaleza, ni el tercero, porque 
habiéndose debido declarar la dicha nulidad, 
absolvió en cambio a la demandada y dejó de 
decretar las restituciones ordenadas en este pre
cepto. 

Seg~tndo cargo. 

Se encuentra propuesto por error de hecho, 
.consistente en la equivocada ·apreciación de la 
diligencia de inspección ocular que se practicó 
en la primera instancia, como también del dicta
men de los peritos que en ella intervinieron, 
error que -se dice-- resulta evidente del aná
lisis de los mismos medios hecho por el impug- . 
nante en el precedente capítulo de la censura 
y que llevó al sentenciador a ''desconocer todas 
las .conclusiones y circunstancias determinantes 
del error en cuanto a la identidad específica de 
los inmuebles que fueron objeto del contrato de 

. partición contenido en la escritura número 228 
tantas veces citada". Lo cual "implica la viola
ción de las disposiciones sustantivas referentes 
al valor probatorio de la inspección ocular y del 
dictamen peri.cial, como de las disposiciones sus
tantivas del Código Civil, ya citadas en la parte 
final del cargo primero anterior". 

Tercer cargo. 

Viene formulado también por error de hecho, 
que se hace consistir en la falta de apreciación de 
los testimonios de Pedro Luis Sánchez, Roberto 
Piedrahíta, Samuel Aristizábal y Javier López 
Alvarez, rendidos en la primera instancia, que, 
según la censura, concurren, conforme a lo dicho 
en el desarrollo del primer cargo, a reforzar la 
plena demostración del error acerca de la iden
tidad específica de los inmuebles objeto de la 
consabida división convencional. Por ello, ''el 
Tribunal violó todos los artículos del Código 
,Judicial que valoran la prueba testimonial, como 
también los artículos del Código Civil ya referi
dos en la parte final del priml~• cargo ... ". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. El minucioso trasunto que del libelo acu
.satorio queda hecho, muestra su ineptitud. 

Porque, siendo el error de hecho una falla del 
entendimiento sobre la objetividad de la prueba, 
quiere decir q1te si ésta se aprehende por el sen
tenciador, tal como se ostenta en el proceso, sin 
hacerle decir lo que ella no expresa y, por lo 
tanto, sin sacar de la misma conclusiones de 
hecho positivamente contrarias a lo que su texto 
1·eza, no hay lugar al yerro de esta especie. 
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2. En el caso, es notorio que el Tribunal en
tendió las escrituras a que se refiere la acusación, 
en conformidad al enunciado de las mismas y, 
por lo tanto, sin incurrir en error de hecho en 
su interpretación, la que .confirman las pruebas 
de inspección ocular y pericial surtidas, a base 
de auto para mejor proveer, en la segunda ins
tancia, pruebas éstas cuya apreciación no ha sido 
atacada por el recurrente y qn•; convencieron 
a aquél de la identificación perfrcta de los lotes 
descritos en las hijuelas números 2 y 5 formadas 
a la demandante y a la demandada en la sucesión 
de Belisario Posada R., ".con !tl:'l que fueron ma
trria de la partición extrajudicial, y en J·e1ación 
ccn los que fueron inventariados en la sucesión 
de Belisario Posada, y con los antiguos títulos 
por los cuales adquirió el causante, y resultaron 
ser exactamente los mismos". Encontró también 
que "con la aclaración de linderos que consta en 
la cláusula cuarta de la escritura número 228, 
tantas veces ·Citada, se adjudicó un bien ajeno, 
es verdad; pues, de acuerdo con las identifica
ciones realizadas por el Tribunal, el lote com
prendido dentro de los caminos números 1 y 2, 
no fue incluido en la partición ni en los inven
tarios principales en la sucesión de Belisario Po
sada, y no entró a comunidad a título singular 
creada por las hijuelas números 2 y 5' ', de todo 
lo cual dedujo que ello podría dar lugar a una 
demanda de reivindicación propuesta por el ver
dadero dueño de tal bien, pero no a la nulidad 
de la partición y que, entonces, de las participes 
que intervinieron en la división amigable de la 
escritura número 228, la que podría reclamar 
sería la demandada, a quien cupo, dentro del 
lote b), la porción que no era de la comunidad 
sino de la sucesiór. de Belisario Posada. 

3. Lo discurrido hasta aquí repercute, en lo 
pertinente, sobre los cargos segundo y tercero 
del libelo, porque, aparte la impropiedad con
que se encuentran propuestos -pues en su for
mulación se acusa simultáneamente por errores 
de hecho y de der'echo en la estimación de unos 
mismos medios, no se precisa en qué consisten 
los errores de hecho, ni se puntualizan los pre
ceptos probatorios a que se peusara aludir, como 
tampoco las normas sustanciales que se suponen 
violadas, de las que apenas se hat'e t}na indica
ción por referencia a las que se citaron en el 
primer cargo, nada de lo cual éS de recibo en 
casación-, si otra fuese, con arrrglo a la técnica, 
la forma de las ·acusaciones, aún así lo dicho 
anteriormente sería bastante para rechazarlas, 
porque el Tribunal, para dar por identificados 
los predios con relación a las escrituras de que 
se trata, no se fundó en la inspección y peritaje 

surtidos en la primera instancia, sino en los prac
ticados por ante el mismo Tribunal en la segun
da, sin que, como ya se dijo, la estimación que 
el sentenciador hiciera de estas pruebas, hubiera 
sido atacada por el recurrente; y porque, si hu
biera que ir al examen de los testimonios por 
cuya supuesta falta de apreciación aparece for
mulada la última de las tachas, se encontraría 
que ellos no hacen sino acreditar la acertada 
inteligencia que dio el sentenciador a las escri
turas públicas respectivas en lo tocante con la. 
identidad específica de los inmuebles que fueron 
objrto de la división amigable. 

4. N o acreditó, pues, el recurrente, que el 
fallador, por haber incurrido en apreciación 
nrrónea o en falta de aprecia·ción de las pruebas 
aludidas, hubiera dejado de tener por demostra
do el error que -se pretende- padecieran las 
otorgantes ele la escritura de división número 
228, sobre la identidad específica de los terrenos 
objeto de aquella. 

5. No siendo inoportuno recordar aquí que la 
identidad de una cosa corporal, como objeto del 
conoc-imiento, .consiste en que ésta sea físicamen
te, en rl espacio, el mismo ente aprehendido por 
la inteligencia, sin consideración a sus cualida
des, ni a los motivos determinantes del acto cog
noscitivo. Es decir : que el objeto en lo externo 
y su imagen en el entendimiento sean uno. Y en 
el caso del juicio no está en absoluto demostrado 
que las interesadas que pactaron la división en 
referencia, hubieran entendido partirse exten-

. siones territoriales distintas de las comprendi
das en aquel acto y determinadas físicamente por 
los límites alll mismo indicados. 

6. Pero, en la hipótesis de que los cargos hu
bieran resultado fundados, todavía así la acusa
ción sería improcedente, porque la sentencia se 
sostiene en la atinada consideración de que, si 
entre los lotes que fueron objeto de la partición 
de que se trata, se incluyó una porción ajena, ello 
no sería motivo de riulidad de tal acto. 

Cierta1nente el artículo 1405 del Código Civil, 
en su primem parte, ensMia que "las particiones 
se a:nulan o se rescinden de i~a misma manera y 
según las mismas reglas que los contratos". Pero, 
no es menos c1:erto que, para un caso como el 
qne aquí se contempla, así se debiese la indusión 
dP la porción ajena a error de los contratantes 
sobre la identidad específica del objeto, la regula
ción legal deja de lado la acción de nulidad, 
para conceder otros medios de protección al ad
judicatario del efecto ajeno, como son: la acción 
de saneamiento que otorga ,el artículo 1402 al 
pa,rtícipe que sea molestado en la. posesión del 
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objeto que le cupo en la partición o qne haya 
sufrido evicción de él, y la de rescisión por Cll'!tsa 
de lesión, concedida. en la seg1tnda parte del 
artículo 1405, al q·ne ha sido perjudicado en más 
ele la mitad de s·u cuota, sin olvidar la determi
nación del artículo 1406 acerca de que el haber 
omitido invol1tntariamcnte algunos objetos no 
será motivo para rescindir la partición, la que 
en ta.l caso podrá ser complementada después 
dividiéndolos entre los partícipes con arreglo ~ · 
sus respectivos derechos. 

Dist·into sería el fenómeno cuando el crro·r de 
los contra.tantes recayese sobre la identidad es-
1)ec·ifica. del total de la masa partible, p1tcs en
tonces el resultado seda el de no haber habido 
partición, tJm· no haber entendido ni qttcrido 
las partes dividirse las cosas que aparentemente 
fu.eron materia del acto. 

Se rechazan, pues, los cargos. 

RESOLUCION: 

A mérito de lo expuesto; la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley no casa la 
sentencia de fecha diez y siete ( 17) d~ noviembre 
de .mil novecientos sesenta y uno ( 1961), pro
fenda en el presente litigio por el 'l'ribunal 
Superior del Distrito Judicial de lVIedellín. 

Costas en casación a .cargo de la parte recu
rrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y vuelva el proceso al Tribu
nal de origen. 

. Arturo C. Posada, Enrique Coral V clasco 
Gustavo Fajardo Pinión, José Hernández Ar~ 
beláez, Enrique López de la Pava, .Jnlián Uribe 
Cada vid. 

Ricardo Rarnírez L., Secretario. 
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pll."etennsiónn ninguna. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Bogotá, novi·~mbre 5 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor ,José Hernández 
Arbeláez). 

Entabló demanda ordinaria Manuel Antonio 
Rojas Quevedo contra Juan de Dios Durán Tru
jillo con estas súplicas: 

'' 1 ~ Declarar que los contratos contenidos en 
las escrituras números 145 ·y 146, de 19 de enero 
de 1957, de la Notaría 1 ~ del Circuito de Bogotá 
D. E., son nulos, de nulidad absoluta, por falta ' 
de capacidad para consentir en la que aparece 
como vendedora señora Carmen Trujillo de Ro
jas, por hallarse, cuando aparece ejecutando esos 
contratos, privada de las facultades mentales 
indispensables para contratar y obligarse. 

'' 2~ Declarar como consecuencia de la anterior, 
que los bienes que fueron materia de las declara
ciones contenidas en las citadas escrituras y re
lacionados en el heeho primero de esta demanda, 
pertenecen a la sociedad conyugal formada por 
el matrimonio que ligaba a Carmen Trujillo y 
Manuel Antonio Rojas Quevedo cuando esas es
crituras se hicieron, ya que no salieron de su 
patrimonio por esos actos, y hoy corresponden a 
la sociedad conyugal dicha, disuelta con la muer
te de la esposa e ilíquida, y a la sucesión de la 
que aparece como vendedora Carmen Trujillo 
de Rojas. · 

"3~ Condenar al demandado Juan de Dios 
Durán Trujillo a restituir o entregar a la suce
sión de Carmen Trujillo de Rojas cuyo juicio 

mortuorio cursa en el Juzgado 99 Civil del 
Circuito de Bogotá y a la sociedad conyugal ilí
quida qne surgió con la muerte de dicha señora, 
representada tanto la sucesión como la sociedad 
conyugal por mi mandante Manuel Antonio 
Rojas Quevedo, restitución o entrega que debe 
efectuarse tan pronto como quede ejecutoriada 
la sentencia que le ponga fin al juicio. 

"4~ Condenar al demandado Juan de Dios 
Durán Trujillo a pagar a la sociedad conyugal 
y sucesión dichas, representadas por mi man
dante Manuel Antonio Rojas ~:¿uevedo, los frutos 
naturales y civiles de los inmuebles objeto de 
los contratos cuya nulidad demando, y no sola
mente los percibidos, sino los que mi mandante 
hubiera podido percibir teniéndolos en su poder, 
desde la muerte de doña Carmen Trujillo de 
Rojas. 

'' 5~ Hacer la correspondiente condenación en 
eostas. 

"Primeras peticiones subsidim·ias. En caso de 
que no fuere posible la declaración primera prin
cipal, pido se haga la siguiente como subsidiaria: 

. "Que son nulos por ser simulados, por falta 
de causa, porque no hubo intención de trans
ferir el dominio por medio de venta, ni hubo 
precio ni pago de él, ni intención de comprar 
realmente por parte del demandado, los contra
tos de que tratan las escrituras citadas en el 
hecho primero de esta demanda; y 

''Que, como consecuencia, se hagan las decla
raciones impetradas como principales en los nu
merales 29, 39, 49 y 59 

"Seg1tndas peticiones subs·idiarias. Si por las 
circunstancias del pleito no pudieren hacerse ni 
la declaración primera pedida como principal 
ni las subsidiarias anteriore8, pido entonces lo 
siguiente, en subsidio de lo anterior: 
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'' 19 Que se decrete la rescision por lesión enor
me de los contratos contenidos en las escrituras 
números 145 y 146 de que trata el hecho primero 
de esta demanda. 

'' 29 Que se declare que el comprador ·podrá a 
su arbitrio consentir en la rescisión o completar 
el justo precio de los bienes anotados, con de
dú.cción de una décima parte, dentro del tér
mino prudencial que le sea señalado en la sen
tencia, bajo pena de considerar consumada la 
rescisión. 

'' 39 Que en caso de no completar el justo 
precio, se declare que los bienes especiücados en 
las escrituras de que trata el hecho primero de 
esta demanda, pertenecen a la sociedad conyugal 
formada con el matrimonio de Manuel Antonio 
Rojas Quevedo y Carmen Trujillo, sociedad di
suelta pero ilíquida, y 'a la sucesión de dicha 
señora, y se le condene a la restitución en la 
forma solicitada en las peticiones principales 
de esta demanda, previa la deduceión de lo que 
se demuestre pagó, libres los bienes de toda limi
tación o gravamen que se les haya impuesto por 
el demanq~do. 

'' 49 Que se hagan en contra del demandado las 
condenaciones marcadas con los numerales 49 y 
59 pedidas como principales". 

El demandado se opuso, y con fallo inhibitorio 
pe 14 de agosto de 1962 el Juez 3° Civil del 
Circuito de Bogotá feneció el pleito en primera 
mstancia. Mientras que el Tribunal Superior, 
en 11 de diciembre de 1963, para cenar la alzada 
del demandante revocó la decisión del Juez e 
hizo este pronunciamiento: 

"Niéganse las declaraciones pedidas en la de
manda, y en consecuencia, se absuelve al deman
dado de los cargos que se le formularon en ella''. 

Y es la oportunidad de que la Corte resuelva 
sobre el recurso de casación interpuesto y sus
tentado por el actor. 

LA SENTENCIA ACUSADA 

El Tribunal examina· las súplicas, y sobre ·1a 
primera principal halla que no se produjo prue
ba alguna de la incapacidad para consentir a 
que alude. Enseguida expone: 

'' Como primera petición, subsidiaria de la 
anterior, presenta la demanda, la de que se 
declare 'que son nulos por ser simulados, por 
falta de causa, porque no hubo intención de 
transferir el dominio por medio de venta, ni 
hubo precio ni pago de él, ni intención de com
prar reálmente, por parte del demandado, los 

contratos de que tratan las escrituras citadas en 
el hecho primero de esta demanda'. 

''Los términos equívocos en qll·J se concreta 
la acción que aquí se deduce, como si la de nuli
dad y la de prevalencia por simulación, fueran 
una misma cosa, no permite conocer exactamente, 
.cuál de estas dos acciones es la que se propone. 

''Acto nulo es aquel 'a que falta alguno de los 
requisitos que la ley prescribe para el valor del 
mismo acto o contrato según su especie y la ca
lidad o estado de las partes', como lo expresa el 
artículo 17 40 del Código Civil. En su forma de 
constitución, el acto se revela .entonces como ajus
tado estrictamente a la norma, pero con vicios 
intrínsecos de conformaeión que requieren de
clararse, para quitarle la aparente realidad jurí
dica que en sí ofrecen. Como en el caso de la 
venta hecha por un menor, o en la que una de 
las partes obró determinada por la violencia 
o el dolo. · 

''La simulación, en cambio, es un caso de di
vergencia consciente entre la declaración que se 
hace y la verdadera intención que se oculta. Las 
partes pues están plenamente de acuerdo sobre 
lo que en realidad quieren hacer, ellas no se en
gañan recíprocamente, y es en virtud de esa 
voluntad común, que el acto realmente querido, 
viene a quedar disimulado por el ficticio que 
se hace aparecer. 

''De otro lado, en la simulación el acto apa
rente debe ser contemporáneo del oculto; con lo 
cual se la distingue de la revocación y de la re
siliación. En éstas, las partes que han querido 
y realizado un determinado acto, se entienden 
en seguida para cambiarlo o modificarlo en sus 
efectos. En la simulación se supone, al contrario, 
que el primer acto, o sea, el público u ostensible 
en el instrumento, carece, en el espíritu de las 
partes, y desde el momento mismo en que lo 
ejecutan, de todo valor. · 

"Finalmente, el acto modificador o secreto, no 
· debe ser anunciado por el público u ostensible; 

éste no debe revelar que disimula o encubre un 
. acto oculto; por ello, .dicen los expositores, la 
simulación sólo puede producirse a tr'avés de ese 
niedio técnico denominado acuerdo simulatorio, 
en que se concreta la divergencia intencional en
tre lo que se declara y lo que en realidad se 
quiere. 

· ''Por lo tanto, siendo la simulación, coexis
tencia de dos actos, el público o declarado y el 
secreto u oculto, la acción conque se ejercita 
debe precisamente dirigirse a obtener la pre
valencia del segundo sobre el primero, vale tanto 
como decir, de la verdad sobre la mentira. Dis-
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tintamente a como ocurre .con la acción de nuli
dad, eu donde sólo se enjuicia la realidad o 
eficacia jurídica del acto que -individuali-zado 
e independientemente- revela el contenido mis
mo de la declaración o acuerdo, por .la forma 
misma defectuosa como concurrieron o dejaron 
de cumplirse alguno o algunos de los requisitos, 
que son esenciales para su conformación. 

''Ahora bien. En el caso que se considera, 
todos los fundamentos de hecho con que se res
palda la acción, aluden directamente a la de 
nulidad, por falta de causa, de intención de 
transferir el dominio, y de precio para la venta. 
Pero resulta que para acreditar esos hechos, 
apenas si obran en el expediente las posiciones 
que dentro del término probatorio de la primera 
instancia absolvió el demandado, en las que éste 
niega la falta de causa y de intención de trans
ferir el dominio de parte de la tradente, y sólo 
acepta la falta de precio, por cuanto en defini
tiva se trataba de una donación con que la apa
rente vendedora aseguraba a sus hijos la heren
cia que se proponía dejarles, y no de un contrato 
de compraventa. Es decir, que las posiciones, 
antes que enjuiciar la venta, para reconocer, 
independientemente de cualquiera otra conven
ción, su invalidez o ineficacia, la presenta como 
un acto de simple disimulo, para encubrir, par
ti-cularmente al esposo, la donación que real
mente buscaba realizar. Por ello, por no aparecer 
acreditada la ausencia de requisitos esenciales 
para la validez de la venta, no cabe la declara
ción de nulidad''. 

Y cuanto a la segunda petición subsidiaria 
expresa el, sentenciador que no hay en autos 
ningún elemento probatorio sobre el justo pre
cio de los bienes a tiempo del contrato como 
extremo básico para calcular la lesión de ultra
mitad. 

LA ACUSACION 

Estima el recu:rrente que en forma equivocada 
se tomó ''como causa. del fallo materiá de esta 
demanda'' la petición de prevalencia; comenta 

• . eL fenómeno. simulator.io, y. afirma la necesidad .· 
de que el "acto o contrato oculto" se demuestre 
plenamente por quien lo· proponga. · 

''En otra forma -agrega- es romper un 
ordenamiento jurídico contrariando nuestra tra
dición y ordenamiento legal, dándole· paso a sim
ples teorías o suposiciones sin que se pase del 
campo de las probabilidades que jamás pueden 
servir de base a un pronunciamiento serio y 
respetable. Y para llegar al reconocimiento de 
un acto o eontra.to oculto, no pueden quemarse 

situaciones o escalones que son necesarios, como 
son el reconocimiento de que el acto o contrato 
presentado es nulo por falta de requisitos que 
le son esenciales, y la postulación oportuna y 
demostración plena de la existencia del acto 
oculto, con la consiguiente confronta.ción y exa
men, para concluir que jurídicamente ese acto 
oculto reúne los requisitos legales para su 
validez". 

Toma pasos de la sentencia, en especial el ya 
transcrito, referente a que las posiciones no con
templan· la validez o eficacia de la compraventa 
en sí misma, sino que la presentan como acto 
de simple disimulo para encubrir donación, y 
añade: 

''Este pasaje de la parte motiva del fallo, 
no enjuicia la venta como dice, pero sí la argu
mentación que peca contra la evidencia. En 
efecto, ¿qué hace el fallador con el precio y 
demás requisitos del contrato de venta 1 ¿No está 
todo ese andamiaje en falso y en contra de la 
realidad de lo que aparece demostrado? No hubo 
precio ni intención de vender ni de adquirir 
a ese título, y sin embargo dice que no aparece 
acreditada la ausencia de requisitos indispensa
bles para su validez. ¡,Dónde quedan entonces los 
artículos que cito como violados directamente, 
o sea: el 740 del Código Civil, que habla de la 
facultad e intención de transferir y adquirir el 
dominio~, se entiende por medio del contrato 
impugnado; el 1494 ibídem que trata del con
cttrso real de las voluntades en los contratos; 
1502, allí, que señala los requisitos esenciales de 
los contratos, entre ellos el consentimiento, y de 
una causa real y lícita ; 11)24, que trata de la 
causa de los contratos; 1740 y 1741, todos del 
mismo Código, que señalan como causa de la 
nulidad absoluta de los contratos la falta de al
guno o algunos de los requisitos que la ley pres
cribe para su validez, y cuando se omiten esos 
requisitos; el 17 46 del mismo Código, que señala 
los efectos de la nulidad ; 2Q de la Ley 50 de 
1936, que ordena declarar la nulidad por el 
Juez, aún de oficio; y en forma indirecta los 
artículos F81 e~ c., 18 y 20 de la Ley 45 de 
1936, que regulan los derechos del· cónyuge que 
sobreviva.· · 

''En cuanto a la prevalencia por simulación 
dice que no puede declarada porque no se pro
puso en la demanda. Tampoco la propuso el de
mandado agrego yo. 

''Encastillado el fallador de segunda instancia 
en su teoría incompleta y erróneamente aplicada 
sobre simulación prevalencia y que es la única 
simuladón que acept,a según parece, incurrió en 
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error <le derecho al apreciar las pruebas pre
sentadas al juicio, como voy a demostrarlo con la 
mayor claridad y concisión posibles''·. 

Alude el recurrente a historias clínicas para 
deducir las graves dolencias que afectaban a 
Carmen Trujillo de Rojas, entre otras, parálisis 
de la lengua; a que las escrituras de venta no 
fueron firmadas por la misma, no obstante el 
hecho de que sabía firmar, lo que indica el 
estado de su salud; y a que si eso no prueba 
"la ausencia absoluta de voluntad de la vende
dora en tales .circunstancias", sí da idea de cóm,o 
el hijo comprador ilusionara a la enferma en el 
sentido de que le arreglaría la sucesión, "cosa 
de uso corriente entre la gente .sin ilustración''. 

La censura entra a considerar que el Tribunal 
''deduce de los subterfugios del demandado una 
donación, sin prueba alguna que la justifique, 
pretendiendo invertir tanto la obligación de pos
tulación o petición de validez, como la prueba". 
Arguye en el sentido de que la donación entre 
vivos no se presume sino en los casos expresa
mente previstos en las leyes (1450 C. C.); que 
las· de bienes raíces deben constar por escritura 
pública, como "requisito que no puede suplirse 
con un acto díferen te" ; y que la de este pleito 
sería nula, ''si por los medios legales se hubiera 
demostrado su existencia". Y el resumen de su 
pensamiento es a saber: 

''En el caso en estudio, la venta como venta 
no puede subsistir, porque darle eficacia como lo 
hace la sentencia del Tribunal, es violar de ma
nera directa los artículos que anoto como viola- · 
dos; y no se puede, ni jurídicamente, ni en con
ciencia, ni de acuerdo ·con nuestras normas civiles 
escritas, darle vida legal a un acto que no se ha 
demostrado, y que de haberse demostrado esta
ría afectado de nulidad en el excedente de * 2. 000". 

Por lo demás, parece con¡;;iclerar que el Tri
bunal declara clonación por prevalencia, cuando 
se limitó a fallo absolutorio. 

Tales son, en compendio, las razones para sus
tentar la· impugnación enunciada así: 

''Acuso la sentencia del Tribunal por la pri
mera de las ·causales de casación que contempla 
el artículo 520 del Cúdigo Judicial, por falta 
total de apreciación de las pruebas presentadas 
en juicio, y por haber incurrido el fallador en 
error de derecpo al no apreciarlas en su valor 
conforme a derecho, lo que lo llevó a violar, por 
falta de aplicación, en infracción directa, los 
artículos 740, 1494, 1502, 1524, 1740, 1741, 1746 
del Código Civil; 29 de la Ley 50 de 1936; y por 
violación indirecta los artí.culos 1781 del Código 
Civil, 18 y 20 de la Ley 45 de 1936 al dejar el 

,.{_ 

fallo del Tribunal en imposibilidad de aplicarlos 
en el juicio ele sucesión de la aparente vende-
dora". · 

SE CONSIDERA 

.1. Dent·ro ele los principios que reconoCen la 
a·ntonom·ía de la vraluntad sin menoscabo del 
orden p·z'tblico y las b1tenas costumbres, el ver
dadero querer de las partes marca el contenido 
de la contratación. 

El inst·ru.mento notarial q1w recibe la voluntad 
declarada, prodnce la apariencia externa del ne
goció, y por virtnd del 1·egistro público se con
vierte en sól·ida base de sustentación para la 
buena fe de terceras personas: nada que pueda 
contradecir el contenido de la escritura pública 
les afecta. · 

Pero si no concuerda la voluntad declarada 
con· la volnnta.d real de los contratantes, las 
pa.des o q1tienes ocupen su lugar jurídico, en 
sns relaciones 1·ecíprocas son admitidas a probar 
contra la escritura por medios especiales pre
vistos en el ordenamiento con valo1· demostrativo 
eqniparable: 

a) La confesión j1tdicial, porq1te es conclu
yente relevo de pnwba ,pa.ra el adversario· en 
juicio; 

b) Las contraescrit1tras privadas, hechas por 
los contratantes para alterar lo pactado en es
critura pública, que prod1teen efecto entre las 
partes, pero no cont1·a terceros conforme al ar
tículo 1766 del Código Civil; 

e) Un principio de prueba literal completado 
pm·a plenitud demostrativa por testigos, porqne 
se snple así la necesidad de nn escrito para los 
actos j1trídicos C1tyo objeto valga más de qui
nientos pesos, según los artículos 91, 92 y 93 de 
la Ley 153 de 1887. 

2. En principio, el acta notarial rige para la-s 
pades del mismo modo qtw para los terceros de 
bnena fe. Pero corno a la. vez el mérito de la 
escritura no se extiende a probar la veracidad 
de los contratantes (1759), aún sobre la base de 
que las declaraciones instrumentales sólo a las 
partes perjudican, es permitido por el derecho 
que se descubra en juicio la verdadera voluntad 
conque el negocio f1te ejec1ttado. O sea que pre
valezca lo real y verdadero frente a la apariencia 

·fingida. 

3. Entonces, si la escritura pública demuestra 
que fue celebrado el contrato de compraventa 
con determinación de cosa y precio, ambos re
cibidos; si aparecen satisfechas además las so
lemnidades ad substantiam, y si la pretensión 
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ele nulidad se propone ante la justicia por si
mulación, no cabe duda alguna de que la súplica 
del libelo adolece de osc1tridad, p1wsto que si se 
afirma que no hubo precio y faltó así la causa 
de la obligación del vendedor como elemento 
esencial del contrato, se olvida allí mismo la ase
veración de que [1te simulada la compraventa, y 
por lo mismo querida apenas como gesto para 
ocultar la voluntad real de no hacer contrato 
alg1tno, si la sim1~lación es absoluta; o de cubrir 
contrato diferente, si la simulación es relativa. 
Mientras que en la nulidad el verdadero querer 
de las partes se encamina directamente a cele
brar determinado contrato, pero el propósito 
común es frustrado por defectos de forma o de 
fondo. 

De manera q1te impugnat· de nulidad simple
mente por simulación del contrato, no conduce a 
construir definidarnente pretensión ninguna. Por 
lo que es de recibo en general la interpretación 
del libelo, de preferencia a través de la causa 
petendi, puesto que en los hechos habrá de sus
tentarse la pretensión deducida en juicio. 

Si a lo largo del proceso y en concreto tam
bién ya a la altura del recurso extraordinario, 
se manifiesta la intención del actor en el sentido 
de que el invocado propósito simulador no tuvo 
por objeto ocultar donación de la vendedora, 
sino escuetamente que no hubo precio en la com
praventa, c1wndo la escritura pública respectiva 
muestra todo lo contrario, su alegación funda
mental q1wda lwérfana de prueba, ya que al 
mismo tiempo rechaza lo que el comprador 
D1~rán Trujillo reconoce en pro de acto simulado 
1·elativamente a disfrazar liberalidad de la ven
dedora Carmen 'l'rujillo de Rojas. 

4. De esta suerte, la insistente pretensión de 
invalidez absoluta por falta de precio como ele
mento esencial de las compraventas que constan 
en las escrituras 145 y 146 de 19 de enero de 
1957, ambas de la Notaría 11.\ de Bogotá, viene 
a integrar la causa para pedir verdaderamente 
deducida en este juicio. Y eomo permanecen en 
pie aquellas declaraciones hechas ante el Notario 
Primero, por no ser pretendida la prevalencia 
de acto oculto ninguno y quedar sin prueba la 
nulidad absoluta propuesta, el recurso no en
cuentra prosperidad. 

RESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
de fecha 11 de diciembre de 1963 proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el presente litigio de Manuel Antonio 
Rojas Quevedo contra Juan de Dios Durán 
Trujillo. 

No aparecen costas causadas en casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al Tribu
nal de su origen. 

Arturo C. Posada, Enrique Coral Velasco, 
Gustavo Fajardo Pinzón, José H ernández Ar
beláez, Enriq1~e López de la Pava, Julián Uribe 
Cada.vid. 

Ricardo Rltmírez L., Secretario. 



Su objeto y fines. - Supone litigio entre quienes se reconocen dominio sobre los predios 
limítrofes. -lLa cuestión de mejoras. -En casación no incide el disentimiento del recurrente 

cuanto a na cll"lÍtica de los medios. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Bogotá, noviembre 5 de 1964: 

(Magistrado ponente: doctor José Hernández 
Arbeláez). 

Demandó Ismael Díaz el deslind~ y amojona
miento de su predio La Floresta o Hueco Hondo 
con el de propiedad de José Ignacio Guerrero 
conocido con el nombre de Pará o Alto de Pie
dras, ambos inmuebles en jurisdicción de la 
ciudad de Pasto. 

El Juez 29 Civil de .aquel Circuito practicó 
la demarcación ·COn fecha 19 de febrero de 1957. 
Inconforme con el deslinde Emérita Díaz Botina, 
quien sucedió en el dominio del actor sobre el 
fundo La Floresta, introdujo demanda de opo
sición a la que el Juez del conocimiento le dio 
el trámite ordinario establecido por la ley. El . 
propietario del predio Pm·á o Alto de Piedras · 
no sólo contradijo sino que formuló libel~ de 
reconvención para reivindicar la zona en disputa. 

El fallo de 10· de agosto de 1961 con que fene
ció el primer grado procesal, dijo en su parte 
resolutiva: 

''a) La línea divisoria entre los predios de
nominados Pará o Alto de Piedras y Floresta 
o Hneco Hondo, situados en la sección de Cha
chaguí, en jurisdicción de este Municipio, es la 
trazada por este mismo Despacho en diligencia 
que terminó el 19 de febrero de 1957, llevada a 
cabo en el juicio de deslinde y amojonamiento 
de los citados predios, y que a la letra quedó 
configurada así : 'La línea divisoria entre el 
fundo La Floresta o H1wco Hondo y el fundo 
Pará es la que partiendo del mojón abierto en 
el Alto de Piedras indicado por los testigos sigue 
en línea recta al primer hueco profundo donde 

G. Judicial-lO 

nace la quebrada Palmas, de allí en línea recta 
siguiendo aguas abajo la quebrada Palmas hasta 
donde termina la propiedad del séñor Ismael 
Díaz, hoy de propiedad de la señorita Emérida 
Díaz Botina'. 

'' b) Decláranse improcedentes las súplicas 
subsidiarias a que se refiere el escrito de deman
da de 12 de febrero de 1957. 

''e) A la vez, declárase también improcedente 
la demanda de reconvención formulada por el 
doctor José Ignacio Guerrero P. en libelo de 31 
de julio de 1959, de que se ha dado cuenta; lo 
mismo que la excepción de prescripción adqui
sitiva de dominio instaurada dentro de ella por 
la demandada Emérita Díaz Botina. 

"d) Inscríbase el presente fallo en el libro 
primero de la Oficina de Registro de Instru
mentos Públicos y Privados de este Circuito, 
previa cancelación del registro de la demanda. 

''Costas a cargo de la demandante''. 
Con fallo plenamente confirmatorio de 13 de 

noviembre de 1963 cerró el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pasto la segunda instan
cia a que re·currió Emérita Díaz Botina. Y ahora 
se resuelve el recurso de casación que la misma 
parte introdujo en oportunidad. 

LA SENTENCIA ACUSADA 

''Como puede deducirse de . los antecedentes 
procesales que se acaban de relatar -expresa 
el sentenciador- Ismael Díaz demandó en juicio 
especial de deslinde y amojonamiento a José Ig
nacio Guerrero P., para que la justicia señale 
la línea divisoria, debidamente amojonada, entre 
los fundos _Floresta o H1¿eco Hondo, propiedad 
del demandante, y Pará o Alto de Piedras, pro
piedad del demandado. 

"Esa línea divisoria la trazó el Juzgado en 
diligencia de 19 de febrero de 1957 ; pero como 

\ 
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con ella no se conformó el demandante, porque 
se consideró lesionado en sus derechos, propuso 
con base legal suficiente -artículo 870 del Có
digo Judicial- juicio ordinario para que en 
éste se invalidara esa línea divisoria, y, en su 
lugar, se trazara la que él indica en su libelo 
de demanda. 

''Por tanto, en este juicio ordinario, única y 
exclusivamente se debe definir si esa línea fue 
bien o mal trazada, para tomar en .consecuencia 
las determinaciones a que hubiere lugar. 

''Para conseguir tal finalidad, es absoluta
mente indispensable acudir a los medios proba
torios aducidos por las partes, tanto en el juicio 
especial de deslinde, como en el ordinario, que 
es una secuela de aquel. 

''Esos elementos de prueba consisten en títu
los escriturarios, inspecciones oculares, concep, 
tos periciales, documentos de distinta índole y 
declaraciones de testigos; pruebas éstas que de
ben ser analizadas, comparadas y pesadas, para 
tratar de esclarecer y señalar la verdadera línea 
divisoria entre los fundos colindantes tantas 
veces mencionados, cuyos títulos, en realidad de 
verdad, no son suficientemente claros". 

Examina el Tribunal cada uno de los títulos 
correspondientes a La Flm·esta. y Pará, y cuanto 
a la diligencia de remate de este último fundo 
por José Ignacio Guerrero el día 12 de marzo 
de 1950, lo encuentra determinado '' exactamen
te'' por los mismos límites del título anterior, 
cosa que por lo demás salta a la vista al efectuar 
la comparación. Y comenta: 

"Los títulos anteriormente aludidos, son los 
aportados por las partes. Y los linderos que el 
Tribunal ha subrayado, indican la línea divisoria 
que separa los fundos Floresta, o Hueco Hondo y 
Pará o Alto de P·iedras. Pero como esos linderos 
no son suficientemente claros y precisos, sobre 
todo tratando de constatados y ubicarlos en la 
realidad del terreno, en el expediente han sur
gido elementos de prueba tendientes a esclarecer 
el verdadero y real lindero que separa a tales 
inmuebles, fundamentados especialmente en cier
tos puntos de referencia que son comunes, o por 
lo menos suficientemente notorios en tales títulos. 

''Esos puntos de referencia, de excepcional 
importancia para la exacta ubicación del lin
dero, son: 'el viejo camino que conduce a Sán
chez ', 'el primer hueco hondo que da nacimiento 
a la quebrada La,s Palmas', y, de modo especial, 
el promontorio, cerro o elevación denominado 
Alto de Piedras. Y se dice que el Alto de Piedras 
tiene excepcional importancia como punto de re
ferencia, porque precisamente de él hablan, o a 
él se refieren los títulos de ambas partes. 

''Esos puntos de referencia, a lo largo del 
juicio -tanto del especial, como del ordinario
se han logrado establecer y localizar con la prue
ba técnica, pericial, de las personas que como 
tales han intervenido en el proceso". 

El Tribunal analiza las varias peritaciones 
que se produjeron a lo largo del proceso, y en
cuentra que ''tienen concordancia y armonía con 
los linderos que aparecen en los títulos escri
turarios aducidos por una y otra de las partes 
litigantes y con varios de los testimonios. . . de 
los cuales por su calidad y precisión y por los 
hechos sobre los cuales declaran, y en los que 
tuvieron oportunidad de intervenir, es conve
niente reproducir los siguientes: ... ''. Es lo 
que hace el sentenciador con las declaraciones 
de Jesús Pinto, Segundo López, Carlos I-1ópez, 
Modesto López, José Vargas, Remigio Bolaños, 
Pablo Ruiz del Campo, Tomás de la Espriella, 
Clodomiro J-1ópez y Guillermo Calvache. ''Con
cordantes con los testimonios antes reproducidos, 
que se adujeron en el juicio especial de deslinde 
-continúa el 'rribunal- son los testimonios de 
los señores Enrique López M., Medardo Bolaños, 
Israel López, José Euclides Pinta, Daniel Bola
ños, Juan .Andrade, W ersino Gaviria, .Azael 
Sinza, que se adujeron en el juicio ordinario, y 
que corren a folios 40, 41 y ss. del cuaderno 
número 9". 

Contempla con cuidado los demás elementos 
de juicio, expresa los motivos de su propia con
vicción, y remata así: 

''En fuerza de las .consideraciones ya expues
tas,· y como una lógica deducción, el Tribunal 
estima que la línea divisoria de los fundos Flo
?'esta o Hueco Hondo y Pará o Alto de Piedras, 
es la misrna que señaló el Juzgado en el juicio 
especial de deslinde, el 19 de febrero de 1957, 
la misma que se aceptó por el Juzgado en el 
juicio ordinario surgido como consecuencia de 
la oposición de una de las partes''. 

LA IMPUGNACION 

El libelo invoca la causal 1 ~ ''por errores de 
hecho que aparecen de manifiesto en los autos, 
al valorar equivocadamente algunas de las prue
bas aportadas al debate, y en particular el acta 
de remate de fecha 10 de m2.rzo de 1950", lo que 
llevó indirectamente a violar ''las siguientes dis
posiciones sustantivas: artículos 669, 762, 778, 
900, 2512, 2518, 2522, 2531 del Código Civil y 
artículo 19 de la Ley 50 de 1936 ". 

Considera el recurrente que el acta de remate 
aludida, ''aunque constituye un verdadero tí
tulo de propiedad, contiene unos linderos que 
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inducen a error, crean confusión y que el Tri
bunal ha debido rechazar y no tenerlos como 
verdaderos". Y presenta su opinión así : · 

. ''Estoy convencido de que la referida acta de 
remate entroniza elementos nuevos, en relación 
con los linderos del predio Pará, que no tienen 
fundamento alguno en sus antecedentes y en la 
misma realidad, siendo evidente que se apartan 
de los linderos del anterior título, la escritura 
pública 219 de 31 de mayo de 1905, otorgada 
en la Notaría 2~ de Pasto, y del de más atrás, la 
399 de 29 de octubre de 1906, también de la 
Notaría 2~, en aquella parte que contiene la· 
hijuela en que el señor Manuel Narváez C. se 
adjudica el terreno Pará para pagarse sus hono
rarios como partidor de la hacienda Bermúdez. 
En ninguno de estos dos títulos se señalan mo
jones ni se habla del segundo picacho, puntos de 
referencia que sí aparecen en el acta de remate 
y que el Tribunal ha dado por verdaderos. El 
mojón A) y el mojón B) y demás mojones fue
ron fijados arbitrariamente en la demarcación 
del lote de gastos en la partición llevada a efecto 
en el juicio de sucesión de Rubén F. Guerrero. 
Lo mismo puede decirse del segundo picacho. 
Entonces, si es verdad, como nosotros lo creemos 
-dice el recurrente-, que estos puntos de re-

. ferencia no gozaban de antecedentes serios en los 
linderos de los títulos anteriores del predio Pará 
o Alto de Piedras, el Tribunal ha debido recha
zarlos, no aceptarlos sin beneficio de inventario, 
en suma, no apreciarlos como prueba". 

En desarrollo de estas apreciaciones. el recu
rrente alega que "el Tribunal incurrió también 
en error evidente de hecho de todas aquellas 
pruebas que se nutren e inspiran en los linderos 
de la susodicha acta de remate''. Alude a los 
dictámenes periciales y a los testimonios citados 
por el sentenciador, para proponer enseguida 
el criterio de si los límites no eran ''suficiente
mente claros y precisos", el Tribunal '·'ha debido 
auxiliarse de la posesión que, sobre una parte 
del terreno, aparentemente situado dentro de los 
límites del fundo Pará, ha venido ejerciendo la 
demandada Emérita Díaz Botina, para fijar la 
línea divisoria". 

''El Tribunal sin lugar a dudas -agrega el 
libelo- por haber estimado como verdaderos 
los linderos del fundo Pará contenidos en el acta 
de remate, dejó de apreciar la copiosa prueba 
de la posesión sobre una porción de terreno, 
ejercida por Emérita Díaz Botina, prueba a la 
que paso ·a referirme a continuación. 

"De una parte los testimonios de Néstor Bo
tina, Rubén Botina, Jorge Almeida y Gerardo 
Almeida, recibidos en el juicio especial de des-

linde, y los de Alcides Rosero y Manuel Arévalo, 
recibidos en el ordinario de oposición al deslinde, 
fqeron menospreciados por el Tribunal. De otra 
parte, no se tuvo en cúenta la confesión del de
mandado· manifiesta en la demanda de recon
vención promovida por el mismo. Tanto los 
testimonios como la confesión aludida, no dejan 
lugar a duda acerca de la posesión ejercida por 
la demandante sobre la parte de ~erreno que se 
halla en disputa. 

''En la demanda de reconvención se indica con 
precisión cuál es la por·ción de terreno poseído. 
Estos linderos han debido servir al Tribunal 
para fijar la auténtica raya divisoria si hubiera 
dictado sentencia conforme a las aspiraciones 
de la parte actora' '. 

CONSIDERACIONES 

1. El .iuicio de deslinde presupone que las 
partes se reconocen recípro·camente el dominio 
sobre los respectivos predios limítrofes, o al me
nos la titularidad de "otro derecho real prin
cipal". El actor debe acompañar a su demanda 
el "correspondiente títttlo y las demás pruebas 
en que se funde su derecho" j está en la nece
sidad de dirigirla contra los dneños de los predios 
colindantes; y el Jttez previene a las partes qne 
lleven a la práctica de la diligencia de deslinde 
"sus correspondientes títulos". (900 C. C., 862 
y ss., C. J.). 

Corno cuestión preliminar cabe entonces dis
cutir el dominio, precisamente porque el proceso 
ha de surtirse entre propietarios. Si el derecho 
del demandante no es de dominio, debe citarse 
a q·uienes tienen derechos reales principales en 
el mismo fnndo; y de la demanda se da traslado 
pm· tres días a cada uno de los dtwños de los 
predios eon los cuales ha de hacerse la demarca
ción. Pero todo ello pone en cla1·o qtte el deslinde 
en sí, pm· su objeto y fines, no controvierte otra 
cosa q·ue la línea conm·eta y definida de separa
ción sobre el terreno de los predios adyacentes. 
El Jttez se encuentra llamado a garantizar la 
paz y seguridad de los dueños colindantes por 
medio de la. línea. que señala dónde termina el 
señorío de cada ttno y empieza el de los demás. 
Por eso la .ley le ordena dejar "a las partes en 
posesión de los respectivos terrenos, con arreglo 
a la línea, si ningtma de ellas se opone'', o como 
es obvio, c1tando no trinnfa la oposición. 

2. Antes de estar fijados los linderos, es in
cieda la situación posesoria de quien reconoce 
dominio sobre el pred·io contiguo cuya línea di
visoria ignora. Puede pttes alguien, aún sin per
der la btwna fe, resultar como invasor de ajenas 
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heredades a tiempo de la determinación de las 
lindes sobre el terreno. Habrá de resolverse en
tonces acerca del derecho a indemnización por 
mejoras, pero no sobre el suelo po1·q1te allí queda 
a descubierto la inexistencia de ánimo posesorio. 
Sólo surge la relación de tenencia: el ánimo no 
era excluyente de~ ajeno señorío q1te el deslinde 
patentiza. Y cuando la act1wción judicial deli
mitadora se inicia precisamente a impulso de 
qzbien mantuvo en su poder parcelas situadas 
por fuera de su Unde -que es la postu·ra de 
la parte t·ecurrente- se esfuerza aún más la 
razón que impide encontrarle ánimo posesorio 
eficaz. 

3. El Tribunal de Pasto no se atuvo frag
mentariamente a ninguno de los medios allegados 
al juicio, como parecería entenderlo el censor. 
Antes bien, es notorio que formó su convicción 
por el examen detenido y completo de las prue
bas todas que ingresaron al proceso : titulaciones 
de las partes ; dictámenes periciales y declara
ciones de numerosos testigos, a que se une la dili
gencia misma en que el Juez del cono.cimiento 
por percepción directa, además de las pruebas 
hasta entonces producidas, marcó sobre el terre
no la línea limítrofe que ha prevalecido en ambos 
grados del juicio de oposición. 

En circunstancias tales no encuentra ningún 
asidero el cargo por manifiesto error de hecho 
en el ámbito probatorio. El disentimiento del 

recurrente cuanto a la crítica de los medios sería 
propio de alegatos de instanc.ia. Mas no incide 
en casación, corno recurso incapaz qtte es de su
primir la autonomía discrecional del sentencia
dor a~ formar su propio convencimiento en ma
terias de hecho que admiten varias opiniones. 

RESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 

·por autoridad de la ley, no C(ZSa la sentencia de 
fecha 13 de noviembre de 1963 proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto 
en este proceso de ·Emérita Díaz Botina contra 
José Ignacio Guerrero. 

No aparecen .costas causadas en casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y vuelvli~ el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Art1tro C. Posada, Enrique Coral Velasco, 
Gnsta-vo Fajardo Pinzón, José H ernández A.r
beláez, Em·ique López de la Pava, Julián Uribe 
Cadavid. 

Ricardo Ram·írez L., Secretario. 
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dell Código CivH, no clan base al recurso de casación. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Bogotá, noviembre 5 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Julián Uribe 
Cadavid). 

Jui.cio ordinario de Isabel Ayala v. de Arcila 
contra Jesús María Toro Osorio. 

I 

ANTECEDENTES 

En libelo presentado ante el Juez del Circuito 
Civil del Fresno, con fecha veintisiete (27) de 
enero de mil novecientos sesenta y dos (1962), 
Isabel Ayala v. de Arcila pide que, con citación 
de Jesús María Toro Osorio, se hagan las si
guientes declaraciones: 

' 'Primera. Que es nulo el remate verificado el 
diecinueve (19) de abril 'de mil novecientos 
sesenta ( 1960), en el .cual se adjudicaron a don 
Jesús María Toro Osorio, por la suma de 
$ 25. 000, los gananciales que a la señora Isabel 
Ayala v. de Arcila corresponden como cónyuge 
sobreviviente en la sucesión del señor Luis Fe
lipe Arcila, y el auto aprobatorio del mismo, 
de fecha veinte (20) de los mismos mes y año. 

''Segunda. Que, como consecuencia de la nu
lidad, no han salido del patrimonio de la señora 
Isabel Ayala v. de Arcila los bienes a que se 
refiere el remate, los cuales deben ser restitui
dos a ésta en el término que la sentencia señale". 

Pide, además, que se ordene la cancelación de 
la inscripción del remate y la condenación en 
costas. 

Como sustentación de las súplicas impetradas 
hace un recuento pormenorizado de todos los 
trámites del juicio ejecutivo cuya nulidad del 

·remate solicita, para dejar expuestos los hechos 
en los cuales pretende arraigar los vicios de nu
lidad de que, según afirma, adolece el remate. 
De entre esa enumeración d~ hechos ·es conve
niente destacar los siguientes: 

Que Jesús María Toro Osorio no fue recono
.cido por el Juzgado como cesionario del crédito 
que consta en la letra de cambio con que se ade
lantó la tercería; 

Que la ejecutada, señora Isabel Ayala v. de 
Arcila, no fue notificada legalmente de la cesión 
del crédito en referencia; 

Que legalmente el crédito no ha salido del pa
trimonio del señor Jaime Gómez Rúa ; 

Que no siendo legalmente dueño el señor Jesús 
María Toro Osorio del .crédito con que inició la 
tercería, éste no podía rematar por cuenta de 
ese crédito bienes de propiedad de la ejecutada; 

Que la liquidación de los tres créditos a cargo 
de la ejecutada señora Isabel Ayala v. de Arcila 
se verificó con el siguiente resultado: a) Crédito 
del cuaderno número 1, $ 2. 618 ; b) Crédito del 
cuaderno número 2, $ 15. 060; e) Crédito del 
cuaderno número 3 (tercería), $ 17. 550 .. Valor 
total de la liquidación $ 35 . 964. 80 ; 

Que no hay constancia fuera de la afirmación 
seeretarial, de que el aviso fuera publicado en 
otros lugares, como lo ordena el Código Judicial·; 
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Que habiéndose señalado para el remate el día 
diez y nueve (19) de abril de 1960, el aviso de 
remate se :fijó en la Secretaría del Juzgado el 
treinta ( 30) de marzo anterior; 

Que Toro Osorio, .como único postor, ofreció, 
"por cuenta de los créditos", la suma de $ 25.20.0 
por los bienes embargados, habiendo procedido 
el Juzgado a hacerle la adjudicación en la suma 
indicada ; pero que de acuerdo con la liquidación 
del Juzgado, los dos créditos "que legalmente 
entraron al patrimonio de Toro Osorio ", solo 
tenían un valor de $ 17.678. 

Que Toro Osorio no podía rematar legalmente 
por el total de la liquidación de los tres créditos, 
puesto que sólo era dueño de dos de ellos, ya 
que el otro no había salido legalmente del patri
monio de Gómez Rúa. 

Antes de entrar a resolver sobre la ad~isibi
lidad de la demanda, el Juez del Fresno, a 
solicitud del demandante, dispuso que "por la 
Secretaría alléguese a esta solicitud el expe
diente materia de la revisión". 

Se surtió el traslado de la demanda, previa 
su admisión por el Juzgado, y la parte opositora, 
en escrito de 20 de febrero de 1962 la responrlió 
diciendo : ''Me opongo a que se hagan las de
claraciones contenidas en el libelo de la deman
da, y solicito que se prueben los hechos. Solicito 
se condene en costas a la parte actora. Renuncio 
el resto del término del traslado''. 

Agotado el trámite de primera instancia, por 
providencia de treinta y uno (31) de agosto de 
mil novecientos sesenta y dos (1962), el Juz
gado del conocimiento decidió el pleito acogiendo 
todas las súplicas 'de la demanda, lo que hizo 
en seis ordinales que componen la parte resolu
tiva del :fallo, a saber: 

'' 19 Es nulo el remate verificado el diez y 
nueve (19) de abril de mil novecientos sesenta 
( 1960) , en el cual se adjudicaron al señor Jesús 
Ma,ría Toro Osorio, por la suma de veinticinco 
mil doscientos pesos ( $ 25 . 200), los gananci,ales 
que a la señora Isabel Ayala v. de Arcila co
rresponden como cónyuge sobreviviente en la 
sucesión del señor Jjuis Felipe Arcila, y asimismo 
es nulo el auto aprobatorio del mismo, de :fecha 
veinte (20) de los citados mes y año, dentro del 
juicio ejecutivo que adelantó el señor Jesús· Ma
ría Toro Osorio (cesionario de Alfonso Toro 
Osorio), .contra la señora Isabel Ayal¡t v. de 
Arcila, radicado en el Juzgado Civil del Cir
cuito del Fresno bajo los números 3057 y 3066 
del Tomo VII del Libro respectivo. · 

'' 29 Como consecuencia de la nulidad que 
aquí se decreta, declárase que no han salido 
del patrimonio de la señora Isabel Ayala v. de 

Arcila los bienes a que se refiere el remate, o 
sean 'los derechos que a la señora Isabel Ay ala 
v. de Arcila corresponden por concepto de ga
nanciales en la sucesión de Luis Felipe Arcila '. 

'' 39 Ordénase como consecuencia, al señor 
Jesús María Toro Osorio a restituir a la señora 
Isabel Ay ala v. de Areila en el término de diez 
días, contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, todos los bienes a que se refiere el 
remate y de los cuales se hizo mención en la 
parte motiva de este. proveído. 

"49 Asimismo como consecuencia del fallo, 
ordénase al Registrador de II. PP. y PP. del 
Fresno, que procede a cancelar el registro del 
remate mencionado, y el que hubo de verificarse 
.con fecha veintiocho (28) de abril de mil nove
cientossesenta (1960) en el Libro 29, Tomo 19, 
folio 36, partida 70. 

"59 Condénase al señor Jesús María Toro 
Osorio a pagar todas las costas del presente 
juicio. 

'' 69 Ordénase la cancelación de la demanda 
que dio origen al presente juicio, lo cual debe 
cumplir el Registrador de II. PP . del Circuito 
del Fresno''. 

Por apelación interpuesta por el opositor, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de lb a
gué, dictó sentencia con fecha ocho ( 8) de agosto 
de mil novecientos sesenta y tres (1963) en la 
cual dispuso : 

" Confírmanse los ordinales 19, 29, 4 9, 59 y 69 
de la parte resolutiva de la sentencia de primera 
instancia que se revisa. 

'' Revócase el ordinal 39 de la parte resolutiva 
de dicha sentencia. 

'' Sin costas por no haberse causado''. 

II 

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA 

Entre los fundamentos básicos de la senten
cia del Tribunal conviene destacar los siguientes : 

''A propósito de ·este cuaderno número 2, el 
Juzgado hizo la acumulación de esta ejecución 
de don Jesús María a la ejec1:.ción de don Alfon
so Toro, por auto de 10 de julio del 59, .cuando 
en ~ste se había dictado sentencia de pregón y 
remate, y en aquélla aún no se habían embar
gado bienes. Y no obstante esto, la ejecución de 
don Jesús María quedó paralizada, no se ade
lantó, no se embargaron bienes, no se citó para 
sentencia, ni se dictó sentencia ordenando seguir 
adelante la ejecución,. contraviniendo el artículo 
412 del Código Judicial que dispone que cuandp 
se acuml.).len dos o más plei';os, se suspende el 
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curso del que está más próximo a su terminación, 
hasta que los otros se hallen en el mismo estado. 
Sólo se volvió a hablar de este juicio en la sen
tencia de graduación de créditos, dictada no en 
el incidente de tercería como era lo mandado, 
sino en el juicio ejecutivo que promovió .Alfonso 
Toro. 

''Respecto del crédito conque se promovió la 
tercería endosado al cobro por José Mandonado 
al doctor. . . tampoco fue cedido al demandado 
por endoso, sino por medio del memorial que 
corre al folio 13 del cuaderno número 3 que, 
aunque no fue debidamente autenticado, fue pre
sentado al juicio .con poder de don Jesús María 
'foro por su abogado. El hecho de que el poder 
no haya sido diligenciado no le quita la perso
nería adjetiva, pues lo que la constituye es el 
poder, no el auto que la reconoce. Además el 
señor Toro, presentó ante este despacho el me
morial que corre al folio 33 del juicio ordinario 
ratificando lo actuado. 

"No hay, pues, falla en los presupuestos pro
cesales para decidir en el fondo del negocio. · 

''e) Y en cuanto a que fueron traídos origi
nales los juicios ejecutivos que se revisan, no 
es esa la forma de allegarlos sino en copia; pero 
ello no viola el principio de contradicción y de 
publicidad necesario en toda prueba. Esos juicios 
son documentos públicoss traídos originales con 
verdadera autenticidad. 

''Conviene notar que en el cuaderno número 
2 del juicio ordinario, por auto de 21 de marzo 
de 1962 se ordenó tener dichos juicios como 
prueba, sin reclamo alguno". 

.Al referirse a las nulidades denunciadas por 
la parte actora, en la tramitación del juicio eje
cutivo y sus tercerías, dentro de las cuales se 
produjo el remate de cuya nulidad se trata, dice 
el Tribunal : 

''En cuanto a deficiencias en el procedimiento 
o :falta de las formalidades prescritas para hacer 
el remate (.Art. 451, ord. 2Q, C. Judicial), se 
observa que los derechos de la cónyuge estaban 
o están vinculados en fincas raíces, como apare
ce del certificado que obra al folio 3 del juicio 
ordinario y, por tanto, sus gananciales son bie
nes inmuebles. En consecuencia, los carteles que 
se publicaron tenían que. durar :fijados veinte 
días (.Art. 1037, C. Judicial), pero no perma
necieron sino desde el 31 de marzo al 18 de 
abril, pues el 19 se hizo el remate. Es decir, 
a lo sumo duraron fijados 19 días. Y esto es 
causal de nulidad, al tenor del artículo 451, or
dinal 2Q del Código Judicial, porque es la omi
sión de garantías para el ejecutado a fin de 
atraer el mayor número de postores a la subasta. 

En este .caso en el cartel de remate, ni siquiera 
se anunciaron al público los bienes en que esta
ban radicados los gananciales. 

''Por otra parte, la letra de cambio por 
$ 13. 500 aceptada por la viuda de .Arcila a fa
vor de José Maldonado, fue cedida informal
mente a Jaime Gómez R., pues habiendo sido 
endosada al cobro al doctor ... no se le puso en
doso ele devolución, sino que se hizo la 'cesión 
del crédito o derecho litigioso representado en el 
crédito, intereses y gastos en favor de Jaime 
Gómez R. ' en memorial del folio 5 de la tercería ; 
pero el Juzgado por auto de 9 de septiembre de 
1959 del mismo cuaderno lo aceptó como cesio
nario. Este a su vez en memorial del folio 13 
dirigido al Juzgado cede a don Jesús María Toro 
el interés que tiene en la susodicha letra, pero 
ese memorial no fue debidamente autenticado, 
pues fue presentado ante el Juzgado Municipal 
del Fresno, que no es competente. Por tanto di
cho crédito legalmente pertenece a don Jaime 
Gómez R., según aparece de autos, pues el en que 
fue reconocido como ·cesionario, se eneuentra 
vigente. 

' 'En la sentencia de prelación de créditos de 
16 de noviembre de 1959 (F. 23, ejecutivo de 
Alfonso Toro) el Juzgado reconoció el crédito 
de $ 13. 500, fue en favor del señor Jaime Gó
mez R., fue a él a quien se le mandó pagar y a 
cuyo favor se liquidó con las costas y el crédito, 
providencia que quedó vigente, pues don Jesús 
María Toro no fue reconocido como .cesionario, 
ni podía serlo, pues el memorial en que se le hizo 
la cesión no fue presentado personalmente al Juz
gado del conocimiento. 

''Y como el valor de ese crédito que montó a 
la suma de $ 17. 500 compensó el valor del 
remate, ello afecta uno de los elementos esen
ciales de ese acto jurídico, como es el precio de 
compra de los gananciales de la viuda de .Arcila. 

''Además el juicio ejecutivo de don Jesús Ma
ría quedó a medias, no se embargaron bienes, no 
se citó para sentencia y no se falló ordenando 
llevar adelante la ejecución. Y aun cuando en 
la sentencia de prelación de créditos se reéono
ció el valor de esas letras y se ordenó pagarlas, 
ello no suple las omisiones anotadas. 

"De autos no aparece que al demandado le 
hubieran entregado bienes por virtud del re
mate, ni la demanda hizo afirmación alguna a 
ese respecto, por lo cual en este particular la 
sentencia debe reformarse". 

Del recurso de casación interpuesto por el de
mandado corresponde ocuparse a la Corte en 
esa oportunidad. 
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III 

LA ACUSACION 

En tres capítulos concreta el recurrente su 
censura contra la sentencia de segunda instan
cia. En el primero anuncia un cargo por la 
causal sexta ; y en los otros dos, procede con 
apoyo en la causal primera. La Corte entra a 
estudiarlos en su mismo orden. 

Prirner cargo. 
''Acuso el fallo recurrido -di-ce el deman

dante en el recurso- por la causal sexta de 
casación consagrada en el artículo 520 del Có
digo Judicial, es decir, por haberse incurrido en 
las causales 1 ~ y 3~ del artículo 448 del Código 
Judicial". 

Para fundamentar el cargo expone el recu
rrente que es principio constitucional el de que 
nadie pueda ser condenado sin haber sido oído 
y vencido en juicio con el lleno de las formali
dades legales; y que a la Corte Suprema le 
corresponde la guarda de la Constitución y de 
las leyes y el exigir su cumplimiento. Afirma 
que el legislador ha sido celoso defensor de los 
derechos individuales y de las garantías sociales 
y por ello consagró esta causal de casación ''para 
impedir los abusos y las arbitrariedades de los 
funcionarios del Organo Jurisdiccional del Po
der Público''. 

Dice que ''en este proceso hay cosas tan abe
rrantes que nadie se explica ni podría explicarse. 
Actos procesales ejecutados por un Juez en for
ma arbitraria, en forma oficiosa dentro de un 
proceso civil, hasta el punto que podríamos afir
mar que la parte actora no necesitaba de abogado 
ni de gestión alguna para que su proceso civil 
siguiera adelante". 

''Se presenta --.continúa el demandante- una 
demanda de revisión de un juicio ejecutivo con 
base en lo dispuesto por el artículo 457 del Có-

. digo Judicial y con el libelo de demanda nada 
aparece sobre la existencia de dicho juicio. Ni 
una sola copia, ni una sola certificación. Nada 
que indique que realmente existe. No se cumple 
la ley, porque es elemental que para que la fa
cultad procesal aparezca, lo menos que puede 
exigir formalmente el juzgador es la prueba de 
la existencia del juicio y de la calidad de parte 
en él de quien presenta la demanda. Pero esta 
exigencia no tenía para que hacerse en el pre
sente caso, tal vez porque el Juez sabía de la 
existencia del juicio y creyó que su conocimiento 
era prueba más que suficiente en este caso. 

"Fue· así como sin más ni más ordenó con 
un auto de cúmplase, visible al folio 7 del cua
derno principal, que por la Secretaría de su 

Despacho se allegara a la demanda el expediente 
materia de la revisión". 

Considera el recurrente este acto como verda
deramente insólito y dictatorial; y pregunta si 
".tiene alguna validez este acto jurídico juris
diccional; si podía producir efectos jurídicos de 
alguna naturaleza ; si quedaba legalmente incor
porado al juicio el juicio ejecutivo que arbitra
riamente se allegó a los autos". Y él mismo dice: 
''Se responde. que absolutamente no''. 

Para corroborar la respuesta que formula, el 
impugnan te expresa: ''Porque para que un auto 
jurídico jurisdiccional valga, es necesario, como 
en toda clase de actos jurídiws, la capacidad del 
funcionario del cual dimana y el cumplimiento 
de las formalidades que la ley exige para su 
validez. Ni una ni otra existen en este caso. El 
funcionario, o sea, el señor Juez del Circuito del 
Fresno no tenía capacidad legal, no gozaba de 
facultades para ordenar la incorporación del jui
cio ejecutivo de Alfonso Toro Osorio (cesionario 
de Jesús María Toro Osorio), contra Isabel Ayala 
v. de Arcila porque no existe disposición legal 
alguna que lo autorice para ello y es bl.en sabido 
que los jueces o los funcionarios públicos en 
general sólo pueden ejercer las facultades de que 
legalmente están investidos y que cuando se salen 
de ellas sus actos son arbitrarios, no producen 
efectos jurídicos de ninguna clase, los cuales 
deben considerarse nulos o inexistentes y por lo 
mismo ineficaces para los fines para los cuales 
se ha dictado". 

Agrega que si desde el punto de vista jurídico 
dicho acto es nulo, también lo es desde el punto 
de vista formal "por cuanto siendo la primera. 
providencia que se dictaba en el juicio ha debido 
ordenar su notificación y no de cualquiera na
turaleza sino personal. . . Esa formalidad era 
esencial. Su no cumplimiento .conlleva la nuli
dad de lo actuado, lo que tanto quiere decir que 
también por este aspecto lá llevada del expedien
te ejecutivo a este juicio ordinario es nula de 
nulidad absoluta". Y manifiesta que esa nulidad 
es inallanable porque la violación de las disposi
ciones de orden público no puede ser subsanada 
y ''porque la jurisdicción del Juez en este caso 
no es prorrogable sino improrrogable''. 

Para el recurrente, ''al no poder ser allegado 
al juicio el expediente ejecutivo la demanda no 
podía aceptarse porque no estando probada la 
existencia de él, no era viable esa acción de re
visión. La aceptación de esa demanda es otro 
acto procesal de ningún valor por faltarlé los 
requisitos esenciales para su validez. El silencio 
de la parte no convalida la aetuación porque ese 
recurso tendía simplemente a que las peticiones 
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de la parte actora le fueren negadas por falta 
de cumplimiento de los presupuestos procesales 
esenciales a la litis. La parte demandada no esta
ba obligada a corregir los errores del litigante 
temerario''. 

Finalmente dice ''que el caso de la nulidad 
es más que evidente. Que el señor Juez usurpó 
jurisdicción ; que ejecutó un acto verdaderamen
te insólito; que conculcó los derechos de don 
Jesús María Toro Osorio, sin hacérselo saber, 
puesto qüe acumuló un juicio ejecutivo en el 
cual él tiene créditos por cobrar todavía a un 
juicio ordinario que se tramita en forma dife
rente, colocándolo en la imposibilidad de hacer 
efectivos sus derechos''. 

SE CONSIDERA 
El motivo sexto de casación tiene ~uga1· cuando 

en el trámite del juicio se ha incurrido en algttna 
de las cattsales de nttlt:dad previstas en el artículo 
448 del Código lttdicia,l: incompetencia de jtt
risdicción, ilegitimidad de personería, y falta de 
citación o emplazamiento en forma legal de las 
personas que han debido ser citadas al juicio. 
Según esto, no hay lugar a casación en otros 
casos en qtte se httbiere incurrido en nulidad, de 
actterdo con otras disposiciones legales; ni lo 
hay tampoco ctwndo en el trámite de los juicios 
se ha incttrrido en algttna informalidad o irre
gttlaridad q'ue no trasciende a la categoría de 
nulidad procedimental. 

Las causales invocadas por el demandante, 
fueron la 1 lil y la 3lil del citado artículo 448 del 
Código Judicial. Ni una ni otra aparecen esta
blecidas en la demanda de casación, ni hay en 
el prnceso elemento alguno que denote su exis
tencia. 

En cuanto a la primera, no se ha demostrado 
que el Juez careciera de competencia y juris
dicción para avocar el conocimiento del juicio y 
para fallar la controversia: Por el contrario, 
tanto por la naturaleza del negocio, como por 
la calidad de las personas que actúan como par
tes, y por razón del lugar en donde debía ven
tilarse el j]Ücio, el Juez competente era el del 
Circuito del Fresno, y, por ende, correspondía 
al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué, su conocimiento en la segunda instancia. 

No obstante lo anterior, la parte recurrente 
impugna la sentencia imputándole al Juez falta 
de competencia y jurisdicción, por razones que 
en nada desvirtúan los poderes y facultades que 
aquél tenía para decidir la controversia. La pri
mera de tales razones, como se ha visto antes, 
la hace consistir en que, en forma insólita, arbi
traria y dictatorial, según lo afirma, ordenó alle
gar al expediente de nulidad del remate, el juicio 

ejecutivo original de Alfonso Toro Osorio (ce
sionario de Jesús María Toro Osorio) .contra la 
hoy demandante Isabel Ayala v. ·de Arcila. En 
cuanto a la segunda razón, la basa en que el Juez 
no podía, no tenía jurisdicción para admitir la 
demanda, desprovista de la prueba preexistente 
sobre la existencia del juicio de ·cuya nulidad se 
trataba, ya que la agregación del juicio ejecu
tivo, en la forma como se hizo, no puede pro-
ducir jurídicamente ese resultado. · 

Por lo que hace al primer razonamiento cabe 
decir que ese proceder judicial no implica in
competencia ele jurisdicción, porque los factores 
que determinan los poderes del Juez no depen
den del auto señalado como insólito, arbitrario 
y dictatorial; y porque aún en el supuesto de 
que esa· providencia prejudicial dictada por el 
Juez, a petición de parte, fuera ilegal, ello con
figuraría ninguna causal ele nulidad procesal 
del juicio, pues que no está señalada dentro ele 
las estable-cidas por la ley; y sabido es que las 
causales ele nulidad son taxativas. 

Y a ha dicho la Corte: ''Una cosa es que la 
resolución ele un Juez o Tribunal sea equivocada, 
por exceso o por defecto, y otra que carezca ele 
la jurisdicción y competencia para decidir el 
negocio". (Cas. de septiembre 5 de 1955. T. 
LXXXI, Nos. 2157/58, 121). 

La segunda, razón enunciada por el impttgnan
te, es también improcedente e inoctta porque 
ninguna disposición legal procesal manda que 
para admitir ttna demanda en juicio ordinario, 
así sea la de revisión de la sentencia de excep
ciones o la de pregón y remate, o la de nulidad 
del inicio ejectdivo, sea preciso qtw el libelo vaya 
acompa-ñado de pnteba algu.na preconstituida. 
Hay varios casos en nuestro Código de Procedi
miento Civil, para los ctwles se exige qtte la 
demanda vaya acompañada de pntebas, así, entre 
otros, 'los relativos a capellanías, expropiaciones, 
deslinde y amojonamiento, juicios posesorios, 
etc.; pero se trata en tales casos de disposiciones 
especiales que sólo tienen aplicación en el seña
lado por la ley, y q~te no pueden aplicarse a 
otros distintos o por vía general, y mttcho menos 
a los procedimientos del juicio ordinario con 
relación al c1tal la ley procesal ha señalado y 
determinado todas las formalidades correspon
dientes, y fijado un amplio término probatorio, 
dentro del cual deben aportarse todas las pmebas 
necesan:as y oportunas para la debida conclusión 
del negocio, sin peduicio de lo previs.to en los 
artíc1tlos 207 y 597 del mismo Código de Pro
cedimiento. 

De modo que, en el caso presente, no aparece 
que se haya incurrido en la causal primera del 
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artículo 448 del Código Judicial y, por ende, 
no se configura el motivo de casación invocado. 

En cuanto a la causal tercera del mismo ar
tículo 448, la afirmación que hace la parte re
currente está desvirtuada en el mismo proceso, 
por cuanto allí aparece que al demandado señor 
Jesús Maria Toro Osorio se le hizo oportuna
mente la notificación personal del auto admisorio 
de la demanda y, por el término legal, del cual 
hizo uso se le confirió el traslado correspon
diente. Además, desde entonces, ha venido inter
viniendo en el juicio, por medio de su apoderado 
judicial, sin hacer reclamo alguno. 

Afirma el impugnante que la primera provi
jencia dictada en este juicio, y que no fue noti
ficada como lo expresa el artículo 312 del Código 
Judicial, fue aquella por medio de la cual se 
ordenó allegar al juicio el proceso ejecutivo de 
cuya nulidad se trata, providencia que -según 
el recurrente- debió notificarse a su cliente 
en forma personal ; pero que como así no se hizo, 
el juicio adolece de nulidad por falta de cita
ción o emplazamiento. 

Y a se ha dicho que la providencia mencionada 
fue solo una determinación prejudicial que no 
había por qué ser notificada, ya que con ella 
no se daba el primer impulso procesal al juicio 
que iniciaba la demandante Ayala v. de Arcila, 
ni tal disposición implicaba gravamen alguno 
irreparable a cargo de las partes, ni específica
mente para la parte demandada. 

La primera providencia que dio impulso al 
presente juicio fue el auto admisorio de la de
manda y ella fue debidamente notificada a la 
parte opositora. Por ello no puede hablarse ele 
falta de citación o emplazamiento, pues el juicio 
no se adelantó a espaldas del demandado sino 
con su citación personal, y con su intervención. 

Finalmente es bueno recordar que ''no puede 
alegarse como' causal de nulidad la falta de cita
ción o emplazamiento, cuando la persona o per
sonas que no fueron citadas o emplaz_a~a~, d_e
biendo serlo, han representado en el JUICIO sm 
reclamar la declaración de nulidad". ( Art. 450 
C. J., in fine). 

En el caso de autos, no solamente se citó y 
compareció al juicio el señor Toro Osorio, de
mandado sino que intervino en él, en ambas 
instancia~, desde su iniciación y sin reclamación 
alguna, en la debida oportunidad, y por lo cual 
tampoco por este extremo del numeral tercero 
del artículo 448 del Código Judicial, se configura 
la causal sexta de casación. 

En consecuencia, se rechaza el cargo. 

Segundo cargo. 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 520 del Código Judicial se acusa el fallo 
"por ser la sentencia violatoria de la ley sus
tantiva por infracción directa, proveniente de 
aplicación indebida e interpretación errónea de 
ella". 

Se violaron, afirma el recurrente, los artí.culos 
33 de la Ley 57 de 1887, 655, 668; 1625, 1960, 
1961, 1962 y 1969 del Código Civil; 457, 1038, 
1039, 1040, 1041, 1042, 1043, 1044, 1045 y 1046 
del Código Judicial. 

Con el propósito de exponer el concepto de 
la violación que alega, dice el impugnan te: 

''Lo primero que se debe estudiar es si la 
señora Isabel Ayala v. de Arcila tenía persone
ría sustantiva para iniciar esta acción. En mi 
sentir ni ella podía impugnar el remate a tér
mino de la facultad conferida en el artículo 457 
del Código Judicial ni ella tenía personería sus
tantiva para alegar la inexistencia de la cesión 
del crédito del señor Gómez Rúa al señor Jesús 
María Toro Osorio. 

"La disposición a que al u do .consagra el de
recho del actor y determina cuál es la persona 
que puede intentar el juicio ordinario de revi
sión para obtener la declaratoria de nulidad. Es 
una disposición sustantiva porque a pesar de 
estar en el Código Judicial crea derechos y otorga 
facultades. De su propio tenor se desprende que 
sólo quien no ha sido legalmente emplazado o 
notificado en el juicio o quien no estuvo legal
mente representado puede incoar esa ac.ción. Es 
el desarrollo del principio eonstitucional con
sagrado en el artículo 26 de la Constitución 
Nacional según el cual nadie puede ser conde-

. nado sin haber sido oído y vencido en juicio 
verificado ante el Tribunal competente y previo 
el cumplimiento de l~s formalidades leg~e~. E_s 
apenas lógico que qmen sufra un agraviO JUdi
cial ten(J"a acción legal para que no se le con
culquen"' sus derechos. Pero :sólo él, nadie más 
que él. Es un derecho intuitu personae, otorga
do precisamente al litigante que se encuentre en 
las condiciones anteriormente expresadas". 

Trascribe a continuación varias doctrinas de 
la Corte relacionadas .con los presupuestos pro-

. ' . , 
cesales y con las condiciones de la accwn, y 
agrega ·enseguida : 

''Niego el valor de las supuestas prueb.as apor
tadas al juicio por la parte actora en VIrtud de 
las razones expuestas en el cargo anterior y de 
las que expondré en el subsiguiente cargo al fallo 
recurrido. Pero aceptando, en vía de argumenta
ción su validez -y solo por este aspecto la su-
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pongo o acepto- encontramos lo siguiente : Que 
doña Isabel estuvo legalmente notificada de 
todos los actos procesales del juicio ejecutivo; 
que a ella se le intimaron los mandamientos eje
cutivos; que pudo ejercer las acciones de tacha 
de los instrumentos que sirvieron de título eje
cútivo; que tuvo oportunidad procesal para pre
sentar excepciones; que pudo apelar de la sen
tencia de pregón y remate; que pudo objetar la 
liquidación de créditos ; que pudo oponerse en 
el remate o subasta para que no se aceptara la 
postura del señor Jesús María Toro Osorio con 
base en los créditos ; que pudo reclamar del auto 
aprobatorio de ese remate y que el juicio se siguió 
estando siempre ella enterada de los actos pro
cesales. 

''La situación que acabo de exponer la coloca 
fuera de los casos expresamente determinados en 
el artículo 457 del Código Judicial porque ella 
sí estuvo legalmente notificada o emplazada y 
porque si no nombró apoderado fue porque no 

, quiso hacerlo". 

Dice que reconocerle esa facultad es violar 
directamente la ley sustantiva consagrada en ese 
artículo y también los artículos 205 y 227 del 
Código Judicial "que determinan la calidad de 
demandante y las condiciones que debe reunir 
para iniciar una acción''. 

Recalcando sobre el mismo tema apunta: ''No 
se podía trabar litis alguna entre doña Isabel 
Aya la de Arcila y don Jesús María Toro Osorio 
porque ella no tenía capacidad jurídica para de
mandarlo por .las causas anotadas en el libelo 
de demanda, ni él podía ser parte en este pro
ceso como demandado por esa misma razón. Se 
trabó una relación procesal inoperante e ini
dónea para el fin propuesto que era .la (sic) de 
la nulidad impetrada, la cual ha debido negarse 
para no violar la ley en la forma que acabo de 
exponer, para no desconocer el principio de los 
presupuestos procesales''. 

Avanzando en el desenvolvimiento del cargo, 
el demandante expresa: 

''Dice el honorable Tribunal en su injurídico 
razonamiento que don Jesús María Toro Osorio 
no era titular del crédito que le había cedido 
el señor Gómez Rúa porque en su opinión la 
~esión no se había perfeccionado. Grave equivo
cación en la interpretación de la ley. La cesión 
de créditos es un contrato que se perfecciona 
con la entrega del título cuando ésta es posible, 
es decir, cuando aún no está obrando en juicio 
para su cobranza. Cuando no hay título o cuan
do ya está en juicio la cesión se perfecciona pro
duciendo el título en el primer caso y en el se-

gundo presentando ante el Juez de la causa el 
correspondiente escrito de cesión. El reconoci
miento es un acto procesal posterior, ' que en 
nada incide .sobre el contrato de cesión celebrado 
entre el cedente y el .cesionario. Es un formalismo 
procesal y no un requisito fundamental que en 
parte alguna exige la ley para la validez de la 
cesión. La exigencia del reconocimiento es una 
ocurrencia del Tribunal que no se encuentra 
establecida en la ley. Por eso ha dicho la Corte 
en repetidas doctrinas que es indispensable que 
el cesionario se presente al juicio a pedir que 
se le tenga como parte en su calidad de subroga
tario del derecho litigioso del cedente, o por lo 
menos que presente el título de cesión y pida. al 
Jnez qu.e se le notifique a la. oontrapa;rte que él 
ha. adq1~i?·ido ese derecho porque mientras esto 
no s1weda no sale para aquellos del poder del 
cedente el derecho litigioso". 

Afirma a continuación que el señor Gómez 
Rúa presentó un escrito haciendo cesión de su 
crédito y de su interés en el juicio al señor Toro 
Osorio; y que éste por medio de su apoderado 
pidió que se le· reconociera como cesionario y se 
notificara la cesión al deudor cedido. Que ni el 
señor Gómez Rúa puede considerarse como dueño 
de lo que ya dispuso, ni el señor Toro Osorio 
puede dejar de considerarse titular de lo que ya 
adquirió, aun cuando el cesionario no haya sido 
reconocido expresamente, porque este reconoci
miento -repite-- es una cuestión de simple for
malismo procesal y no cuestión de fondo relativa 
al contrato de cesión. Además, agrega, que no 
debe olvidarse que la aceptación de la cesión 
puede ser expresa o tácita, y que la tácita "con
siste en darse por enterado de ella en el curso 
del litigio y no hacer manifestación alguna de 
rechazo o de no aceptación". 

Concluye esta parte de su exposición diciendo 
que la señora Isabel Ayala v. de Arcila carece 
de 'facultad para impugnar la validez de la cesión 
hecha por Gómez Rúa a Toro Osorio y que ''ella 
aceptó tácitamente", porque no tiene ningún 
interés jurídico en el contrato de cesión. 

Viniendo a otro aspecto del cargo formulado 
expresa el recurrente : 

''Esa interpretación equivocada de la Ley 
llevó al sentenciador a considerar que el pago 
del precio del remate no se había verificado en 
su totalidad y que por consiguiente no ha debido 
aprobarse de conformidad con el artículo 1048 
del Código Judicial. Pero esto no es así porque 
habiéndose presentado oportunamente· el escrito 
de cesión y habiéndose verificado la liquidación 
del crédito con la presencia de doña Isabel en 
el juicio ejecutivo porque no hubo oposición al-



156 GACETA JUDICIAL Número 2274 

guna de su parte, el pago quedó legalmente efec
tuado. Declarar la nulidad del remate por esa 
causa constituye violación directa de la ley sus
tantiva porque el pago fue legalmente verificado 
y al entregar don Jesús María Toro Osorio al 
señor Gómez Rúa el valor del crédito se subrogó 
en los derechos que al. cedente Ie correspondían''. 

Al referirse a la falta de requisitos previos 
para el remate de bienes que sirven también de 
fundamento al Tribunal para decretar la nulidad 
del remate, dice el impugnan te: 

"El sentenciador considera que los .ganancia
les son bienes raíces por haber en el juicio de 
liquidación de la sociedad conyugal bienes in
muebles. Creo que es la primera vez que a un 
juzgador se le ocurra tan peregrina tesis. Los 
gananciales nunca son bienes raíces, son bienes 
muebles, son derechos personales de los socios, 
cualquiera que sea la clase de bienes que posea 
la sociedad conyugaL La Corte Suprema de Jus
ticia ha dicho sobre el particular lo siguiente: 
'En tesis general, las acciones o derechos en su
cesiones ilíquidas deben reputarse como muebles 
y no están por consiguiente sometidas a las res
tricciones que establece la. ley para la enajena
ción de bienes inmuebles de personas incapaces, 
dada la incertidumbre respecto a la clase de 
bienes que en definitiva deban ser adjudicados 
(casación 28 de junio de 1929 XXXVI. 556) ". 

Cita a continuaeión otras sentencias de la 
Corte, conforme a las .cuales el adquirente de 
derechos sucesorales o de gananciales de cónyuge 
no se hace dueño de cuerpo cierto, sino que solo 
obtiene "la aptitud, la personería, como cesio
nario del vendedor, para hacer efectivos los de
rechos que a éste le puedan corresponder''; y 
que la enajenación de derechos en una herencia 
o sociedad conyugal ilíquida, no es venta de 
cuerpo cierto, de tal suerte que ''el cesionario 
adquirirá la propiedad singular y corporal siem
pre que en la partición se le adjudique total o 
parcialmente el cuerpo cierto de que se trata". 

''De las doctrinas de la Corte se desprende 
-dice el recurrente -que los gananciales así 
como los derechos hereditarios son bienes mue
bles, son derechos sobre una universalidad que 
no pueden confundirse con los bienes de ésta. 
La sociedad conyugal es una ficción legal, es una 
creación del legislador que se supone existir du
rante todo el tiempo del matrimonio y que sólo 
tiene plena realidad o concreción en el momento 
de su disolución. Como en toda sociedad los cón
yuges sólo tienen en ella el derecho social, su 
calidad de socíos que es un derecho esencial
mente personal y mueble sin que a nadie se le 

pueda ocurrir que sea bien raíz y por lo mismo 
sujeto a las reglas que norman el traspaso de los 
bienes raíces''. 

Afirma que el remate de acciones de una so
ciedad, como el remate de los gananciales, de 
un cónyuge se anuncia en la forma ordenada 
para los bienes muebles, con lo cual se cumplen 
las disposiciones legales, y con relación a lo 
dicho por el sentenciador expone lo siguiente : 

''Cuando el sentenciador considera que son 
bienes raíces los gananciales -consideración que 
se hace con base en un certificado secretaria! de 
que en los inventarios de la sucesión de Luis 
Felipe Arcila hay bienes !"aíces- incurre en 
violación directa de la ley sustantiva por inter
pretación errónea de la misma al considerar que 
los derechos· en una sociedad son bienes inmue
bles y al declarar nulo el remate por no haberse 
hecho las publicaciones referentes a la subasta 
en la forma ordenada para los bienes raíces in
curre también en violación d.irecta de la ley sus
tantiva por aplicación indebida de la misma. 
Estas disposiciones están eitadas al formular 
este cargo ". 

SE CONSIDERA 

E¿ a.rtícnlo 457 del Código Judicial señala la 
posición jurídica en que debe estar colocada la 
pe·rsona que pretende accionar· en juicio sobre 
nulidad pr·oducida en otro en q1w ya se ha dic
tado sentencia. Conforme a tal disposición. son 
tres los casos al respecto: falta de citación o ern
plaza,miento, falta de la debida representación 
en el .itticio, o falta de las formalida.des pres
critas para hacer el r·ernate de bienes. Las dos 
primeras corresponden a las causales de nulidad 
sefía1adas en los ordina.les 29 y 39 del artículo 
4d8 del Código Jttdicial, y la t~rcera, a la in
dicada en el ordina.l ,29 del artículo 451 ibídem. 

De modo que qttien no fu.e legítimamente ci
tado o emplazado, y quien no estuvo legalmente 
r·epresentado en el juicio, están legitimados para 
demandar·, mecliante acción de juicio ordinario, 
la nttlülad del proceso en 91te hayan ocurrido 
ta1es causales. 

Pero tratándose del juic'io ejecutivo, y el del 
remate de bienes que tiene l7tgar dentro de él, 
a más de los casos mencionados en el artícttlo 457, 
en st~. 1:nciso 29 se faculta a quien fue lesionado 
o perjudicado con la subasta, para demanda1· la 
nulidad del remate, en juicio separado, si no se 
cumplieron las formalidades prescritas para ha
cer la venta judicial de los bienes sujetos a la 
traba ejecutiva., esto es, cttando se han preter
mitido ritualidades de las ·indicadas en los ar
tículos 1037 a 1048 del Código Judicial. 
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El artículo 457 confiere el derecho a deman
dar la, nulidad del juicio ejecutivo o del remate 
que haya tenido lugar en él, a qttien no ha inter
venido en el proceso por no haber sido cita-do o 
empla.zado ,· o no eshwo legítimamwnte represen
tado; o, finalmente, a, quien fue lesionado o per
jttdicado con un remate de bienes cuyas forma
lida-des previas no se cumplieron legalmente. 

En el juicio c~1ya nulidad demanda la señora 
Isabel Ayala v. de Arcila, ésta actuó como parte 
en calidad de ejecutada, y se le notificaron le
galmente, en forma personal, los mandamientos 
de pago que obran en el juicio. Por otra parte, 
estuvo en capacidad jurídica para defender sus 
derechos, nombrando o designando el apoderado 
correspondiente y proponiendo los medios de de
fensa que considerara oponibles a las pretensio
nes del ejecutante y de los terceristas. 

Contemplado el caso desde este punto de 
vista, es evidente que la señora Ayala v. de Ar
cila no podía pretender la acción de nulidad del 
Ejecutivo que le instauró Jesús María Toro Oso
río y que culminó con el remate de los bienes 
embargados y con la aprobación de la subasta. 
Mas 1io puede negársele a dicha señora la ca
pacidad sustantiva o legitimación para demandar 

· la nulidad del remate de bienes llevado a cabo 
en dicho procedimiento ejecutivo, con funda
mento en lo dispuesto por el ordinal 29 del ar
tículo 451 del Código Judicial, en relación con 
el inciso segundo del artículo 457 ibídem, que 
permite ventilar esta clase de nulidades en juicio 
ordinario cuando ya ha tenido lugar la aproba
ción del remate. 

La demandante Ayala v. de Arcila estaba le
gitimada en causa para a.ccionar en el juicio 
ordinario de nulidad del remate, no solo por 
haber sido dueña de los bienes que fueron su
bastados, sino por haber intervenido en el juicio 
ejecutivo, en calidad de parte demandada o eje
cutada. Y el juicio debía referirlo, como lo hizo, 
hacia Jesús María Toro Osorio, porque éste a 
más de habe1,· sidó parte ejecutante en el Eje
·Cutivo, fue también d rematante y adjudicatario 
de los bienes embargados, debiendo, por tanto, 
adelantarse el juicio ordinario de nulidad, con 
su citación y audiencia. 

El recurrente, al tratar de establecer que la 
sentencia viola directamente el artículo 457 del 
Código Judicial, se detuvo a considerar única
mente los casos contemplados en el inciso pri
mero de ese canon legal, sin parar mientes en 
la segunda parte que se relaciona con el artículo 
451 del mismo estatuto procedimental. ,En con
secuencia, por el aspecto estudiado no aparece 
que el Tribunal haya violado la ley sustancial 

por· infracción directa, por aplicación indebida 
o por interpretación errónea. 

En cuanto a la afirmación que hace el Tri
bunal de que el crédito cedido por Jaime Gómez 
Rúa al rematante y ejecutante Toro Osorio per
manecía en cabeza de aquél, a pesar de la cesión, 
por no haber sido notificada ésta a la ejecutada; 
y que no podía habérsele aceptado ese crédito 
como parte del precio del remate, cabe observar 
lo siguiente : 

En matm·ia de cesión de créditos y en lo re
fer-ente a la, cesión de derechos litigiosos, es pre
ciso disting1ár las i·ela.ciones qtw· por la cesión 
nacen entre cedente y cesionario, de un lado; 
entre éstos y el dettdor cedido, de otro; y, por 
último, entre aquéllos y tercems personas. 

Por lo que hace a las relaciones entre cedente 
y cesionar·io, se entiende que la cesión prodtwe 

· efecto desde el mismo momento en qtte ha tenido 
lngar el acto o contrato por virtud del cual se 
verifica ese· fenómeno jttrídico y una vez que 
se efectúa la ent·rega del título, de actterdo con 
lo mandado por la, ley. El acuerdo de voluntades 
entre cedente y cesionario hace qtw la cesión 
prodttzca · entre ellos plenos efectos, cttando se 
han cumplido las exigencias del artículo 33 de 
la Ley 57 de 1g87. 

Otra cosa ocurre en mtanto a las relaciones 
entre cedente y cesionario respecto del deudor 
cedido, o de terceros. Con referencia a éstos, se 
entiende qne permanece el crédito en cabeza del 
cedente, para, todos los efectos legales, mientras 
no tenga, lugar la notificación al dettdor, o no 
intervenga la aceptación de la cesión por parte 
ele éste. 

En tanto no se produzca la notificación de la 
cesión al deudor· cedido, o éste no haya aceptado 
la cesión, puede pagar· en manos del cedente, Y 
por virtud de la notificación puede proponer al 
cesionario todas las excepciones o medios ele ex
tinción de la deuda, como los httbiera podido 
oponer directamente al cedente, ya httbieran te
nido estas excepciones or·igen anterior a la cesión 
o despttés de ella, pero antes de la notificación. 

Lo q-ne se dice en relación con la cesión de 
cr·éditos vale para. la ele derechos litigiosos puesto 
que allí también se exige la notificación para los 
fines del artículo 1971 del Código Civil, esto es 
para, detern~inar el derecho de retracto y para 
smíalar desde cuándo se deberán al cesionario los 
intereses correspondientes. 

En el caso presente, no hay duda alguna de 
que el crédito litigioso cedido por Jaime Gómez 
Rúa a Jesús María Toro Osorio se había radicado 
en cabeza del último, y de que, por consiguiente, 
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Toro. Osorio tenía derecho a que le fuera pagado, 
corno en efecto se le pagó con los bienes embar
gados, al permitírsele rematar .por cuenta de sus 
créditos, incluido en éstos el cedido por Gómez 
Rúa. No puede considerarse, como lo hace el Tri
bunal, que Toro Osorio no fuera dueño del cré
dito y que éste permanecía en cabeza del cedente, 
pues oportunamente, antes del remate de los bie
nes, se había perfeccionado la cesión entre ce
dente y cesionario y se había comunicado al Juez 
que conocía del juicio en que operaba el crédito 
cedido. 

Por otra parte, al adjudicar a Toro Osorio el 
bien rematado por él, por cuenta de los créditos, 
el Juez obraba a nombre de la parte ejecutada; 
estaba pagando en su representación y efectua
ba un pago válido, por lo cual el remate no puede 
considerarse nulo desde tal punto de vista, ya 
que de conformidad con la ley, Toro Osorio era 
dueño del crédito litigioso que le fué cedido por 
Gómez Rúa, no obstante que el Juez no hubiera 
dictado, al tiempo del remate, auto de reconoci
miento de la subrogación, ni se hubiera verifi
cado la notificación a la parte ejecutada, pues 
lo primero no constituye un trámite sustancial 
ni su omisión acarrea nulidad ; y en cuanto a lo 
segundo, su omisión sólo podría producir el efec
to de que la parte ejecutada y deudora del cré
dito cedido, hubiera podido ejercitar, no obstante 
el remate de los bienes, el derecho de retracto ; 
mas de ello no podía llegarse hasta pretender la 
anulación del remate de los bienes, pues la omi
sión de la notificación de la cesión no constituye 
un trámite sustancial ni su omisión acarrea 
nulidad .. 

~ 

Téngase en cuenta, además, que implícitamen
te sí fue reconocido Toro Osorio como cesionario 
y dueño del crédito que como tercerista venía 
cobrando Gómez Rúa, pues en la sentencia de 
aprobación del remate el Juez dijo: "Tanto el 
crédito principal, como las tercerías pertenecen 
al rematante Toro Osorio y los créditos ·COn sus 
intereses y costas según liquidación hecha, as
cienden a la suma de treinta y cinco mil nove
cientos sesenta y cuatro pesos con ochenta centa
vos, moneda corriente, por lo cual debe conside
rarse cubierto el valor total del remate, quedan
do por cubrir a favor del ejecutante Jesús María 
Toro Osorio y en contra de la ejecutada Isabel 
Ayala v. de Arcila, la suma de diez mil sete
cientos sesenta y cuatro pesos con ochenta centa
vos, moneda corriente". 

Si, como consecuencia de lo anteriormente ex
puesto, debe concluirse que el Tribunal no estuvo 
acertado en la interpretación de las normas sus
tanciales que rigen la cesión de créditos y de 

derechos litigiosos, el cargo por tal concepto no 
puede llevar, en el caso presente, a un quebranta
miento de la sentencia, porque existen otros fun
damentos legales que la sostienen y que no han 
sido impugnados con éxito por el recurrente. 
Así lo ha resuelto reiteradamente la Corte. 

Bajo este mismo capítulo el impugnante ataca 
la sentencia, por no haber considerado el falla
dor, como lo pretende el recurrente que los ga
nanciales de cónyuge, materia ele la subasta, 
fueran bienes muebles, sino que los haya con
siderado corno inmuebles. Afirma que este modo 
ele interpretar la ley llevó al fallaclor a violar 
los artículos 655 y 668 del Código Civil, entre 
otros. · 

El Tribunal en la sentencia censurada declara 
que el remate fue nulo por .cuanto no se anunció 
al público con una antelación de veinte días, por 
lo menos, como lo manda el artículo 1037 del 
Código ¡fudicial, cuando se trata de inmuebles, 
pues el cartel se fijó el 31 de marzo y el remate 
se verifi~ó el 19 de abril siguiente; es decir que 
el anunciO apenas se hizo con una anterioridad 
de diez y nueve días a la subasta. 

Parte el recurrente ele la base de que los ga
nanciáles conyugales tienen la calidad de bienes 
muebles y de que, entonces,, el anuncio de su 
remate debe darse apenas ·COn diez días de an
terioridad. 

N o pue'de sostenerse como tesis absoluta la, de 
que los gananciales conyuga~les tengan la cali
dad de bienes muebles, pt~es tratándose de dere
chos radicados en una comunidad universal, que 
es lo que constituye en realidad la masa de bienes 
de 1ma sociedad conyugal disuelta e ilíquida, esos 
de1·echos de gananciales serán muebles si los bie
nes son muebles, pero se1·án inmuebles si el ace1'
vo de bienes está constituido p01· inmuebles, o 
por bienes 1mwbles e inm1tebles. 

En el caso de este litigio se sabe que la socie
dad .conyugal ilíquida de los esposos Arcila-Aya
la, cuyos gananciales perteneeientes a la cónyuge 
supérstite fueron rematados, estaba constituida 
o integrada por bienes inmuebles eomo lo testi
fica el certificado judicial que obra en el juicio. 
De nianera que se trataba de derechos inmuebles 
por estar radicados en una comunidad de bienes 
raíces y, por consiguiente, su remate no podía 
llevarse a cabo válidamente sin darse el anuncio 
al público con antelación de veinte días, por lo 
menos, de conformidad con lo ordenado por el 
artículo 1037 del Código Judicial. Y como no 
se cumplió estrictamente con este deber legal; y 
como la omisión de éste constituye nulidad al 
tenor del artíc'ulo 451, ordinal 29 del Código 
Judicial, no puede considerarse la . sentencia 
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.como violatoria de las disposiciones legales que 
el impugnante tiene como infringidas. 

De lo expuesto aparece la improsperidad del 
cargo, y, por lo tanto se rechaza. 

Te1'cer cargo. 

Se acusa el faUo por ' 'violación indirecta de 
la ley sustantiva consagrada en los artículos 33 
de la Ley 57 de 1887, 665, 668, 625, 1960, 1961, 
1962, 1969 del Código Civil ; 457, 593, 597 del 
Código Judicial por errores de hecho y de dere
cho en la apreciación de las pruebas''. 

Refiere el recurrente, .como fundamento del 
cargo que plantea, que el Juzgado "violando la 
ley y la Constitución Nacional incorporó al pro
ceso ordinario el juicio ejecutivo de cuya revi
sión se trata, sin que el Juez tuviera facultad 
legal alguna para hacer este proveimiento y sin 
que el Secretario del Juzgado hubiera adquirido 
facultad para tomar del Juzgado un proceso y 
llevarlo a otro de manera acomodaticia''. 

Infiere que se violó el artículo 597 ·del Código 
,Judicial y a este propósito manifiesta: ''Que 
es bien sabido que para estimar el valor de las 
pruebas que forman parte de un proceso deben 
ser producidas de conformidad con los mandatos 
del artículo 597 del Código Judicial y considero 
que el expediente que contiene el juicio ejecu
tivo no fue incorporado de ninguna de las ma
neras establecidas en dicho artículo. En efecto: 
No fue acompañado al escrito de demanda porque 
tratándose de un juicio en curso y en el cual 
tiene intereses mi mandante, puesto que aún no 
se le han solucionado los créditos que él cobra y 
de los cuales es titular no podía la parte actora 
ni el Juez ni el secretario del Juzgado retirarlo 
de allí para agregarlo a un escrito de demanda 
que ante ese mismo Juzgado se había presenta
do. . . Y tampoco puede hablarse de que por 
haberse pedido que se tuviera como prueba el 
mencionado juicio y de que se hubiera ordenado 
que se tuviera como tal dentro del término pro
batorio se cumplieron los preceptos del numeral 
3Q del artículo 597 del Código Judi.cial porque 
ese expediente en esa forma no puede valer como 
prueba dentro de este juiCio ordinario". 

Dice que el juicio ejecutivo traído original a 
los autos no constituye ''un medio probatorio de 
los establecidos por la ley, es un recurso ideado 
por la parte actora y consentido por el Juzgado 
en forma que francamente no se explica por ser 
un acto verdaderamente aberrante .... '' ; y agre
ga que considera ''que esa prueba está ilegal
mente producida y es carente de idoneidad para 
los fines propuestos". Manifiesta que otros eran 
los medios probatorios adecuados para demos-

trar la existencia del juicio ejecutivo de cuya 
nulidad trata este juicio ordinario, y agrega: 

''Cuando el honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de !bagué al proferir su fallo 
acepta como prueba de los hechos de la demanda 
el contenido del juicio ejecutivo incurre en error 
de derecho porque está dando valor de plena 
prueba a un elemento que no la tiene, que obra 
ilegalmente en el proceso, que es producto de la 
arbitrariedad y del desconocimiento de la ley y 
que podría dar lugar a una demanda por abuso 
de autoridad contra el funcionario que descono
c:iendo los dere.chos de una de las partes, le 
arrebató la facultad de cobrar ejecutivamente el 
saldo de unos créditos, puesto que lo colocó en 
imposibilidad de seguir adelante la actuación 
ejecutiva". 

Según el impugnante, el error de derecho de 
que acusa la sentencia, llevó al fallador a reco
nocer a la parte actora derecho para impugnar 
la validez del remate, lo mismo que para com
parecer en juicio y para impugnar las cesiones 
de los créditos, etc. Y deduce del mismo error 
una violación indirecta de ·la ley sustantiva 
''porque si no se hubiera incurrido en ese error 
de derecho jamás de los jamases se habrían po.
dido declarar probados los hechos de la demanda, 
ésta habría quedado huérfana de pruebas y el 
sentenciador no habría tenido otro camino dis
tinto del de absolver a la parte demandada". 

Dice que ''constituye al propio tiempo viola
ción directa del artículo 597 del Código Judi
.cial. . . por interpretación· errónea y aplicación 
indebida al caso del pleito''; ''pues que en dicho 
artículo no aparece facultad alguna como en 
ninguna. disposición del Código Judicial para 
que un Juez que va a conocer de un juicio ordi
nario pueda allegar a los autos otro juicio dis
tinto que está en curso". 

Censura la sentencia de ser violatoria de los 
artículos 1757 y 1758 del Código Civil "porque 
se considera como un instrumento público apor
tado a los autos el precitado expediente cuando 
no reviste ese carácter por no estar autorizado 
con las solemnidades legales por el funcionario 
competente. El juicio ejecutivo tal como está 
puede ser instrumento idóneo para probar las 
cuestiones atinentes a él, pero no sirve en este 
caso del juicio ordinario, porque para llevarlo 
a los autos, hecho legalmente imposible, no se 
cumplieron las formalidades ni podrían cum
plirse por tratarse de un hecho expresamente 
prohibido por la ley". · 

Continúa argumentando sobre la existencia del 
error de derecho; y, al respecto considera que 
''el error de derecho es tan manifiesto en el 
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presente caso porque se ha inventado una prueba 
sui generis que en manera alguna aparece esta
blecida en nuestras leyes, y que la violación in
directa de la ley es tan flagrante y tan clara, 
que se impone la casación de la sentencia". 

Como si en materia de casación fuera factible 
la presentación de cargos subsidiarios, el impug
nante hace en esta forma el planteamiento de un 
nuevo medio de •Censura, cuando expresa: ''Si 
se admite que la prueba a que aludo, es decir 
el expediente que contiene el juicio ejecutivo, 
está legalmente llevado a los autos como prueba, 
supuesto que sólo admito en vía de argumenta
ción, entonces acuso el fallo recurrido por in
fracción indirecta de la ley sustantiva prove
niente de error de hecho manifiesto que consiste 
en la pretermisión de dicha prueba en orden a 
la demostración de los siguientes extremos pro
cesales: Que doña Isabel Áyala v. de Arcila fue 
legalmente emplazada y notifi.cada en el juicio 
ejecutivo mencionado ; que si no nombró apode
rado fue porque no quiso hacerlo; y que por lo 
mismo no está colocada en los casos contemplados 
en rl artículo 457 del Código Judicial careciendo 
por ~onsiguiente de acción o de personería sus
tantiva para iniciar el presente juicio ordinario. 
Al carecer de acción carecía también del derecho 
a que se declara la nulidad del remate impetrada 
en la demanda''. 

Finalmente expone el recurrente que el Tri
bunal incurrió ''en error de derecho cuando al 
interpretar el referido expediente considera que 
los actos de cesión no tienen el valor que legal
mente les corresponde, que las publicaciones del 
remate estuvieron mal hecha<; y que la postura 
en la subasta y el pago del saldo del precio no 
quedaron ajustados a la ley, cuando como está 
demostrado las cesiones de eréditos en litigio se 
hacen en forma realizada en el negocio ejecutivo, 
o sea por medio de memoriales presentados ante 
el Juez del proceso, cuando las publicaciones 
para remate en tratándose de bienes muebles pue
den hacerse dentro de los diez y los veinte días 
anteriores a él y cuando la postura se hace con 
base en el crédito y se paga el saldo del valor 
con los mismos cuando son suficientes para ello". 

SE CONSIDERA 

El demandante, en este capítulo censura el 
fallo ·COn fundamento en la causal primera del 
artículo 520 del Código Judicial, porque afirma 
que el Tribunal incurrió en error de derecho 
y en error de hecho en la consideración de la 
prueba; y presenta como violados de manera 
indirecta las mismas normas legales que dijo ha-

bían sido infringidas directamente en el cargo 
anterior. 

Comete el impugnante falta contra la técnica 
que preside el rec1wso de casa,ción, al acusar, al 
mismo tiempo, la sentencia por error de derecho 
y por error de hecho, porque no es dable, como 
en repetidas ocasiones lo ha expresado la Corte, 
aducir estos errores simultáneamente respecto del 
mismo elemento probatorio. 

El juicio ejecutivo de cuya nulidad se trata, 
vino al proceso ordinario por petición de la parte 
actora, hecha dentro del mismo libelo que dio 
origen al juicio, petición sobre la cual proveyó 
el Juez prejudicialmente y antes de abrirse el 
juicio ordinario con el auto de admisión de la 
demanda; y por si esto no fuera bastante, a pe
tición de la misma parte, y ya dentro del período 
probatorio, se dispuso que dieho juicio ejecutivo 
se tuviera como prueba, para los efectos corres
pondientes. De manera que la prueba en que la 
demandante radica la demostración de los hechos, 
fue traída a los autos oportunamente, con acata
miento de lo dispuesto por el artículo 597 del 
Código Judicial, sin que pueda decirse que esta 
disposición haya sido infringida, pues que la 
prueba se aportó en el momento oportuno seña
lado por ese mandato legal. 

Afirma el impugnante que la violación de tal 
precepto .surge del hecho de que el expediente 
del juicio ejecutivo, materia de la nulidad, no 
podía venir en forma original a este proceso, y 
que, por tanto, no se dio cumplimiento al ordinal 
tercero del canon mencionad!o. 

Annqne en el snp1wsto de a7ttos es notoria
mente irregular que los procesos judiciales ven
gan al j1licio en forma original, debiendo ser 
allegados, en copias auténticas pues es evidente 
que los expedientes ,deben permanecer en el archi
vo del respectivo Juzgado, o son juicios en curso 
qtlc han de esta,r en la Secretcwía y no ser inter
feridos rnientms se tramite la causa en el cual 
son llamados a obrar como prueba, tampoco pue
de afirmarse que por haber sido llevados en 
forma original al proceso, a.1tnque irregularmen
te; deba considerarse esa prueba corno allegada 
en contravención al artículo 597 del Código J1t
dicial, y por consiguiente, sea una prueba ilegal 
que haya de tenerse como inexistente, carente 
de idoneidad para los fines perseguidos, y no 
pueda ser apreciada válidamente al dictarse la 
correspondiente sentencia. 

El expediente del juicio ejecutivo, traído en 
forma o1·iginal a este proceso contiene todos los 
instrumentos y diligencias que demuestran au
ténticamente los trámites adelantados en el pro
ceso que se llevó a efecto para el 1·emate de los 
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bienes cuya n~tlidad se litiga; y si la copia de 
esas diligencias y documentos públicos tienen 
un pleno valor probatorio cuando han sido ex
pedidos en forma legal, y allegados a los autos 
en las debidas oportunidades señaladas por el 
artículo 597 citado, a fortiori las mismas düi
gencias y documentos han de tener el mismo 
valor probatorio si aparecen originales. ya que 
sería inaceptable que a la copia auténtica de un 
documento público se le otorgara pleno valor de 
prneba, y, en cambio, se le negara el mismo valor 
al docwrnento original de que aq1tella emana. Si 
de diversidad de fuerza probatoria pudiera ha
blarse, obviamente habría q1te decidir que el do
c~tmento original tendría un mayor valor que 
su copia. 

La ley civil en su artícnlo 1759, y la procedi
mental en s1t precepto 632, dan valor de plena 
pnwba al expediente traído en forma original al 
jnicio, como se ded1tce de la simple lectura de 
esas normas, pues -como se ha dicho- no cabe 
duda alg7tna de q1te tal expediente está com
prendido dentro de los instrumentos públicos y 
anténticos de q1te hablan los cánones mencio
nados. 

De manera q1w al ser apreciada la prueba, 
como lo hizo el sentenciador de instancia, y al 
1·econocerle pleno valor probatorio en este j1ti
cio, el fallador no incurrió en el error de derecho 
que le imputa el recurrente. 

Al tiempo de contestar la demanda, y cuando 
se dictó el auto que ordenó tener como pruéba 
el proceso q1w se había allegado al juicio, !1wron 
las oportunidades del demandado Toro Osario 
para oponerse a que el Ejecntivo viniera a los 
autos en forma original. Pero si entonces se abs
tuvo de reclamar contra los ordenamientos del 
J1tez, dados a petición de parte legítima, hay q1te 
concluir q1te esa prueba se enc1wntra legalmente 
aportada e incm·porada al j1ticio, y válidamente 
estimada en la sentencia. 

Los artícttlos 1757 y 1758 del Código Civil, 
que el rec1trrente considera violados por el fallo, 
no dan base al recnrso .de casación. El primero, 
·porque como lo ha dicho la Corte "es norma qne 
regula· y determina el mérito de las pruebas, que 
si bien de nat1traleza sustantiva, es apenas meliio 
para tutelar la efectividad de los derechos sub
jetivos, pero que por no consagrar ni t1delar por 
sí sola ninguno de esos derechos, su infracción 
o desconocimiento no pnede dar base de pros
peridad a la casación si no incide en el quebran
tamiento de ~tn precepto de natnraleza snstan
tiva" (G. J., LXIII, 631). El segundo, porque 
no es una norma de carácter sustancial sino una 
defútición legal que le da la categoría de norma 
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descriptiva, y no consagra derechos o facultades 
qtte la hagan incidir en casación. 

Por lo que hace al error de hecho, motivo sub
sidiario de la censura, él no está configurado 
en el fallo del Tribunal, ya que éste ni supuso 
una prueba inexistente, ni dejó de apreciar la 
que existe en el proceso. Toda la argumentación 
que al respecto hace el impugnante no lleva a la 
demostración del error de hecho evidente de que 
se acusa la sentencia. Serían más bien conside
raciones para apoyar el cargo de erro-r de valo
ración probatoria, que tampoco, como se ha di
cho, quedó establecido. 

En efecto, fue con base en la prueba consis
tente en el expediente del juicio ejecutivo, como 
el Tribunal se refirió a los hechos de la deman
da, a las .causales de nulidad del remate, a la 
personería de las partes, y al derecho invocado, 
todo lo cual está diciendo que no puede hablarse 
de error de hecho en la apreciación de las pro
banzas. De otra- parte, el impugnante no ha 
dicho, cuál de las distintas diligiencias o ins
trumentos que configuran el juicio ejecutivo, y 
que tienen la categoría de pruebas, indepen
dientemente los unos de los otros, fue el que no 
se tuvo en cuenta por el fallador o no fue apre
ciado por él, lo que implica también una falla 
en la presentación del cargo. 

No estando establecida la violación de las nor
mas señaladas por el recurrente, y no teniendo 
base alguna la censura por error de hecho evi
dente o por error de derecho, es obvio que el 
eargo no puede prosperar. 

RESOLUCION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justici.a en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia de fecha ocho (8) de agosto de mil 
nove-cientos sesenta y tres ( 1963), pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de !bagué, en el juicio ordinario iniciado por 
Isabel Ayala v. de Arcila contra Jesús María 
Toro Osório. 

Sin costas, por -no haberse causado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. 

Art1tro O. Posada, Enriqtte Ooml Velasco, 
Gtl.stavo Fajardo Pinzón, José H ernández Ar

/beláez, Enriqtte López de la Pava, J1tlián Vribe 
Oadavid. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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ado jurñallko mu1 del instrumento. 

CORTE SUPREMA DE Jl"STICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Bogotá, noviembre 5 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor ,Julián Uribe 
Cada vid). 

Juicio ordinario : Eugenio A costa Meriño 
contra José Angel Montoya. 

1 

ANTECEDENTES 

En demanda corregida el diez y ocho de no
viembre de mil novecientos cincuenta y siete 
( 1957), Eugenio A costa Meriño solicitó que se 
hicieran, en contra de José Angel Montoya, las 
siguientes declaraciones: 

Que es simulado el contrato de compraventa 
con pacto de retroventa que aparece celebrado 
por medio de la escritura número treinta y 
nueve ( 39), de seis ( 6) de marzo de mil nove
cientos cincuenta y tres (1953), de la Notaría 
Segunda de Ciénaga; . 

Que el verdadero contrato a que se refiere 
la escritura mencionada no fue el de compra
venta con pacto de retroventa, sino el de mutuo 
con interés, ''en los términos que se detallan 
en esta demanda'' ; 

Que consecuencialmente se ordene la cancela
ción de la inscripción de la escritura mencionada; 

Que es nula absolutamente la escritura pública 
número trescientos sesenta y cinco (365), de 
veintisiete (27) de octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis ( 1956), de la Notaría Segunda 
de Ciénaga, "en la que aparece que. el deman-

dado José Angel Monto ya aumentó el precio 
mencionado en la escritura pública mencionada 
en el punto primero y que mi mandante Eugenio 
Acosta Meriño aceptó tal aumento de precio, 
dejando firme la escritura pública mencionada 
en el mismo punto primero'' ; 

Que como consecuencia de la nulidad ante
rior, es nulo absolutamente el contrato deter
minado en la citada escritura número trescientos 
sesenta y cinco ( 365) de veintiese de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis (1956), de la 
Notaría Segunda de Ciénaga. 

Que se ordene la cancelación del registro de la 
escritura mencionada en los dos pedimentos an
teriores; 

Que se ordene la restituóón de los inmuebles 
materia de la compraventa con pacto de retro
venta, lo mismo que la restitución de frutos, 
teniendo al demandado como poseedor de mala 
fe, y 

Que se condene en costas al demandado. 
Dice el demandante, en fundamentación de las 

peticiones formuladas, lo que se resume así : 
José Angel Montoya le dio en ·calidad de mu

tuo, con interés del ·siete por ciento (7%) men
sual, la suma de mil quinientos pesos ($ 1.500) 

. moneda corriente, .con término de vencimiento 
de up (1) ai?.o, a contar del seis (6) de marzo 
de 1953. 

En garantía del préstamo el contratante Eu
genio Acosta Meriño dio a Montoya, en forma 
de compraventa con pacto de retroventa, las 
casas y el solar a que se refiere el pedimento 
primero de la demanda. 

En dicho contrato se estipuló que el precio de 
la compraventa con pacto d.e retroventa era de 
$ 2. 400, así: $ l. 500 del préstamo en mutuo, y 
$ 900, como intereses al cinco por ciento men-
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sual, en un año, de dicho capital. El dos por 
ciento restante se consignó en varias letras de 
cambio aceptadas por Acosta Meriño en favor de 
Montoya, por trescientos sesenta pesos cada una. 

Afirma el demandante que ''por maniobras 
dolosas de José Angel Montoya y de otros su
jetos'' fue llevado a la cárcel de la Inspección 
de Policía de Guacamaya!; y que ''atemorizado 
por las amenazas continuas de cárcel sin recurso 
alguno por parte de dichos sujetos. . . se allanó 
a firmar la escritura que le fue presentada en 
su prisión, que es la determinada en el punto 
cuarto ( 4Q) de la parte petitoria de esta 
demanda''. 

La escritura número trescientos sesenta y 
cinco ( 365) de veintisiete ( 27) de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis (1956), "fir
mada en el local de la Inspección de Policía de 
Guacamaya!, no fue otorgada ante el Notario 
José Francisco Díaz Granados García, porque 
éste no fue ese día 27 de octubre de· 1956 . a 
Guacamaya!, sino ante el empleado-escribiente 
de dicho Notario, señor Carlos Molinares Serna". 

El actor afirma que no recibió suma al
guna por razón de aumento de precio de que 
trata la escritura, ni se desposeyó de los inmue
bles vendidos sino cuando ''en virtud de deman
da de lanzamiento de José Angel Montoya ... 
se cometió el atropello judicial de echarlo de sus 
casas el día siete ( 7) de julio de este año". 

De la demanda así corregida se dio traslado. 
a la parte demandada, la que se opuso a que· se 
hicieran las declaraciones suplicadas habiendo 
negado la .casi totalidad de los hechos fundamen
tales del libelo, y dando explicación a algunos. 

En sentencia de dos (2) de agosto de mil no
vecientos sesenta (1960) el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Ciénaga puso fin a la pri
mera instancia del litigio absolviendo al deman
dado de los cargos formulados. 

Interpuso apelación la parte actora, y el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta, en sentencia de tres (3) de octubre de 
:mil novecientos sesenta y tres (1963) dispuso: 
· ' ' 1 Q · Revócase en todas sus partes la sen ten-

· cia ·objeto de la alzada, proferida en este juicio 
por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Ciénaga, con fe.cha 2 de agosto de 1960. 

"2Q Declárase relativamente simulado el con
trato de compraventa contenido en la escritura 
pública número 39 de 6 de marzo de 1953, co
rrida ante la Notaría Segunda del Circuito de 
Ciénaga. 

'' 3Q Declárase que el contrato verdadero cele
brado por las partes, Eugenio Acosta Meriño y 
José Angel Monto ya, fue de mutuo con interés. 

'' 4Q Como consecuencia de los pronunciamien
tos anteriores, ordénase la cancelación, en la 
Oficina de Instrumentos Públicos y Privados del 
Circuito de Ci~naga, de la c;itada escritura. 

'' 5Q Declárase que son inexistentes la escri
tura pública número 365 de 27 de octubre de 
1956, otorgada ante la Notaría Segunda del Cir
cuito de Ciénaga, y el contrato de que en ella se 
habla. 

'' 6Q Ordénase la cancelación de la inscripción, 
en la respectiva Ofi.cina de Instrumentos Públi
cos y Privados, de la escritura pública a que se 
refiere el punto anterior. 

'' 7Q Condénase a José Angel Montoya a res
tituir a Eugenio Acosta Meriño las casas y el 
solar que aparecen singularizados en el libelo de 
demanda. ' 

'·'SQ Condénase a José Angel Montoya a pagar 
a Eugenio Acosta Meriño los frutos producidos 
por las dichas casas, .desde el 7 de junio de 1957 
hasta cuando haga la restitución de ellas, si

·guiendo el procedimiento señalado en el artículo 
553 del Código Judicial. 

"9Q Cancélese la inscrip.ción de la demanda 
.con que se inició este juicio. 

'' 10. Conclénase en costas a la parte deman
dada". 

Uno de los Magistrados que integraron la Sala 
de Decisión dejó constancia de su salvamento 
de voto. 

No contento el demandado con la sentencia de 
segundo grado, recurrió en casación contra ella, 
por lo cual toca a la Corte decidir sobre este 
recurso. 

II 

LA SENTENCIA ACUSADA 

En vía de fundamentar su decisión, en lo re
ferente a la acusación de simulación relativa del 
contrato contenido en la escritura número treinta 
y nueve ( 39) de seis ( 6) de marzo de mil nove
ciento·s dncutJnta y tres ( 19;53), de ·ta. Notaría 
SegUnda .de Ciénaga,,·· el Trihiinal,. d~sp'U~s. de 
hacer algunáS consideraciones jurídicas sobre los 
fenómenos de la simulación absoluta y relativa, 
ha.ce alusión a la prueba, y a propósito expone: 

"La prueba de la simulación en juicio es 
cuestión que hoy se encuentra definida, con cri
terio uniforme y reiterado, en el sentido de 
otorgar libertad probatoria a los terceros y a los 
que, en determinadas circunstancias, pueden ser 
asimilados a éstos, y de imponer restricciones a 
quienes han intervenido en el acto cuya simula-
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ción se demanda, cuando éste ha sido celebrado 
por escrito. En este caso, se le exi~~e que oponga 
al acto público que es objeto de su ataque otro 
que conste también por escrito, u otra prueba 
de igual valor, ·Como la confesión del demandado 
o un principio de prueba por escrito ... 

"Pero considera (el Tribunal) que la apre
ciación del a quo es equivocada, pues el deman
dado al absolver la posición segunda, según 
puede verse a folios 121 y ss. del cuaderno de 
prueba del demandante en la primera instancia, 
el número 3, sí confesó, de manera clara y cate
górica, que el contrato de venta con pacto de 
retroventa de que se habla en la escritura núme
ro 39 de 6 de marzo de 1953 no había sido real
mente celebrado entre él y el demandante Acosta 
Meriño, al afirmar que no era cierto que por 
medio de la referida escritura hubiese comprado 
las casas a que ella se refiere. Dijo así Montoya 
al absolver la segunda pregunta del cuadro de 
posiciones que le solicitó el demandante, con 
exhibición de la escritura de marras: 'No es 
cierto que por esa escritura que se me pone de 
presente, yo le comprara a Eugenio Acosta Me
riño la casa de que trata esa escritura'. Frente 
al tenor literal de esta respuesta, no es necesario 
hacer ningún esfuerzo para deducir que ella 
contiene una confesión. El razoüamiento que ha
ce el fallador de primer grado para negarle ese 
carácter y para calificar la respuesta .como lógi
ca y natural, resulta inadmisible para la Sala, 
además de que le causa extraordinaria sorpresa". 

Para refutar la tesis que sostiene el Juez de 
primera instancia, de que el pacto de retroventa, 
no obstante que el acto celebrado sea jurídica
mente perfecto, mantiene la propiedad en el 
vendedor, y por consiguiente no la adquiere el 
comprador, hace amplias consideraciones, trae 
en su apoyo la doctrina de la Corte de que la 
venta con pacto de retroventa nc es otra cosa 
que una convención sujeta a condición resolu
toria, y agrega: 

''Obsérvese, por otra parte, que en la escri
tura .número 39 de 6 de marzo de 1953 se señaló 

. el pl~j.zQ de ·u.t;t año, coütitdo a partir de la fecha 
: : d~"l -d'Ocin;nento, para que el vendedor ·hiciera 

uso de la facultad que se reservó de readquirir 
el bien que vendía; dicho plazo, en consecuen
cia, venció el 5 de marzo de 1954. Luego, para 
la fecha en que el demandado absolvió las posi
ciones ( 5 de septiembre de 1958), ya había de
saparecido la .condición resolutoria a que había 
quedado sujeta la venta". Dice que la venta 
quedó firme y se tornó pur.a y simple por el solo 
hecho del vencimiento del plazo estipulado para 
la retroventa. "Y para adquirir este carácter, 

de venta pura y simpl~o, no era menester el otor
gamiento de otra escritma pública con posterio
ridad al vencimiento de la ~?ondición, so pretexto 
de ratificar lo que, por lo menos aparentemente, 
no era susceptible de ratificación. No podía, por 
consiguiente, el demandado afirmar, en el año 
de 1958 -a no ser que tuviera para hacerlo una 
razón poderosa y oculta-, que no había com-. 
prado el demandante ei inmueble de que se habla 
en la escritura número 39 de 1953 por haberse 
pactado en ésta la retroventa, pues, como se ha 
visto, este pacto accesorio había desaparecido ya 
en el año de 1954". Agrega que Montoya tenía 
evidentemente esa razón oculta, porque sabía que 
por medio de aquel instrumento no había adqui
rido la propiedad de las casas a que en él se 
alude, pues no había habido en realidad un 
acuerdo de voluntades capaz de ha.cer nacer ese 
derecho; y que el mismo hecho de que en. el año 
de 1956 se hubiera otorgado la escritura 365 de 
27 de octubre, y las cir.cunstancias en que ésta 
fue otorgada, ''está diciendo a gritos que por la 
escritura número 39 el vendedor no había tenido 
la intención de vender ni el comprador la de 
comprar"'. 

''Desde este punto de vista -continúa el Tri
bunal -que no por el examinado por el Juez 
de primera instancia, sí resulta lógica y natural 
la respuesta dada a la posición segunda, ya que 
lo afirmado en ella ·Correspondía a la realidad 
de lo sucedido". 

Más adelante, para corroborar su argumenta
ción, se refiere el fallador al hecho de que el 
vendedor Acosta Meriño continuó .comportán
dose como verdadero dueño de las casas vendi
das, percibió los frutos de ellas hasta el año de 
1956, era quien celebrara lm; contratos de arren
damiento, en su propio nombre a lo cual había 
de agregarse que el mismo M:ontoya, comprador, 
fue arrendatario de una pieza del mismo in
mueble. 

Para la demostración de la ex.istencia del con
trato oculto, el mutuo con interés, se basa el 
Tribunal en lo5 dichos de varios testigos pre
senciales, tales como el Notario que autorizó la 
escritura de verita ,con pacto de retroventa, y de 
los testigos instrumentales de esa escritura pú
blica, a través de las cuales aparecen todas las 
condiciones configurativas del contrato de mu
tuo con interés pactado entre demandante y de
mandado. A lo anterior agrega: 

"I,a cir.cuntancia de que en la región de donde 
son vecinas las partes se acostumbra a disfrazar 
el negocio de mutuo con interés .con un contrato 
de venta con pacto de retroventa, según lo da 
a entender el dicho del Notario que desempeña 
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sus funciones en ese circuito y el hecho de que 
las mismas operaciones hubiesen sido realizadas 
entre el demandante Acosta y la señora María 
del Cristo Rojano ... reafirman el convencimien
to a que ha llegado la Sala, en el sentido de que 
el contrato convenido en la escritura número 39 
de 6 de marzo de 1953 es simulado y que fue el 
de mutuo con interés el verdaderamente cele
brado entre las partes''. 

En cuanto a la declaratoria de nulidad abso
luta que se le solicita, en relación con la escri
tura 365 de 27 de octubre de 1956, de la Notaría 
Segunda de Ciénaga, el Tribunal se abstiene de 
decretarla, pero en cambio declara su "inexis
tencia". Se refiere a la consideración que hace 
el Juez de primer grado sobre la aplicación de 
los artículos 2595 del Código Civil, y 333 de la 
Ley 57 de 1887 que modificó a aquella disposi
ción ; y después de transcribir una doctrina de 
la Corte en relación con el problema planteado, 
afirma: 

''Tampoco en esta oportunidad comparte la 
Sala el muy autorizado criterio de la honorable 
Corte, pues estima que entre los motivos de in
validez de los instrumentos públicos señalados 
por el artículo 2595 del Código Civil no figura 
'la falta de presencia del Notario en el acto de 
su otorgamiento'. Por esta misma razón, el ar
tículo 333 de la J_¡ey 57 de 1887, que modificó a 
aquél suprimiendo algunas de las causales de 
nulidad de tales instrumentos, no pudo referirse 
a ellas. Y este razonamiento es lógico y se ex
plica por sí solo, ya que es evidente que si tal 
lweho, o mejor tal omisión, no tenía ese carác
ter, mal pudo habérselo quitado. 

''Del texto del artículo 2595 del Código Civil 
no aparece que en él se hubiere consagrado la 
referida causal de nulidad. Se ha requerido ver 
tal cosa en la expresión 'la falta de denomina
ción legal del Notario ante quien se otorga', pero 
si se analiza con algún cuidado la frase se llega 
a la conclusión de que 'la falta' se refiere a la 
denominación del Notario y no a la persona de 
éste. . . Fue la falta del nombre, o de la deno
minación legal, como dice la norma, del Notario 
lo que el legislador quiso erigir como causal de 
nulidad, y fue ésta la formalidad a que se re
firió más tarde el artículo 333 de la Ley 57 de 
1887, para negarle la consecuencia de invalidar 
el instrumento en los casos en que el Notario 
ante quien se otorgó, por ser ampliamente cono
cido, fuese fácilmente identificable. (Subraya la 
Sala). 

"La no presencia de.l Notario en el momento 
del otorgamiento de una escritura pública, en
traña una cuestión más grave en concepto de la 

Sala. Por ello el legislador no la incluyó jamás 
como causal de nulidad de 1m instrumento 
público. 

''El requisito de la presencia del Notario en 
el acto de otorgamiento de una escritura pública 
forma ·parte de la esencia del instrumento mismo 
y es de tan señalada importancia que sin él el 
instrumento no existe. Son escrituras públicas, 
conforme al artículo 2577 del Código Civil, 'los 
instrumentos que se otorgan ante el Notario y 
que éste custodia en el respectivo protocolo'. 

. A contrario sensu, no son escrituras públicas los 
instrumentos que no se otorgan ante Notario. De 
manera, pues, que no puede decirse que exista 
una escritura pública cuando el Notario ante 
quien debió otorgarse no presenció el acto, y si 
se comprueba su ausencia, el instrumento públi
co es inexistente aunque aparezca l'irmado por 
él, aunque sea conocido y a pesar de que en él 
se haya dicho que estuvo presente. En este caso, 
el funcionario público en quien la ley, según las 
voces del artículo 2576 del Código Civil, 'de
posita la fe pública respecto de los actos y con
tratos que ante él deben pasar y su confianza 
respecto de los documentos que se ponen bajo 
su custodia', no solo deja de cumplir con su 
deber e incurre en grave irregularidad, como 
dice la Corte, sino que comete el delito de fal
sedad en documento público y causa perjuicio 
de grandes propor.ciones a los contratantes. 

''En consecuenCia, la falta de presencia del 
Notario en el acto del otorgamiento de una es
critura pública. no vicia de nulidad el instru
mento, pero sí lo hace inexistente". 

Y como en el expediente aparece demostrado 
que el Notario que autorizó la escritura 365 de 
27 de octubre de 1956, de la Notaría Segunda 
de Ciénaga, no presenció personalmente la firma 
ele tal instrumento, concluye que ese documento 
público adolece de vicio de inexistencia, y así lo 
declara, como antes se dijo. 

III 

LA IMPUGNACION 

Invocando las causales primera y segunda del 
artículo 520 del Código Judicial, formula el re
currente cuatro capítulos de censura contra la 
sentencia dictada por el Tribunal del Distrito 
Judicial de Santa Marta, los cuales se reseñan 
a continuación : 

Primer cargo 
Acusa la sentencia ''por violación de los ar

tículos 2595 del Código Civil y 333 de la Ley 
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57 de 1887, por errónea interpretación de los 
mismos''. 

A propósito transcribe algunos apartes de la 
sentencia en donde el Tribunal se refiere a los 
dispositivos legales que el recurrente juzga trans
gredidos y dice : 

' 'La interpretación dada por el Tribunal y 
las consecuencias que de ella saca no las com
parto, porque no corresponde al espíritu de las 
normas interpretadas ni a las finalidades que 
con ellas se propuso el legislador. Si conforme 
lo afirma el mismo Tribunal la no presencia del 
Notario no ha sido erigida en causal de nulidad 
de los instrumentos públicos, menos puede con
siderarse que es elemento esencial que afecte su 
existencia misma. 

Por ello creo que la interpretación correcta 
de las citadas disposi.ciones es la que ha hecho 
la Corte Suprema de Justicia, y que, precisa· 
mente, el Tribunal manifiesta no compartir''. 

Transcribe la doctrina de la Corte sobre el 
particular, y agrega: "Esto es, que mientras el 
Tribunal interpreta que la presencia del Nota
rio en el otorgamiento de una escritura forma 
parte de la esencia del instrumento mismo y por 
ello no la incluyó el legislador entre las causales 
consagradas en el artículo 2595 del Código Civil, 
ni, consecuencialmente, el artículo 383 de la Ley 
57 de 1887 que modifi.có a aquél pudo referirse 
a ella, la Corte Suprema de Justicia considera 
que no lo es y que por ello no fue incluido como 
causal de nulidad". 

Segnndo cargo. 

Este motivo de censura lo hace consistir el 
impugnante en la violación del artículo 2577 del 
Código Civil, por errónea interpretación. 

Y lo fundamenta diciendo que ''hay escri
tura aun cuando el Notario no haya estado pre
sente en el momento de su otorgamiento, si la 
autoriza con su firma previo el lleno de las 
demás formalidades legales"; y agrega que "la 
Corte Suprema de Justi.cia ha considerado que 
el hecho de no presenciar el Notario el otorga
miento de una escritura es apenas 'una grave 
irregularidad', porque es su deber estar pre
sente. ( Cas. 9 de noviembre de 1954) . Y que en 
otra ocasión la Corte fijó el alcance que tienen 
las formalidades exigidas en los instrumentos 
públicos diciendo 'lo que se propone el legisla
dor ante todo, es prevenir de toda. alteración, 
mixtificación o falsedad esos actos y asegurar 
su fiel autenticidad para evitar graves perturba
ciones en la vida social' (G. J., T. 54, pág. 
150) ", 

Y finaliza el cargo manifestando que ''en el 
caso en litigio, la falta de autenticidad de la 
escritura pública número 365, de 27 de octubre 
de 1956, otorgada ante la Notaría Segunda del 
Circuito de Ciénaga, no fue siquiera objeto de 
discusión. Era que no podía serlo porque su 
autenticidad es incontrovertible, como resulta 
probado plenamente en los autos". 

Tercer cargo. 

''La sentencia acusada es iguahnente violato
ria de los artículos 17 40, 17 41 y 17 46 del Código 
Civil por infracción directa''. 

En sustentación de la censura expone que el 
Tribunal debió ''aplicar los artículos señalados 
en este cargo, porque demandada la nulidad ab
soluta de la es.critura pública número 635 (sic) 
de 27 de or.tubre de 1956, de la Notaría Segunda 
del Circuito de Ciénaga, estaba obligado a re
solver dicha pretensión conformándose a las 
normas sobre las nulidades de los actos jurídicos. 
De haberlo hecho así habría tenido que disponer 
en su fallo sobre las restituciones mutuas a que 
dan lugar las declaraciones de nulidad". 

Se refiere al artículo 17 40 del Código Civil ; 
habla de que el artículo 174t1 ibídem "define 
como nulidades absolutas las producidas por la 
omisión de algún requisito o formalidad que las 
leyes prescriben para el valor de ciertos a.ctos 
o contratos en consideración a la naturaleza de 
ellos"; y dice que en el caso planteado a la 
decisión del Tribunal "se alegaba por el de
mandante precisamente la omisión del requisito 
de la presencia del Notario en el otorgamiento 
de la escritura'' y que, por eonsiguiente, debió 
aplicarse el artículo 17 40 "declarando la nulidad 
absoluta y no la inexistencia del instrumento 
referido, como lo hizo en la sentencia acusada 
el Tribunal". 

Y continúa el recurrente : ''De haberse apli
cado el artículo 1741, consecuentemente se ha
bría aplicado también el 174Ei del Código Civil, 
el cual dispone que 'la nulidad pronunciada 
en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, 
da a las partes derecho para ser restituidas al 
mismo estado en que se hallarían si no hubiese 
existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio 
de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita'. 
De haberse aplicado esta disposición en el fallo 
acusado, éste necesariamente hubiera ordenado al 
demandante restituir el precio de la cosa com
prada con los frutos civiles correspondientes. 
Pero ello no se hizo así por desconocimiento de 
la norma expresada, que de todas maneras debía 
aplicarse aun cuando se declarara h~ inexisten-
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cia de la escritura. . . y del ·Contrato en ella 
contenido''. 

Cuarto cargo. 

''Como consecuencia de la no aplicación de 
los artículos 1740, 1741 y 1746 del Código Civil 
-afirma el recurrente- el fallo acusado incu
rre en la segunda causal de casación invocada, 
que según el ordinal segundo del artículo 520 
consiste en 'no estar la sentencia en consonan
cia con las pretensiones oportunamente deduci
das por los litigantes' ". 

Transcribe el impugnante la petición cuarta 
del libelo de demanda, en ·la cual se pide la 
declaración de nulidad absoluta de la escritura 
365 ; y afirma que en cambio de tal determina
ción el Tribunal ''declara en el ordinal 5Q de la 
parte resolutiva 'que son inexistentes la escritu
ra pública número 365 de 27 de octubre de 1956, 
otorgada ante la Notaría Segunda del Circuito 
de Ciénaga, y el contrato de que en ella se 
habla' ". 

Afirma que el sentenciador ha fallado ultra 
petita, trae el aparte textual en que se funda
menta la decisión, lo mismo que un aparte del 
salvamento de voto, y continúa: 

''Considero que si cuando se solicita la inexis
tencia de un acto jurídico debe interpretarse 
que se trata de la nulidad absoluta, no debe 
jamás interpretarse lo contrario, es decir, que 
cuando se solicita la declaración de nulidad ab
soluta se haga la de inexistencia. De no ser así, 
tendríamos como consecuencia lógi.ca lo que su
cede con la sentencia acusada que simplemente 
se limita a hacer la declaración de inexistencia de 
la escritura pública mencionada y del contrato 
que ella contiene y a condenar al demandado a 
la restitu-ción de las casas con su solar y de los 
frutos civiles producidos por las mismas, en tan
to que si se declarara la nulidad lo habría hecho 
con todos sus efectos de restituciones mutuas, 
conforme lo dispone el ar.tículo 1746 del Código 
Civil. 

Así, pues, que en la demanda se pidió una 
cosa y en el fallo se resolvió otra distinta con 
perjuicio evidente de los derechos legítimos de 
la parte demandada. Con el fallo así concedido 
no se hace justicia sino que perpetra en nombre 
de ésta una gran injusticia ... ''. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

El N otario público es la persona qne tiene a 
su cargo la recepción, extensión y autorización 
de los actos y contratos a que las personas na-
turales o jurídicas deban o quieran dar auten
ticidad y constancia públicas, conforme a la ley. 

( Art. 2547, C. C.). En el Notario deposita la 
ley la fe pública respecto de los actos y contra
tos q·ue ante él deban pasar, y stt confianza res
pecto de los documentos que se ponen bajo la 
custodia del mismo N otario. 

De acuerdo con lo anterior le corresponde 
hacer constar las fechas de los actos y contratos, 
los nombres de las personas que en ellos inter
vienen, y la especie y naturaleza y circunstan
cias o condiciones de los mismos actos y contratos. 
Además, le corresponde la gtwrda y vigilancia 
de todos los instrumentos que pasan o se otor
gan ante él, y de aquellas diligencias qtte por 
orden del Magistrado o de la ley, se deben in
sertar y custodiar en el respectivo protocolo. 
Esto es lo que dispone nttestro Código Civil, 
en la reglamentación del notariato. 

El Notario, en cumplimiento de sus obliga.
cionQs debe llenar las que le señalan, entre otras, 
las disposiciones de los artícu.los 2586, 2589, 2590, 
2591, 2592, 2593 y 2608 del Código Civil. Por 
tanto, verificará la identidad de los contratantes; 
se asegurará de que las declaraciones contenidas 
en el instntmento d~manan ciertamente de las 
partes otorgantes; cuidará de qne los testigos 
in~trumentales cttmplan exactamente con s1t ofi
cio, presenciando la lectura del instrumento y stt 
firma por los otorgantes; hará las advertencias 
que en determinados casos le ordena la ley, etc.; 
y autorizará con su. firma el instrumento, una 
vez qne haya, sido wscrito por las partes y por 
los testigos instn¡.mentales, y previo el lleno de 
los demás reqt~isitos señalados por la ley. 

Precisamente porque la ley deposita la fe 
pública en la persona del N otario, y da el ca
rácter de plena pnw~a a los instntmentos y do
cttmentos autorizados por él, es por lo que qttiere 
y manda que todo acto notarial esté rodeado de. 
toda clase de reqnisitos y garantías destinados 
a darles el sello de·la más completa autenticidad. 

Por eso, como lo ha dicho la Corte: "Todo lo 
anterior ·indica que el Notario, para cumplir 
cabalmente con los deberes que le corresponden, 
debe hallarse presente en el momento en· que se 
otorga la escritura. El depositario de la fe pú
blica, al mdorizar el instrumento debe. hacerlo 
con eorwcimiento de cattsa, y es obvio que para 
ello el medio más segtwo es el de la asistencia 
'.personal. Incurre, por consiguiente, en grave 
ir·regttlaridad el N otario que au.toriza una escri
tura sin haber estado presente al tiempo del 
otorgamiento". (Gas. de 9 de noviembre de 1954, 
LXXIX, 55). 

Y por eso, también ha señalado la ley que el 
instrumento público debe llenar determinadas 
formalidades sustanciales, como son: "La e~-
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prestan del lugar y fecha del otorgamiento; la 
denominación legal del Notario ante q1tien se 
otorga; los nombres y apellidos, sexo, edad y ve
cindad de los otorgantes o de sus representantes 
legales; las firmas enteras de los otorgantes, de 
los testigos de abono en su caso, y de las otras 
personas que hayan intervenido en el acto o 
contrato o de las que firman a ruego de aq1wllos 
que no p1tedan o no sepan hacerlo; y las firmas 
enteras de los test1:gos instrumentales y del No
tario", como lo dispone el artículo 2595 del Có
digo Civil, y sin perjuicio de lo dis1mesto por el 
artículo 333 de la. Ley 57 de· 1887, ni de las 
mtlidades q1tc señala la ley respecto de los actos 
y contratos; y de las causales previstas también 
en los artículos 2550 y 2562 del referido Código 
Civil. 

Las ca1tsales de nulidad en general, y las de 
los instrumentos públicos en particular, son taxa
tivas, constituyen algo excepcional, y por ello 
deben ser clara y expresamente señaladas en la 
ley . .A. este propósito ha dicho la Corte: 

"T_;as causas de nulidad dentro del instru
mento no son cualesquiera informalidades sino 
únicamente las seiialadas taxativamente por la 
ley, las cuales no es dable extender por vía de 
analogía; en ninguna parte se dice que sea causa 
de nulidad de un instrumento la .concurrencia 
de un testigo instrumental o a ruego afectado 
por alguno de los :impedimentos señalados en el 
artículo 2587 del Código CivW'. (Cas. diciem
bre 16 de 1952). 

De nwdo que el hecho de que el N otario no 
haya estado presente en el ot01·gamiento de la 
escritura, pero sí la haya autorizado con su 
firma, no hace que tal instr1trnento sea nulo, por 
cuanto la presencia del Notario, en casos corno 
el presente no ha sido incluido denf1·o de las for
rnal1:dadcs sustanciales señaladas en el artículo 
2595 del Código Civil, cuya omisión acarrea la 
nulidad del instrumento. Por consiguiente, no 
p·uede afirmarse que la escritura número 365 de 
27 de octu.bre de 19.56, de la Notaría Segunda de 
Ciénaga, sea nula, por más que aparezca demos
trado en el expediente que el N otario no estuvo 
presente al tiempo de ser firmada por las partes 
y por los testigos instrumentales. 

''Al respecto se observa -como lo ha repe
tido reiteradamente la Corte en doctrina cons
tante- que en las escrituras públicas ordina
rias, la presencia del Notario no es de las forma
lidades señaladas en el artículo 2595 cuya falta 
invalida el instrumento, a diferencia de lo que 
ocurre con los actos testamentarios otorgados 
ante Notario, en los .cuales la presencia de éste 
y la lectura en alta voz son formalidades esen-

ciales, de tal manera que si no se cumplen el 
testamento es nulo por disposición expresa de la 
ley (.A.rts. 1072 y 1074 del C. C. y 11 de la Ley 95 
de 1890) ". (Cas. 9 de noviembre de 1954, T. 
LXXIX, 57). 

Y en otra ocasión había di eh o que ''no es mo
tivo suficiente para anular una escritura en que 
se hace constar un contrato de compraventa el 
hecho de que el comprador no se hallase pre
sente ante el Notario y los testigos instrumenta
les en el momento en que el vendedor firmó el 
instrumento de venta. Demostrado que el com
prador suscribió después la escritura sin estar 
presentes el vendedor y los testigos, eso por sí 
solo no anularía la escritura porque no es for
malidad sustancial cuya falta anula aquélla el 
que las partes deban firmar estando presentes 
todas ante el Notario y los testigos instrumen
tales". (Cas. de 9 de noviembre de 1907, citada 
en la sentencia de 9 de noviembre de 1954, antes 
mencionada). 

Diee el Tribunal sentenciador que ''son es
crituras públicas, conforme al artículo 2577 del 
Código Civil, 'los instrumentos que se otorgan 
ante el Notario y que éste custodia en el respec
tivo protocolo' . .A. contrario sensu, no son escri
turas públicas los instrumentos que no se otorgan 
ante Notario. De manera, pues, que no puede 
decirse que existe una escritura pública .cuando 
el Notario ante quien debió otorgarse no presE:n
ció el acto, y si se comprueba su ausencia, el ins
trumento público es inexistente aunque aparezca 
firmado por él, aunque sea eonocido y a pesar 
de que en él se haya dicho que estuvo presente". 

Anda errado el sentenciador al exponer el 
concepto que se contiene en el párrafo anterior, 
porque de a.ceptar ese criterio habría que con
cluir que, en todos los easos en que faltara 
alguna de las formalidades señaladas por la ley, 
el instrumento sería inexistente, en oposición a 
la nulidad que en determinados casos predica el 
estatuto legal. 

Si la presencia del N otario en el otorgamiento 
de las escrituras ordina.rias, no es de las for
malidades prescritas como sustanciales por el 
artículo 2595 del Código Civil; y si, por consi
guiente, stt omisión no acarrea vicio de nulidad 
en el instrumento, mucho menos puede afirmar
se, sin ~~ncurrir en error de interpretación legal, 
q-ue se prod1tzca el fenómeno de "inexistencia" 
del acto juríd1"co y del instrumento, solo por 
creer que la dicha presencia notarial es elemento 
esencial sin el cual el instnLmento público no 
puede existir. 

Nadie en este pleito ha negado la autenticidad 
del instrumento, es decir que él haya sido real-
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mente otorgado por quienes aparecen como par
tes contratantes, y ante los testigos instrumen
tales que aparecen suscribiéndolo; ni que la fir
ma del Notario que lo autoriza sea de persona 
distinta a la de quien ejercía las funciones nota
riales en la fecha y en el lugar de su otorgamiento. 
I-'uego en la mencionada escritura sub lite se 
encuentran reunidos todos los elementos nece
sarios para darle una verdadera existencia ju
rídica, razón por la cual no' puede pretenderse, 
como lo hace el sentenciador, que tal instrumen
to no haya nacido a la vida jurídica; y como, 
por otra parte, no se ha demostrado ningún vicio 
que lo invalide, es claro que tiene el valor que la 
ley le asigna. 

En cuanto al hecho de que el sentenciador, 
en lugar de examinar y decidir sobre la petición 
de nulidad absoluta que se le hiciera en la de
manda, hubiera decidido sobre "inexistencia" 
del instrumento público y del contrato en él 
contenido, es evidente que, ante la solicitud con
creta de la demanda debió haberse referido a 
ella, pues no le era dable buscar una vía dis
tinta a la señalada por la parte demandante, 
cuando ésta era absolutaip.ente clara y precisa, 
lo que hizo con el pretexto de que los artículos 
2595 del Código Civil y 333 de la Ley 57 de 
1887, no eran aplicables. 

Hablando sobre el fenómeno de la "inexisten
cia'' en frente al de la nulidad absoluta, la Corte, 
en casación de 15 de septiembre de 1943, T. LVI, 
pÍlg. 125, dijo lo siguiente: 

'' ... si la doctrina considera en abstracto el 
fenómeno de la inexistencia, es únicamente desde 
el punto de vista de la nulidad, como ha tenido 
ocasión de precisarlo esta Sala de Casación en 
fallos diferentes. Y es que efectivamente la ex
presión contrato inexistente es en sí misma con
tradictoria. Y lo es, porque el concepto contrato 
anuncia la existencia de un ente, o una realidad 
jurídica creada, que puede ser viciosa pero en 
todo caso existente; es decir, anuncia una deter
minada relación con el atributo propio de los 
entes. En cambio el califi.cativo inexistente, es 
la negación misma del ente; y una cosa no puede 
ser y no ser, vale decir, no puede ser ente y no 
serlo al mismo tiempo. 

"En rigor, prácticamente hablando, ese pro
blema en si cabe o no pensar en inexistencia, es 
del todo inoficioso, puesto que, aun optando por 
la afirmativa, ello es que la ley no ofrece casi
lla especial para tal fenómeno ni le establece 
tratamiento singular y precisamente, por lo mis
mo, los casos de esa índole van a dar a la nulidad 
absoluta, que sí es fenómeno reconocido y regla
mentado por la ley". 

Lo anterior basta para determinar que la es
.critura número 365 de 27 de octubre de 1956, 
de la Notaría Segunda de Ciénaga, de que trata 
ese pleito, ni es nula ni inexistente, y que, por 
tanto, el Tribunal no podía jurídicamente hacer 
la declaración pedida en el ordinal 4Q de la de
manda corregida, ni mucho menos hacer la .de
claratoria de inexistencia que no le fue solicitada. 
Y como, por otra parte, no se demostró que el 
contrato ·contenido en tal escritura adoleciera 
de algún vicio de nulidad, tampoco procedían en 
relación con él las declaraciones hechas de acuer
do con los preceptos de los artículos 1740 y 1741 
del Código Civil. · 

Prosperan, por consiguiente, los cargos pri
mero y segundo expuestos por el recurrente, y 
hay lugar, en consecuencia, a casar la sentencia 
acusada. · 

Ahora bien, como el contrato contenido en la 
escritura pública número 39 de 6 de marzo de 
1953, de la Notaría Segunda de Ciénaga, y el de 
que trata la número 365 de 27 de octubre de 
1956, de la misma Notaría, no son sino uno solo, 
por cuanto el segundo no ha tenido otro fin que 
ratificar el primero y convertirlo en un contrato 
puro y simple, desprovisto de la condición reso
lutoria o pacto de retroventa, es cierto que los 
motivos de simulación en relación con aquél, 
desaparecieron y quedaron subsanados con la ra
tificación expresa hecha en el contrato posterior. 
En virtud de éste, y mediante la contraprestación 
de aumento del precio de venta y la extinción 
del pacto de retroventa estipulados, el contrato 
oculto de mutuo, que el Tribunal encontró en el 
primitivo pacto desapareció para dar realidad 
jurídica al convenio ostensible de compraventa. 

En tales circunstancias, aun cuando el recu
rrente no hizo motivo especial de eensura las 
declaraciones segunda y tercera de la sentencia, 
es claro que los motivos expuestos en contra de 
la quinta van dirigidos, consecuencialmente, en 
contra de aquella:.c; ; y al prosperar la casación en 
cuanto a la quinta la decisión alcanza también 
a las otras declaracion,es. Por tanto, la casación 
habrá de extenderse a la totalidad de lo decidido 
por el Tribunal, para en su lugar confirmar en 
todas sus partes, aun cuando por motivos en 
parte diferentes, la sentencia dictada por el Juz
gado Segundo del Circuito de Ciénaga. 

RESOLUCION 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre dl,:l la República ·de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa la sen-
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tencia de fecha tres ( 3) de octubre de mil nove
cien tos sesenta y tres ( 1963), proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicia.l de Santa 
Marta, en el juicio ordinario de Eugenio .Acosta 
Meriño contra José .Angel Montoya, y como Tri
bunal de instancia, 

FALLA: 

Primero. Confírmase la sentencia de primera 
instancia dictada en este juicio por el Juzgado 
Segundo del Circuito Civil de Ciénaga, con fecha 
dos (2) de agosto de mil novecientos sesenta 
(1960). 

Segundo. Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. 

Arturo C. Posada, Enrique Coral Velaseo, 
Gustavo Fajardo Pinzón, José Hernández Ar
beláez, Enrique López de la Pava, Julián Uribe 
Cada vid. 

Ricardo Ramí1·ez L., Secretario. 



PAR.'JL'l[CJION 

Requisitos para que pueda ser impugnada mediante el recurso de casación la sentencia 
probatoria. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Bogotá, D. E., noviembre 12 de 1964. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique López 
de la Pava). 

La señora Dolores Amaya de Gámez demandó 
al señor Campo Elías Amaya Monroy ante el 
Juez Civil del Circuito de Girardot para que, 
previo un juicio de división de bienes comunes, 
se decretara y se llevase a efecto la partición 
material de un fundo rústico llamado ''El 
Yulo", ubicado en jurisdicción del Municipio 
ele 'focaima. 

El demandado se opuso a· las pretensiones de 
la actora y, una vez agotados los trámites de 
regla, el Juez del .conocimiento decretó la par
tición del inmueble por auto de 31 de mayo de 
1960. Apelada esta decisión por el opositor, fue 
ella confirmada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá mediante proveído 
de 12 de agosto del año citado. 

Efectuada la partición del fundo mencionado, 
.se corrió traslado de ella a las partes por el tér
mino de diez días. Este plazo expiró sin que 
ninguno de los interesados hubiera formulado 
objeciones contra dicha partición, y por este 
motivo el Juez de la causa la aprobó por sen
tencia de cuatro de septiembre de 1963. 

El demandado Amaya Monroy apeló del fallo 
aludido y el mismo Tribunal Superior de Bogotá 
lo confirmó por sentencia de 25 de febrero del 
año en .curso. La propia parte demandada inter
puso contra esta sentencia el recurso de casa
ción, recurso que le fue concedido y por razón 
del cual se remitió el negocio a la Corte. 

En orden a resolver sobre la admisibilidad del 
recurso, se considera ; 

Como queda expresado, ninguna de las partes 
formuló. objeciones contra la partición material 
del predio nombrado. 

Dispone el ordinal segundo del artículo 519 
del Código Judicial qtte pueden ser acusadas por 
medio del recurso de casación las sentencias "que 
aprueban las particiones hechas en los juicios 
divisorios de bienes com1tnes, o de sucesión, o 
de liquidación de sociedades disueltas". De los 
términos de este precepto parecería deducirse a 
primera vis.ta que toda sentencia aprobatoria de 
una partición de bienes en los j1ticios a que la 
misma norma alude, es susceptible de ser impug
nada mediante el recurso de casación; pero ello 
no es así, y la Corte tiene ya consagrada la 
doctrina de qtte en este caso no basta atende1· 
a la clase y forma del fallo, si1io que es también 
necesario considerar la actitud de las partes para 
determinar si dicha sentencia puede ser acusada 
por la vía de este recurso extraordinarw. En 
efecto, el interesado qtte deja aprobar una par
tición de bienes sin objetarla, denota con esa 
actitud que acepta tal partición, que no quiere 
disputa alguna sobre ella y aun que renuncia 
a cualqttier modificación de la misma que pu
diera beneficiarlo. De aquí qúe la sentencia apro
batoria de una partición que no ha sido antes 
objetada, no pueda ser recurrida en casación, 
porque esa· partición ha quedado definitivamente 
concluida y no sería posible alterarla contra la 
volttntad de las partes que la aceptaron expresa 
o tácitamente. Por el contrario, la partición que 
ha sido objetada, que ha dado lugar a la con
troversia incidental de objeciones y que es luego 
aprobada, bien porque las objeciones resultaron 
infúndadas o por haber sido rehecha, es la úni
ca qtte puede ofrecerle a la Corte materia de 
discusión y motivo para llegar a revisarla me
diante el recurso de casación interpuesto contra 
el fallo que la aprueba en segundo grado. Por 
esta razón la misma Corte, dando una inteligen
cia adecuada al citado ordinal del artículo 519, 
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ha expresado de manera repetida q·ne sólo son 
acztsables mediante el recurso de casación las 
sentencias aprobatorias de particiones que han . 
sido previamente sometidas a la conftmción inci
dental de las objeciones formuladas por cual
q1tiera de las partes o por ambas. Así puede verse 
en autos de 13 de febrero de 1948 (LXIII, 2057, 
674), de mayo 12 de 1950 (LXYII, 2081, 189) 
y de j1tlio 5 de 1962, dictado este último en el 
juicio divisorio de .Julia Gutiérrez contra María 
del C. G1diérrez y otros y aún no publicado. 

En el caso presente ninguna de las partes ob
jetó la partición que se llevó a ·cabo del fundo 
cuya división material se demandó. Lo cual 
significa que dichos interesados aceptaron esa 
partición y que al ser aprobada por tal causa, 
precluyó en este juicio toda controversia sobre 
el mismo acto y en consecuencia la Corte no 
tendría ninguna base ni motivo para poder re
viRarlo mediante el recurso de casación. En estas 
circunstancias es obvio que el recurso interpues
to por la parte demandada no puede ser admití-

do, en atención a qge dicha parte aceptó la par
tición realizada en este negocio. 

Por lo expuesto, se declara- inadmisible el re
curso de casación interpuesto por la parte de
niandada contra la sentencia de veinticinco de 
febrero del año en curso, dietada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en este 
juicio sobre división de bienes comunes promo
vido por la. señora Dolores Amaya de Gámez 
contra el señor Campo Elías Amaya Monroy. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
.T·udicial y devuélvase el negocio al Tribunal de 
su origen. 

Art·uro C. Posada, Enriqtte Coral Yelasco, 
Gustavo Fajardo Pinzón, .T osé H ernández Ar
belácz, Enrique López de la Pava, .Tulián Uribe 
Ca.david. 

Ricardo Ramírez L._, Secretario. 



SUJL conodmielll!.to es uma ]pllresmmcnolll!. de derecho. - Constituye denegación de justicia re
IChazar nas pretensiones i!lle na i!llemamlJ.a por desconocimiento den ordenamiento legaR. - JLa 

ney, elll!. ningún caso, se controvierte como hecho de na demanda. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Bogotá, noviembre 13 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Enrique Coral 
Vclasco). 

19 En Villavicencio, el 18 de septiembre de 
1952, Leopoldo Cifuentes Dueñas y Rosendo 
Rojas, celebraron contrato de compraventa de 
inmueble rural, según aparece de la escritura de 
esa fecha, distinguida con el número 698, pasada 
ante el Notario respectivo. 

Posteriormente, en demanda presentada ante 
el Juez Civil de ese Circuito, el vendedor Leo
poldo Cifuentes Dueñas, llamó a juicio al com
prador Rosendo Rojas para que el Juzgado de
clare, de conformidad con el artículo 19 de la 
Ley 201 de 1959, que "hubo fuerza capaz de 
viciar el consentimiento, en el aprovechamiento 
que el demandado hizo, del estado de anormali
dad por conmoción interior. . . en virtud de la 
eual el demandado se hizo transferir. . . por un 
precio irriosorio'' el inmueble referido; que con
secuencialmente se declare rescindido ese con
trato y se obligue al demandado a la restitución 
del inmueble ''con sus frutos naturales o civiles 
que haya producido o podido producir durante 
el ·tiempo que el demandado lo tuv:o en sú poder 
y hasta el moi:nento de la restitución, la que debe 
verificarse inmediatamente quede -ejecutoriado 
el fallo que así lo disponga, a cuyo efecto deben 
tenerse en cuenta no solo los frutos percibidos 
sino los que por el dueño hubieran podido per
cibirse con mediana inteligencia y actividad, 
frutos cuyo pago debe hacerse mediante su ava
lúo en este juicio o mediante la articulación 
prevista por el artículo 553 del Código Judicial"; 
que se tenga al poseedor como de mala fe y se le 
obligue a restituir el inmueble libre de todo 

gravamen real que haya podido constituir sobre 
él durante el tiempo que lo tuvo como dueño y 
que se lo condene a pagar las costas de este 
juicio. 

Puntualizan los hechos que en el año de 1952 
se hallaba el país en estado de sitio. Que en los 
Uanos Orientales reinaba la más cruda violencia 
y, por eso, muchas de sus gentes debieron aban
donar sus propiedades como lo hizo el deman
dante, campesino de Cumaral, donde el inmueble 
está situado y lugar donde la violencia fue más 
fuerte. Que para escapar de esa situación Ci
fuentes Dueñas se trasladó a Bogotá con su fa
milia, y que aquí recibió la propuesta de Rojas 
de negociar la finca a que la escritura se refiere, 
lo que se hizo ,por la cantidad de dos mil cua
trocientos pesos, cuando su valor era de más de 
ochenta mil pesos. 

Negados los hechos por el demandado y tra
mitada la primera instancia, el Juzgado impartió 
sentencia en la que denegó las peticiones de la 
demanda y absolvió al demandado, con funda
mento prirt.cipal en que no se probó la existencia 
del Decreto 3518 de 1949 que declaró turbado 
el orden público en toda la Nación y en estado 
de sitio el territorio nacional. Sostuvo el Juez 
que a pesar de la obligación del juzgador de 
conocer la ley, esa obligación no comprende la 
de conocer tal clase de decretos, la que debe 
probarse mediante la presentación del Diario 
Oficial· debidamente certificado, en,·el que apa
rezca publicada esa providencia. 

· 29 A virtud de apelación del demandante, el 
Tribunal revocó la sentencia del juzgador de 
primer grado. Para ello tuvo en cuenta los an
tecedentes de la Ley 201 de 1959, que transcribe· 
la situación de violencia en los Llanos Orienta~ 
les y, principalmente, en la región de Cumaral 
cuestión esta última acreditada por medio d~ 
testigos ; la inspección ocular en que los peritos 
estimaron la cabida aproximada de la finca en 

' 
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96 hectáreas y fijaron su precio en $ 70.800 y, 
concluye: 

''Por tanto, si la venta de la finca aparece 
que se hizo por la cantidad de dos mil cuatro
cientos pesos y su valor comercial en el año de 
1962, era según el dictamen pericial de setenta 
mil ochocientos, entonces aparece motivo más 
que suficiente para concluir que el contrato de 
venta celebrado entre el demandante Leopoldo 
Cifuentes Dueñas y el demandado Rosendo Ro
jas, fue en .condiciones tan desfavorables en su 
valor que hacen presumir que en circunstancias 
de libertad jurídica o contractual no se hubiera 
celebrado la venta. Estos son precisamente los 
términos que contempla la Ley 102 (sic), para 
que la rescisión demandada debe declararse". 

39 La demanda de casación. 
El demandado recurrente ataca la sentencia 

por ''ser violatoria del artículo 1 Q de la Ley 201 
de 1959 por infracción directa, aplicación inde
bida e interpretación errónea'' y por ''haber in
currido el honorable Tribunal en error de dere
cho en la apreciación de las pruebas, motivado 
en parte por errada interpretación del artículo 
19 de la Ley 201 de 1959, y en parte por infrac
ción del artículo 593 del Código Judicial, 661 
del mismo Código y 1757 del Código Civil''. 

Estos dos cargos, íntimamente conexionados, 
tienen como fundamento principal el que no se 
demostró la existencia del Decreto número 3518 
de 9 de noviembre de 1949 y, por no haberlo 
hecho, el Tribunal no podía aplicarlo. 

En cuanto al primer cargo, el recurrente dice: 
"Es evidente que la Ley 201 de 1959 se dictó 

para la solución de .casos como el que se plantea 
en este litigio. Pero la ley tiene sus presupuestos 
esenciales a saber: a) 'La turbación del orden 
público que haya dado lugar a la declaración del 
estado de sitio por conmoción interior'; b) El 
'aprovechamiento que del estado de anormalidad 
se haga en la celebración de un acto o contrato', 
y e) Ser tal ese aprovechamiento económico que 

. haga presumir que en circunstancias de libertad 
jurídica no se hubiera celebrado el acto o con
trato. 

''Demostrado el primero, el segundo de estos 
postulados se presume de hecho, y hay también 
que acreditar el tercero. 

''El actor está obligado a demostrar que 
cuando celebró el acto o contrato euya rescisión 
solicita había declaratoria de estado de sitio por 
conmoción interior sobre el lugar en donde se 
celebró el contrato. ¿Cómo lo demuestra? Con 
la simple presentación del decreto de turbación 

del orden público publicado en el Diario Oficial 
debidamente autenticado. No basta la simple 
afirmación de que había deelaratoria de estado 
de sitio, porque ésta puede ser por guerra ex
terior, o puede ser parcial y no comprender el 
lugar donde se celebró el contrato, o haberse le
vantado ya. Esa prueba es muy sencilla, pero 
es indispensable, esencial para que la acción 
pueda prosperar. No basta afirmar, como lo dice 
el honorable Tribunal, que ello es de dominio 
público. En los negocios civiles, en el campo de 
las relaciones contractuales, el 'dominio públi-co', 
como la posesión notoria de estado civil, hay que 
demostrar los''. 

Es este el argumento principal con que se res
palda el primer ataque. Las demás afirmaciones 
son variaciones alrededor de lo mismo. 

Para demostrar el segundo cargo, denominado 
de error en la apreciación de la prueba, insiste 
el recurrente en que como el demandante no 
probó la existencia del decreto, el Tribunal, al 
revocar la sentencia de primer grado, incurrió 
en error al suplirla y afirmar que el estado de 
sitio :Ene un hecho notorio. 

''Por otra parte -continúa la demanda-, el 
artículo 593 del Código Judicial dispone que 
'toda decisión judicial, en mc~teria civil, se funda 
en los hechos conducentes de la demanda y de 
la defensa, si la existencia y verdad de unos 
y otros aparecen demostrados de manera plena 
y completa según la ley, por alguno de los medios 
probatorios especificados en el presente título 
y conocidos universalmente con el nombre de 
pruebas'. 

'' ... El hecho fundamental de la demanda que 
da base a la acción (y que corresponde al presu
puesto esencial de la ley) fue enunciado en el 
libelo así : '1 Q En el año de 1952 se hallaba el 
país en estado de sitio, y en los Llanos Orienta
les reinaba la más cruda violencia política'. Pues 
bien: ese hecho que .constituía la· piedra angular 

. de la acción, no fue demostrado. Y tampoco se 
puede presumir o suplir: Y como el honorable 
Tribunal en el fallo que acuso lo dio por demos
trado o suplido mediante. la· tesis del 'conoci
mientCqiúblico ', incurrió e·u "error de derecho e 
infringió así el precepto lega1 contenido en el 
artículo 593 del Código Judicial, que establece 
que toda decisión en materia civil debe fundarse 
en hechos demostrados de manera plena y com
pleta según la ley". 

Se refiere el cargo solo a la prueba de la 
existencia del decreto. No hace alusión ninguna 
a las pruebas aducidas al juicio para demostrar 
el valor real del inmueble negociado, ni a nin
guna otra. 
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4Q La Corte considera. 
a) El conocimiento de la ley es una presun

ción de derecho. Nadie puede alegar su ignoran
cia para, excusarse de cumplirla. Lo contrario 
sería socavar los fundamentos mismos del orden 
social. Para los efectos de la presunción lo mismo 
significa conocer la ley realmente que deberla 
conocer. Y si esto se predica con sentido absolu
to, aún mayor, si cabe, es la exigencia para quien 
debe aplicarla, pues que, de fundarse en el des
conocimiento de ella, con el vano pretexto de 
qne no se ha probado s:u existencia en el proceso 
en q1w debe aplicársela, se llegaría a la más 
flagrante denegación de justicia. Los derechos 
de los asociados quedarían sujetos a un pretexto 
sin excusa, y la seguridad y confianza en los 
jueces desaparecería por completo. 

El Decreto legislativo número 3518 de 9 de 
noviembre de 1949, declaró turbado el orden pú
blico y en estado de sitio todo el territorio na
cional. El Decreto legislativo número 0001 de 12 
de enero de 1959, levantó ese estado de sitio. No 
necesitaban esos Decretos fundarse en hechos 
públicos y notorios para que el juzgador los 
conociera. Les era suficiente su carácter de ley, 
para su aplicación por los jueces y su obedeci
miento por todos los nacionales y extranjeros 
1·esidentes en el territorio de la República. N o 
es posible suponer un fallo que fundándose en el 
desconocimiento del ordenamiento legal, rechace 
las pretensiones de quien en su favor lo invoca. 
Ni es de recibo censurar la sentencia del Tribu
nal, que al reconocer la existencia efe la ley la 
aplica en la respectiva controversia. 

Las normas de la Ley 201 de 1959 se dictaron 
para sancionar, en los supuestos allí previstos, 
los actos o contratos que no se hubiesen celebrado 
en estado de libertad jurídica. El contrato que 
en el litigio se impugna con base en la citada 
ley, se celebró en estado de sitio y se han de
mostrado las condiciones de irritante inferiori-

dad .contractual del vendedor Leopoldo Cifuen
tes Dueñas. Es inútil el planteamiento, con ca
tegoría de cargo en casación, de no haberse 
demostrado la existencia del decreto que declaró 
el estado de sitio. 

b) El seg1tndo cargo padece de la misma ina
nidad. del anterior. Los hechos conducentes de 
~a demanda y de la defensa a que se refiere el 
artículo 593 del Código Judicial, son los que 
motivan el pleito y no la ley, como lo pretende 
el recurrente en una confusión extraña e inex
plicable. Se controvierte la ley en el litigio, desde 
otro punto de vista, pero en ningún caso como 
hecho de la demanda. Sería confundir el orde
namiento legal con la causa de hecho que motiva 
su aplicación. 

RESOLUCION: 

PÓr lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Civil-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
del Tribunal Superior de Villavicencio, de doce 
(12) de septiembre de mil nove.cientos sesenta 
y dos ( 1962), proferida en el juicio ordinario de 
Leopoldo Cifuentes Dueñas contra Rosendo Ro
jas, sobre rescisión de un contrato de compra
venta. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y vuelva el expediente a la 
oficina de origen. 

Arturo C. Posada, Enrique Coral Velasco, 
Gustavo Fajardo PinZón, José H ernández Ar
beláez, Enrique López de la Pava, Julián Uribe 
Cadavid. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 

\ 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN Civn. 

Bogotá, noviembre 23 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor José Hernández 
Arbeláez). · 

En la demanda inicial dirigida por María 
Emilia Restrepo Barrientos, en su propio nom
bre y en representación legal de sus menores 
hijos Ramiro y Henry Ramírez Restrepo, contra 
Ascensión Hurtado de Ramírez como represen
tante de la herencia de Gilberto Hamírez Hur
tado, se hacen veintidós afirmaciones por causa 
para pedir, cuyo resumen es a saber : 

Que desde el año de 1942 Gilberto Ramírez 
Hurtado y María Emilia Restrepo Barrientos 
vivieron bajo el. mismo techo y procrearon dos 
hijos, Ramiro y Henry, que el padre reconoció 
por escritura pública número 378 de 19 de fe
brero de 1948, Notaría 3:;t de Cali; 

Que ambos padres trabajaron en forma soli
daria dedicados a actividades comerciales hasta 
el 2 de septiembre de 1953, en que Ramírez Hur
tado falleció en forma trágica ; 

Que la primera adquisición de Ramírez Hur
tado fue una tienda de granos, ·Comestibles y 
bebidas administrada indistintamente por el uno 
o la otra; 

Que "el segundo bien adquirido por Gilberto 
Ramírez fue un lote de terreno comprado a 
Piedrahita Hermanos por escritura número 2367 
de 9 de octubre de 1946, Notaría 3~ de Cali, 
sobre el cual se edificó la casa situada en el 
cruce de la carrera 21-A con calle 14-D, según 
se acredita con copia de escritura 2001 de 24 
de julio de 1951 '' ; predio éste ''transferido a 
María Emilia Restrepo Barrientos por escritura 
número 2059· de 27 de julio de 1951, Notaría 3~ 

de Cali ", con la obligación de cancelar el cré
dito hipotecario que lo gravaba; 

Que "el tercer bien adquirido fue un lote 
de terreno, que con cargo de edificar una casa 
y limitándolo como patrimonio familiar, trans
firió el Departamento del Valle a María Emilia 
Restrepo según escritura número 1030 de 14 de 
abril de 1950, Notaría 3~ de Cali y cuya edifica
ción se levantó por la adquirente, según consta 
de las declaraciones protocolizadas por escritura 
2414 de 13 de di.ciembre, otorgada en la misma 
Notaría, con subordinación a lo establecido en 
el mismo instrumento, en la Ordenanza, 20 de 
1947, en el Decreto departamental del Valle 
número 418 de 1949, en la escritura 1942 de 30 
de julio de 1948, Notaría 21~ de Cali, en la Ley 
91 de 1936 y en el Decreto legislativo 380 de 
1942, sobre patrimonios de familia''; 

Que ''al fallecer Gilberto Ramírez Hur.tado, 
los bienes, tanto la tienda, como los que habían 
pasado a María Emilia, su mujer, fueron ocu
pados por los familiares de aquél, o sean · sus 
padres y hermanos'' ; 

Que ''encontrándose María E mili a Restrepo 
enferma,· se le presionó para que se desprendiera 
del patrimonio total, en cuya formación había 
trabajado durante más de diez años consecutivos, 
y al efecto se le hizo otorgar la escritura número 
3105 de 22 de septiembre de 1953, otorgada en 
la Notaría 1~ de Cali, a favor de la señora As
censión Hurtado de Ramírez, madre de Gilber
to'' ; por lo que esa ''escritura carece de .causa, 
de objetividad y de precio", lo mismo que "de 
consentimiento en cuanto se refiere a los me
nores''; 

Que los bienes referidos en la escritura. no 
pertenecen a la. herencia de Ramírez Hurtádo; 
no pueden ser objeto de inventarios en ella ni 
de partición; y Ascensión Hurtado de Ramírez 
''no es la represetnante legítima de los menores 
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Ramiro y Henry Ramírez, para aceptar por ellos, 
o para determinar normas conforme a las cuales 
deban heredar en bienes no dejados por el padre, 
a su muerte''; 

Que ''la escritura número 3105 de 22 de sep
tiembre de 1953 de la Notaría 1 ~ de Cali, es 
nula, de nulidad absoluta y debe ser cancelada, 
lo mismo que sus registros y matrícula'' ; 

Que las edificaciones levantadas en el terreno 
adquirido del Departamento .del Valle por María 
Emilia Restrepo .conforme a las escrituras 1030 
de 14 de abril de 1950 y 3414 de 13 de diciembre 
de 1951, ambas de la Notaría 3~ de Cali, "acce
den al terreno y pertenecen a María· Emilia Res
trepo, y hacen parte de un patrimonio familiar 
inembargable e inalienable, entre María Emilia 
Restrepo Barrientos y sus hijos m(_)nores Ramiro 
y Henry Ramítez Restrepo, de conformidad con 
la intención, el consentimiento y el espíritu de 
la escritura 1030 de 14 de abril de 1950 citada", y 

Que también la casa situada en el cruce de la 
carrera 21-A con la calle 14-D de la .ciudad de 
Cali le pertenece a María Emilia Restrepo Ba
rrientos por haberla adquirido de Gilberto Ra
mírez Hurtado por la escritura 2059 de 27 de 
julio de 1951, Notaría 3~ de Cali, pues su vi-
gencia debe restablecerse. . 

De donde la actora desprendió numerosas sú
plicas, principales y subsidiarias, que conviene 
compendiar para mejor inteligencia: 

Primera y principalmente la que llamó de nu
lidad absoluta de la escritura 3105 de 22 de 
septiembre de 1953, Notaría 1 ~ de Cali, en que 
María Emilia Restrepo con la comparecencia de 
Ascensión Hurtado de Ramírez !ieclaró que 
' 'fueron de mera confianza'' las ' 'negociacio
nes que constan en las escrituras números 3114 
de 13 de diciembre de 1951 y 2059 de 27 de 
julio del mismo año, ambas de la Notaría 3~ de 
Cali ", entre la misma María Emilia y Gilberto 
Ramírez Hurtado. Por lo que debe restablecerse 
la vigencia de estas dos escrituras y sus proyec
ciones patrimoniales en favor de la a.ctora y a 
cargo de la sucesión de Ramírez Hurtado, según 
las peticiones hechas por vía de consecuencia. 

Como primera subsidiaria se form.ula la de 
que el acto de María Emilia Restrepo efectuado 
por la misma escritura 3105 de 22 de septiembre 
de 1953, Notaría 1 ~ de Cali "entraña donación 
a favor de la sucesión del señor Gilberto Ramí
rez Hurtado, y como tal carece de valor por 
falta de sólemnidades y formalidades legales, y 
por afectar el patrimonio, inclusive familiar, 
de los menores Ramiro y Henry Ramírez H ur
tado y por .cuanto encierra una doble voluntad 
testamentaria, no expresada por el causante, e 

G. Judicial-12 

ilegalmente expresada, por la presunta donan
te ... ". 

Como segunda subsidiaria se presenta la sú
plica rescisoria del contrato otorgado por la 
dicha escritura 3105 ''por haberse hecho estipu
laciones a favor y en nombre de los menores 
Ramiro y Henry Ramírez Restrepo, siendo los 
menores terceros incapaces y no estando. auto
rizada la señora Ascensión Hurtado para aceptar 
por ellos y cometiendo María Emilia Restrepo 

· madre de los menores el error de hecho de creer 
que aquella podía representarlos ... ". 

Y como tercera petición sulísidiaria 1a de que 
se resuelva el contrato contenido en la propia 
escritura 3105, "por falta de causalidad, y por 
falta de estipulación y pago del precio ( 1930 
e. e. ) ; lo que constituye para los presuntos 
herederos beneficiarios, un enriquecimiento sin 
causa ... ''. 

Trabado el litigio, le puso fin en primera ins
tancia el Juez 49 Civil del Circuito de Cali en 
sentencia absolutoria de fecha 26 de octubre de 
1959, confirmada por el Tribunal Superior de 
aquel Distrito Judicial en 4 de febrero de 1964. 
Y es la oportunidad de resolver el recurso de 
casación propuesto esta vez también por la 
demandante. 

LA SENTENCIA ACUSADA 

El Tribunal interpreta el libelo en el sentido 
de que al pedir la nulidad de la escritura lo que 
pretende es la nulidad de las estipulaciones con
tenidas en la número 3105 de 22 de septiembre 
de 1953, Notaría 1~ de Cali, "por carecer de 
causa, de objetividad y de precio". Alude a las 
causales de nulidad según las normas civiles, 
encuentra no probado ninguno de los motivos 
que afectan el consentimiento ; estima que no 
hubo objeto ilícito ''pues si bien es cierto que 
se ha alegado que uno de los inmuebles a que 
s'e refiere la demanda está gravado con patrimo
nio de familia, éste había sido legalmente can
celado con anterioridad al acto o contrato sobre 
el que se pretende la declaración de nulidad, 
por su beneficiario, señor Gilberto Ramírez H., 
como consta en la escritura pública número 3414 
de 13 de diciembre de 1951, de la Notaría 1 ~ 
del Circuito de Cali, que obra en el expediente, 
y por consiguiente el bien a que se ha hecho 
referencia no estaba fuera del comercio''. Se 
refiere a la causa, y después comenta: 

e, Aplicando las nociones que se han expuesto 
sobre la causa, el caso de autos, se tiene que la 
confesión hecha expresamente por la señora 
María Emilia Restrepo en la cláusula u ordinal 
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'séptirno' de la escritura número 3105 de 22 de 
septiembre de 1953, de la Notaría 11;l del Cir
cuito de Cali, de 'que tanto la construcción rea
lizada sobre el lote de terreno identificado en el 
punto primero de este instrumento como la pro
piedad de que habla en el punto tercero de la 
presente escritura, pertenecen a la sucesión del 
señor Gilberto Ramírez H., pues las negociacio
nes que constan en las escrituras números 3414 
de 13 de diciembre de 1951 y 2059 de 27 de 
julio del mismo año, ambas de la Notaría 31;l de 
Cali, que se han citado, fueron de mera confian
za, entre la compareciente María Emilia Res
trepo y el de (sic) Gilberto Ramírez H. como 
lo declara la otorgante de su espontánea volun
tad', creó a su cargo la obligación civil de re
gresar al patrimonio de la sucesión del señor 
Gilberto Ramírez H. dichos bienes que según 
su propia confesión no le pertenecían, haciendo 
la resiliación contenida en la cláusula u ordinal 
'octavo' de la escritura primeramente mencio
nada; acto este lícito y cuyo móvil determinante 
aparece de bulto y constituye causa eficiente y 
real del acto de resiliación contenido en la es
critura pública número 3105 varias veces citada, 
por lo cual tampoco es operante la falta de causa 
alegada; ni la falta de precio, porque no es de 
la esencia del acto de resiliación. 

''Ahora bien -continúa el Tribunal- todas 
las declaraciones contenidas en el instrumento 
público nilmero 3105 del 22 de septiembre de 
1953, de la Notaría l? del Circuito de Cali, que 
contiene el acto de resiliación, de que se ha 
hablado, aceptado expresamente por la señora 
Ascensión Hurtado de Ramírez en su calidad de 
heredera y continuadora de la persona del cau
sante, se presumen verdaderas en relación con 
las partes, mientras no se demuestre lo contra
rio, según lo estatuye el artículo 1759 del Código 
Civil, y esa presunción no aparece desvirtuada 
en forma alguna con las pruebas que obran en 
autos". 

Cuanto a la donación que la súplica primera 
subsidiaria contempla, el sentenciador no la ad
mite, porque la herencia al carecer de persona
lidad jurídica ''no es sujeto de derechos y obli
gaciones y por consiguiente no puede aceptar 
una donación''; y porque ''no existe donación 
sin la voluntad de donar, anirnns donandi, y 
sin la aceptación del donatario". 

''Ya se vio al estudiar la acción principal 
-dice la sentencia- que el móvil determinante 
del acto de resiliación contenido en la escritura 
número 3105 del 22 de septiembre ele 1953, de 
la Notaría 1 lil del Circuito de Cali, fue la obliga
ción civil ele regresar al patrimonio ele la suce-

sión del señor Gilberto Ramírez H. los bienes a 
que se refiere dicho acto, que según la confesión 
expresa ele la señora María Emilia Restrepo, 
no le pertenecían; por consiguiente no puede 
decirse que hubiera existido anirnns donandi, 
ya que el móvil determinante no fue el espíritu 
ele liberalidad". 

Y el sentenciador remata así: ''No prospera 
tampoco la segunda petición subsidiaria de res
cisión, ya que no es necesaria la aceptación de la 
resiliación contenida en la tantas veces mencio
nada escritura número 3105, por los menores, 
pues, para la validez del acto basta la aceptación 
de uno ele los herederos, y porque además el acto 
no adolece de vicios de los que producen nulidad 
relativa y que dan derecho a la rescisión del acto 
o contrato. 

''Tampoco puede prosperar la tercera petición 
subsidiaria, de resolución del contrato de trans
ferencia de bienes raíces, efectuado por medio 
ele la escritura pública número 3105 de 22 de 
septiembre ele 1953, de la Notaría 11;l de Cali, 
porque la resolución del contrato es el efe.cto 
de una condición resolutoria .cumplida, especial
mente de la llamada condición resolutoria tácita, 
a que se refiere el artículo 1546 del Código Civil, 
y en el caso de autos no se ha cumplido ninguna 
condición resolutoria''. 

LA ACUSACION 

Con base en la causal 11;l el recurrente elabora 
dos tachas: 

Prirnera. La sentencia ''contiene falsa apre
ciación de las pruebas por error de derecho y de 
hecho que llevan a la violación directa y aplica
ción indebida ele la ley'' -dice el libelo-. 

Se refiere a los pasos transcritos del fallo, to
cantes eon el acto de resiliación conte'nido en la 
escritura 3105, y dice: 

''Así el Tribunal da a la escritura 3105 de 
22 de septiembre de 1953 de la Notaría 1 lil del 
Circuito de Cali una fuerza probatoria que no 
le asigna la ley; y niega a las escrituras 3414 
de 13 de diciembre de 1951 y 2059 de 27 de 
julio del mismo año, ambas de la ~otaría _?lil 
de Cali, la fuerza probatoria que tienen en vir
tud de la ley, ya que el artículo 1602 del Código 
Civil claramente define que 'todo contrato legal
mente celebrado es 11-na ley pnra los contratantes 
y no p1tede ser invalidado sino por su consenti
miento rnntno o por cansas legales'. 

"Quiere decir que las escrituras 3414 y 2059 
citadas se encuentran vigentes, en pleno vigor, 
pues no se han invalidado por mutuo consenti
miento ni por c.ausas legales. Otra cosa es que la 
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escritura 3105 pueda emplearse como prueba en 
un juicio de nulidad contra las escrituras para 
las cuales la parte actora reclama pleno vigor. 

' 'Así el Tribunal incurrió en error de derecho 
en la apreciación de las pruebas, pues dio a la 
escritura 3105 una fuerza probatoria que no le 
asigna la ley y negó a las escrituras 3414 y 2059 
la fuerza probatoria que sí les atribuye. 

''También el Tribunal incurrió en error de 
hecho, pues fundó su sentencia en mala aprecia
ción de las escrituras mencionadas y en falta 
de debida apreciación de los mismos títulos. 

''Si dos o más personas celebran un contrato, 
una de ellas aisladamente no puede revocarlo, 
anularlo o invalidarlo, porque el artículo 1602 
del Código Civil tiene claramente establecido que 
no puede invalidarse sino por mutuo consenti
miento o por causas legales". 

Segttnda. El fallo ''contiene falta de aprecia
ción de la.<; pruebas, que genera error evidente 
de hecho por error de derecho que llevan a vio
lación directa y aplicación indebida de la ley". 

Repite el concepto de que no obstante hallarse 
legalmente aducidas las escrituras 3414 y 2059, 
el Tribunal dejó de apreciarlas ''seguramente 
por ·Conceptuar que no tenían ningún mérito 
probatorio, o que carecían de mérito probatorio 
que les asigna la ley en los artículos 1758 y ss. 
del Código Civil y 630 ss. ce. del Código Judi
cial ". Y agrega : 

''Al omitir el 'l'ribunalla estimación de dichas 
pruebas por causa de su error jurídico· derivó 
hacia una infracción de la ley sustantiva, debido 
a un concepto notoriamente equivocado, ya que 
si el juzgador hubiera tenido en cuenta dichos 
elementos probatorios desechados, su conclusión 
habría sido diferente". · 

Insiste una vez más el recurrente en sus puntos 
de vista, y señala como normas 'infringidas los 
artículos 16 y 26 de la ConstitlÍ.ción, 1 Q, 25, 669, 
1494, 1502, 1602, 1618, 1758 y 1849 del Código 
Civil, y 593 y 630 del Código Judicial. 

CONSIDERACIONES 

l. Aunque para proceder a estudio de fondo 
no se miren algunas deficiencias técnicas del 
libelo de casación, es imposible confundir el tra
tamiento jurídico sustancial de la cuestión liti
giosa con e:. error en materia probatoria respecto 
de las escrituras públicas en cita, cuando es 
notorio que el sentenciador no ha desconocido 
objetivamente esos medios, ni tampoco les ha 
negado su mérito legal. 

Es sólo que como la actora María Emilia Res
trepo Barriéntos confesó en la escritura 3105 de 
22 de septiembre de 1953, Notaría 1 ~ de Cali, 
que fueron de mera confianza entre ella misma 
y el difunto Gilberto Ramírez Hurtado las otor
gadas bajo los números 2059 y 3414 de 27 de 
julio y de 13 de diciembre, ambas de 1951 y de 
la Notaría 3~ de aquella ciudad, se encuentra· en 
tal reconocimiento solemne la causa real y el 
motivo lícito para que regrese a la herencia de 
Ramírez la titularidad sobre los respectivos in
muebles. Sin que para la devolución del depósito 
de confianza hubiera de requerirse el concurso 
de voluntades distintas del querer de la persona 
que recibió y cumple bien el encargo fiduciario. 

Es así también como Ascensión Hurtado de 
Ramírez, madre y heredera de Gilberto, pudo 
actuar en derecho para recibir esa confesión es
critura!, plenamente valedera y cuya eficacia 
declarativa en .contra de María Emilia Restrepo 
Barrientos le suprime la simulada ·titularidad 
que mostraban las otras dos escrituras, 2059 y 
3414 de 1951. 

2. Se encastilla el recurrente en que el con
trato es una ley para los contratantes, y no puede 
ser invalidado sino por stt consentimiento mtduo 
o por cansas legales. Así reza el precepto del 
artículo 1602 del Código Civil. 

Pero es de ver que s·i conforme a los principios 
la terminación del contrato se produce por el 
mtduo disentimiento, no siempre sucede así; y 
que por ca1tsas legales es suficiente a veces para 
fenecer los pactos la voluntad de una de las 
partes, o ttn hecho sobreviniente, como la muerte 
en los qne se forman intiutu personae. 

3. En el evento de encargo fidtwiario es indis
cutible que basta la voluntad de q1tien recibió 
el depósito de confianza para que ·dentro de los 
reqttisitos legales cumpla religiosamente la obli
gación q1te contrajo. Y claro q-ue el pago en sí 
mism:o no exige para s·1t validez intervención 
ningnna de la atdoridad jurisdiccional. 

4. Si por ministm·io del artícttlo 1766 del Có
digo Civ-il, las escritttras privadas, hechas por 
los contratantes para alterar lo pactado en escri
tura pública, ligan a las partes aunque no pro
ducen efecto contra terceros, viene a ser de cla
ridad palmar qtte el acta notarial en que una de 
las partes reconoce y devuelve el depósito de 
conf'ianza recibido por anterim·es escr·itur-as, la 
liga de plano y pone fin a su aparente titttlari
dad, sin perjuicio de terceros de buena fe. En lo 
que se enctwntr·a una cattsa legal para terminar 
enke las partes los efectos de las contrataciones 
fiduciarias. 
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5. Dentro de las pruebas literales aportadas al 
debate, no otra cosa vio el sentenciador, precisa
mente al otorgar a todas las escrituras el mérito 
pleno que les concede la ley. Encontró probado 
el encargo fiduciario, y con ello el motivo deter
minante de su ejecución por medio de la escri
tura 3105 de 22 de septiembre de 1953, Notaría 
llil de Cali. 

Lo que dejó sin base las súplicas en la ins
tancia, y sin prosperidad la censura en -el re
curso extraordinario. 

RESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia 

de 4 de febrero de 1964 proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cali en el 
presente litigio de María Emilia Restrepo Ba
rrientos contra la sucesión de Gilberto Ramírez 
Hurtado. 

N o aparecen costas causadas en .casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y vuelva el proceso al Tribu
nal de su origen. 

Arturo C. Posa,da, Enrique Coral Velasco, 
Gustavo FaJardo Pinzón, José H ernández Ar
beláez, Enriqne López de la Pava, Julián Uribe 
Cadavid .. 

Ricardo Rarnírez L., Secretario. 
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testimollllios contrapuestos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Bogotá, D. E., diciembre 4 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Enrique López de 
la Pava). 

La Corte procede a despachar el recurso de 
casación interpuesto por la parte demandada 
contra la sentencia de nueve de agosto de 1962, 
pronunciada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en este juicio sobre 
filiación natural propuesto por la señora María 
Delia Mesa de Velandia contra los herederos del 
difunto Ramón Mesa Villa. 

ANTECEDENTES 

A) El 29 de febrero de 1928 nació en la po
blación de Amalfi una niña, a quien se dio el 
nombre de María Delia, hija de María Celsa 
Toro y de padre desconocido. 

B) El primero de abril de 1954 María Delia 
Toro, llamándose también María Delia Mesa To
ro, demandó al señor Ramón Mesa Villa ante el 
Juez del Circuito de Amalfi para que, en la 
sentencia respectiva, se declarara que el deman
dado Mésa Villa era el padre natural de la de
mandante, con todas las consec11encias inheren
tes a ese estado civil. La demanda fue admitida 
y se le notificó personalmente al demandado el 
24 de abril del mismo año. 

La primera instancia del juicio aludido con
cluyó con sentencia de 22 de octubre de 1954, en 

la cual se denegó la declaración de paternidad 
natural deprecada en la demanda. Este fallo fue 
confirmado por el de 22 de octubre de 1955, 
proferido por el Tribunal Superior de Medellín 
en virtud de la apelación interpuesta por la 
demandante. 

Recurrida en casación la sentencia de segundo 
grado, la Corte Suprema, en fallo de 22 de fe
brero de 1957, casó la decisión del Tribunal, 
revocó la de primera instancia y declaró en su 
lugar ''que la señorita María Delia Toro o Mesa 
Toro es hija natural del señor Ramón Mesa Villa, 
con las consecuencias que la ley le otorga a esta 
declaración''. 

El cuatro de marzo de 1955 el demandado 
Ramón Mesa Villa otorgó testamento abierto 
y repartió sus bienes así : una cuarta parte para 
su hermana Ana Enedina de Hoyos y para el 
marido de ésta, señor Horacio Hoyos ·Gómez ; 
otra cuarta parte para los Pobres de Solemnidad 
de Amalfi ; otra cuarta parte para el Asilo de 
Ancianos de la misma población de Amalfi, y la 
última cuarta parte para la Iglesia y el Hospital 
de la población citada. 

El nombrado Ramón Mesa Villa murió en 
Amalfi el 8 de junio de 1955, y es de advertir 
de una vez que, no obstante hallarse entonces 
en curso el jui.cio sobre filiación natural pro
movido contra él por la señorita María Delia 
Mesa, no fueron citados a esa litis los herederos 
del extinto Mesa Villa, de modo que los sobre
dichos fallos del Tribunal y de la Corte se pro
nunciaron sin la presencia de dichos herederos 
testamentarios. 

C) En 1957 la misma María Delia Mesa Toro 
instauró ante el propio J ~ez del Circuito de 
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Amalfi un nuevo juicio ordinario contra los he
rederos del mentado Ramón Mesa Villa para que, 
entre otras, se hiciesen estas declaraciones: 

''Primera. Que se declare a la señora Delia 
Mesa de V elandia o María Delia Mesa Toro como 
heredera universal de Ramón Mesa Villa en su 
calidad de hija natural de éste, reconocida así 
por sentencia ejecutoriada de la honorable Corte 
Suprema de Justicia, de fecha 22 de febrero del 
corriente año. 

''Segunda. Que se decrete la reforma del tes
tamento otorgado por Ramón Mesa Villa, según 
escritura número 47, otorgada en la Notaría de 
Amalfi el 4 de marzo de 1955, en el sentido de 
que sus disposiciones no tienen efecto en contra 
de mi acudida, en su condición de hija natural 
de aquél y como heredera universal del mismo. 

"Tercera. Que como consecuencia de las an
teriores declaraciones, se decrete la nulidad de 
la partición verificada en la sucesión del señor 
Ramón Mesa Villa, por cuanto se llevó a cabo 
con violación de Jos derechos que corresponden 
a Delia Mesa de V elandia, o María Delia Mesa 
o Toro Mesa, en su condición de heredera uni
versal y como hija natural del causante, y que, 
por lo mismo, se ordene llevar a cabo una nueva 
partición, conforme a la reforma del anterior 
testamento. 

"Quinta. Que se ordene la restitución de los 
bienes de la sucesión del señor Ramón Mesa Villa 
a favor de la heredera universal y única, señora 
Delia Mesa de V elandia, o María Delia Mesa o 
Toro Mesa, con todos los frutos civiles y natura
les que hubieren producido y que produzcan 
hasta la fecha de la entrega". 

El primer grado de este otro juicio terminó 
con el fallo de 31 de octubre de 1958, eñ el cual 
se hicieron todás las declaraciones solicitadas en 
la demanda. Apelada esta decisión, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín la re
vocó por sentencia de 28 de julio de 1959 y en 
su lugar denegó las súpJi.cas del libelo y absolvió 
a los demandados. 

El fundamento primordial de este fallo consis
tió en que la sentencia de 22 de febrero de 1957, 
dictada por la Corte en el primer juicio, no era 
oponible a los herederos demandados por no ha
ber sido llamados a la litis en que esa sentencia 
se profirió. Conviene anotar que en el citado fallo 
del Tribunal se expresó que las acciones ejerci
tadas en dicho segundo juicio eran las de petición 
de herencia y de reforma del testamento otorgado 
por Ramón Mesa Villa. 

EL LITIGIO PRESENTE 

El 27 de noviembre de 19f.i9 María Delia Mesa 
de V elandia, obrando por medio de apoderado, 
demandó ante el Juez del Circuito de Amalfi a 
los señores Ana Enedina Mesa de Hoyos y Ho
racio Hoyos Gómez, a los Pobres de Solemnidad 
de Amalfi, al Asilo de Anc:anos, al Hospital y 
a la Iglesia de la misma población de Amalfi, 
representadas esta.<; entidades por las personas 
que en la demanda se indican, para que, .con su 
audiencia, se hicieran estas declaraciones: 

"A) Que la señora Delia Mesa de V elandia es 
hija natural del señor Ramón Mesa Villa. 

'' B) Que como consecuencia de la anterior de
claración, la señora Mesa de V elandia está lla
mada por ley a suceder a dicho señor Mesa Villa, 
en su calidad de hija natural. 

'' O) Que como consecuencia de las dos decla
raciones anteriores, se decrete la reforma del 
testamento otorgado por el señor Ramón Mesa 
Villa por medio de la escritura pública número 
47 (cuarenta y siete), de fecha cuatro (4) de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco 
(1955), otorgada en la Notaría de Amalfi, re
forma que se extiende al reconocimiento de la 
legítima efectiva que a la demandante le co
rresponde en tal carácter, limitando las asigna
ciones testamentarias a cuanto representa la 
cuarta de libre disposición. · 

'' D) Que como consecuencia asimismo de las 
peticiones anteriores, se declare sin valor la pa,r
tición verificada en el juicio sucesora! testamen
tario del señor Ramón Mesa Villa y se ordene 
verifi.car nueva partición de bienes a efecto de 
que le sea adjudicado a la demandante cuanto 
legalmente le corresponde. 

' 'E) Que se decrete la cancelación de todos 
los registros de la sentencia aprobatoria de la 
partición en el citado juicio sucesorio y del re
gistro en las hijuelas. 

'' F) Que se ordene la restitución de todos los 
bienes adjudicados ·a los distintos demandados, 

. como herederos testamentarios del señor Ramón 
Mesa Villa, restitución que se hará para la suce
sión de este último, la cual volverá a tener la 
.calidad de ilíquida, y 

'' G) Que esa restitución se verifique con todos 
los aumentos de dichos bienes y sus frutos civi
les y naturales, no solamente los producidos, sino 
todos los que hubieren podido producir con me
diana inteligencia y actividad, considerados los 
demandados como poseedores de mala fe". 

Fuera de los hechos anotados como antece
dentes, la demanda relata otros, de los cuales 
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importa recordar los siguientes: que, fallecido 
el señor Ramón Mesa Villa, su juicio mortuorio 

. se abrió, tramitó y -concluyó con una celeridad 
inusitada y que· allí se adjudicaron los bienes 
relictos a' los herederos testamentarios mediante 
las hijuelas respectivas, las cuales fueron inscri
tas; que por los años de 1927 y 1928 el citado 
Ramón Mesa Villa tuvo relaciones sexuales, es
tables y exclusivas, bajo un mismo techo, con la 
señora María Celsa Toro; que esas relaciones 
sexuales se realizaron en una finca llamada ''La 
Montañita", ubicada en jurisdicción de Amalfi, 
de propiedad del mismo Mesa Villa, a donde éste 
llevó a vivir a la nombrada señora Toro ; que 
como fruto de tales relaciones nació María Delia 
Mesa de Velandia; que desde su nacimiento la 
niña María Delia estuvo bajo el cuidado de su 
padre Ramón Mesa Villa, quien atendió a su 
sostenimiento, educación y establecimiento, ''has
ta la culminación de sus estudios superiores, 
pues que alcanzó la posición de maestra rural en 
el paraje 'El Manzanillo', jurisdicción de este 
Distrito, es decir, que existió la posesión del esta
do notorio de padre e hija entre Ramón Mesa 
Villa y Delia Mesa, por un espacio superior a 
diez años'' ; que ~'el ti-ato y comunicación entre 
padre e hija fue permanente, notorio y ostensi
ble hasta el punto de que todos los habitantes 
de la reaión conocían a Delia como hija del señor 
Ramón "'Mesa Villa, quien -con beneplácito acep
taba tal situación y ante los demás la presentaba 
como su descendiente''; que el señor Mesa Villa 
dejó varios bienes muebles e inmuebles. 

Todas las personas y entidades demandadas 
contestaron el libelo, dijeron no constarles los 
hechos expuestos en él, se opusieron a las pre
tensiones de la actora y ·propusieron las excep
ciones pérentorias de cosa juzgada, de prescrip
ción de la acción de reforma del testamento y 
la innominada o genérica. 

Los cónyuges Horacio Hoyos Gómez y Ana 
Enedina Mesa y los representantes del Asilo de 
Ancianos del Hospital de Caridad y de la Igle
sia de A~alfi propusieron también -como dila
toria la excepción de cosa juzgada, y el incidente 
a que dio lugar tal excepción fue resuelto en for
ma desfavorable a los excepcionantes en autos de 
primera y segunda instancia. 

El Juez del conocimiento puso término al pri
mer arado del juicio mediante· sentencia .de 27 
de n~viembre de 1961, en la cual se hicieron 
todas las declaraciones suplicadas en la demanda, 
se -condenó a los demandados a restituir los bie
nes a la actora María Delia Mesa y se denegó 
la condena en costas. 

LA SENTENCIA IMPUGNADA 

Apelaron ambas partes del fallo de pri~era 
instancia y, por razón de ese recurso, el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
profirió la sentencia de nueve de agosto de 1962, 
por la cual se confirmó en su mayor parte la 
decisión recurrida, se la reformó· en cuanto a 
que la restitución de los bienes debe hacerse a la 
sucesión de Ramón Mesa Villa y no a la deman
dante y se la revocó en lo relacionado con la no 
condena en costas para imponer en su lugar a los 
demandados la obligación de cubrir las expensas 
de primera y segunda instancia. 

J_,a motivación de este fallo hace la reseña del ' 
juicio y anota que en él se ejercitan las acciones 
de filiación natural, de reforma del testamento 
y de petición de herencia, las cuales se hallan 
debidamente acumuladas. 

Se refiere enseguida a la acción de filiación 
natural, dice. que ella se instauró' después de 
muerto el presunto padre natural y contra los 
herederos de éste y recuerda que desde el pri
mero de octubre de 1945 la Corte admitió la 
procedencia de tal acción contra los sucesores de 
dicho presunto padre. Señala algunas caracte
rísticas de la misma acción, entre ellas sn ín
dole declarativa, y expresa que en esta ocurren
cia se la funda en las causales de relaciones 
sexuales, estables y notorias, entre la madre de 
la demandante y el señor Ramón Mesa Villa, y 
de posesión notoria del estado civil de hija na
tural de la propia actora respecto del citado 
Mesa Villa. 

Aborda el estudio de la causal de relaciones 
sexuale:;;, alude a los caracteres de notorias y es
tables que esas relaciones deben ofrecer, observa 
que no se requiere que se hayan ralizado bajo 
un mismo techo o que constituyan un estado de 
concubinato y se refiere luego a las pruebas que 
en esta litis se adujeron para demostrar dichas 
relaciones entre María Celsa Toro y el señor 
Mesa Villa. A la -cabeza de tales pruebas figura 
la confesión que en vida hizo el propio Mesa 
Villa, quien en posiciones que absolvió dijo ser 
cierto que él había tenido por corto tiempo rela
ciones sexuales con María Celsa Toro en la finca 
de "La Montañita", agregando que ello pudo 
"haber sido durante los años de 1927 y 1928 ", 
pero que no creía que María Delia ''sea hija na
tural mía", es decir, que fuera fruto de esas 
relaciones. Como pruebas que confirman las re
laciones sexuales, efectuadas bajo un mismo techo 
en la finca mencionada, el fallo transcribe va
rios pasos de los testimonios rendidos por Fer
nando Zapata Barrientos, Beatriz !barbo y Be
nilda V anegas de Alvarez, madrina de bautismo 
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de María Delia, y afirma que también declaran 
sobre hechos referentes a las mismas relaciones 
los señores Jesús Pérez Villegas, Jesús Ospina, 
Salomón Asuad, Jorge Moreno Ortiz, E miro Ma
ya Cardona y el Presbítero Luis Rosendo Ospina. 
A continuación expresa la misma sentencia: 

''Se concluye, pues, de la prueba que obra 
en el expediente, tanto de la trasladada que 
reúne las exigencias legales al respecto y que 
fue ratificada, como de la nueva, presentada 
durante la secuela del juicio, que las relaciones 
sexuales entre la madre de María Delia Toro 
o Mesa y el señor Ramón Mesa Villa, por la épo
ca de la concepción y el nacimiento, no fueron 
ocultas para aquellas personas que por uno u· 
otro motivo estuvieron en trato y relación con 
los progenitores de la demandante, y que fueron 
regulares y continuas". Termina este análisis 
diciendo que por este primer aspecto la acción 
de filiación está llamada a prosperar. 

Al ocuparse en el estudio de la causal de po
sesión notoria del estado de hija natural de la 
demandante respecto del señor Mesa Villa, la 
sentencia señala los factores constitutivos de esta 
causal, el tiempo que debe durar esa posesión 
notoria, la calidad de las pruebas que para de
mostrarla exige la ley, y afirma: ''La prueba 
presentada al respecto por la ach,ra y para de
mostrar la filiación por esta causal, reúne las 
exigen.cias ya detalladas. Al efecto, tanto en las 
declaraciones que constan en la prueba trasla
dada y ratificada, como en la presentada direc
tamente durante el transcurso del juicio y en la 
oportunidad legal, se ve claramente que Ramón 
Mesa Villa requirió los auxilios médicos durante 
el parto de María Celsa Toro, cómo dio órdenes 
al comercio local de Amalfi para que despacha
ran a la madre lo que necesitaba tanto para ella 
como para la niña, pór su cuenta, cómo la colmó 
de atenciones durante su vida de soltera y cómo 
atendió su educación hasta que le dio una pro
fesión, y le ayudó cuando hubo de conseguir la 
primera cabalgadura para trasladarse al lugar 
donde debía desempeñar el cargo de maestra de 
escuela". 

Observa que sobre los anteriores hechos de
ponen los testigos Antonio J. Arango, Gastón 
Mesa, Luis Mesa y otros, y que esta apreciación 
se halla conforme con la que hizo la Corte en 
el primer juicio, sin que la parte demandada la 
haya podido desvirtuar, como lo pretendió con 
los testimonios del Presbítero Alberto María 
Yepes y del señor Jesús Emilio González (sic). 
Expresa también que nada aparece comprobado 
aquí sobre la exceptio plurium constupratorum, 
que los declarantes de los demandados nada insi-

núan sobre este punto y que, por el contrario, 
pregonan la buena conducta de la madre de 
María Delia, tanto de soltera como después de 
contraer matrimonio con el señor Luis Mesa 
Villa. 

Haciendo referencia al fallo de 22 de febrero 
de 1957, dictado por la Corte en el primer juicio 
propuesto por la actual demandante María Delia 
Mesa y en que se declaró a ésta hija natural del 
señor Ramón Mesa Villa, expresa la sentencia 
acusada que si, conforme a doctrina ele la misma 
Corte, aquel fallo no es oponible a terceros como 
cosa juzgada, constituye al menos una prueba 
que favorece a la actora y que los demandados 
no han infirmado en el litigio presente, pues que 
los testimonios aducidos por éstos no son sufi
cientes a contrarrestar la fuerza demostrativa 
de las probanzas allegadas por la parte deman
dante. 

La sentencia examina las acciones de petición 
de herencia y de reforma del testamento que se 
ejer.citan en la demanda. Aeerca de la primera 
de estas acciones .recuerda sus elementos inte
grantes y cómo la ·jurisprudencia de la Corte 
ha sostenido que, para ser ella viable, no se re
quiere que el demandado esté ocupando material
mente los bienes relictos, sino que basta con la 
posesión legal de la herencia, confirmada por su 
aeeptación, para constituir el sujeto pasivo de la 
referida acción (LXXIX, :2150, 544). Añade 
que, estando aquí establecido que María Delia 
Toro o Mesa Toro, es hija natural de Ramón 
Mesa Villa, que los bienes de éste les fueron dis
tribuidos a los demandados y que aquélla tiene 
mejor derecho que éstos, debe prosperar dicha 
acción de petición de herencia y ordenarse como 
secuela la restitución· de esos bienes a la mor
tuoria. Según el mismo fallo, también debe pros
perar la acción de reforma del testamento, por
que la demandante, como hija natural del nom
brado Mesa Villa, ~s legitimaria, porque en esta 
calidad le corresponden las tres cuartas partes 
de los bienes relictos y porque el testamento del 
causante conculca los derechos que a la propia 
actora le confiere la ley. 

Pasa luego la sentencia a estudiar las excep
ciones prop:nestas por los demandados. Sobre la 
de prescripción de la acción de reforma del tes
tamento observa que, según el artículo 1274 del 
Código Civil, ella se produce por el transcurso 
de cuatro años, contados desde que el respectivo 
legitimario tuvo conocimiento de su calidad de 
tal y del testamento que vulnera sus derechos, y 
expresa que en el caso presente ese término debe 
contarse desde el 15 de marzo de 1957, fecha en 
que quedó ejecutoriado el fallo de la Corte que 
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declaró a María Delia Mesa hija natural de 
Ramón Mesa Villa y en que la demandante tuvo 
por ello conocimiento de su calidad de legiti
maria. Partiendo de ese día es obvio que no ha
bían pasado los dichos cuatro años cuando se 
propuso la demanda inicial de esta litis y 
por tanto la acción no se ha extinguido por 
prescrip.ción. 

Respecto de la excepción de cosa juzgada, la' 
sentencia transcribe las partes. sustanciales del 
proveído por el cual se declaró infundada tal 
excepción propuesta como dilatoria dentro de 
este mismo negocio. Con citas doctrinales y de 
jurisprudencia se ponen de relieve los factores 
.constitutivos de esta excepción en general y de 
manera particular dentro de los juicios relativos 
al estado civil y se sostiene finalmente que en 
este litigio se ejercitan las acciones de filiación 
natural, de petición de herencia y de reforma 
del testamento, que en el segundo juicio pro
puesto por la demandante se instauraron también 
las dos últimas acciones mencionadas, pero por 
causa distinta, y que en consecuencia la situación 
de ahora es por .completo diferente, ya, que no 
aparecen todos los requisitos que configuran la 
excepción de cosa juzgada. Se concluye que esta 
excepción .no puede prosperar, como tampoco 
la genérica por no existir ningún hecho que le 
sirva de fundamento. 

Termina la sentencia diciendo que los deman
dados deben cubrir las costas de la primera ins
tancia· y que en este sentido ha de revocarse la 
denegación de esa condena que se hizo en el 
fallo de primer grado. 

LA DEMANDA DE CASACION 

Con respaldo en la primera qausal de ,casación 
la parte demandada formu~a contra la sentencia 
anterior los tres siguientes cargos que la Corte 
procede a examinar. 

Cargo primero. 

Consiste en el quebranto indirecto, por falta de 
aplicación, de los artículos 17 del Código Civil, 
473, 474 y 475 del Código Judicial, a causa de 
error de derecho en la apreciación de las pruebas. 
Como normas probatorias infringidas se señalan 
los artículos 1757, 1758 y 1769 del Código Civil, 
606, 607 y 632 del Código Judicial. 

En orden a sustentar este motivo expresa el 
recurso que en la primera demanda incoada con
tra los herederos testamentarios del extinto 
Ramón Mesa Villa (antecedentes, aparte O), se 
pidió que se declarara a María Delia Mesa ''como 
heredera universal" de aquel causante, en su 
calidad de hija natural del mismo, y que se 

decretaran la reforma del testamento, la nulidad 
de la partición de los bienes relictos, la cancela
ción del registro de las hijuelas y la restitución 
de los bienes a la mortuoria. Sobre la base de 
estas súpli.cas se trabó entonces la relación ju
rídico-procesal, y ellas fueron resueltas en se
gunda instancia mediante el fallo de 28 de julio 
de 1959 en el sentido de denegarlas y de absolver 
a los demandados de los cargos que se les 
formularon. 

Según el impugnante, los cargos sobre que se 
pronunció la sentencia aludida y de que se ab
solvió en esa ocasión a los demandados, fueron 
los señalados en el petitum de la demanda, ''o 
sean: acción de filiación -primera súplica- re
forma del testamento -:-segunda súplica- y 
acción de petición de herencia -súplicas res
tantes-". El fallo decidió en el fondo estos pedi
mentos y adquirió por ello la modalidad de la 
cosa juzgada material. 

En el litigio presente, que es él tercero pro
puesto por María Delia Mesa, se ejercitan las 
mismas acciones de filiación natural, de refor
ma del testamento y de petición de herencia que 
antes se ventilaron contra los herederos testa
mentarios del difunto Mesa Villa y que se des
pacharon mediante el citado fallo de 28 de julio 
de 1959. En las dos litis hay, pues, según el re
curso, identidad de partes, identidad de acciones 
e identidad de ca1tsa petendi, es decir, que se 
encuentran las tres identidades que estructuran 
la excepción de cosa juzgada. 

No se opone a esta conclusión la circunstancia 
de que el fundamento cardinal de ese· fallo hu
biera consistido en la inoponibilidad a los here
deros testamentarios de la declaración de filia
ción natural que la Corte hizo en favor de la 
actual demandante, porque en la primera súplica 
de la demanda que dio motivo a esa sentencia se 
solicitó precisamente dicha declaración de filia
ción natural que ahora se invoca frente a los mis
mos herederos y porque es un yerro grave de la 
sentencia impugnada el no ver y no estimar ese 
primer pedimento como similar y. equivalente al 
que se formula en este juicio. ''Pero aun dando 
por sentado -dice el recurso- que el Tribunal 
no se equivocó y que la acción de estado no fue 
la propuesta -como en realidad sí lo fue
tendríamos entonces que los efectos de su fallo, 
y por consiguiente la fuerza de verdad legal de 
la sentencia, se extiende ella sí de manera incues
tionable a las acciones de reform~ del testamento 
y de petición de herencia''. 

El impugnante diserta sobre los elementos 
que estructuran la cosa juzgada, sobre sus fun
damentos y sobre la doctrina y la jurisprudencia 



186 GACETA: JUDICIAL Número 2274 

que se refieren al mismo fenómeno, y termina 
así la exposición de este primer cargo : 

''Es obvio que los preceptos que he señalado 
como quebrantados por la decisión que acuso, 
todos sustantivos, aun cuando algunos de ellos 
sean ordenamientos del Código de Procedimiento 
Civil, ·Como lo tiene establecido la doctrina de la 
Corte, han sido infringidos indirectamente, por
que el Tribunal no tuvo en cuenta diversas 
pruebas que campean en el expediente. Tales 
son : la demanda, sus notificaciones y contesta
ciones, y la sentencia del mismo Tribunal de 
fecha julio 28 de 1958 (sic), piezas todas éstas 
visibles a los folios que ya atrás he señalado. 

·"Por no haberlas tenido en cuenta, el Tribu
nal ha incidido en violación de los siguientes 
artículos: 1757, 1758 y 1769 del Código Civil, 
606, 607 y 632 del Código Judicial. Estas nor
mas obligaban al Tribunal a reconocer las .con
fesiones de las partes consignadas en sus res
pectivos escritos ele demanda y contestación, y 
a atribuirle a la copia legalmente expedida de 
su propia decisión de julio 28 de 1958 (sic), el 
valor legal de plenas pruebas. · 

''Por no haberlo hecho así el sentenciador, al 
través de esta infracción medio, incidió en vio
lación indirecta ele los artículos 17 del Código 
Civil y 473, 474 y 475 del Código Judicial, pre
ceptos éstos que no fueron aplicados, debiéndolo 
haber sido, en función de los elementos proba
torios allegados. Pqr demás está pregonar que el 
error del Tribunal en la apreciación probatoria 
es un error de derecho''. 

LA CORTE CONSIDERA 

Cumple recordar que los demandados propu
sieron la ex,cepción de cosa juzgada como dilato
ria y como perentoria, que el incidente relacio
nado con la excepción dilatoria fue despachado 
en forma desfavorable a los excepcionantes y 
que la misma excepción, alegada como perento
ria, constituyó el motivo de nuevo examen en la 
sentencia, la cual también la declaró infundada. 
Ahora la parte recurrente insiste en plantear 
el mismo asunto en casación, con respaldo en un 
error ele derecho en la apreciación de las pruebas 
referentes a esa excepción. 

Según el artículo 474 del Código Judicial, la 
excepción de cosa jttzgada reposa sobre la exis
tencia en el fallo firme y en la demanda ntteva 
de la identidad del objeto, de la cattsa y de las 
personas, es· decir, de los tres elementos qtte con
curren a integrar toda acción judicial. La causa 
consiste en el hecho o acto jurídico qtte da ori
gen y sirve de fundamento inmediato y directo al 

derecho qne se invoca o cuyo, hdela se pretende. 
El objeto es la relación jurídica, la prestación 
o el bien que se busca obtener. La identidad de 
las personas no es la física, sino la jurídica, o 
sea la. identidad del carácte1· o calidad con que en 
uno y otrO j11icio actúan las partes con
tendientes. 

En la ocurrencia presente no hay eluda de que 
los demandados actuales son los mismos que 
intervinieron, también como parte pasiva, en 
el juicio anterior, esto es, en la litis que fue 
resuelta por la sentencia de 28 de julio de 1959. 
En uno y otro negocio figuran demandados en 
su calidad de herederos testamentarios del ex
tinto Ramón Mesa Villa, lo 1.;ue quiere decir que 
hay identidad jurídica en la parte demandada. 
Por cuanto hace a la actora, o sea a María Delia 
Mesa, se observa que en el negocio anterior se 
presentó como hija natural judicialmente decla
rada tal por el fallo de la Corte a solicitar que, 
en esa calidad, se la declarara heredera univer
sal del causante Mesa Villa y que, como conse
cuencia de .ello, se decretasen la reforma del 
testamento de éste y la restitución de su derecho 
o cuota hereditaria. Sus pretensiones fueron en
tonces desestimadas por haber asumido precisa
mente esa preestablecida calidad de hija natu
ral frente a los demandados, a quienes no les 
era oponible la sentencia declarativa de dicho 
estado civil. En el litigio presente no obra la 
señora Mesa en esa calidad de hija natural ya 
declarada por sentencia, sino con la pretensión 
de que se la declare tal frente a los demandados. 
Por donde se ve que en el proceso anterior la 
demandante alegó un estado o filiación natural 
de derecho, en tanto que en este juicio sólo in
voca una filiación natural de hecho, que no es lo 
mismo y que pone de relieve que no existe iden
tidad jurídica, sino difereneia en la calidad o 
carácter con que la actora María Delia Mesa se ha 
presentado en uno y otro negocio. En ambas 
causas es cierto la misma persona física, pero no 
con pareja calidad jurídica. 

Lo propio acontece respec:to de la causa pe
tendí. En la litis anterior el origen o causa gene
radora de las acciones allí ejercitadas por la 
demandante Mesa de V elandia fue su filiación 
natural de derecho, o mejor aún, su estado o 
calidad de hija natural de Ramón Mesa Villa, 
judicialmente declarada tal por el fallo de la 
Corte, mientras que en el juic:io presente la causa 
petendi de las actuales pretensiones de la actora 
consiste en su filiación natural de hecho, esto 
es, en su presunta .calidad de hija natural del 
difunto Mesa Villa, aún no declarada por sen
tencia firme frente a los herederos testamenta-
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ríos de éste. Lo cual demuestra que en uno y otro 
negocio son distintas las fuentes de las acciones 
instauradas y que por tanto tampoco hay en 
dichos juicios identidad de causa petendi. 

y en cuanto concierne al objeto de los mismos 
litigios cabe observar: primero, que en el juicio 
anterior la demandante pidió ser declarada he
redera universal y legitimaria del extinto Mesa 
Villa, en su calidad de hija natural de éste ya 
judicialmente de,clarada tal, y que como conse~ 
cuencia de ello se decretaran la reforma del tes
tamento y la restitución de su cuota hereditaria; 
segundo, que en el juicio actual la actora suplica 
ser declarada hija natural del mismo Mesa Villa 
frente a los herederos testamentarios de éste, la 
reforma del testamento y la petición de heren
cia; tercero, que en el primer negocio se invocó 
un estado civil preestablecido, eomo era el de 
hija natural ya declarada, y se pidió la declara
ción de las consecuencias patrimoniales de ese 
estado, al paso que en el juicio actual apenas se 
pretende que se declare ese mismo estado con 
sus derivaciones patrimoniales frente a los he
rederos testamentarios del supuesto padre na
tural. En el proceso anterior sólo se promovieron 
las acciones de reforma del testamento y de peti
ción de herencia, .como en el fallo respectivo se 
expresó con toda claridad, mientras que en el 
presente litigio se ejercitan acumuladas las accio
nes de filiación natural, de reforma del testa
mento y de petición de herencia. La súplica prin
cipal del primer negocio -declaración de ser 
heredera universal- no es similar y equivalente 
a la pretensión cardinal de este juicio -declara
ción de ser hija natural- como lo sostiene el 
recurso, sino diferente, lo cual descarta la iden
tidad de objeto en esos procesos. Y si bien es 
verdad que en ambos se han ejercitado las accio
nes de reforma del testamento y de petición de 
herencia, ello ha sido como acciones consecuen
ciales, derivadas de causas distintas que por lo 
mismo eliminan también la identidad de estas 
pretensiones. 

Estas reflexiones demuestran que en este jui
cio no aparecen en realidad las tres identidades 
que conforman la excepción de cosa juzgada. 

El impugnante le atribuye a la sentencia un 
error de derecho en la ponderación de las prue
bas, consistente en no haber considerado la sen
tencia de 28 de julio de 1959, dictada en el juicio 
anterior, y la demanda inicial del actual como 
elementos que acreditan la excepción de cosa juz
gada. Está visto que en los dos procesos sobre
dichos no aparecen establecidas las tres identi
dades que configuran esta excepción. Las piezas 
que señala el recurso no las comprueban y de 

consiguiente no es posible admitir que la sen
tencia hubiera incurrido en el error de derecho 
y en las violaciones de ley sustancial que se le 
imputan. 

Cargo seg1mdo. 

Versa sobre la violación indirecta, por falta 
de aplicación, del artículo 1274 del Código Civil, 
a causa de error de derecho en· la apreciación de 
las pruebas. Como normas probatorias quebran
tadas se mencionan los artículos 1758, 1759 y 
1760 del Código Civil, 597, 603 y 632 del Código 
Judicial. 

En desarrollo de esta censura sostiene el re
curso que para instaurar la acción de reforma 
de un testamento no se requiere ser legitimario 
ya reconocido, sino que se la puede ejercitar 
acumulada a la acción que se encamina a obtener 
el reconocimiento de esa calidad de legitimario, 
tal como sucede en el juicio presente. De este 
modo María Delia Mesa pudo presentarse a soli
citar su declaración de legitimaria y la reforma 
del testamento desde que tuvo conocimiento de 
éste, pues para ello no necesitaba propiamente 
ese reconocimiento, sino sólo la existencia del 
estado civil, estado que tienen todos los hijos na
turales, desde luego que la sentencia que los 
proclama tales es simplemente declarativa. 

JJa demandante Mesa debió conocer su calidad 
de legitimaria desde antes de demandar a su 
presunto padre, y como el testamento de éste fue 
público, hay que concluir que' también lo cono
eíó desde que fue otorgado, salvo prueba en con
trarío que no se adujo. Desde el día en que se 
otorgó dicho testamento hasta la fecha en que 
se promovió la demanda inicial de esta litis, co
rrieron más de cuatro años y por tanto se pro
dujo la prescripción de la acción de reforma 
del mismo testamento. Sentadas estas premisas el 
impugnante pone así término a la exposición de 
este motivo : 

, "El Tribunal, concluyó, erró de derecho en 
la apreciación del testamento y de la fecha de 
la muerte del causante, .como también en la 
apreciación del alcance declarativo, y por con
siguiente retroactivo, ·del fallo de la Corte de 
febrero 22 de 1957. La violación de los artículos 
1758, 1759 y 1760 del Código Civil, y 597, 603, 
630 y 632 del Código Judicial, que les asignan el 
valor de plena prueba en cuanto a sus fechas a 
los instrumentos respectivos, indujo al Tribunal 
a no aplicar el artículo 1274 del Código Civil, 
debiendo ser aplicado y en .consecuencia decla
rada la prescripción cuatrienal de la acción de 
reforma''. 
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SE CONSIDERA 

La sentencia, como queda dicho, declaró no 
probada la excepción de prescripción de la 
acción de reforma del testamento, considerando 
que la demandante María Delia Mesa sólo vino 
a tener conocimiento de su calidad de legiti
maria el 15 de marzo de 1957, día en que se pro
dujo l~ e~~cutoria del fallo de la Corte que la 
declaro hiJa natural del causante Mesa Villa 
y que desde esa fecha hasta cuando se movió eÍ 
presente litigio no habían transcurrido los cua
tr_o _años que señala el artículo 1274 del Código 
CIVIl. El recurso sostiene que, de este modo la 
sentencia incurrió en un yerro de valoración pro
batoria al desestimar el testamento y la fecha de 
la muerte del testador Mesa Villa para el efecto 
de_ co.~tar de~de esta última el término de pres
cnpcwn, temendo en cuenta que la demandante 
conocía desde entonces su condición de leoit"i-

. o . 
maria. 

Por dos aspectos puede ser considerado el pro
blema que aquí se ha planteado acerca de la pres
cripóón de la acción de reforma del testamento. 
Según el citado artículo 1.274 del Código Civil 
esta acción prescribe por el transcurso de cnatro 
aiio_s,_ con~ados desde el día en que el r·espectivo 
leg~tmwno ttwo conocimiento así del testamento 
como ele su calidad ele tal legitimario. Esta ca
lidad dt:mana del estado civil de descendiente o 
de ascendiente, legítimo o natttral y este estado 

. ' ' a sn vez, requwre estar preestablecido y ser de-
bidamente comprobado para que prodttzca los 
efectos patrimoniales que le son inherentes. En 
el campo jurídico el estado civil necesita tener 
el respaldo de una. prueba. o ele tm título que lo 
acredite para poder producir consecuencias tam
bién .iurídicas; en ausencia de este título no se 
le puede atribuir r~i reconocer al estado civil nin
gún efecto de orden legal. El hijo natural que 
no ha sido reconocido ni judicialmente declarado 
tal, tiene nna filiación natural de hecho qtte no 
engendra por sí misma ningún vínculo de carác
ter jurídico. Sólo mediante el reconocimiento 
o la declaración jttdicial de paternidad natural, 
le es dable a ese ht:jo disfruta-r de su estado civil 
de tal e invocar los derechos que de este estado 
se derivan. Y únicamente en posesión de dicho 
esta_do civil, por estar ya preestablecido, se puede 
dec~r qtte el hijo nattwal es legitimario de su 
madre o padre natural premuerto y alegarse que 
ha tenido o tiene conocimiento cierto o indu
dable de esa calidad de legitimario. Frente a los 
herederos testamentarios del difunto Ramón 
Mesa Villa no tiene aún la demandante María 
Delia Mesa la calidad de hija natural de este 
causante, porque la sentencia que así lo declara 

no está en firme todavía, y no puede en conse
cuencia sostenerse ni admitirse que ella ha tenido 
conocimiento real e incontrovertible de su con
dición de legitimaria del mismo Mesa Villa. 
La simple creencia y aún la pretensión de una 
persona de ser legitimario, derivadas de un· es
tado civil que no aparece preestablecido, sino que 
apenas se bttsca ver declarado, no equivalen al 
conocúniento j-urídico de esa calidad ni sirven 
de punto de partida para contar el término de 
prescripción de la acción de reforma del testa
mento. 
H~y otro aspecto de esta euestión que no fue 

considerado por la sentencia ni por el recurso 
y que por tener carácter más sustancial no debe 
ser olvidado. En efecto, pr·escribe el artícttlo 1.276 
del Código Civil que "el haber sido pasado en 
silencio tm legitimario, deberá ·entenderse como 
ttna instit?teión de heredero en. su legítima". La 
ley le atribuye a la preten:ción de un legitimario 
el alcance de una institttción de heredero y en 
consecuencia el leg·itimario p1retm·ido no necesita 
invoqu,r la r·eforma del testamento para que se le 

. entere lo que le corresponde por concepto de s1t 
legítima; le basta probar y hacer valer su cali
dad de legitimario para que se le reconozcan y 
respeten los derechos qtte la ley le confiere en la 
sucesión del testador que lo ha preterido. Así lo 
ha expresado la Corte varias veces (LIV, 1989, 
39. LX.Ill, .2062, 489. LXXX . .2153, 74). Y es 
obvio que si el legitimario preterido no tiene ne
cesidad de promovm· la acc1:ón de reforma del 
testamento, tampoco puede correr contra. esta su
puesta acción el término de prescripción que 
consa.gm el artículo 1.27 4 ibídem. 

En obteniendo María Delia Mesa la declara
ción judicial de ser hija natural del difunto 
Ramón lVIesa Villa frente a los herederos testa
mentarios de éste, quedaría colocada en la si
tuación de un legitimario preterido, se enten
dería por ministerio de la ley instituida heredera 
en su legítima y no necesitada solicitar la refor
ma del testamento para que ge le enterase lo que 
por ese concepto le corresponde. Lo cual traería 
la consecuencia de que la aceión de reforma del 
testamento que en este proeeso ejercita la de
mandante resultaría ser una acción improcedente 
y superflua y que por sustracción de materia se 
halla exenta de extinguirse por la prescripción 
mencionada. 

De lo expuesto se concluye que ningún error 
de valoración probatoria pudo cometer la sen
tencia al no considerar probada la referida ex
cepción de prescripción con el testamento del 
difunto Mesa Villa y con la fecha de su muerte, 
porque la ley no consagra la acción de reforma 
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del testamento en protección del legitimario pre
terido, porque mal se la podría tener por de
mostrada y existente para el efecto de declararla 
extinguida por prescripción y porque la acción 
de reforma que en esta litis se ejercita es inne
cesaria y superflua. No existiendo ese yerro, 
tampoco puede concebirse el quebranto del 
artículo 1274 del Código Civil, por falta de 
aplicación, desde luego que este precepto no es 
aplicable al caso que en este juicio se contempla. 

Cargo tercero. 
Se ·hace consistir en la infra.cción indirecta, 

por aplicación indebida, de los artículos 49, or
dinales 4 y 59, y 69 de la I_jey 45 d1l 1936 y 399 
del Código Civil, a causa de errores de hecho 
y de derecho en la apreciación de las pruebas. 
Como normas probatorias quebrantadas se citan 
los artículos 609, 702 y 730 del Código Judicial. 

Apunta el recurso que la sentencia encontró 
demostradas las dos causales que se invocaron 
como fundamento de la filiación natural de
mandada y agrega : 

''En cuanto a las relaciones sexuales estables 
el Tribunal deriva su convicción de la confesión 
del -demandado -contradictor legítimo- y con 
declaraciones testimoniales. 

''Pero acontece que de la confesión del de
mandado sólo surge que tales relaciones fueron 
fugaces y esporádicas, porque así expresamente 
lo dice el absolvente. I_juego el Tribunal, para 
acreditar la estabilidad con base en dichas po
siciones, desnaturaliza la prueba confesional, 
dividiéndola, quebrantando así el artículo 609 
del Código Judicial que proclama el principio 
de la indivisibilidad de la confesión. Y al través 
de este error de derecho en la apreciación de 
dicha prueba, ha aplicado indebidamente el sen
tenciador el numeral 49 del artículo 49 de la 
Ley 45 de 1936, siendo así que los supuestos de 
hecho no exigían la actuación de esta norma. 

''Ahora, sobre las declaraciones testimoniales 
tendientes a demostrar tanto las relaciones sexua
les como la posesión notoria, resulta que el· Tri
bunal se limita a analizar únicamente las apor
tadas por la parte actora, pasando como sobre 
ascuas por algunas de las aportadas por la parte 
demandáda (las del Presbítero Alberto Yepes 
y el señor Félix Emilio González), e ignorando 
las demás, como las de Tulio Blandón, Ricardo 
Escobar Sanín, Germán. Ariza, Martín Posada, 
Jesús Jiinénez, Vicente Alvarez y otros. 

''De manera que, descartada como hay que 
descartar la presunta confesión de relaciones 
sexuales estables, tenemos que el Tribunal formó 
su pleno convencimiento de tales relaciones y 

de la posesión notoria exclusivamente en la prue
ba testimonial aportada por el actor". 

El impugnante observa que, si bien es verdad 
que el sentenciador de mérito goza de autonomía 
para estimar las pruebas, ese principio no es 
absoluto, sino que está limitado por los §rrores 
de hecho y de derecho que aquél llegue a come
ter en esa labor, de modo que la sentencia puede 
quebrarse por este aspecto. Afirma' que en este 
caso el fallo no analizó la prueba testimonial 
aducida por los demandados en la forma como lo 
hizo respecto de las de.claraciones allegadas por 
la parte demandante y que se contrajo a expre
sar que aquella prueba no desvirtuaba la de esta 
parte o no era suficiente para infirmarla. De 
manera que la sentencia no pesó ni ponderó los 
testimonios aportados por la parte demandada, 
ni los confrontó con los de la actora, teniendo 
en cuenta más su calidad intrínseca que su nú
mero, y violando así el artículo 702 del Código 
Judicial. "Si el'proceso lógico -dice el recurso
para la elaboración del juicio del sentenciador 
se hubiera desarrollado en su plenitud, el Tri
bunal habría encontrado, desde el punto de vista 
cuantitativo, una' serie de testimonios opuestos 

· a otra serie de testimonios. Pero desde el punto 
de vista cualitativo, en la peor de las hipótesis 
para mis mandantes -dado el valor intrínseco 
de las diversas declaraciones- que ellas entre sí 
se habrían neutralizado o esterilizado. Y como . 
no existe ningún otro medio probatorio del actor 
tendiente a acreditar sus pretensiones, la con
secuencia habría sido la absolución, ya que sobre 
aquél gravita la carga de la prueba". 

Y aún admitiendo, dice el recurrente, que en 
uso de su soberanía el sentencü;tdor hubiera po
elido preferir la prueba testimonial de la de
mandante a la de la parte demandada, sucede 
que en vida del señor Mesa Villa se practicó una 
inspección ocular sobre los libros del Colegio ele 
Señoritas ele Amalfi y que en esa diligencia se 
comprobó que en tales libros figura María Delia 
Mesa matriculada como hija ele· Luis Mesa V. 
y María Celsa Toro y que el asiento de las ma
trículas está firmado por el mismo Luis Mesa. 
''Esta prueba -afirma el recurso- la ignora 
por completo el Tribunal, por lo cual, por error 
de hecho, ha infringido el artículo 730 del Có
digo Judicial, que le asigna el valor de plena 
prueba respecto de los hechos y circunstancias 
observados por el Juez en el desarrollo de la 
inspección ocular. Y al través de este yerro en la 
valoración probatoria, el Tribunal aplicó inde
bidamente los artículos 49 y 69 de la Ley 45 de 
1936' '. Añade que muchos de los testigos pre
sentados por la parte demandada ''deponen sobre 
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heehos que verosímilmente pueden llevar a la El mismo Mesa Villa absolvió otras posiciones 
conclusión de que el verdadero padre de María dentro del juicio que en abril de 1954 le proo 

· Delia fue Luis Mesa Villa", y que esto se hace' movió la citada María Delia Mesa, y en ellas 
tanto más verosímil si se considera que, según . manifestó ser cierto que en fecha no recordada 
el testimonio del propio Luis Mesa -que tam- él había llevado a su finca de "I-1a Montañita" 
poco lo tuvo en cuénta el fallo- él se casó con a la familia de Estanisla.o Toro, que de esa 
la madre de la misma María Delia y que más familia hacía parte la hija de éste, llamada María 
tarde intentó legitimar a ésta, según varias de- Celsa Toro, que había tenido relaciones sexuales 
claraciones, entre ellas la de Félix María Gon- con esta última en dicha finca por los años de 
zález. De esta suerte, según el impugnante, "la 1927 y 1928, pero que "eso pasó rápido", y que 
inspección ocular, combinada con el dicho de esa muchacha. María Delia no era fruto de tales 
tales testigos, aun cuando no establezca de ma- relaciones. Al ser interrogado sobre si era o no 
nera irrefragable la paternidad de don Luis, sí cierto que durante las relaciones sexuales teni
por lo menos desvirtúa sustancialmente la pa- das por él con María· Celsa Toro por los años 
ternidad del hermano de aquél, don Ramón Mesa expresados, ésta le había guardado absoluta fi
Villa". delidad, contestó: "Una absoluta infidelidad 

Comenta por último el recurso que en este digo yo". Al concluir la absolución de estas po
asunto de la filiaeión natural de María Delia siciones agregó el absolvente Mesa: "Para mí 
Mesa se han proferido siete sentencias, que sólo sería muy satisfactorio saber legalmente que 
cuatro de ellas la han favorecido, que esto, unido sería el padre de Delia, porque entonces tendría 
a las pruebas y cir.cunstancias que se dejan una heredera a quien dejarle el fruto de mi 
apuntadas, confluye a crear una situación de trabajo". 
perplejidad sobre si fue don Ramón o don Luis La sentencia tuvo por comprobada la causal 
Mesa Villa el verdadero padre de la actora Y a de relaciones sexuales, estables y notorias, entre 
dejar flotante un velo de grave duda sobre la María Celsa Toro y Ramón Mesa Villa por los 
patrmidad del primero, Y que "no debe per- años de 1927 y 1928, no sólo con los expresados 
derse de vista, ante la luz del numeral 3Q del por éste en las posiciones mencionadas, sino tam
artículo 4Q de la I1ey 45 de 1936, que la firma bién con los testimonios de Fernando Zapata 
de don Luis Toro (sic) como padre de María Barrientos, Beatriz Ibarbo, Benilda Vanegas, 
Delia en el libro de matrículas del Colegio de Jesús Pérez Villegas, Jesús Ospina, Salomón 
Señoritas de Amalfi, puede envolver una con- Asuad, Jorge Moreno Ortiz, Emiro Maya Car
fesión inequívoca de paternidad". dona y el Presbítero Luis Rosen do Ospina. De 

LA CORTE CONSIDERA 

I. La demandante María Delia Mesa nació el 
29 de febrero de 1928 y de consiguiente su con
cepción debió producirse entre el 29 de mayo y 
el 29 de agosto de 1927, según el principio con
sagrado por el artículo 92 del Código Civil. 

El siete de octubre de 1953 el señor Ramón 
Mesa Villa absoh·ió un pliego de posiciones, 
fuera de juicio y a petición de María Delia Mesa. 
&.llí se le interrogó, entre otras cosas, sobre si 
era o no cierto que él había tenido relaciones 
sexuales con María Celsa Toro, madre de la pre
guntante, por los años de 1927 y 1928, y sobre sí, 
a causa de esas relaciones, la misma preguntante 
era hija de él y de la señora Toro. A esta pre
gunta respondió el señor Mesa Villa: ''Es cierto 
que tuve relaciones sexuales con la señora María 
Celsa Toro por corto tiempo, puede haber sido 
durante los años de 1927 y 1928, pero no creo 
que sea hija natural mía". En las mismas posi
ciones ,confesó el señor Mesa haber auxiliado a 
María Delia Mesa con gastos para sus estudios 
y ejecutado otros actos en su provecho. 

modo que la confesión del señor Mesa Villa no 
fue la única prueba que el fallo tuvo en cuenta 
para dar por demostradas esa.s relaciones sexua
les, con sus caracteres de estables y notorias, 
durante los años de 1927 y 1928. La convicción 
del sentenciador tuvo también el respaldo pro· 
batorio de los testimonios rendidos por las per
sonas antes nombradas, quienes dan razón de 
hechos y circunstancias que el mismo fallador 
consideró suficientes a poner de relieve los ca
racteres de estabilidad y notoriedad de las ex
presadas relaciones sexuales. La sentencia no 
dividió ni desnaturalizó la eonfesión del señor 
Mesa Villa, sino que, tomándola en su integridad, 
tal como aparece, la estimó con toda razón como 
uno de los elementos que, en conjunto con la 
prueba testifical, concurren a demostrar la .cau
sal de relaciones sexua~es estables y notorias. 
Por este aspecto no incurrió, pues, el fallo en 
el error de valoración probatoria ni en el que
branto del artíeulo 609 del Código Judicial que 
le imputa el recurso, como tampoco en las vio
laciones de ley sustancial que se hacen derivar 
de ese supuesto yerro. 
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JI. Afirma el recurrente que en este juicio 
las partes presentaron sendos grupos de testi
monios, que la sentencia examinó y acogió los 
de la. parte actora para dar por comprobada la 
causal de posesion notoria del estado civil de 
hija natural de María Delia Mesa respecto del 
señor Mesa Villa y que en cambio no analizó del 
mismo modo, sino que de plano descalificó el 
mérito demostrativo de las declaraciones allega
das por los demandados, entre ellas las del Pres
bítero Alberto María .Yepes y el señor Félix 
Emilio Gómez. Añade que el fallo no confrontó 
esas dos series de testimonios como lo ordena el 
artículo 702 del Código Judicial y que en esta 
forma incurrió en un error de derecho al des
conocer la fuerza probatoria de las declaraciones 
allegadas por la parte demandada. 

En este negocio se adujeron sesenta y cuatro 
declaraciones en total: veintiséis por la parte 
demandante y treinta y ocho por los deman
dados. La sentencia tuvo por acreditada la causal 
de posesión notoria del estado civil de María 
Delia Mesa respecto del señor Ramón Mesa Villa 
con varios· de los testimonios aportados por la 
demandante, entre ellos los de Antonio J. Aran
go, Gastón Mesa y Luis Mesa, y expresó que las 
declaraciones presentadas por los demandados 
no eran suficientes a desvirtuar las pruebas de 
la parte actora. La sentencia también citó como 
prueba en favor de la ·demandante Mesa el fallo 
de 22 de febrero de 1957, por el cual la Corte 
la declaró hija natural del nombrado Mesa Villa, 
y afirmó que esta otra prueba tampoco había sido 
infirmada por los demandados. 

Es cierto que la sentencia no relacionó m1o 
por uno los testimonios aducidos por la parte 
demandada, pero no por ello puede aceptarse que 
hubiera menospreciado su mérito demostrativo 
y cometido así un error de derecho. Los consi
deró y sostuvo que esa prueba no era suficiente 
a desvirtuar la presentada por la demandante 
respecto de la causal de posesión notoria del 
estado de hija natural, es decir, que no le en
contró fuerza probatoria bastante para con
trarrestar las probanzas de la actora sobre esta 
causal. El artículo 702 del Código Judicial auto
riza al sentenciador para apreciar, conforme a 
las reglas de la sana. crítica o con criterio ra
cional, los grupos de testimonios contrapuestos 
que se le presenten, a fin de sacar una de estas 
tres ·COnclusiones: primera, si las declaraciones 
ofrecen plena prueba sobre determinados hechos; 
segunda, si sólo aparece de ellas una presunción 
o indicio, y tercera, si debe prescindir de todas 
por hallar recíprocamente neutralizado su valor 
demostrativo. El precepto faculta al Juez para 

formarse stt propia y libre convicción acerca de 
los hechos que narran unos y otros testigos y 
aun para abstenerse en último caso de consi
der-ar sus exposiciones si ellas le producen un 
estado tal de perplejidad que no le permita re
conocer a nnas más fuerza pr:ob(Ltoria qtte a otras. 
Siendo la apreciación del fallador en estos casos 
el reflejo de su convencimiento íntimo, fácil es 
cornprendm· cómo ella no puede ser desconocida 
ni variada en casación sino en los casos excep
cionales y extremos en qtw se demtwstre qtte fue 
obra. de una arbitrariedad palma.ria y opuesta a 
las más elernentales normas del raciocinio. Al re
conocer el fallo mayor mérito demostrativo al 
grupo de testimonios de la actora que a los de 
la parte demandada, no hizo otra cosa que apli
car en esta ocurrencia el criterio de la convic
ción racional que .consagra el citado artículo 702, 
y si.n que pueda imputársele un yerro de valora
ción probatoria por no haber hallado en las 
declaraciones aportadas por los demándados 
fuerza suficiente a contrarrestar las allegadas 
por la demandante. 

III. Sostiene finalmente la demanda de casa
ción que la sentencia no tuvo en cuenta ni con
sideró la prueba de inspección ocular que se 
practicó en los libros del Colegio de la Sagrada 
Familia de Amalfi, donde aparece que María 
Delia Mesa fue matriculada allí por el señor Luis 
Mesa Villa como padre de la misma, y en que en 
consecuencia cometió por este aspecto un error 
de hecho que la condujo a quebrantar los pre
ceptos sustantivos citados, desde luego que esa 
prueba demüestra que la demandante es hija 
del nombrado Luis Mesa Villa y no del extinto 
Ramón Mesa Villa. 

La inspección ocular a que alude el recurso 
da razón de que en los libros del plantel educa
tivo mencionado figura matriculada María Delia 
Mesa en ·los años de 1946 y 194 7 como hija de 
Luis Mesa Villa y María Celsa Toro y que los 
asientos de matricula fueron suscritos por el 
primero de éstos. También aparece en el acta 
de la inspección que el nombrado Mesa Villa 
fue interrogado durante la diligencia sobre la 
autenticidad 'de sus firmas y sobre el carácter 
en que había suscrito 1as matrículas, habiendo 
contestado que él autorizó dichas matrí-culas 
como ''padre adoptivo'' que era de María Delia 
desde que ella tenía diez años por haberse casado 
con la madre de la misma y estar desde entonces 
viviendo en su casa. Se comprobó asimismo que 
no todas las personas que suscribían matrículas 
lo hacían en su calidad de padres de la alumna 
matriculada. La sentencia en realidad no men
ciona esta prueba de inspección ocular, pero tal 
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silencio no constituye en este caso ningún error 
de hecho que pueda incidir en casación, porque 
ya el mismo proveído había encontrado demos
trada la causal de relaciones sexuales, estables 
y notorias, entre la madre de María Delia y el 
señor ~amón Mesa Villa durante la época en 
que la demandante fue concebida, y deducido de 
ello que el verdadero padre de la citada María 
Delia fue el mentado Ramón Mesa Villa. Ante 
esta conclusión el fallo no tenía por qué ni para 
qué entrar a considerar la aludida prueba de 
inspección ocular, máxime si se tiene en .cuenta 
que otros elementos de juicio acreditan estos dos 
heehos : primero, que fue Ramón Mesa Villa y 
no su hermano Luis Mesa Villa quien tuvo re
laciones sexuales, estables y notorias, con la ma
dre de María Delia por el tiempo en que se 
produjo la concepción de ésta, y segundo, que 
varios testimonios corroboran lo expuesto por el 
propio Luis Mesa Villa de haber él contraído 
matrimonio con la madre de la misma María 
Delia cuando ésta frisaba ya en los nueve o diez 
años y tenídola en su hogar bajo el cuidado de 
dicha madre y del suyo propio. En estas cir
cunstancias la inspección ocular nada demuestra 
en favor de la alegada paternidad de Luis Mesa 
Villa ni en contra de la establecida calidad de 
padre de Ramón :Mesa Villa respecto de María 

Delia Mesa y en consecuencia la abstención en 
mencionar tal prueba no entraña ningún error 
de hecho de influjo en casación. 

Estas consideraciones demuestran que los car
gos no son fundados. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casac:ión Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia de nueve de agosto de mil novecientos 
sesenta y dos, dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín en este juicio 
sobre filiación natural promovido por María 
Delia Mesa de V elandia contra los herederos 
testamentarios del señor Ramón Mesa Villa. 

Las costas del recurso son de cargo de la parte 
recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese en 
la Gaceta Jt~dicial y devuélvase el negocio al 
Tribuanl de su origen. 

Art1~ro C. Posada, Enrique Coral Velasco, 
Gustavo Fa,jardo Pinzón, José H ernández Ar
beláez, Enrique López de la Pava, Jttl!ián Uribe 
Cada vid. 

Ricardo Ram.ít·ez L., Secretario. 
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§ollll dos figuras' jurídicas distintas regillllas por principios y normas diferentes e :ñnconflllm.
dibles. - Simulación ilícita. :- NingÚllll precepto positivo determina el rechazo de esta acción. 
Colill.diciones pa:ra que la simuUación alegada como acción pueda ser judicialmente declarada. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Bogotá, D. E., diciembre 18 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Enrique López 
de la Pava). 

La Corte procede a decidir el recurso de casa
ción interpuesto por la parte demandante con
tra la sentencia de cinco de octubre de 1962, 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla en este juicio ordina
rio de Eugenio Schmidt contra Juana Llanos de 
Barthel y Carlos Alberto Osorio. 

ANTECEDENTES 

l. Por escritura número 1258, extendida en 
la Notaría Segunda de· Barranquilla el 24 de 
diciembre de 1942, la señora Juana Llanos de 
Barthel compró a la sociedad en liquidación lla
mada ''Compañía Agrícola y Comercial, S. A.'' 
estos bienes: ''tres acciones y treinta centésimos 
de otra acción que la mencionada entidad posee 
en los terrenos denominados 'Culantral ', globo 
de tierras que se compone de diecinueve caba
llerías, seis fanegadas, tres almudes y una parte 
de otro almud, y está situado en el Départamento 
dél -Magdalena:,. jurisdicción del Municipio de 
Siti<inuevo" y tiene los linderos que se indican 
eri el instrumento citado. La señora Llanos hizo 
esta compra en la suma de $ 23. 340, que pagó 
de contado. 

2. Por escritura número 2207, otorgada en 
la misma Notaría Segunda de Barranquilla el 
31 de agosto de 1950, la nombrada señora Juana 
Llanos de Barthel vendió al señor Carlos Alberto 
Osorio los bienes que ella había comprado antes 
a la "Compañía :Agrícola y Comercial, S. A.", 

G. Jucllcial-13 

esto es, las tres acciones y treinta centésimos de 
otra acción que estaban radicadas en los terre
nos de la comunidad de "Culantral ". Consta 
además en este instrumento que ''el precio de 
esta venta es la suma de cien mil pesos 
( $ 100. 000), moneda legal colombiana, que la 
exponente confiesa haber recibido a su entera 
satisfacción'' y que la misma venta comprendía 
los derechos que la vendedora tenía en el con
trato celebrado con la Compañía de Petróleos 
del Valle del Magdalena por la escritura nú
mero 233, pasada ante el Notario Primero de 
Barranquilla ~1 10 de febrero de 1945 .. También 
se lee en la misma escrítura número 2207: '' Pre
sente en este otorgamiento el señor W alter Bar
thel, de nacionalidad alemana, varón, casado, 
mayor de edad, con cédula de extranjería nú
mero 562 R. E., expedida en Barranquilla, 
vecino de esta ciudad, a quien también conozco, 
dijo : que ratifica y confirma en todas sus partes 
la venta y cesión que su esposa, señora Juana 
Llanos de Barthel, hace a favor del señor Car
los Alberto Osorio por medio del presente ins
trumento público". 

EL LITIGIO 
En junio de 1955 y ante el Juez Civil del 

Circuito de Barranquilla, los señores WaJter 
Barthel y Eugenio Schmidt demandaron a los 
señores Juana Llanos de Barthel y Carlos .Al-. 
berto OsOrio para· que, en la sentencia respectiva, 
se hicieran estas declaraciones: 

Primera. ''Que es simulado el contrato de 
compraventa consignado en la escritura número 
1258, de 24 de diciembre de 1942, de la Notaría 
Segunda de este Circuito, y por medio de la cual 
la 'Compañía Agricola y Comercial, S. A.', en 
liquidación y con domicilio en esta ciudad, dijo 
trasmitir a título de venta a la señora Juana 
Llanos de Barthel el derecho de dominio sobre 
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tres acciones y treinta centésimos de otra acción 
que la mencionada entidad posee en los terre
nos denominados Culantral", y ello por razón 
de "que la señora Juana Llanos de Barthel con
vino privadamente con los señores W alter Bar
thel y Eugenio Schmidt en aceptar la venta y 
figurar como aparente compradora, para más 
tarde, cuando hubieren cesado el estado de gue
rra internacional y las restricciones legislativas 
de carácter fiscal vigentes en esa época para las 
enajenaciones de inmuebles por parte de los 
súbditos del gobierno alemán, devolverles los 
bienes adquiridos a los verdaderos adquirentes, 
señores W alter Barthel y Eugenio Schmidt ". 
Se pidió también que como consecuencia de esta 
primera declaración se hicieran estas otras: 
"a) Que la señora Juana Llanos de Barthel 
procedió en el otorgamiento de la escritura nú
mero 1258, de 24 de diciembre de 1942, de la 
Notaría Segunda de este Circuito, a virtud de 
un mandato sin representación y en relación con 
mis poderdantes, y , en tal virtud no adquirió 
para sí los bienes determinados en ese instru
mento, sino para sus mandantes W alter Barthel 
y Eugenio Schmidt; b) Que es asimismo simu
lado el contrato de compraventa consignado en 
la escritura número 2207, de 31 de agosto de 
1950, de la Notaría Segunda de este Circuito, 
por medio de la cual la señora Juana Llanos 
de Barthel dijo vender al señor Carlos Alberto 
Osorio los bienes a que se refiere e~ta petición 
primera de la demanda, no sólo por haber asu
mido la posición de dueña, como adquirente de 
ellos, sino por no existir intención de transferir 
su dominio por su parte, ni la de adquirirlo por 
la del supuesto comprador don Carlos_ Alberto 
Osorio, y, en consecuencia tales bienes y por 
virtud de aquel contrato no han salido del 
patrimonio de sus verdaderos adquirentes y 
dueños, señores W alter Barthel y Eugenio 
Schmidt". 

Segunda. Que en subsidio de la primera peti
ción ''se declare que los bienes determinados 
en la escritura número 1258, de 24 de diciembre 
de 1942, de la Notaría Segunda de este Circ'uito, 
fu~I'_on adquirid9s por la señora. Juana Llanos de · 
Barthel,.no para sí, sino para los señores -Walter 
Barthel y Eugenio Schmidt, en virtud de un 
mandato sin representación, y consecuencialmen
te se declare resuelto el contrato de compraventa 
consignado en la escritura número 2207, de 31 
de agosto de 1950, de la Notaría Segunda de 
este Circuito, por falta de pago del precio esti
pulado en ella, pues no ha sido entregado a la 
aparente vendedora, señora Juana Llanos de 
Barthel, ni a sus mandantes señores Walter 

Barthel y Eugenio Schmidt; y se ordena la can
celación de dicho instrumento público, así como 
su correspondiente registro''. 

Se solicitó también que, como secuela de cual
quiera de las declaraciones anteriores, se con
denara a los demandados a restituir a los actores 
los bienes mencionados, con sus respectivos fru
tos, y a pagar las costas del juicio. 

Los hechos de la demanda pueden compen
diarse así: 

l. Gon ocasión de la segunda guerra mundial 
''el Gobierno de Colombia expidió una serie de 
medidas de defensa, tendientes, entre otras cosas, 
a restringir la libertad personal y la contractual 
de los súbditos de los gobiernos alemán, italiano 
y otros, a los cuales se limitó el otorgamiento 
de instrumentos públicos en que constaran ena
jenaciones de sus bienes y otras restricciones, 
viéndose obligados a la liquidación de sus nego
cios, al traspaso de sus haberes a sus familiares 
y amigos de confianza colombianos, mediante el 
otorgamiento de documentos en que se simulaban 
enajenaciones y otra clase de operaciones''. 

2. W alter Barthel y Juana Llanos habían con
traído matrimonio desde el seis de mayo de 1932 
y formado una sociedad conyugal, pero más tar
de se separaron de bienes mediante la escritura 
número 520, corrl.da ante el Notario Tercero de 
Barranquilla el 24 de abril de 1939. 

3. Por motivo de las expresadas medidas legis-
·lativas, los señores Walter Barthel y Eugenio 
Schmidt liquidaron sus negocios hasta donde les 
fue posible y sus haberes ''le fueron entregados 
a la señora Juana Llanos, a través de la cual 
eran manejados por aquéllos", y fue así como, 
mediante la .citada escritura número 1258, de 
diciembre 24 de 1942, dicha señora Llanos ad
quirió, con dineros de Barthel y Schmidt y para 
ellos, los bienes que compró a la ''Compañía 
Agrícola y Comercial, S. A.", ccm el pacto pri
vado de devolver esos bienes a sus legítimos 
adquirent.es una vez que hubieran cesado las 
restricciones de que se habla. 

4. Fue también así como Barthel y Schmidt 
autorizaro:n privadamente -11_ la seño!-";J, L¡anos 
para hipotecar en favor de Elías M. Muvdi y 
Compañía, de Barranquilla,, los mismos bienes 
adquiridos por la escritura número 1258, a fin 
de explotar con los dineros recibidos en présta
mo la industria de ganadería en esas tierras, bajo 
la dirección de los mismos Barthel y Schmidt, lo 
que sucedió en realidad hasta cuando éstos fue
ron internados en un campo de Fusagasugá. 

5. La señora Llanos, aparente compradora de 
las tierras de "Culantral ",_para corresponder 
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a la confianza depositada en ella y en garantía 
del convenio privado existente entre la misma 
señora y los señores Barthel y Schmidt, otorgó 
en. favor de éstos testamento cerrado por escri
tura número 229, de 23 de febrero de 1943, y 
''posteriormente a favor de su esposo y de su 
hijo por nacer, por escritura pública número 
2288, de 14 de agosto de 1946, ambas de la Nota
ría Segunda de este Circuito''. 

6. Por la inexperiencia de la señora Llanos en 
la administración de fincas rurales y en el ne
gocio de ganadería, los señores Barthel y S{lh
midt · convinieron con ella en que se aseso-. 
rara del señor Carlos Alberto Osorio en la 
dirección de esos asuntos, previa aceptación de 
éste, y así fue como aquéllos facultaron a la 
misma Llanos para que le confiriera poder a 
Osorio a fin de que éste interviniera en la cele
bración del contrato de arrendamiento y explora
ción de la finca '' Culantral'' con la Compañía 
de Petróleos del Valle del Magdalena, contrato 
que se consignó en la eooritura número 350, 
otorgada en la Notaría Primera de Barranquilla 
el siete de marzo de 1945, instrumento éste que 
fue suscrito por Osorio como mandatario de la 
citada Llanos. 

7. Cuando cesaron las sobredichas medidas 
restrictivas de la libertad contractual por ter
minación de la guerra mundial, los demandantes 
"solicitaron de Juana Llanos de Barthel la eje
cución del convenio celebrado privadamente, la 
devolución de los bienes adquiridos por ella 
aparentemente y para ellos, pero dicha señora 
eludió tal ejecución y con fecha 31 de agosto de 
1950 y. por medio de la escritura 2207, de la 
Notaría Segunda de este Circuito, simuladamente 
expresó vender al señor Carlos Alberto Osorio 
los bienes que aparentemente había adquirido 
por medio de la escritura 1258, de 24 de diciem
bre de 1942''. 

8. El aparente comprador Osorio no pagó el 
precio de las acciones, ya que no fue recibido 
por la aparente vendedora Llanos ni por los 
mandantes de ésta,. señores Barthel y Schmidt, 
y el aludido contrato de compraventa sólo tli'\"o 
por mira trasferir en apariencia a Osorio el de
recho dé dominio sobre bienes que pertenecían 
a los mismos Barthel y Schmidt, a fin de ''hacer 
así más dificil el cumplimiento del pacto pri
vado'' a que se ha hecho referencia y del cual 
estaban enterados los mentados Llanos y Osorio. 
Y con ese mismo fin el señor Osorio se hizo ad
judicar tales bienes en la liquidación que se 
hizo de la sociedad conyugal que ,él tenía for
mada ·COn su esposa Alicia Carbonell de Osorio, 

liquidación que se llevó a cabo por la escritura 
número 2170, extendida en la Notaría Segunda 
de Barranquilla el 31 de diciembre de 1953. . 

El apoderado judicial de· la señora Juana 
Llanos dio respuesta a la demanda ., 'aceptando 
como ciertos la totalidad de Jos hechos en que 
aquélla se fundamenta, por haberme autorizado 
expresamente mi patrocinada para proceder en 
esa forma, ya que tales hechos se ajustan en un 
todo a la realidad de lo acontecido y allí relata
do, siendo por lo tanto tales hechos exactos y 
verídicos en todo su contenido''. 

También el demandado Carlos Alberto Osorio 
contestó el· libelo negando la mayoría de los he
chos, manifestando oponerse a las pretensiones 
de los actores y proponiendo las excepciones de 
falta .de causa para pedir, de ilicitud de esa 
misma causa y de prescripción. 

Más tarde el señor W alter Barthel desistió y 
su desistencia fue aceptada. Sucedió también que 
la demandada Juana Llanos suscribió y pre
sentó un memorial al Juez del conocimiento, en 
el cual dijo que ella '' nó autorizó al abogado que 
intervino en la contestación de la demanda para 
que aceptara los hechos, por no ser cierto que 
yo haya dispuesto para mi beneficio personal 
de dineros o valores que me hubieran entregado 
en depósito los demandantes, pues la finca ob
jeto del pleito la pagué con dinero de mi pro
piedad". 

. El primer grado del juicio concluyó con la 
sentencia de 12 de agosto de 1960, en la cual se 
denegaron las súplicas de la demanda, se absol
vió a los demandados, se ordenó cancelar la ins
cripción def mismo libelo y se condenó en costas 
a la parte demandante. 

LA SENTENCIA ACUSADA 

Surtida la segunda instancia por apelación de 
la misma parte actora, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla pronunció el 
fallo de cinco de octubre de 1962, por el cual 
se confirmó la decisión apelada y se denegó la 
condena en costas. . 

· Después de ha.c~l'r la reseña del juicio; la sen
tencia del Tribunal se refiere a la llamada sú
plica sustancial de la demanda, la cual, se 
encamina a obtener la declaración de que es 
simulad<:! el contrato de compraventa celebrado 
entre Juana Llanos de Barthcl y la "Compañía 
Agrícola y Comercial, S. A.", por la escritura 
número 1258, de diciembre 24 de 1942, simula
ción consistente en que, en virtud de pacto pri
vado u oculto, la señora Llanos convino con 
W alter Barthel y Eugenio Scr.u.nidt en aceptar 
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esa venta y en figurar como compradora apa
rente, pero obrando en realidad como manda
taria de éstos y obligándose a restituirles los 
bienes adquiridos cuando hubieran cesado las 
~edidas de carácter fiscal que les restringía la 
libertad de .contratación. Luego comenta dicho 
fallo: 

''Se trataría, según se pretende de una simu
lación. de adquirente o interposiciÓn de persona, 
moda~Idad mta(ia por la jurisprudencia y la 
doctrma como uno de los medios frecuentes a 
que se acude para defraudar a terceros acreedo
res, para evadir o aminorar los impuestos, que, 
como se sabe, aumentan progresivamente o para 
bu.rlar disposiciones fiscales, que es lo' que se 
afirma, del régimen restrictivo de administra
ción de los bienes de los súbditos de un país 
respecto d~l cual declaró Colombia el estado de 
belig~raneia en la última guerra mundial. Se 
estana, pues, en presencia de un caso típico de 
fraude a la ley, que consiste en el empleo de 
medios más o menos lícitos, pero no aceptados 
por la ley. Tratándose de una simulación rela
tiva, en el que no se oculta la causa sino el ad
quirente verda~ero, la acción no ti~ne por fin 
obtener la nulidad del pacto aparente sino la 
pre-yalencia del oculto, para que una 'vez des
cubrerto se declare su validez con aplicación de 
las reglas pertinentes. Resulta claro entonces 
que quien pretende la prevalencia de un acto 
oculto, tiene el elemental e ineludible deber de 
descubrirlo, de presentarlo tal como él es de 
ponerlo al alcance de la vista y del entendimi~nto 
del juzgador, en una palabra, ha de probar ple
namente su existencia en la realidad y ante la 
ley, _Ya que pa.ra que pueda hablarse de preva
lenCia se reqmere la plena demostración de lo 
prevalente sobre lo preYalido". 

En respaldo de estos conceptos la senteneía 
cita una doctrina de la Corte y acomete en
seguida el estudio de las pruebas allegadas para 
demostrar la simulación que se alega. Dice que 
en el caso de esta contención se ha pretendido 
comprobar: esa simulación con base en estos tres 
hechos indiciarios: "el interés de los demandan
tes en sustraer de su patrimonio los bienes· raíées 
o en que éstos no entraran a él, por el temor de 
que fuesen 'congelados', inmovilizados o gra
vados en cualquier forma; la posesión de los 
terrenos de 'Culantral' por los demandantes 
después de la venta que se impugna; y, por úl
timo, la íntima vinculación entre la señora Lla
nos y el señor Barthel, dada su condición de 
cónyuges". Sobre el primero de estos indicios 
observa que no hay informe de que los señores 
Barthel y Schmidt fueran socios de la '' Com-

pañía Agrícola y Comercial, S. A.'' y que en 
consecuencia hay que descartar por este aspecto 
su interés en ocultar el inmueble con la venta 
que esa sociedad le hizo a la señora Llanos. 
Añade que resulta inverosímil la versión que se 
expon~ en la demanda de que, para evitar com
phcamones con el fisco, los demandantes hubie
ran querido vincular· dinero efectivo de fácil 
ocultamiento, a bienes inmuebles por' conducto 
de la señora Llanos e irse ambos a trabajar a la 
finca, despertando con ello sospechas sobre su 
conducta y exponiéndose a que les descubrieran 
la patraña .. Además, la ocultación de la propie
d.ad d~ los m?Iu.e~les tendría alguna explicación 
SI hubwse comcidido con la situación que atra
vesaban los dichos dos súbditos del gobierno ale
mán, pero ello no fue así, porque los bienes de 
ambos quedaron libres del régimen de adminis
tración fiduciaria en 1947 los del uno y en 1948 
los del otro, no obstante lo cual nada hicieron 
ellos para conseguir que la Llanos les restituyera 
los bienes, amén de que el señor Barthel aprobó 
la trasferencia de la finca que su esposa le hizo 
al señor Carlos Alberto Osario. ''Como se ve 
-afirma el fallo- si algún valor indiciario 
tiene el comportamiento de los demandantes ante 
aquella emergencia, es el de hacer inverosímil 
la versión en que se quiso apoyar las pretensio
nes de la demanda". 

Acerca del indicio consistente en la posesión 
de los demandantes sobre el fundo de "Culan
tral' ', anota la sentencia que se buscó probar 
esa posesión con el testimonio del señor Pedro 
~lejandro Donado, pero que no se 'logró ese 
mtento, porque este declarante lo que en el 
fondo afirma es que la poseedora era la señora 
LJanos. ''Con esta prueba --expresa el fallo
aducida por la parte actora, no sólo no se acre
ditó la pretendida posesión ele los demandantes 
sino que se infirmó ese hecho en forma rotunda: 
Como prueba única, ésta no puede ser más ine
ficaz para establecer el hecho indiciario de que 
se trata". 

Sobre e] .. indicio .. de simulación que se funda 
en la unión conyugal de Walter Barthel ·con 
J nana 'Llanos, observa la sentencia que ese víncu-. 
lo matrimonililno aparece comprobado con nin
guna de las pruebas principal o supletorias que 
la ley exige, pues que toda la prueba aportada 
sobre este particular se reduce a afirmaciones de 
esa unión hechas en dos escrituras, elementos 
que son absolutamente ineficaces para demostrar 
el matrimonio. 

Se refiere también la sentencia al indicio que 
se hace consistir en haber otorgado la señora 
Llanos testamento en favor de los demandantes 
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y apunta que las dos memorias testamentarias 
que dicha señora otorgó lo fueron en forma ce
rrada y que en .consecuencia no se sabe si en 
realidad ellas favorecían o no a los dichos actores. 
El fallo termina así el examen de los indicios 
expresados : 

''Se concluye, pues, que el actor no ha jus
tificado procesalmente la pretensión contenida 
en ]a primera petición principal del libelo, por 
lo cual habrá de despacharse negativamente. 
Igual suerte habrá de correr la segunda petición 
principal, ya que ésta es consecuencia de aqué
lla, desde luego que, no habiéndose probado la · 
simulación del contrato por medio del cual la 
señora Llanos compró a Compañía Agrícola y 
Comercial, S. A., parte de las tierras de 'Culan
tral', los demandantes carecen de interés jurí
dico para demandar la simulación del contrato 
subsiguiente, contenido en la escritura 2207 de 
1950, en virtud de la cual la expresada señora 
vendió al señor Carlos Alberto Osorio lo que 
antes había aclquiridÓ. Ese interés, como medida 
de las acciones, es lo que la jurisprudencia llama 
l10y comfmmente legitimación para obrar, que 
cuando está ausente fiel proceso inhibe al 
fallador para pronunciarse sobre el fondo 
rlel asunto". 

J_¡a sentencia se ocupa luego en las súplicas 
subsidiarias de la demanda, dirigidas a que se 
dPclare que los bienes comprados por la señora 
.Jnana Llanos a la ''Compañía Agrícola y Co
mercial, S. A.", fueron adquiridos por la com
pradora, no para ella misma, sino para los se
ñores Barthel y Schmidt, en virtud de un man
dato oculto, y que en consecuencia se decrete la 
resolución del otro contrato de compraventa 
celebrado por la misma Llanos con el señor 
Osario por falta de pago, ya que el precio· de la 
finca no fue cubierto por éste a la aparente 
vendedora ni a sus mandantes Barthel v Sch
midt. Sobre estos pedimentos dice el faÜo quA, 
aunque la jurisprudencia de la Corte ha admi
tido la figura del mandato sin representación, 
en el caso presente hay tal deficiencia probatoria 
que sería ocioso detenerse a examinar dichas 
súplicas. ''Con efecto -afirma la sentencia- la 
única prueba que obra en el proceso sobre la 
existencia de ese convenio entre los presuntos 
mandantes y mandataria, es la total e irr~stric
ta aceptación que ésta hizo de los hechos y de 
las pretensiones de la demanda, al contestarla 
su apoderado. Con todo, tal confesión, aparte 
de su limitado alcance de perjudicar sólo a quien 
la hizo, no merece la aceptación de la justicia 
tanto por haber sido desvirtuada en forma ex
presa y terminante por la propia confesante en 

el escrito de retractación que figura al folio 74 
del cuaderno principal, como por estar contra
dicha por las demás prueba'> del proceso. Por 
tanto, como no se ha probado la existencia del 
.contrato de mandato en que se apoyan las sú
rJlicas subsidiarias, éstas habrán de ser denega
das también''. 

LA IMPUGNACION 

Con respaldo en la primera causal de casa
ción, la parte demandante formula contra la 
sentencia de segundo grado tres reparos, así: 

Primer cargo. 
Se hace consistir pn el quebranto indirecto de 

"los artículos 1766, 1767, 1769 del Código Civil, 
en relación con las disposiciones de los artículos 
91, 92 y 93 de la Ley 153 de 1887, 1602, 1759 
y 1760 de aquel estatuto, por aplicación inde
bida", y ello a consecuencia de errores de hecho 
y de derecho en la apreciación ele las pruebas. 

En orden a sustentar este primer motivo, el 
recurso alude a lo expuesto por la sentencia sobre 
las pruebas relacionadas con las súplicas prin
cipales de la demanda y transcribe enseguida los 
pasos sustanciales de la casación de 24 de :p1arzo 
de 1958, en que la Corte reiteró su doctrina 
acerca del mérito demostrativo de las escrituras 
púbEcas y de las pruebas que las partes nece
sitan aducir para desvirtuar las declaraciones 
~imnladas que consignan en esos instrumentos 
(T;XXXVII,· 2194, 483). Anot::t a este respecto 
quP la señora Juana Llanos admitió ser ciertos 
todos los hechos de la demand::t inicial y que, a 
más de ello, fue luego declarada confesa, pero 
que en la sentencia no se tuvo en cuenta ni se 
apreció esta confesión, que es ''de vital impor
tancia para los efectos de la demostración de la 
existencia del pacto oculto o privado y conse
cuencialmente de la simulación demandada". 
En cambio, dice el recurrente, se desestimó la 
prueba de indicios producida en el juicio, a causa 
de haberla examinado en forma aislada y desar
ticulada de la confesión dicha, a la .cual le sirve 
de complemento, ''como que de la apropiada esti
mación de la prueba específica de la confesión 
dependía primordialmente la apreciación con
cordante de la de indicios, por constituir aquélla 
el eje en torno del cual, atendida su calidad, 
han debido girar éstos, imponiéndose la vehe
mente presunción de que .con su apreciación 
hubiera llegado el juzgador a una conclusión 
distinta de la que lleg6 ". 

Repite el· recurso que la confesión judicial y 
ficta de la demandada Llanos, unida a la del 
codemandado Osario, es de tal entidad probato-
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ria que determina, conforme a la citada doctrina 
de la Corte, la variación del supuesto básico del 
fallo impugnado y también de sus pronuncia
mientos, los cuales se apoyan exclusivamente en 
la desestimación de las pruebas indiciarias que 
fueron examinadas en forma desconectada de 
esa prueba principal de confesión. Y ello porqué 
los artículos 606, 607 y 618 le asignan a la con
fesión el valor de plena prueba. 

Después de referirse a la graduación lógica 
que las normas positivas consagran en favor de 
las pruebas de confesión y de instrumentos pú
blicos sobre la de presunciones, el recurso con
cluye así la exposición de este primer cargo: 
"En esta forma el sentenciador incurrió en su 
fallo recurrido en un doble error de hecho evi
dente ~n los autos, consistente el uno en la falta 
de apreciación absoluta de la prueba de confe
sión de la parte demandada, sobre la existencia 
del pacto oculto prevalente sobre el aparente y 
ostensible, y el otro en la errada apreciación 
de la prueba indiciaria en la forma comentada, 
que lo indujeron a la violación de los artículos 
603, 604, 605, 606, 607, 418 y 419 del Código 
Judicial, e indirectamente a la de los preceptos 
sustantivos de los artíeulos citados en la primera 
parte de este cargo, por aplicación indebida de 
ellos''. 

Segundo cargo. 
Consiste también en el quebranto indirecto, 

por aplicación indebida, de los artículos 1769, 
1767, 1768 y 1769 del Código Civil, a causa de 
error de derecho en la apreciación de las pruebas. 
Como normas probatorias violadas se señalan los 
artículos 661, 662, 665 y 667 del Código Judicial. 

En desarrollo de este motivo, el recurso se 
rpfiere al examen que la sentencia hizo de las 
pruebas indiciarias que se allegaron ;:¡ara derr.tos
trar la simula.ción y repite que el fallo analizó 
esos indicios en forma aislada y desarticulándolos 
de la prueba principal de la confesión hecha por 
la parte demandada. Expresa que la prueba in
directa o indiciaria no tiene valor por sí misma 
y de manera aislada, sino unida y ~n conexión 
con otros elementos de juicio de la misma o de 
distinta categoría, de modo que todos guarden 
armonía entre sí y con el hecho que r;.:. pretende 
comprobar. Además los indicios no pueden ser 
apreciados aisladamente unos de otros, sino que 
deben considerarse en conjunto y teniendo en 
cuenta la conexión existente entre ellos y con 
el hecho que se quiere probar . .Añade enseguida 
el recurso: 

''El Tribunal de Barran quilla no usó en la 
estimación o apreciación de la prueba indirecta 

el proceso de análisis y síntesis recomendado 
por la doctrina y la jurisprudencia, como que no 
hizo ese análisis en conexión con la prueba de 
la confesión de la parte demandada, ni con la 
mutua que debe existir entre los diversos indi
cios, y empleó el socorrido 8istema de aislamien
to de esos elementos probatorios, y en este 
camino se olvidó de la presencia en los autos de 
la prueba directa de la confesión, así como de 
los indicios consistentes en la existencia de dis
po"iciones legislativas dictadas ror el Gobierno 
Nacional con motivo del estado de guerra inter
nacional existente a partir del afio de.1939, sobre 
restricción de la libertad personal y contractual 
de los súbditos del gobierno alemán y otros". 

Sostiene /también el recurrente que, al ana
lizar los indicios en forma aislada y desarticu
lada, el fallo incurrió en un error de derecho 
por apreciación errónea que lo condujo a infrin
gir el artículo 665 del Código Judicial y de 
manera indirecta el artícu1o 1766 del Código 
Civil, por aplicación indebida. 

Ca.rgo tercero. 
Versa sobre la violación indirecta de los ar

tículos 1766, 1871, -1546 y 11308 del Código Civil, 
a causa de errores ·de hecho y de derecho en la 
apreciación de las pruebas.. Como normas pro
batorias quebrantadas se citan los artículos 664, 
665, 666, 610, 618, 619 y 597 del Código Judicial 
y 1769 del Código Civil. 

El recurso sustenta este cargo diciendo que 
la confesión, así expresa como ficta, tiene el 
mérito de plena prueba, según los artículos 604, 
607, 610, 618 y 619 del Código Judicial, y que 
por tanto la sentencia, al negarles valor demos
trativo a las confesiones judicial y ficta de la 
demandada Llanos, incurrió en un error de dere
cho que la condujo a violar los pre.ceptos sus
tanciales anotados, por aplicación indebida de 
lmos y por falta de aplicación de otros. Este 
yerro resulta aún más ostensible si se tiene en 
cuenta que, para subestimar la aludida prueba 
de confesión, la sentencia incurrió en otro error 
igual al darle entrada en el proceso y considerar 
el memorial de retractación presentado a des
tiempo por la propia demandada Llanos, memo
rial que no se allegó en ninguna de las oportuni
dades que señala el artículo 597 del Código 
Judicial. 

Fuera del anterior, el fallo cometió un error 
manifiesto de hecho al no haber apreciado la 
prueba de confesión contenida en las posiciones 
absueltas por el demandado Carlos Alberto Oso
rio, ''al no apreciar la prueba mrmcionada de 
/confesión ~expresa el reeurso-- el Tribunal 
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Superior de Barranquilla incurrió en el error 
de hecho de falta de apreciación de dicha prueba. 
Si la hubiera estimado, le hubiera otorgado la 
fuerza probatoria que la ley le otorga a este 
elemento, y la decisión sobre las peticiones sub
sidiarias de la demanda habrían sido favorables, 
ya que la confesión sobre no pago del preGio 
de la compraventa en la forma estipulada en la 
escritura pública que la contiene, induce a de
cretar la resolución de dicho contrato". 

Después de transcribir una doctrina de la Cor
te sobre los elementos constitutivos de la acción 
resolutoria, el recurrente pone así término a la 
exposición de este otro aspecto del motivo en 
examen: ''Con aquella falta de apreciación de 
la prueba de la confesión del demandado Carlos 
Alberto Osorio, error evidente de hecho manj
fiesto en los autos, se violó, los ar.tículos 1769 del 
Código Judicial, e indirectamente los artículos 
1546 y 1930 y concordantes del Código Civil, 
por indebida aplicación o falta de ella''. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

I. Antes de acometer en concreto el análisis 
de los cargos expuestos, se hace necesari.o con
siderar y poner en claro dps asuntos que surgen 
de las protensiones deducidas por las par-tes. 

La primera de tales cuestiones concierne a la 
excepción de causa ilícita: que fue propuesta 
por el demandado Carlos Alberto Osorio y que, 
como opositor, ha desarrollado su mandatario en 
casación por el aspecto de la inmoralidad que 
implica el protender los demandantes fundar su 
acción de simulación en un fraude al régimen 
sobre administración fiduciaria de los bienes de 
los súbditos del gobierno alemán durante la 
segunda guerra mundial. 

Está visto que los actores afirman en su de
manda que, con motivo de las medidas sobre 
administración fiduciaria de los bienes mencio
nados, ellos liquidaron sus negocios y le entrega
ron sus haberes a la señora Juana Llanos, y que 
ésta, con dineros de los propios demandantes, 
adquirió unas acciones en la comunidad de 
"Culantral ", adquisición que hizo como manda
taria de los mismos señores Barthel y Schmidt 
y con el convenio privado de restituirles esos 
bienes cuando hubieran cesado las medidas ex
presadas. Con respaldo en estos asertos que la 
sentencia juzgó inverosímiles, la parte opositora 
sostiene que los demandantes cometieron un 
fraude a la ley y que ese acto de indignidad 
los priva del derecho de alegar la simulación 
que hacen valer y de procurar la restitución de 

las acciones o derechos en la comunidad de 
'' Culantral ''. 

Sobre este argumento, que es trasunto de la 
excepción de causa ilícita inicialmente propuesta, 
cabe observar: 

1. La simulación es un f en.ómeno jurídico qt;;\ 
está previsto por el· artíctdo 1766 del Código 
Civil j sólo en casos excepcionales aparece prohi
bido por la misma ley (C. C., 1023, 1371 y 2170 ). 
Así lo ha reconocido tradicionalmente la doctrina 
de la Corte, c·uyos esfuerzos en esta materia vie
nen encaminados a elaborar los lineamientos 
propios de ese fenómeno, con base en el citado 
artículo 1766. 

La figura jurídica de la simulación ofrece per
files y caracteres qt~e la dife.rencian de la nuli
dad y que no permiten confundirla con ésta, y 
se halla st~jeta a un régimen distinto del que 
disciplina en general el fenómeno de la invalidez 
de los actos .it~rídicos. Desde 1935 la Corte ha 
venido sosteniendo que la simulación no es por 
sí múma causa de müidad y distinguiendo un 
fenómeno ele otro y el régimen a que cada ttno 
de ellos está sometido. 

2. El ob.feto y la .ca·usa ilícitrs en los contratos 
producen la nulidad absoluta de éstos, es decir, 
qnp la ilicitttd del objeto, o de la causa se halla 
sancionada con la invalidez absoluta del res
pectivo acto jurídico (C. C., 1741}. 

Conforme a lo prescrito por el artículo 1746 
del Código Civil, la nnlidad judicialmente de
clarada confiere a las partes derecho para ser 
restituidas al statu quo ante, sin perjuicio de 
lo prevenido sobre el obje'to o causa ilícita. Y el 
artículo 1525 ibídem dispone que "no podrá re
petirse lo que se haya dado o pagado por un 
objeto o cattsa ilícita a sabiendas". Según estos 
preceptos, la regla general es la restitución de 
las partes al estado anterior al contrato que se 
declara inválido j la excepción consiste en la no 
restitución a ese estado precedente cuando la 
nulidad qtte se decreta tiene su origen en la 
ilicihtd del objeto o de la causa. Esta excepción 
constituye por sí misma ttna sanción y en stt 
doble carácter de excepción y de sanción no pue
de recibir aplicación extensiva o analógica, esto 
es, que no puede extenderse ni ser aplicada a 
fenómenos ni en campos distintos del de la nu
lidad que proviene de esa misma ilicitud. Lo 
cual significa qtw tal excepción no tiene cabida 
ni puede aplicarse por analogía en el terreno 
de la simt~lación, porqtw ésta no se identifica 
con la nulidad ni es causa de ella. 

3. En materia de simttlación el contrato apa
rente o ficticio carece de cattsa e?J, el sentid:o 
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objetivo y clásico de la expresión; no hay en él 
prestaciones q'lte se determinen 1·ecíprocamente. 
La causa simulandi del contrato ficticio consiste 
en el móvil que ha inducido a las partes a fra
guar la simulación y a crear con ella una apa
riencia engañosa ante terceros; ese móvil varía 
en cada caso parNcular y puede ser ·lícito o ilí
cito. De donde resulta que, mientras en los con
tratos serios la causa ilícita engendra la nulidad 
de éstos, en los negocios simulados la ilicitud del 
móvil o causa sirnulandi no produce la misma 
consecnencia extintiva. En tales negocios, la 
causa simulandi, lícita o ilícita, sirve para expli
car el por qné de la ficción o del engaño ante 
terceros, pero no tiene repercusión alguna sobre 
la validez o la ineficacia del contrato real u 
oculto, el cual tiene una causa propia qtw lo rige 
y qtte deter'rnina su validez o su nulidad. Así 
lo ha sostenido la Corte en casaciones de junio 
8 de 1954 (LXXVII, 2142, 793), de septiembre 
2 de 1954 (LXXVIII, 2146, 556) y de oct1tbre 5 
de 1954 (LXXV11I, 2147, 845). 

Esta doctrina armoniza cabalmente con la na
turaleza y las ca-ract_erísticas del fenómeno de 
la simttlación, y de acuerdo con ella la causa 
sirnulandi ilícita no produce la nulidad del con
trato aparente, ni consemwncia algttná sobre el 
contrato real y secreto. Este contrato debe tener 
su propia causa y ha de resultar· eficaz o nulo 
según que esta causa sea lícita o ilícita. 

4. La prohibic1:ón de repetir lo que se haya 
dado o pagado por un objeto o causa ilícita a 
sabiendas, que establece el artículo 1525 del Có
digo Civil, constituye la consagración legislativa 
de la regla Nerno auditur. Esa prohibición no 
tiene ca.bida en materia de simttlación, como vie
ne dicho, y además stt aplicación en este campo 
produciría consecuencias irritantes y conduciría 
a sittwciones injurídicas. En efecto, la aplicación 
de tal regla afianzaría los negocios simttlados en 
vez de destruirlos como consecuencia de la simu
lación misma; daría lugar a que esos negocios 
prodtl}esen ttn resultado idéntico al que genera 
el cumplimiento de las obligaciones naturales, y 
derivaría hacia un enriquecimiento injusto de 
parte del simttlante demandado, cómplice y aún 
posible autor principal del frattde a terceros o 
a la ley. 

5. Si se llegara. a admitir la aplicación de la 
regla Nemo auditur en el campo de la simulación, 
sobrevendr~a el caso de que el sirmtlante actor, 
advertido por ello del posible insuceso de su 
pretensión, procuraría omitir u ocultar en su 
demanda toda referencia al móvil ilícito y ale
garía una causa sirnulandi lícita y también fic-

ticia. En este sttpuesto corr·espondería al simtt
lante demandado descttbrir y probar el verdadero 
móvil, ilícito, a fin de evadir la restitución de 
los bienes recibidos en apariencia. Esto sería es
candaloso, y resultaría doblemente inmoral que 
al d-emanda-nte se le rechazara su acción por 
alegar un móvil ilícito y qu.e, en cambio, al de
mandado se le permitiese acudir a ese mismo 
móvil para exonerarse de la restitttción y con
solidar stt enriquecimiento injusto, obteniendo 
así un premio a stt deslealtad y a su mala fe. 
N o sería contrario a la justicia y a la más simple 
lógt:ca que ent?·e las partes sirnulantes no pudiera 
alegarse la simulación ilícita. como acción, pero 
que sí se la pttdiese invocar y hacer valer como 
excepción. 

6. Ni aun en el propio ámbito de la nulidad 
absol1da atiende siempre la ley a la aplicación 
de la regla Nemo auditur. A.sí p·uede verse que 
en los juegos y apuestas· prohibidos la ley auto
riza repetir lo que en ellos se ha pagado (Ley 
153 de 1887, Art. 95). 

7. Denegar la repetición o la restitución de 
bienes en materia de simulación ilícita, equi
valdría a hacer il·usoria la, acción correspon
diente, y ello cuando la propia ley da margen al 
negocio simttlado, .reconociéndole efectos jurídi
cos entre las partes que lo conciertan. Esa 
denegación quebrantaría aquel principio que 
ordena preferir la realidad(~ la apariencia (plus 
valer e quod agitu1· qua m quod simulatur). 

8. Según reiterada doctrina de la, Corte, la 
acción de simulación es una acción de prevalen
cia del convenio real y secreto sobre el aparente. 
Esa acción se encamina a disipar la ficción y a 
obtene1· el cumplimiento del acto oculto; ella 
stlrge, pues, del pacto reservado cuya prevalencia 
se pretende, y no puede en consecttencia ser afec
tada ni interfert'da por la ilicitud de la causa 
sirnulandi del negocio fingido. 

9: Ningún p1·ecepto posit,ivo determina el re
chazo de la acción de simulación ilícita. El ar
tículo 2~' de la Ley 50 de 1/J36 sólo se refiere a 
la acción de nulidad absoluta, y ello, no para 
prohibir tal acción, sino pam autorizar su ejer
cicio por quien tenga interés en promoverla. Lo 
único que esta disposición prohibe es sanear la 
nttlidad absoluta qtte proviene de ob.ieto o causa 
ilícitos. Ni attn admitiendo en hipótesis la aplica
ción analógt'ca de esta norma a la simulación 
ilícita, podría ampararse en ella la conclusión de 
rechazat· la acción que se dit·ige a hacer declarar 
esta simulación. · 

En resumen: la regla Nemo auditur, consa
grada por el artículo 1525 del Código Civil, es 
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aplicable en el campo de la ntdidad absolu.ta, 
pero no en la esfera de la simt~laeión, porque 
ella tiene carácter excepcional y estricto y por
que la nulidad y la simulación son dos figuras 
.i1.trídicas distintas y se hallan regidas por prin
ctpios y normas también diferentes e inconfun
dibles. 

Estas observaciones permiten concluir que la 
excepción de causa il·ícita o argttmento de in
moralidad exptwsto por la parte opositora, no 
es de 1·ecibo ni puede prosperar en este negocio 
que se refiere, no a una nulidad absoluta, sino 
a ttma supuesta simulación. ~ 

II. El segundo punto que conviene poner en 
claro se relaciona con la simulación que se in
voca en la primera de las súplicas formuladas 
en la demanda inicial de esta litis. 

Allí se solicita la declaración de que es simu
lado el contrato de compraventa de unas acciones 
en la comunidad de "Culantral ", celebrado por 
la señora Juana Llanos con la sociedad en liqui
d:=-tción llamada ''Compañía Agrícola y Comer
Cial, S. A.''. Tanto a continuación de este pri
mer pedimento como en los hechos de la deman
da, se expresa que la simulación mencionada 
-consiste en que la compradora Llanos, al inter
venir en la celebración de esa compraventa, obró 
como mandataria sin representación de los de
mandantes y ·que en consecuencia no adquirió 
para ella los bienes comprados, sino para los 
señores Barthel y Schmidt. ¿Se trata en realidad 
de nn contrato simulado, de una verdadera si
mulación, o de otra figura jurídica distinta? 

Importa observar en primer término que la 
simulación alegada como acción, no puede ser 
judicialmente declarada sino con audiencia de 
todas las personas que intervinieron como par
tes en el negocio simulado. El vínculo, aun apa
rente, que genera una convención ficticia, no 
puede ser desatado sin la presencia en juicio de 
cuantos aparecen ligados por él. En el presente 
.caso se invocó la declaración de simulación fren
te a la señora Juana Llanos y al señor Carlos 
Alberto Osorio, pero no con citación y audiencia 
de la compañía vendedora de las acciones en 
"Culantral ". La abstención en demandar a esta 
sociedad no puede imputarse aquí a olvido o ne
gligencia de los actores, sino al hecho indudable 
y notorio de que no se trata en realidad de un 
fenómeno de simulación, sino de una figura 
diferente. Si la compraventa celebrada por la 
señora Llanos con la ''Compañía Agrícola y 
Comercial, S. A.", hubiera sido simulada y si 
en este caso se tratase de veras de una acción de 
simulación, el juzgador de mérito habría tenido 
que inhibirse de proferir sentencia de fondo por 

falta del presupuesto procesal de demanda en 
forma, consistente el defecto en no haberse in
tegrado regularmente la parte demandada, ya 
que no se llamó a juicio a la sociedad vendedora 
como interesada en aquel contrato. Pero como 
no se trata de una verdadera simulación, no hu
bo ni hay necesidad de llegar al fallo inhibitorio 
por la ausencia en juicio de la nombrada com-
pañía vendedora. ' 

& De qué figura· se trata entonces 1 Si, como 
se afirma en la démanda, la simulación que se 
alega proviene de que la señora Llanos celebró 
dicha compraventa como mandataria sin repre

. sentación de los demandantes Barthel y Schmidt 
hay que concluir que no. se trata en realidad d~ 
una simulación y que lo sucedido aquí es que se 
ha producido una confusión entre el mandato 
?culto o. s~~ representación y la simulación por 
n~.terposiciOn de persona. En ambas figuras hay 
Ciertamente una interpo.sición de persona, pe_ro 
en posturas y con funCiones y efectos tan dis
~into~ ~n ·uno y otro ~enómeno que no permiten 
IdentifiCar y confundir al mandatario a nombre 
propio con el testaferro. En el mandato oculto 
el mandatario obra en su propio nombre ad~ 
quiere él los derechos derivados del contrat¿ que 
celebra con un tercero, se hace titular de estos 
derechos y contrae directa y personalmente las 
obligaciones correlativas. El mandante no ad
quiere esos derechos ni contrae tales obli"'aciones o ) 
porque ningún vínculo jurídico se establece entre 
él y la persona que contrata con el mandatario. 
Las relaciones entre éste y su mandante se rigen 
por ~l contrato de mandato, el cual genera para 
el mismo mandatario la obligación de transferir
le a dicho mandante los derechos adquiridos del 
tercero. La circunstancia de que el mandatario, 
al obrar en nombre, propio, se reserve el nom
bre de su mandante y le oculte al tercero que 
actúa en interés de aquél, no entraña simula
.ción alguna ni es motivo o parte para tener a 
ese mandatario como un contratante ficticio y 
para asimilarlo al testaferro. Por el contrario, 
es un contratante real frente al tercero y tam
bién respecto de su mandante, aunque obligado 
con éste a hacerle transferencia de los derechos 
adquiridos por él. Todo lo cual obedece a la na
turaleza del mandato oculto o sin representación 
que prevén los artí-culos 2177 del Código Civil 
y 356 y siguientes del Código de Comercio. 

En cambio, en la simulación por interpósita 
de persona, el intermediario o testaferro no es 
un contratante efectivo y real, sino fingido y 
aparente; no adquiere para sí derecho alguno 
ni se hace titular verdadero de los derechos que 
se le transfieren en apariencia, los cuales per-
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tenecen en realidad a quienes, con su concurso, 
traman la simulación. El testaferro no hace sino 
prestar su nombre para realizar una función 
mecánica y no jurídica, porque toda su actividad 
se contrae a servir pasivamente de eslabón o 
puente entre · los verdaderos contratantes, es 
decir, entre las personas que buscan ocultar así 
sus relaciones contractuales directas. Lo cual per
mite ver que, desde el punto de vista jurídico, el 
mandatario a nombre propio y el testaferro no 
ocupan la misma posición, ni cumplen funciones 
idénticas ni hay lugar a confundir el uno con 
el otro. Contra dicho mandatario tiene el man
dante acciones personales que nacen del mandato 
para obligarlo a transferirle los derechos adqui
ridos por aquél mediante el negocio concertado 
con un tercero. Contra el testaferro tiene la parte 
simulante acción personal para descubrir la 
simulación y acción real para obtener en conse
cuencia la restitución de los bienes o derechos 
que sólo en apariencia le fueron transferidos. 

En el caso presente, la acción que se invoca en 
la primera súplica de la demanda se hace re
posar en un mandato sin representación y no es 
por tanto una verdadera acción de simulación. 
La señora Llanos no aparece calificada ni tra
tada como un testaferro, sino como una manda
taria a nombre propio, calidad que aun confirma 
la circunstancia de no haberse citado al juicio 
a la compañía vendedora. Esto demuestra que la 
petición aludida no entraña el ejercicio de una 
acción de simulación, sino de la acción que los 
actores Barthel y Schmidt alegan tener como 
mandantes de dicha señora para obligarla, ·no a 
restituir bienes, sino a transferirles los derechos 
o acciones que, como tal mandataria, adquirió 
ella en el condominio de '' Culantral' '. 

La misma primera súplica de la demanda trae 
dos peticiones .consecuenciales, consistente la se
gunda de .ellas en que se declare que es simulada 
la venta que la propia señora Llanos le hizo al 
señor Carlos Alberto Osorio de las referidas 
acciones en "Culantral ", y ello porque la ven
dedora, al celebrar ese contrato, asumió la cali
dad de dueña y porque no hubo de su parte 
intención de transferir ni del lado del comprador 
Osorio, propósito de adquirir el dominio de tales 
acciones. Esta segunda petición consecuencial sí 
implica el ejercicio de una acción de simulación 
respecto de la compraventa concertada entre la 
señora Llanos y el señor Os~rio. 

Aclaradas así las dos cuestiones anteriores, es 
tiempo de emprender el análisis de los cargos 
que se formulan en la demanda de casación. 

III. La primera de tales .censuras se apoya en 
dos errores sobre la apreciación de las pruebas, 

. uno de hecho y otro de derecho. El primero con
siste, según el recurso, en que la sentencia no 
tuvo en cuenta y olvidó apreciar las confesiones 
expresa y ficta de la demandada Llanos y en 
que tampoco consideró la confesión hecha en po~ 
siciones por el señor Carlos Alberto Osorio. El 
error de derecho estriba en que el fallo estimó 
las pruebas de indi.cios en forma desarticulada 
y no en conexión con las de confesión de los 
demandados y en que de ese modo les desconoció 
el valor probatorio que tienen en realidad. 

El segundo cargo tiene por base el mismo 
error de derecho anotado, esto es, que la sen
tencia no estimó las pruebas de indicios en co
nexión con la confesión de la parte demandada, 
sino aislándolas de esta segunda prueba y me
nospreciando por ello su mérito demostrativo. 

En el motivo tercero se alega otro error de 
derecho, consistente en no haber el fallo apre
ciado en debida forma la confesión de la deman
dada Llanos, ya que le desconoció el valor de 
plena prueba. En el mismo cargo se le atribuye a 
la sentencia otro error de hecho ya alegado en 
el primer motivo, error que se hace reposar en 
no haber tenido en cuenta ni apreciado la confe
sión del demandado Osorio. 

En relación con el error de hecho que versa 
sobre la omisión en considerar la confesión de 
la demandada Llanos, hay que anotar en contra
rio que la sentencia sí tuvo en cuenta esa prueba 
al referirse a las peticiones subsidiarias de la. 
demanda. Se expresó allí que esa confesión no 
perjudica sino a su autora y que .carece además 
de valor demostrativo porque la propia señora 
Llanos se había retractado y porque esa prueba 
aparecía contradicha por los otros elementos de 
juicio que obran en el proceso. Al considerar así 
esa prueba de confesión, es obvio que la senten
cia no cometió el aludido error de hecho que le 
imputa el recurso, es decir, que no echó en olvido 
tal prueba ni dejó de ponderarla. 

IV. La senten-cia no le reconoció ningún mé
rito probatorio a la confesi6n de la demandada 
Llanos, y sobre las pruebas indiciarias expresó 
que eran totalmente ineficaces para demostrar 
las pretensiones de los demandantes. El recurso 
sostiene que el fallo incurrió en un doble error 
de derecho al no reconocerle a esa confesión el 
valor de plena prueba que la ley le asigna y al 
desestimar la fuerza demostrativa de los indicios 
por haberlos apreciado en forma aislada y desar
ticulada de dicha confesión. 

El apoderado judicial de la señora Llanos, 
al dar respuesta a la demanda, aceptó como 
.ciertos los hechos expuestos allí ; más tarde la 
misma señora fue citada a absolver posiciones 
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y, como no compareció, se la declaró confesa, 
y por último dicha demandada presentó un me
morial en que dijo no haber autorizado a su 
procurador para admitir como verdaderos los 
referidos hechos de la demanda. Si, como lo pre
tende el _recurrente,. se. reconociese el valor de 
plena prueba a las confesiones expresa y ficta 
de la demandada Llanos, se tendría ser verdad 
que ella intervino como mandataria a nombre 
propio en la compra de las acciones en ]a co
munidad de '' Culantral' ', que hizo tal compra 
con dineros de los demandantes Barthel y Sch
midt y para ellos, que puso estos hechos y su 
situación económica en conocimiento del señor 
Carlos Alberto Osorio, que le vendió a éste las 
acciones mencionadas, pero que no .recibió de 
él lo que la escritura respectiva reza como 
precio. 

En el mismo supuesto de que se dieran por 
comprobados los hechos anteriores con la con
fesión de la señora Llanos, se llegaría a estas 
conclusiones de orden jurídico: 

a) Que esa confesión no podía perjudicar sino 
a la propia señora Llanos, como lo anotó la 
sentencia. 

b) Que el mandato oculto confesado no creó 
relaciones jurídicas sino entre. la Llanos y los 
demandantes Barthel y Schmidt. 

e) Que, como viene expuesto, ese mandato, por 
ser precisamente oculto, facultaba a la señora 
Llanos para obrar a nombre propio, esto es, para 
adquirir a su nombre las acciones en la comu
nidad de '' Culantral'' y para hacerse por lo 
mismo titular de tales acciones. 

d) Que el citado contrato de mandato no es 
oponible al señor Carlos Alberto Osorio, es decir, 
que no produjo efectos respe.cto de éste, por no 
haber sido parte en él ni estar comprobado. que 
Osorio tuviera conocimiento de tal convención. 

e) Que la señora Llanos, al vender las· citadas 
acciones en '' Culantral'' al mentado Carlos 
Alberto Osorio, se colocó en situación de in
cumplir el referido contrato de mandato y quedó 
sujeta respecto de sus mandantes Barthel y 
Schmidt a las consecuencias legales de ese in
cumplimiento. 

f) Que la confesión de la demandada Llanos 
no es por sí sola prueba suficiente para tener 
por desvirtuada la declaración de haber ella 
misma recibido satisfactoriamente del compra
dor Osorio el precio de venta de las acciones en 
'' Culantral' ', declaración que dicha señora con
signó en la escritura número 2207, de 31 de 
agosto de 1950. 

Se repite, en ampliación de las conclusione¡; 
anteriores, que la señora Llanos al comprar a 
nombre propio, como mandataria sin represen
tación, las acciones mencionadas, se hizo titular 
de esos bienes y pudo disponer de ellos frente a 
terceros de buena fe. El mandato que esa señora 
confiesa haber recibido de los señores Barthel y 
Schmidt, la obligaba a transferir a éstos esas 
misma¡;; acciones, pero no le impedía venderlas 
a un tercero, como en este caso lo hizo al señor 
Carlos Alberto Osorio. Al proceder así, lo que 
sucedió fue que la Llanos incumplió el mandato 
expresado y quedó sometida a las resultas de esa 
violación de las relaciones contractuales acor
dadas con sus nombrados mandantes. 

Por otra parte y tam'bién en la hipótesis de 
que las pruebas indiciarias, analizadas y apre
ciadas en coordinación y conexión con la confe
sión de la señora Llanos, concurrieron a de
mostrar el sobredicho contrato de mandato, ha
bría que llegar a las ·mismas conclusiones pre
cedentes, las cuales pueden condensarse dicien
do que ese mandato creó vínculos jurídicos entre 
la demandada Llanos y los señores Barthel y 
Schmidt, pero no respecto del señor Osorio, por 
haber sido éste ajeno a esa convención y porque 
los contratos no afectan a terceros en vir
tud del principio de la relatividad de su 
fuerza obligatoria. 

Estas reflexiones conducen a poner de relieve 
y en limpio que, aunque se admitiese en hipó
tesis que la sentencia incurrió en los errores de 
valoración probatoria que le atribuye el recurso 
respecto de la confesión de la demandada Llanos 
y de las pruebas indiciarias, tales yerros no in
cidirían en casación, es decir, no producirían 
la infirmación de ese fallo, porque, en fuerza 
de dichas consideraciones, habría que llegar por 
otra vía más sustancial y directa a los mismos 
pronunciamientos de la decisión impugnada. 

V. Por último, el recurso le imputa al fallo 
el error de hecho de no haber tenido en cuenta 
ni apreciado la confesión hecha por el deman
dado Carlos Alberto Osorio. 

El señor Osorio absolvió en este JUICIO un 
pliego de posiciones a solicitud de la parte de
mandante. En esa absolución negó la mayoría de 
los hechos sobre los cuales se le interrogó; sólo 
admitió ser cierto que había intervenido como 
mandatario de la señora Llanos en la celebración 
de un contrato de exploración y explotación de 
los terrenos de '' Culantral'' con la Compañía 
Petrolera del Valle del Magdalena. Al ser pre
guntado sobre si era o no cierto que él, como 
aparente comprador, no había entregado a la 
señora Llanos el precio en que le compró lás 
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acciones en la hacienda de '' Culantral' ', con
testó: "No es cierto, aclaro: el precio de la 
venta se canceló de acuerdo con lo convenido del 
modo siguiente : una suma en efectivo, .cuyo mon
to no recuerdo en el momento; un cheque a favor 
de 'E lías Muvdi & Cía.', por la suma de 
$ 30.000, moneda legal, y un documento a favor 
de la señora Juana I.1lanos de Barthel, el cual 
fue cancelado oportunamente''. 

¿Revisten estas manifestaciones el carácter de 
una confesión? Cumple recordar que en la es
critura número 2207, de 31 de agosto. de 1950, 
que contiene la compraventa de las a-cciones de 
'' Culantral'' de la señora Llanos al señor Oso
rio, aparece que el precio fue de $ 100. 000 y que 
la vendedora lo recibió a su satisfacción. El ci
tado Osorio admite que la Llanos le confirió un 
poder para celebrar un contrato con la Compañía 
Petrolera del Valle del Magdalena, niega que 
no hubiera pagado el precio de las acciones di
chas y explica que hizo tal pago en forma distinta 
de .como se expresa en la escritura mencionada. 
Si por confesión se entiende la manifestación de 
una parte de ser cierto el hecho que le perjudica 
afirmado por la otra, hay que concluir que las 
declaraciones del demandado Osorio no tienen 
el carácter de confesión, porque ningún per
juicio le irrogan a él mismo. Allí no figura con
fesado el no pago del precio de las acciones, sino 
que Osorio ratifica y explica que lo efectuó, 
aunque en forma diferente· de la indicada en la 
escritura respectiva. Esta aclaración no desvir
túa, sino que corrobora la manifestación sobre 
el pago del precio y no puede en consecuencia 
tomársela separadamente en perjuicio del nom
brado Osorio. 

I ... as posiciones absueltas por este demandado 
nada dicen sobre el no pago del precio de las 
acciones en "Culantral" y por tanto ningún 
error de hecho puede atribuirse a la sentencia 
por no haber visto allí ni tenido en cuenta tal 
:mpuesta prueba de confesión. Y menos se pro
dujo por esta causa el quebranto de las normas 
que regulan la acción resolutoria, las cuales no 
podían ser aplicadas ante la falta de prueba 
plena de ese no pago del precio. 

Estas consideraciones demuestran que los car
gos no son fundados y que en consecuencia el 
recnr·so no puede prosperar. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
,Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
de cinco de octubre de mil. novecientos sesenta 
y do~, dictada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla en este juicio 
ordi1~ario del señor Eugenio Schmidt contra los 
señores .Juana Llanos de Barthel y Carlos Alber
to Osorio. 

T.1as costas del recurso son de cargo de la parte 
recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jndicial y devuélvase el negocio al 
'l'ribunal de su origen. 

Arturo C. Posada, Enr·ique Coral Velasco, 
Gustavo Fajardo Pinzón, .Tasé Hernández Ar
belácz, con salvamento de voto, Julián Uribe 
Cadavid, Enr·ique López de la Pava. 

Ricardo Rantír·ez L., Secretario. 



deR Magistrado doctor .JJosé lH!ernánd.ez Arheláez en el faUo que antecede. 

Sin duda alguna la nulidad y la simulación 
como fenómenos jurídicos no pueden confun
dirse. Las partes simuladoras crean en aparien
cia determinado negocio jurídico con el ánimo 
de mantener oculto un estado preexistente que 
no quieren alterar, cuando la simulación es ab
soluta; o exhiben un acto irreal como instrumen
to para esconder el que verdaderamente quieren 
celebrar, cuando la simulación es relativa. 
Mientras que en materia de nulidad la intención 
real y verdadera de los contratantes va dirigida 
al perfeccionamiento del negocio jurídico, y su 
voluntad llega a frustrarse sólo a consecuencia 
de los vacíos o vicios que según las normas ob
jetivas le niegan o le restan eficacia plena. ( Cá
sación: 2, septiembre de 1954, LXXIX, 2146, 
554). 

Es indiscutible también que la invalidez, como 
tal, puede predicarse tanto del acto oculto como 
del acto aparente sin que por ello se confundan 
las categorías simulación y nulidad. Así, no es 
raro el caso de compraventa de inmuebles para 
disfrazar donación, a que sobreviene pronun
ciamiento judicial que declara la compraventa 
simulada y la donación nula en el exceso de dos 
mil pesos, precisamente porque no se .confunden 
los dos fenómenos. 

Se justifica así que se mantenga el mismo 
deslinde para el tratamiento de la simulación 
en fraude a. la ley. Porque entonces el negocio 
ostensible está simulado nada más que para ocul
tar· un ·acto absolutamente nulo ·por contrario 
a. prohibiciones i~eludibles de la ley, que obligan 
siempre y por Siempre. 

Quien voluntariamente abandona el camino 
imperado por el derecho se encuentra en la ne
cesidad de volver sus pasos atrás si quiere retor
nar a la juridicidad. Pero de ningún modo puede 
pretender el trasgresor la intervención de la 
justicia para evitar que se le malogre el fruto 
esperado del fraude a la ley. Si por flexible 
criterio las jurisdic-ciones ampararan al defrau
dador para que logre cumplido éxito ·a conse-

cuencia de acto suyo contrario a las buenas cos
tumbres o al ordeit público, se llegaría a turbar 
profundamente el equilibrio de las instituciones 
y la seguridad jurídica dejaría de existir. El 
imperio de la ley sería circunstancial y apenas 
subordinado al arbitrio de las gentes. 

El que como tercero pretenda destruir la apa- · 
riencia de un nego.cio jurídico, no está obligado 
a probar fraude a la ley. Le basta demostrar 
que es simulado, haya sido cualquiera la causa. 
simulandi. Pero esto ·parecería bien distinto de 
entender .que sobra cualquier examen de la 
cattsa simulandi cuando se encubre fraude a la 
ley y uno de los que concurrieron a la acción 
torpe quiere nada menos que apoyarse en su des
precio de la ley de orden público para recoger 
por ministerio de la justicia los proventos de la 
misma torpeza. 

Como es moralmente impo.sible el objeto prohi
bido por las leyes, o contrario a las buenas cos
tumbres o al orden público (3Q, 1518 C. C.) ; 
como hay objeto ilícito en todo lo que contra
viene al derecho público de la Nación (1519); y 
como ' 'no podrá repetirse lo que se haya dado 
o pagado por un· objeto o causa ilícita a· sabien
das" ( 1525), pueden estar dotados de alguna 
claridad los motivos de mi disentimiento en la 
sentencia que antecede. O sean los expuestos en 
el proyecto que tuve a honra presentar a la con
sideración: de la Sala como ·ponente · inicial, a 
saber: · 

''l. A causa de las repercusiones -qúe por la 
segunda. guerra mundial- sufrió el Estado co
lombiano, en ejercicio de su derecho de conser
vación y de defensa expidió una serie de nor
mas orgánicas del régimen especial de adminis
tración fiduciaria de bienes pertenecientes a 
súbditos de las potencias del Eje Roma, Berlín, 
Tokio. 

''Tales normas de orden público interno, e 
internacional también, por hallarse en íntima 
vinculación con el derecho elemental del Estado 
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a conservar su existencia, fueron de imperio 
ineludible y de observancia primordial y estricta. 
Todo acto tendiente a evadir sus imperativos, 
por obvia e inmediata consecuencia no puede 
ser entendido como causa eficiente de protección 
jurídica. Mal cabría el amparo· de la ley para 
quien por obra de su voluntad aparenta celebrar 
contratos cuyo fin reconocido en juicio consiste 
precisamente en colocarse por fuera de sus man
datos. 

'' 2. La pretensión prosperaría si por opor
tuno arrepentimiento se buscara borrar lo efec
tuado para que así viniera la aplicación de las 
normas evadidas. Pero nunca cuando la justicia 
habría de actuar como instrumento que en de
finitiva permitiera coronar la maniobra enga
ñosa, ejecutada a espaldas y en burla de la ley. 
Quien por su voluntad desconoce el imperio de 
las normas de derecho jamás puede pretender 
que, cuando cese el peligro, esas mismas normas 
le protejan para deshacer aquellos actos que uti
lizara para violarlas. Este criterio elemental im
pide en absoluto y de plano la legitimación en 
causa. 

"3. Porque si dentro del marco del orden 
público y las buenas costumbres tiene prevalen
cia entre las partes la voluntad real sobre la 
voluntad . declarada, sin perjuicio de terceras 
personas, ello es sencillamente así por partir 
del supuesto básico de que se actúa precisa
mente en el .campo de lo permitido por la ley, 
por no afectar las buenas costumbres ni el orden 
público. Por lo que es fundado en derecho y 
legítimo el interés para la pretensión de pre
valencia. Mas no sucede lo propio cuando la 
voluntad simuladora tiene por fin no lo permi
tido sino lo prohibido por la ley: entonces no 
hay interés jurídico qué proteger. 

'' 4. Cuando el orden público entra en juego 
desaparece la libertad de contratación, así sea 
por medios aparentes o por vías ocultas. De ma
nera que hay' ausencia de causa para pedir o 
falta de interés jurídico en dar audiencia a lo 
que no está fundado en el ordenamiento. 

''La simulación relativa en fraude a la ley se 
caraéteriza, como es claro, por ocultar con apa
riencias de validez un acto absolutamente nulo 
por contrario al orden público o a las buenas 
costumbres. Es la simulación para encubrir nu
lidad absoluta. 

''De modo que si como punto de referencia, 
por analogía y aún por considerando a fortiori, 
se buscara criterio para medir la simulación en 
burla de la ley, en el artículo 2Q de la Ley 50 
de 1936, que vino a permitir la alegación de 

nulidad absoluta 'por todo el que tenga interés 
en ello', sería de ver que siempre subsiste el lí
mite demarcado por las buenas costumbres y el 
orden público. Porque es notorio en el contexto 
de la disposición, armónica en sí misma, que 
no se trata de un interés walquiera para in
vocar la nulidad absoluta, sino, como es natural, 
de interés legítimo. O sea el mismo por el cual 
se concede allí la acción al Ministerio Público 
'en interés de la moral o de la ley', y el mismo 
también que impide sanear 'por ratificación de 
las partes' el vicio generado por objeto o causa 
ilícitos. 

'' 5. Si, pues, las partes no pueden por rati
ficación darle eficacia al acto absolutamente nulo 
por contrario al orden público o las buenas cos
tumbres, y si la simulación relativa en fraude 
a la ley, bajo la apariencia de respeto a sus 
mandatos oculta la violaci6n de preceptos de 
ineludible cumplimiento, se sigue con brillante 
claridad que la eficacia plena del pacto oculto 
defraudador surgiría consumada contra las bue
nas costumbres y el orden público, precisamente 
por la vía judicial si se admitiera que el reco
nocimiento de los hechos en la respuesta a la 
demanda o en posiciones fuesen medios idóneos 
para legitimar súplicas emergentes de actos 
simuladores que las partes d.eclaran haberse eje
cutado para eludir preceptos de orden público. 
Si es por principio como la simulación no puede 
ir contra terceros de buena fe, menos aún cabe 
que vaya contra el orden público, en que se 
asienta la convivencia social y la seguridad 
común. 

'' 6. En el caso de autos la demanda confiesa 
por fundamento de las súplicas un acto relativa
mente simulado en fraude a la ley. Esto es, el 
de aparente compraventa para conferir al com
prador mandato oculto consistente en sustraer 
ciertos objetos del régimen de administración 
fiduciaria de bienes de extranjeros, establecido 
en Colombia por razones de orden público y de 
defensa na.cional, a causa de su estado de beli
gerancia con Alemania en el segundo conflicto 
mundial. Haya o no reconocido. uno de los de
mandados ese propósito de bu'rlar la ley, no 
varía de aspecto la ninguna prosperidad de la 
pretensión, desde luego que está privado de efi
cacia lo que ad initio fue hecho contra los im
perativos legales. 

''Y si no está llamada a prosperar la súplica 
fundamental de simulación, tampoco encuen
tran buen suceso las que le vienen subordinadas 
en la demanda inicial. Porque si J nana Llanos 
de Barthel no obró como mandataria de W alter 
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Barthel y Eugenio Schmidt al adquirir las accio
nes de Culantral, tampoco lo fue en la venta 
que de los mismos derechos hizo a Carlos Alberto 
Osorio. Los actores Barthel y Schmidt en tales 
condiciones nada pueden pedir por vía resolu
toria de este último eontrato por no pago del 
precio, puesto que la respectiva titularidad no 
radica en ellos sino en Juana Llanos de Barthel, 
que nada pide. 

'' 7. Es bastante lo expuesto para encontrar 
infundada la censura. Cabe agregar, sin em
bargo, que si los indicios examinados por el Tri-

bunal le llevaron a concluir que el pacto de 
mandato oculto no fue probado, su convicción 
prevalece en el recurso extraordinario. Puede 
la crítica entenderlos de otra manera. Mas como 
el sentenciador aprecia en conciencia el nexo 
entre los hechos índices 'y el indicado, su autono
mía de juicio al respecto permanece incólume. 
Salvo arbitrariedad manifiesta, que no está 
demostrada''. 

Por todo lo cual el proyecto llegaba a la 
conclusión de no infirmar el fallo recurrido. 

Fecha ut supra. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, octubre 7 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Samuel Barrientos 
Restrepo). 

VISTOS 

Cumplidos los trámites legales, procede la 
Corte a decidir el recurso de .casación interpuesto 
por el defensor de J ane Almario Charry de 
Caballero contra la sentencia dictada por el Tri
bunal Superior de Bogotá, el 28 de noviembre 
de 1963, por la cual se impuso a la procesada la 
pena de cinco ( 5) años y diez ( 10) meses de 
presidio, más las sanciones accesorias de rigor, 
como responsable de los delitos de falsedad· en 
documentos y estafa. 

El Juzgado Séptimo Superior de esta ciudad 
había absuelto a la señora Almario de Caballero, 
en sentencia de 4 de julio de 1962. 

HECHOS 

Así los narra el Tribunal : 
Jane Almario Charry de Caballero "trabajó 

como empleada del ingeniero Gabriel Puerta 

G. Judicial-14 

o 
Londoño, en esta ciudad, del 8 de febrero de 
1954 al 11 de julio de 1958. Sus funciones eran 
las de elaborar los cheques que fueran necesarios 
para pagar obreros, contratistas, servicios de luz, 
teléfono, etc., conciliar cuentas con los bancos, 
para cuyo efecto debía comparar los extractos 
enviados por éstos con los desprendibles de las 
respectivas chequeras y manejar algunos libros 
auxiliares de contabilidad, aunque ésta no había 
sido organizada en debida forma. Una vez que el 
doctor Puerta firmaba los cheques, la señora Jane 
les intercalaba palabras y números de modo que 
quedaran aumentados en su valor y así los co
braba, ora personalmente, ora por intermedio de 
otras personas. De esa manera la mencionada se
ñora obtuvo un provecho ilícito por valor de 
$ 197.278.03 con perjuicio de su patrono doctor 
Puerta ... ''. 

La investigación fue calificada por el señor 
Juez 79 Superior, en auto de 6 de octubre de 
1960, en el que se llamó a juicio a Jane Almario 
Charry de Caballero, por los delitos de "fal
sedad en documentos" y "estafa". Esta provi
dencia fue confirmada por el· Tribunal Superior 
de Bogotá, el 28 de febrero de 1962. 

En sentencia de 4 de julio de 1962, se absolvió 
a la procesada de los .cargos que se le habían 
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hecho. Y el Tribunal, en fallo que ha sido re
currido en casación, revocó el de primera ins
tancia y, en su lugar, condenó a aquélla a las 
penas antes dichas. 

LA DEMANDA 

La demanda presentada por el apoderado de 
J ane Almario de Caballero reúne, en su aspecto 
formal o externo, los requisitos necesarios para 
que sea estudiada en el fondo. Hay en ella un 
relato de los hechos y de las formas procesales. 

El demandante impugna la sentencia con base 
en la causal segunda de casación (Art. 567 del 
e . de p. p. ) ' en los siguientes términos : 

'' I~a sentencia recurrida ha fundamentado sus 
conclusiones condenatorias en evidentes errores 
de hecho y de derecho al darles a los hechos 
diligencias y documentos relacionados en el ex~ 
pediente un val?r probatorio que no tienen; al 
suponer establecidos hechos que no lo están, y al 
dejar· de tomar en cuenta el valor probatorio de 
circunstancias claramente evidenciadas durante 
el proceso". 

El re,currente analiza las pruebas que el Tri
bunal encontró suficientes para demostrar el 
cuerpo material de la infracción y la responsa

. bilidad penal de la acusada, en orden a indicar 
que fueron ellas incorrectamente apreciadas pues 
se les dio un valor que no tienen o se l~s en
contró suficientes para dar por ''establecidos 
hechos que no lo están''. 

En realidad, dos cargos se han formulado: el 
primero, relacionado con la confesión de la acu
sada; y el segundo, sobre el valor que se le dio 
al dictamen pericial contable aquí practicado. 

Se dice, en efecto, sobre la confesión: 
''Ha venido considerándose, hasta la senten

cia de segunda instancia que se recurre, que una 
carta aparentemente dirigida por la sindicada 
J ane Almario de Caballero a su patrón el in
geniero Gabriel Puerta Londoño y que aparece 
al folio número 4 del cuaderno principal, cons
tituye una confesión de responsabilidad que esta
blece plena prueba de la existencia de los delitos 
de falsedad y estafa". 

Y más adelante : 
''¿Y qué clase de documento es la cart~ que 

criticamos y cuya apreciación es ·columna fun
damental de la decisión última de la justicia en 
este proceso~ En el ordenamiento legal colom
biano la definición de documento privado surge 
por sustra,cción de materia, es decir, que docu
mento privado es todo aquel que no está auto
rizado o autenticado por funcionarios públicos y 
no se lm extendido mediante el cumplimiento de 

ciertas formalidades legales. Para que se tipi
fique el delito de falsedad en documento privado 
es necesario que se produzca una mutación o 
una alteración o variación de la verdad que el 
documento contiene, y que haya existido en el 
autor ele la mixtificación o mutación de la ver
dad un ánimo doloso y que el móvil o finalidad 
del agente haya sido el ele causar perjuicio a un 
ter,cero. Todas estas circunstancias se dan en el 
documento del folio 4 que estamos criticando, y 
se clan con la evidencia que el raciocinio analí
tico nos ha demostrado. El honorable Tribunal 
Superior ele Bogotá, en la sentencia recurrida 
al dar por demostrado un techo que no lo está, 
eomo es éste de la idoneidad de la prueba con
tenida en el documento del folio 4, y al des
conocer la evidencia de la falsedad del mismo 
documento, ha incurrido en error ele hecho evi
dente en la estimación de una prueba que hace 
relación esencial con los elementos constitutivos 
de los delitos que se impu~an a Jane Almario 
Charry ele Caballero". 

El Juzgado de primera instancia no dio valor 
alguno al documento que se menciona, por con
siderar que había sido "realmente adulterado", 
en su cuantía. El Tribunal, en cambio, lo tomó 
como una confesión extrajudicial y le otorgó 
amplio mérito probatorio, pues aparece respal
dado con la indagatoria de la procesada y la 
declaración ele la persona que lo escribió, señorita 
Elena Perilla Chávez. 

Conocida la oposición entre los dos conceptos 
-el del Juez y el del Tribunal- estima el de
mandante que aquél acertó en sus apreciaciones 
y que, en cambio, hubo error en el segundo. 

Sobre el '' peritazgo de contabilidad'' se lee 
en la demanda esto : 

"Era, pues, obligación ineludible del Juez 
instructor producir las dos pruebas: la que 
estableciera la mecánica técnica de la falsedad 
y la que fijara el monto exacto o aproximado de 
la defraudación. Si las dos demostraciones fal
tan, como en efecto no se encuentran en el expe- · 
cliente, ·el fallaclor ele segunda instancia incurre 
en grave error ele hecho al dar por demostrado 
lo que en la prueba recolectada en el expediente 
no aparece. 

"Y no se diga que ·Cuando los peritos conta
bles dicen ' ... queda entonees establecido que sí 
se falsearon los originales de los cheques girados 
y algunas consignaciones que aparecen en los 
anexos ... ', ha quedado demostrada la existencia 
de la falsedad. No, en forma alguna. Los peritos 
contables solamente podían opinar sobre las al
teraciones y diferencias cuantitativas de la con
tabilidad y así lo hicieron, es decir: establecieron 
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inobjetablemente la existencia de una inexplica
ble diferencia entre la cuantía real de los cheques 
girados y los respectivos asientos de contabilidad 
y sumaron esas diferencias hasta establecer ina
pelablemente que ascendía a $ 197. 278. 03 ; pero 
al decir que los cheques fueron 'falseados' esta
ban expresando una opinión fuera de su resorte 
científico y de su capacidad pericial y del obje
tivo de su estudio, porque ellos no eran grafólo
gos ni técnicos en los falseamientos de la escri
tura y no podían por consecuencia, decir si la 
falsedad estaba en los cheques o en los asientos 
de contabilidad, o en ambos lugares, ni de cuál 
puño y letra habían salido los fingimientos e. 
intercalaciones que parecen constituir el delito 
de falsedad investigado''. 

La alegación termina con estas palabras : 
''El honorable Tribunal Superior de Bogotá 

al condenar a Jane Almario Charry de Caballet·o 
en la sentencia acusada, ' ... por errada inter
pretación o apreciación de los hechos les ha atri
buido un valor probatorio que no tienen, les ha 
negado el que sí tienen o no los ha toma,do en 
cuenta a pesar de estar acreditados en el pro
ceso ... ', tratándose de elementos constitutivos 
del delito y eximentes de la responsabilidad por 
inexistencia de la prueba requerida para dictar 
sentencia condenatoria, incurriendo con ello en 
graves errores de hecho y de derecho, con viola
ción directa de la ley sustantiva, o sea, resu
miendo: al apreciar las pruebas el honorable 
Tribunal dejó de aplicar Jos principios estable
cidos en los artículos 203, 215, 224, 252, 255 y 
268, provocando de esta manera la violación di
recta de la ley sustantiva por aplicación indebida 
de las disposiciones contenidas en los artículos 
240, 408, 233, 32 y 33 del Código Penal y en el 
Decreto-ley 2184 de 1951 (causal 1 :¡l' Art. 567 
del C. de P. P.)". 

CONCEPTO DEL SEÑOR PROCURADOR 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal examina los cargos de la demanda y da 
las razones que lo asisten para rechazarlos, des
pués de relatar los hechos que dieron origen a 
esta investigación y exponer la marcha del pro
ceso, termina solicitando que no se invalide la 
providencia recurrida. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

19 Descubierta la actividad dolosa de J ane 
Almario, firmó ésta la carta siguiente : 

"Bogotá, julio 11/58.- Señor doctor Gabriel 
Puerta L. E. S. O.- Yo, Jane Almario, mayor 

y vecina de esta ciudad, con tarjeta postal nú
mero 18891 de Neiva, a usted y ante el testigo 
presencial de mi declaración confieso y doy tes-
timonio de lo siguiente: · 

"Reconozco que adeudo al do.ctor Gabriel 
Puerta L., por dineros que yo me sustraje in
debidamente de su oficina, en uso de la con
fianza que usted me dispensó, como su secretaria, 
y mediante la maniobra de excesos en el 
giro de los cheques que yo manejaba, la suma 
de·$ 170.000. Ciento setenta mil MjCte. y que 
me comprometo a pagar a Ud. en la siguiente 
forma: 

'' 1? El traspaso y traslado del automóvil 
marca Dodge, modelo de 1955, motor número 
D-12B-211317, placas números D-26010 nacio
nales, cuyo valor aproximado es de $ 15.000 
(quin ce mil pesos) o en caso de venta el valor 
que obtenga por la mencionada venta. 

"Una acción de la 'llipografía Moderna de 
Neiva, cuyo gerente es el señor Arcadio Charry 
por el valor de $ 23.000 ('l'ef. 2100-2906, Neiva). 

''Hago esta declaración ante el testigo pre
sencial de mi confesión la señorita Elena Perilla 
Chaves y en cuya presencia firmo la presente 
declaración y confesión de mi parte. - Bogotá, 
Julio 11/58.- Jarie Almario.- T. 18891, Neiva. 
Carrera 4;0 N9 22 F. 57/59.-'l'ef. 440017. 
Testigo, Helena Perilla Ch. Tj. N9 145219 Bog. ". 

'l'odo indica que la procesada prometió poner 
·pronto término a la situación que se le presen
taba, sin que cumpliera su oferta, por lo cual se 
inició la investigación respectiva. 

En su indagatoria dijo sobre el documento en 
cuestión: 

''El escrito que tengo de presente y que forma 
al folio 4 de .las diligencias sí es auténtico su 
contenido a excepción de la parte donde dice 
$ 170.000. (Ciento setenta mil pesos M/ Cte.), 
pues esta cuantía fue puesta después de que yo 
firmé ese documento, pues lo cierto es que yo 
me obligué a pagar fue la suma de $ 38. 000 y 
eso fue lo ·que yo firmé. Las firmas sí son au
ténticas y donde dice Jane Almario esa es mi 
firma que uso en todos mis actos públicos y 
privados''. 

Y luego afirmó que ese documento lo escribió 
la señorita Elena Perilla y que su contenido fue 
dictado por el doctor Puerta. Termina, mani
festando: "Yo para firmarlo sólo me fijé en la 
cantidad legal o sea la de $ 38.000 ". 

En careo con la acusada, sostiene el doctor 
Puerta Londoño que la suma sustraída es mayor 
a $ 170. 000, ·por aquella declarada, y que esa 
sustracción, en forma por demás habilidosa, se 
cumplió durante varios años. Por su parte, la 



212 GACE.TA JUDXCI:AL N'amero 2274 

señorita Perilla, en careos con la Almario, afir
ma que ésta dictó el contenido del documento 
y que, en su presencia, reconoció haber tomado 
para sí la suma de $ 170. 000. 

Habiendo sido tachado de falso el documento 
en el que la acusada reconocía su proceder ilícito 
y se comprometía a pagar la suma de $ 170. 000, 
pero únicamente en lo referente a esta cantidad, 
era del caso obtener un concepto pericial sobre 
el particular. Este fue dado por el Laboratorio 
Forense del Instituto de Medicina Legal. En esa 
pericia se dice lo que sigue : 

"a) En el octavo renglón del contenido del 
escrito, zona donde dice : '$ 170. 000. Ciento se
tenta mil Mjcte.', no encontramos rastros ele 
borradura mecánica ni química. 

"b) El escrito mencionado en el punto a) no 
guarda exactamente la horizontal que siguen las 
otras palabras que constituyen el mismo renglón, 
tanto las dos palabras que anteceden a dicha 
leyenda como las cinco letras y palabras que le 
preceden. Véase indicado con línea de tinta de 
t.:olor rojo en la ampliación fotográfica adjunta. 

''Se observa también un mayor espacio entre 
la última letra de la leyenda y la primera letra 
del resto del renglón que le precede. 

"e) Se observa una borradura mecánica en 
la zona donde se halla el apellido escrito a má
quina de la firmante. 

"NOTA: Por el hecho de tratarse de un es
crito a máquina no regular, es deór, donde hay 
diferentes distancias entre algunos renglones Jo 
mismo que en sus terminaciones, diferentes es
pacios entre algunas palabras, repisados y sal
taduras de la máquina, debidos posiblemente a 
falta de pericia en la ejecución del escrito, no 
nos permiten dar más datos sobre lo solicitado". 

De esta suerte, el documento en cuestión no 
puede tacharse de falso, ni puede decirse que 
haya sido ''realmente adulterado'', como lo ma
nifestó el señor Juez de primer grado. Y ello 
es todavía más claro si se recuerda que la proce
sada manifestó haberse fijado antes de firmar, 
en la cifra de $ 38. 000, pues de ser ello cierto, se 
habría efectuado una borronadura mecánica, 
apreciable a simple vista, para poner sobre ella 
la leyenda de $ 170. 000. Y tal hecho no sucedió. 

Las explicaciones que da el ofendido sobre la 
cuantía de las sumas tomadas por J ane Almario 
son atendibles. Las sostuvo en amplio careo con 
ésta, sin la menor vacilación. Aceptó en pago de 
la suma de $ 38.000, un vehículo automotor y 
una acción de una empresa industrial. Lo demás, 
lo recibiría en breve plazo. Y como ni la pro
cesada, ni sus familiares cumplieran lo prome-

tido, se vio en la obligación de denunciar los 
hechos delictuosos cometidos por la que fuera 
su secretaria y empleada de mayor confianza. 

Ahora bien: la acusada sostiene perentoria
mente que el documento que ella firmó "sí es 

, auténtico su contenido" y que "las firmas sí 
son auténticas y donde dice Jane Almario esa 
es mi firma que uso en todos mis actos públicos 
y privados". Por tanto, mal podría negarse la 
autenticidad de ese escrito, si, de otra parte, su 

- falsedad o adulteración no fue demostrada. 
Se dice también por el demandante que el Tri

bunal incurrió ''en un error de derecho al otor
garle a una prueba un valor que la ley no le 
otorga" y ya que consideró como "confesión 
extrajudicial'' el documento del folio 4 del cua
derno principal. 

Así se expresa : · 
'' ... en derecho probatorio penal no existe con

fesión extrajudicial; la confesión, penalmente 
hablando, para que sea y pueda llamarse tal, no 
puede ser sino' ... libre y espontánea declaración 
he.cha por el procesado ante el Juez o funcionario 
de instrucción y su respectivo secretario ... ' 
según lo establece el artículo 255 del Código 
de Procedimiento Penal". 

La legislación colombiana, al igual que la 
mayoría de las legislaciones extranje·ras, ha re
conocido dos clases de confesión: la j-udicial "si 
se hace ante .Juez competente en razón de la na
tur-aleza de la cartsa y en ejercicio de sus fun
ciones j y la extrajudicial si fue hecha en otra 
ocasión, en ca.t·ta misiva, conveTsac·ión, o cual
qnie¡· acto o documento no destinado a, servir de 
pnwba". Tanto para la una, como para la otra 
se exige que se trate de manifestación "libre y 
espontánea" sobre un hecho personal de qttien 

·confiesa o declam. 
La confesión judicial, en materia civil, se cum

ple, gen01·almente, en posiciones rendidas bajo 
j·ummento j en el campo penal, se suele presentm· 
en la indagatoria o bien en cualquiera otra ma
nifestación que el pTocesa.do haga libremente 
ante el .ltt.ez que conoce de la cattsa. En lo civil, 
la confesión hecha bctjo juramento es plena prtte
ba en contr·a del confesante. En el campo penal, 
la confesión "se· pres'ttme verídica mientras no 
se presente prueba en contrario, siempre que por 
otra parte esté plenamente probado el cuerpo 
del delito". 

La confesión extrajudicial, en cambio, tanto 
en lo civil como en lo penal es "prueba defi
ciente o incompleta, y sn fnerza es mayor o 
rnenor segú11 la natnraleza y las -circunstancias 
que la rodeen y pr¿ede hasta tener mérito de 
plena prneba -en lo civil, desde luego- si a 
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jtticio del Jttez, no qtteda d1ida alguna acerca de 
la confesión misma". ( Art. 608 del C. J.). 

El Código de Procedimiento Penal, en stt ar
tículo .255, se refirió únicamente a la confesión 
_judicial. Pero no qttiere ello decir que, en ma
teria penal, no ptteda darse la confesión extra
judicial, ya que por mandato del artículo 79 de 
dicha obra, las materias no reglamentadas allí, 
han de guiarse por las disposiciones del Código 
de Procedimiento Civil. 

Por consigttiente, puede dar·se ttna confesión 
extrajudicial dentro de ttn proceso penal y su 
valor deber·á ser apreciado por el Jnez del cono
cim·iento para determinar· la responsabilidad, 
"siempre que por otra parte esté plenamente 
comprobado el ctterpo del delito". 

t CÓmo pnede Cttmplirse una confesión ex.tra.
_judicial? Por declaración rendida ante persona 

·distinta al Jttez del conocimiento y stt secretario, 
por carta misiva, por 1tna conversación, por cual
quier acto o docttmento no destinado a servir· 
de prueba. del hecho qne con ella se pretende 
demostr·ar. 

Si así lo dice el artículo 604 del Código Judi
cial, tiene que admitirse que por medio de docu
mentos pnede confesarse extrajudicialmente un 
hecho personal de qnien extiende el mencionado 
escrito. 

En lo civil, 1tn documento privado tiene fuerza 
de confesión judicial acerca de sus estipulacio
nes "cnando han sido extendidos y registrados 
o reconocidos en la forma legal por las personas 
qne deben cttmplirlas". ( Art. 637 del C. J.). 

Un documento privado cuyo "origen esté re
conocido expresa o tácitamente, o se haya veri
ficado _judicialmente", "goza de ftterza proba
toria", cnsefía Gor·phe, en stt obra "De la Apre
ciación de las Pruebas". 

Y agrega el mismo autor: ''Para valer como 
pnwba, se requiere qtte la confesión sea cierta, 
sincera y verdadera. La realidad de la confesión 
o, más ampliamente, de las declaraciones, se 
comprneba directamente por el interrogatorio j 
o bien consta, de manera más o menos formal, en 
nn escrito j o, también, se refim·e por testigos j o, 
por fin, resttlta de presunciones. En los tres 
últimos snpttestos; se recnrre a otra prueba para 
demostrar la existencia de la confesión, que es 
extrajudicial. En el último caso (presunciones) 
no existe confesión, hablando propiamentej sino 
más bien simples prosunciones o indicios, de 
valor mtty variable, y más o menos equivalente 
a ttna confesión tácita o implícita: esos mismos 
indicios o presttnciones ptteden extraerse de com
probaciones, docttmentos o testimonios e igual
mente de las declaraciones del procesado. En 

todos los snpuestos en los cttales la confesión se 
establezca mediante otras pntcbas, stt certeza de
pende, evidentemente, de la de estas pntebas, 
que ha de ser· determinada en primer lttgar·". 

La f-uerza de la. confesión extrajudicial -dice 
Mitermaier- depende de la veracidad que me
rezcan los testigos qne la oyeron en el caso de 
que el confesante no la acepte ante el Juez. 

Siguiendo estos 'principios, se tiene que el 
documento de folio 4, cuya falsedad o adul
teración no se demostró, es un documento au
téntico, por haber sido reconocido por la persona 
que lo· firmó, no solo en la firma misma, sino 
también en su contenido, y ya que la tacha que 
a él se hizo fue desechada. Si J ane Almario se 
fijó, al firmar, únicamente en la cantidad de 
$ 38. 000, como ella lo asegura, mal podía colo
carse sobre esta cifra, sin que la adulteración 
mecánica o material fuera aparente, la cifra de 
$ 170.000. 

Pues bien. El fallador de instancia -Tribunal 
Superior de Bogotá- dio mérito a ese docu
mento, en atención a su autenticidad,· de una 
parte, y de la otra, a lo dicho por Elena Perilla, 
persona que lo escribió y oyó su contenido de 
los labios de la procesada. Es decir, lo declarado 
en el documento fue confirmado por el dicho del 
testigo que intervino en él. 

29 Los contadores profesionales, señores As
drúval Estrada Calderón y Augusto Torres Dá
vila, nombrados peritos para examinar la con
tabilidad del doctor Puerta Londoño, que llevó 
a la procesada Jane Almario, en todos sus aspec
tos, rindieron dictamen en el cual afirman lo 
siguiente: 

a)· " ... queda entonces establecido que sí se 
falsearon los originales de los .cheques girados 
y algunas consignaciones que aparecen en los 

· anexos, toda vez que su valor debía ser el re
gistrado en los libros auxiliares, como es norma 
inalterable en los sistemas contables universal
mente aceptados. Puntualizamos también que el 
intenso movimiento de las cuentas bancarias del 
doctor Gabriel Puerta Londoño permite, si no 
se controla en debida forma, la sustracción pau
latina de pesos; y decimos intenso· movimiento 
porque constantemente efectuaba consignaciones 
de sumas que le abonaban sus numerosos clien
tes y diariamente giraba gran .cantidad de che
ques para pago de materiales, obreros, etc.". 

b) ''Con relación a la cuantía que se nos pigió 
determinar solo podemos decir que en los bancos 
está faltándole al Dr. Gabriel Puerta Londoño, 
según las cifras que aparecen en los documentos 
de que dispusimos para el estudio, $ 197. 278. 03 
según el detalle que se lee arriba ... ". 
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J ane Almario llevaba la contabilidad en la 
oficina del doctor Puerta Londoño. Como tal 
hacía los cheques, giraba contra las cuentas del 
ofendido, efectuaba pagos por concepto de ma
teriales, obreros, etc. Los cheques se hacían nor
malmente, por las sumas justas, pero en algunos 
de ellos se dejó espacio suficiente para escribir 
otras cantidades. Y éstas, en realidad, se escri
bían después de que el doctor Puerta había fir
mado. (Véase dictamen pericial, Fls. 141 a 142 
del cuaderno principal). 

Los peritos no se tomaron atribuciones dis
tintas a las que les había conferido el Juez Octa
vo de Instrucción Criminal. En el auto en que 
se ordenó el dictamen se lee lo siguiente: 

'' 29 Si de conformidad con los extractos de 
las cuentas bancarias que hacen parté del pro
ceso y los extractos que l1acen parte del ar.chivo, 
talonarios (colillas de chequeras) , libretas de 
consignación y C.emás documentos, se falsearon 
algunos cheques en el tiempo fijado intercalando 
o alterando los verdaderos originales, y 

'' 39 Si por el medio indicado, la sindicada 
Jane Almario de Caballero, sustrajo sumas de 
dinero de propiedad del doctor Gabriel Puerta 
Londoño, en este caso, en qué cuantía". 

Sin que fuera, de otra parte, necesario el dic
tamen grafológico, pues en realidad, en este caso, 
no se alteró letra o símbolo alguno. Simplemente, 
se hicieron intercalaciones de fácil factura, pues 
se dejaron los espacios necesarios en los cheques 
que se iban girando en la oficina del ofendido 
(Fls. 67, 68 y 69). 

La falsedad surge de la confrontación de los 
cheques girados y los asientos de contabilidad, 
libros auxiliares, colillas de chequeras, etc., "con 
la .circunstancia de que las cifras de aquéllos y 
éstas coinciden, pero difieren de las que aparecen 
en los extractos de los bancos mencionados, en lo 
que respecta a las diferenci~s que encontramos 
las cuales aparecen detalladas en las siete (7) 
hojas de relaciones autenticadas con nuestras 
firmas ... " que agregan. 

Y piénsese que el dictamen grafológico no ha 
sido tenido, en la generalidad de los casos, como 
prueba plena o ·COmpleta de la infracción, que 
por el mismo se ha tratado de establecer. 

Por lo que dice a la cuantía del delito de 
"estafa", deducido contra J ane Almario, la 
Corte acoge el criterio del Tribunal, cuando 
afirma: 

"Tampoco es aceptable, como lo dice el J uz
gado de primera instancia, que no se pueda 
cundenar por el delito de estafa porque 'no se 
encuentra determinada la cuantía de lo posible-

mente estafado', puesto que el cttantum o valor 
de los delitos contra la propiedad no es elemento 
.constitutivo de la infracción, sino circunstancia 
específica que influye, como es obvio, en la dosi
ficación de la pena y no para amparar y favore
cer al agente activo .con la impunidad". 

Debe anotarse, sin embargo, que en este caso 
se tendrí'l1 como cuantía de la estafa, la suma 
deducida por los peritos nombrados para seña
larla, y considerando que ella fue la realmente 
demostrada. 

39 Lo anteriormente expuesto está indicando 
que el Tribunal Superior de Bogotá, apreció las 
pruebas aportadas al deba·:e, en sn sentido na
tural y obvio, y que el demandante, con sus ale
gaciones, no alcanzó a demostrar que aquella 
.corporación hubiese incurrido en error grave o 
protuberante, al darles valor demostrativo de la 
infracción y de la responsabilidad de la acusada. 

La disparidad de criterios entre Juez y Tri
bunal, no indica, ni mucho menos, que el primero 
esté en la verdad y el segur.do en el error. Como 
no debe pensarse tampoco que el concepto del 
demandante, contrapuesto al del Tribunal, venga 
a demostrar, de un modo evidente, que la inter
pretación de las pruebas dadas por el sentencia
dor, vaya contra la lógica, se aparte fundamen
talmente de la verdad e implique, por lo mismo, 

· una notoria o irrefragable violación de la ley. 
No estando demostrado el error en que incu

rrió el Tribunal, es el caso de desechar la caüsal 
de casación invocada en la demanda y, conse
cuencialmente, el recurso. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto del señor Agente del 
Ministerio Público, no invalida la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, que ha sido ma
teria del recurso de casación a que se ha hecho 
referencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Insértese 
en la Gaceta Judicial. 

Simón llfontet·o Torres, Hu.mberto Barrera 
Domíngtwz, Samtwt Barr·ientos ~estrepo, Anto
nio Moreno Mosquera, Gttstavo Rendón Gaviria, 
J tüio Roncallo Acosta. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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Demostración de la causal 5l1- del artículo 571 del Código· de Procedimiento JP'enal. - IHiechos 
nuevos no conocidos al tiempo de los debates. -Elementos que constituyen graves indicios 

de inocencia o irr~sponsabilidad en la condenada.- Ausencia de dolo g;enérico. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CAsAéróN PENAL 

Bogotá, octubre 8 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Antonio Moreno 
Mosquera). 

VISTOS 

El doctor Pablo José Pérez Orejuela obrando 
a nombre de la señora Ilyria Patiño de Huertas 
Payán, presentó en escrito de 6 de marzo pos
trero demanda de revisión del juicio que se 
adelantó por el delito de secuestro contra su 
poderdante y que culminó con las sentencias de 
primera y segunda instancias, proferidas por el 
Juzgado Primero Penal del Circuito de Cali, el 
12 de noviembre de 1959, y por el Tribunal Su
perior de la misma ciudad, el 11 de julio siguien
te, reformatoria ésta de aquélla,· y por la .cual 
se condenó a dicha señora a la pe11a de tres años 
de prisión. 

HECHOS 

Se sintetizan en esta última sentencia así: 
"Res~tltando. Maximiliano · (Max) Huertas 

Payán e Ilirya Patiño contrajeron matrimonio 
en la ciudad de Armenia el 17 de abril de 1946. 
De esa unión procrearon tres hijos: Luz Amparo, 
José Humberto y José Alberto. Pero la conducta 
desarreglada de la cónyuge y sus continuas 
fugas del hogar, dieron al traste con éste hasta 
el punto de que su esposo tüvo que recurrir 
varias veces a las autoridades para que sancio
naran a su mujer y fue así como estuvo durante 
un mes en el Buen Pastor de esta ciudad ( Cali) 
por sanción correccional que, a petición de Huer
tas Payán le impusiera la Gob~rnación del De
partamento. También estuvo en otra ocasión, 

durante tres meses en el mismo establecimiento 
carcelario por petición de su marido quien la 
hizo encerrar en ejercicio de la potestad marital. 
Pero ninguna de estas sanciones ni las recon
venciones del esposo lograron volver a la señora 
de Huertas Payán al buen camino y continua
mente reincidía en actos contra la moral del ho
gar y el honor de su esposo. Pese a esto, cuando 
la señora se presentó a su marido, en el mes de 
octubre de 1958, diciéndole que ella quería rein
tegrarse a su hogar y que lo haría al mes si
guiente o en el de diciembre, Huertas Payán 
consultó a un sacerdote quien le dijo que si 
Cristo había perdonado a la adúltera arrepen
tida, con mayor razón él (Huertas Payán) debía 
perdonar a su mujer cuando ésta le manifestaba 
que venía arrepentida. Fue así como la recibió 
de nuevo en su .casa y aún sacó a los gemelos del 
establecimiento educativo en que los tenía y los 
llevó a vivir con su madre a cuyo lado también 
llevó a la niña mayor. Pero todo esto resultó no 
ser otra cosa que una añagaza urdida por la 
señora para apoderarse de los niños, como en 
efecto lo hizo el 28 (sic) de diciembre cuando, 
aprovechando la ausencia de su marido, llamó 
un carro, subió en él con los niños y no se volvió 
a saber nada de ella ni de éstos. 

"Resultando. Entre las gestiones hychas por 
el denunciante estuvo la de pedir al Juzgado de 
Menores que le diera la guarda exclusiva de sus 
hijos. Esa oficina, en· sentencia que lleva fecha 
13 de agosto de 1958, otorgó a Huertas Payán 
( v. fs. 21 vto. y ss.) lo que pedía, esto es, la 
guarda definitiva o custodia personal de los me
nores ya mencionados. Esta sentencia se encuen
tra debidamente ejecutoriada. 

. "Resultando. En los autos aparecen las decla
racíones de la señora Gladys Barona de .A.rango 
(Fs. 14 ratificada a Fs. 26), de Virgilio Díaz 
Herrera (Fs. 25) y de Hortensia Corena (Fs. 
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49). La primera y la última declaran haber 
visto salir a la sindicada, en compañía de sus 
hijos, el día de autos y tomar un taxi. El segundo 
es el chofer del taxi que tomó la sindicada. Dice 
este testigo que la señora le hizo ir a varias 
partes en la ciudad y que les e~t.uvo preguntando 
por cuánto la llevaba a La Cumbre o a Armenia. 
Finalmente la dejó en la .calle 29 con carreras 
cuarta y quinta. Dentro del carro acompañaban 
a la señora una niña y dos niños. 

"Resultando. A folios 37, 38, 39 y 40 aparecen 
copias (desgloses) de las partidas de bautismo 
de José Alberto, José Humberto y Luz Amparo 
Huertas Patiño y la de matrimonio de la sin
dicada con el denunciante. A folios 18 obra copia 
de las providencias de la Gobernación (agosto 
5 de 1957) por medio de la cual se ordena la 
reclusión de la sindicada en el Buen Pastor por 
el término de un mes por haber reincidido en la 
fuga de .su hogar". 

Empero, consta de autos, folios 35, 36, 53, 55 
y 56 vts. que a la señora de Huertas Payán se 
la juzgó como rea ausente y que, por tanto, no 
tuvo oportunidad de re.sponder en su indagatoria 
de los .cargos que su marido le formuló en la 
denuncia, ni aducir las pruebas que, según su 
propia versión de los hechos, hubieran podido 
favorecerla. 

Con todo, en tales circunstancias, con funda
mento en los prealudidos resultandos, se considera 
en dichas sentencias establecido el referido delito 
de secuestro, consistente, según ellas, en el hecho 
de haberse llevado consigo a sus propios hijos, 
no teniendo sobre ellos la patria potestad y me
diando como mediaba la sentencia del Juez de 
Menores que le daba a su marido la guarda de 
los mismos. Se estimó así que dicha señora había 
conculcado el artículo 294 del Código Penal. 

DEMANDA 

En ella el recurrente hace la relación corres
pondiente de los hechos reproduciendo los apar
tes de la denuncia que los memora. Además, 
destaca la circunstancia de que su mandante 
' 'a pesar de que el funcionario de instrucción 
y el Juez de la causa, sabían de su residencia 
como lo sabía también su esposo denunciante, 
no !1w ni siquiera citada para que rindiera in
dagatoria y se hiciera presente en el juicio. Todo 
se hizo a sus espaldas y se conformaron con de
clararla reo ausente, nombrándole un apoderado 
de oficio. Apoderado que se limitó a firmar las 
notificaciones y nada más. No fue oída, pero sí 
fue vencida en juicio en virtud del desamparo 
que padeció en el proceso". 

Luego se refiere a los fundamentos de los fallos 
condenatorios que enjuicia criticándolos desde 
un punto de vista jurídico como violatorios de 
la ley penal por errónea interpretación de la 
misma, aspecto éste que :r:.o armoniza estricta
mente con el recurso interpuesto, el cual tiene 
por objeto, como tantas veces se ha repetido, 
reparar o corregir un manifiesto error de hecho, 
a diferencia deJ de casación que se propone 
reparar o enmendar un error o infracción de 
derecho. 

Por otra parte, aduce como hechos nuevos la 
versión que da su mandante sobre los que fueron 
materia del proceso, y según la cual su marido 
a causa de los celos y de sus exigencias sexuales 
anormales y sádicas, le ha.eía la vida imposible 
al extremo de verse obligada a huir de su lado 
y buscar honestamente, trabajando, los recursos 
necesarios para su subsistencia y para la crianza 
y educación de sus hijos; el diálogo grabado en 
cinta magnetofónica entre los protagonistas de 
este drama judicial ; una serie ele testimonios 
sobre la personalidad moral y social de la señora 
de Huertas Payán y sobre su solícito cuidado 
en la educación de sus hijos mientras estuvieron 
bajo su amparo; una carta de su hija Luz diri
gida al señor Germán Gómez Ospina, en la que 
se. duele de ver sufrir a su madre y dice que ella 
no los secuestró sino que debido a la vida horri
ble que le daba a su mamá su padre, ellos se 
fueron con ella; la certificación del Hospital Uni
versitario del Valle, Evaristo García, en la qUe 
consta que el señor Maximiliano Huertas Payán 
estuvo recluido en ese establecimiento del 5 de 
mayo al 23 de junio de 1957 y cuya historia 
clínica corresponde al número 15637 ; la .certifi
cación del Hospicio de la Misericordia Osear 
Scarpetta, según la cual los menores hijos legí
timos de Max Huertas Payán, fueron recluidos 
por el citado señor en ese instituto de beneficen
cia, y la certificación de la dirección de la Cárcel 
del Buen Pastor de Cali, sobre el comporta
miento de la señora Huertas Payán en dicho 
establecimiento carcelario, lo mismo que otras 
certificaciones de diversas entidades y personas 
sobre su conducta social y privada y sobre los 
colegios en que tenía estudiando a sus hijos. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, al referirse a dicha demanda, se expresa 
en los siguientes términos: 

''El solicitante de la revisión invoca la causal 
quinta del artículo 571 del Código de Procedi
miento Penal. A lo largo de su demanda insiste 
en que la señora Patiño de Huertas no fue ni 
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siquiera citada para que rindiera indagatoria y 
se hiciera presente en el juicio, situación ésta 
que le fue sensiblemente adversa hasta el extremo 
de 'ser vencida en juicio en virtud del desam
paro que padeció en el proceso'. 

"Paralelamente, hace una crítica al fallo de 
segunda instancia del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali, que considera una aberra
ción legal 'cuando confunde lamentablemente la 
violación de una sentenci~ del Juez de Menores 
para estructurar el delito de secuestro'. 

''Demora el recunente en (ll aspecto proba
torio de que la señora Patiño de Huertas; entre 
tanto que se adelantaba el negocio penal contra 
ella, residía en las ciudades de Filandia, Ca
larcá y Armenia, acompañada de sus hijos me
nores legítimos. Demuestra cómo el padre de 
estos menores, a la vez denunciante, no se preo
cupaba ni moral ni económicamente por ella; a 
la inversa, con testimonios abundantes convenien
temente ratificados, prueba que la señora Patiño 
de Huertas los sostenía en todo sentido, prove
yendo a su adecuada educación. Por razón de la 
ignorancia en que se encontraba la señora de 
Huertas del proceso que se le seguía a instancias 
de su cónyuge, se vio imposibilitada para aducir 
las demostraciones que se han comentado. 

''Sobre la personalidad de la señora Patiño 
de Huertas Payán existen numerosísimas decla
raciones de diferentes ciudadanos residentes en 
Calarcá y Filandia, todas ellas ratificadas en 
su dicho competentemente, unánime en mani
festar que la nombrada señora se distinguía por 
su espíritu cívi.co, prendas morales y sociales, su 
desvelo en la educación de sus hijos etc., etc. En 
el mismo sentido atestiguan y certifican el Al
calde Municipal de Calarcá, el Presidente de la 
Junta Municipal de Fomento, Gerente de la 
Emisora La Voz de Calarcá, el Presidente dzl 
Club de Leones, la Presidenta de la misma en
tidad, el Rector y el Secretario del Colegio de la 
Santísima Trinidad de Filandia. Nítidamente 
queda establecido con las pruebas traídas, que 
la señora Patiño de Huertas consideraba esen
.cial preocupación suya la educación de sus hijos 
en planteles que le aseguraran la debida forma
ción intelectual y moral de ellos; numerosas cer
tificaciones de colegios, directoras y secretarias 
de los mismos, hacen valedero este hecho. La per
sonalidad del esposo y denunciante de la señora 
de Huertas Payán, don Maximiliano, se estudia 
a la luz de su historia clínica, conveniente y le
galmente incorporada a autos, demostrativa de 
que estuvo recluido en dicho establecimiento 
(Hospital Universitario del Valle EvaristO' 
García) con el objeto de hacérsele un trata-

miento siquiátrico. Si se coteja esta prueba con 
la declaración rendida por la señora ·patiño de 
Huertas el 16 de enero del año en curso, y ra
tificada luego ante el Juzgado Primero Penal 
del Circuito de Bogotá, se llega ·a la conclusión 
de que el denunciante posee una personalidad 
sicopática, cuyas proyecciones sociales y hogare
ñas· auspiciaron en mucho, este proceso. Se de
muestra en autos que este mismo señor Huertas 
Payán había abandonado la vigilancia de sus 
propios hijos hasta el extremo de hacerles in
gresar ... en un establecimiento de beneficencia". 

Luego concluye, tras de otras observaciones, 
así: 

''Opina esta Procuraduría que la causal quin
ta aducida por el solicitante de la revisión está 
demostrada ya que se estableció en la demanda 
que existieron hechos desconocidos al tiempo de 
los debates; que estos hechos se probaron; y que 
los mismos establecen, por lo menos, graves in
dicios de la inocencia o irrespqnsabilidad de la 
condenada''. 

SE CONSIDERA 

Dentro del orden natural, es una tatdología 
decir· que las madres aman a sus hijos con un 
amor sin orillas, capaz de todas las renunciacio
nes y de todos los sacrificios j q1w se trata de un 
sentimiento instintivo y superior que nada so
frena o S7tpedita,· que es esencialmente afectiva, 
en relación con ellos, la lógica que domina stt 
acción j q1te en la mente de las madres no cabe 
ningún pensamiento distinto del bien de los hijos 
y q1w a conseguir éste en favor de ellos se en
deTezan todos sus pasos. 

Se observa ésto, porqtte no se puede pres
cindir ele ello cuando en un proceso como éste 
se trata de asignarle a los hechos stt valor r·eal, 
confrontando los nuevos a que alude el recu
n·ente con los qtw sirvieron de fundamento a las 
sentencias condenatorias de su mandante y a 
través ele los cuales se sumía en sombras la per
sonalidad moral de ésta como esposa y madre. 

Sin embargo, la ab'undante prueba producida 
desde este punto de vista en relación con ellaj 
la q1te se adujo acerca de la personalidad de su 
marido j el testimonio de la misma sobre su vida 
conyugal; la que demuestra su solicitttd y cui
dado en la educación de sus hijos, son hechos 
nMvos o pntebas no conocidas cuando se pro
fir-ieron las sentencias impugnadas, que natural
mente inciden sobre los elementos estructurales 
del reato por el cual fue condenada, y qtte, al 
menos, constitttyen graves indicios de su inocen
cia o irresponsabilidad, ya qtte la existencia de 
ese delito reclama, además del hecho físico que 
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lo configura, la presencia del dolo genérico, esto 
es, de la conciencia de la antijuricidad de la 
acción. 

Prospera, en consecuencia, la cmtsal de re
visión invocada en este caso que puede consi
de·rarse atípico por sus características especiales 
y en el e1wl, por lo mismo, hay que situar los 
hechos en s11, ambiente v·ital. De otra s1terte, se 
quebmría y deshumanizaría el derecho. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal- administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del Procurador Segundo Dele
g~aclo en lo Penal, 

ORDENA: 

1 Q Revisar la causa de que trata la parte mo
tiva de esta providencia ; 

2Q Remitir para tal efecto el expediente al 
Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cali, y 

3Q Poner en libertad a la procesada Ilyria 
Patiño de Huertas Payán mediante caución que 
se fija en la suma de cincuenta pesos ($ 50.00). 

Notifíquese y cúmplase. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera 
Domíngnez, Samuel Barrientos Restrepo, G1ts
twvo Rendón Gaviria, Julio Roncallo Acosta, 
Anto1Pio Moreno Mosquera. 

Pioqninto León L., Secretario. 



lHIOlWl!Cll]]J)JIO Y IROJBO 

lHiipótesis a que se refieren Ras causalles primera y segunda de casaciÓn p~nal. - JLas cuestio
nes atinentes al cuerpo de los delitos y a los elementos de la responsabilidad que fueron 
definidas por los Jueces de hecho impiden a la Corte debatir como error de derecho, lo 
que ell acusador plantea a través de urna crítica a los elementos probatorios. -Violación 

directa y violación indirecta de la ley. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, octubre 8 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

VISTOS 

Surtidos los trámites de rigor, procede la 
Corte a decidir del recurso extraordinario de 
casación interpuesto por el abogado defensor 
contra la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja, fechada el 22 de fe
brero de 1961, mediante la cual condenó a los 
procesados Arturo y Miguel Muñoz Romero, 
como responsables de los delitos de homicidio 
y robo, a la pena principal de veinte (20)' 
años de presidio y correspondientes sanciones 
accesorias. 

ANTECEDENTES 

1 Q Dieron' lugar al proceso los hechos que re
sume el fallo acusado -en los siguientes términos: 

"Primero. El 31 de agosto de 1957, José Isaac 
Tijo y Marco Tulio Cobos transitaban por un 
camino de la vereda de 'Vijagual', de la juris
dicción municipal de Briceño, punto denominado 
'Agua blanca' y se dirigían a una finca con el 
ánimo de prestar atención a algunos ganados de 
propiedad del primero. Esto ocurría entre las 
doce del día y la una de la tarde de la fecha 
citada. Entre tanto, agazapados en la maleza de 
la orilla del camino, Arquímedes Forero y Mi
guel y Arturo Muñoz, debidamente armados el 
primero con fusil y los otros dos con revólver 

y todos con machete, esperaban el paso de per
sonas a quienes habían decidido eliminar, y así 

1 cuando en la vía aparecieron Tijo adelante, de 
acaballo, y detrás Cabos, a pie, dispararon con
tra ellos, habiendo Tijo .caído de la cabalgadura 
en tanto que Cobas huía en carrera pero un 
balazo lo detuvo en su escapada. Entonces dos 
infortunados hombres fueron rematados de tre
mendos machetazos, Tijo fue despojado de al
gunos haberes que llevaba, y los delincuentes 
emprendieron la huída. 

"Seg1.~ndo. La materialidad de estos homicidios 
está plenamente comprobada dentro del expe
diente, pues hay declaraciones que ecreditan la 
presanidad tanto de Tijo como de Cobos; al folio 
1 Q obra el acta de levantamit1nto de los cadáveres 
con cuyas descripciones se establece la muerte 
violenta de Tijo y Cobos; con el acta de la autop
sia practicada.a los mismos cadávéres se demues
tra la relación de causa a efecto entre las heridas 
que con arma cortante y pesada (machete) y 
con arma de fuego les fueron causadas a las men
cionadas víctimas y su consiguiente fallecimien
to ; finalmente, se allegaron copias de las partidas 
de defunción de los. occisos, partidas de origen 
eclesiástico a falta de las de origen civil. 

"Tercero. La materialidad del delito de robo 
en bienes de propiedad de José I~aac Ti jo se en
cuentra establecida con lo declarado por Arturo 
y Miguel.Muñoz -debidamente juramentados en 
cuanto hacían cargos a tercera persona- y de 
lo cual se deduce que Tijo llevaba en los mo
mentos de ser atacado, una billetera contentiva 
de alguna cantidad de dinero, unos zamarras 
puestos para ir a caballo y un rejo de enlazar, 
objetos éstos de los cuales se apoderaron los 
asaltantes. Es esta una prueba suficiente de la 
preexir,;::encia, propiedad y consiguiente falta de 
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cosas muebles que eran poseídas por José Isaac 
Tijo''. 

29 El proceso, calificado por el Ju~gado Ter
cero Superior el 29 de octubre de· 1958, dispuso 
el llamamiento a juicio de los sindicados, ''por 
los trámites de la justicia ordinaria y con la in
tervención del Jurado de Conciencia'' y com
prendió además a Arquímedes Forero, no re
currente. 

39 En la vista pública de la causa el Jurado 
afirmó todas las cuestiones que le fueron pro
puestas en relación con los cargos de homicidio 
(asesinato) y robo, y de acuerdo con el veredicto, 
la instancia condenó a los responsables a lá pena 
principal de veintidós años de presidio, decisión 
que el superior reformó en el fallo recurrido. 

DEMANDAS DE CASACION 

En representación deArturo y Migúel Muñoz 
Romero presentó las demandas el doctor Alfonso 
Navarrete Z., defensor de los a-cusados. 

Ambos libelos están ceñidos a las prescripcio
nes legales y, sustancialmente, contienen los mis
mos fundamentos de acusación contra la sen
tencia del Tribunal. 

La única causal que se invoca es la prevista 
en el ordinal primero del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal, es decir, "por ser vio
latoria de la ley penal sustantiva y procedi
mental, por errónea interpretación y por in
debida aplicación de la misma''. 

En lo tocante al procesado Arturo Muñoz, 
el señor apoderado afirma que el Tribunal violó 
los artículos 20, 21, 22, 33, 38, 363 (numerales 
29, 59 y 79), 362 y 402, del Código Penal Sus. 
tantivo, y los artículos 203, 204 y 255 del Código 
de Procedimiento Penal, violación que trata de 
demostrar con algunos planteamientos en cuanto 
a las modalidades y circunstancias de las infrac
ciones imputadas, y grado de participación del 
procesado en dichos reatos. 

Todo lo que el demandante alega ante la 
Corte, invo.cando la causal primera, son puntos 
que tienen que ver de manera esencial con el 
recaudo probatorio y, consecuentemente, con el 
error de hecho por parte del sentenciador, fórmu
la ésta de cargo no admisible en juicio con inter
vención del Jurado para debatir los asuntos que 
caen dentro del ámbito del veredicto y que, de 
otro lado, el impugnador no presentó en las 
demandas. · 

Iguales disposiciones estima violadas el señor 
apoderado en la demanda relacionada con Miguel 
Muñoz Romero. 

Como aspecto espe.cial de la acusacwn, refe
rido a los dos procesados, se plantea la indebida 
aplicación de los artículos 36, 37, 38 y 39 del 
Código Penal, afirmándose que la pena privativa 
de la libertad fue incorrectamente individuali
zada. Sobre el particular, expone el demandante 
estos argumentos, que se toman del escrito de 
impugnación relacionado con Miguel Muñoz 
Romero: 

''Consta expresamente en la parte motiva de 
las sentencias de primero y segundo grado que 
en caso sub judice no obran circunstancias agra
vantes de ninguna especie, por cuanto las cir
cunstancias especiales que caracterizaron los 
hechos quedaron comprendidas dentro de las 
constitutivas de asesinato. Debo adyertir que no 
hay prueba dentro del proceso de tales circuns
tancias constitutivas en forma individualizada 
ya que son de índole personal y no real en 
contra de Miguel Muñoz; no obstante, lo 'cual 
se le condena por &sesinato en vez de homicidio 
·Como coautor en vez de cómplice no necesario: 
según la prueba única de responsabilidad que 
es su propia confesión indivisible por lo reafir
mada en las demás probanzas. 

''De igual manera consta expresamente en 
la sentencia de primer grado la concurrencia 
de circunstancias exclusivamente de menor pe
ligrosidad como son la buena conducta que se 
presume y la falta de antecedentes, así como la 
falta de ilustración. Igualmente .consta espon
tánea y voluntaria confesión del reo que facilitó 
la justicia en este caso. ·circunstancias las ante
riores que negó en su mayo!' parte la sentencia 
de segundo grado. 

''Si lo anterior es cierto, como evidentemente 
lo es, a Miguel Muñoz por el delito de asesinato 
en obedecimiento a los artículos 36, 38, 39 y 363 
le corresponde el mínimo de la pena o sea la 
de 15 años, teniendo en cuenta como reza el 
artículo 36 citado la persona:tidad del agente; las 
.circunstancias de menor peligrosidad, los moti
vos determinantes y la gravedad y modalidad 
de los hechos, aspectos anteriores que no pueden 
desvincularse de la realidad probatoria en la que 
consta que Miguel Muñoz no participó en la 
materialidad de los ilícitos y solo contribuyó 
con su presencia paga al fiado. 

''Sin embargo el Tribunal lo condena a 20 
años, lo que significa que por el delito de robo 
cuya cuantía y cuerpo del delito no llegó a esta
blecerse legalmente en el proceso, se le condena 
a .cinco años que sumados a los quince del ase
sinato dan el total de la condena. El delito de 
robo por las mismas Fazones de la ausencia de 
agravantes, la presencia de atenuantes o circuns-
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tancias de menor peligrosidad, las circunstancias 
personales del reo y la falta de cuantía ·precisa, 
imponían e imponen la necesidad legal de apli
car el artículo 403 en armonía con el artículo 
400 ya citados y en obedecimiento al principio 
constitucional de la aplicación de la ley más fa
vorable al reo". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal observa, con toda razón, que los cargos 
formulados al fallo del ad qnern no pueden acep
tarse, en primer lugar porque las cuestiones 
atinentes al cuerpo de los delitos y a los elemen
tos de la responsabilidad fueron definidas por 
los Jueces de hecho, lo que impide a la Corte 
debatir, como error de derecho, lo que el acu
sador plantea a través de una crítica a los ele
mentos probatorios, cuidándose de invocar la 
causal segunda, y en segundo lugar porque en 
la individualización de las sanciones, el fallo, si 
no consideró algunas circunstancias de menor pe
ligrosidad, lo hizo conforme a derecho, ya que 
ellas para nada influyeron en la comisión de los 
delitos. 

Al aplicar en concreto las penas, el ad qtwrn 
se rigió por lo que establecen los artículos 363 
y 402 del Código Penal, en armonía .con el 33 
ibídem. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

111- La causal pTirnera de casación está consa
grada paTa. el caso de que la sentencia, ''sea 
violatoTia. de la, ley pena-l, poT m"Tónea inte1·pre
tación o pm· indebida aplicación de la misma". 
Estas dos hipótesis se refieTen a la ley penal 
mateTial o, pnm mejm· deC'iT, a la ley penal de 
carácter sustantivo, y se pueden pTesentar de 
rnanem d-irecta, o de maneTa indirecta. En el 
segttndo caso, la cnusnl viene a seT, necesaTia
mente, consecuencia. del eTror valorativo de la 
pnwba, cuya alegación cabe con fttndamento en 
la causal segunda. 

2'J En jtticios con intervención del Jttmdo, el 
quebmntarniento de los p1·eceptos penales stts
tantivos tiene qtw seT oTiginado en ttn pu1·o erroT 
de derecho, dependiente de la interpretación de 
las normas po1· el fallador, o de ttna aplicación 
indebida o desviada de las mismas. 

En el caso sub judice, confoTme a la reiterada 
doctrina de la Sala, .no cabía alegar la causal 

segunda, y, en efecto, no fue alegada. En tales 
circunstancias, la causal primera se puede con
siderar falta de fundamento si se tiene en cuenta 
que los hechos delictuosos fueron sancionados 
aplicando las disposiciones pena,les que los des
c?·iben en el Código, lo qu.e, ·obviamente, no peT
mite hablar de errada inteTpretación o de inde
bida. aplicnción de la ley. 

3'J La.· individttalización de la pena, atncada 
por el demandante a, través de la cattsal primera, 
no es un aspecto del proceso que reqttiera, cierta
mente, aduciT, en todo los casos, la causal segttn
da., y bien puede ocurrir que haya violación en 
un fallo de los artículos 36, 37, 38 y 39 del 
Código Penal, de modo directo. Pero en la sen
tencia a estudio lo que ocurre en el particular 
es que si no se apreciaron las circunstancias a 
que alude el actor, tal determinación obedeció 
a razones jurídicas muy respetables del Tribu
nal, como puede leerse en la providencia 
recurrida. 

Además, la fijación de la pena principal no 
fue caprichqsa, arbitraria o desmedida. La indi
vidualizó el ad qucm, previa estimación de las 
modalidades de los hechos, su gravedad, la con
currencia material, los motivos determinantes y, 
en síntesis, de todos los factores qne conforman 
el arbitrio de las instancias para la dosimetría 
penal. 

4~ En tales circunstancias, la Corte habrá de 
desechar el recurso, de acuerdo con el artículo 
569 del Código de Procedimiento Penal. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- de acuerdo con el Ministerio 
Público, administrando justi.cia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, desecha. 
el recurso a que se ha hecho mérito, y ordena 
devolver el proceso al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Publíquese en 
la Gaceta. Judicial. 

S·irnón Montero Ton·es, Hurnberto ·Barrera 
Domínguez, Sarnuel Barrientos Restrepo, Gus
tavo Rendón Gaviria, Jttlio Roncallo Aoosta, 
Antonio Moreno Mosquera. 

Pioqttinto León L., Secretario. 
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casación. 

COR'l'E SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, octubre 9 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

VISTOS 

Contra la sentencia de 24 de octubre de 1961, 
dictada por el 'l'ribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tunja, mediante la cual condenó a 
Francisco Silva Jiménez, como responsable de 
los delitos de homicidio y lesiones. personales, "a 
la pena principal de 34 meses de presidio y cinco 
pesos de multa", interpuso recurso extraor
dinario de casacióN el señor Fiscal del aludido 
Tribunal. 

Surtidos los trámites legales procede la Corte 
a decidir, advirtiéndose que no se cuenta con 
concepto de la Procuraduría Delegada en lo 
Penal. 

ANTECEDENTES 

19 Los hechos a que el juicio se refiere, los 
relata el demandante en estos términos: 

''El día 15 de marzo de 1954, en las primeras 
horas de la noche, en un predio rural situado en 
el punto llamado 'Papayo', vereda de Icarica, 
jurisdicción de Viracachá, estaban varios cam
pesinos encauzando el agua para regadío de sus 
sementeras. Entre ellos, el occiso Florencio 
Vargas. También se encontraban con él Manuel 

Caro Barón y Abigaíl Niño. Rosa Sosa, esposa 
del sindicado Francisco Silva, llegó hasta ellos 
y les reclamó por qué le estaban dañando la 
sementera suya con el pisoteo. A ello respon
dieron Vargas y sus acompañantes, que estaban 
trabajando en forma que no se produjera ningún 
daño. · 

"Ya llegó al sitio de los acontecimientos Fran
cisco Silva y dijo que él necesitaba el agua, que 
por qué se la habían quitado. También a ello dio 
explicaciones Florencio. Entonces Silva le re
clamó que le pagara una escopeta. Por fin, se 
fueron a fas manos. Silva dominó a Florencio 
y le causó gravísima puñalada en el estómago 
que le hizo brotar los intestinos. Intervinieron 
los demás: como resultas, Abigaíl Niño también 
sufrió una cortada a manos de Silva. Y éste 
algunas erosiones en distintas partes del -cuerpo". 

29 El procesado Silva Jiménez, según provi
dencia de 28 de enero de Hl58, proferida por el 
Juzgado Tercero Superior, :Eue llamado a juicio, 
con intervención del Jurado, por los cargos ya 
reseñados, y, ventilada su causa en audiencia 
pública, el Jurado admitió !a responsabilidad al 
contestar ''sí es responsable de homicidio con 
causal cometido en riña ocasional", a la primera 
cuestión, y ' 'sí en riña ocasional'' a la segunda 
(Fls.141 C. 19.). 

39 Interpretando el akance de la respuesta 
dada por los .Tueces de hecho, la instancia en la 
sentencia dio aplicación a los artículos 362, 366, 
384, 372, 60, 36 y concordantes del Código Penal 
e impuso al acusado la ''pena principal de tres 
años y cuatro meses de presidio, como autor res
ponsable del delito de homicidio concausal'' y 
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''la pena principal de veinte días de presidio, 
como autor responsable del delito de lesiones''. 

• ~Q ,El ad qn~rn, de acuerdo a lo ya dicho, mo
difico la penalidad y la unificó, atendiendo a las 
razones que aparecen en el cuerpo del fallo. 

DEMANDA DE CASACION 

El recurrente impugna la sentencia del Tri
bunal con fundamento en las causales 4:¡¡. y 1 :¡¡. 
del artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal. Sus planteamientos los desarrolla así: 

Causal cua?'ta. Se arguye que la sentencia re
cayó en un juicio viciado de nulidad, ello por
que al afirmar el Jurado que el homicidio co
rresponde al denominado concausal, su veredicto 
rebasa la función encomendada por la ley a los 
Jurados de Conciencia. 

Al respecto expres·a el impugnador : 
''Para el suscrito Fiscal es indudable que el 

téryüno_ concansal es 1mo de los que con mayor 
evidenCia corresponde a la nomenclatura técnica 
jurídica. Siendo el derecho, .ciencia humana y 
social por excelencia, escaseo en palabras de 
esa clase: 'con causal', sin embargo, es de los 
pocos vocablos· que se pueden calificar como es
trictamente técnicos. De modo que su uso corres
ponde a 9-uienes son versados en esta .ciencia y 
no a los JUeces populares, a los empíricos. Estos 
podrán usar términos, locuciones y frases co
rrientes y también las que son comunes a la 
técnica jurídica y al lenguaje común: por ejem
plo, 'legíti~na defensa' que, sin esfuerzo, se in
tuye. De nmguna manera 'con causal' puede ca
talogarse como palabra siquiera común al len
guaje técnico y al popular. 

''El uso . de palabras cuyo significado debe 
comprenderse a través ele un estudio sistemático 
de una ciencia, por gentes inexpertas en ella 
da lugar a dos consideraciones: la principal, qu~ 
cs. muy probable que los novatos repitan el tér
mmo antes de comprenderlo a fondo lo cual en
traña grave riesgo de que se aclmini~tre justicia 
perdonadme la licencia, 'al oído' ... ; y la se
cund~;ia, q<_Ie, . precisam~nte por ello, la ley y 
tambien la JUrisprudencia, no han querido que 
los Jueces de hecho ·Califiquen jurídicamente in
miscuyéndose donde no pueden un caso s¿me
ticlo su consideración para ot;os fines. Ellos, 
con toda la soberanía que se los suponga apenas 
pueden calificar los hechos, por mandato legal, 
en, lo _cual se co.mprende naturalmente, la parte 
psiqmca del delmcuente o presunto delincuente. 
Y no más. 

''Se ha violado por el Tribunal lo dispuesto 
en el artículo 500 del Código de Procedimiento 
Penal. (Ley 4 de 1943, Art. 29) ". 

'' ... En esta forma, la sentencia ha violado el 
n~ur~eral 1 del articulo 198 del Código de Proce
dnmento Penal, puesto que ha reconocido como 
:'álido un veredicto con intromisión ilegal de los 
Jurados, en campo de competencia que Iio les 
correspondía: la calificación jurídica del hecho. 

"Y que la disposición del Tribunal en ese 
sent_ido, yendo a~ fondo de la cuestión, perjudicó 
los mtereses básicos de la justicia, lo podríamos 
p~obar, hac~endo análisis de los experticios mé
chcos. _Los Jurados que han ido perdiendo in
fluencia en el país, pero que todavía la con
servan para cosas tan aje1;1as a su saber como 
es la determinación médica de la causa' eficaz 
d~ una muerte, n? s~ pronunciaron en sus pro
pias palabras siqmera sobre fenómeno tan 
con~p!:jo. S~no q<_Ie re.cogieron pna palabra que 
repitio el ~enor Fiscal en la audiencia, p.or cierto 
poco explicada según las actas de esa diligencia, 
y la estamparon ahí''. 

A los anteriores razonamientos agrega el de
mandante parte de la sentencia dictada por esta, 
Sala el 10 de agosto de 1951, de acuerdo con la 
cual, al jurado ''le está prohibido toda califica
ción jurídica del hecho deli.ctuoso". 

Cansal prirncra. Este cargo se resume en que 
el sentenciador no aplicó bien el artículo 36 ·del 
Código Penal al acordar una penalidad mínima 
y, según el señor Fiscal, teniendo en cuenta los 
elementos objetivos de los hechos, la gravedad 
de éstos exigían una sanción superior. En la 
parte final de su alegación dice : 

''Silva no ejecutó el hecho con alevosía no 
usó medios arteros. Pero sí ocasionó feroz .c¿rta
da en el abdomen a un individuo que le hizo 
verter los intestinos. Eso ·es grave. El 27% de 
los casos, aún con toda atención médica, son 
mortales. Las adherencias intestinales son secue
la directa de esas heridas. No estamos frente a 
un hecho, v. gr., en que una leve cortada de un 
dedo, por claro descuido del paciente, se infecte 
y cause una muerte. Todo esto lo debe analizar 
y compárar el jurista. Para que la justicia sea 
también · distributiva, vigorosa, comprensiva, 
general. 

''El hecho así, dentro de la concausalidad no 
merece el mínimo de pena. Ni tampoco lo me~ece 
dentro de una riña imprevista en este descontar 
d~ Jl!-áximos. Se violan los artículos 366 y 384 del 
Codigo Penal, puesto que se los aplica sin con
siderarse que ellos ·prevén un ámbito de pena 
dentro del cual ha debido moverse el senten
ciador". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1 ~ La acusación formulada al fallo de que se 
trata carece de toda atinencia jurídica y, por lo 
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mismo, los motivos que se aducen no alcanzan 
demostración que determine a la Corte a in
validar el fallo. Ello, .con apoyo en las razones 
que pasan a exponerse: 

a) Es impropio (en este proceso) pretender 
deducir un vicio de nulidad en la actuación, sólo 
pm·que el jurado haya estimado concausal el ho
micidio y cometido en riña ocasionaL El empleo 
de estas exp'resiones por· los Jueces de hecho en 
nada contraviene el ordenam·iento impuesto por 
el Código de Procedimiento para los juicios por 
ju.rado, pues el a.rtículo 29 de la Ley 41!- de 1943,. 
expresamente atdoriza explicar· el veredicto 
cztando "el hecho se ha cometido en circunstan
cias di·versas" a las propuestas por el Juez de 
Der·echo. 

b) De otra. parte, los términos usados como 
aclaración o modificación en el veredicto no po
drían, por motivo alguno, estimarse vedados para 
los seriares miembros del jurado, y si los emplea
ron, lógicamente se infiere del acta de la audien
cia, que fueron las partes las que trataron los 
aspectos de la. concausa y de la riña ocasional, 
cuestiones éstas que en rigor son de la técnica 
,iu.r-ídico-penal per·o susceptibles de entendimien
to y evaluación del cargo formttlado al procesado. 

e) Por último, en el campo de la supuesta 
nulidad, conviene obser-va.r- que las agrega.ciones 
o explica.ciones que se ha.gan a un ver·edicto, no 
entra·ñan incompetencia de jurisdicción, concep
to que está circunscr-ito a. los funcionarios que la 
ejercen por disposición de la ley, y que, de refe
rir·lo a los Jueces de Hecho, sólo se vincula a que 
la competencia de éstos es para los procesos que 
se siguen ante los Jueces Superiores y como 
participación ocasional en la administración de 

justicia, según lo ense1'"ía el inciso segundo del 
artículo 32 del Código de Procedimiento Penal, y 

d) La cattsal primera aducida por el recu
r-r·ente ta.mpoco tiene asidero legal porque (como 
puede verse en el fallo del Tribunal), para la 
individualizact:ón de la pena se t1wieron en cuen
ta las moda.lidades de los lucho~ delictuosos, los 
motivos determinantes y las circunstancias per
sonales aptas para determinar la sanción, en la 
forma que lo disponen los artícttlos 36, 37, 38, 39 
y concordantes del Código Penal. No estaba 
obligado el sentenciador a atender a la sola gra
veda.d materia.[ u ob,ietiva. de las infracciones, 
corno qtw los factores sttbjetivos también infl1t
yen para la. gr·aduación de la pena. 

2~;t Es suficiente lo antes expresado para que 
la Corte estime que el recurso de casación no 

. prospera en esta causa. 

DEpSION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, desecha el recurso extraordinario de casa
ción a que se ha hecho mérito y ordena devolver 
el proceso al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Publíquese 
en la Gaceta Judicial. 

Si·món Montero Torres, H·ztmberto Barrera 
Domíngtwz, Samtwl Barrientos Rest·repo, Gus
·tavo Rendón Gaviria, JuUo Roncallo Acosta, 
Antonio Moreno Mosqttera.. 

Pioqttinto León L., Secretario. 



No corresponde deducir responsallliHdad penall contra el Juez que, únicamente por error o 
falibiHdad, hace una interpretación equivocada de la ley. -lFactores subjetivos en, ell pre
varicato y en ell abuso de autoridad..- Denegación de· justicia.- Notificación en esb-ai!llos en 
la jurisdicción dell trabajo.- Trámite dell recurso de apelación introducido extemporánea-

mente. -lltecurso de hecho. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, octubre 14 de 1964. 

(Magistrado ponente: Humberto Barrera Do
mínguez). 

VISTOS 

Procede la Sala a calificar el mérito del su
mario seguido, en virtud de la denuncia que 
formulara el señor Alberto Marulanda Grillo, 
contra los Magistrados del Tribunal Superior de 
Barranquilla, doctores Arnaldo Maury Castro, 
Pablo José Cervera y Nicolás Fuentes Jiménez, 
por los delitos de prevaricato y abuso de auto
ridad. 

El señor Procurador 1 Q Delegado en lo Penal, 
luego de un detenido examen de los elementos de 
juicio traídos al proceso, solicita que se sobresea 
definitivamente en favor de los acusados. Al .con
cepto del señor Agente del Ministerio Público 
habrá de referirse la Sala más adelante. 

HECHOS 

Se refiere el denunciante al trámite seguido 
en el juicio laboral que adelantara, contra él, 
el señor Luis Enrique Mejía, ante el Juzgado 
Primero del Circuito Laboral de Barranquilla, 
negocio en el cual, afirma, por razón del estado 
de ''contubernio de mi abogado con el de la parte 
actora ", se incurrió en diferentes anomalías, 
particu1armente en lo relacionado con el recurso 
de hecho que fuera interpuesto en cuanto a la 
sentencia de primera instancia. 

G. Judlc1ei -15 

Dice el señor Marulanda Grillo lo que pasa a 
transcribirse : 

'"Tercero. Mediante todo este trámite viola
torio de las más elementales normas de proce
\,dimiento, se profirió el 16 de noviembre de 
1961 sentencia de primer grado, condenándome 
al pago de cuantiosas prestaciones sociales que no 
adeudaba, y sobre la base injusta de pruebas no 
vertidas legahnente, y en contubernio de mi abo
gado con el de la parte actora. 

'' C1tarto. Apelada la anterior sentencia, el 
Juez a q1w denegó esta apelación y dentro del 
término de la ejecutoria de este auto de sustan
ciación, de conformidad con los artículos 62 y 
68 del C. de P. del T. y concordantes del Código 
Judicial (513 y siguientes) se pidió se ordenara 
la expedición de copias, para recurrir de hecho 
ante la superioridad judicial. 

"Qninto. Denegada la reposición del auto que 
denegó la apelación, el Juez de primer grado 
ordenó ·COmpulsar las copias de lo pertinente, y 
con ellas el apoderado mío, con prudentes, se
sudas, jurídicas y legales argumentaciones sos
tuvo el recurso de hecho ante la Sala Laboral 
del Tribunal Superior. 

"Sexto. La honorable Sala Laboral, por pro
videncia fechada el 16 de marzo .de 1962, desató 
el recurso, y en extensa providencia en que ana
lizó las argumentaciones en pro y en contra, en 
su parte resolutiva, expresó que el recurso esta
ba bien denegado por el inferior y en conse
cuencia ordenó que se cumpliera la sentencia de 
primera instancia. 

"Séptimo. Dentro del término de la ejecutoria 
de esta providencia, mi apoderado presentó re
posición de ella, mediante libelo sustentativo y 
fue así como la honorable Sala, por proveído de 
fecha 27 de agosto de 1962, después de desatar 
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este recurso, adentrarse en consideraciones de 
orden legal sobre la apelabilidad de la sentencia 
de primer grado, de manifestar expresamente 
que se trataba de un recurso de hecho, en su 
parte resolutiva determinó que se revocaba la 
anterior providencia de la Sala y en consecuen
cia se consideraba bien apelada la sentencia y 
ordenaba que se enviara el expediente, para abrir 
la segunda instancia y cumplir lo ordenado así 
por el artículo 514 del Código Judicial. 

"Octavo. Dentro del término de ejecutoria de 
este auto, el apoderado del actor, doctor Jorge 
Tarud, interpuso reposición y fue así que la 
Sala, por providencia de agosto 29 de 1962, en 
corto y contundente auto, decretó que no podía 
haber reposición de reposición por no haber 
puntos nuevos a decidir y negó de plano las 
pretensiones del actor, dejando así en firme lo 
anterior. 

"Noveno. Pero, encontrándose ya en firme 
este auto, contra el cual ya no procedía ningún 
recurso, desatado favorablemente el recurso de 
hecho, abierta la segunda instancia, tres meses 
después, la honorable Sala, por proveído de 
fecha 17 de noviembre, pretermitiendo las más 
elementales normas de derecho, retrotrajo el pro
ceso y de oficio profirió providencia en la que 
determinaba que el recurso de hecho no se había 
resuelto aún, y que si el Tribunal había pedido 
el informativo era para estudiar a fondo el pro
ceso y ver si era procedente concederlo, como si 
para conceder el recurso de hecho el Código es
tableciera que era necesario estudiar el proceso, 
ya que no se va a atacar la sentencia sino el auto 
que deniega la apelación. 

''Con una serie de planteamientos absurdo~, 
la Sala decidió revocar todo lo actuado, y en 
consecuencia ordenó que la apelación del infe
rior estaba bien denegada y ordenó devolver los 
autos para el cumplimiento de la sentencia. Era 
tan flagrante la·violación, que nno de los mismos 
Magistrados, el doctor Berdugo, se pronunció 

/dentro del auto, sin salvar el voto, así: 'El Ma
gistrado Berdugo deja constancia que su in
conformjdad por el .sui gen.eris procedimiento 
qu.e se ·le .ha dado .al.recurso de hecho, pero qúe 
a pesar de ello, ·lo prohija porque aunque tar
día, vuelve por los fUeros de la justiC;ia'. 

"Décimo. Ante tal adefesio legal, el apoderado 
mío solicitó dentro de su ejecutoria, en un ex
tenso y razonado alegato, nulidad de este auto, 
entre otras. razones porque cuando la Sala pro
firió este auto, no tenía jurisdicción para ello, 
porque ya· el recurso se había desatado y su trá
mite agotado y de conformidad con· el artículo 
146, numeral 3Q, del Código Judicial, la Sala la 

había perdido por terminación del recurso y por 
lo tanto estaba usurpando jurisdicción, por ca
recer de ella. 

"U ndéci?no. Así las cosas, se estructuraba una 
nulidad de orden legal y constitucional, de las 
taxativamente enumeradas en el artículo 448 del 
Código Judicial y ella fue invocada con los ar
gumentos del caso. 

"Decimosegundo. Despué.s de nueve meses, la 
honorable Sala, por providencia de fecha 16 de 
septiembre de 1963, decretó la nulidad de lo 
·actuado a partir del último auto, de fE>cha 17 de 
noviembre de 1963, y de conformidad con el ar
tículo 82 del Código Procesal del Trabajo, fijó 
fecha para audiencia de juz~~amiento y dentro de 
ella oír las alegaciones de las partes. 

"Decimotercero. Habiéndose decretado la nu
lidad del auto ·de fecha 17 de noviembre de 1962, 
quedó en firme toda la actuación del recurso de 
hecho y por lo tanto, se había abierto la segunda 
instancia, ya que la Sala había citado para au
diencia de juzgamiento y o~[r las alegaciones de 
las partes. 

"Decimocuarto. El apoderado mío, en la au
diencia de juzgamiento, de fecha 2 de octubre, 
sostuvo estas tesis, las más legales, jurídicas y 
convincentes, ya que si se había decretado la 
nulidad del auto de fecha 17 de noviembre de 
1962, quedaba en firme toda la actuación del re
curso de hecho, a saber: auto de fecha 16 de 
marzo, que la denegó; auto de agosto 27 de 1962, 
que revocó el anterior y consideró que la apela
·CÍÓn de la sentencia de primer grado era proce
dente; auto de fecha 29 de agosto de 1962, que 
no concedió la reposición de reposición, quedan
do así agotado el trámite del recurso de hecho, 
de conformidad con el artículo 146, numeral 3Q, 
del Código Judicial. 

"Decimoquinto. Pero en la continuación de la 
audiencia de juzgamiento, la Sala Laboral del 
Tribunal de Barranquilla, violando flagrante
mente todas las normas procedimentales, legales 
y constitucionales pertinentes, dictó un proveído 
que por lo absurdo, injusto, ilegal, violatorio de 
la ley, amerita una illY.es:t.igación criminal, pues 
en esta providencia determina que cuando 'el 
Juez de primera instancia concedió las copias ya 
no tenía jurisdicción para ello, para pronun
ciarse sobre la reposición del auto que denegó la 
apelación, porque el fenómeno de la competen
cia había precluido', y, por lo mismó, se ordP-
naba dejar en firme la sentencia de primer grado 
y volver el expediente al Juzgado dP origen. 
Cuando precisamente, quien tenía la jurisdicción 
y competencia para considerar la re¡•osición del 
Duto que deniega la apelación es el Jnt:z de pri-
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mera instancia, pues hay actuaciones posteriores 
al pronunciamiento de la sentencia, q'.le no inhi
ben al funcionario para pronunciar actos acce
sorios. Pero es de la esencia del mismo recurso 
de hecho, así lo ordena el Código, que se pida 
reposición del auto que deniegue la 2pelación, y 
en subsidio copias; luego si el Jue.<~ tiene com
petencia para pronunciar el auto que tieniega la 
apelación, también lá tiene para considerar y re
solver la reposición de este auto denegatorio de 
la apelación, por participar de la misma natura
leza, y también por mandato expreso de la ley 
(artículos 62,68 del C. P. del T. J.' 513 del C. J.). 

"Decimosexto. Pronunciado en audiencia este 
auto, que viola todo el procedimiento, inmediata
mente el apoderado mío, doctor Raúl Téllez Vi
llamizar pidió reposi.ción de él, y en subsidio la 
nulidad, por cuanto la Sala carecía de jurisdic
ción ya para pronunciarse sobre el recurso de 
hecho, amén por violar claras y precisas normas 
jurídicas, y durante una hora sustentó sus razo
nes de orden legal y jurídico. 

"Decimoséptimo. Pero la hmwrable Sala La
boral, estando dentro de la audiencia, no se 
pronunció sobre la reposición, ni sobre las nuli
dades, sino que a martillazo limpio cerró la 
audiencia, sin desatar estos recursos e incidentes 
que deberían ser atendidos por ser mandato ex
preso de la ley de que a nadie puede juzgársele 
y condenársele sin ser oído y vencido en juicio, 
con los trámites propios de cada juicio (artículo 
26 de la Constitución Nacional). 

"Decimoctavo. Denegación de justicia se co
metió en esta audiencia del 9 de octubre, pues no 
se oyó a mi apoderado, ni se resolvieron sus pe
ticiones legalmente incoadas, sino que sin pro
nunciamiento previo sobre ellas clausuraron la 
audiencia. 

''Decimonoveno. Pero la Sala fue aún más 
lejos en su torcida actuación contra justicia y 
contra derecho. Dentro del término de la eje
cutoria del proveído mencionado. mi apoderado 
sustentó, por escrito, la reposición y la alega
ción de las nulidades, entre ll;ls ew~les estaban 
las de orden .constitucional y legal, lo mismo que 
unas ·récusac'iones, todo· ello dentro de la ejecu
toria de los dos días que ordena el Código Pro
cesal del Trabajo. Pero sin oír nuevamente a mi 
ttpoderado, una vez notificado el auto, y vencida 
la ejecutoria en su término, con un simple 
'cúmplase', ordenó enviar el proceso a primera 
instancia, sin pronunciarse sobre las peticiones 
incoadas dentro de la ejecutoria del mismo". 

Concluye el señor Marulanda Grillo expre
sando que ''la honorable Sala, al tenor de los 
hechos relatados, incurrió en el delito de prevari-

cato, ya que pronunció providencias notoria
mente injustas, contrarias a la ley positiva, ya 
que se violaron las normas pertinentes de pro
cedimiento. Las normas de procedimiento son de 
orden público y no pueden ser inventadas por 
los funcionarios, porque ello desquiciaría el 
orden jurídico de la Nación. La Sala inventó un 
procedimiento para favorecer a una parte, por 
interés y por animadversión .contra mí, ya que 
de otro modo no se explica que hubiera violado 
tan notoriamente estas normas legales, que son 
conocidas por todos los Jueces de la República. 
A sabiendas, porque en los respectivos alegatos 
se sustentaron, se invocaron, se les hizo ver la 
situación procesal del juicio. Al negárseme a ser 
oído, ·hubo un abuso de funciones públicas, pues 
fue un acto arbitrario que estranguló el derecho 
de defensa de una de las partes". 

ELEMENTOS DE JUICIO TRAIDOS 
AL PROCESO 

Aparecen en el sumario las siguientes pruebas: 

I 

Sobre competencia de la Sala Penal de la Corte 
para conocer de este negocio. 

De las copias de las actas de los folios 47 v. y 
21 a 23 del cuaderno 49, se desprende que los 
doctores Pablo J. Cervera, Arnaldo Maury Cas
tro y Nicolás Fuentes Jiménez, para la época de 
los hechos denunciados, desempeñaban el cargo 
de Magistrados de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Barranquilla, los dos primeros, y de 
Magistrado de la Sala Civil del mismo Tribunal, 
el último. 

II 

Sobre el trámite del juicio' laboral aludido 
por el denunciante. 

Fue traída al expediente la copia del juicio 
ordinario laboral instaurado por el señor Luis 
Enrique Mejía contra el señor Alberto Marulan
da Grillo, la ~.ual obra en· el cuaderno 39. de este 
proceso, y, asimismo, se allegó copia de lo actuado 
con respecto al recurso de hecho propuesto en 
el mismo asunto, la que aparece en el cuaderno 
29 del info1·mativo, 

De estas piezas, cabe hacer alusión de lo 
siguiente: · 

a) Sentencia de primera instancia: (Fs. 82 a 93, 
Cd. 39). 

Se dictó este fallo el 24 de noviembre de 1961. 
En él se hacen las siguientes declaraciones: 
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'' 1 ~ Condenm·,. como al efecto condena, al 
señor Alberto l\'J:arulanda G., representado en 
este juicio por el doctor Manuel V anegas Men
doza, a pagar al señor Luis Enrique Mejía o a 
su apoderado judicial, doctor Jorge Tarud, la 
SUY\).a de trece mil setecientos cincuenta pesos 
( $ 13. 750) moneda legal, y según el siguiente · 
detalle: 

"Por prima de' servicios . . . . . . . . . "$ l. 250 
"Por incapacidad permanente parcial 

( dismiímción laboral o funcional) 12. 500 

''Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 13. 750 

"2~ Condenar, como en efecto se condena, al 
señor Alberto Marulanda, representado en este 
juicio por el doctor Manuel A. Vanegas Mendo
za, a pagar al señor Luis Enrique Mejía, o a su 
apoderado judicial, doctor Jorge Tarud, la can
tidad de ochenta y tres pesos con treinta y tres 
centavos ($ 83. 33) moneda legal, diarios, por 
concepto de salarios caídos, a partir del día 8 
de febrero de 1959, hasta el día en que pague 
las prestaciones sociales a que ha sido condenado 
en esta sentencia. 

'' 3~ Absolver, como en efecto se absuelve, al 
señor Alberto Marulanda, representado por el 
doctor Maimel A. Vanegas Mendoza, de los de
más cargos de la demanda instaurada por el 
doctor Jorge Tarud, como apoderado del señor 
Luis Enrique Mejía. 

'' 4~ Sin costas. Cópiese, notifíquese, cúmplase 
y si no fuere apelada, archívese el expediente. 
Se hace constar que la anterior providencia fue 
leída íntegramente y en alta voz por el Secreta
rio del Juzgado, quedando así legalmente noti
ficada a las partes,· en estrados ... ". 
b) Recurso de a1Jelación interp1testo por el señor 

apoderado del demandado, señor Alberto 
Mantlanda (Fs. 94 y 95 del Cd. ib.). , 

Con .fecha 30 de noviembre de 1961, mediante 
escrito dirigido al Juzgado 19 del Trabajo de 
Barran quilla, el doctor V anegas Mendozá; 'inter
pone el recu:rso de apelación contra la senté\g,c:i.a 
de· que se hace mención én el punto anterior. 

Dice el memorialista que estima ''que esa pro
videncia no fue notificada hasta ahora que me 
doy por notificado de ella''. 

Agrega lo que pasa . a transcribirse : 
"Aún más, no existe la providencia que de

clara ejecutoriada dicha sentencia, y no estando 
declarada ejecutoriada, cabe contra ella el re
curso que estoy interponiendo. Pero admitamos 
que exista el auto que declare ejecutoriada esa 

providencia, auto que no existe en el expediente 
hasta ahora, dicho auto no correspondería a la 
verdad jurídica. En efecto, el ordinal 29 del 
artículo 41 del C . P . L . (Decreto 2158 de 1948) 
establece que se notifican en estrado oralmente, 
las providencias que se dicten en audiencias 
públicas. Dentro de ellas están las sentencias. 
Pero si en la audiencia no se encontraban pre
sentes las partes o sus apoderados, o algunos de 
ellos, mal puede decirse que el ausente o los 
ausentes fueron notificados oralmente dentro de 
la audien.cia, por tanto, no habiéndose notificado 
oralmente en estrados, debe notificarse por 
edicto. No hay duda de que, valiéndose de la 
disposición que en los autos in ter locutorios y de 
sustanciación adopta el medio indirecto de noti
ficación cuando las partes han estado ausentes 
de la audiencia, y de la que ha aplicado la 
Corte :-Sala de Casación Laboral- para no
tificar sus sentencias, con base en el artículo 
145 del C. P. L., cuando las sentencias de pri
mera instancia no han sido realmente notificadas 
en estrados deben notificarse por edicto. Igual 
procedimiento ha adoptado el Tribunal Superior 
de Popayán, que al no cumplirse la notificación 
en estrados, por ausencia de las partes, procura, 
siguiendo integralmente la norma del artículo 
309 del Código Judicial, hacer la notificación 
personal y no lograda ésta, recurre al edicto. 
Lo contrario sería consagrar en el procedimiento 
laboral, para acabar de labrar su desprestigio, 
una tergiversación de su espíritu, que busca ante 
todo la verdad real, y dar carta de naturaleza a 
formas ficticias que se prestan a las mayores 
arbitrariedades. Al ir al ~ruzgado, no encontré 
fijado, ni en estado, la notificación de dicho 
fallo; y hoy me enteré por la calle que ya la 
sentencia se encontraba ejeeutoriada; al solicitar 
Pl negocio me doy cuenta que aún no se ha dic
tado la providencia que declare esa ejecutoria, 
por una parte, y por otra, que realmente yo no 
fui notificado en estrado y no habiendo sido 
notificado en estrado, la notificación debía ha
cerse por edicto, conforme a claras disposiciones 
de procedimiw!G laboral y civil ... ''. 

. ·Mediante auto de la misma fecha -30 de no
viembre de 1961- el Juzgado 19 del Circuito 
del Trabajo de Barranquilla ''no accede a con
ceder el recurso de apelación que extemporánea
mente ha presentado el doetor Manuel Vanegas 
Mendoza. . . y para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 468 del Código Judicial, 
por no haberse interpuesto en tiempo oportuno 
el recurso de apelación, ni ser la sentencia mate
ria de consulta, se declara la misma debidamente 
ejecutoriada ... ". 
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En nuevo escrito, el doctor· V anegas Mendoza 
solicita reposición del auto anterior y, en subsi
dio, para ''el caso de que no sea repuesta la 
providencia", pide que se le expidan copias de 
algunas piezas, para recurrir de hecho. Dos días 
después, el 4 de diciembre de 1961, manifiesta 
que apela del preveído de que viene haciendo 
referencia, en cuanto a la declaración de eje
cutoria contenida en él. 

El juzgador a quo niega los dos pedimentos, en 
auto de 11 de diciembre del mismo año, del cual 
se copia lo siguiente: 

"En la providencia recurrida el suscrito Juez 
se permitió transcribir la tesis sostenida por el 
honorable Tribunal Supremo del Trabajo, én 
providencia de fecha 14 de junio de 1955, según 
la cual la notificación en estrados se entiende 
surtida por el solo hecho del pronunciamiento del 
proveído, sin que importe la ausencia de las 
partes para que la providencia quede iegalmente 
notificada. . . Es lamentable que el doctor V a
negas Mendoza hubiera dejado' precluir el tér
mino de la ley para recurrir de la sentencia de 
fecha 24 de noviembre pasado, y que ahora se 
extrañe de que este Despacho 'sobre el humo', 
como él lo dice, hubiera declarado la ejecutoria 
de la sentencia, aun cuando como ya se dijo en 
la providencia de 30 de noviembre, el· auto que 
tal declara, es meramente formal, toda vez que 
la srntencia está en firme aun cuando el Juez 
no lo diga nunca, por el solo hecho de haber 
transcurrido los términos para apelar de ella, 
siempre y cuando no sea objeto de consulta''. 

e) Reenrso de hecho ante la Sala Laboral del, 
Tribunal Sttpcrior de Barranquilla. 

El 17 de agosto de 1962 fue proferido por 
los Conjueces, doctores Alvaro García Solano 
y Juan Luis Mendoza, y por el Magistrado de 
la Sala Civil del Tribunal Superior de Barran
quilla, doctor Hernán Berdugo B. (quien salvó 
el voto), un auto por el cual se resuelve ''con
ceder el recurso de hecho que viene interpuesto 
contra el auto de fecha 30 de noviembre de 
1961, dictado por el señor Juez 19 del Trabajo, 
en el juicio laboral ordinario seguido por Luis 
Enrique Mejía contra Alberto Marulanda G., · 
dejando así revocada la providencia de esta Sala 
que denegó el dicho de hecho. En consecuencia, 
se dispone solicitar al Juez del conocimiento el 
envío del expediente" (F. 112 del Cd. ib.). 

Posteriormente, el día 27 de noviembre de 
1962, los mismos Magistrados profirieron la 
siguiente providencia: 

''Estando en audiencia pública los Conjueces, 
doctores Juan Luis Mendoza, Alvaro García 

Solano y el de la Sala Civil, Hernán Berdugo B., 
asistidos por el Secretario de la Corporación, a 
fin de resolver lo que fuere de lugar en este 
negocio de Luis Enrique Mejía contra Alberto 
Marulanda G., como consecuencia del auto de 
17 de agosto del año en curso, dictado en el 
recurso de hecho promovido en este juicio. Ha 
subido a esta Superioridad el juicio ordina:fio 
laboral. . , 'mencionado ... ' en cumplimiento de 
la decisión de este mismo Tribunal, con el fin 
de examinar dentro del mismo expedienté si la 
apelación de la sentencia de primera instancia 
proferida por el Juez Primero del Circuito La
boral, fue hecha o no dentro de los términos pre
clusivos que la misma ley indica. La decisión por 
la cual la mayoría de la honorable· Sala revocó 
la denegación del recurso de hecho interpuesto 
por la parte demandada, si bieil no ajustada 
eri un todo a los cartabones procedimentales es
tableCidos para el recurso aludido, procura a 
esta Sala la posibilidad importantísima de exa
minar, no ya en simples copias con todos los in
convenientes y defectos de su expedición, el' ex
pediente que contiene el juicio ordinario y la 
aplicación de los términos de prechisión que 
han dado origen al debate. Considera esta Sala 
innecesario volver a analizar el sentido jurídico 
que amplia y exhaustivamente explicó la Sala 
titular de este honorable Tribunal, por lo que 
se debe esta decisión únicamente contraerse a si 
la apelación, si fue interpuesta o no en tiempo 
oportuno. Con efecto, las distintas actividades 
ejecutadas por las partes dentro de un proceso, 
deben sujetarse a muchas condiciones de lugar, 
tiempo y medios de expresión. Estas condiciones 
han sido llamadas por los procesalistas 'formas 
procesales'. Una de las formas procesales más 
comunes es la instrucción (sic) llamada de los 
'términos', que pueden dividirse en dilatorios y 
términos preclusivos o perentorios. Unos y otros 
son plazos señalados imperativamente por la ley 
para que dentro ele ellos se haga uso de un re
curso, se tome una decisión por parte del falla
dor, o se ejecute un acto en el curso del juicio. 
Estos términos preclusivos, en algunos de sus 
muchos aspectos, son de orden público, porque 
en interés de la propia justicia no es posible 
dejar las decisiones de los Jueces al arbitrio in
consulto de las partes, sino que la misma ley 
necesariamente pone un límite dentro del cual 
la actividad personal del litigante debe recha
zarse. Si dicha actividad personal no se ejercita 
dentro de. los modos y condiciones que la misma 
ley indica, el simple transcurso del tiempo crea 
por mandato de la misma ley una situación ju
rídica diferente, vale decir, que la deci!')ión con-
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tra la cual podría intentarse en tiempo algún 
recurso, en virtud de esa misma preclusión, 
queda en firme, sin que contra ella quepa re
curso alguno. Por eso algunos procesalistas lla
man a las decisiones que quedan en firme por 
no haberse intentado contra ellas recurso alguno, 
sentencias preclusivas. En el caso de autos está 
debidamente demostrado que contra la senten
cia de primera instancia proferida por el Juez 
Primero del Circuito Laboral, con fecha 24 de 
noviembre de 1961, no se interpuso, en tiempo 
oportuno, recurso alguno, y por lo tanto dicha 
sentencia ha quedado en firme en virtud de la 
preclusión de que antes se ha hablado. . . El 
Magistrado Hernán Berdugo B. deja constancia 
de que la actuación acusa su inconformidad con 
la sui generis tramitación que se le ha dado al 
recurso de hecho, por la mayoría de la Sala, 
pero que sin embargo, pro~ija esta providencia 
porque considera que, aunque tardía, vuelve por 
los fueros de una justicia recta e· imparcial. 
Estas consideraciones son suficientes para que el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla -Sala Laboral-, administrando jus
ticía en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, resuelva: 1 Q Considérase bien denegada 
la apelación interpuesta inoportunamente contra 
la sentencia del Juzgado Primero del 'frabajo, 
de fecha 24 de noviembre de 1961. 29 En conse
cuencia, la sentencia mencionada está en firme, 
en virtud de la preclusión. 39 Devuélvase el 
negocio a la oficina de origen ... ''. 

El Conjuez, doctor Juan Luis Mendoza V., 
en extenso escrito ( Fs. 117 a 134), salva su voto, 
por considerar que la notificación del fallo ha 
debido hacerse mediante edicto. Dice, entre otras 
cosas, lo siguiente: 

''En desarrollo del auto de fecha diez y siete 
de agosto del año en curso ... " ( 1962) ... , "por 
el cual se concedió el recurso de hecho en este 
negocio, pero sin que se definiese previamente 
si la apelación de la sentencia estuvo o no bien 
denegada, se procede a decidir este punto des
pués de un detenido estudio y examen del ex
pediente original que la Sala consideró indis
pensable, por cuanto requerida la lectura de la 
totalidad de un expediente, si es en copias, éstas 
no producen el mismo efecto, ni dan la exacta 
convicción sobre formas de una actuación en su 
integridad. Para ello se ajusta la Sala al artículo 
40 del Código de Procedimiento Laboral, que 
permite realizar los actos procesales de la ma
nera más adecuada al logro de su finalidad, 
cuando las leyes no prescriben una forma deter
minada, como es el caso a juicio de la Sala, en 
consecuencia con su apreciación de que conforme 

al texto del artículo 68 íb., al conceder el re
curso de hecho, no es preciso definir previamente 
si se estima o no bien denegada la apelación, 
como sucede en el procedimiento civil, por esta
tuirlo así el artículo 514 del Código Judicial, en 
tanto que en el 68, precitado, nada se dispone al 
respecto ... ''. 

Y sobre el fondo de la cuestión, luego de 
hacer notar que los doctores Adán Arriaga An
drade y Alvaro Leal Morales, según concepto 
presentado por la parte demandada, opinan que 
''el prominciamiento en estrados no produce 
ipso factra su notificación (de la sentencia), sino 
para la parte que se encuentre presente en la 
audiencia''; y de referirse a la sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia, de 18 de julio de 
1957 ( G. J., T. XXXV, pág. 825), expresa lo 
que pasa a transcribirse : 

'' ... El artículo 81 del Código de Procedi
miento Laboral distingue dos situaciones, al res
pecto: a), que en la audiencia de juzgamiento 
siguiente a la 'clausura del debate' el Juez pro
fiera en el acto la sentencia, motivándola oral
mente y la notificará en estrados; b), que si no 
estimare conveniente fallar en la misma audien
cia en que se ha clausurado el debate, lo 'declara 
así y citará a las partes pa:ra una nueva audien
cia que debe celebrarse dentro de los diez días 
siguientes, en la cual se leerá y notificará a los 
interesados la sentencia'. Con :respecto a la pri
mera parte def texto en referencia no hay duda, 
pues, que la notificación 'en estrados' es la apro
piada y eficaz. Pero en cuanto a la otra even
tualidad, el formalismo está cambiado en el 
mismo texto, porque ya para la aplazada, por 
una sola vez, como allí aparece, no se repite lo 
de la notificación en estrados, sino que se indica 
una manera distinta de poner el fallo en cono
cimiento de las partes, al decir que se leerá y se 
notificará a las partes la sentencia, lo cual pre
supone que la sentencia ya está escrita y que las 
partes estén presentes para oír la lectura, cosa 
distinta de la motivación oral de la primera, 
como tampoco es 'el pronunciamiento oral' con" 
templado en el ordinal 29 del artículo 41, que 
infiere efectos de la notificación en estrados. 
Luego, en cuanto a ésto, la propia norma dis
tingue y por tanto la interpretación puede y 
debe ser distinta. Del anterior planteamiento ... '' 
se deduce. . . ''que cuando el fallo se profiere 
una vez clausurado el debate, lo cual podrá 
ocurrir en cualquiera audiencia de trámite y en 
el mismo acto, procede la notificación en estra
dos. No así cuando se falla por escrito en la 
nueva audiencia que autoriza la parte final del 
artículo comentado. t Cuál la forma f Es cuestión 
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a dilucidar. Veamos: 'se leerá y notificará a los 
interesados la sentencia', reza la norma. No dice 
solamente se notificará, como para pensar que se 
prescindió por razón gramatical de repetir que 
debía ser en estrados, corno en aquella del p'rimer 
caso. Sino que impone algo nuevo: la lectura y 
además la notificación a los interesados; no basta 
el pronunciamiento, sino que parece significar 
que una vez leída a los interesados, se requiere 
además que se les notifique. En fin, hay por lo 
menos vn vacío, no obstante que del artículo 47 
pudiera deducirse que la notificación operaría 
firmándose el acta respectiva por los interesados. 
Ante el vacío, prosperaría la tesis de que debe 
aplicarse, por analogía, el artículo 309 del Có
digo Judicial o el 311, que obliga a los Secreta
rios a notificar personalmente aún las providen· 
cias que deben hacerse saber en otra forma, sí 
las partes, con ese fin, se presentan 'oportuna
mente a la oficina ... " (subraya la Sala). 

Concluye manifestando que ''la sentencia, en 
el caso de autos, no está debidamente notificada1 

ni lo estaba cuando el apoderado de la deman
dada interpuso el recurso de apelación". 

Días después, el doctor Clemente Salazar Mo
villa, en su condición de nuevo apoderado de la 
pa,rte demandada en el cuestionado juicio labo
ral, interpuso el recurso de reposición de la pro
videncia atrás transcrita, y, en subsidio, solicitó 
.que se declarara la nulidad de lo actuado, desde 
el auto de 29 de agosto de 1962, por estimar que 
el proveído que recurre "es contrario a las nor
mas procedimentales, pues la honorable Sala 
no podía resolver de oficio, porque estaba pre 
cluida la oportunidad procesal sobre un punto 
que había sido decidido por la misma Sala y que 
tenía el sello de la ejecutoria". Agrega que "al 
declararse en el proveído que reclamo bien dene
gada la apelación interpuesta contra la sentencia 
del Juzgado 1 Q del Trabajo, de fecha 24 de no· 
viembre de 1961, está fallándose sobre un punto 
que no estaba sometido a la jurisdicción de la 
honorable Sala, pues, estando ejecutoriada la 
providencia que admitió el recurso de hecho, no 
había materia sobre qué fallar. Esa honorable 
Sala, al resolver bien denegada la apelación, 
está revisando el fallo ejecutoriado dictado en 
el recurso de hecho. Consecuencialmente, está 
incurriendo en · protuberante nulidad de lo 
actuado". 

En virtud de la anterior petición, la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla, 
formada por los Conjueces, doctores Bernardo 
Jararnillo García y Alvaro García Solano, y por 
el Magistrado, doctor Nicolás Fuentes Jim'énez 
(quien salva su voto), profirió el auto de 10 de 

septiembre de 1963, por el cual ''declara nulo 
todo lo_ actuado, a partir del auto de fecha 27 
de noviembre de 1962 ... ", y "señala el día diez 
y ocho (18) de los corrientes, a las nueve de la 
mañana, para celebrar la audiencia de alegación 
en el presente negocio. Se expresa €m esta oca
sión que ''ante la carencia de tramitación es
pecífica del recurso de hecho, se deben armoni
zar los principios qile informan esta legislación, 
debiéndose establecer, por un lado, la aplicación 
analógica de las normas del decreto y por el 
otro lado, darle aplicación a las normas del Có
digo Judicial, que reglamentan el recurso de 
hecho, sin menoscabo de las normas exclusivas 
del procedimiento laboral. Estas consideraciones 
llevan a la Sala a la conclusión de que es nece
sario la actuación en audiencia pública, del auto 
que decidió el recurso de hecho interpuesto, ya 
que no tiene norma especial su tramitación, ni 
tampoco tiene un régimen exceptivo dentro de 
los eventos establecidos en el artículo 42 del 
Decreto 2158 de 1948. Si la actuación no observó 
las normas de la oralidad señaladas en el Có
digo, ni las decisiones de la Sala fueron-mediante 
audiencia pública, es de lógica conclusión que 
existe una nulidad adjetiva, de acuerdo con el 
mismo artículo 42, y que la Sala tiene el deber 
de subsanar, una vez que ella ha operado de 
manifiesto. El auto de 27 de noviembre de 1962 
no fue dictado en audiencia pública, puesto que 
no existe constancia del auto de sustanciación 
que la haya señalado, y por lo tanto, dicha 
decisión es nula y el proceso habrá de retro
traerse al estado que tenía antes de aparecer la 
mentada providencia ... ". 

El doctor Fuentes Jiménez dice que '' impug
na la providencia que, por mayoría, se dictó, la 
cual firma sin entrar a considerar la materia en 
ella tratada, pues, a su juicio, lo primero que 
hay que definir en el estado actual de la causa 
es si la Sala, tal como está integrada, tiene ju
risdicción para conocer del negocio. Y el suscrito 
Magistrado es de opinión que ·no la tiene, por 
estar integrada ilegalmente en lo .que respecta al 
Conjuez, doctor J aramillo García ". 

Realizada la audiencia pública, .la Sala hizo 
la siguiente declaración, el día 9 de octubre de 
1963: 

"El Tribunal se inhibe, como Juez de ins
tancia en este asunto, por carecer de competen
cia de jurisdicción, ya que el juicio, por haber 
recibido pronunciamiento que hizo tránsito a 
cosa juzgada, precluyó al quedar en firme la 
sentencia del Juez de la causa ... ". 

Este proveído fue suscrito por los Magistrados 
del Tribunal Superior de Barranquilla, doctores 
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Pablo José Cervera, Arnaldo Maury Castro y 
Nicolás Fuentes Jiménez, personas a quienes 
acusa el denunciante, señor Alberto Marulanda 
Grillo. 

Corresponde copiar las consideraciones de la 
Sala, en este caso, las cuales son, a saber : 

''En el presente juicio de Luis Mejía contra 
Alberto Marulanda Grillo, el Juez del conoci
miento, con fecha veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno, profirió senten
cia condenatoria contra el demandado, por lo 
que el apoderado de este último, en escrito de 
fecha 20 de noviembre de 1961, interpuso re
curso de apelación, cuando ya la sentencia se 
encontraba debidaniente ejecutoriada. El núsmo 
día ,en que se interpuso el recurso mencionado, 
el Juez resolvió el memorial no accediendo a 
concederlo, y en la misma providencia declaró 
ejecutoriada la sentencia. Esta Sala es de opi
nión de que, desde el día siguiente al de la eje
cutoria de la aludida sentencia, ya el Juez 
_carecía de jurisdicción para resolver cualquiera 
petición, por haber precluido todos los términos 
y quedar en ese instante en fi_rme la sentencia, 
operándose el fenómeno de la cosa juzgada: res 
judicata pro veritate habet1tr. Los autos que si
guieron a la ejecutoria de la sentencia proferida 
por el Juez, después de haber quedado en firme 
111; providencia que puso fin a todo el proceso, 
giraron en el vacío, pues carecían de base jurí
dica que pudieran sustentarlos. Una vez dene
gado por el Juez el recurso de apelación inter
puesto inoportunamente, no cabía, legalmente, 
ningún recurso contra la providencia que había 
puesto final al negocio judicial; y ni siquiera 
el recurso de hecho, que pretendió construir 
sobre bases inequívocamente falsas, pues habían 
precluido todos los términos. Y no podía tener 
cabida este último recurso, por cuanto al no 
haberse interpuesto en tiempo oportuno el re
curso de apelación, su interposición era impro
cedente y, por lo mismo, no podía ser conocido 
una vez ejecutoriada la sentencia; y siendo ello 
así, no se ve por qué el fallador de instancia 
procedió a resolver, declarando denegado el re
curso, cuando él, según la providencia que corre 
a los folios 132, 133 y 134, carecía ya de juris
dicción y, por consiguiente, sin facultad proce
sal alguna para resolver ninguna suerte de pe
ticiones de las partes que habían intervenido en 
el litigio fenecido. Podríase agregar, además, que 
por el hecho de que el Juez hubiera resuelto 
en auto denegar la apelación, ello no significa 
que su actuación o procedimiento fuera de la 
ley obligara en forma alguna al Superior, a re
solver sobre el pretendido recurso de hecho, ya 

qqe en el caso materia de esta declaración no 
se conjugaban las exigencias de los artículos 513 
a 518 del Código Judicial, y especialmente el 
artículo 516 ib. El Tribunal, sin embargo, desea 
observar que el Juez del conocimiento incurrió 
en error cuando, con posterioridad a la ejecu
toria de la sentencia, dio lugar con el auto que 
denegó el recurso de apelación a que en torno 
de este pequeño problema procedimental se hu
biera t~jido por los diferentes apoderados del 
demandado toda una serie de teorías que no 
'encajan con las constancias jurisJ?rudenciales 
de la Corte Suprema de Justicia, ni con las nor
mas de nuestro procedimiento judicial, ni mucho 
menos con la realidad del proceso. Su actuación 
ha debido reducirse a declarar que carecía de 
jurisdicción para resolver las peticiones que si
guieron a la ejecutoria de la sentencia, por ha
berse operado, como ya se dijo, el fenómeno de 
la cosa juzgada. Es por todo lo anteriormente 
expuesto y después de un detenido estudio, que 
la Sala llega a las siguientes conclusiones: 1 ;¡l) 
El juicio ordinario laboral trabado entre el señor 
Imis Enrique Mejía R. y el señor Alberto Maru
landa fue fallado por el Juez Primero del Tra
bajo de Barranquilla el día 24 de noviembre de 
1961. 2:¡¡) Dicho fallo quedó en firme por 
haber sido notificado legalmente a las partes, 
en estrados, no ser consultable y haber trans
currido el término de tres días sin haberse pro
puesto contra él recurso de apelación, que a 
las partes franqu~a el artículo 66 del Código de 
Procedimiento Laboral. 3:¡¡) Bn esta forma quedó 
definitivamente fenecido el juicio, y la senten
cia en él dictada asumió la obligatoriedad de la 
cosa juzgada; 4;¡l En consecuencia, terminado el 
juicio no puede revisarse derivándolo hacia una 
segunda instancia, porque ésta sólo emerge 
cuando el imperio de la cosa juzgada no ha 
cerrado la jurisdicción que le daría al juzgador 
de segundo grado competenc1a para entender en 
el asunto. En dicha causa laboral la competencia 
de jurisdicción para conocer en una segunda ins
tancia precluyó al quedar en firme el fallo de
finitivo que pronunció el Juez de la causa. Y si 
no tiene vigencia ya el juicio, en cuanto no 
pued~ ya ser susceptible de otra instancia ante el 
Superior, todo lo que ha ocurrido con posterio
ridad en el expediente, que signifique revisar 
el proceso, es subalterno ante el imperio de la 
cosa juzgada, y por tanto inocuo e inoperante, 
por tratarse de un material al que se le trató 
de dar vida procesal sin tener virtualidad jurí
dica para serlo, quedando todo construido en 
el vacío. Ni se arguya que el Juez abrió las 
puertas a una segunda instancia, al declarar 



Número 2274 GACETA JUDICIAL 233 

ejecutoriada la sentencia, porque la firmeza de 
una providencia judicial sólo adviene cuando no 
se ha sometido oportunamente, por medio de 
alzada, a la revisión del Superior, resultando 
así que el admitente de la declaratoria es un 
acto que nada añade al estado de firmeza a que 
la sentencia pasó, por no haber sido apelada ... ''. 

Acto seguido, esto es, una vez leída la resolu
ción anterior, Pl doctor Raúl 'féllez Villamizar, 
en representación de la parte demandada, pide 
que se declare nulo el auto copiado y, en subsidio, 
que se reponga. Apoya sus pedimentos en que 
earecía el Tribunal Superior de Barranquilla 
de competencia para pronunciarse sobre el 
asunto. 

J_;a Sala, inmediatamente ·después, declaró 
que ''se ratifica en su resolución de inhibición 
para conocer de este asunto, y por tanto no 
puede entrar a resolver ninguna petición". 

Posteriormente, tanto el doctor Téllez Villa
mizar, como ~l doctor Clemente Salazar' Movilla, 
en sendos memoriales dirigidos al Tribunal, in
sistieron en' la reposición del proveído de que 
se está haciendo referencia y, en subsidio, que 
se declare la nulidad del mismo. A estas nuevas 
solicitudes respondió la Sala, el 14 de octubre 
ele 1963, expresando que, ''según consta en la 
declaración del día 9 de octubre, que obra en el 
informativo, la Sala carece de jurisdicción para 
conocer de este negocio, por tratarse ele un 
juicio que hizo tránsito a cosa juzgada. Los 
memoriales referidos serán agregados a los autos 
y el expediente remitido al Juzgado de origen". 

Al igual que la anterior providencia, esta fue 
suscrita por los Magistrados del Tribunal Su
perior de Barranquilla, doctores Pablo José Cer
vera, Arnaldo Maury Castro y Nicolás Fuentes 
Jiménez. 

III 

Lo que decla-ran l10s Magistrados que fueron 
objeto de la ac'!lsación. 

Los doctores NicoÜts Fuentes Jiménez, Ar
naldo Maury Castro y Pablo José Cervera, luego 
de hacer una relación pormenorizada de las in
cidencias del recurso de hecho interpuesto en 
el negocio laboral de que se ha hecho mención, 
anotan que en todo momento han obrado de 
acuerdo con los preceptos legales que era del 
caso tener en cuenta. 

Anota el doctor Fuentes Jiménez que, en 
cuanto al juicio laboral seguido por Luis Enri
que Mejía contra Alberto Marulanda Grillo, con
sidera que ''se quiso revivir el negocio con soli
citudes extemporáneas, que, por desgracia, el 

,Juez del conocimiento, seguramente por error, 
se puso a tramitar, trámite que quedó en el vacío, 
porque no correspondía a la temporalidad del 
momento en que esos recursos pudieron inter
ponerse, y cuando los jueces dictan providencias 
que se salen del proce,dimiento, es· como si no las 
dictaran, por carencia de virtualidad jurídica 
capaz de quebrar la cosa juzgada. . . . .. Se ob
serva en este expediente que hay algunos distin
guidos abogados que propugnan la tesis que en 
estas sentencias laborales las partes no quedan 
notificadas por estrado, si no están presentes, 
pero esos conceptos son aislados y discrepan 
tanto de la ley, como de la jurisprudencia sos
tenida por todos los Jueces y 'l'ribunales del 
país. Para que esa tesis prosperara, se necesi
taría. que el legislador· modificase los· estatutos 
legales vigentes, que establecen que las senten
cias en estrados se notifican en ellos, en presen
cia o no presencia de las partes, cuando ha habi
do auto previo de citación a las audiencias ... ". 

Observa el doctor Arnaldo Maury Castro que 
"la razón jurídica que tuvo la Sala para consi
derar qúe todo lo que se hizo después de la eje
cutoria de la sentencia proferida por el a quo, 
giraba en el vacío ... '' fue el artículo 515 del 
Código Judicial. .. "aplicable en este caso la
boral, por no haber disposición en el Código de 
Procedimiento Laboral ... '' sobre este punto ... , 
''para admitir el recurso ele hecho, pues se re
quiere que la apelación sea procedente, conforme 
a la ley, y haya sido interpuesta en tiempo, y en 
tiempo también se haya pedido la reposición e 
introducido el recurso de hecho ... ", y como 
''faltó el requisito indispensable de interponer 
la apelación en tiempo, mal podía decidirse sobre 
el recurso de hecho, pues todo lo posterior a la 
ejecutoria de la sentencia nada valía procesal
mente". 

Refiere que ''cuando se entraba a resolver 
sobre la reposición pedida, el doctor Clemente 
Salazar Movilla le sustituyó el poder al doctor 
José Ulloque Meneses, abogado con quien yo esta
ba impedido, lo mismo que el doctor Rodríguez 
Arrieta. Así, pues, el doctor Rodríguez Arrieta 
y el que habla salimos del negocio, por impedi
mento, por enemistad personal con el doctor 
Ulloque Meneses, en ese entonces apoderado de 
1\'Iarulanda. Siguiendo la tramitación legal, se 
sortearon los Conjueces que debían actuar en 
reemplazo nues.tro, si mal no recuerdo, en los 
primeros sorteos, salió el doctor Eduardo Llinás 
Mastrodoménico, quien se excusó, según impe
dimentos legales dichos por él. Nuevamente se 
hizo sorteo de Conjueces y salieron elegidos Al
varo García Solano y Juan Luis Mendoza y ellos, 
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en una serie de providencias que reposan en el 
informativo, manifestaron su pensamiento al
rededor del recurso de hecho que se quería 
hacer valer en la segunda instancia. Ultimamen
te, al elegir la Corte el nuevo Trib\mal, fue ele
gido el doctor Pablo José Cervera, quien se 
declaró impedido por amistad personal con el 
doctor Clemente Salazar Movilla, pero ya la 
Sala, que en esta ocasión la componían el doctor 
Fuentes Jiménez, el que habla y el doctor Ber
nardo J a ramillo G-arcía, se llegó a la conclusión 
de que el doctor Pablo José Cervera, no podía 
declararse impedido porque la amistad personal 
no impedía para que conociera del negocio, ya 
que el impedimento cabría si él hubiera sido 
enemigo de una de las partes, y como el abogado 
no es parte, el doctor Cervera oyó las considera
eiones y entró a conocer del negocio, sacando al 
Conjuez J aramillo García de la Sala Laboral 
de Decisión. En cuanto a mí se refiere, entré a 
conocer del negocio nuevamente, porque el doctor 
Ulloque Meneses dejó de ser apoderado para 
darle entrada nuevamente al doctor Clemente 
Salazar Movilla, amén de que el doctor Ulloque 
Meneses, en esos días, manifestó en todos los 
negocios que tenía en el Tribunal que me pro
rrogaba la jurisdicción. Ya el Tribunal consti
tuido, o mejor dicho la Sala Laboral, por el 
doctor Pablo José Cervera, como ponente, y el 
que habla y el doctor Fuentes Jiménez, entra
mos a decidir del asunto planteado y después 
de oír a los abogados de las partes, entre ellos 
a un doctor Téllez de Bogotá, hizo el Tribunal 
la siguiente declaración : Que el Tribunal estaba 
inhibido para· entrar a resolver cualquier peti
ción de las partes, porque el negocio estaba eje
cutoriado y todo lo que se hiciera después de la 
ejecutoria, giraba en el vacío, porque ningún 
funcionario tenía competencia, ni jurisdicción 
para resolver nada. Es decir, le estábamos dando 
nosotros, los de la Sala, vida al viejo precepto 
latino, 'res judicata pro veritate habetur', y 
como consecuencia de lo anterior no quedaba 
otro camino que remitir el negocio inmediata
mente al Juzgado de origen. 

Dice el Magistrado, doctor Pablo José Cervera, 
que en cuanto ''a la notificación en estrados 
establecida en el artículo 41 del Código de Pro
cedimiento del Trabajo, nada más adecuado que 
traer a colación lo dicho por el Tribunal Supre
mo del Trabajo, en auto de marzo de 1954, 
recaído en el juicio laboral de Isabel Briñez R., 
contra Alfredo Briñez, en el cual se dijo lo 
siguiente : 'El Código de Procedimiento del Tra
bajo, vigente desde julio de 1948, consagra la 
notificación en estrados como única forma de 

notificar las sentencias de primera y segunda 
instancia. En esta materia son claros los ar
tículos 81 y 82 de dicho Código, ambos en 
consonancia con el 41 ibídem y con la doctrina 
que informa el principio de oralidad, dominante 
en el procedimiento laboral. Por lo tanto, es 
contrario a derecho el trámite adoptado. por el 
Tribunal de !bagué, al notificar personalmente 
la resolución judicial con que definió la con
troversia. Como la providencia respecto de la 
cual se ha propuesto el recurso de casación, fue 
proferida en audieneia pública de 11 de diciem
bre de 1953 y su notificación se hizo en estrados 
en la misma fecha, el término para interponer 
tal recurso, conforme al artículo 88 del Código 
Procesal del Trabajo, empezó a correr el 12 
del citado mes de diciembre y venció el 17 del 
mismo mes. De lo anterior se deduce que .la no
tificación que se hizo personalmente era inne
cesaria e ilegal y, en consecuencia, no puede 
admitirse, por extemporáneo el recurso de casa
eión de que se ·ha hecho mérito' ... ''. Agrega 
que ''de conformidad con el artículo 81 del 
Código de Procedimiento del Trabajo, una vez 
clausurado el debate, el Juez podrá proferir en 
el acto la sentencia, motivándola oralmente; en 
ella señalará el término durante el cual debe 
ejecutarse, y la notificará en estrados. Si no 
estimare conveniente fallar en la misma audien
cia, lo declarará así y citará a las partes para 
una nueva, que deberá celebrarse dentro de los 
diez días siguientes, en la cuctl se leerá y noti
ficará a los interesados la sentencia. Así reza la 
ley y así lo l1izo el Juez que falló el negocio 
tantas veces aludido, notificando a las partes, 
en estrados, la sentencia que puso fin a la con
troversia suscitada entre las partes en litigio. 
Este criterio, aplicado por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Barranquilla en el caso 
materia de esta indagatoria, lo ha aplicado tam
bién en el juicio instaurado por Peter Wilson 
Morgan contra la empresa 'Ason Drilling Com
pany', al resolver la petición de reposición de 
un auto que denegó el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia proferida por el Juez 
de primera instancia en el juicio aludido. La 
Sala resolvió en el aludido juicio que, por haber 
precluido el término de cineo días para inter
poner el re(:lurso de casación, carecía de juris
dicción y, por lo tanto, se inhibía para resolver 
ninguna petición que hagan las partes, y ordenó. 
la devolución inmediata del negocio. Debo ad
vertir que el abogado que interpuso el recurso 
en el negocio aludido, fue el doctor Ulloque 
Meneses, quien también figura en el ya fenecido 
juicio de Luis E. Mejía contra Alberto Maru-
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landa Grillo, en calida:d de apoderado sustituto 
del doctor Clemente Salazar Movilla. No debo 
terminar esta declaración sin manifestar que no 
conozco personalmente, ni los he visto nunca, a 
los señores Luis Enrique Mejía y Alberto Ma
rulanda Grillo. La declaración hecha por el Tri
bunal con respecto al juicio laboral en que ellos 
fueron partes, no fue otra cosa que el resultado 
de un estudio sereno, detenido y honesto en el 
cual mis ilustres compañeros de Sala, los doc
tores Nicolás Fuentes Jiménez y Arnaldo Maury 
Castro, y yo, pusimos todo nuestro interés, todos 
nuestros deseos más fervientes de asertar en la 
decisión que tomamos al declararnos inhibidos 
de conocer de un juicio ya fenecido, por incom
petencia de jurisdicción ... ". 

Al terminar su declaración, el doctor Pablo 
.José Cervera presentó, entre otros documentos, 
las copias de los autos de marzo de 1954 y de 
16 de noviembre de 1963, del extinguido Tri
bunal Supremo del Trabajo y del Tribunal Su
perior de Barranquilla -Sala Laboral-, res
pectivamente, piezas a las cuales se refirió en la 
indagatoria. 

IV 

Prueba documental. 

Al informativo fueron traídos los siguientes 
documentos: 

19 A1tto de 16 de noviembre de 1963, de 
la Sala Laboral del Tribunal S1tperior 
de Barranquilla. 

Se dice en esta providencia lo que pasa a 
transcribirse : 

"El doctor José Ulloque Meneses, en escrito 
de fecha 14 de noviembre del presente año, 
refiriéndose al juicio laboral de Peter Wilson 
Morgan contra la empresa 'Anson Drilling 
Company', pide 'reposición del auto que deniega 
el recurso de casación interpuesto, por la sen
cilla razón de que no se ha notificado la sen
tencia definitiv.a, como ordena el Código Judi
cial, para que tales providencias se consideren 
notificadas. Solo los autos interlocutorios pue
den notificarse por estrados, por estados, no así 
sucede con las sentencias definitivas'. En rela
ción a las exigencias del peticionario, la Sala 
tiene que hacer las siguientes declaraciones: 
a) La sentencia de la referencia fue proferida 
el 30 de octubre del año en curso y se notificó 
en estrados en ese mismo momento, de acuerdo 
a lo ordenado en el inciso 29 del artículo 41 del 
Código de Procedimiento Laboral, que dice: 

'Forma de las notificaciones: Las notificaciones 
se harán en la siguiente forma:. . . 29 En es
trados,· oralmente, las de las providencias que 
se dicten en las audiencias públicas. Se enten
derán surtidos los efectos de esas notificaciones 
desde su pronunciamiento'. b) El artículo 88 
expresa que 'el recurso de casación podrá inter
ponerse de palabra en el acto de la notificación, 
o por escrito dentro de los cinco días siguientes'. 
El apoderado de la empresa solo vino a inter
poner el recurso, según consta a folio 13 del 
cuaderno número dos, el día siete de noviembre 
del presente año, es decir, que ño se interpuso 
el recurso en tiempo. e) Esta Sala ha sido de 
concepto y así lo expresó en el juicio de Luis 
Mejía contra Alberto- Marulanda, que una vez 
ejecutoriada la sentencia, el juzgador corres- · 
pondiente no tiene jurisdicción para decidir 
sobre posteriores peticiones a la ejecutoria de la 
providencia, que implique no estar en firme, en 
cuanto ella ha hecho tránsito a cosa juzgada, 
ejecutoria que se cumple de acuerdo a la ley. 
d) En el presente juicio la notificación de la 
providencia de fecha 30 de octubre del presente 
año, se hizo de acuerdo a lo estipulado en el 
Código· de Procedimiento Laboral, siendo ello 
así, la Sala no ha hecho otra cosa que cumplir 
la ley procedimental, y estar acorde con la ju
risprudencia del más alto Tribunal, que para 
ilustración se inserta parte de la sentencia de 
14 de junio de 1955, que dice, así: 'La notifica
ción en estrados se entiende surtida por el solo 
hecho del pronunciamiento del proveído, sin 
que importe la ausencia de las partes para que 
la providencia quede legalmente notificada. Por 
ello tampoco es necesario que a la parte que esté 
presente se le haga la notificación en acto espe
cial y dentro de la misma audiencia' (sentencia 
14 junio de 1955). e) Habiéndose notificado la 
providencia de acuerdo a la ley, y habiendo pre
cluido el término para interponer el recurso 

-mencionado, lógico es que el Tribunal quede sin 
jurisdicción para decidir cualquier petición pos
terior a la preclusión del referido término. Las 
anteriores declaraciones tienen por objeto ma
nifestar que la Sala, en este momento, no puede 
entrar a decidir ninguna petición que hagan las 
partes en el sentido indicado. En consecuencia, 
por la Secretaría remítase el expediente al Juz
gado de origen para que sea archivado. Cúm
plase. (Firmados): Arnaldo Maury Castro, 
Pablo José Cervera, Nicolás Fuentes Jiménez. 
El Secretario, Carlos A. Berdugo Manotas. Es 
copia de su original, que se expide en Barran
quilla, a los 22 días del mes de abril de 1964. 
El Secretario (fd'o.) Carlos A. Berdugo M.". 
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29 Auto de marzo de 1954, del Tribttnal S1tpremo 
del Tmbajo. 

Reza este proveído lo siguiente: 

''Tribunal Supremo del Trabajo. - Bogotá', 
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Se va a resolver acerca de la admisión del re
curso de casación propuesto por el apoderado 
de Isabel Briñez, contra la sentencia de fecha 
11 de diciembre del año próximo pasado, dic
tada por el Tribunal Superior del Trabajo de 
!bagué, en el juicio seguido por la recurrente 
contra Alfredo Briñez. El fallo materia del re
curso fue pronunciado en la audiencia de juz
gamiento que se celebró el once de diciembre 
antedicho, y notificado en estrados en la misma 
oportunidad, tal como se halla establecido para 
los juicios del trabajo; el once de enero del 
año en curso se notificó personalmente. al apo
derado de la demandante y, en el acto de la 
notificación, éste manifestó que interponía el 
recurso de casación contra la sentencia del Tri
bunal. El día trece de los mismos mes y año, se 
notificó al representante de la parte deman
dada, también personalmente. Al día siguiente 
de esta última notificación, en anotación secreta
ria!, se dice que en esa fecha comienza a correr 
el término de los cinco días para interponer el 
recurso de casación contra la providencia del 
ad quem. En auto de fecha 21 de enero pasado, 
el Seccional concedió la casación, por conside
rarla interpuesta oportunamente. Se considera: 
El Código de Procedimiento del Trabajo, vigen
te drsde julio de 1948, consagra la notificación 
en estrados como única forma de notificar las 
sentencias de primera y segunda instancias. En 
esta materia son claros y terminantes los artículos 
81 y 82 del dicho Código, ambos en consonancia 
con el 41 ibídem y con la doctrina que informa 
el principio de oralidad dominante en el proce
dimiento laboral. Por lo tanto, es contrario a 
derecho el trámite adoptado por el Tribunal de 
!bagué, al notificar personalmente la resolución 
judicial con que definió la controversia. Como la 
providencia respecto de la cual se ha propuesto 
el recurso de casación fue proferida en audien
cia pública el 11 de diciembre de 1953, y notifi
cación se hizo en estrados en la misma fecha, el 
término para interponer tal recurso, conforme 
al artículo 88 del Código de Procedimiento del 
Trabajo, empezó a correr el 12 del citado mes de 
diciembre y venció el 17 del mismo mes. De lo 
anterior se deduce que la notificación que se hizo 
personalmente era innecesaria e ilegal, y, en con
secuencia, no puede admitirse, por extemporáneo 
el recurso de casación de que se hace mérito. Por 

lo expuesto, el Tribunal Supremo del Trabajo, 
no admite el recurso de casación interpuesto 
por el apoderado de Isabel Briñez R., contra la 
sentencia proferida por el Tribunal del Trabajo 
de Ibagué, de fecha 11 de diciembre del año 
próximo pasado, en el juicio seguido por la re
currente contra Alfredo Briñez. Ejecutoriado 
este auto, vuelva el expediente al Tribunal de 
origen. Cópiese y notifíquese. (Fdo.) Eduardo 
l~onderos 'fejada, José María Velasco Guerrero, 
Guillermo González Charry. Alvaro Díaz Gra
nados, Secretario''. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador 19 Delegado en lo Penal, 
después de un estudio de las pruebas traídas al 
informativo, solicita que se sobresea definitiva
mente en favor de los Magistrados, doctores Ar
naldo Maury Castro, Pablo José Cervera y 
Nicolás Fuentes Jimé'nez, con. fundamento en lo 
dispuesto en el ordinal 29 del artículo 437 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Dice el señor Agente del Ministerio Público : 
''En este estado de cosas cabe inquirir ¿si la 

honorable Sala en lo Laboral del Tribunal Su
perior de Barranqnilla, con su comportamiento 
y decisión, ha cometido algún reato que merezca 
sanción penal ? A esta pregunta la Procuraduría 
contesta rotundamente que no, para lo cnal se 
basa en lo. siguiente : 

''Al proceder en la forma que ocurrió en la 
audiencia del 2 de octubre y en la negativa o 
declaración de incompetencia en sus actuaciones 
posteriores, no hizo otra cosa que continuar y 
finalizar lógicamente el programa, errado o no, 
que se había trazado para resolver el problema 
jurídico planteado a su consideración, programa 
establecido por la misma Sala, eomo se ha visto, 
en diferentes ocasiones y por diferentes aspec
tos, y lo que es más importante, por medio de la 
Sala de Decisión formada por diferentes Magis
trados, algunos de los cuales aetuaron como Con
jueces, pero en todo caso distintos, una u otra 
vez, de los doctores Maury Castro, Cervera y 
Fuentes Jiménez, aunque alguno hubiese tam
bién actuado, pero en asocio de otros Magistra
dos, como componente de la Sala ... ". 

''Al obrar así, actuaron los señores Magis
trados con plena y absoluta buena fe, con el 
mejor ánimo de administrar justicia y de cum
plir de la inanera más propia, según su leal 
saber y entender, errado o no,. el procedimiento 
legal pertinente y respecto, como en forma satis
factoria, en sentir de esta Procuraduría, lo ex
ponen y explican en las indagatorias a las que 
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fueron sometidos, amén de la gravísima y difícil 
comisión que les había tocado en suerte, tanto 
más dura y escabrosa, si se tiene en cuenta la 
especialidad del caso en estudio, la escasa juris
prudencia al respecto, debido ésto a la relativa
mente reciente implantación entre nosotros de 
la justicia laboral, de lo cual es muestra las con
tradictorias opiniones de tan importantes pro
fesores y profesionales del Derecho Laboral, 
opiniones traídas a los autos; en respaldo de sus 
propios intereses y fines, por cada una de las 
partes enfrentadas en el litigio y las cuales 
obran en las copias traídas a esta investigación. 

''Así las cosas, no es posible afirmar que en 
las actuaciones de los tres Magistrados, que por 
estar de acuerdo firmaron o actuaron en la re
ferida sesión del dos de octubl'e y en sus pos
teriores pronunciamientos, concurre el 'dolo 
malo' de que hablan los roma:nos al tratar del 
prevaricato, principal imputación que les hace, 
pues sencillamente es ajena a los sindicados, por 
todo aspeeto ... No hay duda de que una de las 
intenciones de la denuncia es obtener, en forma 
indirecta y por lo demás inapropiada, una re
visión del juicio laboral y de su fallo, ocurrido 
entre el señor Alberto Marulanda Grillo, como 
demandado y el señor Luis Enrique Mejía, como 
demandante, a fin de conseguir por esta vía ina
decuada e imposible legalmente, un endereza
miento de la situación existente en beneficio de 
las pretensiones o aspiraciones de la parte des
favorecida ... ''. 

ALEGATO DE LA DEFENSA 

El doctor Carlos Reyes Posada, personero de 
los acusados, manifiesta, entre otras cosas, lo 
que a continuación se copia: 

''Al conocer los elementos objetivos sobre los 
cuales se pretendió montar un proceso penal de 
tan hondas repercusiones en la conciencia pú
blica, como es la simple sindicación contra tres 
-Magistrados, por imputaciones que atañen di
rectamente a los deberes primordiales que los 
encargados .de administrar justicia deben cum
plir con escrupuloso celo, no pude menos- que 
calificar de insólita la acusación, que por otra 
parte, es un brote de. un estado de alma que 
vive el país como signo del clima de disgrega
ción social de que somos víctimas, por circuns
tancias que no es el caso de estudiar en este co
medido escrito. El respeto de que debe estar 
rodeado el Organo Jurisdiccional del Poder Pú
blico, el que todo pueblo culto profesa por sus 
jueces, ha sido sustituido en Colombia por la in
temperancia verbal contra los funcionarios que 

en cumplimiento de sus deberes dictan una de
cisión, que casi siempre lesiona intereses de una 
de las partes. Aludir al delito de prevaricato 
eu el caso de los Magistrados de la Sala Laboral 
de Barranquilla, con los rabulescos pretextos 
que se han esgrimido, a sabiendas, como no ha 
podido menos de ocurrir en los apoderados y 
asesores jurídicos del denunciante, es un simple 
caso de irresponsabilidad que no puede dejarse 
pasar por alto y que estoy seguro; esa honorable 
Corporación destacará condignamente. La ante
rior opinión la emito, especialmente, al leer el 
siguiente aparte de la denuncia: 'La honorable 
Sala, al tenor de los hechos relatados, incurrió 
en el delito de prevaricato, ya que pronunció 
providencias notoriamente inj1tstas, contrarias 
a la ley positiva, ya que se violaron las normas 
pertinentes del procedimiento. Las normas del 
procedimiento son de orden público y no pueden 
ser inventadas por los funcionarios, porque 
aquello desquiciaría el orden jurídico de la 
Nación. La Sala inventó un procedimiento para 
favorecer una parte por interés y por animad
versión hacia mí, que de otro modo no se ex
plica que hubiera violado tan notoriamente 
estas normas legales que son conocidas por todos 
los Jueces de la República. A sabiendas, porque 
en los respectivos alegatos se sustentaron, se in
vocaron, se -les hizo ver (sic) en cuenta la si- -
tuación procesal del juicio ... ' ¿En qué se apo
yan las imputaciones anteriores, cómo se ha 
tratado siquiera de demostrar que los Magistra
dos de la Sala Laboral colectivamente o uno 
siquiera de los integrantes tuvieron o tuvo in
terés en violar las normas legales en perjuicio 
del afectado con el fallo del señor Juez Primero 
del Circuito del Trabajo de Barranquilla ~ ¿A 
qué clase de interés alude la denuncia? ¡,En 
dónde hay un solo eleme-nto de juicio para dar 
por probada la animadversión hacia el denun
cim~te por parte del Juez q11e dictó el fallo en 
el juicio laboral incoado por el señor Luis Enri-

. que Mejía contra el señor Marulanda Grillo, o 
por los Magistrados acusados~ La absolución de 
los_- interroga11tes m1teriores sólo pueden tener 
como corolario, ante la diáfana posición jurídica 
de la Sala. . . la calificación de temeraria para 
la denuncia que hoy debe desatar la honorable 
Corte Suprema de Justicia, con un sobreseímien
to definitivo, como lo solicita· con sólido funda
mento el señor Procurador Delegado en lo Penal, 
en representación del Ministerio Público, en su 
más destacada jerarquía. A la conclusión del 
representante de la sociedad, llegaría cualquier 
estudiante de tercer año de derecho, porque ya 
para ese momento de sus estudios universita-
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rios, sabria el significado exacto y la implicación 
procesal de la cosa juzgada: res judicata pro 
veritate habetur". 

Hace luego el señor apoderado de los doctores 
Fuentes Jiménez, Cervera y Maury Castro un 
minucioso estudio de los fundamentos legales de 
la actuación cumplida _por éstos, para concluir · 
exiJresando que ningún acto arbitrario se llevó 
a cabo. 

Anota que lo ocurrido consiste en que, ''des
pués de haber dejado precluir toda oportunidad 
procesal de que el fallo fuera revisado en se
gunda instancia, en alzada, el señor Marulanda 
Grillo pretendió, con habilidosidad, interponer 
una apelación improcedente, que, como es obvio, 

·fue rechazada''. 
Y después de ocuparse ?f.el examen jurídico y 

doctrinario de la cosa juzgada, respecto de la 
cual expres·a que es su distintivo "la irreversi
bilidad de la sentencia, cualidad que se denomina 
en el derecho moderno preclusión de las impug
naciones", asevera que dicha preclusión "tuvo 
lugar, al cumplirse el último minuto del término 
de ejecutoria del fallo, reglamentada en el Có
digo Procesal del Trabajo, artículo 41, en con
sonancia con los artículos 81 v 82 de la misma 
obra ... ". · 

Alude, por último, el fallo del Tribunal Su
premo del Trabajo, de marzo cinco de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, antes mencionado, 
respecto del cual dice que esta "sentencia es 
norma uniforme que se ha seguido en la juris
dicción laboral para la notificación de las sen
tencias que ponen fin a la litis, las cuales se 
hacen invariablemente, en estrados ... ", y, agre
ga: ''Las consideraciones anteriores me llevan, 
con el respeto con que siempre me he dirigido a 
esa Corporación, a solicitarle no sólo. un sobre
seimiento definitivo, como lo pide el señor Pro
curador Delegado en lo Penal, sino a una cali
ficación en sí de la denuncia formulada, porque 
después de hechas las sugestiones que comenté 
desde la iniciación de este escrito, ni siquiera · 
hubo el menor esfuerzo por demostrarlas, lo que 
por otra parte es apenas obvio, Los tres Magis
trados acusados· de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Barranquilla pueden poner sus 
vidas, para que se penetre en ellas a saco, en 
la seguridad de que los más implacables sabuesos 
se estrellarían contra la diafanidad, tranquila 
y serena de sus vidas''. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Dos imputaciones delictivas hizo el denun
ciante, señor Alberto Marulanda Grillo, a los 

Magistrados del Tribunal Superior de Barran
quilla, doctores Nicolás Fuentes Jiménez, Ar
naldo Maury Castro y Pablo José Cervera: las 
de prevaricato y abuso de autoridad. 

El primer delito lo hace consistir el señor 
Marulanda Grillo en que la Sala de Decisión del 
Tribunal Superior de Barranquilla, al resolver 
sobre un recurso de hecho interpuesto en el juicio 
laboral seguido por Luis Enrique Mejía contra 
aquél, relacionado con la providencia por la cual 
el Juzgado 1Q del Circuito Laboral de Barran
quilla denegó el recurso de apelación introducido 
contra la sentencia de primera instancia, "la 
Sala inventó un procedimiento para favorecer 
a una parte por interés y por animadversión 
contra mí, ya que de otro modo no se explica 
que hubiera violado tan notoriamente estas nor
mas legales que son conocidas por todos los 
Jueces de la República; a sabiendas, porque en 
los respectivos alegatos se sustentaron, se invo
caron, se les hizo ver (sic) en cuenta la situación 
procesal del juicio''. 

Y el segundo reato, en el hecho de '' negár
seme a ser oído ... , pues fue un acto arbitrario 
que estranguló el derecho de defensa de una de 
las partes". 

Ninguna de las dos infracciones penales impu
tadas a los acusados ha· tenido ocurrencia. De 
los elementos de juicio traídos al informativo no 
se desprende que los Magistrados que fueron 
objeto de la denuncia hayan cometido, en el trá
mite del asunto a que se refiere el acusador 
señor Marulanda Grillo, "acto arbitrario o in
justo contra una persona r0 contra una propie
dad" ( Art. 171 del Código Penal), y, mucho 
menos, que "a sabiendas . .. " hu,bieran dictado 
"resolución contrarw. a la ley, expresa o mani
fiestamente injusta", o "negado un acto propio 
de sus funciones, por simpatía hacia unos in· 
interesados oa animadversión hacia otros" ( Art. 
168 de la misma obra). 

Se tiene, en efecto : 

Para llegar a la conclusión de que el recurso 
de hecho aludido en este fallo era improcedente, 
tuvo en cuenta la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Barranqu:illa que, para la fecha en 
que el señor apoderado de la parte demandada 
en ese negocio, introdujo la apelación, la sen
tencia estaba ejecutoriada, esto es, que el recurso 
fue propuesto inoportunamente, pues el fallo 
objeto de él había sido legalmente notificado 
en estrados y transcurrió el lapso indicado para 
recurrirlo. 

Es cierto que algunos jurútas, según concep
tos llevados al juicio en cuestión, estiman que la 
notificación de la sentencia proferida en los ne-
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gocios de la jurisdicción del trabajo, hecha en 
estrados, solamente prodtwe efectos en cuanto a 
la parte qÚe esté presente. Pero otros abogados, 
cuya opinión fue allegada a este proceso penal, 
consideran, a su turno, que esa forma de notifi
cación .en estrados se surte sin que importe- la 
ausencia de las partes en la audiencia de juz
gam·iento. 

También resulta que tanto el extingwido Tri
bunal Supremo del Trabajo, en el a·uto que se 
dejó transcrito -de 5 de mm·zo de 1954-, como 
la Sala Laboral de la Corte Suprema de Jus
ticia, según fallo de 18 de julio de 1957, seña
lam el mismo criterio a que llegó, sobre este 
particular, la Sala Laboral del Tribunal Supe
rior de Barranquilla, esto es, el de que el Código 
Procesal del Trabajo indica la notificación en 
estrados oomo única forma de poner en cono
cimiento de las partes las sentencias de primera 
y de segunda instancia. En el proveído de la 
Corte se dice lo siguiente : 

''El Código Procesal del Trabajo, consagra 
la notificación en estrados como única forma 
de notificar las sentencias de primera y de se
gunda instancia. Esta es la correcta interpreta
ción de los artículos 81 y 82 de la obra que se 
acaba de mencionar, en consonancia con el ar
tículo 41 ib·ídem, y coii la doctrina que informa 
el principio de la oralidad, dominante en el pro
cedimiento laboral. En efecto, el ordinal 29 del 
artículo 41 dispone que se harán en estrados, 
oralmente, las notificaciones de providencias que 
se dicten en las audiencias públicas (se subraya) 
y como de conformidad con los artículos 81 y 82 
el juzgamiento se produce en audiencia pública, 
es natural que las sentencias tendrán que ser 
notificadas en estrados. Los autos interlocutorios 
y de sustanciación cuando no se hubieran dic
tado en audiencias, se notificarán por estado 
(numeral 39 del artículo 41), lo cual quiere sig
nificar, contra la estimación del recurrente, que 
cuando se producen en audiencias, se notifican 
en estrados. El· artículo 82 del Código Procesal 
del 'l'rabajo; permite que-si terminada la audien
cia de juzgamiento no se pronuncia el fallo oral, 
se -cite para otra· · áudiencia que deberá cele
brarse dentro de los diez días siguientes con el 
fin de proferir el fallo, que desde luego pro
ducido, como debe hacerse, en audiencia, se no
tificará también en estrados, no GOmo lo sugiere 
el recurrente que tiene que notificarse por edicto. 
Para la casación es diferente porque prevalece 
el procedimiento escrito. Cuando el fallo se pro
duce en audiencia, es claro que se hará la noti
ficación en estrados ; mas si no se profiere en 
audiencia, como el Código Procesal del Trabajo 

no dice cómo ha de surtirse la notificación, el 
extinguido Tribunal Supremo del Trabajo en 
creación jurisprudencia! que esta Sala acoge, 
estableció la notificación por edicto con aplica
ción analógica de las disposiciones · del Código 
Judicial, atendiendo a la categoría de las pro
videncias y teniendo en cuenta que sólo los autos 
interlocutorios y de sustanciación dictados fuera 
de audiencia, según el Código de Procedimiento 
Laboral, se notifican por estado" ( G. J., T. 

. LXXXV, N9 2184, págs. 825 a 826). 
Corresponde anotar, asimismo, que en el juicio 

laboral de que se ha hecho referencia se llevó 
a cabo la cuarta audiencia de trámite el día 10 
de octubre de 1961 y en esa diligencia se citó, 
pata audiencia de juzgamiento, en la siguiente 
forma: '' ... se fija para audiencia de juzga
miento el día veinte del corrient~ mes, a las cinco 
de la tarde. Para constancia :;:e firma, como 
aparece, por todos los que en ella han intervenido. 
El Juez ( fdo.), Emilio Á. Osorio de Fex. Los 
apoderados de las partes ( fdos.), Jorge Tarud M. 
A. Vanegas M ... ". 

Como en la fecha citada no se llevó a cabo 
la audiencia de juzgamiento, el día para cum
plirla fue señalado en tres oportunidades suce
sivas, mediante autos de sustanciación que se 
notificaron por estado, como legalmente corres
pondía. No puede aseverarse, entonces, que las 
partes no fueran noticiadas, en debida forma, 
de la fecha de la audiencia pública de juzga
miento, la cual, como se sabe, fue realizada el 
día 24 de noviembre de 1961. 

Se desprende de lo anterior qtte los Magis
trados ele la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Barranquilla, al estimar improcedente el re
C1trso de hecho de que se ha hecho mención, no 
cometieron acto arbitrario o injusto alguno, pnes 
sólo interp1·etaron, según s1t leal saber y enten
der, l'(}s artículos 41, 81 y 82 del Código de 
Procedimiento del Trabajo, en forma contraria 
al criterio de la parte demandada en el juicio 
laboral de que se ha hecho referencia. 

Ni aún en el supuesto de que los preceptos 
citados Jwbieran sido erradamente entendidos 
cabe, por ello sólo, deducir ·responsabilidad penal 
algtóta, pues, si bien corresponde esperar de 
quienes tienen a su cargo la delicada misión de 
administrar justicia una atinada aplicación de 
la ley, lo cual pone de presente el btten criterio 
jurídico· del juzgador, no por ello se puede afir
mar que exista dolo y responsabilidad en el J 1tez · 
que la interprete en forma equivocada, por error 
o falibilidad. 

llíal se puede incurrir en delito únicamente 
porque el Juez no se acomode a las pretensiones 
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de una de las pa1'les, ni siquiera cuando, de btte
na fe, ha hecho una interpretación equivocada 
de un precepto legal. Si así fuera, se estaría 
erigiendo en infra.cción penal el hecho de tene1· 
un concepto dist1:nto del que otro sustente, o el 
simple er·ror en materia de derecho. Así, se lle
garía a paralizar la labor de la jurisprttdencia 
y el avance en la interpretación de las leyes, pues, 
de tal sue1·te, se crearía en los Jueces el temor 
de estar en desacuerdo con el criterio de sus su
periores jerárquicos, aun cttando f1tera con res
pecto a las más a-nacrónicas doctrinas .. Y lo que 
sería peor, se daría carta de naturaleza. al sis
tema de intimidar a los .iuzgadores mediante el 
delictuoso procedimiento de demtnciar delitos 
inexistentes, sólo porq1te stts resoltteiones no se 
acomodan al quer·e1· de las partes no favorecidas 
en los juicios. . 

En auto de 9 de febrero de 1954 (G. J., T. 
LXXVII, pág. 184), y en sentencia de 24 de 
jnnio de 1958 (G. J., T. LXXXVIII, pág. 295), 
dice esta Sala que "el hecho de que una provi
dencia haya sido revocada por el superior no 
demuestra por sí sólo que el inferior oometió un 
delito cuando la. profirió, porque no puede eri
girse en delito el error de un Juez en materia 
de p·untos de derecho. Sería una pretensión inad
misible que toda equivocación judicial de por sí 
constituyera un üícito". 

Y en otra r0portunidad (auto de 3 de junio de 
1957. (G. J., T. LXXXV, pág. 420), expresa la 
Corte que "en los Jueces cabe error, como htt
ma.nos que son, pues es de sn naturaleza la fali
bilidad en las apreciaciones y la disparidad de 
crite1"ios, la existencia de las cuales no sería su
fic·iente para deducir el ánimo doloso de obrar 
contm el derecho, pues para estro haría falta 
acreditar otras e1:rc1tnstancias que demostraran 
sin equívocos la intención criminósa". 

Corresponde recordar q1w la Sala, en diferen
tes ocasiones, ha ma-nifestado q1te "el solo hecho 
de haber dictado ttna providencia oontraria a 
1tna de las partes y favorable a la otra, no im
plica que se haya inspirado en animadversión 
a la ztna y simpatía a la otra; se requiere la 
prueba de que, ·en verdad; el f1tncionario, bajo la 
acción de 1tno de esos sentimientos, actuó con
trariamente a la ley", ( atdo de 9 de Dic. de 
1946, G. J., T. LXII, pág. 195; sentencias de 7 
de diciembre de 1951, G. J., T. LXX, pág. 913, 
y de 21 de mayo de 1957, G. J., T. LXXXV, 
pág. 187; auto de 25 de juliro de 1957, G. J., 
T. LXXXV, pág. 794). . 

Téngase presente que el concepto de arbitra
riedad implica una determinación que no tiene 
respaldo en la ley, sino qtte depende sólo del ca-

pricho del agente, en "la volnntad o propósito 
de cnmplir tt ordenar el a:cto de que se trata 
sa.biéndolo contrario a las normas reguladoras 
de la propia actividad funcional y de los inte
reses ajenos", como señala Vicenzo Manzini. 
La idea de injusticia exige algo que resttlte con
trario a la ley y a la razón, oon desconocimiento 
de la equidad ( véanse autos de 22 de octubre de 
1945, G. J., T. LIX, pág. 998, y de 19 de febrero 
de 1949, G. J., T .. LXV, pág. 420). 

Corresponde observar, asimismo, que no es 
cierta la afirmación contenida en la denuncia del 
señor Marulanda Grillo, de que se cometió ''de
negación de justicia en la audiencia de nueve de 
octubre ... '' de 1963 ... , ''pues no se oyó a mi 
apoderado, ni se resolvieron sus peticiones legal
mente incoadas, sino que Bin pronunciamiento 
previo sobre ellas, clausuraron las audiencias", 
ya que, al respecto (como aparece en la relación 
de las pruebas, p. 20 de este fallo), la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla 
sí se ocupó de las peticiones del doctor Téllez 
Villamizar y con ese particular dijo que ''se 
ratifica en su resolución de inhibición para co
nocer de este asunto, y por tanto no puede entrar 
a resolver ninguna petieión ". De igual manera, 
tampoeo eabe aceptar como eierto lo que dice el 
mismo señor Marulanda Grmo en el punto deei
monoveno de su denuneia, pues la misma Sala 
Laboral respondió a las nuevas solicitudes pre
sentadas por escrito por los doctores Téllez Villa
mizar y Salazar M ovilla, expresando que, ''según 
consta en la declaración del día 9 de octubre, 
que obra en el informativo, la Sala earece de 
jurisdicción para conocer de este negocio, por 
tratarse de un juicio que hizo tránsito a cosa 
juzgada. Los memoriales referidos serán agre
gados a los autos y el expediente remitido al 
juzgado de origen" (véase la misma página 20 
de esta sentencia). 

La denegación de justicia~ no consiste en qtw 
se profiera 1tna. resolución equiv!()cada, sino en 
que, con pretexto de obscun:dad, silencio o insu
ficiencia de la ley, el Jttez se abstenga de apli
carla o rehuse juzgar. Nada de ésto han realizado 
los Magistrados que fueron objeto de la acusación. 

N o debe perderse de vista que la equivocación 
en el procedimiento o en la~ forma de apreciar 
las normas que lo señalan para resolver ttn caso 
dado, no perrnite, por sí sola, conformar el ele
mento subjetivo del delito de abuso de autoridad, 
en la hipótesis prevista en el artículo 171 del 
Código Penal, cuando la b1tena fe precede a aque
lla equivocación y no resulta prtteba alguna que 
desvirtúe esa buena fe. Esa condición síquica de 
esta infracción penal (aun c·uand,o no hace parte 
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del c1te1·po del· delito, sino de la culpabilidad 
-dolo-) obliga, ettando no resulta demostrada, 
no a cohoneSfar el proceder err·ado, sino a con
siderar qne no es justo que cuando la equiv!()ca
ción del ftwcionario público no va acompañada 
de mala. fe, se le pueda reprimir penalmente por 
abuso de autoridad. Es necesario que a más de 
las condiciones típicas ele esta violación punible 
( cner·po del delito), exista el elemento subjetivo, 
r;n este caoo el dolo o propóst:to manifiesto de 
violar la ley. 

Todo del·ito requiere un comportamúento t-ípi
ca.mente antijurídico y culpable. 

Sólo la conducta. hnrnana, de acción tt omi
sión, que se acomode exactamente a una defim:
ción de la ley penal, es típica. y consigttiente
mente a.ntijuddica (salvo los casos de jttstifica
ción del hecho). M as pa.ra que sea delicttwsa., 
reqttier·e, además, q¡w· el actor obre. cttlpable
m.ente, esto es, que sn conducta sea. cumplida con 
intención -dolo-, o con negligencia o impru
dencia, sin querer el resu.ltado dañoso -culpar-. 

El Código Penal Colombiano desarrolla este 
c1·iterio en sus artícttl,os 11 y 12. Por tanto, es 
necesario, para dedtwir 1·esponsabilidad penal 
contra algn-ien, qne su comportamiento encua
dre en nna. definición del Código Penal, esto es, 
qne 1·eúna las condiciones de tipidad; que el 
hecho sea. a-ntijurídico, vale decir, que no restt.lte 
.iustificada la conducta; en razón de alguna de 
las ci?·mwsta.ncias qne eximen de responsabilidad 
o que permiten estima.r el c01nportamient!() como 
jur·ídico, y que exista. "ttna acción síquica que 
oriente y g níe la. acción física" ( Ferri) -salvo 
lo previsto en el artículo 29 del Código Penal 
Colombiano-, esto es, que se dé la culpabilidad: 
dolo o culpa. 

El dolo es la ,or·ientación de la voluntad a ttn 
fin il·ícito. Y en el caso de abuso de atdoridad, 
se repite, con·esponde al propóst:to de cumplir 
1tn acto arbitrario o injusto, que perjttdique a 
una persona o a una propiedad. 

Al declararse la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Barranquilla inhibida para conocer 
del recurso de hecho, por estimar, equivocada
mente, que el a quo no podía atender solicitud 
alguna relacionada con la sentencia de que se 
ha hecho mérito, por haber hecho tránsito a cosa 
juzgada, en definitiva estaba negando el recurso 
de hecho tantas veces ahtdido, en relación. con 
el cual la misma Sala, de buena fe y apoyada en 
doctrinas del Tribunal Supremo del Trabajo y 
de la Sala Laboral de la Co:rte, ya citadas, tenía 
el convencimiento d.e que no era pertinente, por 
haber quedado notificada legalmente la sentencia 

G. Judiciol-16 

a las partes, en estrados, y haber transcurrido el 
lapso señalado en la ley para recurrirla. 

Se dice que equivocadamente se consideró por 
la Sala Laboral del Tribunal Superior de Ba
rranquilla que el a. quo no ha debido adelantar 
trámite alguno con respecto al recurso de apela
ción interpuesto contra el fallo recaído en el 
juicio de Luis Enrique Mejía contra Alberto 
Marulanda Grillo, porque era su deber, como lo 
cumplió, expresarse mediante la providencia co
rrespondiente sobre dicho recurso, así como dis
poner la expedición de las copias solicitadas a 
los fines de interponer el recurso de hecho ante 
el Superior. Si la apelación es interpuesta ino
portunamente, por· encontrarse ejecutoriada la 
providencia que se pretende reclamar, es obvio 
que el Juez debe decirlo mediante un proveído, 
y, asimismo, debe resolver sobre la reposición 
qne de él se solicite. 

J_,a actuación del juzgador de primera ins
tancia, sobre este particular, fue correcta. Pero 
de la conclusión a que llegó la Sala Laboral. del 
Tribunal Superior de Barranquilla, sobre inhi
bición para conocer del recurso de hecho, no se 
desprende, se repite, la intención de cumplir un . 
acto arbitrario contra una persona o contra una 
propiedad, pues, en últimas, se declaraba im
procedente el recurso de apelación, respecto del 
cual dicha Sala Imboral había llegado al conven-

, cimiento de que no procedía, por haber sido in-
troducido cuando el fallo impugnado se encon
traba en calidad de cosa juzgada. 

Cabe 1·epetir qne no incurre en responsabili
da,d penal el J·uez que, por error o falibilidad, 
llegno a. una interpretación equivocada de la ley, 
pnes es necesario el dolo, esto es, qtte se quiera 
atentar contr·a 1ina. persona o contra una pro-
piedad. ' 

Y sobre este elemento subjetivo, no existe ele
mento de juicio alguno. Ninguna de las pruebas 
traídas al proceso permite afirmar que los yerros 
en el trámite de este asunto se -hayan cumplido 
con conocimiento de la equivocación, . vale 
decir, con el ánimo de cumplir e¡;;e acto arbi
trario o .-injusto contra una persona o contra 
una propiedad. 

Corresponde, en consecuencia, aplicar el or
dinal 1 Q del artículo 437 del Código de Proce
dimiento Penal, según el cual ''el sobreseimiento 
será definitivo. . . cuando aparezca que no se ha 
realizado el hecho que dio lugar a la investiga
ción, o cuando ese hecho no sea constitutivo de 
delito". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, de acuer-
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do con el concepto del señor Procurador 1 Q De
legado en lo Penal, sobresee definitivamente en 
favor de los Magistrados del Tribunal Superior 
de Barranquilla, doctores Nicolás Fuentes Jimé
nez, Arnaldo Maury Castro y Pablo José Cer
vera, en relación con los cargos que les fueron 
formulados por el señor Alberto Marulanda 
Grillo. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera 
Domínguez, Samttel Barrientos Restrepo, Gus
tavo Rendón Gaviria, J uli'<J Roncallo A costa, 
Antonio Moreoo Mosquera. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, octubre 24 de 1964. 

(Magistrado ponente: Humberto Barrera Do
mínguez). 

VISTOS 

El Tribunal Superior Militar, mediante pro
videncia de doce de agosto del corriente año, 
sobresee definitivamente en favor del doctor 
Raúl Cortés González, respecto de los cargos 
que por su condición de Auditor Principal de 
Guerra, de la Brigada de Institutos Militares, le 
fueron formulados por el Exauditor Auxiliar 
Segundo de la misma Brigada, señor Gabriel 
Torres Gaona. 

El negocio fue enviado a esta Sala Penal de 
la Corte en consulta del proveído de que se hace 
referencia. 

La Procuraduría Delegada de las Fuerzas 
Militares estima que corresponde confirmar lo 
resuelto por el ad quem. Sin ~mbargo, es obvio 
que tanto el Tribunal Superior Militar como la 
Corte S1tprema de Justicia carecen de compe
tencia para conocer de este proceso, pues de 
acuerdo con el artículo 170 de la Constitución 
Nacional, únicamente corresponde a la jurisdic
ción penal castrense CO?l!Ocer "de los delitos co
metidos po;· los militares en servicio activo y en 
relación con el mismo servicio". 

Dado el precepto de la Carta mencionado, es 
clara la incompatibilidad de esta norma con las 
disposiciones del Código de Jttsticia Penal Mi
litar qtte le atribuyen el oonocimiento, en pri
mera instancia, al Tribttnal Superior Militar 
"de los juicios que. se adelanten contra los J u e-

ces de Instrucción Penal Militar y Auditores de 
Gtterra" (ordinal 19 del Art. 234} y que, en 
forma general, señalan qtte "están sometidos a 
la jurisdicción penal militar. . . los civiles que 
formen parte de las Fuerzas Armadas" (ordinal 
59 del artículo 307). En efecto, como el mismo 
Códig!() lo indica, se trata sólo de "civiles que 
forman parte de las Fuerzas Armadas" y no de 
militm·es en servicio activo. Y únicamente estos 
últimos están sometidos a la jurisdicción penal 
castrense, en relación con los delitos que cometan 
por razón del mismo servicio. 

Y como de acuerdo con el artícul!() 215 de la 
Constitución Nacional, "en todo caso de incom
patibilidad entre la ... " Carta ... "y la ley, se 
aplicarán de preferencia las disposiciones cons
titucionales", cabe concluir, como ya se dijo, 
en que, tanto el Tribunal Sttperior Militar como 
la Sala "Penal de la Corte Suprema de Justicia 
,carecen de competencia ;para conoMr de este 
proceso, como juzgadores de primera y de· se-
gunda instancia, respectivamente. · 

Ahora bien: 
El Código de Procedimiento· Penal señala, en 

el ordinal 19 del artículo 198, que constituye 
mtlidad en los proceoos penale_s "la incompeten
cia de jurisdicción;;.,. t<t · qtte ·'corresponde decre
tar oficiosamente_..ITambién indica este estatuto 
que los Jttzr:;-'YitGs Superiores de Distrito Judi
cial conocen, en•'l(e otras infracciones penales, 
del delito de falsf!i,tlad en docttmentos ( Art. 45, 
aparte "e"). E7f J'.Onsecttencia, oorresponde de

. clarar la nulidad de "co aétu(.¿iio desde el auto de 
26 de febrero de 1960 (F. 130 ,del Cd. 19 ), por 
el cual se declaró cerrada la inv~stigación y dis
poner el envío del proceso al 't·eparto de los 
Jtteces Sttperiores del D"istrito Jt.-.dicial de Bo
gotá, dado el cargo de falsedad e'l}, documentos 
hecho al doctor Raúl Cortés González. 
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En igual forma se ha pronunciado esta Sala 
en otras oportunidades. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, oído el 
concepto del señor Procurador Delegado r para 
las Fuerzas Armadas, declara nulo lo actuado en 
este negocio, a partir de la providencia a que 
se alude en la parte motiva y dispone su remisión 
al reparto de los Juzgados Superiores del Dis
trito Judicial de Bogotá, para su conocimiento. 

:-'1.. 

Envíese copia de este proveído al Tribunal 
Superior Militar. 

Cópiese y notifíquese. 

Simón llfontero Torres, Httmberto Barrera 
Domínguez, Samttel Barrientos Restrepo, Gus
tavo Rendón Gaviria, Julio Roncallo Acosta, 
.Anton·io 11foreno llfosquera. 

Pioqttinto León L., Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, octubre 27 de 1964. 

(Magistrado ponente: Julio Ron callo A costa). 

VISTOS 

:B-,erney Hurtado Hurtado interpuso el recurso 
extraordinario de casación contra la sentencia de 
tres (3) de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, en la cual se le con
denó, como responsable del delito de violencia 
carnal, a la pena principal de ocho ( 8) años de 
presidio y correspondientes accesorias. 

Surtido el trámite de rigor, procede la Sala 
a decidir : · ' 

ANTECEDENTES 

19 El hecho que dio origen al proceso lo res u
me la sentencia del ad quem en estos términos: 

"Tal ilícito ocurrió en esta ciudad ( Cali) en 
las primeras horas de la noche del día domingo 
5 de noviembre de 1961' cuando -como dice el 
a quo en la providencia que se revisa- la señora 
María Inés Silva inquilina de una d.e las piezas 
de la casa ubicada en la carrera 21 ,N9 26-62, 
tuvo que salir a efectuar una diligencia personal, 
dejando a su pequeña hija de ocho meses de 
edad, al cuidado de su hijo Gonzalo el cual 
contaba con once años. Estando únicamente en 
la residencia los anteriormente nombrados, se 
presentó de improviso Ferney Hurtado Hurta
do, hombre de 22 años de edad, el cual fue con 
el propósito de visitar a su tía Aura Gutiérrez 
viuda de Ceballos, la cual también era inquilina 
de la residencia comunitaria. Ya eran las 7 de 
la noche cuando Ferney invitó a Gonzalo a 
tomar una leche y cocacola, en la tienda de la 

esquina y al regresar, Ferney requirió al niño 
a que se acostaran juntos a dormir en la cama 
de la tía, pero como se negó, lo tomó por la 
mano, sin embargo el infante pudo zafarse para 
salir corriendo hacia la calle, oportunidad apro
vechada por el ·acusado para cerrar la puerta. 
Como escuchara llorar a su hermanita, se resol
vió tocar· a fin de que le abrieran la puerta, 
mas no obtuvo respuesta; fue entonces cuando 
s.e presentaron las señoras María Josefa Santi
llán e Isabel Díaz, las cuales escucharon los gri
tos del niño. con el propósito de conseguir que 
Ferney abriera la puerta. Por fin este sujeto lo 
hizo apareciendo en la misma e inclusive fue 
visto dentro de la pieza de la. criatura, la cual 
estaba toda ensangrentada. Al verse sorprendido 
in fragan ti (sic) explicó su presencia allí, ma
nifestando aue la niña se había caído de un 
cajón y qu~ él la había alzado del suelo,, sin 
embargo lo cierto era que el cajón se hallaba en 
el piso. De brazos de Gonzalo -agrega la Sala
la niña fue cogida por la señora Santillán quien 
la limpió y al ver que seguía manando sangre se 
fue a llamar a su mamá a quien le dijo que 
tenían que hacerla- examinar en el Hospital 
Departamental a donde fue llevada y en donde 
después de haberla examinado les manifestaron 
que debían conducirla donde los médicos ·legis
tas a donde la llevaron al día siguiente y quienes 
ese mismo día conceptuaron: 'Presenta el himen 
desgarrado y no cicatrizado,, lo que indica que 
está desflorada y que la desfloración es reciente. 
La desgarradura se extiende también a la hor
quilla vulvar posterior y al perine superficial. 
La examinada revela ocho meses de edad'. Pos
teriormente el funcionario instructor solicitó a 
tales expertos que se sirvieran complementar su 
informe en el sentido de expresar si en su con
cepto los estragos hallados en_ la horquilla vulvar 
y el perine como secuelas de la desfloración se 
debieron a la introducción, total o incompleta, 
de un pene en erección o a una causa distinta, 
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y los legistas expresaron lo siguiente: 'Las lesio
nes que presentó, teniendo en cuenta el escaso 
desarrollo de los órganos genitales, pueden pro
ducirse mediante la introducción incompleta del 
miembro viril erecto. Es excepcional que esta 
clase de lesiones se produzcan en diferente forma. 
Las demás fuentes de la investigación dirán los 
detalles de la forma como se produjeron las 
lesiones vulvares comprobadas, recientes ... ' " .. 

2Q Concluida la etapa investigativa, el Juzgado 
Segundo Penal del Circuito, en providencia de 
7 de febrero dé 1963, llamó a responder en juicio 
a Hurtado Hurtado por el delito de violencia 
carnal, y, cumplido el plenario de la causa, dictó 
el fallo de primer grado el veintitrés (23) de 
abril del mismo año, en el que impuso al pro
cesado la pena principal de tres ( 3) años y seis 
( 6) meses de prisión y accesorias del caso. Esta 
decisión la reformó el Superior en la sentencia 
que es objeto del recurso de casación. 

CONTENIDO DE LA DEMANDA 

En escrito visible de folios 12 a 33 del cua
derno de la Corte, el doctor David Melo Cifuen
tes, apoderado del procesado, impugna el fallo 
del Tribunal con fundamento en las causales 4~¡~., 
2~¡~. y 1~¡~. del artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal. El libelo, formalmente, está ceñido 
a las prescripciones legales, pues a más de una 
relación de los hechos materia de la controversia 
y del desarrollo de la actuación procesal, para 
cada una de las causales aducidas hace las con
sideraciones jurídicas que estima pertinentes. 

Se divide la demanda en tres capítulos separa
dos. En cada uno de ellos se plantean los motivos 
de impugnación, seguidos de los argumentos en 
que se apoyan y de su respectivo resumen. Aten
diendo el orden lógico adoptado por el actor, la 
Sala recogerá de cada capítulo, en lo esencial, 
los cargos formulados a la sentencia recurrida. 

Fundamentos de la causal 4"' 

Afirma la demanda, al formular el cargo 
principal de nulidad: 

''Las pruebas solicitadas por el procesado du
rante el término legal, le fueron negadas por los 
juzgadores de instancia, con menoscabo del dere
cho de defensa, lo cual constituye una clara vio
lación del artículo 26 de la Constitución''. 

En orden a demostrar el cargo así formulado, 
el señor apoderado plantea, siguiendo el desarro
llo sufrido por el juicio, las cuestiones que pasan 
a transcribirse, para mejor entendimiento del 
punto debatido: 

''El cargo contra la sentencia recurrida con 
fundamento en la causal 41~ de casacwn, pre
vista en el artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal, lo hago consis:ir en el quebranta
miento de defensa a que tiene derecho el pro-. 
cesado en las etapas del juicio, pues de confor
midad con los claros mandamientos de la ley 
procedimental, los juzgadores de instancia están 
en la obligación ineludible de practicar todas 
las pruebas solicita<;las por el procesado o su 
defensor y que tiendan -a aclarar su situación 
jurídica. 

''Dice el artículo 356 del Código de Proce
dimiento Penal: 

'' 'Artículo 856. No podrá limitarse al proce
sado el derecho de hacer constar cuanto tenga 
por conven~ente para sus descargos o para la 
explicación de los hechos, y se verificaran con 
urgencia las citas que hiciere y las demás dili
gencias que propusiere para comprobar sus 
aseveraciones'. 

"Referente a la norma anteriormente citada, 
la honorable Corte ha sostenido lo siguiente: 

'' 'La nórma del artículo 356 del Código de 
Procedimiento Penal, según se desprende de sus 
términos, es totalmente imperativa, obligatoria; 
y manifiesta su íntima relaeión con el derecho 
de defensa. Cualquiera que sea la finalidad de 
la indagatoria, respecto de la cual disienten los 
doctrinan te::;; ora se considere como un medio de 
prueba, bien como parte del derecho de defensa, 
o como ambas cosas a un tiempo, lo cierto es 
que las citas hechas en ella por el ac·usado y las 
diligencias que proponga, deben verificarse no 
como una gracia o favor de los funcionarios, sino 
en cumplimiento de un deber terminante, cate
górico, impuesto por la ley'. 

'' 'Puede ocurrir, desde luego, que las citas o 
diligencias propuestas por el indagado, sean ma
nifiestamente extravagantes, cual es la verifica: 
ción de un hecho físicamente imposible, caso en 
el cual carece de fuerza obligatoria el precepto, 
como es obvio'. 

'' 'Si se trata de hechos fundamentales como 
los que giran al rededor de la imputabilidad o 
de la no imputabilidad, la responsabilidad o la 
(no) responsabilidad, o la irresponsabilidad, las 
circunstancias que obligan a disminuir la pena 
(,el estado de ira del Art. 28 del C. P. en lugar 
de la::; de asesinato) u otros fenómenos semejan
tes, que se rozan esencialmente. con la defensa o 
descargos del imputado, la omisión en el cum
plimiento del referido texto puede conducir, se
gún se presente el caso concreto en su integridad, 
a la anulación del proceso sobre la base del ar-
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tí culo 26 de la Constitución'. (Casación, 18 de 
diciembre de 1958, LXXXIX, 644). 

''De autos aparece que el señor defensor de 
Ferney Hurtado Hurtado dentro del término 
legal, solicitó del honorable Tribunal sentencia
dor que se decrete 'la práctica de las siguientes 
diligencias probatorias: 

'' 'l~;L Que se reciba declaración legalmente ju
ramentada al testigo señor Félix Pérez, sobre 
los siguientes hechos: 

' ' 'A) Legales y generales. 
" 'B) Si es cierto, sí o no, que el declarante 

en su condición de testigo, puede declarar con 
toda certeza sobre los hechos ocurridos entre 
el procesado Hugo (sic) Ferney Hurtado y la 
niña desflorada, ya que el declarante era el 
arrendador del total de la casa en donde se 
désarrollaron los hechos que originaron la pre
sente causa. 

'' 'C) Todo cuanto le conste en relación con 
los hechos investigados y el gallo de menores 
(hermanos de la desflorada) relatan; como para 
plena realidad. El testigo se identifica con la 
cédula de ciudadanía 2286352 de Cali'. 

'' '21;l Que se reciba declaración legalmente 
juramentada; a la señora María Cesarina Núñez 
sobre los siguientes hechos: 

" 'A) Sobre legales y generales. 
'' 'B) Lo que conste en relación con los hechos 

anteriores, marcados con las letras A, B y C 
de este mismo memorial. 

'' 'C) Todo cuanto más ú~ conste a la decla
rante sobre los hechos sometidos a la prueba. 
Sobre todo en la conducta de los niños. (Herma
nos de la desflorada) con el gallo' ... 

'' '31;l Que se reciba declaración legal jura
mentada; a la señora Blanca V. de Romero. 

'' 'A) Legales y generales. 
'' 'B) Si es o no cierto ; que la declarante es 

madre de una niña de tres años de edad y tuvo 
que ser víctima de la persecución de los mucha
chos que acusan a Ferney Hurtado a Fernei 
(sic) Hurtado como autor de la desfloración de 
la niña a que se contrae la investigación; por
que pretendía violarla y le habían hecho al me
nor desconocido de la declarante en su condición 
de madre. 

'' 'C) Todo cuanto más le conste en relación 
con los hechos procesales'. 

'' '41;L Que se reciba declaración legalmente 
juramentada al señor Edgar Aulí Hurtado (her
mano natural, padre y madre del procesado. 

Si la quieren tomar; sobre los hechos deter
minados en los puntos anteriores con la cons
tancia del parentesco dicho'. 

'' '5~;L Que si el señor Magistrado sustancia
dor, lo estima conveniente; ordene la práctica 
de una inspección ocular ; al teatro de los hechos 
para confrontar los graves errores, cometidos en 
la investigación sumaria. Diligencia que puede 
ser asesorada por peritos o testigos designados 
por el mismo funcionario, con el carácter de 
actuarios'. 

'' '6~;L Todas las pruebas que el señor Magis
trado sustanciador estime conveniente practicar; 
al tenor legal; para dar mejor claridad a los 
hechos procesales'. 

"La petición anterior, fue presentada por el 
señor doctor Ernesto M. Sandoval, en su condi
ción de defensor del procesado Ferney Hurtado 
Hurtado, y aunque adolece del tecnicismo propio 
de un profesional versado en la ciencia jurídico
penal, no por ello deja de llenar el cometido a la 
cual estaba destinada esta prueba, como era el 
de tratar de mejorar la situación jurídica del 
imputado. Llama la atención el memorial· an
terior por la forma como está redactado y por la 
abundancia del punto y .coma al cual se mostró 
muy adicto el señor defensor del pr'ocesado. 

''La jurisprudencia tiene establecido que al 
procesado no se le puede exigir que diga cual 
es el objeto de la prueba solicitada pues se sobre
entiende que toda prueba solicitada por el pro
cesado y por su apoderado y defensor busca 
tutelar el sagrado ministerio de la defensa, 
puesto que ningún defensor pide la práctica de 
pruebas que tiendan a perjudicar al procesado, 
ya que ello iría contra la institución de .la de
fensa. Por ello considero que el honorable Tri
bunal sentenciador incurrió en 'tiranía' al negar 
la práctica de las pruebas solicitadas por el 
señor doctor Sandoval. El memorial fue presen
tado dentro del término legal, y el honorable 
Tribunal Superior tuvo oportunidad de pronun
ciarse mucho antes -de dictar la sentencia de 
segunda instancia. 

''Dice el honorable Tribunal Superior : 
'' 'Para resolver se considera : - ' 

'' 'De acuerdo con el artículo· 544 del Código 
de Procedimiento Penal, en la segunda instancia 
'las partes no podrán pedir la práctica de prue
bas sobre hechos suficientemente probados en el 
expediente, pero si podrán solicitar la de aque
llas que tiendan a aclarar o a rectificar los mis
mos hechos'. Lo que quiere decir que en esta 
instancia el derecho de pedir pruebas es limita
do y solo· se pueden solicitar las relativas a 
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hechos suficientemente probados para aclararlos 
o rectificarlos'. (Fl. 197). 

"Y continúa el honorable Tribunal: 
'' 'Pero ocurre que en el presente caso, el 

peticionario no expresa cuáles son esos hechos 
ni qué es lo que específicamente se propone esta
blecer con las pruebas que solicita. En cuanto 
a la materia sub judice propiamente tal, apenas 
si alude a ella y pide que el testigo declare lo 
que sepa al respecto. Esto cuando se refiere a 
otros hechos ajenos a la investigación, como el 
intento de violación de otra niña por parte de 
los muchachos (no dice quienes) que acusan a 
su defendido, o sobre hechos como el del gallo 
que no incide fundamentalmente sobre los cargos 
que se le hacen a aquél, y que en todo caso el 
peticionario no expresa con qué fin los aduce de 
acuerd<? con lo previsto en el artículo citado'. 

'' 'Por la misma razón se le escapa a la Sala 
la utilidad que podría tener la susodicha ins
pección ocular, pues en cuanto a la primera esa 
prueba se practicó (Fs. 82), y en cuanto al se
gundo, folio 40. 'I'ambién se recepcionó '. 

" 'La forma como han sido solicitadas todas 
esas pruebas, sin las especificaciones que re
quiere la ley en esta instancia, impide a la Sala 
justipreciar siquiera su procedencia, conforme 
a lo dispuesto en el citado artículo 544 '. 

'' 'Por lo expuesto, el Tribunal Superior del 
Distrito .Judicial de Cali -Sala Penal- admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, niega la práctica de 
tales pruebas'. (Fs. 197 vuelto). 

''Atrás dijimos que la finalidad de la prác
tica de las pruebas solicitadas por el señor de
fensor del procesado Ferney Hurtado Hurtado 
en la segunda instancia, tenían la específica 
finalidad de· mejorar la situación jurídica del 
imputado y enervar los cargos formulados por el 
señor Juez a qua en la sentencia apelada, o 
cuando menos, plantear una situación dudosa 
en favor de su defendido, la que por mandato del 
artículo 204 del Código de Procedimiento Penal 
debería haberse resuelto a favor del procesado. 
Dice el honorable Tribunal sentenciador que el 
defensor no se refiere a hechos relacionados con 
la investigación, como el intento de violación de 
otra niña por parte de los muchachos (no dice 
quienes) que acusan a su defendido, o sobre 
hechos como el del gallo que no incide funda
mentalmente sobre los cargos que se le hacen a 
aquél. 

«Posiblemente el honorable Tribunal no leyó 
con la atención que merecía el memorial del 
señor defensor del procesado, por cuanto que a 

1 

folios 193 se lee muy claramente que los mucha
chos a que se refiere el memorial petitorio, son 
los hermanos de la desflorada, o sea de la niña 
María Berenice Silva, luego la disculpa que dio 
el Tribunal para negar esa prueba, no tiene res
paldo procesal, én razón de que el señor defen
sor sí dijo qué era lo que se proponía con la 
práctica de tales pruebas, y también dijo cuales 
eran los úmchachos. 

''Se adivina· . que el defensor pretendía, con 
la práctica de esas pruebas, buscar como ya se 
dijo, una mejor ubicación procesal de su de· 
fendido, y allegar a los autos prueba testimonial 
sobre la conducta altamente inmoral de los her
manos de Berenice Silva, con el fin de respon
sabilizarlos . como posibles autores del ·delito 
cuestionado. 

''La honorable Corte ha sostenido que al pro
cesado le basta insinuar a la justicia las pruebas 
que necesita para sus descargos o para la ex
plicación de los hechos, y ésta tiene la obliga- · 
ción de practicarlas. Así lo dejó establecido la 
honorable Corte en la casación de Jacinto Torres 
y otros, del 18 de diciembre de 1958, Gaceta 
,Judicial N9 LXXXIX, página 644) ''. ' 

Un segundo cargo, al/amparo de la causal 
cuarta, se aduce contra la senteücia recurrida. 
El actor compendia nítidamE'nte su pensamiento 
sobre el particular en los siguientes términos: 
''Haber omitido los juzgadores de instancia los 
interrogatorios exigidos en los artículos 452 y 
548 del Código de Procedimiento Penal, factor 
que constituye una grave üiformalidad procesal 
con ineidencia en el desconocimiento del dere
cho de defensa y garantías procesales a que tiene 
derecho todo sindicado. Considero que por este 
aspecto se ha quebrantado el artículo 26 de la 
Constitución Nacional, por omisión en la pleni
tud de las formas propias del juicio". 

Finaliza el primer capítulo de la acusación con 
la solicitud de que se invalide la sentencia im
pugnada y se devuelva el proceso al Juzgado de 
oi·igen para que se reponga el procedimiento, 
''este nuevo sí rodeado de todas las garantías 
procesales que 'le faltaron en la actuación 
aimlada ' '. 

Fnndwriwntos 'de la causal 2q, 

Dos cargos se formulan a la sentencia acu
sada con apoyo en la causal segunda, a saber: 

a) "El honorable Tribunal sentenciador en 
el fallo recurrido, desconoció el valor probatorio 
que tienen los siguientes hechos: 19 La total 
ausencia del móvil para delinquir. 29 Los carac
teres de mostruosidad que rodearon el hecho cri
niinoso. La falta de un detenido examen somático 
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y psiquiátrico del procesado por los señores mé
dicos legistas· para determinar la anormalidad 
del imputado, en razón de la personalidad de la 
ofendida y los. caracteres mismos del hecho, ha
cen adquirir al juzgador desprevenido e impar
cial (sic) que el delito memorado. fue cometido 
no por un hombre normal, sino por un anormal". 

En desarrollo de este planteamiento razona así 
el impugnador: 

"El expediente prueba que Ferney Hurtado 
Hurtado no es un hombre normal, sino un alie
nado mental que debe ser recluido en un mani
comio criminal por un tiempo, hasta que deje de 
ser peligroso para la sociedad. La peligrosidad 
que dio muestras en la ejecución del delito, está 
suficientemente probada en el expediente, y ella 
Jio fue tornada en cuenta por los juzgadores de 
instancia, a pesar de estar dicha peligrosidad 
acreditada dentro del expediente. Si para deter
minar esa peligrosidad es necesario que obren 
en los autos los exámenes médicos indispensables 
para gue al juzgador le sirvan de elementos de 
juicio para determinar la modalidad del juzga
miento y la clase de sanción que se debe imponer, 
esto es, si las penas previstas en el Código, o las 
medidas de seguridad consagradas especialmente 
puntualizadas en el artículo 29 del Código 
citado. Si el juzgador de segunda instancia des
cartó la 'grave anomalía· síquica', o el estado ele 
'enajenación mental', lo hizo por omisión de sus 
fm.1ciones, corno eran el deber ele investigar con 
'igual celo no sólo los hechos y circunstancias 
que establezca·n y agraven la responsabilidad del 
procesado, sino también las que lo eximan de 
ella, o la extingan o atenúen', ordena rl artículo 
295 del Código de Procedimiento Penal, pero 
como este cargo se refiere a fallas procesales, lo 
doy por reproducido en la acusación formulada 
a la sentencia con base en la causal 4:¡¡ de casa
ción, del Capítulo I de esta demanda". 

En pasos posteriores de la demanda se repiten· 
las mismas ideas, aunque con léxico diferente. 

b) ''La sentencia recurrida no se acomoda a 
los presupuestos procesales exigidos por la ley y 
la doctrina para dictar sentencia condenatoria 
en materia criminal. Señaló como claramente 
violados los artículos . 203 y 204 del Código de 
Procedimiento Penal en armonía con el 224 de 
la obra ibídem". 

Con el objeto de demostrar su aserto, el de
mandante transcribe a continuación los testi
monios de María Inés Silva, María Josefa San
tillán, Ana. IsabelDíaz y Gonzalo Silva, anotan
do que "fueron sopesados por el honorable Tri
bunal sentenciador como indicativos ele la res-

ponsabilidad penal del procesado, y sobre ellos 
fundamentó la sentencia condenatoria". 

El contenido de tales testimonios, empero, 
le merecen al impugnador una apreciación 
diferente: 

''Como fácilmente se puede apreciar -dice
la prueba tenida en cuenta por el honorable 
'rribunal fue la testimonial, pero esos testigos 
a los cuales la Corporación le da pleno crédito, 
no alcanzan a reunir la prueba exigida por el 
artículo 203 del Código de Procedimiento Penal 
para dictar sentencia condenatoria en contra del 
procesado, por la potísima razón de que son tes
timonios interesados en las resultas del proceso, 
ya que entre ellos está la madre ele la ofendida, 
señora de Silva, el hermano de la niña y la 
amiga íntima de dicha familia. Además, son tes
tigos de referencia, en razón de que personal
mente no vieron a Ferney Hurtado Hurtado 
atropellar la niña. 

''Dentro de la más ortodoxa legalidad como 
corresponde a un Tribunal de Casación, la apre
ciación ele las probanzas aportadas al informa
tivo, solanie;lte tienen el valor de prueba indi-

. ciaría en virtud de que los testimonios· ya citados 
so11 de referencia, y no directos. 

''El Tribunal sentenciador interpretó erró
neamente los hechos, les dio el valor de prueba 
testimonial a las declaraciones de referencia ya 
tantes veces citadas, cuando en sana. lógica sola
mente puede ser tenida como prueba indiciaria, 
la que entre otras cosas, no alcanza a reunir 
los presupuestos exigidos por el artículo 203 del 
Código ele Procedimiento Penal, para dictar sen
tencia condenatoria en contra de un procesado. 

"Las tres declaraciones citadas versari sobre 
unos mismos hechos, los que por mandato del 
artículo 222 del Código de Procedimiento Penal 
que dice : 'Artículo 222 : Los indicios referentes 
a uno solo por numerosos que sean, no constitu-

. yen más que un solo indició' ; no pueden ser 
tenidos como indicios diversos de un solo hecho. 
Además, si nos atenemos a las voces del artículo 
217 del mismo Código, tenemos que un sólo in
dicio jamás puede servir de base para la sen
tencia condenatoria. Las anteriores normas fue
ron también violadas por el honorable Tribunal 
sentenciador, por haberles omitido en el cuerpo 
de la sentencia recurrida''. 

Luego de citar algunos conceptos de Mitter
maier y Framarino de Malatesta, que el actor 
juzga oportunos para robustecer sus argumen
tos, resume su criterio en los siguientes términos: 
''La- s.entencia recurrida debe invalidarse por 
los motivos de que el ad quern le dio un valor 
probatorio que no tienen, a los tres testimonios 
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de referencia ar:teriormente citados, calificán
dolos de prueba testimonial idónea para dictar 
la sentencia recurrida, desconociendo el valor 
que pueda tener tal medio de prueba que es la 
de un solo indicio, que por mandato del artículo 
204 del Código de Procedimiento Penal no reúne 
los presupuestos exigidos por el artículo 203 de 
la misma obra". 

Fundamentos de la causal 1g, 

Aparecen expuestos de la siguiente manera 
en el tercero y último capítulo de la demanda: 

''El fallador ad · qttem interpretó errónea
mente el artículo 316 del . Código Penal y el 
317 de la misma obra, pues la sanción que pu
diera corresponderle a Ferney Hurtado Hurtado 
en el evento de que su responsabilidad penal sea 
confirmada por la honorable Corte, hubiera sido 
la fijada por el citado artículo i316 d~l Código 
Penal en la forma que lo hizo el a quo, o sea de 
tres años y seis meses de prisión. Con esa pena, 
quedaba reprimido el delito en sus manifesta
ciones más graves. 

''Quebrantó el honorable Tribunal Superior 
lo preceptuado en el artículo 38 del Código 
Penal, al desconocer la buena conducta anterior 
del procesado, la indigencia y h falta de ilus
tración, y las condiciones de inferioridad psíqui
ca, determinadas por las circunstancias orgáni
cas transitorias o definitivas, ya que por las 
modalidades del delito, el procesado es un alie
nado mental. 

''Quebrantó también el Tribunal el artículo 
39 del mismo Código, al desconocer las circuns
tancias de menor peligrosidad, pero en el caso 
de autos concurren algunas de menor peligrosi
dad, lo que implica que la pena impuesta no 
consulta la recta . aplicación de la ley penal. 
También desconoció el precepto del artículo 40 
del Código Penal que manda al juzgador tener 
en cuenta cualquier otra circunstancia de menor 
peligrosidad a favor del procesado. 

''La facultad discrecional que al juzgador 
otorga el artículo 36 del Código Penal no es 
ilimitada, sino que ella debe consultar en todo 
caso la defensa social y el espíritu de equidad 
y de justicia. Ha sido norma de nuestros Tri
bunales, aplicar la pena, teniendo en cuenta el 
espíritu restrictivo de las normas sustantivas, 
cosa que el honorable Tribunal olvidó aplicar". 

Concluye el demandante con la petición de que 
se invalide el fallo recurrido y se dicte, en su 
lugar, el que deba reemplazarlo, ''al tenor de 
lo dispuesto por el artículo 570 del Código de 
Procedimiento Penal". Y agrega que la pre
sente causal ''es consecuencia de la segunda, an-

teriormente analizada y demostrada en el Ca
pítulo II de la demanda". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal después de estudiar los planteamientos de 
la demanda sobre el primer cargo de nulidad del 
juicio y examinar lo ocurrido en el trámite dado 
a la segunda instancia, respecto a las pruebas 
solicitadas por la defensa, eoncluye expresando 
que ''la garantía de defensa constitucionalmente 
tuteladá se violó gravemente en el caso de autos; 
y que, por ende, la nulidad supralegal promo
vida con base en la causal 4lil está demostrada", 
aserto que funda en la consideración de que las 
pruebas pedidas tendían a mejorar la situación 
jurídiea del procesado, por lo que erró el ad 
quem en la interpretación del artículo 544 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Consecuente con tal criterio, la Procuraduría 
Delegada se abstiene de estudiar los motivos de 
impugnación formulados al amparo de las cau
sales 21,\ y 11,\, y pide a .la Corte que proceda 
de acuerdo con el ordinal b) del artículo 570 del 
Código de Procedimiento Penal. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1g, El derecho de pedir pruebas en la segunda 
instancia del proceso penal es limitado, como lo 
expresó el ad quem al interpretar el sentido del 
artíctd,o .544 del Código de Procedimiento Penal 
en el a1tto de 24 de julio de 1963, mediante el 
cual négó la práctica de las solicitadas por el 
defensor del procesado. El peticionario, en el 
caso de autos, no se?"íaló Mtáles eran los hechos 
q1te se proponía aclarar o rectificar, y en tales 
circunstancias, como se advirtió en el proveído 
citado, el Tribunal carecía de los presupuestos 
necesarios para. apreciar la conducencia o incon
ducencia de la prueba. Así las cosas, no puede 
hablarse con seriedad de que al procesado se le 
conc1tlcó el derecho de defensa, lo cual significa 
que, por este aspecto, la nulidad supralegal ad1t
cida se halla huérfana de trodo fundamento. 

2g, En cuanto al cargo consistente en haber 
omitido los falladores de instancia los interro
gatorios a que se refieren los artículos 452 y 548 
del Código de Procedimiento Penal, tal omisión, 
si bien constituye una grave irregularidad, no 
alcanza. a configttrar una nulidad sustancial, 
porque, como lo ha dicho ln Corte de manera 
reiterada, esos interrogatorio.s son apenas uno 
de los medios de información previstos por la ley 
para que el Jttez frarme juicio sobre la persona
lidad del infractor. 
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3;;l Precisa reparar ahora en que el deman
dante, al proponer los cargos formulados con 
apoyo en la causal segunda, parte de la base de 
''que el delito memorado fue cometido no por un 
hombre normal, sino por un anormal". "El ex
pediente prueba -repite- que Ferney Hurtado 
Hurtado no es un hombre normal, sino un alie
nado mental que debe ser recluido en un mani
comio criminal por un tiempo, hasta que deje 
de ser peligroso para la sociedad''. En otros 
términos : Que el hecho criminoso se cometió 
dentro de las circunstancias previstas por el ar
tículo 29 del Código Penal, y que, en consecuen
cia, al procesado se le debieron aplicar las san
ciones fijadas en el Capítulo II, Título II, Libro 
I de la obra citada. 

4;;l No obstante el planteamiento anterior, el 
impugnador sostiene luego que la sentencia re
currida no se acomoda a los presupuestos pro
cesales exigidos por la ley y !a doctrina para 
dictar sentencia condenatoria en materia cri
minal. Y señala como claramente violados los 
artículos 203, 204 y 224 del Código de Procedi
miento Penal. 

51;\ Finalmente·, y ya con fundamento en la 
~a.usal primera, adopta una ter1·era posición: ''El 
fallador ad quem -dice- interpretó errónea
mente el artículo 316 del Código Penal y el :317 
de la misma obra, pues la sanción que pudiera 
corresponderle a Ferney Hurtado Hurtado en 
el evento de que su responsabilidad penal sea 
confirmada por la honorable Corte, hubiera sido 
fijada por el citado artículo 316 del Código 
Penal en la forma que lo hizo el a quo, o· sea 
de tres años, seis meses de prisión. Con esa pena, 
quedaba reprimido el delito en sus manifesta
ciones más graves''. 

6l;\ Jurídicamente, las tres hipótesis plantea
das son inconciliables entre sí, tanto como po
drían serlo las que pretendieran sustentar que 

alguien obró simultáneamente dentro de las cir
cunstancias previstas en los artículos 25 y 28 del 
Código Penal, todo mientras se afirma, por otra 
parte, que en relación con el mismo hecho no 
existe la prueba idónea para condenar, y que, 
en consecuencia, el sentenciador incurrjó en 
grave y ostensible yerro al apreciar la prueba. 

7'! Conforme a la técnica del recurso extra
ordinario de casación, que no es una tercera 
instancia, como tantas veces se ha repetido, es 
preciso demostrar lo que se afirma. Y quien 
sostiene tesis contradictorias, nada ha demos
trado, como ocU.rre en el presente caso, porque 
aquéllas recíprocamente se destruyen, dejando 
a la Corte frente a un vacío concept1tal que ésta 
no p1wde llenar· de manera oficiosa cuando actúa 
como tribttnal de casación. 

81;\ Significa lo anterior que ninguna de las 
causales propuestas prospera, y que, consecuen
temente, habrá de mantenerse el vigor de la sen
tencia recurrida. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- oído el concepto del Ministerio 
Público y administrando. justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia acusada del Tribunal Superior de 
Cali. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al proceso. 
Insértese en la Gaceta Judicial. 

Simón Montero Torres, Httmberto Barrera 
Domínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Gus
tavo Rendón Gaviria, Julio Roncallo Acosta, 
Octavio Laserna V illegas, Conjuez. 

Pioqttinto León L., Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, noviembre 5 de 1964. 

(Magistrado ponente: Humberto Barrera Do
mínguez) . 

VISTOS 

Procede la Sala a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por el procesado Jorge Alberto 
Garzón contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Bogotá, de 30 de abril ele 1963, por la 
cual le fue impuesta la pena principal de ocho 
( 8) años y seis ( 6) meses de presidio, como res
ponsable del delito de robo. 

Contra el mismo fallo también recurrieron en 
casación los sindieados Guillermo lVIartínez Ló
pez y Hernán Blanco González, condenados, 
junto con Aristóbulo Ayala Guzmán, Manuel 
José Sánchez Lancheros, César Indaburo Gon
zález y Héctor Jaime González Castillo, por el 
mismo delito, pero quienes no presentáron en la 
debida oportunidad y mediante abogado ins
crito en la Corte, las correspondientes demandas 
de casación. 

HECHOS 

Se trata de tres delitos de robo cometidos 
contra los intereses de tres entidades b-ancarias 
de Bogotá, de cuya ocurrencia hace el a q1w la 
siguiente síntesis: 

-''A. Banco de Colombia, Sucursal Barrio 
Santa Fe. El 28 de octubre· de 1959, en la hora 
de las ocho de la mañana, cuando todos los em
pleados se encontraban dentro de las oficinas de 
la sucursal listos a empezar sus labores corres-

pondientes a ese día, cuatro sujetos levantaron 
intempestivamente la reja de la calle y penetra~ 
ron armados de revólver, encañonaron a los 
presentes y se apoderaron de la suma de $ 20.480 
moneda legal, para luego emprender la huida 
en un automóvil marca 'Ford', modelo 1948, de 
placas E-85798, de color anaranjado, conducido 
por un quinto hombre. Dicho vehículo fue en
contrado por el Teniente Edmundo Mora Gue
rrero totalmente abandonado en la calle 27 Sur, 
frente a la casa marcada con el número 24-C-24, 
a eso de las nueve horas y treinta y cinco mi-
nutos. ' 

''B. Banco Popular, Sucu:rsal Barrio Siete de 
Agosto. El 2 de marzo de 1960, pocos minutos 
después de las seis de la tarde, estando ajustadas 
las puertas de esta sucursal y los empleados 
dando fin a su t:('abajo diario, de súbito se pre
sentaron varios sujetos armados que penetraron 
encañonánclolos y requiriendo los dineros que se 
encontraran en ese momento. Los asaltantes to
maron de sobre el mostrador un paquete en el 
que se había empacado una fuerte suma, y, otro 
que, en· ese instante tenía en sus manos uno de 
los empleados, hecho lo cual salieron vertiginosa
mente haciendo disparos. Ya en la calle aborda
ron una camioneta de colo:r verde, de placas 
E-30220, en la que emprendieron la huida y que 
fue localizada al día siguiente, a las nueve ho
ras, cincuenta minutos, por unidades de la Po
licía Nacional en la carrera 2:5-A con calle 3~-B, 
de esta ciudad. En total los asaltantes se lleva
ron la suma de $ 51. 400 moneda legal. 

''C. Banco de Colombia, Sucursal Barrio Pa
lermo. El 30 de marzo de 1960, aproximada
mente a las ocho y cincuenta minutos de la ma
ñana, llegó en el carro blindado de la institu
ción el señor ,Jorge Eduardo González Arias, 
procedente de la oficina número quince, con la 
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suma de $ 41 . 000 moneda legal, destinada a las 
operacionés del día en esta sucursal, cuando 
sorpresivamente penetraron seis sujetos, quienes 
con revólveres en mano amenazaron a todos los 
empleados, uno de ellos se apoderó del maletín 
en que llegó el dinero, acto seguido salieron 
precipitadamente y abordaron el carro negro, 
marca 'Ford', modelo 1953, con placas K-06128, 
en el que emprendieron la fuga cruzando por 
la carrera octava con calle 41, vehículo que más 
tarde fue abandonado en la calle 27, entre ca
rreras 22 y 23 y encontrado por unidades de la 
Policía Nacional". 

FALLOS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
INST ANClA, EN CUANTO AL PROCESADO . 

DEMANDANTE 

El Juzgado 89 Superior de Bogotá, luego de 
anotar que el cuerpo del delito, en las tres in
fracciones penales, se encuentra plenamente 
comprobado, hace un examen de los elementos 
de juicio que militan en contra de cada lUlO de 
los sindicados. En lo que respecta al recurrente 
Jorge Alberto Garzón, señala lo que pasa a 
transcribirse: 

19 Asalto a la Sucursal del Barrio Santa Fe, 
del Banoo. de Colombia. 

''Jorge Alberto Garzón se enctien tra sin di
cado por Aristóbulo Ayala Guzmán y por Ar
nulfo Garzón Maldonado. Ya hemos sostenido 
que la sola sindicación de Ayala Guzmán, cuando 
no encuentra corroboración en los autos, no pue
de ser admitida por sí sola como prueba plena 
de responsabilidad, porque no hay que olvidar 
que proviene de un incriminado confeso y si 
bien la confesión, por definición, es la acepta
ción por el exponente del hecho que lo .perjudica, 
a contrario sensu, no es confesión la formula
ción de. un hecho que compromete a terceros, lo 
que significa que en este aspecto es condición 
esencial que esos cargos estén plenamente res
paldados por otros medios de prueba. Se diría 
entonces que el señalamiento de Ayala Guzmán 
encuentra apoyo en el efectuado por Garzón 
Maldonado ( Arnulfo), pero 'Jra también expre
samos que las sindicaciones de este último se 
fundan en simples referencias. Si Jorge Alberto 
Garzón niega que le informó a Garzón Maldo
nado sobre las personas que cometieron este ilí
cito, ¡,quién puede demostrarle lo contrario~". 

29 Robo a la Snmtrsal del Barrio Siete de Agos-
tra, del Banco Popular. 

"Jorge Alberto Garzón se encuentra incri
minado por Aristóbulo Ayala Guzmán, por el 

reconocimiento que hicieron de él los testigos 
Antonio López Guzmán y Luis Humberto Ca
brera y por la prueba científica, pues en el carro 
empleado para la comisión del hecho se encon
traron sus huellas dactilares. Dice en su in
jurada Garzón que el día del robo se encontró 
en la calle 63 con carrera 30, con una comioneta 
varada, marca 'Ford ', modelo 1955-1956 de la 
que se ·bajó Hernán Blanco y le hizo señ~s para 
que le ayudara, lo que efectivamente hizo, des
tapándole el motor, limpiándole la batería y 
empujándola hasta lograr prenderla y que al 
día siguiente supo por la prensa que ese vehículo 
fue con el que se perpetró el robo del Banco 
Popular. Esta versión, que a simple vista in
forma de un hecho casual y de mera coincidencia 
para justificar las huellas que de él fueron loca
lizadas por los técnicos en ese automotor tiene 
como respaldo procesal la indagatoria de Ma
nuel José Sánchez Lancheros y en el testimonio 
de J?:.ge Gutiérrez A~udelo, s~ o~ontólogo, quien 
mamfwsta que ese d1a este smdiCado estuvo en 
su consultorio a las seis. de la tarde. Todo este 
andamiaje empieza por desmoronarse a través 
del propio planteamiento de Garzón, pues ase
gura que antes de encontrarse con el vehículo 
varado llevaba en su camioneta a Matilde Tria
na, Juvenal Martínez, Gonzalo Meza. y Arturo 
Carvajal, quienes tuvieron que darse cuenta de 
ese hecho, pero lo cierto es que ni Juvenal 
lVIartínez, ni Gonzalo Meza declararon en el pro
ceso y que Arturo Carvajal, en su deponencia, 
afirma que n~ conoce a Jorge Alberto Garzón; 
entonces, ¿cuales son los terceros que puedan 
dar fe sobre ese hecho casual1 Ninguno. Que
riendo hacer más verosímiles sus explicaciones, 
las ha puesto en bretes. El odontólogo ha ma
nifestado, después de varias incur¡;iones testi
moniales en el proceso y ele un extrajuicio, que 
por fin se recordó que el dos de marzo, a las seis 
de la tarde, . precisamente, se encontraba en su 
consultorio Garzón, recuerdo que le vino por 
conversación que sostuvo con otro de sus clien
tes 'de buenos antecedentes', señor Elías Bui
trago Ríos, quien tampoco aparece declarando; 
es, pues, bastante curioso que, este profesional, 
después de dar tantos pasos en ciego, tuviera 
memoria feliz de esa fecha y de esá hora inol
vidable para cualquier persona, y, precisamente, 
en una declaración extrajuicio, que se vio en la 
necesidad de ratificar bajo juramento, recorda
ción que tuvo muchos meses después, por los 
buenos oficios de Buitrago Ríos, hombre de 
buenos antecedentes, como lo dice, quizás para 
curarse en salud. En todo caso, para el Juzgado 
la coartada de Garzón no merece credibilidad; 
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es más fuerte y veraz la prueba de cargo si se 
tiene en cuenta que los testigos Antonio López 
Guzmán y Luis Humberto Cabrera son personas 
totalmente ajenas a componendas, a intereses 
venales, a presiones de cualquier índole, que tu
vieron la virilidad de identificar a Jorge Alberto 
Garzón como a uno de los individuos que inte
graba la banda de delincuentes que robaron a la 
institución bancaria. Así; pues, la imputación 
que le hace Ayala Guzmán, corroborada por el 
reconocimiento de estos empleados de la sucur
sal y por el hallazgo de sus huellas en el auto
motor usado para el asalto, llevan al Juzgado a 
la convicción legal de que Jorge Alberto Gar
zón integraba el grupo de antisociales que co
metieron el robo que aquí se investigó". 

3Q Delito cometido contra los intereses de la 
Suc1trsal del Ba.nco de Colombia, en el Barrio 
Palermo. 

'' ... Los técnicos en dactiloscopia del Servicio 
de Inteligencia Colombiano encontraron en el 
vehículo marca 'Ford', modelo 1953, pintado de 
negro y con placas K-06128, las huellas dacti
lares de Jorge Alberto Garzón, Guillermo Mar
tínez López y Héctor Jaime González Castillo. 
Es indudable que el mencionado automotor fue 
servido por los antisociales en la comisión del 
hecho investigado; por otra parte, con respecto 
al valor legal de tal experticio, el Juzgado tuvo 
oportunidad de pronunciarse cuando hizo el aná
lisis probatorio del robo efectuado a la Sucursal 
del Banco de Colombia, del Barrio Santa Fe. 
Allí expresó este Despacho que las huellas digi
tales constituían un indicio necesario en contra 
de los incriminados, por las razones de orden 
científico anotadas, que permiten tener esas hue
llas como la firma del delincuente, estampada 
en el lugar del crimen o en los medios utilizados 
para su consumación. . . Jorge Alberto Garzón 
dejó en el espejo retrovisor del mencionado 
carro la huella de su dedo índice de la mano 
izquierda. Los peritos encontraron en la huella 
revelada trece puntos de identidad, los que se
gún el profesor Balthaza.rd son más que sufi
cientes para determinar la persona a quien per
tenece. Este sindicado ha sostenido que a media
dos de marzo de ese año viajó a Simijaca, a casa 
de su hermana y que allí fue a buscarlo Manuel 
Sánchez Lancheros con un carro 'Ford', pin
tado de negro, para que le entregara unos re
vólveres, a finales de ese mismo mes, que por tal 
circunstancia se vino para Bogotá manejando 
el mentado vehículo, el que tenía el espejo re
trovisor dañado y que en Zipaquirá compró un 

·tornillo que le hacía falta y lo arregló, que· luego 
de haber llegado a la ciudad se ocultó en el taller 
de Luis Eduardo Jiménez, a donde el día del 
atraco llegó Sánchez Lancheros a contarle que 
habían efectuado el robo, precisamente en el 
aludido carro, en donde quedaron sus huellas. 
En este relato Garzón resulta corroborado, en 
parte, por su hermana y cañado y también por 
Jiménez. El Juzgado considera que esos hechos 
fueron ciertos en lo que respecta a su estadía 
en Simijaca y su ocultación en el taller de zapa
tería, pero no admite que ello lo hubiera im
posibilitado físicamente para actuar en el delito, 
pues contra su propia explicación se levanta con
tundente el señalamiento que de su presencia en 
los hechos investigados hizo la señora Gladys 
Sarmiento de Bocanegra, empleada de la Su
cursal. Pero lo que más pone en situación crítica 
su explicación de la huella, es el hecho de que 
a última hora hubiera entrado a hacerlo, pre
cisamente cuando ya tuvo conocimiento del ex
perticio y del lugar en que fue localizada, por
que está muy bien que se admita el contacto con 
el automotor, pero es sospechoso que se deter
mine con toda exactitud e!l lugar en donde se 
estampó la huella digital para :r;odear de verosi
militud su versión. Es más, resulta ingenuo 
pensar que uno de los que participaron en el 
ilícito, según sus palabras, fuera a buscarlo hasta 
ese lejano municipio para que le entregara unas 
armas, que alguna finalidad tenían y que Garzón 
hubiera ignorado su destino, como también re
sulta improbable que estando en Bogotá se hu
biera marginado del robo, no obstante habérsele 
visto por la señora de Bocanegra en el lugar, día 
y hora de los hechos". 

Expresa el Juzgado 8Q Superior de Bogotá, 
asimismo, que ''también se encuentran en el ex
pediente dos cartas, amba8 dirigidas a Jorge 
Alberto Garzón, en las que los presuntos fir
mantes garantizan a éste, o bien que no le han 
hecho cargo alguno, o que declararon en su con
tra por dinero. Lo primero lo sostiene Iván 
Hoyos Robledo en una de las misivas, y, lo se
gundo, lo acredita en la otra carta Aristóbulo 
Ayala Guzmán, quien además ha negado haber 
firmado dicho documento. Era lógico que la pro
veniente de Hoyos Robledo no se tuviera en con
sideración, porque tampoco se tuvo en cuenta el 
ya mencionado informe secretaria! y, la que se 
afirma fue escrita y suscrita por Ayala Guzmán 
no podía justipreciarse por el origen viciado de 
la prueba, ya que fue objeto de clara y expresa 
negociación, como lo confirman las . deponentes 
Matilde Triana y Aura María Posada de Ra
mírez''. 
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Sobre el informe de la Secretaría del Juzgado, 
anota la sentencia lo siguiente: ''En dicha pieza 
se afirma que éste ... '' I ván Hoyos Robledo ... 
''individualizó a los autores de dos de las infrac
ciones que aquí se resuelven ... y que éste así lo 
expresó delante del empleado informante y de 
los agentes secretos. Para el Juzgado esa infor
mación no alcanza a tener entidad probatoria, 
por cuanto la persona que se dice fue fuente de 
la misma no expresó esos cargos bajo la grave
dad del juramento, porque los secretos a que 
alude no rindieron declaración a ese respecto y 
porque cuando Hoyos Robledo tuvo la oportu
nidad de formalizar esos cargos, no lo hizo". 

Se considera en este fallo que es pertinente 
"para Jorge Alberto Garzón, por el robo del 
Banco Popular, Sucursal del Barrio Siete de 
Agosto, siete años de presidio, aumentados en 
nuestro criterio en dos años y medio por el robo 
cometido al Banco' de Colombia, Sucursal Barrio 
Palermo, quedando, en definitiva, una pena total 
de nueve años y seis meses de presidio", sanción 
que el ad quem disminuyó en un año. 

El Tribunal Superior de Bogotá, en el fallo 
objeto del recurso de casación, prohija las apre
ciaciones del Juzgado 89 Superior de Bogotá, 
en cuanto al valor probatorio de los elementos 
de juicio tomados en cuenta para afirmar la res
ponsabilidad penal de Jorge Alberto Garzón en 
los delitos de robo mencionados. 

DEMANDA Y RESPUESTA DEL MINISTERIO 
PUBLICO 

El señor apoderado de· Jorge Alberto Garzón 
invoca las causales 2~ y 1 ~ del artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal, con fundamento 
en las cuales solicita que se invalide el fallo re
currido a fin de absolver a su mandante. 

Luego de hacer una crítica a la forma como 
se adelantó la averiguación de los delitos impu
tados al recurrente, de la cual dice que fue ar
bitraria y escandalosa, pues se acudió a la bús
queda de delaciones, a la violación de la reserva 
del sumario, a publicaciones fotográficas de los 
sindicados, a idear supuestas conjuras de los pro
cesados, a practicar diligencias de indagatoria y 
careo, así como a recibir testimonios en presen
cia de numerosos detectives, a descuidar la prác
tica de las pruebas de descargo y rechazar el 
diligenciamiento conducente a demostrar los 
abusos del instructor, sustenta el demandante los 
motivos de casación alegados de la siguiente 
manera: 

a) Causal segunda de casación. 
''El honorable Tribunal Superior de Bogotá, 

ratificando lo decretado por el a q1to, rechazó 

-como no podía ser de otro modo- la prueba 
derivada de las acusaciones de Arnulfo Garzón 
y Aristóbulo Ayala, únicos deponentes, y a la 
vez comprometidos y confesos, que en los pro
cesos tratan de sindicar a Jorge Alberto Garzón, 
por haber estimado que es protuberante la men
tira y falacia de sus asqueantes relatos. En esto 
los juzgadores de las dos instancias procedieron 
con estricta justicia, siendo de consiguiente inob
jetable e intocable la absolución que decretaron 
para Jorge Alberto Garzón por el asalto al Banco 
de Colombia, Sucursal Santa Fe, en el que pre
tendieron comprometerlo los dos citados sujetos. 

''Pero cuando el honorable Tribunal Superior 
de Bogotá, en el fallo que se está impugnando, 
confirma la condenación decretada por el a q1lo 
contra Jorge Alberto Garzón como partícipe en 
los asaltos al Banco Popular, Sucursal Siete de 
Agosto, y al Banco de Colombia, Sucursal Pa
lermo (con la sola modificación de disminuir un 
tanto la pena impuesta por el señor Juez Su
perior), da al hecho en que esa condenación se 
sustenta un valor que no tiene, interpretándolo 
y apreciándolo erradamente, mientras desconoce 
el que sí tienen hechos acreditados en el proceso 
que le desvirtúan a aquél todo valor acusatorio. 
Permitiendo, de paso, que los mendaces testi
monios de Arnulfo Garzón y Aristóbulo Ayala, 
que en un caso se rechazan con sobra de justicia, 
en los otros dos casos resulten inexplicablemente 
acogidos. Y saneando, lo que resulta grave 
cuestión de fondo, los arbitrarios y escandalosos 
sistemas de instrucción empleados por el Juez 
Quinto de Policía. 

''Este hecho o prueba en que el honorable 
Tribunal Superior de Bogotá sustenta la con
denación para Jorge Alberto Garzón por dos 
de los asaltos, consiste, exclusivamente, en las 
huellas dactilares que de éste aparecieron en los 
vehículos utilizados para la comisión de los ilí
citos. Prueba científica, como. la llama el hono
rable Tribunal Superior, cuya, seriedad e im
portancia, considerada aisladamente, no puede 
desconocerse, pero a la que dentro del proceso 
se le encuentran explica!}iones, suficientemente 
acreditadas, que no solo no son 'inaceptables.', 
ni 'inverosímiles', ni 'acomodaticias', como dice 
el fallo impugnado, sino que por su sencillez, 
claridad, coherencia y poder de convicción des
cargan esa prueba, por completo, de todo valor 
acusatorio. 

"Y las explicaciones de Jorge Alberto Garzón 
sobre las huellas dactilares que aparecieron sobre 
los vehículos utilizados en la comisión de los 
asaltos... aparecen procesalmente acreditadas 
de dos maneras : 
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"Directamente, por idónea y no controvertida 
prueba testimonial. Para el primer caso, analí
cense las declaraciones del doctor Jorge Gutié
rrez Agudelo, producidas dentro del proceso, y 
las rendidas extrajuicio por Juvenal Alfonso 
Martínez y Gonzalo Mesa. Para el segundo caso, 
las de Alonso Sarmiento, Rosa de Sarmiénto y 
Eduardo Jiménez. 

"Indirectamente, pero de manera no· menos 
eficaz, por las pruebas cuya práctica se solicitó 
ahincadamente, sin que hubiera sido posible alle
garlas por la sistemática renuencia del funcio
nario instructor para procurar su recaudo. En el 
primer caso están las declaraciones del testigo 
citado por el doctor Gutiérrez Agudelo, de excep
cional trascendencia, y de Carlos Arturo Car
vajal, quien se dijo coaccionado por el Juez 
Quinto al rendir su testimonio. Y la certificación 
del Juez Séptimo, definitiva para establecer que 
.Torge Alberto Garzón físicamente no pudo par
ticipar en este asalto. Y en el segundo caso, los 
testimonios de Enrique Martínez y Clara Ro
dríguez, solicitados con ahinco, como ya se dijo 
y consta de autos, decretadas y no practicadas 
por malintencionada negligencia del instructor. 

''Cuando el honorable Tribunal Superior sus
tenta el fallo condenatorio para Jorge Alberto 
Garzón en la prueba científica de sus huellas 
daetilares, comete un error de apreciación y de 
interpretación de este hecho, dándole un valor 
que no tiene, error que se repite al negarle el 
que sí tiene a las explicaciones que se acredita
ron para tales huellas, suficientes a restarles 
todo mérito incriminatorio. 

''Ahora bien: de la errada interpretación y 
apreciación de la prueba científica de las huellas 
dactilares el honorable Tribunal Superior ex
trajo, además, una conclusión no menos equi
vocada, peligrosa e injusta: la de qne carecían de 
apoyo las acusaciones formuladas contra el Juez 
Quinto de Policía por los métodos empleados 
para la instrucción y perfeccionamiento de estos 
procesos. 

''Aquí la errada interpretación y apreciación 
del hecho en que se sustenta el fallo condenato
rio contra Jorge Alberto Garzón, sitúa al hono
rable 'rribunal Superior de Bogotá en abierto 
contraste con realidades impresionantes. Son 
ellas: 

''Un estudio de este proceso, situados en la 
posición en que el Juez Quinto quiso colocar a 
Jorge Alberto Garzón, lleva a la conclusión de 
que no hubo irregularidad, ilegalidad, abuso, 
atropello, violación de normas escritas y funda
mentales principios éticos y jurídicos en que 

deliberadamente no hubiera incurrido ese 
·funcionario. 

Y, de otra parte, sobre las condiciones mora~ 
les del Juez Quinto de Policía, el célebre ... '' 
funcionario ... , ' 'fue este mismo quien con ac
tuación ilícita de público eonocimiento las puso 
en evidencia. Por eso se dijo que sanear los sis
temas y métodos investi¡~ativos de este ... '' 
Juez ... , "mediante senteneia condenatoria para 
Jorge Alberto Garzón, constituye grave atentado 
contra el derecho. Que es la grave cuestión de 
fondo implícita en este proceso. Y cuando se 
alude al caso concreto del fallo condenatorio 
contra Garzón, es para dejar en claro que una 
providencia ele esta naturaleza se justifica para 
los autores confesos ele participación en los asal
tos, que aceptan su responsabilidad. Lo que des
monta cualquier prejuicio respecto al evento de 
una dañina impunidad''. 

b) Ca·u.sal primera de casación. 
Expresa el actor que ''basta formular esta 

causal ele casación, con base en lo alegado para 
sostener la anterior, para que obviamente qu·ede 
sus ten tacla. 

''Al condenar el honorable Tribunal Superior 
ele Bogotá a Jorge Alberto Garzón, por errada 
iuterpretació:rJ y apreciación de unos hechos, a 
uno de los cuales dio un valor ele que carecía 
negándoles a otros el valor de que estaban pro'
vistos, incurrió en la indebida aplicación de los 
artículos 29 de la Ley 4~ de 1943 y 404 del 
Código Penal, normas sustantivas que definen 
el robo simple y el robo agravado". 

Concluye el demandante con la siguiente 
petición : . · 

''Si se aceptan como justificadas las propues
tas causales ele casación, la honorable Corte Su
prema ele Justicia (Art. 570, aparte a) del C. 
ele P. P.) debe proceder a invalidar el fallo im
pugnado y a· dictar el que deba reemplazarlo. 
Que en este easo sería ele absolución para mi 
asistido''. 

El señor Procurador 29 Delegado en lo Penal, 
luego de hn estudio de la prueba de cargo en 
la que el a.d qnem apoya la resolución condena
toria de Jorge Alberto Garzón, estima que "la 
causal segunda de casación, que implica un 
examen total y minucioso del acervo probatorio, 
fue invocada con criterio r:-my restringido por 
parte del impugnador; las razones que aduce al 
servicio ele los cargos que con base en ella formu
la, no logran demostrar la realidad de los ata
ques a la sentencia, haciendo ostensible la errada 
interpretación y apreciación que la Corporación 
diera a unos hechos, que en el supuesto de ser 
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bien examinados, hubieran eximido a Gar
zón de toda responsabilidad. El fallo con
denatorio, en concepto de este Ministerio Pú
blico, es absolutamente invulnerable; los cargos 
que se le formulan son de mera apariencia, y 
aún, podrí~ agregarse, que ellos fueron,. ape
nas, planteados en la demanda, pero, ni siquiera 
intentados demostrar por el opositor. Como la 
causal primera es obvia consecuencia de la de
mostración de la segunda, no es necesario de
tenerse a responderla expresamente". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Antes de entrar en el examen de los cargos 
que el demandante propone a través de las cau
sales segunda y primera de casación, observa 
la Sala que, aún en el supuesto de que estuvie
ran comprobadas .las tachas que formula el ac
tor a la forma como el Juzgado de Instrucción 
Criminal adelantó la averiguación de los hechos, 
no podrían tomarse en cuenta dentro de las cau
sales invocadas, pues la técnica del recurso se
ñala una diferente al efecto, pues se trataría de 
la violación de preceptos relacionados con el 
trámite del proceso penal. 

Ahora bien: 

I 

CAUSAL SEGUNDA 

No incurre el Tribunal Superior de Bogotá en 
error manifiesto en la estimación de los elementos 
de juicio en que apoya el fallo condenatorio pro
ferido contra Jorge Alberto Garzón, por los de
litos de robo cometidos en las sucursales del 
Banco Popular y del Banco de Colombia, de los 
Barrios "Siete de Agosto" y "Palermo ", de esta 
ciudad, respectivamente. 

Al concederle al ad quern credibilidad a la 
acusación que al recurrente Jorge Alberto Gar
zón le hacen los procesados de los mismos deli
tos, Arnulfo Garzón y Aristóbulo Ayala, sin em
bargo de que se la niega con respecto a los cargos 
que contra aquél también le formulan en cuanto 
al asalto cometido en la Sucursal del Banco de 
Colombia, del Barrio "Santa Fe", de Bogotá, 
aparentemente deja planteada una actitud con
tradictoría, pues es lo cierto que la demostra
ción de la responsabilidad penal de Jorge Alber
to Garzón, en los dos delitos de robo porque fue 
condenado, la funda, asimis:¡no, en el concepto 
de los expertos en dactiloscopia, según el cual 
las huellas dactilares del recurrente fueron en
contradas en los dos vehículos usados por los 
delincuentes en aquellos dos asaltos. 

G. Judicial-17 

Dado el carácter diversiforme de las crestas 
papilares de los dedos de las personas -lo cual 
lleva a tener corno cierto que no pueden darse 
dos datilograrnas iguales en individuos distintos, 
y ni siqttiem en dos de los dedos de un mismo 
sujeto~ es obvio qtte el hallazgo de una httella 
dactilar del sindicado en el lugar del crimen 
condtwe, necesariamente, a encontrar como evi
dente stt presencia allí. A la misma conclusión 
cabe llegar con respectra a los rastros digitales 
qnc del procesado se encuentren en los instru
mentos empleados en la comisión del delito, en 
ctt.anto al manip·uleo de éstos por aquél. Y si en 
nno y otro caso, las expl~caciones dadas por el 
sindicad,o no son atendibles, ese encuentro de sus 
huellas da,ctilares constit1tye ttn vehemente in
dicio de su responsa,bilida,d en la infracción penal 
averigttada,. 

Pues bien: 
En la sentencia acusada, mediante una crítica 

racional de la prueba, fueron considerados sin 
valor de convicción alguno los elementos de jui
.cio traídos al informativo, con el propósito de 
darle una explicación a los rastros digitales de 
Jorge Alberto Garzón, encontrados en los dos 
automotores usados por los delincuentes para 
cometer los 'delitos de robo de que se ha hecho 
referencia. 

Y dada la fuerza demostrativa del informe de 
los peritos en dactiloscopia, es lógico que los 
testimonios de Arnulfo Garzón y Aristóbulo 
Ayala, acordes con los datos que arroja aquella 
pericia, ofrecen serios motivos de credibilidad. 

Tenía el ad quem, por tanto, pluralidad de 
pruebas sobre la responsabilidad penal del re
currente Garzón, para proferir en su contra el 
fallo condenatorio impugnado. No así con res
pecto al robo cometido en la Sucursal del Banco 
de Colombia, del Barrio "Santa Fe", de esta 
ciudad, pues en este caso no se contaba con el 
rastro digital del procesado recurrente. 

Como se dijo, es, pues, aparente la contradic
ción del ad quern al negarle credibilidad a los 
testigos mencionados, en un caso, y aceptarla 
en el otro, en cuanto a la acusación que hacen 
a Jorge Alberto Garzón, pues de lo que se trata, 
en la realidad, es de que en uno y otro evento no 
se tienen los mismos elementos de juicio. 

No incurre, en consecuencia, en error mani
fiesto el Tribunal Superior de Bogotá en la esti
mación de la prueba de cargo te>mada en consi
deración para condenar a Jorge Alberto Garzón, 
ni en el rechazo que hace de los testimonios con 
los cuales el recurrente pretendió señalar un 
motivo diferente a los asaltos porque fue con-
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denado, a la presencia de sus huellas digitales en 
los vehículos . empleados por los delincuentes 
para llevarlos a cabo. 

Con este último particular, la Sala prohija la 
crítica que el ad quem hace en el fallo acusado, 
atrás transcrita. 

Cabe indicar que en repetidas ocasiones la 
Sala ha expresado que su facultad en la esti
mación de las pnwbas, dentro del recurso de 
casación, ''se limita a aquellos casos en que es 
protuberante el e·rr01·, o sea, cuando el hecho de 
que se parte no se ha realizado, o el documento 
que se tuvo en c1wnta para establecerlo oon
tiene algo distinto de lo traducido o no existe, 
o el testimonio en que se apoya la condena re
sulta ineficaz por lo qt~e expresa o niega en 
orden a probar la respronsabilidad" (G. J., T. 
LXXXI, Nos. 2160-2161, pág. 845 a 846 y otras 
providencias). 

II 

CAUSAL PRIMERA 

Fundada esta. causal en los resultados de la 
anterior, es obvio que tampoco prospera este 
motivo de casación propuesto por el demandante. 

Por lo. expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador 
29 Delegado en lo Penal, desecha el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia del Tri
bunal Superior de Bogotá, de que se ha hecho 
mérito, en cuanto impuso al procesado Jorge 
Alberto Garzón la pena principal de ocho (8) 
años y seis (6) meses de presidio, como respon
sable de los delitos de ro'bo aludidos. 

lJeclárase desierto el recurso de casación que 
contra la misma sent(;lncia interpusieron los pro
cesados Guillermo Martínez López y Hernán 
Blanco González, a quienes se les condena en 
costas. 

'Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso 
al Tribunal de origen. 

Sirnón Montero· Ton·es, Humberto Barrera 
Dornínguez, Sarnuel Barr·.ientos Restrepo, Gus
tavo Rendón Gaviria, btlio Roncallo Acosta, 
Antonio Moreno Mosquem. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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Siendo lia circunstancia de Ua ira, en nas condiciones del artículo 28 del Código !P'enali urna 
atenuante, no hay razón de orden jurídico para que no pueda incidir sobre el delito p:n:e
te:n:intencionali d.e homicidio. §icológicamente no es aceptable que sea la ira incompatible 
con eli propósito de herir que caracteriza aquél ilícito. -Veredicto contradictorio.- CausaRes 

].\\ y 7{1. ·den adículio 56'1 den Código de Procedimiento lP'enat 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CAsACIÓN PENAL 

Bogotá, noviembre 5 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Antonio Moreno 
Mosquera). 

VISTOS 

Por sentencia de 17 de diciembre de 1962, el 
Tribunal Superior de Tunja confirmó la de 7 
de marzo anterior del Juzgado Segundo Supe
rior de la misma ciudad, por la cual se condenó 
por el delito de homicidio a Julio Roberto Moya 
Medina a la pena principal de diez y seis nieses 
de presidio, a las accesorias correspondientes y 
en abstracto al pago de los perjuicios ocasiona
dos con esa infracción por la que se le llamó a 
responder en juicio en auto de 10 de enero de 
1961 que consintieron las partes y en el que se 
calificó ese reato, cometido en la persona de 
Rafael Antonio Ariza, como un homicidio pre
terintencional. 

El señor Fiscal del referido Tribunal recu
rrió en casación ante esta Sala de la Corte, in
vocando contra aquél fallo la causal 1 ~ y subsi
diariamente la 7~ del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal. 

En la tramitación del recurso, la Procura
duría se abstuvo de hacer uso de la facultad que 
le confiere el artículo 39 del Decreto legislativo 
número 1154 de 1954. 

HECHOS 

Se ~intetizan así en el auto de proceder: 
"Julio H.oberto Moya Medina, José Adán 

Doncel y María Oliva Moya Medina se encontra-

ban el día 7 de septiembre del año pasado de 
1960, en las primeras horas de la noche en la 
tienda de Tomás León, situada en la población 
de Guateque, bebien<J.o cerveza. Rafael Antonio 
Ariza, quien pretendía a Oliva Moya Medina 
llegó al establecimiento citado, posiblemente en 
estado de embriaguez y quitó a Julio Roberto 
Moya Medina el sombrero, motivo por el cual 
surgió entre éstos una discusión sin consecuencia 
alguna. 

"Rato después salieron de la tienda Julio 
Roberto Moya Medina, Oliva Moya Medina y 
José Adán Doncel con ánimo de dirigirse a su 
casa de habitación, seguidos de cerca por Rafael 
Antonio Ariza y Mercedes Ariza, y estos dos 
últimos discutían, al parecer con Moya Medina. 
Y a en las afueras del poblado, Ariia intentó 
impedir a María Oliva Moya que se fuera para 
su casa; agarrándola del brazo, momento este en 
que Julio Roberto Moya, su hermano, propinó 
a Ariza un fuerte golpe con la chapa del cintu
rón de dotación militar, causándole seria lesión 
que le determinó la muerte". 

ESTUDIO DE LA CAUSAL PRIMERA 

Sentencia violatoria de la ley penal. Se seña
lan como normas conculcadas por errónea in
terpretación, los artículos 365 y 28 del Código 
Penal, en relación con el 362 de la misma obra. 

De conformidad con el cargo que se le formuló 
al procesado en el auto de vocación a juicio, se 
propuso al Jurado la cuestión siguiente: 

"El acusado Julio Roberto Moya Medina es 
responsable, si o no, de.haber causado la muerte, 
sin intención de matar y sí con la de causar una 
lesión personal, a Rafael Antonio Ariza, quien 
falleció a consecuencia de herida producida por 
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c~~rpo _contundente, según la correspondiente 
dihgencm de autopsia; hecho que tuvo ocurren
cia en la població:t de Guateque, en las horas de 
la no_che del siete (7) de septiembre de mil 
novecientos sesenta (1960) ?". · 

El Jurado contestó: "Si en estado de ira grave 
he (sic) injusta :provocación". 

Se afirmó así la responsabilidad del acusado 
como autor de un homicidio preterintencional 
atenuado por el estado emocional que el Jurad~ 
le reconoc~ó de acuerdo con las peticiones que al 
respecto hizo en la audiencia pública su defensor. 

En las instancias se consideró conforme con 
1~ realidad pr?cesal ese veredicto y, consecuen
Cialmente, los Juzgadores de derecho ajustaron a 
él, en armonía con lo previsto en el artículo 480 
del Código de Procedimiento Penal, la sentencia 
proferida en su desarrollo, sancionando al acu
sado en consonancia con las normas que el re
c~urente consider::¡, infringidas y· que eran pre
Cisamente las aplicables en vista de la califica
ción que el Jurado dio a los hechos materia del 
debate. 

Sin embargo, para el demandante ''hay radi
cal exclusión entre las atenuantes previstas en 
la ley penal en los artículos 28 y 365, o sea, los 
que contemplan el homicidio dentro de un estado 
de ira o intenso dolor por grave e injusta pro
vocación, y el homicidio preterintencional ". 

Según él, la ira, que estudia por todos sus 
aspectos a través de diversos autores de las más 
opuestas tendencias (Leopoldo Baeza y Acévez 
~ibot, P .. Iacobson, Mira y López, Carr·ara), ~ 
mcompatlble con el dolo que informa tal homi
cidio. Al respecto propone en relación con el 
a~us_ado,. ,esta disyuntiva: "O razonó, previó, 
dtst~ng'lfw, en ~tna palabm, tuvo un propósito 
deterrn~nado, entonces su mente fue libre, no es
taba gravemente r,erturbada, no había ira ""rave 
• ~ ' b 
Ira que e~ atenuan~~ específica (no leve, que es 
apenas Circunstancia de menor peligrosidad) 
o había im y entonces no hubo ~tn dolo deter
minado, el dolo genérico de herir con que se en
cabeza el artículo 365 del Código Penal. .. ". 

Más adelante, repite de acuerdo con sus pe
rentorios puntos de vista, que aquéllas '' circuns
tancias atenuantes'' no pueden coexistir y que 
por consiguiente el Tribunal debió fallar dese
chando una de ellas y reconociendo la más favo
rable, que en este caso, según su criterio es la 
de la ira. En no haber procedido así y fa~oreci
do al procesado con ambas ''atenuantes'' hace 
consisti_r la causal 1 ~ de impugnación 'de la 
sentencia. 

SE CONSIDERA 

El homicidio preterintenc1:onal no puede cata
logarse al mismo nivel de la ira corno circuns
tancia atenuante. Es ~tna modalidad fundamental 
del delito co'mÚn de hornicid1:o. Es un delitl() tipo, 
en que el elemento s~tbjetivo de aquél (el común) 

t 't " ' se ~3ts ~.u y e por, el propósito de perpetrar una 
leswn personal . N o cabe estimarlo como si 
f~tera, al igual de la ira, ttna circunstancia 
atenuante. Se trata de oosas diametralmente 
diferentes. 

Dedúcese de ésto que siendo la circunstancia 
de la ú·a, en las condiciones previstas en el ar
tículo 28 del Código Penal, una atenuante que 
esta norma no restrútge a detm·minados hechos 
criminosos, naturalmente baJo el presupuesto de 

. q~te, dada la na,turaleza de los mismos, pueda 
predicarse de ellos, n'o hay ninguna razón de 
orden jur·ídico para que no pueda .incidir sobre 
el del-ito preterintencional de homicidio que es 
un delito doloso corno el común de estd índole. 

Tampoco es aceptable que sicológicamente sea 
la ira ·incompatible con el propósito de herir que 
caracteriza aquél ilícito. Esa emoción no elimina 
en su fase· incipiente la vis selectiva de la vo
Z1tntad. Constitttye en tal momento ttn estado sttb
jetivo especial que -como dice N elson Hun
gría-, si en su cttlnúnación es impulsividad casi 
~utomútica,_ pm·mite en cambio, en esa fase, la 
~nterferenc~a de los frenos inhibitorios o tutela
res, el e.fercicio del poder /.ógico en el sentido 
de resistencia a la emotividad, el predominio de 
la, inteligencia, la actuación moralizadora de la 
facttltad de crítica y de seleeción de los motivos. 

La Corte, por eso, ha venido sosteniendo que 
pttede existir compatibilidad entre la modalidad 
atenuativa de la responsabil·.idad prevista por el 
artículo 28 del Código Penal, y un homicidio 
pr·eterintencional ( Art. 365 ). Es posible -dice
que una persona, sin intención de ·matar hiera 
a otra pr·odttciéndose la mtterte como consecuen
cia obligada de la lesión y que ese atentado se 
haya pr·oducido en estado ele súbita exaltación 
del. ~nimo ca1tsado por gra~~e e injusta prooo
cacwn. 

Por tanto, si ni en el plano jurídico ni en el 
sicológico, existe al respecto la incomp~tibilidad 
de que habla el recurrente, no violó el Tribunal 
en la sentencia impugnada las normas que éste 
señala y que, según lo dicho atrás, eran las apli
cables de acuerdo con la calificación que el 
Jurado le dio a los hechos. 

No puede, por consiguiente, prosperar la cau
sal primera. 
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CAUSAL SEPTIMA 

El recurrente afirma que la referida senten
cia se profirió sobre un veredicto evidentemente 
contradictorio. 

Para sustentar esta causal invoca la misma 
razón que adujo como fundamento de la ante
rior, o sea, que en ese veredicto el Jurado in
currió en la antinomia de hacer coexistir del 
propósito de herir, con la ira. 

Pero. c~r~no ya se expresó que puede existir 
c?mpatib1hdad entre un homicidio preteririten
Clonal y la ira como modalidad atenuativa tal 
veredicto no viola el principio de contradic~ión. 

Tampoco puede, por tanto, prosperar esta 
causal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal-'- administrando justicia en 
nombre de la República y por a-q.toridad de la 
ley no invalida la sentencia a que se refiere esta 
providencia y que profirió el Tribunal Superior 
de Tunja el 17 de diciembre de 1962. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera 
Domíngt~e.z,, Samtte! .Barrientos Restrepo, Gus
tavo Rendon GaV'Ina, Julio Roncallo Acosta 
Antonio Moreno Mosquera. ' 

Pioqttinto León L., Secretario. 
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de casación. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
'·""' 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, 10 de noviembre de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

VISTos· 

Procede la Corte a decidir del recurso extra
ordinario de casación, interpuesto por el pro
cesado Juan de Jesús Pardo Durán, contra la 
sentencia de veintitrés de junio de 1962, :¡;ne
diante la cual el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de San Gil, lo condenó a la pena prin
cipal de quince ( 15) años y seis ( 6) meses de 
presidio, aparte de las correspondientes acceso
rias, como responsable del delito de homicidio, 
calificado de asesinato. 

ANTECEDENTES 

1 Q Los hechos que dieron origen a este pro
ceso los resume el Juzgado del conocimiento en 
el auto de calificación, en estos términos: 

''El lunes veintisiete de octubre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, día de mercado en 
Puente Nacional, como de costumbre concurrie
ron numerosos vecinos a la cabecera del mu
nicipio. Segundo Rafael Aldana, quien residía 
en la vereda de 'Bajo Guamito', emprendió desde 
temprano la marcha hacia el poblado. Se dis
puso el regreso para las primeras_ horas de la 
tarde y efectivamente Segundo Rafael, su her
mano Reyes Julio, Gregorio Durán y Ricardo 

Duarte hicieron buena parte del recorrido en 
compañía. El semoviente que cabalgaba Segundo 
Aldana tomó la delantera, seguido de cerca por 
sus compañeros. Súbitamente le fue hecho un 
certero disparo de arma de fuego desde un lado 
del camino que sólo dio tiempo a la víctima para 
decir 'me mataron'. El criminal no satisfecho 
con su acción se acercó a la víctima y le dio un 
fuerte golpe en la cara con la cantonera del 
arma que le fracturó los huesos de la región. 

''Como en ese momento se acercaban los com
pañeros de Aldana al lugar de la tragedia el 
homicida emprendió la fuga por entre la maleza 
y las labranzas; aquellos trataron de seguirlo 
pero en vista de que no le dieron alcance re
gresaron a acompañar el cadáver (folios 206 y 
207 del cuaderno número 2) ". 

Calificó el mérito del sumario el Juzgado 
Tercero Superior del Socorro, mediante auto de 
diez de febrero de 1960, en el cual dispuso : 

"Prime-ro. Llamar a responder en juicio cri
minal con intervención del Jurado a Juan de 
Jesús Pardo Durán, de las condiciones civiles 
anotadas en esta providencia por el delito de 
homicidio cometido en Segundo Aldana hecho 
ocurrido en las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar relatadas anteriormente. 

''De esta infracción trata el Capítulo I del 
Título XV del Libro Segundo del Código Penal. 

"Seg1mdo. Sobreseer definitivamente en favor 
de Julio Pardo por los cargos que le fueron 
formulados en relación con el mismo hecho. 

"Tercero. Sobreseer temporalmente en favor 
de José Angel Pardo por los cargos que le apa
recen en relación con el homicidio en Segundo 
Rafael Aldana. 
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'' Como consecuencia d~ esta determinación 
se reabre la investigación para lo cual se tomará 
copia de lo pertinente". 

3Q En la parte motiva del auto de proceder 
se advirtió que "la responsabilidad del procesa
do en el homicidio debe considerarse agravada 
por la circunstancia a que se refiere el ordinal 
5Q del artículo 363 del Código Penal, por haber 
obrado con asechanza y por lo tanto poniendo a 
la víctima en condiciones de la más absoluta 
indefensión''. Dicha circunstancia se ordenó po
nerla en consideración del Jurado. 

4Q En la vista pública de la causa, la cuestión 
propuesta a los Jueces de Conciencia fue de este 
tenor: 

"El acusado Juan de Jesús Pardo Durán es 
responsable de haber ocasionado la muerte a 
Segundo Rafael Aldana, con el propósito de 
matar y por medio de las heridas descritas en 
la diligencia de autopsia visible al folio 71 de~ 
expediente, hecho perpetrado en las horas de la 
tarde del veintisiete de octubre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, en la vereda de 'Bajo 
Guamito' del Municipio de Puente Nacional, y 
en la ejecución de hecho obró el procesado po
niendo a la víctima en condiciones de indefensión 
o inferioridad, por medio de la asechanza? ''. 

5Q La respuesta del Jurado fue "sí", simple
mente (Fl. 313, cuaderno NQ 2) y de acuerdo 
con ella el Juzgado dictó la sentencia condena
toria el 27 de febrero de 1962, confirmada por el 
Tribunal mediante el fallo sometido a casación. 

DEMANDA DE CASACION 

El doctor Carlos E. Camacho, obrando como 
apoderado del recurrente, formuló la correspon
diente demanda, contenida en el escrito que apa
rece de folios 9 a 19 del cuaderno de la Corte. 

Aparte de la relación de los hechos y de la 
historia de la actuación procesal en sus etapas de 
sumario y juicio, el libelo contiene la acusación, 
formalmente bien elaborada, contra el fallo del 
Tribunal, con base en las causales 4;¡l y 1 ;¡l del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal, 
según el siguiente desarrollo: 

CAUSAL CUARTA 

Con invocación de ésta, es decir, pór ser la 
sentencia violatoria de la ley procedimental y 
haberse pronunciado en un juicio viciado de 
nulidad, el acusador hace tres cargos, los cuales 
entra la Sala a resumir: 

Primer cargo. 
' 'El cuestionario propuesto a la consideración 

del Jurado no reúne las exigencias previstas en 
la Ley 4;¡l de 1943 ". 

Para tratar de demostrarlo el demandante 
observa qu.e no se interrogó ''al Jurado sobre las 
condiciones personales del procesado", en ten
diendo por tales las "conocidas en autos", con 
lo que ''se pretermitió observar un acto sustan
cial del juzgamiento, por cuanto que al Jurado 
debe interrogársele por las condiciones persona
les del procesado". 

Este aspecto del extraño e insólito cargo de 
nulidad, lleva al señor apoderado a esta con
clusión: 

"No estando determinada la personalidad del 
infractor, se presenta la duda sobre si en reali
dad el Tribunal Popular conoce o no la verda
dera personalidad del procesado. Ante el vacío 
surgido en el cuestionario mencionado, se im
posibilita al juzgador formarse una idea clara 
sobre si los Jueces de Conciencia conocieron, o 
estaban enterados de la personalidad del pro
cesado''. 

''El segundo vicio del cuestionario aludido 
-continúa diciendo el demandante- está en 
que al Jurado es necesario proponerle o interro
garlo sobre el factor negativo o positivo de la 
infracción penal que se juzga. Por tal motivo, 
es necesario preguntarle al Jurado si el proce
sado es responsable si o no de la infracción que 
se juzga. Interrogar al de Juri en sentido afir
mativo implica una negación de un elemento tan 
importante como el negativo, constituye descono
cimiento de una circunstancia favorable al pro
cesado, por cuanto que si al Jurado no se le 
interrogó sobre el factor negativo de la infrac
ción, se le imposibilitó deducir una circunsancia 
favorable al procesado, factor que tiene inci
dencia en el derecho de defensa que garantiza la 
Constitución colombiana, en razón de que todo 
procesado tiene derecho al planteamiento de cir~ 
cunstancias eximentes o atenuantes en su juz
gamiento' '. 

Por último, estima ''vulnerable'' la cuestión 
propuesta al Jurado porque se le interrogó sobre 
''si en la ejecución del hecho obró el procesado 
poniendo a la víctima en condiciones de inferio
ridad o indefensión, por medio de la asechanza''. 

Aquí hace el acusador una digresión acerca de 
las condiciones de inferioridad o indefensión, lo 
que es abusar de ellas, o poner a la víctima en 
tal situación, para terminar en la siguiente 
forma el punto referido : 
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''Si al Tribunal del Pueblo se le interrogó 
sobre una circunstancia que no tiene existencia 
procesal alguna, sencillamente se juzgó al pro
cesado quebrantando el precepto constitucional 
que manda juzgar observando la plenitud de las 
formas propias de cada juicio, y una de estas 
:formalidades esenciales es el juzgamiento de todo 
sindicado, con imputación de cargos que tengan 
respaldo probatorio dentro del proceso. Un cues
tionario defectuosamente redactado como el cues
tionario sometido a la consideración del Jurado 
que se reunió para juzgar a Juan de Jesús Pardo 
Durán, no constituye honrada observancia del 
juzgamiento del procesado, quebrantándose en 
tal :forma el precepto consagrado en el artículo 
26 de la Constitución Nacional". 

Segttndo cargo. 

Se refiere, dentro de la causal de nulidad, a 
la violación del artículo 422 del Código de Pro
cedimiento Penal en armonía con el 178 ibídem. 

Esta acusación carece de sentido porque .se 
reduce a afirmar que el Juzgado, por el hecho 
de comisionar para la práctica de las pruebas 
pedidas en el juicio, a otro :funcionario, que
brantó la norma procedimental que autoriza, 
dentro del sumario, cuando hay detenido, para 
una sola ampliación, por el término de 20 días. 

Tercer cargo. 
Lo hace consistir en que el Juzgado violó el 

artículo 266 del Código de Procedimiento Penal 
''al no poner en conocimiento de las partes el 
dictamen pericial que obra a folios 253 del 
segundo cuaderno''. La demostración la inten-
ta así: · 

''Los señores peritos designados por el señor 
Juez Promiscuo del Circuito, rindieron el dicta
men visible a :folios 253 del segundo cuaderno, 
pero al señor Juez se le olvidó ponerlo en cono
cimiento de las partes para que éstas tuvieran 
la oportunidad legal de objetarlo, para que los 
señores peritos lo explicaran o lo ampliaran, o 
lo rindieran con mayor claridad. 

''Si a la defensa no se le permitió ejercitar 
un derecho consagrado expresamente por las 
normas procesales, claro está que se le está dis
minuyendo un ·derecho, y en rigor, en tal 
estado, no se puede afirmar que en el juzga
miento del procesado existió plenitud de garan
tías procesales''. 

CAUSAL PRIMERA 

Con apoyo en esta causal se :formula a la 
sentencia el cargo de ser violatoria de la ley 

penal sustantiva, en razón de haber señalado un 
aumento de seis meses de "::>residio sobre el mí
nimo imponible por el deli{o, de acuerdo con el 
artículo 363 del Código Penal. 

Para sustentar la acusación en este particular 
cita la demanda lo ordenado por el artículo 72 
del Decreto 0014 de 1955 y, parcialmente, una 
sentencia de esta Sala, de :fecha 16 de julio de 
1953, que se refieren a los medios de prueba ad
misibles para acreditar la mala conducta de un 
sindicado. 

Concreta el cargo así : 
''Acuso el fallo recurrido en razón de que el 

· honorable Tribunal sentenciador, sin fundamen
to legal para ello, aumentó la pena de quince 
años de presidio, que era la que legalmente le 
correspondía al procesado, de acuerdo con el 
veredicto de Jos Jueces de hecho, en seis meses 
más, teniendo en cuenta la prueba testimonial 
aportada a los autos, la que de acuerdo con las 
normas legales (Art. 72 del Decreto 0014 de 
1955) y la jurisprudencia de la honorable Corte, 
no puede ser tomada en cuenta para establecer 
la conducta peligrosa del delincuente. Por tal 
motivo, el honorable Tribunal sentenciador que
brantó el artículo 72 del Decreto 0014 de 1955, 
en armonía con el· artícufo :36 del Código Penal. 
Señaló también como quebrantado el artículo 363 
del Código Penal al cual se le dio indebida apli
cación por parte del Tribunal, en atención a 
que el procesado tenía derecho al mínimo de 15 
años de presidio, y se le aumentó la sanción a 
quince años, seis meses de la misma pena": 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Seg·.mdo Delegado en lo 
Penal, al dar respuesta a la demanda, rechaza 
todos los cargos propuestos por el impugnador 
con :fundamento en la causal cuarta, abonando 
razones jurídicamente valederas, coincidentes 
con el criterio que la Sala se ha :formado al res
pecto. De esos razonamientos del Ministerio Pú
blico se hará referencia concreta en las consi
deraciones :finales. 

El cargo, con base en la eausal ]_1;1 sí lo acoge 
el colaborador fiscal, y en este punto de su con
cepto expresa: 

''Este Ministerio Público no comparte el cri
terio del ad qttem en el caso concreto del pro
cesado Juan de Jesús Pardo Durán cuando dice 
que con base en los testimonios referidos para 
establecer la personalidad del enjuiciado 'el in
cremento en seis meses sobre la pena mínima 
es apenas equitativo'. Porque si bien es cierto 
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que disposiciones como los artículos 294 y 375 
del Código de Procedimiento Penal, ordenan 
averiguar por la personalidad y antecedentes de 
los procesados, también es cierto que tal cono
cimiento debe allegarse, preferencialmente, por 
medio de pruebas documentales que tengan el 
.valor de plena prueba. Pues que es díficil acer
tar en la valoración de testimonios en tal sen
tido, toda vez que no se sabe, y casi nunca se 
sabe, si los mismos van cargados de interés, de 
afectos o desafectos, y, en fin, de pasiones o de 
emociones, sean ellas bajas o nobles. 

"No debe olvidarse que la peligrosidad en el 
sujeto pasivo de la acción penal la constituye su 
propia capacidad antisocial, que puede revelarse 
por la gravedad y modalidades del reato y por 
los elementos objetivos que lo rodeen, todo lo 
cual permite agravar la responsabilidad e inten
sificar la sanción. Pero nunca, considera este 
Despacho, tales circunstancias, para los mismos 
efecto·s, pueden derivarse de simples testimonios, 
los cuales sólo podrían tenerse en cuenta sí, como 
simples principios indiciarios. 

''Valga para reforzar este aserto la siguiente 
jurisprudencia de la honorable Corte : 

" 'La mala condtwta se caracteriza por la fre
cuente comisión de actós contrarios a las normas 
jurídicas, morales y sociales, capaces de revelar 
una personalidad inadaptable a las condiciones 
normales de la vida; no se puede probar median
te testimonios' (sentencia, 22 noviembre de 1944, 
LVIII, 371). . 

''Así que el aumento de la pena en seis meses 
contra el procesado Juan de Jesús Pardo Durán 
se considera inequitativo, y asiste la razón al re
currente cuando hace su cargo a ese respecto, ya 
que se ha violado, por errónea aplicación, el 
artículo 36 del Código Penal''. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1 ~ Los cargos relacionados con el motivo pre
visto en el ordinal 49 del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal, no ofrecen base jurí- . 
dica alguna y se reducen, en su conjunto, a plan
teamientos extraños a las normas procedimen
tales y, en particular, a las que definen y re
gulan lo atinente a las nulidades en el juicio 
criminal. 

En efecto: 
a) La cuestión que el Ju.ez de Derecho debe 

someter· al Jttrado está reglada por el artículo 28 
de la Ley 4 de 1943, texto éste qtw en parte algu
na exige interrogar al Jtwado acerca de las oon
diciones per~onales del acusado. Tal requisito, 

que tiene que ver no con los aspectos subjetivos 
del agente, sino con las simples condiciones de 
identidad, para los efectos del artícttlo 101 del 
Código de Procedimiento Penal, en relación con 
el 102 y 431 ibídem, se exige en la motivación 
del auto de proceder. 

Lo propio pttede argüirse en cuanto al car·go 
qtte dice r·elación a que se omitió en el cttestio
nar·io formular la pregunta comprendiendo las 
palabras ''sí'' o ''no'', pues tampoco el nl()m
br·ado artículo 28 reclama esa redundante· 
fórmttla. 

Por lo que toca a la observación sobre las cir
cunstancias de indefensión o inferioridad, nin
gmla irregularidad ofrecen el auto de proceder, 
la cuestión propuesta al Jurado, el veredicto y 
la sentencia. 

Para la integración del asesinato, igual es co
locar· a la víctima 'en condiciones de indefensión 
o inferioridad, r·ecurriendo a ,la alevosía, la in
sidia o la asechanza, qtte aprovecharse de un 
estado personal, permanente o transitorio, de in-
ferwridad del ofendido. · 

En el caso sub jttdice la calificación del ho
micidio hace comprender que al deducirse la 
circunstancia específica de la asechanza, ésta 
determinó, por los· medios adoptados por el 
Agente, la sitttación de indefensión o de 
inferioridad. 

b) El motivo de nulidad invocado con fun
damento en los artículos 422 y 178 del Código 
de Procedimiento Penal, como antes se afirmó, 
es inadmisible. Se trata de una lamentable con
fusión jurídica del acusador. 

Refiriéndose la Procuraduría Delegada a este 
cargo y después de observar que la nulidad pre
tendida no se invocó en las instancias, lo refuta 
en estos términos, que la Corte acoge: 

"No obstante la verdad que encierra el asertó 
anterior, se procede a demostrar, como corola
rio, que no han sido violados los artículos 178 
y 422 del Código ele Procedimiento Penal: 

"El 17 8 ibídem expresa : 
'' 'Todo acto procesal debe cumplirse dentro 

del término fijado por la ley o por el Juez'. 
"Y el 447 de la misma obra, comprendido en 

el Capítulo I, Título II del Libro III, que habla 
del término de prueba en la primera instancia, 
estatuye: 

'' 'Dentro de los dos días siguientes a aquel 
en que quede ejecutoriado el auto de apertura 
a prueba, las partes podrán pedir la práctica de 
las pruebas que consideren necesarias; el Juez 
ordenará inmediatamente que se practiquen, 
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PARA LO CUAL FIJARA UN TERMINO 
HASTA DE TREINTA DIAS, MAS EL DE 
LA DIST ANClA SI FUERE EL CASO, (Sub
rayado y mayúsculas de la Procuraduría). 

"Fue esta la norma aplicada por el juzgador, 
y que en rigor tenía que ser y no el artículo 422 
del Código de Procedimiento Penal, compren
dido en el Capítulo I, Título IV del Libro II, 
que trata de las disposiciones generales sobre la 
calificación del sumario. Este error imaginativo 
-que no interpretativo- llevó al muy distin
guido y eminente jurista recurrente a sostener 
cosas tan absurdas como las que plantea en este 
segundo cargo". 

e) En cuanto al último cargo, con apoyo en la 
misma causal cuarta, la Sala acepta estas consi
deraciones de su colaborador, suficientes para 
desechar la nulidad: 

"En este nuevo planteamiento el abogado re
currente se refiere, aun cuando trata de callar
lo, a una inspección ocular solicitada por el apo
derado de 'Juan de Jesús Pardo Durán en la 
primera instancia del juicio ( Fl. 244 del segundo 
cuaderno) . Tal diligencia fue decretada por el 
a quo a folio 245 y fue practicada por Juez 
comisionado, según acta de folios 249 y siguien
tes. Y si se lee esta pieza procesal, podrá adver
tir la honorable Corte que los que aparecen como 
'peritos' no intervinieron como tales sino como 
testigos actuarios. No se echa de ver que sean 
expertos en algo ni que tal condición se les hu
biera exigido. No se advierte, porque no se dice, 
que por títulos o por funciones sean técnicos o 
expertos en alguna rama del saber. Y en verdad 
que para la inspección ocular no se requería 
concepto técnico alguno, sino la presencia y ac
tuación de ciudadanos de reconocida honorabi
lidad, y así se hizo. 

''En concepto reciente esta Procuraduría tuvo 
oportunidad de ex.presar : 

'' 'La facultad del investigador para usar de 
la inspección ocular como uno de los medios pro
batorios para obtener la verdad en materia penal 
está bien determinada en el· Capítulo II, Título 
V, Libro I del Código de Procedimiento Penal, 
y no es otra cosa que el 'examen o reconoci
miento personal que hace ~1 Juez o el funciona
rio de instrucción, o el comisionado en su caso, 
ante su Secretario, y acompañado de testigos o 
peritos, de hechos que son materia del proceso' 
(Art. 210). Es decir, esta definición comprende 
perfectamente el objeto de la diligencia y dice 
quiénes y cómo deben intervenir en ella ... ". 

''La disyuntiva empleada en la expresión 'tes
tigos o peritos' no permite confundir las dos 

nociones. O intervienen los unos o los otros o 
todos, pero con sus funciones bien determinadas. 
En el caso de autos intervinieron solamente los 
'testigos actuarios'. Así que lo que se ha dado 
en denominar caprichosamente 'dictamen de los 
peritos' a folio 253 del segundo cuaderno no lo 
es, sino el dicho de lo que a ellos consta que 
pudo verificar el investigador en la diligencia 
de inspección ocular. 

''Debe tenerse en consideración que la inspec
ción ocular fue diligenciada el 10 de agosto de 
1960; y que el apoderado que la solicitó, pidió 
al a quo, el 17 de los mismos mes y año, 'seña
lara fecha y hora para el sorteo de Jurados' 
(folio 256), sin que tampoco se hubiera alegado 
por parte alguna cualquier vicio de nulidad en 
relación con la diligencia aludida; esto tampoco 
ocurrió en la segunda instancia del juicio''. 

2'f La violac·ión de la ley penal, atribuida al 
sentenciador, sólo por haber elevado en seis me
ses la pena mínima indicada en el artículo 363 
del Códig.o Penal, ciertamente no octtrrió, lo que 
quiere decir qne el recurso tampoco puede pros
perar frente a esta. acusación parcial, basada en 
la causal primera, no obstante encontrarla jtts
tificada el distingttido colaborador fiscal. 

El señalamiento concretr0 de la pena lo hacen 
las instancias, dentro del arbitrio que la 
ley les ha otorgado, consultando todos los fac
tores evaluativos de la peligrosidad contempla
dos en los artícttl<os 36 a 39 del Código Penal, 
referentes unos a la propia na,turaleza del hecho, 
y otros, a la persona.lidad del delincttente o ele
mentos sttbjetivos de la conducta. 

N ecesariarnente la circunstancia de mayor pe
ligrosidad en la sentencia para la agravación de 
la pena,, no es la señalada en el ordinal 29 del 
artículo 37, comr0 se afirma por el demandante. 
El fallo alude al hecho de estar reputado el 
homicida como sttjeto de ml~los antecedentes y 
atribuide las gentes su part·icipación en depre
daciones de toda índole, cuestión qtte tuvo en 
cttenta para un prudente aumento de la pena 
privativa de la libertad, sin quebrantar con ello 
lo ordenado en el artículo 3D del Código Penal. 

3~ Lo considerado es suficiente para que la 
Corte estime no demostrados los motivos de casa
ción alegados. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- oído el concepto fiscal, admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
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por autoridad de la ley, desecha el recurso de 
casación de que se ha hecho mérito, y ordena 
devolver el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Publíquese 
en la Gaceta Judicial. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera 
Domínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Gus
tavo Rendón Gaviria, Julio RoncalZ.O Acosta, 
Antonio Moreno Mosquera. 

Pioquinto [;eón L., Secretario . 

.... i 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, noviembre 18 de 1964. 

(Magistrado ponente: 'Humberto Barrera Do
mínguez). 

VISTOS 

La Sala, dados los elementos de juicio traídos 
con la denuncia que formula la señorita Beatriz 
Osorio Cordero contra los Magistrados del Tri
bunal Superior de Bogotá, doctores Luis Gonzalo 
Fajardo, Ricardo Medina Moyano y Eduar~o 
Millán Millán, estima que no corresponde abnr 
averiguación penal alguna, pues los hechos no 
configuran infracción punible de ninguna na
turaleza. 

En efecto: 
Se trata de la providencia de 3 de agosto de 

1964, por la cual la Sala· de Decisión del Tri
bunal Superior de Bogotá, compuesta por los. 
Ma"'istrados acusados, confirma el proveído del 
Juz'gado 69 Superior de esta misma ciudad, me
diante el cual se declara prescrita la acción penal 
adelantada contra el médico, doctor Hernando 
Corredor Rodríguez, por el supuesto delito de 
homicidio culposo. 

Dice la denunciante que para la fecha en la 
que el ad quem confirmó lo resuelto por el in
ferior, dicha acción penal no había prescrito, 
pues desde el fallecimiento de la señora madre 
de aquélla, doña Eva Cordero viuda de Osorio, 
presunta víctima del delito imputado al doctor 
Corredor Rodríguez, no había transcurrido el 
lapso de cinco años, indispensable para que di
cho fenómeno de la prescripción tenga lugar. 

Sin embargo, y de acuerdo con los datos que 
suministrados por la señorita Osorio Cordero y 
los que se desprenden de la copia del proveíd9 
del Tribunal Superior de Bogotá, al cual alude 

\. 

la denunciante, se tiene que la intervención qui
rúrgica cumplida en la señora Cordero viuda de 
Osorio por el doctor Corredor Rodríguez, la cual 
califica la acusadora de ''desastrosa, imprudente 
e inoportuna" y señala como causa determinante 
del fallecimiento de su sei'íora madre, se llevó 
a cabo el día 25 de febrero de 1959. Y desde esta 
fecha corresponde contar el lapso de cinco años, 
necesario para la prescripcic5n de la acción penal, 
en este caso, y no desde el día del fallecimiento 
de la señora Cordero viuda de Osorio, ocurrido 
el 11 de agosto de 1960, pues los supuestos actos 
consumativos se cumplieron, con la aludida in
tervención quirúrgica, ese día 25 de febrero de 
1959. 

El artículo 106 del Código Penal dispone que 
"la prescripc1:ón de la acción empezará a correr, 
para las infracciones consumadas, desde el día 
de la cons7tmnción ... '.', esto es, desde cuando el 
Agente cumple los actos consumativos del delito. 
Dich,o de otra manera: cuando cesa la actividad 
sico-física del delincuente, habiendo llegado el 
iter criminis a la etapa consumativa. 

De ahí que en este mismo artículo se indiq'ue 
q1te la prescn:pción, para la,s tentativas y deli
tos fntstrados_, empezará a correr "desde el día 
en q1w se perpetró el último acto de ejecución, 
y para las infracciones contimtas, desde el día 
en que se verificó el último acto". 

Se tiene, entonces, que para la fecha del pro
veído del Juzgado 69 Superior de Bogotá (y 
obviamente para el día en el que el Tribunal 
Superior de Bogotá confirm6 dicha providencia, 
el 3 de agosto de 1964), la acción penal seguida 
al doctor Corredor Rodrígue:z, por homicidio cul
puso, se encontraba prescrita. 

No resulta, pues, violado el artículo 106 del 
Código Penal y es jurídica la providencia a que 
alude 1a denunciante. Corresponde, entonces, 
prescindir de cualquiera averiguación penal de 
los hechos denunciados, pue:; no configuran ilí
cito punible de ninguna especie. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
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República y por autoridad de la ley, dispone 
no adelantar investigación penal por razón de 
los hechos que denuncia la señorita Beatriz Oso
rio Cordero. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera 
Domínguez, Samuel Barrientos Restrepo, G?tS
tavo Rendón Gaviria, Julio Roncalbo A costa, 
Antonio Moreno Mosquera. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, noviembre 24 !le 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Antonio Moreno 
Mosquera). 

VISTOS 

El doctor Carlos Arturo Gil obrando como 
apoderado del procesado Albeiro López Jarami
llo, formuló demanda de casación contra la sen
tencia de 28 de mayo de 1963 del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pereira, por la 
cual se confirmó la de 26 de enero anterior del 
Juzgado 39 Superior del mismo Distrito, en la 
que sr condenó a su mandante como responsable 
del delito de peculado a la pena principal de 
cuatro años y ocho meses de presidio, a las acce
sorias correspondientes y en abstracto al pago 
de los perjuicios .ocasionados con esa infracción, 
consistente, según los autos que le llamaron a 
responder en juicio por este reato, ''en haberse 
apropiado de la cantidad de $ 21.250, perte
necientes a la Caja Agraria, Industrial y Minera, 
Sucursal de Balboa, y en haber hecho uso in
debido de los fondos de esta institución, en pro
vecho propio, prevalido de su conqición de Di
rector de la Agencia y en forma continuada, 
hechos ocurridos hallándose en ejercicio de sus 
funciones entre el 10 de julio del año de 1960 y 
el 31 de octubre del año de 1961, en las condi
ciones modales de que da cuenta el expediente'' 

y que se describen así en el fallo de primera 
instancia: 

''El sistema de que se valió el Director para 
obtener los ilícitos fines perseguidos, fue el de 
cambiar cheques contra una cuenta personal suya 
en el Banco Industrial Colombiano de La Vir
ginia, por cheques otorgados o girados por clien
tes que tenían abierta su correspondiente cuenta 
corriente en la Caja de Balboa y algunos además 
en bancos de Pereira. En ocasiones los cheques 
dados por los clientes tenían respaldo de fondos 
suficientes y así podían ser cobrados por el Di
rector sin dificultad, pero otras veces era nece
sario que él autorizase la 'negociación' de los 
mismos, aunque de antemano se supiese que no 
iban a ser cubiertos por carencia de dinero en 
cantidad necesaria para su pago en la cuenta 
girada. En el primer evento, para responder a 
los clientes por el valor de los cheques entre
gados por el Director, éste autorizaba la nego
ciación de esos cheques, a sabiendas de que el 
banco girado no los pagaría puesto que él sabía 
muy bien que en su cuenta personal del Banco 
de La Virginia no había fondos para cubrirlos. 
En los dos casos el resultado para la Caja era el 
mismo, ya que al autorizar la 'negociación' de 
los instrumentos eran retirados esos valores así 
negociados en dinero efectivo sacado de los fon
dos de la Agencia, pero en cambio los cheques 
'negociados' necesariamente iban a ser devueltos 
con la. leyenda 'fondos insuficientes', lo que 
implicaba un desequilibrio económico para la 
Caja, es decir, que por obra de las actuaciones 
del Director la Caja había entregado dinero en 
efectivo y había recibido en cambio cheques sin 
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tespaldo. El objetivo final de esta operación, 
como claramente se supo, fue para Albeiro López 
J araniillo el de obtener ilegalmente dineros de 
los fondos de la Caja para aprovecharse de ellos. 
Los clientes de la Caja que entregaban sus che
ques al Director a cambio de los que éste les 
proporcionaba obraban seguramente de muy 
buena fe ; no tenían por qué saber la ilícita des
tinación que se les iba a dar. Mas Albeiro sí 
sabía con claridad para qué le iban a servir esos 
cheques; y efectivamente se sirvió de ellos. 

''Resultado final de todas estas maniobras 
fue la sustracción indebida, la ilícita apropia
ción que de los fondos de la Caja hizo Albeiro 
en cuantía de veintiún mil doscientos cincuenta 
pesos ( $ 21. 250). Esto último quedó acreditado 
no sólo con el acta de visita sino con la propia 
confesión del reo. 

"La apropiación de esos dineros en parte se 
realizó de una manera más o menos directa. En 
efecto, el Director debía tr:asladar con alguna 
frecuencia dineros de la Agencia de Pereira a 
la de Balboa, para contar en esta última con 
efectivo. Son las llamadas remesas de dinero. En 
dos ocasiones, remesas que debía conducir por 
valor total de cuarenta mil pesos las entregó en 
Balboa red:ucidas a treinta mil. Valiéndose de los 
cheques en el sistema ya narrado, hiz,o que el 
cajero-contador legalizase contablemente la ma
niobra, diese por recibido·s los cuarenta mil pesos 
y como retirados por ventanilla los otros diez 
mil, aunque tal cosa no ocurrió en la realidad. 
En ambos casos, los diez mil pesos de cada reme
sa fueron a parar al bolsillo del Director. Algo 
similar realizó cuando hizo el encargo a J ohn 
Echeverry, Inspector Avaluador de la Caja, 
para que de una remesa por valor de cuarenta 
mil pesos cuyo traslado se le confió desde Perei
ra, consignase la cantidad de cinco mil pesos en 
la cuenta corriente del señor Jesús Vásquez Hin
capié en el Banco Cafetero de Pereira. Estos 
cinco mil pesos fueron retirados con un cheque 
que engañosa1pente el Director obtuvo del señor 
Vásquez, diciéndole que tal cosa era necesaria 
para ordenar uno de los tantos canjes de che
ques que con él realizó. El desprevenido señor 
Vásquez le dio el cheque, completamente ino
cente de los ardides puestos en práctica por 
López J aramillo. 

''El alcance total a cargo del Director de la 
Agencia fue de veintiún mil doscientos cincuenta 
pesos ($ 21. 250), pero debe anotarse que el sis
tema puesto en práctica por él lo sostuvo durante 
un tiempo más o menos largo, realizando sobre 
la base de las mismas maniobras reintegraciones 
parciales de las sumas ya sustraídas. Sencilla-

mente mediante nuevos canjes de cheques, el 
Director obtenía fondos que provisionalmente 
destinaba a cubrir los vacíos dejados por los 
cheques más antiguos '·negociados' a los clientes 
de la Caja. Tales fondos los destinaba Albeiro 
a cubrir el valor de esos cheques más antiguos; 
mas como el sistema era escalonado, permanente
mente tenía que estar haciendo unos 'rotos' para 
tapar otros, como se dice". 

El demandante aduce contra la sentencia re
C1lrrida diversas causales de casación, pero al 
hacerlo propone dos de ellas, la cuarta y la 
primera, repetidamente, bajo distintas numera
ciones, dislocadamente como si fueran distintas, 
contrariando lo que acerca de la forma como 
deben presentarse previene así el segundo in
ciso del artículo 531 del Código Judicial, en 
relación con el 79 del Código de Procedimiento 
Penal: ''Si son varias las causales del recurso, 
se exponen en capítulos separados los funda
mentos relativos a cada una de ellas". 

Empero, en este caso el actor invoca la causal 
4lil como primera y tercera, y la 1lil como seglln.da 
y cuarta, en capítulos separados, agregando un 
nuevo cargo, tras de esta última, a la aducida 
como tercera. En seguida de la segunda, bajo 
enumeración errada, invoca también la del ordi
nal 29 del artículo. 567 del Código de Procedi
miento Penal. 

Este defecto del libelo, que lo hace incoherente 
y aún contradictorio, y que la Sala no lo puede 
subsanar, la obliga, agotado el trámite prepara
torio del recurso, a estudiarlas, con las conse
cuencias lógicas que tal dislocación conlleva, en 
el mismo orden en que el demandante las pro
pone. 

Eshtdio de la cansal c1wrta invocada como 
primera. 

El actor impugna la sentencia por este con
cepto en vista de que en el auto de 4 de junio de 
1962, calificatorio del mérito de la investigación, 
se definió la situación jurídica de su mandante 
frente a los cargos que le aparejaba ella, de 
peculado y de falsedad, llamándolo a responder 
en juicio por el. primero y sobreseyendo en su 
favor definitivamente por el segundo. 

Esta última decisión se fundamenta así en 
esa providencia: 

''En el proceso se hizo hincapié sobre pre
sunta falsedad en los asientos de la contabilidad, 
en relación con las remesas que llegaron incom
pletas a Balboa; tal falsedad se hacía necesaria 
para legalizar contablemente el faltante, y en esa 
for1pa concebida constituía un complemento de 
la actividad delictuosa puesta en práctica por 
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el reo a fin de ocultar sus maniobras y no ser 
descubierto. Pero de tal hecho no se trajo al 
expediente ninguna demostración. La diligencia 
que en asocio de peritos se hizo en los libros de 
contabilidad, de inspección ocular para constatar 
algunos de los he~hos delictuales, resultó dema
siado restringida en la práctica. El acta corres
pondiente dice que se constató la veracidad de 
lo expuesto por el señor visitador de adminis
tración en sus diferentes . informes, pero estós 
elementos, en forma aislada, l)O. se pueden tener 
como pruebas del cuerpo del delito de false
dad ... ". 

Revisado por apelación tal auto, el Tribunal 
en el suyo de 3 de septiembre siguiente, lo con
firmó ''con la reforma de que el sobreseimiento 
con que se favoreció a Albeiro López Jaramillo 
por el delito de 'falsedad' no es definitivo sino 
temproml. Se reabre -dijo-la investigación por 
este ilícito". 

Sobre dicho reato y esta determinación se ex
presa el ad qu~rn en los siguientes términos : 

''Como lo anota el a qua, no se demostró de
bidamente el cuerpo del delito de falsedad, por
que la inspección · ocular practicada sobre los 
libros de la Caja, no dice nada al respecto, ni 
tiene ningún valor probatorio, como atrás lo 
vimos. De otro lado, la autoría material de esa 
falsedad, en caso de llegar a demostrarse, sólo 
le sería imputable al cajero-contador y no al 
Director de la Caja, a quien ·no le corresponde 
verificar esos asientos. Además, éstos se hicieron 
para ocultar el uso indebido de fondos previa
mente distraídos. 

''De otro lado, es preciso dilucidar si esos 
libr"<:s se consideran como oficiales o privados, 
pue:: si tienen esta última categoría, los asientos 
falso:: hechos en los libros de la Caja para jus
tifica 1' el faltante de los $ 25. 000 en las tres 
remes:ts de dinero atrás referidas no son pu
nibles ... ". 

''De todos modos, como no se investigó el 
presuni o delito de 'falsedad' ni se vinculó al 
proceso al autor material, se sobreseerá temporal
mente al acusado en cuanto a este ilícito se re
fiere ya que aparece como autor intelectual de 
él, según el cajero, modificando en esa forma el 
califica torio en revisión''. 

El Juez de primer grado, en cumplimiento de 
lo así resuelto por el Tribunal, ordeú.ó en auto 
de 11 de septiembre de 1962 que se tomara copia 
del expediente y se enviara oportunamente al 
señor Juez Municipal de Balboa para que pro
siguiera la investigación en relación con ese 
ilícito. 

En cuanto al de peculado, el proceso continuó 
su curso culminando con la sentencia impugnada. 

Frente a esta situación, el demandante estima 
que tratándose, como se reeonoce, según él, en 
las instancias, de delitos conexos, al dividir en 
tal forma la continencia del. negocio se violó el 
artículo 54 del Código de Procedimiento Penal, 
lo que por otra parte somete a su mandante a 
un doble procedimiento que no es el indicado en 
la ley, ni lo previsto en ella en materia de com
petencia ( Art. 50 ibídem) , y lo coloca en una 
condición desfavorable, puesto que de ser con
denado en procesos diferentes, se dificultaría su 
defensa y no operaría el sistema de la acumula
ción jurídica de las penas que rige para los 
delitos conexos (Arts. 31 y 33 del C. Penal), sino 
el abolido de la acumulación aritmética, más 
oneroso que aquél. 

''La conexidad delictiva --dice- conlleva su 
propia forma, que debe cumplirse obligatoria
mente para la justicia legal; el detrimento de 
esa forma, que se debe aplicar plenamente, viola 
el artículo 26 de la Constitución Nacional. Se 
comete, así, una nulidad de orden sustantivo con 
perfecta vigeneia dentro de l.a doctrina", y con
cluye solicitando que se invalide la sentencia y 
se decrete la nulidad de todo lo actuado desde el 
auto de proceder de primera instancia a fin 
de que ·se investiguen y fallen en un mismo pro
eeso los delitos de peculado y falsedad que se 
atribuyen a su mandante. 

Se contesta: 
Sobreseyó, pues, temporalmente el ad quem, 

po1·que "no se investigó el presunto delito de 
falsedad, ni se vinctlló al j11.icio al autor mate
rial", lo que por este aspecto sitúa el caso sub 
j1tdice dentro de los términos del artículo 430 
del Códig·o de Procedimiento Penal, que -como 
ha dicho la Corte -obedece a ttna necesidad 
social y a un alto interés público, como son los 
de definirle prontamente la situación jurídica 
al sindicado respecto de qtt1:en la investigación 
está ya completa o perfeccionada, a fin de im
partir la just1:cia debida, sin condicionar ese 
aprovedwble estado procesal al de otros sindi
cados en el rn1:srno sttrnario que aún no están en 
condic,iories de dicta1·les a.1tto de proceder· o autr0 
de sobreseimiento, porq7te las diligencias se ha
llan imperfectas. Economía procesal, de una 
parte, y rápida y oportuna Justicia, de la otra, 
son, p·ues, los fundamentos fiel artículo 430. Y 
p.ar· eso dicha norma estableee una excepción a 
la cont·inencia de la ca7tsa prevista por los ar
tímtlos 50, 62 y 54. 

En consecuencia -agrega la Corte- no hay 
nulidad ni violación del art·ículo 50 cuando se 
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trata de dos áelitos conexos de los cuales se sin
dica a una misma persona, y se dicte primero 
fallo por uno de dichos delitos y luego por otro, 
cuando ésto se debe a que, al calificar el suma
rio, se llamó a responder en juicio al procesado 
por ttna de las infracciones y se le sobreseyó de
fdmitivamente por la otra, sobreseimiento que 
posteriormente, al sw:tirse la consulta, reoocó el 
sttperior, · qtte es precisamente lo que ocurre en 
este evento. 

En cambio, el actor parte de la base de la exis
tencia de ·la falsedad y de la condena de su 
mandante por esta infracción. Sobre tal presu
puesto edifica toda su argumentación y afirma 
la violación de las normas que consagran el cú
mulo jurídico de las sanciones. Sin ·embargo, 
como ese planteamiento constituye una simple 
hipótesis, tampoco por este aspecto aparece de
mostrada la causal en referencia. 

Además, es doctrina reiterada de la Sala que 
las nulidades sustanciales o supralegales, sólo 
tienen vida cuando pror inobservancia de las 
formas p1·opias del juicio, se mtlnera el derecho 
de defensa del inculpado, y esto. no ha ocurrido 
en este caso. · 

Por tanto, no puede prosperar dicha causal. 

Estudio de la segttnda., r0 se'a la primera del 
artícttlo 567 del Código de Procedimiento 

Penal. 

La invoca el actor sobre la misma base y pre
supuestos de la antecedente, y sostiene que por 
haberse dividido la continencia del negocio al 
no dar aplicación al artículo 54 del Código de 
Procedimiento Penal, ''se vino a violar el ar
tículo 39 del Decreto 1858 de 1951, por su apli
cación indebida, y por ende el artículo. 33 . del 
mismo Código, por no haberse aplicado correcta
mente, o mejor dicho, por su no aplicación"; y 
concluye pidiendo lo que solicitó al aducir la 
anterior. 

Se contesta: 

Si como ya se expresó, la situación a que se 
contrae la sentencia recurrida, escapa de la hi
pótesis que como hecho cumplido alega el de
mandante, no han podido infringirse, por sus
tracción de materia, disposiciones que en el mo
mento procesal en que fue proferido ese fallo, no 
podían aplicarse. 

En tales circunstancias, no cabe, por tanto, 
decir que por no haberse aplicado tales normas, 
se violó la qu·e sirvió para sancionar al inculpado. 

No procede' tampoco esta \)ausal. 

G. Judicial-lB 

Estudio de la segunda del artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal, aducida con 

enttmerac.ión errónea. 

Funda el demandante esta causal en el hecho 
de que la prueba que se estima en la sentencia 
acusada como plenamente demostrativa de 1a 
existencia del delito de peculado que se atribuye 
a su mandante y de la responsabilidad de éste 
como autor del mismo, no tiene el valor proba
torio que el Tribunal le dio, porque la confesión 
del procesado sólo· se tuvo en cuenta en lo des
favorable, lo mismo que otras pruebas- que enu
mera, y que según él ''se les debe considerar 
elementos constitutivos de la irresponsabilidad 
del procesado, o cuando más, modificadores de la 
misma; y dentro de ciertas circunstancias, modi
ficadoras de la sanción por el cambio de deter
minación de la supuesta cuantía", y agrega: 

"A causa de la errada interpretación de los 
hechos admitidos por la sentencia y de la falta 
de apreciación de los hechos negados o no tenidos 
en cuenta, la Sala condenó indebidamente al pro
cesado a. la pena de cuatro años y ocho meses de 
presidio, bajo la denominación genérica de pe
culado en cuantía de $ 21. 250, con base en el 
artículo 39 del Decreto extraordinario número 
1858 de 1951, y en consideraciones de que la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero es un 
establecimiento público, que los caudales faltan
tes eran de propiedad oficial y el procesado en 
su carácter de. Director de la Agencia de Balboa 
por la épo¡Ja de los hechos, ·un fuD,cionario 
público. 

"El fallo impugnado violó, por consiguiente, 
el memorado artículo 39 del Decreto extraordi
nario 1858 de 1951,. por aplicación indebida y 
bajo grave error de derecho en la interpretación 
de los hechos; el a,rtículo 203 del Código de Pro
cedimiento Penal, por la misma razón, y por no· 
poderse comprobar plenamente la existencia del 
cuerpo del delito de peculado, en uno por lo 
menos de sus elementos tipificantes; el artículo 
198, ordinal 89 del mismo Código, por haber in
currido en error relativo a la denominación ju
rídica del delito, lo que será motivo de otra 
causal, pero que se debe considerar en esta opor
tunidad porque el .extremo de la conexidad que 
ahora es motivo de una investigación separada, 
no tiene plena existencia probatoria, y los hechos 
alusivos a la supuesta falsedad se tornan favora
bles al procesado. En torno de estas disposiciones 
principales subyacen otras del Código de Pro
cedimiento Penal y del Código Penal que igual
mente se violaron, las cuales más adelante se 
citarán y se dirá en qué forma sufrieron la vio
lación de la sentencia". 
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Luego, en prolijo análisis, se refiere a los 
hechos a que se contraen las pruebas de cargo, 
sosteniendo, de acuerdo con la significación que, 
según su criterio, les da a cada uno de ellos, que 
lo ocurrido con el canje de los diversos cheques 
negociados, cada una de cuyas operaciones pun
tualiza bajo las letras A), B), C), D) y E) de 
este capítulo, no tiene otro sentido que el de 
una negociación que si bien puede considerarse 
como irreglamentaria, y aún inmoral, no consti
tuye un hecho ilícito o doloso, sino una opera
ción comercial cuyas consecuencias determina la 
ley de instrumentos negociables y se traducen en 
obligaciones, personales. Concluye de ahí, que 
subsistiendo éstas, la Caja no ha sufrido ningún 
perjuicio y que, por tal concepto, no hubo mal 
uso o apropiación de sus fondos. 

A esto agrega que tales fondos son particula
res ; que dicha Caja no es un establecimiento 
público; que tampoco sus empleados son funcio
narios de este orden; que está en mora de hacer 
efectivas las obligaciones que pesan sobre los 
giradores de los cheques canjeados, reduciéndose 
a sólo ésto lo ocurrido. 

Se critica así la interpretación que a los hechos 
les dio el ad quern, el significado acriminatorio 
del acta de visita según la cual el inculpado de
fraudó la Caja en la suma de $ 21. 250, mediante 
los procedimientos que ya se indicaron, y se 
agrega que en la sentencia impugnada, no se tu
vieron en cuenta ''los conceptos periciales que 
obran a folio 78 vuelto y 233 del cuaderno prin
cipal, cuando el primero expresa que desde el 
punto de. vista de la contabilidad no hay faltan te, 
porque éste está representado en los cheques, en 
lo cual este concepto coincide con el del visitador 
que se ha insertado en el punto inmediatamente 
anterior, y lo que ya sería súficiente para tener 
por bien probado que no existe alcance, y que 
lo que hace falta o hizo, fue que la Caja cum
pliera con sus obligaciones jurídicas provenientes 
de las operaciones bancarias celebradas entre el 
Director y los clientes. El concepto pericial de 
folio 233, establece esas operaciones contables, 
y su valor probatorio, sumado al del peritazgo del 
folio 78 vuelto, constituye una plena prueba in
negable en favor del procesado''. 

Además, afirma que el procesado ''sostuvo 
desde su primera indagatoria que había procedi
do sin dolo, y que los clientes eran los respon
sables ante la Caja. Esto lo reiteró a través de 
todos los documentos suscritos por él y que se 
hallan dentro del proceso. Luego su confesión 
por este aspecto está confirmada por las demás 
pruebas del proceso: concepto del visitador, con
ceptos periciales y por el tenor de los mismos 

cheques acompañados al proceso. Al no estimar 
estas pruebas, la sentencia le negó a la confesión 
del señor López, y por este aspecto, el valor pro
batorio de plena prueba. Aeeptándole dicho valor 
probatorio, ha debido de absolvérsele del su
puesto peeulado ", y en seguida añade bajo la 
letra H) : "En su ampliación de indagatoria el 
procesado expresó el estado de necesidad en que 
se había eneontrado de entregarle al bandolero 
'Venganza' la suma de ve in te mil pesos, en 
dos ocasiones, y por la cual se vio en la obliga
ción de efectuar las operaciones bancarias atrás 
determinadas. La sentencia le desconoció todo 
valor probatorio a esta confesión calificada, por 
lo tardía y por lo tanto carente de espontaneidad, 
que es una de las condiciones de la confesión 
para poder ser estimada", contraponiendo a la 
apreciación que de esta prueba hizo el Tribunal, 
la que él hace de la misma con alusión a los tes
timonios de lJUis López Porras, José Alcivet Ro
dríguez, Hernando Valencia Serna, Rugo Marín 
Ortiz, Eduardo Hincapié Castaño, Rogelio Va
negas y Armando Tous Jiménez, de cuyas de
claraciones --dice- ''se deduce que efectiva
mente dicho bandolero merodeó por las veredas 
de Balboa por la época de los hechos ; que la 
tropa tuvo encuentro con la cuadrilla de dicho 
bandolero ; y que, efectivamente el mismo día 
de su captura, el procesado le hizo confesión 
extrajudicial al Alcalde de Balboa de' lo que le 
había acontecido con el bandolero expresado'', 
prueba ésta que tampoco --afirma- fue tenida 
en cuenta en la sentenciá. 

Asevera igualmente que el elemento moral del 
delito que se le _atribuye a su mandante ''se 
dedujo por sola presunción". 

Más adelante expresa lo siguiente que consti
tuye una síntesis de lo sostenido a lo largo de su 
exposición sobre los fundamentos de esta causal: 

''Las operaciones bancarias ejecutadas por el 
Director no fuermi ilegítimas, pues se ha visto 
que los dineros los tomó cuando eran de pro-· 
piedad de los clientes, lo que indica que aquél 
no quiso per;judicar directamente a la entidad 
que representaba. P'arejamente su intención no 
fue la de apropiarse de ningún dinero, ya que 
se responsabilizó ante los clientes, por medio de 
instrumentos negociables. I1a Caja tiene acción 
contra estos clientes, y éstos a su vez la tienen 
contra el procesado, luego no hay un cese de re
laciones jurídicas como efecto de una acción 
dolosa, a la que sólo tuvieran alcance en virtud 
de reconocer los daños del delito a que está 
obligado el delincuente. No obró, pues, el pro
cesado contra un interés ajeno, de propiedad pú
blica, tutelado por la norma aplicada. 
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''Esto se ha dicho dentro de las tesis de la 
sentencia, y para demostrar que tuvo abundante 
acopio de pruebas para excluir de responsabili
dad dolosa al procesado. 

"Mas ya se ha demostrado que los fondos de 
la Caja son particulares, que sus funcionarios 
no son empleados públicos, 'y que los fondos de 
cuentas corrientes no se pueden reputar públi
cos, por un lado ; y por el otro, se demostró que 
mientras la Caja no proceda a cobrar los cheques 
adjuntos al proceso, no puede saberse si en rea
lidad sufrió o no un perjuicio, y quién fue su 
causante, con lo cual se tiene la prueba plena 
de la no existencia del dolo que requiere el delito 
de peculado ". 

Se contesta: 
Las cuestiones que en tal forma propone el 

demándante están dilucidadas en la sentencia 
recurrida sobre la base de todo el material pro
batorio que en ella se relaciona, se confronta y 
se valora. 

Que de lo que se trata es de una cuestión de 
orden civil en la que no procedió el procesado 
con dolo, fue lo que éste inicialmente, al ser in
dagado, alegó en su defensa. Posteriormente, en 
ampliación de indagatoria, al confesar explícita
mente los hechos, invocó a su favor el estado de 
necesidad de que habla el demandante. 

En ese fallo, se desecha lo primero, comoquiera 
que de acuerdo con los testimonios de los propios 
giradores de los cheques canjeados, nada le de
bían éstos al inculpado, ni tampoco éste tenía 
ninguna obligación pendiente con ellos, y por- · 
que no se trataba de un real sino de un ficticio 
cambio de valores, efectuado con el exclusivo' ob
jeto por parte de Albeiro López de defraudar 
a la Caja en la suma en que lo fue, y ésto 
distrayendo parte de los dineros de las remesas, 
o bien utilizando el sistema conocido como 'juego 
de cheques", es decir, autorizando que se girara 
sobre consignaciones hechas con cheques de su 
p'ropiedad, pero a sabiendas de que no tenía 
fondos. 

Después de ahondar en el análisis de todas 
esas "negociaciones", cuyo carácter doloso, en 
relación con el inculpado, es manifiesto para el 
Tribunal, se agrega en el fallo recurrido lo 
siguiente: 

''¡,Cómo entonces, pensar q'lle se trata de un 
negocio civil, cuando está plenamente demostra
do que él como Director de la Caja Agraria de 
Balboa, se valió de trucos aprovechando su ele
vada posición, para retirar dineros de la Caja 
Agraria· respaldándolos con cheques sobre su 
cuenta del Banco Industrial Colombiano de La 
Virginia~ El jamás podía disponer de dineros 

de la Caja Agraria, así empleara por inter
puesta persona, ardides con falsa apariencia 
de legalidad. 

''Fue apenas el medio, el instrumento del cual 
se valió el Exdirector de la Caja Agraria de 
Balboa, para apropiarse de dineros a él, con
fiados. Y se dice a él encomendados, porque como 
Director lograba autorizar la conocida 'negocia
ción', y como tal, él era el responsable de los 
caudales existentes en la Sucursal por él dirigida 
y los cuales salían ilícitamente gracias a su 
investidura''. 

Ya antes en la misma providencia se había 
observado que "una cosa es que la Caja Agraria 
pueda hacer efectivos o no esos cheques y otra 
muy diferente la actuación de Albeiro López, 
que como funcionario público de la Caja Agraria 
y aprovechando su calidad de Director; se apro
pie de dineros a él entregados y confiados". 

En cuanto al estado de necesidad que en su 
ampliación de indagatoria invocara en su favor 
el procesado, el ad qnem se expresa en estos 
términos: 

''A los 39 días de rendida su indagatoria soli
citó ampliación de la misma, para decir que los 
dineros por ~l obtenidos con las hábiles manio
bras conocidas, se los entregó al· bandolero· 
'Venganza', para salvar su vida, ya que aquél 
le solicitó previamente ese dinero, viéndose en
tonces precisado a recurrir a tal siste:p1a. 

''¡,Podrá afirmarse que estamos frente a una 
confesión indivisible 1 ¡,Que esa excusa presen
tada a los 39 días deba aceptarse? 

''Dice el artículo 255 del Código de Procedi
miento Penal que 'la confesión libre y espon
tánea hecha por el procesado ante el Juez o el 
funcionario de instrucción y su respectivo secre
tario, se presume verídica mientras no se pre
sente prueba en contrario, siempre que por otra 
parte esté plenamente probado el cuerpo del 
delito'. · 

''¡,Fue la confesión de Albeiro López expon
tánea 1 No. Ella fue el resultado del peso de las 
pruebas que ya existían en el proceso. De ese 
círculo probatorio del cual no podía escapar, 
consistente en la juiciosa visita hecha por el 
señor visitador Eduardo Velásquez Callejas y 
cuya conclusión fue rendida en amplio y com
pleto informe, visto a folio 44; en los pormeno
rizados testimonios de Norberto Aristizábal, 
Rubén Ramírez, Jesús A. Vásquez y John Eche
verry. Fue entonces esa tardía confesión, pro
vocada por los. elementos de prueba acercados 
al proceso, los cuales con claridad, hablaban de 
su conducta dolosa y en perfecta armonía con 
los hechos que el denunciante le imputaba. 
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"No vale la excusa de que no dijo la verdad 
en su primera indagatoria por no tenerle con
fianza a su apoderado, porque no es lógico ni 
creíble que se deje enredar en un negocio penal, 
que su patrimonio moral se lesione, por hecho 
tan secundario y sin trascendencia alguna. 

'' ¡, Cómo evadir esa responsabilidad surgida a 
través de pruebas irrebatibles, como los testimo
nios conocidos y el acta de visita hecha por el 
visitador de .Administración de la Caja .Agraria, 
del cual es de peesumir, ya que ningún motivo 
tenía para descargar en el Director una respon
sabilidad inexistente, que dado su oficio, con 
profundidad conociera los complicados sistemas 
bancarios, y así llegara a la conclusión de que 
(lxistía un alcance de $ 22. 250 en la Sucursal de 
la Caja .Agraria de Balboa~ La respuesta es sen
cilla: presentar una excusa que lograra legiti
mar, así fuera equivocadamente, los cargos for
mulados en su contra. 

''Y a tenemos un elemento que se encarga de 
afectar el contenido de la confesión, para que 
ella no pueda aceptarse en su integridad, cual 
es, el de que la confesión del procesado no ha 
sido espontánea, tal como lo demanda el artículo 
255 del Código de Procedimiento Penal, sino que 
ella ha sido provocada ; el resultado de la fuerza 
incriminatoria desprendida de las pruebas obran
tes en el proceso y con la esperanza de mejorar 
su suerte, que, como lo dice Gorphe, no muestra 
demasiada convieción. 

'' '.A lo anterior agregamos que para perma
necer intacta la confesión calificada, las modifi
caeiones y excusas deben ser verosímiles y deben 
tener relación con el hecho confesado', conti
nuando en el análisis minucioso de esa confesión 
para concluir que ella 'se halla reñida con la 
realidad procesal, en donde el acta de visita· y 
demás pruebas pertinentes hablan sobre 'nego
ciaciones' verificadas en fechas totalmente ale
jadas de aquella situación anormal que pretendió 
hacer creer el reo". 

No olvidó tampoco el ad quem la prueba que 
según el demandante demuestra que no hubo en 
la Caja faltante alguno . .A ella alude en los si
guientes términos : 

''Quiere la Sala así sea l~geramente, referirse 
a la diligencia de inspección ocular verificada a 
la Caja .Agraria de Balboa y vista a folio 78 
vuelto del expediente. Se deduce de dicha dili
gencia que los mismos peritos están reconociendo 
y aceptando el faltante, cuando afirman contra
dictoriamente que contablemente no hay faltante 
pero 'que ese faltante está representado por 
unos cheques' ". 

Además, que la Caja de Crédito .Agrario, In
dustrial y Minero no es un establecimiento pú
blico, que su patrimonio no tiene este carácter, 
como tampoco sus empleados, es una apreciación 
que no concuerda con la doctrina de esta Corte · 
sobre lo que son esos entes morales y según la 
cual dicha Caja debe catalogársele como una 
persona jurídica de esa índole. 

Por otro lado, tal calificación en nada in
fluiría en la denominación que se le ha dado al 
ilícito, comoquiera que es un hecho cierto de 
acuerdo con la ley que la creó (57 de 1951) que 
en ella tiene parte el Estado, y el artículo 3<> del 
Decreto 1858 de 1951, que modificó el 151 del 
Código Penal referente al peculado propio, dice 
que este delito lo puede cometer no sólo el em
pleado o funcionario público sino ''el empleado 
de empresas o instituciones en que tenga parte 
el Estado''. 

Según esto, en la sentencia recurrida no se 
dejó de apreciar ninguna prueba y en cuanto a 
la interpretaeión que de los hechos, en confor
midad con las mismas, hizo el Tribunal, para 
estimar como plenamente establecido por todos 
sus aspectos aquél ilícito, no se puede decir que 
erró en su apreciación. 

.Además, la Corte constantemente ha sostenido 
que su función en casos de estimación de la 
prueba, se limita a aquéllos en que es protu
berante el error porque no se ajusta en· nada 
esa estimación a lo que el proceso narra, pues 
de otro modo a un criterio se podría oponer sin 
mayor fundamento otro distinto y así se acaba
ría con la libertad de apreciación de las pruebas 
que parte de los Tribunales. . 

No puede, por consiguiente, prosperar tam
poco esta causal. 

Estttdio de la tercera, esto es, de la cuarta 
del artículo 567 del Código de Procedimiento 

Penal. 
Y a el demandante había invocado como pri

mera esta causal. .Ahora la repite fundándola en 
el mismo hecho que adujo al alegada inicial
mente, o sea que en este caso se dividió la con
tinencia del negocio;_ que por tal motivo se in
currió en error relativo a la denominación jurí
dica de la infracción y en una consecuencia! 
violación del artículo 26 de la Carta, amén de 
otras disposiciones que señala. 

Se responde : 
Esta causal ya fue estudiada y la Sala se 

remite a lo expuesto sobre su improcedencia. 
Lo mismo cabe decir respecto de la que se 

alega como cuarta, ya que se trata de la misma 
primera que se invocó como segunda. 
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Empero, no sobra observar que el demandante 
al proponer de nuevo esta causal, se refiere otra 
vez a los errores en que según él incurrió el 
ad qtwm en la apreciación de los hechos que 
señala y que ya los había aducido al invocar la 
causal segunda del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, todo esto en contraposición 
con lo que la Corte ha venido sosteniendo en los 
siguientes términos: 

''En función de la causal primera alegada 
como principal, una sentencia es casable cuando 
la violación de la ley puede demostrarse con un 
raciocinio directo, sin necesidad de reabrir un 
debate probatorio que convertiría a la Sala de Ca
sación Penal en Tribunal de tercera instancia". 

Finalmente, eL ''nuevo cargo para la causal 
tercera alegada con base en el ordinal 4Q del 
artículo 567 del Código de Procedimiento 
·Penal"; por "no haberse practicado en segunda 
instancia los careos pedidos por la defensa, prue
ba ésta esencial a los intereses del procesado", 
constituye un simple enunciado del demandante, 
.y sabido es también que no basta aducir en tér-

minos generales o abstractos un cargo como éste, 
sino que es menester citar la disposición que pres
cribe el trámite omitido, ya como requisito 
formal o sustancial de la actuación. 

.Además, ya la causal cuarta fue estudiada. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 

Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
en desacuerdo con el concepto del Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal, no invalida la 
sentencia a que se contrae esta providencia, pro
ferida por el Tribunal Superior de Pereira del 
28 de mayo de 1963. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Simón Montero Torres, Httmberto Barrera 
Domíngttez, Sarnuel Barrientos Restrepo, Gus
tavo Rendón Gaviria, Julio Roncallra A costa, 
Antonio 111 o reno 111 osqttera. 

Pioqttinto León L., Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, noviembre 24 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Gustavo Rendón 
Gaviria). 

VISTOS 

La sentencia proferida en esta causa el 12 de 
diciembre de 1963, por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de !bagué, mediante la. cual 
condenó a Alvaro Gallego Gallego, como res
ponsable del delito de homicidio (asesinato), a 
la pena principal de diez y seis ( 16) años de 
presidio, aparte de las correspondientes acceso
rias, fue recurrida en casación por el procesado, 
recurso que la Sala procede a resolver de fondo, 
surtidos como están los trámites legales. 

ANTECEDENTES 

19 Originaron este proceso los hechos que el 
Juzgado del conocimeinto resume así en la pro
videncia de folios 263 y siguientes del cuaderno 
principal: 

''La presente investigación se refiere a los 
hechos acae.cidos en la tarde del 14 de mayo del 
año en curso (1961), en la vereda de 'Para
mÜlo ', de la Inspección de Policía de Pavas, del 
:;\IuniciiJio de Fresno, en los cuales recibió muer
te violenta, por disparos de arma de fuego y 
heridas de arma cortante y pesada, el señor 
Lnis Eduardo Arcila López. Cabe observar, ante 
todo, que veintitrés días antes, vale decir el 21 
de abril último, el occiso Arcila López ya había 
manifestado sus fundados temores de que se le 
pretendía eliminar, por lo cual formuló la res-

pectiva denuncia (F. 2). En ésta expresó el 
citado Arcila que los sujetos Lázaro López, José, 
l)arío y Alvaro Gallego, hermanos entre sí los 
tres últimos, lo tenían amenazado con quitarle 
la vida; que el primero 1o :persiguió con peinilla 
en mano, lan:~ándole amenzas de muerte, y luego 
los otros, los Gallegos, le expresaron categórica
mente que tenía que irse de esos lugares, porque 
'si Lázaro no me tostaba ellos sí eran capaces 
de hacerlo', y así buscaban que les desocupara 
y 'les deje lo poco que tengo a ellos' ". 

29 El proceso, que venía siendo rituado con
forme al Decreto número 0012 de 1959, recibió 
fallo de primera instancia el 15 de noviembre 
de 1961 (Fls. 156 a 163), de carácter condena
torio, pero el Tribunal, por auto de 16 de agosto 
de 1962, previas las consideraciones sobre la no 
vigéncia en ese momento del Decreto 0012, re
vocó la sentencia del inferior y ordenó ''devolver 
el juicio al Juez del conocimiento para que su
jetándose a las prescripciones del Código de Pro
cedimiento Penal, califique su mérito". 

39 En acatamiento al mandato anterior, el 
Juzgado profirió el 3 de octubre de 1962· el lla
mamiento a juicio de Gallego Gallego, con inter
vención del Jurado, por el delito de homicidio, 
y sobreseyó definitivamente en favor de los de
más sindiéados, excepción de Alonso Obando 
Arbeláez, menor de 18 años, quien fue puesto a 
disposición del Juez competente. 

49 Celebrada la vista pública de la causa, el 
Jurado contestó afirmativamente la cuestión so
metida a su veredicto, en estos términos: 

''El acusado, Alvaro Gallego Gallego, es res
ponsable de haber causado la muerte, con el 
propósito de matar, en asocio de otra persona 
a Lu.is Eduardo Arcila López, mediante lesiones 
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producidas con arma cortante y de peso loca
lizadas en el cuello que le determinaron la deca
pitación parcial, y de fuego que se localizó a la 
altura del tórax, todas de naturaleza mortal, 
conforme a hechos sucedidos en la tarde del ca
torce (14) de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno (1961), en la fracción de 'Paramillo', 
Municipio de Fresno, dentro de la comprensión 
de este Distrito Judicial y aprovechándose el 
acusado de las condiciones de inferioridad e in
defensión en que se encontraba la víctima". 
(Fls. 260). 

59 Acorde con la decisión del Jurado, la ins
tancia pronunció el fallo condenatorio, · enmar
cando la responsabilidad del Agente dentro del 
artículo 363 del Código Penal. El ad quem con
firmó la resolución, mediante la sentencia que la 
Corte examina a virtud del recurso extraor
dinario. 

DEMANDA DE CASACION 

El apoderado constituido para sustentar, con
forme a derecho, el recurso de casación, formuló 

. la correspondiente demanda, contenida en el es
crito que obra de folios 8 a 19 del cuaderno 
de la Corte. 

Se intenta la acusación contra la sentencia del 
Tribunal a través de las causales 4~, 1~ y 3~ del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal, 
en su orden y descomponiendo la impugnación 
en varios cargos, a saber : 

Primero. Está referido a la causal 4~ y pre
tende apoyarse en el artículo 26 de la Constitu
ción, ''por cuanto en este proceso no se observa
ron en su plenitud las formas propias de cada 
juicio". 

Se origina el cargo en que por haberse come
tido el delito aquí investigado el 14 de mayo de 
1961, el trámite estaba gobernado por el Decreto 
0012 de 1959. Que, de acuerdo con esas normas, 
al dictar el Tribunal la providencia de 16 de 
agosto ''ya existía una sentencia de primer grado 
y ella no podía ser anulada porque como lo ha 
sostenido la doctrina los fallos dictados en vir-" 
tud .de la legislación de emergencia y dJirante 
el imperio de ella tienen plena validez, porque 
de lo contrario. restauraría la inseguridad y la 
interinidad de todas las decisiones durante un 
estado de emergencia". 

Concluye el demandante: ''En consecuencia el 
honorable Tribunal de !bagué violó la ley pro
cedimental al ordenar en la providencia citada 
imprimirle a este proceso un trámite que no le 
correspondía''. 

Segundo. "La sentencia se produjo en un jui
cio de nulidad (sic) por violación d_el artículo 

429 del Código de Procedimiento Penal y con
secuencialmente del artículo 26 de la Constitu
ción Nacional''. 

El cargo se concreta, para simplificarlo y por 
ser improcedente recoger las críticas del deman
dante al recaudo probatorio, a que su represen
tado fue residenciado en juicio sin existir en el 
proceso la prueba de responsabilidad exigida 
por el citado artículo 429. 

Tercero. Es el último motivo de acusación con 
base en la causal 4~ y hace relación al artículo 28 
de la Ley 4~ de 1943 y al texto de la Carta antes 
invocado. 

La nulidad, según la demanda, proviene de 
que al Jurado se le interrogó sobre el aprovecha
miento por parte del sindicado ''de las condi
ciones de inferioridad o indefensión en que se 
encontraba la víctima", cuando en el auto de 
proceder "sólo se hace una referencia tangen
cial a la agravación del homicidio", que no pre
supone el haber deducido una circunstancia espe
cíficamente constitutiva del homicidio-asesinato. 

Cita el impugnador algunos apartes de los 
fallos de primera y segunda instancia para, fi
nalmente, sentar estas conclusiones: 

"Para el señor Juez, el homicidio es agravado 
porque según él, sindicado (sic) luego de mos
trarse _como amigo de la víctima, la atacó sor
presivamente, tomándola completamente despre
venida e indefensa. 'Sin embargo esta afirmación 
carece de respaldo procesal alguno, o por lo me
nos no se respalda debidamente en el auto de 
enjuiciamiento'. · 

''Las razones transcritas además de aumentar 
las argumentaciones para que prospere el motivo 
de invalidación propuesto anteriormente, nos in
dican que no está consignado en el auto de pro
ceder en forma clara y precisa el agravante que 
eleve el homicidio a la categoría de asesinato, 
y en consecuencia al incorporarse en la pregunta 
al Juri la circunstanciá de si el hecho se había 
cometido aprovechlindose Gallego de las circuns
tancias de inferioridad e indefensión de la víc
t\ima, se violó el artículo 28 de la Ley 4~ de 
1943 y por ende el artículo 26 de la Constitución 
Nacional, la Corte ha dicho que 'en los juicios 
con intervención del Jurado, el desfigurar u 
omitir en el cuestionario los hechos y las cir
cunstancias constitutivas de que trata el ex
presado artículo 28 de la Ley 4~ de 1943, daña 
gravemente la estructura procesal y le presta, 
por ende, asidero <_5larísimo a la causal 4~ 
del artículo 567 '. (Casación, febrero 28 de 1958. 
LXXXVII, N9 283). En el presente caso es 
claro que se incorporó en el cuestionario a los 
Jurados una circunstancia modificadora del de
lito que no se encontraba debidamente acreditada 
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en el auto de proceder en efecto en la parte mo
tiva del mismo sólo se hace referencia tangencial 
a dicha circunstancia, sin que siquiera se haya 
intentado demostrarla. La sóla transcripción de 
un aparte de un alegato de conclusión presenta
do por el Agente del Ministerio Público en otra 
oportunidad procesal, invalidada por el Tribunal 
y no en el concepto de fondo, no es suficiente 
para decir que el enjuiciamiento se haya deter
minado la modalidad del asesinato por la cual 
se interrogó al Juri, máxime si se tiene en 
cuenta que el juzgador se apartó de la prueba 
citada por el Ji'iscal, primera indagatoria de 
Obando, y sin apoyarse en ninguna probanza y 
sólo en forma marginal se limitó a afirmar que 
el homicidio merecía calificarse como agravado 
en razón de que el sindicado se mostró como 
amigo de la víctima y luego lo atacó sorpresiva
mente, tomándola completamente desprevenida e 
indefensa. En realidad el Juzgador dijo que 
'merecía' calificarse de agravado, pero no lo ca
lificó como tal, mas sin embargo sí interrogó al 
Jurado como si en verdad en el auto de proceder 
se hubiese hecho esa calificación''. 

C1wrto. Se invoca. la causal 1 ;¡t "porque la 
sentencia es violatoria de la ley penal por in
debida aplicación de la misma'' y en orden a 
demostrar esta violación el demandante arguye 
que al deducirle al procesado la circunstancia de 
mayor peligrosidad consignada en el ordinal 99 
del artículo 37 del Código Penal, es decir, atri
buyéndole haber obrado .en complicidad, previa
mente concertada, con Obando, esa afirmación 
no es suficiente para dar por probada dicha 
circunstancia, ''máxime si por otra parte las 
pruebas que obran en el expediente no sólo no 
demuestran la existencia de esa complicidad pre
viamente concertada, sino que la descartan 
totalmente". · 

Acude el acusador a la indagatoria de Obando, 
de la cual "se desprende fácilmente que el ho
micidio se cometió en forma instantánea y si 
hubo coautoría ésta no fue previamente con
certada'', y acude, también, a una sentencia de 
la Corte, según la cual, ''cuando en el ordinal 
99 se habla de complicidad previamente con
certada se está especificando el acuerdo previo 
para diferenciarlo del acuerdo instantáneo de 
dos delincuentes ocasionales que coincidencial
mente perpetran un delito conjuntamente pero 
sin haberse puesto de acuerdo para ello". · 

Quinto. Con invocación de la causal 3~ el 
demandante formula su último cargo contra el 
fallo del Tribunal. Para tratar de demostrar que 
la sentencia está "en desacuerdo con el veredicto 
del Jurado y con los cargos formulados en el 

auto de proceder", la dema,nda plantea la misma 
cuestión que ya había aducido como vicio de 
nulidad. 

Su argumentación principal la concreta en 
este párrafo : 

''Al Jurado se le preguntó si la víctima se 
encontraba en circunstancias de inferioridad e 
indefensión y si Gallego se aprovechó de tales 
circunstancias, pero no se le dijo nada al Juri 
sobre cuáles eran esas circunstancias, o sobre si 
el acusado se había mostrado amigo de la víc
tima para después atacarla sorpresivamente, 
hecho en el cual se fundamenta la sentencia para 
aplicar la' pena correspondiente ai asesinato. En 
consecuencia sobre lo que se pronunció el Jura- · 
do al afirmar las circunstancias de indefensión 
e inferior~dad de la víctima por las cuales se le 
preguntó, fue sobre una ci:-cunstancia de mayor 
peligrosidad, mas no sobre el elemento espe
cífico constitutivo de asesinato contemplado en 
el ordinal 59 del mencionado artículo 363. Por 
lo brevemente expuesto se puede concluir que en 
realidad la sentencia .está en desacuerdo con el 
veredicto del Jurado y con los cargos formula
dos en el auto de proceder, por lo cual también 
se violó la ley por indebida aplicación ya que la 
norma aplicable era la del artículo 362 del Có
digo Penal que establece una pena de 8 a 14 
años y no la del artículo 363 ". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal 
estima en su :respuesta a la dymanda que ésta no 
puede prosperar, por no estar demostrados los 
cargos elevados contra la sentencia, conclusión 
a la cual llega el Ministerio Público después de 
un examen detenido de los distintos planteamien
tos del acusador a través de las causales cuarta, 
primera y tercera de casación. 

Como la Sala comparte los puntos de vista de 
su colaborador, en las consideraciones que hará 
a continuación para desechar el recurso, concre
tamente se r\)ferirá a ellos, en lo pertinente. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE· 

1 ;¡t Inane, por decir lo menos, resulta el cargo 
inicial ,de nulidad, respaldado en el artículo 26 
de la Carta y relacionado con el ordenamiento 
del Tribunal de imprimir al juicio el trámite 
ordinario, por haber dejado de regir, para en
tonces, el Decreto 0012, bajo cuya vigencia se 
inició este proceso. 

Lo ha dicho constantemente la Corte, en casa
ción penal, q1te las nitlida.des constit1wionales, 
q1te tienen su fttndamento en el artículo 26 han 
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merecido su elabr0ración y reconocimiento por la 
doctrina, principalmente para mantener incólu
me el derecho de defensa, muchas veces y por 
distintos medios vulnerado en el' juicio, sin que 
el correctivo de .la nulidad apaTezca expresa
mente consignado en la ley de procedimiento. 
. En el caSio juzgado .es impertinente pretender 

que se concnlcó o afectó el derecho de defensa 
del acttsado, cuando después de ~a -sentencia con
denatoria de primera instancia, dictada de acuer
do al pr'ocedimiento especial del Decreto número 
0012, estat11.to restrictivo y od~oso, el ad quem 
anuló la actuación a efecto de. s1tjetar el juicio 
a las formas ordinarias, con la respetable garan
tía de la intervención del Jttrado. 

Precisamente la Corte declaró en pa.rte 1.nexe
q1.t.ible el aludido Decreto, y esta Sala ocurrió en 
muchos fallos a la excepción de inconstituciona
lidad atttorizada por el artíc1tlo 215 de la Carta, 
en razón del desconocimiento del derecho de de
fensa, como atinadamente lo observa la Procu
raduría Delegada. 

2q, La ac1tsación, también por nttlidad, consis
tente en qtte el sentenciador violó el artícttlo 429 
del Código de Procedimiento Penal, es del tr0do 
inadmisible. Mal puede tratarse de promover en 
casación, a través de la causal 4f!-, ttn debate sobre 
el mérito de las pruebas tenidas en cuenta por 
las instancias para dicta1· el auto de proceder, 
debate que tendría alguna razón de ser sólo con 
invocación de la causal 2f!-, no admisible en jui
cios con intervención del Jttrado, porque para 
éstr0s la base de la sentencia es, s1tstancialmente, 
el veredicto. 

3f!- El último motivo de nulidad a que se re
fiere el libelo lo hace consistir el demandante en 
el hecho de haber sometido el jttzgador a la de
cisión del Jurado las circunstancias de inde
fensión e inferioridad, condtwta que estima por 
fuera de la mttorización legal en razón de que 
en el attto de proceder la motivación no expresó 
de manera clara y precisa la concurrencia de 
los factores que contempla el ordinal 59 del ar
tículo 363 del Código Penal. 

Ciertamente el auto de calificación no dice 
que el homicidio lo hubiera perpetrado el Agente 
recurriendo a la insidia, la asechanza o la ale
vosía, medws clásicos en la agravación del homi
cidio, pero por no haberlo expresado, la provi
dencia calificadora no deja de contener el cargo 
de asesinato, ya que-en términos suficientemente 
explicativos se dice en el enj-uiciamiento q1te 
obró el ac1tsado aprovechándose de condiciones 
de indefensión e inferioridad, derivadas éstas, 
como es obvio, del modus operandi de los eje
C1ttores del delito. 

Además, como lo expresa la · Procuraduría, 
está ''probada suficientemente la agravante 
contenida en el artículo 363 ordinal 5<>. El legis
lador lo que ha hecho en esta disposición es 
ejemplificar algunas de las circunstancias que 
pueden agravar el homicidio. El que fuesen dos 
los atacantes, 'con diferente arma; habiéndole 
hecho .creer ·anteriormente al interfecto, que los 
ligaba un sentimiento de amistad, coino que con 
antelación al delito, los homicidas se 'encontra
ron con su víctima, ingirieron algunas bebidas, 
y aún uno de éstos para que no cupiera duda 
acerca del sentimiento que los unía, manifestó, 
que pagaría el valor de lo consumido, indudable
mente fueron circunstancias que se aprovecha
ron para lograr absoluta desprevención en la 
víctima, frente a sus atacantes. 

''Respecto a la claridad con que en el auto de 
vocación a juicio se encuentra estructurada la 
agravante, esta Procuraduría considera suficien
temente respaldada la consideración hecha en 
el acápite de tal proveído". 

4f!- La causal 1f!-, q1te se adttce para sostener 
que el sentenciador aplicó indebidamente la ley 
sttstantiva, al dedttcirle al acttsado la circúns
ta.ncia de mayor peligrosidad prevista en el or
dinal 91J del a.rtímtlo 37 del Código Penal, no 
está respaldada en un planteamiento jurídico 
valedero porque el impttgnador, graciosamente, 
sttpone que Gallego Gallego, si actnó en compli
cidad con ObancZo, es'e concurso fue instantáneo, 
sin que pueda hablarse de previo concierto entre 
los homicidas. Cosa muy distinta es la qtte el . 
proceso establece respecto a la forma y modo de 
consumación del delito. 

De esta manera, no hay lugar a estimar qtte 
el fallo excedió lrOs ordenamientos legales que 
tocan con la individualización. de la pena, es 
decir, los artícnlos 36, 37, 38 y 39 del Código 
Penal. · 

5f!- La causal 3f!-, última aducida por el im
pngnador, sólo presenta el cargo ya formttlado, 
con fundamento en la causal 4f!-. Esto quiere 
decir qne si se tiene co'/'11.10 bien deducida en el 
auto de procede1· la calificación de asesinato, la 
cuestión planteada a los señores miembros del 
J1trado, igualmente fue correcta, en su contenido 
y en sus términos, como lógica y consecuente, de 
la misma manem, la respuesta de los J1teces de 
HechrO. 

N o hay, por tanto, falta de armonía entre el 
atdo de proceder y la cttestión sometida al Jttra
do j ni hay desarmonía, tampoco, entre el vere
dicto y la sentencia. 

6:¡l Todo lo considerado lleva a concluir que 
la casación no prospera y que debe desecharse 
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el recurso, conforme a lo ordenado por el ar
tículo 569 del Código de Procedimiento Penal. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación. Penal- de acuerdo con el señor 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, desecha el recurso de 
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casación a que se ha hecho mérito, y, ordena 
devolver el expediente al •rribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Publíquese 
en la Gaceta ,Judicial. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera 
Domínguez, Sarnuel Barrientos Restrepo, Gus
tavo Rendón Gaviria, JuUo Roncalbo Acosta, 
Antonio Moreno Mosquera. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, noviembre 24 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

VISTOS 

Contra la sentencia de 23 de septiembre de 
1961, mediante la cual el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja condenó a Espí
ritu Cubides A vila, como responsable del delito 
de ·lesiones personales, a la pena principal de 
treinta (30) meses de presidio y correspondientes 
accesorias; interpuso recurso extraordinario de 
casación el señor Fiscal de dicho Tribunal. 

Del mérito del recurso, surtidos los trámites 
legales, procede la Corte a decidir. 

HECHOS 

Los que estima probados, el recurrente los 
relata en estos términos : 

''Hacia las 4 de la tarde, el 20 de diciembre 
de 1959, en el caserío de Sabanalarga, juris
dicción de San Luis de Gaceno, estaba· Hilde
brando Bohórquez Mendoza en su casa. Allí 
llegó Angel María Amaya y vio un zurrón ( em
paque de cuero para miel) que era de su pro
piedad; pidió a Bohórquez que se lo entregara, 
a lo cual éste manifestó que no lo haría porque 
ignoraba quien lo hubiera dejado allí. Se lo quitó 
a A,maya de las manos y lo lanzó nuevamente 
al zarzo. Amaya continuó discutiendo con Bohór
quez y lo injurió. 

''Siguió la discusión frente a la casa de Pablo 
Malaver. Luego entraron a la tienda de Dositeo 
Galindo en donde Amaya le ofreció una cerveza 
a Bohórquez, que éste se negó a aceptar; pidió, en 
cambio, una por su cuenta. Dentro del cambio de 
palabras, Bohórquez le lanzó un puñetazo a Ama
ya, cosa que vio Espíritu Cubides, amigo de Ama
ya. Este, tal vez con un cuchillo, hirió a Bohór
quez en el antebrazo derecho. Entonces Cubides 
manifestó a Bohórquez que no permitía que a 
su compañero le pegara. A ello respondió Bohór
quez, diciéndole que no fuera 'lambón '. Bohór
quez tenía un palo en la mano ; Cubides tenía 
otro; Amaya, una peinilla. Así surgió un en
cuentro material: Bohórquez de un lado, y Cu
bides y Amaya del otro. Como respuesta a una 
injuria, Bohórquez le lanzó un garrotazo a 
Amaya y dos a Cubides. Amaya le facilitó el 
machete a Cu'bides, con el cual éste atacó a 
Bohórquez, a la vez que reéibía palazos del 
último nombrado. En un momento dado, Bohór
quez logró coger la peinilla que usaba Cubides, 
con la mano izquierda; Cubides se la tiró fuerte
mente, por lo cual se cortó Bohórquez la cara 
palmar de la mano izquierda. Cubides logró darle 
varios machetazos a Bohórquez por distintas 
partes del cuerpo, especialmente en las extremi
dades superiores y en la cabeza, y recibió de 
éste golpes con la vara". 

DEMANDA DE CASACION 

El señor Fiscal impugna la sentencia del Tri
bunal con apoyo en las causales 4', 2' y 1' del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal, 
haciendo especial énfasis en los motivos de nu
lidad, advirtiendo que si la Corte ''no halla 
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fundada tal alegación, que establezca cómo la 
sentencia impugnada ha pecado por rigorismo 
contra el sindicado, al no reconocerle una cir
cunstancia atenilante que está probada en 
autos". 

El desarrollo de los cargos aparece en la de
manda en esta forma : 

19 El juicio sobre el cual recayó la sentencia 
está viciado de nulidad. Ello porque el inves
tigador. no cumplió los artículos 365 y 433 del 
Código. de Procedimiento Penal, omisión de la, 
cual· no se percató el juzgador. Entiende el re
currente que la anomalía incide en el fondo de 
la causa y que "no se puede juzgar a Espírittt 
Cubides adecuadamente",,sin haber determinado 
la conducta de Angel María Amaya, posible par
tícipe del reato. 

La conclusión del recurrente es como sigue: 
''En este proceso, ya se ha demostrado, no 

se ha obrado de conformidad con las. leyes pro
cedimentales. Por el contrario : se ha obrado con 
desconocimiento y én oposición a ellas. Y no en 
materia leve o formalista. En materia grave y de 
fondo. No es mera irregularidad. Es simplem(m
te, que no se ha hecho comparecer a uno de los 
sindicados y no se le ha emplaz~do, lo cual in
fluye, no sabemos cómo,· en la verdad procesal, 
lo que en últimas mina la certidumbre necesaria 
para aplicar una pena a Cubides ". 

29 ·El cargo que se aduce con base en la causal 
segunda y, como eonsecuencia, en la primera, se 
hace consistir en que el sentenciador no le re
conoció a Cubides haber sido víctima de una 
agresión por parte de Bohórquez, solo por no 
figurar en el informativo reconocimiento médico 
que acredite las consecuencias del ataque de que 
da cuenta el sindicado en su jnjurada a folios 
65, donde se lee: 

'' ... Hildebranclo Bohórquez, con un palo que 
traía levantado y se me dirigió a l'ní tirándome 
inmediatamente el primer leñazo, el cual me 
logró en una paleta ; yo bregué a juirle (sic) y 
corrí hacia adelantico, pero Hildebrando Bohór
quez seguía tirándome palo por las espaldas, 
hasta que pudo lograrme un garrotazo por la 
cabeza; este garrotazo me atontó bastante que 
casi me caigo ... siguiéndome dándome palo como 
trillando alverja ... ''. 

El recurrente estima que las afirmaciones del 
sindicado son atendibles y que encuentran res
paldo en la prueba testimonial, particularmente 
en la declaración de Ramón Hernández Ruiz. 

De esa interpretación de los hechos, sostiené 
el señor Fiscal, se desprende que las. lesiones se 
sucedieron en una riña imprevista, evento que 

si no reconoció el sentenciador fue porque atri
buyó a algunos elementos probatorios un valor 
que no tenían y porque negó a otros el que sí 
tenían. 

En torno a la prueba testimonial el deman
dante hace diversas críticas y digresiones, que 
bien servirían para informar un alegato de ins
tancia, pero que son impropias de una demanda 
de casación. 

39 La causal primera se invoca como subsi
diaria o mejor, como consecuente de la segunda, 
·a efecto de afirmar que se violaro;n los artículos 
37 4 y 384 del Código Penal. 

El escrito del señór Fiseal destinado a sus
tentar el recurso no recibió, por parte del señor 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal, am
pliación alguna, ya que este funcionario se atuvo 
a la facultad consagrada en el artículo 39 del 
Decreto 1154 de 1954. 

CONSIDERA LA CORTE 

19 La nulidad que atribuye el recurrente a 
este juicio no está consagrada en la ley, dentro 
de las causales que al efecto señala el artículo 
198 del Código de Procedimiento Penal. 

Tampoco constituye nulidad de tipo suprale
gal, ya que el hecho de no haber comparecido 
otro presunto sindicado, y omitirse, como es 
obvio, la calificación de su conducta en este pro
ceso, en nada afectó el derecho de defensa de 
Espíritu Cubides Avila el procedimiento seguido 
por las instancias .. 

Es claro que el artículo 52 del Código de 
Procedimiento Penal ordena formar un solo pro
ceso '' cualqttiera sea el niJ,mero de autores o 
partícipes", tmtándose de 'l.tn solo delito, o en 
caso de conexidad de infrac.~iones penales; pero 
si por c·ualquier circunstancia ese precepto no 
se cumple, nada impide iniciar otra acción penal 
para suplir la falla cometida por el instructor 
o por el Jttez. Además, dicha irregttlaridad no 
impide la evalttación o estima,ción de la conducta 
del procesado contra quien c~isladamente se ade
lante el proceso criminal. 

29 Las causa,les 2"' y 1"', a través de las ·cuales 
se ataca el fallo por error esUmativo de la prueba 
y consec1tente errónea aplicación de la ley penal 
sustantiva, no aparecen demostradas por el acu
sador, qttien se limita, como antes lo expresó la 
Sala, a una crítica muy personal y subjetiva del 
cattdal p·robatorio, tratando de demeritar el jui
cio valorativo del ad quem. 

39 Constante ha sido la doctrina de la Corte 
en ctwnto al alcance y pnoctldencia de la causal 
segunda de casación en el sentido de qtte para 
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que prospere, el impugnador debe demostrar de 
modo evidente el error del fallador al apreciar 
las pntebas que sirven de fundamento a su de
cisión, P'!~es la sola discrepancia interpretativa 
en relacwn con los elementos probatorios o en 
cuanto a la manera personal de apreciarlos no 
da lttgar a invalidar el fallo impttgnado. ' 

49 Si el Tribunal no reconoci'ó en el caso sub 
judic~. la riña imprevista q1¿e_ el impugnador dice 
am·ed~tan los autos, lo hizo, precisamente aten
diendo a los varios testimonios qtte dejan' enten
der qtte para el procesado rvo hubo esa sitttación 
específiQa de atenuación. . · . 

59 Como la caus¡:¡,l primera es consecuencia de 
la segunda, lógicamente tampoco puede pros
perar. 

DECISION: 

Por l() expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, desecha el recurso extraordinario de casa
ción a que se ha hecho mérito y ordena devolver 
el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Publíquese 
en la Gaceta Jttdicial. 

. Simón 1l1.onÚro Torres, Humberto . Bar~era 
Domínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Gus
tavo Rendón Gaviria, htlio Roncall!O .Acosta 
.Antonio Moreno 1l1.osquera. · ' 

Pioqttinto León L., Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, 26 de noviembre de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Simón Montero 
Torres). 

VISTOS 

Se procede a resolver el recurso de ca.sacwn 
que interpuso el procesado Juan Manuel Murcia 
Gómez, contra la sentencia del 18 de enero del 
año en curso, por medio de la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Neiva lo con
denó, como responsable del delito de peculado, 
a la pena de "cuatro ( 4) años de presidio" y· 
accesorias consiguientes: 

HECHOS Y ACTUACION 

El aludido Murcia Gómez aparece acusado de 
haberse apropiado, como ''Jefe de la Comisión de 
Higiene número 3 del Comité Departamental de 
Cafeteros del Huila, Zona de Neiva", durante el 
tiempo comprendido entre el16 de enero de 1961 
y el 31 de agosto de 1962, de $ 8.447. 09, co
rrespondientes a dineros que el predicho Comité 
había puesto a su cuidado para la atención de 
algunas obras que adelantaba en varios munici
pios de aquél Departamento. 

Fundado en estos hechos, estimados como cons
titutivos del delito de peculado, el Juzgado Su
perior de Neiva, conforme a proveído del 7 de 
marzo del año pasado, ·llamó a jui~io al citado 
Murcia Gómez, determinación que el Tribunal 
de la misma ciudad confirmó, sin modificación 
alguna, en sus autos del 25 de junio y 24 de 
julio del citado año. 

Surtidos los trámites del juicio, el Juzgado, 
mediante sentencia del 31 de agosto, condenó a 
Murcia Gómez, en razón del delito imputado, a 
la pena de "cuatro ( 4) años de presidio" y 
accesorias del caso, fallo que el Tribunal con
firmó en el suyo del 18 de enero de este año. 

LA DEMANDA 

En la demanda, presentada con arreglo a las 
exigencias legales, ·el recurrente invoca, por con
ducto de su apoderado, las causales de casación 
previstas en los ordinales 49,. 29 y 19 del artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal. 

Con apoyo en la causal 4~ sostiene que la 
sentencia acusada se profirió en un juicio que,. 
según lo indicado en el ordinal 89 del artículo 
198 del Código de Procedimiento Penal, se en-

. cuentra ''viciado de nulidad'', lo que de suyo 
es evidente, puesto que al dársele a los hechos el 
carácter de peculado y no el de abuso de con
fianza, como era lo debido, se incurrió ''en error 
relativo a la denominación jurídica de la infrac
ción", tesis que ensaya luego demostrar en la 
forma siguiente: 

1 Q El hecho de que un empleado de la Federa
ción Nacional de Cafeteros se apropie de dineros 
que esa entidad haya colocado a su cuidado no 
configura el delito de peculado sino el de abuso 
de confianza, en fuerza de que ese organismo, 
como lo precisó el Tribunal Superior de Neiva 
en providencia suya. del 21 de enero de 1959, 
transcrita dentro de la demanda en su mayor 
parte, "es de derecho privado", carácter que 
no se modifica en sus relaciones con el Gobierno 
Nacional, de tipo contractual, ni porque se haya 
autorizado, ''previa la expedición de la Ley 76 
de 1927 ", el "cobro de la suma de $ O .10 por 
cada saco de 60 kilogramos de café que se ex
portase'', cobro considerado,, ''no como impues-
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to en realidad, sino como un gravamen recauda
ble por voluntad de la Federación de Cafeteros", 
destinado a un fondo disponible para la protec
ción y fomento de la industria, fondo en el que 
"no tiene parte el Estado", el cual, en cambio 
debe incluir, dentro del Presupuesto Nacional 
''la partida necesaria'' para cubrir a la Federa
ción lo que se ''haya recaudado por concepto 
del impuesto a la exportación de café". 

2Q El Juzgado del conocimiento, en vez de 
estudiar a fondo la nulidad que se le planteó, 
en el acto de la audiencia, por ''error en la 
denominación del delito", y proceder a decre
tarla, resolvió dictar sentencia y de este modo 
quedó "violado palmariamente el artículo 200 
del Código de Procedimiento Penal, que tiene 
como base el artículo 26 de la Constitución". 

En la esfera de la causal 21.\ el recurrente 
sostiene que a virtud de no haberse "tomado en 
consideración'' el hecho, ''debidamente compro
bado" y modificador, además, de "la responsa
bilidad del procesado", según el cual las apro
piaciones las consumó, conforme a los términos 
de un delito continuado, en partidas sucesivas, 
cada una de ellas inferior a $ 3 .. 000, se le con
denó sobre la base de que el reato era de cuantía 
superior a esa cantidad. 

Por último, al amparo de la causal 1~,~., invo
cada como consecuencia de la 2~,~., el recurrente 
sostiene que el error relativo a la apreciación 
de la cuantía del delito y a su carácter específico, 
fijado a través del proceso como continuado, 
llevó a la violación, ''por errónea interpretación 
e indebida aplicación'', ''del artículo 39 del De
creto 1858 ·de 1951 y de los artículos 151 y 32 
del Código Penal". 

EL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, en su respuesta a la demanda de casa
ción, se limita a estudiar la causal 41.\, la que, 
en su sentir, debe prosperar, en fuerza de que, 
como lo sostiene el recurrente, al dársele a los 
hechos el carácter de peculado y no el de abuso 
de confianza, se incurrió en error relativo a la 
denominación jurídica de ellos, error que, desde 
luego, resalta y es de fácil comprensión si se 
tiene en cuenta que la Federación Nacional de 
Cafeteros "es una entidad de derecho privado", 
cuyas relaciones con el Gobierno Nacional son 
"de derecho público", circunstancia que, sin 
embargo, no proporciona a sus empleados la 
investidura de funcionarios públicos, factor que 
es indispensable para la configuración del ex
presado delito contra la Administración Pública. 

PARA RESOL VER SE CONSIDERA 

a) La Federación Nacional de Cafeteros se 
constituyó, ''como entidad sindical'' y, por ende, 
de derecho privado, mediante el Acuerdo número 
2, expedido por el Congreso Nacional de Cafe
teros reunido en Medellín en julio de 1927. 

b) La predicha entidad, sin perder su índole 
privada, atiende, en virtud de leyes y contratos 
entre ella y el Gobierno Nacional, el servicio 
público, relativo a la defensa de la industria 
cafetera. 

e) La Ley 76 de 1927 creó el impuesto sobre 
la exportación del café, impuesto cuyo produc
to se entrega a la Federación, con el fin de capa
citarla para la debida atención del servicio pú
blico, relativo a la defensa de la industria 
cafetera, del cual venía a encargarse al suscribir 
el contrato con el Gobierno Nacional, previsto 
en ese mismo estatuto como condición previa 
para que ''el Poder Ejecutivo pueda hacer efec
tivo este impuesto", contrato que se celebró en 
octubre de 1928 y que se ha prorrogado a través 
de otros varios, incluyendo cláusulas como la 71,1. 
del de fecha 4 de marzo de 1938, que consagra 
expresamente la reversión al Estado de los fon
dos y bienes que ¡¡,dministra la Federación, cláu
sula que a la letra dice: 

''Cuando este contrato termine por cualquier 
causa, la Federación entregará al Gobierno, 
previo inventario, sin derecho a pago ni indem
nización ninguna, las oficinas y establecimientos 
~reados en cumplimiento de este contrato, lo 
mismo que los valores acumulados por razón de 
los impuestos, pero el Gobierno no podrá des
tinar dichos establecimientos ni valores a objetos 
distintos del fomento de la industria del café, 
según lo disponen los artículos cuarto ( 49) y 
quinto (5Q) de la Ley setenta y seis (76) de mil 
novecientos veintisiete (1927) ". 

d) Este impuesto, cuya implantación obedece 
al ejercicio de la soberanía que encarna el Esta
do, lo recauda el Gobierno Nacional y su pro
ducto, con la destinación que le es propia, según 
el mismo estatuto legal que lo creó, debe ser in
cluido anualmente en la ley de apropiaciones. 

e) EL Fondo Nacional del Café se integra, 
como queda demostrado, mediante un impuesto, 
fenómeno que explica la cláusula de reversión 
atrás especificada y el hecho de que los bienes 
administrados por la Federación, vincuhtdos al 
expresado fondo, sobre la base de que son de 
la Nación, estén exentos del impuesto de timbre 
nacional y, en general, de toda clase de gravá
menes. 
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f) Resulta,, pues, evidente que la Federación 
Nacional de Cafet-eros es una empresa en la que 
tiene parte el Estado y entonces, como es com
prensible, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artícubo 39 del Dec1·eto 1858 de 1951, no se in
cur-rió en error alguno al calificar de. peculado
el delito que consumó el procesado Murcia Gó
me.z, lo que quiere decir que la causal 4'! no 
puede prosperar a través de ninguno de los dos 
cargos que a su ampar:o se formulan .al fallo 
impugnadJo. . 

La "infracción 1·epetida de una disposición 
de la ley penal, cuando revele ser ejec1wión del 
rnismo designio", de acuerdo con la ficción que 
establece el artículo 32 del Código Penal, con
figura un solo delito, el c1tal no puede. desinte
grarse, sin prescindi1· de aquella ficción y del 
propio texto legal qu,e la con,sagra, oon el fin 
de determinar el fenómeno cuantía en considera
ción, no a la cantidad a que a-scendió la, apropia
ción, q7te en el ca.so de a-utos fue de $ 8.447.09, 
sino al monto de cada 1tnd de las partidas que, 
en s·ucesión de actos, fue tomando el inc1·iminado 
hasta llegar a la suma implicativa del desfaloo. 

En estas condiciones, como es obvio, tampoco 
puede prosperar la causal 2r.t con fundamento 

en el cargo que a su ampl~ro se hace al fallo 
acusado: 

La ca1tsal 1'!, no prosperl~nd;o la 2r.t, tampoco 
p1tede tener éxito, y apenas debe advértirse q1te 
como no procede reformatio in pejus, en tratán
dose de rec1trso de casación interpuesto por el 
procesado, no obstante haberse dejad;o de apli
car el artículo 32 del Código Penal, lo q1te habría 
determinado un a1tmento de pena, el fallo de;be 
permanecer intangible. 

En mérito ele lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- oído el concepto del 
Ministerio Público y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, desecha el recurso de casación de que expre
samente se trata en la parte motiva de esta 
providencia. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

. Simón Montero Torres, H7tmberto Barrera 
Domínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Gus
tavo Rendón Gaviria, J1tlio RoncalZ.O Acosta, 
Antonio Moreno Mosquera. 

Pioq1tinto León L., Secretario. 
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en en reato. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, diciembre 2 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS 

Procede la Sala a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por los procesados Tirso de 
Jesús Arboleda Zuluaga y Abel-Restrepo Hoyos, 
contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Medellín, fechada el 19 de octubre de 1963, por 
la cual les fueron impuestas las penas de vein
ticuatro (24) y veinte (20) años de presidio, 
respectivamente, más las sanciones accesorias del 
caso, como responsables de los delitos de homi
cidio, lesiones personales y robo. 

Conoció en primera instancia el Juzgado 59 
Superior de la misma ciudad. 

HECHOS 

El juzgador de primera instancia hace la si
guiente síntesis de lo ocurrido: 

''La 'Empresa Siderúrgica S. A.' tiene sus 
instalaciones en el Barrio 'Colombia', sector Sur 
de esta ciudad de Medellín. A eso de las doce 
y media ·del día veinte de febrero de mil nove
cientos cincuenta y nueve, cuatro o cinco nefa
rios arrimaron a sus puertas en el taxi que pi
loteaba el chofer Abel Restrepo Hoyos -auto
móvil marca 'Ford ', modelo 1953, de seis puestos, 

G. Judiciol-19 

colores marrón y crema, de placas · números 
A-343-00, afiliado a la empresa 'Tax Bastidas'
Y mientras el conductor, con uno de los crimi- · 
nales, esperaba en las inmediaciones, los demás 
penetraron a su interior, ·simulando, por los 
overoles que vestían, ser trabajadores de la 
compañía. En ese momento la mayoría de los 
operarios se encontraba almorzando, circunstan
cia que fue aprovechada por los delincuentes 
para llevar a feliz término la empresa criminal 
que se habían· propuesto. Porque, una vez aden
tro, uno de ellos, con el. ánimo preconcebido 
de entretener a las personas que por allí desam
bularan y luego de cubrir la retirada de los 
otros, trabó conversación con el único trabajador 
que se encontró, y los demás se dirigieron a la 
oficina del pagador, a quien sorprendieron en
cubiertando el dinero para efectuar el pago al 
día siguiente, que era sábado. Con la lógica más 
elemental, y teniendo en cuenta que el mismo 
pagador había sido víctima en el año de 1956 
de un atraco semejante aunque sin resultados 
positivos, es de suponer que al verse sorpren
dido por tan obscuros criminales echó mano al 
revólver que tenía sobre el escritorio, negándose, 
al mismo ti~mpo, a entregar los dineros que 
habían sido puestos bajo su cuidado. Ante esta 
actitud varonil, enérgica y desgraciadamente 
infructuosa del pagador, los asaltantes desen
fundaron sendas armas de fuego y las empren
dieron a tiros contra el empleado, quien cayó 
abatido junto al escritorio por causa de varios 
impactos que hicieron blanco en distintas re
giones de su organismo, para no levantarse 
más, pues los de:;;trozos que las balas hicieron en 
su cuerpo fueron tan graves, que el deceso se 
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produjo en el mismo sitio:, casi instantánea
mente. 

''Los fascinerosos, cometido este vil atentado, 
se apoderaron del revólver de la víctima y del 
dinero que estaba encubiertando, y salieron de 
la oficina con las armas en alto. Al oír las deto
naciones, que fueron múltiples, acudió al ins
tante el anciano Francisco Bermúdez Restrepo, 
obrero de la fábrica, quien se encontraba cerca 
(en las oficinas de la administración, sacudiendo 
los escritorios) y a los pocos pasos se encontró 
con los asaltantes, uno de los cuales le descerrajó 
un tiro a cortísima distancia, logrando herirlo 
en el lado derecho del esc:roto; el lesionado cayó 
a tierra y aparentó estar muerto, por lo que los 
criminales continuaron su camino. Entretanto, el 
que conversaba con el trabajador, esgrimió dos 
pistolas y haciendo fuego a diestra y siniestra 
-sin alcanzar a lesionar a nadie- cubrió la re
tirada de sus compañeros. Fue así como alcanza
ron nuevamente la puerta, que es la misma que 
da entrada al ferrocarril, enfrente de la cual 
se encontraba el automóvil listo para emprender· 
la huída. Las portezuelas de éste se abrieron in
mediatamente y el taxi arrancó a velocidad ex
traordinaria. Muchos de los obreros y empleados 
oyeron los disparos y trataron de intervenir, pero 
la acción fue tan rápida e inesperada que nada 
pudieron hacer; ni siquiera perseguir a los asal
tantes, quienes desde el vehículo en marcha con
tinuaban disparando, y la natural prudencia 
aconsejabá no arriesgarse en la persecución. 
Solamente algunos de ellos lograron distinguir 
el número de las placas''. 

TRAMITE DEL PROCESO 

Clausurada la investigación (auto de 26 ·de 
enero de 1960, F. 410 v.) y oído el Ministerio 
Público, el Juzgado 5Q Superior de Medellín, 
mediante providencia fechada el 10 de noviem
bre del mismo año (F .. 483 a 537), dispuso lo 
siguiente: 

a) Por los trámites del Jurado, llamar a jui
cio a los recurrentes Tirso de Jesús Arboleda 
Zuluaga y Abel Restrepo Hoyos, por los delitos 
de homicidio, lesiones personales y robo. 

b) Sobreseer temporalmente ·en favor de Pedro 
Antonio Castaño Botero, Jesús Emilio Urrego 
Arboleda, Luis Norberto Holguín Mejía, Jorge 
Urrego y Guillermo Antonio Palacio Acevedo, y 

e) Sobreseer definitivamente en favor de Li
bardo Iván Velásquez Escobar, en cuanto a todos 
los cargos que le fueron hechos, y con respecto 
a Tirso Arboleda Zuluaga, Abel Restrepo Hoyos, 
Pedro Antonio Castaño Botero, Jesús Emilio 

Urrego Arboleda, Luis Norberto Holguín Mejía, 
Jorge Urrego y Guillermo Antonio Palacio Ace
vedo, en cuanto al delito de lesiones personales 
que sufrió el señor Benjamín Tamayo Lopera. 

De este auto, cabe transcribir : 
"Su conducta ... ", la de Tirso de Jesús Arbo

leda Zuluaga ... , ''está del:lneada en el artículo 
19 del Código Penal, ya que tomó parte princi
pal, necesaria, indispensable en el planeamiento 
realización y consumación del evento delictivo: 
Dígalo, si no, su visita a 'Siderúrgica' ocho días 
antes del asalto, que seguramente éste no se per
petró por el incidente imprevisto de la desin
flada de la llanta (a la que se refieren muchos 
testigos, como se verá). Dígalo también su con
versación previa con el trabajador Israel Verga
ra, cuando los compañeros ejecutaban el acto 
material. Y dígalo, finalmente, la exhibición de 
las dos :pistolas cuando oyó los disparos, de las 
cuales hizo uso repetido para cubrir la retirada 
de los otros facinerosos. De manera que su pre
sencia en los patios de 'Siderúrgica' permite 
afirmar que tomó parte indirecta en la ejecución 
del hecho, a más de que prestó a los autores 
materiales del homicidio, el robo y las lesiones, 
un auxilio o cooperación sin los cuales no habrían 
podido cometerse, fuera de que aparece como el 
que planeó, ideó y puso en marcha la hazaña 
criminal. En este grado de responsabilidad -pri
maria, esencial- debe comparecer ante el Tri
bunal Popular. Si no fue él quien disparó contra 
el occiso y el lesionado y se apoderó del dinero 
y el revólver, sí participó eficazmente en la con
sumación de esos hechos, pues él respaldaba toda 
la acción delictuosa de sus compañeros. Cuando 
se planea una empresa criminal como la que trata 
el caso sub judice, no todos los que concurren 
a ella ejecutan idénticas actividades; el trabajo 
se distribuye, y todos quedan sujetos a la misma 
norma penal, ya que el grado de responsabili
dad es idéntico, así los unos hayan realizado 
mayores acciones materiales que los otros. Tén
gase en cuenta, por último, que varios testigos 
oculares afirman que los delincuentes para des
figurar su identidad verdadera iban vestidos de 
overoles semejantes a los que usan los trabaja
dores de la empresa asaltada, y a más de ello 
portaban sacos de cabuya para aparentar que 
eran vendedores de hierro viejo. Precisamente, 
Tirso Arboleda tenía esa indumentaria y se le 
vio correr con un 'costal' al hombro, el cual 
abandonó en las inmediaciones de 'Siderúrgica', 
y que al ser recogido se vio que contenía una 
pequeña cantidad de chatarra. Factores estos que 
contribuyen a corroborar lo ya dicho, en el sen
tido de que este sindicado tomó parte principal 
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en la realización de todo el evento· criminoso 
desde su iniciación y planeamiento hasta su cul~ 
minación ''. 

Y en cuanto al sindicado Abel Restrepo Hoyos 
"L ' se anota: a norma penal aplicable a este 

sindicado es el artículo 19 del Código Penal· 
es un cómplice necesario, pues prestó a lo~ 
autores un auxilio o cooperación sin los cuales 
no habrían podido cometerse los ilícitos. La con
ducción del vehículo fue eficaz, indispensable 
no. sólo para la ida, sino para la fuga 'y feli~ 
éxito ~e la empresa criminal. Lo que se dijo en 
la págma 20 de esta providencia sobre complici
dad ... '' (lo transcrito con respecto al procesado 
Arboleda Zuluaga) ... "es aplicable a Restrepo 
Hoyos". 

Sobre la calificación legal de los hechos se 
dice: "Es evidente que el homicidio en la per
son!'!'. del señor Gaviria se cometió para preparar, 
facilitar y consumar el delito de robo. En estas 
circunstancias, ese delito toma la denominación 
de asesinato, al tenor del numeral 3Q del artículo 
363 del Código Penal. Y así se hará constar en 
el c:uestionario que en su oportunidad será so
metido a la consideración del Jurado. . . La 
misma circunstancia calificadora del homicidio 
se predica respecto de las lesiones a Bermúdez · 
a é,ste lo hiyieron para poder consumar el robo: 
Asi. se hara const~r en los respectivos cuestio
nan os ~ara el Tnbunal Popular (Art. 379 y 
363, ordmal 3Q, del C. P. ) . En cuanto al delito 
contra la propiedad, ha de decirse que se trata 
de un robo agravado al tenor de los numerales 
1Q y 4Q ~~l artículo 404 del Código Pená1, pues 
se cometw con armas, y la violencia ejercitada 
sobre las personas las puso en imposibilidad de 
obrar. Estas circunstancias se someterán tam
bi_én, a la consideración del Jurado. . . A~í que 
Tirso Arboleda Zuluaga y Abel Restrepo Ho
yos, deben comparecer ante el Tribunal Popular 
como copartícipes de un homicidio-asesinato unas 
lesiones personales calificadas, y un robo 'agra
vado. Respecto de este último ilícito se tendrá 
en cuenta, oportunamente, el artícu'lo 403 del 
Código Penal, en armonía con el 399 ibídem . ' por ser la cuantía superior a diez mil pesos 
( $ 10. 000). Por último, ha de decirse que se 
trata de un co~curso real de delitos, y que, por 
lo tanto, es aphcable el artículo 33 del estatuto 
punitivo". 

El Tribunal Superior de Medellín confirmó 
el auto de vocación a juicio (providencia de 24 
de abril de 1961, Fs. 604 a 624), pero hizo la 
siguiente advertencia en la parte motiva: 

''_El homicidio en que aparece como sujeto 
pasivo el señor Augusto Gaviria Suárez se de-

() o o 

non;t~na as:smato porque en su ejecución se pro-
cedw mediante el uso de las siguientes circuns
tancias previstas para tal efecto en el artículo 
363 _del. ~statuto penal sustantivo: a), con pre
medltacwn acompañada de motivos innobles o 
bajos; es indiscutible, de acuerdo con la prueba 
i~~iciaria traída a los autos, que los procesados 
lucieron una preparación ponderada del camino 
delictuoso que debía recorrerse. Los medios de 
que se valieron para penetrar al establecimiento, 
llevando costales con chatarra y la visita que con 
ocho días de anticipación hicieron a la fábrica 
indican que su ánimo estaba madurando debida~ 
mente la resolución delictuosa. Dentro de esa 
resolución, por la manera como se comportaron 
estaba también resuelto agotar todos los medio~ 
de violencia que fueran indispensables para con
sumar las infracciones. Se obró, pues, con un 
dolo even:tual, aceptando de antemano que si era 
necesario matar o herir para ver satisfechas sus 

· aspir~?iones, así se procedería: Y eso fue lo que 
ocurr10. Todos ellos estaban provistos de armas 
idóneas para matar o herir y la vinculación de 
su conducta hacía indiferente que el uno o el 
otro fuera el matador o heridor. Por eso Tirso 
Arboleda y las personas que con él tomaron 
parte en la ejecución de los hechos tienen la 
calidad de coautores de los delitos. También es 
asesinato el homicidio porque se verificó 'para 
preparar, facilitar o· consumar otro delito', que 
era el de robo. Y por idénticas razones las le-

• o ' swnes personales ocaswnadas al señor Francisco 
Bermúdez Restrepo, deben considerarse agrava
das, según lo determina el artículo 379 del Código 
citado. La responsabilidad de Abel Restrepo 
Hoyos, como bien lo expuso el funcionario de 
primera instancia, es la de un partícipe nece
sario. La represión de su conducta se encuentra 
señalada en la norma del artículo 19 del estatuto 
penal sustantivo, que reza: 'El que tome parte 
en la ejecución del hecho, o preste al autor o 
autores un auxilio o cooperación sin los cuales 
no habría podido cometerse quedará sometido a 
la sanción establecida para' el delito. Se ha sos
tenido con todo fundamento que Abel Restrepo 
Hoyos participó dolosamente en los hechos. Que 
la coacción física de que dice haber sido víctima 
es una falacia; porque así lo demuestran las 
pruebas. Por consiguiente, aún aceptando que los 
autores principales se excedieron en los delitos 
su responsabilidad, por el aspecto doloso, no de~ 
saparece, ya que él podía prever los resultados 
y de antemano les daba su aceptación. Obraba, 
pues, con dolo eventual". 

Agotada la etapa del juicio, los Jueces de 
hecho respondieron afirmativamente a los si
guientes cuestionarios : 
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a) ''¡,El acusado Tirso o Tirso de Jesús Arbo~ 
leda Zuluaga es responsable de haber tomado 
parte principal y efectiva, con la coautqría de 
varios sujetos hasta ahora desconocidos y con la 
cooperación necesaria de Abel Restrepo Hoyos, 
en las lesiones que, con arma de fuego. (revól
ver o pistola), con propósito de matar, con pre
meditación acompañada de motivos innobles y 
bajos, y para preparar, facilitar y consumar el 
delito de robo, se causaron al señor Augusto 
Gaviria Suárez, por consecuencia de lo cual fa
lleció éste instantes después; hechos que tuvieron 
su cumplimiento a eso de las doce y media del 
día veinte de febrero de mil novrl;ientos cincuen
ta y nueve, en las instalacione:-; de la 'Empresa 
Siderúrgica S. A.', Barrio Colombia, en el sec
tor Sur de esta ciudad de Medellín?' '. 

b) "¡,El acusado Tirso o Tirso de Jesús Arbo
leda Zuluaga es responsable de haber tomado par
te principal y efectiva, con la coautoría de varios 
sujetos hasta ahora desconocidos y con la coo
peración necesaria de Abel Rcstrepo Hoyos, en 
la lesión que, con arma de fuego (revólver o 
pistola), sin propósito de matar pero con la in
tención de herir, con premeditación acompañada 
de motivos innobles y bajos, y para preparar, 
facilitar y consumar ef delito de robo, se causó 
al señor Francisco Bermúdez Restrepo, por con
secuencia de lo cual sufrió éste una incapacidad 
de quince días como única consecuencia natural; 
lo cual tuvo cumplimiento a eso de las doce y 
.media del día veinte de febrero de mil novecien
tos cincuenta y nueve, en las instalaciones de la · 
'Empresa Siderúrgica S. A.', Barrio Colombia, 
en el sector Sur de esta ciudad de Medellín? ". 

e) ''¿El acusado Tirso o Tirso de Jesús Arbo
leda Zuluaga es responsable de haber tomado 
parte principal y efectiva, con la coautoría de 
varios sujetos hasta ahora desconocidos y con 
la cooperación necesaria de Abel Restrepo Hoyos, 
en el apoderamiento de la suma de veintiocho 
mil seiscientos noventa y nueve pesos con se
senta centavos ($ 28.699. 60) moneda legal, y 
de un revólver valorado en la suma de quinien
tos pesos ($ 500) moneda legal, mediante vio
lencia a las personas, poniendo a éstas en im
posibilidad de obrar, Y. con armas; dinero y ob
jeto de propiedad de la 'Empresa Siderúrgica 
S. A.'; lo cual tuvo su cumplimiento a eso de 
las doce y media del día veinte de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve, en las insta
laciones de la 'Empresa Siderúrgica S. A.', Ba
rrio Colombia, en el sector Sur de esta ciudad 
de Medellín?' '. 

d) "¡,El acusado Abel Restrepo Hoyos es res
ponsable de haber prestado una cooperación ne-

cesaría, consciente y voluntaria, en las lesiones 
que, con arma de fuego (revólver o pistola), con 
propósito de matar, con premeditación acom
pañada de motivos innobles y bajos, y para pre
parar, facilitar y consumar el delito de robo, 
varios sujetos hasta ahora desconocidos, con la 
participación principal de Tirso Arboleda Zu
luaga, le causaron al señor Augusto Gaviria 
Suárez, por consecuencia de lo cual falleció éste 
instantes después; hechos que tuvieron su cum
plimiento a eso de las doce y media del día veinte 
de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, 
en las instalaciones de la 'Empresa Siderúrgica 
S. A.', Barrio Colombia, sector Sur de esta ciu
dad de Medellín? ". 

e) ''¡,El acusado Abel Restrepo Hoyos es res
ponsable de haber prestado una cooperación ne
cesaria, consciente y voluntaria, en las lesiones 
que, con arma de fuego (revólver o pistola), sin 
propósito de matar pero con la intención de 
herir, con premeditación acompañada de motivos 
innobles y ·bajos, y para preparar, facilitar y 
consumar el delito de robo, varios sujetos hasta 
ahora desconocidos, con la participación prin
cipal de Tirso Arboleda Zuluaga, le causaron al 
señor Francisco Bermúdez Restrepo, por conse
cuencia de lo cual sufrió éste una incapacidad de 
quince días como única consecuencia natural; 
lo cual tuvo cumplimiento a eso de las doce y 
media del día veinte de febrero de mil nove
cientos cincuenta y nueve, en las instalaciones 
de la 'Empresa Siderúrgica S. A.', Barrio Co
lombia, de esta ciudad de Medellín 1' '. 

f) ''¡,El acusado Abel Restrepo Hoyos es res
ponsable de haber prestado una cooperación 
necesaria, consciente y voluntaria, en el apode
ramiento de la suma de veintiocho mil seiscientos 
noventa y nueve pesos con sesenta centavos 
($ 28.699 .60) moneda legal y de un revólver 
valorado en la suma de quinientos pesos ($ 500) 
moneda legal, de propiedad de la 'Empresa Si
derúrgica S. A.', que varios sujetos hasta ahora 
desconocidos, con la participación principal de 
Tirso Arboleda Zuluaga, consumaron mediante 
violencia a las personas, poniendo a éstas en im
posibilidad de obrar, y con armas; lo cual tuvo 
su cumplimiento a eso de las doce y media del 
día veinte de febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve, en las instalaciones de la 'Em
presa Siderúrgica S. A.', Barrio Colombia, sector 
Sur de esta ciudad de Medellín ?". 

Atendidos lo~ anteriores veredictos del Jurado, 
el juzgador de primera instancia, mediante fallo 
que posteriormente fue confirmado por el ad 
q1lem, condenó a los recurrentes, como copartí
cipes en los delitos de homicidio, robo y lesiones 
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personales, a las penas ya indicadas en otra 
parte. 

DEMANDA Y RESPUESTA DEL MINISTERIO 
PUBLICO 

El señor apoderado de Tirso de Jesús Arbo
leda Zuluaga y de Abel Restrepo Hoyos invoca 
las causales cuarta, tercera y primera de casa
ción, así: 

A 

CAUSAL CUARTA 

Dice el demandante que "se incurrió por los 
falladores de instancia en error relativo a la 
denominación jurídica de la infracción, según 
lo previsto en el ordinal 89 del artículo 198 del 
Código de Procedimiento Penal. .. ",por lo cual, 
anota, corresponde "reponer el procedimiento 
desde el auto de proceder, inclusive, (literal b) 
del artículo 570 del C. de P. P.". 

En respaldo de la impugnación que formula, 
expresa lo que pasa a transcribirse : 

''La denominación jurídica puede ser genérica 
y específica: es genérica la denominación que al 
delito se le da en el respectivo capítulo o en el 
correspondiente título, cuando este no se divida 
en capítulos, como homicidio, lesiones personales, 
robo, estafa: y es específica la señalada en forma 
descriptiva en cada artículo del capítulo o del 
título, salvo contadas excepciones ( Art. 431 del 
C. de P. P., ord. 49). 

''En la parte resolutiva del auto de proceder 
sólo se debe indicar el género, pues no se debe 
señalar allí 'la especie' a que pertenezca el deli
to; pero en la parte motiva del mismo auto sí 
debe indicarse la denominación específica, la 
especie, pues allí deben quedar se,ñaladas las 
circunstancias hasta entonces conocidas, que es
pecifiquen el hecho como delito (ibídem, ord. 
39). 

''Es necesario que el acusado sepa por qué 
infracción precisa y determinada se le va a juz
gar (Arts. 203, 271, 272, 429, 103 y 198 del 
C. de P. P;). Así, el artículo 272 del estatuto 
procesal enseña que los elementos constitutivos 
del delito señalados en la respectiva disposición 
penal serán la base de la comprobación del cuer
po del delito, y el artículo 103 estatuye que el 
procesado condenado o absuelto mediante sen
tencia ejecutoriada, no será sometido a nuevo 
proceso 'por el mismo hecho,· aun cuando a éste 
se le dé una denominación distinta'. 

''Cierto que el nombre que se le da al delito 
es el del género : homicidio, por ejemplo; pero 

la especie está indicada en el Código en forma 
descriptiva, señalando sus elementos constituti
vos. En el homicidio, hay doce especies: inten
cional, asesinato, preterintencional, consentido, 
en riña, en complicidad correlativa, etc. Estas 
denominaciones, se repite, no están en el Código 
por lo general, sino que se señalan los elementos 
que vienen a constituir una figura, un tipo, una 
especie de cada hecho delictuoso. Y así, si a un 
sujeto se le llama a juicio diciendo en la parte 
motiva que cometió un homicidio por piedad, no 
se le puede condenar por asesinato, salvo que en 
el término de pruebas del juicio se acredite algo 
distinto''. 

Cita el demandante el fallo de 16 de septiembre 
de 1948 (G. J., T. LXIV, Nos. 2064-2065, pág. 
886), en el cual la Sala anota que ''toda omisión 
o irregularidad sobre la demostración del cuerpo 
del delito conduce por lógica necesaria a la im
putación de un hecho que no está plenamente 
demostrado o a la equivocación de formular un 
cargo por otro, creando, con esto, motivos de nu
lidad que el juzgador está en la obligación de 

. declarar". 

Agrega, en seguida : 
''No es lo mismo el cuerpo del delito de homi

cidio-asesinato para' preparar, facilitar o con
sumar otro delito, que el cuerpo del delito de 
homicidio en complicidad correlativa, pues son 
especies diferentes, con elementos distintos, aun
que una pueda modificar la otra, como en efecto 
la modifica, en su caso. Ambas figuras constitu
yen homicidio, pero si en la parte motiva del auto 
de proceder no se ha reconocido la complicidad 
correlativa demostrada, o la circunstancia de ser 
delito causalmente conexo con otro, se habrá 
incurrido en error relativo a la denominación 
jurídica de la infracción. 

"Ni es lo mismo el cuerpo del delito de lesio
nes personales simples, que el cuerpo del delito 
de lesiones personales agravadas por circ:uns
tancias de asesinato, de que habla el artículo 379 
del Código Sustantivo. 

'"Todo ello tiene su base en la garantía cons
titucional . de que al acusado se le condena por 
una infracción prevista en la ley en forma pre
cisa y determinada ( Art. 26 de la C . N. ) . 

''Para terminar esta parte, cabe no olvidar 
que al Jurado hay que preguntarle, no genérica
mente, ni si un sujeto es responsable de un 
homicidio, por ejemplo, sino sobre 'el hecho o 
hechos materia de la causa conforme al auto de 
proceder, determinando las circunstancias que lo 
constituyen' ( Art. 28 de la Ley 4~ de 1943). 
Circunstancia que, como ya se dijo, se contempla 
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·en la parte motiva, que no en la resolutiva del 
auto de proceder". 

Dice, luego, el actor, que "la calificación es
pecífica del homicidio y las lesiones personales 
fue errada : a), por la narración de los hechos ; 
b), por los cuestionarios para el Jurado ; e), por 
las pruebas del proceso, y d), por la falsa aplica
ción de la doctrina sobre dolo eventual, al 
acusado''. 

Observa que el artículo 385 del Código Penal, 
que se ocupa de la complicidad correlativa, no 
fue reconocida por el ad quem, sin embargo de 
que ''demuestran su existencia, como ya se dijo, 
la narración de los hechos, los cuestionarios para 
el Jurado y las pruebas del proceso". 

Manifiesta que, según la síntesis de lo ocurri
do, hecha por el fallador de segunda instancia, 
los asaltantes eran más de cuatro y que no se 
habían propuesto dar muerte, ni lesionar a nadie, 
sino simplemente robar. En consecuencia, anota 
el demandante, no se puede responder concreta
mente quien le quitó la vida al señor Gaviria, 
ni quien hirió al señor Francisco Bermúdez, y, 
además, ''aparece que no fue muerto aquél 'para' 
consumar el robo y salta a ~a vista que Bermúdez 
fue herido, con una leve herida, tampoco 'para' 
facilitar el delito, sino en la fuga obstaculizada 
de los asaltantes". 

Considera que si en los cuestionarios se habla 
de '' coautoría d.e varios .sujetos hasta ahora des
conocidos'', es porque no se pudo determinar el 
verdadero autor y se trata, entonces, de un ho
micidio y de unas lesiónes personales en com
plicidad correlativa, los cuales son distintos del 
''simple homicidio y del asesinato y de las lesio
nes simples". 

Estima que las pruebas del auto de proceder, 
particularmente los testimonios de Israel Vane
gas (F. 29), Fabriciano Echeverri (F. 41), 
Gerardo Salazar (F. 50), Osear Ovidio Hernán
dez (F. 45) y Guillermo Acevedo, "demuestran 
el error del Tribunal. .. " en la calificación ju
rídica de los hechos, pues ''no había personal 
de la fábrica presente, cuando ocurrió el asalto 
y Arboleda estuvo hablando con un trabajador 
y no en la pagaduría, y lo único que hizo fue 
'cubrir' la retirada con disparos al aire''. 

Y en cuanto al supuesto yerro en la aplicación 
hecha por el ad quem de la doctrina del dolo 
eventual, anota el señor apoderado de los recu
rrentes: 

''El Tribunal cita a Ferri y Alimena en sus 
conceptos sobre el dolo eventual, para aplicár
selo a la conducta de Arboleda Zuluaga. Ferri 
dice, es cierto, que basta, para admitir el dolo 
eventual en quien participa con otros en un 

delito, 'que el resultado más grave haya sido 
previsible, más o menos fácilmente, por el ins
tigador o por el auxiliador', aún en lo que res
pecta a la modalidad del acto ('Principios de 
Derecho Criminal', pág. 527). Y Alimena expre
sa que el dolo puede denominarse indeterminado 
'si se tiene en cuenta una intención que acepta 
y ratifica todos los eventos posibles' ('Principios 
de Derecho Penal', V .. I., pág. 368). Pero estas 
doctrinas son simpiistas y se prestan a confu
siones que llevan a cargar en contra de una per
sona hechos ilícitos indebida y, por tanto, in
justamente. Más prácticamente enfoca la doctri
na el profesor Soler, siguiendo a algunos autores, 
quien considera peligrosas las teorías de la re
presentación y de la voluntad y considera que 
en las ocurrencias de dolo eventual es preciso 
atender en forma primordial a la actitud del 
Agente: 'La tendencia voluntarista. . . se atiene 
decididamente a la actitud del sujeto en el mo
mento de la acción frente a la posibilidad del 
evento'; que aún los partidarios de la represen
tación se deeiden 'conforme a la actitud del 
sujeto ante vis posibilidades previstas' ; que el 
dolo, en todas sus formas, 'no es la posibilidad, 
o probabilidad o necesidad de un resultado, sino 
la representaeión de esas relaciones y la actitud 
del sujeto ante esa representación. 'El debió re
presentarse, nunca es suficiente para constituir 
al sujeto en dolo' (Sebastián Soler, 'Derecho 
Penal Argentino', T. II, pág. 134 a 135) ". 

Continúa dieiendo que ''aquí es oportuno re
cordar el irrefragable principio del maestro 
Carrara, cuando expresa que 'el· concurso ma
terial al delito ajeno, por eficiente que sea, no 
vuelve nunca partícipe del delito si no hubo in
tención determinada a coadyuvado' (' Progra
ma ... ', NQ 438) ". Y agrega : "En este caso, los 
llamados asaltantes entraron a la hora en que 
por fuerza debían suponer que estaban almor
zando los trabajadores, como así sucedía, en 
efecto. Entraron, además, vestidos de overoles, 
para no provocar la. reacción de ninguno de los 
que en la fábrica se hallaban, en forma subrep
ticia. Al único que hallaron, le entabló conver
sación mi poderdante Arbeláez Zuluaga (ate
niéndose a no discutir las pruebas sobre su 
presencia, pues ella no está demostrada) . Los 
presuntos delincuentes no usaron de sus armas, 
sino. cuando se vieron atacados por el señor Ga
viria Suárez, con su revólver. Por último, Ar
beláez Zuluaga no le disparó a nadie, sino que 
hizo tiros al aire, ante la persecución de los em
pleados o trabajadores del establecimiento. Todo 
ello, se repite, aceptando el veredicto declarato
rio de lá responsabilidad, tema por demás discu
tible pues que si se conocieran las pruebas de su 
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irresponsabilidad -que existen en buena suma
puede hablarse de su contraevidencia. De lo cual 
surgen varias consecuencias : 

"Primero, que Arbeláez Zuluaga no pudo pre
ver que sus compañeros dieran muerte a Gaviria 
ni hirieran a Bermúdez ; 

"Segundo, que el homicidio y las lesiones no 
fueron cometidos con la mira del robo, con vin
culación causalmente conexa, sino como reacción 
a la oposición violenta y a mano armada que hizo 
el pagador; 

"Tercero, que el homicidio y la lesión fueron 
realizados en complicidad correlativa; 

"C1wrto, que el homicidio tampoco fue come
tido 'para preparar, facilitar o consumar el 
robo'; 

"Quin ti(), que la lesión, en consecuencia, tam
poco reviste esta característica de asesinato pre
vista en el artículo 379 del· Código Penal. 

''Todo lo cual permite concluir que se incurrió 
por los falladores de instancia, en error relativo 
a l¡t denominación jurídica de la infracción, 
segtl.n lo previsto en el ordinal 89 del artículo 
198 del Código de Procedimiento Penal, y, pido, 
en consecuencia, que se reponga el procedimiento 
desde el auto de proceder, inclusive (literal b) 
del Art. 570 del C. de P. P.)". 

B 

CAUSAL TERCERA 

Expresa el actor que '' exíste desacuerdo de la 
sentencia con el veredicto del Jurado''. 

Anota, como apoyo de la causal invocada, lo 
que sigue: 

"De propósito deliberado incluimos en el 
aparte anterior la narración de los hechos que 
trae el Tribunal en su confirmación del auto de 
proceder y las respuestas al veredicto del Jura
do, para hacer ver que, aunque quiso obtener 
una respuesta sobre autoría principal y exclu
siva de los dos únicos condenados -cuando se 
llega a afirmar la existencia hasta de ocho asal
tantes- no pudo lograrla. 

''El Tribunal principia por indicarle al Ju
rado cuál es la teoría de la- correitá de los ita
lianos, aunque no se lleve a término la ejecución 
material de los delitos de homicidio o lesiones, 
pero la narración de los hechos, las pruebas que 
cita y el cuestionario para el Jurado, hicieron 
que reconociera en el homicidio y las lesiones el 
fenómeno de la complicidad correlativa. 

"Ya se expuso lo pertinente en el aparte an
terior sobre la narración de lo:s hechos, las prue
bas del proceso y la doctrina de los comentadores 

sobre la coautoría, para añadir, o qmzas mejor 
repetir la respuesta del Jurado al cuestionario, 
que en lo esencial dice así: 

'' '' o. o. o •••• o •••• o •••••• o •••••••••••••••• • 

Y luego de transcribir las preguntas que el 
a quo sometió a los Jueces de hecho, agrega el 
demandante: 

''Según el artículo 385 del Código Penal, para 
que exista complicidad correlativa, es necesario: 

'' 1 Q Que '·varias personas tomen parte en la 
comisión de un homicidio o lesjón ', y 

"29 Que 'mo sea posible determinar su autor'. 
''Ambas c,ondiciones se cumplen en el caso de 

autos : varia:3 personas tomaron parte en los he
chos, cuatro o cinco, según el Tribunal, pero 
según las providencias del proceso en ella inter
vinieron co·mo siete u ocho. Pero dejemos las 
cinco del a.uto de proceder y de la sentencia. 
¿Quién o quiénes dispararon sobre Gaviria Suá
rez ~ ¿ Quie:n disparó sobre Francisco Bermúdez 1 

"Lo que el Juzgado preguntó fue si Arbeláez 
había 'tomado parte principal y efectiva' en el 
homicidio .en Gaviria y en la lesión en Bermúdez. 
Y lo que el Jurado respondió es que sí había 
tomado parte. Y eso lo exige la disposición, como 
arriba quedó transcrito. Porque tomar parte 
-ha dicho la Corte- 'no significa tan solo estar 
presente en la ejecución del hecho, sino colabo
rar en la intención y en la actividad que llevan 
al común designio criminal' ( Cas. de 11 de fe
brero de 1946, G. J:, T. LX, Nos. 2029-~031, 
pág. 173). 

"Pero es necesario 'que no sea posible deter
minar su autor', reza el artículo. Y eso se lo 
preguntó el Juzgado y el Jurado contestó que así 
era, q'ue sí era desconocido el que había con
sumado el homicidio y el que había consumado 
la lesión: ('con la coautoría de varios sujetos 
hasta ahora desconocidos', dijo el Jurado). Por
que, eomo también lo dijo la Corte, es necesario 
que se ignore 'cuál de las personas que tomaron 
parte en la infracción agotó el momento consu-
mativo de la misma' (ibídem). . 

''Razones suficientes para que uniendo estos 
razonamientos a los hechos, en cuanto sean per
tinentes, solicite la invalidación de la sentencia 
recurrida de que he venido hablando y en su 
lug.ar dicte el fállo que deba reemplazarla (lite
ral a) del Art. 570 del C. de P. P.)". 

e 
CAUSAL PRIMERA 

~n cuanto a este último motivo de casacwn 
propuesto por el señor apoderado de los recu-
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rrentes, se dice en la demanda lo que a conti
nuación se transcribe : 

''Propongo esta causal para eH caso improba
ble de que no prospere la causal cuarta. · 

"Si prospera la causal anterio•r, para que se 
disminuya la pena a la mitad, se,gún el artículo 
385 del Código Penal. La Corte msume entonces 
el papel de fallador de instancia y no es nece
sario señalarle pautas. Mas para C•Olaboración en 
su tarea, advierto que el Tribunal dice que los 
delitos se cometieron 'con ea u tela', que Arbeláez 
es sujeto 'de pésimos antecedente¡¡' y que 'fue 
autor principal en los hechos de qtue trata este 
proceso'. Y no seíiala las circunstanoúas de mayor 
peligrosidad, ni las de menor. 

"No es verdad que el acusado S(~a sujeto 'de 
pésimos antecedentes'. No tengo q·ae aducir la 
prueba, pues no hay constancia de ello en el 
proceso. No hay constancia de condenaciones an
teriores, sobre lo cual la Corte ha sido muy 
estricta. Los motivos innobles o bajóu no pueden 
computarse como circunstancia de .asesinato y 
como circunstancia de mayor peligr·osidad. La 
'cautela' no está probada. Y es circunstancia de 
asesinato, que no podría deducírsele ahora en 
la sentencia, ya que no se contempló en el auto· 
de proceder, ni como de mayor peligrosidad. Y 
no abona la buena conducta anterior, ni la parte 
secundaria que tomó en los hechos. 

''Razonamientos que invoco para el caso de 
que tampoco prospere la causal anterior, con el 
fin de que al dictar la sentencia que corresponda, 
se aminore la sanción según el prudente arbitrio 
de la Corte Suprema de Justicia. Como así lo 
pido al invalidar la sentencia recurrid;'l., como 
vuelvo a demandarlo (Art. 570, literal a) del 
e. de p. p.)". 

El señor Procurador lQ Delegado en lo Penal, 
al dar respuesta a la demanda de casacióm., soli
cita que no se invalide el fallo acusado :v que, 
''comoquiera que el recurso no fue sustentado 
en nombre del acusado Restrepo Hoyos, es el 
caso de declararlo desierto, por lo que a. este 
acusado atañe". 

En efecto, estima el señor Agente del lVIinis
terio Público que no resultan demostrado:o los 
cargos propuestos por et actor, a través de las 
causales cuarta, tercera y primera de casación. 

Dice, sobre estos motivos de impugnación, lo 
que sigue: 

"Se tiene ... ", en cuanto a la causal cuarta ... , 
"que tanto los Jueces de derecho, en sus sen
tencias, como los de hecho, en su veredicto, afir
maron que el acusado Arboleda Zuluaga tuvo 
cierta y determinada clase de participación en 
el evento ,criminoso de autos, muy distinta a la 

de ser autor material. Y por afirmar tal cosa sin 
vacilación alguna, quiere decir que la complici
dad correlativa fue descartada por unos y otros, 
precisamente porque bien elaro dijeron que esta
ban ciertos de que Arboleda no había sido autor 
material sino cómplice primario. Fijado o ex
presado así su criterio, sin piso quedó la com
plicidad correlativa, siendo más que obvio que 
la graduación de la pena por imponer al acusado 
Arboleda Zuluaga se hiciera sin tener en mientes 
lo ·dispuesto por el artículo 385 del Código 
Penal, sino en el 19 de la misma obra". 

Con respecto a la causal tercera, resulta ''que 
no es cierto que los términos del veredicto emi
tido den base para considerar que la complicidad 
correlativa fue por el Jurado admitida. El Jura
do -se repite- declaró partícipe de modo 
principal y eficaz al acusado Arboleda Zuluaga. 
Le calificó de cómplice primario. Por tanto, con
sideró que ·la participación criminal imputada a 
dicho acusado era de cierta y determinada clase. 
Siendo ello así ... , se concluye que la figura de 

.la complicidad quedó rota, o mejor dicho, des
cartada. Descartada porque al afirmar tácita
mente el Jurado que Arboleda Zuluaga no fue 
autor sino partícipe, la graduación de la pena 
no tenía por qué hacerse dentro de la clase de 
cooperación prevista en el artículo 385 del 
Código Penal". 

Y sobre la causal primera, ''se replica que, a 
pesar de no existir constancia en el proceso de 
que el acusado Arboleda Zuluaga sea sujeto de 
pésimos antecedentes y aunque también es evi
dente que la cautela de que habla el sentencia
dor no está probada, aquello y esto no constitu
yen motivo que justifique casar parcialmente el 
fallo impugnado, en el sentido de que la honora
ble Corte aminore la sanción principal impuesta. 
Y no se justifica tal reducción, porque al fin y 
a la postre, los veinticuatro años de presidio im
puestos, .no obedecen propiamente a que no se 
hubieran computado sino circunstancias de ma
yor peligrosidad, sino que corresponden a la 
gravedad de los delitos cometidos y al hecho de 
tratarse aquí de un concurso real o material 
de infracciones que bien merece, como castigo, 
el tiempo de presidio por el honorable Tribunal 
~mpuesto. Además, de ser cierto que sólo se 
tuvieron en cuenta circunstancias de mayor pe
ligrosidad y ninguna de menor, la duraéón del 
presidio habría sido mayor a la señalada por el 
ad qtwrn. Habría sobrepasado ese límite de los 
24 años, precisamente por entrar en juego el 
artículo 33 del Código Penal, que permite im
poner una sanción mayor de los veinticuatro 
años de presidio a que efectivamente fue conde-
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nado el acusado. Tampoco, pues, prospera esta 
tercera causal de casación invocada". 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

Corresponde examinar los cargos presentados 
contra la sentencia recurrida, en el orden de las 
causales invocadas por el demandante, así: 

I 

CAUSAL CUARTA 

Es cierto que el attto de proceder requiere 
qtte en la parte motiva, entre otras cosas, se 
haga la "calificación genérica del hecho qtte se 
imputa al procesado, con las circtmstancias co
nocidas que lo especifiquen", y que en la resolu
tiva se determine el delito "con la denominación 
que le dé el Código Penal en el respectivo capí
tulo, o en el correspondiente título cuando éste 
no se (tivida en capítttlos . .. ' sin determinar 
dentro del género de delitrO la especie a qtte 
pertenezca, ni señalar el artículo especial que 
se considere aplicable". 

La determinación de las circ!tnstancias que 
especifiquen la infracción penal, la que, como 
se ha visto, corresponde a la parte motiva del 
auto de proceder, es provisional, hasta donde la 
sentencia condenatoria no exceda el pliegra de 
cargos hecho al enjtticiado. En ca.mbio, la cali
ficación que se lleva a cabo e'fl. la parte resolutiva 
de dicho auto, es inmodificable, salvo mediante 
la declaratoria de mtlidad de lo actuado desde 
el auto de cierre de la investigación. 

Se explica, así que en el inciso 29 del artículra 
431 del Código de Procedimiento Penal se 
prohiba determinar dentro del género de delito 
la especie a que pertenezca, o que se señale el 
artículo especial que se considere aplicable, pues 
bien pttede la defensa consegttir tt,na calificación 
más favorable al enjuiciado, mediante el reco
nocimiento de circunstancias atenuantes nr0 indi
cadas en la parte motiva del auto de proceder, 
lo que no sería pertinente si la especificación del 
delito, mediante la determinación de las circuns~ 
tanc.ias del caso, se hiciera en la parte resolutiva 
de aquel proveído, pttes ésta no puede ser varia
da en la sentencia. 

De lo anterior, se concluye, también que el 
caso de nulidad de que se racupa el ordinal 89 
del artículo 198 del Código de Procedimiento 
Penal, se refiere al yerro relativo a la denomina
ción jurídica de la infracción, hecha en la parte 
resolutiva del auto de proceder/ esto es, a la 
que se lleva a cabo con la denominación que al 
delito le dé el Código Penal en el respectivo ca-

pítulo, o en el correspondiente título, cuando éste 
no se divide en capítulos, sin indicar dentro del 
género de delito la especie a que pertenezca, ni 
señalar el artículo especial que se considere 
aplicable. Ello es así, porque si únicamente ptwde 
ser mradificada la parte resolutiva del auto de 
enjuiciarniento mediante la declaratoria de n1t
lidad de lo actuado a partir de la misma provi
dencia, inclusive, y, eJt cambio, como lo ha dicho 
la Corte, "la calificación específica que del 
delito se hace en el attto de proceder es apenas 
proviswnal, para que de acuerdo con las pro
banzas allegadas en el plenario de la cmtsa pueda 
ser fijada en el veredicto del Jurado" (Gas. 15 
de mayo de ·1946, G. J., T. LX, pág. 532), es 
obvio qtte, corno se dijo, el evento de nulidad 
séñalado en el citado ordinal 89 del artícttlra 198 
del Código de Procedimiento Penal no se refiere 
a la. calificación del hecho cumplida en la parte 
motiva del auto de proceder. 

Pues bien: 
En· este negocio el recurrente Tirso de Jesús 

Arboleda Zuhiaga, a quien únicamente se refiere 
el actor en la demanda de casación, fue llamado 
a juicio por los delitos de homicidio, robo y 
lesiones personales, con determinación de los res
pectivos capítulos y títulos del Código Penal. 
No asevera el demandante que en las instancias 
se haya incurrido en error en la calificación 
genérica de tales infracciones, sino en cuanto a 
las circunstancias que las especifican, pues anota 
que los hechos no constituyen homicidio ni lesio
nes personales agravados por razón de la previ-

. sión contenida en el ordinal 3<? del. artículo 363 
del Código Penal ("para preparar, facilitar o 
consumar otro delito''), sino homicidio en com
plicidad correlativa (Art. 385 de la misma obra) 
y lesiones personales simples· (Art. 372 ib.). No 
ha sido propuesta, por tanto, la causal de nuli
dad señalada en el ordinal 8Q del artículo 198 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Es cierto, como lo dice el actor, que, dadas 
las circunstancias que los especifican, son di- ' 
ferent~;s los delitos de homicidio y lesiones per
sonales para preparar, facilitar o consumar otro 
delito, que el homicidio y las lesiones personales 
en complicidad correlativa. Pero no es verdad 
que si en la parte motiva del atdo de proceder 
se incttrre en error en cuanto a la indicación de 
las circunstancias qtte especifican la infracción, 
se incttrra en nulidad de lo actuado, pttes, se re
rpite, la determinadón de esas circttnstancias, 
como lo anota la Sala en el fallo antes citado, 
"es apenas provisional, para que de acuerdo oon 
las p1·obanzas allegadas en el plenario de la 
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causa pueda ser fijada en el veredicto del 
Jurado". 

A.sí, por ejemplo, bien habría podido omwrir 
q1te el Jurado, de haber llegado a ese conven
cimiento, hubiera reoonocido que el recurrente 
Tirso de Jesús Arboleda Zuluaga obró en com
plicidad correlativa en los delitos de homicidio 
y lesiones personales porqu,e fue llamado a juicio, 
y que, asimismo, el Juez de derecho, por oo 
haber encontrado ese veredicto contrario a la 
evidencia de los hechos, hubiera proferido la 
sentencia. condena-toria. de conformidad con el 
fallo dictadrO por los Jueces de conciencia. Y no 
por ello habría nulidad del proceso con apoyo 
en él aludido ordinal 89 del artículo 198 del 
Código de Procedimiento Penal, p1ws nr0 se 
ha.bría cambiado la calificación genérica hecha 
en el mdo de proceder, sino la específica cum
plida en la parte motiva. de esta. providencia y 
en materia fa-vorable nl enjuiciado. 

Con este particular, cabe. transcribir la si
guiente doctrina de la Snla, contenida en la 
sentencia de 25 de agosto de 1947 (G. J., T. 
LXIII, pág. 424: 

''La prohibición a que alude el inciso 29 del 
artículo 431 del Código de Procedimiento Penal 
no debe entenderse como un capricho del legis
lador. Obedece a consideraciones muy juiciosas 
acerca del juzgamiento. Porque si se determina 
la especie del delito en la parte resolutiva, que 
es aquella que contiene los lineamientos genera
les del cargo que la sociedad le hace al sindicado 
por medio de la Rama Jurisdiccional del Poder 
Público, la defensa, que no es una protección 
graciosa del Estado sino un derecho que la Cons
titución ampara y quiere que se desarrolle con 
la plenitud de las garantías que ella concede,' 
quedaría circunscrita, delimitada previamente y 
sin ámbito. Refiriéndose al homicidio, por ejem
plo, no se podría en la parte resolutiva del auto 
de proceder hablar de asesinato, porque se cali
ficaría de antemano la infracción. El homicidio 
es el género, y s"us especies son: asesinato, de 
propósito, culposo, concausal, ultraintencional, 
piadoso, etc. Esto (especies) es lo que la ley no 
quiere que se determine en la parte resolutiva 
del auto de proceder, y parece que la razón, aun
que muy concisamente, se acaba de dar". 

Se tiene, de otra parte, que ni siquiera resulta 
demostrado por el actor que en las instancias, al 
proferir el auto de proceder, se incurriera en 
yerro al no tomar en cuenta una supuesta com
plicidad correlativa al calificar los hechos con 
respecto al recurrente .Arboleda Zuluaga, llama
do a juicio por los delitos de homicidio, lesiones 
personales y robo,. pues, como observa el señor 

Procurador 1 Q Delegado en lo Penal, era del caso 
desconocer dicha modalidad en cuanto a las dos 
primeras infracciones, pues el proceso demuestra 
que el acusado, si bien no fue autor material del 
homicidio y de las lesiones personales averigua
das, sí contribuyó, de manera principal y eficaz, 
a la consumación de tales delitos. 

Se tiene, en efecto, lo siguiente en cuanto a 
las .consideraciones que, sobre esta materia, hace 
el demandante: 
19 De. la narrnción de los hechos que trae el 

a1tto de proceder, ni de los cuestiona1·ios pro
puestos al Juradr0, se desprende la supuesta 
complicidad correla-tiva alegada por el actor. 

No porque fueran cuatro o más los asaltantes, 
ni porque se diga que se trata de una "banda de 
atracadores", de la cual varios sujetos no pudie
ron ser identificados, se desprende que en el auto 
de proceder y en los cuestionarios sometidos a 
los Jueces de conciencia esté indicada una com
plicidad correlativa de .Arboleda Zuluaga en los 
delitos de homicidio y lesiones personales de que 
fueron víctimas, respectivamente, los señores 
.Augusto Gaviria Suárez y Francisco Bermúdez 
Restrepo. 

De a-cuerdo con el a-rtículo 385 del Código 
Penal, para. q·tw exista la complicidad correlativa 
es indispensable ''que varias personas tomen 
parte en la. comisión de un homicidio o lesión, 
y no sen posible· determina·r su mdr0r"; no que 
a1gnno o algunos de los copartícipes, conforme 
a lo q1te indica el a,rtícnlo 19 del Código citado, 
res1tlte o res1tlten desconocidos. 

En la complicidad oorrelntiva se desconoce, 
entre las per,sonas que han tomado parte en la 
comisión del delito, cuál es la autora. En la com
plicidad necesaria los cómplices prestan al autor 
o a1dores un auxilio o cooperación sin los cuales 
no habría pod1'do cometerse el delito y bien puede 
ocurrir que aq1tél o a<1,1téllos resttlten procesal
mente desconocidos. Lo q·ue es indispensable, en 
este último caso, es que de la infracción penal 
resulte el cómplice síquicmnente imputable; vale 
decir, qtte apa.rezca que ha prestado un a1txilio 
al a1dor del reato, con voluntad que propende al 
fin delictivo. Establecido el conc1trso de volun
tades y comprobada la distinta participación de 
los codelincuentes, en forrna q1te p1teda señalarse 
quién o quiénes son autores (los que ejecutan el 
acto ma.terial del delito, o participan en él ma
terialmente) y cuales son cómplices (los q1w con
tribu.yen -n 1tn delito cons·umadrO por otro), no 
puede hablarse de complicidad correlativa, pues 
esta fignra implica que no se haya. podido deter
minar de qué manera· han contribuido los dis
tintos copartícipes. 
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La doctrina tradicional señala dos formas de 
participación: la primaria y la semtndaria . .Aqué
lla, cuando se refiere al ooncurso físico, toma el 
nombre de coautoría, siendo de orden síquico si 
se trata del determinador o del instigador. La 
participación secu.ndaria corresponde a lo que 
se denomina complicidad. En cuanto a esta úl
tima, la legislación penal colmnbiana distingue 
la complicidad necesaria y la no necesaria, seña
lando para aquella la misma pena prevista para 
el delito y nna represión menor para ésta. 

La conducta de acción u omisión de los dis
tintos socci sceleris al aparecer conectada ma
terial y moralmente constituye 1tn conjunto de 
fuerzas que se dirigen a 1m fin común o unidad 
de intención criminal. La conexión qtte resulte 
de las distintas actividades de los copartícipes, 
cttando ~odos obran determinados por esa volun
tad de cooperar al hecho que constituye el delito, 
excluye q1w ninguno de ellos resulte ajeno a las 
consecuencias penales, en igual grado de las que 
se desprenden para los demás codelincuentes. Es 
qtte la unidad de la intención criminal, dentro de 
las distintas actividades de los copartícipes, 
cuando estas se completan recíprocamente, tienen 
la virtualidad de auna1·, asimismo, la diferente 
colaboración física de tmos y otros para oonfigtt
rar un solo hecho. 

Si el fin es común, también lo es la actividad 
conjunta puesta en .iuego para conseguirlo. 

El tratadista Rafael Fontecilla Riquelme, en 
su obra sobre "Concursos de Delincuentes, de 
Delitos y de Leyes Penales" ("Editorial Jurídic 
ca de Chile", 1956, p. 17), expresa lo siguiente : 

''Objetivamente la diferencia entre el autor 
y el cómplice es tangible y su demostración es 
simple. Comete el homicidio en calidad de autor, 
el que mata a otro. Es cómpli_ce el que facilitó 
el medio pára ello, un cuchillo, por ejemplo". 

Refiriéndose el maestro Francisco Carrara al 
concurso de acción, para concretar los actos que 
constituyen, dado el concurso de voluntad, la 
figura de la . complicidad, anota lo que pasa a 
transcribirse : 

' 'Puede haber concurso de acción hasta en un 
hecho negativo, en una mera omisión; en la pre
sencia, cuando la omisión o la preBencia estaban 
voluntariamente coordinadas para facilitar el 
delito y realmente lo facilitaron. El que vigile 
la calle mientras su compañero roba la casa; el 
presente en la muerte consumada por su colega 
con el fin de acrecentar su valor; el criado que 
deja de cerrar la puerta para que sus amigos 
puedan robar la casa; el doméstico sordo a los 
gritos de su amo asesinado; por compromiso an
terior de crear obstáculos, todos ellos son cóm
plices respectivamente del homicidio o del robo, 

y lo son por concurso de acción. Auxiliando me
diante un acto corporal a la acción de su socio, 
la convierte en propia, y su obra, si bien negativa, 
se torna positiva respecto al delito, porque posi
tivamente coadyuvan" ("Teoría de la tentativa 
y de la. complicidad o del grado en la. ftterza 
física del delito", Editorial "Góngora ", Madrid, 
1926, pág. 269 a 270). 

Pues bien : El attxilio o la oooperación que se 
preste al atdor o autores de un homicidio, o de 
un delito de lesiones personales, con conocimien
to del fin delictivo, excluye la complicidad co
rrelativa, p1tes el ooncurso de vol1tntades conduce 
a afirmar la existencia de 1lna complicidad ne
cesaria o de tma complicidad no necesaria y no 
11.na complicida.cl con·elativa, así procesalrnente 
no 1·esulten conocidos el antor o atdores del reato. 

Y de los elementos de juicio traídos al pro
ceso se desprende, claramente, que quienes toma
ron parte en el asalto averigú.ado iban con el 
propósito de emplear las armas de que todos iban 
provistos, aún para dar muerte a quien o a 
quienes se opusieran al fin delictivo acordado. 
Así ocurrió cuando el señor Gaviria Suárez quiso 
impedir la consumación del robo, y lo mismo su
cedió cuando el señor Bermúdez Restrepo acudió 
al lugar de los hechos. 

No resulta, pues, planteada una complicidad 
correlativa, en este caso, ni en la relación de los 
hechos dejada en el auto de proceder, ni en los 
cuestionarios propuestos al Jurado. Antes bien, 
en la providencia de enjuiciamiento se alude, 
claramente, a la coparticipación criminal de que 
se ocupa el artículo 19 del Código Penal. Se dice, 
en efecto, que ''Tirso Arboleda Zuluaga y Abel 
Restrepo Hoyos deben comparecer ante el Tri
bunal Popular como copartícipes de un homici
dio-asesinato, unas lesiones personales califica
das y un robo agravado". Y esta calificación 
específica de los hechos está lejos de correspon
der a· la supuesta complicidad correlativa de 
que habla el demandante, si se tiene en cuenta, 
además, la estimación genérica que se lleva a 
cabo en el auto de proceder, donde se anota que 
''consiste el cargo en haber tomado parte prin
cipal y efectiva, con la autoría de varios sujetos 
desconocidos hasta el momento y con la coopera
ción necesaria de Abel Restrepo Hoyos, en las 
lesiones que, con arma de fuego (revólver o 
pistola) y con el propósito de matar, se causa
ron al señor Augusto Gaviria Suárez, por con
secuencia de lo cual éste falleció ... ", lo que se 
repite con respecto al delito de lesiones perso
nales cometido en la persona del señor Bermúdez 
Restrepo y en cuanto al procesado Abel Restrepo 
Hoyos. También es lo que se indica en los cues
tionarios que fueron sometidos a los Jueces de 
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conciencia. Si en éstos se habla de "autoría de 
varios sujetos hasta ahora desconocidos'' no 
por ello se descarta, en .Arboleda Zuluaga, una 
complicidad necesaria, ni mucho menos puede 
predicarse de su conducta una complicidad co
rrelativa. 

Esta .Sala, en providencia de 16 de junio de 
1950 (G. J., T. LXVII, pág. 517 ), dice que "si 
se sabe quién o quiénes fueron los responsables 
principales o qttién o q-uiénes contribuyeron en 
forma secundaria en alguno o algunos de 'bos 
pasos del iter criminis, lo correlativo de la com
plicidad se rompe y debe regularse la calificació1!
de los hechos por los principios generales que 
g.obiernan la copm·ticipación en stts grados 
respectivos''. 

Se anota en el auto de proceder lo siguiente: 
''En la narración de los hechos se afirmó que 

uno de los criminales, mientras los otros ejecu
taban la acción material, se quedó en los patios 
de 'Siderúrgica' entreteniendo a las personas que 
por allí deambularan, para cubrir luego la re
tirada, a tiros, de sus compañeros. Este indivi
duo fue precisamente Tirso .Arboleda. Como ta:l, 
está plenamente identificado en autos, pues por 
algún rato, mientras los otros delincuentes iban 
a las oficinas del pagador, conversó con el tra
bajador Israel Vergara Upegui, su antiguo su
perior y compañero de armas en la Policía". 

Esta aseveración está suficientemente compro
bada en el informativo y lleva ella a concretar 
en el recurrente .Arboleda Zuluaga una contri
bución, consciente del fin delictivo, en los reatos 
averiguados, necesario para su consumación, la 
cual lo hace responsable como cómplice necesario 
y no como cómplice correlativo, pues otros fueron 
los autores, si bien no fueron identificados. 

Se conoce, pues, que los autores del homicidio 
y de las lesiones personales averiguados fueron 
otros (desconocidos procesalmente) y se ha esta
blecido que el sindicado .Arboleda Zuluaga pres
tó, con concurso de voluntad, un auxilio sin el 
cual esos reatos no habrían podido cometerse. 
Por tanto, no es pertinente el artículo 385 del 
Código Penal, pues, como lo indica la Sala, en 
la providencia anterior antes transcrita, la com
plicidad correlativa se rrompe "si se sabe quién 
o q·uiénes fueron los responsables principales o 
qttién o quiénes contribuyeron en forma secun
daria en alg1tno o algunos de los pasos del iter 
criminis' ' .. Se puede afirmar que .Arboleda Zu
luaga no es el autor principal, sino que fueron 
otros. ·La figura de la complicidad correlativa, 
como es aceptado, únicamente cabe en los· casos 
en los que el grado de coparticipación de los co
deUncuentes no ha sido determinad!(), Es por ello 

por lo que se afirma que este grado de respon
sabilidad penal "corresponde a una transacción 
legal, en los casos de coparticipación criminosa, 
c·uando se sabe con certeza que varias personas 
tornaron par·te en la eJecución del delit!(), pero 
no se sabe, con exactitud, cuál de estas personas 
es el a1dor material. Esa incertidnrnbre, natural
mente, distingue esta hipótesis de aquella en que 
se sabe, ya con precisión, cuál fue la especie o 
forma de participación de cada uno.en el delito 
y así también, la individttalización de la respon
sabilidad y de la pena: autores, cómplices nece
sarios, cómplices en la resolución, en la prepara
ción del del·ito o en su Cl()nSttmación" (G. J., 
T. LIX, pág. 986, sentencia. de 28 de septiembre 
de 1945}. 

Y en este negocio, se repite, se ha precisado 
el grado de participación del recurrente .Arbo
leda Zuluaga y se ha indicado que los autores 
son otros, si bien no identificados todavía. No se 
ha planteado, por tanto, esa transacción legal, 
que conduee a una disminución de la pena, debi
da al desconocimiento de .la forma de participa
ción de' los distintos sindicados en el reato, pues, 
en este .caso, fue suficientemente determinada 
con respecto al recurrente .Arboleda Zuluaga en 
los delitos de homicidio, lesiones personales y 
robo porque fue llamado a juicio. Y, de igual ma
nera, se acreditó que los autores directos fueron 
otros, si bien aún son desconocidos, razón por la 
cual se dispuso reabrir la investigación para 
identificarlos y aplicarles la sanción correspon
diente. Cuando esto último ocurra, se habrá re
primido a estos, como autores, así como ahora 
se ha aplicado la pena pertinente a .Arboleda 
Zuluaga, como cómplice necesario. 

"Los córnpli.ces correlativos . .. ", ha. dicho la 
Corte. . . tienen este carácter en ra.zón de las 
pntebas . .. " (Fallo de 10 de marzo de 1958, 
G. J., T. LXXXVII, pág. 581}. Si existe a.cuerdo 
de volunta.des y cooperación real en los a.ctos de 
ejecución, pero no se ptwde señalar la forma. de 
pa.rticipación de los copa.rtícipes, se tiene la. com
plicida.d correlativa.. En ca.mbio, si puede indi
carse, así sea C!()n t·especto a uno o algunos de los 
codelinc-uentes, ese grado de pa.rticipación, se 
excl-uye la complicidad con·elativa y se está fren
te a coa.utores o a. cómplices necesarios o no 
necesm·ios. Po-r ello, se repite, el a.-uxilio o corO
pera.ción q-ue se preste al atdor o a.utores de un 
homicidio o de -un delito de lesiones personales, 
con c.onocimiento del fin delictivo, como ocurre 
en cuanto al procesado Arboleda Z1tlu.aga, ex
cl1lye la complicidad cm·relativa, pues el con
curso de vol1tnta.des conduce a a.firma.r la exis
tencia de una. complicidad necesaria. o de una 
complicida.d no necesa.ria., así procesalrnente n-o 
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res1tlten conocidos el autor o los autm·es del 
reato. 
29 Tampoco de la crítica probatoria que lleva a 

cabo el demandante se desprende la oompli
cidad correlativa que atrib1tye al rec1trrente 
Arboleda Z1tluaga. 

Dice el actor lo que pasa a transcribirse: 
"Pero la mejor demostración del error del 

Tribunal sori las pruebas que cita en su auto de 
proceder, y que son las declaraciones de Israel 
Vanegas, Fabriciano Echeverri, Conrado Salazar, 
Osear Ovidio Hernández y Guillermo Acevedo. 

"Israel Vanegas (F. 29), dice que como a las 
12 % del 20 de febrero de 1956 estaba en la 
fábrica, cuando llegó un señor alto, mono, en 
cabeza, vestido de paisano de dril kaki y le 
preguntó si estaban colocando trabajadores; que 
le dijo que tenía allí una palanca la verraca; 
que en ese momento dijeron los del taller '¡ladro
nes, ladrones!' ; que entonces el mono que estaba 
ahí conmigo se perdió y ya fue cuando oí el 
tiroteo ; que el tal sujeto era Tirso Arboleda, a 
quien conocía y quien habí~ ido a la fábrica 
una semana antes, y lo reconoció en rueda de 
presos como · el que estuvo anteriormente en 
dicho establecimiento. 

''Arboleda estuvo, pues, entreteniendo a V a
negas, 'único que andaba por el establecimiento 
a esa hora del almuerzo', anota el demandante. 

"Fabriciano Echeverri (F. 41), expone : que 
alcanzó a oír u,nos gritos y que habían matado 
al pagador ; que entonces los trabajadores nos 
avalanzamos al patio; que entonces vio que Tirso 
Arboleda disparaba 'hacia el frente'; que en
tonces salieron los asaltantes y tomaron un taxi; 
que entonces se dio cuenta de que 'minutos antes' 
Arboleda había estado conversando 'con un tra
bajador de la ePI presa'; que conocía a Arboleda 
desde ante~, en la Policía, donde 'fue muy buen 
superior', y que Tirso hizo unos diez disparos 
en la retirada. 

''No había personal presente en el asalto; Ar
boleda estuvo hablando con un trab~jador y no 
en la pagaduría, y lo único que hizo fue 'cubrir' 
la retirada con disparos al aire", observa el 
impugnan te. 

"Conrado Salazar (F. 50), no estaba pre
sente y únicamente identifica a Tirso Arboleda 
como sujeto que ocho días antes había estado 
en la fábrica". 

"Osear Ovidio Hernández (F. 45), habla del 
sujeto que usando dos pistolas cubría la reti
rada de los otros delincuentes. 

''Guillermo Acevedo expone que trabajó con 
Arboleda en la Policía; que antes Arboleda fue 
autor de un pequeño atraco. 

"Y eso es todo ... ", continúa el actor. . . "lo 
que de alguna valía contiene el auto de proceder. 
Pruebas paupérrimas de contenido en relación 
con Tirso Arboleda Zuluaga. Con razón hace 
protestas de su inocencia en el expediente. La 
participación de Arboleda Zuluaga aparece des
truida por las mismas pruebas que el Tribunal 
cita en el auto de proceder. Cómo será de floja 
la prueba, que el Tribunal termina diciendo, 
entre otras cosas: 'Fuera, de estos procesados 
vienen figurando como sindicados los otros que 
obtuvieron en la calificación del sumario un 
sobreseimiento temporal'. Y cita como sindica
dos a Pedro Antonio Castaño (a. 'Toño Loco'), 
Jesús Emilio y Jorge Urrego, Luis Norberto 
Holguín y Guillermo Antonio Palacio" (F. 618 
y 619). 

Encuentra la Sala, precisamente, que de los 
testimonios citados y particularmente del dicho 

· de los declarantes Fabriciano Echeverri y Osear 
Ovidio Hernández (testigos estos dos últimos que 
dicen que Arboleda Zuluaga, con dos pistolas, 
cubría la retirada de los delincuentes mediante 
disparos), se desprende el grado de complicidad 
necesaria en los delitos de homicidio, lesiones 
personales y robo averiguados y por los cuales 
fue llamado a juicio el recurrente Arboleda 
Zuluaga, y no una complicidad correlativa en las 
dos primeras infracciones, pues bien se despren
de que de ellas los autores principales fueron 
otros y aquél únicamente prestó una cooperación 
indispensable para el cumplimiento del fin de
lictivo propuesto. 
39 Ni de la doctr·ina del dolo eventual, seiialada 

por· el demandante, se concluye en la com
plicidad correlativa por· él alegada para s1¿ 
mandante, en los hechos averignados. 

Si el recurrente Arboleda Zuluaga acudió con 
los demás codelincuentes al lugar del asalto, pro
visto de dos pistolas, las cuales empleó, dispa
rándolas, para cubrir la retirada de sus com
pañeros, luego de cometidos los ilícitos, es obvio 
aseverar que coadyuvó a la empresa criminal con 
conocimiento del fin delictivo. 

El maestro Carrara, en la obra ya citada, ano
ta lo que sigue : 

''Hemos dicho que los actos subsiguientes a 
la consumación del delito podían desenvolver la 
noción del auxilio o la del encubrimiento, según 
la cronología de la voluntad de quien las puso 
en juego. Aun siendo posteriores al cumplimiento 
de la obra criminal, si fueron prometidos o con
certados antes de la consumación del delito, se 
retrotraen a causa del conocimiento anterior, y 
constituyen propio y verdadero auxilio. Material
mente adquieren realidad estos hechos después 
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del delito, pero intelectualmente existían antes, 
porque el delincuente calculaba sobre ellos como 
cosa cierta por el pacto inicuo con el otro cele
brado. El que convino en comprar la capa antes 
de ser robada; el que ofreció al homicida los 
medios de salvarse después de perpetrada la 
muerte, será cómplice del hurto o del homicidio, 
si quiera sus actos recaigan sobre hecho ejecu
tado. Si materialmente existieron esos actos des
pués del delito, intelectualmente existían antes, 
a causa de la promesa y del conocimiento ante
tior, que de ellos tuviera el delincuente. Su 
realidad intelectual anterior al delito, influyó 
sobre la ejecución de éste, porque el autor prin
cipal se decidió más fácilmente a cometerlo, 
cierto como estaba de hallar un sitio donde 
esconder los objetos; o un medio seguro de sal
varse a sí propio. Por tal manera, la ocultación 
de las personas, de los instrumentos o de los 
qbjetos, con ser posteriores al delito, si anterior
mente ha sido concertada, se convierte en causa 
del delito mismo" (págs. 281 a 282), 

Este auxilio de Arboleda Zuluaga constituye, 
por tanto, un acto de complicidad necesaria, 
pues, se repite, es obvio aseverar que acudió con 
los demás copartícipes a perpetrar el asalto ar
mado, habiendo tomado como misión la de cubrir 
la retirada de sus compañeros. 

Observa Francisco Antolisei en su ''Manual 
de Derecho Penal" (Editorial "Uthea", 1960, 
Buenos Aires, pág. 259), que ''se consideran 
queridos, además, lo¡;¡ resultados del comporta
miento que han sido previstos por el sujeto, aún 
solo como posibles, con tal de que haya aceptado 
el riesgo de su producción, o más simplemente, 
con tal de que no haya obrado con la segura 
convicción de que no se habrían verificado. En 
este caso existe el dolo indirecto, denominado 
también eventual''. Agrega que, ''de cuanto 
hemos dicho se desprende una consecuencia ,de 
fundamental importancia, que no debe perderse 
nunca de vista en la aplicación de la ley. Siempre 
que la norma incriminadora no requiera ex
presamente -como sucede con frecuencia- que 
el sujeto haya obrado con un determinado fin, 
no es necesario para que se pueda hablar de 
voluntad el resultado y más precisamente para 
que pueda considerarse querido un cierto re
sultado, que éste haya sido el fin o uno de los 
fines de la actividad delictiva : Basta con que el 
reo lo haya previsto como posible, aceptando el 
riesgo de su verificación ; basta, en otros tér
minos, que haya actuado aún a costa de deter
minarlo. Sólo si el sujeto, aún habiéndose repre
sentado el resultado, ha obrado con la segura 
convicción de que no se verificaría, el resultado 

mismo no se considera querido y l¡t existencia 
del dolo debe ser negada". 

Pues bien: 
¡,Puede aseverarse que Arboleda Zuluaga, al 

acudir con otros sujetos, todos armados, a per
petrar el asalto investigado, no podía perpetrar 
el asalto investigado, no podía prever como po
sible que se emplearan esas armas para le
sionar o dar muerte a quienes se opusieran al 
fin delictivo? ¡,No estaba, acaso, provisto el re- . 
currente Arboleda Zuluaga de dos pistolas, las 
que usó-, disparándolas, para cubrir la retirada 
de los demás codelincuentes? Al tomar parte en 
1a empresa criminal, a la cual, se repite, acu
dieron armados, no corrió voluntariamente ese 
riesgo, de que se diera muerte a alguien o se 
causaran lesiones personales a alguno 1 

Corresponde afirmar, como lo anota Sebastián 
Soler, de acuerdo con la cita que el demandante 
hace de este tratadista, que, de acuerdo con la 
actitud de Arboleda Zuluaga en el lugar de los 
hechos y ante las posibilidades previstas, tuvo 
la representación del homieidio y de las lesiones 
personales cometidos, pues, si de un asalto ar
mado se trataba, es obvio que el empleo de tales 
armas contra quienes obstruyeran el propósito 
criminal era cuestión claramente prevista. Y 
dentro de esta representación, aquel procesado 
concurrió materialmente a coadyuvar la empre
sa delictiva, esto es, con intención determinada 
a auxiliada en todas sus consecuencias. 

No incurrió, pues, en yerro el ad quem, al 
afirmar el concurso de voluntad en Arboleda 
Zuluaga, en la contribución fís~ca que prestó en 
la consumación de los delit~s porque fue llamado 
a juicio. 

De lo antes indicado, se desprende que ni 
siquiera se incurrió en las instancias en error 
alguno en la calificación específica de los hechos, 
llevada a cabo en la parte motiva del auto de 
proceder, pues, con respecto al sindicado Arbo
leda Zuluaga no puede p:redicarse una compli
cidad correlativa en los delitos de homicidio y 
lesiones personales cometidos, sino una compli
cidad necesaria, como aparece señalada en la 
providencia por la cual se llamó a juicio a este 
recurrente y en los cuestionarios propuestos al 
Jurado. 

No prospera, pues, la causal cuarta de casación. 

II 

CAUSAL TERCERA 

Fundamenta el actor esta causal, como se dejó 
señalado al reseñar la demanda de casación, en 



NQmero 2274 G:A'CET:A JUDI'CIAL 303 

que el cuestionario propuesto a los Jueces de 
hecho con respecto al delito de homicidio y el que 
se les fue sometido en cuanto al delito de lesiones 
personales preguntan por la responsabilidad 
penal del recurrente Arboleda Zuluaga en tales 
infracciones, dentro de una complicidad corre
lativa. 

Pues bien: 
Del examen que ha hecho la Sala en relación 

con las consideraciones que hace el demandante 
para fundamentar el cargo de un supuesto error 
en la calificación específica llevada a cabo en el 
auto de proceder se desprende, como se ha con
cluido, que no existe tal yerro; ni tampoco que 
en la providencia enjuiciatoria (parte motiva), 
ni en los cuestionarios sometidos al Jurado se 
haya calificado la responsabilidad de Arboleda 
Zuluaga dentro de una complicidad correlativa. 
Antes bien, de aquella providencia y de estos 
cuestionarios se deduce que se le hizo el cargo de 
cómplice necesario. 

Es cierto, como expresa el señor apoderado de 
Arboleda Zuluaga, que en la complicidad co
rrelativa, de acuerdo con el artículo 385 del 
Código Penal, es menester que ''varias personas 
tomen parte en la comisión de un homicidio o 
lesión", y que "no sea posible determinar su 
autor". Pero en este caso, como se dijo antes, 
aparece probado que otras personas, distintas de 
Arboleda Zuluaga, consumaron el homicidio y 
las lesiones personales investigadas y si bien no 
fueron procesalmente descubiertos, la reapertura 
de la averiguación persigue señalarlos, a fin de 
aplicarles las sanciones pertinentes. Asimismo, 
resulta determinada la clase de coparticipación 
criminal de Arboleda Zuluaga, lo que llevó a que 
se le llamara a juicio y se le condenara como 
cómplice necesario. 

No se dan, por tanto, las razones jurídicas que 
apoyan la existencia de la figura de la compli
cidad correlativa, ni, tampoco, se hizo pregunta 
alguna a los Jueces de conciencia sobre ella, en 
cuanto al sindicado Arboleda Zuluaga. 

Si el Jurado lo declaró responsable, claramen
te ubicó esa responsabilidad -de acuerdo con los 
cuestionarios- en el ámbito del artículo 19 del 
Código Penal y no dentro de la previsión con
tenida en el artículo 385 de la misma obra. 

En consecuencia, no existe falta alguna de 
consonancia de la sentencia con los cargos for
mulados en el. auto de proceder, ni desacuerdo 
de aquélla con el veredicto del Jurado. 

No prospera, por tanto, la causal tercera de 
casación. 

III 

CAUSAL PRIMERA 

De lo que se ha indicado, se deduce que no es 
del caso tomar en cúenta el referido artículo 385 
del Código Penal, al señalar la sanción imponi
ble al recurrente Arboleda Zuluaga. La falta de 
demostración de los cargos propuestos a través 
de la causal tercera de casación obliga a que así 
se concluya. 

En cuanto a la dosimetría de la pena, hecha 
por el ad qnem, como lo acepta el señor Agente 
del Ministerio Público, ''es cierto que no existe 
constancia en el proceso de que el acusado Arbo
leda Zuluaga sea sujeto de pésimos antecedentes 
y también es evidente que la cautela de que habla 
el sentenciador no está probada". Pero, como 
también lo observa el señor Procurador 1 Q 

Delegado en lo Penal, ''aquello y esto no 
constituyen motivo que justifique casar par
cialmente el fallo impugnado, en el sentido de 
que la Corte aminore la sanción principal im
puesta ... , porque, al fin y al cabo, los veinti
cuatro años de presidio impuestos no obedecen 
propiamente a que no se hubieran computado 
sino circunstancias de mayor peligrosidad, sino 
que corresponden a la gravedad de los delitos 
cometidos y al hecho de tratarse, aquí, de un 
concurso material o real de infracciones que bien 
merece, como castigo, el tiempo de presidio por 
el Tribunal impuesto". 

Comparte la Sala las anteriores consideracio
nes del señor colaborador fiscal y, por tanto, no 
encueiltra demostrado el cargo. 

Es del caso- declarar desierto el recurso de 
casación interpuesto por el procesado Abel Res
trepo Hoyos, pues la demanda no alude a este 
recurrente, como lo observa el señor Agente del 
Ministerio Público ( Art. 65 del Decreto 528 de 
1964, en concordancia con el Art. 565 del C. 
de P. P.). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, de acuer
do con el concepto del señor Procurador 1 Q 

Delegado en lo Penal, desecha el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia del Tri
bunal Superior de Medellín, de que se ha hecho 
mérito, en cuanto al recurrente Tirso o Tirso 
de Jesús Arboleda Zuluaga. 

Igualmente declara desierto el recurso de casa
ción interpuesto contra el mismo fallo por el 
procesado Abel Restrepo Hoyos y se le condena 
en costas. 
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Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera 
Domínguez, Samuel Barr~entos Restrepo, G1ts-

tavo Rendón Gaviria, Julio RoncalLo Acosta, 
Antonio Moreno Mosquera. 

Pioq1tinto León L., Secretario. 
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Juicio fallado e~ puro derecho, sin intervención del Jurado. -Demostración del yerro 
manifiesto del sentenciador en la estimación probatoria.- Viabilidad de la causal 2~. -lEx
ceso en na legitima defensa. -Esta, cuando se debate en el campo jurídico, debe tener plena 
demostración: objetiva y subjetiva.- Necesario y prudente arbitrio de los Jueces para 

apreciar nas pruebas en. el juicio criminal.- Causales 2~ y 1\\ de casación. 

CORTE SUPREMA. DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, diciembre 2 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

VISTOS 

Alberto Navarro Quesada, condenado por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de !ba
gué, en sentencia de doce (12) de mayo de mil 
novecientos sesenta y uno, por el delito 'de ho
micidio a la pena principal de diez y seis (16) 
meses de presidio y accesorias correspondien
tes, interpuso contra dicho fallo el recurso ex
traordinario de casación, acerca de cuyo mérito 
procede la Corte a resolver, cumplidos como están 
los trámites de rigor. 

ANTECEDENTES 

19 El representante legal del recurrente re
sume los hechos, materia del juicio, en estos 
términos: · 

''Se trata del homicidio cometido en José 
Mamwl Ramírez Camargo, el 8 de septiembre 
de 1960, en la carretera que conduce de Armero 
a Lérica, en el sitio denominado Oromaso. 

''Sucedió que dicho día Ramírez Camargo 
estuvo trabajando en un predio del señor Félix 
Santos Quesada, y ya en las horas de la tarde 
cuando regresaba por dicha carretera a su casa, 
situada en el . área urbana de Lérica en com
pañía de Roberto Corrales Villa y sus hijos 
Gustavo y Roberto Corrales, se encontró con 
Alberto Navarro Quesada, quien se hallaba jus-
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tamente resentido con él porque sus menores 
hijos Beatriz y Ricardo le dieron la queja de 
que por tres ocasiones el citado Ramírez Ca
margo los había hecho víctimas de graves in
sultos y amenazas .. Al encontrarse Ramírez y 
Navarro, éste le hizo el reclamo para que le 
explicara por qué le había ultrajado y amena
zado a sus menores hijos, cosa muy natural pues 
resulta intolerable que un padre de familia per
mita que ultrajen a sus hijos, y menos que los 
amenacen. Pero Ramírez Camargo en lugar de 
atender al reclamo de Navarro Quesada y darle 
explicaciones, le contestó en forma soez, con 
'mientes' y repitiendo el tratamiento de mal 
nacidos para sus hijos; y más aún pasó de las 
provocaciones a los hechos y con una peinilla 
(machete) que portaba le tiró a Navarro un 
machetazo con el cual le cortó el sombrero que 
éste llevaba puesto. Esto dio lugar a que Navarro 
Quesada sacara la pistola que portaba para de
fenderse de la agresión y en retirada caminando 
hacia atrás, y escapando los machetazos que con
tinuaba tirándole Ramírez Camargo se viera 
obligado en defensa de su vida a hacer dos ·dis
paros seguidos contra dicho Ramírez Camargo 
con los cuales le causó la muerte". 

29 Como el juicio recibió el trámite del Decre
to extraordinario 0012, el Juzgado Segundo 
Superior del Distrito referido pronunció su 
sentencia el 25 de enero de mil novecientos 
sesenta y uno, sin intervención del Jurado y sin 
mediar auto de calificación del sumario, absol
viendo a Alberto y Bernardo Navarro Quesada, 
al primero por haber obrado en legítima defensa, 
y al segundo, por no existir prueba para con
denarlo. 

39 El ad q~wrn, en la sentencia recurrida, 
reformó la del inferior, a efecto de condenar a 
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Alberto Navarro, como responsable del delito de 
homicidio, en las circunstancias de un exceso 
en la defensa legítima. 

DEMANDA DE CASACION 

El señor apoderado ataca la sentencia del 
Tribunal, apoyado en las causales segunda y pri
mera del artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal, las que invoca como principal y 
consecuente, en su orden. 

Causal segunda. 
Se sostiene que hubo errada interpretación 

o apreciación de los hechos porque ''en dicha 
sentencia se les atribuye un valor probatorio 
que no tienen y se les negó el que si tienen", 
lo que condujo al ad quem a deducir una res
ponsabilidad cuando en realidad lo que los autos 
acreditan es ''una plena defensa justificada de 
la vida". 

Para sustentar la causal de que se trata, el 
demandante, después de transcribir algunos 
apartes de la sentencia recurrida, emprende un 
análisis de la prueba testimonial tenida en cuenta 
por los sentenciadores, para concluir de ese exa
men crítico que todos los elementos válidos de 
juicio conducen a demostrar la legítima defensa 
en su más absoluta plenitud, sin que haya :fun
damento alguno para deducir la :figura del ex
ceso, en los términos del artículo 27 del Código 
Penal. 

Encuentra el demandante que de la actuación 
sale verdadera la confesión del acusado y termi
na su planteamiento en esta :forma: 

''Todos los testigos confirman, pues, que fue 
Ramírez el provocador con el ultrajante 'miente' 
lanzado a Navarro cuando éste en :forma amis
tosa le hacía el reclamo por las amenazas y ultra
jes dirigido¡,; a sus hijos menores; que :fue Ra
mírez quien siguió a Navarro con el machete en 
la mano haciéndolo retroceder y caminando. de 
espaldas; y que los disparos sólo :fueron hechos 
cuando hallándose en esa actitud defensiva Ra
mírez se le vino encima a Navarro. Por lo demás, 
la constancia del funcionario de instrucción sobre 
la cortada del sombrero hace plena fe (A.rts. 632 
del C. J. y 79 del C. de P. P.). 

''¡,Con estas pruebas será posible abrigar al
guna duda resp-ecto de la existencia de una legí
tima defensa plena 1 

"No debe perderse de vista que el fallo se há 
pronunciado sin intervención del Jurado, es 
decir, por Juez de derecho y entonces la prueba 
para condenar es más exigente porque debe 
amoldarse a las formalidades legales. Por otra 
parte la oonfesión hecha por Navarro Quesada, 

aunque calificada, resulta en este caso indivisible 
pues no aparece contradicha por otras pruebas 
y en cambio si está respaldada por los testimo
nios que se dejan analizados. A. este propósito 
esa honorable Corte, tiene establecida la siguiente 
doctrina: 'Eso y no otra cosa es lo que se quiere 
significar cuando se afirma que la confesión es 
indivisible cuando lo favorable que agrega el 
confesante, a más de ser creíble de suyo, está 
confirmado por las otras pruebas de un proceso, 
pues entonces la desconfianza que puede abri
garse sobre la veracidad del sindicado al decla
rar lo que obra en su favor, desaparece ante 
otras probanzas, como cuando alguien admite 
que mató, pero en legítima defensa, como sucede 
en el caso que se estudia' (Casación G. J., 2075-
207 6, Tomo LXVI-409). 

'' 'El hecho se justifica cuando se comete ... 
Por la necesidad de defenderse o defender a otro 
de una violencia actual e injusta contra la per
sona, el honor o los bienes y siempre que la 
defensa sea proporcionada a la agresión', dice 
el ordinal 29 del artículo 25 del Código Penal. 

''Pero como ello encaja dentro de la causal 
primera, a alegar sobre ella se procede en vista 
de las pruebas invocadas, que no necesitan aná
lisis alguno para concluir que en los hechos 
hubo la circunstancia de justificación de la legí
tima defensa cuando hasta el hijo de Ramírez 
expone que después de los ultrajes de su papá, 
éste 'sacó peinilla y papá le corrió hasta allá'. 

''Basado en la causal segunda invocada, pido 
la invalidación de la sentencia recurrida para 
que en su lugar se absuelva al sindicado recu
n ente de los cargos de homicidio, en que no hay 
ni exceso de legítima defensa (A.rt. 570 del C. 
de P. P.). 

Causa.l primera. 
Se alega como consecuencia de la anterior y 

se refiere el cargo a la ''indebida aplicación del 
artículo 27, en concordancia con el 25 del Código 
Penal''. 

Para insistir en sus planteamientos princi
pales, arguye el impugnador : 

Aquí hubo provocación, por los ultrajes y 
amenazas anteriores hechos por Ramírez a los 
hijos de Navarro y por la actitud grosera y 
ultrajante en el momento del encuentro. 

''Pero, aun prescindiendo de la provocación, 
ya se vio que todos los testigos, hasta el hijo del 
señor Ramírez, hablan de que fue éste quien 
primero desenvainó su cuchillo y con ella empu
ñada seguía contra Navarro, que retrocedía ca
minando de para atrás, seguido por aquel, se 
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repite, con su cuchilla o peinilla en actitud de 
ataque. 

''Se cumplen, pues, en el caso, todos los re
quisitos de la legítima defensa, contemplados 
en el citado artículo 25 : una violencia actual; 
una violencia injusta; contra la persona; y hubo 
proporcionalidad entre la defensa y la agresión''. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Opina el señor Procurador Segundo Delegado 
en lo Penal que el demandante no ha demos
trado cargo alguno contra la sentencia, en el 
sentido de que incurrió ''en error de hecho evi
dente al apreciar las probanzas de autos, y que 
concretamente, ·que al negar la proporcionalidad 
entre la defensa y la agresión se hayan violado 
las leyes del recto discurrir''. 

Al refutar los puntos de vista del acusador, 
en torno a la causal segunda, el colaborador 
expresa: 

''El recurrente apenas ha expuesto cual es su 
criterio interpretativo de las probanzas de autos 
que, si bien diferente del manifestado en la sen
tencia impugnada, no prueba el error notorio 
en la valoración de los hechos por parte del 
Tribunal ad quem. En casación no se demuestra 
determinada causal con el simple planteamiento 
de una tesis, pues se requiere proceder dentro de 
ciertas exigencias so pena de convertir este re
curso extraordinario en tercera instancia. Es
tando vedada la actuación oficiosa de la hono
rable Corte en casación, es obvio que es al 

. recurrente a quien corresponde exponer una 
amplia y razonada comprobación de la causal · 

· que invoque. Y si la causal que se alega es la 
segunda del artículo 567 del Código de Proce
dimiento Penal es cuando hay una exigencia 
superior en cuanto a la forma de formular los 
. cargos, porque no es el simple error en la valo
ración de los hechos lo que imprime prosperidad 
a dicha causal, sino la demostración del error 
notorio u ostensible y la incidencia del mismo 
en la integración de hechos 'que sean elementos 
constitutivos del delito, determinantes, eximen
tes o modificadores de la responsabilidad de los 
autores o partícipes, o circunstancias que hayan 
influido en la determinación de la sanción'. 

''En el caso sub judice el impugnador se con
forma con dar por aceptado que hay error en 
cuanto el 'l'ribunal ad quem dedujo que el pro
cesado Navarro había cometido el hecho en exce
so de legítima defensa. Pero a través del escrito 
de impugnación ninguna argumentación tiende 
a comprobar tal acerto. No basta enunciar unas 

probanzas y sacar conclusiones acerca de su mé
rito sino que se debe indicar en donde reside el 
error manifiesto que se atribuye a la valoración 
de los hechos dada en la sentencia demandada". 

Conforme a los razonamientos expuestos, el 
Ministerio Público estima que al no prosperar 
la causal segunda, por falta de demostración del 
cargo, tampoco prospera la primera, aducida 
como consecuencia de la anterior. 

CONSIDERA LA CORTE 

19 Tratándose de un juicio ·fallado en puro 
de1·echo, por haberse rituado oonforme a las nor
mas del Decreto extraordinario 0012 de 1959, es 
claro que la causal segunda de casación tiene 
procesalmente viabilidad. Pero su éxito está con
dicionado a que el actor demuestre inequívoca
mente que el sentenciador, al hacer la estimación 
de los elementos pr'Obatorios, incurrió en yerro 
manifiesto. 

29 En la sentencia recurrida, que revocó la 
absolución impartida al acusado en primera ins
tancia, para declararlo responsable del reato en 
la sit1tación privilegiada que contempla el ar
tíc·nlo 27 del Código Penal, en armonía con el 
25 ibídem, el Tribunal, ponderada y claramente 
expone su criterio sobr.e bos medios de prueba 
que obran en el proceso y que conducen a la 
demostmción de que el acusado, al repeler la 
agresión del occiso, si bien obró conforme a dere
cho, S1t defensa no guardó proporción oon los 
actos de su atacante. 

39 Esta manera de estimar la conducta del ho
micida, por parte del Tribunal, resulta ser con
secuencia lógica de su criterio valorativo de los 
hechos, de acuerdo con las pruebas que los esta
blecen. Si el ad quem estimó que la causal posi
tiva de fnstificación 1W se conformaba plena
mente, dentro de los precisos límites del ordinal 
seg1tndo del artículo 25 del Código Penal, sino 
q-ue el obrar del procesado constituía un exceso 
de esa justificación, en la forma que lo dispone 
el artículo 27 ibídem, la resolución del Tribunal 
1W conlleva error manifiesto alguno y, por lo 
mismo, el cargo carece de fundamento. 

49 La legítima defensa de la vida, cuando se 
debate en el campo. jurídico, sin intervención del 
J1trado, es decir, corno cuestión esencialmente de 
derecho, debe tener su plena demostración, ob
jetiva y S1tbjetiva. De esta suerte, si al j1tzgar 
la conducta de un procesadr0 el fallador encuen
tra que los actos realizados por aq1tél rebasaron 
los límites de la necesidad racional y adecuada 
de la defensa, y opta por reprimir el hecho en las 
condiciones ya enunciadas, para que pudiera 
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prosperar el recu1·so de casación, con base en la 
causal segunda, sería preciso <¡_·ue a tradas luces· 
los m¿fos establecieran la eqt¡,~potencialidad en
tre· la agresión o ataqt¿e y la repulsa. 

Los razonamientos del demandante sólo en
señan que st¿ criterio estimativo de los elementos 
de jt¿icio discrepan del adoptado por el fallador. 
Esa disparidad, cramo la Corte lo ha sostenido 
reiteradamente, no da pie, técnicamente, a la 
causal segunda, pues, de lo contrario, el recurso 
asumiría las características de una tercera ins
tancia, y a través de ella, acabaría la· Corte por 
desconocer el necesario y prudente arbitrio que 
la ley procesal ha otorgado a los Jueces para 
apreciar las pruebas en el juicio criminal. 

5Q No prospera, por tanto, el cargo por error 
de hecho contra la sentencia, y no prospera, 
tampoco, la causal primera, por haberse alegado 
ésta como secuencia de la segunda. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, de acuerdo con el Ministerio 
Público, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, desecha 
el recurso extraordinario de casación de que se 
ha hecho mérito, y ordenn devolver el expediente 
al Tribunal de origen. 

Notifíquese, cúmplase y publíquese en la 
Gaceta Judicial. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera 
Domínguez .• Samuel Ban·ientos· Restrepo, Gus
tavo Rendón Gaviria, Jt¿lio Roncallra Acosta, 
Antonio Moreno Mosquem. 

Pioquinto León L., Secretario. 



AlWNll§'Il'l!A E l!NJ])llUJL'Il'O 

EU otorgamiento de ~as gracias o beneficios· de la amnistía e indulto, son deU resoll"te den 
negisllador y den Gobierno y no de Ua lltama .Jfmrisdiccional del JPoder lPuíbHco. - Ell otorga
miento den indulto concierne al Presidente de la lltepuíblñca y la amnistía corresponde 
an Congreso. Manifiesta incompatibinidad entre el a'rtícullo 76 (Atrib. 23) de lla ConstitUJLción 
Nadonall y llos artículos 19 den Decreto 2062 de 1954 y 330 (Atrib. 41:') den Código de 

.JfUJLstiida lPenaU MHitar. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Bogotá, diciembre 15 de 1964. 

(Magistrado ponente : doctor Antonio Moreno 
Mosquera). 

VISTOS 

El Tribunal Superior Militar en providencia 
de 3 de septiembre último ''declara que no hay 
lttgar al beneficio de amnistía por los delitos 
de homicidio en Hernando y Jesús Páez, Elías 
Chinchilla, Ce:r;wbia y Lucía Pedraza, Saúl Gon
zález, Luis y Gilberto Niño, Alfonso Sánchez, 
Roberto Abreo y homicidio imperfecto en Eladio 
Páez y Melquiades Duarte, y r.obo en propiedad 
de los mismos, por los cuales se hallan sindicados 
entre otros Víctor Navas o Víctor Manuel Jai
mes, Ernesto Flórez, Serafín Vega, Luis Alfredo 
y Juan García, José Antonio Manrique Gélvez 
según hechos ocurridos el 25 de mayo de 1953 
en 'Villa Paz', jurisdicción de Rionegro (S)". 

Esa providencia fue apelada por el sindicado 
Víctor Navas o Jaimes y por su apoderado doctor 
Armando Lizcano. El recurso se concedió para 
ante esta Sala por auto de 16 de octubre 
siguiente. 

Agotada su tramitación, se procede a decidir 
sobre su mérito, 

CONSIDERANDO: 

Según lo expresado por la Corte en diversas 
providencias, entre ellas las del 4 y 7 de julio 
de 1962, los Decretos legislatioos números 1823 

y 2026 de 1954 atribttyeron la competencia para 
otorgar la amnistía y el indttlto al Tribunal 
Superior Militar y a la Corte Militar de Casa
ción y Revisión, respectivamente. Posteriores or
denamientos (Decreto 0250 de 1958), separaron 
el conocimientl(), dejando de modo expreso a la 
Corte Sttprema -Sala de Casación Pena"t- lo 
relativo al indulto. 

Con anterioridad al régimen de excepción 
establecido en esos Decretos, la Cl()nstitución 
Nacional regulaba esta materia de la amnistía 
y el indulto e'n los artículos 76, numeral 23, y 
119, ordinal 49, normas que por la época de la 
expedición del Código de Procedimiento Penal 
correspondían a los artícttlos 69 (Ord. 20) y 114 
( Ord. 49) y que ftteron desarrollados por dicho 
Código en sus artículos 677 y 678, según los 
cuales corresponde al Congreso "decretar amnis
tías e indultos generales por delitras políticos" y 
al Presidente de la República "aplicar la ley que 
haya decretado amnistías, mediante el procedi
miento en ella indicado". 

Por tanto, de acuerdo con el sistema constitu
cional colombiano, el otorgamientl() de tales gra
cias o beneficios destinados a enervar la acción 
penal o la condena, son del resorte del legislador 
y del Gobierno, pero oo de la Rama Jurisdiccio
nal del Poder Público, criterio éste que apenas 
si recoge en sus orígenes, fundamentos y doctri
nas, la razón de ser de instituciones esencial
mente políticas y de orden público, muy dife
rentes a los subrogados penales en [l()s qtte decide 
privativamente la administración de justicia 
conforme a los Códigos que los establecen y 
reglamentan. 

Dejando de ladQ lo qtte al indulto concierne, 
. cuyo otorgamiento está reservado al Presidente 
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de la República ( artíc~tlo 119, ordinal 49), la 
amnistía corresponde concederla al Congreso 
(artículo 76, atribución 23}. 

Lo que al respecto . consagra esta última dis
posición; está indicancJ.,o que se trata de una fun
ción privativa del legislador, no delegable en otra 
autoridad. 

Por eso, si los decretos legislativos que esta
blecieron la amnistía y el decreto orgánico de la 
justicia penal militar, optaron por atribuir a la 
Corte el oonocimiento, por apelación, de las sen
tencias sobre amnistía proferidas en primera 
instancia por el Tribunal Superior Militar, tales 
mandatos están en abierta oposición con el ar
tículo 76 de la Carta, que atribuye, como ya se 
dijo, al Congreso la facnltad de conceder am
nistías pror delitos políticos. 

De allí que la disposición legal que atribuye a 
la Corte el conocimiento por apelación de tales 
sentencias, rebase la organización institucional 
del Estado, y no le sea dado a esta Sala ejercer 
esa j1.,trisdicción sin inc~trrir en la violación de la 
norma constitucional que confiere privativa
mente al legisla.dor la facultad de otr0rgar aq~tel 
beneficio. 

Y si por disposición de la Carta, esta Corte 
no sólo no tiene esa jurisdicción, sino que ade
más le está vedada, es obvio que la Sala, habida 

consideración de lo que previene el artículo 215 
de la misma, debe hacer privar los ordenamien
tos oonstittwionales, dada la manifiesta incom
patibilidad entre éstos y la ley, vale decir, en el 
caso sub jttdice, entre el eitado artículo 76 ( atri
btwión 23) y los artículos 19 del Decreto 2062 
de 1954 y 320 (atribución 4q,) del Código de 
Justicia Penal Militar. 

Por consiguiente, en vista de tal incompatibi
lidad y de lo que dispone el mencionado artículo 
215, la Corte Suprema -Sala Penal- adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, de acuerdo con la Procura
duría Delegada de las FF. MM., se abstiene de 
conocer, por falta de competencia; del recurso 
de apelación interpuesto contra la providencia 
de que se hizo alusión al principio de este auto. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso al 
Tribunal de origen. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera 
Domínguez, Samttel Barrientos Restrepo, Gus
tavo Rendón Gaviria, Jnlio RoncallrO Acosta, 
Antonio Moreno Mosquera. 

Pioquinto León L., Secretario. 



m.EC1U~§O ][J)JE ~EVJI§JION 

~eh·actadón de testigos. -Cuándo ésta punede admitirse. -lLa revisión no equivale a ia ab
solludón del condenado y all ordenarla se tiende a corregir nos errores de hecho en que se 
frn:n.u"biera podido, incurrir en en proceso. -Causales 3\l y 5\l del artúcuno 57:TI. den Código de 

lP'rocedimiento lP'enan. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

BogDtá, diciembre 16 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Samuel Barrientos 
Restrepo). 

VISTOS 

Como apoderado de Sigifredo Sierra Pineda 
(a. Chepo), el doctor Danilo Alarcón Quiñones 
ha demandado la revisión del proceso adelantado 
contra su poderdante, en el Juzgado Primero 
Superior de Ibagué y en el Tribunal Superior 
de aquel Distrito Judicial. 

A Sierra Pineda se le señaló como autor res
ponsable del delito de homicidio en la persona 
de Isaac Cortés, hecho ocurrido el 26 de mayo 
de 1960, en el sitio llamado "El Roblegal ", en 
la vereda "La Esperanza", del corregimiento 
de "Murillo", Municipio de El Líbano. 

La sentencia de primer gi:ado es de 7 de abril 
de 1961, y en ella se condenó a Sigifredo Sierra 
Pineda a veinticuatro (24) años de presidio y 
sanciones accesorias correspondientes. 

El fallo del Tribunal Superior de Ibagué es 
de 28 de julio de 1961, y en él se condenó al 
mismo Sierra Pineda a diez y ocho ( 18) años de 
presidio y sanciones accesorias del caso. 

Interpuesto el recurso de casación, la Corte 
lo declaró desierto, pues no se presentó la de
manda, dentro de los términos legales. 

Es de advertir que, fuera de Sigifredo Sierra 
Pineda, fueron sindicados como autores de la 
muerte de Isaac Cortés, numerosos individuos, al 
parecer los componentes de alguna banda de 
delincuentes que merodeaban por aquellos para
jes, y que el proceso fue adelantado teniendo en 

cuenta las prescripciones del Decreto 0012 de 
1959. 

Es el momento de resolver sobre el recurso de 
revisión presentado. 

DEMANDA DE REVISION 

La demanda de revisión escrita por el doctor 
Alarcón Quiñones se ajusta a los mandatos lega
les. En ella se invocan dos causales : la 31;l de 
las señaladas en el artículo 571 del Código de 
Procedimiento Penal, por cuanto se piensa que 
Sierra Pineda viene cumpliendo condena y la 
sentencia, tanto del Juzgado Primero Superior 
de Ibagué, como la del Tribunal del mismo 
Distrito, tuvo como fundamento el testimonio 
''falso'' de A tilia Ibagué Rodríguez; y la quin
ta, porque se dice que hay pruebas nuevas con 
las cuales se demuestra la existencia ''de varios 
indicios graves de la irresponsabilidad de Sigi
.fredo Sierra Pineda, en la muerte violenta de 
Isaac Cortés ' '. 

19 Causal tercera. En la demanda se ataca 
especialmente el testimonio de .Atilia Ibagué Ro
dríguez, y también, aunque en forma indirecta, 
el de Abel Ibagué Puentes, padre de aquélla, 
testimonios que tuvieron, sobre todo el primero, 
influencia decisiva en las sentencias dictadas 
contra Sigifredo Sierra Pineda. , 

Dice, en efecto, la demanda: 
'' ... En el proceso adelantado contra mi re

presentado es evidente que el 'testimonio' de la 
menor Otilia o Atilia Ibagué Rodríguez fue, in
dudablemente, la prueba áeterminante de que 
en contra de Sierra Pineda se hubiera impartido 
sentencia condenatoria, tanto p9r el Juez a q1to 

como por el Tribunal ad quem. Así se hace ma
nifiesto con la lectura de los auténticos fallos de 
los juzgadores, cuyas copias informales se pre-
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sentan con esta demanda. Es por otra parte un 
hecho debidamente acreditado que actualmente 
el señol Sigifredo Sierra Pineda (a. Chepo) está 
privado de su libertad cumpliendo condena por 
el hecho criminoso ya indicado''. 

Y para demostrar lo anterior trae estas citas : 
''En el fallo de primera instancia se afirma: ... 

'empero hubo una testigo de excepción que dada 
su privilegiada cercanía del lugar trágico, pudo 
darse cuenta que esos individuos eran Sierra y 
García. Ciertamente esa testigo casi presenció la 
actividad psicofísica de los incriminados ; es la 
muchacha campesina Otilia !bagué, quien pudo 
ver cuando Sierra y García seguían muy de cerca 
por el camino a su víctima. Observó que Sierra 
( Chepo) quien iba por una de las mangas o 
potreros de Antonio García iba armado con arma 
de largo alcance. García iba siguiendo por el ca
mino a Cortés Guerrero, el que desprevenida
mente conducía una mula transportando algunas 
cargas de papa. Ella llegó a su casa arriando sus 
vacas cuando sintió los disparos y al regresar no 
solo oyó en ese lapso más disparos, sino que los 
sujetos creyendo estar solos y libres de espec
tadores, al tratar de huir cobardemente, se acer
caron a la adolescente mujer quien logró de tal 
manera conocerlos, no solo por su físico, sino por 
su indumentaria. La sola declaración, objetiva
mente considerada de esta testigo es suficiente 
para demostrar la responsabilidad de aquélla en 
el reato de que se trata,'. 

''La sentencia del Tribunal ad q1tem se pro
nuncia, en términos similares para atribuir no
torio valor probatorio al 'testimonio' de la 
menor Otilia !bagué Rodríguez. En verdad allí 
se lee:. . . 'esta muchacha con absoluta precisión 
dice que cuando sintió los disparos vio que 
subían como huyendo a Sierra y a García a 
quienes conocía con mucha anterioridad. Tam
bién afirma que alcanzó a ver antes de los 
disparos a la víctima cuando venía con un car-
gamento de papa ... '. Y más adelante se dice 
en el mismo fallo:' ... como se acaba de expresar, 
la declaración de Otilia !bagué Rodríguez cons
tituye un indicio muy grave, pues ella sostiene 
que vio a Sierra Pineda huyendo poco después 
de unos disparos que causaron una muerte ... '. 

''De las transcripciones anteriormente consig
nadas y que hacen parte de los considerandos de 
los fallos de los Jueces de instancia, resulta in
cuestionable que la declaración de la menor 
Otilia o Atilia !bagué fuera prueba fundamental 
de la condena impartida contra Sigifredo Sierra 
Pineda''. 

Sostiene el demandante que a pesar de lo afir
mado por los funcionarios que han intervenido 

en este proceso, la declaración de Atilia !bagué 
Rodríguez no ''ofrece absoluta verosimilitud'', 
y por el contrario, se trata de un testimonio falso, 
como se ha demostrado con la retractación que la 
misma ha hecho y con la diligencia de inspección 
ocular cumplida por el señor Inspector de Poli
cía de la Danta, corregimiento de Murillo, en 
el Municipio de El Líbano, el 8 de agosto de 
1963. 

Tal diligencia demuestra, según palabras de 
la demanda, lo siguiente : 

'' 19 Que tal declarante no podía ver física-
. mente desde donde se encontraba en la Hacienda 
del Porvenir, de propiedad de su señor padre 
Abel !bagué, a ninguna persona que transitara 
por el camino en donde resultó muerto el señor 
Isaac Cortés. 

'' 29 Que tal declarante no podía ver física
mente desde donde se encontraba el día de los 
hechos, momentos antes y después inmediata
mente de escuchar los disparos a que se refiere, 
a ninguna persona que transitara por la finca 
del señor Antonio García. 

'' 39 Que tal declarante n.o podía ver física
mente desde la zona del pastoreo de ganado ubi
cado en la finca El Porvenir de su señor padre 
Abel !bagué, ningún punto del camino que con
duce del páramo hacia Murillo, que cruza la 
vereda La Esperanza y en el cual fue herido de 
muerte el día de los hechos el señor Isaac Cortés. 
Y más concretamente. 

"49 Que tal declarante no podía ver física
mente, desde donde se encontraba, momentos in
mediatamente anteriores y posteriores a cuando 
escuchó los disparos, ningún objetivo sobre el 
sitio El Roblegal en dicho camino, donde fue 
herido mortalmente el señor Isaac Cortés''. 

En las anteriores conclusiones se apoya el de
mandante para afirmar: 

''Todo el análisis anterior nos lleva a la si
guiente y única conclusión: la menor Atilia u 

. Otilia !bagué faltó a la verdad en su declaración 
rendida en el proceso seguido contra el señor 
Sigifredo Sierra Pineda. Su 'testimonio' es el 
contenido opuesto a la simple verdad física. En 
este sentido nada más se puede afirmar sino que 
tal declaración es falsa y en el sentido exacto 
que a la falsedad da el Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua Española (Decimaoctava 
edición 1956) : 'Falsedad: J3'alta de verdad o 
autenticidad. 2. Falta de conformidad entre las 
palabras, las ideas y las cosas ... ' ". 

Sobre la declaración de Atilia !bagué Rodrí
guez, que aparece a folio 55 del cuaderno prin
cipal, sostiene el demandante que ella es falsa, 
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pues la joven resolvió retractarse de ella en un 
nuevo testimonio en el que sostuvo: 

'' 1 Q Que sobre la muerte violenta del señor 
Isaac Cortés ' ... ese día oí un tiro por ahí pero 
no me consta nada'. 

'' 2Q Que oyó un disparo ' ... pero no supe 
donde sería el tiro ni nada ... '. 

'' 3Q Que desde el sitio donde se encontraba 
cuando escuchó el disparo no podía ver el sitio 
El Roblegal ' ... porque el Roblegal queda ba
jando y yo estaba detrás de la manga y no se 
divisaba, mejor dicho por allá no se ve'. 

"4Q Que desde donde se encontraba el día de 
los hechos no se podía ver a ninguna persona 
que se encontrara en la manga del señor Antonio 
García. Estas sus palabras : ' ... No señor no se 
divisaba''.'. 

Y termina la exposición sobre esta causal con 
estas palabras : 

''Si la inspección ocular nos demostró la :fal
sedad misma de los asertos de la menor, en 
cuanto hizo afirmaciones que pugnan notoria
mente contra las simples posibilidades :físicas, si 
el dictamen de los peritos así lo corrobora, y si 
ahora es la misma persona Atilia Ibagué la que 
nos confiesa la :falsedad de su testimonio, se 
llega indudablemente a la conclusión de que 'el 
testimonio' procesal del folio 55 del expediente 
es falso en todo su contenido como prueba de 
cargo contra Sigi:fredo Sierra Pineda". 

Como consecuencia de lo anterior, se impetra 
"la revisión del proceso adelantado contra mi· 
mandante y materia de este recurso extraordi
nario. Como secuela lógica de lo anterior, os soli
cito que, resolváis ordenar la libertad provisio
nal de Sigifredo Sierra Pineda, quien se encuen
tra privado de su libertad en la penitenciaría 
central 'La Picota', de esta ciudad (Arts. 574 
y 575 del C. de P. P.)". . 

2Q Causal qttinta. Para sustentarla se dice en 
la demanda: 

"Ninguna de las pruebas allegadas para sus
tentar este recurso extraordinario :fue conocida 
al tiempo de los debates, por la razón obvia de 
·que ninguna de tales probanzas fue solicitada 
por alguna de las partes o decretada oficiosa
mente por el Juez Instructor o los Jueces de ins
tancia. Por este primer aspecto tales pruebas 
reúnen el primer requisito que exige la causal 
51;1 de revisión. Dichas probanzas son las siguien
tes y en el mismo orden en que se enuncian 
habrá de estimarse su mérito probatorio, en 
cuanto acreditan la existencia de la irresponsa
bilidad penal de mi mandante, en los hechos del 

proceso, o al menos constituyen indicios graves 
de la misma''. 

Fuera de la diligencia de inspección ocular, 
mencionada antes, y de la declaración extra
juicio rendida por la menor Atilia Ibagué Rodrí
guez, y· ratificada en oportunidad, el deman
dante presentó· algunas actas de origen eclesiás
tico para demostrar que esta mujer es hija de 
Abel Ibagué y Plácida Rodríguez, hermana por 
parte de madre de Angel Miró Rodríguez, otro 
de los sindicados en la muerte de Isaac Cortés, 
y que Sigifredo Sierra Pineda y Pedro Nel 
Sierra Pineda, muerto años atrás, eran hermanos 
legítimos. 

De la misma suerte, con un certificado del 
señor Juez 4Q Superior de Ibagué, demostró que 
Abel Ibagué Puentes estuvo detenido, sindicado 
del homicidio en la persona de Pedro Nel Sierra 
Pineda, si bien :fue absuelto, :finalmente, de la 
imputación que se le hizo. 

Con ba.se en lo anterior, la demanda indica 
que la menor pudo haber mentido por estos 
motivos: 

'' 1 Q Por saciar el deseo de venganza o reta
liación de su padre hacia la familia Sierra 
Pineda y esto a causa de que Abel Ibagué estuvo 
sindicado en el proceso que se le adelantó para 
averiguar la responsabilidad penal de quienes 
dieron muerte violenta a Pedro Nel· Sierra Pi
neda, hermano legítimo precisamente de la per
sona que escogieron las palabras mentirosas de 
Atilia Ibagué com~ su blanco predilecto para 
achacarle la autoría de un· delito de homicidio 
que nunca ha cometido. 

'' 2Q Por buscar ayuda para su hermano Angel 
Miro Rodríguez quien desde antes de surgir 
·cargo alguno contra Sigifredo Sierra 'Pineda en 
el proceso, ya había sido acusado de haber in
tervenido en la muerte violenta de Isaac Cortés". 

Y agrega: 
''Si la prueba que se tuvo como incnmma

tiva coiltta Sigifredo Sierra Pineda por los juz
gadores de instancia, tuvo su base :fundamental 
en los 'testimonios' de A tilia Ibagué y Abel 
Ibagué, y si estas probanzas resultan plenamente 
controvertidas por la nueva prueba allegada con 
posterioridad a los debates, es obvio que surjan 
la serie de contraindicios que se han relacionado 
y que por su conexidad, pluralidad y concor
dancia, constituyen plena prueba de la inocen
cia o irresponsabilidad de Sigi:fredo Sierra Pi
neda en la muerte del señor Isaac Cortés. (Art. 
665 del C. J. aplicable en procedimiento penal 
al tenor de lo dispuesto en el Art. 7Q de la Ley 
94 de 1938) ". 
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La expos1cwn sobre la causal 51,1 de revisión, 
concluye con la solicitud de que ''resolváis or
denar la revisión del proceso que concluyó con 
fallo condenatorio para el señor Sigifredo Sierra 
Pineda, a la pena principal de diez y ocho años 
de presidio, y por lo cual, en cumplimiento de 
tal decisión judicial, se halla privado .de su li
bertad en la Penitenciaría Central 'La Picota' 
en esta ciudad. Como consecuencia de lo ante
rior, con todo comedimento, os demando su liber
tad provisional (Arts. 574 y 575 del C. de 
P. P.)". 

CONCEPTO DEL SE:&OR PROCURADOR 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal se opone a la revisión reclamada, pues, en 
su concepto, no se han demostrado las causales 
invocadas en la demanda. 

Refiriéndose a la diligencia de inspección ocu
lar y a la retractación de la menor Atilia !bagué, 
expone: 

''Mas sin embargo, precisa observar que si bien 
es cierto que a la diligencia de inspección ocular 
asistió Bernardo García González, quien notificó 
a las autmidades del delito que había visto co
meter desde la casa de Abel !bagué Puentes, por , 
unos sujetos que por la distancia no pudo iden
tificar, pero que 'eran dos tipos regulares de 
altos uno enruanado con una ruana como parda 
y el otro en cuerpo', y asistió también Abel !ba
gué Puentes, quien confirmó el dicho del an
.terior, suministrando aún más detalles sobre los 
movimientos que pudo observar, hasta desapa
recer en el alto 'que llaman de los Garcías ', de 
dos sujetos que 'iban vestidos como uno de una 
ruana negra y otro como en cuerpo, es decir, iba 
sin ruana', pero a quiénes no conoció : es lo cierto 
que la directa interesada en mostrar los sitios en 
los cuales se hallaba en esos momentos, no asis
tió para indicarlos, bien fuera relacionándolos 
con su declaradón rendida en el juicio, o bien 
con lo que habría de sostener al declarar nueva
mente retractándose, lo cual tuvo lugar (bueno 
es observarlo) en Facatativá el día 10 de febre
ro del presente año de 1964, en tanto que la ins
pección ocular se efectuó el día 8 de agosto de 
1963, próximo pasado. 

'' Peró también debe tenerse en cuenta que con 
motivo de la mencionada diligencia de inspec
ción ocular no fueron consideradas por los se
ñores peritos que en ella actuaron en una u otra 
función, las declaraciones de los tres testigos 
acabados de mencionar, para confrontarlas con 
las cuestiones que, bien por razón del interroga
torio que se les formuló o de las situaciones topo-

gráficas o de otro orden que tenían a la vista, 
tenían que resolver o dictaminar, pues como ya 
se dijo, García González e !bagué Puentes, aun
que asistieron a la diligencia, no explicaron 
cómo fue que los dos pudieron informar la caída 
de la,víctima al ser abaleada, a pesar de las difi
cultades de visión y de los obstáculos y la dis
tancia interpuesta en el sitio donde ellos estaban 
y el lugar del asalto. 

''En previsión de las anteriores observacio
nes, el señor abogado demandante arguye : 

" 'Pero si tanto la inspección ocular, en estu
dio probatorio, como el dictamen pericial con
tenido en ella, no demostraren plenamente que 
es falso el 'testimonio' que se impugna, venga 
en apoyo de nuestra conclusión la declaración 
extrajuicio, rendida con las formalidades legales 
por la menor Atilia !bagué Rodríguez, cuya acta 
respectiva se presenta también como prueba para 
fundamentar la causal 31,1 de revisión'. 

''Y a continuación hace un resumen de dicha 
retractación, con la que la declarante, en abierta 
contraposición con lo que había manifestado el 
10 de julio de 1960, cuando dijo tener 'doce 
años cumplidos' (y que hoy dice tener 19 en
trados en los 20), afirma que sí oyó un disparo 
únicamente, nada más que un disparo, pero que 
no vio o no miró absolutamente nada, rotunda 
y totalmente nada. 

"Y la explicación o razón que da para haber 
rendido su anterior declaración, con tan mons
truosas imputaciones, con tan seguras afirma
ciones, con tan claras y lógicas así como hilvana
das circunstancias propias de ella o atribuidas 
a los actores activos y pasivos de la tragedia, etc., 
etc., es la siguiente: 

'' ' ... dije esa declaración porque don Octavio 
Vallejo y Gumercindo Salinas me habían dicho 
que dijera que era Chepo Sierra y que si no 
decía que era él que perjudicaban a mi papá, 
pero no le dije que ellos n:.e habían amenazado 
así, únicamente le dije a él que había visto a 
Chepo que llevaba una escopeta y nada más le 
dije pero entonces no le dije a él que don Octavio 
y don Gumercindo me hablan dicho que dijera 
que era así r entonces por eso mi papá seguro 
fue y dijo y por eso yo fui a decir eso en la 
declaración'. 

''Habiendo agregado en el momento de la ra
tificación (Fl. 64, Cuad. :~Q) : 

'' 'A mí no me consta que Chepo Sie:rra hu
biera dado muerte a Isaac Cortés porque yo no 
lo (sic) y lo acusé porque me amenazaran Octa
vio Vallejo y Gumercindo Salinas con perjudi
car a mi papá si yo no acusaba a Chepo Sierra'. 



Número 2274 GACETA JUDICIAL 315 

"La Procuraduría anota, con relación a la 
retractación de la testigo en cuestión, lo 
siguiente: 

''En primer lugar cabe preguntar: ¿Quiénes 
son Octavio Vallejo y Gumercindo Salinas a 
quienes A tilia se refiere? ¿Son personas reales 
o ficticias? ¡,Si son reales; existen aún o no exis
ten ya? ¿Podrá obtenerse su comparecencia, si 
aún existen, y obtener de ellos la confesión de 
que extorsionaron a la niña Atilia, para que rin
diera la mencio;nada declaración ? ¿ Cómo efec
tuaron tal acto delictuoso, y en qué circuns
tancias de lugar y tiempo lo efectuaron, ya que 
la declaración no lo indica? ¿Por qué la decla
rante no puso en conocimiento de sus padres, 
de sus maestras, o de las mismas autoridades u 
otra persona importante, la extorsión de que 
había sido víctima, en forma que hubiera podido 
obrar antes de pronunciarse la sentencia?". 

'' ... En segundo término, vale preguntarse si 
la extorsión de que se dice víctima la niña aún 
impúber Atilia, tendía únicamente a que ella sin
dicara o acusara a Sigifredo ( Chepo) Sierra 
Pineda y no a Libardo Alfonso García Cruz, ¿por 
qué razón entonces, por cuál motivo, por qué 
causa, extendió y mezcló en su acusación a éste 
último? ¡,Y por qué su retractación sólo tiene 
que ver . con Sierra Pineda y no con relación a 
García Cruz, a quien ni siquiera nombra en todo 
el curso de sus nuevas declaraciones?". 

Con relación a la causal 5~ de revisión, dice 
el mismo señor Procurador : 

''Por obra de esta falta de defensa (de Sierra 
Pineda), bien puede aquí presumirse que si la 
casación que interpuso el procesado Sierra Pi
neda hubiera sido sostenida, a la luz de la causal 
cuarta, en forma de denunciar la existencia de 
una nulidad sustancial o constitucional, la repe
tición del proceso se habría seguramente logrado. 

''Mas sin embargo sucede que la fundamenta
ción de la causal .quinta de revisión, radica en 
las dos probanzas ya examinadas,. a las cuales se 
agregan varios documentos demostrativos del 
parentesco de ciertos elementos o personas que 
intervinieron o figuraron en el proceso, así como 
el que Abel lb agué Puentes, padre legítimo . de 
Atilia !bagué Rodríguez y padrastro de Arge
miro o Angel Miro Rodríguez o !bagué, figuró 
como sindicado en el homicidio de Pedro Nel 
Sierra Pineda, y que, aunque absuelto, perma
neció detenido por un tiempo bastante largo. 

'' ... Partiendo del principio de que la revisión 
no es una tercera instancia y de que si el fun
damental y primordial argumento de tal recurso, 
estriba en la falsedad de la declaración de Atilia 
!bagué Rodríguez, contra la cual se enfilan todas 

las baterías de ataque, la Procuraduría contra
arguye: 

''Al tratarse de la causal tercera pudo hacer 
este Despacho que la falsedad de la declara
ción de la testigo en cuestión, no ha sido 
demostrada y que su retractación es absoluta
mente inútil e inefectiva, etc., etc. Siendo esta 
la realidad probatoria, res11lta que invocar nue
vamente esa supuesta falsedad, carece, como es 
obvio, de resonancia o efecto". 

Finalmente, se anota en el concepto del señor 
Agente del Ministerio Público : 

"Y esto último es lo que en realidad ha ocu
rrido al tratar el actor de probar la causal quinta 
que se viene analizando: que las circunstancias 
de parentesco o animadversión que se presentan 
como hechos nuevos, no son en realidad elemen
tos suficientes para, no digamos demostrar la 
inocencia del procesado Sigifredo Sierra Pine
da, sino al menos para constituir graves indi
cios de esa inocencia o irresponsabilidad, ya que 
ellos se orientan hacia una falsedad en la decla
ración de Atilia !bagué Rodríguez y en las de
claraciones de su padre Abel !bagué Puentes y 
del señor Comandante del Destacamento de 
Orden Público, que, se repite, no ha sido 
demostrada''. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

19 La deinanda se ha enderezado a demostrar 
que el principal testigo de cargo contra Sigifredo 
Sierra Pineda faltó a la verdad en la declaración 
que rindió a raíz de la muerte de Isaac Cortés, 
hecho ocurrido en el "Roblegal ", corregimiento 
de Murillo, en el Municipio de El Líbano, el 26 
de mayo de 1960. 

29 Dos elementos ·de juicio se han aportado 
para llegar a aquella demostración : 

a) La declaración rendida por Atilia !bagué 
Rodríguez, ante el Inspector Segundo Munici
pal de Facatativá, cuya ratificación se obtuvo 
oportunamente, ante el mismo funcionario, y 

b) La diligencia de inspección ocular practica
da por el señor Inspector Departamental de 
Policía de La Danta, corregimiento de Murillo, 
Municipio de El Líbano, en asocio de peritos 
y delante de los testigos de cargo, Abel !bagué 
y Bernardo García. 

39 Los declarantes que se acaban de mencio
nar se encontraban a unas quince cuadras qel 
sitio en donde fue muerto Cortés, según declara
ción del primero de ellos. Por tal motivo no 
pudieron identificar a las personas que estu
vieron cerca al Roblegal y el Comandante de la 
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Patrulla, en su informe del folio 41, cuaderno 
principal, narra situaciones ajenas a la ocurren
cia misma. Por tanto, queda como principal 
prueba de cargo el dicho de Atilia !bagué 
Rodríguez. 

49 Declaró ésta, en el proceso, a raíz de la 
muerte de Isaac Cortés, haber visto cerca al lugar 
en donde el hecho ocurrió, a Sigifredo Sierra 
Pineda y a Libardo García, el primero de los 
cuales llevaba, bajo la ruana, un objeto, que la 
declarante imaginó era una escopeta. Rato des
pués, estando en su casa, oyó unos tiros y vio 
que "los dos tipos" subían "al filo arriba". 

La misma muchacha afirmó, en declaración 
extrajuicio, ratificada en oportunidad, que sólo 
oyó un tiro, sin saber en dónde se produjo, y 
que mal podía haber visto "el sitio del Roble
gal. . . porque el Roblegal quedaba bajando y 
yo estaba detrás de la manga y no se divisaba, 
mejor dicho por allá no se ve ... ''. 

La razón para haber emitido su primera de
claración, es así : '' ... dije esa declaración por-

. que don Octavio Vallejo y Gumercindo Salinas 
me habían dicho que dijera que era Chepo 
Sierra y que si no decía que era él que perju
dicaban a mi papá ... ''. 

59 En la diligencia de inspección ocular, prac
ticada a solicitud del demandante por el Ins
pector Departamental de Policía de la Danta, 
corregimiento de Murillo, en el Municipio de El 
Líbano, los peritos explicaron: 

a) Que de la casa de la hacienda El Porvenir, 
''o desde el camino que va de esta casa hacia 
una puerta que desemboca en el camino que va 
del páramo hacia Murillo, es imposible física
mente observar a una persona que siga ese cami
no o que cruce por el Roblegal, porque dicha 
casa se encuentra a un nivel inferior al camino 
que queda oculto y solamente se divisa en el filo 
o cuchilla del camino''. 

b) Que no es posible tampoco ver a una per
sona que vaya por la manga de la finca de 
Antonio García, desde la casa o sitio de pastoreo 
de la finca de El Porvenir, porque la finca de 
García se encuentra "al lado opuesto de la finca 
de El Porvenir del señor Abel !bagué". 

e) Que quien se encuentre en la finca El 
Mirador, puede observar el bulto de una persona 
o de un animal que esté en el punto del Ro
blegal, pero no puede en forma alguna distin
guirla, por la distancia y por los obstáculos 
naturales -árboles y rastrojo- que bordean 
ese sitio. 

69 Ha dicho la Corte que "no se puede dejar 
al arbitrio de los testigos el desmentirse ellos 

mismos para q1te sobre su segttnda versión, sea 
posible desconocer un fallo qt~e se fttndó en la 
primera" y ha rnanifestadra también que "la re
tra-ctación no es por sí misma causal que destrtt
ya, de inmediato, lo afirmado por el testigo en 
stts declaraóones pt·ecedentes . .. ". 

Por consigttiente pat·a aceptar una retracta
ción, se impone el conocimiento de las razones del 
testigo y de las circtmstancias que, en ttno y otrro 
caso, rodearon la producción del testimonio. "De 
stterte que la retractación -indicó la Corte
só~o podrá admitirse cuando obedece a un acto 
espontá.neo y sincero de quien la hace, y siempre 
qtte lra expuesto a última hora, por el su.jeto sea 
tJerosímil y acorde con las demás comprobaciones 
del proceso''. 

79 Cuando Atilia !bagué Rodríguez rindió su 
primera declaración, era apenas una niña. Hoy 
es una mujer formada. 

Pues bien. Por lo regular, el niño realiza en su 
imaginación lo que oye narrar, esto es, suele crear 
situaciones inexistentes, en las que se presenta 
como actor. Algo semejante pudo ocurrir aquí ya 
que los términos de la declaración aparecen ar
tificiosos y no corresponden justamente a su 
edad, por más que se hable de su· viveza y agi
lidad mental. 

En segundo lugar, como razón para haber emi-. 
tido su primera declaración, dice Atilia que 
Ü!~tavio Vallejo y Gumercindo Salinas, perso
najes reales en la investigación, se la insinuaron 
u ordenaron. Quizás comentaron la situación de
lante de ella y ésta tomó a orden la conversación, 
máxime si manifestaron evidentemente que su 
silencio perjudicaría a Abel !bagué, padre de 
la niña. 

89 Octavio Vallejo, Gumercindo Salinas e 
Isaac Cortés estaban amenazados por los inte
grantes de la pandilla ·del Cabo Yate, porque 
se les imputaba el haber avisado a las Fuerzas 
Militares de la presencia de los antisociales en 
aquel sector, lo.que facilitó la eliminación de dos 
de ellos. 

Hay datos que permiten suponer que Sierra 
Pineda hacía parte del grupo que impedía el so
siego en el Municipio de El Líbano. Podía exis
tir, en consecuencia, algún interés en aislarlo. 

99 Por último, entre Abel Ibagué y Sigifredo 
Sierra Pineda existía alguna enemistad, como 
consecuencia de la muerte de Pedro Nel Sierra 
Pineda y de los hechos que siguieron a ella, pues 
a Ibagué se le tuvo detenido por algún tiempo, 
sindicado· de ese delito. 

10. Las consideraciones anteriores hacen 
pensar a la Corte que quizás la niña Atilia 
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!bagué Rodríguez, por su edad, declaró, no la 
verdad, o sea, la relación entre su dicho y su 
conocimiento, sino lo que en su mente, a raíz de 
informaciones varias o comentarios diversos, 
formó una realidad. Y si ello es así, aparece 
justo admitir la causal 3:¡¡. de revisión, que se ha 
alegado, para que pueda hacerse mayor claridad 
en torno al asunto debatido. 

"La revisión -se dijo en otra oportttnidad
no corresponde a exonerar de responsabilidad 
que ptteda caber· al procesarlo. Simplemente se 
quiere con ella ttna mayor segttridad en el fallo 
y evita1· así posibles injttsticias ". En otros tér
minos a,l ordena-r la, revisión de un proceso se 
tiende a, corregir los errores de hecho en qtw se 
hubiera, podido incttrrir. 

11 . Aceptado el anterior motivo para dis
poner la revisión del proceso en que fue con
denado Sigifredq Sierra Pineda, sobra el estudio 
de la causal quinta. Se dirá, no obstante, que 
de las bases en que ella se apoya, tocan unas con 
lo examinado ya, y se refieren las otras a hechos 
que surgen nítidos de lo investigado durante el 
proceso -parentescos, relaciones de Abel !bagué 
y Sierra Pineda, etc.-, por lo cual no es acep
table que se hayan traído pruebas nuevas de 
hechos nuevos desconocidos al momento de la 
sentencia y que establezcan ''la inocencia o irres
ponsabilidad del condenado'' o que conlleven ''la 
demostración de varios indicios graves de la 
irresponsabilidad de Sigifredo Sierra Pineda, 
en la muerte violenta de Isaac Cortés". 

12. Como se indica antes, el fa-llo en qtw se 
ordena, la revisión· no eqttiva,le, ni mucho menos 

a la, a,bsolttción del condenarlo. Se bttsca en .cam
bio, ttn mejor debate sobre los hechos delicttwsos 
denuncia-dos, mayo1-rnente en ca-sos como éste, en 
el qtw se nband<Ona,rá el procedimiento del De
creto 0012 de 1959, para dar aplicación a,l 
ordinario. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala Penal-, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
en desacuerdo con el concepto del señor Agente 
del Ministerio Público, ordena, la, revisión del 
proceso a que se ba hecho referencia y, en con
secuencia, dispone : 

19 Remítanse los autos ar' señor Juez. Segundo 
Superior del Distrito Judicial de !bagué, para 
que allí se adelante de nuevo el proceso. 

29 Decrétase la libertad provisional del con
denado Sigifredo Sierra Pineda, siempre que 
preste caución abonada por la suma de quinien
tos pesos ( $ 500) moneda legal, lo que se dis
pone para dar cumplimiento al artículo 575 del 
Código de Procedimiento Penal, mientras no 
esté ordenada su detención por otro u otros 
delitos. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Publíquese en 
la Gaceta Judicial. 

Simón Montero Torres, Humberto Barre1·a 
Domínguez, Sa,muel Ba,rrientos Restrepo, Gus
tavo Rendón Gnviria, Jttlio Ronca,ll<O Acosta, 
Antonio Moreno Mosqttera. 

Pioqtdnto León L., Secretario. 
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Además de nas sentend.as Jlllllllhlñcadas, na Sana de Casación Penan Jlllrofi:rrió du.n:rrante nos meses 
alle octubre a dicñemb:rre Glle 1954, l.as que se relacionan a continuación y qlllle no se Jlllllllhliñcal1ll 

JlliOr falta de es]placio. 

Sentencia acusada por error de hecho.- Con fecha 2 
de octubre de 1964, la Corte desecha el recurso de 
casación interpuesto por los procesados Evelio Ag~delo 
Gómez y José Manuel Montoya, condenados como res
ponsables del delito Cle robo. - Magistrado ponente : 
doctor Julio Roncallo Acosta. 

La C arte ratifica su criterio con respecto a qm los 
agentes de la Policía Naciona.l no están sometidos al 
fuero militar y de que stt juzgamiento por delitos comu
nes u. oficiales, corresponde a la justicia ordinaria.- Con 
fecha 7 de octubre de 1964, la Corte invalida la sentencia 
recurrida del Tribunal Superior Militar por medio de la 
cual condenó a Jesús María Herrera Torres por homi
cidio y lesiones personales. - Magist.rado ponente : doctor 
Julio Roncal!o Acosta. 

Re<•isión.- Con fecha 15 de octubre pe 1%4, la Corte 
ordena la revisión del proceso adelantado contra .T ulio 
Alfonso Rojas Cruz en el Juz.gado Cuarto Supt;rior de 
Bogotá y en el Tribunal Superior de este mismo Distrito. 
Magistrado ponente : doctor Samuel Barrientos Restrepo. 

Homicidio cometido en las circmzstancias especiales del 
artículo 28 del Código Penal.- Con fecha 15 de octubre 
de 1964, se desecha el recurso de casación interpuesto 
por el procesado Adán Poveda Figueroa contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Tunja que lo condenó 
por el delito de homicidio. - Magistrado ponente : doctor 
Julio Roncal! o Acosta. 

Homicidio.- Con fecha 16 de octubre de 1964, la Corte 
desecha el recurso de casación interpuesto por Hortensia 
Gil contra la sentencia del Tribunal Supérior de !bagué 
que la condenó por homicidio. -Magistrado ponente: 
doctor Antonio Moreno Mosquera. 

Impugnación de ~a sentencia por supuestos vicios de 
nulidad en el trámite del juicio y por error en la deno
minación jurídica de la infracción.- Con fech::t 17 de 
octubre de 1964, se desecha el recurso de casación inter-

puesto por Luis Edgar Arboleda Herrera contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Ibagué que· lo condenó 
por homicidio y robo. - Magistrado ponente : doctor 
Gustavo Rendón Gaviria. 

Homicidio y robo.- Veredicto.- Ca;usales 7'J, 3"' y l'J 
de casació1~.- Con fecha 23 de octubre de 1964, la Corte 
no casa la sentencia del Tribunal Superior de Pereira 
que condenó a José Jesús y José Carmelo Ríos Villegas 
y José Carmelo Espinosa por el delito de homicidio. 
Magistrado ponente: doctor Antonio Moreno Mosquera. 

Homicidio.- Con fecha 30 de octubre de 1964, se dese
cha el recurso de casación interpuesto por José Vicente 
Bermúdez Flórez contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Manizales que lo condenó por el delito referido. 
Magistrado ponente : doctor Gustavo Rendón Gaviria. 

Homicidio simplemente voluntario.- Con fecha 20 de 
noviembre de 1964, la Corte desecha el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia del Tribunal Superior 
de !bagué que condenó a Julio Manuel Pulido Castañeda 
por el delito antes expresado. - Magistrado ponente : 
doctor Julio Roncallo Acosta. 

La jurisdicción pe11al militM no tiene competencia pa;ra 
conocer de los delitos cometidos por quienes no son 
militares m servido activo.- Con fecha 23 de noviembre 
de 1964, la Corte dirime la colisión de competendas 
planteada entre el Juzgado 29 Superior de Popayán y 
el Comando del Batallón de Infantería número 7 "J unín", 
con sede en Cali, en el sentido de declarar que el cono
cimieJ)to del proceso seguido a Fabio Trujillo Castaño, 
corresponde a la justicia ordinaria.- Magistrado ponen
te: doctor Humberto Barrera Domínguez. 

Delito militar de abandono del puesto.- Con fecha 25 
de noviembre de 1964, se desecha el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del Tribunal Superior 
Militar que condenó al Cabo Primero Tulio Enrique 
Páez Martínez por el delito de "abandono de puesto". 
Magistrado ponente: doctor Gustavo Rendón Gaviria. 
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Delito de robo.- Con .fecha 26 de noviembre de 1964, 
se desecha el recurso de casación interpuesto por el pro
cesado Argemiro Tovar Lo.zada contra la sentencia del 
Tribunal Superior de !bagué que lo condenó por el 
delito mencionado. - Magistrado ponente : doctor An
tonio Moreno Mosquera. 

Homicidio.- Presupuestos para que prospere la causal 
segunda.- Con fecha 26 de noviembre de 1964, se dese
cha el recurso de casación interpuesto contra la sentencia 
del Tribunal Superior de Neiva que condenó a Jorge 
Ipuz Osario por el delito relacionado.- Magistrado po
nente : doctor Julio Roncallo A costa. 

Homicidio común.- Con fecha 27 de noviembre de 
1964, se desecha el .recurso de casación interpuesto con
tra la sentencia del Tribunal Superior de Montería que 
condenó a Antonio de Jesús Zapata Osorio por el delito 
antes mencionado. - Magistrado ponente : doctor Gustavo 
Rendón Gaviria. 

Delito imperfecto de homicidio.- Con fecha 28 de no
viembre de 1964, se desecha el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia del Tribunal Superior de Pe
.reira que condenó a Maciel Giraldo Henao como res
ponsable del delito ya mencionado. - Magistrado ponente : 
doctor Antonio MOreno Mosquera. 

Homicidio.-Causales 2"', 4"' y 7"' de casaeión.-Con 
fecha 3 de diciembre de 1964, la Corte desecha el recurso 
de casación interpuesto por Pablo Emilio Ocampo Serna 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Medellín 
que lo condenó por el delito anteriormente expresado. 
"Magistrado ponente : doctor Antonio Moreno Mosquera. 

Homicidio.-Con fecha 4 de diciembre de 1964, se 
desecha el recurso de casación interpuesto por Isidro y 

Reyes Espinosa Solano contra la sentencia del· Tribunal 

de Bucaramanga que los condenó por el delito men
cionado. -- Magistrado ponente : doctor Samuel Barrientos 
Res trepo. 

Delito de robo.- Cmtsales de casaeton consagradas en 
los ordinales 19 y 29 del artículo 567 del Código de Pro
cedimiento Penal.- Con fecha 4 de diciembre de 1964, 
se desecha el recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, que condenó 
a Carlos Julio Gómez Carnargo y a Faustino Pedraza por 
el delito antes mencionado.- Magistrado ponente: doctor 
Simón Montero Torres. 

Homicidio sim.plemente volut~tario.- Veredicto.- Con 
fecha 10 de diciembre de 1964, se desecha el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá que condenó a Gustavo Escobar 
Bolívar por el delito expresado anteriormente.- Magis
trado ponente : doctor Antonio Moreno Mosquera. 

Homicidio y robo.- Con fecha 10 de diciembre de 
1964, se desecha el recurso de casación interpuesto por 
Santiago Campos Solano contra la sentencia del Tribu-· 
na! Superior de !bagué que lo condenó por los delitos 
mencionados. - Magistrado ponente: doctor Julio Ronca
llo Acosta. 

El recnrso de remston solo procede respecto de sen
tencias conde11aforias.- Con fecha 11 de diciembre de 
1964, la Sala se abstiene de abrir trámite de revisión del 
proceso adelantado a Luis Enrique Jiménez Vallecilla. 
Magistrado ponente: doctor Simón Montero Torres. 

Inepta demanda.- Técnica del recurso de casación. 
Con fecha 12 de diciembre de 1964, se desecha el .recurso 
de casación interpuesto por José Isidro Torres Briceño 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Tunja que 
lo condenó por el delito de homicidio. - Magistrado 
ponente: doctor Antonio MOreno Mosquera. 
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ITnfundado cargo de errónea interpretación de la ley.- Son actividades dñstintas apilre· 
·ciar u.ma prueba y dejar de estimair-la.- Necesidad de tener en cuenta esta distindónn en eli 

recurso. extraordlñnario.- Nulidades procesales y recurso de casación. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., octubre 1Q de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

ANTECEDENTES 

Edelberto Cruz Arias, por medio de apodera
do, promovió juicio ordinario, por la vía laboral, 
contra la sociedad anónima denominada '' Aero
vías Nacionales de Colombia" (A vianca), para 
que por sentencia fuera condenada a pagarle lo 
siguiente: Auxilio monetario por enfermedad no 
profesional, asistencia médica, farmacéutica, qui
rúrgica y hospitalaria hasta por seis meses, 
pensión de invalidez equivalente a treinta meses 
de salario, indemnización de perjuicios por daño 
'emergente y lucro cesante, salarios caídos y costas 
del juicio. 

La demanda relata, en resumen, estos hechos: 
Cruz Arias le prestó servicios personales a la 
sociedad en varias dependencias, entre otras~ en 
la de pasajes internacionales; aquellos se ini
ciaron el 16 de noviembre de 1951 y terminaron 
el 1 Q de junio de 1954 por voluntad unilateral 
de la empresa, tomada en uso de la cláusula de 
reserva; al terminar el contrato Cruz Arias 

devengaba un salario promedio mensual de 
$ 481.49; durante su desarrollo le prestó los 
servicios con eficacia, reconocida por la empresa, 
quien le otorgó gratificaciones en dinero; el uso 
por el patrono de la cláusula de reserva fue 
abusivo, porque cuando la utilizó se hallaba gra
vemente enfermo, como lo acreditan certificados 
médicos de los doctores Víctor Castillo y Lisardo 
Zunzunegui, a quienes tuvo que acudir en vista 
de la indiferencia de la empresa en suministrarle 
la debida atención médica; según el dictamen de 
esos facultativos el actor padecía, cuando fue 
despedido, de esquizofrenia, de lo cual tuvo co
nocimiento el patrono; a causa de la enfermedad 
sus familiares internaron al paciente en la Clí
nica de San José de Cali el 8 de junio de 1954, 
y tuvieron que retirarlo el 1 Q de agosto del 
mismo año por no hallarse en condiciones de 
continuar atendiendo los gastos; la novedad fue 
adquirida por el empleado al servicio de la em
presa y lo ha dejado incapacitado para cualquier 
oficio remunerativo ; por el motivo expresado el 
trabajador no pudo presentarse al inédico de la 
empresa para el examen de retiro; con el fruto 
de su traba:jo atendía a su madre y hermanas, 
quienes han quedado privadas de toda ayuda a 
causa de la terminación ilegal del contrato; la 
empresa le debe al demandante el auxilio mone
tario por enfermedad, la asistencia médica, far
macéutica, quirúrgica y hospitalaria hasta por 



Namero 2274 GA,CE:T .A JUD.ICI:AL 321 

seis meses, la penswn de invalidez y la indem
nización por mora desde el 1 Q de junio hasta el 
24 de julio de 1954. 

En derecho se acoge el actor a las normas 
pertinentes del Código del Trabajo y a la Reso
lución del Ministerio del ramo número 26 de 
1951. 

La respuesta a la demanda acepta el contrato 
de trabajo y su terminación en uso de la cláu
sula de reserva. Negó los demás hechos y propuso 
las excepciones de ilegitimidad de la personería 
del demandante, pago e inexistencia de las 
obligaciones. 

La sentencia de primera instancia, dictada por 
el Juzgado 2Q del Trabajo de Cali, condenó a la 
sociedad a pagar al demandante lo siguiente: 

a) Por servicios médicos y hospi-
talarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 4 . 139 . 00 

b) Por auxilio monetario en 180 
días . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 662. 50 

e) Por auxiLio de invalidez equi-
valente a la mitad del sueldo en 30 
meses 7.125.00 

Total . . . . . . . .. $ 12.926.50 

Absolvió a la parte demandada de los demás 
cargos y le impuso las costas de la instancia. 

Ambas partes interpusieron el recurso de ape
lación contra el fallo del a quo. Lo decidió en 
segunda instancia la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Cali. La sentencia correspondiente 
confirma la del inferior, con costas a cargo de 
la parte demandada. 

Interpuso ésta contra la providencia del Tri
bunal el recur-so de casación, que le fue conce
dido. Admitido por la Sala y debidamente pre
parado, ha llegado la oportunidad de decidirlo. 

LA DEMANDA DE CASACION 
' 

Persigue la quiebra del fallo del ad qttem y 
la revocatoria de la resolución de primer grado. 

Invoca la causal primera y con base en ella 
formula cuatro cargos. 

Primer cargo. 
Violación de los artículos 227, 277 y 278 del 

Código Sustantivo del Trabajo, por errónea 
interpretación. 

Lo sustentan .estos razonamientos : las normas 
legales parten del supuesto de que el trabajador 
sufra una incapacidad a consecuencia de una 
enfermedad no profesional durante la vigencia 
del contrato. Mientras la ley habla de incapa-

G. Judicial- 21 

cidad del trabajador, la sentencia sólo exige 
enfermedad; la incapacidad es consecuencia de 
la enfermedad, pero ésta puede presentarse sin 
ocurrir la primera. Como no lo entendió así el 
Tribunal, interpretó erróneamente los citados 
preceptos legales, violándolos por aplicación 
indebida. 

Segttndo cargo. 
Violación de las mismas normas legales que 

cita el anterior, por aplicación indebida a causa 
de manifiesto error de hecho. 

Consistió el error en que para la sentencia 
Cruz Arias se encontraba incapacitado para 
trabajar el ;¡_ Q de junio de 1954, fecha en que 
expiró el contrato de trabajo, hecho no demos
trado en el juicio. 

Se produjo este vicio de la sentencia por ines
timación de unas pruebas y errónea interpreta
ción de otras. 

Las pruebas inapreciadas son las siguientes: 
las declaraciones de Camilo Chamat, Víctor 
González, Pedro Nel Escobar, Luis Enrique Gue
rrero, Osear Hormaza y Alfredo González. Cita 
como pruebas apreciadas erróneamente: el cer
tificado expedido por el doctor Víctor Castillo 
y el testimonio de éste ; los dictámenes de la 
Oficina Secciona! de Medicina del Trabajo de 
Cali, suscritos por el doctor Henry Cajiao López ; 
y la historia clínica de Cruz Arias. 

Arguye el recurrente: 

Demuestran las pruebas que la sentencia no 
estimó estos hechos: que el . actor trabajó nor
malmente hasta la expiración del contrato (1Q 
de junio de 1954) y que hasta esa fecha no se 
encontraba incapacitado para cumplir sus fun
ciones. Acreditan los medios probatorios, erró
neamente apreciados, que· Cruz Arias, antes del 
1 Q de junio de 1954, se hallaba enfermo pero no 
incapacitado para el trabajo. Sin embargo, la 
sentencia partió de una base errada, a saber : 
que el demandante estuvo incapacitado para tra
bajar con anterioridad al 1 Q de junio de 1954, y 
como las pruebas demuestran lo contrario, la 
sentencia incurrió en error de hecho, violando, 
por aplicación indebida, los - ordenamientos 
legales. 

Tercer cargo. 

Violación indirecta, por aplicación indebida, 
a causa de error de hecho, de los artículos que 
cita el primer cargo, e infracción, por falta de 
aplicación, del artículo 57, numeral 7Q del Códi
go Sustantivo del Trabajo. 
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Dio por probado el Tribunal, no estándolo, 
dice el acusador, que el actor estuvo imposibili
tado para concurrir al examen médico de retiro 
dentro de los cinco día,<; siguientes al19 de junio 
de 1954, fecha de la desvinculación laboral. Tal 
es el error de hecho que el cargo le imputa a la 
sentencia. 

El error provino de no haber apreciado el 
ad qttem las declaraciones que enumera el se
gundo cargo y, además, la carta de retiro del 
empleado. También se deriva el error de mala 
estimación de estas pruebas : las que relaciona 
el cargo precedente y la declaración y certifica
do del médico doctor Lisardo Zunzunegui. 

Expone el recurrente : no hay prueba en el 
juicio que demuestre el hecho de que el actor 
hubiera estado imposibilit;¡,do para concurrir al 
examen médico de retiro dentro de los cinco días 
siguientes, al de la expiración del contrato, a 
pesar de lo cual la sentencia sostiene lo contrario. 
Ims pruebas inestimadas acreditan que el actor 
laboró hasta el 1 Q de junio de 1954, sin ningún 
impedimento para realizar cualquier gestión o 
diligencia, y las mal apreciadas demuestran que 
para tal fin estuvo imposibilitado, pero sólo a 
partir del 8 del mes y año expresados. 

Cuarto cargo. 
Violación indirecta, por falta de aplicación, de 

los artículos 330-2, 332-1, 448-2 del Código Ju
dicial, y violación consecuencial, por aplicación 
indebida, de los artículos 227, 277 y 278 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, a causa de error 
de hecho. 

Radíca el error en que la sentencia no dio por 
probado, estándolo, que el demandante era in
capaz e inhábil para comparecer en juicio por 
sí mismo. 

El error se derivó de errónea estimación de 
unas pruebas y falta de apreciación de otras. Las 
inapreciadas por la sentencia son éstas: confe
sión del apoderado del demandante, contenida 
en el hecho 23 de la demanda inicial, en donde 
afirma que a causa de la enfermedad de que el 
actor venía padeciendo se convirtió en persona 
inhábil e incapaz de tomar cualquiera determi
nación propia y libre ; declaración y certificado 
del doctor Zunzunegui; y dictamen de la Me
dicina Secciona! del Trabajo emitido pór el doc
tor Henry Cajiao López. Las pruebas estimadas 
erróneamente son las siguientes: declaración y 
certificado del doctor Víctor Castillo y las que 
se han dejado relacionadas. 

El acervo probatorio -alega el recurrente
acredita que el actor era incapaz para compa
recer en juicio por sí mismo, luego el fallador ha 

debido abstenerse de pronunciar sentencia coL
denatoria contra la sociedad. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Todos los cargos acusan violación de los ar
tículos 227, 277 y 278 del Código Sustantivo 
del Trabajo, a los cuales dio aplicación la sen
tencia, por distintos conceptos. Es, por tanto, 
oportuno, estudiarlos conjuntamente, y, al efec
to, la Sala observa: 

1. N acla oontra·rio al recto entendimiento ele 
los citados preceptos sostiene la sentencia, dg 
manera que su queb~·anto, por errónea interpre
ta.ción, como lo afirma el prime?· cargo, carece 
de fundamento. No es exacto, como éste z,o ase
vera, que en opinión del Tribunal, para la apli
ca.ción de las normas sec~ suficiente demostrar 
la existencia de la enfermedad del traba.jador 
pe~·o no la incapacidad consecuenC'ial. Uno y otro 
heclvo los halló acr·editados la. sentencia con las 
declaraciones de los especialistas en enfermeda
des mentales, doctm·es Víctor Castillo y Lisardo 
Zunzu.negtti y el dictamen de la 11iedicina del 
Trabajo. Por lo expuesto, se desecha la acttsación. 

2. El segundo cargo, por error de hecho, tiende 
a demostrar que antes del 1 Q ele junio de 1954, 
fecha·en que el contrato expiró, el actor se halla-
ba enfermo pero no incapacitado para trabajar, 
demostrando las pruebas del juicio lo -contrario. 

Los medios probatorios inestimados por el Tri
bunal, de los cuales deriva la acusación el error 
en referencia, son los siguientes: las declaracio-
nes de los testigos Camilo Chamat (F. 42), Víc
tor González (F. 43 v.), Pedro Nel Escobar (F. 
114), Luis Enrique Guerrero (Fls. 114 y 115), 
Osear Hormaza (F. 48 v.) y Luis Alfredo Gon
zález ( Fls. 87 a 95), todos trabajadores de la 
empresa y algunos de ellos compañeros de Cruz 
Arias en la dependencia en que éste prestaba 
sus servicios. 

3. La sentencia estudia la prueba testimonial 
y lo hace en estos términos: 

''Las manifestaciones de la esquizofrenia son 
fácilmente reconocibles por las personas que ro
dean al enfermo; sin embargo, en el expediente 
consta que los compañeros de trabajo del señor 
Cruz, no anotaron nada anormal en él, caso por 
demás curioso dado el estado mental de su 
compañero". 

No es, ptws, exacto, como lo afirma la acusa
ción, que el Tribunal h·nbiera inestimado la 
pmeba. Prar consigttiente, el mTor de hecho qtte 
por tal motivo le imputa a la, sentencia, no es 
atendible. Son actividades distintas, apreciar una 
prueba que deja1· de estimarla. Si la hwo en 
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cuenta y la valm·ó, lo procedente habría sido 
atacar la sentencia pm· los desaciertos en q7w 
hnbiera podido incurrir al realizar esa l()peración. 
La ley del recurso extraordinario contempla las 
dos modalidades y exige que, respecto de cada 
una; se alegue y dem7wstre por el recurrente el 
vicio de razonamiento en que incttrra el fallador, 
siempre qne cond7tzca a error de hecho mani
fiesto. 

4. El contenido de las pruebas mal apreciadas 
por el fallador, demostrativas del error de hecho 
que alega el cargo, son -las que se examinan a 
continuación: 

Los dictúmenes de la Medicina del Trabajo, 
Secciona! de Cali, corrientes a folios 116 y 178 
del expediente. Dice el primero, de fecha 20 de 
marzo de 1957, suscrito por el Jefe de la Oficina, 
doctor Henry Cajiao López que, según el exa
men que le practicó al paciente y el realizado por 
el especialista doctor Lisardo Zunzunegui, pa
dece de esquizofrenia, enfermedad que debe con
templarse de acuerdo con lo dispuesto por el 
ordinal b), artículo 278 del Código Sustantivo 
del Trabajo, siempre que subsista el estado de 
invalidez. El segundo, autorizado por el mismo 
facultativo, de fecha 6 de febrero de 1961, ex
presa que, respecto al comienzo de la invalidez, 
se puede afirmar que se inició a mediados del 
año de 1954, según aparece del certificado del 
doctor Zunzunegui (F. 62), y en cuanto al tiem
po que se mantenga en ese estado, puede afirmar 
que subsistirá por toda la vida del paciente, 
''pues hasta la fecha no se ha descubierto tra
tamiento alguno que cure la esquizofrenia". 

La historia clínica del demandante (F. 138). 
No aparece dato alguno que establezca la exis
tencia de ''tal o cual enfermedad de Edelberto 
Cruz", anota la diligencia de inspección ocular 
en que fue examinado por el Juzgado el 
documento. 

OBSERVA LA SALA 

La historia clínica no abona la tesis del rec 
currente. Si nada dice de enfermedad del 
paciente antes y después del despido y sobre su 
incapacidad para el trabajo, ello no demuestra 
la inexistencia de la incapacidad después( de la 
fecha de la desvinculación contractual. El do
cumento lo elabora el médico de la empresa, sin 
ingerencia del empleado, de manera que si omite 
el registro de las enfermedades que alteren su 
salud, de allí no se sigue que no las haya sufrido, 
o que, por tal causa, no haya estado incapacitado 
para el desempeñp de sus labores. 

Los dictámenes de la Medicina del Trabajo 
contradicen el concepto del recurrente. De acuer
do con su texto, antes y después del retiro del 
empleado, éste venía padeciendo de una enfer
medad mental -la esquizofrenia- cuyo resul
tado es la invalidez total durante la vida del 
paciente. 

El cargo en examen no es viable y, por tanto, 
no prospera. 

6. El propósito del tercer cargo es demostrar 
que el demandante no estuvo imposibilitado para 
concurrir al examen médico dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha de expiración del con
trato, y que por haber sostenido lo contrario el 
Tribunal incurrió en error de hecho. 

Para demostrarlo alega el acusador que la sen
tencia inestimó unas pruebas y apreció otras 
erróneamente. 

Con referencia a las pruebas inapreciadas, 
- se observa: Se ha visto que el' Tribunal tuvo en 

cuenta las declaraciones de testigos, como se 
anotó en el examen del segundo cargo. Por tanto, 
para el rechazo de este aspecto de la acusación, 
la Sala se remite a lo dicho en el estudio de 
aquél. 

El reparo de que la sentencia no estimó la 
carta por la cual la empresa dio por terminado el 
contrato (F. 64) de fecha 29 de mayo de 1954, 
previniéndole en ella al trabajador que debía 
presentarse a examen médico de retiro dentro 
de los cinco· días siguientes al 1 Q de junio del 
mismo año, carece de fundamento, porque el do
cumento fue analizado por el sentenciador, dando 
a conocer su contenido. Con referencia a esa 
prueba, anota: ''Esto sucedía cuando el traba
jador había recibido muchas cartas de aliento y 
reconocimiento por Jos servicios prestados a la 
empresa". · 

Las pruebas mal apreciadas que cita el recu
rrente, son las mismas que enumera el segundo 
cargo y la declaración y certificado del médico 
doctor Zunzunegui. A lo cual la Sala observa: 

Examinados los testimonios,· nada hay en ellos 
que demuestre el hecho de que el demandante 
no estuvo imposibilitado para presentarse a la 
oficina del médico de la compañía con el fin de 
que le practicara el examen médico de retiro. 
Los dictámenes de la Medicina del Trabajo se 
refieren a la enfermedad mental del trabajador 
y a la invalidez resultante de ella, no al examen 
médico de retiro ni a las causas que lo impi
dieron. Las dos pruebas no fueron, pues, apre
ciadas con desacierto y, como se ha visto, ninguna 
de ellas se refiere al hecho que demuestran, 
según el recurrente.· · 



324 C!\CET:A JUD][CI/U, NC!merQ 2274 

El certificado del doctor Lisardo Zunzunegui, 
de que hace niérito la sentencia y al cual se 
refiere el cargo (F. 62) de fecha 26 de agosto 
de 1954, dice que ha examinado a Cruz .Arias y 
lo ha sometido a tratamiento por haberle en
contrado síntomas del grupo esquizofrénico, cuya 
presentación data de hace unos tres meses, 
aproximadamente. Indica a continuación los 
síntomas de la dolencia. En su declaración (Fs. 
85 y 86) da cuenta de los mismos hechos afir
mados en el certificado. En ella dice que conoció 
al actor en los primeros días del mes de junio 
de 1954, aconsejando su ingreso inmediato a una 
clínica. En su calidad de neuro-psiquiatra, re
lata los síntomas de la novedad y su evolución, 
expresando que no puede volver a trabajar, por 
la simple razón de que la esquizofrenia pro
sexual de que padece es incurable. 

Tampoco se refiere la prueba en mencwn al . 
hecho que con ella encuentra demostrado el 
acusador. 

Lo que dice el ad qttem acerca de la inasis
tencia· del demandante al examen médico de re
tiro, dentro del plazo legal, es que ello ocurrió 
por imposibilidad física, extremo que halla acre
ditado en el proceso con los conceptos de los 
médicos doctores Víctor Castillo y Lisardo Zun
zunegui. .Analiza el testimonio de Zunzunegui, 
en el cual expresa que los síntomas de la enfer
medad se presentan en forma paulatina y pro
gresiva, y agrega el Tribunal que su desarrollo 
en la forma expuesta, se halla confirmada con la 
declaración del doctor Víctor Castillo, quien 
examinó por tres veces al paciente en abril y 
mayo de 1954, expresando que sufría de una 
fuerte depresión mental, para cuya atención era 
necesaria la intervención de médicos psiquiatras. 
De esa prueba, dedujo el estado de postración 
nerviosa del enfermo, su indiferencia hacia todos· 
los actos de la vida, y la consiguiente imposibi
lidad para presentarse al examen médico. 

La sentencia sostiene, en el fondo, que por 
fuerza mayor, el trabajador no pudo concurrir 
al examen, y es ello lo que en concepto de la 
Sala acreditan las declaraciones de los dos fa
cultativos. La presencia de una causa, como la 
que · se indica, exonera al deudor del cumpli
miento de sus obligaciones, según conocido prin
cipio de derecho, consagrado en la ley. No sobra 
anotar que el impugnante sólo se refiere al cer-

'-tificado del médico doctor Zunzunegui y el Tri
bunal tuvo en cuenta no sólo esa prueba y la 

declaración jurada del mü:mo, en la cual ratifica 
los hechos que asevera en el testimonio, sino 
también la declaración del doctor Castillo. Por 
tanto, en el supuesto de que hubiera apreciado 
erróneamente el certificado del primero de los 
nombrados facultativos, quedaría en pie, como 
fundamento de la decisión, el testimonio del 
segundo. 

El cargo no prospera. 
La última ac1¡,sación alega ilegitimidad de la 

personerí(1 del demandante, con base en las nor
mas pertinentes del Código Judicial, y de su 
q1tebranto deduce violación de los artículos 227, 
277 y 278 del Código Sttstantivo del Trabajo. 

La, Sala observa que la ilegitimidad de per
._Slonería del dernandante, motivo de excepción 
dilatoria, y la misma ilegitimidad respecto de 
ambas partes, causal de nulidad del juicio (Arts. 
330-2 y 448-2 del C. J.), son c1wstiones de na
fttraleza procesal, sin influencia en la decisión 
de derecho. Está contempla.da en la casación civil 
( Art. 520, nttmeral 69, ib.), pero no en la de 
t1;abajo. Por lo demás, aun consagrada en ésta, 
como lo hace uno de z,os decretos-ley de la re
ciente reforrna judicial, s11. consecttencia, de ser 
admisible, no sería, como lo entiende el rectt
rrente, la absolución de la parte demandada, 
sino la declaración del estado en qtte queda el 
juicio, evento en que la Corte ordena el envío 
de l<()s autos al Tribunal de origen o a otro próxi
mo a éste, como lo previene el artículo 540 del 
Código en cita, para los fines que éste expresa. 

Basta lo d1"cho para el rechazo del cargo. 
-.A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia recurrida, dictada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali. 

Las costas del recurso son de cargo de la 
parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Crótatas Londofío, Conjuez, Luis Alberto 
Bravo, Luis Fernando Pa.redes, José Joaquín 
Rodríguez. · 

Vicente Mejía Osario, Secretario, 
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§óllo al terminar el contrato de trabajo se causa el derecho a la cesantía. - Cesantía y 
conciliación. - Sin aceptacñón del reclamante ·no puede hablarse de acuerdo conciliatorio. 
!La fase de la conciliación no es apta para aducir ni para vanoralt' pruebas. -IFaculltai!lles 
den funcionario que interviene en en acto. -!La estimación que él haga de medios probatorios 
no vñnculla an Jfuez en en proceso de conocimiento que pueda surgir con posterioridad. 
Cuándo hay lugar a cesantía pnena y cuándo a cesantía restringida. -Cuál es la prueba 
adecuada para determinar en capitan de na empresa. -!Error de hecho y técnica de casa
ción. -Cómo se determina na fecha de na consignación de que trata el artículo 65 den 
Código Sustantivo den Trabajo. -!Exención de la sanción moratoria. -Violación de la 

ley por fallta de aplicación y vioiación por aplicación indebida. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., octubre 5 de 1964. 

(Magistrado ponente : · doctor José Joaquín 
Rodríguez). 

Se decide el recurso de casación contra la sen
tencia de segunda instancia, dictada por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en el juicio ordinario 
laboral promovido por Osear Nieto Henao contra 
la compañía de responsabilidad limitada, domi
ciliada en Bogotá, representada por su Gerente, 
denominada Industrias Metálicas. 

I 

ANTECEDENTES 

El apoderado del actor relata, como hechos 
fundamentales de la demanda, los que a con
tinuación se resumen : Osear Nieto Henao tra
bajó para la sociedad en la construcción de 
muebles metálicos, desde el 1 Q de abril de 1957 
hasta el 30 de enero de 1959, o sea, durante 22 
meses ; para retribuir sus servicios se pactó un 
salario por unidad de obra o a destajo, el cual 
estuvo sujeto a fluctuaciones semanales en su 
cuantía; el contrato terminó por voluntad del 
patrono; la empresa no le ha pagado al traba-

jador la cesantía; le canceló el salario en domi
nicales y festivos a razón de $ 4. 50 diarios, pero 
se abstuvo de cubrirle los últimos días de des
canso obligatorio por estimar que no tenía esa 
obligación; la empresa clausuró sus actividades 
del 27 de diciembre de 1957 al 7 de enero de 
1958, habiendo imputado a vacaciones el lapso 
comprendido entre las dos fechas, recibiendo el 
empleado a título de compensación por el des
canso legal la suma de $ 268.00; el 31 de mayo 
de 1957 el actor sufrió un accidente de "trabajo, 
que le ocasionó ocho días de incapacidad, según 
dictamen médico. 

11 

LA LITIS 

Con base en los hechos expuestos, Nieto Henao 
solicitó que la compañía fuera condenada a pa
garle lo siguiente : salarios insolutos, tomando 
como base de la remuneración la suma de $ 20.00 
diarios, vacaciones, auxilio monetario derivado 
de incapacidad para el trabajo, cesantía, reajuste 
de la suma recibida por trabajo en domingos y 
festivos, perjuicios por lucro cesante y a título 
de indemnización moratoria, y, por último, las 
costas del juicio. 

Invoca en derecho las normas pertinentes del 
Código del Trabajo. 

La respuesta a la demanda acepta el contrato 
de trabajo, manifestando que no le constaba su 
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tiempo de duración. También admitió el que 
afirma el ·sistema de remuneración a destajo. 
Negó los demás hechos y los fundamentos de 
derecho que en apoyo de sus pretensiones hace 
valer el demandante. 

La sentencia de primera instancia, dictada por 
el Juzgado 4Q del Trabajo de Bogotá, condena a 
la sociedad a pagar al actor (numeral lQ), lo 
siguiente: 

a) $ l. 005 . 95 por cesantía ; 
b) $ l. 859. 02 por dominicales y festivos; 
e) $ 243. 49 por salarios caídos. 
Ordena deducir del valor de las condenas la 

suma de $ 487. 90, consignada por la empresa 
en favor del demandante, y, en consecuencia, 
declara probada, parcialmente, la excepción de 
pago (numeral 2Q) ; y la absuelve de los demás 
cargos de la demanda (numeral 3Q). 

Ambas partes interpusieron el recurso de ape
lación contra la anterior providencia. Lo decidió 
en segunda instancia la Sala Laboral del Tri
bunal Superior de Bogotá. La sentencia del ad 
q~tern confirma la del inferior en su numeral 1 Q 

literales a) y e) ; revocó la del literal b) del 
mismo numeral y, en su lugar, absolvió a la 
sociedad de la condena que contiene; confirmó 
también lo dispuesto en los numerales 2Q y 3Q 
de la resolución apelada, y condenó a la com
pañía en un 50% de las costas del juicio. 

Los apoderados de las partes interpusieron 
contra la sentencia del Tribunal el recurso de 
casación, que les fue concedido, admitido por la 
Sala y tramitado en legal forma. 

III 

EL RECURSO DE LA PARTE DEMANDADA 

Aspira a que la Corte case el fallo del Tri
bunal en cuanto confirma las condenas de los 
literales a) y e) de la sentencia de primer grado 
y en cuanto le impone las costas del juicio a la 
sociedad demandada, dejánd{)lo vigente en sus 
demás disposiciones. 

Se acoge a ta causal primera de casación, y 
con fundamento en ella formula un solo cargo, 
el de violación de los artículos 65, 249 y 253 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por aplicación 
indebida, en relación con los artículos 20 y 78 del 
Código de Procedimiento Laboral, por falta de 
aplicación, de modo indirecto, a causa de erro
res de hecho por apreciación equivocada de unas 
pruebas e inestimación de otras. 

Los errores fueron estos : 
a) No dar por demostrado, estándolo, que el 

pago de la mitad de la cesantía común obedeció 
1 

no sólo a las instrucciones dadas al patrono por 
un Inspector del Trabajo, sino a la conciliación 
aprobada por éste. 

b) Dar por demostrado, sin estarlo : que el 
último promedio mensual del salario del actor 
fue el de $ 561 . 90; y que el patrono incurrió 
en trece días de mora injustificada en el pago o 
consignación judicial de lo que confesó deber 
al demandante. 

e) No dar por demostrado, estándolo: que el 
promedio del salario mensual fue de $ 517.23, o 

. sean $ 17.24 diarios y, que el título de consig
naciOn fue expedido el 2 de febrero de 1959 y 
presentado al Juzgado el día siguiente, aunque 
el reparto solo se hubiera hecho el 14 del mismo 
mes. 

El cargo cita como pruebas inestimadas las 
siguientes: acta de visita y conciliación (Fs. 9 a 
13); 29 sobres de pago (F. 36); comprobante de 
pago con el proyecto de liquidación (Fs. 56 y 57). 
Y como pruebas erróneamente apreciadas enu
mera: la demanda (Fs. 1 a 4) y su contestación 
(F. 16); diligencias de consignación (Fs. 50 a 
52); acta de inspección ocular (Fs. 57 a 58); 
copias de planillas de pago (Fs. 59 a 72) ; y 
copia de la declaración de renta y patrimonio de 
1958 (Fs. 74 a 75). 

Para sustentar el cargo, arguye el recurrente : 
La copia del acta de visita y conciliación, 

provista de firmas autógrafas y sello oficial, en 
copia carbónica, presentada como prueba por el 
actor con la demanda, fue aceptada como au
téntica por los litigantes, sin objeciones del de
mandado. Según el documento, los trabajadores 
de la empresa, entre ellos Nieto Henao, recla
maron ante el visitador que debía liquidarse la 
cesantía ''el el ciento por ciento'' j que como de la 
frase pidió explicaciones el representante de la 
sociedad, ele nacionalidad extranjera, dijo el 
Inspector que como se trataba ele una industria 
con capital inferior a $ 20. 000, no· estaba el 
patrono en la obligación ele pagar sino quince 
días ele salario por cada año de servicio y pro
porcionalmente por fracciones de año. Este punto 
fue conciliado, quedando pendientes ele arreglo 
únicamente la incapacidad por accidente de tra
bajo y el reajuste por dominicales y festivos. 
El acta de la diligencia termina con la acostum
brada advertencia de que lo conciliado tiene el 

. valor ele cosa juzgada, y con la aprobación por 
las partes que en ella intervinieron, bajo su 
firma, entre las cuales figura la del demandante. 
Consta en el mismo documento que la sociedad 
se constituyó por escritura número 4888 del 20 
de diciembre de 1957, de la Notaría 3~ de Bo-
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gotá, con capital de $ 19.000, y como la dili
gencia se efectuó el 23 de enero de 1958, no 
había otro elemento de juicio para demostrar su 
capital, ya que se ignoraba el resultado que arro
jaría el balance para la declaración de renta y 
patrimonio, en elaboración. De ahí que el pro
yecto de liquidación, de fecha 31 de enero de 
1959, o sea, una semana después del acta con
ciliatoria, se acomodara a lo dispuesto por el Ins
pector del Trabajo. Y como al día siguiente, 1 Q 

de febrero, domingo, el actor no se presentara 
a recibir la cesantía liquidada, el patrono hizo 
el depósito en el Banco de la República el 2 de 
frbrero y lo llevó al Juzgado el 3 de ese mes. 
Sin embargo, el Tribunal confundió la fecha del 
reparto, 14 de febrero de 1959, posterior a la 
del recibo de lo¡¡ negocios que se reparten, con 
la de la entrega del memorial remisorio del título 
de consignación. Al pie del memorial nunca se 
pone nota de la secretaría 'con fecha de recibo, 
sino el sello fechador, que en el asunto litigioso 
dice "Bogotá, febrero 3/59 ", sin firma, y pos
teriormente, la nota de reparto, con fecha com
pleta y firma del respectivo Juez. Si el co'ntrato 
terminó el 31 de enero, y el patrono hizo la 
consignación en el Banco el 2 de febrero, lle
vándola al Juzgado el 3 del mismo mes, es "una 
barbaridad'' imputarle mora injustificada al 
patrono. 

Tampoco apreció el Tribunal·elrecibo del folio 
55. El Inspector, así como declaró conciliado en 
el 50% el reclamo del 100% de cesantía, declaró 
lo propio respecto a la petición de aumento del 
10% del salario, según el acta del 23 de enero. 
Y ocurre que el dia siguiente, 24 de enero, el 
patrono le pagó a Osear Nieto el .valor del 
aumento. ''¡,Será o no justificable que con la 
misma rapidez y sujeción al acta conciliatoria, 
siete días más tarde la empresa liquidara y con
signara la media cesantía ordenada y convenida 
en la misma acta~". Si no hubiera existido con
ciliación, sería procedente la condena a la ce
santía plena, porque el patrimonio gravable 
declarado por el año de 1958, fue superior a 
$ 20. 000. Pero la declaración se produjo el 28 
de febrero y no antes de la conciliación y de la 
consignación judicial de la cesantía. Al tiempÓ 
de la terminación del contrato y de la conci
liación, no había patrimonio gravable declarado, 
sino un capital social de $ 19. 0,00, una orden del 
Inspector al patrono de atenerse a ese capital, y 
un acto conciliatorio convenido por el patrono 
y el trabajador. Pero hay más: entre el 19 de 
febrero de 1958 y el 31 de enero de 1959, según 
las planillas incorporadas al acta de inspección 
ocular, recibió el actor $ 6. 206. 80, lo que da 

un promedio de $ 517.23. Como la cesantía con
gelada .en 30 de junio de 1957 valdría $ 116. 35 
y la del segundo período $ 818. 93, la plena 
habría valido $ 935. 28. La media cesantía or
denada por el Inspector y conciliada pór las par
tes, valía $ 467 .16, y el patrono consignó 
$ 487.90. 

Los tres errores resultan de evidencia incon
trastable, y fue a causa de ellos por lo que la 
sentencia incurrió en las violaciones a que el 
cargo se refiere, así: dejó de aplicar los artículos 
20 y 78 del Código de Procedimiento Laboral que 
le dan a la conciliación aprobada por el Inspector 
del Trabajo el valor de cosa juzgada respecto de 
la media cesantía; y, en cambio, aplicó los ar
tículos 249 y 253 del Código Sustantivo del Tra
bajo sobre cesantía plena a un caso no regulado 
por esas normas, o sea, en forma indebida, que 
subsistiría aun en el caso de falta· de conciliación, 
porque la condena se -basa en un promedio dis
tinto del demostrado en el juicio. Y también 
aplicó indebidamente el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, ya que, según la juris
prudencia, para su operancia se requiere mora 
injustificada, hecho no acreditado, pues la con
signación de lo debido se hizo oportunamente y 
por suma superior al de la cesantía restringida; 
de no haberse efectuado conciliación, el único 
capital de la empresa computable hasta el mo
mento de la consignación, era el de $ 19. 000. 
Tal· circunstancia y el concepto del Inspector del 
Trabajo, constituían motivo justo de error y des
cartaban toda posibilidad de imputarle al em
presario extranjero ''mala fe''-

El opositor demandante alega que el Tribunal 
apreció todas las pruebas del proceso, según la 
relación que de ellas hace en el párrafo que 
transcribe de la parte motiva de la sentencia, y, 
de manera especial, la de inspección ocular. Niega . 
que esté probada en el. juicio conciliación alguna, 
porque el acta en que se dice consignada (Fs. 9 
a 13) carece de valor probatorio, por falta de 
autentic.idad, y, de consiguiente, tampoco es efi
caz para ver en ella la prueba del capital de la 
empresa. No incurrió la sentencia -anota- en 
error alguno al señalar el salario promedio men
sual devengado por el actor, que dedujo de las 
planillas incorporadas a la inspección ocular, y, 
tampoco incurrió en error al tomar como fecha 
de la consignación hecha por el patrono el 14 de 
febrero de 1959 y no la del 3 de ese mes y 
año, como afirma el cargo, pues la segunda co
rresponde a la del memorial de consignación. En 
resumen, agrega, no están demostrados los erro
res de hecho de que habla el recurrente, aparte 
de que existen varias pruebas que sirven de · 
soporte al fallo acusado, no atacadas por aquél. 
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IV 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

La acusación ataca la sentencia en cuanto a 
las condenas por cesantía e indemnización mo
ratoria. La Sala pasa a examinarla en ese orden. 

I 

Cesantía. 

A dos puntos se concreta el reparo del re
currente: extensión del derecho y salario básico 
para su liquidación. 

Sobre este extremo de la litis, dice el senten
ciador: de las pruebas aportadas a los autos y 
en especial de la inspección ocular, se deduce 
que el demandante prestó servicios como traba
jador a destajo, desde el 1 Q de abril de 1957 
hasta el 31 de enero de 1959, y que promediando 
lo devengado en el último año de labores, obtuvo 
un salario de $ 561. 90 mensuales. Fue correcto 
lo decidido al respecto por el fallo apelado. En 
efecto: el trabajador laboró para la empresa 
durante· un año y diez meses, que debe liquidarse 
así : del 1 Q de abril al 30 de junio de 1957 con 
sueldo mensual de $ 465. 30, que se obtuvo del 
promedio de lo devengado en dicho lapso, que es 
el procedente en virtud de la congelación de la 
cesantía en 30 de junio del año citado. Para el 
tiempo restante se debe tener en cuenta el último 
salario promedio devengado, o sea el de $ 561.90. 
Por tanto, le corresponde al actor por el primer 
período un auxilio de $ 116. 30 y por el segundo 
(julio 19 de 1957 a enero de 1959) $ 889.64, io 
que da un total de $ l. 005. 95, valor de la obli
gación conforme a lo dispuesto por el artículo 
252 del Código Sustantivo del 'rrabajo, y 195 
ibídem, ''pues la declaración de renta presentada 
tiene un capital superior a$ 20.000". 

II 
l ndemnización moratoria. 

En relación con esta petición de la demanda 
inicial, dice la sentencia que como el contrato 
de trabajo terminó el 31 de enero de 1959, y la 
sociedad solo consignó lo que creía deber al de
mandante ell4 de febrero del mismo año, según 
lo acreditan los comprobantes de folios 50 a 52, 
incurrió en mora de trece días en el pago de las 
prestaciones causadas, por lo cual debe ser con
denada a la sanción por mora de que trata el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
o sea a un día de salario por cada lino de retardo, 
cuyo importe, tomando como asignación diaria la 
de $ 18. 73, da la suma de $ 243.49. 

Cumple ahora analizar si la sentencia incurrió 
en los errqres de hecho a que el cargo se refiere 
y en consiguiente violación de las normas legales 
que cita. 

l. Se examina el material probatorio mal 
apreciado o inestimado por el Tribunal, del cual 
deduce el acusador el error de juicio que le 
imputa. 
a) Acta de visita y concil,ic~ción (Fs. 9 a 13). 

Según el opositor, el acta carece de valor pro
batorio, por falta de autenticidad. Es preciso, 
por consiguiente, dilucidar este reparo, y, al 
efecto la Sala observa: 

Fue acompañado el documento por el actor con 
la demanda inicial (F. 3). No lo analizan los 
fallos de instancia, pero al. enumerar· los medios 
probatorios aducidos por las partes, lo califican 
de· informal. 

Suscriben el acta el Inspector del Trabajo, el 
representante de la sociedad demandada y los 
empleados de la empresa que asistieron a la di
ligencia. En su parte final dice aquella que se 
entregan sendas copias a las partes ''para su 
conocimiento y fines legal el:; consiguientes". 

El acta es un duplicado al carbón, emanado 
del original. Se trata, por tanto, de un docu- · 
mento auténtico, pues fue elaborado por un fun
cionario administrativo, en ejercicio de un cargo 
conferido por autoridad pública. Le asigna ese 
mérito el artículo 632 del Código Judicial. Debe 
observarse que el patrono no opuso tacha alguna 
de falsedad al documento, ni en casación puede 
objetarlo el trabajador, porque es principio de 
la ciencia probatoria el de que ello no le está 
permitido a quien aporta al juicio una prueba 
a su favor. No tiene, pues, fundamento legal la 
glosa de que el acta no ofrece mérito alguno. 

Era, pues, del caso estimar la prueba y a ello 
procede la Sala : 

2. En la diligencia el demandante formuló 
varios reclamos, entre otros el de la cesantía ''del 
ciento por ciento por el tiempo de servicios pres
tado a la empresa". Ante la solicitud del re
presentante de la sociedad, señor Samuel Eisens
tein, sobre el significado del reclamo, expuso el 
Inspector (F. 10) : "Respeeto de la cesantía de 
que hablan los trabajadores que se les debe pagar 
el ciento por ciento, de acuerdo con el artículo 
252 del Código Sustantivo del Trabajo y por 
ser una industria cuyo capital es inferior a 
veinte mil pesos, no está en la obligación de 
pagar sino quince días de salario por cada año 
de servicio y proporcionalmente por fracciones 
de año". El Inspector dejó testimonio en. la di
ligencia de que según la eseritura número 4888 
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del 20 de diciembre de 1957, Notaría 3l,\ de Bo
gotá, el capital de la empresa era de $ 19.000. 
Se lee en el acta (Fs. 11 y 12) : ''A su turno se 
procede a verificar el arreglo conciliatorio con 
el señor Osear Nieto en lo referente a sus re
clamaciones sobre dominicales, ya que el aumen
to del 10% que reclama quedó conciliado en 
parte anterior, en el sentido de que le sería re
conocido por la empresa ... ". En cuanto al rea
juste del salario para el pago de trabajo en 
domingos y el de 19 días de servicio, también 
én días de descanso obligatorio, dice el funcio
nario que sus fórmulas de arreglo fueron acep
tadas por el patrono pero no por el reclamante. 
Agrega el acta : ''A lá vez se notifica a las 
partes que lo conciliado, según la disposición 
antes citada (Art. 78 del C. P. L.), tiene el valor 
de cosa juzgada". 

3. Observa la Sala: el contrato de trabajo 
terminó el 31 de enero ele 1959, hecho acreditado 
en el proceso, que las partes no discuten ni ha 
sido materia de debate en casación. El deman
dante, en el acta de visita, de fecha 23 de enero 
del año citado, vigente aún la relación de trabajo, 
solicitó qne se le hiciera el pago de la cesantía 
plena, es decir, la de ttn mes de salario por cada 
año de servicio y proporcionalmente por fraccio
nes de añ•o. De actw1·do ·con la ley ( Art. 249 del 
C. S. T.), la prestación-se causa expirado el con
trato, por regla general, de manera qne no era 
pertinente considerar el reclamo, ni acuerdo con
ciliatorio algtmo al respecto. Pero interpretando 
la pretensión en el sentido de que la diferencia 
no radicaba en la definición del derecho sin!() 
sobre la manera de liquidarlo, no es exacto que 
acer·ca de la petición las partes httbieran llegado 
a un acuerdo. El acta da cuenta del concepto del 
Inspector en el sentido de que el patrono no 
estaba obligado al pago de la cesantía plena sirtl() 
a la restringida de que trata el a.rtículo 252 del 
Código Sustantivo del Trabajo, pero no de la 
aceptación del reclamante. Es obvio qtw sin tal 
requisito, no puede hablarse de acuerdo, pues se 
trata de un acto jurídico, que requiere, como tl()da 
manifestación de voluntad, el consentimiento de 
quienes lo celebran. La opinión del Inspector no 
tuvo el asentimiento del demandante, ni nada 
dijo al respecto el representante de la empresa. 
El único punto materia de arreglo, según el acta, 
ftte el relacionado con el aumento del salario en 
un 10%. 

4. En lo concerniente al capital de la empresa, 
dijo el Inspector que según la escritura orgánica 
de la sociedad, de, diciembre de 1957, era de 
$ 19. 000, de lo cual dedujo que el trabajador 

sólo tenía derecho a la cesantía restringida y no 
a la plena. 

La Sala observa que la fase de conciliación no 
es apta para la aducción de pruebas y, por tanto, 
para su valoración. Las facultades del· funciona
rio oficial ( Art. 20 del C. P. L.) se reduce1~ a 
lo sigttiente: a oír a las partes y a invitarlas a 
un a?Teglo amigable, sin emitir concepto algtmo 
sobre sus dife1·encias, y en caso de que no llegtten 
a ttn acuerdo, a proponerles fórmulas de ave
nimiento. Si los interesados le presentan ele
mentos probatorios, no tiene la obligación de 
promtnciarse sobre ellos, y en el sttpuesto de que 
los estime, el valo1· qtte les asigne no vincula al 
Jttez en el proceso de conocimiento que con pos
terioridad surja entre los litigantes. 

5. La sentencia condenó al pago de la cesantía 
plena, dand·o aplicación a lo dispuesto por el 
adícttlo 249 del Código Sustantivo del Trabajo 
(no el 252 qne equivocadamente cita), con base 
en la declaración de renta y patrimonio (Fs. 74 
y 7 5), de la cttal resttlta qtte el patrimonio gra
vable de la empresa en el año anterior al de la 
terminación del contrato, era sttperior a$ 20.000. 
Ahora bien: la cesantía restringida, para empre
sas indttstriales, tiene lugar cuando el capital del 
patr.ono es inferior al límite indicado ( Art. 252 
ibídem). De otro lado, la prneba adecuada para 
determinar el capital es la que se dejó anotada a 
vista de lo preceptuado en el artículo 195 de la 
obra en cita. Luego la decisión del Tribunal se 
ajusta a derecho, por lo que la censttra del re
curr·ente ca1·ece de ftmdamento. No sobra anotar 
qtw la prueba en referencia fue aducida al juicio 
por la SI()Ciedad, de manera que la es#mación que 
de ella hace el Tribttnal, acorde con su contenido, 
no habría podido conducirlo al error de hecho de 
qtte habla el acusador. En vista de tal circuns
tancia, el argttmento de qne cttando se celebró la 
conciliación (enero de 1959) no había presentad!() 
el pat?·ono la declaración de renta, ni, por tanto, 
podía sabm·se cttál era su patrimonio gra.vable, 
por lo que ha debido aceptarse el del capital 
social, resttlta inatendible, ya qtte el patrono se 
atuvo al qtte mostrara su declaración de renta y 
patriml()nio por el año de 1958, que /tte el an
terior al de expiración del contrato. 
b) Declaración de renta y patrimonio (Fs. 74 

y 75). 
El cargo cita esta prueba como mal apreciada 

por el sentenciador. 
6. Al respecto la Sala se remite a lo dicho en 

el análisis que hizo de este documento. 
e) Comprobante de pag.o (F. 55), proyecto de 

.liquidación (F. 56) y sobres de pago (F. 36); 
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inspección ocular y planillas de pa.go (Fs. 57, 
58 y 59 a 72). 

El acusador afirma que las dos últimas 
pruebas fueron mal apreciadas, e inestimadas las 
demás. 

7. La Sala observa: la liquidación del salario 
promedio mensual la hace el recurrente tomando 
en cuenta el período del 1 Q de febrero de 1958 
al 31 de enero de 1959, y no durante los dos 
períodos en que la sentencia divide el tiempo 
de servicios, que era lo procedente conforme a 
la ley. No acusa, pues, los fundamentos de la 
sentencia,- por lo cual la censura contra ella re
sulta inatendible. De otro lado, ni siquiera hay 
conformidad entre el salario promedio que indi
ca el cargo ( $ 517 . 23) con el deducido por el 
patrono para efectos de la liquidación y pago del 
aumento de la asignación, según el comprobante 
del folio 55, de fecha 24 de enero de 1959, que 
asciende a la suma de $ 548.75. 

De otro lado, nada dice el recurrente de los 
documentos corrientes a folios 36 y 56. Observa 
la Sala que no basta mencionar ttna prueba para 
qtw la Corte entre a revisar lo que sobre ella 
expttso o dejó de decir el falladm·, sino indicar 
el hecho qtte acr·edita, contrario al jtticio de 
aquél, dando la demostración del caso, como lo 
exige la ley reguladora del recttrso de casación. 

El comprobante del folio 55 da fe de que el 
patrono le pagó al trabajador determinada suma 
por aumento del ~:alario, antes de la expiración 
del contrato. Al respecto se debe anotar que la 
demanda inicial no recl\).ma condena al pago de 
aumentos de la asigna.ción, que, por lo mismo, no 
fue materia de decisión, de manera que la sen
tencia no tenía para que ocuparse de ese ele
mento probatorio. 
d) La demanda y st~. contestación (Fs. 1 a 4 

y 16). 
8. Ninguna consideración hace el recurrente 

para demostrar la equivocada apreciación de 
las dos pruebas. Para el rechazo de este aspecto 
del cargo, la Sala se remite a lo dicho en el 
párrafo anterior, en lo pertinente. 

9. Resta examinar lo concerniente a la .con
dena al pago de la indemnización por mora. 

De las diligencias de consignación aparece lo 
siguiente: el memorial que la anuncia ·(F. 50), 
de fecha 3 de febrero de 1959, el cual expresa que 
acompaña un título de depósito expedido por el 
Banco de la República por $ 487.90, con des
tino al pago de prestaciones y salarios del de
mandante, firmado por el representante de la 
sociedad. No obra al pie del escrito, como lo 
asevera el acusador, el sello del Juzgado con 
anotación de la fecha indicada. La que se dejó 

mencionada corresponde al memorial y no al 
sello del Juzgado. La actuación de la autoridad 
judicial comienza el14 de febrero del mismo año, 
a la cual antecede el sello del Juzgado 59 del 
Trabajo de Bogotá, fecha en que hizo el reparto 
del memorial. Si éste fue presentado el 3 de 
febrero, como lo afirma el impugnante, no hay 
testimonio oficial que así lo demuestre. Los do
cumentos corrientes a folios 51 y 52 dan .cuenta 
de la notificación del depósito al actor y de su 
recibo por éste. Como fecha de la cons·ignación 
jttdicial no pnede tomarse sino la de la entrega 
del títttlo que la. representa a la correspondiente 
autoridad, anotada- por ésta., no la del memorial 
que la a.mmcia, qtw puede ser muy anterior a la 
de su 1·ecibo por ella. Fue acertada, por consi
guiente, la estimación que de la prueba hizo el 
sentenciador. 

No prospera el cargo. 

EL RECURSO DE LA PARTE DEMANDANTE 

Pretende que la Corte .case parcialmente el 
fallo del ad quem en cuanto limita la condena 
por salarios caídos a la suma de $ 243.49, a efec
to de que la modifique en el sentido de sustituirla 
por otra en que le imponga al patrono la obliga
ción de pagar, por el indicado concepto, la suma 
de $ 18. 73 diarios, a partir del 1 Q de febrero de 
1959, hasta que aquél haga el pago de las pres
taciones sociales debidas. 

Se acoge a la causal primera de casación y de 
ella se vale para acusar la sentencia recurrida 
por violación del artí.culo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, de modo indirecto, a causa de 
error de hecho por falta de apreciación de unas 
pruebas y mala estimación de otras. 

Como pruebas inestimadas cita el recurrente : 
la inspección ocular, el contrato de trabajo es
crito y las planillas de salarios incorporadas a la 
inspección (Fs. 57 a 58, 7 y 8, y 59 a 79, res
pectivamente). Señala ·Como pruebas mal apre
ciadas la confesión contenida en la diligencia de 
consignación (F's. 50 a 52). 

En sustentación del cargo, dice el impugnante: 
Demuestran las pruebas no estimadas que el 

actor trabajó al servicio de la sociedad del 1 Q 

de abril de 1957 al 31 de enero de 1959, 
habiendo devengado un salario promedio m en-. 
sual de $ 561. 90 en el último año de servicios, 
hechos que el patrono no ha desconocido. A sa
biendas de que al actor le .correspondía por auxi
lio de cesantía la suma de $ l. 005. 95, le consignó 
por esa prestación la suma írrita de $ 486. 90 
por salarios y prestaciones, de donde resulta que 
lo correspondiente a prestaciones fue una suma 
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menor de la indicada. No demostró la empresa 
la menor du.da sobre el valor del auxilio de ce
santía, ni que le asistiera derecho para retener 
parte de su valor. La suma consignada no alcanza 
a la mitad del valor de la prestación y no tiene 
efecto liberatorio frente a lo dispuesto por el 
artículo 65. El patrono depositó parte del valor 
del auxilio, afirmando de mala fe que lo con
signado era lo que creía deber. Por' no haber 
ápreciado la sentencia el contr?-to de trabajo, las 
planillas de pago y la inspección ocular, y haber 
estimado equivocadamente la prueba de la con
signación, violó el citado precepto legal por no 
haberlo hecho producir todas sus consecuencias, 
ya que limitó el pago de los salarios caídos al 
lapso transcurrido entre el día de la terminación 
del contrato y el de la .consignación írrita, cuando 
debió condenar al pago de la indemnización por 
mora hasta el día en que la empresa satisfaga 
todas las prestaciones sociales debidas. 

Cita en apoyo de su tesis la sentencia de casa
ción del 15 de enero de 1959 (juicio de Joaquín 
Galindo Restrepo contra Esso Colombiana), en 
la cual se dice que cuando el patrono consigna 
una parte de la deuda, teniendo la convicción 
de que su importe es una cantidad superior y 
se descubren trazas de abuso del derecho o 
fraude a la ley, debe considerarse írrita la con
signación y condenarlo al castigo indemnizatorio .. 
También se acoge a otro fallo de la Corte, pro
ferido en el juicio de \V erner Oberman contra 
Industria Colombiana Electro Plástica, en la 
cual se sostiene que la suma que consigne el pa
trono no puede ser una cualquiera, sino la que 
se haga digna de crédito, que debe depositar 
de buena fe, en una cuantía proporcional al 
monto de. lo debido, pues de lo contrario debe 
operar la condena a la indemnización moratoria. 

Como cargo subsidiario del anterior, formula 
el recurrente el de violación directa del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, por falta 
de aplicación. Lo sustentan estas consideraciones: 

Está probado en el juicio el contrato de tra
bajo y su duración, e igualmente el salario en 
cuantía de $ 561.90 mensuales en promedio. 
También está admitido que el valor del auxilio 
era el de $ l. 005. 95, y el hecho de que lo con
signado fue la cantidad de $ 486.90. Sin em
bargo, siendo evidente que la suma depositada no 
guarda proporción .con la debida, no se consideró 
al patrono 'de mala fe, sino que se le dio poder 
liberatorio a la consignación. La sentencia no 
aplicó integralmente la disposición, pues limitó 
la condena por salarios caídos, siendo ostensible 
que la empresa obró de mala fe al depositar una 

suma inferior ''a la que debió haber sido su 
normal creencia de deber''. 

SE CONSIDERA 

Son hechos probados en el juicio, según la 
sentencia, el contrato de trabajo, su duración y 
el salario promedio mensual devengado por el 
demandante, el .cual deduce de la inspección 
judicial y de las planillas de pago de ella in
corporadas. Con base en tales pruebas condenó 
a la empresa al pago de la deuda a su .favor por 
cesantía. Si ello es así, el reparo de que incurrió 
en error de hecho por su inestimación, carece de 
fundamento. 

Lo que pretende. demostrar el recurrente es 
que siendo hecho indubitable el contrato laboral, 
como el de que la cesantía insoluta ascendía a la 
cantidad de $ l. 005.95, la sentencia limitó la 
condena a la indemnización por mora al valor de 
los salarios por trece días de retardo en la can
celación de tal deuda, cuando ha debido imponer 
la .sanción moratoria, desde la expiración del 
vínculo hasta el día del pago total de la obliga
ción en la cuantía debida, c.onsiderando írrita y 
desproporcionada a su valor real el monto de 
lo consignado por el patrono, o sea la cantidad 
de $ 487.90. 

Nada dice Ja sentencia sobre la proporción 
entre el valor de la obligación y el del depósito 
destinado a su cancelación. El silencio al res
pecto permite suponer que estimó aceptable el 
contenido en la consignación. Al respecto debe 
anotarse lo siguiente : 

En la, respuesta- a, la, dema-nda la sociedad negó 
el heého que afirma, la existencia de la deucla por 
cesantía, manifestamdo, ei~ alegación de segu.nda, 
instancia (F. 87) q7te consignó lo que estimaba 
deber al dema-ndante. En antos rObra el acta de 
conciliación (Fs. 9 a 13), qtte si bien no acredita, 
como se dijo en el estttdio de la demanda de 
casación de la socieda.d, acne1·do extrajttdicial en 
el sentido de qne la cesantía a q1te tenía derecho 
el trabaja.d01· era la restringida a que se refiere 
el 252 del Código Snstantivo del Tra.bajo, y no a 
la plena del artíctüo 249 ibídem, constitttye en 
cambio elemento de j1ticio estimable para juzgar 
la conducta patronal. En efect,o: en la diligencia 
conc·iliatoria, la autoridad administrativa que la 
p1·esidió, conocedom de la legislación laboral, 
emitió el concepto de que la empresa sólo estaba 
obligada al pago ele la cesantía. restringida . .Acer
tada o 110, esa ,opinión la tuvo en cuenta sin duda 
la. socieda.d para hacer la liq1~idación del mtxilio. 
Si el valor de la cesantía ordinar·ia alcanzó a la 
cifm de $ 1 . 005. 95, el de la restringida, eqtti-
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valente a la mitad de ese guarismo, ascendía a la 
cantidad de $ 502.97. Y lo consignado por la 
empresa ftte la suma de$ 487.90. Si existió un 
error al estimar que lo debido era la cantidad 
expresada, se basó en prttebas y razones aten
dibles. Cuando así ocurre, debe oonsiderarse qtte 
el patrono obró de buena fe, evento en qtte, según 
la jurisprudencia, no procede la sanción del ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
atención al carácter punitivo que ofrece el pre
cepto. N o es contraria a esa ooctrina la contenida 
en los fallos de casación a que se refiere el re
currente, pues en el caso de autos no se advierte 
el propósito de fraude a la ley, mala fe, ni 
consignación desproporcionada frente a la cuan
tía de las obligaciones debidas al expirar el 
contrato, según la estimación del dettdor, fun
dada en el concepto del Inspector del Trabajo. 

No se recibe, por tanto, el primer cargo. 
En c1tanto al subsidiario, la Sala observa: la 

sentencia dio aplicación al artíc,ulo 65 durante 
el tiempo en que, según su concepto, incurrió en 
mora la socieda,d demandada. N o desconoció, 
pttes, el contenido de la misma, reqttisito indis-

pensable para stt violación de modo directo, por 
falta de aplicación. Su quebranto, por aplicación 
indebida, con fundamento en que no le hizo pro
ducir todos sus efectos, pertenece a un motivo de 
casación distinto, que no es el que infrOrma la 
acusación. Por consiguiente, tampoco prospera 
ésta. 

A mérito de lo expuesto,, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, nr0 casa la 
sentencia recurrida, dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

L?tis Alberto Bravo, Ln1:s Fernando Paredes, 
José Joaquín Rodrígttez, S,3rgio Ant<Onio Ruano, 
Conjuez. 

Vicente Mejfa Osorio, Secretario. 
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Las dos modalidades que presenta el error de hecho. -Acertada y completa indicación 
que debe hacerse de nas normas violadas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN lJABORAL 

Bogotá, D. E., octubre 14 de ·1964. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín' 
Rodríguez) . 

Se decide el recurso de casacwn contra la 
sentencia de segunda instancia, dictada por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio ordi
Iiario laboral, promovido por Héctor Julio Ruiz 
contra la sociedad anónima en liquidación, de
nominada '' Cerámicas Mayólica Rodríguez'', 
domiciliada en Bogotá, representada por el 
liquidador. 

En sus fundamentos de hecho afirma la 
demanda que ·Héctor Julio Ruiz comenzó a 
prestarle servicios a la sociedad, en la sección 
de mecánica de mantenimiento, desde el 4 de 
marzo de 1959, según contrato verbal de trabajo; 
que laboró para aquélla hasta el 3 de abril del 
mismo año, habiendo devengado un salario de 
$ 750.00 mensuales; que fue inscrito en el Segu
ro Social con el indicado sueldo el 25 de marzo 
del año citado, dejándose constancia de que la 
fecha de ingreso fue el 5 del mes y año men
cionados; que fue despedido por la empresa, 
según carta del 3 de abril de 1959, sin justa 
causa; que al despido se negó a hacerle el pago 
de las prestaciones sociales, a pesar de haberle 
dicho que debía acudir a la oficina de caja a 
recibir su valor. 

Se funda el actor en los hechos expuestos para 
pedir que por sentencia sea condenada la socie
dad a pagarle lo siguiente: cesantía; salarios por 
tres días; salarios del plazo presuntivo; indem
nización de perjuicios por daño emergente y 
lucro cesante hasta la fecha de la demanda si el 

patrono no cubre las deudas por los conceptos 
anteriores; y las costas del juicio. 

Cita en derecho las normas pertinentes del 
Código del Trabajo. 

La respuesta a la demanda se opone a sus 
pretensiones. En cuanto a los hechos, se atuvo a 
lo que ·Se demuestre en el juicio. Propuso la ex
cepción de inexistencia de las obligaciones. 

La sentencia de primera instancia, dictada por 
el Juzgado 1Q del Trabajo de Bogotá, condenó a 
la sociedad a pagarle al demandante lo siguiente: 
'$ 60. 42 por cesantía; $ 75. 00 por salarios in
solutos; y $ 3. 775 a título de indemnización 
por ruptura ilegal del contrato. Absolvió a la 
compañía de la súplica sobre condena, a la in
demnización por daño emergente y lucro cesante 
por haberla decidido en la misma sentencia; de
clara no probada la excepción propuesta por 
ella; y la condena en las costas del juicio. 

De la anterior providencia apelaron los liti
gaytes. La sentencia decisoria del recurso de 
alzada, proferida por la Sala Laboral del Tri
bunal Superior de Bogotá, revocó la del inferior, 
con costas para la parte demandante. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso la 
parte actora el recurso de casación, que le fue 
concedido. Admitido aquí por la Sala y prepa
rado en debida forma, se encuentra para recibir 
sentencia. 

·LA DEMANDA DE CASACION 

Persigue la quiebra del fallo del Tribunal, 
para que la Corte, en su reemplazo, confirme el 
de primer grado e imponga a la sociedad las 
costas de la segunda instancia. Fija así el alcance 
de la impugnación. 

Se acoge, aunque no la cita, a la causal pri
mera de casación. 

Formula contra la sentencia recurrida un solo 
<largo, el de vwlación indirecta de los artículos 
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249, 127 y 47 del Código Sustantivo del Trabajo, 
por falta de a.plicación, a causa de error de 
hecho. 

Consistió el error en la falta de apréciación 
del documento emanado del Seguro Social (F. 
15), firmado por el actor y Bernardo Guarnizo 
Cortés, administrador de la empresa, ratificado 
por éste en la declaración que rindió en el 
juicio (Fs. 17 y 18). 

El documento -dice el recurrente- da cuenta 
del ingreso del demandante al Seguro Social el 
5 de marzo de 1959. Demuestran las dos pruebas, 
"dejadas de apreciar por el Tribunal", 'tanto el 
hecho anotado como el relativo al salario del tra
bajador en cuantía de $ 750.00 mensuales, "ele
mentos que echa de menos en su fallo el 
Tribunal, por omisión evidente de las pruebas 
referidas''. 

Dice el acusador en el aparte del alegato que 
lleva por título ''Análisis y Demostración del
Cargo", que en el certificado de inscripción al 
Seguro confiesa el administrador de la empresa 
que Ruiz ingresó a su servicio el 5 de marzo de 
1959 con sueldo de $ 750.00 mensuales, docu
mento que reconoció en su firma y contenido en 
la declaración que rindió en el juicio. Luego era 
forzoso admitir como probados los hechos de que 
dan cuenta las dos pruebas, que no solo resultan 
de ellas sino de la confirmación, que aparece en 
el informe del Seguro Social del 21 de febrero 
de 1961 (F. 23). Por falta de apreciación de los 
citados elementos probatorios, violó el Tribunal 
las normas legales que cita el cargo; agrega el 
recurrente que de haberlos apreciado el Tribunal 
en su totalidad, hubiera tenido que concluir que 
estaban probados los hechos a que ellos se re
fieren, la iniciación de la relación laboral y el 
salario. 

Transcribe el impugnante a continuación, este 
pasaje de la sentencia: "Y respecto a la certifi
cación que obra al folio 23 del expediente, ex
pedida por el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales ha de observarse que no es prueba idónea 
para demostrar el término de la relación laboral, 
como lo ha venido sosteniendo reiteradamente la 
Corpóración". Comenta el pasaje transcrito. en 
esos términos : ''no analiza la sentencia la prueba 
de inscripción del trabajador en el Seguro en el 
párrafo anterior de su providencia. Además, no 
se trata de probar la terminación de la relación 
laboral, sino su iniciación y el sueldo. Debido, 
pues, concluye el cargo, a esta manifiesta omisión 
en la apreciación de esa prueba el Tribunal violó 
las disposiciones citada.s que tratan sobre cesan
tía, salarios y plazos presuntivo". 

En la réplica al cargo el opositor dice que en 
su formulación no cumple las exigencias técni
cas, porque no indica el concepto de infracción 
de las normas legales a que se refiere; que, ade
más, es infundado, porque el documento emana
do del Seguro Social que cita como no apreciado, 
no es público sino privado ; que, por último, la 
aseveración de que el Tribunal no hubiera esti
mado dicho documento es inexacta, pues sí lo 

·tuvo en cuenta, como lo admite el propio recu
n·ente. Por tales razones manifiesta que la deci
sión acusada se ajusta a derecho y no es el caso 
de infirmarla. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. No es aceptable el reparo del opositor en 
el sentido de que la acusación adolece del defecto 
formal de no haber señalado el concepto de in
fracción de las normas legales. En su desarrollo 
dice muy .claramente que se produjo de modo 
indirecto a causa ele error ele hecho, por falta 
ele aplicación. 

2. El cargo carece de fundamento pero por 
razones distintas, a saber: 

Toda la prueba aportada al juicio la integran 
estos elementos: a), el certificado de inscripción 
del trabajador en el Segmo Social (F. 15) fir
mado por éste y el administrador de la empresa 
Bernardo Guarnizo Cortés ; b), el informe de 
dicha entidad para el Juzgado (F. 23) en que 
ratifica la inscripción; e), la nota de fecha 3 de 
abril de 1959 (F. 14), suscrita por el nombrado 
Guarnizo Cortés, por la cual comunica al traba
jador que la. empresa daba por terminado el 
contrato (F. 14), y d), la declaración del mismo 
administrador (Fs. 17 y 18), por medio de la 
cual reconoce la firma y contenido de la nota 
y el certificado de inscripción en el Seguro. 

El anterior acervo probatorio lo analiza la 
sentencüi. Acepta. como hecho probado el con
trato de trabajo y su terminación por voluntad 
de la empresa el 3 de abril de 1959. En cuanto 
a la fecha de iniciación del vínculo y el salario 
sostiene, eon base en la declaración del adminis
trador de la sociedad, que no son hechos acredi
tados en el proceso, y de ahí que la absuelva de 
las condenas por cesantía, salarios insolutos e 
indemnización de perjuicios por lucro cesante, 
acogidas por el fallo de primer grado. 

El certificado de inscripción en el Seguro 
Social, señala como fecha de ingres(} del empleado 
el 5 de marzo ele 1959 y un salario de $ 750.00 
mensuales; lo aprecia la sentencia en los térmi
nos de que da cuenta el pasaje de la parte motiva 
que la acusación transcribe. Es ese el documento 
en que se basa principalmente el recurrente para 



NO'mero 2274 GJ\,CET:A JUDICI;A.L 335 

sostener que sí son extremos acreditados en el 
juicio la fecha en que comenzó la relación de 
trabajo y la asignación del demandante. 

Ahora bien: si la sentencia niega, al estimat· la 
prueba, lo qtte ella ac1·edita, lo adecuado habría 
sido acusar error de hecho por Stt equivocada 
apreciación, no· esa clase de error por no haberla 
tomado en consideración. 

La ley del recurso extraordin¡;w~o ( A1"f. 87, 
inciso del mbmeral19 del C. S. T.) separ-a las dos 
modalidades qtw presenta el error de hecho, esto 
es, el q1w p1·oviene ele apreciación errónea de tbna 
pnwba, y el que se origina, de stb falta de esti
mación. Se advierte fácilniente que la actividad 
del fallador en los dos casos no es igual, pues en 
el primero valora el medio pr,obatorio, esto es, 
cumple ttn acto de inteligencia; en el segundo, no 
lwy operación alguna de orden lógico sobre el 
mérito de la pnwba,. En tal evento, se ignora 
cnál hubiera, podido ser el jtticio del sentenciado¡· 
si lo analiza. Trátase de ttna exigencia fl()rmal que 
la demanda de casación debe satisfacer y qtte la 
Cort({ no p·necle suplir de oficio. 

Cabe hacer observación igual con relación al 
testimonio rendido en el juicio por Bernardo 
Guarnizo Cortés, que a la sentencia le sirve de 
fundamento para concluir que no demuestra, 
por su imprecisión, la fecha en que se inició la 
relación de trabajo y el salario devengado por el 
demandante, que el recurrente no intenta siquie· 
ra desvirtuar, limitándose a decir que fue ines· 
timado por la sentencia. 

3. No sobra anotar, en relación con las peticio. 
nes sobre pago ele salm·ios insolutos y perjtticil()s 
por lncro cesante, que el recurrente cita como 

violados por la sentencia, en mwnto a la primera 
súplica, el adícttlo 127 del Código Sttstantivo 
del Traba,jo, y, respecto a la segunda, el 47 
ibídem. A w cual observa la Sala: el 127 señala 
los elementos integrantes del sala1·io y el 47 so· 
mete al plazo prestmtivo los contr-atos cttya clttra. 
ción no haya sido estipulada o no resulte ele la 
naturaleza ele la obra 1() servicio. Por sí solos no 
establecen derecho al salario y a la indemniza. 
ción de perjnicios por lncro cesante, y por tanto, 
no t·nvie·ron inmediata incidencia en la resoltt
ción recurrida. Otros son los preceptos sustan
ciales qne consagran los derechos reclamadl()s. De 
lo cual se sigtte qtw la proposición J.ttrídica 
restüta incompleta, ptr,es en el stbpuesto ele q·ne la 
sentencia haya violado las citadas normas no 
habría ello bastado para el qtwbranto ele la, re
solución a.c1lsacla. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y .por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia recurrida, dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Juclic'ial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Anclrade, Luis Alberto Bravo, 
Ltbis J¡lenwnclo Paredes, José J oaqnín Roclríg·nez. 

Vicente 111ejía Osario, Secretario. 
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Presupuestos deli auxñlio de invalidez. -lExamen de la afirmación dle q¡une la <eesantña 
se <eaunsa polt' selt'vidos Jt'ealmente prestados. -lEs evidente que durante e] ]apso dle na eltll~elt'

medladl no lbtay ]:lllt'estad.ón de servido, pero de alH no se sigue q¡ue d.elba dles<eontarse ]]liara 
lliq¡unidar na <eesantlÍa. -lLa en~ermedad y ia suspensión den vJÍncunlo iabo~all. -lEn en nengunaje 
dlel Códligo dlell '.ll'rabajo na en~e:rrmedad es un fenómeno diferente a la ~:unena mayor o ell 

caso fortuito. -lExención dle na sanción moratoria. - linterpretación de na demandla. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., octubre 20 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín 
Rodríguez) . 

Se decide el recurso de casación contra la sen
tencia de segunda instancia, proferida por el 
'l'ribunal Superior de Bogotá en el juicio ordi
nario laboral promovido por el doctor Marcelino 
Luque Peña contra la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia. 

ANTECEDENTES 

En .compendio dice la demanda, en sus fun
damentos de hecho, que el doctor Luque Peña 
prestó servicios personales a la Federación Na
cional de Cafeteros desde el 1 Q de octubre de 
1958 como odontólogo de su personal, según con
trato de trabajo, en el cual se estipuló, como 
término de duración, el de seis meses; que el 
salario convenido por las partes fue el de $ 1.400 
mensuales; que el 1 Q de enero de 1959 le sobre
vino al trabajador un accidente, que le ocasionó 
graves ·lesiones, tales como traumatismo craneano 
que a su vez le produjo hemorragia subaracnoi
deana en .concepto del facultativo que lo atendió; 
que como secuelas del accidente el empleado 
quedó incapacitado para trabajar durante· seis 
meses; que transcurrido ese lapso se ha man
tenido ese estado en forma parcial, susceptible 

de conducirlo a una invalidez; que la Federación 
no le liquidó legalmente el auxilio de cesantía, 
pues solo le reconoció la prestación por el tiempo 
laborado (tres meses); que no le ha cancelado 
el patrono la totalidad de las sumas pagadas por 
gastos médicos, farmacéuticos, quirúrgicos y 
hospitalarios, ni la prima de servicios causada 
durante el segundo semestre de 1958. 

LA LITIS 

Con base en los hechos relatados, el apoderado 
del actor solicita que la Federación sea conde
nada a pagarle: reajuste de la cesantía; servicios 
médicos ; auxilio de invalidez e indemnización 
moratoria; y, por último, las costas del juicio. 

Como fundamentos de derecho cita las normas 
pertinentes del Código del 'rrabajo. 

La respuesta a la demanda califica de impro
cedentes sus peti.ciones. En cuanto a los hechos, 
acepta los que afirman la existencia de un con
trato de trabajo y el plazo pactado, negando los 
demás. Respecto a gastos por enfermedad, dice 
que el actor estuvo afiliado al Seguro Social y, 
por ;tanto, que su atención, corría a cargo del 
Seguro ; que a pesar de eso, canceló graciosa
mente parte de su costo e igualmente el auxilio 
monetario. Agrega que el contrato de trabajo 
terminó por mutuo acuerdo, y que por cesantía 
y prima de servicios, la Federación le pagó al 
trabajador una bonificación extra. 

La sentencia de primera instancia, dictada por 
el Juzgado 29 del 'l'rabajo de Bogotá, absolvió a 
la Federación de Cafeteros de todas las peticio-
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nes de la demanda, con costas a cargo de la parte 
demandante. ' 

El actor interpuso contra la anterior provi
dencia el recurso de apelación, que fue decidido 
en segunda instancia por la Sala Laboral del 
Tribun~l Superior de Bogotá. La sentencia co
rrespondiente confirmó la del Juzgado a qno, 
sin costas. 

La parte vencida hizo valer el recurso de casa
ción contra el fallo del ad qnem, que le fue con
cedido por el Tribunal. Elevados los autos a esta 
Superioridad, fue admitido por ella el recurso y 
tramitado en legal forma, hallándose en estado 
de recibir sentencia. 

LA DEMANDA DE CASACION 

Aspira a que la Corte case la sentencia del 
Tribunal y a que, en fallo de instancia, condene 
a la Federación Nacional de Cafeteros a pagar 
al actor la suma de $ 14. 000, valor del auxilio 
por invalidez permanente parcial, al reajuste de 
la cesantía y a la indemnización moratoria, li
brando P.e las costas al actor e imponiéndolas a 
la entidad demandada. 

Se acoge a la causal primera de casación y con 
fundamento en ella formula cuatro _cargos. 

Primer cargr0. 
Violación del artí.culo 278 del Código Sus

tantivo del Trabajo, literal a) del inciso 1, por 
aplicación indebida a causa de evidente error 
de hecho. 

Se produjo el error por equivocada aprecia
ción del dictamen de la Medicina del Trabajo 
(F. 40) y del que lo aclaró, emanado de la misma 
oficina (F. 45). 

Dice el recurrente que el segundo dictamen no 
dejó sin efecto el primero, como lo afirma el 
Tribunal. Por haberlo entendido así, incurrió 
en error de hecho, ya que del primitivo se deduce 
la existencia de la enfermedad no profesional del 
demandante y su estado de invalidez permanen
te parcial. 

Para sustentar el cargo, expone el acusador : 
l. Expresa el primer dictamen, distinguido con 

el número 462-S, luego de describir la enfer
medad de que padece el doctor Luque Peña, que 
considera no profesional y de pronóstico reser
vado, que ''es responsable de o.casionarle un 
estado de invalidez permanente parcial para el 
trabajo, al que corresponde un auxilio monetario 
equivalente a 10 meses de salario", de acuerdo 
con lo establecido en el ordinal a), numeral 1 Q 
del artículo 278 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

G. Judicial- 22 

Que el dictamen no fue objetado por la parte 
demandada, del cual solo pidió ampliación o 
explicación, contenida en el concepto número 
523-S ; que en éste, dijo el médico, al aclarar el 
anterior, que por no haber tenido oportunidad 
de seguir el desarrollo clínico de la enfermedad 
del paciente, le es imposible precisar el curso 
cronológico de cada una de sus doiencias, y por 
ello se limitó en el dictamen anterior a describir
las y avaluar la consiguiente incapacidad .. 

Para el Tribunal existen dos dictámenes, con la 
consecuencia de que el segundo invalida el pri
mero ; confunde lamentablemente los conceptos 
''aclarar y explicar'' con los términos ''rehacer 
o reponer", olvidando que la explicación o acla
ración de un hecho no atacan su integridad, sino 
que apenas despejan dudas para hacerlo más 
claro. No se puede decir lo mismo cuando se 
trata de rehacer o reponer el hecho, pues en
tonces se produce' uno nuevo. Por haber confun
dido las dos situaciones, incurrió el fallador en 
el error de hecho acusado. 

2. El primer dictamen tiene su fundamento 
en la ciencia médica y, por tal motivo, el 
Tribunal ha debido ácogerlo, pues .como lo dice 
Stoppato, no es presumible que un Juez culto 
pueda negar lo que está lógica y científicamente 
demostrado. 

3. La sentencia desechó el primer dictamen 
porque; según el segundo, no era posible pre
cisar cuáles fueron las enfermedades no profe
sionales que padeció el actor mientras estuvo al 
servicio de la Federación, requisito indispensable 
para el reconocimiento de las indemnizaciones 
reclamadas, que no puede deducir por falta de 
conocimientos científicos. 

Los dos conceptos médicos indican cuáles 
fueron las alteraciones patológicas de que pade
ció el actor y la imposibilidad para determinar 
su curso. En autos está demostrado que el de
mandante gozó de las prestaciones económicas y 
asistenciales de que tratan los artículos 227 y 
228 del Código Sustantivo del Trabajo y como 
para deducir la incapacidad se debe dispensar 
previamente al trabajador la· atención temporal 
hasta por seis meses, se infiere que la fijación 
de la invalidez permanente parcial realizada con 
posterioridad, se ajusta a derecho, ''pues ese 
estado clínico .consecuencial al tratamiento de 
los seis primeros meses es la secuela permanente'' 
que lo hizo acreedor al auxilio de que habla el 
dictamen. No apreció la sentencia los fundamen
tos del concepto aclarat.orio cuando al referirse a 
la enfermedad del paciente expresa que su evo
lución es lenta y asintomática en sus comien_zos, 
y por tanto, de un desarrollo más o menos largo. 
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No era, pues, el caso de desestimar el primer 
dictamen, ni aducir ·Como razón la carencia de 
conocimientos científicos, sino aceptarlo, por ha
llarse debidamente fundado y respaldado por 
quien sí tenía autoridad para conceptuar sobre 
el punto. 

En su réplica al cargo, alega el opositor: 
No afirma la sentencia que la aclaración de 

la pericia médica la hubiera dejado sin efecto 
en cuanto señala la existencia en el actor de 
enfermedades no profesionales y gradúa la in
capacidad resultante de ellas, ni que el primer 
dictamen y el que l9 aclaró sean distintos, como 
tampoco que cada una de las enfermedades co
·munes que sufría el actor cuando fue examinado 
por el perito hubieran sido adquiridas al servi,cio 
de la Federación. Lo que el 'fribunal dice es que 
la aclaración del dictamen lo dejó sin efecto para 
fundar en él una condena por auxilio de inva
lidez, de donde se sigue que los estimó como un 

·solo· elemento probatorio. 
Al respecto ocurrió lo siguiente : según la his

toria clínica (Fs. 23 y 24) la única enfermedad 
no profesional que sufrió el actor al servicio de 
la Federación, fue una meningitis de nemococo, 
no obstante lo ,cual el dictamen incluyó las con
secuencias de una dolencia de Hodgkin entre los 
fundamentos de la conclusión de invalidez a que 
llega y de ·SU graduación. Por tal motivo, soli
citó aelaración del. dictamen, y al hacerlo, dijo 
el experto que no se halla en condiciones ele 
determinar, por no haber seguido el curso de las 
dolencias, qué alteraciones fueron adquiridas 
por el doctor Luque Peña cuando se hallaba al 
servicio de la Federación y cuáles fueron adqui
ridas después. Es, pues, la aclaración del dicta
men la que deja sin piso la tercera afirmación 
del impugnador. De todo lo cual concluye que 
no ha podido incurrir la sentencia en el error 
de hecho que el cargo le atribuye. 

En el estudio que hace la sentencia de la peti
ción relativa al auxilio monetario por invalidez, 
luego de anotar que en primera instancia el Juz
gado ordenó el reconocimiento médico del de
mandante por la División de Medicina del Tra
bajo del Ministerio del ramo y de transcribir el 
concepto emitido por ella bajo el número 462-S 
(F. 4), anota que a petición del apoderado de la 
Federación, se ordenó su ampliación y explica
ción, lo que dio lugar al concepto de la misma 
oficina marcado con el número 523-S (F. 45), 
que también transcribe, y agrega : ''La aclara
ción del dictamen tal como puntualiza la senten
cia apelada, deja sin efecto el que lo originara, 
ya que no precisa cuáles fueron las enfermedades 
no profesionales que padeció el demandante 

mientras estuvo al servicio de la entidad deman
dada, requisito indispensable para hacer el re
conocimiento de las indemnizaciones de que 
tratan los artículos 227 y 277 del Código Sus
tantivo del Trabajo y al ju:~gador no le es dable 
deducirla por carecer de eonocimientos cientí
ficos para el efeeto' ': 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. Las pruebas que el cargo cita como mal 
apreciadas por el senteneiador son los dictáme
nes ·Corrientes a folios 40 y 45 del expediente, 
producidos por la División de Medieina del Tra
bajo del Ministerio del ramo. 

El primer coneepto, distinguido eon el nú
mero 462-S de fecha 8 de agosto de 1960, dice 
textualmente: 

''Atentamente doy eontestaeión a su ofieio 
NQ 661, relacionado eon el casú médieo-laboral 
del trabajador doetor Mareelino Luque Peña, 
quien ha sido· examinado en el Instituto Médico 
Nacional de Cancerología, en donde se halla ac
tualmente hospitalizado, púr el médieo visitador 
de esta división, doctor Carlos Mogollón Mora
les, llegándose a la conclusión de que en la 
actualidad presenta alteraeiones neurológieas 
tales como disartria, parálisis de los miembros 
·inferiores y perturbaciones esfinterianas, seeue
las pos-meningitis; anemia bastante aeentuada, 
aplasia medular, alteraciones de la lucidez men
tal y signos clínicos y anatomo-patalógicos co
rrespondientes a una enfermedad de Hodgkin de 
forma espleno-hepática, que en nuestro concepto 
debe eonsiderarse de carácte:r no profesional, o 
enfermedad común, de pronóstico reservado y 
responsable de ocasionarle al trabajador en re
ferencia, un estado de invalidez permanente 
parcial para el trabajo, al que corresponde un 
auxilio monetario equivalente a diez meses de 
salario, de conformidad con lo establecido por 
el ordinal a) del numeral 1 Q del artículo 278 del 
Código Sustantivo del 'frabajo". 

El apoderado de la parte demandada, en opor
tunidad legal, pidió ampliación o explicación del 
dictamen, y al efecto dijo: seg·ún la historia .clí
nica corriente en autos, la enfermedad que pade
ció el aetúr al servicio de la Federación eonsistió 
en un traumatismo craneoncefálico que le oca
sionó una meningitis de neumococo, y la pericia 
incluye las consecuencias de una enfermedad de 
Hodgkin entre los fundamentos de la conclusión 
de invalidez a que llega y de su graduación. La 
solicitud se· concretó a la aclaración de este punto, 
y especialmente a que se dijera cuáles de las 
secuelas de la enfermedad nú profesional de que 
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padeció el actor al servicio de la Federación re
visten el carácter de permanentes, el grado de 
incapacidad de ellas resultantes, y la respectiva 
indemnización. 

Atendida la solicitud por el Juzgado, la Me
dicina del Trabajo rindió el informe correspon
diente en dictamen número 523-S del 14 de 
septiembre de 1960 (F. 45) en estos términos: 

''De la manera más ·atenta me refiero a su 
oficio número 905, para comunicarle que en 

· relación con la ampliación y explicación solici
tada por el señor apoderado de la parte deman
dada, el di-ctamen médico número 462-S, origina
rio de este Despacho y referente al caso del 
trabajador doctor Marcelino Luque Peña. Por 
no haber tenido oportunidad de seguir el curso 
clínico de las enfermedades que presenta el tra
bajador en referencia, nos es completamente im
posible precisar cuál ha sido el curso cronológico 
de cada una de sus dolencias y es por ello que 
en el citado dictamen tan sólo nos limitamos a 
describirlas en conjunto y avaluar la consiguien
te incapacidad para el trabajo que ocasionan 
actualmente. Por razones lógicas es imposible que 
este Despacho se halle en condiciones de deter
minar qué alteraciones fueron adquiridas cuando 
el doctor Marcelino Luque Peña se hallaba al 
servicio de la Federación Nacional de Cafeteros y 
cuáles fueron adquiridas después, ya que el re
conocimiento médico solicitado a estas oficinas 
tan sólo se practicó el día 8 de agosto de 1960. 
Respecto a la fecha de iniciación de la enfer
medad de Hodgkin · en el trabajador doctor 
Marcelino Luque Peña es científicamente im
posible determinarla por tratarse de una enfer
medad de evolución insidiosa, generalmente 
crónica, lenta y asintomática en sus comienzos''. 

2. No es exacto, como lo afirma la acusación, 
que el 'l'ribunal haya estimado separadamente 
los dos dictámenes, considerándolos como ele
mentos probatorios distintos, pues establece entre 
ellos la debida relación, fijando el mérito dél 
primero con fundamento en las aclaraciones del 
segundo. Tampoco es cierto que al valorar la 
prueba hubiera -confundido los vocablos '' acia
rar y explicar'' con las dicciones ' 'rehacer 
o reponer", para ver en la aclaración una pericia 
diferente de la anterior. El segundo informe del 
perito precisa el alcance y significación del pri
mero. No tuvo el experto elementos de juicio para 
dictaminar si el conjunto de alteraciones de la 
salud del paciente, que relaciona el concepto 
462-S, eran consecuencias de la enfermedad que 
padeció al servicio de la entidad demandada, o 
surgieron· con posterioridad a la desvinculación 
contractual. 

3. Presuptwstos del derecho al auxilio de in
validez consagrado en el artícuLo 278 del Código 
Sustantivo del Trabajo, son los siguientes: 
a), qt~e el trabajador de una empresa con el 
límite de capital seiialado en el artíctdo 277 
ibídem, padezca, hallándose a st~ servicio, de una 
enfermedad no profesionalj y b), que a cattsa de 
ella le sobrevenga tm estado de invalidez que lo 
incapacite para procurarse tma remuneración 
mayor de ttn tercio de la qtte estuviere 
devengando. 

4. Debe examinarse si la pericia médica acre
dita los dos supu~stos de hecho en que se basa 
la hipótesis legal, como lo sostiene la acusación. 

ENFERMEDAD NO PROFESIONAL 

Las partes aceptan que hallándose el actor al 
servicio de la entidad demandada le sobrevino 
una enfermedad de la índole expresada. Por 
tanto, el primero de los presupuestos de la citada 
norma legal se halla acreditado. 

CONSECUEN,CIAS DE LA ENFERMEDAD 

Enumera el dictamen una serie de perturba
ciones en la salud del paciente correspondientes 
a una enfermedad de Hodgkin, ''responsable de 
ocasionarle" un estado de invalidez permanente 
parcial, al cual fija la respectiva indemniza-
ción, conforme a la ley. · 

Al aclarar la pericia dice el experto que ''no 
se halla en condiciones de determinar qué altera
ciones fueron adquiridas· cuando el doctor Luque 
Peña se hallaba al servicio de la Federación 
Nacional de Cafeteros y cuáles fueron adquiridas 
después'', agregando que en la misma imposibili
dad se halla para señalar la fecha de iniciación 
de la enfermedad de Hodgkin, de ''evolución 
lenta y asintomática en sus comienzos". 

Como se ve, no se deduce del dictamen que la 
enfermedad de Hodgkin, causante del estado de 
invalidez, haya sido una consecuencia de la que 
padeció el demandante al servicio del patrono. 

5. A lo anterior se agrega la· circunstancia 
anotada por la parte opositora de que la historia 
clínica del enfermo no registra la enfermedad 
de Hodgkin. La historia, emanada del Seguro 
Social, se inicia el 22 de octubre de 1954 y termi
na el 19 de julio de 1959. La primera dolencia 
que registra durante la vigencia del contrato de 
trabajo, de fecha 19 de enero del año -citado, dice: 
''Traumatismo craneano con hemorragea sub
aracnoidea. Estado de coma durante tres se
manas con líquido cefalorraquídeo de material 
purulento que demostró neumococo y abundantes 
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glóbulos de pus y que fue limpiando poco a 
poco". Coincide Bsa perturbación con la que se
ñala la demanda inicial (hecho 39). La historia, 
en el informe del 19 de julio del mismo año 
habla de mejoría del paciente y concluye ·COn la 
declaración de que puede comenzar nuevamente 
a ejercer su profesión de odontólogo. 

De todo lo expuesto se puede concluir que no 
es hecho demostrado en el proceso el de que la 
enfermedad a que se refiere el dictamen hubiera 
sido una consecuencia de la que sufrió el actor 
al servicio de la entidad patronal, y, por con
siguiente, que la sentencia no incurrió en el 
error de juicio a que el cargo se refiere, ni 
violó, en consecuencia, el artículo 278 del Código. 

6. No sobra anotar que aunque la enfermedad 
sea una derivación de la sufrida por el traba
jador al servicio del patrono, y que a causa de 
ella le sobrevenga un estado de invalidez, baste 
ese hecho para configurar el derecho al auxilio, 
pues se requiere, a vista de lo preceptuado en la 
norma legal en examen, que el paciente quede 
incapacitado para procurarse una remuneració:r;t 
que exceda de un tercio de la que estuviere de
vengando. Y al respecto, nada dice la pericia 
médica. 

7. Según el recurrente, no ha debido la sen
tencia desechar el dictamen porque se halla debi
damente fundado. A lo cual observa la Sala: el 
mismo perito manifiesta, en el informe aclara
torio, que no está en capacidad de afirmar si las 
dolencias del paciente fueron consecuencias de 
la enfermedad no profesional que se le presentó 
vigente el contrato de trabajo. Su .conclusión no 
es, pues, la de que se trate de secuelas de dicha 
enfermedad. Por .lo demás, debe advertirse que el 
fallador goza de libertad para apreciar las prue
bas, con sujeción a las reglas de la sana crítica, 
y, por lo mismo, aunque el contenido de la peri
cia fuera el que indica el acusador, no por ello 
estaría obligado el Tribunal a acatarla si de 
acuerdo con su convicción, no son aceptables sus 
fundamentos y conclusiones. 

El cargo no prospera. 
Los cargos segundo a cuarto se refieren a las 

súplicas de la demanda inicial relativas a la ce
santía y a la indemnización moratoria. El segun
do acusa la sentencia por violación de los artícu
los 249 y 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
de modo indirecto a causa de error de hecho, y 
el cuarto los mismos preceptos, directamente. La 
última acusación señala también como violados 
los citados textos legales y, además, los artículos 
51-1 y 53 de la misma obra, por errónea inter
pretación. La presenta en subsidio de las dos 
anteriores. 

Para demostrar el cuarto cargo, expone el 
recurrente : 

El concepto del Tribunal de que la cesantía 
se paga por servicios realmente prestados, con
forme el artículo 249 del Código, hace referencia 
a una suspensión del contrato de trabajo por 
causa de enfermedad. Ese eoncepto entraña un 
entendimiento equivocado de las normas cita
das, porque a las causales taxativas de suspensión 
del contrato laboral establecidas en el artículo 
51, añade otra, la consistente en la enfermedad 
del trabajador hasta por 180 días. La tesis del 
fallador es opuesta a una jurisprudencia del Tri
bunal Supremo, basada en el artículo 59 del 
Decreto 1160 de 1947, según la cual la enfer
medad del empleado hasta por el término de 
180 días, no se entiende como solución de .con
tinuidad para efectos de la liquidación de la 
cesantía. 

Alega el opositor que si la Corte llegara a 
aceptar la errónea interpretación de los textos 
legales que el. cargo acusa, tendría sin embargo 
que mantenerla, porque permanecería en pie su. 
fundamento de hecho, esto es, el de que de los 
medios probatorios aducidos al juicio no pueden 
deducirse bases para el reajuste de la cesantía. 
Agrega que no está vigente el artículo 59 del 
Decreto 1160 de 1947, y, en el supuesto con
trario, habría sido indispensable ·Citar también 
como violado el texto de la Ley 6~ de 1945 que 
el Decreto reglamenta. 

SE CONSIDERA 

En relación con la cesantía dice la sentencia: 
"De los medios probatorios que figuran en autos 
no pueden deducirse base8 para tal reajuste. 
Además, este auxilio, como lo ha repetido la 
doctrina y la jurisprudencia, se paga por servi
cios realmente prestados de conformidad con el 
artículo 249 del Código Sustantivo del Trabajo". 

En lo que hace a la indemnización por mora, 
desecha la sentencia la condena por ese concepto 
en atención a que no encontró obligación alguna 
exigible a cargo del patrono al terminar el con
trato. 

Debe ahora examinar la Sala la censura qne 
contra la sentencia, formula el recurrente: 

De los dos fundamentos de la. resolución, el 
cargo ataca el que aduce con base en el artículo 
249 del Código, esto es, el de q·ue la cesantía se 
cau.sa por servicios realmente prestados. 

AL RESPECTO OBSERVA LA SALA 

Dispone el ordenamiento legal: 
"Todo patrono está obligado a pagar a sus 

trabajadores, y a las demás personas que se in-
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dican en este Capítulo, al terminar el contrato 
de trabajo, como auxilio de cesantía, un mes de 
salario por cada año de servicios, y proporcional
mente por fracciones de año". 

El de1·echo se hace exigible, ]XJr regla general, 
al terminar el contrato de trabajo, corno clara
mente lo estatuye la previsión legal. 

Termina el contrato de trabajo en los casos; 
previstos en el artículo 61 del Código. Merece' 
consideración especial la regla del literal g) de 
la disposición, según la cual termina el erontrato 
por decisión ttnilateral en los casos de los ar
tícttlos 48, 62 y 63. La última de estas normas 
establece el régimen sobre expiración del con
trato con previo aviso tan_to por parte del pa
trono erorno del trabajador. El literal A) agrupa 
en seis numerales las concernientes al patrono. 
La del 59 institttye como jttsta cq,usa para que 
éste lo dé por terminado, la siguiente: "La en
fermedad contagiosa o crónica del trabajador, 
que no tenga el carácter de profesional, y cuya 
duración, según dictamen rnédiero, no sea pro
ba.ble antes de seis meses, así como cualquiera 
otra enfermedad o lesión que incapacite para el 
trabajo por más de dicho lapso; pero el despido 
por esta cattsa no exime al patrono de las pres
taciones e indemnizaciones legales y convencw
nales derivadas de la enfermedad". 

Para el evento de enfermedad no profesional, 
que es la contemplada en el asunto litigioso, las 
prestaciones por tal causa se concretan al auxi
lio monetario hasta JXJr 180 días, conforme al 
artículo 227 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y, además, a la asistencia médica pm· el mismo 
lapso si el trabajador se halla afiliado al S egttro 
Social, corno lo fue el demandante en este pleito. 
Guarda relación con el citado precepto el qtte se 
dejó transcrito del artícttlo 63 del mismo Código. 

Como se ve, hasta el límite de tiempo señalado, 
se mantienen las prestaciones por enfermedad y 
el erontrato de trabajo si el patrono no le ha 
puesto término, p1tes para, éste es ttn derecho 
fac1tltativo, ya que el vínculo no se extingtte por 
ministerio de la ley. Más todavía: la vida del 
contrato y aun la atención de las prestaciones 
pttcde prolongarse por término snp·erior al pre
visto por la ley, si así lo deterrnitna el patrono 
o a ello es obligado por virtud de cnalquier acto 
jurídico, oorno el pacto, la convención colectiva 
o el fallo arbitral. 

Es evidente q1te dnrante el lapso de la enfer
medad no hay prestación del servicio, pero de 
allí no se sigue qne deba descontarse para liqtti
dar la cesantía. Nra hay norma legal qne así lo 
disponga; en cambio, se ha visto que la contenida 

·en el artíc1tlo 249 S1tboTdina el ·pago del auxilio 

a la terminación del contmto, y como la enfeT
rnedad ordinaria o común no prodnce ese efecto 
sino que apenas constituye justa cattsa para q1w 
el patrono dé por ooncluido el vínculo después 
;de transcurrido cierto tiempo a partiT de la 
aparición de la dolencia, el juzgador no puede 
atribuírselo sin descontar lo precepttw.do en tal 
ordfmamiento. Nra dice éste q1te el derecho al 
a1txilio se adquiere por servicios realmente pres
tados; no se niega qtw el fundamento de hecho 
de la norma es la pTestación del trabajo, pero 
no p1c.ede inteTpretarse aisladamente sinra en ar
monía con los preceptos pertinentes del estatttto 
laboral. Analizado el punto con este criterio, que 
es el dominante en la exégesis de toda ley, se 
llega· a la conclttsión ele que el canon nra puede 
entendeTse con la generalidad qtte le asigna el 
fallador. 

En efecto, hay interrupción del servicio du
rante los días de descanso legal obligatorio, e 
igualmente durante el períodra de vacaciones. En 
esas hipótesis, que se presentan dttrante la vida 
del contrato, no hay descuento del tiempo de los 
descansos para, la liquidación de la cesantía. 
Tampoco hay trabajo cuando éste no se presta 
por c1tlpa o disposición del patTonra ( Art. 140 
del Código), y sin embargo, el vínculo laboral se 
mantiene con todas sus consecuencias, entre 
otras, la del pago de la correspmidiente remu
neración. 

Contempla la ley ( Art. 303 del C. S. T.) la 
prestación efectiva del trabajo para efectos del 
derech•o a la prima de servicios; en ese caso la 
interTupción del servicio por enfermedad cons
Jt?,'tttiría un impedimento para su adquisición. 
Empero lo dispuesto en la citada norma n() es 
la regla general sino la excepción; y no puede 
abarcar situaciones jurídicas distintas, como la 
relativa a la cesantía. La afirmación se basa en 
principio muy conocido srabre métodos de 'inter
pretación de la ley, sancionado por el 'Legislador. 

Sólo cttando hay suspensión del contrato de 
trabajo el tiempo que ella dure se descuenta 
para liquidar la cesantía e igtw.lmente para va
caciones y j1tbilaciones, según el artícttlo 53 del 
Código, a vraluntad del patrono. Y la enferme
dad no es causal de sttspensión del vínculo, pues 
no la inclttye el artículo 51 ibídem q1w regula 
dicha institución. N o puede entenderse compren
dida la enfermedad dentro del numeral 19 del 
artículo 51, según el ctw.i fuerza mayor o el caso 
fortuito es motivo de suspensión del contrato, 
]XJ·rque aquella en el derecho del trabajo tiene 
una significación distinta de la que ofrece el 
caso fort1c.ito o la /1terza mayor en el derecluo 
común. En efecto, la legislación laboral separa 
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dicha institución de la enfermedad, dándole a 
ésta un tratamiento propio e independiente. Así, 
el artículo 173 del Código, para efectos de la 
remuneración del descanso <Wrninical, exige ei 
trabajo en todos los días laborables de la semana, 
pero excusa las faltas en el servicio cuando 
obedecen a justa. causa o a culpa o disposición 
del patronra. Y el inciso 2 de la nm·rna define la 
justa causa diciendo q1w se entiende por tal el 
accidente, la enfermedad, la calamidad dornésti-' 
ca, la fuerza mayor y el caso fortuito. Corno se 
ve, en el lenguaje del Código, enfermedad y 
fuerza mayor o caso fortt~ito, son fenómenos 
distintras. 

Lo expuesto conduce a esta. concl11.sión: vigente 
el contrato de trabajo, la inter1·upción en la pres
tación del servicio debida a incapacidad por en
fer·rnedad, no autoriza para deducir el tiempo de 
la intern~pción en el cómputo del que deba 
tornarse en cttenta para efectos de liqt~idar la 
prestación de q1w se trata. 

Cornra lo anota el recurrente, el concepto de 
que la cesantía se paga por servicios realmente 
prestados, permite deducir que el pensamiento 
del Trib1tnal fue el de considerar que el tiempo 
de la enfermedad en que el trabajador no labora, 
debe exclttirse pa.ra la, liquidación del auxilio. 
Corno principio general esa tesis no es aceptable 
y conduce, corno lra sostiene el cargo, a una e1·rada 
interpretación del artículo 249 precitado. 

De los dos fnndarnentos de la sentencia, el 
que se deja examinado basta para su quiebra. 
Si ello es así, no es necesario tomar en cuenta el 
de hecho, como lo afirma el opositor, pues aun 
suponiéndolo acertado, no podría mantenerse el 
fallo si el que se basa en el artículo 249 vulnera 
este ordenamiento. 

Es cierto que la decisión jurisprudencia! a que 
alude el recurrente, anterior a la vigencia del 
Código, no es aplicable al caso de autos, en 
atención a que el artículo 59 del Decreto 1160 de 
1947, en que aquélla se basa, no está vigente, 
como lo observa el opositor. Sin embargo, coin
cide ella .con la inteligencia que la Sala le asigna 
a la norma de aquél Código, reguladora de la 
cuestión jurídica a que el cargo se refiere. 

En relación con la infracción del a.rtíwlo 65 
del Código Sustantivo del Tra.bajo, la Sala 
observa: 

La deduce el recurrente de la violación del 
artículo 249 y de la de los otros dos que cita en 
el cargo, en atención a que no habiendo cubierto 
el patronra .el auxilio de cesantía, en sn totalidad, 
debe operar la sanción por mora. 

Al respecto debe anotarse que si la Federación 
Nacional de Cafeteros sólo le pagó al demandante 

el auxilio de cesantía por el tiempo de servicios 
comprendido entre el 19 de oct1~bre y el 31 de 
diciembre de 1958, sin imp·utar el peTíodra de in
capacidad por enfer·medad de aquél (19 de enero 
a 30 de junio de 1959), estimó de buena fe que 
no estaba obligado a inclwirlo. Esa opinión fue 
compartida por el sentencia:dor, corno se ha visto 
en el examen del cargo. Así las cosas, nra puede 
"estimarse qtw stt condtwta ftw contraria a la 
b·nena fe ni que httbiera tenido el propósito de 
negar, sin razón ni f1~ndamento, obligaciones a 
su cargo. Basta la circttnstancia de que la sen
tencia hubiera entendido q'Be no e1·a comp1dable 
el tiempo de la incapacidad pam liquida.r el au
xilio, para estiniar qtte no es el caso de la sanción 
por mora, ele acuerdo con la doctrina recibida por 
la jurisprndencia, en sede de casación. 

Los cargos segundo y tercero persiguen Jos 
mismos fines del cuarto. Lo decidido por la Sala 
al examinar. éste, hace innecesario el estudio de 
aquéllos. 

FALLO DE INSTANCIA 

El contrato de trabajo entre las partes .se ini
ció el 1 Q de octubre de 1958, y terminó, por 
renuncia del empleado, el 1 Q de julio de 1959 ; 
el salario convenido por los litigantes fue el de 
$ l. 400. Los hechos enumerados fueron admiti
dos por la entidad patronal en la respuesta a la 
demanda. Afirma ésta que el patrono sólo le pagó 
al demandante la cesantía correspondiente a tres 
meses de servicios y que no le liquidó legalmente 
la prestación; con fundamento en esos he.chos 
suplica su reajuste. La petición fue negada por 
los fallad ores de \nstancia; ambos entendieron 
que lo solicitado fue el reajuste del auxilio, esto 
es, una nueva liquidación de lo que el trabajador 
había recibido por tal concepto, y como obser
varon que en autos no obraba prueba de lo 
pagado por el patrono correspondiente a tres 
meses de labores, dedujeron que no existían 
bases para acceder a la pretensión. 

La demanda -como lo tiene decidido la juris
prudencia- es sttsceptible de interpretación, en 
forma semejante a los contratos. Su intención 
debe b1tscarse no sólo en el petitum sino también 
en la causa petendi, relacionándolas ent1·e sí. De 
parte del actor hubo impropiedad al pedir la 
condena al reajuste de la cesantía, pero como su 
fundamento de hecho radica en que no había 
sido liquidada legalmente por la empresa, al 
hacer tal afirmación quiso dar a entender que 
la ilegalidad tenía .por causa el no haberse in
cluido, para liquidar la prestación, el tiempo de 
su incapacidad por enfermedad. Es ese el sen-
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tido que debe darse a la súpli.ca, en concepto de 
la Sala. · 

La deuda de que se trata no fue solucionada 
sino en parte, quedando pendiente el auxilio por 
el tiempo corrido del 1 Q de enero al 30 de junio 
de 1959. Durante ese lapso, el trabajador estuvo 
incapacitado para prestar el servicio por causa 
de enfermedad, extremo que no ha sido materia 
de discusión entre los litigantes. Su cómputo es 
pertinente, por las razones que la Sala expuso 

· en el estudio de la· demanda de casación, a las 
cuales se remite. Por tanto, es el caso de re
conocer el derecho al auxilio, conforme a lo dis- · 
puesto por el artículo 249 del Código. La base 
salarial para su liquidación fue señalada ante
riormente y es la que corresponde tomar en 
cuenta conforme a lo previsto en el artículo 253 
ibídem. El valor de la prestación asciende a la 
suma de $ 700. OO. 

A mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa la sentencia recurrida en cuanto absuel
ve a la parte demandada de la condena por rea-

juste de cesantía, revoca la de primera instancia 
que, sobre efmismo punto, se pronunció en igual 
sentido, y, en su lugar, 

RESUELVE: 

Condénase a la Federación Nacional de Cafe
teros de Colombia a pagar al demandante doctor 
Marcelino Luque Peña, mayor de edad y vecino 
de Bogotá, dentro de los tres días siguientes al 
de ejecutoria de esta providencia, la suma de 
setencientos pesos ($ 700. 00) moneda corriente, 
por concepto de saldo de auxilio de cesantía. 
N o la casa en lo demás. 

Sin ·Costas en el recurso de casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Adán Arr·iaga Andrade, L1tis Alberto Bravo, 
Luis Fernando Paredes, José J oaq1tín Rodríguez. 

Vicente M eja Osario, Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., octubre 31 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Fernando 
Paredes A.). 

Se decide el recurso de casación contra la sen
tencia de segunda instancia, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio laboral promovido por Federico 
Delgado .contra el Instituto Colombia11o de Se
guros Sociales. 

1 

ANTECEDENTES 

En sus fundamentos de hecho afirma la de
manda y su corrección, que Delgado le prestó 
servicios al Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales mediante contrato escrito de trabajo, 
desde el 16 de julio de 1953 hasta el 31 de agosto 
de 1956, como Director de Personal, Archivo y 
Correspondencia; que el contrato fue celebrado 
con el Gerente General del Instituto, previa 
designación hecha por el Consejo Directivo 
del mismo, con una asignación mensual de 
$ 900 :00 y el plazo de un año; que al venci
miento del plazo estipulado inicialmente, el tra
bajador continuó prestando sus servicios en el 
mismo cargo; que el día 10 de julio de 1956 se 
suscribió por el Gerente y Delgado una prórroga 
expresa y escrita por el término de dos años, 
contados a partir del 1 Q de agosto de 1956 ; que 
en el desarrollo del contrato se produjeron au
mentos del salario estipulado hasta llegar a la 
suma de $ l. 400, que fue el último devengado; 
que el 30 de julio de 1956, en las horas de la 
mañana, el Gerente del Instituto le ordenó a 
Delgado entregar las llaves de la oficina a su 
cargo, al doctor Ricardo Pacheco Quintero quien 
las recibió en presencia de aquél; que en la 
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misma fecha se le hizo conocer una comunicación 
distinguida con el número 25, en la cual el Ge
rente le ordenaba que debía presentarse diaria
mente en la Secretaría General de 8 a. m. a 12 
m. y de 2 p. m. a 6. pm., y permanecer, durante 
el horario indicado, en la antesala de la Gerencia 
General, sin función alguna; que el mismo día 
30 de julio, en las horas de la tarde, el Gerente 
ordenó a Delgado la entrega de las oficinas de 
Per.sonal, Archivo y Correspondencia al señor 
Eduardo Arboleda Pombo, hecho que se cumplió 
ese mismo día, con intervención de funcionarios 
de Auditoría de la Contraloría General de la 
República y del Jefe de Inventarios del Depar
tamento Financiero del Instituto demandado, 
según aparece del acta correspondiente que Del
gado suscribió al día siguiente, 31 de julio; que 
en vista de los actos antes relacionados, con fecha 
19 de agosto del mismo año, envió al Gerente una 
comunicación en la cual expresó que consideraba 
roto el contrato de trabajo por parte del Ins
tituto y solicitó, en consecuencia, la liquidacl.ón 
y pago de las prestaciones e indemnizaciones a 
que tenía derecho, comunicación que hubo de 
repetir con fecha 14 de los mismos mes y año 
ante el silencio del Instituto, y de la cual tam
poco recibió respuesta, por lo cual consideró 
cumplida la tramitación reglamentaria de recla
mación para los efectos del artículo 69 del Código. 
de Procedimiento Laboral; que el Instituto de
mandado hizo recientemente una' consignación 
en el Juzgado Séptimo del Trabajo de esta ciu
dad, para cancelar parte de las prestaciones 
reclamadas, con lo cual quedan pendientes los 
pagos por razón de los derechos y prestaciones a 
que se contrae la petición quinta de la corrección 
de la demanda. 

II 

EL LITIGIO 

Con fundamento en los hechos expuestos en la 
demanda y en la corrección de la misma veri
ficada en la primera audiencia de trámite, 
pidió se hicieran las siguientes declaraciones y 
condenas: 

"Primera. Que el señor Federico Delgado sir-· 
vió al Instituto demandado como Director de 
la Sección de Personal, Archivo y Correspon
dencia del mismo desde el diez y seis ( 16) de 
julio de mil novecientos cincuenta y tres (1953) 
hasta el treinta y uno (31) de julio de mil nove
cientos cincuenta y seis ( 1956), en virtud de 
contrato de trabajo escrito, firmado el diez y 
seis (16) de septiembre de aquel año, con tér
knino fijo de un año a partir de la fecha de 

ingreso, que se prorrogó automáticamente por 
períodos de seis meses a partir de la fecha de 
vencimiento inicial. 

"Segnnda. Que el mismo señor Federico Del
gado tuvo una remuneración de novecientos 
pesos ( $ 900 . 00) mensuales desde su ingreso 
hasta el 19 de agosto de 1954; de esta fecha hasta 
el 15 de noviembre de 1955, de un mil doscientos 
pesos ($ l. 200) mensuales, y del 16 de noviem
bre de 1955 hasta el 31 de julio de 1956, de un 
mil cuatrocientos pesos ($ 1.400) mensuales. 

"Ter·cera. Que los actos cumplidos por el 
Gerente General del Instituto demandado en los 
días 23 y 30 de julio de 1956 y la consecuencia 
de sus disposiciones de esta última fecha, cons
tituyen un rompimiento de hecho del contrato de 
trabajo celebrado con el señor Federico Delgado 
o, en subsidio, graves violaciones que justifican 
el retiro del trabajador con derecho a las indem
nizaciones legales. 

"Cu.arta. Que a pesar de la reclamación direc
ta del señor Federi.co Delgado, el Instituto de
mandado sólo ha reconocido al trabajador la 
suma de cinco mil doscientos trece pesos con 
siete centavos ( $ 5. 213. 07), entregada el 12 de 
noviembre del presente año al demandante por ' 
el Juzgado Séptimo. del Trabajo de Bogotá, a 
cuyas órdenes se consignó en el Banco de la 
República por el Instituto previo descuento de 
la cantidad de un mil ochenta pesos ($ 1.080), 
saldo a cargo del demandante por concepto de 
un préstamo hecho por el Instituto. Por lo cual, 
si la suma dicha se abona al valor del auxilio de 
cesantía y a la indemnización compensatoria por 
vacaciones no disfrutadas, quedan pendientes las 
deudas por los siguientes conceptos, a los cuales 
puede abonarse el pequeño excedente que pueda 
existir por los anteriores : 

"a) Prima de servicios correspondiente al 
primer semestre de 1956 y reajuste del pago 
hecho por este concepto en el segundo semestre 
de 1955; 

"b) Indemnización .correspondiente a los sala
rios por el tiempo faltante para el vencimiento 
del contrato de trabajo, y 

''e) Indemnización por mora en el pago de 
las prestaciones e indemnizaciones anotadas. 

"Qttinta. Que, en consecuencia, el Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales debe pagar al 
señor Federico Delgado las siguientes sumas (o 
cuanto se probare) : 

"a) Setecientos pesos ($ 700. 00), por con
·Cepto de la prima de servicios correspondiente 
al primer semestre de 1956, sobre un sueldo de 
un mil cuatrocientos pesos mensuales ( $ 1.400) 



3% GACETA JUDICIAL 

y ciento catorce pesos ($ 114. 00) por concepto 
del saldo pendiente de la prima de servicios en 
el segundo semestre de 1955 ; 

"b) Treinta y tres mil seiscientos pesos 
($ 33. 600) como indemnización por el rompi
miento injusto del contrato de trabajo por parte 
del Instituto demandado, para cuyo vencimiento 
faltaban dos (2) años a partir de la fecha de 
terminación, y teniendo en cuenta el mismo 
sueldo anotado antes; 

''e) El valor correspondiente a los salarios 
del trabajador desde la fecha de terminación del 
contrato de trabajo -31 de julio de 1956- hasta 
el día en que se pague o se consigne la totalidad 
de la deuda a cargo del Instituto demandado 
para con el trabajador demandante. 

''Y, finalmente, el Instituto demandado debe 
pagar las costa-s del presente juicio en caso de 
oposición''. 

Como fundamentos de derecho citó los artícu
los 57, ordinal 59, 59 ordinal 99, 64, 65, 249, 253 
y 306 del Código Sustantivo del Trabajo; artícu
lo 79 del Decreto legislativo 617 de 1954, Decreto
ley .2324 de 1948, artículo 4Q; artículo 17 del 
Decreto 1343 de 1949 y Decreto 2158 de 1948, 
en cuanto al procedimiento. 

Las respuestas a la demanda y a la corrección 
de la misma, aceptan la existencia del contrato 
de trabajo entre las partes, la prestación de 
servicios por el trabajador Delgado y los sueldos 
afirmados en la demanda. Respecto a los demás 
hechos dice atenerse a lo que se pruebe y, agrega, 
que el .contrato de trabajo tuvo su vigencia hasta 
el 31 de octubre de 1956, fecha en que el Insti
tuto lo dio por terminado unilateralmente, de 
conformidad con lo dispuesto en el ordinal 89 
del artículo 62 del Código Sustantivo del Tra
bajo, por haber incurrido el demandante en 
violación grave de las prohibiciones estatuidas 
en el ordinal 49 del artículo 60 ibídem, según 
comunicación que se le dirigió a Delgado, en 
la misma fecha. Dijo también, que la prórroga 
por dos años del .contrato de trabajo, a que se 
refiere el hecho segundo de la corrección de la 
demanda, ninguna validez tiene, porque de con
formidad con los artículos 29 y 10 del Decreto 
510 de 1950, el nombramiento de los Jefes de 
Departamento del Instituto, corresponde hacer
los al Consejo Directivo, a propuesta del Gerente. 
Que el nombramiento de Delgado como Jefe de 
Personal, hecho por la Junta Directiva del Ins
tituto, no podía tener más efecto que vincularlo 
por un tiempo de seis meses, prorrogables de 
seis en seis meses, por no haberse fijado término 
en el nombramiento hecho por la Junta, y por 
tratarse de trabajador particular, según lo dis-

puesto por el artí.culo 49 del Decreto 2324 de 
1948. Que siendo atributivo del Consejo Direc
tivo el nombramiento del cargo desempeñado por 
Delgado, el Gerente no podía vincular a éste 
válidamente con el Instituto, mediante prórroga 
del contrato de trabajo a término fijo de dos 
años, por lo que la prórroga pactada es nula, por 
falta de capacidad del Gerente para celebrar ese 
acuerdo. Que el Instituto consignó en el Juzgado 
Séptimo del Trabajo, todo lo que creía deber al 
señor Delgado, por concepto de prestaciones 
sociales. 

Finalmente, se opuso a las pretenciones con
signaqas en la demanda y su corrección y negó 
el derecho invocado por el actor. Propuso las 
excepciones perentorias de pago, compensación, 
inexistencia de la obligación, y la de petición 
antes de tiempo, y como dilatoria, la de inepta 
demanda, o la que se estime -configurada por 
falta de cumpl)iniento a lo dispuesto por el ar
tículo 69 del Código de Procedimiento Laboral, 
al no haberse agotado el procedimiento regla
mentario de reclamación ante el Instituto de
mandado. 

III 

LOS FALLOS DE INSTANCIA 

El Juez 69 del Trabajo de Bogotá, que fue el 
del conocimiento, en providencia dictada dentro 
de la diligeneia de trámite verificada el 4 de 
diciembre de 1956, declaró no probada la excep
ción dilatoria de inepta demanda, resolución que 
fue confirmada por el superior en providencia 
del 10 de julio de 1957. En tal virtud la litis fue 
decidida en el fondo por el Juzgado, mediante 
sentencia de fecha 14 de agosto de 1958. En ella, 
previas las declaraciones solicitadas en la de
manda sobre tiempo de duración de los servicios, 
sueldos devengados (numerales 19 y 29), reco
nocimiento de que los actos ejecutados directa
mente por el Gerente General del Instituto y los 
cumplidos por orden de éste en los días 30 y 31 
de julio de 19~56 ''constituían graves violaciones 
legales del contrato de trabajo -celebrado por el 
señor Federico Delgado eon la mencionada Ins
titución que justificaron el retiro definitivo de 
aquel" (numeral :39) y la declaración de que el 
1 Q de agosto de 1956 se terminó el contrato de 

, trabajo suscrito entre el demandante y el Ins
tituto demandado (numeral 49), condenó al Ins
tituto (numeral 59) a pagar al demandante 
Federico Delgado, las siguientes sumas de 
dinero: 

''a) La cantidad de veintitrés mil seiscientos 
pesos ($ 23. 600) a título de indemnización por 
lucro -cesante ; 
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"b) La cantidad de cuatro mil doscientos cin
cuenta y ocho pesos con treinta y tres centavos 
($ 4. 258. 33) por concepto de auxilio de cesan
tía; 

''e) La cantidad de un mil setecientos veinti
séis pesos con sesenta y seis centavos ($ 1.726.66) 
valor de la compensación de las vacaciones cau
sadas y no disfrutadas ; 

"d) La cantidad de setecientos noventa y 
cinco pesos con seis centavos ($ 795.06), por 
concepto de reajuste de las primas de servicio, y 

''e) La cantidad de un mil seiscientos setenta 
y nueve pesos con noventa y nueve centavos 
($1.679.99) a título de indemnización por mora 
en el pago de. las prestaciones sociales. 

''Sexto. Antorízase al Institnto Colombiano 
de Seg1u·os 8ociales para deducir de las anterio
res cantidades las siguientes sumas de dinero : 

''a) La cantidad de novecientos sesenta pesos 
( $ 960. 00) como saldo a cargo del señor Federico 
Delgado en virtud del préstamo que le hizo a la 
entidad demandada, y 

"b) La cantidad de cinco mil doscientos trece 
pesos con .siete centavos ( $ 5. 213. 07) que el 
señor Federico Delgado retiró del Juzgado Sép
timo del 'frabajo de Bogotá, en virtud de la 
consignación que a su favor hizo la entidad 
demandada. 

''Séptimo. Absuélvese al Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales de los demás cargos formu
lados en el libelo de demanda por el actor Fe~ 
derico Delgado. 

''Octavo. Condénase en costas a la parte de
mandada''. 

Posteriormente, y a petición del apoderado del 
demapdante, el ,Juzgado en providencia de fecha 
30 de agosto de 1958, corrigió el error aritmético 
en que incurrió al producir la· condena por con
cepto de lucro cesante (literal a), del numeral 
59 de la parte resolutiva de la sentencia), para 
concretarla en la suma de $ 33. 600. 

La sentencia de segundo grado, dictada por 
el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, 
de fecha 16 de diciembre de 1958, decisoria del 
recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada contra el fallo del juzgado a quo, 
dispuso lo siguiente: 

"Primero. M odíficase el literal a) del numeral 
qnintr0 de la parte resolutiva del fallo apelado, 
el cual quedará así : 

"A) Treinta y un mil trescientos trece pesos 
con treinta y cuatro centavos ($ 31.313. 34) · 
moneda legal, por concepto de indemnización de 
lucro cesante. ' . 

''Segundo. Revócase el literal e) del numeral 
quinto de la parte resolutiva del fallo apelado y, 
en su lugar, declárase que no hay lugar a if:ecidir 
nada. en relación con oompensación de vacaciones, 
por no haber sido objeto del presente juicio. 

'' 'fercero. Revócasc el literal d) del numeral 
quinto de la-parte resolutiva del fallo revisado y, 
en su lugar, a.bsuélvesc al Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales ele la súpli-ca relacionada 
con primas de servicio. · 

''Cuarto. Confírmanse los· numerales primero, 
seg1tndo, ter·cero, c1ÚtTto, séptimo y octavo y los 
literales b) y e) del mtmera~ quinto ele la parte 
resolutiva del mismo fallo apelado. 

''Quinto. Revócase el numeral sexto de la 
parte resolutiva del mismo fallo, y, en su lugar, 
declá.ranse p1·obadas las excepciones perentorias 
de pago y compensación, oportunamente pro
puestas por la parte demandada, en cuantía de 
tres mil seiscientos veinticinco pesos ($ 3. 625) 
y novecientos sesenta pesos ($ 960. 00) moneda 
legal, respectivamente. En consecuencia, auto
rízase al Instituto Colombiano de Seguros So
ciales para descontadas de las condenas proferi
das en esta sentencia. 

''Sexto. Sin oostas en la segunda instancia''. 
Contra la sentencia del Tribunal, ambas partes 

interpusieron el recurso de casación, que les fue 
concedido. Admitido aquí por la Sala y debida
mente preparado, se halla en estado de recibir 
sentencia. 

IV 

LA DEMANDA DEL TRABAJADOR 

Alcance de la irnp1tgnación. 
Aspira a que la Corte .case parcialmente la 

sentencia acusada, en cuanto el Tribunal revocó 
la condena relativa al pago de prima de servicios 
contenida en la sentencia de primera instancia, 
para que en su lugar se reconozca el derecho del 
demandante sobre este punto, de acuerdo con lo 
decidido por el Juzgado. 

Con invocación de la causal primera prevista 
en el artículo 87 del Código de Procedimiento 
Laboral, formula tres cargos contra la sentencia 
del Tribunal. 

En el primero, acusa la sentencia de ser vio
latoria, por infracción directa, del artículo 49 
del Decreto-ley número 2324 de 1948, en rela
ción con los artículos 306 y 338 del Código Sus
tantivo del.Trabajo, que resultan así igualmente 
violados por falta de aplicación. 

En el tercer cargo, considera que la sentencia 
viola la ley por interpretación errónea del ar
tículo 338 del Código Sustantivo del Trabajo en 
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relación con el 306 del mismo Código, con el 
Decreto 053 de 1952 y con el artículo 71 de la 
Ley 90 de 1946. 

El recurrente, en el segundo cargo, acusa vio
lación en forma directa, por falta de aplicación, 
del artículo 338 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en relación con el 306 ib·ídem, y con el 
artículo 49 del Decreto-ley 2324 de 1948, que 
estima como violados por el mismo concepto. 

Como los tres cargos persiguen una misma fi
nalidad, y la Sala encuentra viable el segundo, 
se concretará a éste el estudio y decisión. 

El impugnador al sustentar el segundo cargo, 
expresa lo siguiente : 

''La violación de las disposiciones legales sus
tantivas que se citan resulta de que, cuando el 
artículo 338 en referencia somete a las disposi
ciones del Código Sustantivo del Trabajo y a su 
régimen de prestaciones a los patronos que cum
plen actividades sin ánimo de luero, apenas con 
las limitaciones que establezca el Gobierno, el 
Tribunal niega al actor el reconocimiento de la 
prima de servicios creada por el artículo 306 
del Código, como trabajador particular definido 
por el artículo 49 del Decreto 2324 de 1948. 
Naturaleza de trabajador particular aceptada 
por el mismo Tribunal al resolver conforme a 
las disposiciones del Código Sustantivo del Tra
bajo las otras peticiones ele la demanda como las 
relativas a auxilio ele cesantía, indemnización 
moratoria, indemnización por incumplimiento 
del contrato ele trabajo, etc. (Fls. 223, 224 y 225 
del C. P.). 

''El artículo 338 del Código Sustantivo del 
Trabajo no sólo no excluye a los patronos sin 
ánimo de lucro de las obligaciones y prestaciones 
del Código, sino que expresamente los incorpora 
dentro del régimen de obligaciones y prestaciones 
del mismo, sólo con limitaciones cuya fijación se 
confía al Gobierno, que hasta el momento las ha 
concretado en el Decreto 053 de 1952, que re
duce al 50% de las ordinarias las prestaciones 
a cargo de ciertas entidades de fines no lucra
tivos. De manera que excluir a un patrono de la 
obligación de la prima de s.ervicios porque no 
persigue fines lucrativos, y concretamente al 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, es 
no aplicar el artículo citado y como consecuen
cia dejar de aplicar, igualmente, el artículo 306 
del Código y el artículo 49 del Decreto 2324 de 
1948, que define a los servidores del Instituto 
demandado como particulares, con los consi
guientes derechos y prestaciones sociales. 

''La violación anotada produjo como resul
tado en la sentencia acusada, la revocatoria de 
la de primera instancia en la parte relativa al 

reconocimiento de la prima de servicios en favor 
del actor, pues de no haber sido por la infrac
ción legal en que incurrió el ad quem éste habría 
debido confirmar la condena de primera ins
tancia. 

''Por lo expresado, la honorable Corte, al .casar 
parcialmente la sentencia acusada, debe revocar 
la decisión del honorable 'rribunal sobre prima 
de servicios y reconocer el derecho del actor a 
este respecto, como lo hizo el fallador a quo ". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Para la mejor inteligencia de la cuestión de
batida, conviene transcribir el artículo 338 del 
Código Sustantivo del Trabajo que el recurrente 
señala .como violado por no haberse aplicado y 
las demás normas que guardan relación con esa 
disposición y que el cargo considera, igualmente 
infringidas. 

Preceptúa el artículo 338 del Código Sustan
tivo del Trabajo: 

''l. Los patronos que ejecutan actividades 
sin ánimo de lucro quedan sujetos a las normas 
del presente Código ; pero para los efectos de 
las prestaciones sociales a que están obligados, el 
Gobierno puede efectuar la clasificación de estos 
patronos y señalar la proporción o ·CUantía de 
dichas prestaciones. 

'' 2. Lo dispuesto en el artículo no será apli
cable a aquellas personas que, de acuerdo con' el 
Concordato, están sometidas a la legislación 
canónica''. 

El mismo Código, en el artículo 306, dispone 
que toda empresa de carácter permanente está 
obligada a pagar a cada uno de sus trabajadores, 
excepto a los ocasionales o transitorios, como 
prestación especial, una prima de servicios, en 
la forma, cuantía y condiciones que se establecen 
en los literales a) y b) de la misma disposición. 

Dicho artículo expresa, en el ordinal 29, que 
esta prima de servicios sustituye la participa
ción de utilidades y la prima de beneficios que 
estableció la legislación anterior. 

Por su parte,' el Decreto-ley número 2324 de 
1948, en el artículo 49, inciso primero, dispone 
lo siguiente: 

·''Artículo 49 Los empleados y obreros del Ins
tituto y de las Cajas Seccionales serán trabaja
dores particulares y gozarán de los consiguientes 
derechos y prestaciones sociales. No les serán 
aplicables las normas legales sobre incompatibi
lidad, sobre carrera administrativa, ni ninguna 
otra referencia a los trabajadores del Estado y 
demás entidades de derecho público". 
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El Tribunal en la parte de la sentencia que 
dedica a estudiar la naturaleza de la relación 
jurídica que vinculó a las partes contendientes 
en este jui.cio, y el régimen legal aplicable para 
decidir sobre los derechos debatidos, expresa
mente aceptó la calidad de émpleado particular 
del demandante dando áplicación a lo dispuesto 
por el artículo 49 del Decreto-ley 2324 de 1948 
y, en consecuencia admitió, igualmente, que las 
normas aplicables al caso controvertido eran las 
contenidas en el Código Sustantivo del Trabajo. 
. En efecto, en el capítulo de la sentencia que 

intitula "El Contrato de Trabajo y su Validez", 
expresó lo siguiente: , 

''Tales prórrogas contractuales son válidas, 
en atención a lo previsto por el artículo 49 del 
Código Sustantivo del Trabajo y en virtud de 
que dicho estatuto es el regulador de las rela
ciones laborales entre el Instituto demandado y 
sus servidores por mandato expreso del artículo 
4 9 del Decreto-ley 2324 de 1948 ". 

Sin embargo, al resolver el extremo de la 
demanda sobre reconocimiento y pago de lo de
bido por prima de servicios y reajuste de lo 
pagado por el mismo concepto, decidió que no es 
aplicable el artículo 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en razón de que el Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales no es una "em
presa'' en el sentido económico que caracteriza 
este vocablo para todos los efectos del Código 
Sustantivo del Trabajo según lo define el artícu
lo 194 del mismo estatuto, pues, de conformidad 
con la Ley 90 de 1946, el Instituto demandado no 
persigue ánimo de lucro en el desarrollo de sus 
actividades que le son propias. 

Al respecto, dijo el sentenciador, lo siguiente: 
''Carece de derecho el demandante a las primas 
de servicio suplicadas por no estar obligado el 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales al 
pago de dicha prestación a sus trabajadores''. 
Para sustentar esta conclusión se apoya en las 
razones que el Tribunal había tenido oportuni
dad de expresar en la sentencia que decidió el 
juicio promovido por el señor Joaquín Valencia 
contra el mismo Instituto, fallo del cual se hace 
la transcripción correspondiente. A esa senten
cia pertenecen los conceptos ·contenidos en la 
parte que se reproduce a continuación: 

''El Código Sustantivo del Trabajo, aplicable 
al asunto sub judice, como queda dicho, en su 
artículo 306 habla de la obligación que existe 
para las ''empresas de carácter permanente" 

_de pagar prima de servicios a sus trabajadores, 
y el artículo 194 del mismo estatuto, expresa
mente dice que por empresa se entiende "toda 
unidad de explotación económica o las varias 

tmidades dependientes de una misma peroona 
natu,ral o .inrídica, qtw correspondan a activi
dades económica.s similares . .. ", lo que clara
mente determina que se acoge el concepto eco
nómico de empresa como organización capitalista 
del trabajo ajeno con fines de lucro y ello, por 
sí solo, es suficiente para, concluir que no es 
aplicable al Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales que, aunque ''empresa'' en el ·sentido 
acogido por el derecho público, como prestatario 
de servicios públicos, resulta extraño, incompa
tible, ·con las cualidades atinentes a la empresa, 
en su concepción económica, definida por el ar
ticulo 194 citado y de acuerdo con los artículos 
89 y 71 de la Ley 90 de 1946 que asigna fines 
contrarios al establecimiento demandado. 

''Y analizando los antecedentes del artículo 
306 del Código Sustantivo del Trabajo que no 
son otros que el Decreto legislativo 3871 de 1949 
y 70 y 71 de 1950, se ve claramente que los titu
lares de la obligación de pagar prima de servicios 
son los patronos con ánimo de lucro, quienes 
debían pa:r;ticipar a sus trabajadores de la¡¡; uti
lidades obtenidas y hoy, como prestación susti
tuta, deben la prima de servicios". 

SE OBSERVA 

Es evidente que el legislador al definir lo que 
debe entendm·se por "emp1·esa" para los efectos 
contemplados en el Código Sustantivo del Tra
bajo, acoge el significado económico qt~e a este 
vocablo se asigna y con este criterio, al precisar 
el concepto, dice que es la "ttnidad de explota
ción económica o las varias unidades dependien
tes de ttna núsma persona natural o jttrídica, q·ue 
correspondan a actividades económicas, similares, 
conexas o complementarias, y que tengan traba
jadl()res a sn servicio" según ptwde apreciarse de 
lo preceptt~ado por el artíctdo 194 del menciona
do Estatuto Laboral. 

También es cierto qt~e la Ley 90 de 1946, que 
·establece el seg·uro social obligatorio y crea el 
Institnto Cooombiano de Segttros Sociales, dis
pone qne el Instittlfo tiene fines de servicio social 
y no de l·ucro para el Estado o para la misma 
institnción. ( Art. 71 de dicha l13y). 

Sin embargo, las circunstancias y hechos ano
tados no permiten llegar a la conclusión del 
Tribunal, en cuantl() afirma que la obligación 
impuesta por el artícttlo 306 del Código Sustan
tivo del Trabajo sobre pago de la prima de 
servicios, no cobija o comprende al Instituto Co
lombiano de Segttrl()s Sociales, en razón de qtw 
no es una "empresa". En efecto, se ha creído 
que la definición dada en el Código St~stantivo 
del Trabajo, de lo qtw se entiende por empresa, 
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obedece a la finalidad de establecer una distin
ción cnt·re patrono empresario y s·imple patrono, 
pam lros efectos de imponer a los primeros deter
minadas pTestaciones de que están exentos los 
últimos. Sin embargo, si se atiende al Tégimen 
legal establecido en dicho estatuto 1·especto a las 
prestaciones patronales tanto comunes como es
peciales, no quedn duda de que oomprende corno 
obligado a su reconocimiento y pago a todo pa
tr·ono, sea o no empresar·io. Así; en lo ¡-eferente 
a las prestaciones oornnnes, el artículo 193 del 
Código Sustantivo del Trabajo, las impone, en 
for-ma general, a todos los patronos, salvo las 
excepciones que en el Título VIII se consaumn. 
Con r-elación a las prestaciranes especiales que se 
reg1dan en el Tít·ulo IX, ha obrado en apoyo de 
la mencionada cTeencia, la cir·ctmstancia de que 
el Código tdiliza el vocablo "empresa" al re
ferirse a la par'te patTonal obligada, en las dis
posiciones que regttlan la pensión de jubilación 
(Art. 260), el aux·ilio por enfermedad nra pTo
fesional e invalidez ( Arts. 277 y 278), y el segur·o 
de vida colectivo ( ATt. 289), entTe otras. 

N o obstante lo ánterior, analizado cuidadosa
mente el punto, se aprecia que la alttdida dis~ 
t-inción es más aparente qtw rea.l, si se tiene en 
cuenta la Tcgla gener·al contenida, en el artículo 
259 del Código Sttstantivo del Trnbnjo, que per
mite establecer con critm·io interpretativo, un 
campo más nmplio de aplicación de las normas 
que r·egulnn lns presta.c·iones patronales espe
ciales. Dice así esta dt:sposición: 

Artículo 2.59. "Los patronos o empresas qtw se 
detenninan en el presente T-ítulo deben pagar 
a los trabajadores, además, ele las prestaciones 
cánwnes, las especiales que aquí se establecen 
y conforme a la r·eglamentación de cada u.na ele 
ellas en su r·espectivo Capítulo. 2. Las pensiones 
de jubilación, el auxilio de invalidez y el seguro 
de vida cole.ctivo obligatorio dejarán ele estar 
a cargo de los patronos cuando el riesgo corres
pondiente sea asumido por el Instituto Colom
biano ele Seguros S ocia les, de acuerclra con la ley 
y dentro ele los ·r·eglamentos qtw dicte el mismo 
Instituto". (Ha subrayado la Sala). 

El contenido de la norma que se deja trans
crita, conclttce a afirmar que, en realidad, lo 
que se advierte en el Código, es la identificación 
de conceptras existente entre los vocablos "patro
no o empresa" que emplea la mencionada dis
posición, para efectos de individualizar o deter
minar los st¡,jetos patronales obligados al pago de 
las prestaciones especiales qtte allí se establecen, 
sin tdilizar ningún otro criterio excluyente de 
esa obligatoriedad, que el factor· económico re
sultante del capitnl de la empr·esa y la modalidad 

de permanencia de la misma, para ciertos casos. 
Así las cosas, si de lo qtte se trata, como es 

evidente, es de regular en su. alcance y contenido 
lras efectos cler,ivados de un contrato de trabajo 
y, concretamente, de un derecho o prestación 
especial que se reclama de ·un patrono con fun
damento en ese contrato, no cabe la menor duda 
de que su. existencia, alcance, protección y efec
tos, son los q1le se determinan en el Código Sns
tantivro del Trabajo. 

Por otra pm·te, no disc1üiéndose q·ue el Ins
tituto Colombia-no de Seguros Sociales tiene la 
calidad de patronro de los trabajadores a sn 
servicio, la circ1mstancia de que no persigtw 

, lucro en el desarrollo de sus actividades que le 
son propias, no lo liberta, de cumplir las obliga
ciones establem:das por el Código Sustantivo del 
Trabajo, las que solo pueden ser· limitadas en su 
C7tantía poor disposición del Gobierno, pero, en 
ningún caso, snprimidas, si se atiene a lo esta
blecido poT el artículo 338 del mismo estat1tto, 
que antes se dejó transcrito. Por lo demás, el 
Decreto núme:ro 53 de 1952 que reglamenta esta 
d·isposict:ón, no 1:ncluye al cdado Instituto en la 
clasificación que el mismo establece. 

De todro lo anterior-, r·esulta clara la violación 
de la ley por parte del Tribuna.l, al haber dejado 
de aplicar el ~~1·tículo 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en 1·elación con el 338 ibídem y las 
demás normas cuya infracción acusa el recurren
te en el cargo que se estudie~. Prospera la acttsa
ción y habr·á de ca,sarse, por este aspecto, la sen
tencia impugnada. 

EL RECURSO DEL INSTITUTO 

Con apoyo en la causal primera del artículo 
87 del Código de Procediniit;nto Laboral, formu
la siete cargos contra la sentencia del Tribunal, 
de los cuales, el quinto y el sexto los presenta 
como subsidiarios del cuarto. 

Alcance de la imp1¿gnación. 

Aspira a que la Corte case la sentencia a-cu
sada, en sus numerales 19 y 49, el primero en su 
totalidad y el cuarto en cuanto confirma el nu
meral 39 y el literal e) del numeral 59, de la 
sentencia del a. quo, para que convertida la Corte 
en 'l'ribunal de instancia ''revoque la sentencia 
de primer grado en el numeral 39 y en los litera
les a) y e) del numeral 59 de la parte resolutiva, 
y en su lugar absuelva al Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales de las peticiones sobre in
demnizaciones por incumplimiento del contrato 
y por mora en el pago de prestaciones sociales. 
En subsidio de esta absolueión, se declare que 
la jurisdicción laboral carecía de competencia 
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para resolver sobre los dichos extremos indem
niza torios''. 

ESTUDIO DE LOS CARGOS 

La Sala examinará conjuntamente los cargos 
primero y segundo en razón de la similitud de 
los motivos de casación alegados por el recurren
te y, además, porque en uno y otro se señalan 
como violadas, las mismas disposiciones legales. 

Ca1·gos primero y seg1tndo. 
En el primero, acusa la sentencia de. violar, 

por infracción directa, los artículos 6 y 11 del 
Código Procesal del 'l'rabajo y 448 y 449 del 
Código de Pro-cedimiento Civil, en relación con 
el artículo 145 de la obra primeramente citada, 
por haberse dejado de aplicar y por haberse 
aplicado indebidamente los artículos 64 y 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, como consecuen
cia de las violaciones de medio ele las normas 
primeramente citadas. 

Expresa el recurrente que las normas del Có
digo de Procedimiento Laboral indicadas en el 
cargo, exigen que antes de promoverse juicio 
contra entidades de derecho público, adminis
trativas, o sociales, o contra instituciones de 
derecho social, se agote el reclamo directo o 
cobro previo, pues, sin el agotamiento de esta 
etapa, el Juez no adquiere competencia para 
decidir las cuestiones que le' sean demandadas 
en el juicio. Dice no ser discutible el que contra 
esas entidades o personas ''siempre debe recla
márseles directamente lo que se pretende de ellas 
en punto a derechos laborales, en forma fundada 
o infundada, mas de todos modos efectuarse este 
cobro previo de lo que después se demandará en 
juicio". Y agrega: "De oüa suerte, el Juez no 
adquiere competencia, o si en principio se la 
supone, carece de atribución jurisdiccional para · 
definir los pedimentos del libelo que no hayan 
satisfecho esa etapa de reclamación previa y 
directa". 

Manifiesta que en el .caso de autos, "el sen
tenciador sin examen alguno sobre el particular, 
sin una sola frase que denote que halló cumplidas 
las exigencias de aquellos textos pro.cedimen
tales, resolvió la contienda, estimando varios de 
sus pedimentos principales, que le estaban 
vedados mientras no declarara cumplidos los 
trámites de la reclamación directa, o efectuada 
siquiera una cobranza previa de los mismos. 
Carecía por ello de .competencia para estas de
claraciones jurisdiccionales y su resolución judi
cial, así elaborada, desconoció aquellos textos del 
Código de Procedimiento del Trabajo, infringió 
en forma asimismo directa el artículo 448 del 

Código Judicial que afectaba de nulidad su de
cisión, por virtud de ·SU regla 1 ~; el artículo 449, 
en su regla 3~, que le enseñaba que su jurisdic
ción; basada en este .caso en el factor subjetivo 
o competencia que se fija en atención a la cali
dad de las partes, era improrrogable y nadie 
ratificó expresamente lo actuado, todo lo cual 
produjo la aplicación indebida, por cuanto no 
procedía aplicarlos, Q.e los textos sustantivos con
que definió los extremos por lucro cesante y 
mora, ya que carecía de ·Competencia para ello". 

En el segundo cargo también acusa violación, 
por infracción directa, de. los artículos 69 y 11 
del Código Procesal del 'l'rabajo y 448 y 449 
del Código ,Judicial en sus Teglas primera y 
tercera respectivamente, a consecuencia de haber 
aplicado indebidamente el artículo 456 del Có
digo Judi.cial en relación con los artículos 145 
y 15 del Código Procesal del Trabajo, en con
cordancia con el artículo 49 del Decreto 001 de 
1957,.todo lo cual condujo a la aplicación, igual
mente indebida, de los artículos 64 y 65 del 
Código Sustantivo del 'l'rabajo. 

En su demostración, expresa que para decidir 
acerca de los pedimentos formulados en la de
manda, seguramente el Tribunal estimó que la 
cuestión atinente al agotamiento de la reclama
ción previa y directa estaba ya definida (auto 
del 'l'ribunal folios 61 a 63 del cuaderno número 
2) y no podía volverse sobre ella. Sobre esta 
base, agrega, lo que ocurre es que el Tribunal 
aplicó la regla segunda del artículo 456 del Có
digo Judicial a un supuesto no regulado por ella, 
por cuanto la cuestión discutida y definida en 
aquel auto de fecha 10 de junio de 1957, fue la 
excepción de inepta demanda, basada en los trá
mites a que debía someterse la reclamación pre
via del actor, y' el asunto que e'staba obligado 
a estudiar, como Juez ad quem al resolver la 
apelación de la sentencia de primer grado, era 
el de si tanto el Juez como el mismo Tribunal 
podían definir los pedimentos principales del 
libelo inicial no sometidos a reclamación directa 
y previa ante el Instituto demandado. Arguye 
que, "entre las dos figuras mencionadas existe 
notoria diferencia, pues la estudiada y definida 
era la ineptitud formal _de la demanda por no 
reunir los requisitos legales (falta de agotamien
to de la etapa previa, conforme a la regla pri
mera del artículo 333 del Código Judicial) y lo 
que importa al fenómeno de competencia -cau
sal 1 :;~ del Art. 448 ibídem- es el de la aptitud 
jurisdiccional para resolver el fondo de pedi
mentos antes de que se les ''cobre previamente'' 
según dice el artí.culo 11 del Código Procesal 
del Trabajo, ante la misma entidad demandada". 



352 GACETA JUDICIAL Nií'mero 2~74 

Añade, que al prescindir el ad quem ele estudiar 
lo relativo a la competencia, por apreciar que 
era asunto ya resuelto, aplicó indebidamente la 
regla 2:;1 del artículo 456 del Código Judicial, a 
un caso no regulado por ella, por cuanto no se 
trataba del mismo asunto jurídico aducido antes 
como causal de excepción dilatoria. 

A consecuencia de todo lo anterior, aconteció 
la infracción de los artículos 6 y 11 del Código 
Procesal del Trabajo, y 448 y 449 del Código 
Judicial, y luego la aplicación indebida de los 
textos sustantivos laborales sobre lucro y mora, 
ya singularizados. 

SE CONSIDERA 

Como se aprecia de lo .antes transcrito, el re
currente inicia el desarrollo de los cargos afir
mando que el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales es una institución de dere.cho social; 
que conforme al artículo 69 del Código Procesal 
del Trabajo, para que fuese viable la acción 
incoada, era indispensable que el demandante 
hubiese agotado el rito reglamentario correspon
diente, ele reclamación directa ante la entidad 
demandada de los derechos y prestaciones que 
son objeto de la presente litis, y que solo cum
plido este requisito, podía surgir la ·Competencia 
de la jurisdicción laboral para conocer del juicio, 
conforme a la previsión del artículo 11 del mismo 
estatuto. Hasta aquí, las tesis del recurrente no 
permiten reparo alguno, Sin embargo, al tratar 
de demostrar la violación de las normas legales 
que considera infringidas por la sentencia, des
vía la argumentación de carácter jurídico hacia 
el campo probatorio, pues sus conclusiones las 
deduce con base en el supuesto de dar por esta
blecido que el demandante inició el juicio sin 
agotar previamente la etapa de reclamación di
recta ante el Instituto. Es decir, de la supuesta 
no ejecución del acto prejudicial exigido por la 
ley como requisito de procedibilidad para pro
mover la acción, infiere la falta de competencia 
de los juzgadores de instancia para la decisión 
clel litigio y la consecuente violación de las nor
mas que cita. 

Esta fonna de presentm· la impugnación, hace 
que los cargos primero y segundo resulten ines
timables, en razón de que er¡. ellras se predicd 
violación directa de la ley, ct~ando, en verdad, el 
punto debatido encierra una cuestión eminente 
de hecho relacionada con la apt·eciación proba
toria. En efecto, la acusación no se apoya en un 
punto puramente legal, que pueda resolverse 
con independencia de toda cuestión de hecho, 
como ocurriría, por ejemplo, si el vicio invocado 
se hiciera consistir en que la jurisdicción del 

trabajo es incompetente para .conocer de asuntos 
como el aquí debatido, alegando que la ley no le 
ha dado esa atribución, en razón de cualquiera 
de los motivos o factores que sirven para dis
tribuir la competencia. Por el contrario, la cen
sura contenida en los cargos no es de naturaleza 
jurídica, sino que está íntimamente vinculada 
a una cuestión de orden fáctico, como es la rela
cionada .con el hecho 89 de la demanda inicial 
del juicio, en que el demandante afirmó haber 
reclamado directamente al Instituto el pago de 
las prestaciones e indemnizaciones que le co
rrespondían. Dice, así, el citado hecho 89: ''El 
día 19 de agosto de 1956, el señor Federico Del
gado envió al Gerente General del Instituto una 
comunicación en donde, después de recapitular 
todos los hechos anotados, expresó que conside
raba roto el contrato de trabajo por parte del 
Instituto demandado y que solicitaba la liquida
ción y pago de las prestaciones y las indemniza
ciones a que tenía derecho. Como a esta nota 
no recibió respuesta, con fecha 14 del mismo mes 
dirigió una segunda en sentido semejante, que 
tampoco ha recibido respuesta hasta el momento, 
con lo cual el trámite de reclamación interna está 
cumplido para los efectos del artículo 69 del 
Decreto 2158 de 1948 ". 

Con vista en lo expuesto, resulta claro lo afir
mado antes, de que la acusación no se funda en 
argumentos de naturaleza jurídica exclusiva
mente, pues, parte del supuesto de desconocer o 
discutir el hecho de haberse efectuado la recla
mación directa del demandante al Instituto para 
obtener el pago de sus prestaciones, actividad que 
el Tribunal da por establecida en el juicio. Ese 
hecho, viene a constituir el .eumplimiento de una 
condición de procedibilidad para iniciar el juicio 
y supone, corno es obvio, ~a ejecución de una 
gestión del demandante, anterior a la promoción 
del proceso, por lo cual su prueba debe acom
pañarse a la demanda. Así las cosas, la censura 
de la senteneia no cabe hacerla por los motivos 
de casaeión alegados por el recurrente en los dos 
primeros cargos que se examinan, los cuales no 
prosperan. 

Tet·ce1· cargo. 

Acusa la sentencia de ser violatoria, por apli
cación indebida, de los artículos 6 y 11 del 
Código Procesal del 'l'raba;jo, y 448 y 449 del 
Código Judicial en sus reglas primera y tercera, 
respectivamente, en relación con el artículo 145 
del Código de Procedimiento Laboral, a conse
cuencia de error manifiesto de hecho en las prue
bas que singulariza y que condujo al fallador a 
aplicar, también en forma indebida, los artículos 
64 y 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 
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Como pruebas mal apreciadas señala las cartas 
de fechas 19 y 14 de agosto de 1956 dirigidas 
por el demandante al Instituto, que obran a 
folios 10 y 11 del cuaderno principal. 

Dice que el error de hecho manifiesto en los 
autos ''consiste en dar por establecido, .cuando 
de ellas se ostenta lo contrario, que en punto 
a la reclamación por lucro cesante esas cartas 
cobran lapso de prórroga de 2 años a partir de 
la fecha primeramente expresada y no el pre
suntivo de seis meses, y en dar por establecido 
asimismo que ellas cobran indemnización por 
mora''. 

Desarrolla la acusación, respecto a la condena 
por lucro .cesante, diciendo que el Tribunal dio a 
las cartas que obran a folios 10 y 11, un con
tenido que no tienen, por cuanto el actor las 
limitó al término presuntivo, y la decisión acoge 
tiempo no reclamado de modo directo. 

En cuanto a la condena por indemnización 
moratoria, expresa que ''el error es igualmente 
ostensible ya que las dichas cartas nada cobraban 
por tal concepto". Concluye el -cargo diciendo 
que ''si no hubiese sido por los errores anteriores 
habría tenido que declararse incompetente para 
resolver sobre tales extremos''. 

SE CONSIDERA 

El recurrente en el cargo que se deja trans
crito, vuelve a plantear el problema de la in
competencia de los juzgadores de instancia para 
conocer del presente juicio, pues, estima que el 
demandante no agotó la reclamación directa res
pecto a las peti-ciones de la demanda sobre in
demnización de perjuicios por incumplimiento 
del contrato de trabajo y por mora en el pago 
de las prestaciones sociales. 

La competencia es institución de 'orden público 
y garantía social que consagra el artículo 26 de 
la Carta Fundamental y, por tanto, requisito 
indispensable para todo juzgamiento en forma 
legal. En tal virtud,· la Corte hace las siguientes 
consideraciones para despejar toda duda sobre 
el particular. 

Como ·Se expresó al examinar los cargos pri
mero y segundo, la Sala considera que en el caso 
sub lite, el tema de la competencia o incompe
tt;ncia de los juzgadores de instancia para cono
cer del presente juicio, está íntimamente rela
cionado con una cuestión de hecho, como es la 
de saber si el demandante al ini.ciar la acción 
judicial había o no agotado el trámite de la 
reclamación previa y directa ante el Instituto, 
para el reconocimiento de los derechos que ahora 
demanda. Es decir, si estaba o no cumplida la 
condición de procedibilidad impuesta por el ar
tículo 69 de,l Código de Pro-cedimiento Laboral, 
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para poder ejercitar contra una institución de 
derecho social, carácter que ostenta la parte 
demandada, las acciones que son materia del 
juicio. 

N o hay d·uda de qtte existe una estrecha rela
ción entre la previsión q·ue contempla el artículo 
69 del Código de Procedimiento Laboral y el 
artícttlo 11 del mismo estattdo que determina 
concretamente za competencia en los jtdcios oon
tra instihüos o cajas de previsión social o ins
titttciones de derecho social, pues, sin el cum
plimiento de la ritualidad determinada por la 
primera norma, el J twz de que trata el artículo 
11 no. adquiere la plenitud de competencia para 
qne pueda entrar en función su faettltad juris
diccional para resolver el caso concreto sometido 
a st& decisión. 

En el asunto litigioso, el demandante afirmó, 
según aparece de lo consignado en el hecho octa
vo del libelo inicial, haber reclamado al Instituto, 
con anterioridad a la promoción del juicio, ''la 
liquidación y pago de las prestaciones y las in
demnizaciones a que tenía derecho'', sin recibir 
respuesta alguna. La prueba de la ejecúción de 
ese hecho, que acompañó a la demanda, consiste 
en los duplicados o copias a carbón de las co
municaciones que dirigió al Gerente de la Ins
titución demandada, con fechas 19 y14 de agosto 
de 1956, obrantes a folios 10 y 11 del cuaderno 
principal. En esos documentos, aparece puesto 
el sello del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, con la fecha de agosto 19 de 1956 y la 
hora de recibo, en el que obra al folio 10; y la 
fecha de agosto 14 del mismo año y la hora de 
recibo, en el documento que obra al folio 11 ; 
éste lleva, además, una firma ilegible sobre el 
sello, presumiblemente puesta por el funciona-· 
rio que recibió. el original. El recibo, por parte 
del Instituto, de la reclamación forrimlada por 
el demandante en el escrito de fecha 14 de agosto 
de 1956, folio 11, es un hecho que también se 
establece por la confesión de la parte deman
dada, hecha por intermedio de su apoderado, y 
contenida en la contestación dada al hecho octa
vo de la demanda, en que expresó lo siguiente: 
"Octavo. Con fecha 14 de agosto del presente 
año el Instituto recibió una comunicación del 
señor Delgado en la que formula cargos gratui
tos al señor Gerente, cargos que tiene la obliga
ción de probar, y en la que además declara roto 
por parte del Instituto el contrato de trabajo que 
se venía ejecutando entre éste y aquél". 

El ad quem halló cumplida la condición de 
procedibilidad en examen, mediante los docu
mentos de folios 10 y 11, a que se ha hecho 
referencia, aportados al juicio por el demandante 
junto con el libelo inicial, y aunque en el fallo 
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no se hace en forma expresa esa declaración, 
ella sí se encuentra tácitamente contenida en la 
motivación de la· sentencia, en la parte dedicada 
a hacer el examen general del proceso, en donde 
se afirma que el juicio ''ha sido tramitado con
forme a la ley, sin que se observe causal de nu
lidad alguna que invalide lo actuado''. Si el 
Tribunal no hubiese estimado cumplida la for
malidad de la reclamación previa habría pro
ferido posiblemente declaración de nulidad del 
proceso por razón de incompetencia, haciendo 
uso oficioso de su facultad, conforme a lo pre
visto en el artículo 435 del Código Judicial. 
Además, debe tenerse en cuenta que, en el pre
sente caso, no era indispensable una declaración 
expresa del juzg·ador sobre el punto relativo al 
agotamiento previo por parte del demandante 
de la vía administrativa, si se tiene en cuenta 
que este aspecto procesal había sido debatido y 
resuelto desde la iniciación del juicio, a instan
cia del apoderado del Instituto al dar respuesta 
al traslado que se le surtió de la corrección de 
la demanda. En esta oportunidad, el personero 
de la parte demandada propuso la excepción di
latoria resultante del hecho de que "el deman
dante no había presentado con su demanda la 
prueba de haber agotado el procedimiento re
glamentario ante la entidad demandada, que no 
podría ser otra que la ele haber formulado con 
anterioridad y concretamente a ésta las mismas 
peticiones consignadas en el libelo, y el consi
guiente pronunciamiento o silencio del Instituto 
en relación con las mismas" (folio 45 del cua
derno principal). Di.cha excepción. fue fallada 
por el Juzgado, en forma contraria a las pre
tensiones del apoderado del Instituto, en pro
veído de fecha 4 ele diciembre ele 1956, en el cual 
también se ordenó seguir adelante la tramitación 
del juicio (folio 55 del cuaderno principal). 
Esta providencia fue confirmada por el Tribu
nal, mediante auto ele fecha 10 ele junio ele 1957 
(folio 61 del cuaderno número 2). 

De acuerdo con lo establecido en el juicio, 
resulta que la petición sobre liquidación y pago 
de sus derechos y prestaciones, la hizo el deman
dante por medio ele escritos dirigidos al Gerente 
General del Instituto con fechas 1 Q y 14 de agos
to de 1956, a que se ha hecho referencia. En el 
último de esos documentos, que según se vio fue 
recibido por el Instituto, el demandante dijo 
''solicito al señor Gerente ordenar la liquidación 
y pago del auxilio de cesantía, las vacaciones, la 
prima de servicios y en general todas las demás 
prestaciones pendientes, así como los salarios 
equivalentes al término faltante pam el venci
miento del refer·ido oontrato de trabajo". De la 

·simple lectura de lo que Be deja transcrito, se 
concluye que no es aceptable la tacha opuesta 
por el acusador a los mencionados documentos, 
en cuanto trata de desconocer que por medio de 
ellos se efectuó el reclamo directo para el pago 
de la indemnización por ineumplimiento del con
trato de trabajo por parte del Instituto. 

En relación ·COn el extremo de la demanda 
sobre indemnización por mora, es cierto que no 
se contiene petición expresa sobre el particular 
en los memoriales de fechas 19 y 14 de agosto. 
El primero de tales documentos no podía con
tenerla, porque solo en esa fecha el demandante 
consideró que el Instituto había incumplido gra
vemente sus obligaciones y roto el contrato de 
trabajo. En el segundo escrito, el trabajador 
reiteró al Instituto la reclamación para obtener 
el pago de sus prestaciones sociales, indicó es
pecíficamente algunas de ellas y agregó que su 
solicitud comprendía, ''en general todas las de
más prestaciones pendientes''. 

Es c·vidente q1te la última forma de r·eclamo 
1~tilizada por· el tra.bajadm·, referida concreta
mente a las "prestaciones pendientes", no 
permite entendm· incl·uido lo r·elativo a la 
indemnización proveniente de la mora porq1te 
los vocablos "prestación" e "indemnización", 
'l'llO tienen idéntico significado, p·ues, representan 
o expresan, derechos distintos que emanan de 
hechos jurídicos diversos. 

Sin embargo de lo que se deja expresado an
teriormente, la Sala no estima necesario que el 
demandante Delgado hubiese incluido expresa
mente en el texto de su reclamación, lo con
cerniente al pago de la indemnización de per
juicios provenientes de la mora para poder 
iniciar la acción judicial, precisamente porque 
ellos se causan durante el retardo en ·Cumplir las 
obligaciones que reclama el trabajador y porque 
su exigibilidad es· posterior a la terminación del 
contrato, pues provienen de omisiones imputa
bles al patrono que no paga ni consigna, ante 
la autoridad competente, no estando autorizado 
para retener, los salarios y prestaciones debidos. 

De lo expuesto, se concluye que no incurrió 
el ad quern en los errores de hecho que el cargo 
le imputa por mala estimac:ión de los documentos 
ele folios 10 y 11, ni violó las normas que señala 
como infringidas. El cargo no prospera. 

Cuarto cargo. 
Acusa violación, por aplicación indebida, a 

través de errore~ de hecho, de los artículos 51, 
53, 57, 59, 62, 64, 66, 106, 108, 111, 112, 114, 
115 y 187 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Señala como pruebas indebidamente aprecia
das, los documentos de folios 14 a 22, 25 y 90 
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a 102, las cartas de folios 10, 11, 29 bis y 103, 
las posiciones absueltas por el Gerente del Ins
tituto, folios 106 y siguientes, y los testimonios 
de Germán Rodríguez Espinosa, folios 130 y 
siguientes, Gustavo Lombana Vargas, folios 119 
y siguientes, Jesús María Aguirre, folios 125 y 
siguientes y Ricardo Pacheco Quintero, folios 
134 y siguientes. 

Los errores de hecho fueron : 
"1 9 Estimar que el Instituto Colombiano de 

Seguros Sociales dejó de proporcionar trabajo 
a Federico Delgado, y le ordenó permanecer sin 
funciones y le impuso sanciones, cuando está 
evidentemente demostrado que tales hechos no 
tuvieron ocurrencia, y 

'' 29 Estimar que los hechos de que tratan las 
cartas de folios 10 y 11 fueron demostrados y 
justificaban la terminación unilateral del con
trato, cuando es. evidente que no fueron probados 
en su mayor número y que los demostrados no 
son causas justificativas de dicha terminación". 

En su demostración, di.ce el recurrente que el 
fundamento de la condena por lucro cesante lo 
encuentra el Tribunal al considerar que los 
hechos ejecutados por el Gerente del Instituto 
constituían justa causa para que el trabajador 
diera por terminado, unilateralmente, el contra
to de trabajo. Que a tales conclusiones se llegó 
a través de errores de hecho .cometidos por el 
sentenciador, como el de creer que el Instituto 
dejó de proporcionar trabajo al señor Delgado, 
en cuanto el Gerente dispuso que éste se pre
sentara a las horas de entrada y de salida a la 
oficina del Secretario General y que permane
ciera en la Secretaría de Información, durante 
las horas hábiles de trabajo. 

Que la apreciación del Tribunal es evidente
mente errónea y lo dispuesto por el Gerente co
rrecto y justificado. Que la orden contenida en 
el documento que obra al folio 3, ·.constituye, en 
su primera parte, únicamente un medio de con
trolar la asistencia del trabajador, como puede 
serlo, también, la obligación de marcar una tar
jeta en el reloj de control, pues, si el patrono 
puede imponer horarios puede controlar el cum
plimiento. En cuanto a la segunda parte, la orden 
de permanecer en la Secretaría de Información 
durante las horas hábiles, está comprendida en 
la facultad. de dirección del patrono, que puede 
~eñalar la forma de prestar el servi.cio. 

Considera el Tribunal que se dejaron de poner 
a disposición del trabajador los instrumentos 
adecuados y las materias primas necesarias para 
la realización de las labores. Es cier.to, dice el 
recurrente, que al demandante se le impidió vol-

ver a la oficina donde se llevaría a cabo la in
vestigación administrativa, pero no se le impidió 
trabajar como supone el sentenciador, sino que 
se le señaló otra oficina para que permaneciera 
durante las horas de trabajo, y naturalmente 
habría de trabajar en alguna cosa, pues no se le 
ordenó que permaneciera ocioso, ni se puede su
poner tal hecho, no demostrado en el jui.cio. Por 
ello, resulta equivocada la apreciación del falla
dar sobre este punto, pues la carta del folio 103 
no contiene disposiciones distintas de las ya co
mentadas y no implica la falta de trabajo. Agre
ga, que las posiciones absueltas por el Gerente 
del Instituto no contienen confesión de hecho 
distinto a lo expresado en dicha carta, si se tiene 
en cuenta la aclaración he.cha al final de la dili
gencia, con relación ·a la respuesta dada a la 
pregunta séptima del pliego. Q~e los testimonios 
de Germán Rodríguez, Gustavo Lombana y 
Jesús María Aguirre, no indican que la citada 
comunicación tuviera un sentido distinto del que 
ella misma expresa. Manifiesta que también es 
un supuesto del fallador, no establecido con 
prueba alguna, el que la entrega de las llaves 
y de la oficina y la separación del empleado de 
los archivos, fuera una sanción contra él. Ni en 
la absolución de posiciones, ni en los testimonios 
de Ricardo Pacheco Quintero y Jesús María 
Aguirre, ni en el documental de folios 14 y si
guientes, pruebas indicadas por el sentenciador, 
ni en las demás que obran en el juicio, se declaró 
que tuvieran ese carácter las medidas tomadas. 
Por el contrario, esas pruebas revelan de manera 
concreta y clara que tales medidas fueron toma
das con el objeto de hacer una investigación 
administrativa sobre irregularidades en el de
sempeño del cargo por parte de Delgado, muchas 
de las cuales habría podido éste subsanar para 
impedir que apareciera la falta de cumplimien- · 
to correcto de sus funciones, si se le hubiera per
mitido tener acceso al archivo. Los documentos 
de folios 91 y siguientes del primer cuaderno, 
muestran el resultado de la investigación y las 
omisiones cometidas, por lo cual las medidas 
tomadas en relación -con el trabajador, no cons
tituían una sanción sino la manera de procurar 
la eficacia de la investigación. Que adelantada 
ésta no se llegó a la etapa de la sanción, por lo 
que no era necesario procedimiento reglamenta
rio alguno, ni cabía oír al trabajador, pues eso 
tendría lugar cuando concluida la investigación 
resultaran cargos contra él, los cuales debían 
hacér.sele ·Conocer para que pudiera desvirtuar
los antes de ser sancionado. Dice que como no se 
llegó a tal punto, no son conducentes las consi
deraciones de la sentencia sobre procedimiento 
y derecho de ser oído. 
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Agrega que todas las apreciaciones del sen
tenciador acerca de la falta de prueba sobre la 
existencia de la sanción, la del procedimiento y 
la oportunidad para defenderse, son inoperantes 
pues si no hubo sanción, sino que simplemente 
se tomaron algunas medidas para realizar eficaz
mente una investigación, nada era necesario 
demostrar en relación con aquéllas. Que tampoco 
hubo suspensión del contrato como sandón, como 
cree el sentenciador, pues, por el contrario, fue 
exigido y controlado por la misma comqnicación 
del folio 103, que según ·los testigos r_,ombana 
Vargas y Pacheeo Quintero, fue conocida por el 
señor Delgado. 

Añade que según 'el fallo acusado, hubo sanción 
lesiva de la dignidad del trabajador por tratar 
de que estuviera ocioso frente a sus compañeros 
de trabajo, y porque, según la misma sentencia, 
se le retuvo para interrogarlo en relación con los 
hechos de la investigación. Al respecto, dice que 
también existe aquí apreciación errónea de las 
posiciones absueltas por el Gerente del Instituto, 
pues ellas indican que no se aplicaba sanción 
alguna, que se le quería conservar en el servicio, 
pero en sitio distinto de aquél en que se iba a 
hacer la investigación, en dependencia del mismo 
Instituto y cerca del lugar de la investigación 
para el caso de que fuera necesaria alguna ex
plicación del mismo trabajador. 

Agrega que, respecto a la observación con
tenida en la sentencia de que el aviso sobre vaca
ciones dado por el Instituto, no .cumple la exi
gencia legal de los quince días de antelación, 
no puede deducirse incumplimiento del contrato 
de trabajo por parte del patrono, pues las va
caciones no fueron tomadas en tiempo, ni el . 
trabajador reclamó el aviso previo, ni se le im
puso el que gozara de ellas inmediatamente, sino 
que se le avisó lo que determinaba la Gerencia, 
lo cual podía haber sido convenido con el tra
bajador, o modificado por el Instituto ante el 
reclamo de éste. Pero, como el hecho real de las 
vacaciones,en ningún momento fue aceptado por 
el demandante, no puede hablarse de violación 
del derecho a que se le avise con antelación de 
quince días. Añade que el análisis anterior, res
pecto a la apreciación probatoria del Tribunal 
sobre la afirmación de causas justas para dar 
por terminado el contrato, muestra cómo es emi
nentemente erróneo el criterio del sentenciador, 
pues, lo que resulta claro es que las medidas 
tomadas por el Gerente se justificaban en forma 
plena, sin que demuestren incumplimiento del 
contrato por parte del Instituto. 

Manifiesta que ·COnforme a la previsión del 
artículo 66 del Código Sustantivo del Trabajo, 

solo la consideración de la causal alegada y ele 
los hechos señalados por el trabajador en las 
cartas dirigidas al Gerente, que obran a folios 
10 y 11, podían servir de base al sentenciador 
para estimar la existencia de justa causa para 
la terminación del contrato; los demás hechos 
demostrados o no, que fueron considerados por 
el Tribunal, · corresponden a la aplicación in
debida de la norma antes citada. 

Insiste en su manifestación de que las órdenes 
de entregar las llaves y la ofi.cina de la Dirección 
de Personal, Archivo y Correspondencia, no 
constituyen por sí mismas falta de respeto a la 
dignidad del trabajador, ni vulneran sus dere
chos. Igual afirmación hace respecto a la comu
nicación número 25 de 30 de julio ele 1956, cuya 
copia obra al folio 103. Repite los argumentos 
y explicaciones sobre el significado de esas órde
nes y que se consignan en los apartes de su 
alegación transcritos antes. Dice que no es cierto, 
como se asevera en las cartas de folios 10 y 11, 
que al señor Delgado se le hubiera ordenado 
permanecer en la antesala de la Gerencia, sin 
funciones; que si hubiera cumplido la disposi
ción contenida en la carta número 25, allí habría 
podido recibir las órdenes sobre trabajo. Agrega 
que no fue demostrado el que se le hubiera exi
gido la renuncia del puesto, y que tampoco lo 
fueron los ''ultrajes, ofensas, denuestos, afren
tas, injurias e improperios", con que se hizo tal 
exigencia, según afirma el demandante. Que tam
poco puede deducirse del documento que obra al 
folio 25 del ·Cuaderno principal, que contenga 
notificación de preaviso, ni conminación con 
multa, pues lo que en él se consigna, únicamente 
es la orden de ejecutar un trabajo determinado 
dentro del plazo que allí se señala, orden que, 
por otra parte, correspondía a las facultades del 
patrono y no constituía falta de respeto a la 
dignidad del trabajador ni vulneraba sus dere
chos. Afirma que es errónea la apreciación del 
Tribunal al estimar que se establecieron en el 
juicio hechos justificativos para la terminación 
unilateral del eontrato por parte del trabajador. 

G:oncluye el cargo expresando que los eviden
tes errores de hecho anotados, llevaron a la vio
lación de las normas sustantivas que allí indica. 

EXAMEN DEL CARGO 

En el cápítulo de la sentencia destinado al 
examen de las causas que dieron lugar a la ter
minación del contrato de trabajo que existió 
entre el demandante Delgado y el Instituto, y 
lo relativo a la indemnización de perjui..cios por 
lucro cesante, el Tribunal, luego de hacer una 
enumeración de los actos ejecutados por el Ge-
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rente General de esa institución y de aceptar 
como probado, en lo fundamental, lo afirmado 
por el demandante en los hechos cuarto, quinto, 
sexto y séptimo de la demanda, ll~ga a la .con
clusión de que con esos actos, el Gerente General 
del Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
"violó flagrantemente las normas legales que re
gulan la conducta que deben observar los patro
nos frente a sus trabajadores". A continuación 
agrega las siguientes consideraciones, en torno 
a esos hechos: 

''l. Al evitar el Gerente, por acto vol~tario, 
el acceso del demandante a la oficina de la cual 
era Jefe, violó el ordinal primero del artículo 
57 del Código Sustantivo del Trabajo, que le 
impone como obligación especial la de poner a 
disposición de los trabajadores, los instrumentos 
adecuados y las materias primas necesarias para 
la realiza.ción de las labores, con la cual se con
funde según la doctrina, 'la de proporcionar 
trabajo', que consiste en que el patrono coloque 
al trabajador en situación de poder cumplir su 
obligación (Krotoschin, De la Cueva). 

''Esto daba derecho al actor para dar por 
terminado el contrato de trabajo, ·sin previo 
aviso, de acuerdo con el ordinal 69 del literal 
b) del artículo 62 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

'' 2. La suspensión de ·las funciones ejercidas 
por el actor en cumplimiento del contrato laboral 
que vinculaba a las partes, adicionada con la 
orden de entregar las llaves y los efectos a su 
cargo y la de permanecer en lugar distinto de su . 
trabajo, ocioso, en_ la antesala de la Gerencia, 
constituyen cada una, separadamente, graves 
sanciones que el patrono no podía disponer, sin 
que existieran previamente en el reglamento 
interno, en pacto o .convención colectiva, en fallo 
arbitral o en el contrato individual (Art. 114 
C. S. del T.) y en tal caso, observando el pro
cedimiento establecido en el reglamento interno, 
(Art. 108, numeral 16 C. S. del T.), en el cual 
debía tener el sindicado 'oportunidad de ser 
oído' (Art. 115 del mismo estatuto). 

''Contrario a todo lo anterior, no se demostró, 
para justificar la actuación de la Gerencia, la 
existencia de dicha sanción en la forma legal, ni 
del procedimiento establecido, aunque a decir 
verdad, tal sanción no podía señalarse legalmente 
por envolver, como se verá más adelante, una 
pena corporal y de todas maneras, ninguna opor
tunidad se le dio de defenderse, como que pre
cisamente el objeto de aislarlo, de separarlo 
radicalmente de. sus funciones, era la de que no 
se enterara de la investigación, o como lo dice el 
Gerente, para que aquella se adelantara sin in-

gerencia del trabajador (F. 106), lo que de por 
sí envuelve, como queda dicho, una grave viola
ción de claras nor.mas legales y constituyen justa 
causa para que el trabajador dé por terminado 
el .contrato de trabajo a tenor de lo dispuesto 
por el ordinal 99 del artículo 57 del Código Sus
tantivo del Trabajo en concordancia con el ordi
nal 69 del literal b) y el artículo 62 del mismo 
estatuto. 

''Pero además, la sanción disciplinaria, cuando 
consiste en la 'suspensión de trabajo' ( Art. 112 
del C. S. del T.), consiste lisa y llanamente en 
no dar trabajo al trabajador sancionado pero no 
puede ir hasta .imponerle . nuevas y gravosas 
obligaciones como la de permanecer, a la vista 
de .sus compañeros, ocioso y 'retenido' en lugar 
distinto de su trabajo pero dentro del mismo 
establecimiento al .cual sirve; por c11anto la cita
da suspensión, conlleva 'la suspensión del con
trato de trabajo' según disposición del ordinal 
49 del artículo 51 del ~ismo estatuto y durante 
ella, cesa para el trabajador la obligación de 
prestar el servicio (artículo 53 ibídem), sin que, 
por lo mismo, pueda imponerle nuevas obliga
cione-s el patrono. 

''Esta circunstancia califica el proceder pa
tronal dentro ele lo previsto por las mismas 
normas citadas (Arts. 57 y 62 del C. S. del T.) 
por .constituir actos patronales de 'irrespeto a 
la ley'. 

'' 3. Conforme al artículo 111 del Código Su-s
tantivo del Trabajo 'las sanciones disciplinarias 
no pneden consistir en penas corporales, ni en 
medidas lesivas de la dignidad del traba,jador'. 

''Y al explicar el Gerente General ele la 
entidad demandada, la injustificable, absurda y 
arbitraria orden dada al actor de permanecer 
aislado, ocioso, durante la jornada ordinaria de 
trabajo, lejos de sus funciones y de su oficina, 
en la antesala de la Gerencia, a la vista de sus 
propios compañeros de trabajo y de no pocos de 
sus subalternos -el actor era Jefe ele Personal-, 
dice: 'Esta comunicación que se le envió de
m1~estm que ez- señor Federico Delgado al hacer 
la entrega de su dependencia no qtwdó despedido 
ele la institución como él quiso creerlo y qtte 
como no podía volver a la jefatura de personal 
pt~esto que allí se estaba realizando una inves- · 
tigación administrativa en la c1tal él no podía 
estar presente entonces lo lógico era que per
maneciera en algttna repartición de la instit1t
ción y para ello se escogió la Secretaría General 
para que eshwiem a la mano para cualquier inte
rrogación 1·elacionada con dicha investigación' ". 

Y más adelante, .continúa el sentenciador: 
''En los términos usados por el absolvente, Ge-
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rente General del Instituto Colombiano de Se
guros Sociales, :no queda duda, como él mismo 
lo dice, que al suspenderlo radicalmente en sus 
funciones le ordenó permanecer en la antesala 
de la Gerencia, 'repartición' ésta en la que debía 
permanecer 'a la mano para cualquier interro
gación relacionada con dicha investigación', y 
ello, en forma bastante similar a como sucede 
en el procedimiento penal, pero sin consagración 
legal, equivalía a una 'detención' peculiarísima 
o, quizás mejor, a una situación similar a la 
'retención' del derecho público, pero de todas 
maneras a una pena corporal expresamente 
prohibida por el artículo 111 del Código Sus
tantivo del Trabajo, no solo por lo que ella en 
sí mismo significa, sino por ser abiertamente 
lesiva de la dignidad del trabajador, al some
terlo al ocio obligado y a la vista de sus com
pañeros ele trabajo y de sus subalternos en una 
situación bastante humillante y· equívoca, fuera 
de arbitraria e ilegal y sospechosa, para quienes, 
como los demás empleados del Instituto, no ig
noraban que se le adelantaba una investigación 
administrativa con intervención de la Auditoría 
Fiscal del mismo establecimiento, en ejercicio 
de funciones .cuya legalidad resultaba bien dis
cutible si se atiende a los fines de control fiscal 
o jurídico contable, sin ingerencia alguna en la 
cuestión administrativa, que son precisamente 
los que la ley ha señalado a la Contraloría Ge
neral de la R.epública y a sus funcionarios. 

"Por ir, pues, contra el artículo 111 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y estar, por otra 
parte, expresamente contemplado por el ordinal 
99 del artículo 57 ibídem, corno obligación de 
respetar las leyes y en el ordinal 99 del artículo 
59, .corno prohibición de ejecutar actos que ofen
dan la dignidad del trabajador, autorizaban al 
demandante para dar por terminado el contrato 
de trabajo de acuerdo con el ordinal 69 del lite
ral b) del artículo 62 del mismo Código Sustan
tivo del Trabajo. 

''Lo anterior es suficiente para la decisión del 
presente juicio y se hace innecesario el estudio 
de los demás actos patronales corno el decreto 
de las vacaciones sin la antelación de 15 días 
que impone, como obligación, el artículo 187, 
inciso 29 del estatuto laboral, como una nueva 
garantía para el asalariado a fin de que pueda 
organizar el plan de su descanso en tal plazo 
prudencial''. 

Corno antes se dijo, el Tribunal dio por esta
blecidos en el juicio, en lo fundamental, los 
hechos básicos afirmados por el actor en la de
manda, y expresó que los actos ejecutados por 
el Gerente en los días 30 y 31 de julio de 1956, 

permiten llegar a la conclusión de que con ellos 
"violó flagranternente la ley que regula la con
ducta patronal frente a los trabajadores''. Dedu
jo, además, una serie de consecuencias y efectos 
jurídicos de los hechos que encontró probados. 

Así las cosas, ocurre qrte el acusador en el 
desar·rollf() del cargo no atlwa propiamente "los 
hechos" que halló establecidos el sentenciador·, 
para. controvertir su existencia y demostrar los 
posibles errores en que pudo incurrir respecto 
de ellos, por la equivracada apreciación de las 
pruebas que el cargo seña.la. Toda sn actividad 
se di1'ige a controvertir los conceptos jurídicos 
qtte de esos hechos dedtwe ol Tribunal. Es decir, 
en su alegación no rebate tales hechos, sino qtte 
se l·imita a oponer S'lt personal criterw al juicio 
del juzgador, para dedtwi·r consecuencias con
tmr·ias. De esta manera el procedimiento u.tili
za.do res'ltlta ineficaz, si se considera que corres
ponde nl Juez y no a las partes, deducir las 
consecuencias ju1'Ídicas de los hechos compro
badros en el proceso, para lnego aplicar el 
derecho. 

· Si lo que se deja expuesto sería suficiente para 
desestimar la acusación, la Sala con criterio de 
amplitud hace las siguie:rhes consideraciones, en 
torno al cargo que se examina. 

Entre las pruebas que el -recurrente indica 
como indebidamente apreciadas, están los docu
mentos ele folios 14 a 21. Acreditan ellos las actas 
de la diligencia de inventario, entrega y recibo 
de los muebles, útiles, elementos y archivos de la 
oficina de la Jefatura de Personal, verificada 
con intervención de funcionarios del Instituto y 
de la Contraloría, con fecha 30 de julio de 1956 
y por la cual el demandante Delgado hizo en
trega de la oficina a su cargo hasta esa fecha, 
al nuevo funcionario que debía reemplazarlo, 
señor Eduardo Arboleda Pombo. Tal hecho, y 
no otro, es el que halla establecido el sentencia
dor al apreciar esas pruebas. Por tanto, no existe 
la indebida estimación de ellas, que el cargo le 
atribuye. 

El documento del folio 22, contiene un cer
tificado ele paz y salvo, expedido por la Jefatura 
del Departamento Financiero del Instituto en 
favor del demandante Delgado, que también 
acredita la entrega que éste hizo de los elementos 
puestos a su cuidado. Dice el documento : '' Ins
tituto Colombiano de Seguros Sociales. - Depar
tamento Financiero. - Control de Muebles y 
Equipos. - Paz y Salvo. - Hacemos constar que 
el señor Faderico Delgado q1tien prestaba sus 
servicios como DIRECTOR DE LA SECCIÓN DE PER· 
SON AL, ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA en el Ins
tituto Colombiano de Seguros Sociales, ha hecho 
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entrega de todos los elementos puestos a su cui
dado, con las siguiehtes observaciones: NINGUNA. 

Bogotá, agosto 2 de 1956" (firmado) Gabriel 
Barco· Sorzano, Jefe Departamento Financiero. 
Otra firma ilegible y el sello de ·la Sección de 
Inventarios Muebles y Equipos. 

De la sentencia no aparece que el Tribunal al 
estimar esta prueba haya apreciado nada dis
tinto de lo que en realidad se expresa en ella. 
No es aceptable la tacha que se formula. 

Los documentos que obran de folios 90 a 102 
da,n cuenta del informe rendido al Gerente 
General del Instituto por funcionarios· de la 
Contraloría General de la República sobre el re
sultado de la revisión de las tarjetas de kárdex 
y hojas de vida de los funcionarios de los Segu
ros Soc.iales ' 'a cargo hasta el 31 de julio del 
señor Federico Delgado, en su carácter de Jefe 
de Personal del Instituto" según· reza el oficio 
remisorio del antedicho informe (folios 90). 
Observa la Sala que para efe.ctos de deducir la 
violación de las obligaciones del Instituto para 
con su trabajador Delgado, no fueron tenidos 
en cuenta por el Tribunal esos documentos, se
guramente porque el hecho que ellos demuestran, 
o sea, la investigación administrativa que se 
adelantó en las oficinas de la Jefatura de 
Personal a partir del 30 de julio de 1956, lo 
encuentra acreditado con la propia confesión del 
Gerente General y con los testimonios de Germán 
Rodríguez Espinosa, Gustavo Lombana Vargas 
y Jesús María Charry, según .consta al folio 226. 
Por tanto, carece de fundamento el cargo, en 
cuanto en él se afirma que esos documentos fue
ron indebidamente apreciados. 

Las cartas que obran a folios 10 y 11, dirigi
das por el demandante al Gerente General del 
Instituto con fechas 19 y 14 de agosto de 1956, 
respectivamente, por sí mismas solo acreditan 
lo que el sentenciador encontró demostrado por 
medio de ellas, a saber :·la reclamación previa y 
directa del demandante ante el Gerente para ob
tener el pago de los derechos y prestaciones que 
pudieran corresponderle, y la manifestación de 
considerar roto el contrato de trabajo por parte 
del Instituto, en razón de los hechos que en 
esos documentos se relatan. Respecto a los actos 
que allí atribuyen al Gerente General, como son 
la orden de entregar la oficina de la Jefatura 
de Personal, con sus elementos, útiles, archivos y 
llaves, impidiéndole el acceso a esa dependencia; 
la de presentarse a la Secretaría General a las 
horas de entrada y de salida de oficina y de 
permanecer durante el período de trabajo en 
la antesala de la Gerencia,· son hechos que en
cuentra demostrados, a través de otros medios 

probatorios que fueron aportados al juicio, y 
que en la sentencia se relacionan, analizan y 
valoran. Por tanto, lo que resulta del proceso 
es la acertada apreciación que de esas cartas 
hace el Tribunal. 

El documento que obra al folio 29 bis, es un 
duplicado a carl:¡ón de la comunicación de fecha 
31 de julio de 1956 dirigida por el Gerente 
General al señor Federico Delgado, por medio 
de la cual le hace saber que ha dispuesto con
cederle vacaciones a partir del primero de agosto 
del mismo año y que durante su ausencia lo 
reemplazará el señor Eduardo Arboleda Pombo 
'.'quien deberá recibir de usted la oficina a su 
cargo sentando el acta correspondiente'' hecho 
que ya había sucedido desde el día 30 del mismo 
mes de julio, por orden del propio Gerente, 
como lo hace notar el Tribunal. El original de 
este oficio solo fue recibido por su destinatario 
Delgado el día 3 de agosto de 1956, según cons
tancia que allí obra. Es de advertir, que esta 
prueba ninguna incidencia tuvo en la resolución 
que atribuye al Instituto, violación del contrato 
de trabajo, como aparece de -lo dicho por el pro
pio Tribunal .cuando advierte que se hace in
necesario el estudio de los demás actos patrona
les, tales como el decreto de las vacaciones sin la 
antelación de quince días que impone el artículo 
187 inciso segundo del estatuto laboral. Por 
tanto, no resulta la errónea apreciación de esta 
prueba. 

En relación con el documento que obra al folio 
103 y que contiene la orden de gerencia número 
25, de fecha 30 de julio de 1956, dirigida al 
señor Federico Delgado, como Director de Per
sonal y suscrita por el Gerente General del Ins
tituto Colombiano de Seguros Sociales, el Tri
bunal, en el capítulo en que analiza lo referente 
a la terminación del contrato y al lucro cesante, 
expresó lo siguiente : 

''Consta en los autos:. . . e) Que el mismo 30 
de julio citado, el Gerente General del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales ordenó al de
mandante, por escrito (F. 103), 'presentarse 
todos l.os días a. las 8, a las 12, a las 14 y a las 18 
horas ante el Secretario Geneml a fin de poder 
controlar el cumplimiento de s1t contrato de tra
baj'o en lo que respecta a las 8 horas de trabajo. 
De 8 a 12 a. m. y de 2 a 6 p. m. usted deberá 
permanecer en la Secretaría de Información de 
la Gerencia'. El citado documento fue expresa
mente reconocido por el propio Gerente (F. 106) 
en la absolución de posiciones y por los testigos 
Ricardo Pacheco Quintero y Gustavo Lombana 
Vargas''. 
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Que el Tribunal, teniendo en cuenta la suspen
sión de funciones que ejercía el demandante 
como Jefe de Personal, adicionada con la orden 
de entregar las llaves y los efectos a su cargo, 
deduzca del contenido del documento que se 
analiza la aplicación de una grave sanción que 
el patrono no podía imponer, por no estar pre
vista y también, por contrariar lo dispuesto por 
el artículo 111 del Código Sustantivo del Tra
bajo, todo ello constituye el resultado de la 
valoración y apreciación jurídica de los hechos 
probados . del juicio, sin que tales inferencias 
impliquen una equivo.cada apreciación del ma
terial probatorio que señala el recurrente. 

La misma observación cabe respecto del análi
sis de las posiciones absueltas por el Gerente 
General del Instituto (folios 106 y siguientes) 
y que el Tribunal hace en los puntos 2 y 3 de . 
las ''consideraciones'' que agrega al examen de 
los hechos que halló demostrados en el juicio, y 
que se transcribieron anteriormente. 

Dice el recurrente que la apreciación de la 
orden contenida en el documento del folio 103 
fue errónea, y que, en cambio, lo dispuesto por 
el Gerente ''era perfectamente correcto y justi
ficado", pues, por una parte, únicamente cons
tituye ''un medio de controlar la asistencia del 
trabajador'' y, además, la ''disposición'' que allí 
se contiene, de permanecer en la Secretaría de 
Información durante las horas hábiles, ''está 
comprendida en la facultad de dirección del pa
trono, que puede señalar la forma de prestar el 
servicio". 

Con relación a la anterior argumentación del 
recurrente, la Sala observa: 

El patrono tiene el derecho a exigir que su 
trabajador cumpla con lealtad la tarea que se 
comprometió realizar. Pero como corolario del 
mismo debe también facilitarle todos los elemen
tos y útiles de trabajo, pa.ra que pueda desem
peñarse en condiciones normales. Esta obligación 
patronal complementa la otra, de dar traba.jo n 
ocupación efectiva al trabajador, que surge al 
perfeccionarse el respectivo contrato. De otra 
manera, el trabajador no se halla en condiciones 
de realizar su cometido. 

La empresa está considerada como un organis
mo jerarquizado, a base de cooperación estrecha 
entre las partes y subordinación de los inferiores 
a los superiores, tanto en lo técnico oomo en lo 
administrativo. La posibilidad jurídica de dar 
órdenes e instrucciones, indicar los modos, for
mas y maneras de cumplir las tareas, es facultad 
qu,e cMresponde, evidentemente, al patro'f/JO o 
empresario. El derecho de dirigir al trabajador 
requiere la correlati·va obediencia de éste a cum-

plir las órdenes e instrucciones de acuerdo como 
se le indica. Sin embargo, el deber de obediencia 
no es absoluto y tiene límites bien definidos y 
marcad10s. Ante todo, ese deber está constreñido 
a la ejecución del trabajo y al comportamiento 
del trabajador dentro del establecimiento, y en 
ocasiones y circunstancias especiales, también 
/1tera de él. A su vez, la facultad patronal de 
exigir obediencia, tampoco es absoluta. En algu
nas situaciones, el trabajador puede negarse al 
curnplimient10 de una orden, si ella, por ejemplo, 
entraña un grave peligro para su vida o su salttd, 
o ctwmdo sea evidentemente ilegal o ilegítima, o 
contraria a las buena.s costumbres, o de insu
perable dificttltad para. su cumplimiento, o com
pletamente ajena a la tarea qtte se desempeña. · 
En cualquiera de estas circunstancias que autori
zan el incumplimiento de las órdenes impartidas, 
el tra.bajador debe mantener el respetp hacia su 
patrono y exponer-le claramente los motivos que 
lo llevan a n(igarse a cumplir con el deber que 
se le imptc.so. Consecuencia del deber de obedien
cia, es el derecho disciplin(J;rio laboral atribuido 
al patrono, que debe aplicarse en la forma y con 
las limitaciones prescritas en la ley. 

Es cierto que, de la potestad de dirigir 10 poder 
directivo del patrono o empresario, qeriva sn 
derecho para variar o hacer ciertos cambios o 
modificaciones en el trabajo, a medida que las 
necesidades lo indiqnen. Pero esa facnltad de 
que dispone, y qtte n10 es posible negarle, no debe 
entenderse en forma qtte pueda llegar hasta 
mudar los elementos que individualizan o es
pecifican la tarea a que se obligó contractual
mente el trabajador, respecto al "tiempo, lugar 
y modo". 

El derecho de dirección del patrono o sttperior 
jerárquico, sóbo ext:ste dentro de los límites de 
la bnena fe, qtc.e ag·rupa un conjnnto de deberes 
recíprocos derivados del espíritu de colaboración 
que debe pn:mar entre las partes contratantes. No 
es nn poder absoluto, sino reg·ulado. "Donde hay 
exceso o desviación 'fiJO }wy derecho y, en con
secuencia, tampoco violación de nn deber", como 
expone Krotoschin. 

El jus variandi, que corresponde al patrono 
se encuentra contenido dentro de ciertos már
genes, que, según Baraci, provienen de la ley, de 
la convención colectiva y de la" categoría". Esta 
última limitación, es de mucha importancia, si 
se considera que la categoría del traba,jador es 
su estado jttrídico y, en consecnencia, el límite 
nahtral de la sitttación de subordinación que es 
el fnndamento del deber de obediencia. Cuanto 
mayor es la categoría o la especilización del tra
bajador, may10r debe ser el cuidado q1te se tenga, 
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en las alteraciones del contrato. Un criterio ra
zonable para calificar las variaciones a la pres
tación prornetida por el trabajador, p1wde ser 
el q1~e resulta de tener en cuenta si el patrono 
h(L procedido en forma prudente y honesta, sin 

' pretender violar s1~s rabligaciones, entre las que 
se cnenta el debe1· de respetar la personalidad 
del trabajador y su dignidad. 

Si la condtwta patronal cuando ha.ce uso de 
stts facultades de mando y dirección, no se atem
pera al cwrnplimiento de stts obligaciones y res
tricciones qt~e le impone la ley, las consec1tencias 
pueden ser, la d&;olución r0 tennina.ción del con
trato por violación patronal de alg1t.nas de sus 
cláusulas. Además, c1wndo la alteración de las 
condiciones de trabajo se prod1tce causa.ndo in
.i1tria o agravio, entonces pttede dar lugar a lo 
que la doctrina denramina despido indirecto. Es 
decir, el trabajador considera disuelto o termi
nado el contrato por cttlpa del empleador r0 

patrono y le reclama las indemnizaciones corres
pondientes. Tal puede ocurrir con un cambio de 
tareas qt~e afecte al trabajador en su dignidad o 
stts intereses, bien sean materiales o morales. Sin 
embargo, debe tenerse en cuenta que el cambt'ro 
de tarea no constituye per se agravio a los in
tereses del trabajador. Este agravio puede resttl
tar evidente si el cambio significa o supone un 
propósito manifiesto de menoscabar su dignidad 
o ,ierarq1tÍa. 

Haciendo aplicación de las anteriores .consi
deraciones al caso sub judice, la Sala llega 
a la conclusión de que fue acertado el criterio 
adoptado por el Tribunal en la estimación y 
valoración probatoria que le permitió dar por 
establecidos los hechos fundamentales controver
tidos en el juicio, aplicar el derecho invocado por 
el actor y producir la condena sobre indemniza
ción de perjuicios compensatorios, limitados al 
lucro cesante, por incumplimiento del contrato 
de trabajo por parte del Instituto demandado. 

Para la Corte no existe duda respecto a que los 
hechos y actos atribuidos al Gerente, relacionados 
en la demanda y que halló probados el Tribunal, 
al ser considerados y valorados en su conjunto, 
permiten llegar a la conclusión de que fueron 
ejecutados en forma de incomodar al trabajador, 
de producirle agravio, de menoscabar su autori
dad como Jefe de Personal, de causarle daño, 
sin razón o justicia y con violación grave de las 
obligaciones y prohibiciones especiales que le in
cumben al patrono, según los artículos 57 y 59 
del Código Sustantivo del Trabajo, violaciones 
que conllevan y se traducen en incumplimiento 
del contrato de trabajo, con el resultado de haber 
dado lugar a que opere la condición resolutoria 

del mismo con la consiguiente indemnización de 
perjuicios a cargo del Instituto, por ser la parte 
responsable del incumplimiento, conforme a lo 
previsto por el artículo 64 ibídem. 

Por lo que se deja exp:uesto, la Corte no en
cuentra demostrados los errores de hecho rela
cionados en el cargo, ni la consecuente violación 
de las normas sustantivas que se señalan en el 
mismo. En tal virtud, no prospera el cargo. 

Qninto cargo. 
Lo formula en subsidio del .cuarto. 
Dice que la .sentencia acusada violó por apli

cación indebida el artículo 64. del Código Sus
tantivo del Trabajo, al aplicar esta norma a una 
situación no regulada por ella. 

En su desarroilo, expresa que la sentencia del 
Tribunal consideró terminado el contrato por 
decisión unilateral del trabajador y no por des
pido. Dice que el mismo fallo estimó ''que el 
vínculo había sido roto por el trabajador y que 
esa ruptura era legal, pero aplicó en la deter
minación de la indemnización por lucro cesante, 
la regla contenida en el inciso 29 del artículo 64 
del Código Sustantivo del Trabajo, cuando tal 
precepto contempla una situación distinta como 
es la ruptura ilegal por parte del patrono". 

Agrega que el monto de los salarios correspon
dientes al tiempo faltante para cumplirse el plazo 
pactado o presuntivo, constituye la indemniza
ción por lucro cesante .cuando el patrono deba 
indemnizar perjuicios por haber roto el contrato 
en forma ilegal. Por tanto, concluye, como la 
terminación del contrato no se produjo por de
cisión unilateral del patrono, ni fue ilegal la 
ruptura del vínculo, no era el caso contemplado 
por el inciso 29 del artículo 64 del Código Sus
tantivo del Trabajo y la aplicación de esta norma 
re.cayó sobre una situación no regulada por ella. 

SE CONSIDERA 

Con relación al extremo de la demanda sobre 
indemnización de perjuicios compensatorios por 
incuJ!iplimiento del contrato, lo que dispuso el 
Juez a quo en el punto tercero de la parte reso
lutiva del fallo de primer grado, fue lo siguiente : 
'' Declárase que los actos ejecutados directamente 
por el Gerente General del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales, como también los cumplidos 
por orden de éste, en los días 30 y 31 de julio 
de 1956, constituían graves violaciones legales 
del contrato de trabajo celebrado por el señor 
Federico Delgado con la mencionada institución, 
que justificaron el retirp efectivo de aquél''. 
Esta declaración fue confirmada por la senten-
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cia recurrida, y el Tribunal para sustentarla, 
luego de realizar el análisis y valoración jurídica 
de los hechos probados por el demandante, ex
presó lo siguiente: 

''Y como el demandante dio por terminado el 
contrato de trabajo con base en tales hechos y 
lo comunicó así al Instituto en nota de 19 de 
agosto de 1956, cumpliendo, además, lo previsto 
por el artículo 66 del Código Sustantivo del Tra
bajo y lo repitió, ante el silencio de la entidad 
demandada, en carta de 14 de los mismos mes y 
año, debe concluirse que se reúnen lQs requisitos 
del artículo 64 del mismo Código y procede la 
condena a la indemnización por lucro cesante en 
atención, igualmente, a que el libelo inicial im
petra la declaración del rompimiento unilateral 
por la violación patronal del contrato y la con
secuencial obligación de indemnizar". 

Al examinar el ctwrto cargo, se dijo que la 
frarma como se p1·od1tjeron los actos y hechos de
nunciados por el demandante e imputables al 
Gerente, que o1·iuinaron la comunicación de 19 
de agosto de 1956, folio 10 y su reiteración con 
fecha 14 del misnw mes, configttrabnn, por stts 
carcaterísticns especiales, lo q1w la doctrina y la 
jurisprudencia. han convenido en llamar "des
pido indirectra ". 

En efecto, el demandante Delgado lo que ex
presó fue este concepto en las alndidas comtt
nicaciones enviadas al Gerente. Stt retiro del 
Instituto no fue voltmtario, sino que obedeció 
a otras causas y circunstancias establecidas en 
el proceso, irnputables a la parte patronal y que 
implicaban una forma de constrefí.i1· al traba.
jado1· para que se retirase del cargo. N o es, pues, 
que el dernandante httbiese dejado de trabajar 
por obra de su libre voluntad, sino por causa de 
las gra,ves violaciones del contmto de trabajo pm· 
parte del Instittdo, lo que vale decir, en ra,zón 
de ci1·cunsta,ncias que pnsieron al trabajador en 
sittwción de despido indirecto. Por tanto, res1tlta 
debidamente aplicado el artículo 64 del Código 
Sttstantivo del Trabajo en cunntra el Tribttnnl 
condenó al pago de la indemnizac·ión de· per,iui
cios, limitados al lucro cesante, y consistentes en 
el rnonto de los salarios correspondientes al tiern
po faltante para cumplir·se el plazo pactado, que 
prevé la citada norma, en sn segundo inciso. 
El cargo no prospera. 

Sexto cargo. 
Lo presenta, también, como subsidiario del 

cuarto. En él acusa la sentencia de ser violatoria, 
por interpretación errónea, del artículo 64 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Para sustentarlo, el recurrente repite los ar
gumentos consignados en el cargo anterior, res-

pecto a que el .contrato de trabajo terminó por 
decisión del trabajador y que la ruptura fue 
justificada y por tanto legal. Que el patrono no 
rompió el vínculo contractual, y que, por con
siguiente, el contrato ''no terminó por ruptura 
unilateral e ilegal del patrono". Que estas si
tuaciones son distintas tanto en su regulación en 
derecho como en sus efectos indemnizatorios. Que 
el caso de la ruptura unilateral e ilegal del con
trato por parte del patrono lo contempla el in
ciso 29 del artículo 64 del Código Sustantivo 
del Trabajo en forma que concreta el lucro cesan
te en el monto de los salarios correspondientes al 
tiempo que faltare para cumplirse el plazo pac
tado o presunto. Que la otra situación es el in
cumplimiento del contrato por una de las partes 
que autoriza a la otra parte para pedir se declare 
resuelto; tal ocurre en el caso de los actos pa
tronales que autorizan al trabajador para dar 
por terminado el contrato, y que genera indem
nización a cargo de la parte responsable, la que 
comprende el daño emergente y el lucro cesante, 
según lo dispuesto por el inciso 19 del artículo 
64. Que en este evento el lucro "no se halla 
cuantificado y prefijado en el monto de los sala
rios faltan tes", como ocur::e para el caso con
templado en el 29 inciso de la misma disposición, 
lo que impone que los per;iuicios deben acredi
tarse primero en su existencia y luego en su 
valor, conforme a las reglas generales sobre 
indemnización. 

Expresa que el Tribunal entendió equivocada
mente las figuras que consagra el artículo 64 
"cuyo verdadero entendimiento" es el que ha 
precisado. Que fue así como el sentenciador 
''creyó que la cuantificación legal del lucro 
cesante conforme al inciso 2Q opera siempre que 
se trate de indemnizar perjuicios", cuando esa 
predeterminación legal ''solo tiene sentido en 
tratándose de ruptura unilateral e ilegal por 
parte del patrono, mas carece de él y de juri
dicidad y de contemplación en el inciso, cuando 
eonstituye elemento general de la indemnización 
por virtud de la condición resolutoria del con
trato, que procura la satisfacción de todos los 
perjuicios mediante la demostración de su ocu
rrencia y de la valoración expecífica del mismo". 

LA CORTE CONSIDERA 

Al estudiar el cargo anterior, se transcribió 
el texto exacto de la decisión del a quo contenida 
en el punto tercero de la parte resolutiva de la 
sentencia.;·que fue confirmada por el Tribunal, y 
a que alude el recurrente. 

La norma que el acusador señala como infrin
gida, dispone : 
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Artículo 64. ''l. En todq contrato ele trabajo 
va envuelta la condición resolutoria por incum
plimiento ele lo pactado, con indemnización de 
perjuicios a cargo de la parte responsable. Esta 
indemnización comprende el daño emergente y 
el lucro cesante. 

"2. En caso de que el patrono tenga que Ül
demnizar perjuicios al trabajador, por ruptura 
unilateral e ilegal del contrato, el lucro . .cesante 
consiste en el monto de los salarios correspon
dientes al tiempo que faltare para cumplirse el 

· plazo pactado o presuntivo". 

La norma que se deja transcrita, consagra, en 
términos generales, el derecho legal de resolución 
con indemnización de perjuicios para los con
tratos de trabajo, en forma semejante a la regu
lación establecida por el artículo 1546 del Código 
Civil, pero sin otorgar a los contratantes la 
acción alternativa, pues, esta parte ele la dis
posición civil no fue reproducida por el artículo 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

De esta manera, en el contrato de trabajo, la 
parte lesionada por el incumplimiento, ya sea el 
patrono o el trabajador, tiene acción para ob
tener la indemnización de perjuicios conforme 
al artículo 64 ya citado, indemnización que com
prende el· daño emergente y el lucro cesante. Sin 
embargo, la segunda parte de esta norma inspi
rada en el criterio de facilitar al trabajador la 
prueba de los perjuicios, fija el cuatum de su 
derecho, resp:>cto del lucro cesante. De lo an
terior se sigue que los efectos del incumplimiento 
son de sanci0n, que se traducen siempre en la 
obligación de indemnizar perjuicios. 

Si es el patrono quien incumple, la simple 
declaración o reconocimiento judicial de ese 
hecho conduce al decreto indemnizador de los 
perjuicios establecidos por la ley que, según se 
deja expresado, se hallan ya fijados en lo con
cerniente al lucro cesante. Resulta elemental y 
lógico que cuando el trabajador se ve forzado 
a retirarse del trabajo por .causa del patrono, 
éste .sea considerado el responsable de la ruptura 
que obedece a su voluntad unilateral, sin res
paldo en la ley. Esta es la doctrina reiterada 
de la· Corte respecto a la interpretación del ar
tículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, a 
la que corresponde exactamente la sÓ.<;;tenida y 
aplicada por el Tribunal al resolver el caso que 
se discute. 

No resulta la falta interpretativa .que se pre
dica en la acusación respecto al artículo 64 del 
Código Sustantivo del Trabajo. El cargo no 
prospera. 

Séptimo cargo. 
Acusa la sentencia de violar, por aplicación 

indebida a través de errores de hecho, el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Consistió el error de hecho en dar por esta
blecido que el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales no tuvo razón justificativa para demo
rar la consignación de lo que creía deber hasta 
el 7 de noviembre de 1956, cuando tal razón está 
plenamente acreditada en el juicio. 

Como pruebas indebidamente apreciadas seña
Ja los documentos que obran a folios 10, 11, 27 a 
29 bis, 70 a 75 y las declaraciones de Carlos 
Alberto Aguilera, folio 122, Camilo Penilla 
folio 133, del cuaderno principal "y los docu
mentos del cuaderno número 3". 

En el desarrollo de la acusación dice que la ra
zón del Instituto para .consignar en el mes de no
viembre lo que estimó deber al trabajador, fue 
la de que solo consideró terminado el contrato 
de trabajo el último día de octubre de 1956. Que 
la carta del folio 29 y las declaraciones de folios 
122 y 123 acreditan que el trabajador estuvo in
capacitado, por enfermedad desde el 5 de agosto 
hasta el 23 de septiembre. Que la carta de folio 
29 bis prueba que el Instituto no consideraba 
terminado el contrato de trabajo y por ello le 
otorgaba vaca'ciones. Y que la carta que obra 
a folios 27 y 28 recibida por el demandante 
Delgado el 31 de octubre de 1956, ''explica su
ficientemente las consideraciones del Instituto 
para no consignar sino después de esa fecha", 
pues estimó que el contrato de trabajo no había 
terminado, porque el trabajador estando en va
caciones enfermó durante unos días compren
didos en ese período de descanso, por lo cual sólo 
cuando esas .circunstancias cesaron y el deman
dante no régresó al trabajo, decidió poner fin a 
la relación y efectuar la consignación de lo debi
do como consta de folios 70 a 75. 

Agrega que aunque el demandante pasó la car
i<'l de que da cuenta la copia obrante al folio 10, 
al recibir posteriormente el original de la que 
aparece al folio 29 bis, hubo de entender que 
el Instituto no consideraba roto el .contrato; y 
de allí que enviara una nueva carta el 14 ·de 
agosto ; que esos hechos del demandante son 
prueba de la confusión que se creó para el Ins
tituto, ya que la segunda carta no ratifica la 
terminación el 19 de agosto, sino que la hace 
aparecer en 14 de los mismos mes y año. Que 
además, como las razones expuestas en las cartas 
de folios 10 y 11 no podían ser aceptadas por el 
Instituto, éste tenía que seguir considerando 
vigente el vínculo contractual, por lo que resulta 
lógica y oportuna la consignación que efectuó 
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en el mes de noviembre de 1956. Que también 
resulta rlemostrada la buena fe de la empresa, al 
pagar en su oportunidad todas las prestaciones 
debidas, hecho que no puede producir el fenó
meno de la mora. 

SE CONSIDERA 

En relación con la petición de la demanda para 
que se condene al Instituto al pago de la in
demnización moratoria, el Tribunal expresó lo 
~iguiente: 

' 'A pesar de la comunicación pasada por el 
trabajador al Instituto demandado el primero 
de agosto de 1956, sobre terminación de con
trato laboral, solo se consignó por el patrono, 
lo que consideró deberle por razón del mismo 
contrato, el 7 de noviembre del mismo año y no 
dio razón justificativa de tal mora, ya que los 
argumentos sobre la enfermedad del demandante 
y sobre la terminación del .contrato por parte del 
Instituto, carecen de respaldo en los autos y de 
apoyo en la ley y resultan faltos de seriedad, 
debería reconocerse la indemnización moratoria 
sobre la base de un mil cuatrocientos pesos 
($ 1.400) mensuales y por el tiempo transcu
rrido entre la fecha de terminación del contrato 
primero de agosto de 1956 y la consignación, 
7 de noviembre del. mismo, pero como solo apeló 
la parte demandada y el fallo impugnado única
mente reconoció la suma de un mil seiscientos 
setenta y nueve pesos con noventa y nueve cen
tavos ($ 1.679.99), muy inferior a la que saldría 
de multiplicar los factores mencionados, el Tri
bunal se limitará a confirmar lo resuelto por el 
a quo en cumplimiento del principio de la re
formatio in pejus". 

Dispone el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Traba,jo, que si a la terminación del contrato, 
el pat·rono nr0 paga al trabajador los salarios y 
prestaciones debidos, salvo los casos de retención 
autorizados por la ley o convenidos por las par-. 
tes, debe pagar al asalariado, como indemniza
ción, una sttma igual al último salario dia.rio por 
cada día de retardo. La misma no·rma agrega 
que si no hay acuerdo respecto del monto de la. 
de1tda, o si el trabajador se niega a recibir, el 
patrono cumple con sus obligaciones consignando 
ante la. autoridad oompetente, que allí se indica, 
la suma que confiese deber, mientras la justicia 
del Trabajo decide la controversia. De esta 
stterte, la momera para que el patrono se libere 
de la sanción contenida en la norma transcrita, 
consiste en pagar directamente al trabajador o 
consignar ante la autoridad competente, lo qtte 
estime deberle ,al tiempo de la terminación del 
oontrato. También la jurisprudencia, para sua-

vizar el rigor de la sanción ha admitido, en cier
tos casos, que obren ci1·cHmstancias atemtantes 
y a.ún eximentes, como ocurre cua.ndo la parte 
obligada ha discutido con razones, valederas y 
plausibles, acreditadas en el juicio, la existencia 
misma del contrato de trabajr0 o de la obligación 
que se demanda, con fundamento en el prin
cipio de la buena fe, q1w debe regi1· en toda 1'ela
ción contractual. 

En el caso de autos, es un hecho demostrado 
y aceptado en la sentencia, que el contrato de 
trabajo terminó el19 de agosto de 1956, mediante 
el retiro del trabajador por causa de grave viola
ción del mismo cóntrato, imputable al Instituto. 

Igualmente, resulta acreditado que el Instituto 
no pagó directamente a su trabajador Delgado 
el valor de las prestaciones que éste le reclamó 
desde el 19 de agosto del citado año, petición 
que reiteró el día 14 del mismo mes, según apa
rece de las cartas de folios 10 y 11. También es 
hecho probado que el Instituto solo consignó en 
el Juzgado, a órdenes del demandante lo que 
estimó deberle, el día 7 de noviembre del mismo 
año (folio 71) . Todo lo anterior es lo que acre
ditan los documentos de :folios 10 y 11 y 70 a 75 
del cuaderno principal, y esto es, precisamente, 
lo que acepta el Tribunal al apreciar esas 
pruebas. 

El documento de folios 27 y 28 contiene la 
notificación que el Gerente del Instituto le hace 
al señor Pederico Delgado, de que ha dado por 
terminado el contrato de trabajo, por las razo
nes que allí se expresan. La comunicación está 
fechada el 31 de octubre de 1956, o sea, tres 
meses después de que el contrato de trabajo 
había terminado realmente, como lo reconoce la 
sentencia. Por esto se explica lo dicho por el :fallo 
respecto a que los argumentos sobre terminación 
del contrato esgrimidos por el Instituto '' care
cen de respaldo en los autos y de apoyo en la 
ley y resultan :faltos de seriedad". El documento 
del :folio 29 bis se refiere a las vacaciones que le 
:fueron concedidas al demandante con :fecha 31 
de julio de 1956 según la comunicación suscrita 
por el Gerente y que recibió el trabajador cuan
do ya se había retirado del trabajo. Esta prueba 
no la considera el Tribunal para decretar la san
ción moratoria a que se refiere el cargo que se 
examina. Por tanto, no pudo ser mal apreciada. 
El documento del folio 29, contiene un informe 
del Director de Coordinación de Servicios Mé
dicos del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, dirigido al médico Jefe del mismo Ins
tituto y del que resulta que el señor Federico 
Delgado :fue atendido en la .clínica de urgencias 
e incapacitado, desde el día 5 de agosto hasta 
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el 16 del mismo mes ; y atendido nuevamente a 
domicilio, desde el 17 de 'agosto hasta el 23 de 
septiembre, e igualmente incapacitado'. Los fa
cultativos médicos Camilo Perrilla y Carlos Al

. berto Aguilera, en sus testimonios que obran a 
folios 133 y 122, respectivamente, confirman el 
anterior informe en razón de haber sido ellos 
quienes, como médicos, atendieron al señor Del
gado. Sin embargo, ni del informe del folio 29 
ni de los testimonios de los doctores Perrilla y 
Aguilera, resulta demostrado que la asistencia 
médica al señor Federico Delgado en agosto y 
septiembre de 1956 le hubiera sido prestada en 
su condición de Jefe de Personal o como a em
pleado del- mismo Instituto. ror lo demás, el. 
hecho de que Delgado hubiese sido atendido por 
causa de enfermedad en la clí:nica de urgencias 
del Instituto, no es suficiente para desvirtuar 
los hechos fundamentales acreditados ~n el pro
ceso, respecto a que el contrato de trabajo ter
minó el 19 de agosto de 1956, que el Instituto 
consignó lo que estimó deber solo el día 7 de 
noviembre del mismo año, y que en el proc~so 
no ha discutido ni la existencia del contrato de 
trabajo, ni su obligación de pagar la cesantía, 
vacaciones y demás prestaciones que son materia 
del presente juicio. 

No resulta demostrado el error de hecho que 
se enuncia en el cargo, ni menos con el carácter 
de evidente o manifiesto según la exigencia 
legal. En consecuencia, tampoco aparece esta· 
blecida la infracción del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. El .cargo no prospera. 

SENTENCIA DE INSTANCIA 

Como fundamentos para producir la condena 
solicitada por el demandante sobre reconocimien
to y pago de lo debido por concepto de prima 
de servicios, la Sala estima que además de las 

razones que se dieron al examinar el cargo de 
la demanda de casación del trabajador que pros
pera, son suficientes y J.~eptables las considera
ciones que hace el Juez a ·q~w, en relación con 
este extremo de la demanda (folios 185 y J So 
del ·Cuaderno principal). En consecuencia, habrá 
de confirmarse la decisión del Juzgado, sobre 
este punto. 

En virtud de las consideraciones anteriores, 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, casa parcialmente la sentencia recu
rrida, en lo que respecta a la decisión contenida 
en el punto tercero de su parte resolutiva, en 
cuanto absuelve al Instituto Colombiano de Se
guros Sociales de la súplica relacionada con 
prima de servicios, y, en su lugar, convertida en 
Tribunal de Instancia, confirma la condena con
tenida en el literal d) del punto quinto de la 
parte resolutiva de la sentencia de primer grado 
OP fer.ha 14 de agosto de 1958, por la cantidad 
de setecientos nove1rta y cinco pesos con seis 
.centavos ($ 795. 06) por el referido concepto 
de prima de servicios. 

N o la casa en lo demás. 

Costas en el recurso, a cargo de la parte de
mandada recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expedienL~ al 
Tribunal de origen. 

· Adán An·iaga Andrade, Luis Alberto Bravo, 
L1tis Fernando Paredes A., Jrasé J oaq1tín Rodd
f11WZ. 

Vicente 1l1ejía Osario, Secretario. 
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prueba en procesos civiles y llaboralles. -IP'ara estimar una prueba se requiere en cum]plllñ
mñento del rito procesal correspondiente. - lEfecto de la renuncia de la parte ollilligacla 

a na inspección ocunar en proceso naboran. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., noviembre 2 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín 
Rodríguez). 

Se decide el recurso de casaci6n contra la 
sentencia de segunda instancia, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué en el juicio sobre pago de honorarios 
profesionales, promovido por el doctor Jaime 
Corredor .Arjona contra la sociedad de respon
sabilidad limitada denominada "Urbanizadora 
Cadis ", domiciliada en !bagué. 

r_.os hechos de la demanda y su corrección, 
pueden resumirse así: 

Entre el doctor Corredor .Arjona, ingeniero 
civil, y la Urbanización Cadis, se celebró un 
contrato en forma verbal, confirmado después 
por escrito, en virtud del cual aquél se obligó a 
ejecutar unas obras en la Urbanización, y la 
sociedad a pagarle como honorarios el 10% de 
su costo; en desarrollo del contrato, el doctor 
Corredor .Arjona ejecutó las obras, las cuales 
tuvieron un costo de.$ 135.148.84; el contra
tista pasaba mes por mes a la sociedad una rela
ción de las obras realizadas y de las inversiones 
efectuadas, sin reparos ni objeciones del repre
sentante de aquélla ; el actor invirtió de sus 
propios fondos en la obra la suma de $ 6. 303. 29 ; 
el contratista recibió de la sociedad para tal fin 

la cantidad de $ 128.845.19, invirtiendo ade
más la suma antes mencionada, y le rindió cuen
tas comprobadas de su gestión; la sociedad no 
le ha pagado al demandante sus honorarios, por 
haberlos considerado excesivos, ni le ha hecho el 
reembolso de los gastos que efectuó. 

Con fundamento en los hechos expuestos, el 
apoderado del doctor Corredor .Arjona pidió que 
la sociedad fuera condenada a pagarle lo siguien
te: $ 13.514.84 y sus intereses legales, por con
cepto de honorarios profesionales ; $ 6 . 303. 29 
por reembolso de ga-stos hechos en ejecución del 
contrato e intereses corrientes o, en subsidio, los 
legales ; y las costas del juicio. 

Invoca en derecho las nonnas pertinentes del 
Código CiviL 

:La respuesta a la demanda se opone a sus 
pretensiones, expresando que la sociedad nada 
le debe al demandante, sino al contrario, pues 
existe un saldo a cargo de éste, proveniente de 
precios más elevados de los que se acordaron en 
la primera etapa del contrato, y de gastos no 
ejecutados . .Acepta el vínculo contractual entre 
las partes, con la aclaración de que hasta la eje
cución de una tercera parte de la obra, ésta 
debía hacerse a precio fijo, habiendo ~onvenido 
después que el contrato fuera de administración . 
.Admite que el actor recibió de la sociedad con 
destino a la ejecución de las l'bras, la suma de 
$ 128.845.19. Negó los demás hechos y propuso 
las excepciones de incompetencia de jurisdicción, 
inexistencia de las obligaciones, pago total o 
parcial, compensación, petición antes de tiempo o 
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de modo indebido, cuentas pendientes e incum
plimiento del contrato. 

El Juzgado del Trabajo de !bagué, que cono
ció del juicio en primera instancia, _desató por 
sentencia la controversia, acogiendo las peticio
nes de la demanda inicial. En efecto, condenó 
a la sociedad demandada a pagar al actor la 
suma de $ 19. 818. 54, la cual ·comprende: 
$ 13. 514. 88 por honorarios profesionales; y 
$ 6. 303. 66, por gastos hechos por el actor en la 
ejecución del contrato. Le impone las costas de 
la instancia a la sociedad. 

Apeló la parte vencida. Decidió en segunda 
instancia el recurso de alzada, la Sala Laboral 
del Tribunal Superior de !bagué. La sentencia 
del ad qtwrn reformó la del inferior, reduciendo 
la condena a la suma de $ 12.075. 71, que dis
crimina así: $ 5. 772.05 a título de honorarios 
profesionales; y $ 6. 303. 66, por gastos causados 
en el contrato de administración delegada que 
rigió entre las partes. Confirmó en lo demás la 
sentencia de primer grado, sin costas en el 
segundo. 

Contra la providencia del 'rribunal interpuso 
la parte demandada el recurso de .casación, que 
le fue concedido. Elevados los autos a esta Su
perioridad, fue admitido por ella el recurso, el 
cual se halla debidamente preparado y en estado 
de recibir sentencia. · 

LA DEMANDA DE CASACION 

'Aspira a que la Corte case totalmente la sen
tencia del Tribunal, ''por ser violatoria de la 
ley sustantiva". 

Se funda en la causal ,primera de casación. 
Contiene ésta nueve cargos. El sistema de acu
sación utilizado por el recurrente permite divi
dirlos en dos grupos así : el primero integrado 
por los cargos primero a cuarto, y el segundo por 
los restantes. 

PRIMER GRUPO 

Cargos: 19, 29, 39 y 49. 

Los dos primeros acusan violación de los ar
tículos 19 del Decreto 456 de 1956, y 19 a 49 del 
Decreto 931 del mismo año, por errónea inter
pretación. Los cargos tercero y cuarto señalan 
como violadas las mismas normas y, además, el 
artículo 2184, numeral 29 del Código Civil. 

Se abstiene la Corte de examinar los cargos 
primero y segundo, por estas razones : 

El Decreto 456 ( Art. 19) atribuye a la jur·i
dicción especial del trabajo el conocimiento de 
los jt¿icios sobre recon.ocirniento de honorarios y 

remuneraci~mes por servicios personales de ca
rácter pr·ivado, e igualmente el del proceso 
ejecutivo para el cumplimientl() de la decisión 
emanada de la controver·sia de cognición. El 931 
interpreta y adiciona el anterwr, fijando a la vez 
la fecha de sn vigencia. Ninguno de los dos esta
tt¿tos crea relaciones jurídicas, sino reglas para 
la definición de litigios derivados del trabajo 
personal independiente, y su cumplimientl(). 

En el s1¿p1wsto de que la sentencia haya viola
do las normas de los decretos qtw citan los cargos, 
tal cú·cunstancia no conduciría a st¿ q·uebranto j 
lo que sn parte r·esoltdiva dispone es la condena 
de la sociedad demandada al pagl() de honorarios 
profesionales y el r·eembolso de gastos cat¿sados 
en ejecución del contr·ato celebr-ado por las par
tes, cuestiones que no regulan los preceptos de 
los dos decretl()s, sino disposiciones legales dis
tintas. La pr·oposición jurídica res1¿lta incom
pleta, pues no incluye las normas de derecho 
material con incidencia en la decisión de dere
cho, req1¿isito indispensable para el examen de 
tod10 car·go en casación, según la juTispn¿dencia. 

En el tercer cargo sostiene el recurrente que 
la sentencia viola los preceptos de los decretos y 
del Código Civil ya citados, ·por errónea inter
pretación. Para demostrarlo se. remite a· las con
sideraciones que presenta en sustentación del 
primero. Expone allí estos argumentos: 

Los decretos de 1956 otorgaron competencia 
a la justicia laboral para conocer únicamente de 
los juicios sobre reconocimiento de honorarios 
por servicios personales privados, pero no para 
otra clase de conflictos jurídicos, como la pre
tensión sobre reembolso de gastos por el man
dante al mandatario, .como. erróneamente lo sos
tiene el Tribunal. Son claras las normas de los 
dos decretos en el sentido expuesto, como lo 
corroboran los considerandos del 456, en donde 
se dice que las remuneraciones por servicios 
personales privados tienen, como el salario, un 
carácter vital. Las normas legales sobre com
petencia son de interpretación restringida y a 
la vez ele orden público, por lo cual no pueden 
aplicarse por analogía a casos que no contemplen. 
La sentencia condena a la sociedad al reembolso 
de los gastos efectuados por el actor en ejecución 
del contrato, cuestión diferente a la de pago de 
honorarios por servicios personales. Para ello 
.carecía de competencia y ha debido declararse 
inhibido para decidirla, pues de tal pretensión 
no podían conocer sino los jueces civiles. 

El cuarto cargo cita como violados los mismos 
preceptos legales que señala el anterior, por 
aplicación indebida. Lo aduce en subsidio de 
los dos anteriores, especialmente del segundo, 
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para el caso de que se estime que fue incom
pleta la formulación de éste por no haber inclui
do el articulo 2184 del Código Civil. 

Expone el recurrente: 
Si el Tribunal no se hubiera atribuido una 

competencia· de que carecía, privativa de los 
Jueces civiles, no habría infringido directamente 
los cánones de los decretos ni habría aplicado 
indebidamente la norma del Código Civil con
denando a la compañía al reembolso de gastos. 
Agrega que no discute si pes·a o no tal obligación 
a cargo de ella, sino la competencia del Tribunal 
para decretar su reconocimiento con aplicación 
del artículo 2184 de la ley civil, reservada a 
Jueces de otra jurisdicción. 

Rebate el opositor las acusaciones con estos 
argumentos : 

El artículo 19 del Decreto 456 de 1956 atribuyó 
a la jurisdicción especial del trabajo el conoci
miento de los juicios sobre honorarios por servi
cios personales privados, cualquiera que sea la 
relación jurídica de que emanen, siguiendo las 
normas generales de competencia y demás dis
posiciones del Código Procesal del Trabajo. El 
artículo 29 de éste dice que la justicia del tra
bajo conoce de los conflictos jurídicos. que se 
originen directa o indirectamente del contrato 
laboral, lo cual quiere decir, en armonía con la 
citada norma del decreto, que también está ins
tituida para decidir de los asuntos que se origi
nen de manera directa o indirecta de relaciones 
jurídicas que den lugar al reconocimiento de 
honorarios por servicios de carácter privado. 
Si la previsión del decreto no hubiera incluido, 
además de los honorarios y remuneraciones, cual
quiera otra obligación emanada del contrato de 
prestación de servicios, como los gastos hechos 
por el prestatario en beneficio de quien se fa
vorece con la prestación, hubiera hecho más 
difícil el cobro judicial de todo lo debido, porque 
tendrían que intervenir dos Jueces de distintas 
jurisd~cciones, contra la economía procesal. El 
artículo 29 del Decreto 931 del año citado, que 
interpreta el Decreto 456, corrobora la tesis ex
puesta, porque le da competencia a la justicia 
laboral para conocer de la demanda de recon
vención en los juicios ordinarios a que se refiere 
el artículo 19 del decreto últimamente citado, 
cuando provengan de la misma causa que la de la 
demanda principal. Por tanto, si aquélla justicia 
tiene tal extensión, debe conocer también de las 
acciones que provengan de modo directo o in
directo de la relación jurídica que menciona el 
citado ordenamiento. Las obligaciones que a fa
vor del mandatario establece el artículo 2184 del 
Código Civil, no se excluyen, por lo cual pueden 

acumularse para deducirlas ante la misma juris
dicción, por el mismo procedimiento. De lo ex
puesto deduce que no ha violado el Tribunal, por 
ningún concepto, las normas legales que en los 
cuatro cargos señala el recurrente. 

Acerca de la cuestión jurídica que plantea el 
recurrente en los cargos tercero y cuarto, dice 
el Tribunal que, según los Decretos 456 y 931 
de 1956, la justicia del trabajo conoce de los 
juicios de reconocimiento de honorarios por ser
vicios personales privados. Se pregunta si tam
bién es competente para eonocer de la acción 
sobre gastos eausados en ejecución del contrato, 
y agrega que dos son las soluciones para definir 
el punto, a saber: la de que sí tiene competencia 
para decidirla, por tratarse de una obligación a 
cargo del mandante, conforme al artículo 2184, 
numeral 29 del Código Civil, como lo sostiene el 
fallo de primera instancia; y la de que, por la 
vía laboral no es posible ejercitar dicha acción, 
limitada al juicio de reconoeimiento de hono
rarios por servicios personales privados, con
forme al tenor literal de las normas de los de
cretos. Anota que de las do.s solueiones el Tri
bunal adoptó la primera al resolver en segunda 
instancia el incidente relativo a la excepción 
dilatoria de incompetencia de jurisdicción pro
puesta por el personero de la parte demandada, 
porque al atribuir el Decreto 456 a la jurisdicción 
del trabajo el conocimiento ele los juicios a que 
se refiere su artículo 1 Q, siguiendo las normas 
sobre competencia y demás disposiciones del Có
digo de Procedimiento Laboral, expresamente 
amplió esa jurisdicción al .conocimiento de los 
conflictos jurídicos derivados direeta o indirecta
mente de los contratos sobre prestación de servi
cios en armonía con lo dispuesto por el artículo 
29 del Código citado. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. La tesis del recurrente es la de que la 
.competeneia a que se refiere el artículo 1 Q del 
Decreto 456 es privativa, circunscrita a los jui
cios ele que trata la norma, por lo cual no es 
aplicable a acciones ele otra naturaleza, como la 
deducida en el asunto litigioso, encaminada al 
reembolso en favor del actor de los gastos rea
lizados por él en ejecución del ·Contrato de man
dato que lo vinculó a la sociedad demandada. 

. 2. Antes de la expedición ele los decretos cita
dos, conocía la jurisdicción ordinaria civil de 
los juicios en referencia como ele los procesos de 
ejecución derivados ele la acción de condena. 
En virtud ele esos estatutos, tanto la acción ele 
conocimiento como la ejecutiva, fue atribuida 11> 
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la jurisdicción especial del trabajo. Debe exa
minarse si la pretensión relativa al reembolso 
de gastos efectuados por el mandatario con oca
sión del contrato sobre prestación de servicios 
deducida ·conjuntamente con la de pago de ho
norarios por tales servicios, queda fuera del ám
bito de la competencia de la justicia del trabajo, 
reservada a los Jueces civiles, como lo sostiene 
la acusación. 

3. El punto no puede ser decidido sino confor
me a las reglas de la acumulación de acciones, 
contenidas en el artículo 209 del Código Judicial. 
De acuerdo con este ordenamiento, en u,na de
manda pneden acumularse va1·ias acciones, siem
p?·e qtte concurran estos reqnisitos: qtw el hwz 
sea competente para conocer de todas; qtce éstas 
se sometan al mismo procedimiento; y que las 
acciones no sean contrarias o incompatibles ent1·e 
sí, a menos qne se p·ropongan sttbsidiaria o con
dicionalmente. Principio fundamental de esta 
especie de acttmulación es el de que el snjeto 
activo y el pasivo de la relación procesal sea 
ttno mismo, pnes si no existe esa identidad sino 
sujetos distintos en una u otra posición,· trata
dase de otra especie de acurnttlación, la subjetiva, 
1·egulada por nor·mas legales distintas. 

4. Es posible en el proceso civil, con aplicación 
de bo dispuesto pm· el· artíc1tlo 209, acumulm· 
una acción derivada de ttn contrato a otra ema
nada de uno distinto, si respecto de ambas se 
cttmplen los presuptwstos de la no·rma. Con esta 
extensión no p1wde entenderse la acnmulación 
f?·ente a lo dispuesto por el a?"tículo 19 del De
creto 456. En efecto, la citada nm·ma le da oom
petencia a. la justicia. del trabajo pa.ra conocer· 
de los juicios sobre reconoci1niento ele honorarios 
y 1·emwneraciones por servicios personales de 
carácter privado, luego la demanda que se pr·o
mueva con tal fin no puede acum·ular la acción 
que pr·etenda, por ejemplo, la de rmlidad o 
resolución de ·ztn contrato de compraventa. Pe1·o 
tratándose de 1tn contmto de mandato, la acción 
sobre pago de honorarios y la p1·evista en el nn
meml 29 clel arttculo 2184 del Código Civil, 
relativa al r·eembolso de gastos por el mandante 
al mandatario causados por la ejecución del acto 
jurídico, se det·ivan de una misma causa, y por 
tanto, es p1·ocedente la acum1tlación, sin agravio 
de lo dispaesto por el artícttbo 19 del Decreto 
456 de 1956, como lo sostiene el fallador. Con
firma ese criterio el Decreto 931 del mismo ario, 
"por el cwxl se interpr·eta con a1doridad el De
creto 456". En efecto, dispone su artículo 29 qtte 
de la demanda de reconvención que proponga el 
demandado en los juicios ord1:narios de que trata 
el artículo 19 del Decreto 456, conocerá también 
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el Jttez del Trabajo, cuando la acción o acciones 
que en ella se ejerciten provengan de ttna misma 
causa que las de la demanda principal. Es bien 
sabido que' la reconvención da lugar a una acu
mnlación objetiva de acciones, y si ello es posible 
para el demandado, no se alcanza la razón para 
qtw se entienda prohibida respecto del actor, 
sobre todo, si la acción qtw éste acttm1tla a la de 
pago de honorarios se fnnda en la misma causa 
jur·ídica a la q1w invoca para el reconocimiento 

, de la remuneración, como ocnrre en el' caso de 
autos. La ac1tm1dación de acciones, como la de 
procesos, tiene por objeto impedir qu,e se divida 
la continencia de la ca1tsa, es decir, la ttnidad 
que debe existir entre las causas conexas, a fin 
de que la. cosa juzgada tenga mayor alcance tanto 
r·especto de las personas como de las cosas, y se 
divide esa unidad c1tando varias acciones conexas 
se someten al oonocimientó y fallo de jtwces o 
tribunales diferentes. "Deducidas en j1ticios dis
tintos la misma acción o varias acciones que in
tegran 7tn problema global, ha dicho la Corte en 
Sala de Negocios Generales, corren el peligr·o 
de terminar con fallos inarmónicos y oontradic
torios, porqtte stt examen tiene qtte ser deficiente 
por no abarcar en coniunto los datos dispersos 
e,n los diferentes procesos" (G. J., T. LV, pág. 

. 7 33). La a.mtmtüación, nra sólo se p1·opone evitar 
fallos contradictorios, sino procttrar la economía 
procesal, 'esto es, el mayor resultado con el mí
nimo de esfuerzo. Contrario a los principios ex
ptwstos conduciría la tesis del recnrrente, pnes 
si la justicia del trabajo sólo pttede conocer del 
jnicio sobre reconocimiento de los ·honorarios 
derivados de servicios prestados en ejemtción del 
contrato de mandato, el actoT tendría que ac1tdir 
a la justicia civil para deducir ante ella la acción 
sobr-e reembolso de gastos, que, oomo se ha visto, 
descansa en la misma ca1tsa jttrídica q1w la otra. 

Por lo expuesto, se desechan los cargos exa
minados. 

SEGUNDO GRUPO 

Cargos: 59, 69, 79, 89 y 99. 

Todos los cargos acusan violación de los ar
tículos 57 del Código de Procedimiento Laboral 
y 2184, numeral 39 del Código Civil. 

Según el sexto, la sentencia violó el artículo 
56, por errónea interpretación, y, consecuencial
mente, el 2184, por aplicación indebida, pues con 
base en esta última norma condenó a la sociedad 
al pago de la suma ele $ 5. 772. 05, por concepto 
de honorarios profesionales. 

En sustentación del .cargo, expone el re
currente: 
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Dice el Tribunal que no se pudo llevar a efecto 
la exhibición por renuencia de la parte deman
dada a permitirla .sobre sus libros, cuentas, 
recibos o balances, por lo cual el Juzgado dio 
por probados los hechos que el demandante se 
proponía demostrar con la prueba, haciendo una 
fiel interpretación del artículo 56. Erró el fa
llador en la interpretación de la norma porque 
estimó que la exhibición y la inspec.ción ocular 
son instituciones id~nticas, y por ello consideró 
que era aplicable a la exhibición la relativa a la 
inspección ocular, siendo diferentes las dos 
pruebas. Es de naturaleza sustantiva la disposi
ción del artículo 56 y no únicamente de trámite, 
porque le da al Juez Laboral una facultad que 
afecta los intereses de las partes; la regla es de 
orden público, porque otorga derechos y garan-
tías en favor de los litigantes. · 

Alega el opositor que la sentencia no violó las 
normas legales que .cita el recurrente, por estas 
razones: 

En vista de la renuencia de la sociedad a la 
práctica de la exhibición, los falladores de ins
tancia dieron aplicación analógica al artículo 56 
del Código de Procedimiento Laboral, como lo 
autoriza el artículo 145, ya que no existe ningún 
texto expreso en la ley procesal del trabajo sobre 
el punto controvertido. La decisión del Tribu
nal encuentra respaldo en las normas del Código 
Judicial, .como fuente subsidiaria, siendo perti
nente la de su artículo 303. Aun en la hipótesis 
de que no existiera el artículo 56 citado, la nor
ma aplicable vendría a ser la del 303 del Código 
Judicial, y aun así la sentencia se ajustar,ía -a la 
ley. Agrega que no puede perderse de vista la 
rebeldía en que incurrió el representante de la 
sociedad al no permitir la exhibición, como su 
contumacia reiterada a la notificación personal 
del auto que la decretó y la del que ordenó la 
absolución de posiciones, de todo lo ·Cual hay 
testimonio en el expediente. 

Sobre el extremo de la li.tis a que el cargo se 
refiere, dice el Tribunal : 

Se ha partido de la base de que entre las partes 
existió un contrato en virtud del cual el inge
niero Corredor Arjona se obligaba a ejecutar 
obras de urbanización en el Barrio Cadis de la 
ciudad de Ibagué, por cuenta y riesgo de la so
ciedad, y ésta a pagarle como retribución de los 
servicios ellO% de su costo. El contrato se halla 
demostrado con la carta del 6 de abril de 1959 
(F. 19) y la confesión provocada del gerente 
de la compañía, señor Yamhure (F. 138). En la 
demanda afirma el actor que no le han sido cu
biertos los honorarios, por lo cual solicitó, para 
demostrar el costo de las obras y de consiguiente 

el valor de aquéllos, la exhibición por la sociedad 
de sus libros de cuentas, estableciendo previa
mente con prueba testimonial y la confesión del 
gerente de la compañía, que en poder de ésta 
se hallaban los comprobantes de las inversiones, 
de los cuales resulta que el valor de las obras 
fue el de $ 135 .148. 84. La prueba de exhibición 
no pudo pracücarse por renuencia de la parte 
demandada, y en tal virtud el Juzgado dio por 
probados los hechos que con ella se proponía 
acreditar el actor, haciendo una fiel interpreta
ción del artículo 56 del Código de Procedimiento 
Laboral. Así las cosas, hay que entender que la 
suma invertida en las obras fue la ya menciona
da, de donde hay que concluir que el 10% sobre 
ella es lo que corresponde al demandante por 
concepto de honorarios, o sea la cantidad de 
$ 13.514.88. . 

A continua.ción dice la sentencia que por error 
involuntario del demandante, rectificado por 
éste, imputó a gastos de las obras una partida 
que recibió a título de honorarios, quedando 
reducida la remuneración, hecho el descuento, a 
la suma de $ 5. 722.05, que es el saldo pendiente 
a su favor. A esa cantidad concreta la condena 
a cargo de la compañía por el indicado concepto. 

En atención a que la sentencia acusada acogió 
la tesis sostenida por e 1 Juzgado acerca de la 
petición sobre reconocimiento de honorarios y su 
demostración, conviene conocer, para la mejor 
inteligencia del punto, lo que respecto de aquélla 
dice la sentencia de primera instancia. En su 
motivación, bajo el título de ''exhibición de 
libros, cuentas y recibos'', expone: 

El apoderado del actor solicitó la declaración 
de qne se hallaban probados en contra de la so
ciedad los hechos materia de la prueba mediante 
la presentación por ella de .cuentas, recibos y 
comprobantes, o, en otros términos, que el valor 
de las obras había sido el de $ 135.148.84, y la 
compañía no los exhibió eri la audiencia respec
tiva. Previamente había acreditado el demandan
te, conforme a lo dispuesto por el artículo 300 del 
Código Judicial, que los documentos se hallaban 
en poder ele la sociedad, como resulta de la 
confesión de su representante contenida en 
abso'lución de posiciones y de las declaraciones 
de Héctor Combers, Luis R. Cárdenas y Ricardo 
Virviescas. 

Conforme al artículo 56 del Código de Pro
cedimiento Laboral y 303 del Código Judicial, 
si decretada una inspección ocular o una exhi
bición de libros, no se lleva a efecto por renuen
cia de la parte que debe facilitarla, se tendrán 
como probados en su contra los hechos que la 
contraria se proponía demostrar, si es admisible 
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la prueba de confesión. En el caso de autos ésta 
es pertinente y, por tanto, debe tenerse por 
cierto que el doctor Corredor Arjona en ejer
ci.cio del mandato conferido por la sociedad, 
invirtió en las obras que se obligó a ejecutar, la 
suma de $ 135.148.84, que servirá de base para 
resolver la petición sobre pago de honorarios y 
reembolso de los gastos que hizo en cumplimiento 
del contrato. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. En la demanda inicial, al relacionar las 
pruebas, se dijo que el actor haría uso de una 
inspección ocular con peritos, y si fuere el caso, 
anexa a la inspección, una exhibición de los libros 
de comercio de la sociedad (F. 33). 

En la primera audiencia de trámite (F. 65) 
pidió el apoderado del demandante (numeral 
cuarto) la exhibición de libros de contabilidad 
de la sociedad para establecer qué cantidades de 
dinero fueron contabilizadas como entregadas al 
doctor Corredor Arjona para la ejecución de las 
obras y los gastos efectuados en ellas; y una 
exhibición (numeral quinto) de las cuentas y 
recibos presentados por el actor a la sociedad 
en comprobación de los gastos que hizo por razón 
de la construcción de dichas obras. En auto 
diictado en la audiencia dispuso el Juzgado: 
''Noveno. ,Se ordena que el demandado presente 
los libros de contabilidad a fin de constatar lo 
que solicita el doctor Granados en el numeral 
cuarto de su relación de pruebas. En tal sentido 
cítese al doctor Yamhure. Asimismo se ordena 
que el demandado presente las cuentas y recibos 
y los comprobantes de gastos o sus duplicados". 
(F. 71). 

En auto del 27 de junio de 1960 (F. 138) se 
señaló el 11 de julio siguiente para la práctica 
de una inspección ocular a la Urbanizadora 
Cadis "y sobre los libros que lleva dicha socie
dad". "Hay una atestación de la Secretaría 
del Juzgado (F. 141) que dice: El señor Aníbal 
Yamhure queda enterado del auto anterior, para 
que el 11 de julio próximo, a las 8 a. m., pre
sente al Juzgado las cuentas y recibos presenta
dos por el doctor Jaime Corredor Arjona en 
comprobación de los. gastos hechos por razón de 
la construcción de las obras a que se refiere la 
demanda; igualmente deberá exhibir los com
probantes de gastos que le presentó el doctor Co
rredor Arjona". La diligencia aparece firmada 
por el notificado. 

· Dijo el Juzgado en auto del 11 de julio de 
1960 (F. 144) que como no se hizo presente Aní
bal Yamhure a presen:tar los libros sobre los 
cuales debía practicarse la vista ocular, señalaba 

el 22 del mismo mes para la audiencia de fallo. 
El mandatario judicial del actor pidió al Juz

gado en la misma fecha anotada (Fs. 146 y 147) 
que, como por renuencia del demandado no había 
sido posible practicar la exhibición solicitada por 
él, debía declarar probados en su contra los 
hechos a que se refería ''la frustrada exhibi
ción", para lo cual se fundaba en lo dispuesto 
por los artículos 56 del Código de Procedimiento 
Laboral y 303 del CQdigo Judicial. 

En auto dell3 de julio del año citado (F. 147 
v.) el Juzgado resolvió la petición diciendo que 
sería decidida en la sentencia. 

2. De las consideraciones del Juzgado que el 
Tribunal prohija, se deduce que para ambos es 
igual el régimen legal de la exhibición y el de 
la inspección ocular, por lo cual cabe aplicar el 
artículo 56 del Código de Procedimiento Laboral 
al caso de renuencia a la práctica de una 
exhibición. 

3. Para el examen del cargo, debe estudiarse 
el régimen legal de las dos pruebas mencionadas, 
en lo pertinente. 

INSPECCION OCULAR 

Su objeto, en el proceso civil, según el artículo 
724 del Código Judicial es el examen y recono
cimient<O qtte, para juzgar eón más acierto, hace 
el Juez, acompañados de peritos o testigos, de 
cosas o hechos litigiosos o relacionados con el 
debate. 

El fin de la prueba, en el proceso laboral, es 
el de aclamr heclws dudosos, c1tando para ello 
existan graves y ftmdados motivos ( Art. 55 del 
C. P. L.), q1~e el Juez aprecia libremente. 

EXHIBICION 

La reglamenta el Código Judicial (Libro II, 
T·ít·ulo 59, Capítulo 29) como acción accesoria del 
demandante. Tiene por objeto la presentación 
·a la jttsticia de la cosa qtte va a ser materia del 
pleito, O la de docttmentf()S que se aduzcan COmo 

pruebas, o de los cuales se pretenda deducir 
algún derecho. En la primera hipótesis la acción 
c01:responde únicamente al demandante; en la 
seg1mda a cualquiera de las partes. ( Arts. 297 
y 298). 

Como medio probatorio, el fin de las dos ins
titucwnes es el mismo: demostrar un derecho. 
Entre sus diferencias se destacan las siguientes: 

La inspección octtlar, si en el juicio es condu
cente, se deéreta de plano a petición de cual
quiera de las partes, con la salvedad de que en 
el proceso laboral, la prueba tiene dos restric-



372 GA;CET:A JUDICI;AL Nllmero 2274 

ciones, a sabe~·: no está a disposición de las 
partes sino del Juez,· y sólo es pertinente para. 
aclarar hech•os dudosos. La exhibición se decreta 
previo el trámite de ttna articulación, con att
diencia del poseedor de la cosa o documento 
(parte o tercero), debiendo notificarse personal
mente al demandado la correspondiente petición 
( Art. 299 del C. J.). Otros requisiti()S son los 
siguientes: la petición debe expresar los hechos 
que se propone demostrar el solicitante, y acre
ditar plenarnente, en oportunidad, que la cosa 
o los documentos se enc1wntrnn en poder de 
quien se pide ln exhibición ( A1·t. 300 ibídem). 

La prueba, tanto en el proceslo civil corno en 
el de trnbajo, se halla a, disposición de ambas 
partes. Su admisibilidad en el segundo se infiere 
de lo dispuesto por el nrtícnlo 51 del Código de 
Procedimiento Laboral. 

4. Toda prueba tnnto en el proceoo civil como 
en el de trabajo, está sorneti.da a. estas formal·i
dndes: petición, decreto y práctica, por regla 
general. Integran ellas la p1·imera fase de esta 
activida.d procesal j ln segunda está constitttidn 
por stt estimación. Son conocidas las modalida
des de esta operación: tarifa legal, estimación 
rac~onal o libre apreciación, y súnple convicción: 
De las tres, rige la segunda, en el p1·oceso laboral. 

Para, estimar una prueba se requiere el cum
plimiento del rito procesal correspondiente. La 
forma está prescrita, corno ga.mntín de los liti
gantesj sin s1t observancia, no le está permitido 
al Juez valorarla. Trátese de principil()s recibidos 
a una por la, doctrina y la jurispntdencia. 

5. En el asunto litigioso, como lo demuestra 
la actuación surtida durante el período proba
torio de la primera instancia, lo pedido fue una 
exhibición de libros de la sociedad y de com
probantes de gastos en poder de la misma, en
viados a ella por el demandante, y lo decretado 
por el Juez del conocimiento fue una exhibición, 
de acuerdo con los términos de la súplica. De la 
misma actuación resulta que la exhibición fue 
decretada de plano, sin el lleno de la articulación, 
forma procesal ordenada por el artículo 299 del 
Código Judicial. La pretermisión de la forma 
impedía la estimación de la prueba y, de .con
siguiente, la aplicación de la sanción prevista en 
el artículo 303 de la misma obra. 

6. Ocurre sin embargo, que el sentenciador 
aplicó a la exhibición el régimen legal establecido 
para la inspección ocular en el artículo 56 del 
Código de Procedimiento Laboral, identificando 
los dos medios probatorios. De las consideracio
nes de la Sala sobre las dos instituciones resalta 
su diferencia, por lo que la exhibición no tolera 
que a ella se aplique la citada disposición legal. 

Es cierto que la renuencia. a la práctica de la 
exhibición en el proceso civil produce el mismo 
efecto que dicho fenórneno respecto de la ins
pección ocu.lar en el proceso laboral, según se 
desp1·ende de los artícnlos 303 del Código J?tdi
cial y 56 del Código de Pnocedirniento Laboral, 
lo cüal no a.tdoriza para. darles el mismo tmta
rniento si en relación con cada prueba no se ha 
cumplido el mecanismo procesal que la 1·egula. 

7. A propósito del tema en estudio, aunque con 
referencia a un punto distinto (el de trámite de 
un incidente previo para aplicar el artículo 56 
del Código de Procedimiento T.1aboral en caso de 
renuencia de. la parte obligada a la inspección 
ocular) dijo esta Sala de la Corte en sentencia 
de fecha 4 de julio de 1960 (juicio de Isidro Ríos 
contra Acerías Paz del Río) lo que se transcribe 
a continuación: 

"Para el caso tampoco sería procedente re
currir al artículo 299 del Código Judicial, que 
ordena sustanciar como artículo la acción exhi
bitoria, sin euya observancia el Juez no puede 

. aplicar la sanción del artículo 303 ibídem (igual 
a la del Art. 56 del C. P. h), cuando quien se 
resiste al reconocimiento es la parte obligada· 
a· él, porque el primero de esos estatutos en su 
artículo 302 deslinda la exhibición de la inspec
ción ocular al estatuir que a la primera puede ir 
anexa la práctica de la segunda, y en tal evento 
manda aplicar las reglas relativas a la inspec
.ción. Por tanto, si el proceso civil sobre el punto 
de que se trata no consiente la analogía, menos 
podría apelarse a ella en el proceso del trabajo, 
pues las normas de éste gobiernan la renuencia a 
la práctica de la inspección y ello basta a tér
minos del artículo 145 del Código de Procedi
miento Laboral para que no tengan cabida las 
que el Código Judicial establece sobre este medio 
de prueba. 

''De ser procedente la aplicación por analogía 
al proceso del trabajo los ordenamientos del Có
digo Judicial, sólo podrían tomarse en cuenta 
los contenidos en ese Código sobre inspección 
ocular, pues la analogía opera cuando se trata 
de materias semejantes, pero no cuando éstas 
son distintas. Y el Código citado, en su tratado 
sobre inspección ocular, no contempla el :fenó
meno de resistencia a su ejecución, ni, por con
siguiente, sanción alguna a.l respecto. 

''Que la renuencia a la exhibición, cuando 
proviene de uno de los litigantes, tenga en el 
proceso civil la misma sanción que para igual 
fenómeno establece el proceso del trabajo, no 
autoriza para sostener que la pena en este último 
no pueda aplicarse sin el incidente previo de 
que trata el Código Judicial. No sería ese un 
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sistema lógico de interpretación, pues la ley debe 
aplicarse en su integridad pero no haciendo con
fluir estatutos distintos, para tomar de cada 
uno lo que convenga al exégeta ... " (G. J., 
T. XCIII, Nos. 2228/29). 

8. Se propuso demostrar el demandante con la 
exhibición que los gastos ocasionados por las 
obras que se obligó a ejecutar, invertidos por la 
sociedad, ascendieron a la suma de $ 135 .148. 84 
(hecho 29 de la demanda inicial), de la cual le 
correspondía, a título de honorarios, el 10%. 
Ese es el hecho que los falladores de instancia 
dieron por establecido con la ·exhibición, que en 
su concepto no pudo practicarse por renuencia de 

·la parte demandada en presentar al Juzgado los 
libros y comprobantes de las inversiones. 

9. La acusación alega violación del artículo 56 
del Código de Procedimiento Laboral, por 
errónea interpretación, como infracción medio, 
y quebranto consecuencial del artículo 2184, nu
meral 39 del Código Civil, según el cual el 
mandante es obligado a pagarle al mandatario 
la remuneración estipulada o usual. · 

Se ha visto que las dos pruebas analizadas 
son distintas. Por tanto, la aplicación a la exhi
bición de la norma que regula la inspección 
ocular, implica el quebranto de ésta por el con
cepto a que se refiere el recurrente y, de con
siguiente, el de la ya citada del Código Civil. 

Prospera el cargo. Como los demás del segundo 
grupo persiguen la misma finalidad que el que 
la Sala halla demostrado, su estudio carece de 
objeto. 

Como fundamentos de la decisión de instancia, 
bastan las razones expuestas por ·la Sala en el 
examen de la acusación acogida por ella. 

A mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia. en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa la sentencia recurrida, dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de !ba
gué en cuanto .condena a la sociedad demandada 
al pago de la suma de cinco mil setecientos seten
ta y dos pesos con cinco centavos ( $ 5. 772. 05 ). 
moneda corriente, por concepto de saldo de hono
rarios profesionales, 1·evoca la condena sobre el 
mismo punto de la sentencia de primera instan
cia y, en su lugar, 

RESUELVE: 

Absuélvese a la parte demandada de la súplica 
de la demanda sobre pago de honorarios profe
sionales derivados del contrato sobre prestación 
de servicios celebrado entre ella y el deman
dante. N o la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jndicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

."ldán ATriaga Andrade, Luis Albedo Bravo, 
Lnis Fernando PaTedes, José Joaquín Rodrígttez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Collll«llena por vacaciones, cesantía y primas de servicio.- Valor juuñdico de lla collll~esñón en 
materia llalborall en relacióltll con la estipu]adón dell sallarño. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., noviembre 4 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

Se decide el recurso de casacwn contra la 
sentencia de segunda instancia, di.ctada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín en el juicio ordinario laboral promovido 
por Eusebio Gómez contra la sociedad de res
ponsabilidad limitada denominada ''Flota Gra
nada", representada por su Gerente. 

ANTECEDENTES 

En sus fundamentos de hecho afirma la de
manda que Eusebio Gómez le prestó servicios 
personales a la Flota Granada desde el 1 Q de 
enero de 1955 hasta el 31 de agosto de 1959 ; que 
las partes convinieron un salario de $ 120.00 
mensuales, rebajado a $ 100. 00 y después a 
$ 80. 00 mensuales, que fue el último devengado 
por el trabajador a la terminación del contrato; 
que desempeñó el cargo de agente de la Flota en 
el Municipio de Marinilla; que la sede de tra
bajo fue el establecimiento comercial llamado 
"Granero La Abundancia", de propiedad del 
actor ; que prestó servi.cios en horas extras y en 
domingos y festivos; que el contrato terminó por 
voluntad de la empresa; que a pesar de los 
cobros que Gómez le hizo a la sociedad no le ha 
pagado las prestaciones causadas ni el reajuste 
de los salarios. 

Con fundamento en los hechos expuestos, Eu
sebio Gómez, por medio de apoderado, solicitó 
que la sociedad fuera condenada a pagarle lo 
siguiente: salarios por el plazo presuntivo y 

reajuste de la remunéración, vacaciones, cesan
tía, prima de servicios, calzado y overol, . domi
nicales y festivos, horas extras e indemnización 
m()ratoria, y, por último, las costas del juicio. 

En derecho las pretensiones se fundan en las 
normas pertinentes del Código del Trabajo. 

La respuesta a la demanda se opone a que se 
hagan las declaraciones que solicita. En cuanto 
a los hechos, expuso: que no le consta el que 
afirma la celebración del contrato de trabajo e 
igualmente el que señala la cuantía de la re
muneración. Acepta que la sociedad no le ha 
pagado al actor prestaciones sociales, porque 
entre las partes no ha existido el ·vínculo de 
trabajo. Manifiesta que el demandante no fue 
agente de la Flota Granada sino de la Empresa 
de Transportes Oriente; y que en el estableci
miento de aquél la sociedad colocó un aviso, por 
el cual le pagaba una suma mensual. Propuso 
las excepciones de inepta demanda, ilegitimidad 
sustantiva de la parte demandada, inexistencia 
de la obligación, pleito pendiente, incompetencia 
de jurisdicción ''y la genérica de que trata el 
artículo 329 del Código .Judicial". 

El demandado promovió demanda de recon
vención contra el actor, en la cual solicita la 
condena de éste al pago de la suma de 
$ 3. 800, a título de indemnización de perjuicios. 
No fue admitida la demanda de mutua petición, 
quedando circunscrita la relación procesal a las 
acciones deducidas en la demanda principal. 

En primera. instancia. fue decidida la contro
versia por el Juzgado Civil del Circuito de Ma
rinilla. La sentencia correspondiente condena a 
la sociedad a pagar al demandante, lo siguiente: 

a) $ l. 751. 50 por reajuste de salario; 

b) $ 4 75. 00 por compensación de vacaciones; 

e) $ 556. 31 por cesantía; 

d) $ 513.01 por prima de servicios, y 
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e) $ 2. 649. 25 por concepto de indemnización 
moratoria. 

Condena también a la Flota al pago de un par 
de zapatos y un overol; y la absuelve de las de
más peticiones de la demanda. 

De la anterior providencia apelaron ambas 
partes. En segunda instancia decidió el recm1so 
de alzada la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Medellín. La sentencia del a.d quem condena 
a la sociedad a pagar al demandante las siguien
tes sumas de dinero : $ 286. 66 por cesan tia; 
$ 120. 00 como compensación de vacaciones no 
disfrutadas, y $ 280. 00 por prima de servicios. 
Dispone además que la empresa le suministrará 
al actor en especie siete pares de zapatos y siete 
overoles. Absuelve a la compañía de los demás 
cargos. 

Ambas partes interpusieron el recurso de casa
ción contra la sentencia del Tribunal, el que les 
fue concedido. 

El recurso de la parte demandante se declaró 
desierto por no haberlo sustentado. Queda por 
resolver el de la parte demandada, admitido por 
la Sala y preparado en debida forma. 

LA DEM;ANDA DE CASACION 

Aspira a que la Corte case la sentencia del 
Tribunal y, en su lugar, absuelva a la sociedad 
de todas las peticiones de la demanda, conde
nando al actor en las costas del juicio. 

Invoca la causal primera de .casación. Con fun
damento en ella formula un solo cargo, en el 
cual acusa la sentencia recurrida por violación 
indirecta de los artículos 22, 23, literal e), 186, 
189, 249, 253 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo, y el artículo 79 del Decreto 617 de 1954, 
en relación con el 29 del Decreto 243 de 1951. 
La infracción de los preceptos del Código se 
produjo por aplicación indebida, y el del Decre
to 243, por falta de aplicación, y todas las normas 
a causa de error de hecho. 

Consistió el error en dar por demostrado, sin 
estarlo, el monto del salario diario o mensual 
que devengó el demandante. 

Motivó el error la equivocada estimación de 
la demanda, de la cual deduce la sentencia el 
salario del actor. Para demostrar el aserto trans
cribe el cargo este párrafo de la decisión acusa
da: ''En cuanto al salario se apreciará el de 
$ 80. 00 mensuales, último devengado por el pe
ten te, según su propia confesión contenida en el 
libelo demanda torio''. 

A continuación expone el recurrente : 
La confesión que la sentencia aprecia como 

prueba del salario no tiene ese carácter según 

el artículo 604 del Código Judicial, porque no 
es la manifest¡wióri de ser cierto un hecho que 
afecte al demandante sino que por el contrario 
lo favorece y que, de consiguiente, ha debido 
demostrar. Se trata de una simple afirmación 
suya pero no de una confesión. 

El salario es uno de los elementos del contrato 
de trabajo, conforme a los articulas 22 y 23 del 
Código Sustantivo del Trabajo y se requiere su 
demostración para cualquier condena, por lo 
que, si no se acredita, procede absolver al de
mandado. Es necesario conocer la asignación 
para condenar por primas de servicio y el monto 
de la última devengada por el trabajador para 
acoger las peticiones por cesantía y vacaciones, 
de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 306, 
189 y 253 del Código citado. No es del caso acu
dir al salario mínimo legal porque para ello se 

. requiere probar que el pactado no era mixto y 
que el trabajador laboraba la jornada máxima 
legal o convencional. 

Podría alegarse -dice el acusador- lo que 
no sería pertinente, que el representante de la 
"Flota Granada" confesó en posiciones (F. 8, 
del cuaderno número 2), que el salario de los 
agentes de la sociedad en los pueblos es el de 
$ 80.00 mensuales y que como el actor ejerció 
el cargo de agente de la sociedad en El San
tuario, debía percibir tal remuneración. A lo 
cual observa que ninguna de las respuestas dadas 
por el gerente de la empresa en posiciones es 
válida, porque la prueba se practicó con viola
ción de lo establecido en el artículo 42 del Código 
de Procedimiento Laboral. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. La impugnación se . concreta al salario 
devengadó por el trabajador al servicio de la 
sociedad patronal, no demostrado en el juicio 
según el recurrente. 

Sobre el hecho en cuestión, trae la sentencia 
estas consideraciones: 

El señor Raúl Bedoya, actual Gerente de la 
sociedad demandada, al· absolver posiciones, con
fiesa (respuesta a la pregunta sexta) ser cierto 
que a los encargados de las oficinas en los pueblos 
los nombra el Gerente, ejercen las funciones bajo 
su dependencia y reciben por ellas una remune
ración. Por último, a folio 4 obra un contrato 
en virtud del cual el demandante se compro
metió. a prestar servicios en beneficio de la Flota 
Granada, mediante una retribución mensual, y 
según constancia del folio 3 fue preavisado para 
que cesara en sus labóres. Han obrado en el 
juicio las pruebas mencionadas sin objeción al
guna y sólo en el alegato presentado por el ap!' 
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derado de la empresa se insinúa su falsedad, 
precluida la oportunidad para que la contra
parte· pudiera demostrar su autenticidad. ''Por: 
tanto, el Tribunal les da el valor de pl~ma 
prueba". 

Es la ''Flota Granada'' la llamada a responder 
de las prestaciones y obligaciones laborales, sin 
tener en cuenta a su Gerente, ya que ~ste es 
apenas representante de aquélla y los contratos 
de trabajo con ella no se alteran por la mutación 
del Gerente. No tiene, pues, ninguna consecuen
cia el hecho de que Raúl Bedoya se hubiera he.cho 
cargo de la Gerencia de la compañía a partir del 
11 de febrero de 1960, fecha posterior a la des
vinculación del actor. 

''El tiempo laborado por el demandante surge 
de las pruebas a que se hizo mención atrás y 
queda comprendido entre el 1 Q de febrero de 
1956 y el 31 de agosto de 1959. En cuanto al 
salario se apreciará el de $ 80.00 mensuales, 
último devengado por el petente, según su propia 
.confesión contenida en el libelo demandatorio. 
Con estos presupuestos se analizarán las súplicas 
de la demanda". 

. De las que formula dicha pieza acoge las rela
tivas a cesantía, compensación en dinero por 
v.acaciones en tres años, primas de servicio y 
suministro de calzado y overoles. 

2. No puede tomarse aisladamente el párrafo 
de la sentencia a que alude el recurrente, para 
deducir la consecuencia de que la única prueba 
del salario en que se basa para las condenas por 
vacaciones, cesantía y primas de servicio, es la 
afirmación contenida en la demanda inicial. Se 
ha visto que el Tribunal aprecia varios medios 
probatorios, entre otros, el contrato de trabajo 
celebrado por las partes, al cual da el valor de 
plena prueba. La estipulación de su cláusula 
segunda reza: ''El contratista Gómez Gómez 
solo se compromete a la prestación· del aludido 
servicio (el de administrador de la Flota Grana
da) dentro de su establecimiento de granos, con 
una asignación de $ 100.00, que el segundo de 
los contratantes (el Gerente de la sociedad) 
pagará por mensualidades anticipadas". La de
manda de instancia (hecho 4Q) afirma que el 
salario convenido inicialmente fue el de $ 120. 00 
mensuales, rebajado después a $ 100.00 y, por 
último, a $ 80.00 mensuales a la terminación 
del contrato. 

3. El salario estipulado en el contrato fue el 
de $ 100. 00 mensuales, pero como el actor en su 
demanda afirma que el que recibió del patrono 

al terminar el vínculo fue el de $ 80. 00 al mes, 
la sentencia prefirió éste al pactado expresa
mente. Por tanto, al decir el Tribunal, que 
para el estudio de las súplicas de la intent·io, 
se atendrá al salario de $ 80. 00, último deven
gado por el actor, según su propia .confesión 
contenida en la demanda, quiso significar única
mente que no era del caso tomar el salario más 
alto convenido contractualmente. Ve en el acto 
jurídico bilateral la prueba de la remuneración, 
y en la demanda inicial la de que la asignación 
fue reducida en la cuantía pactada, lo cual no 
significa que hubiera deducido de la confesión 
del actor la prueba del salario. No es otro el 
recto sentido que ofrece el concepto del senten
ciador, si se analiza en relación con el documento 
que contiene el contrato de trabajo, como es de 
rigor hacerlo. 

No sobra advertir que la acusación no ataca 
los fundamentos de la sentencia •COn apoyo en 
el contrato laboral, razón suficiente para man
tenerla, según doctrinas,dominantes en el dere
cho de casación. 

4. En el supuesto de que no fuera el caso 
estimar la confesión del Gerente de la sociedad, 
acerca de la estipulación sobre el salario, por no 
haberse producido en audiencia pública, observa 
la Sala que el contenido de esa prueba es igual 
a la que resulta del contrato de trabajo, y .como 
el recurrente guarda silencio sobre el mérito 
que a ella le da la sentencia, carece de conse
cuencia el reparo que presenta en relación con 
la citada confesión, ya qne aún suponiéndolo 
fundado, bastaría la otra como fundamento de 
la decisión. 

No aparece demostrado el cargo, y, por tanto, 
se desecha. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia- Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
.sentencia recurrida, dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y devuélvase el expediente al 
'rribunal de. origen. 

Adán Arriaga Andrade, Luis Alberto ·Bravo, 
L1tis Ji'er·nando Paredes, José J oaqttín RodrígHez. 

Vicente Mejía. Osorw, Secretario. 
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lEs ineficaz en casación el ataque incompleto, que deja incÓlume alguno de. los soportes 
de lla sentencia. 

CORTE SUPREMA DE J1JSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., noviembre 5 de ·1964. 

(:IVIagistrado ponente : doctor Adán Ai-riaga 
Andrade). 

Ante el Juzgado del Trabajo de Villavi.cencio, 
en enero de 1962, el doctor Aurelio Rodrígúez 
Bermúdez demandó a la señora Josefina Santos 
viuda de Sabogal y a sus hijos, Alvaro, Jorge 
y Leonor Sabogal Santos para el reconocimiento 
de honorarios como partidor en el juicio de su
cesión del doctor ,Jorge Sabogal Hurtado, cuyo 
valor estimó en $ 24.000. Los demandados ne
garon que el actor hubiera realizado la parti
ción, pues se limitó a firmarla que de común 
acuerdo hicieron los herederos; dijeron que por 
esa actuación habían convenido con él previa
mente el precio de quinientos pesos ($ 500.00), 
y se opusieron a la acción, invocando las excep
ciones perentorias de inexistencia de la acción, 
prescripción y cosa juzgada. 

El a q1w desató la litis absolviendo a los 
demandados por encontrar probada la excepción 
de cosa juzgada, con base en que el actor desistió 
del juicio que, en persecución del mismo reco
nocimiento de honorarios, había incoado en 
noviembre de 1959 ante el Juzgado Civil del 
Circuito de Villavicencio. 

Apelado dicho fallo por ambas partes, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Villavicencio confirmó la absolución de los de
mandados en sentencia proferida el 2 de abril 
de 1963, pero con un fundamento distinto : el de 
estar probada la excepción de prescripción, y no 
la de cosa juzgada, condenando al actor en las 
costas de ambas instancias. La decisión del ad 
quern se funda en que, entre la fecha en que 
fueron exigibles los honorarios (9 de agosto de 

1958) y la notificación de la demanda ( 16 de 
marzo de 1962), transcurrieron más de los tres 
años previstos en el Código Civil para la pres
.cripción de la acción correspondiente; en que 
ni la primitiva demanda (la de noviembre de 
1959, ante el Juzgado Civil del Circuito de Vi
llavicencio), ni una segunda instaurada en octu
bre de 1960 ante el Juzgado 49 del Trabajo de 
Bogotá (respecto de la cual prosperó la excep
ción de pleito pendiente), lograron interrumpir 
la prescripción porque esa virtualidad no la tiene 
''cualquier demanda, sino una demanda compe
tente y eficaz, esto es, arreglada a derecho"; en 
que, no obstante equivaler aquellas dos deman
das a un reclamo escrito y concreto, recibido 
por el presunto deudor, la.s normas sobre pres~ 
cripción de acciones laborales no son aplicables 
al caso, sino las de la ley civil; y en que, aún 
suponiendo aplicables tales normas, el actor no 
estableció el monto de los honorarios reclamados 
y no sería procedente una condena en abstracto. 

Contra esta última providencia recurrió el 
actor en casación y formuló en oportunidad la 
respectiva demanda que se va a decidir .. 

EXAMEN DE LA IMPUGNACION 

La impugnación, basada en la causal primera 
de casación laboral, contiene dos cargos. El pri
mero ''por violación directa del artículo 2542 
del Código Civil, por aplicación indebida'' como 
.consecuencia de la errónea interpretación del 
artículo 19 del Decreto 456 de 1956, y de los 
artículos 334 y 328 del Código Judicial. El se
gundo, por ''violación de los artículos 489 del 
Código Sustantivo del Trabajo, 151 del Código 
de Procedimiento Laboral y 2539 del Código 
Civil, por infracción indirecta, por falta de apli
cación, en virtud del error grave de hecho, en 
la apreciación de una prueba. Se examinan 
tales cargos : 
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Primer cargo. 
Sostiene el recurrente que el sentenciador 

dedujo ''del hecho indiscutible. . . de que no 
es el contrato de trabajo la causa jurídica de los 
servicios profesionales de carácter privado'' la 
conclusión equivocada de que a esos servicios 
no les son aplicables todas las disposiciones del 
Código Procesal del Trabajo, entre ellas la del 
artículo 151 que regula la prescripción de accio
nes y su interrupción. 

Evidentemente, es esa la interpretación que el 
ad quem le dio al Decreto 456 de 1956: "Resulta 
que los servicios profesionales a que se refiere el 
Decreto 456 de 1956 -se lee en la sentencia 
acusada- no tienen por causa el contrato de 
trabajo, como que en ellos falta uno de sus ele
mentos esenciales, como es el de la dependencia 
y de ahí que no le sean aplicables (sic) s~ 
régimen jurídico. El Decreto en cuestión tan 
sólo regula la jurisdicción, la competencia y el 
trámite, sin tocar para nada en (sic) relación 
jurídico-sustancial, que en .casos como el que nos 
ocupa se sigue rigiendo por las normas civiles, 
entre _las cuales se encuentran las que reglan la 
materia de la prescripción". Y tal interpreta
ción, por lo que atañe a la interrupción. de la 
prescripción de acciones, es en verdad errónea 
pues implica una extensión exa"'erada de un~ 
tesis exacta. "' 

La Corte ha sostenido, tal como lo dice el 
sentenciador, y loo reitera ahora, que los servicios 
personales independientes, a diferencia de los 
que son subordinados, no están regidos por las 
leyes sustantivas del traba.io sino por las que 
les sean propias según la naturaleza de la rela
ción jurídica de que provengan, y qne solamente 
la. relación procesal queda sometida al Código 
de Procedimiento Laboral. Pero esta doctrina 
general, de tan sólido fundarnento jurídico, debe 
entenderse sin perjuicio del texto inequívoco de 
la ley_ exceptiva: "La jurisdicción especial del 
trabaJO conocerá de los j1ácios sobre reoonoci
m_i~nto de honorarios y rem1meraciones po1· ser
v~cws personales de ca1·ácter privado, c1wlq1tiera 
que sea la relación jurídica. o motivo qu.e les haya 
dacLo origen, siguiendo las normas generales 
sobre competencia. y demás disposiciones del 
Código Procesal del Trabajo (subraya la Sala). 
El trámite de dichos juicios será el del proce
dimiento ordinario del refericLo Código". ( Art. 
19 del Decreto 456 de 1956). Es así que las 
nor~as sobre interrupción de la prescripción de 
accwnes forman parte integrante del mencio
nado G_?digo Procesal del Trabajo, luego, por 
excepcwn expresa de la ley, rigen ta.mbién para 
los servicios personales que 1W provengan de un 

con~rato de t·mbajo. De otro lado, aunque las dis
posteiones sobre prescripción son sustantivas así 
fig1tren en los códigos o leyes procesales,' las 
1·eglas de su inte1'7'1Jpción están más vinculadas 
al proceS~o mismo que a la relación jurídico
sustancial. 
. Po~ este aspecto, que condujo a la aplicación 
mdebida del artículo 2542 del Código Civil 
tiene, pues, razón el recurrente. Sobra entonce~ 
e::r~minar, si a e~~ indebida aplicación de la ley 
civil llego tamb1en el sentenciador por la inter· 
pretación errónea de los artículos 328 y 334 del 
C:ódigo Judicial, que apenas definen las excep
cwn~s en general y la de pleito pendiente en 
particular. 

Pero no fue el solo transcurso del lapso pre
visto en el aludido artículo :~542 del Código Civil 
(que simplemente fija en tres años el término 
de prescripción de la acción para el cobro de 
honorarios profesionales, o sea el mismo término 
señalado por el artículo 151 del C. P. L) el único 
soporte de la decisión absolutoria impugnada. 
~n efecto, el sentenciador agrega que la demanda 
mcoada por el actor en 1959 ante el Juez Civil 
del Circuito de Villavicencio no interrumpió la 
prescripción "en razón del desistimiento que 
extinguió la litispendencia", y que tampoco la 
interrumpió la segunda demanda instaurada ante 
el Juzgado Cuarto del Trabajo de Bogotá, por
que el juicio terminó al declararse probada la 
excepción de pleito pendiente fenómenos inte
rruptivos que no aparecen reg{¡lados en las nor
mas que invoca el cargo en estudio sino en otras 
que, por no estar determinadas en el recurso 

-resulta imposible examinar. Y aunque se admit~ 
en la sentencia que dichas demandas "constitu
yen, a lo menos, un reclamo escrito", en el su
puesto de que fuera aplicable al caso el artículo 
l 51 del Código de Procedimiento Laboral añade 
que ''en el juicio no se estableció el m~nto de 
los honorarios, imponiéndose entonces la absolu
ción de los demandados, pues si no existe base 
para condenar en concreto dicha condenación 
tendría que hacerse en abstracto y ello tan sólo 
es procedente, al tenor del artículo 480 del Có
digo Judicial, en tratándose de frutos, intereses 
daños o perjuicios, y no de salarios o de hono~ 
rarios ". Dadas las peculiaridades del rito en 
casación, no podría la Sala entrar oficiosamente 
a analizar, acoger o rechazar estos otros soportes 
de la sentencia, que el recurrente se abstiene de 
atacar en su primer cargo, el cual, por tanto, 
no prospera. 

Segtmdo cargo. 
Para sustentar la acusación de la sentencia 

por vía indirecta, como violatoria de los artículo~ 
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489 del Código Sustantivo del Trabajo, 151 del 
Código de Procedimiento Laboral y 2539 del Có
digo Civil, por falta de aplicación, y a conse
cuencia de ''error grave de hecho en la aprecia
ción de una prueba'', arguye el impugnador : 

''Si el fallador de segunda instancia hubiera 
apreciado en debida forma la prueba contenida 
en el cuaderno número 3, sobre las a.ctuaciones 
del doctor Aurelio Rodríguez Bermúdez, ade
lantadas en el Juzgado Cuarto del Trabajo de 
Bogotá, necesariamente habría llegado a la con
clusión de que la demanda de que da cuenta el 
cuaderno número 3 citado contiene una plena 
prueba de la interrupción de la prescripción de 
la acción para el cobro de los honorarios. En 
efecto, si tenemos en cuenta lo establecido en el 
articulo 2539 del Código Civil, tenemos que con
cluir que la demanda que instauró el doctor 
Aurelio Rodríguez Bermúdez en el Juzgado 4<? 
del Trabajo de Bogotá interrumpió la prescrip
ción, en virtud de que reunió todos los requisi
tos exigidos en el artículo 25 del Código de Pro
cedimiento Laboral, razón por la cual fue admi
tida; y si, por otra parte, el fallador de segunda 
instancia hubiese apreciado en todo su valor 
la prueba de haber sido notificada dicha deman
da a los señores Josefina Santos viuda de Sabo
gal, y sus hijos Alvaro, Jorge y Leonor Sabogal 
Santos, forzoso es concluir que ha debido apli
carse el artículo 2539 del Código Civil y como 
consecuencia admitir que la prescripción de la 
acción había sido interrumpida; otro tanto (sic) 
con las normas contenidas en los artículos 489 
del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del 
Código de Procedimiento Laboral". 

Sin embargo, la cuestión fáctica que las pnw
bas singularizadas den,Mtestran, o sea la presen-

tación de una demanda en debida forma y en 
determinada fecha, y su notificación a los deman
dados, f1te admitida por el sentenciador, de donde 
el error de hecho q1te a éste se atrib1tye no apare
ce de antos. Qne tal demanda y su notificación 
(las cnales, por lo dem(ts, el ad quem repnta 
equivalentes a 1tn reclamo escrito, sobre un dere
cho deterrninado, recibido por el sup1testo deu
dm·) lwyan tenido o no la virtualidad de inte-
1-rumpú· la prescripción, es una valoración jurí
dica, que el sentenciador apoya en disposicjones 
distinta.s de las que el cargo invoca, y no simple 
cuestión de hecho. 

Por lo demás, tampoco esta segunda acusación 
ataca la totalidad de los soportes del fallo im
pugnado, que se enunciaron al examinar la pri
mera. No puede prosperar, en consecuencia. 

En mérito de las anteriores consideraciones, 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casa
ción Laboral-, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, no casa la sentencia recurrida. 

Sin costas en el recurs9 porque, a pesar de 
que éste no prosperó, dio base ,para una aclara
ción doctrinaria en el examen del primer cargo. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán An·ia,ga Andrade, L1tis Alberto Bravo, 
L1tis Fernando Paredes A., José J oaq1dn Ro
dríguez. 

Vicente ll1 ejía Osm·io, Secretario. 

' .. 
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den faHo arlbñtrat -lExba!ñmitaclión de las funciones de los árbitros. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., noviembre 10 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga 
Andrade). 

ANTECEDENTES 

El Sindicato de Trabajadores de la Sociedad 
de Mejoras Públicas de Cúcuta, en asamblea reu
nida el 11 de enero del presente año, aprobó un 
pliego de peticiones de veintinueve (29) puntos, 
cuya tramitación en negociaciones directas se 
efectuó entre el 16 de marzo y el 9 de abril, 
solucionándose en esa etapa veinticinco (25) de 
tales puntos. En la etapa de conciliación se arre
gló otro punto, y los tres ( 3) restantes pasaron 
a arbitraje, por entender . ambos conciliadores, 
así como sus respectivos asesores (que lo eran 
precisamente los representantes de las partes) 
que se trataba de un conflicto colectivo de tra
bajo en un servicio público. Al efecto, se lee 
en el acta final de la conciliación (NQ 3, de 18 
de abril de 1964, F. 32 del expediente) : 

''La conciliadora por parte de la Sociedad 
ele Mejoras propone que como no hay arreglo 
sobre los artículos 6, 18 y 27, que se rompan 
conversaciones (sic) de acuerdo con el artículo 
452 del Código Sustantivo del Trabajo y nos 
sometemos al arbitraje obligatorio, para lo cual 
cada parte designará un árbitro y lo comunicará 
al Sindicato y al Gobierno. El conciliador por 
los trabajadores manifiesta que no acepta la 

fórmula, tal como la propone la representante 
(sic) de la Sociedad, por cuanto está redundante 
y maliciosa, prestándose en esta forma a un 
doble sentido; por lo que se desprende de esta 
fórmula, el conciliador por los trabajadores acep
ta solamente someterse a la ley en lo que respecta 
al proceso de negociación del presente pliego de 
peticiones y muy concretamente en los artículos 
6, 18 y 27 que es el motivo de rompimiento, 
empezando por someternos, como es lógico, en 
primera instancia, a Jo dispuesto en el artículo 
452 del Código Sustantivo del Trabajo". 

El Ministerio del Trabajo dictó el 2 de julio 
la Resolución número 946 de 1964, ''por la cual 
se convoca un Tribunal Especial de Arbitramento 
Obligatorio", que se copia; 

"El Ministro del Trabajo, en uso de sus facul
tades legales y en especial de las que le confiere 
el artículo 453 del Código Sustantivo del Tra
bajo, y 

'' CONSIDERANDO : 

''Que el pliego de peticiones que el 'Sindicato 
de Tmbajad01·es de la Sociedad de Mejoras Pú
bl·icas de Cúcuta', presentó a la misma entidad, 
no pudo ser resuelto en las etapas de arreglo 
directo y conciliación; 

'' Que los .conflictos colectivos ele trabajo sus
citados en actividades de las que prevé el literal 
a) del artículo 430 del Código Sustantivo del 
Trabajo deben ser sometidos a arbitramento 
obligatorio; 

''Que es función del Ministerio del Trabajo, 
en ejercicio de la facultad que le confiere el 
artículo 453 ibídem, convocar y, posteriormente 
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integrar los Tribunales Especiales de Arbitra
mento Obligatorio, 

''RESUELVE: 

"A1·tknlo primero. Convócase un Tribunal 
Especial de Arbitramento Obligatorio para que 
estudie y decida el diferendo laboral existente 
entre el 'Sindicato de Trabajadores de la Socie
dad de Mejoras Públicas de Cúc1da' y la misma 
entidad. 

"ArtíC1Ü•o seg1¿ndo. Este Tribunal sesionará 
en ]a ciudad de Cúcuta, Departamento de Norte 
de Santander y cada una de las partes deberá 
designar el árbitro que le corresponge, siendo 
el tercero designado por el Ministerio del Tra-· 
bajo. En caso de que alguna de las partes se 
mostrare renuente en la designación de su re
presentante, éste será nombrado por el Minis-
terio del Trabajo. . 

"Parágraf•o. Las partes procederán a nom-. 
brar su representante dentro de las cuarenta y 
ocho ( 48) horas siguientes a la notificación de 
la presente providencia. 

"N otifíq u ese y cúm piase ... ". 
Pocos días más tarde, el mismo Ministerio aco

gió las designaciones que de los respectivos árbi
tros hicieron las partes, y nombró el tercero, 
constituyendo así el Tribunal Especial que debía 
decidir el diferendo (Resolución N9 1024, de 11 
de julio). 

El 19 de julio de 1964, dicho Tribunal pro
firió el laudo en los siguientes términos : 

" ... El artí.culo seis ( 6) quedará así: 'Artículo 
6. La Sociedad garantiza la estabilidad de sus 
trabajadores, siempre que cumplan con sus obli
gaciones contractuales y legales y sólo podrán 
ser despedidos por las causales contempladas en 
el reglamento interno del trabajo y por las enu
meradas en los artículos 62 y 63 del Código 
Sustantivo del Trabajo, previamente comproba
das en ambos casos; por sentencia de autoridad 
competente; y, por la expiración del plazo pac
tado, obra o labor contratada, para posteriores 
enganches·. 

"Parágrafo. Para los trabajadores actualmen
te contratados, se entiende como plazo pactado la 
vigencia de este laudo' ". 

''El artículo 18, quedará así: 'Artícull() 18. 
La Sociedad de Mejoras Públicas de Cúcuta re
conocerá a cada trabajador, como subsidio fami
liar, la suma de cinco pesos ( $ 5 . 00) moneda 
corriente, mensuales, por cada hijo legítimo, na
tural, legalmente reconocido, debidamente ins
crito, al tenor de lo dispuesto en los Decretos 
188 de 1957, 1521 del mismo año y 875 de 
1961' ". 

"El artículo 27 quedará así: 'Artículo 27. La 
Sociedad de Mejoras Públicas de Cúcuta debe
rá aumentar el salario de sus trabajadores en la 
suma de un· peso con veinte centavos ($ l. 20) 
moneda corriente, diarios y por cabeza' ". 

"El artículo 29 quedará así: 'Artículo 29. 
Este laudo arbitral, con los demás artículos del 
pliego de peticiones aprobados por las partes 
en las etapas de arreglo directo y .conciliación, 
entran en vigencia a partir del primero ( 19) de 
mayo ele mil novecientos sesenta y cuatro (1964), 
por el término ele dos años.; durante su vigencia 
las partes no podrán solicitar modificaciones ni 
reformas ele su contenido. Pero al primer año 
de su vigencia, cualquiera de las partes 1 podrá 
proponer nuevo reajuste de salarios, notificando 
a la otra con treinta ( 30) días de anticipación 
al vencimiento de dicho lapso' ". 

En su oportunidad legal, .la So.ciedad de Me
joras Públicas de Cúcuta interpuso recurso de 
homologación contra el fallo transcrito, y con
cedido por el Tribunal Especial es el caso de 
desatarlo. 

COMPETENCIA DE LA CORTE 

Según los ar·tícnlos 29 y 143 del Código de 
Pr·oceclimiento Labr0ral, corresponde a esta. Sala 
ele la Corte conocer de los rec1u·sos de homologa
ción contm los landas dictados por Tribunales 
Especiales de Arbitmje ObligatQr·io, y éstos Sl()n, 
confor·me a las voces de los artícnlos 452 y 453 
del Código S1¿stantivo del Trabajo, los que se 
constit1¿yen para decidir· los conflictos colectivos 
ele tmbajra en los servicios públicos. 

La Resol1¿ción ministerial número 946 .de 1964, 
de qne · y0¡ se hizo ·mérito, apoyó la convocación 
del Tribunal cuyo lat¿do se examina en el literal 
a) del aTtículo 430 del Código 8-nstantivo del 
Trabajo, qu.e declara de servicio público las acti
vidades "q·ue se presten en cualqttiera ele las 
Ramas del Poder P·úblico". Dista mucho de ser 
evidente que las "sociedades de mejoras públi
cas" hagan parte ele algt¿na de las Rarnas del 
Poder Público; al contrario, es frect¿ente que 
los OTganismos así denominados tengan or·igen 
privado, amnq1¿e perciban at¿xilios oficiales por 
las finalidades cívicas o de or·natl() y embelleci
miento de las ciudades que generalmente per
sigtwn. Si tal fuere el caso de la Sociedad de 
Mejoras Públicas de Cúcuta y si, por otro aspec
to sus actividades no encajan en las que enume
ran los demás literales del artículo 430 del 
Código Sustantivo del Trabajo, ni estarían pri
vados sus trabajadores del derecho de huelga, 
ni el Tribunal que se constituyó sería de arbi
traje obligatorio, ni competería a la Corte co-
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nocer en homologación del laudo proferido. Pero 
como del expediente no aparece que las partes 
enfrentadas en el conflicto hayan discutido el 
carácter oficial de la mencionada Sociedad, ni 
hay en el mismo probanzas relacionadas con el 
origen y las actividades de ella que conduzcan 
a una convicción distinta, es forzoso aceptar la 
calificación hecha por el Ministerio del Trabajo, 
en providencia firme y amparada por la presun
ción de legalidad que cobija los actos de la 
Administración. 

Procede, pues, verificar la regularidad del 
laudo recurrido y examinar los motivos de la 
impugnación. 

P1·imer motivo. 

Sostiene la parte recurrente en su escrito de 
sustentación del recurso: 

"A) El Tribunal Especial de Arbitramento 
convocado para dirimir el conflicto' colectivo 
entre la Sociedad de Mejoras Públicas y su Sin
dicato de base, dispuso en su artículo 6: 'La 
Sociedad garantiza la estabilidad· de sus traba
jadores, siempre que cumplan con sus obligacio
nes contractuales y legales y sólo podrán ser 
despedidos por las causales contempladas en los 
artí.culos 62 y 63 del Código Sustantivo del Tra
bajo, previamente· comprobadas en ambos casos; 
por sentencia de autoridad competente y por la 
expiración del plazo pactado, obra o labor con
tratada, para posteriores enganches. Parágrafo. 
Para los trabajadores actualmente contratados, 
se entiende como plazo pactado la vigencia de 
este laudo'. 

"B) Otra cosa muy distinta había dispuesto 
la actual convención colectiva de trabajo, sus
crita el 26 de marzo de 1962, entre el Sindicato 
de Trabajadores de la Sociedad de Mejoras Pú
blicas y ésta, la que en su artículo 69 dijo: 'La 
empresa conservará a su servicio a aquellos tra
bajadores que observen buena conducta y cum
plan con sus obligaciones contractuales y legales. 
En .caso dado la empresa o sociedad podrá esta
biecer en los contratos individuales la cláusula 
de reserva de que trata el artículo 48 del Código 
Sustantivo del Trabajo'. 

''De tal suerte que el artículo 69 del fallo 
arbitral que consagra la estabilidad en el em
pleo contradice una norma convencional vigente 
que le da libertad a la Sociedad para establecer 
la cláusula de reserva, y por lo cual aquél es 
nulo (Art. 458 del C. S. del T.). 

"C) El sistema legal en Colombia en materia 
Laboral es el contrato presuntivo de trabajo, 
reglamentado en los artículos 47 y 49 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y la cláusula de reserva 

de que trata el artículo 48 de la misma obra. 
Esto es, que el ·Contrato presuntivo de trabajo y 
la cláusula de reserva son verdaderos derechos y 
facultades reconocidos por la ley a las partes 
y que no se pueden vulnerar por un Tribunal 
de Arbitraje, pues tampoeo antes estaban esta
blecidos convencionalmente. Son derechos claros 
y concretos que no se pueden tocar por un Tri
bunal de Arbitramento. 

·"Sobre este particular, la honorable Corte, o 
sea, la honorable Sala en la sentencia sobre 
homologación banca.ria, de 27 de enero de 1961, 
dijo en un ·Caso similar: 'Para la Corte no hay 
duda de que los artículos 4 7 y 49 del Código 
en cita, sobre plazo presuntivo, instituyen dere
cho en favor del patrono y del trabajador. Por 
norma de derecho, en sentido material u obje
tivo, se entiende la que tiene por objeto crear, 
modificar o extinguir relaciones jurídicas. Y el 
papel que desempeña el plazo presuntivo en el 
contrato de trabajo por término indefinido, es, 
justamente el de extinguirlo. Así lo prescribe el 
literal a) del artículo 61 del Código Sustantivo 
del 'l'rabajo. l~a eláusula de reserva es a la vez 
derecho y facultad. El plazo presuntivo depende 
de la ley; la cláusula, de la ley y de la voluntad 
de las partes. :La cláusula es también medio para 
que cualquiera de los sujetos de la relación de 
trabajo, de plazo indefinido, le ponga término, 
a vista de lo estatuido en el artículo 48 del Códi
go Sustantivo del Trabajo. 

''En dicho fallo la honorable Sala declaró 
iuexequible el laudo arbitral que establecía la 
estabilidad en el empleo para los trabajadores 
bancarios. 

"De acuerdo con el artículo 69 del fallo arbi
tral, la Sociedad de Mejoras Públicas no puede 
dar por terminado el contrato de trabajo en uso 
de la cláusula de reserva, y no lo extingue el ad
venimiento del plazo presuntivo, tal como está 
establecido actualmente en los contratos indi
viduales por lo cual tal disposición afecta un 
derecho indiscutible de la Sociedad y debe ser 
anulado y reemplazado por la que establezca 
tales modalidades en el contrato de trabajo (Art; 
142 y 143 del C. S. del T.). No hay duda alguna 
de que el Tribunal Especial Arbitramento se ex
tralimitó en este punto, de manera manifiesta, 
ya que la estabilidad en el empleo puede ser 
aceptada en arreglo directo o conciliación, pero 
no impuesta por un Tribunal". 

SE CONSIDERA 

La legislación laboral que rigió hasta el 31 
de diciembre de 1950, y que fue suspendida y 
reemplazada desde entonces por el Código Sus-
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tamtivo del Tr-abajo, prohibía también la huelga 
en los servicios públicos y ordenaba también el 
arbitraje obligatrario de los conflictos colectivos 
de trabajo en esos servicios cuando no httbi.eran 
podido ser resueltos por arreglo directo o en la 
etapa de conciliación. Pero no limitaba expresa
mente, como bo hizo el Código de 1950, el ámbito 
de aquel arbitraje obligatorio en relación con los 
derechos legales de las partes. 

De allí que la doctrina y la .iur·isprudencia, al 
examinar· y aplicar· esa legislación anter·ior· sobre 
arbitmje obligatorio, h·ubieran llegadra a admi
ti1· que la potestad arbitral, por reemplazar la 
voluntacl renuente de las partes, puede ir hasta 
donde pocl1'Ían ir lícitamente los propios con
tendientes en tm hipotético acuerdo para resol
ver· el conflicto. Cranforme a tal entendimiento, 
las decisiones ele los árbitros que afecten el mí
nimo legal de derechos y gar·antías de los tra
bajador·es son nulas por cuanto estos últimos 
car·ecen ele capacidad para remmciar válida
mente a ese mínimo; pero las que sólo afecten 
derechos y facttltades de los empleadores, ren-un
ciables por· éstos, tienen plena eficacia. Y de otro 
lado, s·i en los servicios públ!icos el arbitraje 
obligatorio es el sucedánera 'de la huelga, parece 
lógico y eqttitativo qtte los trabajadores privados 
del derecho a tdilizar este segundo instntmento 
puedan obtener pm· medio del primero resttltados 
·idénticos. 

Tan amplias tem·ías, que han halladra acogida 
en la. doctrina y la legislación de otros países, 
encuentran un gr-ave obstágulo .en el mtestro 
desde que entró a r·egir el artículo 4.58 del Código 
Laboral: "Los árbitros deben decidir sobre los 
puntos respecto de los cuales no se haya produ
cido acuerdo entre las partes en las etapas de 
arreglo directo y de conciliación, y. su fallo no 
puede afectar derechos o facultades de las partes 
reconocidas por la Constitución Nacional, por las 
1 e y es o por normas convencionales vigentes". 

De aplica·rse esta disposición literalmente, 
resultaría el absurdo de qtte ·un laudo arbitral 
no podría modificar ni las conv'enciones colec
tivas ni los contratos individuales celebrados con 
anterioridad a su prranunciamiento, .pues cttal
qu.ier modificación afectaría necesariamente 
"nonnas convencionales vigentes". Pero como 
tal interpretación pugna abiertamente con la 
naturaleza del conflicto colectivo de intereses 
( qtte versa, por esencia, sobre la modificación . 
de las crandiciones de trabajo preexistentes), cuya 
solución es el objeto del arbitraje obligatorio, y 
con otras disposiciones del mismo Código, como 
el artículo 461 que le da al fallo "el carácter de 
convención colectiva" y el 467, que institttye la 

oonvención colectiva precisamente "para fijar 
las condiciones que regirán los contratos de tra
bajo durante s·zt vigencia", es inaceptable en 
cuanto a los de·rechos meramente convencionales. 

N o oc1trre lo mismo en lo que respecta a los 
derechos ra facultades de las partes, reconocidos 
por la Constitución o por· las leyes. El j1tzgadm· 
podrá criticar la norma; pero mientras rija su 
texto inequívoco, tendrá que someterse a s1t 
imperio. 

Ahora bien: ¿En el caso sub lite el Tribunal 
Especial, accediendo a la petición del Sindicato 
invalida la cláusula de reserva estipul¡¡.da e~ 
los contratos individuales, elimina la expiración 
del plazo presuntivo como evento ele terminación 
de esos contratos y transforma los de duración 
indef_inida en contratos a término fijo _de dos 
años. Dichas decisiones afectan o no derechos y 
facultades ele la empresa, reconocidos por la le
gislación vigente 1 

La Corte, en repetidas ocasiones, ha examinado 
este problema y sentado una jurisprudencia 
cuyos fundamentos conservan su solidez. Así se 
ha pronunciado: 

'' ... En relación con el plazo presuntivo, las 
normas que lo establecen no dicen que sea un 
dE-recho o una facultad; en cambio, el artículo 
48 del Código Sustantivo del Trabajo, sí llama 
facultad el uso ele la cláusula de reserva por 
cualquiera de las partes. · 

"Para la Corte no hay duda ele que los artícu
los 4 7 y 49 del Código en cita, sobre plazo pre
suntivo, instituyen derechos en favor del patrono 
y del trabajador. Por norma ele derecho, en sen
tido material u objetivo, se entiende la que tiene 
por objeto crear, modificar o extinguir relacio
nes jurídicas. Y el papel que desempeña el plazo 
presuntivo en el contrato ele trabajo por término . 
indefinido es, justamente, el de extinguirlo. Así 
lo prescribe el literal a) del artículo 61 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

''La cláusula ele reserva es a la vez derecho 
y facultad. El plazo presuntivo depende ele la 
ley; la cláusula, de la ley y ele la voluntad de 
las' partes. La cláusula es también medio para 
que cualquiera de los sujetos de la relación de 
trabajo, de plazo indefinido, le pon"'a término 

. o ' 
a vista de lo estatuido en el artículo 48 del Có-
digo Sustantivo del Trabajo. 

''De acuerdo con el fallo arbitral, el patrono 
no puede dar por terminado el contrato de tra
bajo en uso ele la cláusula ele reserva, y no lo 
extingue el advenimiento del plazo presuntivo. 

''Para tal fin debe invocar una de las justas 
causas ele que tratan los artículos 62 y 63 del 
Código Sustantivo del Trabajo. La confrontación 
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entre el laudo arbitral y ]o que previenen los 
artículos 47 y 4!) en relación con el 61, literal a) 
de la obra citada, por una parte, y la compara
ción entre el mismo acto procesal y el artículo 48 
en relación con el 61, literal g) del estatuto en 
mención, demuestra, por la otra, palmariamente, 
la oposición entre la ley y el fallo recurrido. Se 
cumplen, pues, en el presente caso, los presu
puestos necesarios para que no reciban homolo 
gación las decisiones del laudo a las súplicas con
tenidas en el punto primero del pliego de peti
eiones. Si el legislador quiso que la rela.ción de 
trabajo dependiente tuviera un límite temporal, 
sin perjuicio de su renovación periódica, previo 
el lleno de ciertas condiciones, no puede el árbi
tro, sin desconoeer el artículo 458 del premen
tado Código, suprimir los niedios establecidos por 
aquél para que la relación termine'.'. 

(Fallo de 27 de enero de 1961, G. J., 'l'omo 
XCIV, N9 2235-2236). 

El primer motivo de impugnación habrá de 
prosperar, en consecuencia. 

Seg·undo motivo. 
Se expresa así el personero de la Sociedad de 

Mejoras Públicas: 

"D) El 'l'ribunal Espe.cial de Arbitramento 
dispuso que el artículo 18 de la convención co
lectiva de trabajo quedará así: Artículo 18. La 
Sociedad de Mejoras Públicas de Cúcuta reco
nocerá a cada trabajador, como subsidio fami-

. liar, la suma de cinco pesos $ 5. 00 moneda 
corriente mensuales, por cada hijo legítimo o 
natural legalmente reconocido, debidamente ins
crito, al tenor de lo dispuesto en los Decretos 
118 de 1957, 1521 del mismo año y 875 de 1961". 

''El artículo 79 del Decreto 118 de 1957, or
gánico del subsidio familiar, dijo: 'Establécese 
el subsidio familiar, a partir del 19 de octubre 
de 1%7. Estarán obligados a cubrir dicho sub
sidio familiar todos los patronos y estableci
mientvs públicos descentralizados con capital de 
$ 100.000 o superior, o que ocupen un número 
de trabajadores permanentes no inferior a veinte 
(20). Esto es, que cargan coa la obligación de 
pagar el subsidio familiar las empresas particu
lares y los establecimientos públicos descentrali
zados, o sea, aquellas dependencias oficiales 
autónomas, que son empresas industriales del 
Estado o servicios públicos organizados comer
cialmente y que tienen ánimo de lucro, como 
empresas municipales, .centrales eléctricas y otras 
similares. Pero la Sociedad de Mejoras Públicas 
de Cúcuta no es un establecimiento público, sino 
una corporación de servicio público, que no tiene 
ánir,lo de lucro, ya que su labor se refiere al 

arreglo de los parques y a la arborización de la 
ciudad, sin cobrarle a los ciudadanos por ello y 
operada económicamente con fondos públicos en 
su totalidad, por lo cual no está obligada legal
mente al subsidio familiar, así como tampoco los 
organismos oficiales, las fundaciones de bene
ficencia y las corporaciones para fines recrea
tivos o culturales. Por ello el fallo arbitral, con 
este artículo 18, afecta un derecho de la Sociedad 
de Mejoras :rúblicas, referente a que la Ley 
Laboral no la obliga a dar dicha prestación a 
sus trabajadores, por lo cual tal disposición es 
anulable integralmente, de acuerdo con las dis
posiciones citadas. De otro lado, la actual con
vención colectiva no estableció el subsidio fami
liar, por lo .cual el Tribunal de Arbitramento 
se ha extralimitado ostensiblemente en este 
punto también". 

SE CONSIDERA 

A difM·encia de la clá.ttstda de reserva y del 
plazo pr·esuntivo, instit·uciones que tocan la es
tntcttwa rnisrna del contrato de trabajo en 
puntos tan sustanciales como la duración del 
nexo juddioo y el derecho recíproco de las pa,rtes 
a desatar-lo cuando se llenen las respectivas con
diciones, el reconocimiento de una prima o sttb
sidio en proporción a las cargas familiares del 
trabajador es disposición '[.ntramente económica 
qne no afecta el régimen legal del oontrato ni las 
facultades qttc la Constitución o la ley t·econocen 
a los contratantes. 

El pretendt:do "derecho" a no pagar el sub
sidio familiar sinra en los casos en que los decretos 
q ne lo rargani.zaron haga su pago "obligatorio", 
sería, de la misrna estirpe del "det·echo" a no 
pagar corno rernuneración del trabajo dependien
te ningún exceso sobr·e el salario mínimo, que es 
el único "oblt:gatorio ". Nra puede olvidarse que 
es el pTop·io Código Laboral ( Art. 13) el que 
decla,m: "Las disposiciones de este Código con
tienen el mínimo de deTechos y garantías consa
urados en favor de los trabajadr0res". Y el con
cepto de "mínimo" entraña obviamente la po
sib·ilidad de que sea superado. Por encima de 
los mínimos legales señalados para los salaTios 
y prestaciones, cualquier estipulación contrac
tual o cualquier d·isposición patronal o arbitral 
es lícita, sin más limitaciones que la voluntad de 
los contratantes, la. generosidad del empresario o 
el sentido de equidad del arb,itradoT, según el 
o1·igen de la norma. En el último evento ( dis
posición ar·bitml) la ilicitud pttede provenir de 
la defecttwsa constitución del Tr·ibunal de Ar
lritraje, r0 de irregularidades en el r·ito procesal, 
o de extralimitación de la potestad conferida por 
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la clátlsttla compromisoria, por el decreto de 
convocación '() por el pliego de peticiones de los 
trabajadores, pero jamás del hecho inevitable de 
que el laudo rebase aquellos mínimos legales. 

Este segundo cargo será rechazado, y homo-
logada la respectiva decisión a~bitral. 

Tercer motivo. 
Reza el memorial de sustentación del recurso: 
''E) El artículo 29 del fallo arbitral establece 

que su duración y la de la convención colectiva 
será de dos años, a partir del 19 de mayo de 
1964, pero que en el primer año de vigencia, 
cualquiera de las partes podrá proponer nuevo 
reajuste de salarios, notificando a la otra parte 
con treinta (30) días de anticipación al. venci
miento de dicho lapso . .Agrega dicho artículo que 
durante su vigencia las partes no podrán soli
citar modificaciones ni reformas de su .contenido. 
Estimo que esta disposición es incongruente e 
ilegal, ya que si se establece que no podrá haber 
modificaciones durante los dos años· de su vi
gencia, mal se puede en el primer año solicitar 
un reajuste de salarios, que es la base principal 
de toda convención colectiva. Por ello esta dis
posición debe ser aclarada por la honorable Corte 
m el sentido de que durante la vigencia de la 
convención o del laudo, no podrá haber modifica
eoio:ries de ninguna naturaleza''. 

SE CONSIDERA 

Conforme al artículo 461 del Código Hustanti
vo del Tmbajo, "la vigencia del fallo arbitral 
no puede exceder de dos años". Aquí la ley no 
fija un mínimo, corno para los sala1·ios y presta
ciones, sino un máximo, por debajo del cual trada 
decisión arbitral es válida: 1m año, un semestre, 
tln rnes, 1m día. Tampoco exige qtle. el término 
de vigencia del laudo sea tlno mismo para tradas 
las diversa.s disposiciones que consagra, por lo 
cual cabe en la potestad discrecional de los ár
bitros escalonar para el f¡dtu·o las fechas en que 
cleben comenzar a regir determinadas provisira
nes, corno también smialar· para, ciertas normas 
1ma estabilidad tempoml de maym· dtlración que 
la de otras, siempre que no se rebase en ningún 
caso a.quel límite rnáximo de dos años. 

No resulta entonces ilegal, y ni siquiera in
congruente o contradictorio, el artículo 29 del 
laudo que se examina cuando fija para los sala
rios un año de vigencia y para las demás dis
posiciones dos años. Los reparos formulados por 
el recurrente a este respecto son infundados. 

Pero de otro. lado se observa, qtw el rectwso 
de homoloyación, aunq·ue necesita la, iniciativa 
de alguna de la,s partes o de ambas para, su 
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interposición está instituido primordialmente en 
defensa, de la ley. De ahí qtle el a,rtículo 143 del 
Códigra Procesa,l Laboral ordene que la Corte 
"verificará la regularidad del laudo y lo decla
rará exequible, confiriéndole ftterza de sentencia, 
si el Tribunal de Arbitramento no hubiere ex
tra-limitado el objeto pam el ctwl se le convocó, 
o lo nnulará en caso contrario". 

.Ahora bien : El artículo 29 del pliego de peti
ciones ''fue aprobado sin modificaciones'' en la 
etapa de arreglo directo, según .consta en el .Acta 
número 9, de fecha 9 de abril de 1964 (folio 35 
del cuaderno de antecedentes). Y estaba conce
bido as} : '·'La presente convención colectiva de 
trabajo regirá las relaciones laborales entre la 
empresa y sus trabajadores por el término de 
dos años contados a partir del primero de abril 
de 1964 (subraya la Sala), y durante su vigencia 
las partes no podrán solicitar modificaciones ni 
reformas de su contenido. Sin embargo, al cum
plimiento del primer año de su vigencia se estu
diará y acordará un reajuste de salarios y pri
mas, a petición de cualquiera de las partes. La 
parte interesada en el reajuste de salarios y 
primas deberá notificar su voluntad a la otra 
con treinta días de anticipación al vencimiento 
del primer año". 

Si, conforme al artículo 458 del Código Sus
ta,ntivo del Trabajo, "los árbitros deben decidir 
sobre los pnntos respecto de los cuales no se haya 
prodtwido a,cuerdo entre la,s partes en las etapas 
de arreglo directra y de conciliación", y si, ade
más, en el acta de ruptura de la conciliación, 
copiada al comienzo de la presente providencia, 
se circtlnscribió el arbitraje a los "artíctllos 6, 
L3 y 27", únicos insoltdos, es obv~o que la incur
sión m·bitral en el campo del a,ltldido "artícnlo 
29" constituye tl?ta extralimitación visible, que 
conlleva la ntllidad de la oorrespondiente deci
sión . .Así habrá de declararse. 

No se encuentra ningún otro motivo de irre
gularidad en el laudo. 

En razón de las consideraciones que anteceden, 
la Corte Suprema de Justicia :._en Sala de Casa
ción Laboral-, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, 

RESUELVE: 

Primero. No es exequible el laudo arbitral de 
fecha 19 de julio de 1964 en cuanto a la decisión 
que resolvió el punto sexto (69) del pliego de 
peticiones presentado a la Sociedad de Mejoras 
Públicas de Cúcuta por su Sindicato de base. 
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Segundo. Es nula la decisión del mismo laudo 
arbitral, relacionada con el artículo 29 del pliego 
de peticiones. En su lugar, se estará a lo acordado 
por las partes el nueve (9) de abril de 1964. 

Tercero. Se homologa el laudo arbitral en sus 
demás disposiciones. 

Copia de esta providencia y del fallo arbitral 
se remitirán al Ministerio del Trabajo. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jttdicia,l y archívese el expediente. 

Adán Arriaga Andrade, Luis Alberto Bravo, 
Luis Fernando Paredes A., José Joaquín Ro
dríguez. 

Vicente M.ejía Osorio, Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., noviembre 10 de 1964. 

(Magistrado ponente: doCtor José Joaquín 
'Rodríguez). 

Se decide el recurso de casación contra la sen
tencia de segunda instancia, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta en el juicio ordinario laboral promovido 
por Manuel Niebles Vega contra la sucesión de 
Guadalupe Vega Vásquez, representada por los 
herederos Antonia Pedrozo viuda de Vega y 
Humberto Vega Pedrozo. 

ANTECEDENTES 

Según las voces del libelo Manuel Niebles 
Vega le prestó servicios personales a Guadal u pe 
Vega, como administrador de la finca denomi
nada '' Coconuco' ', situada en el Municipio de 
Tamalameque, según contrato celebrado verbal
mente; el salario convenido fue el de $ 150.00 
mensuales ·y, además, el suministro al trabajador 
de alimentación y vivienda; la relación laboral 
se inició en el mes de enero de 1951, y por muerte 
del empresario, continuó con sU: hijo legítimo 
Humberto Vega Pedrozo; terminaron los servi
cios en el mes de mayo de 1959 por despido del 
empleado, sin previo aviso; Niebles Vega gestio
nó ante los representantes de la sucesión de 
Guadalupe Vega el pago de sus acreencias labo
rales, según consta en acta de conciliación ex
tendida por el Inspector de Trabajo, sin ningún 
resultado. · 

Con fundamento en los hechos expuestos, el 
apoderado del demandante pidió que la sucesión 
fuera condenada por sentencia a pagarle lo si
guiente: cesantía, vacaciones y primas de servi
cio, dominicales y festivos, zapatos y overoles, y 
al reembolso de las sumas invertidas por el tra
bajador para el ,pago de medicinas a la farmacia 
del doctor José A. Fernández, en Tamalameque. 

Las pretensiones se fundan, en derecho, en las 
normas pertinentes del Código del Trabajo. 

La respuesta a la demanda niega que Manuel 
Niebles Vega thaya sido administrador de la 
Hacienda Coconuco. Manifiesta además el doctor 
Enrique Palencia Vega, apoderado de los here: 
deros de la sucesión, que Guadalupe Vega falle
ció en julio de 1958, habiendo quedado sus nego
cios sin dirección ni control, cuya administración 
no quiso asumir Humberto Vega 'debido a dife
rencias con el causante. En tal virtud, Manuel 
Niebles, pariente suyo, entendió que debía po
nerse al frente de la hacienda Y' así lo hizo desde 
antes del fallecimiento de aquél, durante su en
fermedad. En las funciones que aquél ejerda en 
la finca obtuvo la confirmación de Humberto 
Vega, y el mismo mandatario judicial, como apo
derado de éste, le dio algunas instrucciones al 
trabajador. 

La sentencia de primera instancia, dictada por 
el Juzgado Civil del Circuito de El Banco, con
denó a la sucesión a pagar al demandante 
lo siguiente : 

$ 502.50 por ,cesantía; $ 225.00 por vacaciones; 
$ 495 . 00 por prima de servicios, y $ 440. 00 
por concepto de zapatos y overoles. Le impuso 
las costas a la parte demandada. 

La parte vencida interpuso el recurso de ape
lación contra la anterior providencia. Lo decidió 
en segunda instancia la Sala Civil y Laboral del 
Tribunal Superior de Santa Marta. La sentencia 
del ad qttem condena a la sucesión demandada a 
pagar al actor lo siguiente : $ 413. 00 ppr auxilio 
de cesantía; $ 180. 00 por vacaciones, y $ 405. 00 
por primas de servicio. Dispone que la sucesión 
entregue al demandante nueve pares de calzado 
de caucho o cuero y nueve overoles; y la absuelve 
de la súplica sobre pago de medicinas. 

La misma parte interpuso el recurso de· casa
ción contra la sentencia del Tribunal, que le fue 
concedido. Elevados los autos a esta superiori
dad, fue admitido por ella el recurso, que se halla 
debidamente preparado y en estado de recibir 
sentencia. 
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LA DEMANDA DE CASACION 

Se acoge a la <Jausal primera y con funda
mento en ella impugna la sentencia recurrida, 
"para que se revoque" y, en su lugar se absuelva 
a la sucesión de todos los cargos de la demanda 
inicial. 

Formula un solo cargo; en él acusa violación 
de los artículos 22, ~3, 24, 37, 38, 4'5, 47, 249, 
186 y 230 del Código Sustantivo del Trabajo; 
19 a 79 del Decreto 3743 de 1950; y 19 del De
creto 147 de 1958. Se debió la infracción a error 
evidente de hecho por equivocada aprecia.ción 
de unas pruebas. 

Las pruebas mal apreciadas que el cargo re
laciona, son las siguientes: declaraciones de renta 
y patrimonio de Guaclalupe Vega por los a_ños de 
1953 a 1955 (F. 26 del cuaderno principal) ; 
las cartas de fechas 24, 25 y 31 de julio de 1958, 
de Guadalupe Vega para el demand11,nte (Fs. 9 
a 13 del mismo cuaderno) ; certificado de la 
Administración de Hacienda Nacional del Mag
dalena, Auditoría Nacional ele Impuestos (F. 13 
del cuaderno NQ 2) ; y la respuesta a la demanda 

· (Fs. 1 a 3 del cuaderno N9 3). 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. En el párrafo último de su alegación, pres
cinde el recurrente de la censura contra el fallo 
del a.d quem en cuanto halló probado en el juicio 
el contrato de trabajo. En .consecuencia, no es 
el caso de examinar la impugnación encaminada 
a dem.ostrar la inexistencia del vínculo laboral 
aducido por el actor como causa jurídica de los 
derechos cuyo reconocimiento pretende en el 
juicio. 

2. En vista de que la sentencia no encontró 
demostrado con el material probatorio aducido 
al proceso, el salario convenido por las partes, 
optó por el mínimo legal, al cual se atuvo tam
bién el fallo de primer grado. La acusación como 
se dejó anotado, acepta la resolución del Tri
bunal al respecto. 

3. La única acusación contra la sentencia 
queda reducida a la cuestión relacionada con el 
tiempo de servicios, que según el recurrente, no 
es hecho establecido en autos, pues en su opinión 
las pruebas de que aquélla se vale no demues
tran la vigencia del contrato por el lapso que 
señala el Tribunal. 

4. Sobre este extremo del debate, dice el 
sentenciador : ''en virtud de las declaraciones 
hechas por el doctor Palencia Vega, con base en 

Contrato de trabajo. la certificación de que se habla (alude a la del 
La sentencia encuentra establecido el vÍilCulo Auditor de Impuestos) el trabajador estuvo en 

servicio desde octubre de 1953 hasta julio de 

En sustentación del cargo, arguye el recu
rrente: 

laboral con la confesión del apoderado de los 1958. Esta última fecha la aprecia la Sala por 
herederos de la sucesión, contenida en la res- las cartas que se le dirigieron al actor, que han 
puesta a la demanda, lo cual no es cierto, porque obrado en el. juicio sin que haya hecho tacha de 
en ese acto procesal aquél negó todos los hechos ellas, ni redargüídas de falsas. Cierto que en las 
afirmado~ en el libelo promotor del juicio. declaraciones de renta de los años de 1956 y 

Tiempo de servicios. 1958 no figuran partidas pagadas a Niebles 
Vega, según aparece ele la ya mencioilada cer-

Dice el fallador que Manuel Niebles trabajó tificación; pero esta .circunstancia no quiere 
desde el mes de octubre de 1953 hasta el de julio decir que en realidad no trabajara en la finca 
de 1958, para lo cual se funda en las declara- de propiedad de Guadalupe Vega, criterio tanto 
ciones de renta y patrimonio de Guadalupe Vega más de recibo si se toman en cuenta las cartas 
y en las tres cartas de julio de 1958, dirigidas aludidas en donde expresamente se habla del 
por éste al demandante. Califica de errónea esa trabajo por él realizado durante el año de 1958". 
apreciación del Tribunal, porque según el cer- 5. En la cuarta audiencia de trámite (F. 26) 
tificado del Auditor de Impuestos de la Admi- .. el apoderado de los representantes de la sucesión 
nistración de Hacienda Nacional del Magdalena, presentó las declaraciones de renta de Guada
en los años de 1956 y 1958 el actor no recibió de lupe Vega correspondientes a los años de 1953 
Guadalupe Vega suma alguna por concepto de a 1955; de ellas se tomaron los datos que apare
salario. cen en el acta de la audiencia. La de 1953 registra 

Concluye el cargo con este razonamiento : ''Se pagos de salarios al demandante, desde el mes 
puede aceptar que hubo contrato presuntivo; que de octubre. Afirma el Tribunal· que la fecha in
el salario por no haber sido demostrado se de- dicada fue la inicial de los servicios. Las cartas 
termina por el míilimo legal; pero el extremo de de Guadalupe Vega para el demandante (Fs. 9 
la prestación de servicios no está probado en a 13) de fechas 24 y 25 de julio de 1958, con
parte alguna ... ". tienen órdenes para el destinatarip: la segunda 
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-le da la denominación de administrador. Se vale 
la sentencia de esos documentos para .señalar el 
mes de julio de 1958 como fecha de terminación 
de los servicios. 

6. Con relación a las .cartas, el acusador dice 
que no sirven para establecer la vigencia del 
contrato de trabajo de octubre de 1953 a julio 
de 1958, como lo sostiene el fallador, sino la pres
tación de servicios durante el mes y año dichos. 
A lo cual observa la Sala que el Tribunal toma 
la fecha indicada para decir que en ella con
cluyeron los servicios, no para deducir todo el 
tiempo de vigencia de la relación de trabajo ; 
aquéllos empezaron, anota la sentencia, en octu
bre de 1953, según dato de la declaración de 
renta del patrono. 

7. El Auditor de Impuestos, en su certifica
ción, afirma que de las declaraciones de renta 
del patrono durante. los años de 1953 a 1958, 
aparece que aquél denunció pagos de salarios al 
actor durante ese período, a excepción de los 
años de 1956 y 1958. De esa prueba deduce el 
recurrente, que como no se .cubrió la asignación 
en el año de 1958, los servicios no pudieron ex
tenderse hasta ese año. A todo lo cual la Sala 
observa, que el fallador infiere la prestación de 
trabajo hasta julio de 1958, de la corresponden
cia antes citada. Fue esa su convicción, que la 
Corte no puede variar, pues es sabido que el 
Juez del Trabajo aprecia libremente las pruebas, 
con sujeción a las reglas de la sana crítica, por 
regla general. Por lo demás, no se advierte error 
de hecho evidente en su valoración, .como es de 

rigor en el recurso extraordinario, aparte de que 
el juicio del sentenciador se funda en todos 'los 
medios probatorios. ·aducidos al proceso, entre 
otros, en la confesión espontánea del apoderado 
dé los representantes de la sucesión, contenida 
en la respuesta a la demanda, de la cual se in
fiere que hasta la muerte del patrono Guadalupe 
Vega (julio de 1958) el demandante fue su tra
bajador dependiente. 

No es contrario al contenido de las pruebas 
analizadas lo que de ellas predica· la sentencia, 
de manera que el reparo de haber incurrido en 
error de hecho por su mala estimación, .carece 
de fundamento. En consecuencia, no viola el fa
llador las normas legales que, como resultado de 
aquel error, cita el recurrente. 

El cargo no prospera. 
A mérito de lo expuestó, la Corte Suprema de 

Justicia ---:Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia recurrida, dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Marta. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J1tdieial y devuélvase el expediente al. 
Tribunal de origen. 

Adán Ar1·iaga Andrade, Litis Aiberto Bravo, 
L1tis Fernando Paredes, José Joaquín Rodrígtwz. 

Vicente M ejía Osorio, Secretario. 



NIIVJEILACJION JD)JE §AIL.&l!UO§ lP'OJR. 'Jl'JR.AJBAJTO liG1Ull~IL 

IEvallUJJadón die la eficacia en en trabajo. -Extinción RegaR dell ltllexo ju.rn«llico-llal!Jorall a ~Causa 
i!lle ltllegUgeltllcia o descuido culposo, aunque no haya doRo. - ILa saltllCÍ.Ón moratoria está 

siempre vinculada a cuestiones de llnecho'. 

Conviene para efectos , de la unificación ju
risprudencial encomendada a la Corte, rectificar 
!a tesis demasiado absoluta del ad quem res
pecto elle la aplicación del ordinal s~ del artículo 
62 del Código Sustantivo del Trabajo, que habla 
de "violación grave" o "falta grave", y no de 
"culpa grave". No es exacto que la facultad 
consagrada en esa nornna esté condicionada al 
"animus nocendl" del infractor, esto es, a su 
intención de causar daño a la contraparte. Cum
plidos los presupuestos que allí se determinan 
(gravedad objetiva de !a violación legal o previa 
calificación de la gravedad de la falta en pacto, 
convención co[ectiva, fallo arbitral, contrato in
dividual o reglamento, y agotamiento del res
pectivo procecllimiento convencional o reglamen
tario), puede sobrevenir lícitamente la extinción 
d<el nexo jurídico-laboral a causa de negligencia 
o descuido culposo y no necesariamente por dolo 
del inferior. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., noviembre 13 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga 
Andrade). 

Contra ''Acerías Paz del Río, S. A.'' promo
vió el señor Jorge Hernando Neira Granados, 
ante el Juzgado 2<? Civil del Circuito de Sogamo
so, un juicio ordinario laboral encaminado a 
obtener el re-conocimiento y pago de la diferen
cia entre los salarios que recibió como almace
nista de aquella empresa y los que devengaron 
otros dos almacenistas de la misma; del aumento 
general de salarios ordenado por el Decreto nú
mero 118 de 1957; del consecuencia! reajuste en 
las primas de servicio, vacaciones y cesantía; de 

las primas de salud y asistencia, acordadas en 
una convención colectiva de trabajo; de la in
demnización por ruptura unilateral e ilegal de 
su contrato ; los salarios caídos y las costas. 

A esas pretensiones se opuso la sociedad de
mandada y el proceso se adelantó sin nulidades, 
eoncluyendo la primera instancia con un fallo 
por el cual fue condenada aquélla a pagar 
$ 3. 083.25 por lucro cesante; $ 5. 064.05 por 
salarios faltantes en razón de la nivelación que 
se decretó ; $ 293. 85 por prima de asistencia; 
$ 279 .16 por prima de sanidad ; $ l. 210.00 por 
reajuste de primas de servieio, vacaciones y ce
santía, fuera de las costas del juicio, y se la 
absolvió por los demás conceptos reclamados. 

Por apelación de ambas partes subió el nego
cio aJ Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tunja el cual, en Sala de Decisión, desató el 
recurso mediante la sentencia de 17 de enero de 
1963, que confirmó la de primer gr~do. También 

. por ambas partes fue recurrida en .casación la 
mencionada providencia del Tribunal, y agotado 
el respectivo trámite se entra a resolver. 

EL RECURSO DE LA DEMANDADA 

La sociedad demandada fija el alcance de la 
impugnación en el pedimento de que ''se case 
parcialmente el fallo de segunda instancia en 
cuanto por él se la condenó al reajuste o nivela
ción de salarios y prestaciones sociales, y al pago 
de los salarios faltarites para el vencimiento de 
un nuevo período presuncional ". Al efecto, con 
fundamento en la causal 1 ~ de casación laboral, 
formula dos cargos, que se estudian separada
mente: 

a) Primer cargo. 
Aplicación indebida del artículo 143 del Códi

go Sustantivo del Trabajo, en relación con los 
artículos 186, 189, 249, 253 y 306 ibídem, ''a 
consecuencia de error evidente y manifiesto en 
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l?s ~!ltos a~ cual llegó el se~tenciador por apre
CiaCion erronea'' de determmadas pruebas. 

Sostiene el recurrente que el artículo 143 del 
Código Laboral requiere, para la nivelación de 
salarios, que ''el puesto; jornada y condiciones 
de eficiencia entre los dos trabajadores que se 
comparan, sean también iguales''. Y arguye: 
''Sobre las condiciones de eficiencia en el tra
bajo cumplido por el demandante y por los 
señores Angarita y Castellanos ha tomado el 
Tribunal como base para su decisión los testi
monios de Agustín Gamargo y José d~l Carmen 
Báez Alvarado visibles a folios 28 a 32 del in
formativo. Di.ce el primero de los citados: 'me 
consta porque yo iba a hacer pedidos al almacén 
de la empresa que todos tres los señores Neira 
Angarita y Castellanos atendían el almacén n~ 
sabiendo a ciencia cierta si Angarita y Cast~lla
nos fueran también almacenistas o tuvieran otros 
cargos allí, pero ·como dije al que sí sé que era 
almaceni~ta era el señor Neira; todos tres tra
bajaban allí y desempeñaban bien sus funciones 
y de acuerdo con el trabajo, pero yo no sé si 
alguno de ellos tuviera equivocaciones en pedi
dos o despachos, pues yo no los .controlaba ni 
permanecía allí permanentemente'. El segundo 
de los deponentes, aunque usa la palabra 'efi
ciencia' no es más afirmativo que el anterior, 
pues en efecto dice: 'me consta por lo que yo 
trabajaba en la sección del almacén que el señor 
Neira desempeñaba el mismo puesto del señor 
Castellanos, pero no sé si eran ahnacenistas o 
Subalmacenistas, ellos los dos trabajaban con la 
misma eficiencia y no sé si la empresa le hiciera 
o no reclamos a los dos señores Neira y Castella
nos y no sé si la empresa estuviera ·Contenta con 
el trabajo de ellos' ''. 

''Fuera de las dos anteriores declaraciones 
que nada significan con relación al presupuesto 
'eficiencia' que el artículo 143 del Código Sus
tantivo del Trabajo, exige como premisa para su 
aplicación, no existe ninguna otra a lo largo del 
expediente. 

''El primero de los dos declarantes o sea el 
señor Agustín Camargo ha dicho simplemente 
que el demandante al igual que sus otros .com
pañeros desempeñaba bien sus funciones y de 
acuerdo con el trabajo. No le .consta nada más 
por las razones obvias de no permanecer en el 
lugar del trabajo ni depender jerárquicamente 
de él. El otro declarante afirma que él trabaja 
con la misma eficiencia, y basa esta afirmación 
en que 'el señor Neira hacía lo mismo que hacía 
el señor Castellanos' ( rEJspuesta a la pregunta 
formulada por el apoderado de Acerías) . Esta 
respuesta está demostrando que para el depo-

nente hacer dos personas la misma cosa es sinó
nimo de eficiencia, tesis que no resistiría el más 
benigno de los comentarios". 

Agregando más adelante: ''Está pues, demos
trado en este planteamiento, que el honorable 
Tribunal sentenciador dio por demostrada la 
eficiencia en el trabajo del demandante y sus 
c?mpañeros que señala como punto de referencia, 
sm base probatoria alguna. Ya en alegación 
hecha dentro de la continuación de la cuarta 
audiencia de trámite el apoderado de la deman
da~a . había manifestado : 'Respecto del segundo 
obJetivo, o sea la nivelación de salarios, el de
mandante y .su apoderado se limitaron a alegar 
que el trabaJo del demandante era o fue igual al 
de otros señores que trabajaban en el mismo 
departamento. Pero, no aparece prueba concreta 
y específica de la procedencia, de la comparación 
que haga viable la nivelación pretendida. Y no 
es procedente la invocada o pretendida por el 
actor ya que los candidatos escogidos por el de
mand~nte ~ara el logro de· su intento, resultaron 
ser mas antiguos en la empresa y por consiguien
te co~ mayor experiencia en el trabajo y en el 
maneJO de sus asuntos; resultaron ser también 
con una preparación o formación intelectual ma
yor y mejor que las del demandante; este deman
dante, no probó ni pudo, ni podía hacerlo haber 
desa~rollado su trabajo que él alega haber sido 
el m:s~o, -con la misma eficiencia, perfección y 
rendimiento, así en la calidad como la cantidad 
por l? cual aún en el supuesto caso de que el 
trabaJo aparentemente fuera igual, dejó de pro
barse y establecerse la igualdad sustancial o real . ' cosa que expresamente exige la ley actual, Códi-
go Sustantivo del Trabájo, y exigía la ley an
terior, quizás en forma más técnica, la Ley 61.l 
de 1945'. 

''Es más respecto de este punto: tan no fue 
igual en eficiencia, calidad y cantidad de tra
bajo con quienes pretende nivelarse, que fue 
precisamente el .cúmulo de errores, deficiencias, 
desorden y desacatos que se impuso como nece
sidad para la empresa la terminación del con
trato de trabajo. 

''Confrontando la interpretación que al ar
tículo 143 del Código se le ha dado, la motivación 
del Tribunal y las declaraciones rendidas es 

. forzoso ·concluir que el Tribunal incurrió' en 
error evidente y ostensible al deducir de dos 
pruebas que demuestran si acaso que el deman
dante y sus compañeros trabajaban más o menos 
en iguales labores, la existencia del elemento 
'eficiencia' igual, que es requisito indispensable 
para dar aplicación al texto citado". 
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SE CONSIDERA 

Puede dispensarse la omisión en que incurrió 
el impugnador al no determinar si el error que 
atribuye a la sentencia fue de derecho o de hecho, 
en atención a que los argumentos con que sus
tenta su ataque permiten inferir que se trata de 
uno de la segunda especie. 

Pero si el supuesto error consistió en dar por 
demostrada la igualdad de eficiencia entre los 
almacenistas Neira, Angarita y Castellanos con 
las declaraciones de los testigos Camargo y Báez, 
únicas pruebas cuya equivocada apreciación in
voca el cargo, resulta que el sentenciador deduc.e 
aquella conclusión no sólamente de esos testi
monios sino también de la conducta procesal 
de la sociedad demandada, premisa fundada o 
infundada que no se impugna en el recurso. Y 
esta otra omisión sí no cabe dispensarla. 

Dice, en efecto, el sentenciador: "Por otra 
parte, . si el demandante no pJ)seía el acervo de 
conocimientos exigidos para el cargo que lo des
tinaba el patrón, si el trabajo que ejecutaba era 
deficiente la empresa demandada ha debido im
pugnar 1~ prueba. que ~creditaba la igua~dad ~e 
condiciones de eficiencia y establecer la mferw
ridad la incapacidad y deficiencia del actor 
N eira' Granados respecto a los trabajadores que 
simultáneamente con él desempeñaron el cargo 
de almacenistas". 

. Además los aludidos -conceptos del ad quem 
no aparec~n contraevidentes. La eficiencill: ~n el 
trabajo se mide por los resultados en la actividad 
del operario, y tanto esos resultados como la ma
nera de obtenerlos son casi siempre perceptibles 
por los sentidos, de donde el test~J_?oni;> h~1mano, 
y no exclusivamente la evaluacwn tecmca por 
peritos, es en muchos casos adecuado a su den;-os
tración como lo es a la inversa, para acreditar 
la ineptitud, la to~peza y las va.cilaciones o de
ficiencias del trabajador en su tarea. Cuando 
Camargo afirma bajo juramento que ''_todos 
tres (Angarita, Neira y Castellanos) _trabaJab,an 
allí y desempeñaban bien sus funciOnes y de 
acuerdo con el trabajo': (F. 29), y Báez asevera 
que "los dos (últimos) trabajaban ?on la n;isma 
eficiencia... porque el señor Nmra hama lo 
mismo que hacía el señor Castellanos" (F. 31), 
no podría entenderse nada distinto de lo _que el 
sentenciador entendió. Como tampoco es urazo
nable que la identidad de empleos y jornada, y 
la equivalencia de los procedimientos y resulta
dos apreciables a simple vista, permitan suponer 
la igualdad de efi-ciencia. 

El cargo no prospera. 

·-------------=---------
b) Segundo cargo. 
Aplicación indebida del artículo 64 del Código 

Sustantivo del Trabajo en relación con los ar
tículos 58 60 y 62, numeral 89, ibídem, "a 
consecuen~ia de error evidente y manifiesto en 
los autos al cual llegó el sentenciador por apre
ciación errónea'' de determinadas pruebas. 

El acusador dice al respecto : 
''El no cumplimiento por parte del trabajador 

de las obligaciones citadas en el artículo 58 o el 
realizar alguno de los actos prohibidos por el 
artículo 60 da lugar al tenor del artículo 62 del 
estatu~o sustantivo a dar por terminado unila
teralmente el contrato de trabajo, como expresa
mente lo prescribe el numeral 89 de él. 

''Mediante comunicación dirigida por Acerías 
Paz del Río, S. A., al demandante. con fec_ha 
febrero 24 de 1960 y que obra al follo 3 del m
formativo presentada por el mismo actor, se 
anotan c~mo causas para la terminación unila
teral e intempestiva del contrato de trabajo, una 
larga serie de hechos y omisiones en el ejercicio 
del cargo y con detrimento del patrón, que 
fueron constatados en la diligencia de inspección 
ocular. 

' 'El J-uez de primera instancia y el personal 
de .la diligencia, constató como está demostrado 
a los folios 40 y 41 del expediente, que la em
presa demandada había pasado al trabaja~o,r re
ciamente varias cartas llamándole la atenc10n por 
errores que se puntualizaron en cada una de esas 
notas. 

''Si bien es cierto que el trabajador interesa
do en la misma diligencia de inspección ocular 
ne()'ó haber recibido instrucciones de la empresa 
en"" uno u otro sentido, y también tener conoci
miento de dichos documentos, no puede con tal 
actitud parcial por venir de parte interesada, 
desconocerse la existencia en sí de esta prueba. 
Que los hechos que esas notas refieren y que 
demuestran violación palmaria por parte del 
trabajador de sus obligaciones contractual~s se 
produjeron, no está desvirtuado. Qu~ hubiesen 
llegado o no a su destino, que es casi seguro a 
no dudarlo, en manera alguna puede significar 
que no se produjeron, que no se constataro~ en 
inspección ocular y que la empresa no probo las 
razones aducidas para la terminación del con
trato". 

Y concluye: ''A la empresa le tocab~ acreditar 
la justa causa invocada para el despido. En la 
inspección ocular constató ~ediante .. ?ocumentos 
que no han sido tacf._ados m :redargmdos de fal
sos, los hechos y las omisiones que había aducido 
para la t~rminación del contrato. . . -.En conse-
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cuencia, contrario a lo afirmado por el senten
ciador de segunda instancia, sí aparece que el 
demandante Jorge Eduardo Neira Granados dio 
lugar con la violación de sus obligaciones con
tractuales a la rescisión del contrato". 

SE CONSIDERA 

Dos, pues, son las pruebas cuya equivocada 
apreciación, según el impugnador, hizo incurrir 
al sentenciador en error evidente (¿de hecho n : 
la .carta de despido y el acta de inspección ocular. 

De la primera se afirma en la sentencia: ''Con 
fecha 3 de febrero de 1960, la Dirección de Per
sonal de 'Acerías Paz del Río S. A.', se dirigió 
a ,Jorge N eira mani,festándole que por las accio
nes y omisiones allí insertas se daba por termi- · 
nado el contrato de trabajo en forma unilateral, 
'sin previo aviso por parte del patrono, la em
presa ha resuelto prescindir de sus servicios a 
p.;,rtir de la fecha'. De la nota aludida conviene 
transcribir las imputaciones insertas para su 
examen subsiguiente: 

''Los hechos y omisiones fundamentales que 
han motivado la determinación de la empresa 
son los siguientes principalmente : 

''l. Se le advirtió reiteradamente ·COmo obli
gación especial la de guardar rigurosamente el 
'turno' en los despachos de productos y sub
productos de la empresa. 

'' 2. El 3 de febrero de 1960, alteró el turno 
despachando l. 500 sacos de abono fosfórico a la 
firma 'Riegos Técnicos' cuando debía despachar 
el 50% a la Caja Agraria y el resto a clientes 
que tenían pedidos anteriores. 

'' 3. El 5 de febrero de 1960, despachó 700 
sacos de abono fosfórico a . la firma 'Riegos 
Técnicos' cuando debía despacharlos a la Caja 
Agraria. 

'' 4. El 20 de febrero de 1960 despachó l. 000 
sacos de abono fosfórico a Riegos Técnicos cuando 
debía despachar el 50% a pedidos anteriores y ~l 
50% a la Caja Agraria. 

'' 5. Se le hicieron las siguientes llamadas de 
atención: 

"a) N9 0371 octubre 23/58, por elaborar mal 
la lista de empaque N9 10203 despacho hecho a 
los 'Depósitos Santa Fe' cuando debía ser a los 
'Depósitos Mercantil'. 

"b) N9 0332 octubre 6/59, por error en la li
quidación listas de empaque Nos. 030 y 058 y 
por falta de la firma del transportador en la 
N9 22266. 

''e) N9 0001 enero 4/60, error en la lista de 
empaque N9 25258 faltándole anotar en ella la 
nota 'fletes cuenta Acerías'. 

"d) N9 0038 26/60, error en la lista de em
paque N9 26044 por no revisar el informe de 
bodeguero con la orden de despacho 32455 y por 
omitir cien (100) números de listas de empaque. 

· ''e) N9 0042 febrero 19 j60, error en la lista 
de empaque N9 2q308 cambiándole el N9 del 
pedido 8039 cuando debía ser el N9 8090 y en 
la lista de empaque 26344 anotándole 18. 700 
kilos para la góndola 1745 .cuando debía ser 
18.100 kilos. 

'' 6. A la empresa le hicieron reclamaciones por 
el incumplimiento del oportuno envío de tales 
artículos, incumplimiento causado por el desa
cato a las órdenes e instrucciones impartidas. 

'' 7. Ha llamado la atención el hecho de que la 
pretendida equivocación del señor Neira se haya 
repetido siempre para favorecer a un determi
nado interesado. 

'' 8. Tal reincidencia ha dado lugar a que se 
.crea o piense que la empresa y algunos de sus 
altos funcionarios emplean el 'favoritismo' res
pecto de determinados clientes, lo cual no es 
así''. 

Y arguye el sentenciador : 
"La violación 'grave' de las obligaciones o 

prohibiciones especiales que incumben al traba
jador'' están en armonía con las obligaciones y 
prohibiciones de que tratan los artículos 58 y 60 
de la obra citada. Empero, tales violaciones, 
deben conllevar o prevalecer el factor moral 
(sic), ya que la gravedad del acto in disciplinario 
o desobediencia cuando se agrávan (sic) atentan 

' con la base de organización del negocio o em
presa comercial. Luego el acto impide (sic) al 
trabajador, .cuando se trata del desobedecimiento 
de órdenes impartidas por los superiores y que 
el asalariado no las atiende, debe buscarse la 
fuente moral o la intención dañina con que obre 
el trabajador para perjudicar a la empresa, es 
el animus necandi (sic) factor decisivo para jus
tificar un despido sin previo aviso, por la causal 
invocada en el caso sub lite. Si no aparece de
mostrada en forma fehaciente esa intención dañi
na o factor psicológico por parte del trabajador, 
debe .concluirse que la causal de despido no 
opera so pena de incurrir el patrono en las san
ciones contempladas en la ley por el despido 
injustificado de su asalariado. 

''Y no puede ser de otra manera la interpre
tación que el Juez debe darle a esta disposición 
del Código; de lo contrario se estaría en pre-
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sencia de tremenda injusticia, colocando en ma
nos de los patronos un arma de dos filos en 
contra de sus subordinados. 

''Aplicando los principios anteriores al caso 
sub lite tenemos que el cargo que, la empresa 
imputa al demandante para despedirlo unilate
ralmente .sin previo aviso, es el de que en los 
despachos de pedidos no atendió a las insinuacio
nes que se le hi.cieron por parte de las directivas 
de tales actividades, sino que por el contrario 
empleó 'favoritismo' que iban en contra de la 
organización y prestigio de la entidad deman
dada. 

''Debe anotarse en primer lugar que no hay 
prueba en el expediente que Neira Granados 
hubiera alterado los turnos con el ánimo de favo
recer a unos clientes de la empresa y perjudicar 
a otros, por el contrario sostiene en la absolución 
de posiciones, como lo dice a qua que no recibió 
orden alguna para no alterar los turnos y que 
las órdenes que se le impartían respecto a ello 
eran cumplidas por su parte. Tampoco hay prue
ba alguna en el expediente que demuestre que 
el actor recibiera las órdenes escritas que se le 
impartieron para el riguroso turno de los des
pachos, pues los documentos que dice le entrega
ron al demandante para tal fin, no se demostró 
que hubieran sido recibidos por él. Así las cosas 
la defensa o justificación esgrimida por la em
presa no tiene base probatoria alguna en el ex
pediente. Pero si ello no fuere suficiente, tene
mos que agregar que de acuerdo con el espíritu 
de· la ley, las violaciones que le iinputan al 
trabajador despedido tampoco tienen la demos
tración, sobre la conducta dañina por parte del 
trabajador al preferir determinados despachos 
sin la guarda del riguroso turno de que habla la 
demandada''. 

La Sala encuentra dos series de imputaciones 
en la nota de despido : la que se refiere a la alte
ración de los turnos (ordinales 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 
8), y la que se contrae a errores en las listas de 
empaque (ordinal 5, literales a, b, e, d y e). El 
ad quem circunscribe su comentario a la primera 
serie, y deja de lado la segunda, cuya gravedad 
es obviamente menor. Pero no puede atribuirse 
su silencio a errónea apreciación de dicha carta 
pues no niega que e.n ella se haya acusado al 
trabajador de otras faltas menores. 

Además, tanto la primera serie de imputacio
nes como la segunda debían ser demostradas en 
el juicio, conforme al desarrollo que la juris
prudencia le ha dado al artículo 66 del Código 
Sustantivo del Trabajo y según lo admite el 
propio recurrente. Como la carta acusatoria 
apenas acredita que los motivos de ruptura del 

contrato se le precisaron al trabajador en esa 
oportunidad, pero no la ejecución por éste de 
los hechos constitutivos de las infracciones in
vocadas, la demostración de estos extremos ten
dría que hallarse en el acta de inspección ocular, 
pues de encontrarse en otros elementos probato
rios no singularizados en Ia impugnación, su 
búsqueda oficiosa estaría vedada en casación. 

Ahora bien: el acta de inspección ocular (Fs. 
38 a 4 7 del cuaderno primero) no da cuenta de 
las advertencias reiteradas en relación con el 
turno riguroso en los despachos, de que habla el 
ordinal 1) de la nota de despido; tampoco se 
refiere a los despachos efectuados el 3, el 5 y el 
20 de febrero de 1960, ni a los turnos alterados 
por tales despachos, de que tratan los ordinales 
2), 3) y 4) de la mencionada comunicación; ni 
se exhibieron las ''reclamaciones por el incum
plimiento del oportuno envío", formuladas a la 
empresa según el ordinal 6). En cambio, se hizo 
constar la existencia de las copias o duplicados 
de la correspondencia interna determinada en los 
.cinco literales del ordinal 5), sin que se veri
ficara la realidad de los errores que allí se impu
tan al aetor. No sobra agregar que éste, bajo 
juramento y en la misma diligencia de inspec
ción, negó haber recibido dichas comunicaciones, 
y que el empleado que las .suscribió, señor Al
berto Orozco V elásquez, se limitó a declarar, 
según el acta: "las firmas que aparecen en esas 
copias de las notas, y que se me han puesto de 
presente, son puestas de mi puño y letra, y las 
notas las mandé elaborar cuando yo estaba de 
Jefe de Productos Terminados, y fuer0n dirigi
das a él (a N eira), pero no sé si se las entrega
rían ya que se enviaban por el .correo interno 
de la empresa como es la costumbre o norma aquí 
dentro de la empresa". Por último, los ordinales 
7) y 8) sólo contienen comentarios de la sociedad 
demandada. 

Si, pues, como queda explicado, el acta de 
inspección ocular demuestra apenas el envío al 
actor de algunas de las notas de censura, pero 
no su recibo por el destinatario ni menos las in
fracciones que en la carta de despido se le im
putaron, en vez de la equivocada apreciación de 
tal diligencia por el sentenciador lo que resulta 
evidente es su acertada estimación cuando afir
ma: ''no hay prueba en el expediente que Neira 
Granados hubiera alterado los turnos con el áni
mo de favorecer a unos clientes de la empresa 
y perjudicar a otros ... ; tampoco hay prueba 
alguna en el expediente que demuestre que el 
actor recibiera las órdenes escritas ... ; así las 
cosas, la defensa o justificación esgrimida por 
la empresa no tienen base probatoria alguna en 
el expediente". · 



N.·amera, 2274 "G.l\CETA JUDICIAL 395 

En consecuencia, no apareciendo de autos el 
error manifiesto en· que se pretendió fundarlo, 
tampocq el segundo cargo puede prosperar. 

Conviene, sin embargo, para efectos de la uni
ficación jurisprudencia! encomendada a la Corte, 
rectificar la tesis demasiado absoluta del ad quem 
respecto de la aplicación del ordinal 89 del ar
tículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo, que 
habla de "violación grave" o "falta grave", y 
no de "culpa grave". No eR exacto que la facul
tad consagrada en esa norma esté condicionada 
al '' animus nocendi" del infractor, esto es, a su 
intención de -causar daño a la contraparte. Cum
plidos los presupuestos que allí se determinan 
(gravedad objetiva de la violación legal o pre
via calificación de la gravedad de la falta en 
pacto; convención colectiva, fallo arbitral, con
trato individual o reglamento, y agotamiento del 
respectivo procedimiento convencional o regla
mentario), puede sobrevenir lícitamente la ex
tinción del nexo jurídico-laboral a causa de ne
gligencia o descuido culposos y no necesariamente 
por dolo del inferior. 

EL RECURSO DEL TRABAJADOR 

El actor aspira, por su parte, a que se case 
parcialmente la sentencia en cuanto confirmó la 
absolución de la sociedad por el concepto de in
demnización moratoria y a que la Corte, en fun
ción de instancia, acoja la respectiva súplica del 
libelo inicial. Propone para ello dos cargos, uno 
principal y otro subsidiario, ambos por vía di
recta, esto es, independientemente de toda cues
tión de hecho. El primero, por infracción directa 
del artículo 65 del Código Sustantivo del Traba
jo, y el segundo por aplicación indebida de la 
misma norma, susceptibles de un examen con
junto. 

.Alega el recurrente que el sentenciador dio 
por establecida la vigencia de la convención co
lectiva de trabajo que instituyó las primas de 
asistencia y sanidad, la deuda en favor del actor 
por esos conceptos y la omisión de su pago a la 
expiración del contrato, a pesar de lo cual se 
abstuvo de aplicar la sanción ordenada por el 
artículo 65 del Código Laboral, ''contrariando 
así, en forma abierta y no disimulada, el texto'' 
de la disposición (cargo principal). O bien que, 
por entender el reclamo de la indemnización mo
ratoria como vinculado exclusivamente a la falta 
de pago de un mayor salario (a causa de la ni
velación impetrada por el actor respecto de las 
remuneraciones de otros compañeros de labor) 
y de los reajustes consecuenciales por vacaciones, 
primas de servicios y cesantía, cuando también 

se apoyaba en la falta de pago de las primas 
convencionales de asistencia y sanidad, aplicó la 
norma indemnizatoria de modo incompleto al ab
solver a la sociedad porque encontró discutible 
de buena fe la deuda por nivelación de salarios 
y reajustes consiguientes, haciendo caso omiso 
de la deuda por primas convencionales (cargo 
subsidiario). 

SE CONSIDERA 

En la motivación de la sentencia puede leerse : 
"Indemnización moratoria . .A raíz de_ la expi

ración de la vinculación laboral, la empresa 
demandada cubre al trabajador demandante las 
prestaciones sociales liquidadas sobre el valor del 
último sueldo pagado; es cierto que en ella no 
se incluyó el valor de los reajustes que ahora se 
hacen; pero, también es evidente que se trataba 
de un punto discutible que precisamente ha sido 
materia del presente litigio, por lo tanto, no se 
puede hablar de mala fe patronal. En estas con
diciones, la condena por indemnización moratoria 
no procede, y, el Juzgado obró con acierto al 
absolver por este concepto". 

No ignora, pues, el sentenciador la existencia 
de la norma que ordena al patrono indemnizar al 
trabajador durante la mora en el pago de lo 
debido; tampo.co se rebela contra ella ''en forma 
abierta y no disimulada'' ; sino que, interpretán
dola en su recto sentido, la declara inaplicable a 
los casos en que, por ser la deuda discutible, no 
puede atribuirse la mora a la mala fe patronal, 
incluyendo entre esos casos .el presente. 

En el evento indicado, no cabe la impugnación 
por vía directa. Porque la mala fe que el acu
sador atribuye al empresario tiene que deducirse 
necesariamente de algunos hechos u omisiones 
que el sentenciador no admita y que aparezcan 
demostrados en el proceso . 

.Así, bien puede suceder que la argumentación 
del ad qnern, ar:riba transcrita, haya partido de 
una base falsa o incompleta, como lo sostiene el 
recurrente, al estudiar la indemnización mora
toria en función de la nivelación de salarios y 
del reajuste de vacaciones, prima de servicios 
y cesantía, sin tomar en ·cuenta el problema de 
las primas convencionales. Pero ese hipotético 
error tendría que provenir de la falta de estima
ción o de la equivocada apreciación de algunas · 
piezas procesales (como el libelo original y las 
alegaciones, por ejemplo) en las que el actor haya 
también fundado su reclamo de los ''salarios 
caídos" en la falta de pago de tales primas sin 
que la empresa arguyera, con razones serias, no 
deberlas. Y habiéndose acogido la vía directa 
para la impugnación, no podría la Sala investí-
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gar de oficio estos aspectos típicamente de hecho. 
Por lo tanto, ambos cargos serán desestimados. 
En mérito de las .consideraciones anteriores, la 

Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, no casa la sentencia recurrida. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, c;ópiese, insértese en 
la Gaceta Jud'icial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Luis Alberto Bravo, 
Luis Fernando Paredes A., Jrasé Joaquín Ro
dríg1wz. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario, 
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Cau.nsal primera de casación. - IP'Iazo presu.mtñvo. -!Guración del vínculo laboral -Capitan 
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cales y festivos. - !Exigencias de la ley en estos casos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., noviembre 13 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

Se decide el recurso de casacwn contra la 
sentencia de segunda instancia, dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio ordinario laboral seguido por 
Ignacio Montoya Aristiz,ábal contra la sociedad 
de responsabilidad limitada, denominada '' Ra
fael Restrepo & Cía. '' y otros. 

ANTECEDENTES 

Dicen en resumen los hechos fundamentales de 
la demanda: ''Industrias Charles-Rafael Res
trepó & Cía. Ltda. ", de la cual son únicos socios 
Rafael y Adolfo Restrepo, se constituyó -con 
domicilio en. Pereira y establecimientos en esa 
ciudad y en la de Bogotá; su razón social ante
rior era de ''Carlos Restrepo Olano y Cía.'', 
pero por cesión del interés que en ella tenía 
Carlos Restrepo Olano en favor de Adolfo Res
trepo, quedó con el nombre de ''Rafael Restrepo 
& Cía. Ltda. '', a la cual pertenecen las empresas 
"Manufacturas Imperial e Industrias Charles"; 
desde antes del 15 de enero de 1936 y después 
del 1 Q de dichos mes y año, Montoya comenzó 
a trabajar en la pequeña empresa ''Industrias 
Charles", de la sociedad "Carlos Restrepo Olano 
y Rafael Restrepo" y continuó después prestan
do sus servicios a la empresa ''Manufacturas . 
Imperial", a órdenes de la sociedad demandada, 
hasta el15 de enero de 1951) ; el salario convenido 
por las partes para retribuir los servicios del 

trabajador, fue una com1s10n del 4% sobre las 
ventas de los productos de la compañía, que le 
fue cancelada durante los años de 1950 a 1952, y 
la que recibió por los años de 1953 a 1955 fue 
únicamente del 2% ; en los últimos años Montoya 
prestó sus servicios en Bogotá, y desde que se 
iniciaron hasta su conclusión, estuvieron regidos 
por un contrato de trabajo; el 30 de noviembre 
de 1955 la sociedad dio por terminado el con
trato, sin justa causa, señalando el 15 de enero 
de 1956 como fecha .de expiración; el demandante 
tiene más de · 55 años de edad ; han trabajado 
-como agentes de las dos empresas los señores 
Enrique Arbeláez y Alvaro Muñoz, con menos 
antigüedad que el actor, con igual eficiencia y 
en las mismas condiciones, a excepción de lo re
lativo al salario; a Muñoz y a Arbeláez la socie
dad les pagaba una comisión del 5%, o una 
superior, por lo cual el demandante adquirió el 
derecho a la diferencia entre el salario reconocido 
a aquéllos y el que le cubrió a él, y, en conse
·Cuencia, deben reajustarse las prestaciones socia
les (cesantía y primas de servicio) ; tampoco le 
ha pagado el patrono lo correspondiente a vaca
ciones de los últimos tres años, ni le ha cubierto 
lo que le corresponde por dominicales y feriados ; 
y desde marzo de 1956 el empleado le reclamó el 
pago de sus prestaciones. 

EL LITIGIO 

Con base en los hechos expuestos, el apoderado 
del demandante pidió qu0 la sociedad y sus 

. socios Rafael y Adolfo Restrepo fueran conde
nados solidariamente a pagarle lo siguiente : 
una pensión vitalicia de jubilación equivalente 
a $ 600. 00 mensuales, o, en subsidio, la especial 
que establece el artículo 267 del Código Su¡;,tan
tivo del Trabajo; el auxilio de cesantía corres
pondiente a 20 años y 15 días de servicio, súplica 

1 



398 G.ACET A. JUDICI;A.L Nllmero 2274 

formulada en subsidio de las anteriores; per
juicios por ruptura ilegal del contrato e indem
nización moratoria; primas de beneficio y de 
servicio por los años de 1950 a 1955, y vacaciones 
compensadas en dinero por el mismo lapso dP. 
tiempo ya expresado ; salarios insolutos ;,~ por 
trabajo en domingos y festivos; y por últi.Jno, 
las costas del juicio. 

En derecho las pretensiones se fundan en las 
normas pertinentes del Código Sustantivo del 
Trabajo, y de los decretos que lo han modificado 
y reformado. 

La respuesta a la demanda se opone a la pros
peridad de sus peticiones; en cuanto a los hechos 
manifiesta que se atiene a lo que se pruebe en el 
juicio. Propuso las excepciones de pago, com
pensación, prescripción, falta de título, de causa 
y de obligación, y las demás que se acrediten en 
el proceso. 

En primera instancia terminó la controversia 
mediante sentencia dictada por el Juzgado 
Quinto del Trabajo de Bogotá, en ella condena 
solidariamente a la sociedad y a los socios Rafael 
y Adolfo Restrepo, a pagar al demandante ( ordi
nal primero) lo siguiente: a) $ 600.00 por pen
·sión de jubilación, a partir del 8 de marzo de 
1956 ; b) $ 4. 921.11, por primas de servicio; 
e) $ 2. 460.55, por vacaciones, y d) $ 54.67 
diarios, a partir del 16 de enero de 1956 hasta 
cuando los deudores hagan el pago de las obliga
ciones ya citadas. De las condenas contenidas en 
los literales b), e) y d) ordena deducir las si
guientes cantidades: $ 9. 399.75, entregada por 
la sociedad al actor; y $ 4. 057. 90, recibida por 
aquél a título de primas y de cesantías definiti
vas (ordinal segundo). De la condena a que se 
refiere el literal a), ordinal primero, ordena de
ducir la cantidad de $ 4. 872.80 en cuotas men
suales que no ex,cedan del 20% de la pensión 
mensual jubilatoria (ordinal tercero). Absuelve 
a la parte demandada de los demás cargos ( ordi
nal cuarto) ; declara no probadas las excepciones 
propuestas por la parte demandada, con exclu
sión de la de prescripción en cuanto a primas de 
servicio y vacaciones por los años de 1950 a 
1952 (ordinales quinto y sexto). Condena a la 
sociedad en el 80% de las costas. 

Ambas partes hicieron valer el recurso de 
apelación contra la sentencia de primer grado; 
en segunda instancia fue decidido por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Bogotá. El 
fallo del ad q1tem confirma el ordinal primero, 
literales a), b) y e) de la sentencia del Juzgado, 
y revoca la condena del literal d) del referido 
ordinal, de la cual absuelve a la parte deman
dada. Revoca el ordinal segundo de la misma 

sentencia y lo confirma en cuanto ordena des
contar de las condenas la cantidad de $ 4. 057. 90. 
Confirma también los ordinales tercero, cuarto, 
quinto, sexto y séptimo de la decisión del a quo, 
con la aclaración de que modifica el quinto en 
cuanto sí declara probada la excepción de 
compensación en relación con la cantidad de 
$ 9. 399.75, recibida por el actor y descontada 
por la sociedad al hacer la consignación de las 
prestaciones sociales. Se abstiene de la condena 
en costas en el .segundo grado. 

Ambas partes interpusieron el recurso de casa
ción contra la sentencia del Tribunal, el que les 
fue concedido. Elevados los ·autos a esta Supe
rioridad fueron admitidos por ella ambos recur
sos, que se hallan debidamente preparados y en 
estado de recibir sentencia. 

EL RECURSO DE LA PARTE DEMANDADA 

Invoca la causal primera de .casación. 
Persigue la quiebra_ de la sentencia del ad 

quem en cuanto condena a la parte demandada 
al pago de la pensión de jubilación, de la cual 
debe ser absuelta por la Corte en fallo de ins
tancia. 

Formula dos cargos, que se examinan a con
tinuación: 

Primer cargo. 

Violación indirecta del artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por falta de aplicación, 
a .causa de error de hecho evidente. 

Consistió el error en haber dado por demos
trado, no estándolo, que el contrato de trabajo 
se inició el 15 de enero de Hl36 y terminó el 15 
de enero de 1956, o sea que su duración fue la 
de 20 años. Provino el error de equivocada esti
mación de las pruebas obrantes a folios 7 y 11 
del expediente. 

Para demostrar el cargo, dice el recurrente : 
La liquidación que de la cesantía del deman

dante hace la carta del 9 de febrero de 1946 
(F. 11) abarca un período anterior a 10 años, 
por lo cual debe entenderse que se inició el 9 
de febrero de 1936 y no veinticuatro días antes, 
como equivocadamente lo afirma el Tribunal; lo 
único que puede deducirse del documento es que 
el actor empezó a trabajar el 9 de febrero de 
1936, fecha de la carta, pero no con anterioridad. 
De la prueba mencionada y de la que aparece al 
folio 7, d·3dujo la sentencia que el 15 de enero 
de 1956, fecha en que terminó el contrato, Mon
toya cumplió 20 años de servicios. Ese hecho no 
puede deC.ucirse de tales documentos, porque las 
labores comenzaron el 9 de febrero de 1936 y 
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entre esta fecha y el 15 de enero de 1956, no 
transcurrió el período de tiempo de que habla 
la sentencia. Por tanto, es manifiesto el error 
de hecho en que ella incurre y el consiguiente 
quebranto del artículo 260 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

El opositor sostiene que el cargo es infun
dado, por estas razones : 

Si el contrato de trabajo, según la carta del 
folio 7, debía terminar el 15 de enero de 1956, 
es porque aquél, de duración indefinida, se ini
ció el 15 de julio o el 15 de enero de algún año. 
La nota del folio 11 habla de liquidación del pro
medio mensual del salario de 1943 a 1945, sin 
imputar el devengado en enero y febrero de 
1946, lo cual demuestra que el auxilio de cesan
tía fue liquidado hasta el 31 de diciembre de 
1945 y no hasta el 9 de febrero de 1946, como 
lo afirma el recUrrente. Si las dos cartas se 
aprecian en conjunto y no separadamente, como 
lo hace el cargo, se llega a la conclusión de que 
si entre diciembre de 1945 y el 9 de febrero de 
1946, Montoya había cumplido diez años de 
servicio, el contrato de trabajo debió empezar el 
15 de enero de 1936, porque de esta fecha al 15 
de enero de 1946 transcurrieron los diez años 
correspondientes al auxilio de cesantía, materia 
de la liquidación. 

Agrega el opositor que respaldan el criterio 
del Tribunal las cartas de folios 86 y 89, apor- ' 
tadas al juicio por la parte demandada. Anota, 
con referencia a la segunda, que en ella hace el 
patrono una liquidación parcial de la cesantía 
hasta el 15 de enero de 1950, indicando como 
tiempo de servicios el de 4 años. Por tanto, si 
el 15 de enero del año citado se le pagó al em
pleado la cesantía por el tiempo laborado en 
cuatro años, éstos debieron contarse desde el 15 
de enero de 1946. De todo lo expuesto concluye 
que el contrato empezó el 15 de enero de 1936 
y que, a la fecha del despido ( 15 de enero de 
1956) Montoya cumplió veinte años al servicio 
del patrono. 

SE CONSIDERA 

De la .carta del folio 11, en relación con la del 
folio 7, deduce la sentencia que Montoya laboró 
al servicio de la parte demandada por espacio 
de veinte años, de lo cual concluye que al ter
minar la relación laboral cumplió uno de los 
requisitos que exige el artículo 260 del Código, 
"para hacerse acreedor a la pensión ordinaria de 
jubilación''. 

Debe examinarse si al apreciar las dos pruebas 
incurrió la sentencia en el error de hecho que le 
atribuye el recurrente. 

En lo pertinente di.ce la carta de fecha 9 de 
febrero de 1946 (F. 11) dirigida al demandante 
por el Gerente de la sociedad ''Carlos Restrepo 
Olano y Cía. Ltda. ", que, hecho el estudio de 
las comisiones pagadas durante los años de 
1943 a 1945, resulta un promedio mensual 
de $ 487. 28, lo que da un total para los diez 
años, de $ 4. 872. 80. ''Esta cesantía -agrega
no se puede pagar adelantada salvo ·que se vaya 
á construir para vivienda particular del em
pleado o habiendo rompimiento en el contrato 
de trabajo". 

La carta del folio 7, suscrita por el represen
tante de la nombrada sociedad, de fecha 30 de 
noviembre de 1955, dirigida al empleado, dice en 
el primer párrafo : ''En vista de que el contrato 
de trabajo que usted tiene con nuestra empresa 
se vence el próximo 15 de enero, nos permiti
mos comunicarle que a dicho vencimiento lo 
daremos por cancelado en forma absoluta". 

Observa ·la Sala: 
El contrato' de trabajo que los falladores de 

instancia encontraron demostrado en el juicio, 
fue celebrado verbalmente, sin haberse estipu
lado su término de duración. Conforme a lo pre
visto en el artículo 47 del Código t;le la materia, 
cuandra no hay acuerdo contractttal sobre la dtt
ración del contrato o ésta no res7tlte de la 
nat1waleza de la obra o servicio, se presttme 
celebrado por tér·minos S7teesivos de seis en seis 
meses. N o se contempla en el asunto litigioso el 
segundo de los S7tpttestos de hecho de la norma, 
qttedando por tanto regido el víncttlo laboral, en 
C7tanto a s1t d7tración, por el plazo presuntivo. 

Se presta la carta del 9 de febrero de 1946, 
tomada aisladament'e, para deducir que los diez 
años de servicio de que ella habla, contados hacia 
atrás, empezaron el 9 de febrero de 1936. Pero 
si el documento se aprecia en relación con la 
.carta del folio 7, como lo hizo el Tribunal, la 
iniciación del contrato no puede situarse en la 
fecha indicada sino en la del15 de enero de 1936. 
En efecto, si aquél estuvo regido por el plazo 
presuntivo, y según la nota en referencia, debía 
expirar el 15 de enero de '1956, no puede remi
tirse a duda que los servicios se iniciaron el 15 
de enero de 1936. La inferencia del Tribunal es 
acertada y lógica y se apoya en derecho en lo 
dispuesto por el artículo 47 del estatuto laboral 
antes citado. 

No estima la sentencia las pruebas a que se 
refiere el opositor, pero de haberlas tomado en 
consideración, le habrían servido, .como aquél 
lo anota, para robustecer su convicción de que 
en el juicio acreditó el actor prestación de servi
cios por veinte años. En efecto, el documento del 
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folio 89 contiene una liquidación de cesantía 
hasta el 15 de enero de 1950, por cuatro años, 
hecha ·COn ocasión de la renuncia del empleado 
"por cambio de dueño de la empresa", según 
reza su texto. El documento lleva la firma del 
actor y fue aducido al juicio por la parte 
demandada. 

Según el comprobante en examen, el 15 de 
enero de 1950 se liquidó la cesantía por cuatro 
años, luego para el cómputo de ese lapso tomó 
el 15 de enero de 1946. Conforme a la carta del 
folio 11, el 9 de febrero de 1946 llevaba el actor 
10 años al servicio del patrono; por .consiguien
te, es racional suponer que la fecha inicial de 
labores era la indicada en el documento del folio 
89, de fecha anterior a la de la carta del folio 11. 

Por lo expuesto, el cargo no prospera. 
Segnndo cargo. 
Violación del artículo 260 del Código Sustan

tivo del Trabajo, en relación con el 195 ibídem, 
de modo indirecto, por aplicación indebida, a 
causa de error de hecho por falta de estimación 
de unas pruebas. 

Consistió el error en que la sentencia no dio 
por demostrado, estándolo, que el capital de ''la 
demandada era inferior a $ 800. 000 en 1956' ', 
año en que el actor cumplió el término de servi
cios exigido por la ley para la adquisición del 
derecho a la pensión. 

Como pruebas inapreciadas por el fallador' 
señala el cargo : 'la declaración de renta y pa
trimonio de la sociedad (Fs. 66 y 67) ; el certi
ficado de la Cámara de Comercio de Pereira 
(F. 10) ; el dictamen del perito Abelardo García 
(Fs. 112 a 115) y el del experto Manuel Manotas 
M. (F. 326) ; y la .confesión del actor en la 
demanda inicial, en cuanto afirma que cumplió 
veinte años de servicios el 15 de enero de 1956. 

En sustentación del cargo, arguye el recu
rrente: 

Dice el Tribunal que como la empresa no 
presentó la prueba de su capital ,en 1955, debe 
presumirse que tenía el necesario para pagar 
la totalidad de la prestación demandada, con
forme a lo dispuesto por el artículo 195 del 
Código. Alega que es manifiesto el error de 
hecho en que incurre la sentencia al expresar el 
anterior ·Concepto, si se tiene en cuenta lo dicho 
por el Juzgado a q1oo en la parte motiva de su 
decisión, en donde expresa que el capital de la 
empresa que debe tenerse en cuenta es el que 
ella tenía al cumplir el trabajador el tiempo de 
servicios y la edad, y ocurre que el capital del 
patrono cuando el actor cumplió veinte años de 
labores, o sea en enero de 1956, no era de 

$ 800. 000, sino de $ 750. 000, como lo demuestran 
los medios probatorios relacionados antes. Agre
ga que si el requisito relativo al tiempo de labo
res vino a quedar .satisfecho en 1956, la prueba 
del capital del patrono debe referirse a ese año, 
no al anterior, como lo· sostiene ilegalmente el 
sentenciador. 

De l9s argumentos que para refutar el cargo 
presenta el opositor, se destacan los siguientes: 
la prueba del capital que debe presentar el pa
trono, conforme al artículo 195 del Código, es 
la que resulte de la declaración del patrimonio 
gravable declarado en el año inmediatamente 
anterior. Si la pensión se causó en enero de 1956, 
el año inmediatamente anterior es el de 1955; si 
se toma como último año de servicios el compren
d'ido entre el15 de enero de 1955 y el 15 de enero 
de 1956, el año anterior sería el de 1954. En 
ningún caso podría ser el de 1956, y en el juicio 
no se han presentado las declaraciones de renta 
y patrimonio correspondientes a 1954 y 1955, 
por lo cual hay que presumir que la empresa 
tenía el capital requerido para el pago de la 
prestación, conforme al texto legal .citado, como 
lo resolvió 1a sentencia. 

SE CONSIDERA 

El capital de la empresa para el año de 1956, 
de acuerdo con su declaración de renta y patri
monio, era de $ 750.000, y el que ha debido 
probar en el juicio, según el Tribunal, era el 
correspondente al año de 1955, que fue el in
mediatamente anterior al de la expiración del 
contrato. 

Observa la Sala que si se confronta el juicio 
del sentenciador con el tenor literal del artículo 
195 del Código Sustantivo del Trabajo, resulta 
ajustado con exactitud al texto de la norma. Reza 
la disposición en el inciso primero que, ''se 
entiende por capital de la empresa el valor del 
patrimonio gravable en el año inmediatamente 
anterior según prueba que debe suministrar el 
patrono". Ese año es el de la expiración del con
trato, como lo tiene decidido la jurisprudencia. 

En efec.to, en fallo de casación del 11 de sep
tiembre de 1951, reiterado en decisiones pos
teriores, dijo el Tribunal Supremo : ''Cuando la 
ley habla del año inmediatamente anterior, se 
refiere sin duda al que precede al año en que 
termina el contrato, ya que el patrimonio que 
se tenga en aquél es el que revela más aproxima
damente la capacidad económica del patrono 
durante la prestación de servicios del trabaja
dor". (G. del 'r., t. VII, pág. 161). 

No discute la acusación que el contrato entre 
las partes terminó en 1956 (15 de enero), luego 
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el capital de la empresa, para todos los efectos 
previstos en el Código del Trabajo, como lo esta
blece claramente la norma legal antes citada, 
era el de 1955. De conformidad con ella, si el 
patrono no presenta la prueba de su capital, 
se presume que tiene el necesario para pagar 
la totalidad de la prestación demandada. La 
aducida al proceso por la sociedad fue la corres
pondiente al año de 1956, de lo cual dedujo el 
fallador que era el caso de aplicar el artículo 
260 del estatuto laboral, otorgando al deman
dante el derecho a la pensión jubilatoria que 
reclama. Para el caso de la pensión, no dice el 
artíc1tlo 195 del Código que la prueba del capital 
debe ser la del afío en qtw el trabajador cttmpla 
el tiempo de servicios requerido en el a1·tículo 
260; como lo sostiene el recurrente. Aquél pre
cepto establece 1ma clá1tsula absoluta y por tanto, 
en todos los casos en que sea necesario apelar al 
capital de la empresa como presupuesto de un 
dereclw en favor del empleado, debe ser aplicado, 
si aquella no demuestra que su patrimonio gra
vable en el año inmediatamente anterior al de 
la extinción del contrato era inferior al que la 
ley exige, bien para la adquisición del derecho, 
ora para dismimtir su cuantía. 

Las demás pruebas que el cargo cita estable
cen el mismo hecho a que se refiere la declara
ción de renta y patrimonio del patrono en el 
año de 1956. Por lo demás, no son ellas estima
bles, pues se trata de un acto respecto del cual 
la ley exige, para su demostración, un deter
minado medio probatorio, que no puede ser reem
plazado por ningún otro. 

El cargo no prospera. 

EL RECURSO DE LA PARTE DEMANDANTE 

Se acoge a la causal primera de casación. 
Aspira a la quiebra parcial del f.allo del ad 

quem en cuanto niega las peticiones sobre con
dena al pago de salarios insolutos y al de primas 
de servicio y remuneración ·por trabajo en do
mingos y festivos, correspondientes a los años de 
1950 a 1952, a efecto de que la Corte acceda a 
dichas súplicas. 

Formula cuatro cargos, que se estudian a 
continuación: 

Primer cargo. 
Violación de los artículos 57, numeral 4<>, y 50 

del Código Sustantivo del Trabajo, por' aplica
ción indebida. Se funda. la infracción en que la 
sentencia no apreció o estimó erróneamente unas 
pruebas. 

G. Judiciol- 26 

Motivan el cargo estas consideraciones : 
El patrono se obligó a pagar al demandante 

el 4% sobre las ventas de sus productos, obliga
ción que cumplió hasta el mes de febrero de 
1953; de esta fecha al 16 de enero de 1956 en 
que terminó el contrato, la empresa redujo la 
comisión al 2%, de manera unilateral y sin el 
consentimiento del empleado. No estuvo éste de 
acuerdo con la medida y aun planteó la termina
ción del vínculo, a lo cual no accedió el patrono, 
quien continuó pagándole la ·Comisión del 2% 
y no la pactada. 

El Tribunal estima que hubo asentimiento 
tácito del trabajador a la reducción del salario, 
porque con posterioridad a esa determinación 
continuó al servicio del patrono. Al hacer tal 
afirmación incurrió la sentencia en error de 
hecho manifiesto, pues es sabido que el empleado 
no obra con libertad sino presionado por la ne
cesidad de subsistir y atender sus obligaciones 
familiares, viéndose obligado a aceptar las im
posiciones patronales. Se hace más resaltante el 
error si se tiene en cuenta que, conforme al ar
tículo 50 del Código, el salario es revisable si 
hay acuerdo entre las partes, lo cual demuestra 
que la continuación del trabajador en el servicio 
no implica asentimiento tácito a la reducción 
unilateral de la remuneración por parte del pa
trono, subsistiendo la relación laboral mientras 
la justicia decide la controversia. 

No apreció· la sentencia la carta de fecha 11 
de febrero de 1953 (F. 85), dirigida por el actor 
a la empresa, en la cual le manifiesta que no 
está de acuerdo éon la rebaja del salario y le 
propone la terminación del contrato, a lo cual 
aquélla no accedió. De haber apreciado el falla
dor la prueba en referencia, habría llegado a la 
convicción de que no había acuerdo sobre la re
visión del contrato, ya que el actor rechazaba la 
reducción, y, en consecuencia, habría condenado 
a la parte demandada al pago de los salarios 
debidos, a partir de febrero de 1953 hasta la 
terminación d(ll contrato, cuyo importe resulta 
del dictamen pericial corriente a folio 271. 

En la réplica al cargo sostiene el opositor que 
su formulación es incorrecta, entre otras razo
nes porque alega aplicación indebida cuando lo 
adecuado habría sido acusar la sentencia por 
falta de aplicación de las normas que cita como 
violadas. Al examinar sus fundamentos dice que 
no es exacto el reparo de que la sentencia hubie
ra dejado de estimar la carta del trabajador del 
folio 85, pues acepta la protesta que ella con
tiene, esto es, su inéonformidad por la reducción 
de la comisión del cuatro al dos por ciento. Lo 
que ocurre es que, no obstante la protesta, el 
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actor continuó trabajando tres años más, de lo 
cual concluye el Tribunal que aceptó tácitamen
te la modificación. En tal hipótesis, lo proce
dente habría sido dar por terminado el contrato, 
por incumplimiento de lo pactado, y no limi
tarse a presentar una protesta sin ninguna efi
cacia frente a la determinación de continuar 
laborando al servicio del patrono. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. En su alegato dice el recurrente que, de 
no haber incurrido la sentencia en el error de 
hecho que le imputa, ''habría obedecido a lo dis
puesto por los artículos 50 y 57-49 del Código 
Sustantivo del Trabajo", dando aplicación a 
esas normas. 

Sostiene, pues, el quebranto de ellas por ha
berlas desatendido el fallador. Basta la anterior 
observación para desechar el reparo del opositor 
en el sentido de que la acusación adolece de 
defectos técnicos que la hacen inestimable. 

2. A propósito de la súplica de la demanda ini
cial sobre pago del salario al demandante en 
cuantía igual al devengado por los trabajadores 
Enrique Arbeláez y Alvaro Muñoz, superior al 
de aquél, dijo el Tribunal: ''Se encuentra com
probado en el expediente que el actor devengó 
una comisión del 4% de las ventas de los pro
ductos que efectuase en un principio y posterior
mente tal comisión fue rebajada al 2%, tal como 
se puede apreciar en los dictámenes periciales 
que obran en el expediente. El apoderado de la 
parte demandante solicita el reajuste de salarios 
con base en el artículo 143 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Si bien es cierto que ello implica 
una modificación unilateral por parte de la 
demandada del contrato de trabajo celebrado 
con el actor, por haberse rebajado el salario del 
trabajador, también es cierto que Ignacio Mon
toya Aristizábal después de tal modificación en 
el salario continuó prestando sus servicios para 
la demandada con la remuneración nueva, lo 
cual equivale a un asentimiento tácito a tal 
modificación". 

3. La deuda por salarios insolutos, según la 
causa petendi, aparece vinculada a la diferencia 
entre la asignación pagada al demandante y la 
recibida por otros servidores de la empresa, de 
acuerdo con lo dispuesto por el articulo 143 del 
Código Sustantivo del 'l'rabajo. Pero, si con base 
en el petitnm, se la estima como súplica inde
pendiente, con fundamento en la reducción uni
lateral del salario, el concepto del Tribunal 
antes transcrito, en principio, es aceptable. 

4. La reducción del salario a que el cargo s 
refiere es hecho admitido por el Tribunal, per 
esa determinación, dice éste, fue aceptada tácita 
mente por el trabajador, ya que, posteriormente, 
continuó al servicio de la sociedad. La acusación 
también acepta que la .continuación de las labo
res es extremo acreditado en el proceso. Ello no 
obstante, considera que no debe tomarse en cuen
ta el consentimiento tácito, porque el trabajador, 
por necesidad, se vio obligado al cambio desfa
vorable de la asignació:r:, dejando sin embargo 
testimonio de su inconformidad en la carta del 
11 de febrero de 1953. 

5. Debe examinar la Sala si por inestimación 
de la carta del folio 85, incurrió la sentencia en 
el error de hecho que el cargo le imputa. 

La comunicación, dirigida por el actor al pa
trono, de fecha 11 de febrero de 1953, responde 
una de aquél para éste del 7 de los mismos mes 
y año. En aquélla -dice el demandante- la 
sociedad le propone una comisión del 2% sobre 
la venta, que él no acepta por considerarla ri
dícula. Le agrega en la carta que lo mejor y más 
de su agrado sería que el patrono prescindiera 
de sus servicios, y que, si no reconsidera la 
propuesta, le consiga reemplazo lo más pronto. 

Es cierto que la sentencia no aprecia la carta 
mencionada, pero de allí no se concluye que por 
no haber aceptado el demandante la rebaja de la 
comisión, conservó su derecho al pago de la esti
pulada, como lo sostiene el recurrente. 

Del docúmento aparece que el actor tuvo la 
intención de retirarse del servicio como conse
.cuencia de la disminución del salario, pero no 
lo hizo así, pues continuó en el trabajo sin re
clamos ulteriores hasta el 15 de enero de 1956, 
fecha de la expiración del contrato. De esa acti
tud deduce el Tribunal su consentimiento tácito 
a la rebaja unilateral del salario. No encuentra 
la Sala que esa apreciación sea desacertada, por 
lo que, de haber tomado en consideración la 
carta, no habría por ello incurrido en el error 
de hecho que el ·Cargo le atribuye. 

6. La cuestión debatida es de interés doctri
nario y conviene analizarla con detenimiento. 

El artícttlo 132 del Código Sustantivo del Tra
bajo facttlta a, las partes para convenir libre
mente el salario en sus distintas modalidades, 
con las salvedades que establece la norma; por 
tanto, ptwden ellas, respetando las limitaciones 
legales, aumentar o disminuir la remuneración 
pactada. Es evidente que si el patrono reduce 
unilateralmente el salario estipulado, incumple 
la obligación qtte a su cargo consagra el artículo 
57, n·umeral 49 ibídem. En tal evento, al traba
jad•or le quedan dos carninas: o dar por termi-
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nado el contrato, exigiendo al patrono la corres
pondiente indemnización de perjtticios, o aceptar 
la reducción. Tal es el principio general. 

En el supuesto de que el empleado no acepte 
la rebaja y continúe sin embargo al servicio del 
patroruo, no podría sostenerse que su conducta 
debe ser siempre la de dar por terminado el 
vínculo y demandar el pago de perjuicios por 
stt incumplimiento; con la consecuencia de que 
si así no procede, pierde el derecho a reclamar 
la asignación convenida. La solución justa de
pende de las circ1tnstancias del caso. 

7. En el asunto litigioso, la relación laboral, 
de duración definida, se ini.ció el 15 de enero 
de 1956; el salario estipulado, demostrado en 
el juicio, fue el 4% sobre las ventas, que le fue 
cubierto al trabajador hasta el 11 de febrero de 
1953, según aparece del dictamen pericial. En 
esta fecha el patrono redujo Ja asignación, como 
resulta de dicha prueba, rechazada por el actor 
en la carta de que se ha hecho mérito. No obs
tante su inconformidad, continuó en el servicio, 
sin ningún reclamo posterior, hasta la expira
ción del contrato; por consiguiente, es· razonable 
suponer su consentimiento tácito a la rebaja de 
la asignación. 

8. Distinta sería la situación si el trabajador 
al momento de la rebaja o ante8 de expirar el 
correspondiente plazo presuntivo, se reserva 
etcpresamente el derecho de exigir el salario 
convenido, o, en su defecto, a medida que el 
contrato se prorrog1w, deja testimonio de su 
inoonfo1·midad por la reducción. En tal hipó
tesis, queda advertido el patrono de ·la posición 
del empleado, por lo cual conserva éste el 
derecho a, cobrar la diferencia entre el salarw. 
estiptdado y el disminuido, sin perjuicio de la 
prescripción, en su caso. Pero si el trabajador 
no se reserva el derecho, y por el contrario, 
gttarda silencio, es lógico inferir que aceptó la 
rebaja y aun acuerdo de las partes sobre el 
pltnto. Para entender que la reducción deja in
demne el· derecho del empleado al cobro de la 
diferencia, deben concurrir los requisitos ano
tados. 

9. S e explica que el empleado no proceda al 
tiempo de la rebaja o de las renovaciones del 
vínculo a darw por terminado y a exigir el pago 
de perjuicios, porqtw puede resultar menos 
oneroso pam él aceptar la condición desventa
josa que el abandono del trabajo. En ese plano es 
de recibo el argumento del recurrente de que el 
empleado, por necesidad, se ve obligado a con
tinuar en el servicio. Si en todos los casos, se 
le fuerza al retiro como condición para con-

servar el derecho al complemento del salario, 
se descoruoce la aludida circ1tnstancia, en oposi
ción a los fines del derecho del trabajo, inspira
do en la protección del asalariado, que en el 
contrato, es la parte económicamente débil. No 
es contrario el anterior concepto al principio de 
la libertad crantractual para estipttlar libremente 
el salario, establecido en el artículo 132 del Códi
go, ya que frente a la reserva del empleado a 
qtte se le pague la remtmeración convenida, si 
el patrono no le pone término al contrato, está 
aceptando tácitamente aquella y sus efectos. 

10. En cuanto a la violación del artículo 50 
del CÓdigo Sustantivo del Trabajo, observa la 
Sala : según esta norma, hay dos sistemas para 
revisar el contrato de trabajo: el mutuo acuerdo 
de las partes y la vía judicial. Opera el segundo 
a falta del primero. 

Si por falta de convenio entre las partes, 
cualquiera de ·ellas pide judicialmente la revi
sión del contrato, éste se mantiene mientras la 
justicia decide la controversia, y termina por 
cttalquier medio legal. El acusador alega, con 
fundamento en la citada norma del Código, que 
en virtud de la protesta del actor por la re
dtwción del salario, subsistió el contrato y, por 
ende, la obligación patronal de pagar la comisión 
pactada del 4% sobre las ventas y no la dis
minuida del 2%. Como se ve, el recurrente equi
para la protesta a la acción de revisión. Para la 
Sala no es aceptable el argumento, porque la 
revisión, a falta de acuerdo crantractual, requiere 
ttn proceso ante la jttsticia dél trabajo y su defi
nición por sentencia, previo el ejercicio de la 
correspondiente acción. La tesis del impugnante 
lleva; a la conclusión de que la revisión es viable, 
'sin proceso, por voluntad unilateral de cual
quiera de los contratantes, en oposición al recto 
sentido de la norma legal que invoca para sus
tentarla. 

Por lo expuesto, se desecha la acusación. 

Seg1tndo cargo. 
Violación de los artículos 306 del Código 

Sustantivo del Trabajo y 151 del Código de 
Procedimiento Laboral, por aplicación indebida, 
a causa de error de hecho por inapreciación de 
determinadas pruebas. 

En apoyo del cargo dice el recurrente que el 
Tribunal negó la condena al pago de las primas 
de servicio correspondientes a los años de 1950 
a 1952 por estimar que estaban prescritas, de
clarando probada la excepción que al respecto 
propuso la parte demandada. Sobre el particular 
dice que, según las copias de las diligencias de 
pago por consignación (Fs. 315 a 321) dijo el 
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patrono en el respectivo memorial que lo que 
deposita se destina a la cancelación de lo que 
estima deber por cesantías y primas de servicio, 
sin excluir las primas por los años de 1950 a 
1952, que no había pagado, y ya se sabe que la 
prescripción no se supone ni opera si se calla 
o guarda silencio al respecto ; que el apoderado 
del demandante, en la diligencia de entrega del 
depósito (Fs. 319 y 320) manifestó que recibía 
la suma consignada a buena cuenta de lo que el 
patrono debía, especialmente por prima de servi
·Cio y vacaciones causadas desde el año de 1950 
en adelante. Agrega el recurrente, que conforme 
a los citados documentos, al actor le fueron 
pagadas las primas por servicios prestados de 
1950 a 1952, y que, por consiguiente, erró de 
hecho la sentencia al declarar prescrito el dere
cho a reclamarlas, ya que su pago fue imputado 
a lo recibido por el empleado ; que pudo ser pro
cedente la excepción de solución de la deuda, 
pero no la de prescripción. 

En la réplica al cargo dice el opositor que 
cuando el patrono hizo la consignación de la 
suma que estimaba deber al demandante, las 
primas de servicios por los años de 1950 a 1952 
se hallaban prescritas, por lo cual no puede en
tenderse que su propósito fue cancelar obligacio
nes extinguidas .. Agrega que el cargo parte de 
una base errada, la de suponer que al hacer la 
consignación, el patrono se propuso pagar, en 
primer término, las primas correspondientes al 
período de tiempo indicado, lo .cual no es cierto, 
pues al hacer el depósito expresó que lo hacía 
para cancelar lo que consideraba deber al actor 
a la terminación del contrato. 

Al estudiar la cuestión a que el cargo se re
fiere, dice el Tribmial: 

''Como el apoderado de la parte demandada 
propuso la excepción de prescripción al contes
tar la demanda, es indudable que las primas de 
servicio correspondientes a los años de 1950, 
1951 y 1952, se hallan prescritas; no así las de 
1953, 1954 y 1955, pues la comunicación que 
obra a los folios 29 y 30 del expediente inte-
rrumpió la prescripción ... ". · 

SE CONSIDERA 

Expuso la sociedad en el memorial de consig
nación (F. 315) que presentaba al Juzgado un 
título de depósito bancario por $ 4. 057.90 a 
favor del extraba.jador Ignacio Montoya, quien 
se ha negado a recibir su valor, que es lo único 
que ella le adeuda; y que lo consignado es la 
suma que por cesantía y primas de servicio 
corresponde a Montoya. En la diligencia de en
trega del depósito dijo el mandatario del actor 

(F. 320) que lo recibía a buena cuenta de lo que 
el patrono le debe por prestaciones e indemniza
ciones sociales, especialmente por primas de 
servicio y vacaciones desde el año de 1950 en 
adelante, dejando a salvo los derechos de Mon
toya para hacerlos valer por las vías legales 
conducentes. 

No se deduce del memorial de consignación 
que la inteneión del deudo,· hubiera sido la de 
pagar primas de servicio y cesantía, por deter
minados años, sino la de cancelar las obligaciones 
a SL• cargo por tales conceptos en la cuantía que 
estimaba deber al acreedor al expirar el contrato. 
Es el mandatario del actor quien al recibir el 
depósito expresa que imputa su valor, especial
mente, al pago de vacaciones y primas de servicio 
"desde el año de 1950 en adelante". Tal ma
nifestación no tiene el mérito de cambiar la 
declaración del deudor para sostener que lo que 
aquélla dice es la expresión de su voluntad. 

No alegó el patrono al hacer la consignación 
la excepción de prescripción, pero su silencio al 
respecto no significa que abandonara el ejercicio 
ele ese derecho de defensa. Por lo demás la actua
ción sobre consignación es de jurisdicción volun
taria y no es pertinente para debatir en ella lo 
relativo a excepciones, en el caso de que se 
propongan o aleguen por el deudor. La oportu
nidad para tratarlas y decidirlas se presenta en 
el proceso contencioso al deducir el acreedor la 
correspondiente acción de condena. 

Se desecha la acusación. 
Cargos: tercero y cuart~. 

Acusa el tercero violación, por aplicación in
debida de los artículos 172 y 176 del Código 
Sustantivo del 'rrabajo, por falta de apreciación 
de unas pruebas. El cuarto señala como infrin
gido el artículo 177 ibídem, por igual concepto, 
a causa de error de hecho por inestimación de 
determinados medios probatorios. 

Ambos cargos citan como inapreciados por el 
'fribunal el dictamen corriente a folios 271 a 
278 y el que obra a folios 112 a 121. 

En apoyo del tercer cargo, dice el recurrente: 
las dos pruebas demuestran cuál fue el salario 
devengado por el actor en cada uno de los meses 
de los años de 1950 a 19Ei5. Sin embargo, la 
sentencia afirma que no se acreditó la remunera
ción respectiva. Al hacer la aseveración incurrió 
en error de hecho, ''ya que basta con obtener 
el salario diario promedio, que se obtiene sa
biendo el mensual, para fi;jar el .semanal y lo 
que corresponde al descanso dominical'' ; por no 
haber apreciado el fallador las pruebas referi
das incurrió en el expresado error. 
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En sustentación . del cuarto cargo, alega el 
acusador : los dictámenes acreditan el salario 
devengado por Montoya mensualmente, y, por 
ende, el semanal. No puede exigir la sentencia la 
prueba del salario. por cada semana, ni ello se 
infiere de su argumentación. El único período de 
pago no es el semanal, ya que puede pactarse el 
salario por décadas, quincenas o mensualmente, 
conforme al artículo 134 del Código; la remu
neración de los descansos obligatorios no está 
limitada a los casos en que el pago del salario 
sea semanal, porque implicaría el desconocimien
to del derecho para muchos trabajadores por 
razón del período de pago de la asignación. 
Basta con que sea determinable el salario men
sual, ya sea a través del pactado por décadas, 
por quincena.s o por mes, para que pueda ser 
fijada la remuneración del descanso dominical o 
festivo. Si así no fuera, los trabajadores a comi
sión quedarían desamparados. 

Para el rechazo de los cargos, el opositor aduce 
estas razones : 

Como lo afirman los fallos de instancia, no se 
demostró en el juicio el salario semanal del actor, 
fundamento del derecho a la remuneración· por 
dominicales y festivos. Los dictámenes periciales 
dan cuenta del salario devengado por el deman
dante mes por mes, sin indicar el semanal, que 
la sentencia no podía dar por establecido. No 
se trata de un problema aritmético sino legal y 
probatorio, y, además, no se halla establecido en 
autos que el actor hubiera trabajado todos los 
días hábiles de la semana, pues el dictamen del 
perito Manotas se deduce que en algunas sema
nas el trabajo no .comprendió todos los días 
hábiles, no habiendo demostrado el actor las 
causas que motivaron las faltas en el servicio. 
De otro lado, según los dictámenes, la remunera
ción se pagaba mensualmente, es decir, tuvo el 
carácter de sueldo, y por tanto, de acuerdo con 
la ley, debe entenderse que incluía la remunera
ción en domingos y festivos. 

La súplica sobre condena al pago de la re
muneración en días de descanso obligatorio, la 
deniega el Tribunal acogiendo lo que para su 
rechazo, expuso el· Juzgado en la parte motiva 
de su decisión. La razón que éste aduce es la de 
que no se acreditó el salario devengado por el 
actor semanalmente. 

SE CONSIDERA 

Demuestran los dictamenes periciales cual fue 
el salario mensual, que por comisiones, devengó 
el actor en los años de 1950 a 1955, como lo 
anota el recurrente. La tesis de éste es la de que, 

conocida la asignación men¡;¡ual, de ella habría 
podido deducir la sentencia el salario semanal. 

La Sala obser.va qtw pa·ra el ca.so de salarios 
var·iables, como el convenidJO por las partes en 
el presente juicio, el q1te debe ·CQ'YI.tp1darse para 
efectos de la remtmeraeión del descanso domini
cal, es el promedio de lo devengado por el tra: 
bajador en la semana inmediatamente anterior, 
tomando en cnenta solamente lr0s días trabajados, 
conforme a lo disp1wsto por el artículo 176 del 
Código Sttstantivo del Trabajo. 

Al mismo régimen somete el legislador la re
mttneración del descanso en los demás días de 
fiesta distintos del dr0mingo · relacionados en el 
artículo 177 del Código, con la diferencia de 
que no hay lttgar a descuentos por faltas al 
tmbajo. 

C1r.ando el sala;·io es variable, sn importe, en 
cualquier período de tiempo (semana, década, 
qttincena o mes), no es, de ordinario, igual. De
pende sn valor entre otras circtmstancias, de la 
actividad del empleado. Por tanto, el rendimien
to en Ún determinado lapso, no es el mismo qtte el 
obtenido en otro igttal. De ahí que, el salarir0 
devengado en un mes no sirva para deducir el 
correspondiente a fracciones de tiempo infC1'io
res, como, por ejemplo, el de una década o nna 
semana. Para ello sería necesar~o que la asigna
ción fuera fija o por· ttnidad de tiempo, es decir, 
que la pactada para el período de pago fttera 
siempre la misma. 

De lo expuesto se concluye que la tesis del 
sentenciador se ajusta a la previsión del artículo 
176 citado, y, por consiguiente, no resulta de
mostrada la violación de esa norma ni de las 
demás que cita el recurrente. 

N o se trata de qtte los trabajadores con salario 
variable qneden privados del derecho a la re-

. rnuneración de los descansos legales, como lr0 
afirma el recttrrente, sino que la ley lo somete 
a, determinados presuptlestos, que en el .inicio 
debe ncr·editnr el demandante. Negó el Tribuna.l 
s·z¿ r·econocimiento por no haber satisfecho éste 
la carga probatoria. La cuestión, oomo se ve, no 
es simplemente de orden numérico, como lo anota 
el opositor, sino de na.turaleza jurídica, y, a la 
vez, de pnteba de los hechos en que se funda la 
pretensión. De ahí que el simple criterio arit
mético no sirva para. stt decisión. En consecuen
cia, no prosperan los cargos examinados. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -en Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia recurrida, dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 
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Sin costas en el recurso de casación. Adán .<irriaga Andrade, Luis Alberto Bravo, 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 

Luis Fernando Paredes, José Joaquín Rodríguez. 

Tribunal de origen. "Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., noviembre 20 de 1964. 

(Magistrado ponente : doctor Adán Arriaga 
Andrade). 

Demandó Plinio A vendaño a Clímaco Ortega 
por primas de servicio, cesantía, vacaciones, 
''contrato preventivo'' (sic), ''transporte'' 
(sic), salarios caídos y gastos judiciales, ~n 
cuantía superior a $ 20. 000, y adelantado sm 
nulidades el juicio laboral correspondiente, lo 
decidió el Juez del conocimiento que lo fue el 
Sexto Laboral de Bogotá, absolviendo al de
mandado y condenando en ~ostas al actor. Ape
lado por éste el fallo de primera instancia, el 
Tribunal Superior de Bogotá lo ·Confirmó por 
medio de la sentencia materia del recurso de 
casación que, interpuesto por el mismo actor, va 
a resolverse. 

La sentencia impugnada admite como probado 
que entre los contendientes hubo un contrato de 
trabajo y que el salario del actor fue, segúu 
confesión del demandado, de $ 70. 00 semanales. 
Pero no encontró acreditado -dice- ''el tiempo 
de duración de los servicios, elemento éste indis
pensable para determinar cualquier condena''. 
Tal la base para la absolución decretada. 

El recurrente, después de un largo recuento 
de hechos y episodios procesales, pide que se 
case el fallo de segunda instancia, se revoque el 
de primera y se acceda a las súplicas del libelo 
inicial. Pero al tratar de concretar su impugna
ción lo hace en forma peculiar, tan reñida con 
los preceptos que gobiernan la técnica de este 
recurso extraordinario, que impide hasta el exa
men de sus acusaciones. Véase, en efecto, cómo 
está concebido el cargo: 

''Hay una aplicación indebida y también in
terpretación errónea. Se violó la ley sustantiva 

directamente, y ln{bo una aplicación e~rónea por 
cuanto el presupuesto de pruebas erroneamente 
se tergiversó, cometiendo el error o errores de 
derecho y de hecho que paso a demostrar, en 
concordancia con el artículo 87 del Código de 
Procedimiento Laboral. La sentencia impugnada 
violó por aplicación indebida de errores de hecho, 
de derecho, por aplicación errónea en las pruebas, 
violación que abarca textos legales de las leyes 
sustantivas y textos legales de procedimiento y 
de apreciación errónea en las pruebas presenta
das, así". Y vienen en seguida diez ordinales, en 
cada uno de los cuales se cita como violada una 
disposición legal pero sin precisar el concepto 
de la pretendida violación, o se individualiza 
una prueba sin que se indique el error de hecho 
o de derecho imputable a su equivocada aprecia
ción o a no habérsele tomado en cuenta. 

El opositor, como era obvio, critica en primer 
término el aspecto formal del mencionado escri
to, y agrega: ''Más aún, confunde lastimosamen
te el presunto incumplimiento de leyes laborales 
por parte del presunto patrono, con la violación 
de la ley por parte del juzgador, a tal punto que 
casi resulta ser éste el obligado al pago de las 
sumas demandadas''. · 

La Sala, sin prohi.iar el concepto transcrito, 
se limita a repetir ttna vez más que ''es inadmi
sible plantear en un :;.olo cargo formas tan ~is
tintas de violación de la ley como la infracc~ón 
directa, lá interpretación errónea y el error de 
hecho" (casación de 14 de jnnio de 1957, G. J., 
T. LXXXV, pág. 532), lo mismo qne involncrar 
el error de hecho y el de derecho respecto de 
pruebas no discriminadas. 

Y si, con exceso de amplitnd, se estima cada 
ttno de bos diez ordinales acnsatorios alndidos 
como si fuera nn solo cargo, el resultado sería 
idéntico j la ineficacia de la impngnación no pro
vendría entonces de confttndir formas antagóni
cas del agravio a la ley, sino de la prescindencia 
del "concepto de la infracción" en 1tn10s casos 
o de no expresar, en los otros, "qtté clase de error 
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se cometió", como lo exige el aparte 59 del ar
tículo 90 del Código de Procedimiento Laboral. 

N o es necesario prolongar el análisis. Con base 
en lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en 
su Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa el fallo recurrido. 

Costas a cargo del recurrente. 

' 

·---------------------------
Publíquese, notifíquese, eópiese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Luis Alberto Bravo, 
Luis Fernando Paredes A., José Joaq1tín Ro
dríguez. 

Vicente Mejí<~ Osorio, Secretario. 



'JrlECNliC.A\. DE C.A\.S.A\.Cl!ON. -lL.A\. .A\.lP'RlECJI.A\.C][ON DE liNDliCliOS NO lES SliJSClEIP'rJrliiBlLlE 
DE .A\.'Jr.A\.QliJE lEN' ElL RECURSO 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL. 

Bogotá, D. E., noviembre 20 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga 
Andrade). 

La señora Colette de Vandeul, mediante con
trato escrito, desempeñó la cátedra de francés 
en el Colegio '' Abraham Lincoln'' de Bogotá, 
desde el 1 Q de septiembre de 1959 hasta el 29 de 
febrero de 1960, con una remuneración de 
$ 10.000 anuales o de $ 833.33 mensuales. 

Alegando haber sido despedida injustamente 
y en estado de embarazo, y no habérsele pagado 
los salarios, prestaciones e indemnizaciones de
bidos, formuló sus reclamos ante la sección de 
trabajo a domicilio, de mujeres y menores, sin 
resultado favorable. Posteriormente inició y ade
lantó ante el Juzgado 7Q del Trabajo de Bogotá 
juicio ordinario laboral .cuya demanda omite el 
aspecto del aludido fuero de ;maternidad y se 
concreta a solicitar la indemnización del lucro 
cesante, la cesantía, la prima de servicios, los 
llamados salarios caídos y las costas. Como parte 
demandada actuó la señora Charlotte de Samper, 
propietaria del colegio, quien se opuso a aquellas 
pretensiones. 

El Juzgado del conocimiento desató la litis 
condenando a · la señora de Samper a pagar 
$ 277.73 a título de prima de servicios y el 25% 
de las .costas, y absolviéndola por los demás 
cargos. Por apelación de ambas partes subieron 
los autos al Tribunal Superior de Bogotá, cor
poración que. redujo la condena por prima de 
servicios a $ 77. 37, revocó la de costas y con
firmó las otras decisiones del a quo, en la sen
tencia que es materia de esta casación. 

El impugnador, a nombre de la señora de 
Vandeul, única recurrente, aspira a que se case 
la mencionada sentencia y a que la Corte, en 
función de instancia, condene a la demandada al 
pago total de la .prima de servicios, del lucro 

cesante, de la indemnización moratoria y de las 
costas. Al efecto, formula tres cargos, que se 
entran a estudiar: 

Prirner cargo. 
Violación indirecta de los artículos 306 y 65 

del Código Sustantivo del Trabajo, por error de 
hecho consistente en dar por probado el pago 
parcial de la prima de servicios mediante la equi
vocadá" apreciación d,e un documento extranjero 
sin traducción oficial, lo cual indujo al senten
ciador a dejar de aplicar la sanción por mora en 
el pago correspondiente. 

Arguye. el recurrente : 
''El sentenciador de segundo grado omitió la 

existencia de los requisitos que la ley exige para 
que Jos documentos escritos en idioma diferente 
al castellano tengan el valor probatorio que la 
ley colombiana le asigna a los documentos pri
vados. Esto por cuanto si lo hubiese tenido en 
cuenta habría desestimado la documental de folio 
75, es decir, el papel que la parte demandada 
presentó a guisa de recibo y al haber desestimado 
tal probanza, como no existeiJ, otras tendientes a 
demostrar el hecho del pago de la prima de 
servicios, fuerza inferir que debía haber con
denado, como lo hizo el a q~w, al pago de la prima 
de servicios, a la demandada''. 

SE CONSIDERA 

"El Juez del conocimiento -reza la sentencia 
acusada-, al estudiar el punto relativo a. la 
prima de servicios, .consideró que la parte de
mandada no demostró que le hubiera pagado a 
la demandante la prima proporcional al tiempo 
servido en el segundo semestre de 1959, pues no 
le dio valor alguno al recibo que obra al folio 75. 
Sin embargo, si se examina, con algún deteni
miento, dicha documental, se establece que a la 
actor a le fue pagada la suma de $ 200. 36' como 
prima de dos y medio meses correspondientes al 
.semestre ya indicado, pues, según la explicación 
que da la demandada el resto del tiempo la acto
ra estuvo en uso de .licencia por concepto de 
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maternidad, hecho este último que no está pro
bado. Empero, entre lo pagado a la demandante 
y la liquidación efectuada por esta Sala queda 
un saldo de $ 77. 37 a favor- de la primera y por 
lo tanto la condena se reducirá a esta cantidad, 
modificándose así la sentencia apelada". 

El sentenciador no aprecia, pues, aisladamen
te el documento de folio 75, sino en relación con 
''la explicación que da la demandada'' en otras 
piezas (la contestación de la demanda y las 
posiciones de folios 83 a 88) cuya estimación 
deja incólume el recurrente. 

Además, el documento de folio 75, firmado por 
la señora de Vandeul, no aparece íntegramente 
en idioma extranjero, pues hay una línea, pre
cisamente la que más importa para el caso, con
cebida así: "Prima (subraya la Sala) 2% mon
ths 200-36 ". Por no estar traducida oficialmente 
la palabra extranjera "months ", el sentenciador 
buscó la explicación de la cifra '' 2% '' en la~. po
siciones absueltas por la demandada, y encontró 
que ésta, al contestar la novena pregunta (F. 86), 
dijo bajo juramento: ''Aunque la señora de 
Vandeul estuvo ausente del colegio el mes de 
noviembre y la primera mitad del mes de diciem
bre de 1959, tiempo durante el cual fue susti
tuida por el profesor Kreutler, recibió la parte 
proporcional de la prima de diciembre, que le
galmente no le correspondía ya que no había 
trabajado el tiempo estipulado por la ley". Como 
del 1 <> de septiembre, fecha inicial del contrato, 
al 31 de diciembre van cuatro meses, si se des
cuentan ''el mes de noviembre y la primera 
mitad del mes de diciembre de 1959 ", de que 
habla la demandada, quedan 2% meses, lapso 
al que necesariamente se refieren los $ 200. 36 
del documento. No aparece entonces descabellado 
o arbitrario, sino rigurosamente lógico, el pro
ceso mental que condujo al sentenciador a esti
mar como un recibo por prima de servicios de 
1959, suscrito por la señora de Vandeul, el 
"papel" de folio 75. 

A lo cual cabe agregar que, de prosperar el 
cargo, la Sala tendría que examinar ,el resto de 
las probanzas y se encontraría eon la copia de 
las posiciones absueltas por la misma señora de 
Vandeul, y aducidas por ella en este juicio, para 
leer (F. 85) : "Cómo es cierto, si o no, que 
además a la terminación de su contrato de tra
bajo usted recibió la totalidad de las prestacio
nes sociales correspondientes a cesantía, prima 
(se subraya) y salarios, los cuales le fueron en 
parte consignados en el Juzgado 69 Laboral y 
otra pagada a usted personalmente ... Contestó: 
-No es cierto, recibí lo referente a cesantía, 
prima (se vuelve a subrayar), salarios, pero 

no recibí lo que respecta a indemnización por 
maternidad, ni lo que faltaba para terminar el 
contrato". 

La impugnación, por este aspecto, carece de 
fundamento. 

Segundo ca1'grO. (Subsidiario del anterior). 
Infracción directa del artículo 65 del Código 

Sustantivo del Trabajo, en relación con el ar
tículo 306 ibídem. 

Como es evidente que la absolución por con
cepto de indemnización moratoria, ya estudiada, 
sobrevino porque el sentenciador dio por demos
trados el pago parcial de la prima de servicios, 
la buena fe de la parte deudora y la celeridad en 
la consignaeión judicial, no puede prosperar la 
acusación por vía directa, que es independiente 
de toda cuestión de hecho. 

Tercer cargo. 

Violación indirecta del artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con los ar
tículos 49 y 101 ibídem, por el error de hecho 
consistente en no dar por demostrado el despido 
de la actora, como consecuencia de la equivocada 
apreciación del contrato de trabajo y de la decla
ración de la señora Danielle de Duperly, y por 
falta de apreeiación de la contestación de la 
demanda y de las posiciones absueltas por la 
demandada. 

Sobre el particular, se expresa así el sen
tenciador: 

''Sea _lo primero observar que las partes están 
de acuerdo en cuanto al tiempo durante el cual 
existió una relación contractual laboral, pues 
tanto en la demanda como en la contestación de 
la misma y en las posiciones absueltas por Char
lotte de Samper se dice que el contrato comenzó 
el 19 de septiembre de 1959 y finalizó el último 
día del mes de febrero de 1960. El hecho de que 
el mes inmediatamente nombrado hubiera teni
do 29 días y no 28, no quiere decir como errada
mente lo considera el señor apoderado de la 
actora, que la demandante hubiera laborado un 
día .correspondiente a• un nuevo lapso de 6 meses 
o en su defeeto a los meses que hacían falta para 
vencerse el año lectivo, porque según lo indican 
las probanzas aducidas, entre otras, el contrato 
escrito de trabajo de folios 76 a 78, las partes 
convir¡.ieron que el contrato de'bía comenzar el 
19 de septiembre de 1959 y finalizar el 28 de 
febrero del año siguiente, o sea que le señalaron 
un término de duración de 6 meses. Y no obs
tante que el texto del contrato de trabajo exa
minado, pone de presente manifiestas contra
dicciones, puesto que en una de sus cláusulas 
se dice ·Claramente que el plazo de duración para 
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el mismo es de cinco meses, no obstante lo cual 
más adelante se dice que si vencido el período 
de prueba, establecido en el mismo contrato, el 
patrono no ha dispuesto el retiro del trabajador, 
se entenderá que éste queda aceptado por el resto 
del periodo escolar, lo cierto es que de las demás 
probanzas aducidas no aparece demostrado que 
la demandante hubiera sido despedida. En efec
to: la demandada sostuvo, a lo largo del juicio, 
que al vencerse los 6 meses a que se refiere una 
de las cláusulas del contrato, la actora se retiró 
y no regresó después al trabajo. Por otra parte, 
la deponente Danile Chaubin de Duperly, folios 
71 y 72 manifestó que ella llevó a la demandante 
al colegio de la demandaaa para que la reem
plazara en atención a que la testigo tenía que 
retirarse porque estaba próxima a ser madre. 
Agrega que le dijo muy claramente a ·la deman
dante que le darían un contrato por 6 meses y 
que cuando este plazo se venciera podrían cele
brar uno nuevo con ella. Lo que si no sabe es 
cuáles fueron las causas que motivaron la ter
minación de la relación laboral contractual. Todo 
lo relatado hasta ahora indica que no está de
mostrado el despido de la demandante y por lo 
tanto mal puede prosperar la petición distin
guida en la demanda .con el ordinal a). Se con
firma, en consecuencia lo resuelto por el a q1w 
al estudiar este punto". · 

Como acaba de verse, para no condenar al 
pago del lucro cesante, son dos los argumentos 
de la sentencia: a) Que el plazo del contrato 
fue de seis meses, que vencieron el 29 de febrero 
de 1960 sin que se operara su prórroga porque 
la señora de Vandeul no trabajó ni un solo día 
después de esa fecha; y, b) Que no está probado 
el hecho del despido. 

El testimonio de la señora de Duperly se in
voca en relación con el primer argumento, y es 
pertinente, pero no respecto del despido, según 
lo entiende el recurrente, pues ya se transcribió 
el ·Comentario del sentenciador : ''Lo que si no 
sabe (la testigo) es cuáles fueron las causas 
que motivaron la terminación de la relación 
laboral contractual''. No hubo, pues, error de 
apreciación. 

El contrato bilingüe de folios 76 a 79 permite 
diversas interpretaciones respecto del plazo, 
como lo observan el recurrente y el propio sen
tenciador. Aunque no obra en autos la traducción 
oficial de las expresiones en idioma extranjero, 
parece que habla de sueldo ''anual'' de $ 10.000; 
de 27 períodos ''semanales''; de duración. de 
'' 5 months'' comprendidos entre '' september 
1 Q-1959" y "Feb. 28-1960"; de .prueba y en
ganche "por el resto del período escolar", y de 

duración in.definida con cláusula de reserva. Si 
de todas ellas el sentenciador prefirió la que se 
desprende de las fechas .concretas ( 1 Q de sep
tiembre de 1959 a 28 de febrero de 1960), escri
tas a máquina especialmente para el caso, única 
que tiene además en su favor el dicho juramenta
do de algún testigo (y no de cualquier testigo, 
sino precisamente la señora de Duperly, titular 
de la misma cátedra, a quien la actora reemplazó 
y que, según esta última conf~esa en posiciones, 
folio 53, fue la persona que la introdujo al cole
gio y le presentó el célebre contrato para la 
firma), no cabe atribuir su escogimiento a un 
error manifiesto, sino al ejercicio adecuado de 
la libertad que la ley le otorga para la formación 
de su convencimiento. 

Del escrito de contestación de la demanda, que 
el recurrente sostiene no haber sido tomado en 
cuenta por el sentenciador, éste apenas dice: 
''Admitida la demanda se corrió en traslado a 
la demandada y ésta la contestó por intermedio 
del doctor Alvaro Samper, oponiéndose a que 
prosperen las condenas impetradas". Pero ello 
basta para ver que fue estimado. Por lo demás, 
en dicho escrito no se admite el despido afirmado 
en el hecho 4Q del libelo, sino. que se rechaza: 
''No es cierto; simplemente como ese día se le 
vencía el plazo para el cual había sido contratada 
expresamente en el contrato escrito que se sus
cribió entre las partes, de acuerdo con la deman
dante y por manifestación que ella hizo al cole
gio, se retiró por extinción del plazo pactado en 
el contrato, que era de seis meses". Cualifica
ción a que más adelante se alude, al decir: 
''Como se explicó, no fue despedida sino que su 
contrato se terminó". 

En cuanto hace a las posiciones absueltas por 
la demandada, el recurrente transcribe la res
puesta a la pregunta undécima ("la relación 
laboral entre el colegio y la señora de Vandeul 
se terminó por terminación del contrato") que, 
considerada aisladamente, podría ser compatible 
con un acto de despido. Pero la pregunta con
.creta sobre el pretendido despido fue la quinta, 
a la cual contestó la absolvente: "N o es cierto, 
y aclaro: el 28. de febrero de 1960 la señora de 
V andeul se presentó en la oficina del Colegio 
Abraham Lincoln y diciendo que ese sería su 
último día de trabajo entregó libros de planes, 
registros de calificaciones y otro material de 
enseñanza a la Directora de dicho colegio, señora 
Eleanor F. Henderson; la señora Henderson le 
solicitó a la señora de Vandeul que antes de salir 
de clases pasara a la misma oficina para entre
garle el cheque por salarios y cesantía que le 
.correspondían". Tampoco, pues, de allí surge 
la evidencia del despido alegado. 
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Y los indicios a que en la sustentación del 
cargo se alude, y que el recurrente funda en que 
''en ningún momento se alegó por parte de la 
demandada abandono del cargo o renuncia vo
luntaria de la trabajadora o causales similares 
a éstas" (ya se vio que tanto en la contestación 
del libelo inicial como la demandada en posicio
nes atribuyen a la trabajadora la iniciativa de 
retirar.se por haber terminado el plazo del con
trato), en la negativa de la actora a recibir la 
cesantía, en su reclamo ante la Inspección del 
Trabajo, en su estado de embarazo, en "la misma 
instauración de demanda a que se refiere el 
presente juicio", etc., esos indicios, se repite, no 
conducen a un error manifiesto, por la natura
leza eminentemente subjetiva de su valoración. 

El cargo no prospera. 

Como consecuencia de las anteriores considera
.ciones, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, no casa la sentencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gacetn Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Ar:riaga Andradc, Luis Alberto Bravo, 
Lttis Fernando Paredes A., José Joaquín Ro
drígttez. 

Vicente Mejía Osorio, Secr¡¡tario. 
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Eli parágrafo ¡Q del artkulo ¡Q de la lLey 24 de 1947 quedó derogado por el articulo 21 de 
Ua lLey 72 del mismo año. -lLa entidad ofician responsable de la pensión es aqunenna a qune 
hunbiere estado afHiado en empneado an cunm][lllir el vigésimo año de servicios. - linfracción 

directa de la ley sunstantiva. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., noviembre 23 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga 
Andrade). 

Las Empresas Públicas Municipales de Car
tagena negaron la reclamación directa que les 
formuló su ex-empleado Víctor Castillo Rico 
para que le reconocieran la pensión de jubila
ción por veinte años discontinuos de servicios 
acumulados en distintas dependencias oficiales, 
.con el argumento de que más de la mitad de 
esos veinte años corresponden a servicios pres
tados a la N ación (Ley 24 de 194 7) . Acudió en
tonces a la Caja Nacional de Previsión con el 
mismo reclamo, y ésta lo negó igualmente, con 
base en,que la última entidad oficial a que prestó 
tales servicios al adquirir el derecho a la jubi
lación, o sean las Empresas Públicas Municipales 
de Cartagena, es la que debe reconocer y pagar 
dicha pensión (Ley 72 de 1947). Así las cosas, 
Castillo Rico promovió el respectivo juicio ordi
nario laboral contra las mencionadas empresas 
ante el Juzgado 1 Q del Trabajo de Cartagena, 
y aunque éste las condenó a pagar la pensión 
impetrada, el Tribunal Superior_ de ese Distrito 
Judicial, mediante apelación de la parte dema!1-
dada, revocó la condena. 

Esta última sentencia, recurrida: por el actor, 
es la que va a examinarse en relación con los 
cargos que, para que sea casada y en su lugar · 
se ·confirme el fallo de primera instancia, le 
formula el impugnador, a saber: 

CARGO PRINCIPAL 

Violación directa, por falta de aplicación, de 
los artículos 21 de la Ley 72 de 1947 y 19 del 
Decreto 2921 de 1948, en relación con los artícu
los 17, literal b), y 29 de la Ley 61;1 de 1945 y 
del artículo 28 de la misma Ley· 72 de 194 7. 

Sostiene el recurrente, respecto del artículo 
21 de la Ley 72 de 194 7, que "el texto de la 
norma legal es absolutamente claro, y como la 
sentencia recurrida contiene disposiciones en 
abierta pugna con él, se tiene el caso de lma 
clásica infracción directa de la ley' sustantiva". 
''Por otra parte -agrega- no fue discutido el 
hecho básico del litigio, es decir, no se ha negado 
que don Víctor Castillo Rico haya servido du
rante más de veinte años a entidades oficiales 
y tenga más de cincuenta años de edad". 

El opositor redarguye que no hubo infracción 
directa de la norma citada porque ésta no era 
aplicable al caso, dada su generalidad, sino el 
parágrafo 1 Q del artículo 19 de la Ley 24 de 
19':17, que es de carácter especial para: el evento 
de que el empleado haya servido más de diez 
años en cargos nacionales. 

SE CONSIDERA 

En 1947, disp1tso primero el legislador: 

"Cuando el favrarecido con la pensión de ju
bilación haya servido diez años lo menos, en 
empleos o cargos públicos nacionales, el total 
de la pensión le será C1tbierto por la Caja de 
Previsión Sracial de los empleados y obreros na
cionales, sin perjuicio del oportuno reembolso 
de su mayor costo por cuenta de las entidades 
obligadas a reconocerlas en los términos del ar
tículo 39 del Dec1·etr0 número 2567 de 1946". 
(L. 24, A.rt. 19, pág. 1}. 
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Y postm·iormente, en la misma legislatura: 
"Los empleados nacionales, depar·tamentales 

o municipales que al tiempo de cttmplir su servi
cio estén afiliados a ttna Caja de Previsión Social 
tendrán derecho a exigirle el pago de la totalidad 
de la pensión de jttbilación. La Ca,ja pagadora 
r·epetirá de las entidades obligadas el reembolsro 
de la cantidad proporcional que les corresponda, 
habida consideración del tiempo de servicio del 
empleado en cada ttna de las entidades oficiales". 
(Ley 72, Art. 21). 

Para el sentenciador, como para el opositor 
en casación, ambas disposiciones están vigentes, 
pues la primera es general y la segunda espe
cial, de donde ésta no derogó tácitamente aqué
lla. Se expresa en los siguientes términos: 

''En efecto, el artículo 21 de la Ley 72 habla 
de los empleados, sean nacionales, departamenta
les o municipales, que al tiempo de cumplir su 
servicio (20 años), estén afiliados a una Caja 
de Previsión Social, y les otorga el derecho de 
exigirle el pago total de la pensión de jubilación 
a esa Caja, con el consiguiente derecho para ésta 
de repetir a las entidades obligadas el reembolso 
proporcional que a éstas les corresponde. En 
cambio, la disposición del parágrafo primero del 
artículo 19 de la Ley 24 atrás citada, establece 
perentoriamente que los empleados públicos que 
hayan servido por lo menos diez años a la Nación 
deben pedir el total de su pensión de jubilación, 
cuando llegue su oportunidad, a la Caja de Pre
visión Social de los empleados y obreros nacio
nales, sin perjuicio de exigir el oportuno reem
bolso por el mayor -costo a las entidades que 
estén obligadas a reconocerlo. De suerte que la 
Sala no considera que haya incompatibilidad 
entre las dos disposiciones citadas y que, por 
consiguiente el artículo 21 de la Ley 72 de 1947 
no deroga ni modifica el parágrafo primero del 
artículo 19 de la Ley 24 de dicho año. Como ya 
se dijo, esta última disposición es de carácter 
especial y restringida, mientras que la otra tiene 
carácter genérico". 

''Como en el presente caso el demandante Cas
tillo Rico, sirvió por un lapso mayor de diez 
años en cargos públicos nacionales y así aparece 
demostrado en los certificados que obran en el 
expediente, el reconocimiento y pago de la pen
sión de jubilación corresponde a la Caja de 
Previsión Social Nacional, la qüe a su vez podrá 
exigir el reembolso a las demás entidades obliga
das a ello". 

No comparte la Sala el concepto del senten
ciador, y en reciente fallo tiene dicho: 

"La Ley 24 de 1947, en el inciso 19 de su 
artícttlo 19, establece el mismo principio con-

sagrado en el a1·tículo 29 de la Ley 6q, de 1945, 
o sea el de que los ser·vicios prestados a varias 
entida-des oficia.Zes se acumulan en cttanto al 
tiempo pam efectos de la pensión jubilatoria. 
Una adición a ese mandato oontiene la Ley 24 
en el parágrafo 19 de la. disposición citada al 
disponer que la pensión debe pedirse a la Nación 
cuando los serv·icios prestados a ella se extien
dan a 1m período de diez Cl~ños, por lo menos. 

"LlL Ley 72 de 1947, en su artículo 21, se 
r·efiere al ;mismo fenómeno (designación de la 
entidad oficial pagadora). Prescinde la norma 
del criter·io adoptado por la ley anterior, pttes 
no es la cantida.d de tiempo servido a una cual
quier·a. de las entidades oficiales lo que deter
mina la elección de la qu.e deba hacer el pago, 
sino aquélla a que httbiere estado afiliado el 
empleado al cumplir el tiempo de servicios, o 
sea el de 20 a·ños, que como presupuesto del 
derecho establece la ley, figure o no la N ación 
entr·e los dmtdores de la pr·estación. El tiempo 
laborado en beneficio de ésta puede ser inferior 
o exceder de die,z amos, s·in que ello influya para 
·individnaliza.r el dMtdor a quien el empleado 
debe pedir el reconocimiento y pago de la 
pensión. 

"Se trata., por· consigu.iente, de saber si en 
cuanto a sn ámbito temporal, las dos leyes deben 
considerarse vigentes, o s·i la posterior dejó Ú?,
subsistente la a.nterior. De la, comparación entt·e 
las norma.s citadas de una. y otra ley, se deduce 
qne ambas regulan la misma mater·ia (elección 
entre var·ios deudores del que debe reconocer y 
pagar la obligación) por lo que es preciso aceptar 
que ambas tienen la misma especialidad. N o es 
q~te los dos estatutos gobiernen materias distin
tas, corno lro sostiene el Tr·ibunal, sino la misma 
situación ele hecho, pero de rna.nera distinta". 

Está, pues, en lo cierto el recu.n·ente cu.ando 
afirma. en. otra parte de s~t escrito qtte el pará
grafo 19 del artículo 19 de la Ley 24 de 1947 
fue tácitamente der·ogado por· el 21 de la Ley 72 
del mismo a1io, qtte lo sustituyó y que es el apli
cable al caso de autos. Para no aplicarlo, el 
sentenciador no disctde los f1mdamentos de 
hecho del r·eclarno (corno no los discutieron en 
el juicio las Empresas Públicas), aceptando por 
lo mismo que el vigésimo afíra de los servicios 
oficiales del acio·r se cnmplió siendo empleado de 
la entidad demandada y que tiene la edad jubi
latoria requerida, Tampoco le da a la norma 
una interpretación distintlL de la inequívoca que 
surge de su texto. Su error de juicio proviene 
de considerar vigente una disposición derogadaj 
pero de todas maneras, al negarse a apl·icar la 
norma pertinente in'currió en la infracción di-
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recta, independiente de toda cuestión probatoria, 
que el carg'o invoca. 

Esa infracción condujo naturahnente a la de 
las normas de derecho material citadas, regula
doras de la jubilación oficial, que se dejaron de 
aplicar. 

En consecuencia, el cargo debe prosperar. 
·Como el segundo cargo. está propuesto como 

en subsidio del anterior, que fue acogido, la Sala 
prescinde de su examen. 

En relación con el fallo de instancia se ob
serva que el a quo incurrió. ~n el error de ~~n
dicionar el pago de la penswn a la dev?lucwn, 
por el beneficiario a las Empresas Púbhcas, d_e 
''el valor del auxilio de cesantía de ellas reCI
bido" en vez de ordenar la devolución gradual 
de didho auxilio. Pero habiendo sido las Empre
sas la única parte apelante de la sentencia: de 
primer grado, no se h·ará más gravosa la condena 
inicial. 

La cuantía de la pensión fue bien deducida, 
con base en el salario promedio del último año 
de servicios ($ l. 295), o sean $ 863.33 men
suales, lo mismo que la fecha desde la cual 
deberá computarse: 21 de marzo de 1959. Por 
razones de método, estas precisiones serán tr~s- · 
ladadas a la parte resolutiva de la se1~ten~:a, 
dejándose además en claro que la determmac10n 
de aquella cuantía no afecta el derecho del 
pensionado a los reajustes a que haya lugar en 
virtud de leyes posteriores a la 77 de 1959. 

Para efectos del derecho que las Empresas 
Públicas Municipales de Cartagena tienen, ~e 
conformidad ·COn la Ley 72 de 194 7, a repetir 
de las demás entidades obligadas a la pensión las 
cuotas proporcionales a los respectiv?s lapsos de 
servicio conviene expresar que el tiempo acre
ditado ~n este proceso se distribuye así : 

Atios Meses Días 

A la Nación (Terminal Marítimo) : 
De mayo 1/1926 a diciembre 31/1930 4 8 o 

A la Nación (Aduana) : 
De febrero 7/1931 a enero 30/1934 2 11 24 

A la Nación (Terminal Marítimo): 
De febrero 12/1934 a octubre 31/1940 6 8 21 

Al Municipio de .Cartagena: 
De marzo 17/1941 a marzo 16/1946 5 o o 

A las Empresas Públicas : 
De noviembre 25/1957 a julio 10/1958 o 7 15 

Tiempo total de servicios ... 17 34 60 
20 o o 

En mérito de las consideraciones que ante
ceden la Corte Suprema de Justicia en su Sala 
de C~sación Laboral administrando justicia en ' . nombre de la República de Colombia y por auto-
ridad de la ley, casa la sentencia recurrida y, en 
función de instancia, condena a las Empresas 
Públicas Municipales de Cartagena a pagar al 
señor Víctor Castillo Rico una pensión mensual 
vitalicia de jubilación de $ 863.33 mensuales 
(sin perjuicio de los reajustes o aument?s a que 
haya lugar conforme a las leyes) , a: partir del 21 
de marzo de 1959. "A su vez el demandante 
debe devolver a las Empresas Públicas el valor 
del auxilio de cesantía que de ellas recibió". 
Queda así confirmada la sentencia de J?rimer 
grado, con la aclaración de que. !a menc10na~a 
entidad podrá repetir de la Nac~o_n,_ de la CaJa 
Nacional de Previsión y del MumCiplO de Carta
gena, mediante el trámite establecido en el De
creto número 2921 de 1948, las cuotas que les 
correspondan en la pensión a que este fallo se 
contrae. . 

Sin costas en el recurso ; las de ambas ins
tancias son a cargo de la entidad demandada. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Luis Alberto Bravo, 
Luis Fernando Paredes A., José Joaquín Ro
drígttez. 

Vicente Mejía Osori?, Secretario. 



La ejecución de ia labor en la vivienda del trabajador y la ayuda exdusñva de 
sus parientes. - Otras especies de relación llaborall. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., noviembre 26 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga 
Andrade). 

:La controversia, en el caso sub lite, versa 
exelusivamente sobre la calificación jurídica que 
deba darse a un eontrato escrito por medio del 
cual la demandante y única recurrente en casa
ción, Elena Cantor de Celis, declarando ser 
''dueña de una empresa o taller artesanal donde 
ocupa a un personal variable y cuyo número 
oscila entre tres y cinco trabajadores ... y donde 
se dedica a la labor de guarnecer para diferentes 
fábricas de calzado", adquirió para con la so
ciedad demandada, ''Fábrica de Calzado Chap 
Hermanos", la obligación de "recibirle cortes de 
calzado para guarnecerlos, sin determinación de 
número, calidad ni .cantidad"; entregarlos cada 
sábado en perfecto estado, y ''responder por 
aquellos que resultaren dañados". Se agregó en 
el documento suscrito por los contratantes que 
''como la señora Elena Cantor de Celis confía el 
trabajo a sus subalternos, pero bajo su absoluta 
dirección, ella responderá ante la Fábrica de 
Calzado Chap Hermanos por los cortes que sus 
empleados u obreros dañen con ocasión del tra
bajo que se les confí¡¡, ", y se estipuló una tarifa 
por unidad de obra ''contra entrega de cada re
mesa de cortes", además de otras convenciones 
secundarias sin incidencia en el litigio. 

Invocando ese contrato como de trabajo a 
domicilio, la actora reclamó ante el Juzgado 3Q 
Laboral de Bogotá el pago de un aumento legal 
ele los salarios, "dominicales", vacaciones y pres
taciones sociales. El a qtw absolvió a la deman
dada, con costas a cargo de la actora. Por apela
ción de ésta, conoció del negocio el Tribunal 

Superior de Bogotá cuya sentencia confirma
toria ha sido acusada en casación. 

En su escrito de impugnación, inobjetable en 
cuanto a la técnica del recurso, el apoderado 
judicial de la señora de Celis formula un solo 
cargo : ''El fallo -dice- violó, por aplicación 
indebida, los artículos 65, 172, 186, numeral 1, 
249, 306, ordinal a), del Código Sustantivo del 
Trabajo y el artículo 1 Q, ordinal a) del Decreto 
118 de 1~157, en relación con los artículos 22, 23, 
24, 25, 26 y 89 del Código Sustantivo del Traba
jo, a consecuencia de un error de hecho, evidente 
en los autos, en que incurrió por indebida apre
ciación de una prueba". 

" ... El error de hecho del Tribunal consistió 
en no haber dado por demostrado, estándolo, el 
hecho de la existencia de un contrato de trabajo 
a domicilio entre demandante y demandado. 

''Este error de hecho proviene de la indebida 
apreciación por d 'l'ribunal del documento que 
obra a folios 10 y 11 del expediente, y de ahí que 
haya confirmado el fallo del Juzgado con viola
ción ele las disposiciones que me permití indicar 
arriba''. 

Basta lo transcrito para dejar en claro que el 
recurrente no cliscnte el desarrollo práctico que 
las partes le dieron en la realidad a las estipu
laciones del contrato escrito que las ligó, sino la 
naturaleza del vínculo, a la luz de los términos 
utilizados en la propia convención, la cual fue 
para el sentenciador un ''contrato de obra'' 
mientras que para el acusador fue uno de traba
jo a domicilio. 

'' :B'ácilmente se deduce -afirma el primero
que en el contrato analizado el objeto era la 
entrega de una obra cuya ejecución quedaba a 
la dirección de la actora, de modo pleno y sin 
restricción jurídica alguna; vale decir, que se 
configura el típico contrato de obra". 

''El fallador de segunda instancia -sostiene 
a su turno el recurrente- considera que no 
puede existir eontrato de trabajo a domicilio 



Ndmero 2274 G;A;CET:A JUDICIAL 417 

por la razón ele que la señora de Celis acepta 
que tiene un taller artesanal y trabajadores a 
su servicio, dedicado a la labor de guarnecer 
cortes de calzado. El contrato de trabajo a domi
cilio no excluye, ni en su esencia ni en su natura
leza, esas posibilidades". Y cita en apoyo de su 
tesis un comentario del tratadista Riva Sanse
verino y dos sentencias del extinguido Tribunal 
Supremo del Trabajo. 

SE CONSIDERA 

La asim·ilación del trabajo habitual domici
liario al e.iectdado en los establecimientos del 
emplf,ador, para, protegerlos ambos con tmas mis
mas garamtías legales, ha sido en la mayoría de 
los países el resultado de ttna difícil elaboración 
doctrinaria y jttrisprttdencial qtw aún se resiente 
de natuml va.guedad. La ley laboral colombiana, 
por el oontrario, prefirió el sistema de reglas 
expresas y concretas al de la enunciación de 
principios generales que el intérprete y el jttz
gador vaya.n adaptando racionalmente a las si
tuaciones económicas y sociales, siempre cam
biantes. Tal sistema snstrae de la oontroversia 
fenómenos que bajo otras legislaciones son moti
vo de f~·ecuentes disputas y de STOluciones con
tmdictoriasj pero en cambio restringe demasiado 
el ámbito del reglamento ejecutivo, la doctrina 
y la jnrisprudencia. 

Así, por ejemplo, algunos comentaris·tas ex
tranjm·os STOstienen con b·nenas razones qtte el 
llamado contrato de trabajo a domicilio pttecle 
realizarse en cttalquier· taller, excepto el del 
empr·esar·io y qtw no es incompatible con la ttti
lización, por el trabajador, ele colaboradores a 
quienes él remuneTe o con qttienes compaTta el 
pr·ecio de la obra ejecutada. Pm·o esa tesis, para 
su aplicación en el teTTitorio nacional, tiene que 
acomodar·se a las res.tricciones enunciadas en el 
artícttlo 89 del Código Sttstantivo del Trabajo: 
"Hay contrato de trabajo con la persona que 
presta habitualmente seTvicios remunerados en 
stt pTopio domicilio, sola o con la ayuda de miem
bTos de su familia por cuenta de un patrono''. 

Cranfonne a la disposición transcrita, dos de 
los tres elementos clásicos del contrato de tra
bajo se desdibttjan o atenúan cuando se trata 
de trabajo domiciliaTio: ( (La actividad pm·sonal 
del trabajador, es decir, realizada poT sí mismo" 
( Art. 23, liteml a, del C. S. T.), que por Tegla 
general exclnye la participación de operarios pa
gados por el empleado, admite aqní la colabora
ción de los paTientes de éste j y "la continttada 
subordinac·ión o dependencia del trabajador res
pecto del patrono" (ibídem, liteml b), q1wda 
substtmida para el caso en la habitualidad de los 

Ci. Judicial- 27 

servicios. El ter·cer elernentra, la (( retribnción" 
(ibídem, literal e), se mantiene, pues la norma 
habla de (( ser·vicios remnnerados". Y aparece 
un cuarto elemento, extraño a los demás con
tratos de trabajo, pero que tipifica y le da 
nombre al domiciliario: la vivienda oomo sitio 
de labor· ("su propio domicilio"). 

Corno se ve, el Código vigente asume una pos
tttra intermedia entre la tendencia extremista 
de quienes propugnan la eliminación del trabajo 
domiciliario por considerarlra propicio a los peo
res abusos del capital ( sweting system), en razón 
de la,s dificttltades. prácticas para su vigilancia 
y ttdela por· el Estado, y la no menos extremista 
de los qtte qnisieran estimularlo y difundirlo a 
todo trance por oposición a las concentraciones 
obreras nttmerosas, semillero de reclamos y huel
gas. En efecto, admite el trabajo a domicilio, 
pero como procedimientra de excepción para las 
opera,ciones industriales, y sólamente lo protege 
en /ttnción de la familia, en cuanto facilita me
dios de subsistencia a quien no p1wde retirarse 
lar·go tiempo del hogar y a1tmenta los ingresos 
sala.riales 'mediante la utilización de las horas 
lib·res en labores del grupo doméstico. 

No son, ,pues, de poca monta, según las voces 
de la ley positiva, la exigencia de qtte la labor 
a domicilio se r·ealice en la vivienda del traba
jador, ni la de que los eventuales ayudantes de 
éste ·sean "miembros de stt familia", sino requi
sitos esenciales para q1te ese tipo de trabajo goce 
del privilegio otorgado. Que no es otro, en resu
men, qtte el de simplificar la pmeba de la 
subordinación laboral. 

Los conceptos anterior·es no significan que no 
p·neda haber contrato de trabajo si la obra se 
ejectda f-uera del establecimiento del patrono y 
en sitio distinto de la casa del trabajador, r0 

cuando los colabm·adores de éste no sean sus 
parientes. Porque la propia ley abre la posibi
lidad de otras especies de relación laboral subor
dinada conciliables con esos snpttestos. Pero no 
se tratará entonces del llamado ((contrato de 
trabajo a domicilio". ' 

Volviendo al caso de autos, el único docu
mento cuya apreciación por el sentenciador ataca 
el recurrente, y cuyas estipulaciones se copiaron 
arriba, habla de servicios habituales que debían 
prestarse en ''una empresa o taller artesanal'', 
ubicado no se sabe dónde pero no necesariamente 
en la vivienda de la señora de Celis, y en el 
cual ésta ·ocupaba un personal ''cuyo número 
oscila entre tres y cinco trabajadores", que bien 
podían ser extraños a su familia. Luego de ese 
solo documento no emerge la .prueba incontras
table de que el contrato fue de trabajo a domi-
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cilio, como lo pretende el impugnador, lo que 
basta para rechazar como evidente el error que 
se atribuye a la sentencia, fuera de que, aún 
suponiéndolo tal, no sería ''de hecho'' sino de 
valoración jurídica de una relación contractual, 
cosa muy distinta. 

El cargo no prospera, en consecuencia. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 

-en su Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa el 
fallo recurrido. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andmde, Luis Alberto Bravo, 
Luis Fernand1~ Pa.redes A., José Joaquín Ro
dríguez·. 

Vicente Mejía Osorio, .Secretario. 



IP'Jit!E§Clltll!P'CIION ][)JE ILA ACCIION 

Que en ad quem interprete "mal unas pruebas y no aprecie otras, sin indicar cuál fUJte 
la consecuencia de ese comportamiento, no es lo que constituye la esencia de infracciólln 
de lla ley por vía indirecta, sino que IComo resultado de la valoración de las pruebas o por 
obra de SUll inestimación, indda en uno ICUiallquiera de los errores anotados y a causa de 
eHos sufra quebranto la norma de derecho aplic~da o dejada de aplicar· en la decisión. 
Para saber, en el caso de autos, si un derecho se extinguió por prescripción es necesario 
establecer: la feclna de sun exigibilidad y na de la notificadón al deudor de la demanda en 
que el aiCreedor lle exige SU pago. - 'JI.'odJ.o ellllo para· deducir de la !COmparación de las dos 
fechas si transcurrió en napso prescriptivo (para el caso el de tres años según en artíiCuno 4188 
del C. §. 'JI.'.), sin haber sido interrumpido (artículo 2539 (m reladón con el 2524 del C. C.). 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., diciembre 19 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

Se decide el recurso de casacwn interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia de 
segunda instancia, dictada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Popayán en el 
juicio ordinario laboral promovido por José Luis 
Paredes contra Diego Caicedo. 

ANTECEDENTES 

En sus fundamentos de hecho la demanda 
afirma que Paredes le prestó servicios personales 
a Caicedo, en un taller de propiedad de éste, 
como operario mecánico, mediante retribución 
.a destajo ; que la relación de trabajo se inició 
el 19 de febrero de 1948 y terminó el 30 de 
noviembre de 1958, fecha en que el patrono 
despidió al empleado, sin justa causa; que al 
expirar el ,contrato, no le fueron pagadas al 
demandante las prestaciones causadas. 

Así las cosas, Paredes citó a juicio ordinario 
a Caicedo, ante el Juzgado del Círculo de Tra
bajo de Popayán, a efecto de que por sentencia 
se le condene a pagarle: dominicales y festivos, 
aumentos del salario, lucro cesante, vacaciones, 

primas de SerVICIO, subsidio familiar, cesantÍa, 
indemnización moratoria y demás obligaciones 
que se acrediten en el juicio. , 

La respuesta a la demanda expresa que Pare
des fue empleado de Caicedo hasta junio de 1951, 
habiendo recibido sus prestaciones; que desde 
mayo de ese año hasta el de marzo de 1954, actor 
y demandado fueron empleados del Ministerio 
de Obras Públicas; que después de marzo de 
1954 hasta julio de 1956, Paredes recibió de 
Caicedo el taller en arrendamiento. Niega, en 
consecuencia, los hec·hos de la demanda y se opo
ne a su prosperidad. Como excepciones peren
torias propuso las de carencia de acción y 
prescripción. 

La sentencia que clausuró el ·debate en pri
mera instancia declaró probada la excepción de 
prescripción, y, por consiguiente, absolvió a la 
parte demandada de todos los cargos. 

Abierta la segunda instancia por alzada del 
actor, el Tribunal Superior de Popayán la fene
ció con pronunciamiento confirmatorio del fallo 

' de primer grado. 

LA SENTENCIA RECURRIDA 

Dice en sus considerandps que según el cer
tificado de fecha 20 de diciembre de 1955 
(F. 1 9), expedido por el patrono al trabajador, 
éste le prestó servicios dependientes a Caicedo 
entre febrero de 1948 a mayo de 1951, y de 
marzo de 1954 a la fecha .de la certificación ; 
que según documentos de folios 7 y 8, las partes 
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prestaron serviciOs al Ministerio de Obras Pú
blicas, en la ampliación de la .carretera Popayán
Cali, de mayo de 1951 a marzo de 1954. Anota 
que con base en la respuesta a la demanda podría, 
aceptarse que el actor laboró para el demandado 
de abril de 1954 a julio de 1956. Expone ade
más: el actor ha pretendido demostrar con las 
declaraciones de Noé Ortiz, José Alberto Paz, 
Alfonso Bastidas, Modesto Oviedo y R.ey Canuto 
Escobar, que trabajó en el taller de Caicedo hasta 
el 30 de noviembre de 1958, pero que los testi
monios se refieren a circunstancias accidentales, 
diferentes para cada uno y no acreditan de 
manera directa el hecho mencionado; que, con 
fundamento en las pruebas citadas, obró acer
tadamente el Juzgado al declarar probada la 
excepción de prescripción, conforme a lo dis
puesto por el articulo 488 del Código Sustantivo 
del Trabajo, ya que no aparece demostrada la 
vigencia del contrato hasta noviembre de 1958, 
sino, a lo sumo, hasta julio de 1956, y de esta 
fecha a la de la presentación de la demanda ./ 
(octubre de 1960) transcurrió más del término 
señalado por la ley para la prescripción; y que, 
planteado así el problema, no es necesario estu
diar las peticiones de la demanda, ya que apare
ce probado el medio extintivo de las obligaciones 
alegado por la parte demandada. 

LA IMPUGNACION 

Aspira a que la Corte infirme el fallo del ad 
quem y a que en el de instancia que deba reem
plazarlo, condene a Ca,icedo a pagar a Paredes 
la cesantía por 10 años, vacaciones y primas de 
servicio por los tres últimos años de labores, y 
a la sanción por mora. 

LOS CARGOS 

Los dos que formula el impugnante invocan 
la causal establecida en el artículo 87, numeral 
1 Q del Código de Procedimiento Laboral. 

El segundo acusa violación indirecta de las 
sigui en tes disposiciones legales : artículos 1 Q, 29, 
59, 14, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 37, 
38, 39, 44, 45, 47, 55, 61, 65, 186, 188, 189, 190, 
192, 306, 307, 308, 249, 251, 253, 488 y 489 del 
Código Sustantivo del Trabajo ; los artículos 79 
y 89 del Decreto 617 de 1954; y los Decretos 
1521, 249 y 118 de 1957. 

La infracción se produjo por haber dejado de 
estimar la sentencia estas pruebas: contesta-ción 
de la demanda (Fs. 10 a 14) ; dictamen pericial 
(Fs. 59 y 60) ; y posiciones absueltas por el actor 
(Fs. 52 a 55). También motivó la violación de 
las normas la mala interpretación de los siguien~ 

tes medios probatorios: constancias de folios 7 
y 8; comprobantes de cuentas ,pagadas por el 
Ministerio de Obras Públicas (Fs. 27 a 35) ; y 
declaraciones de Oviedo, Escobar, Ortiz, Castri
llón, López y :B..,ernández (1~s. 37 a 51). 

Dice el reeurrente que se trata de saber si 
estáiJ- o no prescritos parte de los derechos re
clamados en el juicio, y, al efecto expone: Caí
cedo aceptó en la respuesta a la demanda que 
en su taller trabajó el demandante bajo su de
pendencia ; de las posiciones absueltas por Pare
des se deduce que la vinculación se prolongó 
hasta el 30 de noviembre de 1958. Observa que la 
sentencia no apreció esas dos pruebas. Afirma 
que el eertifieado del folio ]_9 contiene una con
fesión del demandado y debe ser relacionado 
"con la fecha final de prestación de los servicios 
en noviembre de 1958 ". 

Prosigue el acusador : la vinculación del actor 
y el demandado como trabajadores de la Nación, 
no afecta las relaciones laborales entre las partes 
de este juicio, pues convinieron éstas en prestar 
los servi.cios a la Nación en el taller de propie
dad del demandado, y al mismo tiempo que en 
dicho establecimiento Paredes trabajara en be
neficio de Caicedo. Las dos relaciones laborales 
existieron simultáneamente, por lo cual no se 
justifica que se descuente el tiempo en que el 
actor le sirvió a la entidad. oficial del que rin
dió en favor del demandado. Las declaraciones 
aportadas al juicio por el aetor ''están de acuer
do en que éste trabajó para. el demandado hasta 
el 30 de noviembre de 1958 ". 

Coneluye el eargo: visto lo anterior, la a0ción 
no está preserita por los motivos y en la forma 
en que .lo afirma la sentencia del Tribunal; ''se 
hallan probados los extremos de la demanda, los 
elementos del eontrato y aparece claro el dereeho 
del aetor en cuanto a los puntos a que se refiere 
el alcance de la impugnación". 

SE CONSIDERA 

El cargo no señala error alguno, de hecho o 
de derecho, en la actividad probatoria del sen
tenciador, como lo exige, para el motivo ele easa
ción que aduce, el artículo 87, inciso del numeral 
1 Q del Código de Procedimiento Laboral. El 
reeurrente se limita a expresar que el ad q1tern 
interpretó mal unas pruebas y no apreció otras, 
dando a conocer lo ¡-que a su juieio demuestran 
ellas, sin indiear .euál fue la conseeueneia de 
ese comportamiento. Que el fallo proeeda en la 
forma expuesta, no es lo que eonstituye la esen
eia de infraeción de la ley por vía indirecta, 
sino que como resultado de la valoración de las 
pruebas o por obra de su inestimación, ineida 
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en uno cualquiera de los errores anotados y a 
causa de ellos sufra quebranto la norma de dere
cho aplicada o dejada de aplicar en la decisión. 
Lo expuesto pone de presente la ineficacia del 
ataque. 

Si lo que· el impugnan te quiso alegar fue un 
error de hecho por haber declarado la sentencia 
extinguidas por prescripción todas las obligacio
nes materia del pleito, demostrando las pruebas 
que cita el cargo que parte de aquellas quedaron 
a cubierto de la prescripción, tampoco resultaría 
viable la acusación, por estas razones : 

Para saber, en ~l caso de autos, si un derecho 
se extinguió por prescripción es necesario esta
blecer : la fecha de su exigibilidad y la de la 
notificación al deudor de la demanda en que el 
acreedor le exige su pago. Todo ello para deducir 
de la comparación entre las dos fechas si trans
currió o no el lapso prescriptivo (para el caso 
el de tres años según el artí.culo 488 del C. S. T.), 
sin haber sido interrumpido (Art. 2539 en rela
ción con el 2524 del C. C.). El recurrente afirma 
que el contrato entre las partes expiró el 30 de 
noviembre de 1958, en oposición a lo que sos
tiene el fallador, situando en esa fecha la inicial 
de la exigibilidad de las obligacimies. Aun acep
tando la exactitud del reparo, la Sala observa 
que no indica la relativa a la notificación de la 
demanda judicial del acreedor sobre reconoci
miento de los derechos objeto de la litis, a efe.cto 
de hacer la confrontación de que se ha hecho 
mérito. Sin ese necesario análisis de la cuestión 
de hecho, la demostración resulta incompleta y, 
de consiguiente, inatendible. Por lo expuesto, se 
desecha el cargo. 

El segundo cargo acusa violación.directa de las 
mismas normas legales que cita el primero. 

En su desarrollo da a entender el acusador 
que no está prescrito el derecho a la cesantía, 
como tampoco el de vacaciones y primas de ser
vicio por los tres últimos años de labores, como 
lo afirma el Tribunal, y que, por tal motivo, in· 
fringió la ley por el concepto que indica. 

SE CONSIDERA 

Según el Tribunal, el juicio se promovió des
pués de haber expirado el plazo que para la pres
cripción de todos los derechos materia del pleito, 
establece la ley. Si el término de la prescripción 
rio corrió, por haber sido interru:rppido, daría 
ello lugar al examen de las pruebas que analiza 
la sentencia para sostener lo contrario, lo cual 
desplaza el ataque del ámbito de la violación 

· directa, y es sa-bido que esta modalidad de la 
casación es ajena a toda cuestión de hecho. 

No prospera la acusación. 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia recurrida, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Popayán. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el éxpediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Luis Alberto Bravo, 
Luis Fernando Paredes, José Joaquín Rodríguez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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JP'al!'a ]¡)ll"eSUllmÜdo se ll"e«JlUllñere que lla actividad demostrada sea "pell"SOlllall".- §entñ«Jlo y allcan
ce qUlle a lla RocUlldón "tnbajo personan" da na doctrina y Ra jm.·ispruudlencña llaboral 

JEI "servicio personal" (A.rt. 22), la "actividad 
personal[" (A.rt. 23), na "relación de trabajo 
personal." (A.lt't. 24) y otras locuciones análogas 
de la lley positiva utilizan un mismo calificativo, 
"personal", elle acepciones múltiples, pero cuyo 
sentido específico en relación con el contrato 
de trabajo delimitó J.a propia ley: "lLa actividad 
personal del trabajador, es decir, realizada por 
sí mismo" (lil.rt. 23, literal a), dell ID. S. 1'.). 

[]le ahí que la doctrina y lla jurisprudenci~ 

contrapongan a esa noción circunscrita del tra
bajo "personan" la elle nas labores susceptibles de 
ser ejecutadas, a opción del contratista, por él 
mismo o por un consocio o compañero, o me
diante la ayuda de operarios que escoja y reem
place libremente y a quienes él, y no el bene
ficiario de la obra, remunere. §i esto último es 
posible en el contrato de trabajo a domicilio, 
es en virtud de una clara norma de excepción 
(A.rt. 89 ibídem). 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., diciembre 2 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga 
Andrade). 

Condenada en ambas instancias a pagarle a 
Luis Octavio Ochoa determinadas sumas de dine
ro por remuneración del descanso en domingos 
y festivos, vacaciones, primas de servicio y ce
santía, la sociedad ''Industrias Roca Limitada'' 
ha comparecido ante la Corte a acusar en casa
ción el fallo de segundo grado, del Tribunal 
Superior de Medellín, que confirmó con algunas 
modificaciones el del Juzgado 1 Q del Trabajo de 
esa ciudad, para que, una vez casado, se la absuel
va de todo gravamen laboral. 

Sostiene la recurrente, como lo sostuvo en las 
instancias, que el contrato que la ligó con el 
señor Ochoa fue de obra y no de trabajo, que 
es la ·calificación que le dieron ambos juzgadores. 
Y al efecto formula tres cargos contra la última 
de tales decisiones, de los cuales sólo se estudiará 
el segundo, por las razones que adelante se 
expondrán. 

Se funda ese cargo en la primera causal de 
casación laboral y se hace consistir en la aplica
ción indebida de los artí.culos 22, 23, 24, 172, 173, 
174, 176, 177, 186, 189, 249, 253 y 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo, a .eonsecuencia de ma
nifiestos· errores de hecho en que, según la im
pugnación, incurrió el sentenciador por equivo
cada apreciación de unas pruebas y falta de 
apreciación de otras que allí se singularizan. 
Los errores consecuenciales son el de haber dado 
por demostrados la prestación personal de servi
cios por el señor Ochoa, su continuad? subordi
nación a la sociedad y un salario, sin estarlo, y 
el de no dar por probados el precio determinado 
de la labor contratada, la utilización de sus pro
pios medios para realizarla, la autonomía técnica 
y directiva del contratista en la ejecución de la 
misma; y su asunción de los riesgos, estándolo. 
Y las pruebas que invoca el acusador son las 
confesiones del actor en su escrito de demanda 
y en posiciones ; los documentos en que constan 
los contratos y su liquidación; los certificados 
de la sociedad y los testimonios de Gabriel 
Arteaga, Fernando Rúa, Luis Enrique Vásquez, 
Gabriel Casas, Gustavo Escobar y Luis Bernardo 
Rojas. . 

En relación con el primero de los elementos 
cuya concurrencia se requiere para que un con
trato sea de trabajo ("la actividad personal del 
trabajador, es decir, realizada por sí mismo", 
conforme al artículo 23 del Código Laboral), 
dice el sentenciador : 

''Durante ocho años Luis Octavio Ochoa tra
bajó personalmente en beneficio de Industrias 
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Roca. Para la ejecución de las diversas obras de 
que da razón este frío expediente, Ochoa hizo, 
exclusivamente, una aportación de trabajo ... 
En primer término, debe afirmarse el hecho de 
que Ochoa trabajaba personalmente en la eje
cución de los contratos de obra. El punto, en 
verdad, no es discutido seriamente por la em
presa, aunque insinúa (en la contestación a la 
demanda y en las posiciones rendidas por su 
Gerente) que era una sociedad entre Ochoa y 
otro u otros trabajadores la obligada frente a la 
empresa. El propio testigo Gustavo Escobar M. 
(folio 64 vuelto), presentado por la empresa, 
su empleado de muchos años y encargado pre
cisamente de la gestión de estos contratos para 
pega de baldosa (era quien vigilaba técnica
mente las obras), dice que 'Ochoa trabajaba 
personalmente en los· contratós ', solo que para 
la ejecución de algunos 'se asesoraba (sic) de 
los compañeros como ya dije y también queda-· 

. ban en la obra cuando Ochoa se iba para la casa 
o estaba enfermo'. Y en general, los testigos 
afirman, de modo unánime, que Ochoa estaba 
personalmente al frente de las obras, trabajando 
materialmente". Y más adelante expresa: "El 
hecho de que designara al ayudante no implica 
verdadera autonomía, puesto que tal facultad 
es propia del intermediario". 

En el escrito de impugnación, después de ana
lizar las pruebas arriba indicadas, transcribién
doselas en lo pertinente, se concluye: '' ... todos 
los elementos probatorios llevan a concluir, sin 
gran esfuerzo y con una evidencia sobresaliente, 
que no está presente en el asunto litigioso el 
primer elemento del contrato de trabajo, esto 
es, la actividad del trabajador que tiene que ser 
realizada por sí mismo. Hubo error ostensible, 
bien marcado, del Tribunal, cuando desconoció 
esta circunstancia y no hizo constar que la acti
vidad era compartida, múltiple, donde interve
nían personas conseguidas y pagadas por el 
actor : unas veces socios y otras ayudantes. Y 
éstos, ningún· vínculo tenían con 'Industrias 
Roca Ltda.' ". 

LA SALA CONSIDERA 

Y a se vio que la convicción del ad qttem se 
apoya exclusivamente, por lo que respecta a la 
actividad personal del señor Ochoa, "es decir, 
realizada por sí mismo'', en los testimonios re
cibidos y cuya equivocada estimación glosa la 
recurrente. Véase ahora qué es lo que les consta 
a esos testigos. 

Gabriel Arteaga García (F. 59): " ... el de
mandante trabajaba en compañía con Marco 
Antonio Rúa y tenían ayudantes, que ellos con-

seguían libremente, nunca sabíamos en la em
presa cuántos eran, pues ellos los pagaban; 
conseguirlos y despedirlos (sic) .sin contar con 
la empresa, pues allá no sabíamos siquiera cómo 
se llamaban. Rúa y Ochoa eran socios; unas veces 
.cobraba el.uno, otra veces el otro, y los contratos 
los celebraban los dos. . . N o, señor : Ochoa no 
tenía obligación de trabajar personalmente". 

Fernando Antonio Rúa (F. 60): "A los cuatro 
años, más o menos, de yo estar allá, entró Ochoa. 
Ochoa y yo casi no nos veíamos, pues trabajába
mos en distintos trabajos. . . Ocho a y Rúa tra
bajaban separados, pues el uno se ocupaba en 
un trabajo y el otro también en otro distinto ... 
Ochoa tenía que hacer personalmente los traba
jos que contrataba, pues no le permitían llevar 
a nadie. . . Sí ; como yo fui trabajador de la 
empresa, tengo pendiente un juicio contra Roca 
y la demanda se funda sobre los mismos hechos 
que he declarado aquí. . . Ochoa y Marco Anto
nio Rúa trabajaban juntos : eran compañeros 
cuando había poco trabajo, pero cuando había 
bastante ellos lo dividían. Los contratos los cele
braba Rúa, eran socios : cuando estaban traba
jando solo (sic) recibían menos dinero que cuan
do estaban juntos. Ochoa tenía obligación de 
trabajar personalmente pues no le permitían 
otra persona, pero sí podía dejar en la obra al 
compañero de trabajo; no podía Ochoa confiarle 
la obra a uno de los ayudantes, pero estando al 
cuidado de Ochoa ·sí podía un ayudante pegar 
baldosa ... Y o sé que Ochoa trabajaba las sema
nas completas, porque muchas veces nos tocaba 
trabajar juntos. Ochoa podía buscar sus ayu
dantes y contrataba con ellos, y también los 
podía despedir si no le servían''. 

Luis Enrique Vásquez (F. 62): "El (Ochoa) 
trabajaba era al contrato y no trabajaba solo 
sino en compañía pues mantenía, no puedo decir 
·con seguridad si tenía uno o dos compañeros, en 
todo caso era una compañía que figuraba con 
el nombre de los Rúas y firmaban indistinta
mente los contratos. . . Los ayudantes los con
seguían los contratistas, pero no puedo decir 
que Ochoa tuviera ayudantes, lo cierto es que 
nunca pagué un ayudante en esos contratos. 
Ochoa no tenía obligación de ejecutar personal
mente los contratos que se comprometía: podía 
perfectamente poner otras personas". 

Gabriel Casas Hernández (F. 63 vuelto) : 
''Conocí allá trabajando al demandante Ochoa; 
cuando yo entré a la empresa ya estaba él allá. 
El tenía como oficio el de baldosar ; él traba
jaba al contrato, por metros; Ochoa trabajaba 
acompañado con un compañero -se llama Marco 
Antonio Rúa---!.; también era ayudante de ellos 
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Luis Alfonso Rúa; los pagos se los hacía la em
presa indistintamente a Ochoa o a Rúa ... Ochoa 
y su compañero Rúa partían el dinero por igua
les partes. . . Ochoa trabajaba personalmente y 
todos los días de la semana. . . El demandante 
personalmente ejecutaba los trabajos con el com
pañero, pero cuando era pasado a otro traba,jo, 
dejaba al compañero ... Ochoa no dejaba al ayu
dante ejecutando el trabajo". 

G1tstavo Escobar Mesa (F. 64 vuelto): "El 
señor Ochoa trabajaba como contratista de colo
cación de baldosa ... no tenía horario fijo, goza
ba de la libertad de trabajar o no, y podían ir 
uno o los dos a trabajar; claro que a ellos les 
interesaba ir; el modo de cómo el trabajo lo dis
ponía Ochoa porque era un oficial especializado 
en su trabajo; Ochoa unas veces tenía ayudante 
y otras no ; lo que sí trabajaba casi siempre con 
compañero; el ayudante lo despedía y lo escogía 
libremente Ochoa; como compañeros de trabajo 
generalmente era un muchacho Marcos Rúa, 
quien era un cuñado de Ochoa, y anteriormente 
Alfonso Rúa, hermano de Marcos, y la plata los 
sábados la pedía indistintamente uno u otro; 
los contratos los eelebraban cualquiera de ellos 
o los tres, lo mismo los firmaban cualquiera de 
los tres. El señor Ochoa no tenía obligación de 
ejecutar personalmente los trabajos; cualquiera 
de ellos podía ejeeutarlos; muchas veces se que
daba uno de ellos ejecutando el trabajo y los 
otros se iban a empezar otro para no quedarsen 
(sic) varados ... Ochoa trabajaba personalmente 
en los contratos pero para la ejecución de algu
nos o de varios se asesoraba de los compañeros, 
como ya lo dije, y también quedaban en la obra 
cuando Ochoa se iba para la casa o estaba 
enfermo''. 

L1tis Bernardo Rojas (F. 68) : " Ochoa era 
pegador de baldosa y trabajaba en eompañía 
con Marco António Rúa, y unos poquitos días 
con un hermano suyo, no estoy bien, en todo caso 
era un familiar de él ; para el salario pedían 
un poco de plata y lo partían para los tres ... 
Sí, señor, yo actualmente tengo pendiente un 
juicio contra Roca ; la causa para ese pleito mío 
es la misma de Ochoa -prestaciones-. . . digo 
que yo trabajaba en lo mismo de Ochoa, pues 
allá el trabajo o destino no varía, pues en las 
mismas condiciones que trabaja el uno, en las 
mismas trabaja el otro.. . No todas las veces 
tenía Ochoa ayudante, pues como trabajaba en 
compañía con Marco Antonio Rúa, pero cuando 
tenía ayudante lo pagaban Rúa y Ochoa en com
pañía; .cuando necesitaban ayudante lo busca
ban; la empresa no imponía el ayudante; de lo 
del ayudante lo pagaban entre Ochoa y Rúa y lo 

que les quedaba lo partían entre ellos. . . Ochoa 
no tenía obligación de ejecutar los trabajos per
sonalmente, los podía hacer su compañero, pero 
sí trabajaba personalmente más que todas las 
veces; pero llegaba por ejemplo don Gustavo 
(Escobar) y decía: se necesita Ochoa para que 
haga otro trabajo en tal parte; entonces que
daba el compañero ejecutando el anterior". 

Todos los testimonios que se han transcrito 
en lo pertinente (porque sen, vale repetirlo, el 
único soporte de la sentencia por el aspecto que 
se examina) coinciden ciertamente en hablar del 
trabajo personal de Ochoa. Aislada esa expre
sión de las demás circunstancias aclaratorias que 
los deponentes agregan, corno lo hizo el fallador, 
podría encontrarse acreditado el primer elemento 
de un contrato laboral, tanto más importante 
·Cuanto él solo, conforme al artículo 24 del Códi
go de la materia, permite ·presumir los otros 
dos, exonerando al trabajador-demandante de la 
carga de probar la subordinación y el salario 
(pues éste, a falta de otro, será el mínimo legal). 
Pero no se acomoda ese procedimiento fracciona
rio a ''los principios científieos que informan la 
crítica de la prueba" testimonial. 

El "servicio personal'; (Art. 22), la "activi
dad personal" ( Art. 23), la "relación de trabajo 
personal" ( Art. 24) y otras locuciones análogas 
de la ley positiva utilizan un mismo calificativo, 
''personal'', de acepciones múltiples, pero cuyo 
sentido específico en relación con el contrato de 
trabajo delimitó la propia ley : ''La actividad 
personal del trabajador, es decir, realizada por 
sí mismo" (Art. 23, literal a, del C. S. T.). 

De ahí que la doctrina y la jurisprudencia 
contrapongan a esa noción circunscrita del tra
bajo ''personal'' la de las labores susceptibles 
de ser ejecutadas, a opción del contratista, por 
él mismo o por un .consocio o compañero, o me
diante la ayuda de operarios que escoja y reem
place libremente y a quienes él, y no el benefi
ciario de la obra, remunere. Si esto último es 
posible en el contrato de trabajo a domicilio, es 
en virtud de una clara norma. de excepción (Art. 
89 ibídem). 

Ahora bien : según los testigos que declararon 
en el proeeso (inclusive los que, como Rúa, Casas 
y Rojas, adelantaban contra la misma empresa 
juicios laborales con idénticos fundamentos de 
hecho), el caso de Ochoa no fue el de quien· se 
obliga a trabajar "por sí mismo" sino el de 
quien contrata para una compañía o comunidad 
que integTaban él y Marco Antonio Rúa; en la 
que los compañeros se reemplazaban entre sí para 
la labor eontratada, escogían sus ayudantes, los 
pagaban y finalmente se repartían el precio 
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del contrato. La apreciación de esos testimonios 
por el sentenciador resulta, pues, evidentemente 
equivocada. . 

Pero el error de hecho que la impugnación re
clama se deriva también de la falta de estimación 
de una prueba capital: la confesión del actor. 
Este afirma desde el libelo inicial : "Y o labora
ba en comunidad con los señores Marco Antonio 
y Alfonso Rúa, y el pago se hacía a favor de los 
Rúas e indistintamente firmábamos todos. Una 
vez recibido el pago total, nos partíamos por 
terceras partes''. 

Y al absolver las posiciones que se le formula
ron, Ochoa contesta (F. 66 vuelto) : "No es 
cierto; no buscaba ayudantes; trabajaba e-sos 
contratos con Mar-co A. Rúa, que era mi com
pañero". "Y o tenía obligación con la empresa 
de efectuar los trabajos que contrataba con ella 
de manera personal, y es así como los trabajaba 
con Marco Antonio Rúa, que era mi compañero". 
"Nunca intervino (la empresa) pues yo no tenía 
ayudantes, sino mi compañero Marco A. Rúa". 
Finalmente se le mostró al absolvente uno de los 
contratos impre-sos, firmados por él, con cuya 
cláusula 4:¡1 se lee: ''El .contratista tendrá a cargo 
la .dirección técnica de su trabajo, pudiendo 
realizarlo por sí mismo o con la ayuda de otros 
trabajadores conseguidos libremente por él y que 
estarán bajo su absoluta dirección y dependen
cia'', preguntándosele al respecto : ''¡,Es verdad 
que usted firmó ~as liquidacione-s y contratos que 
se le ponen de presente (se le mostrarán las li
quidaciones y contratos acompañados al escrito 
de contestación de la demanda), y si el contenido 
de tales documentos es exacto y corresponde a 
la realidad~ ''. Respondió : ''Es cierto ; firmé las 
liquidaciones que se me muestran y es cierto el 
contenido en cuanto al precio, la forma de poner 
los materiales y ejecutar la obra, y los centavos 
que nos quedaban; no es cierto en cuanto a que 
nosotros pusiéramos los materiales". 

No obstante la negativa de Ochoa sobre la uti
lización de ayudantes (que los testigos afirman), 
su aceptación del trabajo en compañía con Rúa 
y de las modalidades previstas en el contrato 
escrito, corroboran la acusación de haberse dado 

por probada en la sentencia, contra la evidencia 
de los autos, la actividad personal del actor, en 
su acepción legal. de ''realizada por sí mismo". 

Dijo la Corte al estudiar otro caso análogo 
(precisamente en el juicio de Gabriel Casas Her
nández, uno de los testigos en éste, contra la 
misma sociedad) : 

''El cargo, en capítulos separados, analiza los 
dos elementos restantes del contrato de trabajo 
(subordinación o dependencia del trabajador al 
patrono y salario) y sostiene que también in
currió el fallador en error de hecho al dar por 
establecido en el proceso, en la prueba testimo
nial, la existencia de aquéllos. Estima la Sala 
innecesario el examen de estos aspectos de la 
acusa.ción, pues si falta la actividad personal del 
trabajador, tal circunstancia basta para situar 
el trabajo realizado fuera de las normas legales 
que gobiernan el contrato laboral, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 23 del Código Sustan
tivo del Trabajo. Prospera, pues, el cargo y 
habrá de casarse la sentencia". (Casación de 12 
ele febrero de 1962). 

Lo cual se reproduce porque es exactamente 
aplicable, sin cambiar una letra. 

Con base en las consideraciones que ante-ce
den, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando. justicia en 
nombre dB la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, casa la sentencia recurrida, 
revoca. la ele primer grado y, en su lugar, ab
s·nelve a la sociedad ''Industrias Roca I.1tda. '' 
de todos los cargos de la demanda. 

Sin costas en las instancias y en el presente 
recurso. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Lnis Alberto Bravo, 
L1lis Fernando Paredes A., José Joaq1tín Ro
drígnez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



IP'EN§IION J1UIBIIJLA 'JI'Ol!UA OJFIICIIAJL 

!Ell s-meMo lbásico pa1ra lliqmdlar lla pellllsiOn die jubilación ofician, es el q-me haya dewel!lgadlo 
ell t1ralhajadoJr en ell UÍ!ll~imo aiio de selt'wicios. lLa Caja o llnstit-mción de IP'rewisióllll a q-me haya 
es~adlo afHiado eli emplleai!llo all momento de retirarse del servicio ofician debe pagall'lle lla ~o
taRii!llad i!lle lla pel!lsión sóllo cuanullo dicha Caja o llnstitución está olbllig:ada, a su vez, a 

c-mlhlt'ir allg-mna c-mo~a de la misma pensión. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., diciembre 2 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga 
Andrade). 

El señor Rodolfo González Olascuaga deman
dó a las Empresas Públicas Municipales de Car
tagena, ante el Juzgado 1 Q del Trabajo de esa 
ciudad, por el pago de una pensión vitalicia de 
jubilación y la cesantía adicional por el servicio 
excedente de veinte años. Las Empresas se opu
sieron. Adelantado el juicio, se acreditaron los 
siguientes lapsos de servicio oficial: 

Años Meses Días 
Al Municipio de Cartagena (según 

declaraciones extrajuicio, debidamente 
ratificadas), de enero 2 de 1925 a no-
viembre 30 de 1934 .. . .. . .. . .. . 9 

A la Nación (Armada Nacional), 
según certificado, de abril22 de 1935 
a enero 29 de 1936, y de julio 15 de 
1937 a octubre 7 de 1948 .. . ... ... 12 

A las Empresas Públicas, de di-
ciembre 22 de 1949 a julio 12 de 1950 O 

10 28 

o o 

6 20 

Se acreditó igualmente que el actor cumplió 
los 50 años de edad el 24 de abril de 1949. 

El Juez del conocimiento, con base en que 
tanto los veinte años de servicios oficiales como 
la edad de cincuenta años se cumplieron antes 
de que el señor González comenzara a trabajar 
con las Empresas e invocando el artículo 21 de 
la Ley 72 de 1947, absolvió a dicha entidad, .con 

costas al actor. Apelada por éste la decisión del 
a qtw, el Tribunal Superior de Cartagena la 
con:flirmó en sentencia que, recurrida por el mis
mo actor, va a decidirse en casación, mediante 
el estudio de los tres cargos que él formula, 
todos por vía directa. 

El primero reza: 
''Ser violatoria del artículo 21 de la Ley 72 

de 1947 y del 1Q del Decreto 2921 de 1948, por 
interpretación errónea. Y esto porque dio al con
tenido de esos textos, al interpretarlos aislada
mente, un alcance restringido que pone a un lado 
la voluntad legislativa de que la pensión oficial 
sea en todo caso liquidada sobre el sueldo pro
medio devengado durante el año últimamente 
servido al Estado o a una cualquiera de las de
pendencias en que él se descompone''. 

El sentenciador, después de transcribir el ar
tículo 1 Q del Decreto 2921 de 1948 había dicho : . 
''La interpretación lógica de esta disposición 
ha de ser que puede elevar,se la solicitud a la 
Caja o entidad de ,previsión social a que están 
afiliados al momento de cumplir los veinte años 
de servicios requeridos, o a aquélla en que se 
encuentran afiliados al momento de cumplirse 
el otro requisito, la edad, cuando se retiran del 
servicio oficial; o, si al momento de cumplir la 
edad no se encuentran al servicio del Estado, a 
la última a que han estado afiliados". 

La Sala observa que la interpretación del 
ad quem no toca el problema del sueldo que ha 
de servir de base para fijar la cuantía de la 
pensión, a que se contrae la aeusación, sino el de 
la entidad que debe responder del pago. Lo cual 
bastaría para la desestimación del cargo, si éste, 
además, no omitiera invocar la norma de derecho 
material que ordena y regla el reconocimiento 
de la pensión jubilatoria pretendida. 
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El segundo gravamen está concebido así : 
''Ser la sentencia violatoria de las disposicio

nes citadas, como también del artículo 39 de la 
Ley 65 de 1946. Y esta infracción en el concepto 
de directa, por cuanto al dejar de aplicarse, de
biendo haberlo sido, la sentencia concluye deses
timando el derecho que a la luz de ellas corres
ponde satisfacer y hacer efectivo a la entidad 
demandada''. 

Por la transcripción que se hizo al examinar 
el primer cargo, se ve que el sentenciador no 
ignoró la existencia de las disposiciones que co
menta, ni se rebeló contra ellas, sino que, dán
doles determinada interpretación, hizo la con
frontación entre ésta y los hechos que encontró 
demostrados en el proceso. La impugnación por 
infracción directa, en la modalidad de falta de 
aplicación con independencia de toda cuestión 
de hecho es, pues, improcedente. 

El tercer motivo de glosa es de este tenor : 
''Ser la sentencia violatoria, en el concepto 

de infracción directa, del artículo 99 de la Ley 
64 de 1946, por cuanto omitió hacer el reconoci
miento de la cesantía adicional ganada por Gon
zález Olascuaga y relativa al tiempo servido 
después de los veinte (20) años que obran como 
base de la jubilación''. 

Las razones del Tribunal para .confirmar la 
absolución del a qno por el concepto indicado son 
las siguientes: 

'' 'l'ampoco podría corresponderles (a las Em
presas Públicas) el pago del excedente de cesan
tía, porque éste no se había causado a su servicio; 
y el auxilio de cesantía correspondiente al tiempo 
servido por el actor en las Empresas Públicas, 
le fue cancelado conforme consta en documento 
que obra a folio 20 del expediente". 

La quiebra de una decisión fundada, como 
ésta, en circunstancias claramente fácticas, no 
podría lograrse por la vía que escogió el impug
nador, que impide cualquier análisis de las res
pectivas probanzas. Tampoco este cargo debe 
prosperar. 

Como en razón de lo expresado ha de quedar 
en firme el fallo recurrido, la Sala estima nece
sario agregar, coil miras a la unificación de la 
jurisprudencia nacional, cuál es el alcance que 
ha venido asignándoles a las normas legales de 
que se ha hecho mérito: Para ese efecto, basta 
reproducir los siguientes apartes de la sentencia 
que dictó en otro caso análogo (casación de 30 
de enero de 1964, juicio de Rafael Tangarife 
contra las E~presas Públicas Municipales de 
Medellín y otros), cuya doctrina reitera una vez 
más: 

"Desde luego, es evidente que, en tratándose 
de pensión de jubilación oficial, el sueldo básico 
para liquidarla es el que se haya devengado en 
el último año de servicios, que. bien puede ser 
posterior al vigésimo. Pero de ello no cabe in
ferir que la entidad de la cual se recibió este 
último sueldo sea la obligada a pagar el monto 
total de una pensión que en parte alguna adeuda 
al interesado. 

"Las disposiciones reglamentarias de la Ley 
72 de 1947 (artículo 21), al hablar de 'las demás 
entidades obligadas' al pago de la pensión, in
dican que la que haya de liquidar el monto de 
dicha pensión y distribuir proporcionalmente las 
cuotas correspondientes, debe también estar obli
gada a concurrir al pago de alguna de esas 
cuotas. 

''Y es que no sería justo ni lógico imponer a 
una entidad que no tiene obligación alguna de 
contribuir al pago de la pensión, la carga de 
dictar la resolución de reconocimiento, someter
la luego a la aprobación de las entidades que sí 
adeudan cuotas, anticipar una suma de dinero 
destinada a cubrir el monto de la pensión de la 
cual no es deudora en parte alguna, y reclamar 
posteriormente la devolución de esa suma a los 
verdaderamente obligados. 

''Del recto entendimiento de las disposiciones 
que cita el cargo se deduce que, como lo sostiene 
el recurrente, la Caja o Institución de Previsión 
a que haya estado afiliado el empleado al mo
mento de retirarse del servicio oficial debe pa
garle la totalidad de la pensión, solo cuando 
dicha Caja o Institución esté obligada, a su vez, 
a cubrir alguna cuota de la misma pensión. Si 
la entidad a cuyo servicio estuvo el empleado 
últimamente no está obligada a erogar suma algu
na por tal concepto, por haber completado el 
empleado los 20 años de servicio en otras depen
dencias, corresponderá hacer el pago del monto 
total de la pensión a la respectiva dependencia 
o a la Caja de Previsión a la que estuvo afiliado 
el trabajador al-completar los 20 años de servicio, 
con derecho a repetir contra las demás entidades 
obligadas al pago de la pensión, sin perjuicio de 
qué se tenga en cuenta el sal~rio o sueldo del 
último año de servicio, que puede ser posterior 
a dicho lapso y haberse devengado en una enti
dad que nada adeuda por concepto de pensión". 

De lo dicho se desprende que la acción del 
señor González Olascuaga en procura ·de su pen
sión jubilatoria fue mal encaminada, por lo que, 
aún en el supuesto de una errónea motivación 
del ad quem y de una impugnación eficaz, el 
consecuencial fallo de instancia habría sido 
igualmente absolutorio pa'ra las Empresas Pú
blicas Municipales de Cartagena. 
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Con fundamento en las consideraciones que 
anteceden, la Corte Suprema de Justicia, en su 
Sala de Casación I..~aboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
recurrida, 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notífique, cop1ese, insértese en la 
Gaceta J ndicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Luis Alberto Bravo, 
Lt~is lfernamdo Paredes A., José Joaquín Ro
drígttez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



~ 
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Confesión de las partes en posiciones. -lP'rueba testimonial. -JD>ictamen pericial. -JP'resun
d.ón que establece el artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo. - Cuándo es variable 
este motivo de casación. -lElementos del contrato de trabajo. -Colaboración de terceros. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., diciembre 3 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín 
Rodríguez). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia 
de segunda instancia, dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio ordinario laboral promovido por Ramón 
Galvis contra Efraín Becerra. 

La demanda afirma en sus fundamentos de 
hecho que Galvis le prestó servicios personales 
a Becerra en los talleres denominados "Delbec ", 
de propiedad de éste, en calidad de latonero, 
desde el 19 de abril de 1955 hasta el 4 ele junio 
ele 1960; que el salario convenido fue un 50% 
ele los trabajos de latonería, que el demandado 
le pagaba semanahnente al actor; que en los dos 
últimos años devengó éste un sueldo promedio 
mensual de $ l. 500; que fue despedido el 3 de 
junio de 1960; que durante la relación de tra
bajo no disfrutó de vacaciones ni le fueron com
pensadas en dinero, y que aquélla terminó sin 
que el patrono le hubiera pagado la cesantía y 
primas de servicio, habiéndose abstenido de con
signar su valor. 

Con base en tales hechos Galvis pidió que Be
cerra fuera .condenado a pagarle lo siguiente: 
cesantía, primas de servicio, vacaciones, lucro 
cesante e indemnización moratoria. 

La respuesta a la demanda niega el contrato 
de trabajo, porque Galvis no fue empleado ele 
Becerra sino contratista independiente. En tal 
virtud negó los hechos que aquélla afirma, ate
niéndose a lo que se demuestre en el juicio. 

La sentencia que cerró el debate en primera 
instancia, proferida por el Juzgado 69 del Tra
bajo de Bogotá, absoLvió al demandado de todos 
los cargos, previa de-claración de hallarse proba
da la excepción de inexistencia del contrato. 

La sentencia decisoria del recurso de alzada 
interpuesto por el actor, dictada por el Tribunal 
Superior de Bogotá, confirmó la del inferior, 

·revocando, por considerarla improcedente, la de
claración que estimó probada la excepción de 
que se ha hecho mérito. 

EL FALLO ACUSADO 

Lo motivan estas consideraciones : 
La parte actora no demostró en el JUlClO el 

contrato de trabajo, pues confiesa en posiciones 
que la labor de latonería la ejecutaba con ayu
dantes contratados por él, pagados de su peculio. 
Tal circunstancia basta para la absolución del 
demandado, pero además el declarante Carlos 
Sánchez informa que los trabajos de latonería 
los recibía el demandado y los entregaba al actor 
para su ejecución; que la herramienta era su
ministrada por Galvis y Becerra en igual pro
porción, realizando aquél las labores bajo su 
responsabilidad y con sus propios ayudantes. 
Anota que el libro borrador del demandado, 
según el dictamen pericial, registra esta leyenda : 
"Valores recibidos por concepto de porcentaje 
que le corresponde al taller por trabajos contra
tados por el pintor y latonero". Se deduce en
tonces -concluye la sentencia- que entre las 
partes la relación de trabajo no estuvo regida 
por un contrato laboral, pues faltó el elemento 
subordinación, ya que el actor realizaba las labo
res con obreros pagados de su peculio, sin recibir 
ganancia alguna si en determinada semana no 
se encomendaban trabajos al taller. 
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LA IMPUGNACION 

Aspira a que la Corte case el fallo del 'l'ribu
nal y a que en decisión de instancia, acoja las 
peticiones de la demanda inicial. 

Invoca la causal pómera de casación y formu
la tres cargos contra la decisión recurrida. 

El primero acusa violación indirecta de los 
artículos 23, 24, 64, 65, 186, 189, 249, 253 y 306 
del Código Sustantivo del Trabajo, y 79 del 
Decreto 617 de 1954, por falta de aplicación, 
como consecuencia de evidentes errores de hecho. 

Los errores fueron estos : 
No dar por demostrado, estándolo: a) Que 

Galvis trabajó bajo la dependencia de Becerra, 
de quien recibió órdenes e instrucciones; b) Que 
Becerra le pagaba a Galvis, semanalmente, el 
50% de los trabajos ejecutados por éste, con
tratados por aquél; e) Que Becerra suministra
ba los materiales básicos para las labores; el) Que 
Galvis en algunas ocasiones trabajó con ayudan
tes, pero con el consentimiento de Becerra, y 
e) Que éste despidió al trabajador sin pagarle 
sus prestaciones. 

Incurrió la sentencia en tales errores por mala 
estimación de unas pruebas y por falta de apre
ciación de otras. 

Las pruebas mal estimadas fueron las siguien
tes: Posiciones absueltas por el a.ctor (Fs. 38 y 
ss.); la declaración de Carlos Sánchez (Fs. 40 
a 44) ; y el dictamen pericial (Fs. 56 y 57). 
Como pruebas no apreciadas enumera: Los sobres 
de pago al demandante (Fs. 6 a 10) ; posiciones 
absueltas por el demandado (Fs. 28 a 32) ; y 
declaraciones de Cados Cancino y Pastor Daza 
(Fs. 47 a 51). 

En sustentación del cargo, expone el recu
rrente: 

Para demostrar el contrato de trabajo, que 
la sentencia niega, le bastaba al demandante 
acreditar el servicio personal, .conforme a la 
presunción del artículo 24 del Código Sustan
tivo del Trabajo. Ese hecho aparece establecido 
JCOn las declaraciones de Sánchez, Cancino y 
Daza; según ellas, Galvis no sólo trabajaba en 
beneficio del demandado, sino que éste le daba 
órdenes e instrucciones a aquél. Para corroborar 
la afirmación el acusador transcribe apartes de 
las referidas declaraciones. 

No tuvo en cuenta el Tribunal las posiciones 
absueltas por el demandado ; en ellas (respuestas 
a las preguntas primera, segunda, tercera, no
vena y decimasegunda) confiesa los sigui en tes 
hechos: la fecha de entrada de Galvis al taller 
y la de salida ; la prestación por éste a Becerra 
de sus servicios; los informes semanales que a 

Becerra rendía el demandante de los trabajos 
realizados; y el despido del actor. Si todo ello 
es así, no se puede afirmar, como lo hace la 
sentencia, que no están demostrados los extremos 
de la relación contractual de trabajo. 

La sentencia apreció errór..eamente el dicta
men pericial. De su contenido sólo transcribe 
la anotación que obra en el libro borrador del 
demandado, que no aparece registrado, en la 

· cual se dice que es el taller el que recibe un 
porcentaje de su producido, pasando por alto 
otras constancias del mismo libro. Al tenor de 
ellas es el a.ctor quien aparece recibiendo el 50% 
del producido del taller en el período del 6 de 
junio de 1955 al 4 de junio de 1960. Quien paga 
no es, pues, el demandante sino el demandado. 

Además, dice el perito que el libro de traba
jos de latonería y pintura (F. 153) registra 
una par~i~a de $ 250. 00 recibida por Galvis, el 
20 de diCiembre de 1959, a titulo de prima de 
servicio. Si el actor es quien le paga al taller 
no se explica que éste aparezca recibiendo 1m~ 
suma de dinero por primas. Si así ocurrió era 
porque entre las partes existía un contrato de 
trabajo. Sin embargo, el Tribunal "analizó o 
apreció mal esta prueba y lo condujo de manera 
fatal a absolver al demandado". 

El opositor alega que el cargo carece de fun
damento, porque la inexistencia del contrato 
laboral surge de la confesión provocada del de
mandante, apreciada correctamente por el Tri
bunal. Se explica -dice- que los testigos ha
blen de servicio personal de Galvis en beneficio 
de Becerra y de que el actor recibía instruccio
nes del demandado, lo .cual no excluye que 
Galvis hubiera trabajado como contratista in
dependiente, pues es corriente que éste reciba 
órdenes del beneficiario, sin mediar entre ellos 
contrato de trabajo. Entre los litigantes existió 
una sociedad de hecho, cuyo objeto era realizar 
trabajos en el taller para terceros, repartiéndose 
los socios las utilidades. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. Los errores de hecho que el eargo alega, se 
reducen, en síntesis a uno solo, a saber: el de 
que las pruebas aportadas al juicio demuestran 
los elementos del contrato de trauajo, contra la 
afirmación opuesta del Tribunal. 

2. El impugnante ba.ce derivar el error de 
mala estimación de unas prTI.ebas y falta de · 
apreciación de otras. Cabe observar, respecto a 
su inestimación, que la aseveración no es exac
ta, .pues si bien la sentencia se detiene en el 
análisis de algunas pruebas, las tomó todas en 
consideración, como aparece del siguiente pasa-
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je de la parte motiva de su providencia: '' Exa
minados los medios probatorios allegados a los 
autos, se llega a la conclusión de que en este 
juicio la parte actora no demostró la existencia 
de los extremos del contrato de trabajo que ha 
debido comprobar plenamente para que las pe
ticiones de la demanda pudieran prosperar''. 

3. Sin embargo, será examinada por la Sala 
la impugnación en su integridad, prescindiendo 
de la anterior observación. 

A)' Cranfesión de las partes en posiciones. 
4. Con, relación a la rendida por el actor, ob

serva la Sala : la ley orgánica del recurso de 
casación exige, cuando se alega error de hecho 
por mala apreciación de una prueba, que el 
recurrente lo demuestre. Ahora bien: contra la 
estimación que de la prueba hace la sentencia, 
ninguna razón expone el recurrente que la des
virtúe, y es sabido· que la Corte, no puede, de 
oficio, revisar el juicio del sentenciador para in
vestigar si valoró el médio probatorio . correcta
mente o con desacierto. En consecuencia, no es 
del caso detenerse en el estudio de este aspecto 
de la impugnación. 

5. Respecto a la confesión del demandado, el 
cargo ve en las posiciones qu,e cita, la admisión 
por éste de los extremos del contrato laboral, y 
censura el fallo por no haberla estimado. 

Las preguntas y respuestas del interrogatorio 
son las siguientes: 

Primera. ''Que diga el absolvente. . . ¡,Si el 
señor Ramón Galvis entró a prestar sus servicios 
al taller de su propiedad el 1 Q de abril de 1955? ". 
Respuesta: "Sí es cierto que' entró a trabajar 
como contratista en esa época". 

S eg1mda. "Diga el absolvente. . . ¡,Si es o no 
cierto que Ramón Galvis prestó sus servicios en 
el taller de su propiedad hasta el día 4 de junio 
de 1960 ~ ". Contestó: "Sí es cierto que Ramón 
Galvis trabajó hasta el 4 de junio de 1960, él 
hacía sus contratos directos con los clientes, 
quien recibía el trabajo y lo entregaba al perso
nal que tenía bajo sus órdenes, la plata la reci
bía y le pagaba al personal". 

Tercera. "Diga el absolvente ... ¿Si es o no 
cierto que el taller de su propiedad en donde 
prestó sus servicios Ramón Galvis se llama Ta
lleres Delbec 1 ". Respondió: "Sí es cierto". · 

N avena. "Diga el absolvente. . . ¡,Si es o no 
cierto que Ramón Galvis durante el tiempo de 
prestación de sus servicios estaba obligado a 
pagarle todos los viernes de cada semana, una 
lista o memorando de los trabajos que había 

hecho en la respectiva se.mana 1 ''. Respuesta : 
"Sí es cierto, pero de los contratos que él hacía". 

Decirnasegmtda. ''Diga el absolvente ... ¿Si es 
o no cierto que el 4 de junio de 1960 despidió 
a Ramón Galvis por no haberle pasado la lista 
de los trabajos 1 ''. Dice la respuesta : ''No es 
cierto que lo despidiera'' ; que al llamarle la 
atención por no haberle pasado la parte que le 
correspondía en los contratos ejecutados en una 
semana, se puso grosero, agregando que si esta
ba aburrido con él debía despedirlo, a lo cual 
contestó el absolvente que como no tenía ·con
trato firmado con el taller, podía retirarse si lo 
quería. 

6. No se deduce de, las posiciones que Galvis 
hubiera sido trabajador dependiente en el taller 
de propiedad del demandado, ni que éste lo haya 
despedido. Acepta su labor personal en el esta
blecimiento, pero como contratista, dando a en
tender con esa calificación, como se infiere de 
la contestación a la pregunta segunda, que fue 
un trabajador autónomo. 

B) La prueba testimonial. 
7. Los testigos Cancino y Daza, dan cuenta 

del trabajo personal del actor bajo la subordina
ción del demandado. Acerca del primer aspecto, 
la sentencia acepta la existencia del hecho ; en 
cuanto al segundo, rechaza la subordinación. 
Para ello se fundó principalmente en la declara
ción jurada del demandante, .contenida en su 
confesión provocada. En efecto, de ella destaca 
la pregunta y respuesta a la tercera del cuadro 
de posiciones, cuyo tenor es el siguiente: ''Diga 
t. cómo es cierto, si o no. . . que los salarios de 
los ayudantes u obreros que usted contrataba 
para ejecutar los trabajos de latonería, los pa
gaba directamente de su propio peculio f ". Con
testó : '' Es cierto''. 

8. El hecho de que el demandante hubiera 
realizado los trabajos en el taller con operarios 
a quienes cubría la remuneración correspondien
te, le sirvió al Tribunal para sostener que su 
labor personal no pudo ser la de empleado 
subordinado, lo que en el fondo significa que 
consideró desvirtuada la presunción del artículo 
24 del Código Sustantivo del Trabajo. 

9. El anterior concepto, básico de la decisión, 
correcto o equivocado, no ha sido objeto de re
paros por el impugnador. 

Existe opo~ición entre el hecho que da por 
establecido el Tribunal con la confesión de Gal
vis y el que resulta de las declaraciones de los 
citados testigos, pues según ellos aquél fue tra
bajador dependiente de Becerra, de quien recibía 
órdenes e instrucciones. Es obvio que no habiendo 
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sido destruida la estimación que de las posiciones 
absueltas por el actor hace la sentencia, no sea 
admisible el dicho de los testigos, pues de acuer
do con principios de la ciencia probatoria, la 
confesión priva sobre los dem-ás medios legales 
de convicción. Aún admitiendo, pues, que el ad 
q1tem no estimó los testimonios y que por ello 
incurrió en error de hecho, no tendría sin em
bargo el mérito de quebrar la sentencia. 
=Puede aceptarse que fue equivocada la apre
ciación que hace el fallador de la declaración 
de Carlos Sánchez y que ella demuestra el hecho 
a que el cargo se refiere (el .contrato de trabajo 
entre las partes). En tal hipótesis, cabe hacer la 
misma observación ya expuesta a propósito de 
los testimonios de Cancino y Daza. 

C) Dictamen pericial. 
11. Dice el perito que el libro de Caja registra 

dos ·partidas, una con la leyenda ''pagada al 
latonero", en la semana del 4 al 11 de abril de 
1955, por $ 162. 50, y otra con la misma leyenda, 
por$ 147.50, y que a folios 128 a 130, hay ano
taciones de sumas pagadas al latonero, sin in
dicación de nombre. Que en libro borrador titu
lado "trabajos de latonería y pintura", se 
anota: ''valores recibidos por concepto de por
centaje por los trabajos contratados por el pintor 
y latonero". Agrega el perito: "El actor aparece 
recibiendo el 50% de trabajo de latonería, desde 
el 6 de junio de 1955 hasta el 4 de junio de 
1960"; que los valores por tal concepto suman 
un total de $ 15. 277. 50, lo que en 12 meses da , 
un promedio de $ l. 273.12, que vendría a re
presentar el sueldo devengado por Galvis ~n 
el último año de labores; que en el mismo libro . 
(F. 153) hay una partida, anotada el 20 de 
diciembre de 1959, por $ 250.00, recibida por 
Ramón Galvis a título de prima de servicio. 

12. Es cierto que quien aparece recibiendo, 
según el libro borrador, es el demandado, como 
lo afirma el recurrente; pero de allí no se con
cluye que la participación del 50% en los tra
bajos ele latonería corresponda al salario del 
actor. Dice el perito que ese porcentaje vendría 
a representar su sueldo, pero no expresa que así 
lo diga el libro examinado por él. No se advierte, 
por consiguiente, error de hecho evidente en la 
estimación del dictamen. 

Al referirse al peritaje la sentencia no se de
tiene a analizar la partida de que allí se habla, 
recibida por el actor a título de prima dé servi
cio, lo cual no demuestra evidente error de hecho 
en su apreciación. 

13. Acerca del mérito que pueda ofre-cer el 
hecho sobre pago de la prestación en referencia, 

conviene observar lo siguiente : Para acreditar 
el tiempo de servicios, el salario, su cuantía y la 
circunstancia de no haberse cubierto las presta
ciones sociales, pidió el actor la práctica de una 
inspección ocular sobre los libros de contabilidad, 
documentos y papeles del demandado, prueba 
decretada por el Juzgado, y anexa a ella, la 
pericial. Al practicar la inspección (F. 54) se 
dijo en el acta respectiva, después de expresar 
que al personal de la diligencia le fueron pre
sentados un libro de caja y otro denominado 
"trabajos de latonería y pintura". El Juzgado 
ha comprobado que el dema¡Jdante Galvis apare
ce recibiendo sueldos o comisiones desde la sema
na del 6 al 11 de junio de 1955, hasta la com
prendida entre el 30 de mayo y el 4 de junio de 
1960, ''pagos que aparecen en forma semanal''. 
Es todo ·~l contenido del acta de inspección. 

Desde luego no le corresponde a la Sala exa
minar el alcance de la inspección en cuanto 
afirma que los libros anotan pagos de sueldos y 
comisiones al demandante y,, por tanto, si ellos 
vienen a constituir la retribución como contra
prestación de sus servicios, porque la prueba 
no es de las que el cargo cita como mal estimada 
o inapreciada por el sentenciador. Se la toma 
en cuenta· pero sólo para poner de manifiesto 
que no fue hecho observado .por el Juzgado el de 
que en los libros aparezca el asiento sobre pago 
al actor de una prima de servicios en diciembre 
de 1959, como lo afirma el dictamen. Era al fun
cionario judicial y no al perito a quien corres
pondía dejar testimonio del dato en referencia, 
de acuerdo .con las atribuciones que la ley le 
señala ( Art. 724 del C. J.). Aún dándole crédito 
a lo que afirma el dictamen, apenas podría con
siderarse como simple· indicio para demostrar el 
vínculo laboral entre los litigantes, porque es 
claro que si ellos no estuvieron ligados por un 
contrato de trabajo, el demandado no tenía por 
qué pagar al actor primas de servicio. Cobraría 
fuerza el indicio si no media:ra la confesión pro
vocada de Galvis, en la que el Tribunal se funda 
para sostener que el servicio personal de aquél 
no fue subordinado, concepto que ha quedado en 
pie como base de la decisión. 

Ningún argumento aduce el recurrente acerca 
del valor probatorio de los sobres de pago (Fs. 
6 a 10), prueba que cita como inestimada por 
el Tribunal. Como este aspeeto de la acusación 
no tiene demostración alguna, nada tiene que 
decir la Sala al respecto. 

Segundo cargo. 
Violación directa de las disposiciones legale" 

que cita el primero, por falta de apli.cación. 



Número 2274 CJ\CET:A JUDICI:AL 433 

Sostiene. el recurrente que como la ley pre
sume de la prestación personal del servicio, el 
.contrato de trabajo (A.rt. 24 del C. S. T.), hecho 
admitido por el Tribunal, le correspondía al 
demandado destruir la presunción, a pesar de lo 
cual aquél pasó por alto la norma; que, según 
el fallo, no existió ese contrato por haberse vali
do el demandante de ayudantes que retribuía de 
su peculio, lo cual no desvirtúa la convención 

. laboral. De ese argumento deduce la infracción 
del artí.culo 23 del citado Código. 

Terce·r cargo. 
Infracción de las mismas normas legales que 

cita el primer cargo, por errónea interpretación. 
Dice el recurrente que para el Tribunal el 

hecho de que el actor se haya valido de ayudan
tes para cumplir su labor, desvirtúa la existencia 
del contrato de trabajo. Para refutar ese con
cepto, expone : mientras el trabajador esté en 
algÚna forma vinculado al patrono y exista la 
posibilidad de que éste pueda darle órdenes e 
instrucciones a aquél, se mantiene el contrato 
de trabajo, aunque el que presta el servicio lo 
ejecute con la colaboración de ayudantes. Agrega 
que es esa la doctrina recibida por la Corte en 
fallos de marzo y noviembre de 1960 y que bastan 
ellas para, demostrar que el Tribunal violó los 
preceptos legales por el concepto que el cargo 
indica. 

El opositor rebate los dos cargos alegando que 
no tienen fundamento, pues donde no hay con
trato de trabajo no puede aplicarse una ley que 
opera para otra clase de relaciones. 

En .cuanto al segundo cargo, la Sala observa: 
Es cuestión de hecho la de saber si quedó o no 

desvirtuada la pres~mción que establece el ar
tículo 24 del Código Snstantivo del Trabajo. 
Para s~t exarnen haMía qne hacer el análisis de 
la prueba ap01·tada por el pah·ono tendiente a 
demostrar qne el trabajo no fne personal o q~te, 
siéndolo, no fue sttb01·dinado, y ese análisis no 
es pertinente c·uandra se acusa violación directa 
de la ley. Para la viabilidad de ese motivo de 
casación se 1·equie1·e q1w probado el hecho con· 
templado en la norma, la sentencia no la apliqtte,. 
ya por rebelarse contra ella o por ignorarla, est& 
es, parte de la base de que no es materia de 
discusión el caso específico y ooncreto. Respecto 
a la violación del artÍC1tlo 23 del mismo estatttto, 
la sentencia se attwo a lo que la norma previene 
en su lite1·al a), es decir, qtte es elemento del con
trato de trabajo la actividad personal del traba
jador, de manem que si la colaboración de ter
ceros, dependientes de aquél, 1110 lo desnatttraliza, 
como el cargo lo afú·ma, el reparo tendría que 
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ver con la interpretación del precepto, q~w no 
cabe anali.zar dentro del motivo de casación en 
examen. 

Con respecto al tercer cargo, la Sala l()bserva 
qtte la sentencia no les da a los at·tículos 23 y 24 
del Código, significado distinto del que emerge 
de s~¿ recto sentido, por lo cttal no resulta fttn
dado el reparo de haberlos interpretado errónea
mente. La primera de esas 1110rmas dice que son 
tres los elementos del contrato de trabajo: la 
actividad pet·sonal del trabajador, es decir, rea
lizada por sí mismo; szt cQntinuada dependencia 
1·espepto del pat1·ono; y nn salariQ corno retribn
ción del servicio. Y el artícttlo 24 dice qne se 
preswme que trada relación personal de tmbajo 
está regida, por un contrnto de trabajo. El trn
bnjo personnl de qtte hnbln este precepto guarda 
relación con el primero de los elementos del· con
tmto a. qtw se refiere elliternl a) del artícttlo 23. 
Pam que opere ln presnnción de que se tratn, 
el trabnjndor debe prestar el servicio por sí mis
mo, de manera que si la actividad la comparte con 
terceros, dependientes suyos, si bien s~t labo1· 
sigue siendo personal, no la rinde por sí mismo, 
es decú·, de manera exclttsiva. En la forma ex
puesta entendió la sentencia las dos normas de 
qne se trata. 

Las hipótesis contempladas en los fallos de 
la Corte qtw cita el recttrrente se refieren a la
bm·es ejecutadas p01· el trabajador con' la cola
boración ele terceros, sin víncttlos de dependencia 
respecto de aqttél. Lo qtte sobre el punto debatido 
ha sostenidl() la jurisprudencia de la Corpora
ción es que, si el trabajadm· presta stt actividad 
personal y con él colaboran terceros, consintiendo 
el patrono dicha. cola.bomción, los terceros pueden 
ser· considera.dos, según las circunstancias del 
ca-so, como empleados del mismo patrono, es 
decir, que tal modalidad no tiene el ·mérito de 
irnpedir el contrato de trabajo entre el qne se 
obligó a presta.r el servicio y el qne lr0 recibe. 
No es esa la situación que ofrece el asunto liti
gioso, pues los colaboradores del actor, según 
su confesión, fueron contratados por él, siendo 
de su cargo el pago de los salarios. Como se ve, 
se trata de dos relaciones de trabajo distintas : 
una entre quien se obligó a prestar el servicio 
y el empresario; otra entre aquél y sus colabora
dores. Si éstos no dependen del empresario, es 
evidente que se debilita o entorpece el elemento 
subordinación o dependencia respecto de quien 
se halla obligado a cumplir personalmente la 
labor, ya que las órdenes e instrucciones en que 
se traduce esa facultad patronal no la tendría 
el supuesto empleador respecto de los ayudantes 
que participan en su ejecución. 
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Debe apuntarse que en los dos cargos, los argu
mentos del acusador se concretan a demostrar el 
quebranto de los artículos 23 y 24, posiblemente 
por estimar que la infracción de las demás nor
mas que ellos citan se produjo como consecuencia 
de la de dichos preceptos. No hallando la Sala 
acreditado el error de juicio de la sentencia en 
cuanto concierne a las dos disposiciones men
cionadas, resulta innecesario el estudio de las 
restantes. 

Los cargos no prosperan. 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia recurrida, dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, .cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Lttis Alberto Bravo, 
Luis Fernando Paredes, José J oaqnín Rodríguez. 

Vicente MejÍI~ Osario, Secretario. 
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Violación del artículo 458 del Código Sustantivo del Trabajo por extralimitación de los 
árbitros en su facllllltadl decisoria.- No es fllllnción de los árbitros decidir sobre la exequi
bñlidadl de norma o iregllamento. - C1Ulándo unna decisión es susceptible de revisarse. en sede 

de homollogación, por viollación de na Constitución o de la ley. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., diciembre 7 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Fernando 
Paredes A.) . 

Corresponde a esta Sala de la Corte, en sede 
de homologación, revisar el laudo de· fecha 6 de 
agosto de 1964, proferido por el Tribunal Espe
cial de Arbitramento, convocado por el Minis
terio del Trabajo mediante Resolución número 
0675 de 19 de mayo del presente año, para 
dirimir ''el diferendo laboral existente entre 
el 'Colegio de Profesores de la Universidad de 
Antioquia' y la misma entidad'". 

ANTECEDENTES 

La Junta Directiva del Sindicato denominado 
''Colegio de Profesores de la Universidad de 
Antioquia", con autorización recibida de la 
Asamblea General de afiliados, verif1cada el 18 
de marzo del presente año, en representación de 
los mismos y con base en lo preceptuado por el 
artículo 357 en armonía con el 416 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en el mes de abril próxi
mo pasado presentó a la consideración del Con
sejo Directivo de la mencionada Universidad, 
el· pliego de peticiones que obra a folios 8 a 
11 del cuaderno principal, consistente en nueve 
puntos y destinado a promover la celebración de 
una convención colectiva, reguladora de las re
laciones laborales entre la Universidad y sus 
trabajadores. 

No fue posible que las partes acordaran solu
ciones definitivas y satisfactorias en las etapas 
de arreglo directo y de conciliación. Por ello, el 
Ministerio del Trabajo por medio de la Resolu
ción antes citada, ordenó la constitución de un 
Tribunal Especial de Arbitramento obligatorio 
para decidir el conflicto, el cual quedó integrado 
por los doctores Carlos Restrepo R., Luis Izasa 
Gaviria y Luis Eduardo Gallego Henao, como 
árbitros designados, en su orden, por el Gobier
no Nacional, la Universidad y el sindicato, según 
aparece de lo~ documentos que obran en el ex
pediente. 

El Tribunal, después de oír a las partes en 
varias audiencias celebradas al efecto y de re
querir, de las mismas, los documentos que estimó 
necesarios para tener un mayor conocimiento de 
causa, con fecha 6 de agosto del presente año, 
profirió el laudo decisorio del confli.cto. Salvó 
su voto el árbitro designado por el sindicato, por 
no estar conforme con la resolución dada al pun
to primero del pliego de peticiones que, en su 
sentir, no se limita a señalar la remuneración 
mensual de los trabajadores sino que también 
fija la duración de la jornada de trabajo en 44 
horas semanales y con 20 horas de clase en el 
mismo período, lo que estima ilegal pues no ha
biendo figurado este punto en el pliego de peti
ciones, la decisión acordada conduce a la extra
limitación de las funciones del Tribunal, según 

. lo establecido por el artículo 448 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Glosa también la deci
sión adoptada sobre el punto tercero del pliego 
de peticiones, referente a la abolición del Acuer
do número 7 de 1961, que clasifica al profesorado 
de enseñanza secundaria en exclusivo. y no ex
clusivo, pues considera que no existe disposición 
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legal que permita pactar la exclusividad, en 
tratándose de trabajadores oficiales, ligados por 
contrato de trabajo a la Administración Pública. 
Agrega que el T~ibunal debió acceder a la peti
ción contenida en el punto cuarto del referido 
pliego, sobre establecimiento de la jornada con
tinua para alumnos y profesores. Finalmente, 
hace algunas observaciones referentes a la deci
sión recaída sobre el punto noveno del pliego 
y destaca, asimismo, su inconformidad con la 
parte que decide lo atinente a transporte gratuito 
para el profesorado, en cuanto no se fija un 
plazo determinado para el cumplimiento de la 
obligación que se le impone a la Universidad. 

EL RECURSO 

El apoderado del sindicato, en escrito susten
tatorio del recurso, precisa el objeto de la im
pugnación, principalmente en cuanto a lo decidi
do en relación con los puntos primero y tercero 
del pliego de peticiones y a que se refieren los 
números primero, segundo, tercero y séptimo de 
la parte resolutiva del laudo. Respecto a la solu
ción que el fallo da a los demás puntos del pliego, 
se limita a sugerir el examen oficioso por parte 
de la Corte, para disponer lo que se estime legal 
y justo, teniendo en cuenta las consideraciones 
hechas por el árbitro doctor Gallego Henao, en 
su salvamento de voto. 

La Sala para decidir el recurso, examinará las 
cuestiones propuestas por el acusador, a fin de 
precisar si el Tribunal de Arbitramento al re
solver .sobre el pliego de peticiones, lo hizo con 
exceso de poder, o violando derechos reconocidos 
por la Constitución, por las leyes o por normas 
convencionales vigentes, o si el laudo, en cual
quiera de sus decisiones afecta preceptos de orden 
público, conforme a lo ordenado por los artículos 
143 del Qódigo lie Procedimiento del Trabajo 
y 458 del Código Sustantivo del Trabajo. 

PUNTO PRIMERO 

El pliego de peticiones en el punto I, expresa 
lo siguiente: 

''Aumento de $ 500.00 mensuales per ca pita 
en los sueldos que actualmente devenga el pro
fesorado del Liceo Antioqueño, y $ 20.00 por 
hora de clase extra que se dicte fuera de las 20 
convencionales y legales''. 

Lo pedido en este punto, fue resuelto por el 
Tribunal de Arbitramento, así : 

"Pri·mero. Como remuneración mensual de sus 
servicios, con una jornada de trabajo de cuaren
ta y cuatro horas ( 44) a la semana y con veinte 
( 20) horas de clase semanale.r,; obligatorias, los 
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profesores internos del Liceo Antioqueño deven
garán, desde la. fecha de la notificación de esta 
sentencia, las siguientes sumas : 
"l. ProfesoTes internos de dedicación exclusiva: 

"A) Desde la citada fecha hasta el seis ( 6) de 
agosto de mil novecientos sesenta y cinco (1965), 
dos mil trescientos pesos ( $ ~~. 300) moneda legal 
mensuales los de primera ( 1 lil) categoría; dos 
mil doscientos pesos ($ 2. 200) moneda legal 
mensuales los de segunda ( 2lil) categoría; dos 
mil cien pesos ($ 2 .lOO) moneda legal mensuales 
los de tercera ( 3~) categoría y dos mil pesos 
( $ 2. 000) moneda legal mensuales los de cuarta 
( 4::t) categoría y los no e.scalafonados. 

"B) Y desde el siete ( 7) de agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco ( 1965) hasta el seis 
( 6) de ago.sto de mil novecientos sesenta y seis 
(1966), dos mil quinientos pesos ($ 2.500) mo
neda legal mensuales los de primera categoría; 
dos mil cuatrocientos. pesos ($ 2 .400) moneda 
legal mensuales los de segunda ( 2::t) categoría; 
dos mil trescientos pesos ($ 2. 300) moneda 
legal mensuales los de ter1~era categoría; y dos 
mil doseientos pesos ( $ 2. 200) moneda legal 
mensuales los de cuarta ( 4::t) categoría y los no 
escalafonados. 
'' II. P1·ofesores internos no exclusivos: 

''A) Desde la fecha de notificación de este 
fallo hasta el seis ( 6) de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco ( 1965), estos profesores 
devengarán: Un mil ochocientos cincuenta pesos 
($ 1.850) moneda legal mensuales los de pri
mera categoría; un mil seiscientos cincuenta 
pesos ($ l. 750) moneda legal mensuales los de 
segunda categoría; un mil seiscientos cincuenta 
pesos ($ l. 650) moneda legal mensuales los de 
tereera eategoría; y un mil quinientos cincuenta 
pesos ( $ l. 550)) moneda legal mensuales los ele 
cuarta y los no escalafonados. 

'' B) Y desde el siete ( 7) de agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco ( 1965) hasta el seis 
( 6) de agosto de mil novecientos .sesenta y seis 
( 1966) estos profesores devengarán los siguientes 
sueldos mensuales: Dos mil pesos ($ 2. 000) mo
neda legal los de primera eategoría; un mil no
vecientos pesos ($ l. 900) moneda legal los de 
segunda categoría; un mil ochocientos pesos 
( $ l. 800) moneda legal los de tercera categoría; 
y un mil setecientos pesos ($ l. 700) moneda 
legal los de cuarta categor'ia y los no escala
fonados. 

"Seg1lndo. Los directores de año que, con
forme al Acuerdo número 7 de febrero 21 de 
1961, expedido 'por el Consejo Directivo de la 
Universidad de Antioquia, deben ser profesores 
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internos con dedicación ex.clusiva a la docencia 
en el Liceo, devengarán desde el seis ( 6) de 
agosto de mil novecientos sesenta y cuatro 
( 1964) hasta el seis ( 6) de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco (1965) un sueldo men
sual de dos mil setecientos pesos ( $ 2. 700) 
moneda legal; y desde el siete (7) de agosto 
de mil novecientos sesenta y cinc·) ( 1965) hasta 
el seis de agosto de mil novecientos sesenta y 
seis ( 1966), un sueldo mensual de dos mil no
vecientos pesos ($ 2. 900) moneda legal, todo 
en consideración a una jornada de cuarenta y 
cuatro (44) horas semanales y con seis (6) horas 
de clases obligatorias a la semana. 

"Tercero. La Universidad de Antioquia brin
dará a los profesores internos del Liceo Antio
queño, tanto exclusivos como no exclusivos, dis
tintos de los directores de año, la oportunidad 
de dictar' dentro de su jornada de cuarenta y 
cuatro ( 44) horas semanales y en el mismo esta
blecimiento, si así lo desean, hasta cuatro ( 4) 
horas de clase adicionales a la semana. Dichas 
horas serán remuneradas así: A razón de quince 
pesos ( $ 15.00) moneda legal por clase hasta 
el seis de agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco (1965); y a razón de veinte pesos ($ 20.00) 
moneda legal por cada clase desde el siete (7) 
de los mismos mes y año hasta el seis. de agosto 
de mil novecientos. sesenta y seis ( 1966). 

"Los profesores internos deberán manifestar 
por escrito al Consejo Directivo de la Univer
sidad de Antioquia, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación de este fallo, 
cuántas clases adicionales desean dictar confor
me al presente ordinal y la Universidad estará 
en la obligación de concedérselas". 

En la motivación del laudo, en el punto rela
tivo al aumento de salarios, el Tribunal luego 
de analizar el régimen vigente de remuneracio
nes conforme a lo estipulado en la convención 
colectiva celebrada entre las mismas partes en 
litigio, de fecha 5 de junio de 1963, de comparar 
las asignaciones de los profesores del Liceo ·de 
Antioquia con las devengadas por profesores 
de establecimientos similares de la ciudad de 
Medellín, y de hacer algunas consideraciones en 
torno a la situación económica de la Universidad 
de Antioquia, expresa lo siguiente: 

''Ponderando, en conciencia,- tales elementos 
de juicio, el Tribunal estima justa la siguiente 
solución al punto primero del pliego de peti
ciones: 

"1 9 Los representantes de la Universidad han 
solicitado reiteradamente que la vigencia ·del 
laudo sea de dos años, plazo máximo permitido 
por la ley, y aceptan que al vencimiento del 

primero se efectúe un reajust~ en las asignacio
nes de los profesores dt)l Liceo. El señor repre
sentante del Colegio de Profesores se ha mostra
do conforme, durante la tramitación de este jui
cio arbitral, con esta solicitud. El Tribunal de 
Arbitramento considera conveniente la fijación 
de dicho término. Es ésta la mejor manera de 
evitar un conflicto colectivo cada doce ( 12) me
ses, con su lógica secuencia de perjuicios para. 
ambas partes. 

'' 29 Sin olvidar que la situación financiera de 
la Universidad de Antioquia es hoy difícil, y 
teniendo en cuenta lo que devengan los profe
sores de la Universidad de Medellín, y del Liceo 
Marco Fidel Suárez, el Tribunal, en atención a 
la alarmante alza en el costo de la vida, cree 
justo aumentar los sueldos de los profesores in
ternos del Liceo Antioqueño, así: Durante el 
primer año de vigencia del laudo, en la suma de 
cuatrocientos pesos ( $ 400. 00) mensuales, mo
nela legal, para los profesores exclusivos y de 
trescientos cincuenta pesos ($ 350. 00) mensua
les moneda legal, para los no excl1¿sivos, sin 
distinción por causa de escalafón ; y durante el 
segundo año en doscientos pesos ( $ 200. 00) 
mensuales, moneda legal, para los primeros y 
ciento cincuenta pesos ($ 150.00) mensuales, 
moneda legal, más para los segundos. 

'' 39 Los· salarios actuales, así aumentados, re
muneran el trabajo mensual de los profesores 
internos del Liceo Antioqueño, tanto exclusivos 
como no exclusivos, con una jornada semanal 
de cuarenta y cuatro (44) horas y con veinte 
(20) horas de clase obligatorias a la semana. 

"49 Estima el Tribunal que la fijación de sa
larios no puede desvincularse de la jornada de 
trabajo, pues para señalar la cuantía de aque
llos es indispensable conocer la duración de 
ésta ; que la facultad que legalmente tiene para 
decidir sobre el aumento de sueldos conlleva la 
de determinar Ús obligaciones correlativas de 
los empleados y que, por lo mismo, no se excede 
de sus atribuciones al resolver el punto primero 
del pliego en la forma indicada. 

''59 Debe quedar claramente establecido que 
la fijación de salarios con relación a determinada 
jornada de trabajo, en los términos de este fallo, 
rige para lo futuro y no implica decisión alguna 
sobre la controversia que, acerca de la ·interpre
tación del numeral 19 de la convención colectiva 
de trabajo celebrada por las partes en el año de 
1963, vienen sosteniendo la Universidad de An
tioquia, el Colegio de Profesores de la misma y 
algunos miembros de éste, según consta en los 
documentos que obran de folios 43 a. 58 inclu-
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sive. El Tribunal no se pronuncia ni podría pro
nunciarse en ningún sentido a este respecto". 

MOTIVOS DE IMPUGNACION 

El acusador ataca el laudo acerca de lo re
suelto sobre el punto primero del pliego de peti-' 
ciones, con invocación de dos motivos, principal 
el uno y subsidiario el otro. 

Hace consistir el primero, en el hecho de que 
el Tribunal extralimitó su función arbitral, al 
resolver el mencionado punto del pliego de peti
ciones. El segundo motivo de impugnación con
siste en que la decisión ''desmejora las condicio
nes de retribución del trabajo de los profesores 
de la Universidad". 

En torno a estos dos aspectos, el apoderado del 
Sindicato formula un detenido y extenso alegato 
en el que analiza la decisión arbitral y funda
menta las razones que, en su sentir, conducen a 
la nulidad de la resolución impugnada. 

Manifiesta en el cargo principal, que si se 
atiende a lo pedido en el punto primero del plie
go de peticiones, la materia del pronunciamiento 
quedó limitada a un aspecto meramente econó
mico aunque pudiera tener referencia al status 
anterior o precedente. Se trataba, dice que los 
árbitros decidieran en equidad si procedían o 
no, y hasta qué monto o proporción, aumentos 
de sueldos sobre las bases económicas propuestas, 
''desde e~ doble punto de vista de la asignación 
fija por veinte horas semanales de clase y de la 
móvil, por horas excedentes dictadas". Que era 
cuestión extraña a la propuesta del Sindicato al 
entrar a definir la duración, máxima o mínima, 
de la jornada de trabajo ''que se suponía co
nocida y definida de antemano". Que el ".cono
cimiento'' del horario o jornada laboral de los 
profesores, tal corno existía o preexistía vincu
lada a lo que actualmente devenga el profesora
do del Liceo, era natural y lógicamente necesa
rio, para formar en conciencia un juicio razona
ble y fundado, acerca de la procedencia o im
procedencia de los aumentos solicitados". Mas, 
dadas las limitaciones legales, doctrinarias y fác
ticas de la función arbitral y supuestos los fines 
generales y específicos del pliego de peticiones, 
ese conocimiento no podía ni debía pasar de base 
o presupuesto para decidir afirmativa o negati
vamente. Que los árbitros, olvidando la limita
ción de sus funciones y los fines del pliego de 
peticiones, ''resolvieron pasar del simple cono
cirniento del status preexistente en jornada u 
horario de trabajo a la modificación de dicho 
status''. 

Considera que otro campo ajeno a su función 
invade el Tribunal, al determinar la jornada 

futura de trabajo o imponerla como obligatoria, 
''con el carácter lógico y correlativo de CONDI
CIÓN sine qua non de los wpuestos aumentos 
decretados''. Dice que al tiempo de . proferirse 
el laudo, ''preexistía una controversia bastante 
agria y tenaz entre la Universidad de Antioquia 
y sus profesores internos, relativa a la duración 
de la jornada u horario de trabajo y a )a cali
dad y alcances de las obligaciones horarias de 
dichos profesores, pues sobre ello y no sobre otra 
cosa versa la problemática de interpretación del 
numeral 1 Q de la convención colectiva del año de 
1963 ". Se encuentran los árbitros, agrega el re
currente, con una situación que no les fue regu
larmente presentada para que decidiesen al res
pecto ; que, natural y legalmente, correspondería 
resolver a los jueces ordinarios del trabajo; y 
en que lo que éstos determinaran o pudieran 
llegar a determinar, había, lógicamente, de servir 
de punto de referencia para eontratos individua
les y convenciones colectivas futuras. 

Estima que el Tribunal cierra de un golpe, 
€sta posibilidad de reajustes y esclarecimientos 
futuros, falla el conflicto de hecho y de derecho 
vinculado a la controversia, decide que la razón 
la tiene la Universidad de Antioquia y la sin 
razón la tienen los señores profesores. Agrega 
que los árbitros para decidir acerca de una peti
éiÓn de tipo exclusivamente económico, toman 
como base uno de los extremos de la controversia 
preexistente entre las partes (los puntos de vista 
de la Universidad respecto a la jornada de tra
bajo) y aceptan o prohijan dicho extremo, no 
obstante estar implicadas en él cuestiones sus
tanciales de derecho. Que lo discutido como pro
blema jurídico-legal lo dan por fallado o lo 
fallan dando la razón a una de las partes, para 
su gobierno futuro; lo que no constituye un he
cho de tipo o contenido meramente económico, lo 
erigen en tal, para sentenciar sobre pretensión 
de calidad meramente económica; y lo dudoso, 
supuesto que está en controversia, lo toman como 
esclarecido, disipando ellos mismos las dudas, 
.con la salvedad sintomática de que esa luz solo 
se proyectará sobre el porvenir. Y agrega: 
''Quien advirtió que no podría actuar ni actua
ría más que como arbitrador, se convirtió en 
Juez de derecho". 

Concluye el primer aspecto de la acusación, 
así: 

''Sobrepasaron, pues, los señores árbitros sus 
funciones: a) Al determinar e imponer para los 
profesores internos, exclusivos y no exclusivos, 
una jornada de trabajo de cuarenta y cuatro 
horas de trabajo semanales ( 44) y cuatro opcio
nales ( 4), como base de las nuevas asignaciones, 
con todo y no habérseles sometido tal materia a 
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su decisión,; b) Al determinar e imponer para 
los profesores 'directores de año' una jornada 
semanal de trabajo de cuarenta y cuatro horas 
( 44) como base de las nuevas asignaciones, a 
pesa; de no haberse sometido tal materia a su 
decisión. 

''Se violó, de esta suerte, lo prescrito en el 
artículo 143 del Código de Procedimiento La
boral del Trabajo en cuanto a esta norma prohibe 
implícitamente a los Tribunales de Arbitramento 
Obligatorio extralimitar el objeto de su con
vocación''. 

Por su parte, el apoderado de la Universidad, 
en escrito de réplica, manifi(;lsta que el ataque 
al laudo con fundamento en extralimitación de 
funciones de los árbitros, se basa en dos supues
tos equivocados, cuales son, que la jornada de 
trabajo era de veinte horas semanales y que el 
Tribunal determinó una jornada superior a la 
establecida. Que el pliego presentado no hace 
referencias a las horas de clase cuando pide au
mento de sueldo, sino solamente cuando habla de 
las horas excedentes. Transcribe, al efecto, lo 
pertinente del punto primero del pliego, para 
reafirmar lo expresado antes, y agrega que es 
natural que el aumento no pueda calcularse 
y decretarse sino con relación al trabajo que 
tales sueldos retribuyen, por lo cual los árbitros 
hubieron de considerar la jornada de trabajo 
de los profesores y no solamente la obligación 
que dentro de ella existía de dictar veinte horas 
de clase por semana. Toda remuneración por uni
dad de tiempo, y ésta lo es, está íntimamente 
relacionada con la jornada de trabajo, luego la 
petición analizada, planteaba el examen de la 
duración del trabajo e implicaba una solución 
que hiciera referencia a ella. Dice que durante 
las etapas de arreglo directo y de conciliación 
se discutieron los aspectos relativos a la jornada, 
luego era materia del fallo decidir sobre los au
mentos con relación a una duración determinada 
del trabajo. Que el fallo no aumentó las veinte 
horas de clase que semanalmente deben dictar los 
profesores del Liceo dentro de la jornada legal 
que deben servir a la Universidad de Antioquia. 

Invoca lo dispuesto por el artículo lQ del De
·Creto 1713 de 1960, el artículo 75 del reglamento 
del Liceo Antioqueño adoptado por el Acuerdo 
número 19 de 1960, la cláusula primera de la 
convención colectiva celebrada entre las mismas 
partes el 5 de junio de 1963, la Resolución nú
mero 2 de 31 de enero de 1964, emanada del 
Consejo Directivo de la Universidad de Antio
quia, referente a la jornada de trabajo, y agrega 
que conforme a estas normas, los profesores del 
Liceo tenían una jornada ordinaria legal de cua-

renta y ocho horas a la semana, dentro de la cual 
debían dictar 20 horas de clase y que la Resolu
ción número 2 antes .citada, determinó que debían 
permanecer en el local respectivo durante cua
renta y cuatro horas a- la semana. Concluye, de 
lo anterior·, al hacer aumentos con relación a 
una jornada de cuarenta y cuatro horas sen;ta
nales no excedió en facultades, puesto que hizo 
refer~ncia a la jornada establecida para la Re
solución número 2 de 1964, que redujo la jor
nada legal ·a que estaban sometidos los profeso:es 
por las normas anteriores, sin aumentar las vem
te horas de clases semanales que dentro de la 

. misma jornada debían di.ctar. 
Que existe confusión en el recurrente cuando 

considera que los árbitros decidieron los puntos 
que ante la jurisdicción del trabajo tenían plan
teados las partes, no obstante la advertencia en 
contrario hecha en el propio laudo. Los árbitros 
dispusier~n que en el futuro, para una jornada 
semanal de cuarenta y cuatro horas debía· CO

rresponder el aumento de los salarios por ellos 
decretados, pero no resolvieron: si la Universidad 
había violado el fuero sindical que algunos pro
fesores reclaman, ni tampoco sobre la violación 
de la .convención anterior, que el sindicato atri
buye a la Universidad. 

Expresa que los árbitros no podían determi
nar un aumento de salarios sin hacer relación 
a una jornada de trabajo, por lo cual examinaron 
la situación existente en el momento de la pre
sentación del pliego y habiendo encontrado que 
los profesores debían laborar cuarenta y cuatro 
horas semanales, determinaron que los aumentos 
por ellos decretados se hacían en consideración 
a tal duración del trabajo, pues, posiblemente, 
si hubieran encontrado una jornada menor, no 
habían determinado esa mayor remuneración. 
Que no es como afirma el recurrente que la 
disposición impide reajustes y esclarecimientos 
futuros; que en realidad lo que hace es '' escla
recer la causa y el efecto de los aumentos, en 
forma que si llegare a resultar una jornada di
ferente carecerían de base los aumentos decreta
dos, porque apoyándose éstos en una jornada que 
los árbitros entendieron existente, no se podría 
aplicar a una diferente". 

Dice que el impugnador confunde la jornada 
legal de trabajo en. el máximo de veinte horas 
semanales de clases a que están obligados los 
profesores. Que de las normas jurídicas citadas 
y de la convención colectiva suscrita en 1963, 
resulta diferente el horario de clases a la jorna
da de trabajo, "pues. allí se esclarece que las 
veinte horas de clases· que se deben dictar en la 
semana están dentro de la jornada legal, o sea, 
que no se puede confundir lo uno con lo.otro". 
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Arguye que si el Colegio de Profesores desea
ba que la situación existente en el momento de la 
presentación del pliego -jornada de cuarenta y 
cuatro horas semanales- fuera reducida a una 
jornada de veinte horas semanales de trabajo, 
ha debido solicitarlo en el pliego, pero que como 
tal, cosa no se hizo, los árbitros no podían rebajar 
el trabajo modificando la situación existente, 
ni compete hacerlo a la Corte y menos aún al 
recurrente, cuyas alegaciones son contrarias a la 
propia realidad en mate.ria de jornada, a que se 
refiere la Resolución número 2 de 31 de enero 
de 1964. Termina diciendo que el fallo no im
puso la jornada de cuarenta y cuatro horas a 
la semana sino que la encontró vigente, y deter
minó que para ella, en lo futuro debían aumen
tarse los salarios. 

Se estudia la acusación : 

El punto primero del pliego de peticiones que 
el Sindicato sometió a la consideración de la 
Universidad, tiene un contenido de naturaleza 
económica en cuanto se solicita el aumento de 
los salarios vigentes a la época de su presenta
ción. Es evidente que él no contiene solicitud 
alguna referida a la jornada de trabajo. 

La impugnación que se examina, según puede 
apreciarse de lo que antes se ha transcrito, está 
dirigida a obtener la nulidad de lo resuelto en 
los puntos primero, segundo y tercero del laudo, 
exclusivamente en cuanto a lo dispuesto sobre 
determinación de la jornada de trabajo ( 44 horas 
a la semana y dentro de esa jornada 20 horas 
de clase obligatorias para los profesores internos 
y la misma jornada semanal y seis horas de clase 
obligatorias para los directores de año). 

Planteada así la acusación, la Sala debe exa
minar si la facultad de los árbitros para decidir 
sobre el aumento de sueldos "conlleva la de 
determinar las obligaciones correlativas de los 
empleados", fundamento que aduce el Tribunal 
para vincular la resolución sobre aumento sala
rial con la determinación de la jornada semanal 
de trabajo. 

Según aparece de las piezas y constancias 
procesales, fueron los representantes de la Uni
versidad quienes desde la iniciación de las dis
cusiones en el período de arreglo directo y luego 
en las demás etapas del litigio; han planteado 
la necesidad de una definición sobre la jornada 
de trabajo, vinculada a la solución de los puntos 
que se consignan en el pliego. El Sindicato, a 
su vez, por medio de sus distintos representantes 
que han actuado en el conflicto ha rechazado 
esa iniciativa o solicitud de la Universidad, y 
niega a los árbitros la facultad legal que éstos 

invocan en el laudo para pronunciarse sobre la 
materia. 

Dentro de esta posición antagónica de las 
partes, se destaca lo siguiente: La Universidad 
niega que por el laudo se trate de establecer o 
fijar la jornada de trabajo que deben cumplir 
los profesores internos del I.Jiceo; ni de hacerla 
más gravosa, pues, arguye, solo se reconoce la 
que ya existía con una duración de 44 horas 
semanales y la obligación de dictar 20 clases en 
el mismo período; y, agrega, que solo se trata 
de relacionar el aumento salarial con el cum-
plimiento de la jornada ya existente. . 

En apoyo de lo anterior, se aducen razones y 
argumentos que pueden resumirse, así : El Li.ceo 
es una dependencia de la Universidad de Antio
quia que es un establecimiento oficial, autóno
mo, de carácter docente, creado por, la Ley 76 
de 1878, del extinguido Estado Soberano de 
Antioquia, con personería :urídica que le ha 
sido confirmada por el artíc1+lo 80 de la Ley 53 
de 1887 y por el 1<? del Decreto legislativo nú
mero 0277 de 1958. Que en ~os establecimientos 
docentes de carácter oficial, :se entiende por ho
rario normal de trabajo la jornada de ocho h()ras 
.conforme al parágrafo del artículo 1 Q del De
creto legislativo número 1718 de 1960. Que por 
el artículo 75 del reglamento del Liceo Antio
queño, adoptado por el Acuerdo número 19 de 
fecha 7 ele diciembre de 19ti0 expedido por el 
Consejo Directivo de la Universidad, se dispuso 
que los profesores y empleados del Liceo deberán 
someterse estrictamente al horario normal de 
trabajo, de acuerdo con l)l Decreto legislativo 

·número li13 de 1960; que el Consejo de la Uni
versidad al expedir el Acuerdo número 19 ya 
citado, actuó dentro de su esfera de acción tra
zada por el artículo 27, literal b) de los estatutos 
de la Universidad, en .concordancia con lo pre
venido por el artículo 5<? del Decreto legislativo 
número 277 de 1958. Que por Acuerdo número 7 
de 21 de febrero de 1961, el Consejo Directivo de 
la Universidad de Antioquia, al hacer la clasifi
cación del profesorado del Liceo en los distintos 
grupos que allí se indican, reafirmó el horario 
normal de trabajo a que estaban sujetos los 
profesores y señaló, además, las horas de clase 
que debían dictar semanalmente. Que la con
vención colectiva de trabajo celebrada entre la 
Universidad y el Colegio de Profesores de la 
misma, con fecha 5 de junio de 1963, no modi
ficó el horario normal de trabajo del personal 
docente, esto es, la jornada de ocho horas, sino 
que limitó a veinte las horas semanales de clase 
para los profesores internos, exclusivos o no ex
clusivos, a fin de dar cumplimiento a normas 
nacionales del escalafón de enseñanza secunda-
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ria, que como el artículo 33 del Decreto 30 de 
1948, reglamentario del articulo 79 de la Ley 64 
de 1947 y reformatoria del Decreto 1487 de 1946, 
dispone que los profesores de tiempo completo 
solo estarán obligados a dictar un máximun de 
20 horas de ·Clase semanales y a cumplir las fun
ciones de directores de grupo. Que el Consejo 
Directivo de. la Universidad por medio de la Re
solución número 2 de febrero de 1964, cuya 
vigencia se inició a partir del 19 de marzo pasa
do, de acuerdo con la facultad que le confiere 
el artículo 75 del reglamento del Liceo, señaló 
el horario normal de trabajo del personal docente 
y administrativo de esa dependencia, con una 
intensidad de labores de 44 horas semanales, o 
sea, para rebajar la jornada legal anterior de 
48 horas, señalada por el Decreto legislativo 
1713 de 1960. · 

El Colegio de Profesores .controvierte las apre
ciaciones que se dejan reseñadas, pues, apenas 
iniciada la discusión del pliego en la etapa de 
arreglo directo, dejó consignado que la jornada 
ordinaria y legal a que están,sometidos los pro
fesores del Liceo, conforme a la convención co
lectiva vigente, celebrada en junio de 1963, ''es 
de solo veinte (20) horas semanales". En con
secuencia, considera el Sindicato que la conven
ción de 1963, así interpretada en su cláusula 1 ~;~, 
constituía el stat·us preexistente, respecto a jor
nada u horario de trabajo, al tiempo de la 
presentación del pliego de peticiones que ha 
originado el presente conflicto. Como el laudo, 
según se ha visto, determina la labor de los pro
fesores internos y de los directores de año, en 
44 horas a la semana y con 20 horas de clase 
obligatorias, concluye que por él se modificó la 
jornada de trabajo, con perjuicio para los pro
fesores y sin facultad por los árbitros. 

De lo anterior, resulta claro que la discrepan
cia tiene como causa el que con posterioridad a 
la presentación del pliego de peticiones, al dis
cutirse los temas o puntos relacionados concreta
mente con él, se agregó o involucró uno nuev.o, 
no previsto ·COmo materia del litigio inicial y 
ajeno al mismo, comoquiera que se relaciona 
directamente con la interpretación y aplicación 
práctica que las partes pretenden dar a lo esti
pulado en la cláusula primera de la convención 
suscrita por ellas el 5 de junio de 1963. 

Pm· otra parte, la Corte no considera acertado 
el criterio del Tribtmal respect.o a qne la factd
tad de los árbitros para decidir sobre el aumento 
de sueldos conlleva la de determinar las obliga
ciones correlativas de los empleados, porqne en 
los conflictos colectivos del trabaj.o, la dete1·
minación de la materia del litigio, ·que constitt~ye 

el objeto de la controversia, corresponde exacta
mente al cmitenido del pliego de peticiones q1íe 
fija el ámbito en qtt.e se manifiesta, en sn frarma 
extrínseca, la, voltrmtad de los tra.ba.jadores res
pecto a st~s aspiraciones tendientes a consegtt.ir 
el establecimiento o la modificación de las con
diciones generales ele tmbajo, y esa materia del 
litigio constitt~ye, por tamto, tm límite al .inicio 
de bos árbitros, qnc deben decidir únicamente 
sobre los ptwtos respecto de los cttales no se haya 
producido acr.wrdo entre las partes en las etapas 
de a.rreglo directo y de conciliación. 

Sin dt~da que pam el T1·ibnnal cm n'ecesario 
tener conocimiento de la forma conw los pro· 
fesor·es del Liceo desarrolla.n sn jornada laboml, 
para, decidi1· con justicia y eqi~idad lo relativo 
al aumento de st~eldos, p1íes, es claro, !Jlfe la ex
tensión de la jornada de trabajo es 1tr'vb de los 
factores qne deben tomarse en c1wnta para deter
minar el monto del salario. Emper-o, si lo anterior 
es evidente, también lo es que esa vinculación o 
correspondencia, entre el salan:o y la jornada. ele 
trabajo no ptt.edc extremarse hasta el pt~nt.o de 
considerar inseparables o indivisibles los concep
tos aludidos. El salario como rctribtwión de rm 
servicio a qu.e se ha, obliga.do el trabajador·, cons
tituye la contraprestación patronal y una de la8 
•obligaciones principales que concierne a la esen
cia misma del contmto de trabajo. En ca.mbio, 
la extensión de la, jornada de trabajo es una de 
las obligaciones secundarias y accesorias de aque
llas que se consideran principales -pr-estación 

. del servicio y r·etribtwión-, y que sirven apenas 
pa.ra per-filar la naf1~raleza del vínculo con
tractnal. 

En efecto, considerado desde el punto de vista. 
del derecho del traba,jo y aún de la economía., el 
salario es el conjunto de ventajas materiales que 
el trabajador obtiene como remnneración del 
ser-vicio que presta en una relación srtbordinada 
laboml. Constitu,ye 1tna contmpresta.ción jnrídi
ca y es una obliga.ción de carácter patrimonial 
a car·go del empr-esarr",o. Conforme a n1wstra. 
legisla.ción positiva, constituye salario no solo la 
remnneración fija t~ ordinaria,, sino todo lo q1te 
recibe el trabajador en dinero o especie y qttc 
implique retribnción de ser-vicios, según reza el 
a.rtíc1tlo 127 del Código St~stantivo del Tra.ba.jo~ 

En ca.mbio, por jornada de trabajo se entien
de el lapso convenido por las partes, qtte no puede 
exceder del máximo legal, dt~rante el ctw.l se 
encuentra el trabajador a las órdenes del patrono 
•O empresario, con el fin de cumplir la. prestación 
laboral que éste le exija. 

Así las cosas, rest~lta posible, acertado y jur-í
dico q1tc en el pliego de peticiones. los trabaja
dores act~crden incl1~ir· únicamente lo concer-
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niente a la fijación o al aumento de ·salarios; 
o simplemente lr0 relativo a la jornada de trabajo, 
o ambas materias simultáneamente. Pero, según 
sea. lo 1mo o lo otro, los puntos determinados 
en el pliego, limitam, llegado el caso, la facttltad 
decisoria de los árbitros, qtte debe oontmerse a 
lo pedido inicialmente y no acordado en las eta
pas qtt.e preceden a.l arbitraje. 

Se ·concluye de lo anterior que la decisión 
contenida en los puntos primero, segundo y ter
cero del laudo, viola el artículo 458 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por extralimitarse la 
facultad de los árbitros al decidir sobre la jor
nada de trabajo que deben cumplir los profesores 
del Liceo, no estando este punto contenido ·en el 
pliego de peticiones presentado por el Sindicato. 
Por tantb, habrá de declararse inexequible y 
anularse/ en lo pertinente, la decisión arbitral 
contenida en los puntos a que se ha hecho 
referencia. 

Como prospera la impugnación por el primer 
motivo alegado por la parte recurrente en rela
ción .con el punto primero del pliego de peticio
nes, se hace inneeesario examinar el segundo 
aspecto del cargo que se presenta como subsidia
rio y persigue la misma finalidad. 

PUNTO SEGUNDO 

I1a segunda acusación contra el laudo persigue 
la nulidad de lo resuelto sobre el punto tercero 
del pliego de peticiones. 

Dicho punto, dice así : 
''.Abolición del .Acuerdo número 7 del 21 de 

febrero de 1961, emanado del honorable Consejo 
Directivo de la Universidad de .Antioquia, por 
el cual se dividió al profesorado en exclusivo y 
no exdusivo". 

Lo pedido lo resuelve el laudo en el punto 
séptimo de la parte resolutiva, que es del si
guiente tenor : 

"No se accede a las solicitudes consignadas 
en los puntos tercero y cuarto del pliego de 
peticiones, sobre abolición del .Acuerdo número 7 
de 1961 y sobre jornada continua". 

El .Acuerdo número 7, cuya abolición se pide, 
dispone lo siguiente : 

"ACUERDO NUMERO 7 

''El Consejo Directivo de la Universidad de 
.Antioquia, en uso de sus atribuciones legales, 

''ACUERDA: 

''.Artículo 19 Con sujeción a las normas ge
nerales del escalafón de enseñanza secundaria, 

el profesorado del J.1iceo .Antioqueño estará cla
sificado, a partir del 19 de marzo de 1961, en los 
siguientes grupos: 

"Grupo A. Profesores internos con dedicación 
exclusiva a la docencia en el Liceo, en forma que 
su trabajo .sea incompatible eon cualquiera otra 
actividad docente remunerada, dentro o fuera 
de la Universidad de .Antioquia, y con 24 horas 
de clase por semana. 

"Gntpo B. Profesores internos, sin dedi.cación 
exclusiva al Liceo, con horario normal de tra
bajo y veinticuatro (24) horas de clase por 
semana. 

"Gn.tpo O. Profesores internos, sin dedicación 
exclusiva al Liceo, con horar:.o normal de traba
jo y 20 horas de clase por semana. 

"Grupo D. Profesores externos o de tiempo 
parcial. 

''.Artículo 29 La calidad de profesor de los 
grupos A y B es incompatible con actividades 
docentes remuneradas en otras dependencias de 
la Universidad distintas al Liceo .Antioqueño. 

''.Artículo 39 ( Tmnsitorio). Los actuales pro
fesores internos del Liceo Antioqueño podrán 
inscribirse libremente en alguno de los grupos 
anteriores .A, B o C, con anterioridad al primero 
de marzo. 

''.Artículo 49 Dentro de la clasificación an
terior, los profesores del Liceo estarán subclasi
ficados así: 

''a) Directores de año. 

"b) Jefes de grupo. 
''Parágrafo 19 Los dir:ectores de año serán 

escogidos entre los profesores internos con dedi
cación exelusiva a la docencia en el Liceo. 

''Parágrafo 29 El director del Liceo fijará y 
reglamentará los deberes especiales propios de 
cada uno de los grupos establecidos. 

''.Artículo 59 Deróganse las disposiciones, que 
en lo pertinente, sean contrarias al presente 
.Acuerdo. 

''Dado en Medellín, a los ~n días del mes de 
febrero de 1961. ". 

El Tribunal, en el punto VIII de la motiva
ción del laudo, después de transcribir de las 
piezas del proceso lo relacionado con la materia 
en estudio, estima que habiéndose planteado la 
solicitud de abolición del Acuerdo número 7 por 
razones de orden constitucional y legal, al Tri
bunal le corresponde cumplir una simple función 
de árbitro, al decidir este aspecto del conflicto. 
Expresa la convicción de que el régimen de ex
clusividad establecido por la Universidad me
diante dicho .Acuerdo y voluntariamente acep-
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tado por la casi totalidad de los profesores del 
Liceo Antioqueño, no viola' la Constitución ni 
la ley. Para fundamentar esta conclusión expone 
diversas razones que sustenta en consideraciones 
de distinto orden y que él mismo resume así : ''La 
incompatibilidad entre el cargo de profesor in
terno y exclusivo del Liceo Antioqueño y el ejer
cicio de la cátedra en la misma Universidad de 
Antioquia o en otros establecimientos docentes, 
pudo implantarse en virtud de la autorización 
consignada en el artículo 15 de la Ley 89 de 
1892 ; en virtud de la autonomía misma de que 
goza la Universidad conforme a la Ley 151 de 
1959 ; en virtud de las amplias autorizaciones 
que el Decreto 227 de 1958 confirió a las uni
versidades seccionales para organizarse, expedir 
sus estatutos y dictar sus reglamentos con la 
independencia necesaria para lograr sus altos 
objetivos culturales; en virtud del contrato 
'ficto' de trabajo entre la Universidad y los 
profesores, conforme a las normas del Decreto 
2127 de 1945 y de la Ley 6~ de 1946, y en virtud 
del artículo 26 del Código Sustantivo del Tra.,
bajo que, aunque apli.cable únicamente a los 
contratos entre particulares, está indicando que 
una estipulación de esta naturaleza no contraría 
el orden público, y está permitida por el artícu-
1 o 15 del Código Civil". 

MOTIVO Y ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

El recurrente impugna el laudo en relación 
con lo decidido sobre el punto tercero del pliego 
de peticiones, por cuanto el Tribunal '' consideró 
plenamente válido lo que, de acuerdo con dis
posiciones legales y reglamentarias, entendidas o 
enfocadas como conjunto sistemático, resulta in
válido y anulable como tal". 

En desarrollo de la acusación, hace una amplia 
relación sobre los antecedentes y estado de la 
cuestión debatida al dictarse el Acuerdo número 
7 de 1961 por el Consejo Directivo de la Uni
versidad de Antioquia, expresa que para esa épo
ca las relaciones entre la Universidad y sus pro
fesores se regían por lo dispuesto en la Ley 43 
de 1945 y sus Decretos reglamentarios números 
1487 de 1946 y 30 de 1948, cuyo artículo 33 fijó 
un horario máximo de 20 horas semanales de 
clases para los profesores internos, con la obliga
ción anexa de servir las funciones de directores 
de grupos. Dichas relaciones se regían, además, 
por los reglamentos internos de la Universidad, 
que obviamente ni podían ni debían lesionar el 
mínimo de garantías acordadas en la ley o en su 
reglamento a los profesores. Que para el pro
blema debatido resulta cuestión esencial el hecho 
de que hasta el momento de entrar en vigencia 

el Acuerdo número 7 de 1961, los profesores 
internos del Liceo· podían regentar otras cáte
dra.<s libremente una vez cumplida· su jornada 
en el plantel, bien en el mismo, bien en otros 
establecimientos docentes. Que la convención 
colectiva del 5 de junio de 1963, modificó los 
términos del mencionado Acuerdo, reduciendo 
a veinte horas el número de clases que debían 
dictar los profesores internos, pero mantuvo la 
diferencia entre profesores internos de dedica
ción exclusiva y no exclusiva. Que la diferencia 
radical que ha subsistido y subsjste, es que los 
profesores de dedicación exclusiva ''según lo 
ordenado en el A.cuerdo número 7 y lo pactado 
ep. la convención colectiva (se trata dé docu
mentos complementarios) no pueden prestar sus 
servicios a ningún otro plantel o entidad, cual
quiera que sea la naturaleza del trabajo". En 
cambio, los de dedicación no exclusiva pueden 
hacer esto libremente. Sol~ que; a partir de lo 
acordado por el Consejo Directivo, desde que se 
promulgó la Resolución número . . . de 31 de 
enero de 1964, esta posibilidad o el ejercicio de 
tal derecho han sido interferidos por la exigen
cia de un horario que no se pactó y que, en la 
práctica, ha resultado o puede resultar incom
patible con las obligaciones impuestas unilateral
mente a sus profesores. 

En· el capítulo que denomina '' consideracio
nes generales' ', verifica un extenso y detenido 
examen de las razones aducidas por el Tribunal 
para fundamentar su decisión de no acceder a lo 
pedido en el punto tercero del pliego. Hace los 
reparos que estima conducentes en relación con 
las tesis sostenidas por el Tribunal, y aduce 
razones de distinto orden, tendientes a demostrar 
la legalidad y justicia para que se acceda a lo 
pedido. 

El recurrente, concluye su alegato, así: 
''Se deduce de lo expuesto que la cláusula 

de exclnsividad impuesta, unilateralmente, por 
la Universidad de Antioquia, conforme al Acuer
do número · 7 del honorable Consejo Directivo, 
viola, directa o indirectamente, las siguientes 
disposiciones : 

"a) La l1ey 43 de 1945 sobre el Escalafón 
Nacional de Enseñanza Secundaria, en los as
pectos o por los motivos anotados. 

'' b) El reglamento ejecutivo, contenido par
ticularmente en el artículo 33 del Decreto eje
cutivo 30 de 1948, el cual solo exige a los pro
fesores oficiales, para disfrutar de la calidad 
de profesores internos, que dicten hasta 20 horas 
semanales de clases y llenen las funciones de 
directores de grupo. 
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''e) Indirectamente, lo dispuesto en los ar
tículos 38 de la Ley 153 de 1887 y 19 del Decreto 
2127 de 1945. 

"d) Lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto 
2] 27 de 1945, sobre usos regionales y otros. 

"e) Indirectamente, las normas sobre compa
tibilidad de la función docente en diversos luga
res o establecimientos, consagradas, en particu
lar, en el Decreto 1713 de 1960 y concordantes. 

''Obvio es que los casos contemplados en la 
ley no son hipótesis de imposible realización, 
por .sustracción de hecho a su materia. 

'' f) Las demás disposiciones citadas, en lo 
pertinente, junto con las reglas generales de 
derecho contenidas en las mismas. 

"g) Referidas todas esas normas, y las con
cordantes no citadas expresamente, a la rwrrna 
snperior de la cult1wa, ellas se vinc1tlan, de tal 
suer-te, a una sola y rnás trascendental violación: 
la del artícnlo 17 de la Carta (Acto legislativo 
número 1 de 1963), qne determina y exige espe
cial protección del Estado para los trabajadores. 

''El efecto inmediato de tales violaciones, di
rectas e indirectas de la ley, es la invalidez. o 
nulidad del Acuerdo número 7 citado, en lo 
relativo a las cláusulas sobre exclusividad de 
servicio-s docentes. 

''Nulidad que opera, de acuerdo .con los prin
cipios generales, y, concretamente, conforme a 
las normas legales y reglamentarias citadas, par
ticularmente las contenidas en el De.creto 2127 
de 1945. 

"Nulidad que, conforme a los mismos precep
tos, no se purga o sanea por el transcurso del 
tiempo, ni por la adhe-sión 'libre' que pudieran 
haber firmado los profesores al Acuerdo objeta
do, bien individualmente, bien a través ele una 
convención colectiva, bien por señalarse como 
válido dicho Acuerdo, en lo pertinente, por un 
fallo arbitral. 

''La consecuencia mediata es que el fallo es 
inexequible o anulable, en relación con lo dis
puesto acerca del Acuerdo número 7 citado, sobre 
exclusividad en los servicios docentes del Liceo 
Antioqueño de la Universidad de Antioquia 
(Art.s. 458 del C. S. del T. y 142 del Código del 
P. del T.)". 

Se estudia la acusación. 
El laudo decidió el punto tercero del pliego 

de p~ticiones, en el sentido de no a.cceder a abolir 
el Acuerdo número 7 de 21 de febrero de 1961 
emanado del Consejo Directivo de la Universi
dad de Antioquia. Siendo ello as~, resulta impro
cedente la impugnación que se examina, pues tal 
decisión no puede vulnerar la ley._ 

Al efecto, bastan las siguientes considera
Ciones: 

A) La situación real y vigente al tiempo de 
la presentación del pliego de peticiones que dio 
origen al conflicto, era la de que la Universidad 
por intermedio de su Consejo Directivo, había 
expedido el Acuerdo número 7 de fecha 21 de 
febrero de 1961, que estableció normas sobre 
clasificación, incompatibilidades y condiciones de 
trabajo para el profesorado del Liceo Antio
queño. La clasificación, en profesores internos 
exclusivos y no exclusivos, se mantiene a través 
de los textos que integran las cláusulas acorda
das por la Universidad y el "Colegio de Profe
sores de la Universidad de Antioquia ", en las 
convenciones colectivas celebradas por estas par
tes, la primera el 18 de mayo de 1962 (folios 
109 y 110), y la última, con fecha 5 de junio 
de 1963 (folios 128 y 129), que, precisamente, 
fue denunciada por el Sindicato, para dar campo 
a la celebración de una nueva convención, me
diante la presentación del correspondiente pliego 
de peticiones. 

B) La reguláción de que trata el punto ante
rior, principalmente en lo que concierne a la 
clasificación del profe-sorado del Liceo en ex
clusivo y no ex.clusivo, consagra disposiciones que 
se refieren a las condiciones generales de trabajo 
de los servidores del mencionado instituto docen
te. Por tanto la solicitud sobre abolición del 
Acuerdo número 7 de 1961 constituye materia 
propia para ser consignada en un pliego de peti
ciones, porque busca una modificación para me
jorar las condiciones de trabajo existentes. 

C) Sin embargo, el laudo no accedió a decre
tar la abolición del Acuerdo número 7 ya men
cionado. El no acceder a lo pedido, equivale 
a mantener en vigencia la regulación anterior. 

D) En los conflictos colectivos de traba.io, 
sometid.os a arbitra.,je, los árbitros están obliga
dos a decidir todos los puntos que constituyen 
sn objeto, pero no a conceder lo pedido. Ellos 
deben tornar la determinación que estimen jttsta, 
equitativa. y conveniente. Si acceden a lo pedido, 
la decisión q1te será n.orm.at·iva de derechos y 
sit1taciones jurídicas f'uhtras, deberá atemperar
se a la materia sometida a su jtticio pam no ex
tralimitar sus f1tndones y, además, cuidar qu.e 
no afecte dereclws o faculta.des de las partes 
reconocidas por la Constit1tción Nacional, por 
las leyes o por normas convencionales vigentes. 

En cambio, si resuelven no conceder lo q1te se 
pide o sol·icita, 'IW existe posibilidad de q1te con 
ello se viole la Constitución o la ley, pues una 
decisión de esa ·índole no es creadora de n1wvas 
sittwciones jttrídicas. 
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E) Si pudiera estimarse que la norma o r-egu
lación preexistente a la iniciación. del conflicto 
colectivo, cuya abolición se solicita en el pliegQ 
de peticiones, v1tlnem pr-incipios de jerarquía 
superim· consagrados en la Constitución o la ley, 
ello es cuestión qtte no depende ni puede impu
tar-se a la decisión ar-bitral q-ue no acceda a supri
rnirla, pnes no es ft~nción de los árbitros decidir 
sobre la exequibilidad de la oorma o reglamento. 

F) De lo anterior se concluye que solo ttna 
decisión positiva, creadora o modificadora de las 
condiciones generales de trabajo de las partes en 
conflicto, puede ser sttsceptible de revisarse en 
sede de homolragación, por violación de la Cons
titución o de la ley. 

Seguramente, así lo entendió el apoderado de 
la parte recurrente, cuando al desarrollar la acu
sación dirige todo su razonamiento a demostrar, 
no la ilegalidad de la decisión contenida en el 
punto séptimo del laudo, sino la inconstitucio
nalidad e ilegalidad de que, en su concepto, ado
lece el Acuerdo número 7 de 1961, del Consejo 
Directivo de la Universidad de Antioquia. 

Por lo expuesto, se rechaza la acusación y ha
brá de homologarse lo resuelto en el laudo sobre 
el punto a que· se contrae el cargo examinado. . 

La Sala estima que las demás disposiciones 
del laudo no contrarían la ley, ni exceden los 
límites del poder arbitral, por lo cual deben 
también homologarse. 

Por tanto, mediante la sola anulación de lo 
que resulta contrario a la ley, según se vio al 
examinar la primera acusación, el laudo queda 
despojado de los vicios que lo afectan, mante
niéndose la subsistencia, en lo demás, respecto 
a lo resuelto en los puntos primero, segundo y 
tercero, sobre aumento de sueldos. 

En virtud de las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de J\lSticia en Sala de Casa-

ción Laboral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, 

RESUELVE: 

Pr·imero. Se declara inexequible la decisión 
contenida en el punto primero del laudo de fecha 
6 de agosto de 1964 proferido en el conflicto 
surgido entre el ''Colegio de Profesores de la 
Universidad de Antioquia" y la misma institu
ción, en la parte que dispone lo siguiente: ''con 
una jornada de trabajo de cuarenta y cuatro 
(44) horas a la semana y con veinte (20) horas 
de clases semanales obligatorias". 

Segundo. Declárase inexequible la decisión del 
punto segundo del laudo, en la parte que dis
pone lo siguiente : ''todo en consideración a una 
jornada de cuarenta y cuatro ( 44) horas sema
nales y con seis ( 6) horas de clase obligatorias 
a la semana''. 

'l'ercero. Decfárase inexequible la decisión del 
punto tercero del laudo, en la parte que dispone 
lo siguiente·: ''dentro de su jornada de cuarenta 
y cuatro ( 44) horas semanales". 

Cuarto. Se homologan las demás disposiciones 
del laudo. 

Copia de esta sentencia y del fallo arbitral 
se rem~tirán al Ministerio del Trabajo, para su 
custodia. 

Publíquese, notifíquese, copwse, insértese en 
la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

Adán An·iaga Andrade, Lttis Alberto Bravo, 
Luis F' ernando Paredes A., Jrasé J oaqttín Ro
dríguez. 

Vicente .il'Iejía Osario, Secretario. 
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JError de hecho I!Jl1lne no incide en lla palrte ll'esolutiva de la sentencia. - Cedill'ñcai!llo méi!llñco 
a la terminación del contrato de trabajo y sanción moratoria por su omñsñól1ll. - ][nelÍicacia 

de llas pruebas no enunciadas ni decretadas oporturnamennte. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., diciembre 9 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga 
Andrade). 

José Manuel Galván trabajó al servicio de la 
sociedad Llano Equipment Corporation en dos 
oportunidades distintas, ambas muy breves. Ini
cialmente, del 30 de agosto al 2 de septiembre 
de 1961 ( 4 días), y luego del 17 de enero al 16 
de marzo de 1962 (59 días). Afirma que en la 
primera ocasión su contrato fue verbal y ter
minó "por disposición de dicha empresa" ; y 
que en la segunda fue escrito, con estipulación 
de período de prueba para ''el trabajador que 
por primera vez ingrese a la empresa'' y con 
cláusula de reserva, habiendo terminado por 
despido para el cual invocó la so.ciedad aquel 
período de prueba, sin advertir que era inope
rante por no ser la vez primera que trabajaba 
en sus dependencias. En consecuencia, reclamé 
judicialmente ''el valor del lucro cesante co
rrespondiente al primer contrato de trabajo, 
comprendido entre el 3 de septiembre de 1961 
hasta el 16 de enero de 1962" y "la indemniza
ción moratoria por no pago de la misma in
demnización'' ; y en relación con el segundo 
contrato, el equivalente de los cuarenta y cinco 
días de preaviso, el reajuste de prestaciones por 
no haberse incluido un salario en especie, y la 
indemnización moratoria por habérsele negado 
el certificado médico de retiro. 

La demandada se opuso, sin aceptar ni negar 
el primer contrato mencionado; justificando el 
último despido por tratarse de un trabajador 
en prueba, según el contrato escrito que acom
pañó a su respuesta; negando la omisión del exa-

men médico de retiro, con base en el certificado 
de la Clínica Bautista, que i¡~ualmente acompañó 
(pero que, en vez de ser el de retiro fue el cer
tificado médico de ingreso) y rechazando· las 
demás pretensiones del actor. 

Trabada la litis ante el Juzgado 3Q del Traba
jo de Barranquilla, éste en su fallo condenó a 
la empresa a pagar la indemnización del lucro 
cesante por el primer despido ($ 3.010.80); los 
salarios caídos, por pretermisión del certificado 
médico de retiro ($ 28.95 diarios, a partir del 
17 de marzo de 1962), y las costas, absolviéndo
la por los demás conceptos. Por apelación de la 
sociedad, conoció del asunto el Tribunal Supe
rior de Barrauquilla, el cual reformó la decisión 
del a qua en el sentido de revocar la condena 
por lucro cesante relacionada con el primer con
trato, por indemnización moratoria y por costas, 
y condenar en cambio al pago de los cuarenta y 
cinco días de preaviso, correspondientes al se
gundo contrato ($ 767.50, elevados, por correc
ción de error aritmético, a $ 967 o 50) o 

El actor ha recurrido en casación para im
pugnar parcialmente esta última sentencia ''en 
cuanto al reformar la ... del a quo condenando 
tan solo al valor de un preaviso de 45 días y 
absolviendo por los demás extremos de la litis, 
revocó las condenaciones del Juzgado sobre lucro 
cesante e indemnización moratoria", a fin de 
que se infirme aquella absolución y se confirmen 
tales condenaciones en instancia. Formula al 
efecto dos cargos, el primero referente al lucro 
cesante y el sBgundo a la indemnización por 
mora, que la Sala procede a estudiar en su orden. 

Primer cargo. 

El recurrente acusa la sentencia de violar 
indirectamente el artículo 64: del Código Sustan
tivo del Trabajo, por falta de aplicación, en 
relación con los artículos IH, 66, 76, 77 y 80 
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ibídem, que se aplicaron indebidamente, a con
secuencia de haberse dado por probada la esti
pulación escrita del período de prueba en el 
primer contrato .con base en un documento ''que 
legalmente no tiene el carácter de prueba ... 
pues esta pieza ni fue relacionada en la contesta
ción de la demanda, ni decretada en la primera 
audiencia de trámite ni por auto alguno de los 
juzgadores, ni podía producirse en la segunda 
instancia conforme al artículo 83 del Código 
Procesal del Trabajo ni, en una palabra, existe 
legalmente en el proceso''. Hubo, pues, apre
ciación equivocada de la contestación de la 
demanda; del decreto de pruebas; de la liquida
ción y recibo de prestaciones; del aludido do
cumento ''aportado ilegalmente. . . por la de
mandada ante el Tribunal Superior de Barran
quilla'', y del auto de esta misma entidad que 
denegó la práctica de nuevas pruebas. Agrega el 
impugnador que la mala apreciación de tales 
pruebas hizo incurrir también al sentenciador 
en otro error de, hecho : ''dar por establecido, 
cuando ninguna prueba lo acredita así, que ese 
primer contrato terminó pO:J: determinac~ón del 
patrono conforme a esa cláusula" (la de prueba). 

SE CONSIDERA 

En lo pertinente, la motivación del ad q1wm 
para revocar la condena por lucro cesante se 
funda exclusivamente en el documento cuya esti
mación glosa el acusador. "De los documentos 
y .contratos que obran en el informativo -se lee 
en la sentencia- se desprende con claridad que 
el actor estuvo sirviéndole en dos períodos a la 
empresa así: el primero sirvió del 30 de agosto 
al 2 de septiembre de 1961. Hay constancia 
(folio 3) de que la empresa pagó los salarios 
y las prestaciones correspondientes al señor 
Galván por lo que en ese primer contrato no 
cabe el pago de salarios caídos de que trata la 
demanda. Además en el segundo cuaderno del 
informativo hay un contrato escrito obrante de 
folio S a folio 10 en que en la cláusula 7? se hace 
.constar el período de prueba por 60 días, y ha
biendo trabajado el señor Galván sólo 4 días la 
empresa estaba en todo su derecho para retirar
lo de acuerdo al contrato a que se ha hecho 
referencia, y además por el documento obrante 
a folio 3 del cuaderno principal se concluye que 
la empresa cumplió a cabalidad lo ordenado 
por el Código Sustantivo del Trabajo en los con
tratos de esa índole". Argumentación que con
cluye así: ''Resuelto el primer contrato, y defi
nido de que la empresa nada debe al trabajador, 
corresponde analizar el segundo período. de la-

bores, o sea el que está regulado por el contrato 
firmado el 17 de enero de 1962 ". 

Ahora bien : en el cuaderno y folio indicados 
por el sentenciador se encuentra realmente el 
documento que invoca, aparentemente suscrito 

· por el actor y en cuya cláusula 7? se estipula 
''un término de prueba no inferior a sesenta 
días". Pero las piezas que el recurrente singu
lariza como mal apreciadas evidencian que dicho 
documento no fue anunciado en la .contestación 
de la demanda, ni decretado por los juzgadores, 
ni producido en ninguna de las oportunidades 
previstas en la ley, sino sencillamente acompa
ñado por el vocero de la empresa al resumen de 
sus alegaciones orales ante el Tribunal. Vale 
decir que no existe, p,ara efectos del proceso, y 
que la sentencia que, estimándolo indebidamen
te, dio por demostrada la estipulación escrita 
del período de prueba en la primitiva relación 
~aboral. de Galván, incurrió en el manifiesto 
error de hecho que se le atribuye. 

Ese error, sin embargo, no es suficiente para 
el quebrantamiento de la decisión recurrida por
que la aplicación del artículo 64 del Código Sus
tantivo del Trabajo .no depende de que haya o 
no contrato a prueba sino del "incumplimiento 
ele lo pactado'' y, en concreto, de la '' 1 uptura 
unilateral e ilegal del contrato". A este aspecto 
del problema se refiere el otro error de hecho de 
que habla el cargo que se estudia: ''dar por 
establecido, cuando ninguna prueba lo acredita 
así, que ese primer contrato terminó por deter
minación del patrono conforme a esa .cláusula'' 
(la 7? del documento indebidamente apreciado). 

La sentencia, como se ha visto, no afirma cate
góricamente el hecho del despido de Galván por 
la empresa, sino que fue "resuelto el primer 
contrato'' y que ''habiendo trabajado el señor 
Galván sólo cuatro días, la empresa estaba en 
todo su derecho para retirarlo de acuerdo al 
contrato". Pero ligando ambos conceptos, se in
fiere fácilmente que el acl qttem tuvo la convi-c
ción, vagamente expresada, de que Galván fue 
despedido por la empresa sin preaviso, por con
siderarlo en prueba. y como, de otra parte, el 
hecho del despido aparece demostrado en la li
quidación y finiquito que cita el impugnador 
(elaborado, como es obvio, por la sociedad y de 
cuyo original ésta presentó la fotocopia visible 
a folio 30, con el visto bueno de su represen
tante), en donde el trabajador declara: ''Que 
entré a prestar mis servi.cios en la Compañía 
Llano Colombia Corporation el día 8-30-61 hasta 
el 9-2-61, fecha en la cual me retiraron (se sub
raya) de la empres¡:¡,", también el segundo error 
de hecho que se imputa a la sentencia es 
evidente. 
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Sin esos erroreE>, no se habría revocado la con
dena del a qno por el lucro cesante, ya que el 
despido de Galván no se justificó en el proceso. 

Prospera el cargo. 
Scgnndo cargo. 

l10 ·hace consistir el recurrente en la violación 
indire.cta del artículo 65 del Código Sustantivo 
del 'rrabajo, por falta de aplicación, a· conse
cuencia de un evidente enor de hecho en que 
incurrió el sentenciador por mala apreciación 
de la demanda y de la liquidación de prestacio
nes, y por falta de apreciación de la contesta
ción de la demanda, en lo pertinente, y del cer
tifi.cado sobre examen médico de ingreso, así 
como de las respectivas motivaciones del a quo. 
''El error de hecho -añade- consistió en no 
dar por establecido, cuando el material proba
torio así lo demuestra, que la empresa deman
dada no hizo practicar a su extrabajador y de
mandante Galván, a la terminación del segundo 
contrato de. trabajo, el examen médico de salida 
ni le expidió el correspondiente certificado mé
dico de salud, a pesar de que le había practicado 
examen médi.co de ingreso". 

SE CONSIDERA 

Desde el libelo inicial, el actor pretendió 
fundar la petición sobre indemnización morato
ria no en la falta o el retardo del pago de sala
rios y prestaciones, sino en la negativa de la 
empresa ''a expedir el correspondiente certific 
cado médico". Por eso el apoderado de la ele
mandada, al contestar la imputación, no alegó 
el pago de las prestaciones y salarios debidos sino 
que dijo: "No es cierto. Al señor Galván se le 
hizo examinar por los médicos de la Clínica 
Bautista y se le dio el certificado correspondien
te'', agregando, en el capítulo de ''pruebas'': 
''También presento el certificado médico, en 
copia que se dejó para el archivo". Aunque el 
que presentó (F. 14) no fue el de salida sino 
el ele ingreso. 

La decisión condenatoria del Juzgado no tuvo 
otro fundamento : 

''Como la empresa demandada no ha dado 
cumplimiento a las peticiones del trabajador, 
sobre el envío al médico, para que se llevara a 
cabo el examen de retiro, a qne éste tiene dere
cho, y el apoderado de la empresa ha sostenido 
que sí fue enviado, y que le habían pra.cticado 
el respectivo examen, y para acreditar su dicho, 
fue presentado un certificado expedido por el 
doctor Jaime Morse A., en que consta que al 
trabajador se le practicó el día 15 de enero del 

presente año, un examen físico completo ; que 
también le fue hecha fotofluorografía del tórax 
y serología, con lo cual sólo quedó establecido 
que esos exámenes les fueron hecho.s el día antes 
que el trabajador quedó vinculado con la em
presa en virtud del :contrato existente, que opera 
al folio 17. Todo lo anterior nos lleva a la con
clusión que la empresa demandada se ha hecho 
acreedora a la sanción que establece el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo. Es decir, 
que es el caso de condenarla a un día de salario, 
en favor del trabajador, por cada día de mora 
en el envío del trabajador donde el méd~co de 
la misma, para que le verifiquen los exámenes 
dejados de practicar, al momento del retiro, con
dena que será desde el día siguiente en que le 
fue cancelado :m contrato de trabajo, o sea desde 
el día 17 de marzo del presente año, hasta el 
día en que se .cumpla la obligación, a razón de 
$ 28. 95 por cada día de mora". 

Pero el ad qucm, para infirmar el fallo de 
primer grado en cuanto a los salarios caídos ar
guyó : '' ... corresponde analizar el segundo pe
ríodo de labores o sea el que está regulado por 
el contrato firmado el 17 de enero de 1962. Ese 
contrato tuvo vigencia de la fecha mencionada 
hasta el 16 de marzo de 196-2. Es decir, Galván 
laboró 59 días, y según el documento obrante 
a folio 4: la empresa le pagó las prestaciones y 
otras bonificaciones al trabajador. Si la empresa 
pagó lo que ·Creyó deber al trabajador por pres
taciones en este segundo eontrato mal puede 
condenársele al pago de salarios caídos, pues en 
relación a este último asunto lo que se averigua 
es si la demandada debe pagar el resto del con
trato presuntivo, o el pago de preaviso de 45 
días .según reza el contrato''. Agregando al final: 
''En esa forma quedan resueltas las situaciones 
entre demandante y demandada, y no sin antes 
la Sala dejar constancia que en realidad por 
parte de la empresa no hubo mala fe como para 
haberla eondenado al pago de salarios caídos, ya 
que hay demostración en que los períodos que 
sirvió el trabajador a la empresa, ésta le pagó 
a aquél lo que creyó deberle". · 

'fanto el error de hecho como el de juicio que 
el recurrente imputa al sentenciador no pueden 
ser más ostensibles: no solamente no dio por 
demostrado, estándolo, que al ingreso de Galván 
la empresa le hizo practicar examen médico ni 
estimó la notoria ausencia de pruebas respecto 
del examen de retiro por la Clínica Bautista, 
afirmado en la contestación de la demanda, sino 
que ni siquiera examinó esa faz del problema por 
considerar que la indemnización moratoria sub 
lite estaba referida por las partes o por el a quo 
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al pago de los salarios y de las prestaciones 
causados. 

Con todo, hay un aspecto sustancial que el 
fallador de primer grado, para condenar ; el de 
segunda instancia, para absolver, y aún el pro
pio recurrente, para acusar, pasan por alto. El· 
inciso 39 del ar.tículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, impone la sanción moratoria al em
pleador ''cuando no haga practicar al trabajador 
el examen médico y no le expida el correspon
diente certificado de salud de que trata él ordinal 
79 del artículo 57". Y tal disposición reza: "Son 
obligaciones especiales del patrono: ... 7"' Dar al 
trabajador que lo solicite, a la expiración del 
oontrato, una certificación en que conste el tiem
po de .servicio, la índole de la labor y el salario 
devengado; e igualmente, si el trabajador lo soli
cita, hacerle practicar examen sanitario y darle 
certificación sobre el particular, si al ingreso o 
durante la permanencia en el trabajo hubiere 
sidl() sometido a examen médico. Se considera que 
el trabajador, por su culpa, elude, dificulta o 
dilata el examen, cuando transcurridos cinco 
( 5) días a partir de su retiro no se presenta 
donde el médico respectivo para la- práctica del 
examen, a pesar de haber recibicbo la orden 
correspondiente". 

De donde la aplicabilidad de la sanción, en 
el evento que se estudia, no resulta de la sola 
conc1trrencia de los dos requisitos a que el a quo 
y el acusa..dor circunscriben su análisis (práctica 
de examen médioo al ingreso o durante la vigen
cia del contrato, y ausencia del examen y cer-, 
tificados médicos de retiro), sino que, además, 
debe cumplirse 1tna tercera exigencia: la de que 
el trabajador solicite el nuevo examen, "a la ex
piración del contrato". 

Desde luego, los juzgadores de instancia no 
dan por probada esta exigencia de la ley, pues 
no se ocupan en ella. Tampoco, en el cargo que 

G. Judicial- 29 

se examina, el impugnador invoca como error 
de la sentencia no darla por demostrada, están
dolo, ni singulariza las pruebas que pudieran 
acreditarla en los autos ni, finalmente, de las 
piezas procesales que determina para otros efec
tos (libelo inicial y su respuesta, liquidación de 
prestaciones y certificado médico de ingreso) 
surge en modo alguno la evidencia de que tal 
condición adicional se llenó. 

En consecuencia, a pesar de que el recurrente 
acertó en su acusación, pues el sentenciador in
currió en el error que aquél le atribuye, ese error 
no incide en la parte resolutiva del fallo impug
nado porque, aún suponiéndolo exento de la 
tacha, la decisión relacionada con la indemniza
ción moratoria habría tenido que ser absolutoria, 
en virtud de las razones expresadas. 

Se desestima el cargo. 
A mérito de lo expuesto, la Corte· Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa par
cialmente la sentencia recurrida en cuanto, al 
reformar la de primer grado, revoca la condena
ción contenida en el ordinal primero de la mis
ma, referente a la indemnización del lucro cesan
te y, en su lugar, como juzgador de instancia, 
confirma dicho ordinal. N o la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, .cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 

-Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Luis Alberto Bravo, 
Luis Fernando Paredes A., José Joaquín Ro
dríguez. 

Vicente Mejía Osario, S.ecretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

S.t..L.~ DE CASACIÓN LABORAL 

.Bogotá, D. E., diciembre 10 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

Alvaro Giraldo V arela llamó a juicio ordinario 
laboral a la sociedad de responsabilidad limitada, 
denominada '' Fabio Valencia Serna y Cía.'', · 
domiciliada en Bogotá, representada por su 
Gerente, para que con su audiencia fuera con
denada a pagarle auxilio de cesantía e indemni
zación por mora. 

En sus fundamentos de hecho la demanda 
afirma que Giraldo V arela le prestó servicios a 
la sociedad, como agente . vendedor de pólizas 
de capitalización de Seguros Bolívar, desde el 
19 de agosto de 1960 hasta el 19 de marzo de 
1961; que· durante ese tiempo devengó comisio
nes, a titulo de salarios, por la cantidad de 
$ 16.372. 66, o sea un promedio mensual de 
$. 2. 338. 95; que al terminar el contrato el pa
trono no le pagó la cesantía que legalmente 
le corresponde. 

La respuesta a la demanda acepta la vincula
ción laboral y el tiempo servido, manifestando 
que el contrato terminó el 8 de marzo de 1961, 
y negó los demás hechos. 

La sentencia que decidió el litigio en primera 
instancia; dictada por el Juzgado 2Q del Trabajo 
de Bogotá, condenó a la compañía a pagar al 
demandante la suma de $ l. 384. 7 4 por cesantía, 
y a la de $ 77. 96 diarios, a partir del 9 de marzo 
de 1961, a título de indemnización moratoria. 

Apeló la parte vencida. La providencia que 
resolvió el recurso de alzada, proferida por el 
'rribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, revocó la del inferior y~ en su lugar declaró 
probada la e::mepción de pago en cuantía de 
$ l. 118. 06, valor de las prestaciones sociales 

· que el patrono confesó deber al demandante, 
consignada por aquél. Absolvió a la sociedad 
uc los demás. cargos. 

Contra el fallo del 'rribunal interpuso el actor 
el recurso de casación; coneedido éste y debida
mente preparado, la Corte entra a decidirlo. 

LA DEMANDA DEL RECURRENTE 

Con invocación de la causal primera de casa- · 
ción, pide que se .case la sentencia del ad qttem 
y, en su lugar, que se condene a la sociedad a 
pagar al actor la suma de $ l. 364. 05 o, en sub
sidio, la de $ l. 333. 30, por auxilio de cesantía, 
y a la cantidad de $ 2. 628 . 50 o, en su defecto, 
la de $ 2 .153. 90, por concepto de indemnización 
moratoria, previo descuento de la cantidad de 
$ 1.118. 06, consignada por el patrono y recibida 
por el demandante; y por último, que en uno u 
otro caso, se impongan a la compañía las costas 
de las instancias y las del presente recurso. 

Aduce un solo cargo, en ·el cual acusa la sen
tencia por violación indirecta de los artículos 22, 
23, 32, 61, 127, 132, 249, 253 y 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por falta de aplicación, 
y del 2Q del Decreto 0243 de 1951, por no haber 
sido aplicado en favor del demandante. La vio
lación se produjo a· causa de evidentes errores 
de hecho por errónea apre.ciación de unas prue
bas e inestima.ción de otras. 

Los errores fueron éstos : no dar por demos
trado, estándolo: a) El monto del salario men
:mal promedio devengado por el demandante; y 
b) El valor de las sumas que la sociedad confesó 
haber pagado al actor por salarios durante el 
tiempo de la ejecución del contrato, y, por tanto, 
la asignación mensual en promedio. 

Como pruebas erróneamente apreciadas enu
mera el cargo las siguientes : el documento del 
folio 22 y la confesión contenida en la respuesta 
dada por el Gerente de la sociedad a la pregunta 
tercera del pliego de posiciones. Y cita como 
pruebas no apreciadas los do-cumentos de folios 
14 y 15 y la confesión del personero de la com
pañía a que se refiere el numeral 6Q de las prue
bas que especifica la contestación a la demanda. 

En sustentación del cargo, expone el recu
rrente: 



. Número 2Z74 G::ACET:A JUDICIAL 451 

I. Pruebas mal apreciadas. 
· Desestima la sentencia el documento del folio 
22, suscrito por Carlos E. Ruiz Bautista, abogado 
de la compañía, quien, según confiesa en posi-
ciones su gerente ej"ercía el .cargo de contador, 
porque·. su firll)a es. ilegible y, además, porque 
no puede comprometer a la empresa, pues no 
aparece que obrara como su representante al 
tenor del artículo 32 del Código Sustantivo del 
Trabajo o que hubiera expedido el documento 
con la aquiescencia expresa o tácita de lá so
ciedad. El rechazo de las dos pruebas llevó al 
Tribunal a la conclusión de que no estaba pro
bado el salario. 

· Fue mal apreciado el documento, porque para 
que ofrezca valor probatorio la ley no exige que 

·sea l~gible la firma de quien lo sus.cribe; tuvo 
s~ ?ngen en la parte demandada, porque lo ex
P_Idió su contador abogado y obró en el juicio 
sm que aquélla o éste lo hubieran redargüido 
de falso, habiéndose operado su reconocimiento 
tácito conforme a lo dispuesto por el artículo 
645 del Código Judicial; el signatario del docu
mento en la fecha en que lo expidió, desempeña
ba el c~rgo de contador de la empresa, como 
lo confiesa su representante en· posiciones. El 
documento determina las sumas devengadas por 
el actor durante el tiempo en que laboró al· ser
vicio. de la sociedad, luego sí demuestra que el 
salano devengado por él ascel).dió a $ 16. 372. 66, 

.lu que_ d~ un promedio mensual de $ 2. 253, y 
uno diano de $ 7 4 .10. Además sólo el 13 de 
abril de 1961 consignó el patro~o en favor del 
act?r lo cjue confesó deberle por prestaciones 
sociales, con un retardo de un mes y cinco días, 
pues el contrato expiró el a de marzo del año 
c~tado. Efectuadas las correspondientes opera
cwn~s, · resulta que al actor le -corresponde la 
c¡;tntidad de $ l. 364. 05 por auxilio de -cesantía y 

.. $. 2 . 628 . 50 por salarios caídos. La acusación 
· ooncl,uye que queda así demostrado el primer 
er:ror d_e hecho; .. 

· ·n: Prttebcis no apieciad.as. , 
. :- _Djce eFimpugnante que si la Corte no halla 
·demoS-ti·adó ·el error de. hecho alegado debe aco

. .'ger el' seguhdo, proveniente de·la ihestiiriáción 
·,de Jos medios. probatorios antes enumerados el 
. · c11al ·sirve de base a ·la petición cjue, {m subsidio, 
fo1·~ula al señalar el alcance de la impugnación. 
Sostiene el acusador que el documento corrien
te a folios 14 y 15, acompañado a la respuesta 
a la demanda, no lo apreció la sentencia, como 
era su deber, según lo dispuesto por el artículo 
597 del Código Judicial; que él documento de
talla las sumas pagadas por la empresa al de-

·Ifiandante, a -título 'de comisiones,· durante la 

vigencia del contrato, y tiene el valor de con
fesión judicial al tenor de lo previsto en el 
artículo 607 ibídem j que de haberlo estimado 
el fallador no habría podido afirmar, sin incu
rrir en error de hecho, que el actor no había 
demostrado en el juicio el salario, sino al con
trario, aceptar que el patrono le había pagado 
por tal concepto la cantidad de $ 13.415. 90, o 
sea un promedio mensual de $ l. 846 . 20, del 
cual resulta una asignación diaria de $ 61. 54. 
Concluye que hecha la liquidación de la cesan
tía con tales bases, al actor le corresponde la 
suma de $ l. 233. 30, y por salarios caídos, la de 
$ 2.153. 90. El último guarismo representa el 
valor de la retribl).ción durante un mes y cinco 
días, tiempo de la mora en que incurrió la 
empresa. 

La parte opositora se opone a la prosperidad 
del·cargo, y al efecto alega: no es cierto que el 
gerente de la compañía hubiera aceptado que 
el salario devengado por el actor alcanzó a la 
suma de $ 16.372. 66, como lo afirma el recu
rrente, y es fácil constatado leyendo las res
puestas que dio a las preguntas quinta y siguien
tes del cuadro de posiciones. 

Sobre los extremos de la litis a que el cargo 
se refiere dice el Tribunal : 

No hay en el juicio. medios probatorios que 
acrediten el salario devengado por el actor al 
serviciO de la compañía ni es pertinente acoger 
el mínimo legal por no estar demostrado que 
aquél tra~aj~ durante la jornada ordinaria, pre
supuesto mdispensable para que opere ese tipo 
de asignación. 

No ofrece mérito probatorio alguno el docu
mento del folio 22, como lo afirma el Juzgado . 
con .aplicación del artículo 32 del Código Sus
tantivo del Trabajo, porque es ilegible la firma 
de quien lo suscribe y porque si corresp'onde al 
nombre de Carlos E. Ruiz Bautista, abogado que 
figura en e.l membrete de papel en que aparece · 
.la ~onstanma ·de que da cuenta dicho documento 
quien ejercía la función de contabilista de l~ 
s?c~edad según lo adn;lite su representante en po
simones, la decl_aramón que contiene no .com-
prOJ1lete al patrono; no es obvio como lo dice 
. e~ fallo dé primer • grado, que el contadór esté 

· dotado de poder de autodeci:;;ión que lo haga 
aparecer como representante del empleador 
frente a sus· trabajadores de acuerdo con lo 
pre:v~sto en l~ citada norm~ legal, porque el con
tabihsta no eJerce ese poder ni se ha probado que 
lo desempeñara con la aquiescencia expresa o 
tácita de la empresa. 

En la diligencia de conciliación que obra en 
autos, el demandante afirmó que el sueldo de
vengado en la sociedad fue el de $ 1.118 . 06 en 
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promedio mensual, afirmación que no comprobó 
en el juicio. 

Deduce de lo expuesto que en autos no tuvo 
comprobación el salario devengado de Giraldo, 
o sea que el contrato de trabajo que rigió entre 
las partes no se estableció en todos sus extremos 
esenciales, por lo cual las peticiones de la de
manda no pueden prosperar. 

El Juzgado condenó a la sociedad a pagar al 
actor la suma de $ 77. 96 diarios, a título de in
demnización moratoria, desde el 9 de marzo de 
1961 hasta el día en que pague la cesantía a que 
también la condena, por no haber probado el 
pago de la prestación o la consignación de su 
valor. Sorprende esta decisión, ya que el actor 
admitió en posiciones que la empresa había con
signado lo que en concepto de la Secciona! del 
Trabajo le correspondía por .cesantía, como lo 
acreditan las copias de las correspondientes dili
gencias de depósito, prueba pedida por la so
ciedad y decretada por el Juzgado, obrante en el 
juicio. Con relación a esas copias, agregadas al 
expediente con posterioridad al fallo de primer 
grado, dice el Tribunal que deben ser considera
das en segunda instancia, según la ley, y agrega: 
como el actor confiesa que la sociedad .consignó 
a su favor la suma de $ 1.118. 06 que estimaba 
deberle por prestaciones sociales y además que 
fue recibida por él, no hay lugar a aplicar la 
sanción de que habla el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Por tanto, se declarará 
probada de oficio la excepción perentoria de 
pago. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. El documento del folio 22, escrito a má
quina en hoja de papel con el membrete ''Carlos 
E. Ruiz Bautista. Abogado", expresa, a título de 
constancia, que Alvaro Giraldo Varela entró a 
trabajar a la compañía el 19 de agosto de 1960, 
como su agente vendedor, y se le dio carta de 
retiro el 19 de marzo de 1961, habiendo ganado 
la suma de $ 16.372. 66, que dividida ·por los 
meses de trabajo, da un promedio de $ 2.338.95. 
La constancia aparece extendida en Bogotá el 
12 de marzo de 1961, firmada por el nombrado 
Ruiz Bautista; debajo de la firma se lee esta 
frase: "El Abogado". 

2. I..~a pregunta tercera del pliego de posi
ciones absuelto por el gerente de la compañía 
(F. 24) y su respuesta, son del tenor siguiente: 
''Diga el absolvente. . . ¿cómo es cierto, sí o 
no, que en marzo 12 de 1961 el señor Carlos E. 
Ruiz Bautista era contador de la sociedad Fabio 
Valencia Serna & Cía. ~' '. Contestó : '' Si es 
cierto''. 

3. La pregunta quinta del mismo pliego y la 
respuesta, a que también se refiere en su alegato 
el recurrente, dicen : ''Diga el absolvente ... 
¿cómo es cierto, sí o no, que durante el lapso 
comprendido entre el 19 de agosto de 1960 y el 
J9 de marzo de 1961, la sociedad 'Fabio Vt~-len
cia Serna & Cía.' pagó al señor Alvaro Giraldo 
V arela por concepto de salarios o comisiones la 
suma de $ 16. 372. 661 ". Se le exhibió al inte
rrogado el documento del folio 22. La respuesta 
fue la siguiente: "No es cierto". 
4. Pam q-ue el docu'rnento privado se tenga por 
reconocido, de acnerdo con lo dispuesto por el 
artículo 645 del Código Jud·icial, se requiere que 
ern'J,ne de la parte obligada o de su apoderado, y 
quien lo susct·ibe no reviste ninguna de las dos 
calida.des. Nr0 puede, pues, hablarse de recono
cimiento tácito, conforme a Za disposición citada, 
como lo sostiene el acusador. Por lo demás, se 
ignora si fne creado por q~l'ien lo autoriza, pues 
no fne llamado a declara1· en el juicio sobre _s~t 
contenido y f-irma. Así las cosas, no era perti
nente el reparo de que cw·ece ele todo mérito 
proba-torio por no ser legible la firma del sig
na.tario, como lo asevera el Tribunal, pues el su
pnesto de hecho no es el previsto en la previsión 
legal mencionada. 

5. En la respuesta a la pregunta tercera de las 
posiciones admite el gerente de la compañía que 
Ruiz Bautista era su contador a la fecha del 
doc11mento, pero en la contestación a la quirrta 
no aceptó la veracidad de los hechos que atesti
gua ni reconoció su autenticidad. Por tales ra
zones, la prueba en examen no tiene valor pro
batorio. De ahí que las expuestas por el Tribunal 
en el segundo de los fundamentos de la sentencia, 
no son conducentes. En efecto, no viene al caso 
indagar si Ruiz Bautista, al expedir el documen
to, actuaba en función directiva o administrativa, 
.como representante del patrono, ya que en el 
proceso no se demostró la autenticidad del acto. 

6. Aun aceptando que el documento pertenece 
a su autor, no por ello podría atribuírsele valor 
probatorio. Funda la Sala el concepto en estas 
consideraciones: Ruiz Bautista no expidió la 
constancia como contador fte la empresa, sino 
como su abogado; en el supuesto de que l~ hu
biera extendido como contabilista, no está di
ciendo en ella que sea un reflejo de lo que rezan 
los libros de contabilidad, previo examen de los 
mismos y según el contenido de sus asientos. La 
constancia apenas enuncia un dato y por ese 
motivo no es el testimonio cierto y evidente de · 

· que lo que en ella afirma conste en los libros. 
7. Por último, afirma el documento que el 

. ~mpll;}ado fne reti:ra(W dell ~:rvj.~ pg:r: 1a ~-
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presa el 1 Q de marzo de 1961, y en el juicio se 
demostró que el contrato terminó por renuncia 
del trabajador el 8 de los mismos mes y año 
(F. 9), como lo anota la sentencia y lo admite 
el propio recurrente. Si el dato al respecto es 
inexacto, lo mismo habría podido ocurrir con el 
relativo a la cuantía de las comisiones, pues, 
como se ha visto, el documento no indica su 
fuente. A lo anterior conviene agregar que aquél 
no enuncia cuál fue la compañía en que prestó 
servicios el demandante, de manera que por este 
aspecto se muestra incierto e indeterminado. 

De lo expuesto se concluye que no aparece 
demostrado el primer error de hecho que alega 
el acusador. 

En cuanto al segundo error de hecho se 
observa: · 

8. El apoderado de la compañía, en la res
puesta a la demanda, al relacionar las pruebas 
que' en el juicio haría valer en su favor, incluyó 
(numeral 6Q) la planilla acompañada al respec
tivo memorial, en la cual consta -dice- las 
sumas devengadas por el demandante durante 
el tiempo en que sirvió a su poderdante. ,La pla
nilla, corriente a folios 14 y 15, detalla las 
ventas de pólizas de seguros realizadas por el 
actor, nombre de los compradores, fecha de las 
operaciones, su valor y el de las correspondientes 
comisiones, las cuales dan un total de$ 13.416.89. 
Dem1testra la prueba, qtte la sentencia no apre
ció, el salario devengado por e~ trabajador du
rante la vigencia del contrato; de haberla esti
ma,do no habría podido sostener que en el juicio 
no acreditó el demandante la cuantía· de la, 
asignación de que disfrutó mientras est1tvo al 
servicio de la sociedad. Resulta, por tanto, acre
ditado el error de hecho evidente q1te alega la 
aet¿sación. 

9. Consecuencia del error fue la absolución de 
la sociedad de la condena al pago de la indem
nización moratoria. En efecto: está probado en 
el juicio que el contrato terminó el 8 de marzo 
de 1961, e igualmente que el 13 de abril del 
mismo año el patrono consignó judicialmente 
para el pago de la prestación la suma de 
$ 1.118. 06; entre las dos fechas medió un lapso 
de un mes cinco días, y el depósito ha debido 
hacerlo el deudor, de acuerdo con lo previi;to 
en el artículo 65 del Código, a la expiración del 
vinculo. Era, por tanto, pertinente dar aplica
ción a la citada· norma, durante el tiempo de la 
mora, como l? sostiene el recurrente. 

10. En relación con la cesantía, su valor es 
igual al consignado por el patrono para su can
celación, entregado al acreedor, según consta 
en autos. Respecto de esta obligación, el ad quem 

declaró probada la excepc10n de pago, decisión 
que se ajusta a derecho. No hay, por -consiguiente 
deuda pendiente por tal concepto, por lo cual, 
sobre este punto, el cargo no es atendible. 

Prospera la acusación, pero sólo en cuanto al 
negar la súplica relativa a la indemnización por 
mora, viola el Tribunal la norma que la consagra. 

FALLO DE INSTANCIA 

Para sustentarlo son pertinentes las conside
raciones expuestas al estudiar la demanda de 
casación. A ellas se agregan las siguientes: 

El valor del salario durante la vigencia del 
contrato ascendió a la cantidad de $ 13.416. 89 
( Fs. 14 y 15) ; el tiempo de servicios fue el com
prendido entre el 1Q de agosto de 1960 y el 8 de 
marzo de 1961 (220 días). Efectuadas las opera.. 
ciones aritméticas del caso, la asignación diaria 
rn promedio, asciende a la suma de $ 60. 95. Se 
dejó anotado que el tiempo de mora fue de un 
mes cinco días. El importe de la obligación es 
la cantidad de $ 2 .133. 25. 

La prosperidad de las súplicas de la demanda 
impone la condena en costas de la parte vencida 
en el segundo grado y la confirmación de lo de
cidido al r:especto en el de primero. 

A mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
l;aboral-, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa la sentencia recurrida en cuanto absuel
ve a la sociedad de la petición sobre pago de la 
indemnización moratoria y, en su lugar, confirma 
la de primer grado, con la reforma de que el 
mol'lto de la deuda por tal concepto asciende a 
la suma de dos mil .ciento· treinta y tres pesos, 
veinticinco centavos ($ 2.133. 25) moneda co
rriente, y la revoca en cuanto a la condena por 
cesantía. N o la casa en lo demás. 

Se confirma la condena en costas de la socie
dad demandada, contenida en el fallo de primer 
grado. Corren también de su cuenta las causadas 
en ]a segunda instancia. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Publíquese,. notifíquese, cóp.iese, irisértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Luis Alberto Bravo, 
Luis Fernando Paredes A., José Joaquín Ro
dríguez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Objeto de Ua casadóDJ. lialboJrat - IF'lllnndamento de na demanda de JrecomreDJ.d.órm. 

!Es sabido que la jurisprudencia cuya unifica
ción tiene como misión la Sala de Casación 
!Laboral de la Cor~e Suprema de Justicia es la 
nacional del trabajo, por lo cual deben señalarse 

. como violadas en casación normas sustantivas 
Raborales para la efectividad de los cargos en 
en recurso. JFue jurisprudencia constante del ex
tfinguido. Tribunal Supremo del Trabajo, aco
gida por la Sala de Casación !Laboral de la Corte 
8uprema de Justicia, que en estos casos, cuando 
no se señalan como violadas normas sustantivas 
laborales no puede prosperar el recurso. 

lU respecto, véase na sentencia de esta Sala 
dei 27 de enero de 1960. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., diciembre 12 de 1964. 

(Proyectó: doctor José Eduardo Gnecco C. 
Auxiliar de Casación Laboral). 

Nelson Fernández Cuello demandó por la vía 
ordinaria laboral a la Cooperativa Ferroviaria 
del Magdalena Ltda., para que se la condenara 
a pagarle auxilio de cesantía, sueldos devengados 
en el desempeño de la Gerencia en forma simul
tánea con el cargo de contador; primas de ser
vicio, remuneración correspondiente al término 
presuntivo de seis meses por haber roto el 
demandad()'"· el contrato de trabajo en forma in
tespectiva (sic) e injusta o en subsidio el valor 
correspondiente a 45 días de trabajo por no haber 
preavisado el demandado al demandante la ter
minación del contrato de trabajo; indemnización 
por violación injusta unilateral del contrato de . 
trabajo; indemnización por mora injustificada 
en el pago de las prestaciones sociales, más la 
devolución de los descuentos ilegales, los inte
reses y las costas del juicio. 

Como hechos presentó, en resumen, los si
guientes: Nelsori Fernández Cuello prestó~ sus 
servicios a la Cooperativa Ferroviaria del Mag
dalena Ltda., desde el 8 de agosto de 1Q50·hasta 
el 22 de agosto de 1955, fecha en que fue retirado 
sin justa causa, sin ser preavisado y rompiendo' 
la Cooperativa unilateralmente el contrato de· 
trabajo; su último .sueldo fue de.$ 450.00 como 
contador; del 18 de julio al 18 de agosto de 1955 
desempeñó los cargos de contador y gerente si- · 
multáneamente; el demandado no le pagó al 
demandante lo que le correspondía por concepto· 
de cesantía, primas, la diferencia de sueldo por 
el desempeño del cargo de gerente y contador 
.simultáneamente, y en cambio se le hicieron 
descuentos en forma ilegal y desproporcionada. 

El demandado manifestÓ' en la contestaci6n 
de la demanda que· el despido fue justo, debido 
a algunos hechos delictivos· imputados a Fer
nández Cuello, viéndose la Cooperativa precisada 
a presentar denuncia criminal contra él. En rela
eión con el pago de las prestaciones, afirm6 que 
se le había cancelado más de lo que le corres
pondía, habiéndose deducido una suma para el 
Banco Popular y para la misma Cooperativa, 
en el porcentaje señalado por la ley. Propuso 
como excepciones dilatorias las de inepta de
manda, ilegitimidad de la personería adjetiva 
de las partes y declinatoria de jurisdicción: Comp 
perentorias, las de pago, compensación, carencia· 
de acción, prescripción y la genérica. · 

·La Cooperativa presentó contra el demandante· 
demanda de reconvención, para que se le con-· 
denara a pagar la suma de$ 3.744.69, o la que· 
corresponda, más los 'intereses, por préstamos 
hechos en consideración al contrato laboral que 
existió entre las partes¡ los perjuiciós sufridos 
con ocasión de hechos ilícitos imputados al de
mandado y las costas del juicio. -La demanda de 
reconvención se fundamenta en los hechos si
guientes: haber recibido Fernández de la Coo
perativa mercancías, víveres, dinero a créditos 
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que le fueron concedidos como empleado de dicha 
Cooperativa' y en consideración al contrato de 
trabajo ; del valor' de sus prestaciones se le _des
contó únicamente el 50% o sea la suma de 
$ 595 .-55, quedando un saldo en su contra de 
$ 3. 744.69; el despido· de Fernández se debió 
a grandes ·faltan tes en los inventarios de mer
cancías, poniéndose el respectivo denuncio cri
minal; los hechos· ilícitos causaron perjuicios a 
la Cooperativa, consistentes en faJta:ntes de mer
cancías y víveres. 

En la contestación de. la· demaüda de recon
vención el demandante negó los hechos arriba 
resumidos y propuso las excepciones de inepta 
demanda, ilegitimidad en la personería sustan
tiva y adjetiva y otras que se presentarían en 
su oportunidad ... 

El 'juicio fue decidido p9r el Juzgado Unico 
del Trabajo· de Santa Marta im sentencia cuya 
parte resolutiva dijo lo siguiente: '' 19 Condenar 
a la Cooperativa Ferroviaria del Magdalena 
Ltda. a pagar al demandante señor Nelson Fer
nández Cuello :las siguientes sumas: la de dos 
mil cuatrocientos üoventa pesos ( $ 2. 490) por 
el tiempo faltante para el vencimiento del con
trato· presuntivo de trabajo; la suma de dos
cíe~ tos cinco pesos· con veinticinco centavos 
( $' 205. 25) COJ!lO ·cesantía que hubiera recibido 
si úo se hubiera violado el contrato de trabajo, 
y doscientos veinticinco pesós ( $ · 225. 00) como 
prima semestral. 29 Igualmente se condena a la 
misma Cooperativa a la dev<:>lución de la suma 
de doscientos setenta pesos ($ 270.00) descon
tados qU:e le fueron de las prestaciones pagadas 
indebidamente. 39 No se accede a las demás solí-· 
citudes del demandante. 49 Igualmente no se 
accede a las solicitudes hechas por el apoderado 
de lá parte 'demandada: en la . demanda de re-
convención. Con· costas'·'.· · 

De la sentencia apelaron ambas partes. El 
recurso fue decidido por el Tribunal Superior ' 
de Santa Marta, Sala Laboral, en sentencia que 
modificó la de primera instancia en el sentido 
de condenar a la empresa demandada a pagar la 
suma de $ 2. 370 como indemnización por la rup
tura unilateral e injusta del contrato de tra
bajo; absolvió a la Cooperativa de los demás 
cargos de la demanda, y al demandante de los 
cargos formulados en la demanda de reconven
ción. N o hizo condena en costas. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso 
el apoderado de la Cooperativa el recurso de 
casación, el cual fue concedido previo avalúo 
pericial de la cuantía de las demandas, alcan
zando únicamente la de reconvenC'ión la cuantía 
necesaria para el recurso. Elevados los autos a 

esta Superioridad, la Corte lo admitió, previa 
la. aclaración de que. ha debido concederse de 
conformidad con el artículo 99 del Decreto legis
lativo 1762 de 1956, y no con.base en lo dis
puesto por el artículo· 86 del: Código 'de Proce
dimiento Laboral. Surtido el -trámite de. rigor, 
la Corte decidirá el recurso .. 

LA DEMANDA DE Ü\SACION 

Persigue el quebranto parcial de la· sentencia. 
proferida por el Tribunal, en· eu&nto por_ ella se 
absuelve a,Ne1son Fernández.Cuello de los cargos· 
formulados en la demanda' de reconvención y 
en su lugar, procediendola Corte como T'ribuhal 
de instancia, revoque el ordinal-49 de la de 
priú1.er grado y condene al señor N elson Fernán
dez Cuello· a pagar a la Cooperativa la cantidad 
de $ 3. 7 44. 69, por concepto de préstamo que le 
hizo al demandado. · 

Invoca la causal primera ·del artículo 87 del
Código Procésal del Trabajo' y formula un solo 
cargo. 

Unico cargo. 
\ 

. La senteneia acusada viola, por vía indirecta, 
los preceptos Jegales sustantivos de. orden nacio-. 
nal contenidos en los artículos 1752, -1761, 1769, 
2221 y 1627 del Cógigo C~vil, a través del que-, 
brantamiento del artículo 645 del· Código Ju" 
clicial al dejar de aplicarlos a situaciones.· de_· 
hecho clara y precisamente -sometidas .a I'JU re~ 
gulación, por -haber incurrido. el honorab.le Tri
bunal de Santa Marta _:_Sala ·Laboral:..,- . en. 
ostensibles errores· de hecho ·al apreciar. la!i' 
prriebas aportadas al jui-cio. Estas pruebas, son:. 

a) Certificación expedida por el contador_ 
de la Cooperativa Ferroviaria .del Magdalena 
Limitada con fecha 20 de marzo de 1956 (folios 
9 y 10) ; 

b) Documelito suserito por Nelson Fernández 
Cuello, de fecha 26 de septiembre de 1955, 110 

redargüido de falso (folios 15 y 16). 
Por l,laber apreciado equivocadamente estas 

pruebas el Tribunal no dio por demostrada la 
existencia de la deuda de plazo vencido en 
cuantía de $ 3. 744.69 a cargo de Nelson Fer" 
nández Cuello, incurriendo en error de hecho 
ostensible que condujo al quebrantamiento de 
las normas sustantivas mencionadas, violación 
que incidió en la parte resolutiva del fallo 
acusado. 

LA SALA OBSERVA 

El recurrente no menciona ninguna norma 
sustantiva de orden laboral que se hubiese vio-
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lado por el Tribunal Superior de Santa Marta. 
Es sabido que la jurisprudencia cuya unifica
ción tiene como misión la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia es la 
nacional del trabajo, por lo cual deben seña
larse como violadas en casación normas sustan
tivas laborales para la efectividad de los cargos 
en el recurso. Fue jurisprudencia constante del 
extinguido Tribunal Supremo del Trabajo, aco
gida por la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, que en estos casos, cuando 
no se señalan como violadas normas sustantivas 
laborales, no puede prosperar el recurso. 

.Así, dijo la Sala de Casación Laboral en sen
tencia de enero 27 de 1960: 

'' Conforme al artículo 86 del Código de Pro
cedimiento Laboral, el objeto· del recurso extra
ordinario es unificar la jurisprudencia nacional 
del trabajo, de modo que no caen bajo su esfera 
de competencia leyes sustantivas de naturaleza 
distinta, como las que revistan tal carácter per
tenecientes al Código Civil o a otras leyes de 
índole material, extrañas al derecho social. 

''Es posible la acusación de disposiciones lega
les que correspondan a ramas distintas de la de 
trabajo, cuando se presentan como violaciones 
de medio, de manera que sirvan de antecedentes 
a las de naturaleza laboral, llegándose a la in
fracción de éstas como una consecuencia de las 
de primera categoría. Pero en tal caso, las últi
mas es preciso determinarlas concretamente. 

"Sobre el particular el Tribunal Supremo ha 
sentado la doctrina acogida por esta Sala, con
tenida entre otros fallos, en el de 26 de febrero 
de 1951. (G. del •r., Tomo VI), cuyo tenor es 
el siguiente: 

''La infracción de disposiciones del Código 
Civil no es suficiente para desquiciar la sen
tencia que con base en ellas se impugne, aún en 
el supuesto de demostrarse su violación, porque 
para que sea procedente el ataque en casación, 

es necesario que al mismo tiempo se señalen 
como infringidas lás respectivas disposiciones 

. sustantivas de derecho del trabajo que resulten 
igualmente violadas. El objeto de la casación 
del trabajo es la unificación de la jurispruden
cia nacional en esta materia". 

No es óbice para aplicar esta doctrina que la 
demanda de casación sea presentada por el de
mandado por no haberse acogido las peticiones 
de la demanda de reconvención, pues la contra
demanda debe tener como fundamento la misma 
fuente de la demanda principal. Y como la ju
risdicción del trabajo está instituida para deci
dir los conflíctos jurídicos que se originen directa 
o indirectamente en el contrato de trabajo, salvo 
los casos de excepción señalados en normas espe
ciales, la demanda ele reconvención debe referirse 
forzosamente, en forma directa o indirecta, a 
obligaciones surgidas con motivo de la ejecución 
del contrato ele trabajo. 

Habiendo el recurrente omitido señalar como 
violadas normas sustantivas del trabajo, debe 
rechazarse el cargo, como en efecto se hace. 

En mérito ele las con.13ideraciones expuestas, 
la Corte Suprema de Justieia, en su Sala de 
Casación Laboral, administrando justieia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, 1!1(} casa la sentencia recurrida, 
dictada por la Sala Laboral del Tribunal Supe
rior de Santa Marta. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Luis Alberto Bravo, 
Luis Fernando Paredes A., José Joaquín Ro-
dríguez. · 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Apreciación equivocada den certificado expedido por una Cámara de Comeuño. -JEquhrocallllo 
planteamiento del recurrente al no fundar en las normas pertinentes de derecho mateFiall 
su recllamación de prestaciones socialles.- Cuándo cabe la acusación JlliOr interp1retación 

enónea. 

CORTE SUPREMA DE JUS;riCIA 

SALA. DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., diciembre 14 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga 
Andrade). 

Ante el Juzgado 19 del Trabajo de Cartagena, 
el. señor Armando Vega Montes adelantó. un 
juicio ordinario laboral contra la Compañía 
Harinera Industrial Limitada, encaminado a 
obtener el reconocimiento de pensión de jubila
ción, cesantía adicional, vaca.ciones y primas, 
alegando haber sido su agente vendedor en Me
dellín (suyo, directamente, y antes de las socie
dades denominadas Empresa Harinera de Car
tagena S. A. y Compañía Agrícola Industrial 
Limitada, que la precedieron en la explotación 
de la misma empresa) por cerca de veinticinco 
años. 

El Juzgado del conocimiento aceptó como pro
bados los servicios del actor por más de veinti~ 
trés años (del 18 de agosto de 1933 al 26 de 
noviembre de 1956) y la unidad de empresa 
a través de las mutaciones sociales; pero, apo
yándose en un certificado de la Cámara de Co
mercio de · Medellín en el que consta que Vega, 
de 1939 a 1950, estaba ''inscrito en el registro 
público de comercio como único dueño de una 
oficina de representaciones de casas extranjeras'' 
(F. 147), dedujo que en ese lapso había cons
tituido por sí mismo una empresa comercial, lo 
que impedía tenerlo como empleado en razón de 
lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 48 de 
1946 y .que, además, conforme al artículo 98 del 
Código Sustantivo del Trabajo, vigente desde 
el 19 de enero de 1951, para ser considerado como 

tal se requería una licencia oficial, que no adujo. 
En consecuencia, hallando extinguidos por pres
cripción los derechos laborales correspondientes 
al tiempo anterior a la· citada Ley 48 (1933 a 
1945), el a quo absolvió a la demandada y con
denó en las costas al actor. 

Por apelación de este último, subió el negocio 
al Tribunal Superior de Cartagena, corporación 
que confirmó el falló de pr.imer grado, sin agra
var las costas, en providencia que es materia 
del recurso que ahora se va a decidir. 

El apoderado del señor Vega, único recurren
te, formula dos cargos contra la mencionada 
sentencia del ad quem, para que, una vez casada, 
se acceda a las peticiones iniciales. 

Primer cargo. ' 
''La sentencia proferida por el Tribunal Su

perior de Cartagena en el juicio de la referencia, 
es violatoria, por infracción directa del artículo 
19 de la Ley 48 de 1946, así como del 98 del 
Código Sustantivo del Trabajo, disposiciones ci
tadas expresamente en la sentencia impugnada, 
por cuanto las mismas se refieren claramente a 
aquellas personas que se dedican a ejercer ex
clusivamente la profesión de agentes o repre
sentantes de empresas establecidas en el país, o 
sea pues, empleados o dependientes de aquellas 
empresas para las cuales trabajan, siempre y 
cuando que se dediquen ex.clusivamente al ejer
cicio de su profesión y no constituyan por sí 
mismos, una empresa comercial, circunstancia 
que es necesario probar en debida forma, pues 
no basta el hecho simple y llano de un certifica
do, expedido por una entidad de registro público 
como lo es la Cámara de Comercio, pues este 
hecho simplemente prueba que la persona a que 
se refiere el certifi.cado, está inscrita como co
merciante, pero no prueba el que en realidad esté 
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dedicado al ejercicio de dicha profesión, que sea 
un comerciante; al manifestar lo anterior, me 
estoy refiriendo concretamente al certificado que 
obra a folio 147 del expediente, expedido por la 
Cámara de Comercio de Medellín el 6 de noviem
bre de 1957, documento al .cual se le dio una 
apreciación errónea, un alcance que no tiene y 
en el ·cual se basó la providencia que aquí im
pugno''. 

El opositor, a su turno, se expresa así: "En 
primer lugar, cabe observar la contradicción en 
que incurre el impng11ador cuando, no obstante 
ha'Qer formulado esta acusación sobr~ la hipó
tesis de la violación directa de la ley, sostiene 
cil-la· parte final que la supuesta transgresión 
se debió a una apreciación errónea del certifi
cado que obra en autos, expedido por la Cámara 
de Comercio de Medellín, con lo cual sitúa auto
máticamente el cargo dentro del terreno de las 
infracciones indirectas, que son las que se dan 
por eáores de hecho o de derecho a consecuencia 
de la falta de apreciación o de la apreciación 
equivocada de los elementos probatorios del pro
ceso". Transcribe enseguida algunas jurispru
dencias del extinbruido Tribunal Supremo del 
Trabajo y de esta Sala, sobre la materia, y 
agrega: 

''Queda evidenciado, pues; que el recurrente 
al iniciar el cargo por el supuesto de la violación 
directa y terminarlo alegando un hipotético 
error en la apreciación probatoria, que lo sitúa 
dentro: de los linderos de la infracción indirecta 
de la ley, incurrió en una contradicción que por 
sí sola hace inadmisible esa acusación. 

. ''Por si ello no fuera suficiente, como lo es, 
para desechar ese cargo, conviene relievar cómo 
la sentencia acusada hizo una apreciación inob- · 
jetable del certificado expedido por la Cámara 
del Comercio .de Medellín, visible a folio 147 del . 
primer cuaderno del juicio, documento del cual 
se desprende inequivocadamente que el deman
dante ha estado inscrito en aquella Cámara como 
dueño de una oficina o empresa de representa
cio:p.es y ·viene figurando, además, como comer
ciai1te en ejercicio desde el año de 1939, lo que 
lo coloca fuera de condición de empleado parti
cular conforme a los ordenamientos de la Ley 
48 de 1946 (anterior a la vigencia del Código 
Sustantivo del Trabajo) y del artículo 98 del 
citado Código, tal como quedó después de la 
reforma que le fue introducida por el artículo 
3Q del Decreto 3129 de 1956. 

"Pero hay otra consideración que por sí sola 
demuestra la impropiedad o ineptitud del cargo 
que se analiza. En efecto, el recurrente se limitó 
a ácusar la sentencia, en la forma ·contradictoria 

que ya se ha anotado, por supuesta violación 
del artículo 19 de la Ley 48 de 1946 y del 
artículo 98 del Código Sustantivo del Trabajo, 
sin tener en cuenta que aún dentro de la hipó
tesis de que se hubiera consumado tal violación 
y de que el cargo formulado hubiera sido idóneo, 
desde el punto de vista de la técnica de casación, 
quedaba pendiente la precisa. indicación de las 
disposiciones consagratorias de los derechos que 
pretende, es decir, que si aspiraba a cesantía, a 
jubilación, a vacaciones, etc. etc., tenía que se
ñalar como violadas, consecuencialmente, las 
respectivas disposiciones consagratorias de esos 
derechos. Pues de otro modo, el caJ:go queqaba 
circunscrito a una violación sin consecuencias, 
ya que la Corte no podría en tal evento, entrar/ 
oficiosamente a averiguar cuáles eran esas nor
mas y en qué forma fueron quebrantadas por 
el sentenciador, 

'' Esto último lo expongo a mayor abunda
miento: pues, eomo creo haberlo demostrado at 
principio, el cargo ni está presentado con suje
ción a la técnica, ni tiene fundamento desde el 
punto de vistaobjetivo o de derecho sustancial, 
lo que lo hace totalmente inadmisible. 

''En consecuencia, solicito a esa Superiori
dad rechazar la impugnación que dejo refutada". 

SE CONSIDERA 

Aunque al formular el cargo incurre el im
pugnador en la impropiedad de vincular la 
infracción· directa de la ley, atribuida a la 
sentencia, con errores de hecho provenientes de 
una. defectuosa estimación de las pruebas, no 
cabe duda de que pone todo el énfasis en este 
último aspecto. Un excesivo rigorismo técnico 
permitiría, como lo pide el opositor, desestimar 
el gravamen por la sola utilización del término 
"directo", que es inconciliable con las infrac
ciones que se invocan como consecuenciales de 
una mala apreciación de los hechos controver
tidos. Pero cuando el texto eompleto de la acu
sación indica, como en el presente caso, que es 
una errada estima.ción probatoria lo que se 
intenta destacar, bien puede el Tribunal de 
casación pasar por alto aquella impropiedad 
para examinar el motivo capital del reparo. 

Ahora bien : la única prueba en que tanto el 
Juzgado del conocimiento como el juzgador co
legiado de segunda instancia apoyan su convic
ción de haber constituido el señor Vega por sí 
mismo, una empresa comercial, es la que indica· 
el recurrente como erróneamente apreciada, es 
decir, el certificado de la Cámara de Comercio 
de Medellín. 
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Se lee en la sentencia impugnada: 
"A fih de establecer qué relación laboral 

existió entre el demandante y la empresa deman~ 
dada: y deducir cuáles hts obligaciones que a ésta 
corresponden, el inferior hace el' siguiente aná
lisis, que· a la letra dice: 

'' 'Antes de entrar a regir el C6digo Sustanti
vo'.delTrabajo; eflQ de enero de 195'1, regíapara 
los representa-ntes de empresas el artículo 1 Q de 
la Ley 48 de 1946,. que es cl.el. siguiente tenor: 

" 'Son empleados de la empresa o ~m presas 
establecidas o que se establezcan en el país, los 
representantes y agentes viajeros que .sean per-. 
sonas naturales, cuando s'e dedican exclusiva- · 
mente al ejercicio de su profesión y no constitu-. 
y·an. por sí mismos una: empresa comercial. En 
consec'uenGia·, dichos trabajadores están cobija
dos por las normas. legales que .se relacionan con 
los eniplé~dos partiqulares' ": .. • 

. '' 'De la anterior d!sposició~ se cl.eriva la con
secuencia -de que cuando el representante cons
tituye por sí mismo una empresa comercial, .deja 
de ser empleado particular, y esto fue lo que .le 
ocurrió a Armando Vega Montes de 1939 a 1950, 
lapso en que consta por el certif~cado a. folio 147, 
que es un qocumento auténtico po:r emanar del 
Presidente. y Secretario de la Cámara de Comer
cio. de· Medellín, que Vega Montés .era único 
dl,leño. de una oficiria de represeritacio.n~s de 
m~sas e~tranjeras. La ley no distingue respecto 
de la calidad del nego<;:io, que la. representación 
sea de casas extranjeras o micionales. Simple
mente ·prescribe que la persona natural consti
tuya por. sí mismo un¡t empresa . comercial, y el 
seíÍor Vega Montes la tenía. en el tiémpo IT1~n
cionádo· én este párrafo, que corre durante 11 . 
años·. Antes de 1939, no· consta que Vega Montes 
tuviera· dicha empresa. Luego a contrario sensu 
existió el contrato de trabajo de 1933 a 1938 ; . 
pei:o ·este tieinpo está prescrito para reclamar 
·aho.ra prestaciones y deinás acreencias que se 
derivan de aquel contrato, conforme. a la pro
puesta excepéión de presci·ipción, que introdujo.· 
el apodera;do del dem~ndado en la contestación 
dé la demanda' ". . . ' . . . 

"La Sala comparte plenamente el anterior. 
ra.zonámientó y estima· que sob.raría cualqu,ier · 
otro argumento para afianzar un fallo confirma-· 
torio de la,providencia recurrid~. Porque si se 
admite que a falta de disposiciones laborales 
anteriores a la Ley 48 de 1946, con las cuales 
pudiera .cobijarse. el actor, hubo contrato de tra
bajo entre el demandante ·y 'la demandada, esta 
relación laboral sólo duró hasta el año de 1939, 
es -decir durante cinco ( 5) años largos. De 1939 
hasta cuando entró en vigencia el Código Sus-

4595' 

tantivo del Trabajo (enero de. 1951) al actor lo 
cobijaba la disposición del artículo 1 Q de aquella 
ley, y como consta en autos, según; certificado 
auténtico de la. Cámara de Comercio .de Me.de
llín, que él constit1tÍa por SÍ· mismo una er_np1·esa 
come1·cial· no podía s.er ·empleado de empresas 
establecidas· en el país. , .· . 

'' 'No comparte .la Sala la apreciación.· del, 
a quo en cuanto a que considera que la· falta 
de lic~ncia exigida por el artículo· 98 del Código 
Sustantivo del Trabajo desv.irtne' .la. existencia 
del contrato de trabajo. . . . 
. '' 'I.1a licencia establecida por e1 artí1mlo 98. del 

Código Sustantivo del Trabajo para ejercer l.a 
profesión. de agente viajero o agente vendedor· 
no constituye, un requisito esencial del contr,ato 
de trabajo, sino una . previsión de carácter .acl.: 
ministrativo, pero que·. no pu~d(l ll~gar ha¡;¡ti;J;_ el 
límite de desvirt1,1ar 1~ naturaleza del cont.rato. 
de trabajo' '.'. (Cas. 23 de, j~nio .de 1954 .. "D: 
dél T.". Vol. XX, N<;>s. 115-117, pág. 22). 

''Pero el artí-culo 98 del Código. Sustantivo 
del . Trabajo, antes de ser reformado por. (ll De
creto 3129 de 1956 decía.: 'Hay contrato de tra." 
ba.jo con los representantes vendedores y ,agentes 
viajeros, cuando al servicio de personas .deter
minadas, bajo su continuada· dependencia y me~ 
diante remuneración, se dediquen personalmente 
al ejercicio de su profesión, no constihtyan pm·. 
sí rnismas nna ernpresa comerc,iaJ y tengan la. 
licencia requerida por la ley'. Esto es, conser
vapa la misma. e;x:igencia del ar:tículo 1 Q .de la. 
Ley 48 de. 1~46, que no constituyera el agente, 
por sí mismo, una empresa comercial. y con
forme al certificado de la._Cámara de Oomerc'io, 
que o.bra en aiüos, (ll señor \Armimdo Vega Mon~ 
tes, aparece inscrito_ como ·dueño de u~a oficina 
de representaciones, desde el año de 1939. ]}ste 
certificado, pre~eiitado al juicio desde ~u iniciá- ' 
ción, nunca fu.e objetado" .. · :. ·. . :. . . 

Y el cétificado del folió l47, a que el sep
tenciador se remite, es del te:t;ior siguien.te: "L'os 
suscritos, cert1:jica1nos : Que el señor Arm;1ndó 
Vega Montes· está· inscrito -eri .el Registro Público 
de Comercio como 'único. dueño de _una oficina 
de r~pres~ntaciones .de casas. extranjeras,, situa~ . 
da en esta ciudad en. la carrerá 49· N? 50-43,; y . 
que <JiGho señor vi~ne figur¡1ndó' ·COmo . coiner-,' 
ciarite en esta Cámara desde el año de· 1939. · 
Medellín, seis. ( 6) de. noviembre·· de. mil nove~ . 
cientos 'cincuenta (.1950). Cámara de Go'mércio~. 
(Firmado), Jorge Escova.r A., Presidente. (Fi.r-
mado), 'ilegible, Secr~tario ".~ . · ·· · · · · 

. . . . . . ~ 

LA CORTE ESTIMA . · 

El· documento transc~ito sólo. demuestra que 
el señor Vega,· desde.1939 hasta '1950 \iino.'''·fi"· 



gurando como comerciante'' en la Cámara de 
Comercio de Medellín, y que en el último de los 
años mencionados aparecía ''inscrito en el re
gistro públi-co de comercio'' de esa misma Cáma
ra "como único dueño de una oficina de repre
sentaciones de casas extranjeras". ¿Bastarán 
estos datos para afirmar, como lo hace el ad 
qnern, que el señor Vega constituía por sí mismo 
una empresa comercial 1 Absolutamente no, en 
sentir de la Sala. · 

.La .Ley 48 de 1946 no definió el concepto de 
"empresa" que utilizó para excluir del ámbito 
laboral la relación del comitente con el agente 
que, por sí mismo, constituyera una empresa 
comercial, ni lo hizo con claridad su regla;mento 
ejecutwo (Decreto 2332 de 1947). Pero, con di
ferencia de dos días, entró a regir el mismo a.tiío 
la Ley 64, cuyo artículo 69 dijo:" Para los efec
tos de las indemnizaciones y prestaciones sociales, 
se entiende por empresa r0 patrono toda unidad 
de explotación económica, o las varias unidades 
dependientes de una misma persona natural o 
jurídica, que correspondan a actividades econó
micas similares o éonexas". La no muy afortuna
da asimilación de~ la empresa al "patrono" 
(termino éste que implica el correlativo de traba
jador dependiente), permitió ver désde entonces 
que, también para. el legislador, la ltnidad de 
explotación económica entraña necesariamente 
relaciones laoorales, 

Todavía fue más enfático el Código de 1950, 
cuando en su artículo 194 expresó: "Para los 
efectos de este Código se entiende por empresa 
tr0da 1tnidad de explotación económica o las 
varias ·unidades dependientes de 1ma misrna per
sona natural o jurídica, que correspondan a 
actividades económicas similares, conexas o com
plementarias, y tengan .trabajadores a su servi
cio". Dejando de lado la persistencia legislativa 
en confundir la empresa con el empresarw (lo 
que, a la luz de la,s concepcionBs eoonómicas y 
jurídico-laborales contemporáneas, daría pie para 
comentarios más extensos), es lo cierto que las 
normas positivas citadas son bastantes a evi
denciar, como factor ineludible dentro de la 
empresa, las relaciones de trabajo dependiente. 
El individuo aislado, así sea profesional univer
sitario o comerciante u. operario manual, aunque 
se ocupe en actividades remunerativas, no es una 
empresa, en el sentido del Código, como tampoco 
en el de la teoría económica y la doctrina. 

La apreciación que hizo el sentenciad~r del 
certificado expedido por la Cámara de Comercio 
de Medellín fue, pues, equivocada, y los hechos 
que por ese único medio encontró probados no 
lo están. De no haber otros en el expediente que 

cohonesten la afirmación del Tribunal respecto 
de que el señor Vega constituía por sí mismo 
una empresa comercial (y la. Sala no puede ofi
ciosamente investigarlo), la eonclusión debió ser 
condenatoria para la soeiedlad demandada, en 
favor de quien fuera su pregunto empleado por 
más de veinte años. 

Pero, de todos modos, la acusación se quedó 
a mitad del camino. Porque l.a. tacha por falta de 
aplicació·n de los artículos 19 de la Ley 48 de 1946 
y 98 del Código Sustantivo del T·rabajo, que el 
impugnador le atribuye a la sentencia, al set· 
enmendada sólo conduciría a la declaración de 
que entrt~ los oontÚulientes hubo un contrato de 
trabajo por largos años. Quedand8 necesaria
mente en pie h~ decisión absolutoria por la pe'n
sión de jubilac·ión, la cesantía adicional, las va
caciones y las prima.s que el actor reclama, puesto 
que la ba,se imnediata y coflcreta de estas pre
tensiones no se halla en aq~tellas normas sino en 
•otras, de derecho material, que la aeusación no 
invoca y q1te a la Corte, en casación, le está veda~ 
do buscat· en el acervo de la legislación laboral. 
Los reparos del opositor, por este aspecto, son 
definitivos. 

En la audiencia pública, la Sala tuvo oportu
nidad de escuchar las importantes argumenta
ciones de las partes y el análisis que hizo enton
ces el recurrente de las disposiciones precisas 
de donde surgen los derechos a la pensión, la 
.cesantía, las vacaciones y las primas para los 
trabajadores. Pero, como lo observó el opositor, 
ya no era viable ninguna corrección a la deman
da de casación. Sobre el particular, tiene dicho 
la jurisprudencia : ''La op~rtunidad para fundar 
el recurso de casación, para hacerse la demanda, 
empieza desde que se publica la sentencia que 
se va a recurrir hasta cuando expira el término 
de 30 días que tiene el recurrente, artí.culos 521, 
522 y 530 del Código Judicial. Vencido este pe
ríodo, ni el recurso es admisible ni la demañda 
de casación pueda ya corregirse, adicionarse, 
modificarse ni enmendarse. De otra manera la 
demanda de casación no sería un factor preciso 
y seguro, puesto que podría enmendarse o adi
eionarse hasta en las audiencias públicas del 
juicio, habiendo ya vencido el término". (Casa
ción de 28 de noviembre de 1936, G. J., N9 1918, 
página 502). 

En consecuencia, el cargo no prospera. 
Segundo cargo. 
''La sentencia en mención es violatoria de la 

ley sustantiva del trabajo, por interpretación 
errónea de los artículos 23, 2·4: y 26 del Código 
Sustantivo del 'l'rabajo, así como del artículo 19 
de la Ley 48 de 1946 ; es violatoria, por cuanto 
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en dicha sentencia solamente se está reconociendo 
la relación laboral habida entre Armando Vega 
Montes,· como empleado, y Empresa Harinera de 
Cartagena S. A., como patrono, durante el tiem
po comprendido entre 1933 y el año de 1938, 
cuando, según el honorable Tribunal fallador, 
de acuerdo al certificado expedido por la Cá
mara de Comereio de Medellín, el señor Vega 
Montes, mi poderdante, ingresó, al gremio de 
comerciantes de Medellín y por tanto no podía 
continuar siendo sujeto de la relación laporal 
iniciada cinco años atrás, no obstante que, ni 
por parte de la Empresa Harinera de Cartagena 
S. A., ni por parte de Armando Vega, en esa 
fecha o época, ni posterior a esa, se dio por 
terminado el contrato de trabajo, ya que, de ello 
no existe prueba alguna dentro del expediente. 

''Por el contrario, el vínculo laboral continuó 
siendo más estrecho, como lo prueba, en forma 
fehaciente, la innumerable correspondencia ha
bida entre Vega Montes, ·y las empresas 'Em
presa Harinera de Cartagena S. A., Compañía 
Agrícola Industrial Ltda., y Compañía Harinera 
Industrial Ltda. ', reconocidas todas en la pro
videncia, como un mismo patrono para el caso 
sub judice, correspondencia en la cual se pueden 
leer claramente órdenes terminantes a su em
pleado Vega Montes, quien las cumplía a caba
lidad, como que nunca se le hizo reclamo, hasta 
el año de 1958, cuando se le consideró desvincu
lado por completo de la compañía. 

''Hay interpretación errónea de los artículos 
anteriormente citados, por cuanto se está sus
pendiendo el efecto de ellos, reconocido inicial
mente, para una parte de la relación laboral, y 
desconociendo para. la mayor parte de ella, en 
razón de que un certificado, documento público 
que está diciendo que Vega Montes, tiene una 
oficina de representaciones, no un establecimien
to comer.cial, como erróneamente interpretó el 
honorable Tribunal fallador, como si la ley pos-

terior pudiera haber desmejórado la condición 
del trabajador; existió pues, por parte de los 
falladores, un error de ·hecho, al apreciar la 
prueba presentada por la parte demandada, en 
forma equivocada, al presentar como empresario 
de negocio al señor Vega Montes, y no teniendo 
en cuenta las pruebas presentadas por éste, como 
lo es, la nutrida correspondencia entre deman
dante y deman9-ada, lo cual parece fue desesti
mada en todas sus partes por los falladores, tanto 
de la primera como de la segunda instancia". 

La sola transcripción del gravamen, en el que 
se imputa al sentenciador la errónea interpreta
ción de la ley a causa de errores de hecho pro
venientes de una defectuosa apreciación de las 
pruebas, basta para poner de manifiesto su im
procedencia. Así lo observa, con razón, el oposi
tor. La acusación por interpretación errónea de 
las normas positivas sólo cabe por vía directa, 
es decir, independientemente de toda cuestión 
de hecho, de todo examen del material proba
torio. Se desecha el cargo. 

A mérito de las consideraciones que antece
den, la Corte Suprema de Justicia en su Sala 
de Casación Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, no casa el fallo recurrido. 

Sin costas en el recurso, por cuanto uno de 
los eargos permitió a la Sala destacar un grave 
error de juicio en la sentencia impugnada. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade,. Lttis Alberto Bravo, 
Lnis Fernando Paredes A., José Joaquín Ro
dríguez. 

Vicente Mejía Osorw, Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA' DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., diciembre 14 de 1964. 

. (Magistrado ponente: doctor. Imis Alberto 
Bravo). 

_·La ~sociación Nacional de Empleados de la 
'e Flota Mercante Grancolombiana' ', con perso
nería jurídica reeonocida por la Resohición úú
mero 01256 de 1960, presentó ante la Gerencia 

--de:: la= Empresa< et 3 de febr.ero de 1964, un 
pliego de peticiones, aprobado por la Asamblea 
General de la Asociación. Posteriormente adi
cionó el referido pliego con las peticiones de los 
trabajadores de la Flota que prestan sus servicios 
en Barranquilla y Buenaventura. 

En las conversaciones de arreglo directo se 
llegó a un acuerdo sobre los puntos primero, se
gundo, quinto, noveno, décimo, decimoctavo y 
decimonoveno del pliego. La Asociación retiró el 
punto decimocuarto del mismo. 

Como varios de los puntos restantes, sometidos 
a conciliación, no fueron resueltos, el Ministerio 
del Trabajo, por medio de la Resolución número 
00847 del 12 de junio último convocó un Tribu
nal Especial de Arbitramento para el estudio y 

decisión del conflicto. Constituido dicho Tribu
nal por lQs doctores Marió Ortiz de la Roche, 
Guillermo Hernández Rodríguez y Adán Arriaga 

· Andrade, designados como árbitros_ por el Minis
terio, la Asociación y la Bmpresa, respectiva
mente, entró en funciones el 19 del mismo mes 
de junio' y, por unanimidad, profirió laudo el 5 

. de julio siguiente . 
Tanto "la Empresa como los trabajadores, in

terpusieron oportunamente el recurso de homolo
gación que va· a estudiarse. 

EL RECURSO DE LA EMPRESA 

En' el escrit'o· destinado a sustentarlo, el apo
derado de la Bmpresa formula cinco cargos. 

Pr·irner cargo. 
Acusa el artículo sexto d.el laudo, en cuanto 

dispone que la Empresa reconozca, por concepto 
de matrícula de cada hijo de sus trabajadores 
en estudio universitario, la cantidad de $ 110.00. 

Dice que el Tribunal se extralimitó porque la 
petición respectiva se refiere exclusivamente a 
la enseñanz¡¡, primaria y seeundaria, tanto para 
los hijos de los empleados como para éstos mis
mos, sin que, respecto de los últimos, pueda en
tenderse que la empresa esté obligada a pagarles 
auxilio para e::;tudios distintos a los comerciales, 
de contabilidad, etc., ya que entendida de otra 
manera, la petición sería ilógica. 
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CONSIDERA LA SALA 

El punto quince del pliego de peticiones dice : 
"Asistencia escolar. La Flota Mercante cos

teará totalmente la educación primaria y secun
daria de los hijos de los trabajadores, así como 
el valor de los estudios que cursen los empleados 
en cualquier entidad docente". 

El Tribunal de Arbitramento decidió lo si-
guiente en el artículo sexto: . 

"Prima escolar. A partir de la fecha. de este 
laudo la empresa reconocerá por concepto de 
matrícula.escolar de cada tino de los hijos legí
timos o legalmente reconocidos de sus trabaja
dores, la can ti dad de $ 60. 00 por cada matrícula 
de cada hijo en estudio primario; la cantidad 
ele $ 85. 00 por matrícula de cada hijo en estudios 
secundarios, y la cantidad de $ .110. 00 por ma
trícula . de cada hijo en estudio universitario, 
mediante .la comprobación del caso. Esta presta
ción se otorgará también en caso de estudios .de 
los empleados mismos". 

El laudo no se conforma estrictamente a lo 
que solicita el punto decimoquinto del pliego, en 
lo relativo a la bonificación para estudios uni
versitarios, pero sí se ciñe, en cuanto a la sub
. sistencia de ella, al punto veintiséis del mismo 
pliego en armonía con el artículo 69 del laudo 
arbitral de 1963, cuyos textos se reproducen a 

· continuación : · 
Petición veintiséis: ''Los puntos de las con

venciones firmadas entre 'Anegran' y la 'Flota 
Mercante Grancolombiana, S. A.', en 1962 y 
1963, lo mismo que los que· figuran en el laudo 
arbitral pi'oferido en febrero 11 de 1963, que 

· no se modifiquen con la presente convención, 
continuarán vigentes en todas y cada una de sus 
partes". · 

- ','ARTÍCULO SÉXTO DEL LAUDO· ARBITRAL DEL 11 
·. DE FEBRERO DE· 1963. 

,, Prima escolar. La Flota Mercante Gránco
loni1:Jiana S~. A. pagará al en1pleado una prima 

. ,_escolar equivalentea cincuenta·pesos ($ 50.00) 
: ·an~al()Sí POI.' ca..~a ,hij.::¡ que adelante estudios 
se~nJJ,darios. o universitarios. El· empleado que 
siga tales estudio~ tendrá también derecho a esta 
prima. El reconocimiento y pago de la prima 
escolar se hará dentro de los dos primeros meses 
del año calentario, previa comprobación de las 
.calidades inqicadas' '_. 

El aumento de $ 50.00 a $ 110.00 sí excede 
la.petición que sirve de base a la decisión arbi
tral, por lo cual en esta parte resulta: inexequible. 
Y así habrá de declararse. 

Segundo cargo.· 
· Se refiere este cargo al· artículo séptimo ·del 

laudo, en el que .se dispone que la Flot¡I. Mer
cante Grancolombiana; ''a partir del· presente 
año, hará una reserva anual suficiente para 'crear 
un fondo especial con destino al fomento del 
deporte y de las actividades sociales de los tra-
bajadores''. · · 

Sostiene el recurrente que, por el aspecto ·for
mal, el . Tribunal extralimitó sus atribuCiones 
porque, habiéndose solicitado la creación de ·un 
club ·social y deportivo, en vez ·a-e contestar afir
mativa o negativamente el petitttrn, adoptó una 
fórmula alusiva y ambigua,· como es la creación 
de un fondo para el ''fomentó · del deporte y 
de las actividades sociales de los trabajadores", 
inpurriendo, además, en notoria· cont:r;adicción 
puesto que si consideró, como en efecto lo hizo 
en la parte motiva, que no era el caso de que se 
fundara por ahora el club· soCial y deportivo, con 
uu lote, upas instalaciones, edificio, campo ·de 
fútbol, étc., úo podía imponer a la empresa una 
reserva· anual para un fin aplazado por el mismo 
fallador, sometida a la contingencia de ·1o que 
en el futuro pueda disponer otro Tribunal. 

En .cuanto a la cuestión de fondo, asevera que 
el Tribunal carece, en absoluto, de ·la atribución 
dé imponer reservas en los balances para ningún 
objeto y que; de consiguiente, la orden consis
teüte en que la Flota Mercante Grancolombiana 
''hará la reserva anual suficiente- para crear un 
fondo especial'', afecta el derecho de la empresa, 
claramente reconocido por la Constitución; de 
sujetarse únicamenté al réginien de h1s reservas 
legales y estatutarias en la forma prevista por 
el Decreto 2531 de 1950, y que, en consecuencia, 
es inexequible, a la luz de los artículos 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 143 del Código 
de Procedimiento Labo·ral. · 

Desarr<?lla la ·acusaciÓn. así : 
'' Cuando ei articulo 44 e, de IÍ1 . Constitución 

Nacional permite la formación de compañías que 
. no sean contrarias a la nioral o al orden legal, 
implícitamente establece la facultad de adminis-

. tri:trlas." El· útíblo.12 ae. ía: dar(~·.-est#liY"e: que 
el régimen de las sociedades se detérinfuará· por 
lit' 1ey colombiana; y, a ·.su· vez, el. artículo 32 
preceptúa que -la intervención del Estado ·sólo 
puede tener ocurrencia por mandato del legis-
lador. . 

''El Decreto 2521 . de 1950, al reglamentar 
todas las. disposiciones legales anteriores relati
vas a las sociedades anónimas, determina que a 
la AsaD;lblea General ·de Accionistas le corres
ponde privativarnente, como supremo gobierno 
social, 'disponer de las utilidades que" resulten 
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establecidas por el balance general, una vez de
ducidas las sumas que deban llevarse a la reserva 
legal, a las estatutarias o a las que la misma 
asamblea establezca'. (Art. 88, aparte e); y, por 
su parte, los artículos 174 y 175 estatuyen el 
régimen de la reserva legal, de las estatutarias 
y de las que puede ordenar la Asamblea en 
atención a las necesidades de la Empresa. (Sub
raya el recurren:e). 

''En parte alguna de nuestro régimen legal se 
'le arroga a ninguna otra persona o entidad 
distinta a la Asamblea de Accionistas la atribu
ción de intervenir en el balance de las sociedades 
anónimas; ni siquiera a la Superintendencia, 
cuyas funciones miran a la seguridad de los 
intereses de los accionistas, a la moral comer
cial y a la protección de los terceros que con
traten ·Con ellas de buena fe. 

"Un Tribunal de Arbitramento podrá en ma
teria laboral, ordenar aumentos de salarios o el 
establecimiento y pago de prestaciones extrale
gales. Pero no les compete a los árbitros disponer 
la manera como deba la Empresa procurarse los 
dineros para la cobertura de esas obligaciones, 
ni intervenir en la confección de los balances, 
ni imponer la constitución de las reservas; por
que estas materias están claramente reguladas 
por la ley y esas atribuciones les están conferidas 
privativamente a la Asamblea General. Cual
quier intervención arbitral al. respecto repugna, 
a nuestro sistema jurídico, es ilegal y contra
viene claras normas del régimen constitucional 
vigente. Solamente el Estado; por mandato del 
legislador, puede intervenir en la explotación 
de las empresas. 

''Por las razones anotadas, acuso. el artículo 
séptimo de la parte resolutiva del laudo, por 
cuanto afecta el derecho de la Empresa, clara
mente reconocido por la Constitución y las leyes 
citadas, de sujetarse únicamente al régimen· de 
las reservas legales y estatutarias en la forma 
prevista por. el Decreto 2521 de 1950 ". 

SE CONSIDERA 

La petieión diez y seis del pliego presentado 
por '''Anegran'' dice : 

"Club Social y Deportivo. La Empresa creará 
y dotará totalmente, en zona sub-urbana de QSta 
ciudad, un club social y deportivo, con el objeto 
de dar esparcimiento sano a los empleados y 
familiares. Este club contará con toda clase de 
servicios y con las comodidad8s propias de un 
establecimiento de esta naturaleza, y su fun
cionamiento deberá iniciarse en el término de 
un año a partir de la firma de la presente 
EIO!l'li:!!@ÍQB ". 

---------------------------
El Tribunal de arbitramento decidió lo si

guiente: 
"Séptimo. - Framento del deporte. La Flotl1l 

Mer,cante Grancolombiana, a partir del presente 
año, hará una reserva anual suficiente para crear 
un fondo especial con destino al fomento del 
deporte y de las actividades sociales de sus 
trabajadores''. 

Los árbitros, como es obvio, deben ceñirse Q) 

las peticiones de los trabaja,dores que no hayaro 
sido resueltas en arreglo directo o en concilia~ 
ción. Pero siendo su misión esencial la de esta
blecer condiciones generales de trabajo que ga
ra-nticen la armonía entre los empresarios rQ 

patronos y quienes les prestan sus servicios 
subordinados, bien pueden acordar fórmulas 
sustitutivas o intermedias en cada caso concreto, 
siempre q1te tiendan a llenar la finalidad per
seguida por la correspondiente petición. En ese 
sentido ha sido reiterada la jurisprudencia tanto 
del antiguo T1·ibunal Supremo del Trabajo como 
de esta Bala de la Corte. 

Ahora bien, visto el texto de la petición, se 
advierte que el propósito de ella es el de pro
curar un sano esparcimiento a los empleados y 
a sus familiares en el ámbito social y deportivo, 
mediante el apoyo pecuniario de la empresa. Y 
si ciertamente se sugiere al efecto la creación y 
dotación de un club en zona sub-urbana de esta 
ciudad, es indiscutible que el Tribunal de Arbi
tramento, que estimó prematura la fundación de 
tal club, tenía facultad para disponer, a manera 
de recomendación sucedánea, que se haga una 
''reserva'' o provisión anual suficiente con des
tino al fomento del deporte y de las actividades 
sociales de sus trabajadores. Y no cabe entender 
que la medida, transitoria por su naturaleza, 
haya de prolongarse más allá del plazo señalado 
para la vigeneia del laudo. 

En lo que respecta a lo que el recurrente 
denomina cuestión de ·fondo, esta Sala no en
cuentra que la recomendaciÓ'!t hecha por los árbi
tros en el sentido de qtte la Flota Mercante 
Grancolombiana haga una·''V"eserva" anual con 
destino al fomento del deporte y las actividades 
sociales de sus trabajador·es, sea contraria a los 
artículos 44, 12 y 32 de la Constitución Nacional 
ni al Decreto 2521 de 1950, ya que ni desconoce 
la facultad en virtud de la cual se fundó la em
presa, ni le niega potestad administrativa, ni 
pretende sustituir al legislad'[)r en la fijación del 
régimen de la misma socieda-d, ni interviene en 
su explotación, ni se arroga la atribución de 
intervem:r en S1ts balances. 

Desde luego, toda carga que en la órbita de 
las condiciones generales de trabajo, por d as-
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pecto económico, impongan los árbitros a las 
empresas, entrafía para éstas la obligación de 
destinar las sumas necesarias, pues de otra ma
nera las decisiones arbitrales serían írritas. 

El laudo arbitral, en lo que hace a la obliga
toriedad, es eq1tipamble a la sentencia judicial. 
Y así como nadie sería osado a sostener que en 
atención a que corresponde "privativamente" 
a, la Asamblea General de Accionistas "dispo
ner de las ntilidades que resulten establecidas 
por el balance general" no puede un J7¿ez 
ordenar que la sociedad satisfaga un crédito en 
favor de quien lo haya demandado con funda
mento legal, tampoco .cabría negar la atribución 
que tiene 1¿n Tribunal de Arbitramento para im-

. poner a la empresa de servicio públic.o q1w se 
enc1wntra en trance de conflicto colectivo, de
terminado gravamen social con el fin de ?·esol
ver 1¿na petición incluida en el pliego que hayan 
presentado los trabajadores. 

Mas en el supuesto de que en el caso que se 
estudia hubiese sido impropia la recomendación 
de efectuar la ''reserva'' de que trata el artículo 
séptimo del laudo, no por ello quedaría exenta 
la Flota Mercante Grancolo:tnbiana de '' procu
rarse los dineros'' que requiera el cumplimiento 
de dicho artículo, porque lo esencial en éste es la 
orden de que se fomente ·Con una suma sufi
ciente el deporte y las actividades sociales de los 
trabajadores de la empresa, a tiempo que la re
serva anual implica solo un procedimiento, sus
ceptible de ser sustituido por otro más adecu:ido, 
a j·uicio de la empresa. 

Por último, la consideración que hace el re
currente, inspirada en el· temor de que habién
dose dejado al buen criterio de la empresa la 
determinación de la partida anual se da lugar 
a "discrepancias y sinsabores", porque de segu
ro el sindicato la estimaría insuficiente, cual
quiera que ella fuese, surge de una inexplicable 
desconfianza en la propia empresa y en los tra
bajadores, y sobre todo envuelve una simple 
conjetura, que no corresponde examinar a esta 
s~~ . 

No prospera el cargo. 
Tercer cargo. 
Se dirige éste contra el artículo noveno del 

laudo, que dice: 
''Los empleados de la Flota que sean despe

didos por alguna de las causales previstas en el 
artículo 250 del Código Sustantivo del Trabajo 
o por otras de gravedad similar, perderán los 
aportes y los dividendos de estos aportes que 
durante la vigencia del contrato haya entregado 
la empresa al fondo 'Foregran'. Cuando el 

O. Judiciol- 30 

despido se origine en faltas distintas de las ya 
mencionadas perderá únicamente los.aportes que 
hubiere entregado la empresa al fondo en los úl
timos seis meses ·COn sus respectivos dividendos". 

Coteja la anterior decisión con la respectiva 
solicitud, que está expuesta en los siguientes 
términos: · 

2o. Congelación fondos "Foregran". "La 
Flota Mercante congelará totalmente el valor 
de los fondos de retiro de todos sus empleados". 

Pretende el. recurrente que se anule el laudo 
en este punto, por haber alterado el Tribunal de 
Arbitramento el sentido de la petición y porque 
afecta intereses de una persona jurídica distinta 
de las partes, contrariando los artículos 458 del 
Códjgo Sustantivo del Trabajo y 142 y 143 del 
Código de Procedimiento Laboral. 

Censura el uso del vocablo ''congelación'' 
utiliza¡io en el petit1¿m, porque no es un término 
jurídico. Observa, refiriéndose al artículo 69 del 
Decreto 118 de 1957, que allí se incurrió en un 
error de copia, pues cuando en ese texto legal se 
lee: '' Congélanse las cesantías ... '' sin duda el 
redactor del decreto quería decir '' consolídanse' '. 

Luego discurre así : 
"En tales condiciones, aplicando el único an

tecedente que existe en nuel?tra legislación en 
que se haya usado· la palabra 'congelar' con 
efectos legales, tendríamos que concluir que el 
objeto de la petición sería hacer estático el valor 
que tienen los trabajadores en 'Foregran ', tor
narlo inmodificable, sin posibilidad de aumento. 
Petición 'ésta que en forma alguna beneficiaría 
su causa. Llegaríamos entonces a concluir que la 
peti.ción es absurda. Pero ese es su sentido obvio. 

"El Fo1·eg·ran es un fondo integrado por el 
5% del salario del empleado y un 5% que le 
dona condicionalmente la Empresa. Ese fondo 
realiza operaciones de bolsa, compra y vende 
acciones, y acrece el valor de su capital. Cuando 
el empleado se retira o es retirado, recibe su 
aporte, el de la empresa y los dividendos que 
hubiere producido el dinero anotado en su 
cuenta. Pero si el retiro obedece a mala con
ducta, el empleado solamente recibe sus aportes 
y los dividendos correspondientes a tales aportes. 
(Al crearse el fondo, la Empresa impuso la 
condición de la buena conducta para el perfec
cionamiento de la donación de su aporte y esa 
condición fue así acogida por los estatutos del 
fondo). El resto anotado en su cuenta, o sean los 
aportes de la empresa y dividendos de éstos, 
acrecen al fondo; no vuelve a la Empresa. 

''La petición del pliego, en la forma .como está 
redactada, resulta, pues, inconducente. Aún en 
el caso de que el 'fribunal hubiera estado dis-
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puesto a complacer al Sindicato, no podía hacer 
otra cosa que repetir textualmente : 'Congélanse 
los fondos de los empleados de Foregran' ; con 
la consecuencia de que imposibilitaba su incre
mento. 

"Los trabajadores, empero, en el curso de las 
conversaciones, trataron de explicar el alcance 
de su petición. Pero, ocurre preguntar : ¡,Podían 
cambiar el petitum ~ Yo no lo creo". 

Más adelante agrega: 
''Es principio universal de nuestro derecho 

positivo el que los actos o contratos no pueden 
favorecer ni perjudicar los intereses de terceros: 
'Res in ter allios acta nihil neque noscere neque 
prodesse potest'. Esto es así desde los albores del 
derecho romano. 

''Este principio está acogido por el articulo 
1506 del Código Civil: 

'' 'Siempre que uno de los contratantes se 
compromete a que por una tercera persona, de 
quien no es legítimo representante, ha de darse, 
hacerse o no hacerse alguna cosa, esta tercm·a 
persona no contraerá obligación alguna, sino en 
virtud de su ratificación; y si ella no ratifica, el 
otro contratante tendrá acción de perjuicios -con
tra el que hizo la promesa'. 

''De modo, pues, que a menos que medie la 
ratificación, el tercero no contrae obligación 
alguna. Esto es lógico, por cuanto la ratificación 
se equipara al mandato. Pero el ter,cero que no 
ratifica no puede sufrir beneficio ni daño con 
el contrato ajeno. 

''El principio eitado no es extraño, sino todo 
lo contrario, a nuestro derecho laboral, por 
virtud de lo dispuesto por el artículo 19 del 
Código Sustantivo. 

''Ahora bien: En el presente conflicto son 
partes la Flota Mercante Grancolombiana, S. A. 
y su Sindicato de base denominado Asociación 
~acional de Empleados de la Flota Mercante 
Grancolombiana (Anegran). 

''Pero el 'Fondo de Retiro Empleados Gran
colombiana' ( Foregran), no es parte en este con-· 
flicto. Es una persona jurídica distinta de la 
Flota y del Sindicato. Es un tercero. Su per
sonería jurídica le fue reconocida por medio de 
la Resolución nÚTiero 2169 del 3 de septiembre 
de 1955, por medio de la cual fueron aprobados 
sus estatutos; documentos estos que aduzco ante 
esa honorable Sala''. 

SE CO::-JSIDERA 

Es obvio que los árbitros tienen facultad para 
interpretar las peticiones contenidas en el pliego 
cuandl() no sean suficientemente claras, así como 

·zas Jtwces, en casos análogos, ptwden interpre
tar la de•rnanda. Y en ejercicio de esa función 
unos y otros deben· atenerse más a la intención 
del petitum que a, lo litem.~ de las palabras uti
lizadas en él, p1·efir-iendo el sentido racional al 
qne conduzca, a lo abs-nrdo. 

De tal rnanera qne, si corno lo aoota el rectt
rrente, el te;J.:to de la petición, tomada literal
rnente, en vez de beneficiar· a los trabajadores 
llegara a perjttdicarlos, en cuanto haría estático 
el aporte de la Empresa en Foregrán, tornán
dolo inmodificable; sin posibilidad de aumento, 
pnocedió lógicamente el T-ribunal al desentrañar 
el verda.dero propósito de la petición, y para. 
ello nada tan indica,do corno atender las explica-

. ciones de quienes la form,ularon, tanto rnás si se 
tienen en C'ltenta las camcte1·ísticas del p1·ocedi
miento arb,itml en qne la.s partes tratan directa
mente, en la. primera eta1Jn del conflicto, las 
cuestiones debatidas, y lneyo en la de concilia
ción ctOntinúan bttscando amigablemente un 
acuerdo. 

Las referidas explicaciones se encuentran en 
el cuaderno número 4 (folios 73 y 74) y están 
reseñad as así : 

. ''La Flota Mercante congelará totalmente el 
valor de los fondos de retiro de todos sus 
empleados''. 

''Al respecto· el doctor Gutiérrez dijo que cree 
adivinar la intención o la idea que tuvieron los 
trabajadores al insertar en el pliego esta peti
ción, pero que sería preferible que tuvieran la 
bondad de explicar el alcance exacto que ella 
tiene. 

''El señor Santos dijo que la expHcación la 
dará con un ejemplo para que su alcance sea 
interpretado en forma exaeta: cuando un em
pleado ha prestado sus servicios a la Empresa 
diez o más años y es retirado por alguna de 
las causales que justifican el despido, este tra
bajador pierde los aportes de la Empresa al 
fondo de ahorros y sus dividendos, correspon
dientes a todo el tiempo de servicios. Solicitan 
los trabajadores que los aportes se vayan con
gelando periódicamente, podría ser año por año, 
y así en el peor de los casos si el empleado in
curre en una falta que lo haga acreedor al des
pido, perdería sólo un año de los aportes de la 
Empresa al fondo, pero no lo correspondiente a 
todo el tiempo de su permanencia en la -compañía. 

"El doctor Gutiérrez manifestó que en este 
punto hay algo que deben examinar en forma 
muy cuidadosa y es el aspecto de la conducta 
del trabajador. La Empresa formó este fondo 
y a su aporte le puso una eondición que desde 
luego es razonable: la de que el empleado obser-
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ve buena conducta todo el tiempo que esté a su 
servicio. ¡,Les parece acaso a los trabajadores 
esta condición demasiado rigurosa o imposible 
de cumplir? Esta es la pregunta que desea ha
cerle a los señores representantes de Anegrán. 

''El señor Santos respondió que no se trata 
de que los trabajadores hayan pensado que tal 
condición sea rigurosa o imposible de cumplir, 
sino que se ha detenido a examinar la situación 
de un empleado antiguo que después de haber 
trabajado quince o más años con una conducta 
intachable, en un mal momento comete una falta 
por la cual la Empresa lo despide y pierde ade
más de su empleo, los aportes de la Empresa 
a Foregrán. Esto es lo que los trabajadores no 
estiman justo. Que a pesar de que, en el caso 
del ejemplo, el trabajador se haya portado bien 
durante quince años, por una sola falla pierda 
los aportes de la empresa al fondo durante todos 
los quince años. Que, además, agregó el señor 
Santos, no debe olvidarse que el Foregrán res
palda los préstamos que para la adquisición de 
vivienda otorga la Empresa y el empleado que 
es despedido, perdiendo por esa causa la mitad 
de sus haberes en el fondo, queda en una situa
ción extremadamente difícil porque con él con
taba para responder por la deuda de su casa". 

Como se ve, la intención de los trabajadores 
no fue la. de que los :fondos de los empleados en 
"Foregrán" dejaran de tener incrementra, como 
lo pretende el recttrrente, reconociendo que ello 
sería absurdo, sino la de que tales fondos y sus 
dividendos se congelaran año por Mío, esto es, 
qtte el trabajador nra los perdiera a1mque en el 
último año de servicio llegase a incurrir en mala 
conducta. 

Es de advertir qtte el vocablo congelación, que 
censura el recnrrente ha s·ido acogido, tomán
dolo en sn acepción económica, en normas labo
rales oomo el artícttlo 261 del Código Snstantivo 
del Trabajo (hoy derogado) y el Decreto 0018 
de 1958 sobre cesantía, lo rnismo qne en disposi
ciones sobre an·endamiento de fincas tt.rbanas 
(ver, por ejemplo, el Decreto legislativo 1070 de 
1956), etc. 

Así, pttes, la Sala encttentra ceñida la deci
sión del Tribnnal al contenidl() y alcance de la 
petición tal como ftte formulada y explicada por· 
los trabajadores. 

Mas si por el aspecto que acaba de estttdiarse la 
acusación no es atendible, sí lo es, en cambio en 
cuanto sostiene y demttestra qtte el "Fondo de 
Retiro de Empleadras Grancolombiana -Fore
grán-" es nna persona jnrídica distinta a la 
Flota Mercante Grancolombiana y al Sindicato 
que promovió el conflicto. Así resttlta clara-

mente de los estattdos aprobadrOs por el Minis
terio de Justicia, rnecliante ·la Resolución núrnero 
2169 de 1955 ( septiernbre 3), publicada en el 
Diario Oficial núrnero 28861 clel 24 ele septiem
bre de 1955, estatutos qne se han acompañado a 
los antos con la debida autenticación y cuyos 
artículos 21, 22 y 27 rezan lo siguiente: 

"ArtícttlrO 21. El empleado que se retire del 
servicio de la Flota o de Transportadora por 
causa distinta a mala conducta, recibirá el total 
de su saldo más intereses a la rata del cuatro 
por ciento ( 4%) anual desde la fecha de la últi
ma consolidación. Esta devolución se efectuará 
dentro de un plazo de treinta (30) días a p,artir 
de la fecha del retiro del empleado. ' 

'' At"tíe1tlo 22. Si el empleado fuere retirado 
por mala conducta, calificación que hará la Jun
ta Administradora del. Fondo, recibirá única
mente las cantidades que con destino al Fondo 
le fueron retenidas durante su tiempo de servi
cio, más un interés del cuatro por ciento ( 4%) 
anual. La Junta Administradora podrá libre
mente, y de acuerdo .con la última consolidación, 
aumentar este porcentaje o entregar al empleado 
de este· caso alguna suma adicional, pero ello 
constituye mera liberalidad. El saldo restante se 
llevará a los acrecimientos del Fondo. 

"Para hacer la entrega a que .se refiere este 
artículo el Fondo tendrá un término hasta de 
treinta ( 30) días. 

''Tiene mala conducta quien fuere retirado de 
la Empresa: 

''a) Por haber manejado dolosa o negligente
mente dinero de la Flota o de Transportadora, y 

'' b) Por haber incurrido en alguna de las cau
sales contenidas en el artículo 62 del Código 
Sustantivo del Trabajo colombiano y disposicio
nes concordantes. 

"Artícttlo 27. Los presentes estatutos podrán 
ser reformados por la mayoría de los afiliados 
residentes en Bogotá, constituidos en asamblea 
y mediante proposición aprobada en dos debates 
celebrados en dos días distintos y que previa
mente se haya aprobado por la Junta Adminis
tradora del Fondo". 

El artículo noveno del laudo introduce una 
modificación a los artículos 21 y 22 de los esta
tutos mencionados, modificación que compete 
privativamente a la Asamblea General de los 
afiliados de Foregrán residentes en Bogotá y 
.conforme al procedimiento previsto en el ar
tículo 27 ibídern. 

De coilsiguiente, habrá de anularse el artículo 
noveno del laudo, por cuanto el Tribunal de Ar
bitramento excedió sus facultades al ordenar una 
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reforma ele los estatutos ele una persona jurídica 
ajena al conflicto. 

Cuarto ca1·go. 

Acusa la decisión del Tribunal contenida en el 
artículo décimo del laudo por ser violatoria del 
inciso 29 del artículo 143 del Código de Pro
cedimiento Laboral, por extralimitación del 
petitum. 

Sustenta el cargo así: 
''En efecto, lo que el Sindicato pidió es que 

los no sinclicalizados a quienes beneficie el acuer
do convencional, o el laudo, paguen a la organi
zación cuotas iguales, del 100%, a las que coti
zan los afiliados; y no la mitad, como lo dispone 
el Decreto 18 de 1958. 

"Pero el 'l'ribunal se aparta totalmente del 
sentido de la petición, y adopta una solución no 
prevista, ni discutida por las partes. El Tribunal 
decide que la Flota quede obligada a pagar las 
cuotas de los no sinclicalizados, con dineros ele 
la Empresa, en el caso de que aplique los bene
ficios del laudo a dichos trabajadores no sindi
c.:alizados. 

"Por salirse totalmente de las atribuciones del 
'l'ribunal, fijadas por el propio pliego, debe anu
larse este punto en cuanto dispone que los tra
bajadores no sindicalizados queden subrogados 
por la Empresa en obligaciones que competen 
exclusivamente a tales trabajadores, toda vez 
que la Empresa no percibe al respecto beneficio 
alguno. 

''De otra parte, el Tribunal impone a la Em,
presa, sin razones de ninguna . especie, obliga
ciones no previstas por el Decreto 18 de 1958 ; 
por lo cual su dec.:isión es ilegal. La úni.ca obli
gación que la Empresa debe cumplir en lo tocante 
a las .cuotas sindicales es la de recaudadas y 
entregarlas al Sindicato. No más". 

SE CONSIDERA 

El pliego de peticiones, en el punto veinti
cuatro, dice: 

''Aplicación de la presente convención. La 
presente convención colectiva se aplicará a los 
empleados sindicalizados. Los no sindicalizados 
que se beneficien en cualquier forma de la con
vención pagarán una suma igual a la cuota de 
los asociados. La Empresa descontará de los sa
·larios que devenguen los trabajadores no afi
liados sus aportes y los entregará al tesorero de 
la Asociación''. 

El Tribunal de Arbitramento resolvió la peti
c.:ión así: 

"Décimo. Aplicación del presente ·laudo. El 
presente laudo rige para todos los trabajadores 
afiliados a la Asociación Nacional de Empleados 
ele la Flota Mercante Grancolombiana. Los em
pleados no sindicalizados a quienes sin solici
tarlo, la Flota decida extender los beneficios 
de este laudo, serán subrogados por la Empresa 
en la obligación del pago de la media cuota 
sindical ordinaria prevista pa!·a los que solicitan 
esa extensión, en el Decreto 18 de 1958 ". 

I1o fundamental de la petición se dirige a ob
tener que quienes no queden amparados auto
máticamente, de acuerdo eon la ley, por la con
vención o por el laüdo, en este .caso, y que se 
beneficien en cualquier forrna de sus ordena
mientos, paguen una suma igual a la cuota de 
los asociados, esto es el doble de la que establece 
el Decreto 18 de 1958. 

Ahora bien, en los términos de la ley, los bene
ficios obterúdos por los trabajador·es sindicali
zados pueden extender·se a los no sindicalizailos 
con d10s condiciones: que éstos así lo quieran y 
que pa.guen al Sindicato, durante la vigencia del 
laudo, una suma, igual a la rnitad de la cuota 
ordinaria, con que oontribuyen los afiliados a la 
organi.zación. 

Mas puede dm·se otra hipótesis: la de que tm
ba.fadorcs no sindicalizados se abstengan de ma
nifesta.r qne desean benef?:cia .. rse del laudo y de 
cubrir, pm· tanto, la oorrespondiente parte de la 
cuota. En tal hipótesis, obviamente, qtteda a 
voluntad de la Empresa cxtender·les los benefi
c·ios logr·ados por el Sindicato, y si así lo hace, 
es apena,s na.t·ura.l que asttma la carga de pagm· 
la. contribum:ón corTespondiente. 

En síntesis: habiéndose solicitado en el pliego 
de peticiones el pago de una suma igual a la 
cuota de los asociados, por parte de los no sin
dicalizados que llegaren a beneficiarse "en cual
quier forma'' ele la convención (o del laudo), 
es indudable que los árbitros estaban facultados 
para decidir el punto, sin perjuicio de discrimi
nar entre los que expresaran su deseo de bene
ficiarse del laudo con las consecuencias legale¡;; 
y aquéllos a quienes lo extendiese la Empresa 
por su propia iniciativa, desplazando en este 
último evento la obligación de hacer el pago. 

Tampo1:o prospera este cargo. 
' Quinto cargo. 

Acusa el recurrente las recomendaciones que 
hizo el laudo en relación con los puntos 21, 22 
y 23 del pliego principal y 39 de la adición del 
mismo. 

A este propósito anota: 
"I-1os artículos 458, 459, 460, 461 del Código 

Sustantivo y 135, 136, 140, 141, 142 y 143 del 
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Código de Procedimiento Laboral; estatuyen pe
rentoriamente que la función de los Tribunales 
arbitrales es la de decidir, la de fallar, la de dic
tar disposiciones con f~w1·za de sentencia. De 
tales normas se deriva el "imperinm" con que 
el legislador ha revestido las sentencias arbitra
les' en los conflictos colectivos de trabajo de 
carácter económico, sean mixtos o de intereses 
simples". 

Y concluye: 
'' ... el Tribunal ha extralimitado el objeto 

de su convocatoria, ha decidido con impropiedad 
algunas de las materias que fueron sometidas 
a su conocimiento, puesto que su misión no era 
la de 'recomendar'. Por lo tanto, a la luz ele 
los artículos 458 del Código Sustantivo del 'l'ra
bajo y 143 del Código de Procedimiento I..~abo
ral, ha indispuesto la regularidad de su lauc!o ; 
el cual deberá ser anulado en los cuatro puntos 
denominados 'recomendaciones', por incompe
tencia para formularlas". 

SE CONSIDERA 

En la parte final del laudo, el Tribunal formu
la las siguientes re~omendaciones. 

''Primera. Bonificación especial. Recomienda 
el Tribunal que con motivo de la inauguración 
del nuevo edificio ele la Flota Mercante Gran
colombiana en Bogotá, se conceda a los trabaja
dores una prima especial. 

"Segunda. Semana la.boral. El 'l'ribunal reco
mienda que se conserve la semana laboral de 
cinco días como hasta el presente se viene prac
ticando en la empresa. 

''Tercera. Cesantías. La Flota Mercante Gran
colombiana adelantará los estudios conducentes a 
establecer las reservas indispensables para acor
dar posteriormente con sus trabajadores la des
congelación de sus cesantías. 

''Cuarta. Ca.rnáva.les. Con motivo de los car
navales anuales de Barranquilla, los empleados 
que sirven en aquella ciudad y lo¡; directivos de 
la Flota acordarán la manera de que durante 
los días -lunes y martes del carnaval pueda la 
mayoría de los empleados disfrutar de las fes
tividades sin merma del salario y sin causar 
perjuicios a la empresa". 

En la parte motiva se expresa sobre el par-
ticular: ' 

''DESCONGELACIÓN DE CESANTÍAS 

' 'La petición dice : 'A partir del 1 Q de marzo 
de 1964, la Flota Mercante procederá a descon
gelar las cesantías de sus trabajadores h: cual 

se ·liquidará ele acuerdo con el último sueldo 
devengado por el empleado'. 

''SE CONSIDERA 

''Comoquiera que esta congelación está vincu
lada a las disposiciones del Decreto 0118 de 1957 
en la etapa ele arreglo directo, el señor Carlos 
Rincón explicó la posición de los empleados así: 

" 'El señor Rincón comentó que si el Decreto 
fue justo o no, es algo que ya no vale la pena 
discutir. Pero que el caso es que los trabajado
res consideran que la cesantía es una prestación 
destinada a aliviar la situación del trabajador 
cuando se queda sin empleo; si se analizan los 
fenómenos económicos, especialmente el de la· 
devaluación, vemos que la suma que recibe por 
cesantía el trabajador va perdiendo todos los 
düis su valor adquisitivo y además se reduce 
considerablemente si ha sido congelada en virtud 
del mencionado decreto. Que es esta una de las 
razones que consideran los trabajadores como 
argumento para solicitar la descongelación'. 

''El Tribunal considera que satisfacer esta 
petición de los trabajadores implicaría el surgi
miento. de un pasivo sorpresivo para la Flota 
Mercante Grancolombiana que podría originarle 
dificultades financieras imposibles de prever. 
No obstante, recomendará a la Empresa hacer un 
estudio sobre esta petición de los trabajadores 
p<na resolverlo posteriormente. 

''SEMANA LABORAL DE CINCO DÍAS 

''La. petición dice: 
''La Empresa establece, de mane!' a definitiva, 

la jornada laboral de cinco ( 5) días, modificún
dose de esta manera el acuerdo directo en la 
convención delaño 1963. 

'' SE CONSIDERA 

''De toda la documentación presentada al 
'l'ribunal se deduce que la Empresa ha venido 
aplicando con éxito la semana laboral de cinco 
( 5) días. La petición de los trabajadores va en
caminada a estabilizar en derecho lo que ya 
existe en el hecho. Por esta circunstancia el Tri
bunal no encuentra inconveniente en recomendar 
a la Empresa conservar esta situación en el 
futuro. 

"CARNAVAL DE BARRANQUILLA 

''Dice la petición: 
''Los días lunes y martes del carnaval anual 

en la ciudad de Barranquilla, no se trabajará. 
El personal que sea requerido por la empresa 
para ejecutar· labores durante estos días, tendrá 
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derecho a que la Flota Mercante Grancolombiana 
le pague como trabajo extra o suplementario. 

''SE CONSIDERA 

''Acerca de esta petición, en la etapa de arre
glo directo el señor Cifuentes de Anegrán dijo: 
'Que en Barran quilla nunca se ha trabajado 
en esa época; pero que en el presente año les 
dijeron que se descontinuaría la costumbre y 
que en el futuro habría que trabajar en días 
de carnaval. Que los señores del Sindicato lle
garon a un acuerdo con el Gerente y el pro
blema se arregló, pero que la petición tiene por 
objeto afianzar en forma definitiva lo que ha 
sido una costumbre durante muchos años. Por 
su parte el doctor Policarpo Gutiérrez dijo en 
la misma sesión : ' Que le parece difícil aceptar : 
primero, que en los días de carnaval no se tra
baje, y segundo que a quien le corresponda ha
cerlo por razón de la índole de sus funciones, 
haya que pagarle tiempo extraordinario. Que 
podría mantenerse la costumbre, que ha sido la 
de que quien no es indispensable pueda ausen
tarse, procurando establecer turnos o rotar el 
personal, lo que no se sabe si será posible en 
la práctica. 

''El Tribunal se limitará a recomendar que la 
Flota propicie ~as .condiciones necesarias para 
que los trabajadores no se hallen ausentes de las 
festividades tradicionales de Barranquilla, sin 
perjudicar , tampoco las labores esenciales que 
cumple la Empresa". 

Evidentemente la función de los árbitros, por· 
algunos aspectos, es análoga a la de los Jueces. 
Pero la misión de aquéllos es mucho más amplia 
que la de éstos, especialmente cuando sus pro
nunciamientos ver·san sobre cuestiones económi
cas. Y a esta Sala ha tenido oportunidad de seña
lar la extensión de los poderes de los árbitros 
en varias providencias. En dos de ellas se dijo : 

"Las facultades del árbitro dependen de la 
naturaleza del .conflicto: si éste es de índole 
económica, aquéllas son las propias del arbitrador 
o amigable componedor, semejantes a las del con
ciliador ; si el conflicto es de tipo jurídico, las 
facultades del árbitro son las que corresponden 
normalmente al .:;-uez ordinario". (Sentencia del 
27 de enero de 1961. Asociación Colombiana de 
Empleados Bancarios y otros Vs. Banco de Bo
gotá y otros) . 

''Los árbitros representan un nuevo tipo de 
juzgadores distinto a los ordinarios, con fa
cultades más elásücas y con fines más prácticos 
desde el punto de vista de la realidad social". 
(Sentencia del 31 de octubre de 1963. Sindicato 
de Trabajadorés '' Sidelca '' V s. '' Colombian Pe
troleum Campany"). 

Además, la propia circunstancia de que los 
árbitros en el caso de autos se hayan abstenido 
de imponer a la Empresa. las obligaciones labo
rales solicitadas por los trabajadores en las co
rrespondientes peticiones, para hacer en su lugar 
unas simples recomendaciones, sin duda con el 
ánimo de buscar la mejor armonía en las rela
ciones de las partes, hace inadmisible él cargo. 

LA ACUSACION DE LOS TRABAJADORES 

El apoderado de la '' .Asocia.ción Nacional de 
Empleados de la Flota Mercante Grancolombia
na'' formula tres cargos : 

Primer cargo. 
Sostiene que la Empresa, en virtud de prác

tica reiterada desde ·hace más de diez años, re
conoce el auxilio por. enfermedad en cuantía de 
las dos terceras partes del salario durante los 
tres primeros (sic) días de incapacidad, sin con
dicionarla al hecho de que ésta sea mayor de tres 
días, por lo cual el laudo, al exigir tal requisito, 
desconoce un derecho adquirido por los traba
jadores, con violación de normas de orden pú
blico, especialmente de la contenida en el artícu
lo 458 del Código Sustantivo del Trabajo. 

SE CONSIDERA 

El pliego de peticiones en el punto 89 dice: 
"Auxilio por en[e1·medad. Cuando un emplea

do se encuentre incapacitado para trabajar por 
enfermedad debidamente comprobada, la Em
presa le reconocerá el salario completo por todo 
el tiempo de duración de la incapacidad. Esta 
se comprobará con el certificado que expida el 
médico que haya atendido al enfermo". 

El Tribunal decidió la petic!ón así: 
Tercero. A·uxil·io por enfermedad. Cuando el 

empleado demuestre, .con certificado de los mé
dicos del Seguro Social o de la Empresa, que ha 
sufrido una incapacidad mayor de tres días por 
enfermedad, la Flota Mercante le reconocerá las 
dos tereeras partes del salario correspondiente 
a dichos tres primeros días de incapacidad. 

En la parte motiva se explica esta decisión en 
los términos siguientes: 

''Sobre este punto los trabajadores presentan 
la tesis de que debe pagárseles los tres primeros 
días de toda enfermedad, puesto que esta pres
tación existió en la empresa durante largo 
tiempo. Por su parte la Flota sostiene que es 
extraño al derecho laboral nacional e internacio
nal el pago de salario por los tres primeros días 
de incapacidad, puesto que podría estimular la 
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ausencia del trabajo por leves motivos de salud. 
La necesidad de equilibrar la disciplina interna 
que debe mantener toda empresa, con unas jus
tas prestaciones sociales, hace necesario armo
nizar estas dos posiciones. Es aceptable que el 
trabajador lleve en parte la carga de las afeccio
nes menores de naturaleza pasajera. Pero no 
parece justo que si un trabajador llega a sufrir 
una enfermedad que lo incapacite por más de 
tres días vea sus entradas reducidas en el sala
rio correspondiente. Por estas razones el Tri
bunal decidir~ que cuando el empleado com
pruebe una incapacidad por enfermedad mayor 
de tres días, la Flota le reconozca las dos ter
ceras partes del salario correspondiente a dichos 
tres primeros días de incapacidad''. 

LA SALA OBSERVA 

En las conversaciones de arreglo directo (Acta 
número 2, páginas 8 a 11), los representantes 
de los trabajadores afirmaron que la Empresa 
había implantado la práctica de pagar todo el 
tiempo de duración de la incapacidad, práctica 
que posteriormente fue suprimida. Los repre
sentantes de la Flota dijeron ''que si en alguna 
vez o durante algún tiempo se pagaron dichos 
primm·os tres día,s (se subraya), ello solamente 
ocurrió por error de los encargados de ordenar 
ese pago ... '' ; '' ... que esta prestación estuvo 
establecida mientras no la había tomado a su 
cargo el Seguro Social, pero que al cambiarse 
el deudor ele la prestación la empresa tenía que 
acoger la reglamentación del Instituto, en su 
integridad''. 

En memorando número 34910 del 24 de sep
t~embre de 1963 dirigido al departamento de 
personal se dieron las siguientes indicaciones: 

"Ref: Pago del sueldo a los empleados en caso 
de enfermedad no profesional. 

''Por solicitud del Gerente General, doctor 
Díaz, la Junta Directiva en sesión del 17 de los 
corrientes, Acta número 705, derogó lo resuelto 
en sesión del 2 de julio del corriente año sobre la 
materia del rubro y en su lugar dispuso ]o si
guiente : En caso de enfermedad no profesional 
se le pagará a los empleados el sueldo completo 
a partir del 49 día de incapacidad inclusive, y 
la Empresa recaudará para sí las indemnizacio
nes que el Seguro Social reconoce en estos casos. 
No se pagarán, en conse,cuencia, los tres pri
meros días de enfermedad''. 

En conciliación se mantuvieron los opuestos 
puntos de vista a que se ha hecho referencia. 

Como se ve de las transcripciones anteriores, 
lo que se solicitó en el pliego de peticiones y se 
discutió en el curso del conflicto, fue lo relativo 

al pago de los tres prime1·os días de inca,pa,cidad, 
incluidos dentro de la duración total de ésta. 

No aparece demostrado ni debatido el hecho 
ele que la Empresa hubiese tenido la costumbre 
de pagar a sus trabajadores en caso de enfer
medad y cuando ésta no excediese de tres días, 
el pago de los salarios correspo11dientes. 

Carece, pues, de fundamento la acusación que 
se hace en este cargo y, en consecuencia, no 
prospera. 

Segundo cwrgo. 
Se ataca la decisión en virtud ele ]a cual los 

úrbitros se declararon incompetentes para orde
nar el reajuste de la bonificación especial esta
blecida en la cláusula cuarta del Jaudo arbitral 
proferido el 11 de febrero de 1963, 

SE CONSIDERA 

Acerca de esta cuestión, el laudo declara: 
''El Tribunal estima, siguiendo en esto la doc

trina de la Corte Suprema ele ,Justicia, que la 
interpretación y cumplimiento de normas labora
les preexistentes escapan a la competencia de los 
arbitramentos obligatorios a menos que las parte,<; 
hayan extendido voluntariamente la jurisdicción 
de los árbitros a ese tipo de controversias, lo cual 
no parece evidente en esta oportunidad". 

Se trata, evidentemente, de la interpretación 
y aplicación de una norma preexistente, frente 
a concretos casos ~itigiosos. O sea, típicas con
troversias jurídicas .cuya solución la ley ha 
adscrito a los Jueces del Trabajo (artículo 29 
C. P. L.). 

Y no aparece de los autos, como lo insinúa el 
recurrente, que las partes, las cuales estuvieron 
en desacuerdo acerca de este punto, hubiesen 
convenido en autorizar a los árbitros para resol
verlo. 

Tampoco prospera este cargo. 
Tercer cargo. 

Alega el recurrente que el Tribunal de Arbi
tramento omitió el estudio y decisión del punto 
veintisiete del pliego de peti,ciones que dice : 

''Las prestaciones extralegales que reconoce 
actualmente· la Flota Mercante Grancolombiana 
a sus trabajadores no serán suprimidas ni dis
minuidas''. 

En consecuencia, solicita que se devuelva el 
expediente a los árbitros con el objeto de que 
resuelvan el punto. 

SE CONSIDERA 

Según la parte final del Acta número 5 de la 
etapa conciliatoria, el punto veintisiete del pliego 
de peticiones fue solucionado así : 
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''Sobre las bases anteriores se redactó la si
guiente cláusula que negocia los puntos 26 y 27 
del pliego de peticiones, el 4Q de la separata o 
adición con respecto a los trabajadores de Bue" 
naventura y el 1 Q también de la adición, que se 
refiere a los trabajadores de Barranquilla. 

"Una vez dictado el laudo arbitral que diri
ma el presente conflicto, las partes designarán 
dos representantes suyos cada una, co;n el objeto 
de que elaboren el estatuto integrado de las esti- · 
pulaciones convencionales y de las disposiciones 
arbitrales, aplicables a todos los trabajadores 
de la Flota Mercante Grancolombiana, S. A. y 
de la Transportadora Grancolombiana Limitada. 

~'Esta comisión iniciará labores dentro de las 
48 horas siguientes a la designación de sus miem
bros y dispondrá de 30 días de término para 
cumplir su objeto; pero en caso de que alguna 
disposición arbitral fuere recurrida en homolo
gación, lo referente a ella únicamente se incor
porará al estatuto cuando se hubiere decidido 
el recurso mencionado". 

Por tanto, al Tribunal de Arbitramento no le 
correspondía adoptar decisión acerca del men
cionado punto. 

El cargo es infundado. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 

Sala de Casación Laboral, administrando jus-

·---------------------------
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

Primero. N o es exequible el artículo sexto del 
laudo aeusado en la parte que dice "y la can
tidad de $ 11 O. 00 por matrícula de cada hijo 
en estudio universitario''. De conformidad con 
el artí.culo sexto del laudo arbitral proferido el 
11 de febrero de 1963, la parte que se declara 
inexequible quedará así : ''La cantidad de cin
cuenta pesos ($ 50.00) anuales, por cada hijo 
que adelante estudios universitarios". 

Segundo. Es inexequible el artículo noveno del 
laudo acusado. 

Tercero. El laudo se homologa en sus demás 
disposiciones. 

Copia de este fallo y del laudo arbitral se 
remitirán al Ministerio del ~rrabajo. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

Luis .Alberto Br·avo, L~tis Fernando Paredes 
A., José Joaqwín Rodríguez, .Alejandro Córdr0ba 
Medina, Conjuez. 

Vicente l'tfejía. Osorio, Secretario. 
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Auxilio de cesantía. -Compensación en dinero por vacaciones causadas y no disfrutadas. 
Primas de servicio. -Confesión del representante de la sociedad en preguntas de posiciones 
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den Trabajo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CasACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., diciembre 14 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

José Alfredo Godoy citó a juicio ordinario 
a la sociedad ele responsabilidad limitada, de
nominada "Pabón & Compañía", representada 
por su Gerente, para que por sentencia fuera 
condenada a pagarle lo siguiente: salarios in
solutos, cesantía, vacaciones, primas de servicio, 
dominicales y festivos, lucro cesante e indemni
zación moratoria. 

Afirma la demanda en sus fundamentos de 
hecho que Godoy le prestó servicios personales a 
la sociedad, desde el 14 de septiembre de 1957 
hasta el 28 de abril de 1959 ; que en esa fecha 
fue despedido por el patrono ; que devengó, en 
promedio, un salario de $ 800. 00 mensuales; 
que la compañía retuvo el pago de comisiones 
por ventas que de sus productos hizo el traba
jador, y no le ha cancelado las prestaciones so
ciales que reclama. 

La respuesta a la demanda negó los hechos 
en que se apoya, expresando que el demandante 
fue un comisionista independiente y no un tra
bajador subordinado. 

La sentencia que clausuró el debate en pri
mera instancia, dictada por el Juzgado 7Q del 
Trabajo de Bogotá, condenó a la sociedad a pagar 
al demandante: auxilio d.e cesantía, compensa
ción en dinero por vacaciones causadas y no 
disfrutadas, y primas de servicio, en la cuantía 

que indica el ordinal primero de su parte reso
lutiva. La absolvió de los demás cargos. 

Abrió la relación de segundo grado el recurso 
de apelación que contra la anterior providencia 
interpuso la parte demandante, resuelto por el 
Tribunal Superior de Bogotá mediante sentencia 
confirmatoria de la de primer grado. 

I..~a misma parte hizo valer el recurso de casa
ción contra el fallo del ad q11.em, que la Corte 
pasa a decidir. 

EL RECURSO 

Aspira a que la Corte case la sentencia del Tri
bunal en cuanto absuelve a la sociedad de la 
súplica sobre condena al pago ele la indemniza
ción moratoria para que, previa revocatoria de 
la de primera instancia en igual sentido, acceda, 
en su lugar, a la referida petición. 

Con invocación de la causal primera de casa
ción, formula seis cargos contra la sentencia del 
ad q1¿em; en todos acusa violación del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, por di
versos conceptos. 

Cargos: primero, quinto y sexto. 
Señala el primero ·COrno normas violadas, ade

más del artículo 65, el 98 del Código citado, 
modificado por el tercero del Decreto 3129 de 
1956, por falta de aplicación, a causa de. error 
de hecho evidente. 

Consistió el error en no dar por demostrado, 
estándolo, que la sociedad obró de mala fe al 
negar la existencia del contrato de trabajo. El 
error provino de mala estimación o falta de apre
ciación de unas pruebas. 

Como tales relaciona : la respuesta a la deman
.da (Ps. 8 a 12 y 21 y 22); posiciones absueltas 
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por el gerente de la sociedad (Fs. 31 a 36) ; el 
comprobante del folio 38; confesiones contenidas 
en las preguntas del interrogatorio presentado 
por la sociedad al actor (Fs. 41 a 45) ; declara
ciones de Raimundo Lizarralde y Elvira Alman
za ( Fs. 53 a 59) ; documentos ele folios 60 a 67 ; 
inspección ocular (Fs. 68 a 72) ; y carta del 
folio 29. 

Sostiene el acusador que la sentencia no tuvo 
en cuenta las pruebas singularizadas, pues de lo 
contrario habría llegado a la conclusión de que 
la sociedad procedió de mala fe al negar el 
contrato laboral; qne todas ellas demuestran el 
trabajo del demandante como comi-sionista y el 
salario ; que la inspección ocular acredita la re
muneración devengada por aquél, semanalmente, 
y las sumas que recibió a título de subsidio de 
transporte; que según el comprobante del folio 
38 Godoy inscribió a la sociedad en la Empresa 
de Telecomunicaciones, habiendo celebrado con 
Plla numerosos contratos en beneficio del patro
no, por lo .cual no se puede afirmar que éste obró 
de buena fe al negar el vínculo laboral entre las 
partes; que el contrato lo aceptan los falladores 
de instancia al condenar a la compañía al pago 
de vacaciones, cesantía y primas de servicio, y, 
sin embargo, se abstienen de imponerle la san
ción por mora, considerándola de buena fe ; que 
al pagar la sociedad el subsidio de transporte, 
debió tener la convicción de que se hallaba vincu
lada a Godoy por un contrato de trabajo; que, 
por -consiguiente, al negarlo, obró de mala fe 
para no pagarle las prestaciones sociales. 

El quinto cargo cita como infringidos por el 
sentenciador los artículos 768 y 769 del Código 
Civil, én relación con los artículos 65, 21, 24 y 
55 del Código Sustantivo del Trabajo, de ma
nera indirecta, a causa de error de hecho. 

El error es el mismo que puntualiza el primer 
cargo, y se derivó de mala apreciación o inestima
ción de las pruebas que allí especifi-ca. 

La acusación aduce estas razones: las pruebas 
acreditan el contrato de trabajo, aceptado por 
el fallador. La respuesta a la demanda de un 
lado admite una comisión ganada por el actor y 
un tiempo de servicio, y de otro rechaza su labor 
personal negativa, desvirtuada por el documen
to del folio 38. En las preguntas de las posiciones 
formuladas por la sociedad al demandante, afir
ma hechos contrarios a los contenidos en la res
puesta a la demanda, y en la inspección consta 
que le pagó a Godoy subsidio de transporte. Con
cluye de lo expuesto que la sociedad tuvo, de 
buena fe, la conciencia de que el actor era su 
empleado, como agente vendedor. Anota, por úl
timo, que la empresa, en el documento del folio 

---------------------------
2 dejó testimonio de que el demandante trabajó 
a sn servicio año y medio, con ¡meldo de $ 800.00 
mensuales, y niega después el contrato de tra
bajo, posición contraria a la buena fe. 

I.1as normas que la sentencia viola, según el 
sexto cargo, son los artículos 65 y 66 del Código, 
de manera indirecta, por falta de aplicación, a 
causa de error de hecho, inestimación de la carta 
del folio 2. 

El error que alega es el de no dar por de
mostrado, estándolo, que Godoy fue trabajador 
vinculado a la empresa por contrato de trabajo. 

Dice el recurrente que en la carta del folio 2 
la empresa habla del tiempo de servicios de 
Godoy y del sueldo que devengó, y después, en 
la respuesta a la demanda, niega el contrato de 
trabajo; que según el artíeulo 66 no podía en 
el juicio aducir razones diferentes de las con
signadas en la carta; que al desconocer la sen
tencia el valor que tiene esa prueba, incurrió 
en el mencionado error, pues consideró al deman
dante como deshonesto y culpable, demostrando 
el documento lo contrario, esto es, que quien obró 
de mala fe fne la sociedad. 

Segundo ca,rgrO. 
Violaeión del artículo 65 del Código, de ma

nera directa, por falta de aplicación. 
Para sustentarlo dice el impugnante que como 

la sentencia aceptó la vinculación laboral entre 
las partes, ha debido condenar a la sanción por 
mora, en atención a que la sociedad no consignó 
lo que estimaba deber al actor; que para la apli
cación de la norma mediaba la circunstancia de 
que la sentencia de primer grado aceptó el con
trato y de ella no apeló la sociedad; y que ha
biéndola confirmado el superior, se abstuvo sin 
embargo de consignar las deudas laborales a su 
cargo. 

Cargos: te?·ce'l"lo y c1wrto. 

Acusa el tereero violación directa, por errónea 
interpretación, del artículo 65 del Código del 
ramo, en relación con el 98 'ibídem. 

Para demostrar el cargo dice el acusador que, 
si no se trata de ignorancia de la norma, hubo 
rebeldía en su aplicación, y agrega: si la socie
dad niega ele buena fe el contrato y sobreviene 
un fallo adverso en primera sentencia, el cual 
no apela, a pesar de lo .cual se abstiene de con
signar las deudas a su car!~O, no puede el de 
segunda considerarla de buena fe, pues para ello 
habría sido necesario que hubiera hecho la con
signación del caso, y como así no procedió, su 
mala fe es protuberante. 

El cuarto cita como violados los artículos 
768 y 769 del Código Civil, en relación con los · 
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artículos -21, 24, 55 y 65 del Código $ustantivo 
del Trabajo, por errónea interpretación. 

Da a conocer el recurrente el contenido de las 
normas y a continuación sostiene que la senten
cia fue renuente al aplicar el concepto de la 
buena fe a favor del actor y en contra de la em
presa, porque el patrono, por regla general, 
está en mejores condiciones económicas para li
tigar que el trabajador ; que si aquél niega el 
contrato, debe hacerlo de buena fe; y que en el 
juicio ha faltado sinceridad a la empresa; que 
como el Tribunal aceptó el contrato, condenando 
al patrono al pago de determinadas prestaciones, 
y la obstinación de aquél en rechazarlo ha sido 
nugatoria, ha debido condenarlo al tenor del 
artículo 65. 

La réplica de la parte opositora: 
Como cuestión previa plantea la de que el re

curso debe declararse desierto, porque el poder 
otorgado por el actor a su apoderado lo facultó 
únicamente para exigir el reconocimiento y pago 
de la cesantía y, por consiguiente, no lo habilita 
para recurrir en casación. 

Observa la Sala que durante el trámite del 
recurso el apoderado del opositor formuló una 
petición en igual sentido, denegada en providen.
cia de la Sala del 2 de febrero de 1962 (F. 24), 
que se halla ejecutoriada. Nada tiene, pues, la 
Sala que decidir al respecto. 

Los argumentos de la oposición pueden resu
mirse así: 

·En la respuesta a la demanda y en la confesión 
1·endida en el juicio por el representante de la 
sociedad, la parte demandada sostuvo que Godoy 
había sido un comisionista y no trabajador subor
dinado; los documentos de folios 60 a 68 con
tienen relaciones de comisiones ganadas ''en 
ventas extemporáneas'' ; en las declaraciones de 
renta de la empresa se habla de comisiones pa
gadas al actor y no de salarios ; la recomenda
ción del folio 2 se la dio la compañía al deman
dante para ayudarlo a conseguir ocupación y 
no tiene otra significación. Anota que según el 
testigo Lizarralde, Godoy laboró en la empresa 
como trabajador dependiente, y conforme al 
dicho de la declarante Almanza, no prestó ser
vicios en tal calidad; que acerca de la naturaleza 
de las relaciones jurídicas entre los litigantes, 
obran pruebas de una y otra parte en sentido 
contrario, como resulta de los testimonios, y 
cuando así ocurre no se configura error de hecho 
evidente, según la jurisprudencia, y, por último, 
que lo que el cargo ataca. no es propiamente el 
desacierto en la actividad probatoria del falla
dor, sino la libre forll_1ación de su convencimiento, 

lo cual no demuestra el err-or_ de la clase men
cionada. 

En las razones anteriores se funda para con
cluir que el primer .cargo carece de fundamento. 

A ellas se remite, en lo esencial, para sostener 
que no resulta justificado el quinto cargo, que, 
como el primero, se basa en el quebranto indirec
to de la ley a través de error de hecho por ines
timación de las mismas pruebas que el mencio
JJado cargo relaciona. 

Con relación al sexto cargo, manifiesta que 
la carta del folio 2, nada tiene que ver con la 
norma del artículo 66 del Código, y por tal mo-
tivo, no es admisible. ' _ 

En cuanto al segundo cargo, lo refuta dicien
do que en la audiencia de alegaciones ante el 
'l'ribunal, el apoderado de la empresa sostuvo la 
tesis de que el demandante no fue agente ven
dedor de la sociedad, y que si no apeló de la 
decisión de primer grado se debió a la considera
ción de que las condenas que contiene no valían 
la pena. 

En el análisis que hace del tercer cargo anota 
que la sentencia no le dio aplicación al artículo 
65 por haber estimado que si el patrono al ter
minar el contrato no. pagó las deudas a su cargo 
ni consignó su· importe, lo lüzo de buena fe,. 
acogiendo lo que sobre el particular tiene deci
dido la jurisprudencia, por lo cual no puede 
hablarse de errónea interpretación de la norma. 

Contesta el cuarto cargo manifestando que no 
hubQ malicia de parte de la sociedad al negar 
el contrato de trabajo, porque según el Tribu
nal, obró ele buena fe, y que por ello no incurrió 
en el error de juicio de que habla la acusación. 

Acerca del tema debatido en casación, la parte 
motiva de la sentencia acusada se expresa así: 

''En cuanto a la indemnización moratoria im
petrada, es cierto que en los autos consta que al 
trabajador no se le cubrieron las prestaciones a 
lns cuales se había hecho acreedor cuando se 
terminaron las labores del mismo al servicio del 
patrono. Pero no lo es menos que la ausencia de 
tal pago o ele la consignación prevista en el nu
meral 29 del artícUlo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, se explica suficientemente por la 
creencia del representante de la empresa de que, 
por la clase de labores que desempeñaba el actor, 
no existía estrictamente un vínculo laboral. 
Todas las alegaciones de la parte demandada, 
desde que se trabó la litis y a lo largo del pro
ceso, han girado alrededor de la presunción o 
tesis de que entre la sociedad '' Pabón y Cía.'' y 
el señor L'uis Alfredo Godoy no existió un ver
dadero contrato de trabajo, -sino que el último 
era nn comisionista independiente que había 
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prestado algunos serviCIOS a dicha empresa. Y 
este criterio o tesis, equivocado según se esta
bleció en el fallo apelado, lleva sin embargo al 
convencimiento de que el patrono, al no cubrir 
oportunamente las prestaciones del trabajador, 
obró de buena fe. 

''Ahora bien, la jurisprudencia de la honorable 
Corte Suprema de Justicia y de este Tribunal 
ha sido uniforme al establecer que la indemniza
ción moratoria consagrada en la norma sustan
tiva arriba citada, que primordiallllente tiene 
un carácter de sanción para el patrono, no es 
aplicable cuando éste ha procedido de buena fe. 
En otras palabras, cuando la falta qe pago o el 
pago retardado obedece a .circunstancias justi
ficativas de duda del patrono sobre la exis
tencia o exigibilidad de la obligación. Y, como 
se repite, tal es el caso contemplado en autos, 
la condena por indemnización moratoria, no. 
puede prosperar". 

SE CONSIDERA 

La Sala pasa a examinar los cargos en el mismo 
orden en que los ha presentado. 

I. Primer cargo. 
No es del caso hacer consideración alguna en 

cuanto a la respuesta a la demanda y a la .con
fesión provocada del gerente de la sociedad; en 
una y otra prueba la parte demandada negó la 
existencia del contrato de trabajo, y es eso lo 
que ellas demuestran según la sentencia, como lo 
admite el recurrente. Lo que la acusación pre
tende demostrar es que los demás medios proba
torios llevan a la conclusión de que sí fue de 
trabajo dependiente la relación jurídica entre los 
litigantes y, por tanto, que, al negarla, la socie
dad no obró de buena fe, como lo sostiene el 
fallador, por lo .cual ha debido condenarla a la 
sanción moratoria. La ausencia de la buena fe 
la deduce de las pruebas que se examinan a 
continuación : 

a) Comprobante del folio 38. 
Reza el documento que el 13 de marzo de 

1958 el demandante Godoy solicitó a laJ Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones la inscripción 
de su nombre como proveedor de muebles a cuya 
fabricación se dedicaba la .compañía demandada. 

La Sala observa que se trata de un acto eje
cutado por el ac~or y no por la empresa, que, 
por lo mismo, no la beneficia ni la pájudica y, 
por consiguiente, no es apto para ver en él la 
prueba de que al negar la convención laboral 
obró de mala fe. 

b) Confesiones del representante de la socie
dad en preguntas de las posiciones presen
tadas al actor. 

El ataque no precisa cuúles son los hechos que 
la prueba demuestra, contrarios a las aprecia
ciones del sentenciador. J.Ja omisión al respecto 
no le permite a la Sala examinar el medio pro
batorio para investigar si por su inestimación, 
la sentencia incurrió en el error que el cargo le 
atribuye. 

N o sobra anotar que 11r0 se tmta de confesión 
j ndicia.l j la. admisión de un hecho po1· el apode
rado .fudicial en p1·eguntas del cua.dro de posi
ciones, perj1ulicial al mandante, no tiene el 
mérito de una concesión, pues no proviene de la 
parte (L qnien rep1·esenta. Pa1·a qu.e tenga ese 
mér#o, se 1·eq~(iere a1t.tor··ización del poderda.nte, 
qne la ley sólo presume para. los escritos de 
demanda y excepcion'es y en las respuestas co
rnlativas ( Art. 607 del C. J.). 

e) Declaraciones dr los testigos Lizarralde 
y Almanza. 

La censura presenta el mismo defecto que 
ofrece la prueba citada en el literal anterior. 
Parece dar a entender el acusador que ella de
muestra el contrato de trabajo; si ello es así, 
drbe apuntarse que la sentencia lo acepta, y en 
tal virtud, accedió a algunas de las súplicas de 
la demanda. Pero, admitiendo que los testimonios 
acreditaran lo que el cargo a.firma -maia fe de 
la sociedad al negar el vínculo laboral- y que 
el reparo es digno de consideración, la Sala 
rntra. a examinarlos. 

El testigo Lizarralde, empleado de la Benefi
cencia de Cundinamarca, dice que Godoy se pre
sentó a su oficina .como agente vendedor de la 
sociedad en 1957, y por su conducto se tramita
ron pedidos de muebles para la Beneficencia, no 
habiendo exhibido aquél ning1ma credencial que 
lo acreditara como agente de Pabón y Cía., ig
norando si recibía de ésta 1meldo o comisión; 
que en algunas ocasiones visitó los almacen,es de 
la empresa y vio en ellos a Godoy, sin desempe
ñar ninguna función específica, habiéndolo aten
dido solamente una vez; que no ha conocido 
ningún otro agente de la firma distinto de Godoy 
y que ella nunca desautorizó los pedidos hechos 
por su conducto; que lo consideró como su agen
te, sin saber si era o no comisionista. 

La testigo El vira Almanza, empleada. de la 
sociedad, manifiesta que en febrero de 1957 pre
senció la conversación celebrada entre Godoy 
y Mario Pabón, gerente de la compañía; y en 
ella aquél le di;jo a éste que podía ser su ven
dedor mediante pago de una comisión del cinco 
y siete por ciento, sin asumir la función de em
pleado; que en el almacén solo hay tres emplea
dos incluyendo al contador, y a su servicio no ha 
tenido agentes vendedores; que Godoy visitaba 
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las oficinas de la empresa cuando quería; que 
muchos de los pedidos que hacía Godoy eran 
verbales; que en algunas veces el almacén le 
insinuaba clíentes en atención a que pasaban 
muchos días y no vendía nada; que Godoy le 
pidió a ·Pabón una recomendación para solicitar 
un puesto en la sociedad Camacho Roldán, in
sinuándole que en ella se dijera que era su 
trabajador y devengaba un sueldo de $ 800. 00, 
recomendación que escribió el propio interesado 
y que sustituyó por otra el mismo Pabón, por
que la hecha por aquél mostraba algunas fallas 
y repisados. 

La declaración del primero de los testigos nada 
dice acerca de la celebración de un ;::ontrato de 
trabajo entre las partes, pues ignora la clase 
de relaciones que hubierali podido existir entre 
ellas; no pudo observar su desarrollo, entre otras 
razones, por ser elemento ajeno a la empresa. 
El segundo testimonio niega que el vínculo entre 
los litigantes hubiera sido de trabajo depen
diente. Aun en el supuesto, pues, de que la 
declaración de Lizarralde acreditara el trabajo 
tlependiente de Godoy, no tendría el mérito de 
demostrar que la sociedad, al negarlo, obró de 
mala fe. La del otro testigo no se presta siquiera 
para deducir que Godoy fue empleado subordi
uado de la'empresa y, por tanto, que su compor
tamiento fue contrario a la buena fe. 

el) Docm,1entos de folios 60 a 67. 
J_,os que obran a folios 60 a 63, firmados por 

d actor, dan cuenta de comisiones que recibió 
por las ventas que hizo; no expresan ellos que 
las comisiones respondan a retribuciones de 
servicios como agente vendedor, en calidad de 
empleado de la compañía. Los documentos co
rrientes a folios 64 y 65 &mtienen la relación 
de las yentas hechas directamente por la com
pañía a la Empresa de Telecomunicaciones y a 
la Universidad Nacional, y los de folios 66 y 67 
detallan las ventas realizadas por la sociedad con 
intervención del demandante. De estos dos últi
mos documentos no se deduce, necesariamente, 
que la compañía tuvo la creencia de que Godoy 
estuvo ligado a ella por un contrato de trabajo 
y, en consecuencia, que al negarlo, obró de mala 
fe, como lo sostiene la acusación. 

e) ~La ~nspección ocular. 

El libro ele caja en ella examinado registra · 
ventas periódicas realizadas por el demandante, 
de agosto de 1957 a diciembre de 1959, y el pago 
de las ·Correspondientes comisiones, de todo lo 
cual dan cuenta las relaciones corrientes a folios 
66 y 67, incorporadas a la diligencia de inspec
ción, e igualmente de sumas entregadas al actor 

a título de auxilio de transportes, en 1958 y 
1959. 

· En esa prueba se fundan los fallos de instan
cia para estimar que Godoy fue trabajador 
subordinado de la compañía, en calidad de agen
te vendedor. 

LA SALA OBSERVA 

En la exposición del cargo se da el rec-urrente 
por sabedor de la doctriria, recibida por la jnris
[)'rndcncia, según la cual, cuando el patrono de 
buena, fe niega el contrato de trabajo, puede 
se1· exim'ido de la sanción por mora. En esa doc
t?·ina se fnncla la, sentencia para rlr!J aplicar el 
precepto del artículo 65 del Código. La discre
paiwia entre el ac-usa,clor y el fallo radica en que 
para, aqnél, acreditado el contrato de trabajo, 
sn desconocimiento por el patrono no pttdo ha
llarse inspirado en la buena fe. N,o es atendible 
el argnrnento: la demostración en el juicio del 
re{ crido contr·ato no lleva necesariamente a la 
co~nsecnencia ele q-ne sn clesconoéimiento por· el 
empleador sea úwompatible con la buena fe. No 
lwy op,osición entre las dos sitttaciones, sobr·e 
todo, si la negativa se funda en razones vale
.deras y al pr·oceso adttce el patrono pruebas 
atendibles. La, sentencia anota qtte la empresa 
desde la contestación de la demanda, y a lo largo 
del jnicio sostuvo que no había existid.o el con
fmto de traba.io en qtte basa sns pretensiones el 
demanda-nte, alega-ción que consideró razona-ble 
en atención a la índole ele las relaciones de tm
ba'jo entre -las partes. En apoyo de esa tesis 
adu,jo la esompafiía la declaración de la testigo 
ilhnanza. Es evidente qtte el trabajo del agente 
vcudcdm·, a diferencia del empleado de planta, 
se presta para ver· en stt actividad servicios au
tónomos o independ,ientes, ya, qtw habría podido 
ejecutarlos sin la continttada dependencia de 
qu,ien los r·eeibe, evento en qtte la labor '1110 que
daría bajo el imperio de la convención laboml. 
En el fondo la impugnación se concreta a opone1' 
al concepto de la sentencia el del recnrrente, lo 
cua,l no dernnestra qtte aquél haya incurrido en 
M'J'or' de hwlvo, ni' menos qtte éste se rnnestre con 
las ca,mcter-ísticas ele manifiesto y evidente, como 
debe sedo para s1t admisión en casación. 

f) Carta del folio 2. 

Aparece suscrita por el gerente de la com
pañía, sin indicación de destinatario alguno; en 
ella presenta y recomienda al actor como persona 
-capaz y honorable, diciendo que laboró al servi
cio de aquéila habiendo devengado un salario 
aproximado de $ 800.00 mensuales, y concluye 
deseando ''que a Godoy se le emplee en el tra
bajo solicitado". 
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La nota fue expedida para un fin determinado, 
a petición del actor, quien se proponía utilizarla 
para conseguir el empleo a que aspiraba en la 
sociedad Camacho Roldán, según las informacio
nes que contiene la declaración de la testigo 
Elvira Almanza. Su propósito no era, pues, dejar 
testimonio de que Godoy hubiera sido en reali
dad trabajador asalariado de '' Pabón & Cía." 
con determinada asignación. Prueba de ello es 
que el salario promedio devengado por el de
mandante a título de ·Comisiones, deducido en 
los fallos de instancia, apena.s alcanzó en pro
medio, en el último año ·de labores, a la suma de 
$ 385. 00, inferior en más de un cincuenta por 
ciento del que registra la carta de recomendación. 

?\o prospera la acusación. 
II. Quinto cargo. 
Se funda, en síntesis, en los mismos argumen" 

tos que presenta el primero, por lo cual la Sala 
se remite a las consideraciones que expuso para 
el rechazo de éste. 

III. Sext•o cargo. 

Carece de fundamento el erroT de he.cho que 
allí se alega, porque la sentencia no desconoció 
el contrato de trabajo, pues no solo lo acepta sino 
que con fundamento en él condenó a la empresa 
al pago de algunas de las obligaciones derivadas 
de esa causa jurídica. 

La razón que aduce e~ recurrente para demos
trar el quebranto del artí.culo 66 del Código 
es inaceptable. La .carta del folio 2 contiene 
una recomendación ; por medio de ella la socie
dad no da por terminado el contrato, ni por 
consiguiente nada tenía que expresar sobre los 
motivos de su expiración. Si el Tribunal apre
cia esa prueba, no habría podido ver en la nota 
mala fe de la sociedad al negar la vinculación 
laboral, como lo afirma el acusador. 

Se desecha la acusación. 

IV. Segzwdo cargo. 
:No ignora la senten.cia ni desconoce lo precep

tuado en el artículo 65 del Código ; por consi-

guiente, el reparo de que lo violó directamente 
resulta inatendible. Se abstuvo de aplicarlo por 
haber llegado al convencimiento de que al negar 
el vínculo de trabajo, la sociedad procedió de 
buena fe, siguiendo el criterio trazado por la ju
risprudencia al fijar el alcance de la disposición, 
y esa convicción, fundada en elementos probato
rios, no permite el examen del cargo dentro del 
motivo de casación que lo informa. 

V. Tercer cargo. 
La errónea interpretación del artículo 65, que 

es la modalidad de su infracción, según el recu
rrente, no resulta viable, porque la sentencia 
no le asigna al precepto entendimiento distinto 
del que ofrece su contenido, y porque la razón 
que presenta se basa en una simple presunción, 
que además de enfrentar una cuestión de hecho, 
no cabe eonsiderar dentro del ámbito en que se 
coloca la acusación. 

VI. · C·uarto cargo. 

Es pertinente, para su rechazo, lo expuesto 
por la Sala en el examen del tercer cargo. Por 
lo demás, se trata de simples alegaciones de ins
tancia, .sin incidencia en casación. 

Á mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia recurrida, dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, .insértese en 
la Gaceta Judicial y d.evuélva:se el expediente al 
'rribunal de origen. 

Adán An·,iaga. Andrade, Luis .Alberto Bravo, 
Lwis Fernando Paredes A., José Joaquín Ro· 
d'I'Í(j?WZ. 

Vicente Mejía Osorw, Secretario. 
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Fenómeno de la sustitución de patronos entre diversas sociedades y el demandante. 
Requisitos para que se produzca la ·sustitución.- 1Uno de los elementos capitales de la 
sustitución de patronos es la demostración de que el contrato de trabajo no ha sufrido 
soluciones de continuidad.- AJcance deli artículo 32 del Código Sustantivo de! Trabajo. 
Análisis del material probatorio. -Acusación por error · de hecho y auton~mía de los 

juzgadores en la estimación de las pruebas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN 'LABORAL 

Bogotá, D. E., diciembre 16 ele 1964. 

(Proyecto del Auxiliar de Casación J.;aboral: 
doctor José Eduardo Gnecco C.). 

Abrl Morales Franco demandó por la vía or
dinaria laboral a Jairo Posada S. y ELiseo Ba
rreneche, ambos vecinos de Caldas (Antioquia), 
para que se les condene solidariamente a pagarle 
las sumas de dinero que se prueben en el juicio 
por estos conceptos : cesantía, primas ele servicio, 
salarios debidos, violación del término presun
tivo del contrato de trabajo, vacaciones, horas 
extras, trabajo en domingos y feriados nacionales 
y religiosos, y salarios caídos en los términos del 
artículo 65 del Código Sustantivo del 'l'rabajo. 
Como peticiones subsidiarias hizo las siguientes: 
en lugar del presuntivo,.. condena-ción por preavi
so; en caso de no probarse la cuantía del salario, 
que las condenaciones se hagan con base en el 
jornal mínimo legal ele $ 2. 00 diarios, y si no 
se prueba solidaridad, que las condenaciones se 
hagan por separado contra uno u otro de los 
demandados. 

Los hechos de la demanda, en resumen, son 
éstos: En el Municipio de Caldas empezó a fun
cionar una empresa de transportes que movili
zaba pasajeros entre esa población y Medellíri; 
esta empresa se denominaba ''Caldas Autobús 
Ltda. '' y luego se transformó en otra llamada 
"Empresa de Conducciones Las Arrieritas Li
mitada", compuesta por los mismos socios de la 
primera y que continuó explotando sin interrup
·CÍÓJl el mismo negocio; esta sociedad se liquidó 

por escritura J)ública número 1410 de 30 de 
julio de 1956 otorgada en la Notaría 7~ de Me
dellín ; de ambas sociedades formaron parte como 
socios, entre otros, los demandados Jairo Posada 
y Eliseo Barreneche, quienes son solidariamente 
responsables con la sociedad "Empresa de Con
el ucciones Las Arrieritas'' por todas y cada una 
ele las obligaciones emanadas del contrato de 
trabajo que ligó al demandante con la empresa, 
responsabilidad que llega hasta el monto del 
aporte de los demandados en la sociedad; el 
demandante Abel Morales Fi·anco trabajó al ser
vicio de las dos empresas mediante el fenómeno 
cono.cido en el nombre de sustitución de patronos 
y durante dos períodos, así: del 15 de agosto de 
1953 hasta el 22 de diciembre del mismo año y 
dC'l 20 de marzo de 1954 al 25 de julio de 1956, 
desempeñando el oficio de despachador de los 
vehículos afiliados a la empresa; en estas labores 
trabajó durante todos los domingos, festivos, na
cionales y religiosos, sin recibir doble salario ni 
descanso compensatorio remunerado; su jornada 
de trabajo comenzaba a las 8 d~ la mañana y 
terminaba a las ocho de la noche, sin que reci
biera suma alguna por las cuatro horas extras 
trabajadas; el salario devengado era de $ 200.00 
mensuales, del cual se le quedó a deber la suma 
ele $ 200.00, correspondiendo $ 130.00 a la pri
mera época y $ 70. 00 al mes de septiembre de 
1955 ; el contrato de trabajo fue verbal y por 
tiempo indefinido, habiéndose terminado el 25 
de julio de 1955 (sic) por despido injusto del 
demandante; Morales :B"ranco demandó a la 
''Empresa de Conducciones Las Arrieritas Li
·mitada" y obtuvo sentencia condenatoria en la 
prime;ra instancia, la cual fue revócada por el 

. Tribunal Superior de Medellín. 
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El demandado Eliseo Barreneche Posada con
testó la demanda directamente, sin intervención 
de abogado. Manifestó que fue socio de la extinta 
Empresa Conducciones Las Arrieritas, la cual 
fue declarada en quiebra; dice no saber si el 
demandante Morales trabajó al servicio de dicha 
empresa, pues quienes hicieron las contrataciones 
fueron los Gerentes Octavio Vélez Angel y Tulio 
Ruiz; también dice ignorar todos los demás he
chos de la demanda; considera que la demanda 
ha debido presentarse contra los Gerentes y que 
debe tenerse en cuenta la sentencia del Tribunal 
de Medellín a que se refiere la demanda. 

El demandado Jairo Posada, con coadyuvancia 
ele abogado, contestó la demanda. Aceptó la exis- · 
tencia de las dos sociedades, de las cuales fue 
socio, y aclara el número y nombre de los socios 
que constituyeron cada una de las sociedades; 
agrega que hizo su aporte a la sociedad y que a 
él se limita su responsabilidad; dice que de exis
tir la solidaridad con la sociedad, debe ser igual 
a la undécima parte, por ser once el número de 
socios; por último, dice ignorar los hechos que se 
refieren a la vinculación del demandante con la 
empresa y a las obligaciones adquiridas por ella 
con motivo de dicha vinculación. Propuso las 
excepciones de ilegitimidad de personería de la 
parte demandada, pues ha debido demandarse 
a todos los socios; la de cosa juzgada, con fun
damento en la sentencia de la Sala Laboral del 
Tribunal de Medellín; la de carencia de acción, 
por las mismas razones de la excepción de ile
gitimidad de la personería en la parte deman .. 
dada, y además, porque recibiendo el deman
dante parte de su salario de los dueños de vehícu
los, es a ellos a quienes debe, demandar. 

Del juicio conoció el Juzgado Tercero del Tra
bajo de Medellín, que lo decidió en sentencia 
por medio de la cual absolvió a. los demandados 
de los cargos de la demanda, por no haberse alle
gado las escritura.s de constitución de ambas 
sociedades, sin las cuales era imposible acreditar 
la calidad de socios de los demandados y el límite · 
de su responsabilidad. Estas escrituras se agrega
ron antes del fallo de segunda instancia. 

De la sentencia apeló el demandante. El re
curso fue decidido por el Tribunal Superior de 
Meclellín, Sala Laboral, en sentencia que .con
firmó la de primera instancia, aun cuando por 
razones diferentes, pues consideró el Tribunal 
que no estaban p:wbados la duración del con
trato de trabajo y el salario devengado por el 
demandante. 

No hubo condena en costas en las dos instan
cias. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso el 
apoderado del demandante el recurso de casa
ción, que le fue concedido. Elevados los autos a 
esta Superioridad, se surt:ló el trámite de rigor, 
por lo cual la Corte pasa a decidir el recurso. 

LA DEMANDA DE CASACION 

Persigue el quebranto total gel fallo impugna
do y a que convertida la Corporación en Tribunal 
de Instancia, revoque lo resuelto por el a qua 
para en lugar de ello entre a decidir sobre cada 
una de las peticiones propuestas por el actor en 
el libelo de demanda. 

Formula tres cargos coutra la sentencia que 
aeusa y aunque no lo expresa, se deduce por el 
desarrollo que de ellos hace, que invoca la causal 
primera de casación. 

Primer cargo. 
Violación indirecta del artí.culo 67 y numeral 

primero del artículo 69 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por falta ele aplicación, a causa de error 
de hecho. La infracción a lo dispuesto en los 
mencionados preceptos sustantivos condujo al 
Tribunal a la violación, en igual forma, de los 
artículos 32, 36, 249, 306, numeral 4 del ar
tículo 57.; 64, 186 en concordancia con el ar
tículo 7 del Decreto 617 de 1954; 168, 179, 180 
y 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Proviene el error : ''a) E1: no haber tomado en 
cuenta el Tribunal fallador el fenómeno jurídico 
ele 'la sustitución de patronos', fenómeno que 
tuvo ocurrencia al dejar de existir la sociedad 
denominada 'Empresa de Conducciones Las 
Arrieritas Ltda. ', disuelta y liquidada por me
dio del instrumento público número 1410 de 30 
de julio de 1956, de la Nota.ría Séptima de Me
dellín, y al constituirse la sociedad del mismo 
nombre mediante la misma citada escritura pú
blica; b) En no haber aceptado el hecho de que 
la empresa sustituta, estando capacitada para 
hacerlo (nnmeral1 del Art. 69 del C. S. del T.), 
se responsabilizó mediante la confesión de su 
Gerente, y responsabilizó en tal forma a la em
presa sustituida de las obliga,ciones insatisfechas 
para con el trabajador Abel Morales; y, e) En 
no haber aceptado, a consecuencia de los errores 
antes ennnciado&, las afirmaciones del Gerente 
Carlos Ospina como prueba idónea mediante la 
cual quedaban establecidos e~ tiempo de los ser
vieios prestados por l\íorales así como el monto 
de la remuneración por éste devengada". 

Las pruebas mal apreciadas son las siguientes: 
a) Escritura pública número 1410 de 30 de julio 
de 1956 · (folios 82 y siguientes) ; b) Certificado 
expedido por la Cámara de Comercio de Medellín 
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con fecha 14 de agosto de 1957 (folios 80 y si
guientes) ; e) Copia del acta de la diligencia 
celebrada el 6 de septiembre de 1956 entre Abel 
Morales y Carlos Ospina (folio 26); y d) Escri
tura pública 404 de 30 de enero de 1953 de la 
Notaría ?lit de Medellín (folios 7 4 y siguientes). 

LA SALA CONSIDERA 

Las pruebas que según la acusación fueron in
debidamente apreciadas aereditan los siguientes 
hechos: por escritura pública número 404 de 30 
de enero de 1953, -corrida en la Notaría 3lit de 
Medellín, se constituyó la sociedad comercial de 
responsabilidad limitada bajo la denominación 
social de Caldas Autobús Limitada, razón social 
que fue variada por la de ''Empresa de Con
ducciones Las Arrieritas Limitada", según ·es
critura pública número 647 de 18 de noviembre 
de 1954, otorgada en la Notaría 71). de Medellín; 
esta sociedad fue declarada disuelta y liquidada 
por escritura pública número 1410 de 30 de 
julio de 1956 otorgada en la Notaría 7~ de Me
dellín, disolución y liquidación que obedeció al 
vencimiento del término, sin que fuera prorroga
do oportunamente; por medio de la misma escri
tura pública número 1410 de 30 de julio se cons
tituyó la sociedad comercial con denominación 
social ''Empresa de Conducciones Las Arrieri
tas Limitada''; la nueva sociedad se hizo cargo 
tanto del activo como del pasivo que pudiera 
corresponderle a la sociedad disuelta y liquida
da; y, por último, el señor Carlos Ospina, en su 
carácter de Gerente de la nueva sociedad, aceptó 
en la diligencia de conciliación ante la Inspección 
de Trabajo de Medellín, la existencia del con
trato de trabajo celebrado entre la sociedad di
suelta y el demandante Abel Morales, así como 
el tiempo de servicios y el salario devengado. 

La Sala ánalizará si los hechos anteriores cons
tituyen el fenómeno de la sustitución de patronos 
entre las diversas sociedades y el demandante 
Abel Morales. 

El artículo 67 del Código Sustantivo del Tra
bajo establece lo siguiénte: "S e entiende por 
sn-stituéión de patronos to(jo édmbio de tt1i '[fti
trono por otro, por cu'alqttier cazú'ti, siémpre (J_ite 
subsista lá identidad del establecimiento, es decir, 
en cuanto éste no sufra variaciones esenciales en 
el giro de sus actim'dades o negocios". 

Para que se prodttzca la snstit·ución de patro
nos es necesario, según la jttrisprudencia, que 
concurran tres reqttisifl()s: cambz'o de patrono, 
continttidad de la empresa y continuidad del 
trabajador en el se1·vicio. 

En el caso que se estudia se cumplió el primer 
requisito, o sea el cambio de patrono. La sociedad 

''Empresa de Conducciones Las Arrieritas Limi
tada", constituida por escrituras públicas 404 
de 30 de enero de 1953, de la Notaría 3~ de Me
dellín, y 647 de 18 de noviembre de la Notaría 
7lit del mismo Circuito, disuelta por vencimiento 
del término, fue reemplazada o sustituida por la 
''Empresa de Conducciones Las Arrieritas Li
mitada", sociedad constituida por escritura pú
blica número 1410 de 30 de julio de 1956, de 
la Notaría 7~ de Medellín. El segundo requisito, 
o sea la .continuidad de la empresa, también se 
cumplió, pues la nueva sociedad continuó con 
el mismo objeto social y la explotación del mismo 
negocio, y se hizo cargo tanto del activo como 
del pasivo de la antigua sociedad. Ma¡;; no se 
cumplió la ·Continuidad del trabajador en el 
servicio, como puede observarse claramente. En 
efecto, el demandante afirma en su demanda que 
prestó servicios hasta el 25 de julio de 1956, y 
como la nueva sociedad comenzó su vida jurí
dica el 30 de julio del mismo año, hubo cesación 
de la prestación de servicio por parte del tra
bajador, o sea que no se produjo la sustitución 
de patronos, pues como lo dijo el extinguido 
·l'rib·nnal Supremo del Trabajo, "uno de los ele
mentos capitales de la sustitución de patronos 
es la demostración de que el contrato de trabajo 
no ha snfrido soluciones de continuidad, es decir, 
qzte el trabajador ha pasad!() del poder ordenador 
y disciplinado del patrono sustituido al del sus
tittdo, tal como si la venta, el arrendamiento, o 
el cambio de la razón social, etc., no hubieran 
ocurrido. Si así no fuere, puede haber un cambio 
ele dtteño, una sustitución, pero ella no sería de 
patronos, término que en derecho del trabajo 
tiene tma acepción inconfzmdible que designa 
nno de los necesarios extremos de la relación de 
trabajo". (Sentencia de 23 de junio de 1955. 
Jzticz:o de Ped1·o Miguel Espejo contra CompMíía 
Fmtera de Sevilla). 

Por lo tanto no incurrió ,el Tribunal Superior 
de Medellín en error evidente de hecho al no 
dar por establecida la existencia de la sustitu
ción de 'patrono entre las dos sociedades con la 
miS'ma denominació11 de Emprefiá de Cbnducbio
nes Las Arrieritas Ilimitada. 

Asimismo, no incurrió en error evidente de 
hecho al no haber aceptado que la empresa 
sustituta se ,responsabilizó mediante la confe
sión de su Gerente, de las obljgaámes insatis
fechas para con el demandante por la empresa 
sustituida, por cuanto no existiendo la sustitu
ción de patronos, la segunda sociedad no quedó 
legalmente obligada al pago de las deudas labo
rales de la primera. La circunstancia de que la 
nueva sociedad se hizo cargo del activo y. pasivo 
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de la sociedad disuelta, no establece la responsa
bilidad que se origina cuando hay sustitución 
de patronos. Si por la escritura de constitución 
la nueva sociedad se hizo cargo del pasivo de la 
ttuLigua, la obligación de satisfacer las deudas 
contraídas por la otra sociedad dimana de un 
acto de carácter civil, pero no laboral. 

Tampoco incurrió en error evidente de hecho 
al no estimar las afirmaciones del Gerente Car
los Ospina como prueba idónea mediante la cual 
quedaban establecidos el tiempo de los servicios 
prestados y el salario devengado, primero, por
que no se demostró la sustitución de patronos, y 
segundo, porque las conclusiones a que llegó 
están respaldadas ampliamente en hechos debi
damente probados. Sobre este particular dijo el 
Tribunal: ''Pero sucede que no se estableció el 
tiempo servido por Morales a dicha sociedad, ni 
el .salario que devengó a su servicio. . . Aparece 
a folios 26 la copia del acta de audiencia reali
zada ante la Inspección Se.ccional del Trabajo de 
Medellín, el 6 de septiembre de 1956, y en la 
cual Carlos Ospina, ''en calidad de Gerente de 
Conducciones Las Arrieritas", refiere diversos 
da.tos sobre tiempo y salario de Morales. Esas 
manifestaciones suyas no pueden tomarse como 
una confesión, puesto que obraba como Gerente 
de una empresa o sociedad a la cual no prestó 
servicios el demandante. En efecto, la empresa 
a cuyo nombre hablaba Ospina se constituyó 
el 30 de julio de 1956, por escritura pública 
1410 de esa fe.cha, otorgada en la Notaría 7~ de 
Medellín, y Morales afirma desde la demanda 
que sólo trabajó hasta el 25 de julio de 1956". 
Y como es cierto que la nueva sociedad se cons
tituyó el 30 de julio de 1956, que su Gerente 
era Carlos Ospina y que el demandante confesó 
haber prestado sus servicios hasta el 2.5 de julio 
de 1956, no hay error evidente en la estimación 
de las pruebas hechas por el Tribunal. 

Por lo expuesto, no prospera el cargo. 
Seg1tndo cargo. 

Violación indirecta, a través de error de hecho 
manifiesto, del artículo 32 del Código Sustantivo 
del Trabajo, al dejar de aplicar dicha disposi
ción legal cuando era el caso de hacerlo, y de 
haber violado en consecuencia y en igual forma, 
lo dispuesto por los artículos 36, 209, 306, nu
meral 4 del artículo 57, 64, 186 en concordan
cia con el artículo 7 del Decreto 617 de 1954, 
168, 179, 180 y 165 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

El error de hecho consiste en no haber acep
tado el Tribunal que el señor Carlos Ospina tuvo 
el carácter de representante legal, en las .condi
ciones previstas por el artículo 32 del Código 

SustantiYo del Trabajo de la empresa al servicio 
de la cual laboró el trabajador demandante. Este 
error condujo al 'l'ribunal a no aceptar como 
prucbft dd tiempo de :servkios y del salario 
devengado por el actor, las afirmaeiones hechas 
por el Gerente Ospina ante la Inspección Nacio
na 1 del Trabajo de Medellín. 

El error de hecho provino de la indebida apre
ciación de las siguientes pruebas: a) Copia del 
acta de la diligencia de eonciliación celebrada 
el día 6 de septiembre de 1956 (folio 26), y 
b) Del testimonio de 'l'eodomiro García (F. 62). 

LA SALA CONSIDERA 

En el acta levantada ante la Inspección Na
cional del Trabajo de Medellín el señor Carlos 
Ospina compareció en su calidad de Gerente 
de Conducciones Las Arrieritas, y en este mismo 
.carácter firmó la respectiva diligencia. El tes
tigo Tcodomiro García declaró textualmente lo 
siguiente : ''En ·la última época en que yo tra
bajé, Carlos Ospina era como el Admor. (sic) 
y éste era Admor. cuando salió el demandante". 

El 'fribunal Superior, al estudiar las anterio
res pruebas, se pronunció en la siguiente forma: 
"Dice l<t sentencia a pelada que Ospina, según los 
testigos Pareja y García, era administrador de 
la eompañía a la cual sirvió Morales, pero sucede 
que dicho señor Ospina compareció a dicha 
audiencia, no como administrador de la vieja 
sociedad, sino como Gerente de la nueva. Final
mente, sus manifestaciones allí no pueden to
marse como el dicho de un testigo, porque no 
fueron hechas bajo juramento y ante autoridad 
competente". Es decir, el ~rribunal acepta que 
Carlos Ospina tuvo el carácter de administradpr 
de la antigua sociedad, que es lo declarado por 
Teodomiro García, pero no le reconoce capaci
dad para obligarla, por haber comparecido como 
Gerente de la nueva sociedad. 

Ahora bien, el hecho de :haber sido adminis
trador de la antigua sociedad, le dio carácter a 
Carlos Ospina de representante legal, con facul
tades para obligarla judicialmente con funda
mento en el artículo 32 de~ Código Sustantivo del 
Trabajo, ¿cómo lo sostiene el acusador 1 

Para responder en forma· adecuada a esta 
pregunta es necesario fijar previamente el alcan
ce del artículo 32 citado. Dice esta ·disposición: 
''Son representantes del patrono y como tales 
lo obligan frente a sus trabajadores, además de 
quienes tienen ese .carácter según la ley o los 
reglamentos de trabajo, las siguientes personas: 
a) Los empleados al servicio del patrono que 
ejerzan funciones de dirección o administración, 
tales como directores, gerentes, administradores, 
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mayordomos y capitanes de barco, y quienes ejer
citen actos de representación con la aquiescencia 
expresa o tácita del patrono; b) Los simples in
termediarios''. 

A ju.icio de la Sala, estos empleados q-tte de
sempeñan [ttmciones de dirección o adm·inistra
c?:ón, tienen la representación del patrono y l() 
obligan, pero en forma limitada. Limitación que 
proviene de la nat·nraleza de las funciones que 
ejercen y del tiernpo durante el cual desempe
?ian los m~pectivos oficios. Así, 1tn simple admi
nistradM· no p1wde representar al patt·ono en los 
juicios que se siguen oontra él, y por consigwien
te obligarlo, a no se1· q1w esté expresamente fa
cultado para ello. Y en relación al tiempo, la 
representación y la capacidad de obligar no es 
indefinida, pues ella ·sólo subsiste d?t.rante el pe
ríodo en que él empleado' está en ejercicio del 
car¡}'o j pe1·o' 1tna vez que' pierde la vinc1¿lación 
contmctnal con el patrono, deja. de esta1· fac?tl
tado para 1·epresentaTlo y obligarlo. 

El artícu.lo 32 del Código S·ustant·ivo del Tra
bajo tiene por finalidad consm·var la disciplina 
en la emp·resa y salvagt¿ardim· los intereses del 
tmbajador, lo primero se. C()nsig1w con la rep1·e
sentación del patrono ele q1w gozan los altos 
empleados, quienes en ejercicio de ella están fa
cttltados para. contmta.r trabajadores, dar ó1·de
ries, imponer sanciones, etc. Lo seg1ondo, con la 
capacidad qne tienen de ,'obligar-lo j el trabajado1· 
está segtwo de que al contratar o al cumpli1· las 
ó1·clenes del administrador o director, el patrono 
q1wda obligado con él, sút que posteriormente 
pueda alegar q1w no los hizo personalmente. Pero 
n'o pnede interpretarse esta norma como si con
fú .. iem al alto empleado la 1·epresentación judi
cial del patrono, que se rige por disposiciones 
especiales de orden civil y procesal. 

En relación con las afirmaciones hechas por 
Carlos Ospina en la Inspección del Trabajo, ellas 
se prod-djeron cuando ya no tenía el carácter de 
empleado de la antigua sociedad y carecía, por 
ende, de la_facultad de representarlo y obligarlo. 
Así es que el Tribunal no incurrió en error ma
nifie~to al no reconocer a Ospina el carácter de 
representante legal de la antigua sociedad, ni 
al considerar que .carecía de la capacidad para 
obligarlo. 

Por lo expuesto, no prospera el cargo. 

Te1·cer cargo. 

Violación indirecta, a través de error de he
cho que aparece de manifiesto en los autos, de 
los artículos 27, 36, 249, 306, numeral 49 del 
artículo 57, 64, 186 en concordancia qon el ar
tículo 79 del Decreto 617 de 1954, 168, 179, 180 
y 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Aun cuando -al formular el cargo no dice el 
recurrente si la violación es por falta de aplica
ción o aplicación indebida, al pedir al final de 
su exposición que se dé aplicación a las disposi· 
cioues citadas, debe entenderse· que la violación 
es por falta de aplicación de las normas sus
tantivas. 

El error de hecho en que incurrió el Tribunal 
de Medellín .consistió en haber afirmado que ni 
el tiempo ·servido por el demandante Morales a 
la sociedad de la cual hacían parte en calidad 
de socios las personas demandadas, ni el salario 
devengado por éste, habían sido establecidos a 
través de las instancias del juicio. Tal error se 
debió a la manera equivocada como el Tribunal 
apreció los testimonios rendidos por Ramón Al
berto Pareja (F. 60) y Teodomiro García Valen
cia (F. 60 v.), en relación con el contenido de 
la escritura 64 7 de 18 de noviembre de 1954 
( Fs. 82 y siguientes). 

En el desarrollo del .cargo el recurrente ana
liza el material probatorio que a su juicio fue 
mal apreciado, análisis que se transcribirá tex
tualmente para no perder el orden de su razo
namiento. Dice así : 

''Dice el testigo Ramón Alberto Pareja en 
uno de los apartes ·de su declaración rendida 
dentro del juicio el día 22 de julio de 1957: 'Yo 
fui dueño de una ~arriera' que tuve afiliada 
primero a 'Caldas Autobús Ltda.' y después a 
la 'Empresa de Conducciones Las Arrieritas 
[Jtda.' El vehículo estuvo afiliado como año y 
medio, sin que pueda precisar el año de afilia
ción, pero en .todo caso hace por allí unos 15 
meses que se acabó. Durante todo ese tiempo yo 
manejé el ·Carro personalmente. Fue entonces 
cuando observé el trabajo prestado por el actor, 
y antes lo veía porque yo tenía que viajar todos 
los día a lVIedellín y lo' veía despachando'. Dice 
el testigo Teodomiro García V., en su declara
ción rendida dentro del juicio el mismo día 22 
de julio de 1957: 'Trabajé con la Empresa 'Cal
das Autobús L'tda.' manejando una 'arrierita ', 
propiedad de la Empresa. Esta se fundó como 
en 1953 y como a los 2 o 3 meses de fundada 
ingresé a trabajar en ella, y lo hice en dos perio
dos : 7 meses la primera vez, luego me desvinculé 
como 3 o 4 meses, al cabo de los cuales volví y 
laboré unos 6 o 7 meses. . . Cuando regresé a 
trabajar la segunda vez como lo expliqué antes, 
ya la Empresa había cambiado de nombre. En 
las dos épocas en que yo trabajé el despachador 
lo fue siempre el señor Abel Morales, aquí en 
Medellín'. 

''El Tribunal, en el fallo. impugnado, afirma 
que los testigos Pareja y García ignoraban el 
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lapso servido por Morales. Es verdad que sus 
declaraciones dentro del juicio no tuvieron la 
sospecha precisión que caracterizó a los testi
monios que rindieron en juicios distintos; sin 
embargo, si el Tribunal se hubiese empeñado en 
un esfuerzo, que el·imperativo de la justicia exi
gía para el caso, tendiente a establecer por medio 
de aquellas pruebas los extremos del contrato, 
habría encontrado a través de la imprecisión 
propia de toda prueba testimonial seria y acep
table relacionada con fechas sin mayor significa
ción para los deponentes, la manera de fijar, así 
fuera en forma aproximada, los extremos cro
nológicos y la cuantía de la remuneración en el 
contrato de trabajo que vinculó al demandante 
con la Empresa Transportadora. Mediante la de
claración del testigo Pareja puede saberse con 
exactitud que para la fecha del cambio de nombre 
de la Empresa (el 18 de noviembre de 1954 
según la escritura de folios 82) Morales ya estaba 
trabajando como despachador durante todo el 
tiempo en que Pareja tuvo afiliado a la Empresa 
el vehículo de su propiedad que manejaba per
sonalmente; y si para la época del cambio de la 
razón social ya el vehículo de Pareja estaba 
afiliado a la Empresa, lógico y fácil es concluir 
que para el día 18 de noviembre de 1954 ya 
Morales actuaba como servidor de la compañía 
transportadora. Esta conclusión en lugar de estar 
infirmada por cualquier otra prueba producida 
en el informativo, encuentra perfecto asidero y 
sustentación en lo afirmado por el testigo García. 

En cuanto al extremo cronológico final del con
trato de trabajo de Morales, el mismo testigo 
Pareja nos proporciona un dato igualmente serio 
y atendible. Si el vehículo de propiedad de Pa
reja, según su propio decir, 'hace por allí unos 
15 meses que se acabó' (afirmación hecha el 22 
de julio de 1957) ; y si para tal fecha Morales, 
continuaba trabajando al servicio de las Arríe
ritas, hay que concluir en buena y sana lógica 
que para el 22 de abril de 1956, Morales conti
nuaba siendo el despa.chador de la compañía 
transportadora. Las declaraciones del testigo 
García, al igua}., que el resto del acervo prQba
torio, sirven de firme apoyo a la anterior de
ducción. En tal forma aparece, pues, buena y 
plenamente establecido el hecho de que Morales 
trabajó como despachador de las 'Arrieritas ', 
por lo menos, desde el día 18 de noviembre de 
1954 hasta el día 22 de abril de 1956, con una 
interrupción, admitida por el actor en la de
manda y afirmada por los testigos, de 3 meses; 
o sea que los autos revelan con .certeza y sin 
lugar a dudas que Morales prestó sus servicios 
a la empresa de transportes, por lo menos du-

rante un lapso de un año, 2 meses y 4 días en 
una época desde la cual y hasta la fecha de la 
demanda (marzo de 1957) no había podido pro
dudirse prescripción alguna respecto a las pres
taciones emanadas de la relación laboral. En 
cuanto al salario devengado, los testigos antes 
citados contestes en afirmar que al despachador 
Morales se le pagaban $ O. 50 diarios por cada 
vehículo afiliado y que el número de vehículos 
afiliados fue al principio de 9 y subió hasta 15. 
Estos datos permiten establecer un promedio 
entre $ 4. 50 y $ 7. 50 lo cual nos da una remu
neración diaria promediada en $ 6. 00". 

LA SALA OBSERVA 

Dijo el extinguido Tribunal Supremo, citado 
por el recurrente, "cuando de las pruebas traídas 
a juicio se puede establecer sin lugar a dudas 
un término racionalmente aproximado durante 
el cual el trabajador haya servido, y existan por 
otra parte datos que permitan establecer la cuan
tía del salario devengado, es deber del juzgador 
desentrañar de esos elementos los hechos que 
permitan dar al trabajador la protección que 
las. leyes sociales le garantizan". (Sentencia de 
27 de enero de 1954. Juicio de Salvador Roba yo 
contra Eulalia Cuervo viuda de Suárez). De 
acuerdo con esta jurisprudencia es necesario 
que el período durante el cual prestó sus servi
cios el trabajador esté claramente determinado 
que no haya lugar a dudas sobre ese término, 
aun cuando no se precisen las fechas de inicia
ción y terminación de la relación laboral. 

A juicio de la Sala, los testimonios comenta
dos por el recurrente no demuestran en· forma 
exacta la existencia de ese período. Así, el tes
tigo R.amón Alberto Pareja dice que el vehículo 
estuvo afiliado como año y medio, sin que pueda 
precisar el año de afiliación, y que hace como 
15 meses el vehículo se acabó. Si el declarante 
no puede fijar con exactitud la fecha en que se 
afilió a la empresa, ni cuándo terminó esa afi
liación, no hay base suficiente para determinar 
estos extremos y concluir, por lo tanto, que' en 
esas fechas el demandante prestaba sus servicios 
a la empresa demandada. !Jo mismo puede decir
se del testimonio de Teodomiro García, quien 
declara que como a los dos o tres meses de fun
dada la empresa ingresó a trabajar en ella; 
que lo hizo en dos períodos: siete meses la pri
mera vez y luego se desvinculó por tres o cuatro 
meses, volviendo a trabajar durante unos seis o 
siete meses. No precisa los años ni los meses du
rante los cuales estuvo vinculado a la empresa 
y es necesario hacer un esfuerzo deductivo, como 
lo hizo admirablemente el recurrente, para se-
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ñalar en 'forma aproximada los períodos de su 
vinculación a la empresa y de ahí deducir, tam
bién en forma aproximada el término durante 
el cual prestó sus servicios el demandante. Lo 
mismo puede ;:tfirmarse sobre la vaguedad de los 
testimonios en cuanto al salario devengado por 
Abel Morales Franco. 

N o es .m['iciente cnalqttier error ele hecho para 
q·zw prospere ttna acusación contra el fallo de 
segunda. instancia. Es necesario qne ese error sea 
manifiesto, qtw salte a la vista,· pero cnando 
para llegar a ttna conclttst:ón contraria a la del 
fallo impttgnado, hay necesidad de hace1· cálc·u
los, r·azonamientos y dedncciones rnás o menos 
lógicas, el error del Tribnna.l no es evidente. 
Por otra pade el fallador de segunda instancia, 
como el de p1·imera es antónorno en la estimación 
de las pntebas, y si estndió el mater·ial prroba
torio y ele ese estudio no aparece manifiesto 
error de hecho, no ptwde la Corte, en casación 
entrar en la consideración de las pruebas, pues 
esta posición está r·eservada a los talladores de 
instancia. 

N o exist·iendo m·ror manifiesto de heclw, no 
fueron violadas indirectamente las disposiciones 
sefialadas por el recurrente. 

No prospera el cargo. 
En mérito de las consideraciones que prece

den, la Corte Suprema de Justicia -en su Sala 
de Casación Laboral-, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

1Y o casa la sentencia recurrida, dictada por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Jttdr:cial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Lnis Alberto Bravo, 
Lttis Fernando Pa.redes A., José Joa.qrJ.ín Ro
ddgtwz. 

V icen te 1VI ejía. Osorio, Secretario. 



PJR.l!MA A..Dl!CHONA!L PAC'll'AD>A EN EJL CONTRATO DE 'll'JR.AJBAJO 

Requisitos de la demanda a teno:r del artículo 90 de] Código Procesal dell 'f:ra1hajo.- Errores 
de técnica a] formula:r !a demanda de casación. - En qué consiste ia ñnflracción directa de 

lla ]ey. - Motivo o medio nuevo en casación. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN IJABORAL 

Bogotá, D. E., diciembre 16 de 1964. 

(Proyecto del Auxiliar de Casación Laboral: 
doctor José Eduardo Gnecco Correa). 

"\Vilhelm den Blanken, ciudadano extranjero, 
domiciliado en Santa Marta, demandó por medio 

·de apoderado a "Empresas Campenon Bernard 
ele Colombia Limitada", para que se la condene 
a pagarle los salarios correspondientes al tiempo 
faltante para el vencimiento del término presun
tivo del contrato de trabajo, o sea la cantidad 
de $ 3. 022.62; los salarios caídos, o sea la suma 
de $ 67 .17 por cada día ele retardo en el cum
plimiE>nto total de las obligaciones; las horas ex
tras diurnas y nocturnas que trabajó durante 
todo el tiempo que prestó sus servicios; la dife
rencia dejada de percibir por concepto de cesan
tía, al hacer el reajuste, teniendo en cuenta no 
solamente el salario básico, sino también las 
horas extras diurnas y nocturnas, y haciendo la 
liquidación sobre la base de que fue trabajador 
ele la construcción; la diferencia por concepto 
de vacaciones, liquidada como trabajador de la 
construcción; la suma de $ 461.50 por concepto 
ele una prima adicional pactada con la empresa 
demandada; los· perjuicios derivados del incum
plimiento del contrato de trabajo, las costas y 
los intereses legales. 

Los 16 hechos de la demanda se resumen así: 
Wilhelm den Blanken celebró contrato de tra
bajo con "Empresas Campenon Bernard de Co
lombia Limitada", sociedad que construye los 
muelles modernos de Santa Marta, según con
trato celebrado con la Nación el 21 de noviembre 
de 1952; comenzó a prestar sus servicios como 

ingeniero dibujante el 19 de octubre de 1954 y 
permaneció en su labor hasta el 15 de agoRto de 
1957, fecha en que sin cansa legal el demandado 
dio por terminado el contrato pactado por térmi
no indefinido; el 12 de agoRto de 1957 la empresa 
dirigióse al demandante para manifestarle que el 
15 del mismo mes y arlO se vencía el plazo presun
tivo del contrato; según certificación expedida 
por el Director-Gerente de la Empresa, el de
mandante principió a prestar sus servicios el 1 Q 
de octubre de 1957; la empresa no dio al deman
dante el preaviso de 45 días; la jornada del de
mandante era la siguiente: de 7 de la mañana a 
once y media, y de· una ele la tarde a seis y si~te 
ele la noche; e1 salario promedio devengado fue 
de $ 2. 015.08 mensuales; la empresa se com
prometió a pagarle al demandante una prima 
de serviciaR adicional, ignal a 15 días de sueldo, 
pa"'adera en diciembre; la cesantía no fue liqui
dada correctamente, pues se le reconoció la suma 
de $ 6. 04 7. 50, cuando le correspondía la can
tidad ele $ 7. 524.36, por ser trabajador de la 
construcción; además, no se computó el valor ele 
las horas extras; las vacaciones fueron también 
mal liquidadas, pues se le pagó la suma de 
$1.934.55, siendo su valor clr $2.230.77 por 
ser trabajador de la construcción; la suma total 
recibida por concepto de prestaciones fue de 
$ 8. 782.05, y como le correspondía al deman
dante la cantidad de $ 13.769. 25, la empresa 
le debe la diferencia, o sean $ 4. 987.20. 

Al contestar la demanda la empresa deman
dada aceptó la existencia del contrato de trabajo, 
mas no la fecha de iniciación, que fijó en el 15 
de aO"osto de 1954 · reconoció la terminación del 
cont;ato de trabaj~ por parte de ella, pero por 
vencimiento del plazo presuntivo, por lo cual no 
estaba obligada a dar el preaviso de 45 días; 
negó el trabajo en horas extras y aclaró que en 
su carácter de ingeniero ayudante del Director 
ele la obra, el demandante estaba obligado a tra-
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bajar durante el tiempo necesario para cumplir 
sus obligaciones como tal, pues sus funciones 
eran ele dirección y ·Confianza; no aceptó que las 
prestaciones hubieran sido mal liquidadas y por 
consiguiente que debiera suma alguna por con
cepto de reajuste de las liquidaciones. 

El Jnez Unico del Trabajo de Santa Marta 
conoció del juicio y lo decidió en sentencia, por 
medio de la cual condenó a Empresas Cainpenon 
Bernard de Colombia Limitada a pagar al de-

r mandante la suma ele $ 511.77 por concepto ele 
la prima adicional pactada en el contrato de 
trabajo, y la absolvió de los demás cargos ele la 
demanda. Esta sentencia fue apelada por el apo
derado del demandante, y el Tribunal Superior 
de Santa J\'Iarta, en su Sala Laboral, decidió el 
recurso en providencia que reformó la de pri
mera instancia en el sentido ele condenar a la 
empresa demandada a pagar a vVilhelm den 
Blanken la suma de $ 503.77 por concepto de 
prima adicional convenida en el contrato de 
trabajo. 

Interpuesto el recurso ele casación por el de
mandante, fue concedido por el Tribunal. Llega
dos los autos a esta Superioridad se admitió el 
recurso. Formulada la demanda, el demandado 
presentó escrito de oposición. Cumplido el trá
mite legal, la Corte decidirá el recurso. 

LA DEMANDA DE CASACION 

El actor precisa así el alcance de la impugna
ción: ''Que esa honorable .corporación, obrando 
como Tribunal de instancia reforme la sentencia 
acusada en el sentido de condenar a la entidad 
obligada, a reajustar las siguientes prestaciones: 
a) Cesantía a razón de tres (3) días por cada 
mes de servicios; b) Prima semestral de servi
cios; e) Prima adicional o convencional ele ser
vicios, y el) Vacaciones legales y convencionales 
por tres ( 3) años a razón de $ 2. 015. 08 moneda 
corriente, cada una. La suma anterior teniéndola 
como base para la liquidación de todas las pres
taciones anteriores y al mismo tiempo autorizar 
la deducción del monto total de lo recibido por el 
actor -$ 8. 782.05 moneda corriente, folio 20 
del cuaderno principal- de la suma que resulte 
ele tal reajuste propuesto en la demanda. Lo 
anterior tomando como punto de partida que se 
trata de un trabajador de la construcción, en 
una empresa particular, la cual celebró con
trato por administración delegada con la Nación, 
representada por el Ministerio de Obras Públi
eas, para la ejecución de las obras del terminal 
marítimo de Santa Marta. La reforma se debe 
concretar a lo siguiente: 

1• Reajuste de la cesantía a razón de 
3 días por cada mes de servicio, o sean 108 
días en 3 años, a razón de $ 67.16 M./C. $ 7. 523.28 

29 Reaj ustc de la prima legal de semestn: 
sobre un sueldo de $ 2. 015.08: 

a) V a lor ele la prima ele los primeros 4 Yz 
meses ele servicio . . . . . . . . . . . . 755.54 

b) Valor ele la prima del año 1955 2.015.08 

e) Valor ele la prima del año 1956 2.015.08 

el) Valor de Yz prima del año 1957 1.007.54 

·. 30 Valor ele ias vacaciones correspondien
tes a los tres (3) años a .razón de$ 2.015.08 
M./C. (convencionales) . . . . . . . . . . . . . . . 6.045.24 

49 Valor ele las primas adicionales o con
vencionales ele servicios ele los años:. 1955 
y 1956 . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. . 2.015.08 

Valor total de los reajustes $ 21.106.84 

Menos valor recibido por el actor, · 
folio 20 del cuaderno principal $ 8. 782. OS 

Valer líquido de los reajustes $ 12.324.79 

''Esta última suma es el saldo a cargo de la 
entidad deudora por haber tomado el honorable 
Tribunal un sueldo distinto e inferior del con
fesado por el apoderado de la empresa. deman
dada en la respuesta 'dada al libelo inicial. 

· PTirne1' caryo. 
''Causal primera del artículo 87 del Código 

Procesal del Trabajo. Infracción directa en que 
incurrió el honorable Tribunal por falta de apli
cación ele las siguientes dispósiciones sustantivas 
laborales que corresponden a los trabajadores 
de las empresas de construcción particulares y 
quienes ·Celebran contratos por administración 
delegada con la Nación, con los cuales hay con
trato de trabajo 'ficcionado : Artículo 49 del De
creto 652 de 1935 ; Decreto 3153 de 1953 ; ar
tículos 19, 29, 39, 49, 59, 69, 18, 19,. 42, 47 y 48 
del Decreto 2127 de 1945; artículos 19, 39, 36, 49 
de la Ley 6lil de 1945; artículos 39, 49, 491 y 492 
del Código Sustantivo del Trabajo ; Ley 61 de 
1939; Decreto 2058 de 1944; artículos 19, 29, 39 
y 49 de la Ley 38 de 1946. Lo anterior indepen
diente de toda .cuestión ele hecho'. 'El honorable 
Tribunal aplicó al caso de la litis las siguientes 
disposiciones legales sustantivas de derecho la
boral particular: Artículos 47, 61, 65, 159, 306, 
309 y Capítulo VII, Título 99 del Código Sus
tantivo del Trabajo, como ~i se tratara de ~nfi 
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parte demandada que nada tuviera que ver con 
una entidad de derecho público como es la 
Nación. Las disposiciones que contiene el Código 
Sustantivo del ':'rabajo, en todas sus partes sólo 
son apli.cables a los trabajadores y empresas par
ticulares, mas no a los trabajadores en empresas 
de construcción, particulares que hayan celebra-· 
do contratos por administración delegada con 
la Nación o con otras entidades de derecho 
público' ". 

Segundo cargo. 
''Primera causal del artículo 87 del Código 

Procesal del Trabajo. Violación indirecta o de 
medio, en que incurrió el honorable Tribunal 

· de Santa Marta, Sala Civil Laboral, producida 
por error evidente de hecho y que aparece a 
primera vista por falta de estimación de las si
guientes pruebas: a) Confesión hecha por el 
demandado en la respuesta a la demanda en el 
punto h) de los hechos, folio 14 del cuaderno 
principal del expediente; b) El recibo del folio 
veinte del cuademo principal que obra en ori
ginal ; e) El original del contrato de trabajo 
suscrito entre las mismas partes litigantes, de 
fecha primero de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro (1954), que obra en 2 folios 
útiles, en el cuaderno número 3, a los folios 11 
y 12, y particularmente en cuanto se refiere a 
la cláusula 5:¡¡ de 'vacaciones'; d) El certificado 
de la Cámara de Comercio de Bogotá y su co
rrespondiente ampliación que obran a los folios 
14 y 15 del cuaderno número 3 (39); e) Las 
declaraciones judi-ciales de : Jesús Fernández 
(folio 66), Luis .Alfredo Palacios ( 73) y Héctor 
Bermúdez Salazar (folio 75) ; f) El contrato 
administrativo suscrito por la empresa deman
dada y la Nación -Ministerio de Obras Públi
cas-, sobre ejecución de unas obras en el Puerto 
de Santa Marta, del 21 de noviembre de 1952, 
con su anexo correspondiente, publicado en el 
Diario Oficial, que está debidamente autenticado, 
número 28187 del 30 de abril de 1953 y que obra 
al folio 121 del cuaderno principal, págs, 429 a 
436 ; omisión esta que trajo como .consecuencia 
la violación indirecta o de medio de las siguientes 
disposiciones sustantivas laborales: Artículos 19, 
2Q, 39, 4Q, 5Q, 6Q, 18, 19, 42, 47, 48 del Decreto 
2127 de 1945; artículos 19, 39, 36 y 49 de la Ley 
6(! de 1945; artículos 39, 49, 491 y 492 del Código 
Sustantivo del Trabajo; Ley 61 de 1939; Decreto 
709 de 1939; Decreto 2058 de 1944; artículos 1Q, 
2Q, 3Q y 4Q de la Ley 38 de 1946. El honorable 
Tribunal dejó de estimar en su verdadero valor 
las pruebas que se acaban de singularizar y al 
haber incurrido en tal omisión se llevó de calle 
e indirectamente todas las disposiciones que aún 

regulan las relaciones laborales para los tra
bajadores de la construcción en empresas par
ticulares dedicadas a esta actividad y que eje
cutan contratos administrativos y en forma 
delegada''. 

LA SALA CONSIDERA 

1. Entre los req~tisitos que debe contener la 
demanda de casación, al ¡~enor de lo dispuesto 
en el a·rUcnlo 90 del Código Pr·occsal del Trabajo, 
se encuentra la declaración del alcance de la im
pttgnación. Esta Sala, en sentencia de 22 de octu
bre ele 1956, fijó el sentido de esta disposición 
en la siguiente forma: "Rn el escrito del im
pu.gnador debe determinarse el alcance de stt 
acusación, esto es, si persigue el quebr·antamiento 
total del fallo rem¡rridO, o stt casación pardal y, 
en este caso, cuál o cttáles de los m·dena.mientos 
del ad quem son violator·ios de la ley y en qué 
forma deben reemplaza.rse''. 

El recurrente, al declarar el alcance de la im
pugnaeión, incurre en errores de técnica, como 
se verá en seguida. 

Comienza pidiendo que esta corporación, 
obrando como Tribunal de Instancia, reforme la 
sentencia acusada. Es decir, que pide a la Corte 
que se convierta en fallador de instancia, sin 
antes haber quebrantado la sentencia del Tri
bunal. Tanto la doctrina como la jurispr·udencia 
ha.n wsf:enido en forma reitera.da q1te el recurso 
de casación no es u.na tercera instancia, sino 'un 
medio e:rlraord1>nario por medio del cual se hace 
ttna conj'1·ontación entre la ley y la sentencia 
acusada. Si ésta es violator-ia. de la pr·i•mera, se 
casa, es decir, se rompe, se quiebra, en forma 
total si toda ella está en oposición oon la ley, o 
parcial, si úm:camentc 1tna. o algunas de sus de
cisiones la ·viola. Prodnádo el quebrantamiento 
de la. sentenc1"a a.cusa.da, la Corte sustituye al 
Triqunal pam dictar la sentencia que la reem
place, total o parcialmente, pues con la casación 
desaparece procesalmente la dictada por el falla
d·or de segunda instancia,. Este sistema es con
trario al francés, que diSpone que una vez que
brantada, la sentencia sea el ·mismo Tribunal que 
la dictó el qu.e pronttncie la. nueva providencia 
qtte la sttstitttye. Pero el hecho de que la Corte 
dicte la sentencia. sustitutivct no implica que se 
produzca. ttna tercera instancia, pues al decidir 
está ocupando el lugar del fallador de segunda 
instancia, y corno tal debe r·eferirse a la sentencia 
de primer gra.do, para rev•ocarla, confirmarla o 
1·eformarla. 

Al pedir el recurrente que la Corte actúe como 
Tribunal de instancia, sin antes haber casado 
la sentencia impugnada, pretende que se surta 
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una tercera instancia. Y si además pide que se 
reforme la sentencia de segundo grado, insiste 
en su error pues solo a través de las instancias 
es posible 'reformar las providencias dictadas 
por el inferior. 

Por otra parte, al señalar en qué debe, COl~
sistir la reforma, el recurrente altera los terml
nos del planteamiento inicial, varía los elementos 
de la relación jurídico-procesal. Así, pide qu~ se 
condene a la empresa demandada a pagar pnma 
semestral de servicios por los años de 1954, 1955, 
1956 y 1957, petición no incluida en la demanda 
con que se inició el juicio. Pide además que se la 
condene al pago de primas adicionales por los 
años de 1955 y 1956, cuando en l~ deman~a ~olo 
se pide el pago de la correspondiente al ultimo 
año de servicio. Por la inclusión de estos nuevos 
extremos, las operaciones aritméticas que realizó 
dan un saldo en contra de la empresa demandada 
de $ 12.324. 79, cuando el demandante afirma 
en uno de los hechos de la demanda que lo adeu
dado asciende a $ 4. 987. 20. Por último, el de
mandante pide el reajuste de las prestaciones po_r 
no haberse liquidado siguiendo las normas apli
cables a lo·s trabajadores de la construcción, y el 
recurrente indica que el saldo en contra de la 
empresa demandada se debe_ a. que e~ Tri~unal 
tomó en cuenta un sueldo distmto e mferwr al 
confesado por el apoderado del demandado. 

JJos errores de técnica anotados y las incon
gruencias del petitum de la demanda de casac~ón 
con Jos términos en que se planteó la relación 
jurídico-procesa], serían suficientes para que la 
Corte considerara inadmisible la demanda de ca
sación y se abstuviera de estudiarla. Sin .e~bar
go obrando con amplitud y en el entendimiento 
de' que la demanda persigue el quebrantamiento 
parcial de la sentencia acusada, para que la 
Corte como Tribunal de instancia revoque la de 
primera instancia en cuanto absuelve a la em
presa demandada de unos cargos, y en su lugar 
la condene a pagar al demandante la diferencia 
que resulte por concepto del reajuste del auxilio 
de cesantía y de las vacaciones, por tener dere
cho a las prestaciones de que gozan los trabaja
dores de la construcción, se estudiará el recurso. 
A esta interpretación del alcance de la impug
nación llega la Sala por los planteamientos hechos 
en los dos cargos de la demanda. 

2. La jurisprudencia de casación ha venido 
sosteniendo en forma reiterada, q1te la infracción 
directa de la ley consiste en que a un hechq _no 
discutido o claramente demostrado y admthdo 
por el fallador, .se deja de aplicar ~a n~rma per
tinente o se aplwa ella a un hecho 'l.nexlstente en 
contra de su texto exprero. 

Según el recurrente, al plantear el primer 
carero el hecho al cual se dejaron de aplicar las 
nor~~s que consideró violadas, es el de que '' Em
presas Campenon Bernard de Colombia Limita
da'' .contruía los muelles de Santa Marta por 
administración delegada de la N ación y por 
consiguiente el demandante era un trabajador 
cobijado por las normas q~e establee~~ las pr~s
taciones para los trabaJadores ofiCiale~ .. Sm 
cmbarcro ni el ad quem ni el a quo admitieron 
este h~cho y ni siquiera hicieron referencia a él 
para fundamentar sus fallos. Por esta razón no 
puede existir infracción directa, por cuanto la 
Corte se vería obligada a determinar si en rea
lidad existió el contrato por administración dele
gada con la Nación, es decir, estudiaría el cargo 
relacionándolo con una cuestión de hecho. 

Por otra parte, el demandante no planteó en 
la demanda el hecho de que los trabajadores de 
la empresa demandada tuvieran derecho a las 
prestaciones de Jos trabajadores oficiales en ra
zón de que esta empresa construía los muelles 
de Santa Marta por administración delegada de 
la Nación. Cierto es que en el he.cho b) afirmó 
lo siguiente: "La empresa demandada adelanta 
la construcción de los muelles modernos de Santa 
Marta según contrato celebrado con la Nación, 
el día '21 de noviembre de 1952, publicado dicho 
con'trato en el Diario Oficial, .número 28187, de 
fecha 30 de abril de 1953' ', y que presentó como 
prueba un ejemplar de dicho Diario. Pero esa 
afirmación no sicrnifica necesariamente que el 
.contrato celebrad~ entre la :Nación y la empresa 
demandada ·sea de administración delegada, pues 
la construcción de obras públicas nacionales 
puede hacerse a través de contratos celebrados 
con particulares que no tengan ese carácter. 
Además, en el hecho primero al afirmar la exis
tencia del contrato de trabajo entre el deman
dante y el demandado, no se hace referencia 

_ alguna a la calidad que pudiera tener el deman
dante de trabajador oficial en razón del contrato 
celebrado por el demandado con la Nación. Por 
el eontrario el haber señaladr0 como fundamento 
de derecho' las normas pertinentes del Código 
Sltstantivo del Trabajo, indican qtte el deman
dante consideraba qne fue trabajador particular 
y 'iltO oficial. Y como ni el ad quem ni el a quo, 
como ya se dijo, se refirieron a la naturaleza 
del oontrato celebrado entre el demandado y la 
N ación y aceptaron que el demandante fue tra
bajador partic1tlar desde el mornento en que 
dieron aplicación a normas del Código Sttstan
tivo del Trabajo, el planteamiento que sobre la 
calidad de trabajador oficial del demandante 
hace ahora el recttrrente, constituye un motivo 
o medio nuevo en casación. 
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En consecuencia,, pot haber invol?tcmdo cues
Nones ele hecho en el catgo por infracción directa, 
y ha.berse planteado medios n·uevos, no prospem 
el cargo. 

3. Del estudio del segundo cargo saca en .con
clusión la Sala que rl error evidente de hecho 
r·onsistió en no dar d Tribunal por establecido 
que el demandado era una empresa de construc
ción, y en no tener en cuenta el salario de 
$ 2. 015.83, debidamente acr·editado en el pro
ceso por la confesión del demandado, 

En relación con la calidad de empresa ele cons
truc.ción del demandado elijo el 'rribunal : '' Apo
ya el demandante el reajuste de la cesantía en 
el hecho de considerarse trabajador de la cons
trucción o sea que para los. efectos del citado 
Código se entiende por obras o actividades de 
constrncción las q ne tienen por objeto construir 
cualquier clase de casas o edificios y las inhe
rentes a t'Sa construcción. :No aparece ell el ex
pediente que las Empresas Campenon Bernard 
de Colombia, Limitada, tengan actividades que 
,;e relacionen con com;truccioHes de casas o edi
ficios, sino con la construcción de los muelles del 
Puerto de esta ciudad. Por esta circunstancia el 
trabajador demandante no queda amparado por 
las disposiciones sobre 'trabajadores de la cons
trucción' d('l Capítulo VIT, 'l'itulo 9<:1 del citarlo 
Código". 

Es decir, qne el Tribunal consideró que .Em
presas Campenon Bernard de Colombia no era 
empresa de construcción por cuanto no se dedi
caba a la construcción de casas o edificios, sino 
a la de los muelll'S de Santa Marta .. Por con
siguiente para qne exista error de hecho es 
necesario que las pruebas mal estimadas según 
el recurrente, demuestren claramente que la em
presa demandada estaba dedicada a construir 
casas o edificios. 

En el certificado ele la Cámara ele Comercio 
(F. 15 del cuaderno número tres) aparece lo 
siguiente: ''Clase de negocios: construcciones, 
ingeniería en general''. El testigo Jesús A. Roa 
Fernández declaró : ''Me consta que la Empresa 
Campenon Bernard de Colombia Limitada ade
lanta las obras de construcción del Terminal de 
Santa Marta según contrato celebrado con el 
Gobierno Nacional y el Ministerio de Obras Pú
blicas, Dirección General de Navegación" (F. 
67). Héctor Bermúclez Salazar dijo: ''El señor 
Wilhelm den Blanken desempeñaba las funcio
nes de ingeniero ayudante del director señor 
J ohn en las construcciones de los muelles de 
Santa Marta" (F. 75); y Luis Alfredo Palacios 
expuso: "El desempeñaba las funciones ele in
gmJiero ayudante del director de la obra de los 

·---------------------------
muelles modernos de Santa Marta". La cláusula 
prinwra del contrato celebrado entre la Nación 
y el demandante dice: "Objeto del contmto. 
El contratista se compromete a construir a pre
cio unitario fijo, por cuentlt' de la Nación, y en 
los términos que se estipulan en este contrato, 
en el Puerto de Santa Marta, Departamento del 
Magdalena, el muelle y demás obras portuarias 
que se encuentran consignadas en los planos y 
proyectos elaborados por Frederick Snare Cor
poration los que declara conocer, y que en gene
ral se encuentran indicados en el plano número 
siete ( 7) ele Frederick Snare Corporation de 
noviembre de 1951, denominado ''obras portua
rias de Santa Marta, plano general de las obras 
proye(~tadas, !'Scala 1 :1000". Las otras pruebas 
no se refieren a las actividades ele la empresa 
demandada. 

Analizando las pruebas anteriores se observa 
que ellas no demuestran que Empresas Campe
non Bernard de Colombia Limitada se dedicara 
a construir ·casas o edificios, sino que por el 
contrario, se dedicaba a construir los muelles de 
Santa Marta, hecho reconocido por el Tribunal. 
No incurrió éste, por lo tanto, en error evidente 
de hecho al afirmar que el demandado no se 
dedicaba a la construcción de casas y edificios. 

Ahora bien, si como lo dice el recurrente, una 
empresa se considera de construcción para efectos 
del pago de las prestaciones sociales, cuando rea
liza construcciones de obras distintas a las de 
casas o edificios, la violación de la ley, en caso 
de existir, np se produciría a través de error 
evidente de hecho, sino por interpretación erró
nea de la norma que define las empresas ele 
construcción. Pero como el cargo fue formulado 
por violación indirecta a través de error ele 
llecho, al no existir éste, no hubo violación in
directa de la ley. 

Cuanto al error por no haber tenido en cuenta 
el sueldo aceptado por el demandado para liqui
dar las prestaciones sociales, basta con transcribir 
lo que sobre el particular dijo el Tribunal, para 
demostrar que éste no incurrió en error de hecho : 
''Consideró el Juzgado . del .conocimiento que 
por no haber concurrido el representante de la 
demandada a absolver las posiciones solicitadas 
a él y decretadas oportunamente, debían decla
rarse ciertos los hechos contenidos en tales po
siciones, y así lo Tesolvió por auto de 23 de 
marzo de 1960 (Fs. 17 a Hl, Cua. N<:l 3). Al 
abrirse el plieg9 de posiciones se encontró en la 
posición 61.1, que se le preguntó al representante 
de la cm]n'esa, señor John Parconagian, si el 
sueldo promedio del demandante era de dos mil 
quince pesos con ocho centavos($ 2.015.08) 

1 
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moneda legal; y la respuesta tenía que ser afil'
mativa, por haber dejado de concurrir en la 
fecha en que se le citó para que absolviera las 
posiciones; por ello se le declaró confeso por 
presunción''. 

Por otra parte no se ve qné incidencia pueda 
tener en el desenla-ce del proceso un error sobre 
(•l salario, cuando, COJTlO ya se dijo, el reajuste 
del valor de las prestaciones se pidió por no 
haberse aplicado las normas que cobijan a lo$ 
trabajadores de la construcción. 

:No prospera el cargo. 
En mérito ele las consideraciones expuestas, 

la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casa
cióli Laboral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, 

RESUELVE: 

N o casa la sentencia recurrida, di-ctada por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Santa 
:Marta. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Pnblíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J-ncl·icial y devuélvase el expediente al 
Tribunal ele origen. 

Adán ATn:aga Anclmde, Luis Albedo Bmvo, 
Luis Fernando Paredes A., José Joaq1tín Ro
dríg1wz. 

l' icen te TVI ej-ía Os·orio, Secretario. 
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Terminación del mandato. -Prescripción de na acciión. -Aplicación de nas ltlOJrmas conteni
das en el ordinal 3Q dlel artícuio 2189, inciso 1 Q del al"tículo 2190 del Código CivH y all"tlÍcllllllo 
2542 de la' misma obra. -!La Corte D:atifica su crite1áo respecto a i!JJ.lllle toilo cargo eJtD. casaciÓl!l\ 
debe contener una proposición jurídica completa.- Norma que estaMece na oMigación alle 

remunerar al manallata:rio por su gestión. - Omisión del demandlan~e all Jl"especto. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., diciembre 16 de 1964 .. 

(Proyectó: doctor José Eduardo Gnecco C., 
Auxiliar de Casación Laboral). 

José Igna.cio Bustamante, abogado inscrito, 
obrando en su propio nombre, demandó por la 
vía ordinaria laboral, a la sociedad ele responsa
bilidad limitada, en liquidación, del comercio de 
Cartagena ''Arrocera La Popa, Limitada'', y 
a la sociedad del comercio de Medellín '' Arroce
ra Central Limitada", para qúe se las condene 
a pagarle el valor de sus honorarios profesionales 
por los servicios prestados como apoderado ju
dicial de Arrocera La Popa, Limitada, en el 
ordinario de perjuicios que adelanta contra esa 
empresa Luis E. Isaza; las costas y los intereses 
moratorias sobre los honorarios causados. 

Los hechos, en resumen, son los siguientes: 
Luis E. Isaza Alvarez demandó a ''Arrocera La 
Popa, Limitada", para que se la condenara a 
pagar lo& perjuicios materiales y morales; esti
mados en $ 32. 000, causados por el chofer de la 
empresa Rafael Vecino Espinosa, al atropellar 
con un camión al menor, hijo del demandante, 
Gonzalo Isaza G. ; el señor Guillermo Gómez, 
Gerente de la sociedad demandada, confirió po
der para que lo representara en el juicio a José 
Ignacio Bustamante, quien contestó la demanda, 
produjo pruebas en primera instancia, alegó de 
conclusión, apeló de la sentencia condenatoria, 
pidió y produjo pruebas en la segunda instancia; 
el Juzgado Primero Civil del Circuito de Carta
gena no accedió a suspender el juicio para espe
rar el resultado del sumario contra Rafael Veci-

no Espinosa, por heridas en accidentes de trán
sito, suspensión que decretó el Tribunal y que 
duró varios años; la sociedad ''Arrocera Central 
Limitada'' compró a los otros socios el interés 
social en Arrocera La Popa, Limitada, produ
ciéndose la liquida.ción de ésta al quedar todos 
los derechos en cabeza de la compradora; se 
nombró liquidador al Gerente ele Arrocera 
Central Limitada; Bustamante se dirigió a esta 
sociedad para informarle ele la existencia del 
negocio, recibiendo en cqntestación una carta 
fechada el 3 ele mayo de 1956, en la cual le piden 
unas copias y le preguntan si tenía contrato 
escrito ; remitidas las copias le escribieron nueva 
carta de fecha junio de 1956 diciéndole que comó 
no tenía contrato con ellos no necesitaban sus 
servicios; por memorial de julio de 1956, auten
ticado en la Notaría Séptima de Medellín, en
viado por correo al Triblmal Superior de Carta
gena, Juan Escobar M., en su carácter de Gerente 
de Arrocera Central Limitada y liquidador de 
Arrocera La Popa Limitada, confirió poder para 
el juicio al doctor Alberto Jiménez Giralda; el 
Tribunal se abstuvo de admitir el poder por falta 
de ·COmpetencia, y el doctor Bustamante continuó 
con la vigilancia del negocio, comunicándole las 
novedades a Arrocera Central Limitada a me
dida que se producían ; en carta de julio 25 de 
1960 les avisó que el juicio había sido fallado 
desfavorablemente y estaba pendiente en secre
taría para interponer el recurso de casación; por 
primera vez se presentó el doctor Jiménez Giral
da e interpuso el recurso; el demandante escribió 
varias cartas a Arrocera Central Limitada, re
cordándole que le cancelaran el valor de sus 
honorarios sin que hubiera recibido contestación ; 
al conferir Juan Escobar poder al doctor Jimé
nes Giralda, dio por cancelada cualquier opor-
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tunidad para llegar a un arreglo sobre los hono
rarios, por lo cual deben tasarse por perito; 
según la tarifa del Colegio de Abogados de Bo
lívar, el valor de sus honorarios asciende a la 
suma de $ 10. 040; aun cuando ambas sentencias 
fueron condenatorias debe destacarse el acervo 
probatorio producido por el doctor Bustamante, 
que limitarían la condena en caso de no ser 
easada la sentencia, a sumas insignificantes. 

Juan Escobar M., al contestar la demanda negó 
que el demandante estuviera vinculado con 
Arrocera Central Limitada, por cuanto al pro
ducirse los hechos que originaro.n el juicio civil, 
no era poseedora de los hechos de Arrocera La 
Popa Limitada; consideró que la actuación del 
doctor Bustamante dentro del proceso civil fue 
negatoria; que no es justo que reclame honora
rios cuando la empresa fue condenada en ambas 
instancias; que el poder le fue revocado el 5 
de junio de 1956, cuando la empresa demandada 
dio poder al Dr. Jiménez Giraldo y que a partir 
de esa fecha han transcurrido más de cuatro 
años, por lo cual se ha operado el fenómeno de la 
prescripción de la acción. 

Propuso las excepciones de ilegitimidad de 
la personería sustantiva de la parte demandada, 
en lo que hace a Arrocera La Popa Limitada, 
por cuanto Escobar nada tiene que ver con una 
sociedad inexistente, y por cuanto no se acreditó 
la existencia y representación legal de Arrocera 
Central Limitada; inepta demanda por no fi
jarse la cuantía; carencia de acción, por cuanto 
entre el demandante y Arrocera Central Limi
tada no ha existido nunca ningún contrato rela
eionado con el poder dentro del juicio ordinario 
de Luis E. Isaza Alvarez, ni se convino el pago 
de honorarios profesionales de ninguna natura
leza; cobro indebido, porque el demandante co
bra· a Arrocera Central Limitada lo que no se le 
debe ni contractual ni extracontractualmente, ya 
que a dicha compañía no le ha prestado ninguna 
clase de servicios profesionales, ni le ha sido 
encomendada ninguna gestión judicial; prescrip
ción, por cuanto el doctor Ignacio Bustamante B. 
cesó en sus funciones como apoderado de Arro
cera La Popa Limitada desde el 5 de julio de 
1956, y por tanto han corrido más de los tres 
años que prescribe el artículo 448 del Código 
Sustantivo del Trabajo; pago, toda vez que Arro
cera La Popa Limitada canceló al demandante 
la suma de $ 300. 00 como cuota inicial de los 
honorarios y la cuota final solamente es exigible 
cuando se obtiene pleno éxito en el juicio. 

Del juicio conoció el Juez Primero del Tra
bajo de Cartagena, quien lo decidió en sentencia 
por medio de la cual declaró probada la excep
ción de prescripción. No condenó en costas. 

Apeló el demandante 1 y llegados los autos al 
Tribunal, se decidió el recurso en providencia 
que revocó la de primera instancia y condenó a la 
sociedad ''Arrocera Central Limitada'' a pagar 
al doctor José lgna.cio Bustamante la suma de 
$ · 6 . 400 por concepto de honorarios profesionales. 

·El apoderado de la sociedad demandada in
terpuso el recurso de casación, el cual fue con
cedido por el Tribunal. Llegados los autos a esta 
Superioridad, se admitió el recurso. El recu
n·ente formuló la demanda de casación opor
tunamente. l.1a contraparte 'presentó escrito de 
oposición. Cumplidos los trámites legales, la 
Corte decidirá el re-curso. 

LA SENTENCIA IMPUGNADA 

El Tribunal revocó la sentencia de primer 
grado, por cuanto consideró que el término de la 
prescripción debe contarse desde la fecha en que 
se dictó el auto que admitió la personería del 
nuevo apoderado doctor Jiménez Giraldo, pues 
a partir de allí fue cuando quedó constituido 
como apoderado y se produjo la revocación del 
poder del doctor Bustamante. No compartió la 
tesis del a qua que .comenzó a contar la prescrip
ción de la acción desde el 9 de agosto de 1956, 
cuando se presentó al expediente el poder con
ferido al doctor Jiménez Giraldo. Como el auto· 
admisorio del poder fue dictado por el Tribunal 
el 11 de d~ciembre de 1959, la prescripción se 
produciría el 11 de diciembre de 1962, a juicio 
del Tribunal, por lo cual, cuando se notificó la 
demanda el 20 de septiembre de 1960, aún no 
había prescrito la aceión. 

Al entrar al fondo del asunto, el Tribunal con
sideró probada· la vinculación contractual del 
demandante con ''Arrocera La Popa Limitada", 
y llegó a la conclusión de que Arrocera Central 
Limitada, como causahabiente de Arrocera La 
Popa Limitada, continuó con la vinculación con
tractual con el doctor José Ignacio Bustamante, 
y quedó obligada, por haberse hecho cargo del 
activo y del pasivo de la sociedad en liquidación, 
a responder por sus actos. 

LA DEMANDA DE CASACION 

Pide se case la sentencia de segunda instancia 
en todas sus partes y que, convertida la Corte 
en Tribunal de Instancia, -confirme la sentencia 
proferida por el Juez Primero del Trabajo de 
Cartagena. Subsidiariamente solicita que como 
condena de instancia· se absuelva a ambas so
ciedades de todos los cargos de la demanda 
inicial. 
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P1·imm· cMgo. 
''Violación por infracción directa, de los ar

tículos 2189, ordinal 39 y 2190, inciso 19 y 2542 
del Código Civil Colombiano. 

"8-ustentación del ca.rgo. El sentenciador, ol
vidando que el mandato judióal es también un 
contrato que vincula a las partes en los términos 
del 'fítulo 28, del Libro Cuarto del Código Civil, 
dijo sobre su terminación: 'Siendo esto así, como 
en efecto lo es, E'S preciso admitir que si bien al 
doctor Jiménez Giraldo se le confirió poder es
pecial para representar a la Arrocera Central 
Limitada el día 9 de agosto de 1956, en cambio 
a él no se le admitió la representación, esto es, 
no quedó legalmente constituido como represen
tante de Arrocera Central Limitada dentro 
del juicio a que el poder hacía referencia sino el 
día en que el funcionario del conocimiento dictó 
el auto en q~e admitía esa representación. Y esto 
sólo tuvo lugar el 11 de diciembre de 1959, en 
que el Magistrado del Tribunal, ponente en el 
negocio respectivo, aceptó al doctor Jiménez Gi
ralda como representante de la parte deman
dada' (Cuad. 29 Fol. 23) ''. 

"Basta la anterior transcripción para ver 
cómo rl 'l'ribunal dijo todo lo contrario de lo 
establecido en el numeral 39 del artículo 2189 
del Código Civil. Esta norma dice : 'El mandato 
termina ... 39 Por la revocación del mandante'. 

"Es decir, que mientras el sentenciador con
diciona la terminación del mandato a un acto 
judicial, ajeno a los contratantes, el legislador 
lo condiciona a un acto de voluntad de una de 
las partes. La oposición entre la sentencia y la 
ley es de una claridad que no se presta a equi
vocadas interpretaciones. 

''Infringió el sentenciador también en forma 
directa, por ignorarlo, el artículo 2190 del Có
digo Civil que establece que hay revocación táci
ta del mandato cuando se encarga el mismo 
negocio a persona distinta. Luego olvidó, en el 
caso de autos, que por el hecho de haber encar
gado al doctor Jiménez Giraldo el negocio de 
que venía conociendo el doctor Bustamante, el 
mandato para este último quedó tácitamente re
vocado. Esta es otra oposición directa y mani
festa (sic) entre la sentencia y la ley, pues míen~ 
tras la primera hace consistir la revocación en un 
acto judicial, la segunda la hace consistir en un 
acto voluntario del mandante, es decir, el en
eargo a otra persona del mismo negocio. 

''Finalmente, al pronunciarse el sentenciador 
sobre la obligación de pagar unos honorarios que 
eventualmente hubieran podido ser exigibles en 
un tiempo anterior de más de tres años, antes 
de instaurarse la demanda, violó directamente el 

artículo 2542 del Código Civil que dice : 'PreS· 
criben en tres años los gastos judiciales enume 
rados en el Título VII, Iábro 19 del Código Judi
cial de la Unión, inclusos los honorarios de los 
defensores; los médicos y cirujanos; los directo
res o profesores de colegios y escuelas · los de . . . ' mgemeros y agnmensores, y en general de los 
que ejercen cualquiera profesión liberal', e 
igualmente el artículo 488 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

''Al efecto, como queda visto, el contrato ter
minó el día 9 de agosto de 1956, cuando se revocó 
el mandato, y las ac·ciones judiciales se instaura
ron el día 20 de septiemb:re de 1960, fecha en 
que fue notificada la demanda, esto es, cuando ya 
había transcurrido en exceso el término señalado 
en el artículo transcrito". 

LA SALA CONSIDERA 

Estudiando detenidamente los razonamientos 
del Tribunal, se observa que éste no dejó de 
aplicar las disposiciones del Código Civil eitadas 
por el recurrente como violadas. Al contrario, 
fueron tomadas en ·cuenta en la sentencia im
pugnada, por cuanto en ella se considera que el 
poder conferido al demandante fue revocado al 
constituirse nuevo apoderado por el mandante. 
Sólo que estimó que la revocación se produjo 
a partir de la fecha en que el Tribunal, en el 
juicio ordinario civil, reconoció al doctor Jimé
nez Giraldo, como apoderado de Arrocera La 
Popa Limitada y de Arrocera Central Limitada, 
o sea, cuando a juicio del :Eallador de segunda 
instancia, se constituyó nuevo apoderado. Por 
consiguiente eomenzó a contar el término de 
prescripción de la acción desde la admisión del 
nuevo poder y no desde la fecha en que éste 

. fue pi'esentado al juicio. Luego sí aplicó el 'fri
bunal las normas contenidas en el ordinal 39 del 
artículo 2189, inciso primero del artículo 2190 
del Código Civil, que dicen que el mandato ter
mina por la revocación hecha por el mandante y 
que ésta se produce tácitamente cuando se en
carga del. mismo negocio a otra persona. También 
aplicó el artículo 2542 del Código Civil pues con
sideró que no se había cumplido el término de 
la prescripción de tres años señalado por este 
artículo. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 
Segundo cargo. 
''Interpretación errónea de los artículos 264, 

266, 258 y 450 del Código Judicial a consecuen
cia de la cual se configuró violación de los ar
tículos 2189, ordinal 39 y 21~)0, inciso 19 y 2542 
del Código Civil Colombiano. 
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"J_,as citadas normas del Código Judicial dicen 
lo siguiente: Artículo 264, inciso 19: 'El man
dato judicial no termina por la muerte del man
dante si ya está notificada la demanda, mientras 
no sea revocado por los herederos o expire por 
otra causa legal'. Artículo 266: 'Con la consti
ittción de nnevo apoderado o sustit'ltto se entiende 
que se 1·evoca, el poder o la delegación anterior 
a menos que sea para otra instancia o para re
cursos o acciones determinados'. 

"Interpretó erróneamente el fallador las nor
mas transcritas que reglamentan provesalmente 
(sic) la revocación de un mandato judicial, que 
no son más que el desarrollo procesal de los 
artículos 2189 y 2190 del Código Civil. Es espe
cialmente errada la interpretación de la expre
sión 'con la constitución de nuevo apoderado' en 
cuanto el fallador entendió que esa constitución 
no era el acto simple de otorgar el poder y pre
sentarlo en legal forma ante el funcionario del 
c:onocimiento, sino un acto complejo formado por 
las anteriores actuaciones y una nueva, distinta 
y ajena a la actitud de los contratantes, como 
es el reconocimiento judicial de la calidad de 
apoderado, i·econocimiento que, como la misma 
palabra lo indica, no es otra cosa que la consta
tación que hace el funcionario de que a un apo
derado se le ha revocado el poder por haberle 
conferido el mismo encargo a distinta persona. 

''La interpretación errónea de las anteriores 
disposiciones, llevó al fallador a violar los ar
tículos 2189, inciso 39 y 2190 del Código Civil, 
que establecen las causales de revocación del 
mandato. En efecto esa interpretación del Tri
bunal viola tales normas porque es la revocación 
unilateral, expresa o tácita del mandato, y n'o el 
reconocimiento judicial de esa circunstancia, lo 
que constituye la terminación del mandato". 

'l'c1·cer cargo. 
"Violación de los artículos 2189, ordinal 39 y 

2190, inciso 19 del Código Civil por error de 
hecho que aparece de manifiesto en los autos por 
falta de apreciación de las pruebas. 

''Se violaron las normas sustantivas citadas 
por falta de apreciación de las siguientes 
pruebas: 

a) Confesión contenida en el libelo de deman
da, cuaderno 1, folio 2, hecho 11; b) Confesión 
hecha por el demandante al absolver las posicio
nes pedidas por la parte demandada, pregunta 5, 
folio 41 v., y contestación a la pregunta 7fJ., folio 
42 v., cuaderno 19; e) Carta dirigida por el 
demandante con fecha 8 de octubre de 1959, 
,cuaderno 1, folio 9; d) Copia auténtica del 
memorial poder otorgado por Juan Escobar al 
doctor Alberto Jiménez Giraldo, de fecha junio 

5 de 1956 que aparece autenticado en la misma. 
fecha y que llegó al Tribunal Superior de Car
tag·ena antes del 9 de agosto del mismo año, por 
euanto aparece una providencia de esa fecha 
que se refiere a dicho poder y que en conse
cuencia acredita haber sido recibido antes de 
tal fecha. 

''Al no haber apreciado el fallador la prueba 
de .confesión y la prueba documental atrás rela
eionada, cometió error evidente de hecho, violó 
los artículos 2189, ordinal 39 y 2190, inciso 19, 
que estatuyen las circunstancias según las cuales 
se entiende revocado el mandato. Si el senten
ciador hubiere considerado esos elementos pro
batorios, hubiera concluido que el mandato ha
bía sido revocado el 9 de agosto de 1956, hecho 
que hubiera impedido la violación· de las normas 
sustantivas atrás .citadas. El no hacerlo implica 
un error manifiesto". 

Cna'l'to cargo. 
"Violación del artículo 1602 del Código Civil 

por aplicación indebida. 
''El artículo 1602 del Código Civil establece 

que 'todo· contrato legalmente celebrado es una 
ley para los contratantes ... ' Es clara esta nor
ma al establecer que las obligaciones y derechos 
de un contrato vinculan únicamente a los con
tratantes. El contrato de mandato fue celebrado 
e11tre Arrocera La Popa Limitada y José Ignacio 
Bustamante. La demanda se encaminó contra 
Arrocera La Popa Limitada, en liquidación y 
Arrocera Central r_.imitada. La sentencia recu
rrida (.cuaderno 2, Fols. 23, 24, 25 y 26) con
dena a Arrocera Central Limitada. la cual no 
había sido mandante del doctor Bustamante, por 
lo tanto el Tribunal de Cartagena aplicó in
debidamente el artículo 1602 al condenar a pagar 
a esta entidad que no se había vinculado con
tractualmente al demandante". 

LA SALA OBSERVA 

Entre las normas que el recurrente señaló 
como violadas al formular los cargos segundo, 
tercero y cuarto, ninguna ele ellas establece la 
obligación del mandante a remunerar los servi
.cios del mandatario. Y es óbvio que toda con
dena por honorarios de éste se funda en alguna 
disposición de derecho material que obligue a 
pagarlos cuando se reúnan determinadas cir-
cunstancias. · 

Si, corno sostiene d irnpngnant~ en su seg·undo 
cargo, los a.rtíct~los 2189 y 2190 del Código Civil, 
SIObre terminación del mamdato por stt tácita ?"e
vocación, dejaron de aplicarse por el senten
ciado?·, siendo pertinentes, a ca?tsa de la e1·rónea 
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interpretación de los artículos 264, 266, 258, 450 
del Código Judicial, ello apenas constituiría una 
infracción de medio, para llegar a la hipotética 
violación de la nm·ma que consagre el derecho a 
la retribución que la sentencia reoonoce, norma 
esta última que el acusador omite invocar. 

Otro tanto ocurre con los errores de hecho 
qtw se alegan en el cargo tercero, en relación 
con los mismos artículos 2189 y 2190 del Código 
Civil. De ser aquélbos evidentes, y la violación 
de éstos incuestionable, faltaría todavía alcanzar 
el fundamento sttstancial de la condena, que es 
la disposición no citada consagratoria· del dere
cho a honorarios. 

·Lo rnismo habría que decir del cuarto cargo, 
que se limita a gbosar la aplicación del artículo 
1602 del Código Civil, simplemente enunciativo. 

La jurisprudencia y la doctrina han sosteni
do reiteradamente qtte todo wrgo en el recurso 
de casación debe contener una proposic~ón jurí
dica completa, mediante la formulación de un 
proceso lógico y relacionada qtie abarque las 
diversas situaciones jurídica;; q'11e pueden verse 
comprometidas en la resolución acusada. 

Al no relacionarse como violada la norma que 
establece la obligación del mandante de remu
nerar al mandatario por su gestión, el cargo 
se queda en la mitad del camiruo y es ineficaz, 
por cuanto no puede la Corte salir a buscarla 
oficiosamente. Aun cuando prosperara la acusa
ción por los aspectos planteados en los cargos, 
no podría abSrOlverse al demandado de pagar los 

honorarios, por no haber s·ido acusada la norma 
que consagra esa obligación. 

Por otra parte, el artículo 2542 del Código 
Civil seiiala el término para la prescripción de 
la acción que tiene el mendatario para hacer 
efectivo el va.lor de su remuneración. O sea que 
señala la forma como se e,:r;tingue la obligación 
del mandante por el transcurso del tiempo, por 
lo cual es más notoria la omisión, en la relación 
de normas violada.s, de la que señala la fuente 
de dicha l()bligación. 

En consecuencia, no prosperan los cargos. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia -·en su Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

NI() casa la sentencia recurrida, dictada por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Carta
gena. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, eópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Luis Alberto Bravo, 
Lttis Fernando Paredes A. 

Vicente Mejía Ooorio, Secretario. 
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§ON§ON Y lLA MJISMA lEN'fliDA\D 

La Corte reafirma la doctrina sobre el efecto retrospectivo. de los laudos arbitrales, reitera 
la tesis sostenida en la sentencia del 21 de abril de 1964 y aduce sobre en particular, nuevas 

consideraciones de especial importancia jurídica. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Bogotá, D. E., diciembre 16 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Luis ·Fernando 
Paredes A.). 

Se procede a revisar el laudo de fecha 21 de 
septiembre de 1964, proferido por el Tribunal 
Especial de Arbitramento convocado po·,· el Mi
nisterio del Trabajo; mediante Resolución 00949 
de 2 de julio del presente año, para dirimir ''el 
diferendo laboral existente entre el 'Sindicato de 
Trabajadores del Municipio de Sonsón' y la mis
ma entidad''. El Tribunal quedó integrado por 
los doctores Cenón Sierra S., .J. Emilio Valde
rrama y Miguel Barrios Ariza, como árbitros 
por el Ministerio, el Municipio de Son»Ón y el 
Sindicato, en su orden, según apa;rece de la Re
solución 1298 del 24 de agosto pasado. 

· ANTECEDENTES 

La Junta Directiva del. "Sindicato de Tra
bajadores Municipales de Sansón", .con autori
zación recibida de la Asamblea General de Afi
liados, verificada el 10 de noviembre de 1963, 
presentó a la consideración del Concejo Muni
cipal de Sonsón, el día 12 de noviembre del 
mismo año, el pliego de pe'ticiones que obra a 
folios 1 a 3 del cuaderno principal, consistente 
en 12 puntos y destinado a promover la cele
bración de una convención colectiva, reguladora 
de las relaciones laborales, entre el Municipio y 
sus trabajadores. 

G. Judiciol- 32 

N o fue posible que las partes acordaran sol'u'
ciones definitivas sobre los puntos contenidos 
en el pliego, .en ninguna de las etapas de arreglo 
directo y de conciliación, por lo cual, el Minis
terio del Trabajo ordenó la constitución del 
Tribunal a que antes se ha hecho referencia, el 
cual, después de oír a las partes en varias au
diencias celebradas al efecto y de· requerir, de 
las mismas, los documentos e informes que esti
mó necesarios para un mayor conocimiento de 
causa, profirió el laudo decisorio del conflicto, 
eon fecha 21 de septiembre de 1964. 

El Personero Municipal de Sonsón, en tiempo 
hábil, interpuso el recurso de homologación, que 
le fue concedido por el Tribunal de Arbitramen
to. Remitidos los autos a esta Sala de la Corte, 
se procede a su examen y revisión, a fin de 
precisar si el Tribunal al resolver sobre el pliego 
de peti,ciones, lo hizo dentro de las facultades 
legales que le son propias y si la decisión no 
vnlnera normas de la Constitución, ni derechos 
o facultades reconocidos a las partes por las 
leyes o por no1·mas convencionales vigentes . 

.El pliego 'de peticiones, en sus doce puntos, 
está referido a )as siguientes materias·= En el 
primero, sé. pide aumento de . salarios a partir 
·del19 (le ~nero de 19M, de acUerdo eón los por
.centajes que allí se señalan. El segundo punto 
está relacionado con la estabilidad y reclamos de 
los trabajadores. El tercero, se refiere al reco
nocimiento de un subsidio familiar de $ 15. 00, 
por cada hijo legítimo del trabajador. El punto 
cuarto, trata del reconocimiento de ·una prima 
de maternidad, -equivalente a la suma de $ 150.00, 
y de un auxilio por calamidad doméstica, por 
el mismo valor, en caso de muerte de los padres, 
esposa e hijos del trabajador. El punto quinto, 
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trata sobre prima de navidad, para que se re
conozca el valor equivalente al ciento por ciento 
de un mes de salario. El sexto, trata sobre su
ministro de vestido y zapatos. El séptimo, sobre 
permisos remlli"lerados a los tra,bajadores,. para 
el desempeño de comisiones sindicales. El octavo, 
se refiere al establecimiento de becas para los 
hijos de los trabajadores. El nov~no, sobre esca
lafón. El décimo, sobre establecimiento de servi
cios médico y odontológico. El unMcimo, sobre 
cumplimiento de las convenciones anteriores, en 
todo aquello que no se haya modificado por la 
presente; y el duodécimo, se refiere a la vigen
cia de la convención. 

El Tribunal, resolvió el conflicto, así : 

''PUNTO PRIMERO. 

''En el presente punto se refunden y unifi
can los puntos primero y noveno del pliego de 
peticiones y ambos quedarán así: Los .trabaja
dores al servicio del Municipio de Sonsón, .An
tioquia, vinculados por contrato de trabajo, 
tendrán las siguientes categorías, úni.cas : 

''.A) Oficiales de p1·irner-a categoría; 
'' B) Oficiales de segunda categoría; 
"C) Obrenos. 
"Paráarafo 19 Se decreta un aumento reaL 

de salari~s, para los trabajadores al servicio del 
Municipio de Sonsón, en la sigui¡¡lnte forma: 

''Del veinte por ciento (20%) para quienes 
estén ganando hoy un salario mínimo diario de 
ca torce pesos moneda legal ( $ 14. 00 m. l.) o 
mensual de cuatrocientos veinte ·pesos moneda 
legal ( $ 420. 00 m. l.), sobre ese mínimo d~ven
gado; del quince por ciento q5('a) para qmenes 
estén aanando un salario diariO entre catorce 
pesos ~10neda legal ( $ 14. 00 m. l.) y diez y seis 
pesos moneda legal ($ 16.00 m. 1.0 y diez y seis 
pesos cm~ sesenta y cinco centavos n;vnedá legal 
($ 16.65 m. l.) o menor de setecientos pesos 
moneda legal ( $ 700. 00 m. l.) ; y del diez por 
ciento ( 10%) para quienes estén ganando un 
salario entre diez y seis pesos con sesenta y cinco 
centavos moneda legal ($ 16.65 m. l.) y diez y 
nueve pesos moneda legal ( $ 19 . 00 m. l.), o 
mayor ele setecientos pesos al mes moneda legal 
($ 700.00 m. l.). 

"Parágrafo 2Q Créase un Comité Municipal 
de Interpretación, en el Municipio de Sonsón, 
integrado así: por un representante del ho~o
rable Concejo Municipal, con su suplente, elegido 
como el principal; por un representante del 
Sindicato de Trabajadores al servicio del Muni
cipio de Sonsón, con su suplente, elegido como 
el principal; y un tercero que será, por derecho 

propio, el Inspector Na.cional de .A~untos qam~e
sinos y del Trabajo, zona de Sonson, .Antioqma. 

''Parágrafo 39 Si el Concejo Municipal no 
hiciere la elección a que tiene derecho conforme 
a lo dispuesto, en el curso de treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria de este fallo, actuará 
en representación del Municipio, hasta tanto ocu
rra tal elección, el señor Personero Municipal 
quien podrá delegar funciones en empleado ofi
cial al servicio del mismo Municipio. .Actuará 
como Presidente de dicho Comité, el Inspector de 
.Asuntos Campesinos y del 'I'rabajo, quien para 
conseguir la operancia de este Comité se valdrá 
de la autoridad que lo faculta para hacer convo
.catoria ·bajo apremios legales. 

''Parágrafo 49 El Comité Municipal de In
ter·pretaaión tendrá carácter de permanente, du
rante la vigencia de esta convención arbitral, 
evaluará en el término de cuarenta ( 40) días, 
siguientes a la ejecutoria de esta sente:ncia, los 
oficios de los actuales trabajadores municipales, 
para asignarles la categoría correspondiente. Es 
entendido que la evaluación se referirá, sola
mente a los trabajadores municipales vinculados 
por contrato de trabajo. 

''Parágrafo 59 En caso de que por cualquier 
circunstancia no fuere posible clasificar a alguno 
o algunos de los trabajadores municipales, tanto 
de los actuales como de los que ingresen al Mu
nicipio en lo futuro, en razón de su oficio, dentro 
de las categorías establecidas, dichos trabajado
res percibirán el valor de los reajustes en con
formidad con la tabla de aumentos señalada, en 
proporción a los salarios que estén devengando 
a la fecha del presente fallo o al que empiecen a 
devengar al iniciar las labores, salario que se 
tomará como básico pa:ra poder partir de él y 
tener derecho al aumento en la proporción del 
parágrafo 19. 

"Parágrafo 69 Cualquier determinación que 
tome este Comité, tendrá validez cuando sea 
aprobada por mayoría o por unanimidad; los 
suplentes actuarán solamente en ausencia del 
principal, y si faltare el Personero, será reem
plazado por el Alcaide Municipal o quien haga 
sus veces; el Comité podrá resolver cualquier 
caso que se origine en este laudo, ex.cepto en 
puntos esencialmente de derecho, que correspon
de decidirlos a la justicia especial del trabajo. 

"PUNTO SEGUNDO. Estabilidad y reclarnos. 
"Los trabajadores municipales al servicio del 

Distrito o Municipio de Sonsón, llevarán los re
clamos que se originen del presente rallo arbi
tral, o de anteriores laudos o convenciones 
colectivas que sean ratificados por el presente, 
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al Comité M1micipal de I-nterpretación que se 
crea, quien los definirá en la forma prevista. 
Los problemas de otro orden serán resueltos por 
la Junta de Asuntos Administrativos del Con
cejo; por dos representantes del Sindicato Mu
nicipal serán llevados, en ningún caso por núme
ro inferior. 

"PuNTo. TERCERO. Snbsid·io familiar. 

''El Municipio de Sonsón pagará, del cuatro 
por ciento (4%) de la nómina mensual de sala
rios de ese municipio, a los hijos de los traba
jadores que tengan derecho de ley a percibir 
subsidio, distribuyendo el valor total global de 
dicho producto, por partes exactamente iguales, 
pago que se hará en la misma forma en que se 
ha venido realizando y a las mismas personas que 
tienen derecho a verificar el cobro de la cuenta 
correspondiente. 

''Parágrafo 19 Si al hacer la liquidación re
sultare que a cada hijo le toca una suma mensual 
inferior a siete pesos moneda legal, el Municipio 
pagará, en todo caso un mínimo de siete pesos 
moneda legal ($ 7.00 m. l.), que es el tope mí
nimo acordado entre las partes y que se ratifica 
en este fallo. 

"PuNTO CUARTO. Prima de maternidad.- Ca
lamidad doméstica. 

''El Municipio de Sonsón reconocerá y pagará 
a sus trabajadores una prima de cien pesos 
moneda legal ( $ 100. 00 m. l.) para atender a 
gastos que demande ·Cualquier caso de mater
nidad que se presente en el hogar del mismo, 
aun en el caso de aborto. Esta prima será por 
una sola vez en cada año, para cada trabajador. 

''Parágrafo 19 y único del punto cuarto. El 
Municipio de Sonsón reconocerá y pagará a sus 
trabajadores municipales la suma de eien pesos 
moneda legal ( $ 100. 00 m. l.), por muerte de 
cada uno de esposa, hijo, padre, o madre, cual
quiera que sea la causa de la muerte, y el pago 
se hará al encargado del entierro. 

''PUNTO QUINTO. Prima de navidad. 

''El Municipio de Sonsón pagará por concepto 
de· prima de navidad, a sus trabajadores muni
cipales, la misma cantidad o porcentaje que en la 
actualidad está pagando, o sea el noventa por 
ciento (90%) sobre el salario devengado a la 
fecha en que se cause el derecho, con base en un 
mes de servicio, es decir, en la forma consignada 
en el Acuerdo número 53 de 1961, del honorable 
Concejo Municipai, el cual sigue rigiendo sin 
modifi,cación alguna. 

''PuNTO SEXTO. Vestidos y zapatras. 
"El Municipio de Sonsón seguirá dando a sus 

trabajadores municipales, en la misma forma 
como viene haciéndolo, ve.!'tidos y zapatos, hasta 
10 días después· de vencido el semestre corres
pondiente. 

''PuNTO SÉPTIMO. Permisos sindicales. 
''El Municipio de Sonsón concederá permisos 

remunerados hasta para dos (2) de sus traba
jadores municipales sindicalizados, designados en 
cada .caso por el Sindicado,' para el cumplimiento 
de comisiones, servicios o asistencia a congresos 
sindicales, nacionales o departamentales, dentro 
o fuera del área municipal de Sansón, por el 
término que duren tales eventos, más el término 
de la distancia, previa información y posterior 
comprobación ante el señor Personero Munici-

. pal, o en su defecto, ante el Alcalde Municipal. 

''Parágrafo único. Igualmente, el mismo Mu
nicipio para la asistencia de sus trabajadores 
municipales a cursos sindicales, concederá permi
sos igualmente remunerados, hasta a uno (1) de 
sus trabajadores, por el tiempo que duren los 
cursos correspondientes, previo aviso y posterior 
comprobación ante las mismas autoridades. 

"PuNTO ocTAVO. Becas hijos de trabajadores. 
"De las becas gratuitas que concede actual

mente el Municipio de Sansón, destinará y asig
nará por lo menos cuatro ( 4) de ellas para estu
diantes hijos de trabajadores de ese Municipio, 
quienes para ha.cerse acreedores a ellas, llenarán 
Jos mismos requisitos que se exigen a quienes no 
siendo trabajadores municipales, tengan becas 
o les sean asignadas en el futuro. 

''Parágrafo único. La adjudicación se hará 
tomando el riombre o nombres de la lista de per
sonas incluidas por el Sindicato Municipal, lista 
pasada a la entidad que haga la distribución, 
teniendo derecho a intervenir un delegado 
previamente designado por la misma entidad 
sindical. 

"PuNTO NOVENO. Escqlafón. 
''Refundido con el punto primero de esta 

sentencia arbitral. 

"PuNTO DÉCIMO. Servicio médico y odonto
lógico. - Drogas. 

"El Municipio de Sonsón dispondrá la opor
tuna, suficiente y gratuita atención médica y 
odontológica para sus trabajadores municipales, 
igual que el sumi'nistro, también gratuito, de las 
drogas prescritas, según reglamentación que dic
tará el honorable Concejo Municipal, o en su 
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defecto la Alcandía, si lo dejare de hacer en el 
término de treinta ( 30) días siguientes a la 
ejecutoria de este fallo, el honorable Cabildo. 

''Parágrafo único. En tal caso, la Alcaldía 
tendrá quince ( 15) días después de los 30, para 
dictar tal reglamentación. 

"PUNTO DECIMOPRIMERO. Beneficios anterwres. 
''El Municipio de Sonsón dará fiel cumpli

miento a todas las cláusulas de convenciones co
lectivas o laudos arbitrales anteriores, en cuanto 
110 se opongan al presente o que no hayan sido 
modificadas o derogadas por el mismo. 

''PUNTO DECIMOSEGUNDO. Vigencia. 
''El presente fallo arbitral tiene una vigencia 

de un (1) año, contado desde su ejecutoria, 
pero en ·cuanto a beneficios o aumentos decreta
dos, se ordena una retroactividad efectiva al 
primero ( 19) de julio de mil novecientos sesenta 
y euatro ( 1964), inclusive. 

''Parágrafo único. El Sindicato de Trabaja
dores Municipales de Sonsón podrá en cualquier 
momento, durante el año de vigencia de este 
laudo, pedir reajuste de salarios o beneficios, 
fliPmpre que se dictare disposición nueV-a que lo 
permita o autorice. 

'' Acápite A). No se pronuncia el 'rribunal, 
en ningún sentido, sobre despidos o reintegros de 
trabajadores municipales, pues no es situación 
que le .competa. 

''Acá pite B). Se obliga al Tesorero de Rentas 
dd Municipio de Sonsón a retener y pasar de 
inme.diato al 'resorero del Sindicato, la totalidad 

.de las cuotas sindicales que se hayan causado o 
se causen en virtud de la obligación que nace 
del Decreto número 0018 de 1958, febrero 10, y 
el artículo 400 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Si no lo hiciere, se hará responsable del 
valor o valores que deje de retener y entregar 
en la forma prevista, pudiendo la parte afectada 
hacer uso, para hacer efectivos esos valores, del 
procedimiento que señala el artículo 100 y con
cordantes del Código Procesal del Trabajo. 
(Decreto 2158 ele junio 24 de 1948). 

"Acá pite O). El Municipio ele Sansón y el 
Sindicato de Trabajadores al servicio del mismo 
Municipio, pueden recurrir judicialmente, por el 
procedimiento de la justicia especializada de ese 
ramo, para hacer valer los derechos que nacen a 
favor de cualquiera de ellos, del presente fallo 
arbitral o de convenciones anteriores ratifica
das por el mismo. 

"Acá pite D). Este Tribunal declara que no 
tiene facultad legal para decretar aumentos de 
sueldos a empleados del Municipio ele Sonsón, 

pues es potestad del honorable Concejo, consa
grada en la I..~ey 4;¡¡ de 1913. Sin embargo, se per
mite recomendar especialmente al honorable Ca
bildo Municipal para que de conformidad .con los 
aumentos decretados a los trabajadores según 
el primer punto de este fallo, buscando el más 
exacto equilibrio en la administración, haga los 
reajustes que considere y sean posibles. El señor 
Personero Municipal de Sonsón hará conocer 
esta inquietud y recomendación, del honorable 
Cabildo en sesión plena. 

'' Acápite E). Si fuere atendida esta suge
rencia, los beneficiados .eotizaránJ conforme al 
Decreto citado en el acá pite B) que antecede, en 
la forma allí prevista. 

''Este fallo a1>bitral pone fin al presente con
flicto entre el Municipio de Sonsón en el Depar
tamento de Antioquia y sus trabajadores muni
cipales, representadas ambas entidades, como se 
dijo antes, por los señores Personero Municipal 
y Presidente del segundo de los organismos cita
dos, y tiene carácter y fuerza de convención c.o
lectiva, en cuanto a las condiciones de trabajo, 
al tenor del artículo 461 del Código Sustantivo 
del Trabajo". 

La parte recurrente se abstuvo dP presentar 
y sustentar ante la Corte las razones o motivos 
que le hayan inducido· a no conformarse con la 
decisión arbitral y por tanto, se ignora si su 
desacuerdo sea, total o solamente parcial. En 
tales uircnnstancias, la Sala se ve precisada a 
verificar el examen general del laudo. Del estudio 
detenido de sus disposiciones concluye que deben 
homologarse totalmente, pues, ninguna de ellas 
e:xccede a las facultades de los árbitros, ni violan 
derechos o facultades reconocidas a las partes 
por la Constitución Nacional, por las leyes o por 
normas convencionales anteriores vigentes. 

En efecto, todos los puntos contenidos en el 
pliego de peticiones tienden a conseguir el im
plantamiento de nuevas condiciones generales de 
trabajo, o a la modificación, para mejorarlas, 
de algunas ya existentes. l;as materias que com
prenden son de naturaleza económica, como fá
cilmente puede apreciarse de la simple lectura 
del aludido pliego. Por ello, resulta acertado 
el criterio de los árbitros al fundamentar su 
decisión, de atenerse a la equidad como único 
límite y justificación para aplicarla como justi
cia al caso controvertido. De esta suerte, si todos 
los puntos del petitum contenidos en el pliego 
presentado por el Sindicato al Concejo Munici
pal de Sonsón están referidos a un conflicto de 
intereses, de contenido puramente económico, re
suelto por los árbitros, según equidad, la Corte, 
en sede de homologación tiene necesariamente 
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que respetar los presupuestos sustanciales en 
que se inspira el pronunciamiento arbitral que 
se revisa, pues, ·por otra parte, no se observa que 
las decisiones adoptadas contraríen las normas 
fundamentales de .carácter imperativo que go
biernan nuestras instituciones jurídicas y que 
constituyen indeclinables garantías de justicia, 
desde el punto de vista del orden social o del 
interés público. 

Lo anterior resulta incontrovertible si se tiene 
en cuenta que el laudp, en el punto primero, se 
limita a decretar un aumento salarial a los tra
bajadores del Municipio de Sonsón, vinculados 
por contrato de trabajo, sin exceder los límites 
de lo pedido en el pliego y, además, a establecer 
un ''Comité Municipal de Interpretación'' en
cargado de dar forma y vigencia a la clasifica
ción de los trabajadores, con miras a organizar 
el escalafón de los mismos, teniendo en cuenta 
las aptitudes, calidades y servicios que les co
rresponda desempeñar, lo cual también fue ma
teria de pedimento en el punto noveno del pliego. 
Lo resuelto en el punto segundo complementa 
el anterior, en cuanto a las funciones que atri
buye al "Comité Municipal de Interpretación'' 

- y dispone que los problemas de otro orden deben 
ser resueltos por la "Junta de Asuntos Admi
nistra ti vos del Concejo". Las decisiones conte
nidas en los puntos tercero, .cuarto, quinto y 
sexto, sobre subsidio familiar, prima de mater
nidad, auxilio por calamidad doméstica, prima 
de navidad y suministro de vestidos y calzado, 
se relacionan con materias que han sido objeto 
de estipulación en la convención anterior, fir
mada en noviembre de 1961, con vencimiento a1 
17 de noviembre de 1963, y que fue denunciada 
oportunamente por el Sindicato, para poder pre
sentar el pliego de peticiones que dio origen al 
presente conflicto. 

La decisión del laudo, sobre permisos a los 
trabajadores para el cumplimiento de ·Comisiones 
'sindicales y para otros fines previstos en el 
punto séptimo, ·Se atempera a la ley. Igual ocu
rre respecto a la destinación de cuatro becas, de 
las que actualmente tiene creadas el Concejo y 
que sostiene el Municipio, para ser destinadas o 
adjudicarlas a estudiantes, hijos de los traba
jadores del Municipio, que reúnan los requisitos 
exigidos para todos los aspirantes a gozar de esos 
beneficios. Lo atinente a la obligación del Mu
nicipio de prestar asistencia médica, odontológi
ca y farmacéutica a sus trabajadores, es punto 
que se acomoda estrictamente a imperativos man
datos de la ley. 

Respecto a lo dispuesto en el punto decimo
segundo, en cuanto fija en un año la vigencia 

del laudo, contado a partir de su ejecutoria, la 
decisión no quebranta el mandato contenido en 
el artículo 461 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Tampoco, en sentir de la Sala, se vulneran 
normas de jerarquía superior, de orden consti
tucional o legal, en cuanto se dispone, en el 
mismo punto del laudo, que éste tiene vigencia 
a partir del 19 de julio del presente año, res
pecto a los "beneficios o aumentos decretados". 
Al efecto, la exequibilidad de una decisión sobre 
esta materia, es tema que fue examinado y deci
dido afirmativamente por esta Sala, con oca
sión de revisar un caso semejante que se contem
pló dentro del recurso de homologación inter
puesto contra el laudo del Tribunal Especial de 
Arbitramento convocado para decidir el con
flicto presentado entre el Sindicato de 'l'raba
jadores de la Cooperativa Industrial Lecll'era de 
Colombia, Limitada '' Ciledco'' y la misma en
tidad. La decisión de la Corte sobre dicho punto 
fue adoptada por mayoría, en sentencia de fecha 
21 de abril de 1964. En ella se exponen amplia
mente razones que sirvieron para sustentar la 
decisión, las que en esta oportunidad reitera la 
Sala, para concluir que en el.caso Presente que se 
examina, es exequible la' decisión que fija el pri
mero de julio de 1964 como fecha desde la cual 
rigen los aumentos salariales que se decretan. 

A lo expuesto en ese fallo, se agrega lo 
siguiente : · 

1. La jttrisprnclencia del TTibunal Supremo 
del Trabajo y ele esta Sala, predominante hasta 
el mes de abril del p1·esente afí.o, venía apoyán
dose primordialmente en el artículo 30 de la 
Constitnción y en los a?'tículos 467, 478 y 479-2 
del Código La.b,oml. 

2. Se sostenía, en efecto, que siendo el ob,jeto 
de la convenéión colectiva de traba ,jo (y del 
la~tdo de un Trib~tnal obligatorio, q~te tiene el 
mismo carácter) el de fijar las condiciones qtw 
1·egirán los contrat,os de t1·aba,jo durante stt vi
gencia, constit~tyendo así 1tna reglamentación 
nueva, ttna refonna de las ?'elaciones anteriores, 
nn mwvo estado para las partes, sus ordenamien
tos deben rn.irar al fntttro, q1w es s1t ámbito 
propio de validez temporal. Se admitía la pJ()st:
bilidad de q~te las partes, en nna convención, 
pactara.n estipnlaciones retToactivas en uso de 
la libertad contracfttal; pero se les negaba a los 
árbitros la facttltad de volver hacia lo pasado con 
su fallo, que es una sentencia constitutiva, para 
p1'1oducir· efectos sobre sitttaciones jürídicas qtte 
qttedar·on lícita y definitivamente concluidas. 
Todo ello con base en qtw la Carta garantiza la 
propiedad pr·ivada y los demás derechos adqtti-
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ridos con justo título, lros cuales no pueden ser· 
desconocidos por normas posteriores. 

3. Se argüía, además, qtte la prolongación de 
la vigencia de la convención denttnciada "hasta 
tanto se firme ttna ntteva convención", según 
voces del artículo 479-2 del Códigr0, consolida 
entretanto las anteriores condiciones de trabajo, 
hasta el punto de que la petición encaminada a 
que el nuevo acto (convención o laudo) qtw deba 
reemplazar al precedente rija a partir de la 
expiración del primitivo plazo, entmña en el 
fondo una acción de declaración, es dec·ir, una 
cuestión de derecho, extraña. a las facttltades del 
arbitrador. 

4. Un nttevo estudio del problema condu.io a 
la Sala, en la sentencia a1·riba mencionada (de 
fecha 21 de abrü de 1964), a conclusiones dis
tintas. A los argumentos que entonces se expu
sieron, 1UO sobra agregar, sin embargo: 

5. Inicialmente, desde el Decreto 2350 de 1944 
y la Ley 6f!- de 1945 hasta. la expedición ilel Có
digo Laboral de 1950, la fijación del término de 
duración y las cattsas y modalidades de stt pró
rroga y S1t denuncia, eran de la esencia de las 
convenciones colectivas de trabajo y, por lo mis
mo, de los lattdos arbitrales que hiciera.n sus 
veces. Se entendía, entonces, que correspondía a 
las partes (o a l-os arbitradores en su caso) pro
veer, libre pero ineludiblemente, sobre la vigen
cia de los ordena.mientos normativos de los 
contratras de traba.,io, sin otro límite qtte la Cons
titución. El Código, al instituir el plazo presun
tivo de seis meses ( Art. 477), las prórrogas 
semestrales automáticas ( Art. 478) y el plazo 
máximo de dos años pam los fallos de Tribunales 
obligatorios ( Art. 461), cambió el sistema de 
temporaneidad esencial de las convenciones oo
lectivas por el de stt dttración presuncional, in
definidamente prorrogable por ministerio de la 
ley. Pero mantttvo todavía la posibilidad de su 
extinción por denuncia unilateral hecha por es
crito, ante fttncionario oornpetente, dentro de los 
últimos sesenta días del plazo Cttrsa.nte: "Formtt
lada así la denuncia de la convención colectiva, 
ésta terminará a la expiración del respectivo 
plazo" ( Art. 479 original). 

6. El Decreto 616 de 1954 introdujo en el sis
tema otro cambio todavía más radical, cuandra 
sustituyó la disposición que acaba de copiarse, 
por la que reza: "Formulada así la denuncia 
de la convención colectiva, ésta continuará vi
gente hasta tanto se firme ttna nueva conven
ción" ( Art. 14, hoy 479-2 del Código). Quedó así 
implantada lo que han dado en llamar nuestros 
cramentaristas la convención eterna. pues, basta 

qtte la parte favorecida con ttna norma 'conven
cional o arbitral se niegue a modificarla para 
qtte sttbsista indefinida.rnente, o, al menos, hasta 
la desaparición del otro contratante o la clau
sttra de la empresa. Si (en tratándose de esti
pulaciones económicas, cuya persistencia debe 
condicionarse a sihtaciones previsibles) la inno
vación fue plattsible o no j si la perspectiva de 

· una d11ración indefinida del convenio de intere
ses facilita o dificttlta la negociación colectiva, 
son aspectos que no corresponde a. la Sala exa
minar. Lo importante es destacar que éste es 
actualmente el régimen legal. 

7. Pero sea de ello lo q1te fuere, los anteceden
tes anotados sirven para poner de manifiesto la 
diferencia entre el término, propiamente dicho, 
de lw convención o el laudo (ya sea el inicial, 
o el qu.e resulte de las prórrogas atttomáticas 
sMnestrales, a falta. de la denuncia, pttes la omi- / 
sión de esta última es también ttna expresión de 
v•olttntad), y la prolongación provisional orde
nada por el Decreto 616 de 1954. Respecto de las 
convenciones y laudos oportunamente denuncia
dos por cualquiera de las 1Jartes, la institución 
de la denuncia, que el Código conserva, debe 
tener algnna eficacia. Antes de 1954, ella basta
ba para ponerle fin a la situación preexistente; 
después de 1.954, ya no es bastante, pues se 
1·equiere que además sobrevenga ttna ntteva cran
vención (o un nttevo laudo, en szt caso). Sin 
emba1·go, no ha dejado de ser lo qtte siempre ha 
sido: La. mam:festación inequívoca de ttna pro
testa contra lo existente, la e.xpresión de un claro 
propósito de modificar las crandiciones en vigor. 

8. N o pttede ser entonces ttna misma la solidez, 
la intangibilidad de la convención colectiva no 
denunciada (y pm· tanto prorrogada con la 
anuencia de los contratantes) y la de la conven
ción opoortttnarnente denunciada por ttna de las 
partes o por arnbas. El stattts provisorio, esta
blecido por el·Decreto de 1954, es esencialmente 
efímero, ya qtte carece del respaldo de ttno de 
los pactantes, cuando menos: el denunciante. 

9. Todas las razones qtte sirvieron de sraporte 
a la anterior ,iurisprudencia, sobre la materia, 
conservan sn validez en relación con el plazo, 
fi.io o presuntivo, de la com;ención o el lattdo. 
La ftterza obligatoria del pacto o de la decisión 
a1·bitral dura.nte ese plazra no puede ser desco
nocida por ningttna de las partes, y su reforma 
solo sería viable por la concurrencia de ambas 
volttntades. La ineptitud de la ley o de la sen
tencia arbitral para invadir el pretérito contrac
tttal y prodncir efectos sobre sittwciones lícita
mente definidas en aquel plazo, sigue siendo in
c1testionable. La inviolabilidad de los derechos 
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adqltiridos con justo título (y es justo título la 
convención o el laudo, por el término previsto) 
continúa tutelando el comercio jurídico. 

10. Perro, respecto del interregno, de ese vago 
per·íodo que se extiende entre el vencimiento del 
plazo de la convención o laudo oportúnamente 
demmciados y la expedición del acto que deba 
reemplazarlos, sería excesivo hablar de "dere
chos adquiridos" o de "sitltación consolidada". 
En virtud de la denuncia, quien la frarmula ad
vierte a la contraparte que sólo se conforma con 
las normas preexistentes hasta el último día del 
plazo señalado; ni 1m día más allá: por eso pide 
sn cambio. No puede haber sorpresa vitanda por 
ninguna modificación que afecte ese lapso; La 
denuncia nra hacía sino anunciarla o exigirla. Y 
si, por tratarse de conflictos colectivos de in
tereses, y no jurídicos, el laudo arbitral llega a 
invadir, total o parcialmente, el status económico 
provisorio, tampoco resultaría apropiado hablar 
de que se afecte el "derecho adquirido" a no 
pagar ni 7tn centavo más de lo que estuvo pre
visto que se pagara durante el plazo señalado por 
la convención ra laudo denunciados. El arbitra
dor, en este evento, no podrá obedecer sino a los 
dictados de la equidad; apreciar las necesidades 
de los trabajadores y la capacidad financiera 
de los empresarios; tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad de cada una de las partes en 
la p11olongación injustificada de la negociación 
colectiva o de los trámites del arbitramento; es
tudiar el petitum sindical, y decidir razonable-

mente sobre la fecha inicial de las nuevas con
diciones de trabajo, sin afectar, desde luego, el 
verdadero pla.zo, fijo o presunto, de la conven
ción •O laudo que ftwra objeto de la oportuna 
renttncia. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de 'Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

Primero. Son exequibles las disposiciones del 
laudo de fecha 21 de septiembre de 1964, pro
ferido en el presente juicio por el Tribunal Espe
cial de Arbitramento convocado por el Ministerio 
del Trabajo mediante la Resolución número 0949 
de julio del presente año. Por tanto, se homologa 
el laudo en todas sus disposiciones. 

Segundo. Copia de esta providencia y del fallo 
arbitral se remitirán al Ministerio del Trabajo, 
para su custodia. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

Adán Arriaga Andrade, L1tis Alberto Bravo,. 
Luis Fernando 'Paredes A., José Joaquín Ro
dríguez, con salvamento de voto. 

Vicente Mejía Osrario, Secretario. 



SAILVAMJENTO ][)lJE VOTO 

dell Magistrado doctor José Joaquín RodrlÍguiez. 

El laudo en el presente asunto fue pronun
ciado el 21 de septiembre de 1964. En cuanto a 
los aumentos de salarios que decreta, dispone 
que comience a regir desde el 19 de julio del 
mismo año. La sentenóa de la Corte declara 
exequible la resolución en tal sentido, reiterando 
la tesis sostenida por ella en sentencia del 21 de 
abril del corriente año, decisoria del recurso de 
homologación contra el fallo arbitral que resolvió 
el conflicto colectivo entre la Cooperativa Indus
trial Lechera de Colombia ( Ciledco) y su sm
dicato de trabajadores. 

Sobre el punto no comparto el criterio que 
informa el fallo de la Sala. Cuando recibió la 
doctrina -contenida en la providencia del 21 de 
abril, disentí las razones en que se funda. Las 
que en esa oportunidad expuse servirán, por con
siguiente, como fundamento del presente salva
mento de voto. Del que elaboré entonces, conviene 
repetir los siguientes apartes: 

"No compartimos la opinión de la Sala porque 
en nuestro concepto, vulnera claras normas de 
derecho positivo. En efecto : dispone el artículo 
479-2 del Código Sustantivo del Trabajo, que 
denunciada oportunamente la convención colec
tiva, continúa ésta en vigor hasta que se firme la 
que debe reemplazarla. Todo el .complejo de las 
relaciones económicas gobernadas por la con
vención y sus repercusiones en el campo jurídico, 
caen bajo el imperio del precepto. No es, pues, 
el caso de apelar a la doctrina recibida por la 
jurisprudencia, de acuerdo con la cual, en las 
cuestiones de intereses simples el árbitro está 
facultado para decidir en equidad, y, en con
secuencia, puede retrotraer los efectos de la de
cisión a época anterior a la que marca la dis
posición, aunque se la denomine simplemente 
retrospectiva, como lo afirma el fallo, y no re
troactiva. Debe obse:rvarse que la norma no es 
simplemente dispositiva en forma tal que permit~ 
una resolución contraria a su contenido, sinOJ 
imperativa y, por ende, de rigurosa observancia. 
Por obra del precepto, que manda regir la con-. 

vención denunciada conforme al régimen en ella 
estableeido, las obligaciones nacidas durante su 
vigencia dieron lugar a situaciones que el artículo 
16 de la obra citada considera definidas y con
sumadas. Si el fallo arbitral las aumenta, pier
den esa cualidad, convirtiéndose en provisionales. 
J_¡a seguridad jurídica, que es el pensamiento en 
que se inspira la previsión legal mencionada, se 
desquicia. Su consecuencia es la lesión de dere
chos adquiridos, que a una amparan la regla 
legal que se comenta y el artículo 30 de la Cons
titución Nacional. Una valla infranqueable a 
decisiones de tal naturaleza impone el artículo 
458 del Código del ramo, pues según su texto el 
laudo no puede resolver el conflicto en oposición 
a mandatos del constituyente o del legislador. 
Si el artículo 479-2 resulta inconveniente, ello 
no autoriza para desconocerlo, ya que no es 
misión de la justicia arbitral, como no lo sería 
de la jurisdicción estatal, la enmienda de la ley, 
atribución exclusiva de quien tiene el encargo de 
expedirla, según conocidos principios de derecho 
público, sancionados por la Carta Política". 

El fallo de ahora agrega al del 21 de abril 
nuevas consideraciones en pro de la tesis allí 
sostenida, sin duda de especial importancia ju
rídica. Destaco de ellas las siguientes: durante el 
vago período que se extiende entre el venci
miento del plazo de la convención o laudo opor
tunamente denunciados y la expedición del acto 
que deba reemplazarlos, sería excesivo hablar de 
''derechos adquiridos'' o de ''situación conso
lidada". En virtud de la denuncia, "quien la 
formula advierte a la contraparte que sólo se 
conforma con las normas preexistentes hasta el 
último día del plazo señalado; ni un día más 
allá: por eso pide su cambio. No puede haber 
sorpresa vitanda por ninguna modificación que 
afecte ese lapso. La denuncia no hacía sino 
anunciarla o exigirla. Y si, por tratarse de con
flictos de intereses y no jurídicos, el laudo ar
bitral llega a invadir, total o parcialmente, el 
status económico provisorio, tamp9co resultaría 
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apropiado hablar de que se afecte el 'derecho 
adquirido' a no pagar ni un ·Centavo más de lo 
que estuvo previsto que se pagara durante el 
plazo señalado por la convención o el laudo 
denunciados. El arbitrador, en este evento, no 
podrá obedecer sino a los dictados de la equidad; 
apreciar las necesidades de los trabajadores y la 
capacidad financiera de los empresarios; tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad de cada 
una de las partes en la prolongación injustifica
da de la negociación colectiva o de los trámites 
del a.rbitramento; estudiar el petitum sindical, 
y decidir razonablemente sobre la fecha inicial 
de las nuevas condiciones de trabajo, sin afectar 
desde luego el verdadero plazo, fijo o presunto, 
de la convención o laudo que fuera objeto de la 
oportuna denuncia". 

El anterior razonamiento solo toma en cuenta 
el interés de la asociación sindical ; en virtud del 
acto jurídico que gobernaba sus condiciones· de 

_trabajo con la empresa, su voluntad es la que 
deje de regir desde esa fecha en adelante, a efec
to de que el que lo sustituya fije el nuevo régimen 
económico, respecto del cual ellaúdo puede situar. 
su vigencia dentro de~ período provisorio, pos- . 
terior en todo caso al vencimiento del plaZo fijo 
o presunto del acto jurÍdico que fenece, y desde 
luego, aumentar las prestaciones extralegales:que 

juzgue equitativas, ya que, como lo di.ce la sen
tencia, no puede pretender la empresa no pagar 
un centavo más de lo que venía pagando con
forme a la convención o laudo anterior. Pero 
ocurre que si la convención o laudo lo denuncia 
la empresa, también pretende ésta que las obli
gaciones económicas no sigan rigiendo sino que 
en -su reemplazo se adopten otras menos gravosas. 
Es el aspecto que ho contempla el nuevo soporte 
de la doctrina que se analiza. Se ve claro enton
ces, que la modificación del régimen imperante, 
si el fallo arbitral coloca su vigencia en fecha 
anterior a su expedición y aumenta las cargas de 
la empresa, lesiona el derecho que ésta había 
adquirido, conforme a la ley, al mantenimiento 
de las condiciones de trabajo gobernadas por el 
acto denunciado, que aquélla ordena conservar 
hasta que el nuevo estatuto se expida y. se no-
tifique a las partes. · 

Por todo lo expuesto, estimo que la decisión 
arbitral, en cuanto dispone que los aumentos de 

·salarios rijan desde fecha anterior a ·su expedi
ción, es retroactivo, y por tanto, contrario a. los 
mandatos que antes se .citaron de la .Constitu-
ción y de la ley. · 

Bogotá, diciembre 16 de 1964. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Bogotá, octubre 5 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Ramiro Araújo 
Grau). 

El apoderado judicial que constituyó la seño
rita Lorenza del Carmen Gómez Sánchez, vecina 
de Montería, demandó ante el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de dicha ciudad al Depar~ 
tamento de Córdoba, impetrando los siguientes 
pronunciamientos: · 

"a) Que el Departamento de Córdoba ha in
cumplido sus obligaciones legales y contractuales 
de arrendatario del material de balasto y piedra 
a que se refiere el hecho primero de la demanda. 

"b) Que como consecuencia de la declaración 
anterior, .se declare igualmente cancelado el con
trato de arrendamiento celebrado entre el De
partamento de Córdoba como arrendatario y el 
señor Jacinto Vargas V. a que se refiere el mismo 
hecho primero. 

"e) Que el Departamento de Córdoba debe 
pagar a la señorita Lorenza del Carmen Gómez 

Sánchez, por concepto de perjuidos, la suma de 
doscientos mil pesos ($ 200.000) en que se esti
man los causados por lucro cesante y daño 
emergente. 

"d) Que el Departamento de Córdoba está 
obligado a entregar arrendado dentro de los dos 
días siguientes a la ejecutoria de la sentencia". 

Como fundamentos de hecho expuso los si
guientes: 

'' 19 Por medio de documento privado firmado 
en esta ciudad el 6 de septiembre de 1956, el 
señor Jacinto Vargas, propietario en ese enton
ces de la finca conocida con el nombre de 'Villa 
FloreS' prometió dar en arrendamiento, por el 
término de diez años, al Departamento de Cór
dqba, el material de balasto y piedra que se en
contrara en el punto llamado Cerro Grande, y 
dentro de un área de superficie total del cerro 
dicho, área que está comprendida dentro de los 
siguientes linderos especiales : 'Por un lado, 
terreno del Bello Petro (hoy ~\íendoza y Gómez 
Ltda.); por otro lado, terreno de Manuel En
cinales; y por los otros lados con terreno del 
mismo dueño. 

''Este lote forma parte de uno de mayor ex
tensión, a que se refieren los título-s de propiedad, 
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·o sea que lo prometido en arrendamiento era 
apenas una parte de la finca. 

'' 29 Se estipuló que 'el presente contrato re
quiere para su completa validez de la aprobación 
del Consejo de Gobierno del Departamento de 
Córdoba y de la revisión del Tribunal Conten
cioso Administrativo y será elevado a escritura 
púbJi.ca de acuerdo con la ley, previo el lleno de 
todas las demás formalidades legales. 

'' 39 Ni .se elevó el contrato a escritura pública, 
ni se sometió a la revisión del Tribunal Conten
cioso Administrativo, lo que no sólo estaba esti
pulado contractualmente sino que es un mandato 
legal de estricto cumplimiento para que tenga 
validez, por disponerlo así los artículos 259 y 
260 del Código Contencioso Administrativo. 

"49 Aun cuando estas informalidades serían 
motivo suficiente para la invalidación del con
trato, su cumplimiento en cuanto a algunas de 
las estipulaciones que contiene la promesa (no 
debe llamarse de otra .manera porque faltó la 
aprobación del Contencioso y la escritura) se 
realizó: Jacinto Vargas, contratista, entregó el 
lote para que lo explotara el Departamento desde 
el 6 de septiembre de 1956 y efectivamente dicha 
entidad ha venido explotando los materiales de 
construcción que allí existen (piedra y balasto). 

''59 El Departamento se ha dedicado en forma 
despiadada a acabar con estos materiales, y no 
sólo los ha utilizado en su propio beneficio en 
sus obras, sino que se ha dedicado a brindarle 
dichos materiales o a permitir su explotación o 
beneficio a otras entidades o personas. 

'' 69 La intención de los contratantes fue la 
de que el arrendador permitiera al Departamen
to la explotación por 10 años de la .cantera, no 
su extinción o agotamiento total, y con miras 
a que de allí pudiera beneficiarse el Departa
mento con los materiales que necesitaba para s,us 
obras, a la medida que los fuera necesitando, 
pero no podía entenderse que quedaba facultado 
para regalar, vender o permitir que otras enti
dades o personas :se beneficiaran con dichos 
materiales con su autorización o consentimiento 
expreso o tácito, como lo ha hecho. 

''El artículo 1618 del Código Civil e8 claro 
sobre el particular cuando dice que 'conocida 
claramente la intención de los contratantes, debe 

\ estarse a ella más que a lo literal de las palabras'. 

'' 79 El Departamento ha violado la cláusula 
primera de que trata el contrato-promesa, por
que no se ha limitado a explotar el material de 
balasto y piedra sino a permitir que otros ex
ploten y se beneficien de él. 

'' 89 También ha violado la cláusula cuarta, 
porque debido a la desconsideración y abuso que 
ha imperado en la explotación, lo que es muy 
común y usual cuando se trata de entidades de 
derecho público por el temor y respeto reveren
cial que infunden, el resto de la finca, casi en 
su totalidad, ha dejado de prestar el servicio 
a que estaba destinada, o sea a pasto de ganados, 
porque el Departamento no ha puesto los cercos 
adecuados para dejar completamente libre de 
embarazos y perjúicios la zona que no quedó 
comprendida en el contrato-promesa de arren
damiento. 

'' 99 El material que ha sido extraído por per
sonas o entidades diferentes al Departamento 
de Córdoba, vale varios miles de pesos, y por 
tanto, por no haberse explotado para los fines 
a que 'la cosa es naturalmente destinada' 'o 
que deban presumirse de las circunstancias del 
contrato' se han causado perjuicios a la parte 
actora, de conformidad con los artículos 1996, 
1997, 1999 y otros del Código Civil que dan pie 
legal para que por la justicia se decida la ter
minación del contrato y la correspondiente in
demnización de perjuicios. 

"10. El señor Jacinto Vargas V., contratista 
y anterior dueño, por medio de la escritura nú-. 
mero 182 del 29 de abril de 1960 de la Notaría 
Segunda de Montería, vendió a la señorita Lo
renza del Carmen Gómez Sánchez la finca 'Villa 
Flores', y expresamente se hizo constar que le 
cedía los derechos derivados del contrato de 
arrendamiento pactado mediante documento pri
vado, y por tanto no sólo por esto, sino por mi
nisterio de la ley, quedó subrogada en todo, para 
todos Jos efectos legales''. 

En cuanto al derecho dijo: "Me fundo en los 
articulos1602, 1603,1606,1618,1996,1997,1999, 
2005 y demás pertinentes del Código Civil, y en 
los artículos 205, 737 y demás pertinentes del 
Código Judicial". 

El Tribunal puso fin a la primera instancia 
en sentencia de 15 de mayo del cursante año, en 
la cual se declaró inhibido ''para fallar en el 
fondo el presente negocio, por falta del presu
puesto procesal de legitimación para obrar en 
este proceso de la parte demandante", y con
denó en costas a ésta. 

Estimó el Tribunal que la demandante, per
sona distinta de la que celebró el .contrato, no 
ha acreditado su afirmación de que compró el 
terreno al arrendador V entura Vargas mediante 
escritura pública en la que expresamente se hu
biera dicho que este último cedía los derechos 
derivados del contrato celebrado con el Depar
tamento. 
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''Por ninguna parte en los autos se encuentra 
demostrado que la Srita. Lorenza del Carmen G. 
Sánchez sea la dueña del inmueble contratado 
por el Departamento con el señor Jacinto 
Vargas. Y no se puede tener como '.cierto el 
hecho décimo por razón de haberlo relacionado 
el demandante citando el número de una escri
tura sin haber acompañado una copia, debida
nlE'nte legalizada, de ese instrumento público. 
No estando demostrado en el expediente como 
se ha dicho ya, que la señorita Lorenza del Car
men Gómez Sánchez, sea la dueña del inmueble 
arrendado al Departamento, carece la demanda 
de un requisito ese11cial, que los autores y la 
jurisprudencia denominan, de la legitimación 
ad procesum. Este fenómeno de la falta de legi
timación para obrar es uno de los presupuestos 
procesales indispensables para que se produzca 
nn pronunciamiento sobre el fondo del negocio. 

''Así lo tiene establecido esta Sala en su sen
tencia de treinta y uno de enero del presente año, 
y la Corte Suprema de Justicia en muchas sen
tencias, entre ellas la de la Sala de Casación 
Civil, fechada el diez y seis de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho, en la que estableció 
la diferencia que hay entre presupuestos proce
sales y la falta de legitimación en causa : 'De 
estos fenómenos llamados y configurados según 
se deja visto, es necesario distinguir otros que 
no se refieren a la existencia del proceso sino 
a la del derecho de acción en el demandante; se 
conocen como condiciones de la acción y. miran 
no a que sobrevenga un falló que solucione la 
relación procesal sino una decisión favorable a 
la súplica. de la demanda; no es posible discri
minar y sistematizar las condiciones de la acción 
como se hace con los presupuestos procesales 
porque mientras éstos reflejan en el. fenómeno 
público y general llamado proceso, aquéllos in
ciden en el funcionamiento de cada derecho sub
jetivo de cada acción .condicionado por las cir
cunstancias individuales de quien lo ejerce y 
del fin con el cual lo hace; las condiciones de 
cada acción defieren como los sujetos de cada 
una, y como las situaciones singulares que .cada 
acción contiene o revela; no obstante en esta 
multiplicidad hay un fenómeno constante que 
siempre recoge una buena suma de condiciones 
de la acción llamada interés jurídico o, en un 
sentido procesal más exacto, legitimación para 
obrar; ésta no es susceptible de confundirse .con 
presupuesto procesal alguno porque sin ella el 
proceso puede constituirse aunque sin éxito para 
el actor, ni con la personería sustantiva la cual 
reside en los particulares que se dejaron vistos 
ya; la falta de los presupuestos procesales apa
reja, por regla general, nulidad; la de legitima-

ción en causa el insuceso de la gestión actora' ". 
Apelada la sentencia por el señor apoderado 

de la demandante, vino el negocio a esta cor
poración, donde ha sufrido los trámites de ley. 
Dicho apoderado insiste en que está .creditada 
la legitimación en causa activa de su patrocina
da, así como todos los fundamentos de hecho, por 
lo que pide la revocatoria de la providencia 
apelada y la consiguiente condena del Depar
tamento. 

Por su parte, el apoderado que ante esta Sala 
constituyó este último, alega que, como lo anota 
el Tribunal, "el derecho para accionar no está 
legal m en te demostrado", por no haberse traído 
la escritura pública por la que la demandante 
dice haber comprado el terreno al contratista 
Vargas; que la prueba testimonial traída al pro" 
ceso carece de todo valor probatorio; que no se 
ha pedido la resolución del contrato, sino su can
celación; que examinadas las cláusulas del con
trato, resulta ''que no se trata de uno de arren
damiento, sino de un clásico usufructo", por 
cuanto es de la esencia del arrendamiento que la 
cosa pueda usarse sin consumirse; que el usu
fructo ha debido -constituirse por escritura ,pú
blica, por lo que al faltar ésta ''el contrato sobre 
que versa la litis es absolutamente nulo por falta 
ele esa solemnidad, y con apoyo o invocación en 
él, no puede demandarse Pi cumplimiento de 
obligaciones contractuales ni la condena al pago 
ele perjuicios de igual naturaleza". Por todo lo 
eual pide que se confirme la sentencia del 
Tribunal. · 

PARA RESOL VER SE CONSIDERA 

l. Al libelo, fue acompañada copia autentica
da por el Seeretario de Obras Públicas del 
Departamento de Córdoba del documento con
tentivo del contrato a que hace referencia la 
demanda, celebrado entre el entonces Secretario 
ele Obras Públicas, a nombre del Departamento, 
y el señor J a.cinto Vargas V., y por el cual éste 
permitía a aquél que ''explote el material de 
balasto y piedra que se encuentra en su finca 
denominada 'Villa Flores', por el término de 
diez años, a cambio del pa1~o de la suma de 
$ 7. 000 por parte ele la entidad departamental. 
De la prueba documental allegada por el apo
derado del Departamento resulta que dicho Se
cretario de Obras Públicas fue autorizado por el 
Gobernador para la celebraeión del contrato; 
que éste fue aprobado posteriormente por el 
Consejo de Gobierno y luego revisado y encon
trado ajustado a la ley por el Tribunal Con
tencioso Administrativo, formalidades estas dos 
últimas expresamente previstas en el contrato. 
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2. No -es necesario entrar a precisar la natura
leza del contrato celebrado entre el señor Jacinto 
Vargas y el Departamento de Córdoba. Para los 
fines de esta providencia es suficiente anotar que 
entre tales personas se celebró un acuerdo válido 
de voluntades respecto a determinadas presta
ciones,. esto es, un contrato, y que la demandante 
Lorenza del Carmen Gómez fue extraña a ese 
acuerdo. Ha alegado .su apoderado que ella se 
subrogó en los derechos contractuales de Vargas, 
en virtud de la compra que de la finca objeto 
del pacto hizo a éste, y de que en la correspon
diente escritura se dejó establecido que aquél le 
cedía tales derechos. Al respecto basta observar 
que no se ha traído la prueba de la celebración 
de esa compraventa. Sostiene el apoderado de la 
demandante que el hecho décimo de la demanda, 
en que se afirma la realización de tal contrato, 
fue aceptado por el apoderado del Departamento, 
y esto es cierto. Sin embargo, no por ello que
daba relevada la parte demandante ele establecer 
el hecho. En Colombia no rige como regla géneral 
que la simple aceptación ele un hecho de la de
manda implique la exoneración de su prueba. 
Es verdad que ·según el artículo 225 del Código 
J uclicial, ''el demandado, al contestar la deman
da, debe expresar cuáles hechos admite como 
ciertos y cuáles rechaza o niega'', pero también 
lo es que el artículo 593 del Código Judicial 
terminantemente prescribe que ''toda decisión 
judicial, en materia civil, se funda en los hechos 
conducentes de la demanda y de la defensa, si 
la existencia y verdad ele unos y otros aparecen 
demostrados, ele manera plena y completa según 
la ley, por alguno o algunos ele los medios pro
batorios especificados en el presente título y 
.eonocidos universalmente con el nombre ele prue
bas". N o existe, pues, la figura del relevo de 
prueba, y por consiguiente la aceptación como 
cierto de un hecho de la demanda, a que invita 
el citado artículo 225 del Código Judicial, tan 
sólo tiene relevancia probatoria en cuanto con:;;
tituya una confesión, que, desde luego, es uno 
de los medios de prueba a que alude el artículo 
593. Sin perjuicio, naturalmente, de ciertos efec
tos procesales distintos, .como el contemplado por 
el artículo 214 del Código Judicial. 

Ahora bien, la prueba de confesión debe llenar 
determinados requisitos, entre los que figura el 
de que ''la ley no exija para el caso otro medio 
de prueba" ( Art. 605 del C. J.) y bien sabido 
es que la venta de un bien raíz no puede esta
blecerse sino ínediante la presentación de la escri
tura pública en que ella conste, con la corres
pondiente nota de su debido registro (Arts. 1857, 
2652 del C. C.). 

Lo anterior es suficiente para concluir que la 
aceptación que el apoderado del Dep·artamento 
ele Córdoba hizo del hecho décimo de los fun
damentos de la demanda, no podía comportar 
una confesión y que, por tanto, no aparece esta
blecido el fundamento que dio la actora a su 
afirmación de haberse sustituido en los derechos 
contractuales del señor Jacinto Vargas, lo que 
basta para aceptar la conclusión del Tribunal 
de no estar comprobada la legitimación en causa 
ele la demandante. 

4. Debe rectificarse, con todo, la decisión del 
'l'ribunal, ele haberse inhibido de fallar sobre el 
fondo, alegando falta del presupt1esto procesal 
de legitimación para obrar. Si en algunas oca
siones la Corte ha considerado a la "legitiinatio 
ad causam" como un presupuesto procesal, su 
jmisprudencia más sostenida, y en todo caso 
la más reciente, no lo ha estimado así. En la 
propia sentencia transcrita en parte por el Tri
bunal, leída con todo detenimiento, ·no se la con
sidera como presupuesto procesal " ... ésta (la 
legitimación para obrar) no es susceptible de 
confundirse .con presupuesto procesal alguno", 
dice explícitamente. 

En los 1i1ás connotados procesalistas la exelu
sión de la "legitimatio ad causan" de los presu
puestos procesales, y su configuración como un 
presupuesto material o requisito o condición ele 
la acción, es constante. 

No siendo, pues, un presupuesto procesal la 
legitimación en causa, su no comprobación con
dLwe necesariamente a una sentencia absolutoria. 
Debería, por consiguiente, reformarse en este 
sentido la sentencia apelada. Sin embargo, como 
el Departamento no apeló, no podrá hacerse tal 
modificación, ya que conduciría a una "refor
matio in pejus". 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Negocios Generales-, adminis
trando justicia en nombre ele la República y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

Confírmase la sentencia apelada. Condénase a 
las costas ele la instancia a la parte vencida. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J1.tdicial y devuélvase el expediente a 
la ofi,cina ele origen. 

Efrén Osejo Peña, Ramiro A.raújl() Gra~t, Car
los Peláez Trujillo, Luis Carlos Zambrano. 

.J o1·ge Ga1·cía il1 erlano, Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DJ~ NEGOCIOS GENERALES 

Bogotá, octubre 8 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jillo). 

Solicita el ejecutante la reposición del auto 
proferido por esta Sala el veintisiete de agosto 
del presente año, en el cual se rehusa el recurso 
de hecho interpuesto por ella contra la provi
dencia en que el Tribunal a qtto deniega el man
damiento de pago contra el Departamento del 
Tolima. 

Para fundamentar el recurso, dicha parte se 
extiende en consideraciones sobre la naturaleza 
de la relación procesal, y la posición de las 
partes en el proceso, para concluir que mientras 
la demanda no ha sido admitida no existe rela
ción procesal que hubiera hecho tránsito de la 
potencia al acto, por lo que no pueden verificarse 
las notificaciones edictales ni por anotación en 
estados, ya que de lo contrario se vulneraría la 
igualdad procesal de las partes. Manifiesta, ade
más, que la providencia cuya reposición se pide 
analiza las normas de los artículos 307, 309, 311, 
320 y 448 del Código Judicial, pero omite el 
examen de los artí.culos 981 y 985 ibídem que en 
concepto del recurrente están "para el caso ven
tilado, transidos de particularísimo predicado". 

En.tiende la Sala ·que la forma como deben 
hacerse las notificaciones depende, más que de 
la naturaleza compleja de la relación procesal, 
del principio universal de derecho según el cual 
nadie puede ser condenado sin haber sido oído, 
o sea, en el derecho de defensa que garantizan 

la Constitución y las leyes. Si la posición de las 
partes en el proceso debe ser tenida en cuenta 
para el efecto de la forma de las notificaciones, 
ello se debe a que en él hay siempre una parte 
activa y otra pasiva, una que invoca contra otra 
la actuación de la ley ante el Organo Jurisdic
cional, siendo obvio que el interés que en la 
causa tiene quien asume motu proprio la activi
dad de demandante, y que lo obliga cuando 
menos a ser diligente observador de las inci
dencias del proceso, hace innecesaria la notifica
ción pe1·sonal tratándose de llevar a su conoci
miento, salvo casos de excepción, las resoluciones 
que se adoptan en él. No ocurre lo mismo con 
el dema.ndado', a quien debe citársele a ·COm
parecer en un juicio que él ignora que ha sido 
incoado, por lo cual la notificación del auto 
que le confiere el traslado de la demanda debe 
hacérsele en forma personal según el artículo 
312. Este criterio, fundado en el motivo que jus
tifica la norma (ratio le gis) es el pertinente 
para establecer la extensión que deba darse a 
las que ordenan hacer notificaciones personales, 
no el relativo a la naturaleza de una relación 
que si algo tiene que ver' con el problema de las 
notificaciones es para relievar precisamente lo 
que se deja expuesto. 

Como se insinuó antes, las notificaciones per
sonales constituyen excepción y por ello las nor
mas que las establecen son de interpretación 
restrictiva lo que aparece confirmado ·si se ob
serva que el Código Judicial regula la materia 
que a ellas se refiere por el método de la enun
ciación taxativa, mientras que reserva el de la 
regla general para las que deben hacerse por 
estados. En efecto, cuantas veces el legislador 
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entiende que la notificación debe ser personal, 
así lo indica expresa o implícitamente, como lo 
atestiguan los artículos 238, 259, 265, 289, 299, 
322, 323, 363, 370 (Nums. 29 y 49), 380, 438, 
455, 477, 496, 61~ 627, 64~ 731, 910, 937, 999, 
1085, 1103, 1155, 1189 y 1224 del mencionado 
Código, que cu'ando no ordenan explícitamente 
que la notificación debe ser personal lo dejan 
inferir mediante locuciones como se citará, se 
intiriwt·á, se emplazará u otras de igual valor 
que implican llamamiento a comparecer u obrar, 
sin perjuicio de que la citación, intimación o 
emplazamiento puedaJi hacer.se de manera edic
tal o en otra forma cuando fuere imposible 
practicarlas personalmente; en cambio, el ar
tículo 310 consagra la regla general de que las 
notifi.caciones 'de los autos in ter locutorios· y de 
sustanciación se hácen por anotación en estados 
cuando no esté prevista la notificación personal. 
Y como no hay norma expresa que disponga ha
cerle al demandante de esta última manera la de 
la providencia que deniega la admisión de la 
demanda, ni, más concretamente, al acreedor eje
cutante la del auto que rehusa el mandamiento 
de pago, a fortiori debe seguirse la regla general 
que dispone la notificación por estados .cuando 
la personal no ha sido expresamente prevista. 

El recurrente cita, para sustentar el concepto 
de que la notificación ha debido ser personal en 
este caso, las disposiciones de los artículos 91H 
y 985 del Código Judicial, aquella sólo enca
minada a definir el juicio ejecutivo, esto es, a 
establecer que tal jui.cio existe desde que se noti
fica al deudor el mandamiento de pago hasta 
que éste se hace al acreedor o se ejecutaría la 
sentencia que manda cesar la ejecución, y ésta, 
en la parte que probablemente le parece perti
nente al ejecutante, a ordenar que si denegado 
el mandamiento ejecutivo se interpone apelación 
"el Juez, una vez concedida, remite el proceso 
al Superior, previa notifi-cación al ejecutante y 
al demandado''. De suerte que la primera de 
las disposiciones mencionadas es del todo extraña 
a la materia de las notificaciones; y cuanto a la 
segunda, se limita a ordenar que el auto que 
concede la apelación de la providencia que de
niega el mandamiento de pago ~que no es el 
caso de autos- debe notificarse tanto al ejecu
tante como al demandado, pero sin decir cómo. 
Es claro que la notifi.cación al demandado debe 
hacerse en este caso en forma personal en virtud 
de lo preceptuado en el ordinal 19 in fine del 
artículo 312 del Código Judicial, conforme al 
cual así debe procederse con la que tiene por 
objeto hacer saber al demandado la primera pro
videncia que se dicte en todo astmt.o jttdicial; . 

pero de ello no se sigue que sea necesario obrar 
de igual modo respecto al demandante o al eje
cutante, por los motivos que, ya expuestos, 
muestran hasta qué punto coinciden en este 
caso la exégesis de las disposiciones relativas a la 
materia que se examina con la interpretación 
que se apoya, más que en los textos mismos, en 
su razón de ser y sus implicaciones. 

Mas se observa, por otra parte, merced a un 
nuevo examen de la actuación cumplida en el 
Tribunal, que el auto que deniega el manda
miento ejecutivo, o sea, el de veinticinco de 
junio, que es el apelado, no ha sido aún notifi
cado al Gobernador del Departamento, que a 
tenor del ordinal 39 del artículo 194 de la Cons
titución es el representante de dicha entidad en 
toda clase de ''negocios administrativos y ju
diciales'', sino al fiscal de aquella corporación 
que no tiene sn personería, desde luego que la 
Carta la ha confiado al primero de los mencio
nados funcionarios; lo que quiere decir que cier
tamente el recur.so contra aquella providen-cia no 
fue interpuesto fuera de término, porque éste 
no comienza a correr sino una vez hecha la noti
ficación a todos los interesados, y en el presente 
caso el Departamento no ha sido notificado. 

Y como, además, el recurso aparece funda
mentado dentro del término prescrito en el ar
tículo 514 del Código Judicial, y la Corte es 
competente para conocer de él, procede la revo
catoria de la providencia cuya reposición se ha 
solicitado. 

En consecuencia, se resuelve: 
Repónese el auto dictado por esta Sala el vein

tisi.ete de agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro, y consiguientemente, se admite el recurso 
de hecho provocado por el ejecutante y concé
dese la apelación interpuesta por él contra el 
auto del Tribunal a quo de fecha veinticinco de 
junio del año. en cur~o. 

Solicítese al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de !bagué el envío del expediente a la 
Corte para que se surta la apelación, previa no
tificación personal de . esta providencia al Go
bernador del Departamento ejecutado, para lo 
cual se ·Comisiona al mismo Tribunal con diez 
días de término más el de la distancia. 

Notifíquese, cópiese e. insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Efrén Osejo Peña, Ramiro A.raújo Grau, Car
los Peláez Trujillo, Luis Carlos Zambrano. 

Jorge García MtYrlano, Secretario. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Bogotá, octubre 9 de 1964. 

(Magistrado ponente: d9ctor Efrén Osejo Peña). 

Por medio de apoderado, Baldomera Parra 
yiuda de Jiménez demandó a la Nación con el 
fin de que, previa la tramitación del corres
pondiente juicio ordinario, en la sentencia defi
nitiva se hicieran las declaraciones que se copian 
textualmente: 

"Primero. Que se declare la nulidad absoluta 
del contrato consignado en la escritura solemne 
distinguida con el número 1370, calendada el 
veinticinco de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, extendida ante el señor Notario 69 del 
Circuito de Bogotá, solemnizatoria del contrato 
de compraventa . del fundo rural matriculado 
'Salento ', descrito y comarcado en ella, y en el 
hecho 1Q de este libelo demandador, ajustado 
entre la demandante, como tradente vendedora, 
y la parte demandada, en condición de adqui
rente compradora, y, por esa declaración, las 
cosas vuelvan al estado, inmediatamente anterior 
a la ·solemnización del referido contrato, por mo
tivos de estar herido de ilicitud. 

"Segundo. Que, como consecuencia del ante
cedente pronunciamiento, la Nación demandada, 
está obligada a restituir el inmueble descrito y 
demarcado en dicha escritura pública, y en el 
hecho 1 <> de este escrito de demanda, dentro de 
los • tres días sígtüentes a la notificación de la 
sentencia, o dentro del término que acuerde el 
fallo, purificado de todo gravamen que le hu
biere impuesto, en igual estado al que estaba, 
si no hubiér1tse celebrado el pacto, o pagar el 
complemento del precio comercial de la preci-
sada finca rústica. · 

"Tercero. Que, como consecuencia, la Nación 
está en la obligaeión de hacer, a la demandante, 
dentro del plazo que. la honorable Sala. deter
mine, las restituciones mutuas que son de su 

cargo, previstas por la ley:, especialmente los 
frutos naturales y civiles, no sólo aquéllos ·que 
hubiere percibido. la oponente, sino todos los que 
la actora hubiere podido percibir, teniendo el 
fundo en su poder, administrado con mediana 
inteligencia y actividad, según imperio de los 
artículos 961 a 963 del Código Civil, en rela
ción con los artículos 17 46 a 17 48 del Código 
Civil y pertinentes desde la celebración del con
trato de promesa o desde su solemnización; o 
desde la ejecutoria de la 'solución de equidad', 
lmúinosamente producida por el honorable Tri
bunal 39 de Conciliación y Equidad del Depar
tamento del Tolima, integrado por los Magistra
dos, doctores José Aldo Buenaventura A. y Pedro 
J. Ospina Iriarte, o desde la contestación de esta 
demanda, según calificación que corresponde ha
cer a la honorable Sala.. y yo demando, -como 
poseedora de mala fe, o de buena, como persona 
jurídiea, en la cuantía o monto, demostrados 
dentro del presente juicio,, o mediante articula
ción ·regulada por el artículo 553 del Código de 
Procedimiento Civil. 

"Cuarto. Que, la demandada, como consecuen
cia de los anteriores pronunciamientos, en todo 
caso, no siendo condenada a completar el precio, 
sino a la nulidad del pa·cto, está obligada a pagar 
a mi comitente el valor de los perjuicios causados 
por los deterioros del fundo, tales como su total 
abandono, enmalezamiento de todos los potreros, 
destrucción de los pastos artificiales que tenía, 
destrucción parcial de la casa de habitación, 
cercas, corrales, desmejora de partes del terreno 
·por cultivos dé algodón, fumigaciones, extirp·a
ción de famia, flora, etc., deterioros, -los cuales 
estimo en cien mil pesos, o · en el monto que 
fijen peritos en este juicio, o dentro de la ar
ticulación pertinente. 

"Qzdnto. Que, como efecto, se ordene la can
celación de ]a inscripción a favor de la Nación 
demandada, realizada en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos y Privados de Melgar, 
de fecha 7 de junio de 1954, en el Libro 1<>, Tomo 
XXXII, partida N<> 327, folios 120 -s.e.u.o.
y de la matrícula, practicada al Tomo III co-
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JTespondiente al Municipio de Melgar, número 
8, página 132, o las partidas y fechas que corres
pondan, y librar las comunicaciones de rigor al 
señor Notario 69 de Bogotá y al señor Regis
trador de Instrumentos Públicos y Privados del 
Circuito de Melgar, para las cancelaciones de es
critura número 1370, inscripciones en el Libro 19 
y en el Libro de Matrículas del Municipio de 
Melgar. 

''Subsidiariamente, con respeto, parezco a 
pedir estos pronunciamientos : 

"Pr·imer·o. Que sea decretada la nulidad rela
tiva, o la rescisión del contrato de compraventa, 
consignado en el instrumento público marcado 
con el número 1370, extendido en la Notaría 6:;\ 
del Circuito de Bogotá, el 25 de mayo de 1954, 
otorgado por la demandante, respecto a la finca 
rústica matriculado 'Salento ', descrito y demar
cado en el hecho 19 de esta demanda, y en la 
citada escritura, y se disponga que las cosas 
deben tornar al estadc 1nmediatamentr anterior 
a la celebración solemne del contrato. 

''Que, como consecuencia del antecedente pro
nunciamiento, se hagan los impetrados, bajo los 
numerales: segundo, tercero, cuarto y quinto, 
en lo per-tinente, contenidos en el petitorio prin
cipal, como consecuenciales. 

''En caso de que no sean hechos los pronun
ciamientos señalados principales, ni los subsi
diarios, precedentes, demando, en segundo sub
sidio, los que paso a precisar: 

''Primer· o. Que se declare rescindida la com
praventa recogida en la escritura pública número 
1370, fecha 25 de mayo de 1954, corrida en la 
Notaría 6:;\ del Circuito Notarial clr Bogotá, con
cerniente a la finca rural 'Salento', cuyo domi
nio transfirió la demandante a la demandada, 
por descripción y lindes corrientes e'l1 el título 
citado, y en el hecho 19 de la expositiya de esta 
demanda, por causa de menosprecio comercial, o 
de lesión enorme, y que las cosas retornen al 
estado anterior a la solemnización del contrato 
de promesa, como si jamás hubiera existido. 

''Que, la demandada Nación, como consecuen
-cia del pronunciamiento primero, sea condenada, 
eil lo pertinente, de conformidad con los -pedi
mentos señalados: segundo ·a- quinto, inclusos, 
de la petitoria principal. · 

''En caso de ser decretados los pronuncia
mientos anteriores, en tercer subsidio, comedida
mente demando los siguientes: 

"Primero. Que la Nación sea condenada a 
pagar, a la demandante, o a quien represente 
sus legítimos derechos, el valor complementario 
comercial del fundo, dentro del plazo que se le 
señale, fijado en este juicio, mediante justiprecio 

G. Judici~l-- 33 

de peritos, o dentro de la pertinente articula-ción, 
juntamente con el valor de los perjuicios en la 
propia forma fijados, y las consecuenciales, si 
no pagare en el plazo que sea acordado por la 
sentencia. 

''En el caso de no hacerse ninguno de los 
anteriores pronunciamientos, en postrer subsidio, 
pido que la Nación sea condenada a pagar a la 
demandante, o a quien repres-ente sus legítimos 
derechos, la cantidad de ciento cincuenta y tres 
mil pesos ($ 153. 000), dentro del plazo que 
disponga la sentencia, de conformidad con la 
'solución de equidad', proferida por el honorable 
'rl'ibunal 39 de Conciliación y Equidad del De-

. partamento del Tolima, y si no lo hiciere, la finca 
'Salento' sea restituida a la demandante, purifi
cada de todo gravamen, juntamente, con el valor 
de los perjuicios, justipreciados por peritos como 
consecuencia. 

"Mi comitente, en todo caso pertinente, está 
dispuesta_ a restituir el valor recibido como pre-

-cio con sus intereses, a la rata legal, a la Nación 
demandada, pero sólo cuando le haya hecho la 
restitución del fundo y satisfecho el monto de 
las prestaciones recíprocas o mutuas, en efectivo, 
al caso correspondiente". (Fs. 73 vto. a 75, C. 
N9 19). 

En 26 largos apartes, el apoderado de la actora 
hizo la relación de los hechos invocados como 
funda-mento de las súplicas transcritas, que se 
intenta resumir en esta forma: 

En el primero, advierte que la demandante 
adquirió el predio Salento mediante la adjudica
ción que se le hizo en el juicio de sucesión de 
su marido, inmueble ubicado en el Municipio 
de Melgar y comprendido por las lindes allí 
descritas. 

E)l los hechos 29, 39 y 49 narra las industrias 
establecidas en la dicha finca por la propietaria; 
se refiere a la fel'tilidad de stlS' tierras y a que 
su mandante, en los años de 1953 y 1954 la esti
maba en la suma de quinientos mil pesos. 

Según los hechos 59, 69, 79 y 89, una vez que 
-el Gobierno d·e aquellos años resolvió la creación 
del "Centro de Capacitación Militar de-Melgar" ' 
llamado "Fuerte de Tolemaida",_ se dedicó a 
adquirir las tierrás necesarias para la realización 
de tal proyecto, para lo cual " ... actuó directa
mente el general jefe supremo sobre los propie
tarios, usando de amenazas explícitas, manifies
üis, ostensibles y actos violentos: encarcelando 
dueños renuentes a negociar; persoilalmente pi
diendo e imponiendo rebajas enormes ... ", actos 
de los cuales n.o escapó la actora, tanto más 
efectivos en ella dada su avanzada edad, su igno
rancia, etc., etc., y así "estos contratos se ajus-
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taron, en particular el recogido por la escritura 
pública número 1370 de 25 de mayo de 1954, 
~otaría 6~ de Bogotá, sin el requisito esencial 
del consentimiento, libre de vicios ... ". 

En el 99 hace consideraciones de derecho. 
Según el heeho 10 la finca, en poder e}~ la 

Nación, dejó de ser productiva, y en elll afirma 
que la finca rural SalE'nto con 460 o 420 fane
gadas fue entregada a la Nación, que E'S su actual 
poseedora material e inscrita. 

En los apartes marcados con los números 12 y 
13 hace alusión a la expedición de la Ley 201 
ele 1959 y de los Decretos 0001 y 0002 de 1960. 
Este último creó los Tribunales de Conciliación 
y Equidad para los departamentos declarados en 
estado de sitio, como el tercero con sede en El 
Guamo que se consideró competente para cono
cer del correspondiente· juicio contra la Nación. 

En los dos hechos siguientes, dice el apodera
do literalmente: 

'' 14. Produjo, por fin, la solución de equidad, 
disponente de que, la Nación tenía facultad de 
elegir entre la restitución de la finca, a la de
mandante, reintegrando ésta el precio de ciento 
veinte mil pesos ($ 120.000), o perseverar en el 
derecho de dominio y posesión del propio fundo 
rural, pero c6mpletando el precio, en monto de 
ciento cincuenta y tres mil pesos ($ 153.000) de 
más. No obstante, haber estimado el experticio 
producido en el juicio, el valor de la finca, en 
1954, al ser enajenada, en $ 497. 000. 

'' 15. I_~a Nación se abstuvo de aceptar la solu
ción de equidad presentada por el honorable 
Tribunal, no obstante el favor que le dispensaba, 
a la Nación, declarada en providencia firme, 
beneficiaria de la violencia, cuanto el contrato 
solemnizado con doña Baldomera Parra. viuda de 
Jiménez". (:F's. 67 a 68 ib.). 

En los hechos 16 y 17 hace consideraciones de 
derecho en relación con la expedición del Decreto. 
número 0005 de 1960. 

En los apartes 18 y 19 se refiere a los docu
mentos presentados con la demanda, como las 
copias de las resoluciones del Tribunal de Con
ciliación, y anuncia las que serán objeto de pos
terior solicitud. 

En los distinguidos con los números 20, 21 y 
23 reitera los actos de violencia de que fue objeto 
la demandante, según el decir de su apoderado. 

En el aparte 24 alude a las copias del concepto 
pericial rendido ante el Tribunal de Concilia
ción de El Guamo, que sirvió de fundamento 
para la llamada "solución de equidad". 

En el 25 dice: "Con fundamento en el De
creto-ley número 002 de 1960, el honorablé 
Tribunal 39 de Conciliación y Equidad del To-

lima deeretó el embargo y secuestro de la finca 
'Salento ', con citación y audiencia del Ministerio 
Públieo, decreto que, ejecutoriado, se registró 
en el Libro de Embargos de la Oficina de Regis
tro de Instrumentos Públi.cos de Melgar, a 28 de 
noviembre de 1960, antes de publicarse el De
creto número 005 de 1960, que recibió publica
ción solamente el 5 de diciembre subsiguiente 
en el Diario Oficial número 30396 ... '' (Fs. 69 
vto. ib.). 

En el último hecho hace consideraciones de 
carácter jurídico respecto a Jo dispuesto por la 
Ley 201 de 1959. 

En Yarias páginas hace consideraciones de 
derecho, pero lo sustancial parece hallarse en 
este párrafo que se copia textualmente : 

''Varias de las normas precisadas por el De
creto legislativo número 002 de 1960, rigen para 
]a administración de justicia· ordinaria, incues
tionablemente, con arreglo a la Ley 201 de 1959, 
por lo cual invoco aplicabilidad, como f.mdamen
to suplementario de la presente acción. Sirven 
de piso ·firme, a la actual .contienda, los artículos 
6, 63, 740, 741, 742, 743, 744, 745, 748, 749 y 
siguientes del Código Civil, 1944, 1502, 1503, 
1504, 1508, 1514, 1519, 1602, 1523, 1740, 1741, 
1746, 1748, 1946 a 1951 del mismo cuerpo de 
ley, y los ordenamientos de la Ley 57 de 1887, y 
de la Ley 201 de 1959, los Decretos legislativos 
001 y 002 de 1960, y restantes disposiciones lega
les pertinentes, subrogatorias, modificativas, adi
cionales, análogas, afines, que fueren aplicables" 
( Fs. 70 vto. ib.). 

El Procurador 19 Delegado en lo Civil, en 
representación de la Nación, contestó la demanda 
oponiéndose a que se hicieran las declara.ciones 
solicitadas y, en cuanto a los hechos, respecto de 
algunos manifestó que no le .constaban, otros los 
negó y advirtió al dar respuesta al decimoterce
ro : '· ... 'niego la competencia del Tribunal ele 
Conciliación y Equidad del Tolima para conocer 
de la demanda contra la Nación". 

Con el fin de resolver el· presente litigio se 
hacen las siguientes consideraciones, comenzando 
por precisar hasta donde sea posible el verdadero 
alcance de las ac.ciones ejercitadas por el apo
derado de la parte actora. 

En las primeras cinco peticiones, se ejercita 
la acción de nulidad del contrato de compra
venta contenido en la escritura número 1370 de 
25 de mayo ele 1954, pasada, ante el Notario 6Q 
del Circuito de Bogotá, con las súplicas conse
·cnenciales respecto a la restitución del fundo y 
al pago de las prestaciones mutuas. 

En· la primera petición subsidiaria solicita la 
declaración de nulidad relativa del mencionado 
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contrato, con las consecuencias señaladas antes 
sobre restitución de la finca Salento y las pres
taciones a que hubiere lugar. 

En la segunda subsidiaria se refiere la parte 
actora a la rescisión del contrato ele compraventa 
del inmueble· Sale1ito por lesión enorme, ·COn las 
declaraciones o condenas consecuenciales. 

En la tercera se demanda que se condene a 
la Nación a pagar el precio complementario o el 
valor comercial del inmueble objeto del contrato 
ele compraventa. 

Por fin como última petición subsidiaria im~ 
petra que se con<lene a la Na.ción a pagar a la 
actora la cantidad ele $ 153.000 de conformidad 
con la ''solución de equidad" del Tribunal 3Q 
de Conciliación y Equidad del Departamento del 
Tolima. 

En cuanto atañe a las acciones de nulidad 
absoluta, relativa y de lesión enorme, con las 
consecuenciales de completar el justo precio, no 
han sido objeto de prueba en el juicio, pues solo 
se recibieron dos declaraciones, que pasan a exa
minarse. 

Vicente Conde, administrador de la finca Sa
lento hasta el mes de mayo de 1954, manifiesta 
que el valor de ella sería el de $ 150.000, como 
también alude a la exigencia hecha por rl Gene
ral Berrío _a Baldomera Parra viuda de Jiménez 
para que vendiera dicho inmueble; pero su tes
timonio, en primer término, no es aptJ para 
demostrar el valor .real del predio y luego, aun 
cuando lo fuera, el fijado por el testigo ~penas 
tiene una diferencia de treinta mil pesos con el 
que la Nación le pagó a la propietaria, y así, 
pues, no demuestra la pret~ndida lesión enorme; 
ni menos la insinuación hecha por el citado mi
litar puede demostrar la violencia ejercida sobre 
la vendedora. 

El otro testimonio rendido por Arnulfo Ulloa, 
además de las deficiencias anotadas al anterior, 
resulta sospechoso, según el artículo 670 del Có
clig·o Judicial, una vez que el declarante es yerno 
de la demandante. · 

Como las demás pruebas pedidas no se prac
ticaron, resulta que las acciones de nulidad abso
luta y relativa, como la de lesión enorme, no 
están probadas, y no existe forma de adelantar 
el estudio 'ordenado en el artículo 593 del Código 
Judicial. 

R-especto de la última súplica, para que se 
declare en este fallo que la Nación debe pagar 
a la actor a, la cantidad de $ 153. 000, con la 
demanda, ·ademús de la copia de la diligencia de 
inspección ocular y del dictamen pericial, se 
acompañó ias de las providencias dictadas por el 
Tribunal de Conciliación, hi última ele las cuales 

de fecha 29 de septiembre de 1960, dice así en 
su parte resolutiva: 

"Prirnm·o. La Nación debe completar a la se
ñqra Daldomera Parra viuda ele Jiménez, por 
·Concepto de reajuste del precio de la finca deno
minada 'Salento ', a que alude la Escritura pú
blica número 1370 de 25 de mayo de 1954, la 
cantidad de ciento cincuenta y tres 'mil pesos 
($ 153.000) moneda corriente, dentro del térmi
no de quince días, contados a partir de la noti
ficación de esta providencia, ele tal suerte que 
el fundo resulte enajenado por la suma ele dos
cientos setenta y tres mil pesos ($ 273.000). 

"Segnnclo. Subsidiariamente, la Nación podrá 
optar por devolver en venta el· predio Salento 
que recoge la: escritura antes citada, a la recla
mante señora Dalclomera Parra viuda de Jimé
nez, o a quien sus derechos represente, por igual 
valor al adquirido, caso en el cual deberá así 
expresarlo ante este despacho la demandada 
dentro del término de quince días a partir ele 
la notificación de esta providencia". (Fs. 61 ib.). 

Para medir el alcance y la fuerza obligatoria 
de la anterior resolución o acto del Tribunal de 
Conciliació'n, conviene transcribir los siguientes 
conceptos de la parte motiva: 

_'' ... Es por ello, que el Trih1~nal no presentó 
como fórmula de equidad la diferencia del precio 
anotado por los testigos y el perito, y el que 
figura en la escritura de compn.venta, porque 
no se trata específicamente de imponer la obli
gación de pagar la diferencia que resulte, sino 
que con base en ella, se presente la fórmula más 
equitativa para las partes. 

'' 49 Recalca el Tribunal que la fórmula ele 
equidad, que contiene la providencia recurrida, 
en ningún caso produce juzgamiento, ni siquiera 
es el fiel resultado de una acción judicial con 
todo su acervo .probatorio, simple y llanamente 
se trata de procurar -no obligar- el restable
cimiento del derecho conculcado por un aeto vio
lento, y consideramos que, para llegar a esa 
meta. no -obliga al sometimiento literal de la 
prueba ... ". (Fs. 60 vto. ib.). 
'''Estos c!nieeptos están en un todo de acuerdo 

con ·los fundamentos o con la verdadera finalidad 
del Decreto legislativo número 002 de febrero 
de 1960, como pasa a verse en las siguientes 
transcripciones: . 

En el tercer considerando del dicho Decreto, 
se lee: 

''Que ... , es necesario solucionar situaciones 
de hecho y restablecer derechos vulnerados por 
actos de violencia respecto a bienes raíces, en 
territorios ubicados en los departamentos donde 

, aún permanece turbado el orden público". 

" 
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Con el fi,n dicho, en el artículo primero, se 
creó los Tribunales de Conciliación y Equidad 
en los departamentos en donde continuaba tur
bado el orden público, que se encargaron, de 
acuerdo con el artículo 29, de resolver las peti
.ciones . ele los presuntos damnificados por los 
actos de violencia; y así, dice el artículo 39, 
''cuando el Tribunal encuentre justa la petición 
del interesado hará citar al detentador dJl in
mueble, o a quien se haya beneficiado del nego
cio a menos precio, y le instará Jmra que resta
blezca en su legítimo derecho al ofendido''. 

Pero ¡,qué sucede si quien se ha aprovechado 
ele la violencia no accede a las insinuacwi1es 
hechas por el Tribunal~ 

En el artículo 69 se dispuso: "Si el deten
tador se mostrare renuente a la solución prO· 
puesta, el Tribunal podrá decretar el emb?.rgo 
del inmueble, poniendo en posesión de él, si fuere 
posible, a quien clenmestre tener mejor derecho, 
y en su defecto, a la persona que designe el Tri
bunal en calidad de secuestre. 

"El embargo a que se refiere este artículo · 
se ordenará registrar de oficio por el respectivo 
Tribunal en la correspondiente oficina de re
gistro, y sólo será levantado por la justicia 
ordinaria .cuando el pleito sea dirimido defini
tivamente". 

De estos antecedentes legales se deducen las 
siguientes conclusiones: 

a) Los Tribunales fueron creados para solu
cionar, primordialmente, situaciones de hecho,· 

·y en este caso, la Nación no ha ocupado de hecho 
la hacienda Salento, sino en virtud de un coil
trato traslaticio de dominio, contra el cual, en. 
este proceso, no se ha demostrado que se halle 
viciado de nulidad o que se hubiese incurrido 
en lesión enorme, ni siquiera que se hupiere 

. negociado a menos precio. 
b) La solución de equidad, según el propio 

concepto del 'l'ribunal atrás transcrito, no tenía 
el carácter de obligatorio para la Nación; y como 
en este juicio no se ha probado ninguna de las 
acciones ejercitadas, no puede condenarse al Es
tado a pagar la cantidad de $ 153.000, según 

lo previsto \'11 la .citada resolución del Tribunal 
de Conciliación. 

e) Además de las razones de fondo antes ex
puestas,, resulta del todo evidente que el Tribu
nal de Conciliación no tenía competencia para 
conocer ele un litigio contra la Nación, con oca
sión de un contrato, en fuerza de lo dispuesto 
en el artículo 40 del Código Judicial que la 
atribuye en forma privativa a la Sala de Nego
cios Generales en esta clase de juicios, en forma 
general y absoluta y, en consecuencia, para esta
blecer una excepción al respecto se necesita de 
una disposición expresa de la misma ley. 

el) Como las dos partes, tanto la actora como 
la demandada, han solicitado un pronunciamien
to en cuanto a la vigencia del embargo, registro 
ele la demanda, se ordenará .cancelarlos con fun
damento en lo dispuesto en el segundo inciso del 
artículo 69 del Decreto 0002 de 1960 ya que 
se ha re.currido a la justicia ordinaria para resol
ver el litigio en forma definitiva e inapelable. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, absuelve a la Nación de las pre
tensiones formuladas por la actora Baldomera 
Parra viuda de Jiménez en relación con el in
mueble Salento, ubicado en el Munbpio de 
Melgar; y, en consecuencia, ordena al Registra
dor de Instrumentos Públicos y Privados del 
citado distrito proceder a cancelar el embargo 
decretado por el Tribunal Tercero de CiJncilia
eión y Equidad, como lo propio debe l1acer con 
la inscripción de la demanda o demandas, si 
alguna estuviere aún vigente. 

Publíquese, uotifíquese, eópiese, insértesE! en 
la Gaceta Judicial y previas las formalidades de 
rigor, archívese el expediente. 

Efr·én Osejo Pefía, Ramiro Araujo Gr·au, Car
los Pelácz Trnjillo, Luis Carlos Za.rnbr·ano. 
!f:l·j'C'! .~r ,' :~;., ., 

. Jorge G<trcia M., Secretario. 
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. COR'rE SUPREMA DE JUSTICIA 

SAJA DE NEGOCIOS GENERALES 

Bogotá, octubre 30 de 1964 .. 

(Magistrado ·ponente:. cloetor Ramiro Araújo 
Gran). 

El apoderado judicial que constituyeron Car 
los y Jorge Becaría, vecinos de Barbosa (San
tander) presentó demanda ordinaria contra la 
Nación ante el Tribunal Superior del Distrito 
,Judicial de San Gil impetrando las siguientes 
declaraciones: 

·u PTúnm·a. Que la Nación colombiana está en 
la obligación de indemnizar a los señores Carlos 
y Jorge Becaría, los daños y perjuicios de toda 
índole, por daño emergente y lucro cesante, que 
les fueron ocasionados a los demandantes con la 
llestrl.1cción y pérdida de nn carro-tanque de 
propiedad de los actores, cargado de gasolina, 
que fue destruido e incendiado en un derrumbe 
en el .sitio de la 'Peña ele los Micos', en la ca
rretera del Carare, jurisdicción del Municipio 
de Vélez, el día veinticinco (25) ele septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho (1958), 
derrumbe ocasionado por culpa de los empleados 
al servicio de la Nación, al explotar inadecuada 
e inconsnltamente las rocas que formaban las 
bases ele un gran· arco de piedra que se formó 
en aquel sitio en un anterior denumbe o des
lizamiento. 

"Scgtmda. Que en virtud de la dcclnración 
anterior, la Nación colombiana debe pagar a 
los demandantes Carlos y Jorge Becaría, comtJ 
indemnización de daños y perjuicios materiale'l 
por conc~pto de daño emergente y lucro ce8ante, 
las sumas que se fijen mediante perii:os dentro 
del juicio como valor dd carro tanque y la gaso
lina destruidos y de los rendimientos líquidos 
que hubiera producido el vehír.Plo durante el 
tiempo en que ·hubiera podido prestar seryicio, 
o las sumas que se prueben en el curso del debatE 

correspondiente por estos concept,)3 o las que se 
señalen con posterioridad al falio merliante el 
procedimiento indicado en el artículo 553 del 
Código ele Procedimiento Civil. 

"Te1·ccTa.. Que todas las sumas indicadas deben 
pagarse a los mismos demandantes, Carlos y 
Jorge Becaría, o a quienes sus derechos repre
senten, dentro de los treinta días subsiguientes 
a la ejecutoria de la sentencia qne sobre este 
juicio recaiga, por aplicación analógica del ar
tículo 121 del Código ele lo Contencioso Admi
nistrativo''. 

Respecto a fundamentos ele derecho aparece 
dicho : ''Apoyo esta demanda y las acciones en 
ella ejercitadas, en las siguientes disposiciones: 
a) Constitución Nacional: artículos 16 y con
cordantes; b) Código Civil: artículos 2341 a 
2360 y concorclan tes ; e) Código ele Procecl imien
to Civil: artículos 7(), 176, 734 a 754 y eon
cordantes' '. 

Al descorrer el traslado el señor Fiscal del 
'l'ribunal se opuso a las pretensiones ele los de
mandantes y alegó en forma expresa la excepción 
de caso fortuito. 

El Tribunal puso fin a la primera instancia 
en sentencia ele 16 ele abril de 1963, cuya parte 
resolutiva es del siguiente tenor: 

"Declárase que el Estado colombiano es civil
mente responsable ele los daños materiales oca
sionados a los demandantes por el derrumbe 
ocurrido el 25 de septiembre de 1958 en la ca
rretera del Carare, en el sitio de la Peña ele los 
Micos, derrumbe que destruyó el carro-tanque 
marca Ford, modelo 1951, motor N9 F8-IHI\1-
31183, placas N9 28441, de propiedad de los 
mismos demandantes''. 

''En consecuencia, se condena al Estado o 
Nación colombiana a pagar a los demandantes 
Jorge y Carlos Becaría el valor de los perjuicios 
que éstos sufrieron en su patrimonio por la pér
dida del vehículo y que se liquidarán de confor
midad con lo clispue&to por el qrtículo 553 del 
Oódigo Judicial", · · 
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Apelada por el señor Fiscal, vino el negocio 
a esta corporación, donde ha sufrido los trámites 
. de ley. 

En su alegato de fondo el apoderado que los 
demandantes constituyeron para esta instancia 
pide la confirmación de la sentencia apelada. 
El señor Procurador Delegado en lo Civil no 
presentó alegato, si bien pidió algunas prueba:; 
durante. el término correspondiente. 

Es indudable que se ha instaurado una acción 
de responsabilidad civil extracontractual contra 
el Estado, a quien se imputa un proceder negli
gente que dio lugar a un derrumbe en la .carre
tera del Carare, en el paraje de ''Peña de los 
Micos", el cual derrumbe produjo la destrucción 
del camión de los demandantes y la pérdida de 
la gasolina que transportaba. Concretamente se 
alega en el libelo que las·rocas de la "Peña de 
los Micos", después de construida la carretera, 
e inmediatamente antes de ocurrir el accidente 
que motiva la acción, fueron objeto de una ex
plotación como cantera suministradora de tri
turado para el mantenimiento de la misma vía, 
pero hecha en forma negligente y anticientífica, 
comoquiera que dejó sin base de ~nstentación un 
arco rocoso que allí existía y q~e quedó a la 
vista a raíz de los anteriores derrnmbrs. Además 
se dice gue, existiendo la posibilidad de que se 
repitieran los derrumbes, ninguna medida se 
tomó para evitarlos, o siquiera para informar al 
público de dicha posibilidad. El apoyo jurídico 
ele la acción incoada estaría en el artículo 2341 
del Código Civil, que no distingue entre per
sonas naturales y morales, o bien en el 16 de la 
Carta, que señala al Estado el deber de realizar 
sus cometidos en forma que no perjudique in
justamente a los asociados. 

Para resolver se considera: 
· l. :E:n la inspección ocular extrajui.cio, prac

ticada por el señor Juez Segundo Civil del Cir
cuito de Vélez, con asistencia del señor Personero 
Municipal, se hicieron las siguientes comproba
ciones: 

"Primeno. En el sitio llamado la 'Peña de 
los Micos', sobre la carretera del Carare, en 
jurisdicción del Municipio de Vélez, se encuen
tra un inmenso derrumbe, que tapó la banca de 
la carretera y dejó al descubierto una inmensa 
capa rocosa caliza formada por dos tapas super
puestas, la superior de las cuales está a una 
distancia aproximada de treinta y cinco a cua
renta metros de la carretera. 

"Segundo. En uno de los extremos del de
rrumbe, hay una gran mole de piedra que pre
senta grietas de gran magnitud, que hacen temer 

un nuevo derrumbamiento de la piedra y la 
tierra . 

"Te1·cero. Por las señales que se encuentran, 
tanto en la carretera como en la parte superior 
y en la falda que prolonga el del'l·umbe hacia 
abajo, se advierte que rl movimiento de piedra 
y tierras es reciente, y en la actualidad se en
cuentran \'arios buldoczer trabajando en la tarea 
de moY~r la tierra y piedras que cubren la banca 
ele la carretera. 

"Cuarto. Á unos sesenta metros abajo de la 
carretera se advierten los rastros de un carro
tanqlie que se dice era el de propie.dad del señor 
Carlos Becaría Rincón, habiendo los peritos ano
tado el número ·del motor: el carro-tanque se 
rncuentra destruido y en partes cubierto por 
piedra del derrumbe. 

"Quinto. En los extrPmos del derrumbe, en 
)as partes descubiertns, se advierten señales ele 
una explotación intensiva de la piedra de la 
peña, y claramente se advierten las huellas de 
los taladros qne sinieron para hacer explotar 
la roca, y en uno de los e:li:tremos se encuentra 
un compresor de los que se emplean para hacer 
las perforaciones en que se .introduce la dina
mita, y en otro extremo se encuentra un com
presor y una trituradora de piedra con su carre
tera para que las volquetas rrciban por debajo 
el material triturado. 

"Scxi'O. Los compresorrs y la trituradora SE' 

encnPntJ·an cet·ca ele las bases del arco rocoso, y 
se aprrcia claramente que dichas bases del arco 
se quebraron o rompieron con la explotación de 
la piedra para c•l trabajo de la trituradora, y 
por consiguiente rl arco superior quedó .sin base 
firme de sustentación sobre la carretera. 

"Séptimo. La banca de la carretera está cons
truida por la mitad ele la fa1cla, la cual tiene una 
fuerte inclinación. 

"Octavo. En los extremos del derrumbe no se 
advierten señales, ni antiguas ni recientes, que 
adviertan a los pasajeros el peligro que presenta 
el inmenso arco de ro.ca sin sustento". 

Tal diligencia se llevó a eabo sin citación de 
representante de la Nación, pero quienes inter
vinieron en ella eomo Pen:onero Municipal y 
Secretario del Juzgado y uno de los peritos ac
tuarios declararon bajo juramento durante el 
juicio sobre lo esencial de los hechos que en ella 
se observaron y que se dejan transcritos. 

2. Misael Pineda F. 52, C. V o. 2). Efraín 
Sánchez (F. 72), Jesús Téllez Restrepo (F. 75), 
Rafael Cadena (F. 76), Julio Cadena Pardo 
(F. 77), Heliodoro Benedicto Fontecha (F. 79), 
Noé Galeano Matéus (F. 80) y otros testigos há
biles deponen sobre el hecho de que personal de 
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las CaJTeteras nacionales había estado. explotando 
como canteras, usando taladros, compresores y 
dinamita, los estratos calizos ele la "Peña de los 
Micos" durante el año de 1958 y antes, afectando 
las bases del talud rocoso superior, que por su 
conformaci6n peculiar ha sido llamado ''arco 
rocoso". Igualmente deponen sobre el haber ocu
n·i.do derrumbes en la "Peña de los Micos" en 
épocas anteriores, hasta 1934 y 1938. 

3. Sobre tales hechos. depone ele manera espe
t~i:ll Nico]{¡s Rivera, ingeniero que trabajó como 
Hyudante eu la carretera. Dice: '' ... por ahí en · 
el año treinta y seis o treinta y siete, en el men
eionado sitio lmbo otro derrumbe grande el cual 
quedó sobre la banca de la vía el que se. sacó 
de allí fil-h'fl dar paso nuevamente ... y, aclaro, 
que cuando yo ei1tré a trabajar en esa época en 
esa carrdera, la baneü de la vía en el sitio 
'Peña de los Micos' estaba buena y así quedó 
cnanclo fni trasladado a otra zona de las can·e
teras nacionales ... Aclaro aquí que, cuando se 
presentó el derrumbe que yo hice sacar de la 
banca de la vía allá en el sitio 'Peña de los 
l\'Iicos ', sr formó nu arco natural en dicha peña 
l'll que aparentemente alejaba el peligro ele nue
vos derrumbes en ese sector de la citada vía y · 
tul wz por ese hecho yo elije, no recuerdo bien 
por hacer tanto tiempo, que no rxplotando más 
rocas ahí, el mencionado arco podía sostenerse, 
pero si es verdad que dije esto, no se trataba de 
1111 concepto técnico, puesto que el derrumbe en 
el pie de la banca medía por lo menos ciento 
cincuenta metros ele longitud y no se habían 
hecho Pf.ltudios précisos sobre el citado arco para 
saber o conocer las .condiciones ele seguridad ab
soluta, ni tampoco sobre la clase ele materiales 
sobre que reposaban las estratificaciones ele la 
roca, pues parecía que éstas al recibir las infil
traciones formaban una superficie jabonosa sus
ceptible por ello a los derrumbes; tanto esto es 
así, que ahora he tenido conocimiento ele que 
en el mencionado sector de la carretera de 'El 
Cara re' se presentaron dos o tres derrumbes 
más después del derrumbe a que me he venido 
refiriendo en esta declaradón. Y estando yo nue
vamente trabajando como ingeniero del Minis
terio de Obras Públicas en las carreteras nacio
nales zona Barbosa-Puerto Olaya, durante estos 
dos últimos años, en el sitio de la 'Peña de los 
Micos' se han presentado dos nuevos derrumbes". 
(F. 63, N9 2). 

4. Los mismos declarantes indicados en el 
punto 2, hablan de que a raíz del primer de
rrumbe una comisión de ingenieros del Minis
terio de Obras Públicas estuvo estudiando la 
posibilidad de h,acer una variante en la carretera, 

con el fin de eliminar sn paso por la "Peña de 
los Micos''. 

Sobre el particular, y a petición del señor 
Fiscal del Tribunal, depone especialmente Fran
cisco Rodríguez Cuervo, ingeniero que tuvo a su 
eargo la dirección y conservación de la carretera. 
Dice: "Es (sic) la carretera del Carare, en el 
sector V élez La1idázuri, existe el punto denomi
nado la Peña de los Micos donde en el año de 
10:35 siendo yo ayudante de la zona de carretera 
de Barbosa y ,Jefe el ingeniero Daniel Segundo 
Herwíndez ( Q. P. D.) se presentó nn desliza
miento de fuertes proporciones y que para resol
ver si era necesario y económico ha.cer una va
riante o sacar el derrumbe citado se solicitó la 
visita del Consejo Nacional de Vías ele Comuni
caeión ... Se hizo un estudio de variante por el 
costillar opuesto al derrumbe pero en el mismo 
cerro y este estudio se sometió al concepto ele 
los señores miembros del Consejo, quienes fueron 
de opinióu de que se fuera sacando el derrumbe 
y prescindieron de la variante por considerar que 
el terreno presentaba las mismas características 
del que se había utilizado para la construcción 
anterior ... Dada la coilfiguración de los estra
tos rocosos que se presentaban en capas super
puestas, su inclinación bastante fuerte, el sitio 
lluvioso que hace qu~ se disuelvan las capas ar
cillosas que lo sostienen, con frecuencia se pre
sentan deslizamientos más o menos grandes ... 
Estú en realidad mal apropiado el nombre ele . 
a-tc.o ma.tcrnútico pues lo que se formó allí fue un 
arco deformado pero que servía para sustentar 
los estratos que habían quedado en la parte su
perior del cerro ... " (F. 17, C. N9 3). 

5. Los peritos q U P. intervinieron en la inspec
ción ocular practicada en la primera instancia 
dictaminaron : 

"De" acuerdo con lo que se observó directa
mente en el sitio del derrumbe, se establece que 
la continuidad de los estratos calcáreos fue in
terrumpida por la construcción de la banca, y 
al ejecutar tal operación se dejó sin base sólida 
y efectiva, a las formaciones de la parte superior 
del talud. Deducimos que no se hicieron obras 
de defensa quizá debido a los altos costos que 
ellas implicaban y que los ingenieros encontra
ron más económico eliminar el estrato rocoso". 
(C. N9 2, F. 104). 
. '' ... Podemos afirmar que la cop.tinuidad del 

estrato rocoso fue rota por la hechura de la banca 
y no hay vestigios de obras de defensa. A más 
de esto, las infiltraciones fueron una de las .cau
sas de los deslizamientos ocurridos y lo seguirán 
siendo de los que puedan presentarse en el 
futuro". 
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6. De la inspección ocular extrajuicio, o mejor 
de las declaraciones de tres de las personas que. 
tomaron parte oficialmente en ella y de varios 
otros testimonios resulta evidenciado que el de
ITumbe ocurrido en la ''Peña de los Micos'' el 
25 de septiembre de 1958 destruyó un camión
tanque transportador de gasolina que, según la 
misma prueba testimonial y una pluralidad el(~ 
documentos oficiales que existen en los autos, 
era de propiedad de los demandantes. 

7. Vista la situación pi·obatoria que arroja el 
p!'oceso, para la Sala resulta claro que la Na.ción 
en su proceder respecto al sector de la "Peña 
de los Micos", propenso de manera especial a 
los derrumbes, incurrió en imprudencia y negli
gencia, o sea, que al respecto se configura una 
culpa imputable al servicio de carreteras, y que 
ella fue la causa del derrumbe del 25 de sep
tiembre de 1958, el cnal produjo la destruc.ción 
del camión de los demandantes. 

8. Procedió, pues, bien el Tribunal al declarar 
responsable a la Nación de los daños sufridos 
por los demandantes con la destrucción de su 
camión-tanque. 'I'ambién procedió correctamente 
al condenar en abstracto al pago de los corres
pondientes perjuicios, dada la ausencia de prue
bas sobre valor del vehí.ct~lo y la gasolina. 

Pero debe la Sala modificar la base indicada 
por el Tribunal para calcular el lucro cesante,· 
que lo hizo consistir en las sumas de dinero que 
dejaron de ganar los demandantes por la pér
c1ida clel vehículo. En realidad rl lucro cesante 
de ln obligación que nació a cargo de la Nación, 
'de pagar el valol' que tenía el carro-tanque el 
día del derrumbe y la gasolina que conducía no 
puede ·COnsistir si.no en los intereses legales de la 
suma correspondiente desde ese ella hasta cuan
do el pago se rfretÍle. Para poner dr manifiesto 
que la decisión del Tribunal conduciría a una 
indemnización excesiva bastan las siguientes ele
mentales consideraciones: siendo el carro-tanque 
un instrumento de trabajo para sus dueños, que 
les venía produciendo determinadas utilidades 
netas y que se las habría seguido produciendo 
hasta el día en que, por su natural deterioro, 
quedaría inservible, es claro que una justa y 
cabal indemnización podría ser el pago de las 
utilidades netas que habrían tenido durante todo 
ese período de servicio útil del vehículo. Por 
consiguiente si tales utilidades se suman al valor 
del camión el día del siniestro obviamente se 

estaría haciendo una indemnización harto des
proporcionada. 

De otra parte, resulta mucho más fácil cal
cular el valor de un vehículo en determinado 
momento y reconocer intereses desde ese enton
ces sobre la .correspondiente suma, que determi
nar las utilidades netas de un vehículo durante 
todo el período posterior de su progresivo desgas
te y consiguiente acrecentamiento ele los costos 
de mantenimiento. 

Es claro que deberán tenerse en cuenta las 
condiciones en que se encontraba el camión el 
día del accidente. Para el cómputo del valor de 
1 a gasolina deberá considerarse la cantidad que 
se pruebe que conducía cuando ocurrió el de
rrumbe en relación con su capacidad. 

En mérito de todo lo cr.puesto, la Corte Su
prema -Sala ele Negocios Generales-, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

Modifíquese la sentencia apelada, cuya parte 
resolutiva quedará a:;;í: 
· Declárase que la Nación es civilmente respon
sable de los daños materiales ocasionados a los 
demandantes por el derrumbe ocurrido el 25 de 
septiembre de 1958 en la carretera del Carare, 
en el sitio de la Peña de los Micos, derrumbe 
que destruyó el carro-tanque mar.ca Ford, mo
delo Hl51, motor N9 FS-IHM-31183, placas N9 
28441, C.e propiedad dr los mismos demandantes. 

En consecuencia se condena a la Nación a 
pagar a los demandantes Carlos y ,Torge Becaría 
el va~or que tenían el carro-tanque de su pro
piedad antes aludido el día 25 de septiembre· de 
1958 y la gasolina que conducía, más los in
tereses legales ele la correspondiente suma desde 
ese' día hasta cuando se realice el pago. Se dará 
aplicar;i.ón al artículo 553 del Código Judicial. 

Ain costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Jud'icial y devuélvase el expediente al 
'l'ribunal de origen. 

Efrén Osejo Peña, Rarniro Araújo Gran, Cm·
los Peláez Tn¿jillo, con salvameilto de voto, Lw:s 
Carlos Zarnbrano." 

- 1;; 1' .~ 
Jorge Garcfa 111. erlano, Secretario. 



SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado, doctor Carlos Peláez 'l'rujillo. 

De acuerdo con la Sala en la forma como 
desata la litis, o sea, en la parte resolutiva del 
fallo, no lo estoy, sin embargo, en lo que con
cierne a la regla lrgislada aplicable al caso .con
crPto, pues entiendo que no es la del artículo 
2341 del Código Civil sino la exceptiva del 2356. 

I1a primera de estas disposiciones supone, como 
regla general, la demostración objetiva de que 
el claüo es el resultado de la culpa del deman
dado; se refiere al ca,so ele la culpa probada en 
que la relación ele causa a efecto entre la falta 
y el perjuicio debe establecerse en el juicio. La 
segunda, por vía de ex.ce¡-ición, permite una con
dena por inferencia; consagra la culpa pres~trm·
da cuando por la natnraleza de la actividad y las 
circunstancias del caso del vínculo de causalidad 
no es susceptible de esclarecimiento objetivo, no 
obstante lo cual el daño puede atribuirse al ele
mandado dentro de 1m razonable cálculo de pro
babilidades humanas. Esta presuncion da lugar, 
como es obvio, a la inversión. ele la carga ele la 
prneba, pues que favorece a la víctima arro
jando el onus probandi sobre el contradictor. 
Así lo viene enseñando la Corte a partir de la 
sentencia de casación civil de 14 de marzo de 
1038 (G. ,T., XLVI, 216 ss.). En este fallo dijo 
la Corte, recogiendo la interpretación postulada 
por el expositor chileno Arturo Alessanclri Ro
dríguez (estudio sobre "una nueva interpreta
ción del artículo 2339 del Código Civil chileno", 
publicado en Etttcles de droit ci·vil a la, mérnoire 
ele H e1wi Ca.pitant, Dalloz), que el artículo 2356 
del Código Civil consagra una ''presunción de 
responsabilidad'' (otros dicen de peligrosidad), 
que se infiere de los términos mismos en que 
está expresada la norma, pues según ésta sólo se 
exige que el daño ptteda irnptdarse a culpa ele 
una persona para que deba ser considerada como 
''base o causa o fuente de la obligación que en 
seguida pasa a imponer". 

En este proceso se ha comprobado que a con
secuencia de la construcción de la banca de la 
carretera del Carare se produjeron rupturas en 
los estratos rocosos y calcáreos de la Peña de 
los Micos; que estas rupturas aumentaron con 

las explosiones de dinamita encaminadas a ex
cavar la cantera; que la interrupción en la con
tinuidad de· aquellos estratos facilitó en alto 
grado las infiltraciones de aguas lluvias, y q ne 
tales infiltraciones, lo mismo ql.1e las voladuras 
de las masas inferiores, no podían menos que 
causar desprendimientos como el acaecido el 25 
de septiembre de mil novecientos cincueuta y 
ocho; que ·el servicio público venía socavando 
desde mil novecientos cincuenta la Peña ele los 
Micps, y que en el mes ele septiembre que acaba 
de mencionarse todavía se hallaba empeñado e1Y. 
esa tarea. Quiere esto decir que ·existe un haz 
ele circunstancias que hace presnrni1· que el des
lizamiento que causó la .muerte al seúor Her
nando V ar·gas García se debió a las excavaciones 
1·ealizaclas en las bases o soportes ele la peña, 
pues -lo mismo que las rupturas naturales de 
la roca y que las provocadas con la construcción 
de la banca- producían un desequilibrio en las 
fuerzas que componen el sistema estratigráfico; 
con la obvia consecuencia ele provqcar desliza
mientos en un plano susceptible de erosión; mas 
en forma alguna producen la certeza de que el 
desprendimiento no hubiera tenido lugar de no 
intervenir la actividad administrativa a que se 
atribuye el suceso. Es claro que si esta- activi
dad venía de tiempo atrás socavando la base 
de la peña, y consiguientemente aumentando la 
posibilidad de derrumbes, a ella puede atribttirse 
el ocurrido el veinticinco de septiembre dentro 
de un razonable cálculo de probabilidades; pero 
tampoco es imposible que pudiera haberse debi
do a otra causa, y que aun sin la intervención 
de la conducta culposa del servicio hubiera te
nido lugar, como un fenómeno determinado, por 
ejemplo, por causas naturales. En suma, que si 
bien está considerar acreditado el nexo entre 
la actividad del servicio y el daño en virtud de 
la presunción, no desvirtuada en _forma alguna, 
del artículo 2356 del Código Civil, parece for
mada la silbsunción del caso en una regla que, 
como la del artículo 2341, supone que no hay 
ningún equívoco respecto de la relación de 
causalidad. 

Fecha ut supra. 
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Condiciones para -que el perjuicio sea resarcible. - lExamen del caso en q11.lle los pa«lbres 
pierden con la muerte del hijo un beneficio mensual, no proveniente d.e obllñgacñón. 
alimentarña.- Cuando se da la probabilidad objetiva, en su más alto grado, de obúme:r un 
provecho, su frustración será motivo de resar.::imien,to aunque nos~ tenga un tlt11.lllo jurí:clico 

que lo garantice. 

Ninguna observación tiene que hacer la Sala 
al criterio de que el daño que a los padres causa 
la muerte del hijo no se presume mientras no 
se cumplan las condiciones que los artículos 
419 y 420 del Código Civil prevén para que nazca 
el derecho de exigir alimentos,· por lo cual el que 
se alegue por la simple frustración de esa even
tualidad, sin establecer la capacidad económica 
del deudor y la destitución del acreedor, no pasa 
de ser hipotético. Para que el perjuicio sea re
sarcible· no basta que pueda llegar a producirse, 
sino que es indispensable la certeza de que así 
ocurrirá, y no es este el caso del padre que no 
hecesitando del auxilio económico del hijo tam
poco lo recibe. No sufre él lesión de un derecho 
ni interés patrimonial que estuviera disfru
tando, pues su: adquisición se subordina a even
tualidades que aún no se han cumplido. 

Pero no es esa la situación que configura 
este proceso. Aquí, los padres percibían del hijo 
un beneficio mensual, y no porque no proviniera 
de una obligación alimentaria es menos cierta 
la cesación de un lucro que su muerte les causa. 
lLa protección de la ley no ha de circunscribirse, 
sin faltar a la equidad, a los casos de lesión de. 
derechos que las instituciones aseguran con ac
ciones judiciales (jurídicamente protegidos), sino 
que debe comprender también aquéllos en que 
hay menosca.bo de un interés llegitimo, como 
es el del padre que recibe del hijo una pensión 
periódica para el mejoramiento de sus condi
ciones de vida, aunque no constituya una carga 
obligatoria; se trata de un caso en que el daño, 
si bien ajeno a la existencia de un vínculo de 
pblig-ación alimentaria civil, afecta sin embargo 

a los medios de vida de quien lo sufre, en forma 
que poco difiere de como afectaría a los del 
acreedor alimentario. ID1~ vieja data la juris
prudencia alemana, y más recientemente la 
francesa, siguiendo una avanzada corriente doc
trinal, han llegado a declarar que hay lugar a 
resarcimiento aun por la. pérdida de una pro
babilidad, cuando ésta es cierta, entendiendo 
por cierta la que conforme a las circunstancias 
del caso concreto presenta un nninimo de posi
bilidades de frustración. !Es suficiente que de las 
condiciones particulares del hecho y del curso 
normal de las cosas resulte la probabilidad ob
jetiva de obtener un provecho, para que su 
frustración sea motivo de resarcimiento aunque 
no se tenga un título jurídico que lo gai'antice. 
lEsa probabilidad objetiva permite dar eU daño 
por cierto, cuando se presenta en el más alto 
grarlo, ya que su existencia es algo tan real que 
al desaparecer o perderse no puede menos de 
ocasionar un detrimento de carácter pa~rñmonial. 

Conforme al orden natural los hijos acuden en 
auxilio de sus padres no solamente en caso de 
destitución, · sino tambñén, teniendo capacidad 
económica suficiente, par& proporcionai"les ma
yor bienestar del que con sus propios recursos · 
pueden ellos procurarse. lEs esta una exterioriza
ción de la personalidad af~~c~iva del hombre, que 
entre personas ligadas JPOr los más cercanos 
vínculos de consangulnñd:td se manifiesta en 
inclinaciones generosas y altruistas, mayormente 
si se trata de las relaciones entre ]padres e hijos, 
Y si a ello se agrega qu·e en hijo, capacitado 
económicamente, obra conllorm.e a tales iinclli
naciones, y consiguientemente concune a.l mayor 
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-bienestar de sus padres o a mejorar su nivel 
de vida, nada hay que induzca a suponer que 
así no continuará comportándose, sino que por 
el contrario, su conducta en cuanto tiene arraigo 
en la naturaleza misma está poniendo en evi
dencia que habrá de perseverar en ella. Una 
de las notas características de las inclinaciones 
naturales es la reiteración de los actos o de las 
impulsiones que a ellas obedecen. Se trah en 
este caso, así pues, de una probabilidad obje
tiva en su más alh grado, que permite la . pre
sunción que en modo de proceder semejante 
ha visto la Corte, cuando ha dicho que en estos 
casos cabe presumir el daño futuro, pues con 
ello no se hace sino deducir de las leyes más 
generales y constantes de la naturaleza humana 
cuál habría sido la conducta del· hijo frente a 
las obligaciones que tiene con sus padres. (Ga
ceta Judicial, lLV, 770, 771). 

!Estas razones obligan a· la Sala a reformar la 
sentencia que se revisa para reconocer en favor 
de cada uno de los padres de la víctima del 
insuceso una indemnización equivalente al cin
cuenta por ciento de la suma que conjuntamente 
recibían de su hijo comn contribución a los 
gastos de su hogar. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Bogotú, octubre 30 de 1964. 

(Magistrado ponrntP: doctor Carlos Peláez Tru
jillo). 

El veinticinco ele septiembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho transitaba don Hernando 
Vargas García por la carretera del Carare, entre 
Puerto Olaya y Barbosa, en dirección a esta 
última localidad, en un can'otanque que éhnismo 
conducía, cuando al llegar al lugar denominado 
Peña de los Micos, donde existe un arco natural 
cuyas bases o patas se apoyan al pie de la banca 
ele la carretera, una gran rriasa ele materiales 
pétreos y rocosos desprendida ele la parte su
perior de la peña lo arrolló, sepultándolo, sin 
que fuera posible hallar siquiera su cadáver no 
obstante la minuciosa y _penosa búsqueda llevada 
a cabo por sus parientes y por personal al servi
cio de las carreteras nacionales. Estos hechos 
se encuentran suficientemente establecidos en 
los autos con los testimonios de Miguel Roberto 
Barrera, Luis Eduardo Barrera y Heliodoro 
Fontecha, que presenciaron el siniestro y copera
ron en el intento de rescate, y de otras personas 
que tuvieron conocimiento de ellos. 

Resulta ele las respectivas actas de matrimonio 
y naeimiento, que obran en el expediente, que· 
don Hernando V m· gas García era casado con 
la señora Gloria Becaría de Vargas, e hijo legíti
mo ele l.os señores Segundo Vargas y· Clelia 
C+arcía de Vargas, quienes, por razón de los he
chos q u.e se dejan expuestos, demandaron en su 
propio nombre, y por medio de apoderado, a la 
?-ración, representada por el Agente del Minis
terio Públi.co, ante él Tribunal Superior del 
Distrito Judicial ele San Gil, a tenor clr las peti
ciones siguientes: 

"P1·imem. Que la Nación colombiana está en 
la obligación de inclenmizar a las señoras Gloria 
Becaría · viuda· de V m· gas y Clelia García de 
Vargas, y al .señor Segundo Vargas, los daños y 
perjuicios materiales y morales de toda índole 
que les fneroü ocasionados a los demandantes con 
la muerte trágica del esposo de la primera e 
hijo legítimo de los dos últimos, señor Hernando 
Vargas García, acaecida en el sitio de la Peña 
de los Micos, en la carretera del Carare, juris
dicci.ón del Municipio ele V~Jez, en un derrumbe 
el día veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho (1958), denumbe oca
sionado por culpa de los empleados al servicio 
de la Nación, dependientes del Ministerio ele 
Obras Públicas, al explotar inadecuada, incon
sulta e inconvenientemente las rocas que forma
ban las bases o 'patas' de un gran ar.co de piedra 
q ne se formó en aquel sitio en un anterior de
rrumbe o deslizamiento. 

"Segunda. Que en virtud de la declaración 
anterior, la Nación colombiana debe pagar a los 
demandantes Gloria Becaría viuda ele Vargas, 
Clelia García ele Vargas y Seo·m1clo Varaas como 
indemnización ele daños y pe;juicios materiales y 
en la proporción que se determine en la senten
.cia, la suma ele quinientos mil pesos ($ 500.000) 
moneda legal, o la cantidad que se fije mediante 
peritos dentro del juicio o se pruebe en el curso 
del debate correspondiente o la que se señale con 
posterioridad al fallo mediante el procedimiento 
indicado en el artículo 553 del Código ele Pro
cedimiento Civil. 

"Tercenr. Que la Nación colombiana debe 
pagar a los mismos demandantes, Gloria Becaría 
vi u da ele Vargas, Clelia García ele Vargas y Se
gundo 'Vargas, como indemnización por los per
juicios morales que les fueron ocasionados con 
la muerte trágica del señor Hernando Vargas 
García, la suma de veinte mil pesos ($ 20.000) 
a cada uno, o al menos la de dos mil pesos 
( $ 2. 000) individual.· 

'' Cnarta.. Que todas las sumas indicadas deben 
pagarse a los demandantes Gloria Becaría viuda 
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de Vargas, Clelia García de Vargas y Segundo 
Vargas, o a quienes sus derechos representen, 
dentro de los treinta días subsiguientes a la eje
cutoria de la sentencia que sobre este juicio 
recaiga, por aplicación analógica del artículo 121 
de 1 Código ele lo Contencioso Administrativo". 

Los he.cl1os· en que la parte actora apoya las 
ant.eriores pretensiones son los que a continua
<·ión se transcriben: 

'' 19 En el año de mil novecientos treinta se 
iniciaron los trabajos de la carretera del Carare 
en el sector Vélez-Puerto Olaya, trabajos reali
zado:.; por cuenta ele la Nación, comoquiera que 
dicha carretera está incluida en el Plan de Vías 
Nacionales, y tanto la construcción como la con
servación han estado a cargo o por cuenta del 
Ministerio de Obras Públicas. 

'' 29 Estando adelantándose la construcción 
de la citada carretera del Car·are bajo la direc
r:ión de 1 os ing<:>nieros drpenelientes del Minis
terio de Obras Públicas, siendo ingeniero de la 
zona de ·Carreteras de Barbosa el doctor Hernán
dez (q.e.p.d.) y ¡¡yudante el doctor Francisco 
Rodríguez Cuervo, sobrevino un derrumbe de 
grandes proporciones en el sitio de la 'Peña de 
los lVIicos ', lwy jurisdicción del Municipio de 
Vélez, y como los ingenieros observaran que la 
earretera en ese punto estaba construida sobre 
nna peña formada por grandes lozas superpues
tas de bastante inclinación, el Consejo Nacional 
de Vías enYió a dos ele sus miembros, los doctores 
Cabrera y Escallón, a estudiar la construcción 
ele una variante, pero se llegó a la conclusión de 
que los estratos por el lado opuesto del cerro 
presentaban las mismas características de cali
dad del terreno y formación geQlógica del citado 
derrumbe, no siendo por tanto aconsejable la 
construcción de una variante por el lado opuesto 
del cerro, y entonces se optó por sacar el de
rrumbe en 'Los Micos' hasta que se formara con 
el terraplén y lo extraído banca suficiente para 
el paso de los vehículos, abandonándose la idea 
de la variante por detrás del cerro. 

'' 39 Posteriormente a ese primer derrumbe, se 
presentó otro de grandes proporciones que se 
llevó al fondo del abismo grandes cantidades de 
piedra y tierra, y en esa ocasión se formó en la 
roca un arco natural, ele los que los geólogos e 
ingenieros llaman 'matemáticos', cuyas bases, 
'patas' o soportes descansaban sobre la banca de 
la carretera, y entonces los ingenieros encargados· 
de la conservación de la carretera conceptuaron, 
y así lo expusieron a los vecinos y al público en 
general, que mientras no se socavaran o 'desp.a
taran' las 'bases' o 'patas' del 'arco matemático' 

o 'natural', no habría peligro para los pasajeros, 
vehículos y animales que transitaran por la ca
rretera en el mencionado sector de la 'Peña de 
los Micos'. 

"49 Años después, cuando se ordenó la am
pliación de la carretera del Carare, a fin de que 
por ella pasaran las maquinarias pesadas para la 
Siderúrgica de Paz de Río, la Compañía 'Nathan 
and l\1o01·e', encargada de la ampliación en el 
sector 'Palo Blanco-Cimitarra', le ordenó a su 
ingeniero la extracción o explotación de las can
teras en la 'Peña de los Micos', para sacar de 
ahí la piedra necesaria para el afirmado de la 
carretera y la construcción de algunas obras, pero 
dicho ingenierq, que antes había sido ayudante 
del ingenier-o jefe de la zona de Barbosa cuando 
el primer derrumbe, conceptuó que no debían 
explotarse las canteras de 'Los 1\'Iicos', porque 
se podría provocar un derrumbe de grandes 
proporciones, y categ·óricamente se opuso ante 
stis superiores, y entonces el ingeniero jefe 
l\1istrr· Ford aceptó tales razones, y se ordenó 
explotar otra cante1·a más abajo de la 'Peña de' 
los Micos', en una roca más baja y más difícil 
para la explotación pero que no presentaba los 
peligros de derrumbe de la 'Peña de los Micos', 
y hasta se construyó una variante para el mon
taje de las trituradoras. E:; decir: el ingeniero 
que recibió la orden de explotar las canteras de 
la 'Peña de los Micos' se opuso a dicha explota
ción, dando como razón que si se socavaban o 
debilitaban las patas o bases del arco natuml 
o matemático, éste se derrumbaría, llevándose al 
fondo del abismo la banca de la carretera y las 
grandes masas y- losas. de piedra dP. la tántas 
veces citada 'Peña de los Micos'. 

''59 Con posterioridad a mil novecientos cin
cuenta; y cuando ya los trabajos 110 corrían a 
cargo ele la ~athan and Moore, sino que toda la 
conservación estaba bajo la dirección inmediata 

• de los ingenieros de la zona, dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas, se empezó la ex
plotación de las canteras en la mencionada 'Peña 
de los Mi.cos', con el empleo de compresores, ta
ladros y dinamita, explotación qne se hacía tanto 
en las bases o patas del arco, como en el centro 
de la 'Peña de los Micos', en el propio. lugar 
donde años antes habían ocurrido los derrumbes 
de que se ha hablado. Esa explotación dio origen 
a que los vecinos y los choferes y dueños ele 
vehículos automotores reclamaran ante los inge
nieros y empleados de la carretera al servicio 
de la Naeión. Era tan palpable y evidente y fá" 
cilmente previsible el peligro que para todos 
representaba aquella explotación con dinamita, 
compresores y taladros en las bases o patas del 
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arco matemático de que tánto se ha habladQ, que 
el señor Heliodoro Fontecha se dirigió. al Minis
terio de Obras Públicas reclamando contra tal 
explotación, y por algún tiempo se suspendieron 
los trabajos de explotación de esa cantera. 

'' 69 Desacatando las indicaciones y previsiones 
de los técnicos y de los ingenieros, que desde 
mucho antes de 1950 habían señalado el peligro 
de la explotación de la cantera en las bases del 
arco que se l1abía formado por los anteriores 
derrumbes, y desatendiendo ~os reclamos de· los 
vecinos y de los choferes y dueños de vehículos 
automotores, quienes preveína (sic) .el grave 
riesgo de un deslizamiento de las capas superio
res de la Peña, se reanudaron con posterioridad 
a 1950, y en gran escala en 1957 y 1958, los tra
bajos de explotación de las canteras en las bases 
o patas del arco tántas veces citado, y la explota
ción con dinamita y taladros se extendió a todo 
lo largo de las losas o pizarras de la 'Peña de 
1 us Micos', minando y debilitando así las bases 
del a-roo de que se habla, sin que se tomaran 
medidas de precaución para evitar el desliza
miento de las grandes masas de piedra de la 
parte superior a la banca de la carretera y que 
se sostenían sobre las 'patas del arco matemático' 
que se había formado en un anterior derrumbe. 
Fueron tan grandes el descuido y la imprevisión 
de los empleados, agentes o dependientes del Go
bierno Nacional encargados de la explotación de 
la cantera, que ni siquiera se pusieron a las en
ü·adas del antiguo derrumbe y en donde se esta
ban efectuando los trabajos de explotación de la 
cantera con dinamita, taldros (sic) y compreso
res, carteles o avisos indicadores del riesgo o 
pleigro (sic) que se corría en esa zona de la 
Peña que estaba siendo explotada:· nad·a había 
allí que indicara la existencia del peligro, ni por 
los empleados, ingenieros, sobrestantes y obreros 
de la zona de carreteras de Barbosa (de la cual 
dependían los trabajos) se tomaron medidas para 

. prevenir el deslizamiento de las grandes moles 
rocosas ele la parte superior de la carretera y 
que estaban sostenidas por las bases o patas del 
arco matemático formado años atrás al ocurrir 
el gran derrumbe que puso ál descubierto las 
losas o pizarras de ·la 'Peña de los Micos'. · 

'' 79 El día veinticinco de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, don Hernando Var
gas García transitaba por la carretera del Cara
re, en dirección de Puerto Olaya a Barbosa, 
manejando un carrotanque lleno de gasolina, y 
al entrar al punto de la 'Peña de los Micos' en
contró que a la salida hacia Vélez estaban unos 
obreros .cargando una volqueta de la zona con 
piedra de la explotada en las bases del arco, y 

adelantó su marcha despacio, y cuando había 
recorrido un buen trecho por sobre la banca en 
la propia 'Peña de los Micos', se vino un in
menso y aterrador derrumbe, deslizándose las 
grandes moles rocosas de las lajas o pizarras de 
la parte süperior. Don Hernando alcanzó a sacar 
la cabeza (tal vez para averiguar el origen del 
ruido), y en esos momentos, una enorme piedra 
golpeó la parte delantera del carrotanque, y éste, 
con el conductor Vargas García y dos -pasajeros, 
desaparecieron bajo la inmensa mole de piedra 
desprendida de los estratos contiguos y superio
res a la banca de la carretera. El carrotanque 
se incendió como a unos sesenta metros abajo de 
la_ antigua banca de la carretera, y a pesar de los 
labmúosos esfuerzos de los. amigos y familiares 
de 1 señor Vargas García y los de los pasajeros, 
y de los realizados por los trabajadores y las 
autoridades, su cadáver no pudo ser rescatado. 

· El cadáver del señor Vargas Garcia y los de los 
dos pasajeros, desaparecieron bajo la inmensa 
mole del alud o deslizamiento de la gran cantidad 
de rocas de la 'Peña de los Micos', deslizamiento 
ocurrido por la imprevisión de los funcionarios, 
empleados y obreros al servicio de la Nación, por 
la explotación desacertada e inconsulta y con
traria a la técnica y a los consejos de los an
teriores ingenieros encargados de la zona, explo
tación hecha con taladros, compresores y dina
mita, a todo lo largo de la 'Peña de los Micos', 
y especialmente en las 'bases' o 'patas' del 'arco' 
tántas veces citado ·en esta demanda. 

"89 Don H ernando Vargas García era hijo 
legítimo de don Segundo -y argas y doña Clelia 
García, y había contraído matrimonio con doña 
Gloria Becaría, y con su trabajo sostenía deco
rosamente su propio hogar y contribuía con 
generosidad, largueza y permanencia al sosteni
miento de sus padres, a quienes pasaba mensual
mente sumas de consideración. Don Hernando 
transportaba gasolina y derivados del petróleo 
en un carrotanque ele propiedad de don Carlos 
Becaría, de Barrancabermeja y Puerto Berrío, 
a Vélez, Barbosa y Bogotá, y compraba maderas 
en el Carare para despachar y vender a los de
pósitos de Bogotá, derivando de esas actividades 
y operaciones utilidades inensuales superiores a 
mil quinientos pesos ($ l. 500). 

'' 99 Con la muerte trágica de don Hernando 
Vargas García, su esposa y. sus padres han su
frido graves y cuantiosos perjuicios, tanto de 
orden material como de orden espiritual o de 
afección, pues se vieron privados de la ayuda 
económica pernu;mente de aquél, y su muerte les 
ha acarreado dolores y sufrimientos de consi
deración. 
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'' 10. Don ITeruando Vargas García murió muy 
jove11, gozaba de excelente salud, y dada su 
laboriosidad y teniendo en cuenta su juicio y 
dedicación al trabajo, habría amasado una con
siderable fortuna con el transcurso de los años, 
y en todo caso, su muerte privó a su esposa y 
a sus padres de Ja generosa y permanente ayuda 
para el sostenimiento de sus hogares. Por lo me
nos, cuarenta años más habría vivido producien
do para sí y para su esposa y sus padres. 

"11. El Juzgado 19 Civil del Circuito de Vélez 
declaro abierto el juicio de sucesión de don Her
nando Vargas García, y reconoció interesados en 
el juicio y como herederos del .causante, a su 
esposa Gloria Becaría viuda de Vargas y a sus 
padres, don Segundo Vargas"y doña Clelia Gar
cía. de Vargas, directos perjudicados con la 
lamentable muerte de don Hernando Vargas, y 

'' 12. En la inspección ocular practicada por el 
Juzgado 29 Civil del Circuito de Vélez, con in
tervención de peritos y con citación y audiencia 
del .señor Personero Municipal de Vélez, el diez 
y siete de octubre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, se constataron, el derrumbe de gran mag
nitud, el carrotanque destruido e incendiado, un 
buldozer de la zona destruido, y las señales de la 
explotación antitécnica de la cantera en la 'Peña 
de los lVIi.cos' ; e igualmente se advirtió que no 
había señales indicadoras del peligro''. 

En derecho, los demandantes invocan las dis
posiciones del 'rítulo XXXIV, Libro 49, del Có
digo CiviL 

Admitida la demanda, ele ella se dio traslado 
al señor :F'iscal del ·Tribunal, quien la contestó 
oponiéndose a la acción incoada, y en lo que 
concierne a los hechos, negando el19, el 29, el 39, 
el 49, el 59 y el 69; aceptando la posibilidad de 
la muerte trágica del señor Vargas -García, pero 
a causa de un heeho fortuito, en relación .con el 
79; manifestando no estar demostrado el 89; ad
mitiendo ''dentro del orden natural y humano'' 
el 99 y el 10 y la posible existencia de la dili
gencia de inspección ocular, respecto del 12, así 
como la probable exactitud del 11. 

En. la oportunidad debida ambas partes soli
citaron e hicieron practicar las que aparecen 
en los correspondientes cuadernos del expedien
te, de las cuales la Sala habrá de referirse más 
adelante a las que considera pertinentes a los 
fines de este fallo. 

Citadas las partes para sentencia, la primera 
instancia concluyó con la de diez y seis de abril 
de mil novecientos sesenta y tres, en la cual el 
'l'dbunal de primer grado resuelve: 

"Prim.ero. Declarar que la Nación colombiana 
es ciyilmente responsable de la muerte del señor 

Hernando Vargas García que tuvo ocurrencia, 
el día veinticinco de septiembre de mil nove
cientos ·Cincuenta y ocho, al producirse un de
rrumbe en el sitio denominado 'Peña de los 
lVIicos ',.sobre la carretera del C<u·are, jurisdicción 
del Municipio de Vélez. 

"Segundo. Condénase a la Nación colombiana 
a pagar a la demandante Gloria Becaría viuda 
de Vargas, los perjuicios cie orden material que 
sufrió por causa de la muerte de su esposo legí
timo Hernando Vargas García, perjuicios que se 
determinarán conforme a las estipulaciones con
tenidas en el artículo 553 del Código Judicial y 
teniendo en cuenta las bases señaladas en la 
parte motiva de esta providencia. 

''Tercero. Condénase a la Nación colombiana 
a pagar, a los demandantes Gloria Becaría viuda 
de Vargas y Clelia García de Vargas y Segundo 
Vargas, la cantidad de dos mil pesos ( $ 2. 000), 
a cada uno, a título de satjsfacción por los per
juicios morales subjetivos que sufrieron en razón 
de la muerte trágica de Hernando Vargas Gac
cía, esposo legítimo de la primera e hijo legítimo 
de los segundos. 

'' C,um·to. Niéganse las demás súplicas de la 
demanda. 

''Sin costas''. 
Contra este fallo interpusieron ambas partes 

el recurso de apelación que se procede a decidir, 
agotado como se encuentra el trámite de segunda 
instancia. 

R.efieren testigos presenciales, uno, Heliodoro 
Fontecha, por residir en el sitio denominado 
Peña de los Micos, otros, por haber sido traba
jadores en la carretera y transitar frecuente
mente por ella, como Miguel ~oberto Barrera, 
Luis Eduardo Barrera, R.afael Cadena y José 
de Jesús Téllez R.estrepo, ·y los más por tran
sitar constantemente por el lugar donde acaeció 
el accidente, como Carlos Nicolás Fontecha, Nés
tor Carrillo, Demetrio V al buena Cifuentes, J or
ge Cepeda, Julio Cadena, Efraín Sánchez, Noé 
Galeano, Héctor R.uiz Arce y Carlos Saúl Téllez 
Restrepo, que aproximadamente en el año de mil 
novecientos treinta y cinco ocurrió un gran de
rrumbe en la Peña de los Micos, al que sucedió 
otro mayor algunos años después, como conse'
cuencia de los cuales se formó un gran arco de 
piedra que quedó sostenido por !w .. es o patas 
que descansaban sobre la banca de la carretera; 
que como obreros de servicio en la carretera, 
dependientes del Ministerio de Obrns Públicas, 

·comenzaran a extraer materiales mediante el em
pleo de dinamita, compresores y i:aladr:os, lo que 
hacían en las mismas bases o sop0rtes del arco, 
varios de los declarantes y otras per::.onas, alar-
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mados por el peligro. que tal actividad implicaba, 
solicitaroú que fuera suspendida, lo que tran
sitoriamente obtuvieron : Heliodoro Fontecha, en 
declaración que corrobara el abogado Jovino 
Serrano que reda.ctó el memorial, manifiesta que 
Pn ese sentido se dirigió al Ministerio de Obras 
Públicas por temor a que un deslizamiento pro
vocado por las excavaciones causara daños a su 
e asa de habitación, y José ele Jesús 'l'éllez Res
trepo informa que habló del asunto con lUlO de 
los ingenieros, Nicolás Rivera; que, a pesar dfc 
haber ,;ido suspendidos por un tiempo los tra
bajos de explotación de la cantera, fueron rea
nudados más tarde, y que en el mes de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho, en que tuvo 
lugar el deslizamiento que causó la muerte del 
señor Vargas Gar.cía, esos trabajos continuaban. 
Efraín Sánchez, José de Jesús Téllez Restrepo, 
Julio Cadena Pardo, Noé Galeano y Saúl Téllez 
Hestrepo afirman haber visto que en ese aciago 
mes de septiembre la explotación de la cantera 
se hizo más intensa, y que, para realizarla, los 
obreros al servicio del Ministerio de Obras Pú
blicas empleaban dinamita, especialmente en las 
bases del arco, con el fin de extraer materiales 
destinados a la conservación de la vía. Rafael 
Cadena, por ejemplo, quien dice haber trabajado 
rn su construcción Y. transitarla con frecuencia, 
y cuya declaración es de particular interés, in
forma ''por haberlo visto y presenciado, que con 
motivo de la explotación de la cantera de la Peña 
de los Micos, lo cual hacían los obreros depen
dientes del Ministerio de Obras Públicas con 
compresores, taladros y din&mita, se le quitó la 
'base de la parte que queda a la salida de la 
Peña de los Micos, afectapdo las bases, patas o 
soportes que sostenían el arco que había quedado 
formado en el. segundo derrumbe'' ; y Carlos 
~icolás Fontecha manifiesta también que ''la 
explotación de la cantera de la Peña de los Micos 
se hizo en toda la extensión, habiendo despa
tado el gran arco de piedra que había quedado en 
d segundo derrumbe y eso lo hacían los obreros 
de la carretera y algunos particulares que venían 
del Jordán a ·llevar piedra". 

El señor Procurador Delegadó en lo Civil 
hace la crítica de la prueba anterior en los si
guientes términos : 

''Los testigos no deben contarse, sino pesarse. 
Si se contabilizan las declaraciones recibidas en 
este proceso, en relación con los hechos ocurridos 
el veinticinco de septiembr-e de mil novecientos 
cincuenta y ocho, se encontrarán unas cincuenta 
en total. Pero si se las somete a las reglas de la 
crítica racional se verá cómo quedan reducidas 
en su verdadero valor probatorio. La identidad 

formal de las declaraciones, la igualdad de fra· 
ses para expresar un mismo hecho es signo de 
preparación. Y eso se observa en la mayoría ele 
los testimonios traídos a este expediente ( ... ) . 
Co11 esa clase de testimonios resulta inaceptable 
dar por demostrado que la Nación, por inter
medio de sus dependientes, hubiera explotado 
.con taladros, compresores y dinamita el inmenso 
arco de piedra, ocasionando con ello el derrumbe 
del veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho". 

Es exacto que existe cierta identidad formal 
en algunas de las respuestas, mas no en todas 
las declaraciones recibidas sino en algunas de · 
ellas. En varias son notorias 110 sólo las dife. 
rencias formales o expresivas, como se observrt 
en los párrafos que se déjan transcritos de las 
ele Rafael Cadena y Carlos Nicolás Fontecha, 
sino también la referencia a datos o circunstan
cia~ que en otras se omite o se manifiesta no 
conocer. José ele ,Jesús 'réllez Restrepo alude, 
verbigracia, a alguna Conversación llUe tUVO con 
el ingeniero Nicolás Rivera ·sobre la posibilidad 
de un derrumbe del arco, lo que implícitamente 
está corroborado en el ~siguiente flparte ele la 
de-claradón de ese ingeniero: ''Cuando vino 
sobre la banca de la carretera el gran derrumbe 
de que di razón en mi anterior respuesta, en 
la Peña de los Micos se formó un arco natural 
que aparentemente alejaba el peligro ele nuevos 
derrumbes en ese sector ele la citada vía, y tal 
vez por, ese solo hecho yo dije, claro está, no 
recne1•do bien por hacer tantos años, que no 
explotando más rocas ahí, el -cuestionado arco 
podía sostenerse". Heliodoro Fontecha eXplica 
que "en cuanto al peligro que ofrecía la referida 
explotación de piedra, en el punto de que he 
venido lwblanclo, todos los vecinos de aquel lugar 
lo veíamos porque era natural que si se le qui
taban la-s bases al arco, las rocas de la parte 
superior que daban sin sustento", para en seguida 
referirse al peligro en que en su opinión se 
eneontraba la casa donde residía y a un memo
rial que para evitarlo había enviado al Minis
terio ·de Obras Públicas, en el cual solicitaba la 
srispénsión de las excavaciones en la roca. Efraín 
Sánchez y otros manifiestan que ''tan te los cho· 
feres como el público en general viendo el peligro 
que había en ese derrumbe pidie):·on a los inge
nieros que se tomaran medidas adecuadas para 
evitar ese peligro y se dijo que mientras n-0 sE 
quitaran las bases o soportes de ese arco no había 
peligro alguno". Y así no escaso número de tes· 
tigos, que afirman pormenores que otros dicen 
ignorar y viceversa (como los concernientes a 
la rxtensión de zona rocosa que fue objeto de 
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excavaciones, a la declaración atribuida al in
geniero Nicolás Rivera sobre el prligro que podía 
ofre.cer el arco natural y la forma de evitarlo, 
a las épocas en que se efectuaron aquellas ex
cavaciones, etc.), con lo cual se pone de resalto 
la espontaneidad con que los testigos deponen y 
la exactitud con que procuran hacerlo. 

Pero es que, además, no son los testimonios 
mencionados los únicos elementos probatorios que 
obran en los autos, sino que ellos concuerdan 
.con otros de particular eficacia cuyo análisis 
se omite en el concepto del señor Procurador : 
Expone el ingeniero Francisco Rodríguez Cuer
vo, ayudante en la zona de Barbosa en mil nove
cientos treinta y cinco, según lo informa, que 
en ese año se presentó un derrumbe de grandes 
proporciones en la Peña de los Micos, que el 
Consejo Nacional de Vías ordenó extraer "sin 
tocar la pata de la roca para no desquiciar más 
estratos"; que a causa de sucesivos derrumbes 
se formó más tarde "una especie de arco natural 
que sustentaba los estratos de la parte superior", 
y que "es lógico que ese arco no se debía atacar 
por las bases para así evitar futuros desliza
mientos y esa orden fue dada por- todos los in
genieros que estuvimos en esa ocasión'' ; y agre
ga: ''Como ingeniero que fui de la compañía 
~athan and Moore en el año de mil novecientos 
cincuenta y uno, precisamente en el sector com
prendido de Paloblanco a Cimitarra, mister Ford 
me ordenó explotar la roca de los Micos para 
extraer la piedra necesaria para el afirmado de 
la vía, orden a la cual me opuse con razones 
técnicas que expliqué a mister Ford, pues po
el rían provocar derrumbes fuertes. Mister Ford 
<~ceptando mis razones me ordenó efectivamente 
explotar otra cantera situada más o menos a 
quinientos metros abajo de la Peña de los Micos, 
y donde no presentaba peligro alguno''. 

Pocos días después del siniestro en que perdió 
la vida el .señor V ar·gas García el Juez Segundo 
Civil del Circuito de Vélez practicó una dili
gencia de inspección ocular extrajuicio en el 
lugar del suceso, y por haber intervenido en ella 
en calidad de Personero Municipal, de Secreta
Tio del Juzgado y de perito, respectivamente, los 
señores Roberto Sarmiento, Ismael Enrique Es
pinosa y Jorge 'l'éllez Pradilla tuvieron opor
tunidad de observar ciertos hechos, que exponen 
así: Roberto Sarmiento, que ''en las extremida
des del derrumbe existían huecos que se estaban 
haciendo para la explotación de la roca con 
dinamita ( ... ) '' y que ''en el citado sitio de la 
Peña de los Micos se había hecho una gran ex
plotación de la roca, la cual era reciente'' ; 
Ismael Enrique Espinosa, que· el mismo perso-

nal observó ''la existencia de huellas recientes 
ele explotación de piedra en el referido lugar''; 
y Jorge 'féllez Pradilla, que durante la diligen
cia estableció que en· las extremidades del de
rrumbe había huellas indicativas de que la roca 
fue explotada con taladros, en gran escala. Este 
último agrega: ''Además, me consta de una. ma
nera directa por haberlo visto en varias ocasiones 
que pasé por ese lugar, antes de sucederse el 
derrumbe, que la roca a que nos venimos refi
riendo la explotaban con taladros, abriendo hue
cos con compresores en la parte baja, es decir, 
a inmediaciones del ángulo que forma la banca 
de 1 a carretera''. 

El veintidós de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno el Tribunal de primer grado prac
ticó una inspección ocular, con intervención de 
peritos, en el lúgar del siniestro. Durante ella 
se recibieron los testimonios de los obreros de 
la carretera, Miguel Roberto y Luis Eduardo 
Barrera, que trabajaban· en ella el día del des
lizamiento. El primero dijo: "Como trabajador 
de la zona de carreteras me consta que de mil 
novecientos cincuenta y cuatro para acá se ha 
venido explotando la Peña de los Micos pero 
no con compresores sino con varillas de pulso y 
dinamita, en la época de la explotación de la 
piedra de la Compañía Fachini en el año de mil 
novecientos .cincuenta y tres o cincuenta y cua
tro, no recuerdo bien, por (menta del Ministerio 
ele Obras Públicas ( ... ) . ]~a piedra la emplea
ban para el sostenimiento de la carretera y para 
hacer un muro abajo de Laudázuri. No me consta 
que las rocas de la Peña de los Micos se explota
ran durante el año de mil novecientos cincuenta 
y ocho bajo la dirección inmediata de los inge
nieros e inspectores d'e la zona de carreteras de 
Barbosa. En el mes de septiembre de mil nove
cientos -cincuenta y ocho sacamos balasto de este 
punto de la Peña de los Micos para llevarlo en 
volquetas de la 

1
zona al sostenimiento de la misma 

carretera. Balasto es piedra delgada que sobra 
de la que se rajonea. Á la salida de la Peña de 
los Micos, unos treinta metros adelante de la 
casa de Heliodoro Fontecha, en el año de mil 
novecientos cincuenta y ocho existía una tritu
radora pequeña. Esa (sic) trituradora llevaban 
rejón de la cantera de los Micos". Y el segundo 
expuso : ''Me consta por ser obrero de la zona 
de carreteras que desde mil novecientos cincuen
ta para acá se ha venido explotando esta Peña 
de los Micos con varillas de pulso y con taladro 
y martillos hasta el año de mil novecientos cin
cuenta y cuatro; desde ese año en adelante ya le 
metieron compresor por la zona de carreteras de 
Chiquinquirá dependiente de la Nación, com
presor que duró UllOS dos meses y luego lo reti-



~amero 2274 G.AC.ETi\. JUP.ICIAL .529 

raron. La piedra la destinaban para afirmar la 
banca de esta misma carretera, y también en 
mil novecientos cincuenta y ocho para la cons
trucción de un muro en Lanzázuri". 

Los peritos que asistieron a esta diligencia, · 
por su parte, tras expresar que existen rastros 
de explotación de materiales pétreos, como la 
presencia en el lugar del siniestro de' una má
quina trituradora Pionner Engeenering y de 
un camino carreteable que conduce a la máquina, 
y de conceptuar que la ejecución de la banca 
produjo la ruptura del estrato rocosr, sin que 
haya vestigios de obras de defensa, y que "las 
infiltraciones fueron una de las causas de los 
deslizamientos -ocurridos'', dictamüian: '' Evi
dentemente al hacer voladuras con explosivos en 
las zonas inferiores de los estratos rocosos, planos 
e inclinados; apoyados en otros sensibles a los 
cambios de humedad, es consecuencia! que se 
apresure el deslizamiento de las masas superio
res al romperse el equilibrio de las fuerza.s que 
componen el sistema". 

Como bien puede apreciarse, todos los testi
gos que han venido siendq mencionados deponen 
con cabal conocimiento de los he.chos, unos por 
residir a inmediaciones del lugar donde ocu
rrieron, otros por haberlos visto acaecer como 
trabajadores de la carretera en el sector de la 
Peña de los Micos o por haber cooperado en 
su realización en la expresada calidad, los más 
por haberlos observado de tránsito por la carre
tera, como conductores profesionales de vehícu
los el mayor número, y aun algunos por haber 
intervenido en ellos como ingenieros de la vía. 
Exponen todos minuciosamente las circunstan
cias en que sucedieron y en que tuvieron cono
cimiento de ellos, y concuerdan en sus exposicio
nes no solamente entre sí sino también con los 
testimonios del Personero Municipal, el Secre
tario del Juzgado de Circuito y el perito que 
concurrieron al reconocimiento judicial para fu
tura memoria, y con el dictamen qe .los expertos 
que participaron en el practicado por el Tribunal 
a qno. No hay, pues, motivo para dudar de su 
veracidad, pese a la semejanza formal que 
ciertas respuestas presentan en algunas declara" 
ciones, mayormente cuanto que bastarían las de 
los ingenieros R.ivera y R-odríguez, las de Sar
miento, Espinosa y Téllez, y el dictamen emitido 
en la peritación judicial, para convencer al juz
O'ador de la existencia del arco natural cuyas 
bases no debían ser excavadas por prudencia, y 
ele la ejecución de excavaciones que, realizadas 
sin precaución, terminaron socavándolas. 

Expresa el dictamen técnico de los ingenieros 
que actuaron como peritos en el juicio: ''La 
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continuidad de los estratos calcáreos fue inte
rrumpida por la construcción de la banca, y al 
ejecutar tal operación se dejó sin base sólida: y 
efectiva a las formaciones de la parte superior 
del talud", sin que se hubieran ejecutado "obras 
de defensa quizá debido a los altos costos que 
ellas implicaban y a que los ingenieros encon
traron más económico eliminar el estrato rocoso 
( ... ). I;as infiltraciones fueron una de las causas 
de los deslizamientos ocurridos ( ... ) . Al hacer 
voladuras con explosivos en 1as zonas inferiores 
de estratos rocosos, planos e inclinados, apoyados 
en otros sensibles a los .cambios de humedad, es 
consecuencial que se apresure el deslizamiento de 
las masas· superiores al romperse el equilibrio 
de las fuerzas que componen el sistema". Es 
decir que si la construcción de la banca pro-

' , f dujo la ruptura de Jos estratos calcareos, a-
cilitando en mayor grado las infiltraciones que 
causan los desprendimientos en virtud de los 
cambios de humedad, por la falta de obras de 
defensa las voladuras de las masas inferiores con 
materia~ explosivas apresuraron el proceso de 
deslizamiento de las superiores, lo que es obvio 
porque esas voladuras no podían menos de con
tribuir a debilitar más aún la cohesión de los 
estratos, por la ruptura del "equilibrio de las 
fuerzas que componen el sistema", creando un 
terreno todavía más susceptible a las infiltra
ciones, y por tanto, a los deslizamientos. De lo 
cual se infiere que las explosiones fueron causa 
determinante de las infiltraciones, y consecuen
cialmente, de los deslizamientos, sobre todo en 
lo que frisa .con la oportunidad en que ellos ocu
rrieron. Y si contra el concepto qe ingenieros y 
pese a las adve1:tencias y reclamos de vecinos y 
transeúntes se venían ejecutando tales voladuras, 
que así provo_caban los derrumbes, desde tiempo 
atrás, y se realizaban en los mismos días en que 
aconteció el accidente, sin tomar medidas espe
ciales ele prevención, esa conducta del Estado lo 
hace responsable, por imprudente, de los daños 
que con ella pudiera .causar, a tenor, según la 
Sala, de lo prescrito en el artículo 2341 del Có
digo Civil, si bien respecto de la regla aplicable 
al caso el Magistrado ponente se aparta del con
cepto de la mayoría por las razones consignadas 
en el salvamento .de voto en lo relativo a ese 
punto concreto de la parte motiva, en el fallo, 
de esta misma fecha, de Carlos Becaría contra. 
la Nación. 

El Ministerio Público ha alegado en este juicio 
el acaecimiento de un caso fortuito, y aducido 
para comprobarlo un informe de la Junta de 
Licita·ciones, Contratos y Precios Unitarios del 
Ministerio de Obras Públicas, en que se transcri
ben conceptos tomados de las siguientes piezas: 
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a) De un informe rendido al Ministerio el 6 
de abril de 1961 por el ingeniero jefe de la zona 
de Chiquinquirá y por su ayudante, en que tales 
fnueionarios exprt>san que ''en el sitio denomi
nado los Micos ele la carretera Barbosa-Puerto 
Olaya, existía desde hace mucho tiempo un des
lizamiento natural, motivo por el cual siempre 
se procuró mantener en tal sector una cuadrilla 
de obreros y una volqueta para el retiro del ma
terial ele piedra que debido al escurrimiento iba 
cayendo sobre la banca de la c.arretera", y que 
'' clt>bido a la estructura rocosa, a la forma del 
sistema estratigráfico y sobre todo a las imprevi
sibles filtraciones de aguas lluvias, se produjo 
un derrumbe de grandes proporciones que obs
trnyó completamente la vía en una longitud de 
e i en metros" ; y 

b) Del informe rendido al mismo Ministerio 
por p] geólogo ,José Gregario Neira, en julio de 
HHil, sobre la formación de la Peña de los Micos, 
en el cual, tras varias consideraciones sobre la 
naturaleza del sistema estratigráfico de aquella 
y la forma como en ese sistema obran las infil
traciones y las consecuencias que producen, se 
rxprrsa: ''En síntesis, a) La acción destructora 
de la meteorizaeión de los mantos calizos y de 
los lechos arenisco-pizarrosos que constituyen la 
formación cretácica del cerro de los Micos es 
la eausa natural determinante de los derrumbes 
en la falda del citado cerro; b) Tales derrumbes 
habrían sucedido naturalmente aun en el caso 
dC' no haber pasado la carretera por dicho sitio; 
<') Las profundas depresiones que forman las dos 
hoyadas de Carare muestran igualmente erosio
ll<'S lllllY activas desde milenios inmemorables en 
<·1 aHticlinal de la serranía que pasa por los 
.;'llicos". 

HP trata, pues, de transcripciones de un in
forme no ratificado, y de conceptos muy gene
nd\'s sobre la formación geológica de la Peña 
dP los Micos y la sucesión ele deslizamientos 
ocasionados por las infiltraciones, que en forma 
algnna excluyen la posibilidad de una causa 
l'OlJeurrente en el acaecido el veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos .cincuenta y ocho. Por 
el contrario, el conocimiento de esa formación 
y li<' los peligro,; que debido a ella ofrecía la 
aceión de la ·humedad, descartan en el evento 
la condición de imprevisto y hacen más notorio 
C'l PtTor de una conducta que, no sólo omitió 
medidas encaminadas a prevenir los daños que 
pudieran causar los deslizamientos, sino que los 
precipitó con excavaciones en las bases de la 
Peña, no obstante la falta de esas medidas de 
precaución. A lo cual debe agregarse que los 
referidos informes carecen de los requisitos que 

la ley exige en la prueba para estimarla como 
fidedigna, y consiguientemente oponible a las 
conclusiones, en cuanto a las consecuencias de 
socavar la Peña de los Micos, de una peritación 
pra.cticada con todas las formalidades de que se 
ha creído necesario rodear el concepto de ex
pertos para que haga fe en juicio, y en lo que 
toca con el comportamiento mísmo del Estado, a 
testimonios que por haber sido recibidos en las 
condiciones que pi'evén las leyes .sobre la materia 
debe~ reputarse fehacientes. 

Establecida la imputabilidad del hecho causal 
a una falta del servicio público, es la oportuni
dad de examinar si el daño porque los actores 
demandan realmente existe. 

]~os testigos A velino Gamboa, Rafael Cadena, 
Elías Betaneourt, Vidal Acosta Gómez, Manuel 
de J. J:afra, llva Alzugarate de García y Lisan
dro García Ulloa deponen sobre la situación eco
nómica de Hernando Vargas García y la forma 
como atendía a sus deberes de esposo y de hijo, 
con conocimiento de causa, pues lo que exponen 
lo saben, los cinco primeros por haberlo pre
senciado con ocasión del trato social que man
tenían con los esposos Vargas-Becaría, y los dos 
últimos por haber tenido con aquél negocios de 
compraventa de maderas. De sus declaraciones, 
apreciadas en conjunto, resulta que Vargas com
praba madeí·as en la región del Carare y las 
vendía en Bogotá, si bien frecuentemente lo ha
cía al depósito El Roble, de propiedad de Lisan
dro García Ulloa, negocio del cual derivaba una 
utilidad mensual no inferior a un mil quinien
tos pesos, y que ascendía a veces a un mil ocho
cientos, según lo atestiguan el mismo García 
Ulloa y su esposa Ilva Alzugarate de· García; 
que además ejercía la actividad de chofer, y que 
el día de su muerte tenía a su cargo un carro
tanque de propiedad de su cuñado Carlos Beca
ría, sin que se sepa el salario que devengaba por. 
tal eoneepto; que cumplía estrictamente con sus 
deberes de ei'\POSO, en la población de Barbosa, 
donde residía con su mujer, a quien propor
cionaba lo necesario a una vida de comodidad y 
holgura; que asimismo contribuía periódicamen
te al sostenimiento de sus padres, ·a quienes su
ministraba trescientos pesos mensuales, según lo 
afirman, entre otros, Avelino Gamboa y Elías 
Betancourt, que dicen haber presenciado varias 
veces la entrega o el giro que de e.sa suma hacía 
el hijo a su padre Segundo Vargas. 

El daño patrimonial sufrido por la señora de 
Vargas no ofrece duela alguna, por cuanto a la 
muerte de su marido se vio privada ele un apoyo 
económico a que era acreedora por ley natural 
y por li:y civil. 
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· Respécto del causado, a los padres, expone el 
Tribunal a q1(0, fundado en jurisprudencia de 
esta· Corte y partiendo de la base de que en el 
juicio no se· ha demostrado la destitución eco
nómica de ellos: ''Es humano que los hijos que 
están en capacidad de ·prestar apoyo a sus padres 
procedan gustosos a darles la ayuda económica 
que necesit~n. Pero. eso es en realidad eventual. 
Para que tome el sentido de algo obligatorio que 
se debe cumplir precisa acreditar no apenas el 
carácter abstracto de acreedor sino que se carece 
de lo necesario para la subsistencia". Ninguna 
observación tiene que hacer la Sala al criterio 
de que· el·daño que a los padres causa la muerte 
del· hijo no se presume mientras no' se. cumplan 
las condiciones que los artículos 419 y 420 del 
Código Civil prevén para que nazca el derecho 

. . de exigir alimentos, por l0 cual el que se alegue 
por la· simple· frustración de esa eventualidad, 
sin establecer la capacidad económica del deudor 
y la destitución del· acreedor, no pasa de ser 
hipotético. Para que el perjuicio sea resarcible 
no basta que pueda llegar a producirse, sino que 
es indispensable la certeza de que así ocurrirá, 
y no es éste el caso del padre que no necesitando 
el auxilio económico del hijo tampoco lo recibe. 
No sufre él lesión de un derecho ni interés pa
trimonial que estuviera disfrutando, que su ad
quisición se subordina a eventualidades que aún 
no se han cumplido. 

Pero no es esa la situación que .configura este 
proceso. Aquí, los padres percibían del hijo un 
beneficio mensual, y no porque no proviniera de 
una obligación alimentaria es menos cierta la 
cesación de un lucro que su muerte les causa. 
La protección de la ley no ha de circunscribirse, 
sin faltar a la equidad, a los casos de lesión de 
derechos que las instituciones aseguran .con ac
ciones j ncliciales (jurídicamente protegidos), 
sino que debe comprender también aquéllos eli 
que hay menoscabo de un interés legítimo, como 
es el del padre que recibe del hijo una pensión 
periódica para el mejoramiento de sus condicio
nes ele vida, aunque no constituya una carga 
obligatoria; se trata de un caso en que el daño, 
si bien ajeno a la existencia de un vínculo de 
obligación alimentaria civil, afecta sin embargo 
a los medios de vida de quien lo sufre, en forma 
que poco difiere de como afectaría a los del 
acreedor alimentario. De vieja data la jurispru
dencia alemana, y más recientemente la fran
cesa, siguiendo una avanzada corriente doctri
nal, han llegado a declarar que hay lugar a 
resarcimiento aun por la pérdida ele una pro
babilidad, cuando ésta es cierta, entendiendo por 
cierta la que .conforme a las circunstancias del 
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caso GOncreto presenta un mínimo de posibilida
des de frustración. Es. suficiente que de las 
condiciones particulares del hecho y del curso 
normal de las .cosas resulte la probabilidad ob
jetiva de obtener: un provecho, para que su frus
tración sea motivo de resarcimiento aunque no 
se tenga un título jurídico que lo garantice. 
Esa probabilidad objetiva permite dar el daño 
por cierto, cuando se presenta en el más alto 
grado, ya que su existencia es algo tan real que 
al. desaparecer o perderse no puede menos de 
ocasionar un detrimento de carácterpatrimonial. 

Conforme al orden natural los hijos acuden en 
auxilio de sus padres, no solamente en caso de 
destitución, sino también, teniendo capacidad 
económica suficiente, para proporcionarles ma
yor· bienestar del que con sus propios recursos 
pueden ellos procurarse. Es ·ésta una exteriori
zación de la: personalidad a:fectiva propia del 
hombre, que ·entre personas ligadas por los más 
cercanos ·vínculos de consaguinidad se manifiesta 
eu inclinaciones generosas y altruístas, mayor
mente si se trata de las relaciones entre padres 
e hijos. Y si a ello se agrega que el hijo, capa
citado económicamente, obra conforme a tales 
inclinaciones, y consiguientemente concurre al 
mayor bienestar de sus padres o a mejorar su 
nivel de vida, nada hay que induzca a suponer. 
que así no continuará comportándose, sino que, 
por el contrario, su conducta en cuanto tiene 
arraigo en la naturaleza: misma está poniendo 
en evidelicia que habrá de perseverar en ella. 
Una de las notas características de las inclina
ciones naturales es la reiteración de los actos 
o de las impulsiones que a ellas obedecen. Se 
trata en este caso, así pues, de una probabilidad 
objetiva en su más alto grado, que permite la 
presunción que en modo de proceder semejante 
ha visto la Corte, cuali.do ha dicho que en estos 
casos .cabe presumir el daño futuro, pues con 
ello no se hace sino deducir de las leyes más 
generales y constantes de la naturaleza humana 
cuál habría sido la conducta del hijo frente 
a las obligaciones que tiene para con sus padres 
(G. J., LV, 770, 771). 

Estas razones obligan a la Sala a reformar la 
sentencia que se revisa para reconocer en favor 
de cada uno de los padres de Vargas Gar.cía una 
indemnización equivalente al cincuenta por cien
to de la suma que conjuntamepte recibían de 
él como contribución a los gastos de su hogar. 

No habiendo sido allegados a los autos los 
elatos necesarios para una condenación, en con
creto, pues, entre otros, se echa menos el rela
tivo a la edad de los demandantes Segundo 
Vargas y Clelia García de Vargas, la cuan tía 

') 
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del daño material debido a éstos se liquidará 
conforme a lo prescrito en el artículo 553 del 
Código Judicial, sobre la base de un lucro cesan
te de ciento cincuenta pesos moneda legal para 
c:ada uno, y en la misma forma y por el mismo 
procedimiento que para calcular el que corres
ponde a la señora Gloria Becaría de Vargas se 
señala en la sentencia de primer grado; siendo 
de advertir que para hacer la estimación de este 
último, además de la suma que se compruebe o 
calcule que el señor Vargas García gastaba men
sualmente en expensas personales, deberá dedu
cirse de su ingreso mensual la que destinaba 
a contribuir a los gastos de la casa de sus 
padres. ; 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
c:ia, Sala de Negocios Generales, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, confirma la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
.Judicial de San Gil el diez y seis de abril de mil 

novecientos sesenta y tres, si bien con la siguiente 
reforma aditiva: Condénase también a la Nación 
.colombiana a pagar a los demandantes Segundo 
Vargas y Clelia García de Vargas los daños pa
trimoniales que recibieron con la muerte de su 
hijo Hernando Vargas Ga.r.cía en el siniestro a 
que se refieren los autos, indemnización que se 
liquidará por la vía indicada en el artí.culo 553 
del Código Judicial sobre la base señalada en 
la parte moti va in fine de este fallo y en la forma 
que allí mismo se establece.· 

Publíquese, cópiese, notifíquese, comuníquese 
al Ministerio de Obras Públicas, insértese en la 
Gaceta J~tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ef1·én OseJo Peña, Ra.miro A1·aúJo Grau, Car
los Peláez Tnr.jillo, Luis Carlos Zambrano. 

Jorge García Merlano, Secretario. 
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IT:mllemnización por daños. - JEU perju.uido debe acreditarse en el plenario. 

1. Comparte ·la Sala la tesis del Tribunal, de 
que la responsabilidad de la Nación, en casos 
como el de autos, es una responsabilidad pri
maria o directa, así como su profesión de fe en 
la teoría de las faltas o cUlpas del servicio, si 
bien debe observar que, tal como la ha formulado 
la Corte, nada se opone a que exista una res
polllSabilldad solidarla entre el funcionario cau
sante inmediato del daño y la administración, ni 
a que ésta pueda repetir contra aquél el importe 
del daño. &quí cabe recordar lo expuesto en 
sentencia de 30 de junio de ].962, proferida en 
el juicio seguido por &níbal Gómez y otros con-· 
tra la Nación, y en la de casación de la misma 
fecha, dictada en el juicio seguido por llteinaldo 
'll'injacá y otro contra el Municipio de JSogotá. 

2. !Está bien que quien se hizo parte civiR en 
un proceso penal no pueda luego, desconocicando 
la condena que al pago de perjuicios se hizo 
en aquél, instaurar una . acción civU con la mis
ma finalidacll indemnizatoria. IP'ero es cosa dis
tinta que quien obtuvo tal! condena en el proceso 
penal pueda demandar luego ante los .!Jueces 
civiles a un tercero· a quien considera responsable 
dca los daños que la conducta del delincuente 
le hubiere lnú'erldo. 

3. Como bien es sabido, Uo que pv.ede dejarse 
para ser regulado mediante el procedimiento 
den articulo 553 den Código .!Judician es na fija
ción en suma líquida de dinero del importe elle 
Ua imdemnización debida por los perjuicios cau
sados an demandante y sobre cuyo pago se haya 
decldicllo en la sentencia. IP'ero el acaecimiento 
cllen pcarjuicio, su producción real, como e:lttremo 
bmslco que es elle Ua acción, debe quecllar plena
mente acreditado en el plcanarlo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Bogotá, noviembre 5 de 1964. 

(Magistrado ponente : doctor Ramiro Araújo 
Grau). 

El apoderado que constituyeron Edilma Ro1.o 
de Martínez y Otilio Martínez Téllez, de este 
vecindario, presentó demanda contra la Nación 
ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, impetrando las siguientes declara
ciones y -condenas : 

"Primera. Que la Naci§n colombiana es civil 
)' directamente responsable por descuito, impre
visión, falta de cuidado y vigilancia en la escD
gencia y nombramiento del señor Hernando .l\~o
reno Garibello, al designarlo empleado del Mmls
terio de Guerra y destinarlo al desempeño de 
conductor de vehículos o chofer del mismD Mi
nisterio y que, por consiguiente, es responsable 
civil y directamente la propia Nación colombiana 
del accidente de tránsito causado por ella, por 
conducto de su empleado o funcionario Hernando 
Moreno Garibello, en la noche del 21 de agosto 
de 1949, como a eso de las 12 y 20 minutos de la 
noche, cuando viajando el citado empleado o 
funcionario de la Nación en ejercicio de las 
facultades de conductor o chofer que le habi11: 
encomendado el Ministerio de Guerra, condú
ciendo el camión de placas N9 0601 Minguerra, 
de propiedad de la Nación colombia:f!a y cor~es
pondiente al Ministerio de Guerra, en recorndo 
de norte a sur, por la .carrera 13 de Bogotá, por 
el lado izquierdo de su vía, a gran velocidad y
en estado de embriaguez de primer grado, atro
pelló violentamente al taxi o automóvil de servi
cio público de placas número 11290 de Bogotá, 
de propiedad de la señora Edilma Rozo de Mar
tínez ·afiliado a la Empresa de Transportes 'Tax 
Bogdtá, S. A.', .conducido por el chofer Otilio 
Martínez Téllez, cuando éste viajaba en sentido 
contrario en recorrido de sur a norte, por la 
misma ca~rera 13 de Bogotá, por el "lado derecho 
de su vía, a moderada velocidad, choque o atro
pello que tuvo lugar en dicha carrera 13 ele 
Bogotá, cerca al .cruzamiento de esta carrera 13 
con la calle 28, frente a la fábrica de Bavaria, 
en la fecha y hora indicadas, debido a que el 
chofer o conductor de la Nación, Hernando Mo
reno Garibello, lanzó ~l camión que conducía, 
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placas número 0601 de Mingrierra, de propiedad 
de la Nación colombiana y correspondiente al 
Ministerio de Guerra, .contra el taxi o automóvil 
de servicio público placas número 11290 de Bo
gotá, que conducía Otilio Martínez Téllez, taxi 
que ya estaba detenido en su marcha y estacio
nado, precisamente para evitar el accid.ente y con. 
el golpe y colisión tan 'fuerte del camión contra 
el taxi produjo la destrucción completa de éste y 
causó graves heridas, .contusiones y ·golpes eil 
varias partes del cuerpo al chofer o conductor 
Otilio Martínez 'réllez que lo dejaron en una 
situación de suma gravedad y en estado de in
consciencia. 

"Segunda. Que la Nación colombiana es civil 
y directamente responsable por descuido, falta de 
previsión, falta de cuidado en la escogencia y 
elección del señor Hernando Moreno Garibello 
al nombrarlo empleado del Ministerio de Guerra 
y destinarlo a chofer o conductor de vehículos 
del mismo Ministerio y que, por consiguiente, es 
responsable civil y directamente la Nación .co
lombiana de la destrucción total del taxi o. auto
móvil de servicio público de placas número 11290 
de· Bogotá, de propiedad de la señora Edilma 
Rozo de Martínez, afiliado a la empresa .de 
transportes 'Tax Bogotá, S. A.', cmmdo ·al ir 
manejado por el conductor Otilio Martínez Té
Hez, por la carrera 13 de Bogotá, en recorrido de 
sur a norte, por el lado derrcho. de su. vía, y a 
una velocidad moderada, fue violentamente atro
pellado por el camión placas número 0601 de 
propiedad de la Nación colombiana, perteneciente 
al Ministerio de Guerra, manejado por el con
ductor o chofer del dicho Ministerio, Hernando 
Moreno Garibello, en ejercicio de sus funciones 
oficiales, en estado de embriaguez de primer 
grado, en recorrido de norte a sur; por la nü~>ma 
carrera 13 de Bogotá, a gran velocidad y por eJ 
lado izquierdo de su vía, lanzándose violenta~ 
mente sobre el mencionado taxi, cuando éste ya 
estaba detenido en su marcha a fin de evitar el 
siniestro, y al atropellarlo y golpearlo fuerte
mente lo destruyó p-or completo, accidente ocu
rrido en la precitada carrera 13 de Bogotá, cer-ca 
al cruzamiento de esta carrera con la calle 28, en 
las horas de la noche del 21 de agosto de 1949 
como a eso de las 12 y 20 minutos de esa .noche. 

"Tercera. Que la Nación colombiana es· civil 
y directamente responsable por descuido, impre
visión, falta de cuidado y vigilancia en la esco
gencia y elección del señor Hernando Moreno 
Garibello al nombrarlo empleado del Ministerio 
de Guerra y destinarlo al desempeño de conduc
tor de vehículos o chofer del misn1o Ministerio 
de Guerra y que; por- consiguiente, la ·Nación 

colombiana es ci'"il y directamente responsable 
de las heridas, contusiones y golpes que sufrió el 
señor Otilio Martínez Téllez en el accidente de 
tránsito ocurrido en la noche del 21 de agosto 
de 1949, coino a eso de las 12 y 20 minutos de 
aquella noche, cuando iba conduciendo el taxi 
o a,!ltomóvil de. s~rvicio público de placas número 
11290 de Bogotá, de propiedad de la señora Edil
ma H.ozo de Martínez, afiliado a la empresa de 

. transportes '-Tax. Bogotá, ·S. A.', por. la carrera 
13 de Bogotá, por el lado derecho de la vía, a 
poca velocidad y cuando ya había detenido su 
marcha para evitar el aqcidente, al ser atropella
do esfe vehículo por el camión de placas 0601 
ele MinguE;rr.a, _de_ propiedad ~e la Nación colom
biána,, correspondiente al l\1in,isterió de Guerra, 
manejado._por el. chofer 9 conduCtor del mismo 
Ministerio, Heriianc}o Moreno Garibelló, etÍ ejer
cicio de fuüciones oficiales,. en recorrido. de norte 
a sur, a gran velocidad, por eÍ lado izquierdo de. 
su vía, en estado de embriaguez de' primer grado, 
al lanzar.· violentamerite al camión ya 'referido 
sobré el taxi .o aütomóvil de· ser,vicio _público di
c_ho, destruyéndolo completamente y .. cll;tisando 
heridas graves ·al·. señor O tillo Martíne·.z Téllez 
en la cabeza, en la frente, en 'lo~. ó.rgarlo¡> de la 
,vista, en los nmslos, en las rodjllas, en el pecho 
y' en vm.:ia~ 9tr;:ts partes ,del cu~rpo, contusiones 
Y. heridas _graves que lo incapaci.taro:n: por bas
tarjte tiempo .Y le· dejaron, cOino consecuencia, 
desfiguració,n facial permanente y derE>cto.'s fun
cionales de locomoción también permanentes. 

"Cuarta. Que en vi.rtud. de las responsabili
dades civiles y .direCtas de lá Nació'n colombiana 
a que se refiereli lás _pehci,ones anteriores, la 
propia N ación. colombiana· está obli'gada a pagar 
a Ia SE>ñor;a Edilma Rozo de Martínez l?s· perjui
cios de toda índole que· ella sufrió con la des
trucción completa del taxi o automóvil público 
de- su propiedad;' ocurrida en el ·siniestro de 
tránsito que tuvo lugar en 'la.s' horas de la noche 
del 21 de :agostp de 1949', conio a esó· de las 12 
y 20 niinutos de aquena·íwche, siniestro''Ocurrido 
eú la carrera 13 de Bogotá, cerca al" cruzamiento 
de esta carrera cori la calle 28, frente a la fábrica 
de Bavária, cuando el empleado o funcionario 
público i:le lá Nación 'colombiana ·destinado a 
conductor· ó chófer al servicio del Mihiste.rio de 
Guerra, Hernaildo Moreno GaribeÍlo, en ejercicio 
de sus funciones oficiales, hacía recorrido de 
norte a sur, por la indiéada carrera 13 de Bo
gotá, conduciendo el camión de placas número 
0601 de Minguerra, de propiedad de la Nación 
colombiana y correspondiente al Ministerio de 
Guerra, a gran velocidad, por el lazo izquierdo 
de .su· vía y eri estado de em-briaguez de p'!;iliier 
grado, lanzó violentamente tal camión ·cmltra el 
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taxi o automóvil del serviCIO público de placas 
número 11290 de Bogátá, de propiedad de la 
señora Edilma Rozo de Martínez, cuando ya 
dicho automóvil había detenido la marcha y esta
ba estacionado para evitar el accidente, causán
dole la destrucción completa, perjuicios que de
ben corresponder y equivaler al daño emergente 
y al lucro cesante sufridos por la. dueña del taxi 
o automóvil del servicio público destruido en 
él siniestro, y que, por lo tanto, se condene a. la 
Nación colombiana a restituir a la señora Edilma 
Rozo de Martínez, en el mismo buen estado. que 
tenía ·el día del accidente, el taxi o automóvil 
del servicio público destruido por consecuencia 
del siniestro, vehículo que tuvo las siguientes 
especificaciones: Marca Mercury, modelo 1941, 
motor ·número 99 A-328426, de color negro, tipo 
sedáú, con capacidad para cinco puestos, cor1; 
placas anteriores número 3795 de Bogotá, reem
plazadas luego por las que tenía el día del acci." 
dente, númerO 11290 de Bogotá, más los perjni· 
cios correspondientes al lucro cesante, a razón de 
dos mil pesos ( $ 2. 000) mensuales líquidos, o 
la cantidad mensual que se fije por peritos en 
forma legal, a contar del 21 de agosto de 1949, 
fecha del accidente de tránsito o siniestro que 
ocasionó la destrucción completa del taxi o auto
móvil de servicio público dicho, hasta cuando el 
pago se verifique, o hasta cuando por medio de 
peritos nombrados en ·forma legal, se determine 
la fecha hasta la cual el mencionado taxi o auto
móvil hubiera estado o estuviera en condiciones 
de seguir prestando el servicio a que se destinaba 
el día en que fue destruido por el accidente de 
tráns~to a que -me refiero. 

''Parágrafo. Que si el automóvil o taxi de 
servicio público de que trata esta petición no 
fuere restituido por la Nación colombiana a su 
propietaria la señora Edilma Rozo de Martínez, 
en la forma pedida, se condene a la Nación de
mandada a pagar a la señora Edilma Rozo de · 
Martínez, como justo valor o precio del taxi o 
automóvil de servicio público, la cantidad de 
treinta y dos mil pesos ($ 32.000) moneda co
rriente, o la cantidad que se fije por peritós 
nombrados en forma ·legal. 

"Quinta. Que en virtud de las responsabili
dades civiles y directas a que se r·efieren las tres 
primeras peticjones de este libelo, la Nación 
colombiana está obligada a pagar al señor Otilio 
Martínez· Téllez, por valor de los perjuicios mate
riales de toda índole que sufrió por motivo de las 
heridas que recibió, golpes y contusiones de que 
fue víctima', por la incapacidad a que estuvo 
sometido, por los sueldos o ganancias comerciales 
dejados de dey~ngar o ·percibir, por los gastos 

médicos, hospitalarios y farmacéuticos y por las 
consecuencias permanentes e irreparables que le 
quedaron, ·todo por motivo del siniestro de qrie 
tratan las anteriores peticiones, en la forma, de
talles y circunstancias narrados en las anteriores 
peticiones y en los hechos del libelo, la cantidad 
de ochenta mil pesos ( $ 80. 000,) moneda co
rriente, o la cantidad de dinero que se· fije por 
peritos nombrados en forma legal. 

"Sexta. Qu~ la N_ación colombiana está obliga
da a pagar a los señores Otilio Martínez Téllez 
y Edilma Rozo de Martínez, casados entre sí, y 
de las demás condiciones civiles anotadas, el valor 
de los perjuicios morales sufridos por ellos con 
motivo del accidente de tránsito a que se refieren 
las anteriores peticiones, que destruyó completa
mente el taxi o automóvil de servicio púbhco ya 
mencionado, de propiedad de la señora Edilma 
Rozo de Martínez y causó heridas graves, golpes 
y contusiones en varias partes del cuerpo al 
señor Otilio Martínez Téllez dejándolo en estado 
de inconsciencia y en peligro de muerte, obli
gándolo a una larga hospitalización,- a trata
mientos médicos y quirúrgicos delicados y cos
tosos, y habiéndole quedado como consecuencia 
defectos funcionales permanentes e irreparables, 
liquidándolos según jurisprudencia". 

Fundamentó tales peticiones en 39 afirmacio
nes de hechos, que el Tribunal sintetizó, con todo 
acierto, de la manera siguiente : 

"1 9 Edilma Rozo de Martínez era propietaria 
del taxi o vehículo de servicio público marca 
Mercury, modelo 1941, distinguido con las placas 
número 11290 de Bogotá y afiliado a la· empresa 
de transportes 'Tax Bogotá, S. A.'. 

'' 29 En la noche del 21 de agosto de 1949 
viajaban rumbo al norte por la carrera 13 ele 
esta ciudad el taxi mencionado, -conducido por 
Otilio Martínez Téllez y llevando como pasajeros 
a los señores Alvaro Rico Espinel y Otto Bau
tista, cuando al llegar a la calle 28 fue atropella
do violentamente por el camión de placas 0601 
de Minguerra que venía ·en dirección contraria, 
conducido por Hernando Moreno Garibello, fun
cionario de la Nación al servicio del Ministerio 
de Guerra, y quien se hallaba en estado de em
briaguez. 

'' 39 Al divisar el camión del Ministerio de 
Guerra que a gran velo-cidad venía en dirección 
opuesta, quitándole la vía, el conductor del taxi 
detuvo su vehículo para evitar el accidente, no 
obstante lo cual el camión se precipitó sobre 

. aquél destruyéndolo completamente. . 
'' 49 El conductor del taxi, Otilio Téllez, y los 

:pasajeros que en él viajaban, fuerbn auxiliados 
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por varias personas, las cuales los sacaron del 
vehículo gravemente heridos y en estado de in
consciencia. 

'' 5Q El .chofer Martínez Téllez fue llevado ini
cialmente al Hospital de La Hortúa e internado 
luego en la Clínica Santa Fe, donde se le hicieron 
los tratamientos médicos ·adecuados, habiendo su
frido una incapacidad definitiva de 25 días y 
quedando con una desfiguración de carácter per
manente en el párpado superior ojo izquierdo. 

'' 6Q Tanto Ótilio Martínez Téllez como Edilma 
Rozo de Martínez sufrieron intensamente con 
ocasión del accidente en cuestión: el primero al 
'apreciar la gravedad de su estado de salud, el 
peligro en que se encontraba su vida, la pérdida 
o destrucción del automóvil que manejado por 
él proporcionaba a su hogar lo necesario para 
su sostenimiento', y al 'considerar que su muerte 
dejaba en el desamparo a su esposa con quien 
recientemente había contraído matrimonio y a su 
hija de pocos días de nacida'; y la segunda 'al 
tener presente a su esposo legítimo en estado 
de suma gravedad y en peligro de muerte y al 
considerar ql~e el único bien patrimonial de que 
disponían para el sostenimiento y el de su pe
queña hija en caso de· muerte de su esposo había 
sido destruido completamente. 

'' 79 En el proceso penal que se adelantó con 
ocasión del accidente m"encionado se dictó auto 
de proceder contra Hernando Moreno Garibello, 
el cual fue confirmado por el Tribunal. En dicho 
proceso se constituyeron parte civil los aquí de
mandantes Otilio Martínez Téllez y Edilma Rozo 
de Martínez, quienes obtuvieron que el Juzgado 
Octavo Penal de este Circuito, en providencia 
que fue confirmada por el Tribunal, condenara 
en abstracto al procesado Moreno Garibello a in
demnizar los daños y perjuicios cansados con la 
infracción. 

"BQ 'El siniestro a que se refieren los hechos 
anteriores -dice textualmeñte el actor- se de
bió principalmente a la gran velocidad con que 
era manejado el camión de propiedad de la Na
ción colombiana al servicio del Ministerio de 

. Guerra ; al estado de embriaguez de primer grado 
comprobado del chofer o conductor Hernando 
Moreno Garibello, y al hecho de viajar a esa 
velocidad el camión por la izquierda de la vía, 
quitando la vía al taxi o automóvil que viajaba 
en sentido contrario'. 

"Y agrega, bajo los numerales 35 y 37, los 
dos hechos que se transcriben a continuación: 

'' 35. El Estado obra por medio de sus agentes, 
funcionarios o empleados y cuando obra así, es 
el Estado mismo el que desarrolla su actividad 

y el hecho oficial del agente, funcionario o em
pleado, es por lo tanto, hecho del Estado, y la 
responsabilidad de la persor:a de derecho público 
queda comprometida por los perjuicios que llegue 
a causar a terceros por medio de sus agentes, 
funcionarios o empleados. 

"37. En casos como el presente nace una acción 
doble en pro del damnificado contra la Nación 
colombiana por el hecho culposo que cometió por 
conducto de su agente, funcionario o empleado 
y contra éste po.r el hecho que cometió, o sea 
que existen dos deudores in solidurn y por lo 
tanto la víctima puede elegir el codeudor contra 
quien va a reclamar el pago o la reparación de 
los perjuicios sufridos". 

En cuanto a fundamentos de derecho dijo: 
''En der:echo me fundo en lo dispuesto por los 
artículos 63, 1494, 1613, 1614, 2347, inciso 1c:> y 
2349 del Código Civil y concordantes y perti
nentes; y en los artículos 76, 176, 734 y siguien
tes, 737 y siguientes, 755 y siguientes y concor
dantes del Código Judicial, y demás disposiciones 
pertinentes y concordantes ". 

Al contestar la demanda el señor Fiscal del 
Tribunal se opuso a los pronunciamientos en ella 
impetrados, y en su alegato de fondo alegó la 
excepción de cosa juzgada, derivada del hecho 
de haber sido condenado Moreno Gai'ibello en el 
proceso penal a pagar los perjuicios que causó 
con su infracción, también la de prescripción de 
la acción, con base en el artículo 2358 del Código 
Civil. 

El 'l'ribunal puso fin a la primera instancia 
en sentencia de 4 de febrero del cursante año, 
y cuya parte resolutiva es del siguiente tenor: 

"Primero. Declárase que la Nación colombiana 
es civilmente responsable de los perjuicios mate
riales y morales que -por .faltas del servicio 
sufrieron los demandantes Edilma Rozo de Mar
tínez y Otilio Martínez Téllez, con motivo del 
accidente de tránsito ocurrido el 21 de agosto 
de 1949 en la carrera 13 con calle 28 de esta 
ciudad, cuando el .camión de placas 0601 de Min
guerra, conducido por Hernando Moreno Gari
bello, atropelló, destruyéndolo, el taxi de pro
piedad de Edilma Rozo de Martínez, distinguido 
con las placas 11290 de Bogotá. 

"Segundo. Condénase, en consecuencia, a la 
Nación colombiana a pagarle a Edilma Rozo de 
Martínez el valor del taxi o automóvil de servicio 
público de su propiedad, marca Mercury, modelo 
1941, placas 11290 de Bogotá, destruido en el 
ac.cidente mencionado, junto con los intereses 
legales de la cantidad que mediante el procedi
miento señalado en el artículo 553 del Código 
Judicial se establezca que la Nación adeuda por 



Numero 2274 G::AC.E.T;A, JUP.ICI;AL 537 

ese concepto, teniendo en cuenta lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia. 

"Tercero. Condénase, asimismo, a la Nación 
colombiana a pagarle a Otilio Martínez 'l'éllez el 
valor de los gastos médicos, hospitalarios y far
macéuticos que hubo de hacer con motivo del 
accidente de que fue víctima, así como el lucro 
cesante proveniente de este mismo hecho, los 
cuales se fijarán mediante el procedimiento se
ñalado en el citado artículo 553 del Código J uqi
cial y teniendo· en cuenta lo dicho en la parte 
motiva de esta providencia. 

"C·uar-to. Condénase a la Nación .colombiana a 
pagarle a Otilio Martínez Téllez la cantidad de 
un mil quinientos pesos ( $ l. 500) moneda co
rriente y a Edilma Rozo de Martínez la cantidad 
de un mil pesos ($ l. 000) moneda corriente; 
por concepto de perjuicios morales no objeti-
vados. · 

"Q1~into. Niéganse las demás peticiones de la 
demanda, de cuyos cargos se absuelve a la 
Nación". 

Después de exponer algunas de las ~eorías 
sostenidas por la Corte y la doctrina extranjera 
en materia de responsabilidad extracontractual 
de la administración y de tomar partido por la 
de la "falta o culpa del servicio", y de expresar 
que, aunque .en el libelo se habla expresamente 
de responsabilidad indirecta del Estado, es lo 
cierto que en tanto en las súplicas como en los 
fundamentos de, hecho aparece~ imputadas a la 
Nación faltas del servicio, pasa a. examinar el 
acervo probatorio, para concluir que se encuen
tra comprobada dicha culpa, así como el daño 
por ella causado a los demandantes. 

Sintetizando sus consideraciones sobre la cul
pa dice: 

''Del examen cuidadoso de los elementos de 
prueba de que se ha hecho mérito se llega cierta
mente a la conclusión de qué el accidente de que 
dan cuenta los autos ocurrió por culpa de Her
nando Moreno Garibello, empleado de la Nación, 
al conducir un vehículo oficial, el camión con 
placas 0601 de Minguerra, en estado de embria
guez; a excesiva velocidad y en contravía, en 
forma tal que la colisión con el taxi tenía que 
producirse fatalmente. Aunque en este proceso 
no se demostró. que el accidente se hubiera pro
ducido con ocasión del servicio, como sí se acre
ditó en el proceso penal al probarse que regresa
ba Moreno Garibello de llevar un. superior suyo 
a su .casa, el solo hecho de que un vehículo oficial 
esté conducido por un empleado de la Nación 
en estado de embriaguez, está revelando clara
mente el mal funcionamiento de un servicio pú
blico a cargo de la Nación como ~s el del Ejército 

o Fuerzas Militares, pues es 'obvio que el error 
de conducta en que incurrió Moreno Garibello 
al conducir el camión del Ministerio de Guerra 
en las condiciones anotadas jamás puede pre
sentarse en un servicio público bien organizado. 
Es precisamente esa falta del servicio la que com
promete la responsabilidad de la Nación. en el 
presente caso''. 

Apelado dicho proveído por una y otra parte, 
vino el negocio a esta corporación, donde ha su~ 
frido los trámites de rigor. · 

·En su vista, el señor Procurador Primero 
Delegado en lo Civil dice que "no puede ponerse 
en duda, en este juicio civil, la existencia del 
hecho constitutivo de la infracción penal, ni la 
responsabilidad del condenado Hernando Moreno 
Garibello", tenie11do en cuenta las copias de las 
sentencias producidas en el proceso penal que se 
le siguió a éste, y lo dispuesto en el artículo 29 
del Código de Procedimiento Penal. Pero alega 
que se está en presencia, no de una falta del 
servicio, sino de una falta personal, del expresa
do Moreno Garibello, que no tiene por qué com
prometer la responsabilidad de la Nación. 

Por su parte, el señor apoderado de los de
mandantes pide la confirmación de la sentencia 
apelada en cuanto a lo principal, pero manifiesta 
inconformidad en lo que respecta a la manera 
como hizo la condena al pago de los perjuicios, 
sobre lo cual impetra una modificación favorable 
a sus patrocinados. 

Para resolver se considera: 
l. Comparte la ~ala ia tesis del Tribunal, de 

que la responsabilidad de la Nación, en casos 
como el de autos, es una responsabilidad pri
maria o directa, así como su profesión de f!'l en 
la teoría de las .faltas o culpas del servicio, si 
bien debe observar que, tal como la ha formulado 
la Corte, nada se opone a que exista una respon
sabilidad solidaria entre el funcionario causante 
inmediato del daño y la administración, ni a 
que ésta pueda repetir contra aquél el importe 
del daño. 

2. En sentencia de· 30 de junio de 1962, pro
ferida en el juicio seguido por Aníbal Gómez 
y otros contra la Nación, aún no publicada en la 
Gaceta, expresó la Sala : 

'' ... 12. Pues que el Estado es persona moral, 
conviene hacer notar, en primer término, que no 
obstante el criterio que hasta ahora ha venido 
primando en la jurisprudencia de la Corte, no 
es la· teoría organicista la más adecuada a la 
índole y organización de las personas jurídicas 
de derecho público y privado, en cuanto ert .cier
tos casos las hace indirectamente responsables de 
los actos de sus dependientes conforme al prin-
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cipio que recogen los artículos 2347 y 2349 del 
Código Civil. El primer inciso del artículo 234 7 

· consagra el precepto de que toda persona es-res
ponsable del hecho de aquéllos que estuvieren 
'a su cuidado', es decir, que supone .como fun
damento de la responsabilidad indirecta la exis
tencia de un deber específico de custodia que no 
se da en las personas morales respecto de sus 
agentes. En seguida ilustra el contenido de la 
norma con .varios ejemplos, en todos los euales 
se observa la expresa exigencia de aquel deber 
específico, si no es que éste fluye de la misma 
situación jurídica en que se hallan el autor del 
daño y quien por él debe responder: así, el padre, 
o en su defecto, la madre tienen respecto de sus 
hijos menores de edad obligaciones concretas de 
vigilancia y atención que emanan de la patria 
potestad, y cuyo incumplimiento se hace difícil
mente excusable cuando éstos habitan con aque
llos en la misma casa; las mismas obligaciones 
corresponden al tutor o curador respecto del pu
pilo, en virtud de la guarda que les ha sido 
discernida; el deber del marido de cuidar de su 
mujer es un éorolario de los derechos que le con
fiere la potestad marital ; los directores de co
legios y escuelas son responsables del hecho de 
sus discípulos 'mientras están bajo su cuidado', 
a tenor del texto de la disposición ; y los em
presarios y artesanos del de sus dependientes o 
aprendices, 'en el mismo caso', o sea, que para 
establecer la responsabilidad de tales artesanos_ y 
empresarios la ley prevé que los aprendices o 
los dependientes causen el daño encontrándose a 
s1t cuidado o bajo su cttstod·ia. Y lo mismo ocurre 
en el caso del artículo 2349, puesto que la rela
ción que· se crea· entre el amo y el doméstico es 
de tal naturaleza que supone por parte de aquél 
una permanente y estricta vigilancia de los actos 
de éste. No basta, pues, la simple relación de 
dependencia o subordinación en sentido lato, 
para que nazca aquella responsabilidad, sino que 
además se requiere que el autor del hecho per
judicial se halle al cttidadro de quien es llamado 
a responder por él. La noción de c1tstod1:a aparece 
asÍ COmO el ·COmÚn denominador de todos los casos 
que caen bajo el régimen de las disposiciones 
comentadas, pues que así resulta tanto del prin
cipio; general como de los casos concretos que 
muestran cómo ·debe ser desarrollado ese prin
cipio; tal noción es elemento de la responsabili
dad llamada indirecta (locución impropia, pues 
este atributo no es predicable de la responsabili
dad sino de la relación de causalidad), y de nin
guna manera puede afirmarse que los dependien
tes estén al .cuidado o bajo la custodia de la 
persona jurídica, aunque entre ellos exista un 
vínculo de s-ubordinación. 

''Por otra parte, la responsabilidad indirecta 
que reconocen los artículos 2347 y 2349 supone 
dualidad de culpas conforme a la concepción 
clásica que funda la responsabilidad del comi
tente en las culpas in elige·ndo o in vigilando, 
o sea, la concurrencia de la imputable al comi
sionado o dependiente como autor del eventtts 
damni con la 1:n eligendo o in vigilando que se 
atribuye al patrono, en tanto que la culpa en 
que puede incurrir la persona moral es insepara
ble de la individual del agente, porque aquélla 
obra por:.medio de sus dependientes o empleados, 
de modo que los actos de éstos son sus propios 
actos. La responsabilidad en que puede incurrir 
es, por lo tanto; la que a toda persona con capa
cidad de obrar por sí misma corresponde por sus 
propias accione~. 

'' 13. Ahora, concretándose al caso particular 
del Estado, .cuyos cometidos esenciales se satis
facen al través de los servicios públicos, parece 
lo indicado señalar otras razones que concurren, 
con las que se acaban de exponer, a desplazar su 
responsabilidad del ámbito del artículo 2347 
para situarla en el del 2341. 

''Cuando el deber jurídico de reparar procede 
no de un hecho ceñido a la actividad y objetivos 
del servicio cumplido .conforme al reglamento 
respectivo, sino de un error de conducta con
sumado por razón de -aquella actividad, la res
ponsabilidad se configura como subjetiva y cae 
en el ámbito de la ley civil en atención a que sus 
reglas son aplicables en los casos de responsabi
lidad subjetiva de las personas morales, entre 
las cuales se cuentan el Estado y sus organismos 
secundarios y descentralizados. Mas, esa respon
sabilidad, emergente de una .culpa de funcionario 
o agente de la administración, desborda, sin em
bargo, el ámbito obligacional de aquél para com
prometer también al Estado --salvo que el hecho 
sea personal, como cuando se ejecuta en provecho 
exclusivo del agente o por su cuenta-, y no ya 
solamente en virtud del vínculo que liga al ser
vicio con el autor material del daño, sino porque 
aquél absorbe en cierto modq la culpa del fun
cionario en cuanto la actividad administrativa se 
traduce siempre en actos de sus agentes o em
pleados, sin que sea dable separar la una de lo_s 
otros; de modo que la falta de éstos trasciende 
a aquella actividad generando fallas o deficien
cias en la organización y funcionamiento del 
servicio. Y en efecto, el daño producido en tales 
condiciones denuncia un mal funcionamiento de 
la administración pública por falla o_ defecto en 
su org·anización o deficiente .coordinación de sus 
órganos o agencias, debiendo recaer la culpa de 
esas. fallas o d_eficiencias en quien según las cir-
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cunstancias los organiza y dirige, esto es, en el 
Estado o en .alguno de sus organismos secunda
rios o autónomos. La falta (o sea, la culpa) de 
la administración resulta a_.<;Í de la falta, conocida 
o anónima, de los- encargados de mover la acti
vidad del servicio, en atención a que la culpa de 
éstos determina errores o ·deficiencias en el me
canismo administrativo atribuibles a la organiza
ción general. Y es que dado el contenido funda
mental de protección y garantía de los derechos. 
de la persona humana que al Estado corresponde 
conforme a claras disposiciones de la Constitu
ción, no es de concebir que los servicios públicos 
actúen en coüdiciones de lesionar aquellos dere
chos, cüalquiera que sea la causa mediata del per
juicio, contraviniendo no sólo la ley del servicio 
sino el. deber primario del Poder Públicó· en lo 
que concierne a aquella protección. Nótese que 
ya desde 1896, en la sentencia de 22 de _octubre, 
la Co·rte vio· en ese cometido una razón de ser 
de la responsabilidad de la aqininistración públi
'ca 'por los daños que resultan de un delito im
putable ·a sus funcionarios'. 

'' 14. De estas premisas se deduce que la res
ponsabilidad extracontractual del Estado es por 
lo . general directa y que carece de toda base, 
por lo tanto, la teoría que distingue entre órga
nos al través de los cuales se manifiesta la volun
tad estatal y agentes que apenas ejecutan esa 
voluntad, para el efecto de discernir la respon
sabilidad directa de la ·indirecta según que la 
culpa pueda atribuirse a aquéllos o a éstos, con 
mira a aplicar por analogía el principio con
teni(lo en el artículo 234 7. 

" ... 16. Ahora bien: El Título XXXIV del 
Libro 49 del Código Civil organiza el sistema de • 
la responsabilidad delictual y cuasidelictual me
diante regulaciones 'concretas de casos particula
res, a la vez que por el método de la regla general 
destinada a recoger los no comprendidos en 'los 
preceptos que reglamentan situaciones específi
·Camente determinadas. Es así, que el artículo 
2341, al consagrar el principio general de que 
quien causa daño a otro por su culpa debe re
pararlo, recoge también todos los casos de res
.ponsabilidad no comprendidos específicamente 
en otras disposiciones, teniendo por tanto el 
carácter de regla complementaria en cuanto pres-
. cribe el régimen general a que se sujetan los 
casos no previstos de manera concreta. De modo 
que si por las razones que se dejan expuestas 
debe entenderse que la responsabilidad del Esta
do no es asimilable a la especial que regulan los 
artículos 2347 y 2349, pero que en cuanto per
sona moral debe responder de . las faltas del 
servicio conforme al Código· Civil,· su responsa-

bilidad corresponde a la que por vía general o 
complementaria reglamenta el artículo 2341, sin 
que esta solución signifique disociar los elemen
tos estructurales del sistema y romper su unidad 
para aplicarlo apenas parcialinente, con preteri
ción de algunas de sus disposicioi1es, ya que la 
función de la regla complementaria es precisa
mente completar el sistema mediante la regla
mentación de todas aquellas situaciones que no 
pueden ser ubicadas en el cuadro de los preceptos 
que regulan casos específicos; y sin perjuicio, 
por lo demás, de la acción que el Estado pueda 
tener contra el autor material para la reparación 
del daño que se le haya causado en su patrimo
nio, pués si bien él con la falta del servicio se 
hace responsable frente a la víctima, el ageiÍte 
también lo es frente a ésta y frente al Estado por 
su culpa conforme a las normas constitucionales 
y legales que consagran la responsabilidad de 
los funcionarios. El deber jurídico de resarcir al 
servicio los perjuicios que le causen sus agentes 
se halla claramente estáblecido en el artículo 20 
de la Carta que hace a los funcionarios respon
sables por la infracción de la Constitución y de 
las leyes y por extralimitación de funciones u 
omisión en el ejercicio de éstas, sin que pueda 
entenderse que tal responsabilidad no se extien
de a los daños de orden patrimonial que el Esta
do sufra por actos u omisiones de sus empleados''. 

3. La Sala de Casación Civil, el mismo 30 de 
junio de 1962, dijo en la sentencia que puso fin 
al juicio promovido por Reinaldo Tinjacá y otro 
contra el Municipio de Bogotá·: 

'! ( ... ) 19. La responsabilidad de la Admi
nistración, conforme a la tesis de las 'fallas del 
servicio', quedó según la doctrina expresada, ca
l'a.cterizada en lo general, en los términos si
guientes, sin perjuicio de las precisiones que este 
fallo le introduce más adelante". · · -·~ 

"a) Se sustituye la noción de culpa indivi
dual de un agente determinado, por la 'fana 
del servicio', o culpa de la Administración; de
saparece, en consecuencia, la necesidad de demos
trar la acción o la omisión de un agente iden
tificado; es suficiente la falla funcional, orgánica 
G. anónima;· , · 

'' ( ... ) e) Si el daño se produce por el hécho 
de un determipado agente, en ejercicio de· sus 
funciones o con ocasión de las mismas, la Admi
ilistración y el agente responden soÜdariamente 
al damnificado, con acción de reembolso' a favor 
de aquélla; · · 

" ( ... ) h) La Corte ha sustentado esta doc
trina en el artículo 234l.clel Código Civil, base 
de la responsabilidad. extracontractual directa. 
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"No se trata de responsabilidad 'objetiva', 
pues reposa en el factor culpa, cuya raíz se halla 
en la referida misión del Estado ; ni tampoco 
de la teoría del 'riesgo creado', que es responsa
bilidad objetiva que algunos defienden para los 
casos de las actividades peligrosas. Respecto de 
éstas la jurisprudencia nacional tiene estableci
das presunciones de culpa, expuestas a ser ·des
virtuadas mediante la demostración de uno de 
los hechos exceptivos que admite la doctrina". 

4. La culpa de la ·Nación la encontró plena
mente establecida el Tribunal con las declara
ciones de Otilio Rico Bautista, Guillermo Carri
llo y José María García, quienes en sl .corres
pondiente término de prueba se ratificaron en 
las declaraciones rendidas sobre el accidente pro
vocado por Moreno Garibello, .quien, conduciendo 
un pesado vehículo, oficial en estado de embria
guez y violando reglamentos de tránsito, chocó 
contra el taxi de la demandante Edilma de Mar
tínez, inutilizándolo. Además figura la conde
nación que recayó .contra Moreno Garibello en 
el aludido proceso penal que se le siguió con 
base en dicho accidente. Anota el señor Procu
rador ·Delegado, que tal condena habría sido 
suficiente para demostrar la actividad culposa 
del citado empleado público (calidad que resulta 
establecida con los documentos que corren a 
folios 61 y 62 del cuaderno N9 1), a tenor del 
artículo 29 del Código de Procedimiento Penal. 
Respecto a este precepto ha dicho la Corte : ''Es 
justificada la norma contenida en el artículo 29 
del Código de Procedimiento Penal, lo mismo 
cuando la controversia civil se suscita entre quie
nes fueron partes en el juicio penal, que .cuando 
ocurre con personas extrañas a dicho proceso ; 
pues así como los motivos de una disposición 
sirven para medir su alcance, de igual manera 
la necesidad de impedir sentencias contradicto
rias sirve para determinar el del artículo 29 
citado ... ". (Sentencia de Sala Plena de 6 de 
diciembre de 1951, G. J., Tomo J_;XX, N9 2107/8, 
pág. 736). 

5. Por lo que hace a la alegación del señor 
Procurador Primero Delegado en lo Civil, de 
que Moreno Garibello cometió una falta personal 
que no compromete la responsabilidad de la Na
ción, se observa: el que dicho empleado público 
hubiera estado conduciendo un vehículo oficial 
en estado de embriaguez no es el único elemento 
de hecho configurador de la culpa o falta de 
servicio atribuida a la Administración, pues ella 
resulta, en el pensamiento del Tribunal, de la 
cir.cunstancia de que un chofer oficial haya po
dido conducir un vehículo del Ejército en dicho 
estado de embriaguez. Agréga13e que no se tra-

taba de un vehículo ordinario, sino de un camión 
de diez ruedas, o sea, de gran tamaño y peso, 
poseedor por consiguiente, de una especial peli
grosidad, derivada de su mayor capacidad de 
daño en caso de choques. R.ealmente una buena 
organización de los servicios del Ministerio de 
Guerra es incompatible .con toda posibilidad de 
que un vehículo de esa clase pueda ser utilizado 
en forma tal que su conductor pueda dedicarse 
a ingerir licor y a exponerse a violar los regla
mentos del tránsito urbano. causando daños en 
personas y propiedades. ' 

Por otra parte, es cierto que el profesor George 
Vedel, de la Universidad de París, uno de los 
más modernos expositores de Derecho Adminis
trativ.p, presenta en su "Droit Administratif" 
la gravedad de la falta como criterio para re
conoeer la culpa personal, por oposieión a la del 
servicio, junto con el de la inteneión, y que 
como ejemplo a aquélla cita el caso de conducir 
en estado de embriaguez, fallado por el Consejo 
de Estado francés; pero también es verdad que 
más adelante expone que la Administración pue
de responder también de los daños causados por 
faltas personales de sus funcionarios, cuando no 
están totalmente desvinculadas del servicio, se
gún doctrina del Tribunal de Conflictos. De 
manera que dentro de este orden ele ideas se 
tendría que Moreno Garibello, cuando por su 
culpa en la .conducción del eamión del Ejército, 
chocó contra el taxi de Edilma Rozo de Martí
nez, destruyéndolo y lesionando a su chofer Oti
lio lVIartínez 'l'éllez, realizaba una actividad no 
totalmente desvinculada del servicio, comoquiera 
que el hecho de estar conduciendo un vehículo 

·de las especiales características del que condu
cía hace suponer que estaba actuando en alguna 
forma en función oficial. En el proceso penal 
quedó establecido que regresaba de llevar a su 
casa a un funcionario del Ministerio de Guerra. 
Por otra parte no debe perderse de vista que la 
culpa de la Nación se ha hecho derivar de la 
deficiente organización del Ministerio de Guerra, 
según ~e indicó ha poco. 

6. Con relación a las excepciones debe obser
varse que en puridad de verdad el señor Fiscal 
no alegó propiamente la excepción de cosa juz
gada, como estimó el Tribunal, a lo menos en el 
sentido clásico de la expresión, sino algo un tanto 
diferente, a saber: que por haber ejercido los 
demandantes en el proceso penal la acción civil 
para el resarcimiento de los daños causados por 
el ilícito, no podían luego pedir la misma indem
nización en un proceso civil, porque, a su juicio, 
lo impide el precepto del artículo 25 del Código 
de Procedimiento Penal. 
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Ante todo debe anotarse que habiendo sido 
encausado y condenado Moreno Garibeilo exclu
sivamente por el delito de lesiones personales 
irrogadas a Otilio y otros, el anterior medio ex
ceptivo sólo puede entenderse aducido respecto 
a este demandante y no con relación a Otilia 
de Martínez, cuya acción se fundamenta en la 
destrucción de un bien de su propiedad, el taxi 
contra el cual chocó el camión oficial conducido 
por el citado Moreno Garibello. 

En todo caso, la aludida defensa debe ser re
chazada, por las siguientes consideracioúes: 

Aunque no lo dice expresamente, no puede 
negarse que la obvia interpretación del citado 
artículo 25 del Código ·de Procedimiento Penal 
conduce a la tesis jurídica sostenida por el señor 
Fiscal. Sin embargo una sana interpretación de 
un precepto no puede l1acerle decir cosa distinta 
ele la que fluye de su natural sentido o que abier
tamente conduzca a una solución contraria a la 
equidad natural. Está bien que quien se hizo 
parte civil en un proceso penal no pueda luego, 
desconociendo la condena que al pago de per
juicios se hizo en aquél, instaurar una acción 
civil con la misma finalidad indemnizatoria. 
Pero es cosa distinta que quien obtuvo tal con
dena en el proceso penal pueda demandar luego 
ante los Jueces civiles a un tercero a quien con
sidera responsable ele los daños que la conducta 
del delincuente le hubiere inferido. Otilio Mar
tínez se hizo parte civil en el proceso penal que 
se le siguió a Moreno Garibello por las lesiones 
que irrogó a aquél y a dos personas más que 
viajaban en el taxi, y en tal proceso el último 
fue condenado a p9-gar los correspondientes per
juicios. Pero en el presente juicio civil la parte 
demandada no es Moreno Garibello, sino la 
Nación," cuya responsabilidad civil quedó com
prometida por el hecho culposo del citado reo . 
convicto. Encontrada responsable la Nación de 
los perjuicios causados por el proceder irregular 
de su empleado Moreno Garibello, quedó esta
blecida una solidaridad entre uno y otra en rela
ción con la indemnización de los daños, según 
la doctrina expuesta al principio. Ahora bien, de 
conformidad con el artículo 1572 del Código 
Civil, la demanda instaurada por el acreedor 
contra alguno de los deudores solidarios, no ex
tingue la obligación solidaria de ninguno ele ellos, 
sino en la parte que hubiere sido satisfecha por 
el demandado. De consiguiente, si Otilio Mar
tínez demandó a uno de los deudores solidarios 
en el proceso penal, pero no ha obtenido, según 
se logró comprobar con certificación del señor 
Juez 89 Penal del Circuito, expedida en virtud 
al auto para mejor proveer, el pago ele suma al-

guna por ese concepto, es claro que quedó en 
libertad para obtener ese pago, mediante el 
presente juicio, del otro deudor solidario: La 
Nación. 

7. En cuanto a la excepción de prescripción, es 
claro que, como anotó el ·Tribunal, resultando 
comprometida en forma directa o primaria la 
responsabilidad de la Nación, y no. en forma 
indirecta, no puede tener aplicación en el pre
sente caso el inciso segundo del artículo 2358 del 
Código Civil. 

8. Procedió bien, pues, el. 'l'ribunal al declarar 
responsable a la Nación de los perjuicios sufri
dos por los demandantes. 

9. En la sentencia, como se vio, se hace una 
condena ''in génere'' al pago de los perjuicios 
materiales, dejando la regulación ele su importe 
para el incidente contemplado por el artículo 
553 del Código Judicial. · 

10. Por lo que respecta a Edilma Rozo de 
Martínez decidió que debía pagársele por daño 
emergente, la suma correspondiente al valor que 
tenía el taxi el día del accidente, con deducción 
ele los $ 500.00 que recibió del señor Gustavo 
Gómez como precio de la venta que le hizo de 
los despojos del vehículo, y por lucro cesante, los 

·intereses legales clt¡ dicha suma. 
Con relación a lo primero nada hay que ob

jetar, y ninguna observación hizo el apoderado 
de los demandantes. 

11. Por lo que hace al lucro cesante alega dicho 
apoderado que su indemnización ''no puede ser 
otra que el valor del producido del automóvil 
del servicio público, regulado por peritos idóneos 
que indiquen, de manera cierta, cuál hubiera 
sido ese producido diario, por cada mes, y por 
cada anualidad, o bien el dinero necesario para 
el sostenimiento de un hogar de la clase social 
de los demandantes, compuesto del padre, la ma
clre y una hija". 

El Tribunal fundamentó su decisión sobre 
lucro cesante en las siguientes ,consideraciones: 
" ... La demandante Rozo de Martínez lo hace 
consistir en la ganancia o utilidad que dejó de 
recibir a consecuencia de la destrucción de su 
vehículo. Acontece,· sin ambargo, que como por 
razón de la destrucción total de dicho vehículo la 
obligación a cargo de la Nación era la de pagarle 
su valor, el lucro cesante no está representado 
por las ganancias· que dejó de recibir la deman
dante, sino por los intereses legales de la can
tidad que debió pagarle la Nación como daño 
emergente, de acuerdo con el principio que in
forma el artículo 1617 del Código Civil. . . Si 
la obligación ele la entidad demandada era la 

/ 
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de pagar el valor del vehiculo destruido, su in
cumplimiento_ produce los efectos previstos en 
la norma citada, o sea el pago de lof) intereses 
legales de la cantidad adeudada. En este sen
tido ha de resolverse la súplica sobre pago del 
1 u ero cesan te ". 

A juicio de la Sala carece de razón el 
apoderado de los demandantes. En efecto: s1 
la Nación hubiera querido cumplir con la 
obligación de indemnizar a la demandante 
tan pronto surgió tal obligación, q sea, in
mediatamente de ocurrido el accidente, le ha
bría entregado a aquélla, en ese momento, una 
suma de dinero equivalente al valor que el 
vehículo tenía al ser destrozado, con lo cual la 
deuda habría quedado saldada, en su totalidad. 
No :;e ve entonces por qué el demonado cum
plimiento de esa obligación deba ser indemnizada 
rn forma distinta a como se indemniza toda 
tardía prestación obligacional consistente en la 
entrega de dinero, o sea, con el reconocimiento 
de intereses. 

Cabría también hacer la siguiente hflexión: 
siendo el taxi para su dueña: un instrumento 
de trabajo que le producía determinadas utili
dades 1~etas diarias, y que se las habria seguido 
produciendo hasta cuando, por efecto del des
gaste natural, quedara inservible, una justa y 
total indemnización consistiría entonces en el 
pago del monto de esas utilidades, desde el d\a 
del siniestro hasta cuando llegara la f~cha nor
mal de su inutilización. Esto es evidente. Por 
consiguiente si al valor del vehículo a la fecha 
de su destrucción se le suma el monto efe las 
utilidades que en lo futuro habría percibido su 
propietaria, como pretende el apoderado de 
Edilma, es obvio que se estaría reconoci,endo una 
indemnización por demás despropor-cionada. 

De otra parte, resulta mucho más fácil cal
cular el valor de un vehículo en determinado 
momento, y reconocer int€reses desde ese en
tonces sobre la correspondiente suma, que de
terminar las utilidades netas de un vehículo 
durante todo el período posterior de su progesivo 
desgaste y consiguiente acrecentamiento de los 
costos de manteriimiento. : ' 

En cuanto a la- pretensión subsidiaria de que 
se pagara por lucro cesante el dinero s:nficiente 
para el mantenimiento de un hogar como el for
mado por los demandantes, no se alcan21a a com
prender su j\).stificación, y para rechazarla basta 
anotar que el taxi era para los demandante:; 
un medio de obtener ingresos, pero no el único 
de que pudieran disponer, y que dichos deman
dantes no quedaron imposibilitados para dedi
carse a otras actividades económicas. 

12. En cuanto a los ·perjuicios materiales su
fridos por Otilio Martínez Téllez, el Tribunal 
condenó al pago del ''valor de lüs gastos médi
cos, hospitalarios y farmacéuticos que hubo de 
hacer con motivo del accidente de que fue víc
tima así como el lucro cesante proveniente de 
este mismo hecho, los cuales se fijarán mediante 
el procedimiento señalado en el citado artículo 
553 del Código Judicial y teniendo en cuenta lo 
dicho en la parte motiva de esta providencia". 

El apoderado de Otilio pide que se modifique 
la base ele 25 días que se señaló en la parte 
motiva de la sentencia para computar el lucro 
cesante, considerando que de hecho su patroci
nado estuvo más tiempo incapacitado .. 

Sobre el particular se considera : como bien 
es sabido, lo que puede dejarse para ser regulado 
mediante el procedimiento del artículo 553 del 
Código J udiciál es la fijación en suma líquida 
de dinero del importe de la indemnización de
bida por los perjuicios causados al demandante y 
sobre cuyo pago se haya decidido en la sentencia. 
Pero el acaecimiento del perjuicio, su producción 
real, como extremo básico que es de la acción, 
debe quedar plenamente acreditado en el ple
nario. En la primera instancia q_uedó probado, 
mediante certificado de los médicos legistas que 
atendieron a Otilio Martínez, que éste tuvo una 
incapacidad definitiva de 25 días, y por ellú el 
Tribunal no pudo menos que reconocer ese hecho. 
Por otra parte esa i11capacidad definitiva-de 25 
días fue· afirmada por el demandante entre .Jos 
fundamentos de la acción (hecho 18) con trans
cripción del correspondiente certifica·do, por lo 
que mal habría podido desconocer esa realidad" 
procesal el juzgador sin violar el principio con
'tenido en el artículo 593 del Código Judieial, 
que le impide apreciar hechos distintos de los 
expuestos como fundamentos de la demanda. En 
.consecuencia no puede modificarse la base de 25 
días de incapacidad señalada. para· el reconoci
miento de los perjuicios recibidos por Otilio 
:rviartínez como lucro cesante.· 

13. En lo atinente a los perjuicios morales 
sübjetivos, las condenas que hizo el Tribunal se 
basaron en que '.'no· cabe la menor duda, ·dada 
la .forma como se sucedieron los hechos; las lle
ridas recibidas por Otilio, su hospitalización; la 
desfiglll'ación facial que sufrió y la destrucción 
total de su único medio de subsistencia, tuvieron 
necesariamente que producir en los demandantes 
una. gran aflicción, dados los vínculos afectivos 
y económicos que los ligaban, y como esa .pena 
o aflicción es un hecho que emana de la misma 
naturaleza humana, su existencia se impone al 
sentenciado con caracteres de certidumbre''. 
Sobre lo cual ninguna objeción hay que hacer. 
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Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Negocios Generales-, administrando justicia en Publíquese, notifíquese y cópiese. 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

Efrén Osejo Pe-ña, Ramiro Araújo Gran, Car-
RESUELVE: los Peláez Tntjillo, L1tis Carlos Zambrano. 

· · Confírmase la sentencia apelada. 
Sin costas. Jorge García Merlano, Secretario. 
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lEN lLA AD11JANA. 

Eeembolso y conversión de moneda' extranjera. -

lLa responsabilidad del !Estado, pot~ la pérdida 
de las mercancías depositadas en las bodegas 
de la &duana, está expresamente co1~sagrada en 
el artículo 29 del IDecreto número 630 de 1942, 
que sustituyó al &rt. 55 del Código de &duanas. 

lLa conversión de la moneda extr~njera a la 
nacional se hará al tipo de cambio vigente en 
la fecha de la presentación del respectivo ma
nifiesto de aduana o de la entrega ·de la mer
cancía a la &llluana llnterior de Bogotá. 

CORTE SUPREMA DE JUS'l'~CIA 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Bogotá, noviembre 26 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Efrén Osejo Peña). 

En virtud del recurso de apelación interpuesto 
por el Fiscal, se procede a revisar la 'sentencia 
de fecha 11 de diciembre de 1963, según la cual 
el 'l'ribunal Superior del Distrito Ju,clieial de 
Bogotá condenó a la Nación" al pago eü favor de 
la parte actora de las cantidades de $ 57.832.14 
y $ 14.604.86 y los intereses legales de las mismas 
cantidades desde cuando se hicieron ,exigibles, 
o sea el 4 de julio de 1960 en que fueron recibi
das las mercancías mencionadas, hasta cuando el 
pago se verifique". (Fs. 37, C. N9 19). 

La sentencia citada se di.ctó en el juicio ordi
nario que, por medio de apoderado, adelantó la 
Aseguradora Mercantil S. A., contra la Nación, 
con fundamento en los siguientes hechos : · 

"a) Por medio ele licencias de importación, 
que tienen los números 00443 y 022010 .de 1960, 
las firmas comerciales 'Emilio Mettler y Cía.' y 
'Ciba Colombiana S. A.', respectivameni:e impor
taron doscientos cincuenta relojes marca 'Ome
ga' y dos .cajas con tres mil frascos del producto 
farmacéutico 'Entobex'. 

'' b) Dichos productos o mercancías, fueron 
comprados a las casas fabricantes Omega-Louis
Brandt y Frere S. A. de Bienne y Ciba S. A. ele 
Basilea, quienes las despacharon a los compra
dores en forma regular. 

''e) :B'ue así como llegaron a esta ciudad ele 
Bogotá (Aeropuerto Elclorado), el día 4 de ju
nio de 1%0 los primeros y el día 4 de julio del 
mismo año las segundas. 

"d) En la misma fecha anterior, fueron afo
radas por la Aduana Interior de Bogotá. 

"f) Una vez aforadas y recibidas por Ja Adua
na Interior, éste las guardó en sus dependencias 
que denominan 'Bodega Rejas', es decir, queda
ron depositadas bajo su responsabilidad, en la 
forma acostumbrada -legalmente. 

'' g) Al reclamar sus mercancías los propieta
rios, la Aduana Interior de Bogotá les manifestó 
que se habían perdido, o sea, que se las habían 
robado de allí. 

'' h) Toda la menancía relacionada anterior
mente, estaba amparada o asegurada contra robo 
por la· empresa que yo represento en esta 
demanda. 

'' i) En tal virtud, mi mandante pagó el valor 
ele ellas a las firmas propietarias. 

'' j) Esos pagos se efectuaron de la siguiente 
manera: a Emilio Mettler y Cía., por doscien
tos ciucuenta relojes mar.ca Omega, la suma ele 
$ 57.832.14 (sic) según liquidación de siniestro 
y recibo del beneficiario. A Ciba Colombiana 
S. A., por dos cajas con: tres mil frascos de 
Entobex $ 14.604.87, según liquidación de si
niestro y recibo del beneficiario. 

"k) Las su mas a u teriores, no han sido e u
biertas por la Nación a mi representado, no obs
tante ele ser ella la directamente r_esponsable de 
la pérdida". (Fs. 25 y 26, C. N9 19). 
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El 'l'ribnnal en la sentencia revisada, después 
de referirse a los presupuestos procesales, ex-cep
tuando el de acumulación de acciones, respecto 
del cual nada dijo, examinó las pruebas presen
tadas para encontrar probada la responsabilidad 
de la Nación en la pérdida de las mercancías, 
como también la cuantía del reembolso o rein
tegro que debe hacer a la sociedad aseguradora, 
demostrado con el documento o liquida.ción del 
siniestro emanado de la parte demandante, pues 
en el fallo se lee : 

''Finalmente, con las actas del Departamento 
de 'l'ransporte de la 'Aseguradora Mercantil S. 
A.', Nos. 1-018/60, 1-020-A/60, 1-031/60, 0-085/ 
60 y 0-150/60, queda probado que la sociedad 
actora, por robo en las bodegas de la Aduana 
Interior de Bogotá 'Eldorado' de las mencio
nadas mercancías despachadas por 'Omega-Louis 
y :B~rere S. A.' y 'Ciba S. A.', pagó a sus des
tinatarios-ceden tes las cantidades de $ 57.832.14 
y$ 14.604.84, o sean, las demandadas". (Fs. 36 
a 36 vto. ib.). 

Para revisar en el fondo la sentencia apelada 
por el Fiscal del Tribunal a qtw, se deben exa
minar estas dos .cuestiones: a) La pérdida de la 
mercancía importada por Emilio M~ttler & Cía. 
y Ciba S. A.; b) La cuantía, valor o monto que 
la Nación deBe reembolsar a la compañía ase
guradora del siniestro. 

Desde luego, con los certificados de rigor se ha 
demostrado la legal existencia de las sociedades 
que intervienen en este proceso : Emilio Mettler 
& Cía. y Ciba S. A., importadoras damnificadas, 
y Aseguradora Mercantil S. A., en su condición 
de cesionaria por haber pagado los siniestros a 
las compañías .citadas (cuaderno N9 3). 

La responsabilidad del Estado, por la pérdida 
de las mercancías depositadas en las bodegas de 
la Aduana, está expresamente consagrada en el 
artículo 29 del Decreto número 630 de 1942, que 
sustituyó al artículo 55 del Código de Aduanas. 
En efectQ, en la disposición vigente se lee: '' ... el 
Gobierno responderá a los dueños de la mercan
cía por toda pérdida ó entrega equivocada o daño 
de la mercancía almacenada en bodegas oficiales, 
desde la fecha de su recibo hasta la de su retiro 
en forma legal o el abandono voluntario, o hasta 
cuando se le considere legalmente abandonada 
por haberse cumplido el término legal de al
Inacenaje' '. 

El recibo de la mercancía por la Aduana In
terna, como su pérdida, se han establecido con 
las siguientes certificaciones, respecto de cada 
una de las compañías damnificadas: 

"Aduana Interior de Bogotá -Sección Alma
cenes- Bogotá, julio 28 de 1960. En cumplí-

G. Judicial- 35 

miento al auto número 2681, el suscrito almace
nista informa : que dos cajas correspondientes al 
manifiesto número 02865 para el señor Emilio 
Mettler el 15 de junio próximo pasado fueron 
perdidas por robo en la Bodega Reja de la Adua
na. Ef;tas piezas fueron aforadas el día 4 de julio 
último". (Fs. 12 vto., C. N9 19). 

Respecto de la pérdida de las drogas exporta
das por Ci~a S. A., a¡¡arece esta certificación: 

"Aduana Interior de Bogotá -Almacéil Ge
neral-. Bogotá, julio diez y seis de mil nove
cientos sesenta. En cumplimiento a lo ordenado 
en el auto número 115 del señor Subadministra
dor, el suscrito almacenista informa, que las dos 
cajas, marcadas .con el número 08516-68907 a 
que se refiere el memorial de 'Ciba' el 14 de 
los corrientes, y el manifiesto adjunto número 
03276 no han sido localizadas en las bodegas de 
la Aduana. El suscrito deja constancia de que1 

estas cajas fueron recibidas el día 4 de julio de 
1960, y que fueron colocadas según constancia 
en la guía adjunta, en el local conocido con el 
nombre de Reja". (Fs. 21 ib.). 

Además, respecto de la importación de relojes 
con destino a Emilio Mettler & Cía., se hallan 
los siguientes documentos: 

a) La factura comercial de Omega número 
9484 de 20 de mayo de 1960, en la cual consta 
las distintas clases de relojes importados, por un 
valor total de US$ 5. 723. 39 ; 

b) La guía para el transporte aéreo de los 
relojes. de fecha 8 ae julio de 1960, emitida por 
In tra-Mar Shipping Corp. · (Colombia Ltda.) ; 

e) El documento de embarque de la compañía 
Air France; 

el) El manifiesto de importación número 02865 
presentado el 15 de julio de 1960, en el cual, sin 
embargo, no aparece la .conversión de la moneda 
extranjera a la nacional al tipo de cambio vi
gente en la dicha fecha. 

Con los documentos examinados, en cuanto 
concierne a la firma importadora Emilio Mettler 
& Cía.,. quedan debidamente probados los extre
mos necesarios para decretar el reembolso en la 
cuantía que se fijará de acuerdo con el artículo 
553 del Código Judicial, como se dirá más 
adelante. 

Respecto de las drogas exportadas por Ciba 
S. A., ·COn destino a Ciba Colombiana S. A., 
aparecen los siguientes comprobantes: 

a) La factura comercial de Ciba S. A. de Suiza 
número 03276 de 4 de julio de 1960, en la cugl 
aparece el valor de las drogas fijado en la suma 
de US$ l. 650; 
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b) La guía de transporte que se l1alla refren
dada por el Cónsul de Colombia en Berna el 29 
de junio de 1960. 

Aun cuando no se han presentado más docu
mentos respecto de las drogas sustraídas, con 
la certificación del almacenista jefe, antes co
piada, se demuestran los elementos necesarios 
para dar por probada la pérdida de aquéllas. 

Respecto de la cuantía del reembolso, la sen
tencia apelada se fundó, únicamente1 en la liqui
dación o liquidaciones practicadas por la com
pañía aseguradora, en las cuales se incluyeron 
gastos que no corresponde pagar a la Naci&n, 
como los hechos en 'forma voluntaria para dar 
con las mercancías sustraídas o pe,rdidas, me
diante avisos publicados en la prensa, pago de 
investigaciones particulares, etc. 

Como por las razones expuestas ~la condena 
no puede hacerse por una cantidaq precisa o 
líquida, se hará en abstracto para que se fije 
por el procedimiento indicado en el artículo 553 
del Código Judicial con fundamento en las si
guientes bases : 

a) Se incluirá el valor de las mer,cancías im
portadas con fundamento en la factura comer
cial visada o refrendada por el Cóüsul de Co
lombia en el país de origen; 

b) Los fletes y demás gastos hechos para el 
transporte de la mercancía del"país (le origen a 
Bogotá, debidamente comprobados ; 

e) Los impuestos que se hubiesen pagado cou 
base en la respectiva liquidación oficial. 

La conversión ele la moneda extranjera a la 
nacional se hará al tipo de cambio vigente en la 
fecha de la presentación del respectivo mani
fiesto de aduana o de la entrega de la mercancía 
a la Aduana Interior de Bogotá. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, reforma la sentencia 
apelada por el :B,iscal, para condenar a la Nación 
a pagar a la Aseguradora Mercantil S. A., los 
perjuicios ocasionados por la pérdida de las mer
cancías antes especificadas, en su calidad de 
cesionaria de Emilio Mettler & Cía. y Ciba Co
lombiana S. A., por el valor o cuantía que se 
determinará por el procedimiento previsto en el 
artículo 553 del Código Judicial y de conformi
dad con las bases fijadas en la parte motiva de 
este fallo. 

l1a cuantía, de la condena o liquidación no 
podrá exceder, en ninguno de los dos casos, de 
la señalada en la sentencia revisada. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen, previas las cancelaciones de 
rigor. 

E!1·én Oscjo Pe11a., Rarnir·o Amújo Grau, Car
los Peláez 'J'rnjillo, Lu.is Onrlos Za.rnbmno. 

.J m·gc Ga•I'C'Ía Mcrla.no, Secretario. 



COMlUNJIDAD 

Quiénes la representan tanto por activa como por pasiva. -Petróleos. -lLa propiedad del 
inmueble objeto de la oposición, como elemento indispensable para la prosperidad de la 

acción. 

l. Co.mo lo ha dicho la Corte en numerosos 
fallos, los comuneros a título universal o sin
gular, pueden comparecer en juicio en defensa 
de los intereses o derechos de la comunidad, a 
la cual, sin ser una persona jurídica, representan 
por activa como por pasiva, con las limitaciones 
que la doctrina indica, pues en el fondo, a través 
de la comunidad, se hacen valer los derechos 
que el causante transmite a sus herederos, con
forme lo dice el artículo 1008 del Código Civil; 
Si el causante podía ejercitar la acción de oposi
ción a la propuesta de contrato, también sus 
causahabientes o herederos pueden hacerlo, sin 
que pueda alegarse que falta el presupuesto 
procesal de "capacidad para ser parte", porque, 
se repite, si bien la comunidad universal o a 
título singular, no son personas, en tales juicios 
los verdaderos sujetos del derecho son los he
rederos del causante que lo suceden como per
sonas físicas o naturales capaces de ser sujetos 
de derechos. 

2. 11Jno de los elementos necesarios para .la 
prosperidad de la acción de oposición se refiere 
a la propiedad actual del inmueble, ubjeto de la 
exclusión, para lo cual la parte demandante 
debe presentar los títulos necesarios para com
probar su derecho, en un lapso igual al de la 
prescripción extraordinaria y su 'actual vigencia 
conforme debe aparecer del respectivo certifi
cado del· Registrador de ][nstrumentos Públicos 
y Privados .. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Bogotá, noviembre 27 de 1964. · 

(Magistrado ponente: doctor Efrén Ose jo Peña). 

Alicia Gómez de Arbeláez y María Gladys 
Arbeláez de Bernate, por medio de sus apodera-

dos y en representación de la suces10n ilíquida 
de Federico Arbeláez, la primera como cónyuge 
supérstite y la segunda como heredera, en su 
calidad de hija legítima, demandaron a la Nación 
en juicio ordinario de única instancia, sobre 
propiedad del subsuelo del inmueble Tavera, 
para lo cual presentaron dos libelos con ocasión 
de las dos propuestas formuladas por la Inter
national Petroleum y la Texas Petroleum Com
pany, distinguidas con los números 661 y 829, 
respectivamente; sin embargo, promovido el in
cidente de acumulación con fundamento en el · 
numeral 19 del artículo 398 del Código Judicial, 
fue decretado por auto de 22 de febrero de 1962 
para que se adelantaran en un solo proceso que 
se procede a. resolver en este fallo, una vez que . 
la tramitación se ha agotado normalmente. 

Propuesta número 661. En el primer libelo, el 
apoderado ele las actoras solicitó se hicieran las 
1siguientes declaraciones, en cuanto atañe a la 
propuesta. de contrato número 661: 

"Prirner·a principal. Que la sociedad conyugal 
enliquidaciónn, Federico Arbeláez-Alicia Gómez 
y la sucesión de Federico Arbeláez, son los pro
pietarios actuales del petróleo y demás hidro
carburos que se encuentren o puedan encontrarse 
dentro de un lote de terreno, que se halla cobi
jado por la propuesta número 661, globo de te
rreno que hace parte de la finca de 'Tavera', 
ubicada en jurisdicción del Municipio de Vena
dillo del Departamento del Tolima, de acuerdo 
con los títulos y documentos de propiedad que 
presento y con los que oportunamente aduciré 
dentro del término de prueba". (Fs. 32, C. N9 
1 9-A). 

A continuación se expresan las lindes de cada 
uno de los lotes que integran el inmueble llama
do "Tavera", ubicado en el Municipio de Vena
dillo, Departamento del Tolima, .con indicación 

·de su cabida y nominados, los principales, Tavera 
y Aposentos, dividido éste en los llamados El 
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Piluma y Ovejeras y otro también conocido como 
Tavera. 

En las otras· súplicas se :pidió: 
"Segunda principal. Que en cow>ecuencia, el 

Gobierno Nacional, no puede contratar la ex
ploración y explotación del petróleo y sus deri
vados, que puedan encontrarse dentro del lote 
que hace parte de la finca 'Tavera' y que se 
halla cubierto por la propuesta número 661 y 
que por tanto, debe excluir del contrato que lle
gue a celebrarse con la International Petroleum 
(Colombia) Limited o con sus cesionarios a cual
quier título, el suelo y subsuelo del lote de la 
finca 'Tavera' eubierto por la propuesta 661. 

"En subsidio y para el caso de qué la petición 
primera no llegare a prosperar, solicito que se 
declare: 

''Prime-ra subs·i(l1:aria. Que es propiedad par
ticular de la sociedad Federico Arbeláez-Alicia 
Gómez y de la sucesión de Federico Arbeláez, 
representada por mis poderdantes Alicia Gómez 
viuda de Arbeláez y María Glady's Arbeláez 
Gómez, por haberlo adquirido por justa pres
cripción, con anterioridad al 28 de ·octubre de 
1.873 mediante a.ctos de explotación· económica 
ejercitada desde tiempo inmemorial eonforme a 
las leyes vigentes durante la Colonia y bajo la 
República, el petróleo y sus derivados que se 
encuentren o puedan encontrarse en el lote de 
terreno cubierto por la propuesta n{u'nero 661. y 
que hace parte de la finca de 'Taver<i ', ubicada 
en jurisdicción del Municipio de Venadillo del 
Departamento del 'l'olima, finca que aparece 
alindada en la petición primera principal de esta 
demanda". (Fs. :33 vto. a 34 ib.). · 

Los hechos invocados como fundam'ento de la 
acción de oposición a la memorada propuesta de 
contrato, pueden resumirse así: ' 

Los hechos 1.9, 29, 39, 49 y 59 se 1~efieren al 
estado civil de las actoras por el matrimonio 
contraído por el causante Federico Arbelúez con 
Alicia Gómez Hoyos; al nacimiento qe su hija 
María Gladys; al fallecimiento de aquél el 10 
de febrero de 1959 y a ·las providencias judi
ciales del Juzgado' 99 Civil del Circuitd de Bogo
tá mediante las cuales se reconoció, a la una, su 
condición de cónyuge sobreviviente y• a la otra 
la de heredera como hija legítima. · 

Desde el 69 hasta el 11, inclusive, se hace la 
relación de los títulos de adquisición de los dis
tintos lotes que forman actualmente la hacienda 
Tavera, con más de 900 hectáreas, adquiridos 
por el causante Federico Arbeláez y cuyas escri
turas fueron presentadas y enumeradas en la 

demanda, como puede verifi.carse de folios 35 
vto. a 45 del cuaderno número 1.9-A. 

En los otros hechos se lee : 
'' Decimoscgund,o. A partir de las adquisiciones 

mencionadas en el hecho anterior, hacia atrás, 
las que cubren mucho más del período de 20 años 
de prescripción, hay igualmente una cadena de 
títulos que acreditan la tradición de las tierras 
de 'Tavera' y su explotación económica, títulos 
que relaciono al final y acompaño a esta de
manda. 

"Deámotercero. Las tierras de 'Tavera' for
maron parte de un globo de mayor extensión que 
salió del dominio del Estado con anterioridad 
al 28 de octubre de 1.873, título que en la. época 
en que se concedió, conllevaba el dominio del 
suelo y del subsuelo de la.s tierras por él cu
biertas. Dicho título es la \nerced de una estan
cia de ganado mayor concedida por el Cabildo 
de 'rocainia a don Gaspar Ponce de León el 1.0 
de noviembre de 1605. Confirmada después por 
el Gobernador del Nuevo Reino, don Juan de 
Borja el 20 de mayo de 161.6. La mensura de 
estas tierras fue hecha por el Alcalde de Tocaima 
don Francisco Ortiz Carvajal entre los días 4 de 

·septiembre de 1625 y el 6 de septiembre de 1625 
y de ella se le dio posesión a Gaspar Ponce de 
León por el mismo Alcalde Francisco Ortiz Car
vajal el día 6 de septiembre de 1625. 

·u Decimocuarto. Como el señor Federico Ar
beláez era en el momento de su muerte el pro
pietario de la finca 'Tavera ', dicha finca hace 
hoy parte de los bienes de la sociedad conyugal 
Arbdáez-Gómez, que está en liquidación y la 
representa la ,cónyuge sobreviviente Alicia Gó
mez de Arbeláez; y de los bienes y derechos de 
la sucesión del cónyuge fallecido, señor Federico 
Arbeláez que los representa. su hija legítima y 
heredera María Gladys Arbeláez Gómez. Ambas 
con el iciones se hallan reconocidas por el Juzgado 
Noveno Civil del Circuito que adelanta la suce
sión intestada del señor Federico Arbeláez. 

"Decimoquinto. El Ministerio ele Minas y Pe
tróleos, por medio de la Resolución nlÍmero 0034 
ele 16 de enero de 1959 aceptó la p:r;opuesta nú
mero 661 presentada por la International Pe
troleum (Colombia) Limited para explorar y 
explotar petróleos de propiedad nacional, dentro 
de un lote de terreno ubicado en jurisdicción de 
los Municipios de Alvarado, Piedras y Venadillo 
en el Departamento del Tolima. Y el extracto de 
esta Hesolución se halla publicado en el Diario 
Oficial número 29949 de 1.5 de mayo de 1.959. 

"Decimosexto. De acuerdo con los linderos que 
aparecen en el extracto de la publicación del 
Diario Oficial antes citado, y· con el plano de 
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la misma propuesta número 661, el lote de te
rreno objeto de esta propuesta se superpone pal'
cialmente sobre la finca 'Tavera' de propiedad 
de la sociedad conyugal Arbeláez-Gómez y de la 
sucesión del seiíor Federico Arbeláez. 

u Decinvosépt,imo. De acuerdo con .lo dispuesto 
en el artículo 29 del Decreto número- 3050 de 
1956, esta demanda se presenta en tiempo opor
tuno, o sea dentro del año contado a partir. de 
la publicación del extracto de la Resolución que 
acepta la propuesta en el Diario Oficial número 
29949 de 15 de mayo de l 959' '. ( Fs. 35 a 35 vto. 
ib.)-

En derecho invocó los artículos 59 y 34 del 
C. de P.; artículo 29 del Decreto 3050 de 1956; 
leyps de 6 de agosto y 13 de octubre de 1821 y las 
Constituciones expedidas en los años de 1858, 
1869 y 1866, según así se lee en el libelo. 

El Procurador 29 Delegado en lo Civil, en 
rPpr¡;sentación de la Nación contestó la demanda, 
en lo sustancial, así: 

"Manifiesto que me opongo a que se hagan 
las declaraciones incoadas, porque no hallo que 
ellas tengan asidero eu derecho ni que se apoyen 
en hechos pertinentes debidamente comprobados. 
En lo concerniente a estos hechos enumerados 
en el libelo como fundamentales, me atengo a 
los que re·sultaren debidamente comprobados, y 
a su vez se contraprobarán algunos. No admitidos 
como comprobados. estos hechos, no son admisi
bles tampoco las razones de derecho que se dice 
asisten a la parte actora. J_;os documentos que 
fueron allegados con el libelo de demanda, ten
gan el valor legal· que les corresponde (Arts. 207 
y 597 del C. Judicial)". (Fs. 56 ib.). 

Propuesta número 829. Las mismas actoras 
presentaron una posterior demanda ele oposición, 
en relación con la propuesta de contrato número 
829, hecha por la Texas Petroleum Company, 
por cuanto afectaba o comprendía otra parte del 
predio '' 'l'avera' ', la cual es del todo innecesario 
reprod_ucir, porque se trata de peticiones y he
chos iguales a los de la primera, salvo en cuanto 
concierne al número de la propuesta y al área 
que comprende del inmueble "Tavera ", con la 
adición del aparte séptimo A., que indica cómo 
adquirió el dominio el tradente Saúl Parra 
Arteaga. · 

El Procurador 29 Delegado en lo Civil, en la 
contestación de la demanda, se expresó en tér
minos similares a los antes transcritos, lo cual 
dispensa de una más minuciosa referencia. 

Hecha la síntesis de las pretensiones de la 
parte actora, se procede a dictar el fallo corres
pondiente, con fundamento en las consideracio
nes que se expresan a continuación, 

19 La parte actora, para demostrar su perso
nería con el fin de promover este jui,cio, además 
de las partidas sobre el estado civil, presentó 
copia de las siguientes providencias: del auto 
ele 30 de abril de 1959, proferido por el Juez 99' 
Civil del Circuito ele Bogotá, .Yn el cual se ordena 
tener a Alicia Gómez de Arbeláez "como in
teresada en este juicio, en su calidad de cónyuge 
sobreviviente y quien opta por gananciales y 
acepta la hereJ;teia con beneficio ele inventario''; 
y el ele fecha 9 de mayo del año ,citado, proferido 
por el mismo Juez, según el cual "sin perjuicios 
de terceros, reconócese a la menor María Gladys 
Arbeláez Gómez como heredera del causante en 
su condición ele hija legítima, quien acepta la 
herencia con beneficio de inventario". 

Con las copias de las expresadas providencias, 
sin necesidad de hacer mención de las partidas 
presentadas, como la de matrimonio, nacimiento 

e y defunción del ,causante, se ha demostrado la 
capacidad que tienen las actoras para promover 
rste litigio, sobre la propiedad del subsuelo de 
1:11 inmueble ele la sucesión, tanto en orden a la 
sustitución procesal como en punto a la sucesión 
en la titularidad del derecho invocado, si real
mente existiere. 

Obviamente se comprende, como lo ha dicho la 
Corte en numerosos fallos, que los comuneros 
a título universal o singular, pueden comparecer 
rn juicio en defensa de los intereses o derechos 
de la comunidad, a la cual, sin ser una persona 
jurídica, representan por activa como por pasiva, 
con las limitaciones que la doctrina indica, pues 
en el fondo, a través de la comunidad, se hacen 
valer los derechos que el causante trasmite a 
sus herederos, conforme lo dice el artícú.lo 1008 
del Código Civil. Si el causante podía ejercitar 
la acción ele oposición a la propuesta de contrato, 
también sus causahabientes o herederos pueden 
hacerlo, sin que pueda alegarse que falta el pre
supuesto procesal de'' capacidad para ser parte'', 
porque, se repite, si bien la comunidad universal 
o a título singular, no son personas, en tales 
juicios los verdaderos sujetos del derecho son los 
herederos del causante que lo suceden como per
sonas físicas o naturales capaces ele ser sujetos 
de derechos. 

29 1'ítulo colonial. En el hecho decimotercei-o. 
de la demanda, como título emanado del Estado, 
se invocó la merced hecha por el Cabildo de To
caima a Gaspar Ponce de León el 10 de no
viembre de 1605, confirmada por el Presidente 
Juan de Borja el 20 ele mayo de 1616 y cuya 
mensura se llevó a efecto por el Alcalde de To
caima Francisco Ortiz Carvajal en los días 4, 5 
y 6 de septiembre de 1625, dejando al agraciado 
en posesión mater.ial de la . estancia de ganado 

e 
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mayor concedida y demarcada en la diligencia 
de mensura. 

Para establecer este extremo se presentó copia 
de la merced expedida por el Directo

1

:r del Archi
vo Histórico Naeional (Fs. 26 a 31, C. N9 19-A), 
en Ia cual aparece que el 10 de noviembre de 
1605 compareció ante el Cabildo !~e Tocaima 
Gaspar Ponce de León, quien manifestó : '' ... que 
ha más de treinta y o.cho años que Iiü abuelo el 
capitán Gaspar Tavera, vecino que fue de esta 
ciudad, poseía y poseyó una estancia

1 
de ganado 

mayor en términos de esta ciudad, de la otrá 
banda del río grande de la Magdaleúa, que em
pieza a correr desde la boca del río de Totare en 
el lilgar que se juntan, corriendo el r,ío abajo de 
la Magdalena, y aunque he procurado los títulos 
y pedimento de ella en los libros del 1Cabildo de 
esta ciudad, no los he hallado, por tanto a Vmels. 
pido y suplico se sirvan de me hacer merced de 
la dicha estancia, y mandarme dar título de ella~ 
porque poseo la dicha estancia ... ". (Fs. 26 ib.). 

Aun cuando el Cabildo ele To.caiina accedió 
a que se le expidiera nuevo título, en el año de 
1616 el interesado solicitó la confirm¡¡,ción .de la 
dicha merced al Presidente Juan de Borja, quien 
resolvió: "Por cuanto por petición que ante mí 
presentó don Gaspar Ponce de León, vecino de 
esta ciudad de Mariquita, me hizo relación que 
había más de cincuenta años que el CC\bilclo de lo
de Tocaima había proveído a su abuelo el capi
tán Gaspar Tavera como uno de lo>] primeros 
conquistadores y pobladores de ella, estancias 
para ganados y maíz en la parte y lugar que se
ñalan los títulos de que hacía demostración que 
la una era en el Chorrillo y otra de ¡pan coger 
allí junto. Y otra de ganado mayor de esta banda 
el él río Grande ele la lYI agdalena que c1orr·e y se 
entiende desde donde entra el río de :.Totare en 
el dicho do Grande co1·riendo el dicho río hacia 
abajo orilla>S dél. Y para poder usar ele ellas con 
mayor justificación de más del título y posesión 
que de ellas tenía, me suplicó le hiciese merced 
de mandárselas confirmar, y por mí .vistos ·Jos 
dichos títulos he tenido por bien de la aprobar 
y confirmar al di.cho don Gaspar Ponce de León 
las estancias contenidas y 'declaradas en el dicho 
sn pedimento y debajo de los linderos .que en él 
se declaran y siendo necesario se las pnoveo y 
doy de nuevo para que las poseá y goce como 
cosa suya propia". ( Fs. 26 vto. a 27 ib.~). 

Previa petición del interesado Gasp'ar Ponce 
de León, el alférez Lope de Salcedo Xáuregui, 
Alcalde de Tocaima, comisionó al Regidor Fran
cisco Ortiz Carvajal, para efectuar la· mensura 
de la dicha merced y darle posesión material de 

ella, como así se lee en el Decreto dP. 19 de sep
tiembre del año de 1625. 

Notificados los colindantes, después de deter
minar que ]a mensura se llevaría a cabo con una 
cabuya o cuerda de sesenta varas (50,40 metros) 
ele longitud y de que la estancia de ganado mayor 
tendría cien cabuyas por lado, o sea, seis mil 
varas ( 5,040 metros), los medidores Gabriel de 
Montalvo y Xacinto de Rivas comenzaron a lle
var a efecto su trabajo, '' ... advirtiendo que la 
diclm· estancia tiem~ por linderos el río Grande 
abajo y el río Totare arriba y que conforme a 
ello:' se ha de .llacer la medida ... ". (Fs. 29, C. 
N9 19-A) ; y luego dada la topografía del terre
no, '' ... acordaron tomarla desde la boca del 
dicho 'rotare al río Grande abajo por la playa 
hasta pasar la longitud del dicho arcabual y la 
medida que ocupare se le quite de la frente de 
abajo quedando dicho areabual y así se hizo y 
ec1wndo la cabuya desde la dicha boca de Totarc 
por la playa del río Grande abajo fueron mi
diendo en presencia del dicho Alcalde y de mí el 
escribano y hubo diez y seis cabuyas de a sesenta 
varas hasta llegar al principio ele )a sabana que 
es donde se acaba un recodo que hace el dicho 
río Grande, enfrente de unas barrancas bermexas 
que están de la otra banda del dicho río ... ". 
(Fs. 29 a 29 vto., ib.). 

En esta primera etapa, según la diligencia, 
midieron 16 cabuyas que convinieron en reducir 
n quince y continuaron aguas abajo del río Mag
dalen·a. lmsta completar las otras 85 que '' ... vi
nieron a acabarse de echar y cesó la medida por · 
este frente dándose las dichas cien cabuyas en 
fin de nu jJantano y laguna de agua que está 
por bajo de la quebrada que llaman de Paquiló 
que por la otra banda entra en el dicho río 
Grande. Dáse por moxon fixo el dicho pantano 
que no puede faltar y por los sosquines (sic) 
que ha habido en la medida de alcabucos y vuel
tas del camino se Ie da una. cabuya más, con lo 
cual se sale a lo llano y en la entrada del a la 
orilla del río, en un árbol, se hizo una cruz (t) 
por más señal. .. ". ( Fs. 2!) vio. a 30 ib.). 

Determinado sobre el terreno el límite oriental 
de la merced, al día siguiente procedieron a la 
mensura de oriente a occidente del costado norte, 
para lo cual '' ... tomaron el moxon en la cruz 
que quedó fecho en el árbol y desde él fueron 
echando la cabuya y midieron e yo el escribiano 
teniendo cuenta con la cantidad de cabuyas que 
se iban eehando conforme al día antes y trave
sando la sabana por derecho ... ". Más adelante 
se dice que '' ... se acabaron las cien .cabuyas 
en la cabecera y nacimiento de la quebrada que 
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llama ele 'rimaná, donde 1'C puso por señal en 
un eerrito un palo hincado ... ". 

Terminada la mensura del costado norte, se 
trasladaron a las bocas del río Totare con el fin 
de realizar el mismo trabajo y determinar la 
lind·~ sur de la merced, con el resultado de que 
'' ... 8e acabaron las dichas cien cabuyas en una 
barranca que está en el .camino real que se lleva 
a Tocaima en frente de un sitio en que solía 
tener casa Juan Rodríguez y de ranchería que 
al presente tiene de la otra banda del dicho río 
Pedro González que fueron del padre .Joan Gu
tiérrcz ... ''. 

Rechazada al parecer la oposición presentada 
por Diego de la Fuente y Francisco Cardoso y 
hecha una rectificación en la mensura llevada a 
rfecto en el día anterior, procedieron a deter
minar el costado occidental,· '' ... continuando 
con la dicha medida hacia el norte fasta cumplir · 
las dichas cien cabuyas las cuales se acabaron 
c•n un cerro alto fundado sobre peñasco (y) que 
está entre la dicha quebrada de 'l'imaná y la 
quebrada que llaman del Cabuyal, y allí se acabó 

. la dicha medida y en lo alto del dicho cerro se 
hincó un palo con una horqueta y se dio el dicho 
cerro por moxon fixo con que se acabó la dicha. 
medida y cuadrar la dicha estancia dándole en· 
cada frente las dichas cien cabuyas de a sesenta 
varas .cada una y toda la tierra inclusa en ellBs 
quedó porclel dicho don Gaspar ... ". (Fs. 31 ib.). 

Practicada la mensul:a y demar.caci6n de la 
merced se dio posesión de ella al dicho Gaspar 
Ponce- de r_.eón, segfm la-s formalidades vigentes 
en la época. 

3<? Identificación de la merced. El Tribunal 
Superior de Ibagué, comisionado al efecto, prac
ticó la respectiva inspección ocular, con el fin 
ele llevar a efecto las distintas identificaciones 
pedidas en el memorial de pruebas, como la de 
la merced hecha a Gaspar Ponce de I .. eón por el 
Presidente Juan de Borja en el año de 1616 
que antes, como se ha visto, fue objeto de igual 
gracia por el Cabildo de Tocaima ( 1606) ; y al 
efecto, después de habe'r localizado las bocas del 
río 'rotare sobre el Magdalena, las quebradas Ti· 
maná y Cabuya], como también la de Paquiló 
que desemboca en la margen derecha del río 
Magdalena, que forma el costado oriental de la 
merced, dejó el siguiente testimonio: 

¡'Teniendo en cuenta que dentro de los puntos 
vistos por el personal de la diligencia se en
cuentran el río Magdalena por la parte oriental, 
las desembocaduras de las quebradas 'Paquiló' 
c·n la margen de'recha de dicho río y 'Caneyes' 
en la misma margen, la desembocadura del río 
Totare en la margen izquierda del mismo rjo 

:Magdalena y la ubicación de las quebradas 'Ti
maná' y 'Cabuyal' en el norte, se concluye que 
son determinables los .linderos ele la merced con
cedida en mil seiscientos cinco a don Gaspar 
Ponce de León y que los peritos pueden locali
zarlos". (Fs. 24, C. N<? 29 bis). 
, Indudablemente, como la merced concedida 

por el Cabildo de 'l'ocáima y confirmada más 
tarde por el Presidente Borja a Gaspar Ponce 
de León, tiene límites arcifinios, como el 'rotare 
al sur y el Magdalena al oriente, puede iden
tificarse en su realidad geográfica sin la menor 
duda; y aún más podría replantearse la mensura 
de la estancia de ganado mayor a partir de la 
desembocadura del río 'rotare- en el Magdalena, 
:para de allí me el ir hacia el norte las seis mil 
varas, las cuales, como se ve en el croquis del 
ingeniero Pablo Hernández Rojas (Fs. 45, C. 
N<? 29 bis), no alcanzarían a terminar en el 
mojón señalado por los peritos en la mensura 
del año de 1625, que ubicaron ''en el fin de un 
pantano y laguna de agua que está por bajo de 
la quebrada Paquüó que por la otra banda entra 
en el dicho río Grande. Dáse por mojón fijo el
dicho pantano que no puede faltar y por .Jos 
sosquines (sic) que ha habido en la medida de 
alcabnos y vueltas del camino se le da una cabu
ya mús ... ". (Fs. 30, C. N<? 19-A). 

Los peritos pa.ra dar respuesta a la primera 
cuestión propuesta en el auto para mejor pro
veer, de fecha 9 de diciembre del año de 1963 
(Fs. 80, C. N<? 29 bis), ubicaron el pantano al 
norte de la desembocadUra de la quebrada Paqui
ló en el Magdalena, pues ·se exp'resan así: " ... De 
la terminación de ese pantano se midió río abajo 
la cabuya de que habla la mer.ced concedida a 
Gaspar Ponce de León, o sea la longitud de 50,40 
metros, y así se localizó el punto de partida 
del lindero norte de la merced mencionada". 
(Fs. 83, C. N<? 2<? bis). (Subraya la Sala). 

En tal forma, dando prelación al mojón se
ñalado con referencia a puntos arcifinios, se 
resolvió la dificultad respecto del límite norte 
de la merced, porque tanto su rumbo como su 
longitud influyen sob're la porción del inmueble 
'l'avera comprendida dentro de las lindes de la 
merced. · 

Queda, en consecuencia, localizada y deter
minada, sobre la realidad geográfica la merced 
adjudicada a Gaspar Ponce de León, en 1616 
por el Presidente Juan de Borja. 

49 'l'íhilos de propiedad de las actoras. Otro 
elemento para la prosperidad de la acción de 
oposición se refiere a la propiedad actual del 
inmueble, objeto de la exclusión, para lo cual 
1~ parte demandante debe present¡1r l9S títulos 
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necesarios para comprobar su derecho, en un 
lapso igual al de la prescripción extraordinaria 
y su actual vigencia conforme debe aparecer del 
respectivo certificado del Registrador de Ins-
trumentos Públicos y Privados. ' 

El predio nominado Tavera está ir:ftegrado por 
varios lotes, los cuales se hallan descl'itos, por sus 
lindes, tanto en la demanda como en el certifi
cado ex;pedido por el Registrador de Ambalema 
el 21 de enero de 1951, ampliado 'por los de 
fechas 5 ele agosto de 1954, 11 de septiembre de 
1957 y 23 de marzo de 1960, en los cuales aparece 
la historia de la tradición de tales lotes, así : por 
escritura 334 de 22 de junio de 192.5, otorgada 
en la Notaría 2. ~;t de !bagué, Cayetalio Ferro 
vendió a Alfredo Varón lós predios descritos en 
los apartes A y B en el punto primero del mismo 
certificado; el 10 ele julio ele 1933 se registró 
el remate por medio del cual, Rafael Ferro, ce
sionario de Cayetano Ferro, adquirió la propie
dad de los predios individualizados en los puntos 
A y B antes citados, en el juicio ·hipotecario 
adelantado contra el antiguo comprador Alfredo 
Varón. El mismo Rafael Ferro adquirió, según 
la escritura 387 de 5 de septiembre de 1937 ele 
la Notaría de Ambalema, la propiedad del lote 
demarcado en el punto e) del certificado, por 
compra hecha a Leonidas Acosta, quien a su 
turno lo adquirió de Onofre Roa por escritura 
172 de 12 de julio de ] 911 otorgada en' la Notaría 
de Ambalema. 

Jorge Padilla adquir.ió el fundo Tavera, in
tegrado por los lotes descritos en el púnto 19 del 
certificado, mediante remate en jui<¡io hipote
cario adelantado por Luis A. Renjifo C. contra 
la sucesión del antiguo propietario Rafael Ferro, 
como consta en el acta ele 6 de septiembre de 
1943 sentada ante el Juez Civil del Circuito 
de !bagué. 

Por escritura 3617 de 8 de julio de 1950 de 
la Notaría 4~;t de Bogotá, Jorge Pradilla vendió 
los predios por él adquiridos a ''la sociedad de 
comercio Pradilla & Compañía y a l;~ sociedad 
Limitada Ernesto M. C. Allister & día.,. . . en 
común y proindiviso dos terceras part'es para la 
primera ... "; estas compañías vendiei:on los di
chos predios, mediante escritura número 271 de 
31 de enero de 19tí1 ele la Notaría 7~;t de Bogotá, 
a Elías Castelbondo M., Edgar Parra Zuluaga y 
Blanca Isabel Parra Zuluaga, en la ,proporción 
indicada en los títulos; pero los dds últimos 
compradores, mediante el ·contrato el<) compra
venta contenido en la escritura número 2304 de 
6 de noviembre de 1953, vendieron al primero 
la mitad de los predios que a ellos les corres
pondía, quedando así este último comprador 

como único propietario de los inmuebles, los 
cuales, a su turno, enajenó al causante Federico 
Arbeláez Sarmiento por escritura pública nú
mero 3520 de la Nota,ría 7~;t de Bogotá de fecha 
22 de agosto de 1957, título que, según el cer
tificado, se halla vigente por no haber sido 
cancelado por ninguno de los medios indicados 
en el artículo 789 del Código Civil. · 

Consta, en fin que se canceló el gravamen a 
favor del vendedor Elías Castelbondo, pero se 
constituyó una hipoteca abierta a favor de la 
Caja ele Crédito Agrario, Industrial y Minero 

_hasta por la cantidad de ~~ 250.000. 
59 Determinación del inmueble Tavera. En la 

inspección ocular ni el inmueble total llamado 
'l'avera, ni los lotes que lo integran fueron objeto 
de un directo rrconocimiento, prro se dejaron 
elatos suficientes para que los peritos, posterior
mente, pudieran rmitir un concepto más com
pleto. 

En efecto, en la diligencia de .inspección ocu
lm:, con el principal objeto de determinar el 
área de las propuestas, se dejaron estos otros 
datos que permiten la ubieación del inmueble: 
''Al día siguienté, martes veinticinco, se tras
ladó el personal en sendas cabalgaduras y primas 
homs matinales al punto determinado como la 
'Bo.ea del 'l'otare' distante de la casa de la ha
cienda aproximadamente cinco kilómetros, pa-

. sando por una cerca que se identificó c01po el 
lindero sur de la hacienda 'Tavera' con la lla
cienda 'Garranchal' de propiedad de Guillermo 
Casasbuenas, y llegados al punto objetivo S<' 
determinó éste como el de las 'Bocas del Totare' 
en el l\fagdalena; de aquí se. tomó un camino 
carreteable con dirección Noreste hasta llegar al 
extremo occid.ental de la haeienda 'Tavera ', por 
donde se había entrado a ella la víspera; ele 
ahí se siguió hacia el norte bordeaudo la ha
cienda por el costado occidental hasta un punto 
en el lindero de la hacienda donde se había 
colocado una bandera y se encontró un mojón 
de cemento con esta inscripción: 'N-0963 R-T. 
P.C. '. De aquí se cruzó la cerca saliendo de la 
hacienda hacia el norte y a buscar las cabeceras 
de la quebrada 'Timan á' y un cerro que queda 
entre esta quebrada en sus cabeceras y la que
brada 'Cabuyal ', subiendo la diligencia al cerro 
más alto donde se divisa el ,cauce de las dos 
quebradas a uno y otro lado del cerro o sea la 
"l'imaná' hacia el sur y la 'Cabuyal' hacia el 
norte; bajados del cerro continuó el personal 
de la diligencia a buscar el camino de 'Palma
rosa' que se indicó como el que conduce a la 
hacienda 'Salto Nuevo' de propiedad de la su
cesión de Alfredo Varón, con la cual limita por 
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el norte la hacienda 'Ta Y era' ". ( Fs. 23 yj o. 

a 24, C. N9 29 bis). 
De la transcripción hecha, resulta la deter

minación del límite snr que deslinda con la finca 
Garra.nchal de propiedad de Guillermo Casas
buenas; el occidental que recorrió el personal 
de la cliligenc.ia, pnes dice: " ... se siguió hacia 
el norte bordeando la hacierida por el costado 
occidental. , . "; el lado norte lo recorrieron cuan
do buscaron '' ... el camino de J?almarosa que se 
indicó como el que conduce a la hacienda de 
'Salto N u evo' de propiedad de la sucesión de 
Alfredo Varón, con la cual limita pQr el norte 
la hacienda ''l'aver'a' ... ''; y en fin, el oriental 
que está formado por el río Magdalena. 

Los peritos, sobre la determinación del in
mueble 'l'avera, dicen: 

"Esta hacienda forma un solo globo contiguo, 
y está totalmente eercada con cercos ele alambre 
por tres ele sus costados y por el cuarto limita 
con el río Magdalena, siendo sus colindantes 
generales los siguientes: Por el .norte, con la 
hacienda de 'Salto N nevo', ele propiedad de los 
sucesores de Alfredo Varón ; por el oriente, con 
el río Magdalena, que hace un rodeo o curva 
acentuada en esta parte ·como se ve en el plano 
número 1, que acompañamos a este informe; 
por el sur, con la finca 'Garrancha!' de Gui
llermo Casasbuenas, en una parte y en otra 
con la hacienda 'La Floresta'; y por el occi
<lente, con la misma h:wienda 'La Floresta' y 
<~on la finca de los señores Molinas. De todas estas 
haciendas, est~ delimitada la hacienda 'Tavera ', 
eon cercas de alambre". (Fs. 32 vto., O. N9 29 
bis). 

r__.os per.itos afirman que identificaron fácil
mente los lotes que int_egran o forman el inmueble 
Tavera, cuyas lindes indicaron antes, tal como 
se describen en la demanda y en la escritura de 
compraventa celebl'ada entre Elías Castelbonclo, 
eomo vendedor y, Federico Arbeláez Sarmiento 
como comprador. 

Según lo expuesto y de acuerdo con el dicta
men pericial, la hacienda Tavera queda en su 
mayor extensión dentro de la merced hecha a 
Gaspar Ponce de León, tal corno fnc delimitada 
en la diligencia de ~ensura del año de 1625: 

69 Zonas comprendidas dentro ele las pro
puestas. En la diligencia de inspección ocular, 
el apoderado de la parte actora presentó el plano 
de la propuesta número 829, que el Procurador 
Delegado en lo Civil objetó o desechó por no · 
haber sido pedido en tiempo, por lo cual el 
Tribunal comisionado, acertadamente, ordenó 
agregar a la diligencia el documento presentado, 

para que, en cuanto a su mérito probatorio, se 
decidiera en esta sentencia. 

Si el plano de la propuesta fuera, realmente, 
uúa prueba, tendría razón el Procurador Delr
garlo, .como aRÍ lo ha dicho esta Sala en numero
sos fallos; pero en la práctica solamente es un 
elemento accidental y mero auxiliar del trabajo 
por realizar, porque se trata de una reproduc
ción gráfica de las lindes ele las respectivas 
propuestas, las cuales no se establecen en el 
juicio por medio del dicho'plano, sino de acuerdo 
con la relación técnica que .se hace en el escrito 
de la propuesta, que luego se insertan en la pu
blicac.ión que de ella se hace en el Diario Oficial; 
y en este juicio se agregaron oportunamente los 
números en que aparecen insertHs las propuestas 
661 y 829. 

Ahora, como las lindes de ht propuesta se 
hacen por medio ele coordenadas geográficas, 
determinados o localizados los mojones pilotos, 
como así se hizo en la. inspección ocular según 
aparece en la transcr.ipción hecha en el aparte 
59 de este fallo, replantearlas sobre el terreno 
o trazarlas sobre otro plano o mapa, técnica
mente levantados, es una labor encomendada a 
los expertos que ellos pueden y deben realizar 
con el auxilio del plano ele la propuesta o sin 
él, porque no es indispensable ni para ubicar 
el área ele las propuestas ni para determinar la 
zona que queda comprendida dentro de aquéllas. 

En efecto, los ingenieros respecto de la pro
puesta número 829 dicen: ''Según los linderos 
y plano, el punto de referencia de la alindera
ción de la propuesta número 829, es el deter-

. minado con un mojón astronómico denominado 
'IJa Popa', ubi.cado en el patio principal de la 
casa de la hacienda del mismo nombre y cuyas 
coordenadas geográficas son: Latitud cuatro 
·grados, treinta y nueve minutos, cero segundos, 
seis décimas ele segundo al Norte del Ecuador 
(4°, 39', 00" .6. N. E.); longitud cero grados 
cuarenta y dos minutos, cero segundos, dos dé
cimas de segun(lo al Oeste de Bogotá (0°, 42', 
00".2. O. B.). 

Este punto fue visitado por el personal de la 
diligencia y en él se encontró el mencionado 
mojón de 'La Popa', de 085 metros de altura, 
que tiene en la parte superior una placa de 
cobre con las letras '1'. p. e.'; en el centro de 
la misma placa las letras 'P-A' y abajo con las 
cifras' III-1956'. A este mojón de referencia está 
ligado el punto A, punto de partida de la alin
deración de la. propuesta número 829, situado 
sobre la margen derecha del río Magdalena, que 
coiucide con el punto D, de la concesión número 
389. De este punto A, se sigue la alinderación 
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de la propuesta número 820 de a.~uerdo con los 
rumbos y distancias que figuran en el Diario 
Oficial número 30052 de 19 de septiembre de 
1959". (Fs. 35 a 35 yto., C. NQ 2Q bis). 

Respecto de la propuesta número 661, los peri
tos emitiPron sn concepto en la siguiente forma: 

"En rl Diario Ofieial númPro 29:)40 del 15 
de mayo ele 1959, se r•ncnentra la alinderación 
correspondiente a la propuesta número 661 de 
la Tntrmatiowtl Pe1roleum (Colornbül) Limited, 

· y rl plano correspondiente a esta pr,opuesta se 
encuentra en el cuaderno n{nnpro 2<?, folio nú
mero 10. 

"La parte correspondirnte a los linderos de 
la propuesta y área que cubre la parte de la 
hacienda de 'Tavera', la hemos localizado tam
bién en el plano que acompañamos. Así hemos 
c1ibujaclo en la plancha nÍlnwro 226-IKT-C-Vena
dillo ( b), estos linderos de la parte ~riental de 
la propuesta número 661, para determinar la 
zona o la parte de la hacienda de ''L'aver"a', cobi
jada por la propuesta número 661 Jia mencio
nada. Re ve claramente que esta última propuesta 
eolinda en parte con la propn"esta número 829 
a que nos hemos reft•rido anteriormentrt y q ne los 
vértices J, K, L, 1\'I, de la propuesta número 829, 
coinciden con los vérticrs N, I, J, A, de la pro
puesta número 661, en sn orden. 

"En el plano que acompañamos, hemos deter
minado el área de la finca 'Tavera', col:¡ijada por 
la propuesta número 661, marcada eon.las letras 
B, f, g, !1, i, y rayada en líneas de color sepia. 

'' Dt' lo chcho, se concluye que las propuestas 
números 829 de la Texas Petroleum Company y 
la 661, ele ]a Internf1tioual Petrolenm (Colombia) 
l~imitecl, afectan los tt>rrenos de la. finca ''l'ave
ra ', sobreponiéndose en las partes dete;rminadas 
rn el plano adjunto a este informe, y de la men
rionada haeienda sólo se escapa un peqrueño sec
tor situado al norte, también señalado e11 el plano 
por las letras a, b, B, el, (', n". C:F'~. 35 vto. a 
::!6, C. N<? 2<? bis). ' 

7Q Determinación de las zonas excluidas. Pos
tel'iormente, el perito doctor Lucio Ga:rcía pre
sentó otro plano que difería en relación con el 
límite norte de la merced, en cuanto a[ rumbo,
respecto del adjuntado al primitivo concepto; y 
por esto, requerido el otro perito para emitiera 
su dictamen manifestó, en síntesis, lo siguiente: 
a) Que no estaba de acuerdo con la mod~ficación 
introducida al plano ; b) Que los planos presen
tados con el concepto suscr.ito de común 'acuerdo, 
respecto de " ... la merced concedida a don Gas
par Porree de León en 1625, están trazados de 
conformidad con los puntos arcifinios que los 
medidores dejaron ... ''; que los medidores en 

el afw de 1625, por las cabuyas y lazos emplea
dos en la mensura, así como por haberla hecho 
por el terreno más plano y menos fragoso, incu
l'rieron en evidentes errores, añadiendo: "Una 
prueba palpable de lo inexactas que fueron las 
medidas, se puede apreciar en el lindero que 
dejaron a lo largo de la orilla del río Magdalena, 
entre los puntos a.rcifinios como son las desem
bocaduras del río Totare y la quebrada Pa.quiló, 
los euales est.ln a nna distancia de seis mil me
tros, y según los medidores solamente debían ' 
exis1ir cinco mil euarenta metros. Es decir: hay 
nn error del veinte por .ciento en la sola deter
minación de este lindt>ro". (Fs. 46 vto. a 47, 
C. ?\Q 2Q bis). 

El mismo perito presenta un plano en el eual 
clPstaca la diferencia entre las dos mensuras o 
sea, entre la que hicieron en 1625- y la que re'al
mente debían hacer, para anotar: ''El área de la 
finca actual ele 'Tavera' que queda fuer~ de la 
mrrced demarcada por los medidores de 162:S 
rs ck eiento setenta y una (171) hectáreas, la 
que queda fuera ele la propuesta ( 829) es de 
doscientas .-eintiocho hectáreas (228 Ha.) y el 
úrea que queda fuera de las propuestas (829) y 
(661) es de ciento treinta y tres hectáreas (133 
Ha.)''. (Fs. 47 ib.). 

Como el desacuerdo entre los dos peritos prin
cipales en lo sustancial, se refería a la localiza
ción del límite norte de la mer.ced, especialmente 
en cuanto al rumbo, designaron como tercero 
al doctor ,José Dulcey, quien adhirió al plano 
primitivo, presentado por los dos principales con 
rl concepto de 5 de octubre de 1961, y, además, 
expuso los siguientrs conceptos, para fundamen
tar sn dictamen: 

''Entre los diferentes títulos que he estudiado 
de la época colonial considero, que la merced 
otorgada a Gaspar Ponce de León es una de 
las que más claramente fueron alinderadas, por 
teuer por sus lados sur y oriente linderos arci
finios fácilmente identificables como son los ríos 
Magdalena y Totare, en los cuales se fijó con 
precisión la longitud del lindero a lo largo de 
estos ríos. 

''Otro l1echo que se debe tener en cuenta, es 
que todos los nombres que figuran en el título 
de accidentes geográficos han perdurado a tra
vés de tres siglos, y ellos figuran hoy día en las 
cartas geográficas publicadas. por el Instituto 
Agustín Codazzi". (Fs. 49 vto. ib.). 

Más adelante añade: ''En muchas de las mer. 
.cedes que he estudiado, el deslinde, confirmación 
y toma de posesión se hacía muchos años después 
ele haber sido otorgadas las mercedes, y en nin
guna de ellas se marcó un cuadro perfecto porque 
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:;i hoy es clifí~11 hacerlo, en ese tiempo era im
posible, y se medía y se alinderaba por los límites 
de los terrenos que ya tenian en posesión t'l1 el 
momento üe la diligencia. 

"Yo he creído que al .interpretar los linderos 
que figuran en las mercedes otorgadas en los 
siglos comprendidos entre el diez y seis y veinte 
l1ay qne tener mús en enenta, los puntos a reifi
nios que figuran que la exactitud ele la forma 
como midieron, porque no podían hacerlo en lím·a 
l': cta, debido a qne siempre medían por donde 
fuera más f{¡cil y rápido". (Fs. 49 vto. a 50 ib.). 

Después dr advertil' que "no es aceptable la 
interpretación de la merced que figura en el 
plano presentado por el ingeniero Pablo J. Her
llÚndez el 10 ele noviemb1·e de 1961 ... '' v des
crita::; las linde:; que, en sn opinión, encier~·an la 
merced de Gaspar Poner de TJeón, concluye: 

"De acuerdo con estos linderos la mejor in
terpretación es la que figum en el plano que 
presentaron los peritos principales junto con el 
dictamen el 5 de octubre ele 1961 el .cual he 
firmado". 

Como la determinación del costado norte de la 
~nerced se había llevado a efecto sobre los planos 
o mapas, la Sala en auto para mejor proveer ele 
fecha 9 cb d.iciembre de 1963. ordenó trazarla 
sobre el terreno, para trasladm·'la luego al plano, 
como tambiérí detenninar en el terreno y en el 
plano, las parcelas que, estando dentro de la mer
ced y dentro del predio 'l'avera, estuvieran com
prendidas por las <Íreas ele las propuestas núme
ros 661 y 829. 

Robre la primera cuestión los peritos dicen: 
''Como el trazado del lindero norte ele la 

merced se hizo 'a cabuya pisada' .como lo ordenó 
la Corte, hemos encontrado que la diferencia 
entre la proyección horizontal de la línea y la 
medida 'a cabuya pisada', o sea acomodándose 
a las inclinaciones topográficas del terreno, es 
de 9,25% o sea que los 5,040, medidos sobre el' 
terreno 'a cabuya pisada' clan una proyección 
horizontal sobre el plano de 4. 573.80 metros, 
ele acuerdo con el plano de la finca presentado 
por los propietarios". (Fs. 84 a 84 vto., C. N<> 
2<> bis). 

Respecto ele la otra .cuestión, la propuesta 
número 661 abarca al predio Tavera, amparado 
por la merced, en una extensión de 59 hectáreas, 
según se indica en el plano de fecha 4 de no- . 
viembre y debidamente autenticado por el Ma
gistrado ponente y el secretario (Fs. 82, C. N<> 
29 bis). I-'as lindes de esta parcela fueron seña
ladas, sobre el terreno, por los peritos y determi
nadas en el plano con las letras R, g, h, y, W, R 

La propursta clistingnicla con C'! número 829 
también comprende una apreciable zona ele la 
hacienda Tavera que está dentro de las lindes 
de ésta como de la ·merced localizada en la clil i
gcncia de mensura del año de 1625, .cuyo perí
metro determinaron los peritos ingenieros en el 
plano o mapa con las letras R, F, m, D, s, t, f, R. 

. Por tanto, llenados los requisitos previstos rn 
el artículo 36 del Código de Procedimiento Civil, 
la Sala de Negocios Generales de la Corte Su
prema, administrando justicia en nombre ele la 
República ele Colombia y por 'autoridad ele la ley,· 
procede a J1accr las siguientes declaraeiones: 

P'rimem. Por haber salido del dominio del Es
tado antes del 28 ele octubre ele 1873 es ele 
prop.ieclad de las act_oras o ele la sucesión y socie
dad conyugal ilíquida de "B-,eclerico Arbeláez Sar
miento contraída ·COn Alicia Gómez ele Arbeláez, 
el subsuelo petrolífero de las siguientes parcelas 
comprendidas tanto dentro de las lindes ele la 
hacienda 'l'avera como ele la mcrcf'd localizada 
en el año ele 1625 : 

a) JJa parcela ele cincuenta y nueve (59) hec
táreas de extensión, comprendidas dentro de las 
lindes c}e la propuesta número 66.1, cuyo perí
metro está determinado en el plano o mapa pre
sentado por los peritos el cuatro de noviembre dr, 
este año (1964), p,or las letras R, g, h, y, Vv, R. 

b) La parcela o zona comprendida dentro del ' 
úrea ele la propuesta nÚmf'ro 829 cuyo perímetro 
está determinado en e] plnno o mapa a .que se 
refiere el aparte anterior, por las letras R, W, 
m, D, s, t, f, R. 

Seg-unda. I~as parcelas o zonas indicadas en 
los apartes a) y b) de la declaración anterior 
deben excluirse de las propuestas 661 y 829, y, 
en consecuencia, el contrato de concesión que se 
hubiese celebrado con las compañías proponentes 
no les será oponible a las actoras o a la sucesión 
de Federico Arbeláez Sa'rmiento ni a la spcieclad 
conyugal Arbeláez-Gómez. 

Te1'ce?·a. El límite norte de la merced, tal como 
fue ordenado ubicar en el aparte a) del auto 
para mejor proveer de fecha nueve ele diciembre 
ele mil novecientos sesenta y trés, servirá de 
pauta o guía para determinar sobre el terreno 
las zonas que de la hacienda Tavera se ordenan 
excluir en los numerales a) y b) de la primera 
declaración ele este fallo. 

l'ublíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta .Judicial y archívese el expediente, 
previas las cancelaciones de rigor. 

E[1·én Ose.io Pefía, Ran~i1·o Araú.io Gmn, Car
los Pcláe.z Tnt.iillo, Lnis Carlos Zarnbmno. 

.Jm·ge Oarda JHerlano, Secretario, 
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Servidos públicos. -Procedimientos de derecho privado y de deredl10 públñco para la l!:Ues
tación de éstos. -En sentido estricto sóHo el procedimiento de derecho púMico conesponde 
a! concepto jurídico de servicio; el de der~cho privado es solamente su au.xma:r.- ModaH
dad.es que ofrece eR procedimiento público y cuándo se configuran. -Descentralización de 
nos servicios públicos.- Cómo se manifiesta.- Régimen legal de nos Ferrocanilles Nadonalies. 
JR.esponsabHidad civil de los Ferrocarriles Nacionales.- Naturaleza de ]a entidad conocida 
como Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionaies. -lLegW.mación ad causam. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Bogotá, noviembre 30 de 1964. 

(Magistrado poncllte: doetor Carlos Peláez 
Truj.i llo). 

En demanda prrsentada al 'rribunal Superior 
del Distrito ,r udi.eial de Bogotá el diez y siete 
de noviembre de mil novecientos cuarrnta y tres, 
rl señor 'l'eófilo Prña Jiménez, mayor de edad 
y vecino de Girarclot, pidió por medio de apo
derado que se hiciesen. contra la Nación, repre
sentada por el Consejo Administrativo de los 
:r<:errocarriles Nacionales, las siguientes declara-
cwnes: 

''a) Que la entidad demandada es civilmente 
responsable de los perjuicios de diverso orden 
cansados al demandante con el accidente de que 
fue victima en el taller del Ferrocarril de Girar
dot-Tolima-Huila, en la ciudad de Girardot, el 
día seis de febrero ele mil novecientos cuarenta 
y uno; 

'' b) Que en consecuencia, está obligada a pa
gar al demandante, dentro del término legal, 
la suma de pesos que se fije judicialmente a la 
indemnización de los perjuicios causados al mis
mo demandante en las circunstancias menciona
das, más los intereses legales de esa suma compu
tados desde la fecha del accidente hasta el día 
del pago''. 

"Subsidiariamente a las peticiones anteriores: 

"<~) Que el día seis de febrero de mil nove
-cientos cuarenta y uno existía un contrato ele 
trabajo entre el demandante y la Nación; 

'' b) Que a consecuencia de violación de ese 
contrato por parte de la Nación, el demandante 
sufrió-un accidente el día mencionado, el cnalle 
causó los consiguientes perjui.cios; 

''e) Que por virtud del accidente mencionado 
ese contrato sobre prestación de servicios por 
parte del demandante en calidad de ayudante de 
2~ de ajuste quec16 disuelto o que se decrete la 
disolución de él a partir de la fecha del acciden
te, por iucnmplimiento de parte de la. demandada. 

"d) Que en consrcuencia, la Nación está obli
gada. a pagar al demandante la suma de pesos 
que se fije como indemnización de los perjuicios 
causados al demandante mediante el accidente 
indicado, m{ls los intereses de esa suma computa
dos desde la fecha del accidente referido hasta 
el dí~ del pago''. 

Los hechos en que el actor funda su demanda 
son los siguientes: 

'' 19 El día. seis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno el- demandante trabajaba bajo la 
dependencia y subordinación del Ferrocarril 
Girardot-Tolima-Huila, mediante el correspon
diente salario reconocido y pagado por dicha 
empresa. 

'' 2~ El cargo desempeñado por el demandante 
en dicho día era el de ayudante de 29 de ajuste 
en los talleres del Ferrocarril, en Girardot. 

'' 39 La empresa estaba oblio·ada a suministral' 
las máquinas, herramientas, 'cüiles y elementos 
suficientes y adecuados para el desempeño del 
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cargo que tenía el demandante, lo mismo que a 
velar en general por la. seguridad de éste en 
forma. adecuada, obligaciones que nQ cumplió. 

"49 El día indicado, el demandante, en de
sempefío de su cargo y en horas normales ele 
trabajo, y en momentos en que se encontraba 
esmerilando rema.ches del soporte del chasís de 
la locomotora número 31, y, como viera que del 
esmeril estaba saliendo agua, procedió a bajar 
este esmeril. 

''59 En el momento de ejecutar la labor de 
bajar el esmeril, la piedra-esmeril se rompió, 
siendo golpeado y herido el demandante con 
1111 pedazo de dicha piedra en su pierna izquierda. 

'' 69 Por causa del accidente, el demandante 
quedó definitivamente fuera del cargo que venía 
clesempefíando en la empresa, y ha guedado in
habilitado o incapacitado de manera permanente, 
aunque parcial, para todo esfuerzo físico con
siderable en que se requiera el uso de sus piernas, 
y, además, ha quedado con una deformidad físi
ca permanente en su pierna izquierda, y con el 
consiguiente complejo de inferioridad. 

'' 79 El demandante es una persona muy joven 
-el día del accidente cumplía treinta años de 
edad-, ha sido y es persona ele muy buenas 
condiciones morales, y no ha tenido ni tiene 
otro medio de subsistencia y de progreso econó
mico que su trabajo personal. 

'' 89 Hasta el día del accidente el demandante 
era una· persona físicamente íntegra, de muy 
buena salud, de excelentes .condiciones profesio
nales en cuanto a los oficios que venía desem
peñando. 

'' 99 Por consiguiente, el accidente referjdo le 
ha causado al demandante graves perjuicios ele 
diverso orden que deben ser reparados mediante 
la correspondiente indemnización. 

'' 10. El Ferrocarril mencionado y el taller 
en donde sufrió el demandante el accidente eran 
de propiedad de la Nación el día del suceso, se 
explotaban por cuenta de la Nación y mediante 
el Consejo Administrativo de los Ferro.carriles 
Nacionales, .y, en todo caso, se encontraban· ese 
día bajo el cuidado o guarda de la Nación por 
estar bajo el cuidado () guarda di_recta del 
Consejo Administrativo de los Ferrocarriles 
Nacionales. · 

'' 11. En consecuencia, la Nación es civilmente 
responsable ele los perjuicios mencionados: bien 
por culpa civil personal realmente cometida por 
la Nación o sus representantes o mandatarios por 
causa o con ocasión de la explotación, uso o guar
da del Ferrocarril de Girardot-Tolima-Huila y 

del mencionado taller; bien por hecho o culpa 
civil de sus dependientes (empleados y obreros) 
o ele los dependientes del Consejo Administrati
vo mencionado, cometido por causa o con ocasión 
de la explotación, uso o guarda ele tales em
presas; bien por el hecho del taller o del esmeril 
referido~, imputable a culpa civil de la Nación 
y del Consejo Administrativo de los Ferrocarri
les Nacionales que la representaba el día del 
accidente y que la representa en la actualidad 
en la explotación y -guarda de los Ferrocarriles 
Nacionales; o bien por violación del contrato de 
trabajo que la ligaba con el demandante el día 
del accidente, consistente principalmente en no 
haber puesto a disposición del demandante las 
máquinas, herramientas, útiles y elementos su
ficientes y adecuadüs para el desempeño de las 
:funciones que tenía que desempefíar en cumpli
miento del contrato, por no haber velado en for
ma adecuada por la seguridad del trabajador". 

Admitida la demanda después de algunos in
cidentes, ele ella se dio traslado al Administrador 
General de los Ferrocarriles Nacionales en re
presentación ele la Nación demandada, quien la 
.contestó oponiéndose a la acción incóada, acep
tando los hechos primero, segundo, primera parte 
del tercero y décimo, negando el tercero in fine 
y el undécimo, manifestando ignorar o no cons
tarle los demás, y ·oponiendo la excepción de 
cosa juzgada. 

Recibida la causa a pruebas, el demandante 
solicitó varias, de las cuales sólo unas pocas 
:fueron allegadas al expedielite. 

La primera instancia terminó con la sentencia 
de dos de octubre ele mil novecientos cuarenta 
y cinco, en la cual el Tribunal de primer grado, · 
fundado en que ''el actor no demostró el hecho 
generador, pues no aportó ninguna prueba", ab
suelve a la Nación de los cargos de la demanda. 

Contra este fallo interpuso la parte actora el 
recurso. ele apelación que corresponde ahora a 
la Sala decidir, siendo de advertir que el ex
pediente estuvo diez y siete años y medio en 
poder del demandante para presentar su alegato 
de conclusión. 

J;'or lo que hace a la excepción de .cosa juz
gada que se alega en la contestación de la de
manda, debe observarse que no se comprobó, 
desde luego que para :fundar dicha excepción 
no puede ser suficiente la resolución adminis
trativa en que se reconoce a la víctima ele un 
accidente la reparación objetiva por accidente de 
trabajo. 

En su alegato de bien probado el señor Pro
curador Delegado en lo Civil pide que como 
cuestión previa se examine la legitimación pro
cesal, pues en su concepto falta ese presupuesto 
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de la srnteucia, y aun el clP lrgitimación en la 
causa, por motivos que expone así en lo esencial: 

"En la Cortt•, al surtirse la actuación ele la 
segunda instancia, las providencias correspon
dientes se le han notificado personalmente al 
señor Administrador del Consejo Administrati
vo ele los Ferrocarriles Nacionales. 

"La Procuraduría General ha venido a in
tervenir en esta segunda instancia, únicamente 
para pedir se requiriera al apoderado del actor 
a fin ele que devolviera el expediente que tenía 
hacía largos años en su poder por haberlo reci
bido para alegar de conclusión .. 

"De lo visto aparece que la representación 
de la Nación, .entidad a la que se señaló en el 
libelo de demanda como la opositora y contra la 
cual se .impetraba la .condena al resarcimiento ele 
los perjuicios sufridos por el actor se indicó 
desde un principio en el Consejo Adn'tinistrativo 
ele los Ferrocarriles Nacionales, y personalmente 
éstos a su turno en el Administrador General, a 
quien se le notificó la demanda pertinente y con 
quien se siguieron surtiendo los trámites del 
juicio. Vale decir que, trabada la relación de la 
li tisconsorcio (sic) entre el actor Teófilo Peña 
,JiménPz y la Nación, aquél como demandante 
y ésta .como demandada, la representación de 
dicha entidad se señaló y ha venido siendo ejer
citada en y por el Administrador General de los 
Ferrocaniles Naeionales, personalmente y por 
intermedio ele apoderado. 

''Esta representación en el juicio es impropia, 
carece clr legitimación en la causa. Ilegitimidad 
tocante con la personería adjetiva o ele la re
presentación para el juicio. 

''Siendo, según el planteamiento ele la deman
da, la ~ación la entidad contra la cual se impetró 
la condena que se pide se haga en la sentencia 
definitiva, la representación correspondía en la 
primera instane.ia ante el Tribunal Superior al 
Fiscal del mismo, y en la segunda instancia ante 
la honorable Corte Suprema al Procurador De
legado en lo Civil, si regían cuando se intentó 
la acción las disposiciones legales siguientes: 
Código ,Judicial (l~ey 105 de 1931) artículo 159 
correspondiente al artículo 149 del anterior Có
digo Judicial o Ley 105 de 1923, artí.culos 160 
y 161 del mismo Código Judicial actual; Ley 83 
de 1936, artículo 10 y concordantes". 

'l'ras un minucioso recuento de la legislación 
sobre ferrocarriles dictada en diferentes épocas 
eontinún el Procurador: ' 

"Vino la J_,ey 29 de 1931 'por la cual se reor
ganizan los Ferrocarriles Nacionales, se crea el 
Consejo Administrativo ele los mismos y se da 
una autorización a:i. Gobierno', en cuyo artículo 

]9 creó el Consejo Administrativo de los Ferro
carriles Nacionales, 'destinado a administrar los 
ferrocarr.iles de propiedad nacional sobre una 
base comercial y con la debida consideración a 
los intereses económicos del país', concediéndole 
la Administración futura de los ferro.carriles que 
se hallaban ya en explotación y los que en ade
lante fueran entrando en ella o que pasaran a 
ser de propiedad nacional. Por virtud de lo dis
puesto en el artículo 29 le dio plena autonomía 
como persona jurídica, ya que estableció: 'El 
Consejo Administrativo de los Perrocarriles Na
cionales disfrutará de las prerrogativas y dere
chos ele una persona jurídica autónoma, repre
sentada por el Administrador General; ejercerá 
todas sus funciones con una completa indepen
dencia y podrá presentarse ante los Tribunales 
y autor~idacles de cualquier orden, y ejer.citar 
cualquier acción o excepción que considere con
veniente o necesaria para la buena ·administra
ción y desarrollo de los bienes confiados a su 
cuidado. ( ... ) . 

''También la Ley 66 de 1931 estableció en 
su artículo 19, para afirmar aún más el carácter 
de autónomo del Consejo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales, que 'salvo lo que se 
disponga en disposiciones especiales sobre admi
nistración de ferrocarriles de propiedad del 
Estado u otras obras de utilidad pública, la ad
quisición por la vía administrativa ele bienes 
raíces para diehas obras se hará por el respectivo 
gerente, administrador o director de la obra, sin 
necesidad ele posterior aproba.ción cuando el 
valor de lo adquirido sea de doscientos pesos 
( $ 200. 00) o menos'. 'Cuando el valor pase de 
la cantidad anteriormente fijada, sin exceder de 
cuatro mil pesos ($ 4. 000), necesitará el con
trato respectivo la aprobación del Gobierno. 
Cuando dicho valor sea ele más de .cuatro mil 
pesos ($ 4. 000) necesitará el contrato la aproba
ción uel Gobierno, previo concepto favorable del 
honorable Consejo de Ministros'. 

''La Ley 83 de 1935 ( ... ) en el artículo 39 
estableció: 'El Consejo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nac,ionales disfrutará en materia 
ele procedimientos judiciales y administrativos, 
ele los mismos privilegios de que disfruta la 
Nación, además de los que actualmente le reco
nocen las leyes vigentes'. 

''De tal manera que en materia de litig.ios, 
esta ley le reconoció al Consejo plena capacidad 
como demandante o como demandado, fuera de 
los privilegios que otras leyes anteriores le ha
bían reconocido" .. 

El problema que el Ministerio Público plantea 
en relación con la legitimac.ión activa en la causa, 
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o por Jo menos con la procesal, debe ser exami
nado frente a la ley vigente el día en que ocurrió 
el hecho que causó lesión al demandante, pues 
fue ese hecho el que dio origen al nexo obligacio
nal entre las partes. Demandado uo puede ser 
sino el deudor, y este carácter no podría tenerlo 
sino el llamado a responder conforme a la norma 
en vigor en la fecha en que nació la obligación. 

Conviene establecer, por tanto, cuál era el ré
gimen de los Ferrocarriles Nacionales el día en 
que el demandante sufrió las lesiones por qne 
reclama indemnización, o sea, el seis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y uno. 

La cuestión de la legitimal'io ad causam se 
suscita en este caso concreto a propósito de la 
naturaleza de la entidad conocida como Con
sejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacio
nales. ¿Era éste realmente una persona jurídica 
autón_oma, y consiguientemente independiente 
de la Administración General? ¡,O, por el con
trar-io, formaba parte de esta Administración 
General? 

l;a doctriua administrativa admite que en el 
eoncepto lato de servicio público se halla inmersa 
cualquier actividad encaminada a satisfacer ne
cesidades comunes; y en sentido restringido, el 
ejercieio de la función social que corresponde al 
Estado. Puede definirse, así, la Administración, 
eomo la suma de las actividades del Estado diri
gidas al cumplimiento de los cometidos sociales 
que a él le corresponden. El derecho adminis
trativo,. por su parte, es el derecho de los servi
-cios públicos, ya que éstos ·tienen por objeto la 
satisfacción de las necesidades generales, o sea, 
d cumplimiento de una finalidad de orden social. 

Los expositores de derecho administrativo re
conocen do~? procedimientos para la satisfacción 
de necesidades de orden general, o más propia
mente, para la prestación de los servicios públi
cos: el procedimiento de derecho privado y el de 
derecho público. 

Hay procedimiento de derecho pr.ivado cuando 
el servicio se presta por iniciativa particular 
y con medios privados, como es el caso de las ins
tituciones o establecimientras ele utilidad común, 
que si bien frecuentemente auxiliadas por el Es
tado y vigiladas por él, se mueven, sin embargo, 
por impulso privado y provienen de la iniciativa 
particular ; el procedimiento de derecho público, 
por el contrario, obedece a la voluntad del Esta
do y es accionado por él. En sentido estricto, sólo 
el procedimiento de derecho público corresponde 
al concepto jurídico de servicio público; el de 
derecho privado es solamente su auxiliar. 

Como ha quedado sugerido, el procedimiento 
público consiste en el ejercicio de la función por 

el Estado mismo, o por medio de organismos 
ereados por él con ese fin y que actúan por im
pulso suyo. Se obse.rva, así pues, dos ínodalidades 
en ese procedimiento: el directo y el ú1di·recto 
o del establecimiento público. 

Se C"onfigura · la primera cuando el servicio 
se presta por organismos inmediatos o directos 
de la Administración y a -costa del Tesoro Pú
blieo (la administración de justicia, el servicio 
de polieía, el de higiene, etc.) ; la segunda, cuan
do la satisfacción de la necesidad general se en
trega a una entidad de origen estatal, pero que 
cumple su función con autonomía y medios eco
nómicos propios. Este último sistema se adopta 
generalmente cuando se trata de desarrollar 
funciones especializadas, ele modo que viene a 
ser u11 procedimiento técnico para la prestación 
de los-servicios, a diferencia del directo que por 
lo común uo toina en cuenta esa. exigencia. 

r~a entidad que sirve de medio para la presta
ción del servicio o el desarrollo del cometido 
social del Estado ha de ser, consiguientemente, 
una persona jurídica independiente frente a la 
Administración, pero de origen estatal; poseer 
un patrimonio propio, aportado por el Estado 
o por éste y los particulares, para el -cumpli-. 
miento de su fin social; y perseguir la satisfac
ción de necesidades públicas cuya atención sea 
de incumbencia del Estado. Son éstas las notas 
que singularizan el procedimiento indirecto, que 
obra mediante la desmembración de la unidad 
administrativa para formar organismos descen
tralizados con ánimo de tecnificar los servicios ; 
y como toda descentralización supone, jurídica
mente y con criterio de conveniencia, una per
sonalidad independiente, la descentralización de 
los servicios públicos se manifiesta mediante la. 
constitución de organismos autónomos y dotados 
ele un patrimonio que administran libremente, 
aunque .en realidad no son sino órganos del Esta
do que, por tanto, se rigen por principios ele · 
derecho público. 

Hasta la Ley 29 ele 1931 el régimen de los Fe
rrocarriles Nacionales en nada difería del común 
a que estaban sometidos todos los bienes de pro
piedad nacional. Esta ley creó el Consejo Ad
ministrativo y dispuso, en su artí-culo 29, que_ 
él disfrutaría de las ''prerrogativas y derechos'' 
de una persona jurídica autónoma, autorizán
dolo para ejercer sus funciones con independen
cia, y para presentarse ante los Tribunales y 
autoridades de cualquier orden a ejercitar cual
quier acción o excepción que considerare con
veniente o necesaria para la buena administra
ción y desarrollo de los bienes ' 'confiados a su 
-cuidado". De suerte que si bien le otorgó las 
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''prerrogativas y derechos'' propios de una per
sona jurídica autónoma, no le constituyó, sin 
embat·go, un patrimonio, sino qnP se limitó a 
confial' a. sn cuidado, y para el solo efecto de 
s~ adminis~ración, a los ferrocarriles ''de pro
piedad naciOnal''. 

Bien se echa de ver que aunque la Ley 29 
otorgó al Consejo las mencionadas prerroo-ativas 
Y derechos, reconociéndole independenci~ para 
ejerc.er sus funciones, en realidad no lleo-ó a 
• • • b 

mstitmrlo como persona moral P. ues no le re-., , 
conomo la facultad de poseer bienes propios. 
Los conf-iados a su cuidado sólo se le entregaban 
para su administración. De ahí que no haya lu
gar a distinguir entre el patrimonio del Estado 
y el del Consejo para el efecto de obLigaciones 
que los afecten, pues en todo caso éstas com
prometen al primero, que era el único sujeto de 
derechos u obligaciones como dueño de los Fe
rrocarriles, y el titular, por activa y por pasiva, 
de cu~l9-uier acción judicial. La Ley 29 úo llegó 
a venfiCar la desmembración del serv.icio sino 
que se limitó a entregar al Consejo ciertos bienes 
para su administración y a conferirle la repre
sentación del Estado en todo lo concerniente con 
dicha administraeión. Y en lo que atañe con las 
I.1cyes 66 de 1931 y 83 de 1935, mencionadas por 
e~ Pro.~ura?o:, ~ada contienen que modifique la 
s1tuacwu JUndwa de los Ferrocarriles estable
cida en la Ley 29, pues que dentro del réo·imen 
por ésta instituido nada tiene de particuh~r ·que 
la representación del Consejo se hubiera exten
dido para el efecto de la adquisición de bienes 
ni que se h\lbiera declarado que aquél gozab~ 
'' ?n. matr.;ria de procedimientos judiciales y ad
m.Imstrabvos, de ~os mismos privilegios" de que 
dtsfrutaba la entldad representada por él. 

De modo que a•~aec,ido el hecho generador de 
la responsabilidad en momentos en que el com
prometido era el patrimonio nacional, la acción 
estuvo bien dirigida contra el dueño de ese 
patrimon~~, es decir, contra la Nación, quien 
c?mpa~·ecw c?r~·ecta1?ente representada por el 
ConseJO Admmistratlvo de los Ferrocarriles Na
cionales, en vez de por el Procurador, pues las 
leyes que se acaban de mencionar· daban a la 
menc.ionac1a entidad la representación del Esta
do, p~r vía de exeepción, en aquellos litigios a 
que d1era lugar la administración de los Ferro
carriles. 

En traslado el negocio a la parte demandante 
para alegar de conelusión desde el dos de diciem
bre de mil novecie11tos cuarenta y seis se dictó 
antes de que hub,iera sido devu~lto, ~l Decret~ 
número 3129 de 1954, en desarrollo de la Ley 17 
de 1952 que aprobó un contrato celebrado por el 

Gobierno con el Banco Interna.cional de Reeons
truceión y Fomento y disp"t;.SO la ''reorganización 
y rehabilitación de los Ferrocarriles Nacionales". 
En el artículo 1 Q de ese Decreto se suprimió el 
Consejo Administrativo y se creó la Empresa 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia como 
"entidad autónoma, con personería jurídica" 
''destinada a administrar los ferrocarriles d~ 
propiedad nac,ional, sobre una base comercial", 
a. cuyo. ~argo se dejaba ''la organi;mción, admi
mstl'acwn, desarrollo y mejoramiento de los 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia", habién
dola dotado la Nación, además, de un patrimonio 
eonsistente en "todos los bienes que constituyen 
el aetivo patrimonial que administra actualmen
te e] Consejo Administrativo de los Ferro.carriles 
Naeionales, y de los que posteriormente adquiera 
la empresa". Desaparecido, de esta suerte, el 
Consejo Admi11istrativo que llevaba la repre
sentación del Estado, y sustituido por una per
sona jurídica autónoma, como fue organizada la 
Empresa Ferrocarriles Nacionales de Colombia, 
aquella representación le fue virtualmente de
vuelta a la personería delegada en lo eivil, pues 
extinguido el réúmcn exceptivo es de aplicación 
el común establecido en el Código Judicial para 
todos los casos que no hayan sido objeto de una 
salvedad expresa de la ley. Por este motivo, 
devuelto ya el expediente, el juicio continuó 
adelantándose ·COn el Procurador Delegado en 
lo Civil en vez del extinguido Consejo Adminis
trativo, y no con el Administrador General de 
los F'crrocarriles a quien la ley no había eon
fiado la personería de la Nación, ya ·que, por lo 
demás, ésta continuaba siendo el titular pasivo 
de la acción, pues que no había habido cambio 
de deudor. Pero aun en ·el supuesto de que en 
alguna época el Consejo hub.iera asumido el cum
plimiento de la obligación, para el momento de 
la devolución del expediente la habría reasumido 
el Gobierno Nacional en virtud de lo dispuesto 
en el artícu~o 5Q del Decreto 3129 de 1954, cuyo 
parágrafo expresa: "El Gobierno Naeional cu
brirá la totalidad del pasivo existente en el mo
mento del traspaso a cargo del Consejo Adminis
trativo ele los Ferrocarriles K acionales ". De todo 
lo cual se desprende quB; al contrario de como 
lo piensa: el Ministerio Público, eh ningún mo
mento la Nación ha dejado de ser el titular 
pasivo de la acción intentada, ni ha dej-ado ele 
estar bien representada en la causa. No hay 
lugar, en este caso, eonsiguientemente, a pro
nunciamiento ele inhibitoria para proferir sen
tencia de mérito, sino que se debe decidir en 
el fondo. 

El Tribunal apoya su fallo e11 los siguientes 
motivos: 



Número 2274 G:ACEl':A. JUlJ.ICIAL 561 

''Para que se configure la responsab,ilidad es 
necesaria la existencia de un perjuicio sufrido 
y luego una relación directa de causa a efecto 
entre el hecho generador y el perjuicio sufrido. 
En este juicio durante el término probatorio 
el actor no demostró el hecho generador, pues no 
aportó ninguna prueba. S,in perjui~io, no hay 
responsabilidad; sin interés, no hay acción''. 

En esta segunda instancia fueron recibidas las 
declaraciones· de Publio Pérez, Lucio. Sánchez, 
Marco· Lucuara y·Antonio' Corcho, qüienes ma
nifiestan que, por haber estado presentes en el 
suceso en su condición de trabajadores de la 
empresa, vieron cómo hallándose Teófilo Peña 
Jiménez, también trabajador en ella, esmerilando 
eon un esmeril de aire una pieza de una loco
motora -Antonio Corcho informa que se trataba 
de la cabeza de un remache-, se partió la piedra 
del esmeril causándole la fractura de la pierna 
izquierda, según unos, una herida grave en una 
pierna, dicen otros. De suerte que en esta.segun
da instancia se suplió la defi.ciencia cuanto al 
hecho generador del daño, mas no así respecto 
de la culpa que en él pudiera haberle cabido 
al servicio, pues la rotura del esmeril, causa 
inmediata necesaria de ese daño, lo mismo podría 
atribuirse a una OIB;isión culposa del servicio 
que a descuido o impericia de la víctima en el 
manejo de la expresada herramienta, sin que 
se hubiera presentado prueba inequívoca de no 
haber ocurrido lo segundo. Tal prueba no puede 
ser la afirmación que algunos testigos hacen de 
que la empresa carecía de técnicos "con la fun
ción de estar examinando la maquinaria y he
rramienta usadas a efecto de tomar razón del 
estado en que se encontraban y retirar la ma
quinaria y herram~enta considerada peligrosa 
por su mal estado", porque, como acaba de ob-

G. Judiciol - 36 

servarse, en el expediente no hay dato alguno 
que indique que el accidente acaeció por el mal 
estado del esmeril o por cualquiera otra causa 
imputable como descuido al demandado y no 
por ,impericia o descuido del demandante; en 
otras palabras, que la negligencia que se atri
buye a la empresa fuera la .causa determinante 
de ese accidente. Siendo de advertir, por otra 
parte, que si bien con el fin expresado se soli
citó en la segunda instancia una peritación, tal 
pruebano se practicó. Por estos-mo~ivos no sería 
el caso de llegar a un pronunciamiento favorable 
a las peticiones principales de la demanda, como 
tampoco puede ser favorable a las subsidiarias 
por cuanto tampoco aparece establecida la vio
lación de un vínculo obligac!onal existente entre 
las partes ni la ocurrenc,ia de cualquier hecho 
que pueda aparejar al Estado una responsabili-
dad contractual. · 

Por todo lo cual, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, confirma la sentencia 
pronunciada por el Tribunal Super,ior del Dis
trito Judicial de Bogotá el dos de octubre de 
mil novecientos cuarenta y .cinco. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, comuníquese 
al Ministerio respectivo, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Efrén Osejo Pefia, Ramiro Araújo Grau, con 
salvamento de voto, Carlos Peláez Tntjillo, Luis 
Carlos ZambTano. 

J0rge García Merlano, Secretario. 



No comparto en su integridad las considera
ciones que trae la sentencia con relación a los 
servicios públicos, pues parece que se identif~ca 
a éstos con la totalidad de las realizaciones esta
tales .. La doctrina más reciente designa con la 
expresión de servicios públicos a uno de los 
varios cometidos del Estado, al lado de regula
c,ión de la actividad privada, ''los servicios 
esenciales'', los servicios sociales, etc. 

Por lo demás, la disquisición doctrinaria a que 
he aludido no parece indispensable, siendo su-

ficiente destacar, para los fines a que ella va 
encam,inada, que lo verdaderamente relevante, 
es la verdad de que el Consejo Administrativo 
de los Ferroc.arriles Nacionales no era uúll per
sona moral a la que se le hubieran traspasado 
los bienes que el legislador le ordenó administrar 
y con relación ·a los cuales se produjo el accidente 
que motivó la demanda. 

Fecha ut supra. 



Cómputo de perjuicios 

Tratándose del dafio material sufrido por los 
demandantes con motivo de la muerte de su 
esposo y padre, como ya lo ha dicho la Corte, 
en casos como éste hay que atender a la 
circunstancia de ser el dafio sucesivo, y por 
consiguiente periódica la indemnización. "Lo 
equitativo en estos casos -ha dicho la Sala
es que el demandado pague por indemnización 
de perjuicios ll:na cantidad igual a la. que tendría 
que consignar en un banco, para que con esa 
cantidad y los intereses al 6% anual que ella 
debe producir en los años de vida probable, 
fuese pagando mensualmente a los ·actores la 
renta mensual por el término de dicha. super
vivencia". (G. J., JLV, 418). lEl pago acumulado 
de rentas futuras, y por tanto no devengadas 
todavía, implica. un anticipo de capital, con la 
consecuencia de un enriquecin:tiento injusto por 
parte del acreedor, representado en el intet·és 
de ese capital cuando no se ha deducido previa
mente. De suerte que bien puede considerarse 
que el cómputo de perjuicios calculado sin hacer 
esa deducción, cuando se trata de un daño 
sucesivo que daría lugar a pagos periódicos, es 
errado, en uno de sus esenciales fundamentos 
cual es ajustarse a la estricta equidad, y no 
debe apreciarse como prueba perfecta a tenor 
de lo prescrito en el artículo 721 del Código 
Judicial, que para que pueda ser tenido como 
tal prueba exige en él debida fundamentación. 
Sin que pueda alegarse que el fallador no puede 
apartarse de él por no haber sido motivo de 
objeción de la parte contraria, pues que, como 
también lo ha dicho esta Sala, "cuando el dicta
men pericial no reúne los requisitos del artículo 
721 del Código Judicial el Juez puede apreciarlo, 
según su criterio, hasta donde encuentre su 
fundamento, o desestimarlo, si no fuere posible 
otra cosa.". (G. J., XLV][, 69). lLa debida funda
mentación es, según esta Sala, la que consista 
en "consideraciones lógicas y racionales, que 
conduzcan a· la evidencia de la conclusión que 
se propone". (G. J., XlLV, 362); y no es racional 

ni lógico que el demandado se vea obligado a 
anticipar el monto de perjuicios periódicos cau
sadGs, sin deducir, al menos, los intereses de las 
sumas que anticipa. 

COR.'rE SUPREMA DE JUSTICIA 

SAI,A DE NEGOCIOS GENERALES 

Bogotá, diciembre 18 de 1964. 

(Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez 
'rrujillo). 

La sentencia de esta Corte, de 31 de octubre 
de 1962, que revisó la dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pasto en el 
juicio ordinario promovido contra la Nación por 
Carmen Torres viuda de Garcés, en su propio 
nombre y en el de sus menores hijas legítimas 
,J en del Socorro Garcés, Mago la Isabel Garcés 
y Ginés del Carmen Garcés, dispuso: 

'' 19 Revócase la tasación concreta de los per
juicios materiales hecha por el Tribunal, a fin 
de que éstos sean estimados· como lo dispone el 
artículo 553 del Código Judicial. 

'' 29 Condénase a la Nación a pagar a las 
demandantes, además de los daños patrimoniales 
apreciados en la forma que acaba de expresarse, 
la cantidad de dos mil pesos ( $ 2. 000) a cada. 
una de ellas, por concepto de perjuicios morales". 

Dijo además el mencionado fallo que para 
hacer la tasación de los perjuicios patrimoniales 
habían de tenerse en consideración las siguientes 
bases: . ''l. Las reglas que en el Código Civil 
regulan la obligación alimentaria del padre de 
familia; 2. La vida probable de Garcés Batioja 
en el caso de no haber ocurrido el accidente que 
dio lugar a este juic;io; 3. El ingreso neto que 
por medios idóneos se acredite que aquel hubiera 
podido derivar de su trabajo o actividad per
sonal, ex.cluida la renta de bienes cuya producti-
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bilidad no pudo afectarse ·con su muerte; 4. El 
porc:entaje de ese ingreso que se compruebe em
pleaba en el sostenimiento de su familia''. 

En virtud de lo resuelto en,_ esta providencia, 
rl señor apoderado de la parte actora, al pedir 
su cumplimiento, presentó al Tribunal a q1to 
una liquidación motivada, que, en traslado al 
señor ágente del Ministerio Público, fue objetada 
por éste, por lo cual el incidente se abrió a prue
bas c:omo lo prevé el artículo 553 del Código 
Judicial. 

Durante el respectivo período la parte deman
dante allegó a los autos las. siguientes pruebas: 
Concepto médico-legal sobre la supervivencia 
probable de un hombre de treinta y cuatro años 
y ::;obre su capacidad laboral en distintas etapas 
de la vida; declaraciones de Libardo Eraso Zam
brano, Régulo Solís Peña y Julio Medrandá 
::;obre la suma de dinero necesaria para el sos
tPuüniento de una familia como la de José Gar
l"és Batioja en la región donde éste residía y de, 
ac·uerdo c:on su posición, etc. ; declarac.iones de 
Ermí11sul V elasco, El a dio Santos, Milton Muñoz, 
José Antonio Rosero, Patricio Jiménez, Jeremías 
Perea y David Aguiño relativas a la edad ele 
Uanés J3atioja cuando murió -veinticuatro 
años aproximadamente, según los testigos-, a 
la índole de sus negoc.ios, a sus condiciones físicas 
y morales, al rendimiento económico que deriva
ba de su actividad comercial, a la forma como 
atendía al sostenimiento de su familia, etc.; cer
tificación del Banco de la República sobre la 
c:otización del dólar en diferentes épocas; dicta
men pericial de los señores Rogelio Bolaños y 
.José Lagos Pantoja en que, con fundamento en 
las pruebas que ya obraban en el expediente y 
en las producidas en este incidente, calculan en 
ciento sesenta mil pesos el perjuicio recibido 
<:onjuntamente poe su esposa y sus hijas con mo
tivo de su fallecimiento, teniendo en ·Cuenta una 
L'Üad de treinta y tres años y cuatro meses, una 
Yida probable de veintiséis años y ocho meses, 
un ingreso mensual de un mil pesos hasta los 
cincuenta años y de setecientos cincuenta entre 
esta edad y la de sesenta años y un gasto mensual 
ele quinientos pesos en el sostenimiento de su 
familia. 

El 'rribunal falladÓr acoge el anterior dicta
men en términos generales, pero se aparta del 
cálculo que del monto del año hacen los peritos 
por cuanto, en su concepto, de la suma total 
calculada por los peritos debe deducirse el monto 
ele los intereses del capital que la Nación ha 
de pagar anticipadamente, pues que en verdad 
se trata de satisfaeer de manera anticipada un . 
crédito que se debería pagar en forma sucesiva; 

y para enmendar el error expresado procede· 
esa corporación a calcular la .indemnización con 
aplicación de las tablas de Garuffa, fundándose 
para ello en la aceptación que de tal procedi
miento hizo la Corte a partir de la providencia 
de dos de abril de mil novecientos cuarenta y 
tres, el que explica así e~te último fallo: ''El 
modo de cobrar con este sistema es así: conoc,ida 
la edad de la víctima y ia del reclamante, se 
busca la vida probable de ambos en las tablas 
respectivas; y en el cuadro precedente se busca 
la cantidad que debe consignarse, por cada peso, 
.correspondiente a los años de esa vida probable 
menor. Esta cantidad se multiplica por la renta 
anual que dejó de percibir el reclamante debido 
a la muerte de la víctima. La cantidad que arro
je esa operación es la suma que debe pagarse 
como indemnización ( ... ) . El sistema aplicado 
por la sentencia del 'rribunal de Pasto que se 
revisa significa un notable avance en el campo 
de la equidad de las prestaciones, pues con ese 
procedimiento se reduce de manera notoria la 
.cuantía de la ,indemnización, con bases de evi
dente justicia. La obligación sucesiva debe sa
tisfacerse periódicamente y no en un solo acto. 
Si esto último se realiza, anticipándose las pres
taciones sucesivas, haciendo de. ellas una sola, es 
lo natur·al que se deduzcan las utilidades, a las 
cuales no se extiende la condena, que ese capital 
anticipado va a producir si se le supone depo
sitado en un banco y listo para que de él se des
prendaiJ, eu sus distintas oportunidades, las su
mas correspondientes .a .cada una de las sucesivas 
obligaciones. l1a indemnización debe limitarse al 
pago de la renta periódica, y si para hacerlo se 
anticipa un capital que se entrega al beneficiario, 
es claro que lo que exceda a esa indemnización 
periódica sobrepasa los cálculos y los dictados de 
la justicia, la que si no acepla que un perjuicio 
quede sin satisfacción, tampoco quiere ir más 
allá, enriqueciendo indebidamente el patrimonio 
lesionado''. 

Por aplicación de este sistema, el Tribunal ha 
procedido en el presente caso en forma que ex
plica así : ''Se tiene que desde la fecha de la 
muerte de José Garcés Batioja, 5 de julio de 
1954, se hallan vencidas nueve anualidades, las 
cuales, por ser devengadas no sufren disminu
ción por concepto de intereses de capitalización. 
Se anotó que los peritos fijaron como la edad 
probable de José Garcés Batioja, si no hubiera 
ocurrido el hecho que da lugar a la indemniza
ción, en el lapso comprendido entre fecha del 
fallecimiento de este señor y la ele los sesenta 
años ele edad a que hubiera podido llegar; lo 
que da: 60 menos 34, la diferencia de 26 años, 
que es en concreto la vida probable fijada por 
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los peritos, en el concepto antes citado. Resta
dos a los 26 años los 9 devengados, quedan 17, · 
por los cuales pagará la Nación por anticipado 
el monto de la indemnización; y por lo mismo, a 
éstos se debe aplicar la tarifa de Garuffa para 
señalar ese monto, con la deducción ele los in
tereses de capitalización. Así pues, en cuanto a 
los primeros 9 años, multiplicamos este número 
por la anualidad de $ 6. 000, resultado de mul
tiplicar los $ 500. 00 mensuales de alimentos 
congruos que dejaron de percibir las deman
dantes con la muerte de José Garcés Batioja por 
los doce meses que integran la anualidad; y el 
producto es la _suma .de $ 54. 000 que constituye 
el valor de la indemnización ya devengada. 

''Las tablas de Garuffa determinan la suma 
de $ 10.477 como el valor que debe consignarse 
para pagar $ 1. 00 de indemnización en 17 años, 
con descuento de la rata de capitalización. Pero 
como lo que debe pagarse es la su~1a de $ 6 . 000 
anuales, se tiene que multiplicado este valor por 
$ 10.477 da el monto de la indemnización en los 
17 años, o sea, la suma de $ 62. 862 que la N ación 
pagará por anticipado, conjuntamente con la 
cantidad ya devengada''. 

La parte actora impugna la providencia ante
·rior, en cuanto, en su opinión, "peca por defecto 
en su estimativo que en manera alguna pudo ser 
inferior a los $ 150. 000, tomando como base el 
mínimum ele la pericia aceptada por los litigan
tes, la que, a falta de objeción, por cuanto fue 
unánime y basada en determina.ciones y hechos 
concretos, adquiría el valor de prueba plena o 
completa, para fijar la cuantía de los perjuicios 
materiales", y también porque para la deter
minación de dich~ cuantía toma como base la 
edad de treinta y cuatro como la que tenía Gar
cés Batioja el día de su fallecimiento, en vez 
de la de treinta y tres años y cuatro meses que 
en su concepto era la verdadera. 

Sobre el mérito del avalúo pericial dispone el 
artículo 721 del Código Judicial que hace plena 
prueba cuando el dictamen es ''uniforme, ex
plicado y debidamente fundamentado". En el 
presente caso, la peritación. es uniforme y sufi
cientemente explicada, y además se apoya en 
hechos y circunstancias -la naturaleza de los 
negocios de Garcés Batioja, la forma como de
sarrollaba su actividad comercial, su laboriosidad 
y .capacidad para aquellos negocios, su ingreso 
probable mensual, la suma aproximada que debía 
consumir en el sostenimiento de su familia dados 
su situación económica, el medio en que vivía 
y la propia personal experiencia de quienes · 
deponen sobre el particular, a propósito de todo 
lo cual hacen razonadas y uniformes exposicio-

nes los testigos arriba mencionados- que per
miten a los peritos inferir con fundamento aten
dible que el ingreso mensual de Garcés, debido a 
su esfuerzo personal, no era inferior a un mil 
pesos, de· los cuales empleaba quinientos en el 
sostenimiento de su esposa y de sus hijas; ·pero 
el cálculo del daño material sufrido por los de
mandantes con motivo de su muerte, falla en 
cuanto, ·Como ya lo ha enseñado la Corte, en 
casos como éste hay que atender a la circunstan
cia de ser el daño sucesivo, y por consiguiente 
periódica la indemnización. ''Lo equitativo en 
estos casos -ha dicho la Sala- es que el de
mandado pague por indemnización de perjuicios 
una cantidad igual a la que tendría que con
signar en un banco, para que con esa ·Cantidad 
y los intereses al 6% anual que ella debe pro
ducir en los años de vida probable, fuese pagando 
mensualmente a los actores la renta mensual por 
el término de dicha supervivencia". (G. J., LV, 
418). El pago acumulado de rentas futuras, y 
por tanto no devengadas todavía, implica un 
anticipo de capital, con la consecuencia de un 
enriquecimiento injusto por parte qel acreedor, 
representado en el interés de ese capital cuando 
no se ha deducido previamente. De suerte que 
bien puede considerarse que el cómputo de per
juicios calculado sin hacer esa deducción, cuando 
se trata de un daño suce¡¡!vo que daría lugar a 
pagos periódicos, es errado, en uno de sus esen
ciales fundamentos cual es ajustarse a la estricta 
equidad, y no debe apreciarse como prueba per
fecta a tenor de lo prescrito en el ya .citado 
artículo 721 del Código Judicial, que para que 
pueda ser tenido como tal prueba exige eÍl él 
debida fundamentación. Sin que pueda alegarse 
que el fallador no puede apartarse de él por no 
haber sido motivo de objeción de 1a parte con
traria, pues que, como también lo ha dicho esta 
Sala, '' cum1do el dictamen pericial no, reúne los 
requisitos del artículo 721 del Código Judicial el 
Juez puede apreciarlo, según su criteri9, hasta 
donde encuentre su fundamento, o desestimarlo, 
si no fueTe posible otra ·Cosa". (G. J., XLVI, 69). 
La debida fundamentación es, según esta Sala, 
la que consista en ''consideraciones lógicas y 
racionales, que conduzcan a ]a evidencia de la 
conclusión que se propone". (G. J., XLV, 362); 
y no es racional ni lógicó que el demandado se 
vea obligado a anticipar el monto de perjuicios 
periódicos causados, sin deducir, al menos, los 
intereses de las sumas qu'e anticipa. 

Obró acertadamente el Tribunal, así, pues, al 
desestimar la conclusión de los peritos en lo 
que atañe al monto del perjuicio material, y en 
suplir la deficiencia del dictamen con la aplica
ción de las tablas de Garuffa, sistema que ha 
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sido aceptado por la Corte y considerado por 
ella como ''un notable avance en el campo de la 
equidad de las prestaciones, puec;; con ese pro
cedimiento se reduce de manera notoria la cuan
tía de la indemnización, con bases de evident~ 
justicia". De modo que si la c·dad de Garcés 
Batioja era de treinta y cuatro años, según quie
nes le conocían y con él habían vivido de cerca, 
y su vida probable, de no haber ocurrido el acci
dente, hubiera sido de sesenta años, conforme al 
dictamen de los médicos legistas, su esposa y. sus 
hijas se verán privadas de su apoyo económico 
en cuantía de quinientos pesos mensuales, du
rante veintiséis años, ·de los cuales a la feclHt 
de la providencia del Tribunal iban transcurri
dos nueve en que no había lugar a deducción de 
intereses. Pero como para la fecha en que esta 
resolución haya de quedar ejecutoriada habrán 
ya transcurrido diez años y seis meses, parece 
lo equitativo modificar la de primera instancia 
en el sentido de reconocer a las víctimas del daño 
el derecho de percibir la indemnización sin de
ducción alguna durante este último lapso, o sea, 
sesenta y tres mil pesos ($ 63. 000) ,· por este 
concepto, que es el resultado de multiplicar los 
seis mil pesos ( $ 6. 000) a que equivale el daño 
anualmente por los diez años y seis meses trans
curridos; y por el otro concepto, cincHenta y ocho 
mil doscientos setenta y dos pesos ( $ 58. 272 1 

que es el resultado de multiplicar el monto anual 
de la indemnización por 9. 712 que es la cifra 
que representa en el sistema de Garuffa la suma 
que al interés del seis por ciento (6%) anual 
produciría un peso al año durante ·el resto del 
tiempo que comprendería el resarcimiento perió
dico, deducidos los intereses arriba expresados. 

Como la indemnización de daños comprende 
el lucro cesante, que debe en caso como éste estar 
representado por el interés legal de la cuantía 
que se liquide, esta liquidación debe también 
comprender ese interés desde la fecha en que 
ocurrió el accidente hasta el día en que se realice 
el pago. 

Y obró tambiérr acértadamente el Tribunal al 
tomar como base la edad de treinta y cuatro que 

declaran amigos y ·conocedores de Garcés Batio
ja, pues el acta de nacimiento que se trajo a 
los autos carece de la autenticación que el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores ha debido hacer 
de la firma del Cónsul de Colombia en Esmeral
das, Ecuador, por lo cual carece de efi.cacia 
probatoria. 

El representante de la Nación en el juicio 
también apeló de la providencia que se revisa, 
pero sin que en parte alguna aparezcan expues
tas las razones que tuvo para interponer el re
curso; y como, por otra parte, la resolución de 
la corporación falladora se apoya, como ya se 
puso de presente, en pruebas que obran en los 
autos, y el señalamiento de los perjuicios lo hace 
por procedimiento que ha sido aceptado por la 
Corte, y de acuerdo con el concepto pericial, 
salvo en lo que concierne al método de hacer la 
liquidación, respecto del cual esta Sala está con
forme con lo decidido por el falládor a qu.o, es el 
caso de confirmar la providencia apelada, con 
las modificaciones anunciadas y que aparecen en 
la parte resolutiva. 

En consecuencia, la Sala de Negocios Genera
les de la Corte Suprema de Justicia reforma el 
auto proferido en este incidente de liquidación 
.de perjuicios, por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial-de Pasto, en el sentido indicado en 
la parte motiva, y consiguientemente establece 
en la suma de ciento veintiún mil doscientos 
setenta y dos pesos ( $ 121.272) moneda legal 
el monto de la indemnización que la Nación debe 
pagar a la parte demandante, más los intereses 
legalPs ele esta cantidad desde el día en que se 
causó el daño hasta el en que se satisfaga el 
crédito. 

Có]:riese, notifíquese, comuníquese, insértese en 
la Gaceta . .Judicial y devuélvase el expediente al 
'rribunal de origen. 

Ramiro Araújo Gra1l, Carlos Peláez Tr1tjíllo, 
Jorge Restrcpo Hóyos, Conjuez, Luis Carlos 
Zambrano. 

Jr0rge García Mm·lano, Secretario. 
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La §alla de Negocios Generalles de na Corte dictó también durante los meses de octunlbre, 
noviembre y diciembre de 1964, nas sentencias que se enmneran a continuación, en las cuales 
se absolvió a la Nación de los cargos formunllados en las respectivas demandas y que no se 

publican en la Gaceta en consideración a su fanta de interés doctrinario. 

DenuJndante 

1. Fábrica de Cemento Samper ... 

2. Margarita Holguín de Uribe Holguín 

3. Antonio Alvarez Restrepo . . . . .. 

4 . Manuel Eliécer Espinosa y otros ... 

S. María V enegas de Leiva .. . 

6. Campo Elías Pinzón T ... . 

7. Angel Cirilo García Sosa y otros ... 

8. Pablo Bickembach 

9. Silverio Prada ... 

10. Rafael Tafur Herrán . . . . .. 

11 . Alicia Londoño de Salazar y otros 

12. Francisco Ruiz y otros . . . . .. 

13. Paulina Molano García y otros 

14. Hermann Glaussen y otro ... 

1S. Rósula Vargas ... 

16. Cervecerías Barranquilla y Bolívar 

17. Municipios de Ciénaga y Puebloviejo 

18. Sucesión de María Jaramillo de Jaramillo 

19. Ricardo Pérez . . . . .. 

20. Pedro R. Medina ... 

21 . Alberto Segura Martínez 

22. Compañía La Esperanza Limitada 

23. Alicia Gómez de Arbeláez y otra 

24. José de la Cruz Flórez Pérez . . . ... 
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26 
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Magistrado 

Dr. Ose jo Peña. 

;. 

" 

" 
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" 

" 

Zambrano. 

Araújo G. 

Zambrano. 

Osejo Peña. 

Araújo G'. 

Zambrano. 

Zambrano. 

Osejo Peña. 

Osejo Peña. 

Peláez. 

Peláez. 

Oseio Peña. 

:z;ambrano. 

Zambrano. 

Peláez. 

Peláez. 

Osejo Peña. 

Araújo G. 

Peláez. 

Osejo Peña. 

Zambra no. 

Osejo Peñ:l. 

Peláez. 
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equidad. - Cuáles son las demoras que mere
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cen los artículos 19 y 49 de la Ley 68 de 1945, 
que asignaron al Ministerio de Justicia las 
funciones propias del Ministerio Público. 
El numeral 29 del artículo 119 de la Cons
titución muy claramente circunscribe la fun
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y 49 de la Ley 68 de 1945. - Magistrado 
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doctor Julián Uribe Cadavid . . . . . . 162 

Partición. - Re.quisitos para que pueda ser im
pugnada mediante el recurso de casación la 
sentencia probatoria.- Providencia de 12 de 
noviembre de 1964, se declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto contra el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Bogotá, 
en el juicio ordinario promovido por Dolores 
Amaya de Gámez contra Campo Elías Amaya 
Monroy. - Magistrado ponente, doctor En
rique López de la Pava . . . . . . . . . . . . . . . 171 

La Ley.- Su conocimiento es una presuncwn 
de derecho.- Constituye denegación de jus
ticia ¡·echazar las pretensiones de la demanda 
por desconocimiento del ordenamiento lega·l. 
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La Ley, en ningún caso, se controvierte como 
hecho de la demanda.- Sentencia de 13 de 
noviembre de 1964. No casa la proferida por 
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el Tribunal Superior de Villavicencio en el 
juicio. ordinario promovido por Leopoldo Ci
fuentes Dueñas contra Rosendo Rojas. 
Magistrado ponente, doctor Enrique Coral 
Velasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 'I 73 

Firmeza contractual.- Puede fenecer sin mutuo 
disentimiento, pe1·o por causas legales de
pendientes ae la voluntad de una de las 
partes, o de un hecho como la muerte en los 
que se forman intuitu personae.- El encargo 
fiduciario y su cumplimiento. - Sentencia de 
23 de noviembre de 1964. No casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Cali, en el juicio 
ordinario promovido por María Emilia Res
trepo Barrientos conlra Gilberto Ramírez 
Hurtado.- Magistrado ponente, doctor José 
Hernández Arbeláez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176 

Filiación natu1·al, ?'eforma de testamento, peti
ción de herencia y restitución.- Excepción 
de c.osa juzgada. -Prescripción de la acción 
de ref'orma del testamento.- De dónde di
mana la calidad de legitimario. -Condiciones 
para que el estado civil p1·oduzca consecuen
cias jurídicas.- Alcq,nce de la filiación na
tural de hecho.- Prete1'ición de legitima1'io 
en el testamento. -Límite de la autonomía 
del sentenciador en la apreciación de testi
monios contrapuestos. - Sentencia de 4 de 
diciembre de 1964. No casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Medellín, en el juicio 
ordinario promovido por María Delia Mesa de 
Velandia contra Ramón Mesa Villa.- Ma
gistrado ponente, doctor Enrique López de la 
Pava ............... • ............ 181 

Nulidad y simulación.- Son dos figuras jurí
dicas distintas regidas por principios dife
rentes e inconfundibles.- Simulación ilícita. 
Ningún precepto positivo determina el recha
zo de esta acción.- Condiciones para que la 
simulación alegada como acción pueda SM' 

judicialmente declarada.- Mandato oculto o 
sin representación y simulación por interpo
sición de persona. - Sentencia de 18 de di
ciembre de 1964. N o casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Barranquilla, en el 
juicio ordinario promovido por Eugenio Sch
midt contra Juana Llanos de Ba.rthel y otro. 
Magistrado ponente, doctor Enrique López 
de la Pava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. -193 

SALA PENAL 

Págs. 

Falsedad en documentos y estafa.- Valor pro
batorio de la conf'esión extrajudicial.- Clases 
de confesión reconocidas por la legislación 
colombiana.- Alcance de la confesión judi
cial eri materia civil y en el campo penal. 
Mérito de la confesión extrajudicial tanto en 
lo civil como en lo penal.- Cómo puede cum
plirse una confesión extrajudicial.- Debe 
admitirse que por medio de documentos puede 
confesarse extrajudicialmente un hecho per
sonal de quien extiende el respectivo escrito. 
Supuestos para estimar el valor probatorio 
de la confesión.- Impugnación de la senten
cia con base en la causal zg de casación (A rt. 
567 del 'C. de P. P.).- Con fec)1a 7 de octubre 
de 1964 la Corte no invalida la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá por medio de la 
cual se condenó a J ane Almario Charry de 
Caballero, como responsable de los delitos de 
falsedad en documentos y estafa. - Magis
trado ponente, doctor Samuel Barrientos 
Restrepo . . . . . • . . . 209 

Revisión en materia penal.- Proceso por el 
delito de secuestro.- Demostración de la 
causal 5C!- del artículo 571 del Código de Pro
cedimiento Penal.- Hechos nue,vos no cono
cidos al tiempo de los debates. -Elementos 
que constituyen g1·aves indicios de inocencia 
·o irresponsabilidad de la condenada.- A u
. sencia de dolo genérico. - Con fecha 8 de 
octubre de 1964, la Corte ordena revisar la 
causa que se siguió por el delito de secuestro 
a la señora Ilyria Patiño de Huertas Payán. 
Magistrado ponente, doctor Antonio Moreno 
Mosquera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215 

Homicidio y robo.- Hipótesis a que se refieren 
las causales primera y segunda de casación 
penal.- Las cuestiones atinentes al cuerpo 
de los delitos y a los elementos~ de la respon
sabilidad que fueron definidos por los jueces 
de hecho impiden a la Corte debatir como 
e?TM' de derecho, lo que el acusador plantea a 
través de una crítica a los elementos proba
torios.- Violación directa y violación indi
recta de la ley.- Con fecha 8 de octubre de 
1964 se desecha el recurso extraordinario de 
casación, interpuesto por los procesados Ar
turo y Miguel Muñoz Romero contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Tunja que 
los condenó por homicidio y robo. - Magis
trado ponente, doctor Julio Roncallo Acosta. 219 
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Homicidio y lesiones personales.- Acusación de 
la sentencia por habe1· reconocido como vá
lido un veredicto con intromisión ilegal de los 
jurados al calificar éstos jurídicamente el 
hecho delictuoso.- El empleo de vocablos es
trictamente técnicos, por los jueces de hecho, 
en nada contraviene el ordenamiento im
puesto por el Código de Procedimiento Penal 
para los juicios 1Jor jurado. Interpretación del 
inciso 29 del artículo 82 del Código de P?·o
cedimiento Pena.[, en 1·elación con la juris
dicción y competencia atribuidas a los jueces 
populares.- Causales 4f!. y 1f!. de casación. 
Con {echa 9 de octubre de 1964 se desecha 
el recurso de casación interpuesto por el pro
cesado Francisco Silva Jiménez contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Tunja que 
lo condenó por los delitos antes mencionados. 
Magistrado ponente, doctor Julio Roncallo 
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Acosta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222 

Prevaricato y abuso de autoridad.- No cor·res
ponde deducir responsabilidad penal contra 
el juez que, únicamente por error o falibili
dad, hace una interpretación equivocada de la 
ley.- Factores subjetivos e.n el p1·evaricato 
y en el abuso de autoridad. -Denegación 
de justicia.- Notificación en estrados en la 
jurisdicción del trabajo. - Trámite del re
curso de apelación introducido extemporánea
mente. -Recurso de hecho.- Con fecha 14 
de octubre de 1964, la Sala Penal de la Corte 
sobresee definitivamente en favor de los Ma
gistrados del Tribunal Superior de Barran
quilla, doctores Nicolás Fuentes Jiménez, 
Arnaldo Maury Castro y Pablo José Cervera 
por los hechos denunciados en su contra por 
el señor Alberto Marulanda Grillo. - Magis
trado ponente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez . . . 225 

Nulidad por incompetencia de jurisdicción en 
proceso seguido a A 11.ditor Principal de Gue-
1Ta. - Incompatibilidad entre disposiciones 
del Código de Justicia Penal Militar y el 
artículo 170 de la Ca1·ta. -La Corte ratifica 
su criterio sobre aplicación preferente de nor
mas de ca1·ácter constitucional a otros precep
tos legales.- Del delito de falsedad en do
cumentos, entre otras in/1·acciones penales, 
corresponde conocer a los Juzgados Superiores 
de Distrito Judicütl.- Con fecha 24 de octu
bre de 1964, la Corte declara nulo Jo actuado 
en el proceso seguido a Raúl Co1·tés González 
y dispone remitir el negocio al reparto de Jos 
juecés superiores de Bogotá.- Magistrado 
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ponente, doctor Humberto Barrera Domín-
guez . . . . . . . . . . . . 243 

Proceso por violencia carnal.- El derecho de 
pedi·r pnwbas y la defensa del acusado. 
Interrogato?""ios.- Planteamiento de hipótesis 
inconciliables entre sí. - Técnica de la casa
ción y sustentación de tesis contradictorias. 
Causales 1f!. y 2f!.- Con fecha 26 de octubre 
de 1964, la Corte no casa la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Cali que 
condenó a Ferney Hurtado Hurtado por vio
lencia carnal. - Magistrado ponente, doctor 
Julio Roncallo A costa . . . . . . . . . 245 

Robo. -Las h·uellas dactilar·es como indicio 
.vehemente de responsabilidad en la infracción 
penal. - Examen del acervo p1·obatorio. 
Tacha a la sentencia con base en las causales 
2f!. y 1f!. de casac·ión.- Técnica del0 recurso. 
Facultad de la S!tla Penal de la Corte en la 
estimación de las pruebas.-- Con fecha 5 de 
noviembre de 1964, 1~ Corte desecha el re
curso de casación interpuesto contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Bogotá por el 
procesado Jorge Alberto Garzón, condenado 
por robo.- Magistrado ponente, doctor Hum-
berto Barrera Domínguez . . . . . . . . . 252 

Compatibilidad entre un homicidio preterinten
cional y la ira conw modalidad atenuativa. 
Siendo la circunstancia de la. ira, en las con
diciones del U'l·tículo 28 del Código Penal una 
atenuante, no hay razón de orden jurídico 
par·a que no pueda incidir sobt·e el delito 
prete1·intencional de homicidio.- Sicológica
mente no es aceptable que sea la ira incom
patible con el propósito de he1·ir que carac
teriza aquel ilícito. - VeTedicto contradicto
rio.- Causales 1f!. y 7f!. del artículo 567 del 
Cód·igo de Procedimiento Penal.- Con fecha 
5 de noviembre de 1964, la Corte no invalida 
la sentencia del Tribunal Superior de Tunja 
que condenó a .Julio Roberto Moya Medina 
por homicidio. - Magistrado ponente, doctor 
Antonio Moreno Mosquera . . . . . . . . . . .. 259 

Homicidio, calificado de asesinato.- Cuestiona
?·ios sometidos· al Jurado.- Las condiciones 
personales y la ident·idad del procesado. -In
tegración del asesinato. - Circunstancia es
pecífica de la asechanza.- Motivo de nulidad 
invocado con fundamento en los artículos 422 
y 178 del Código Penal._:__ Facultad del in
vestigador para usa?' de la inspección ocular. 
"Peritos." y "testigos actua1·ios".- Funciones 
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de unos y de otros.- Señalamiento concreto 
de la pena imponible.- Causales 1'!- y l¡.f!- de 
casación. - Con fecha diez de noviembre de 
1964 ae desecha el recurso de casación ínter-· 
puesto contra la sentencia del Tribunal Su
perior de San Gil que condenó a Juan de Jesús 
Pardo Durán por el delito aludido.- Magis
trado ponente, doctor Julio Roncallo Acosta. 262 

Prescripción de la acción penal. - Desde cuándo 
ésta empieza a correr para las tentativas, 
delitos frustrados y para las infracciones 
continuas.- Con fecha 18 de noviembre de 
1964, la Corte dispone que no corresponde 
abrir investigación penal alguna por los he
chos que denuncia la señ9rita Beatriz Osorio 
C. contra los Magistrados del Tribunal Su
perior de Bogotá, doctores Luis Gonzalo Fa
jardo, Ricardo Medina Moyano y Eduardo 
Millán Millán. - Magistrado ponente, doctor 
Humberto Barrera Domínguez . . . 268 

Peculado.- Fundamentos del artículo 430 del 
Código de Procedimiento Penal.- Compe
tencia por la naturaleza del hecho.- Las 
nulidades sustanciales por violación del dere
cho de defensa del inculpado.- Valora,ción 
del material probatorio.- Invocación del es
tado de necesidad y alcance de la· confesión 
libre y espontánea.- Carácter de estableci
miento público de la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero.- El delito de peculado 
lo puede cometer no solo el empleado o fun
cionario público sino "el empleado de empre
sas o instituciones en que tenga parte el 
Estado". -Función de la CM·te, casos de 
estimación de la p1·ueba. -Causales 1'!- y 2'!

de casación. - Con fecha 24 de noviembre de 
1964, la Corte no invalida la sent~ncia del 
Tribunal Superior de Pereira que condenó 
a Albeiro López Jaramillo por el delito men
cionado. - Magistrado ponente, doctor Anto-
nio Moreno Mosquera . .-. . . . . . . . . . . . . 270 

Homicidio (asesinato). - Las nulidades y el de
recho de defensa. -Agravante contenida en 
el artículo 363 del Código Penal, ordinal 59, 
sometida por el juzgador a la decisión del 
Jurado.- No hay lugar a estimar que el fallo 
excedió los ordenamientos legales en cuanto 
a la individualización de la pena. -Armonía 
entre el auto de proceder y la cuestión so-· 
metida al Jurado y entre el veredicto y la 
sentencia. - Causales 1¡.'!-, 1'!- y 3'!- del artículo 
567 del Código de P1·ocedimiento Penal.- Con 
fecha 24 d~ noviembre de 1964, la Corte dec 

secha el recurso de casación interpuesto con-
tra la sentencia del Tribunal Superior de 
!bagué que condenó a Alvaro Gallego Gallego 
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por el delito relacionado. - Magistrado po
nente, doctor Gustavo Rendón Gaviria ... 278 

Lesiones pe1·sonales.- Equivocada impugnación 
del recurrente al atribuir una nulidad que la 
ley no consagra, den.tro de tas catl .. sttles que al 
efecto señala el artículo 198 del Código de 
Procedimiento Penal.- Competencia por la. 
naturalaza del hecho.- En tratándose de un 
solo delito, cualquiera que sea el número de 
participantes o autores, debe formarse un solo 
p1·oceso.- Alcance y procedencia de la causal 
2'!- - La riña imprevista como situación espe
cíf'ica de atenuación:- Invocación de las 
causales 1¡.1!-, 2'!- y 1'!- de casación.- Con fecha 
24 de noviembre de 1964 se desecha el re
curso de casación interpuesto contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Tunja que 
condenó a Espíritu Cubides Avila por el de
lito referido. - Magistrado ponente, doctor 
Julio Roncallo Acosta . . . . . . . . . . . : 283 

'Peculado.- Delito continuado.- Ordinales l¡.9, 
29 y 19 del artículo 567 del Código de Pro
cedimiento Penal.~ Cargo por M-ror en la 
denominación jurídica de la infmcción. - La 
Federación Naciona-l de Cafeteros es empresa 
en la que tiene parte. el Estado.- Delito con
tinuado y cuantía del ilícito.- No procede 
reformatio in pejus en tratándose del1·ecurso 
de casación inte1·puesto po1· el procesado. 
Con fecha 26 de noviembre de 1964 se desecha 
el recurso de casación interpuesto por el pro
cesado Juan Manuel Murcia Gómez contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Neiva que 
lo condenó por el delito antes expresado. 
Magistrado ponente, doctor Simón Montero 
Torres ........................... 286 

Nulidad por e1-ro1· en la caliiicación jurídica de 
los hechos. - Complicidad correlativa y com
plicidad ordinaria. -El yerro cometido en la 
calificación que se lleve a cabo en la parte 
motiva del auto de procede?· no origina el 
evento de nulidad previsto en el ordinal 89 
del artículo 198 del Código de Procedimiento 
Pe~Lal.- Coparticipación criminal y diferen
cia entre aut01·es y cómplices.- Cuando las 
pruebas señalan el grado de participación ma
terial en la inj1·acción punible, no puede ha
blarse de complicidad cm-relativa con 1·especto 
a los dife?·entes pa1·tícipes en el reato.- Con 
fecha 2 de diciembre de 1964 se des.echa el 
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recurso de casaciOn interpuesto por los pro
cesados Tirso de Jesús Arboleda Zuluaga y 
Abe! Restrepo Hoyos, contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Medellín que los conde
nó por los delitos de homicidio, lesiones per
sonales y robo. - Magistrado ponente, doctor 
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Humberto Barrera Domínguez . . . . . . 289 

Homicidio.- Juicio fallado en puro derecho, sin 
inte?·vención del Jurado. -Demostración del 
yerro manifiesto del sentenciador en la esti
mación p?·obatoria. - Viabilidad de la causal 
21!-- Exceso en la legítima defensa.- Esta, 
cuando se debate en el campo jw·ídico, deb';' 
tener plena demostración: objetiva y ·Subje
tiva. - Necesario y prudente arbitrio de los 
jueces para apreciar las pruebas en el juicio 
criminal.- Causales 21!- y 11!- de casación. 
Con fecha 2 de diciembre de 1964 se desecha 
el recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia del Tribunal Superior de !bagué 
que condenó a Alberto Navarro Quesada por 
el delito relacionado.·- Magistrado ponente, 
doctor Julio Roncal! o Acosta . . . 305 

Amnistía e indulto.- El otorgamiento de las 
gracias de la amnistía y el indulto, son del 
resorte dez-legislador y del Gobierno y no de 
la Rama Jurisdiccional del Poder Público. 
El otorgamiento del indulto concienw al Pre
sidente de la República y la amnistía cor?·es
ponde al Congreso.- M a ni fiesta inco?npati
bilidad entre el artículo 76 (Atrib. 23) de la 
C. N. y los artículos 19 del Decreto 2062 de 
1954 y 380 ( Atrib. J,.f!.) del C. de J. P. M. 
Con fecha 15 de diciembre de 1964, la Corte 
se abstiene de conocer por falta de compe-..
tencia del recurso de apelación interpuesto 
contra la providencia del Tribunal Superior 
Militar que declaró que no hay Jugar al be
neficio de amnistía que solicitó Víctor Navas 
o Víctor Manuel Jaimes y otros sindicados. 
Magistrado ponente, doctor Antonio Moreno 
Mosquera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309 

Recurso de revisión.- Retractación de testigos. 
Cuándo ésta puede admitirse. -La r·evisión 
no equivale a la absolución del condenado y al 
ordenarla se tiende a c01-regir los errores de 
hecho en que se hubiera podido incurrir· en el 
pro9eso.- Causales 31!- y 51!- del- a?·tículo 571 . 
del Código de Procedimiento Penal. - Con 
fecha 16 de diciembre de 1964, la Corte orde
na la revisión del proceso adelantado contra 
Sigifredo Sierra Pineda (a. Chepo), en el 

Juzgado Primero Superior de !bagué y en el 
Tribunal Superior de ese Distrito Judicial. 
Magistrado ponente, doctor Samuel Barrien-
tos Restrepo . . . . . . . . . . . . . . . 311 

SALA LABORAL 

Auxilio por enfermedad no p'r·ofesional.- Téc
nica de casaoión. -Infundado car·go de 
C?Tónea interpretación de l(~ ley.- Son acti
vidades distintas apreciar una prueba y dejar 
de estimarla.- Necesidad de tener en cuenta 
esta distinción en el recurso extraordinario. 
Nulidades pr·ocesales y recurso de casación. 
Con fecha 19 de octubre de 196:;1 no se casa 
la sentencia recurrida, dictada por el Tri
bunal Superior de Cali, en el juicio ordinario 
laboral, promovido por Edelberto Cruz Arias 
contra la sociedad "Aerovías Nacionales de· 
Colombia" (Avianca).- M&-gistrado ponente, 
doctor José Joaquín Rodríguez . . . 320 

Cesantía. - Indemnización moratoria. - Con
ciliación.- Técnica del ncurso extraordina
rio.- Sólo al terminar el contrato de trabajo 
se causa el derecho a la cesantía. - Cesantía 
y conciliación. - Sin aceptación del recla
mante no puede hablarse de acuerdo conci
liatorio.- La fase de la conciliación no es 
apta para aducir ni para ·valorar pruebas. 
Facultades del funcionario que interviene en 
el a.cto.- La estimación que él haga de me-
dios pr·obatorios no vincula al Juez en el pro-
ceso de conocimiento que pueda surgir con 
posterioridad. - Cuándo hay lugar a cesantía 
plena y cuándo a cesantía restringida.-Cuál 
es la, prueba a.decuada para determinar el ca
pital de la empresa. -Error de hecho y téc
nica. de casación.- Cómo se determina la 
fecha de la consignación de que trata el ar
tículo 65, Código Sustantivo del Trabajo. 
Exención de la sanción moratoria.- Viola-
ción de la ley po?" falta de aplicación y vio
lación por aplicac'ión indebida. - Con fecha 
5 de octubre de 1964, la Corte no casa la sen
tencia dictada por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el juicio ordinario laboral promo
vido por Osear Nieto Henao contra la Com
pama Industrias Metálicas.:--- Magistrado 
ponente, doctor José Joaquín Rodríguez ... 325 

Reclamación de salar·ios, prestaciones e indem
nizaciones. - Técnica del recurso de casación. 
Las dos modalidades que presenta el error 
de hecho.- Acer·tada y comp,leta indicación 
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que debe hacerse de las normas violadas. 
Con fecha 14 de octubre de 1964, la Corte 
no casa la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Bogotá en el juicio ordinario la
boral, promovido por Héctor Julio Ruiz con-
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tra la sociedad "Cerámicas Mayólica Rodrí
guez".- Magistrado ponente, doctor José 
Joaquín Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 333 

Auxilio de invalidez.- Liquidación de la cesan
tía ·en caso de enfermedad.- Exención de la 
sanción moratoria. -Interpretación de la de
manda. - Presupuestos del auxilio de invali
dez.- Examen de la afirmación de que la 
cesantía se causa· por servicios realmente 
prestados.- Es evidente que durante el lapso 
de la enfermedad no hay prestación de servi
cio, pero de allí no se sigue que deba des
contarse para tiquidar la cesantía. - La en
fermedad y la suspensión del vínculo laboral. 
En el lenguaje del Código del Trabajo la en
fermedad es un fenómeno diferente a la fuer
za mayor o el caso fortuito.- Exención de 
la sanción moratoria. -Interpretación de la 
demanda.- Con fecha 20 de octubre de 1964, 
la Corte casa la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en el juicio or
dinario hiboral promovido por Marcelino 
Duque Peña contra la Federación Nacional 
de Cafeteros.- Magistrado ponente, ·doctor 
José Joaquín Rodríguez . . . . . . . . . . . . 336 

Empresa y patrono.- Situación jur·ídica del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
frente a sus trabajadores.- Competencia. 
Despido indirecto del trabajador.- Facultad 
limitada del patrono de exigir obediencia. 
Jus variandi. - Resolución del contrato e 
indemnización de perjuicios.- Técnica del 
recurso.- Qué se entiende por "empresa" en 
la ley laboral.- Naturaleza jurídica del Ins
tituto Colombiano de Seguros Sociales.- A 
qué prestaciones está obligado dicho.Instituto. 
El artículo 259, Código Sustantivo del Tra
bajo, identifica .los conceptos de "patrono" y 
"empresa".- Técnica de casación y viola
ción directa de la ley.- Competencia en los 
juicios contra Institutos o Cajas de Previsión 
Social o instituciones de derecho social. 
Condición de. procedibilidad impuesta en el 
artículo 69 del Código de Procedimiento La
boral. -Entre los , términos "prestación" e 
"indemnización" hay diferencia de significa
do.- Técnica del recurso de casación espe
cialmente referida a la demostración del error 
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de hecho.- Límites de la facultad patronal 
de exigir obediencia. -A qué se extiende el 
derecho del patrono de introducir variaciones 
en cuanto a las actividades que corresponden 
al trabajador.- Qué se entiende en la doc
trina por despido indirecto. -Despido indi
recto del trabajador y obligación de indem
nizar perjuicios.- Resolución del contrato 
de trabajo con indemnización de perjuicios. 
Examen del artículo 64 del Código Sustantivo 
del Trabajo.- Evento en que el trabajad01· 
se ve forzado a. retirarse por causa del pa
trono.-Circunstancias atenuantes y eximen
tes de sanción moratoria.- Con fecha 31 de 
octubre de 1964, la Corte casa parcialmente 
la sentencia recurrida, proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en el juicio laboral 
promovido por Federico Delgado contra el 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 
Magistrado ponente, doctor Luis Fernando 
Paredes A. . ................. 344 

Juicio laboral sobre pago de honorarios profe
sionales y reembolso de gastos del mandante 
al mandatario, causados por la ejepución de 
un contrato. -Interpretación del Decreto 456 
de 1956 (Art. 19) y del 931 del mismo a1io. 
Alcance de éstos para la definición de. litigios 
derivados del trabajo personal independiente. 
AcU1nulación objetiva de acciones ¡;·¡·ovenien
tes de una misma causa jurídica. - La ins
pección ocular y la exhibición como medios 
probatorios.- Sus diferencias.- Formalida
des de la prueba en procesos civiles y labo-
1·ales. -Para estimar una prueba se requiere 
el cumplimiento de un rito procesal corres
pondiente.- Efecto de la renuencia de la 
parte obligada a la inspección ocula1· en pro
ceso laboral. - Con fecha 2 de noviembre de 
1964, la Corte casa la sentencia recurrida 
dictada por el Tribunal Superior de !bagué 
en el juicio sobre pago de honorarios profesio
nales, promovido por el doctor J aiine Corredor 
Arjona contra la S.ociedad "Urbanizadora 
Cádiz".- Magistrado pone;nte, doctor José 
Joaquín Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . 366 

Impugnación a causa del salario devengado por 
el trabajador al servicio de la sociedad pa
tronal.- Condena por vacaciones, cesantía y 
primas de servicio. - Valor jurídico de la 
confesión en materia laboral en relación con 
la estipulación del salario.- Con fecha 4 de 
noviembre de 1964 no se casa la sentencia 
dictada por el Tribunal de Medellín en el 
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juicio ordinario laboral promovido por Euse-
bio Gómez contra la Sociedad "Flota Gra
nada".- Magistrado ponente, doctor José 
Joaquín Rodríguez . . . . . . . . . . . . . ..... 374 

Honorar-ios.:._ La prescripción de la acción 
para cobrarlos se r·egula por el Código de 
Procedimiento Laboral.- Es ineficaz en ca
sación el ataque incompleto que deja incó
lume alguno de los soportes dé la sentencia. 
Con fecha 5 de noviembre de 1964 no se casa 
la sentencia recurrida proferida por el Tri
bunal Superior de Villavicencio en el juicio 
adelantado por el doctor Aurelio Rodríguez 
Bermúdez contra la señora Josefina Santos v. 
de Sabogal y otros.- Magistrado ponente, 
doctor Adán Arriaga Andrade . . . . . . . . . 377 

Recurso de homologación contr·a el laudo arbitral 
dictado por· el Tr·ibunal Especial de Arbitra
mento que dir·imió el diferendo laboral, sur·-
gido entr·e el "Sindicato de Trabajadores de 
la Sociedad de Mejoras Públicas de Cúcuta" 
y la mencionada entidad.- Competencia de 
la Corte.- Objeto y limitaciones del arbi
traje obligatorio.- Nulidad de la decisión 
arbitral en cuanto a cláusula de reserva, pla-
zo presuntivo y duración indefinida de los 
contratos.- Subsidio familiar establecido por 
el T1·ibunal de Arbitramento.- Vigencia del 
fallo arbit?·al.- Extralimitación de las fun
ciones de los á·r·bitros.- Con fecha 10 de 
noviembre de 1964, la Corte homologa par
cialmente el laudo arbitral anteriormente 
relacionado. - Magistrado ponente, doctor 
Adán Arriaga Andrade . . . . . . . . . . . . . . . 380 

Acusación por error evidente de hecho.- Cues
tión relacionada con el tiempo de servicio. 
Libre apreciación de las pruebas por el Juez 
de Tmbajo con sujeción a las r·eglas de la 
sana crítica. - Con fecha 10 de noviembre de 
1964 no se casa la sentencia de segunda ins
tancia, ·proferida por el Tribunal Superior 
de Santa Marta en el juicio ordinario laboral 
promovido por Manuel Niebles Vega contra la 
sucesión de Guadalupe Vega Vásquez.- Ma
gistrado ponente, doctor José Joaquín Rodrí-
guez ............................ 387 

Nivelación de salarios pO?' trabajo igual.- Eva
luación de la eficacia en el trabajo.- Ex
tinción legnl del nexo jurídico-labor·al a causa 
de negligencia o descuido culposo, nunque no 
haya dolo.- La sanción moratoria está siem-
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pre vinculada a cuestiones de hecho.- Con 
fecha 13 de noviembre de 1964 no se casa la 
sentencia recurrida dictada por el Tribunal 
Superior de Tunja en el juicio laboral promo
vido por Jorge Neira Granados contra "Ace-
rías Paz del mo S. A.".- Magistrado po
nente, doctor Adán Arr·iaga Andrade . . . . . . 390 

Pensión jubilntoria.- Primns y cesantíns defi
nitivns. - Cnusal 1q, de wsación. - Plnzo 
pr·esuntivo.- Dto-nción del vínculo laboral. 
Cnpitnl de la empresa.-· Estipu'fación del 
salar·io y su deducción unilateral.- Solución 
del trnbajndor en este evento. -Revisión del 
contrato. - Salar·ios variables y remunern-
ciún de dominicales y festivos.- Exigencias 
de la ley en estos casos.- Con fecha 13 de 
noviembre de 1964 no se casa ht sentencia re
currida dictada por el Tribunal Superior de 
Bogotá en el juicio ordinario laboral seguido 
por ~gnacio Montoya Aristizábal contra la 
Sociedad denominada "Rafael Restrepo y 
Cía." y otros.- Magistrado ponente, doctor 
José Joaquín Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . 397 

Técnica de casnción. -Es inadmisible involucr·ar 
en un solo r·a,zonamiento formas tan distintas 
como son la ·infracción diret:ta, la interpr-eta
ción errónea y el errO?· de hecho, tt omitir el 
concepto de la pretendida infracción. - Con 
fecha 20 de noviembre de 1964, la Corte no 
casa la sentencia recunida del Tribunal Su
perior de Bogotá en el juicio laboral adelan
tado por Plinio A vendaño contra Clímaco 
Ortega. - Magistrado ponente, doctor Adán 
An·iaga Andrade , . . . . . . . . . . . . . . 407 

Técnica de casación.--:- La apreciación de in
dicios no es susceptible de ataque en el re
curso. - Con fecha 20 de noviembre de 1964, 
la Corte no easa la sentencia recurrida dic
tada por el Tribunal Superior de Bogotá en 
el juicio laboral adelantado por la señora Co
lette de Vandeul contra el Colegio "Abraham 
Lincoln" de Bogotá. - Magistrado· ponente, 
doctor Adán Arriaga Andr.ade . . . ,... . . . . 409 

Pensión jubilatoria oficial.- El parágrafo 19 
del artículo 19 de la Ley 24 de 1947 quedó 
derogado por el ar·tículo 21 de la Ley 72 del 
mismo año.- La entidad oficial responsable 
de la pensión es aquélla a que hubiere estado 
afiliado el empleado al cwnplir el vigésimo 
afio de servicios. - lnfr·acción directa de la 
ley sustantiva. - Con fecha 23 de noviembre 
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de 1964, la Corte casa la sentencia recurrida 
dictada por el Tribunal Superior de Carta
gena en el juicio adelantado por Víctor Cas
tillo Rico contra las Empresas Públicas Mu
nicipales de Cartagena. - Magistrado ponen-
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te, doctor Adán Arriaga Andrade . . . 413 

Contrato de trabajo a do111iciUo y contrato ele 
ob1·a.- La ejecución ele la labo1· en la vi
vienda del trabajador y la ayuda exclusiva 
ele sus .parientes.- Otras especies de rela
ción laboral.- Con fecha 26 de noviembre 
de 1964 no se casa la sentencia recurrida 
de segunda instancia proferida por el Tribu
nal Superior de Bogotá en el juicio adelan
tado por Elena Cantor de Celis contra la 
Sociedad "·Fábrica de Calzado Chap Hnos.". 
Magistrado ponente, doctor Adán Arriaga 
Andrade . . . . . . . . . . . . . . . 416 

Prescripción de la acción. - Con fecha 19 de di
ciembre de 1964 no se casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Popa
yán en el juicio ordinario laboral promovido 
por José Luis Paredes contra Diego Caicedo. 
Magistrado ponente, doctor ·José Joaquín 
Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419 

Contrato individual de trabajo. -Para presu
mi1·lo se requiere que la actividad demostrada 
sea "pe·rsonal".- Sentido y alcance que a la 
locución "traba.jo personal" da la doctrina 
y la jurisprudencia laboml.- Con fecha 2 de 
diciembre de 1964, la Corte casa la sentencia 
recurrida dictada por el Tribunal Superior 
de Medellín en el juicio laboral adelantado 
por OcFavio Ochoa contra la Sociedad "In
dustria Roca Ltda.".- Magistrado ponente, 
doctor Adán Arriaga Andrade . . . . . . . . . 422 

Pensión jubilato1·ia oficial.- Con fecha 2 de 
diciembre de 1964 no se casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Carta
gena en el juicio laboral promovido por 
Rodolfo González Olascuaga contra las Em
presas Públicas Municipales de Cartagena. 
Magistrado ponente, doctor Adán Arriaga 
Andrade . . . . . . . . . 426 

Acusaciones po1· errores de hecho derivados de 
mala apreciación de unas pruebas y falta de 
apreciacwn de otras.- Confesión de las 
partes en posiciones. -Prueba testimonial. 
Dictamen pericial. -Presunción que I}Stable. 

ce el art·ículo 24 del Código Sustantivo del 
T·rabajo.- Cuándo es viable este motivo ele 
casación. -Elementos del contrato de traba
jo.- Colaboración· de terceros.- Con fecha 
3 de diciembre de 1964 no se casa la sentencia 
recurrida dictada por el Tribunal Superior 
Judicial de Bogotá en el juicio ordinario la
boral promovido por Ramón Galvis contra 
Efraín Becerra. - Magistrado ponente, doc-
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tor José Joaquín Rodríguez . . . . . . . . . . . . 429 

La Corte declara inexeqÚibles unas decisiones 
y homologa otras del laudo profm·ido en el 
conflicto surgido entre el "Colegio ~e Profe
so?·es de la Universidad ele Antioquia" y la 
misma institución.- Violación del artículo 
458 del Código Sustantivo del Trabajo, por 
extralimitación de los árbitros en su facul
tad cleciso1·ia. - N o es función de los árbitros 
decidir sob1·e la exequibiliclacl de norma o 1·e
glamento.- Cuándo una decisión es suscep
tible de 1·evisarsc en sede de homologación, 
por violación ele la Constitución o de la ley. 
Con fecha 7 de diciembre de 1964, la Corte 
decla1'a inexequibles unas decisiones y homo
loga otras del laudo anteriormente relacio
nado.- Magistrado ponente, doctor Luis 
Fernando Paredes A. . . . . . . . . . . . . 435 

Indemnización ele hw1·o cesante po1· despido ile-
gal. - En·o1· de hecho que no incide en la 
parte 1·esolutiva de la sentencia.- Ce?·tifica-
clo médico a la te1·minación del contrato de 
trabajo y sanción moratoria po1· .~u omisión. 
Ineficacia ele la$ pruebas no anunciadas ni 
decretadas oportunamente.- Con fecha 9 
de diciembre de 1964, la Corte casa parcial
mente la sentencia recurrida del Tribunal Su
perior de Barranquilla, dictada en el juicio 
laboral adelantado por José Manuel Galván 
contra la Sociedad "Llano Equipment Cor
poration". - Magistrado ponente, doctor 
Adán Arriaga Andrade . . . . . . . . . . . . . . . 446 

Cesantía. - Indemnización moratoria. - Docu
mentos.- A quién compete su reconocimien
to. - E1-ror de hecho evidente. ~ Con fecha 
10 de diciembre de 1964 no se casa la sen
tencia del Tribunal Superior de Bogotá, dic
tada en el juicio laboral adelantado por Al
varo Giraldo Varela contra la Sociedad 
denominada "Fabio Valencia Serna & Cía.", 
domiciliada en Bogotá. - Magistrado ponen-
te, doctor José Joaquín Rodríguez . . . 450 
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Indemnización por ·ruptura unilateral e injusta 
del contrato de traba,jo.- Objeto de la ca
sación laboral.·- Fundamento de la demanda 
de reconvención. - Con fecha 12 de diciembre 
de 1964 no se casa la sentencia recurrida 
dictada por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Santa Marta en el juicio ade
lantado por Nelson Fernández Cuello contra 
la Cooperativa Ferroviaria del Magdalena 
Ltda.- Ponente, doctor José Eduardo Gnecco 
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C., Auxiliar de Casación Laboral . . . . . . . . . 454 

La empresa. -Su noción legal supone relaciones 
de t1·abajo dependiente. -Prescripción de 
accione.s laborales. -Apreciación equivocada 
del certificado expedido poT una Cámara de 
ConwTcio. -Equivocado planteamiento del 
1·ecurrente al no fundaT en las normas peT
tinentes de derecho material su nclamación 
de prestaciones sociales. -Cuándo cabe la 
acusación por interp1·etación errónea. - Con 
fecha 14 de diciembre de 1964 no se casa 
la sentencia recm:rida, dictada por el Tribu-
nal Superior _de Cartagena, en el ordinario 
laboral adelantado por Armando Vega Mon-
tes contra la Compañía Harinera Industrial 
Limitada.-Magistrado ponente, doctor Adán 
Arriaga Andrade . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 457 

Homologación parcial del laudo que dividió el 
conflicto colectivo surgido entre la Asociación 
Nacional de Empleados de la "Flota Mer
cante Grancolombiana" y esta emp1·esa. 
Misión esencial de los árbitros, encaminada 
a establece?· condiciones de trabajo que. ga
ranticen la armonía entre patronos y subor
dinados.- Validez de las fórmulas sustituti
vas o intermedias.- El laudo arbitral en 
cuanto hace a la obligatoriedad, es eqtdpara
ble a la sentencia judicial.- Facultad de los 
árbitros para interp1·etar el pliego de peticio
nes.- Anulación del a1·tículo noveno por 
excederse el Tribunal en sus facultades al 
ordenar una reforma de los estatutos de una 
persona jurídica ajena al conflicto.- Con
diciones para que los trabajadores no sindi- -
calizados se beneficien del convenio o laudo. 
Recomendaciones fornwladas por el Tribunal 
a la empresa.- Extensión de los poderes 
otorgados a los á·rbitros.- Interpretación y 
aplicación de una norma preexistente frente 
a concretos casos litigiosos.- Con fecha 14 
de diciembre de 1964, la Corte homologa 
parcialmente el laudo antes relacionado. 
Magistrado ponente, doctor Luis Alberto 
Bravo ................ · ........... 462 

Relación jurídic«t de trabajo entre los litigantes. 
Trabajador subordinado de la compañía en 
calidad de agente vendedor.- Auxilio de ce
santía. -Compensación en dinero por vaca
ciones causadas y no disfrutadas. - Primas 
de servicio.- Confesión del representante de 
la sociedad en preguntas de posiciones p?·e
sentadas al «tetar.- Análisis de la ·prueba 
testimonial. --La buena fe patronal y la 
exención por la sanción de mo1·a.- Alcance 
del articulo 65 del Código Sustantivo del T?·a
bajo. - Con fecha 14 de diciembre de 1964 
no se casa la sentencia recurrida, dictada por 
el Tribunal .Superior de Bogotá en el juicio 
ordinario seguido por José Alfredo Godoy 
contra la Sociedad denominada "Pabón & 

·Cía.".- Magistrado ponente, doctor José 
Joaquín Rodríguez .................. 473 

P-ruebas del contrato de trabajo y del salario 
devengado.- Fenómeno de la sustitución de 
pat1·onos entre diversas sociedades y el de
mandante.- Requisitos para que se produzca 
la sustitución. - Uno de los elementos capi
tales de la sustitución de patronos es la de
most?·ación de que el contrato de trabajo no 
ha su/?·ido soluciones de co:ttinuidad.- Al
cance del articulo 32 del Código Sustantivo 
del Trabajo.-- Análisis del material proba
torio. - Acuso~ción por e?Tor de hecho y auto
nom-íct de los _iuzgado?·es en la estimación de 
las pruebas.- Con fecha 16 de diciembre de 
19G4 no se casa la sentencia recurrida, dic
tada por el Tribunal Superior de Medellín en 
el juicio laboral adelantado por Abe! Morales 
Franco contra J airo Posada S. y Eliseo Ba
rreneche. - Ponente, doctor José Eduardo 
Gnecco C., Auxiliar de Casación Laboral ... 479 

Prima adicional pactada en el cont1·ato de t?·a
bajo. - Requisitos de la demanda a tenor 
del artículo 90 del Código d«¡ Procedimiento 
del Trabajo. - E1Tores de técnica al formu
lar la demanda de casación. -En qué con
siste la infracción directa de la ley.- Motivo 
o medio nuevo en casación. - Con fecha 16 
de diciembre de 1964 no se casa la sentencia 
recurrida, dictada por el Tribunal Superior 
de Santa Marta, en el juicio laboral seguido 
por Wilhelm Den Blanken contra "Empresas 
Gampenon Bernard de Colombia Limitada". 
Ponente, doctor José Eduardo Gnecco C., 
Auxiliar de Casación Laboral . . . . . . . . . 486 

Honorarios pr-of(;:sionales. - Te1·minación del 
mandato.-Presc?'ipción de la acción.-Apli·· 
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cación de las normas contenidas en el ordinal 
39 del artículo 2189, inciso 19 del artículo 
2190 del Código Civil y artículo 2542 de la 
misma obra.- La Corte 1·atifica su criterio 
·respecto· a que todo cargo en casación debe 
contener una proposición jurídica completa. 
Norma que establece la obligación de remu
nerar al mandatario por su gestión.- Omi
sión del demandante al respecto.- Con fecha 
16 de diciembre de 1964 no se casa la sen
tencia recurrida, dictada por el Tribunal Su
perior de Cartagena, en _el juicio laboral ade
lantado por José Ignacio Bustamante contra 
la Sociedad "Arrocera La Popa, Limitada". 
Ponente, doctor José Eduardo Gnecco C., 
Auxiliar de Casación Laboral . . . . . . . . . . . . 492 

Se homologa en todas sus disposiciones el laudo 
proferido por el Tribunal Especial de A1·bi
tramento, que dirimió el diferendo .laboral 
surgido entre el "Sindicato de Trabajadores 
del Municipio de Sonsón" y la misma entidad. 
La Corte reafirma la doctrina sobre el efecto 
retrospectivo de los laudos arbitrales, reitera 
la tesis sostenida en la sentencia del 21 de 
abril de 1964 y aduce sobre el particular nue-
vas consideraciones de especial ~mportancia 
.jurídica.- Con fecha 16 de diciembre la 
Corte resuelve declarar exequibles las dispo
siciones del laudo arbitral anteriormente re
lacionado. - Magistrado ponente, doctor Luis 
Fernando Paredes A. . . . . . . . . . . . . . . . 497 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Contestación de la demanda y relevo de prueba. 
Confesión.- Legitimación en causa, presu
puestos procesales y fallo inhibitorio.- En 
Colombia no rige como regla general que la 
simple aceptación de un hecho de la demanda 
implique la exoneración de su prueba. - Debe 
tenerse en cuenta que la prueba de confesión 
debe llenar determinados requisitos.- Cómo 
se prueba la venta de un bien raíz. -Falta 
de la legitimación en causa. - La legitima
ción para obrar no es un presupuesto pro
cesal. - Su falta de comprobación no debe 
conducir a la inhibitoria del juez sino a la 
absolución del demandado.- Por sentencia de 
5 de octubre de 1964, la Corte· confirma la 
proferida por el Tribunal Superior de Mon
tería en el juicio adelantado por la señorita 
Lorenza del Carmen Gómez Sánchez contra 
el Departamento de Córdoba. - Magistrado 
ponente, doctor Ramiro Araújo Grau ...... 506 

Notificaciones personales y notificaciones por 
estado. - El gobernador representante del 
departamento. - Se admite un 1·ecurso de 
hecho. - Qué criterio debe aplicarse cuando 
se trata de establecer la extensión de las nor
mas sobre notificaciones personales. - Esta 
clase de notificaciones son excepcionales y no 
la regla general. - No hay norma expresa 
que disponga hacerle personalmente al de
mandante la notificación de la providencia 
que deniega la admisión de la demanda, ni 
al acreedor ejecutante la del auto que rehusa 
el mandamiento de pago.- Necesidad de no
tificar al gobernador respectivo la demanda 
!Jn que es parte un departamento. - Con 
fecha 8 de octubre de 1964, la Corte repone 
del 23 de agosto de este año y en consecuen
cia admite el recurso de hecho provocado 
por el ejecutante Alvaro Ricaurte· Pardo 
contra el Departamento del Tolima. - Ma
gistrado ponente, doctor Carlos Peláez Tru-
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jillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510 

Juicio ordinario contra la Nación sobre la nu
lidad o la rescisión de un contrato de compra
venta de un inmueble rural. - Con fecha 
9 de octubre de 1964, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte absuelve a la N ación 
de las pretensiones formuladas por la actora 
Baldomera Parra viuda de "Jiménez en el 
juicio ordinario adelantado en relación con 
el inmueble Salento, .ubicado en el Municipio 
de Melgar.- Magistrado ponente, doctor 
Efrén Osejo Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . . 512 

Responsabilidad extracontractual de la Nación 
por la destrucción de un camión particular 
a causa de un derrumbe. - Criterio para de
terminar el monto de los perjuicios ocasio
nados.- Con fecha 30 de octubre de 1964, 
la Corte condena a la N ación a pagar a los 
demandantes Carlos y Jorge Becaría el valor 
de los perjuicios causados a un carro-tanque 
de propiedad de los demandantes. - Magis
trado ponente, doctor Ramiro Araújo Grau. 517 

Responsabilidad ex.tracontractual de la Nación 
por los daños personales causados por un 
derrumbe.- Indemnización a los padres por 
la muerte del hijo;- Probabilidad objetiva 
del daño futuro. -Condiciones para que el 
perjuicio sea resarcible.- Examen del caso 
en que los padres pierden con la muerte del 
hijo un beneficio mensual, no proveniente de 
obligación alimentaria. -Cuando se da la 
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probabilidad objetiva, en su más alto grado, 
de obtener un provecho, su frustración será 
motivo de 1·esarcimiento aunque no se tenga 
un título jurídico que lo garantice. - Con 
fecha 30 de octubre de 1964, la Corte con
firma la sentencia" proferida por el Tribunal 
SupeTior de San Gil por medio de la cual 
condenó a la N ación como responsable de la 
muerte del señor Hernando Vargas García y 
dispone pagar a la demandante Gloria Beca-
ría viuda de Vargas y otros perjuicios de or-
den material y moral. - Magistrado ponente, 
doctor Carlos Peláez Trujillo . . . . . . . . . . . . 522 

Responsabilidad extracont1·actual directa.- In
demnización por daños.- El perjuicio debe 
acreditarse en el plenario.- Por sentencia de 
5 de noviembre de 1964 se confirma la pro
ferida "por el Tribunal Superior de Bogotá 
en el ordinario ~obre indemnización de per
juicios ocasionados en accidente de :tránsito, 
·promovido por Edilma Rozo· de Martínez y 
otro contra la Nación.- Magistrado ponen-.
te, doctor Ramiro Araújo Grau . . . . . . . .. 533 

Responsabilidad del Estado por pérdida de nwr
cancías depositadas en la Aduana.- Reem
bolso y conversión de moneda extranjera. 
Por- sentencia de 26 de noviembre de 1964 
se reforma la proferida por el Tribunal Su
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